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A D V E R T E N C I A 
D E L A U T O R . 

OS motivos que me infpiraron la 
idea de eíla Colección , la Repre* 
fentacion que para emprehenderk 
fe hizo à S. M . por mano del Ex-
celentifsimo Señor Marques de Vi~ 

lianas , como fii primer Secretario de Eftado, 
y del Deípacho, la gmmmceptacion con qué 
file oída del Rey , y los auxilios que prompta-
maite fe íiibminiftraron por S. M . para fu lo
gro , con otras prevenciones concernientes à íii 
Chronologia, diftribucion, methodo, idiomas, 
y traducción ( de que no es fácil encargarme 
puntualícente hafta tene^ 
Reynados) Io mámfel&rà hiftorialmente el Pro
logo general que fe pondrá à la frente del pri
mer Tomo, que dividido en dos Partes, pre-
fentarà la primera todos los documentos corref 
pendientes à los años que corrieron deíHe que 
tomaron afsiento en Elpaña los Thenicios^ hafta 
el eftablecimiento de la Monarchia Gothica ; y 
los caufados defde ella Epoca , hafta la de íií 
perdida en el ultimo Rey de los Godos 5 año de 

H n . o fea s 14. de Chrifto j fera del cargo de 
la Parte feguada» 

# Para 
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Para conocer facilrnente la utiliêai de efla 
Obra, y la necefsidad que havia de ella,pueílo 
que qualquíer trabajo literario , para fer acep
table , debe recomendarfe de una de eftas dos 
caufas , bafte faber que fiendo los Tratados de 
JP4^, Confederación ,'Garantia , J^jatraildacl, Co
mercio , ú^c. las Leyes foberanas de los Princi
pes , y d.e los Eítados , los fundamentos de la 
te publica, y de la feguridad de los Pueblos, 
la baía de todas las demás Leyes Politicas , y 
Civiles , y lo que propiamente fe llama Derecho 
P u b l i c o ò IDencbo de las Gentes 3 era juíto , y 
debido que haviendofe pueílo tanta aplicación 
y eftudio defde los principios de la Moirar-
chia , en recopilar , è imprimir las Leyes , E f 
tilos, y Coftumbres particulares de Efpaña, ref-
peóbivas -principalmente à los negocios de los 
Vaífallos entre si , como fe vé en los XSOTpos 
del Fuerõ Ju^go ^ Ejl i lo , Ordenamiento fR¿ali Tar* 
tidas j y Leyes de la ^¿cof ilación ^ que frequente
mente fe reimprime , y aumenta con nuevas 
Pragmáticas , y Autos acordados, fe huvieílè 
tenido igual deívelo , y cuidado en recopilar, 
t imprimir los Contratos,'y ABos públicos de los 
'Rçyes, que tienen por objeto el Eftado en co
mún , m Soberanía , intereífes, y Mageíbtd: 
€n cuya lección nohavria ocupado inutitócnte 
cji tiempo nueftxa juventud 5 b para-tópo^ieríè 

en 



i n 
en los verdaderos intereíles de fu Principe , y 
Patria , y aprender el Arte de negociar con los So* 
heranos (puefto que es el mas difícil, como ha-
vrà podido entenderfe por la traducción que 
con aquel titulo prefentè al publico en Abri l 
de efte año , y dixo antes que M : Tecquet, fu 
Compatriota Federico Leonardo , en la Advertên
cia que pufo à la frente de fu Colección de 
Tratados de Paz de Francia) ò para entretener 
la aplicación v y curioíidad de un gran nume
ro de ííigetos , que no ílendo capaces de ne
gociar por si mifmos , ò que aunque lo fean, 
no tienen parte en el Govierno , podrían con 
el elludio de los 'Tratados , Capitulaciones Mátri* 
moniales , Tejlamentos, Manifiejlos , y demás do
cumentos regulares eri, todau. buena C^otecdonj 
halláríe en citado , õ de entender mejor las 
Hiftorias, à que tantos Nobles fe aplican (que 
en mucha parte no puede fer b íin una perfeda 
noticia de los Tratados fobre que eftàn, ò dê  
ben eftàr fundadas ) ò para formarlas , y ajuf 
tarlas de nuevo, corrigiendo los arbitrarios mo
dos de difeurrir de muchos Hiftoriadores, fo
bre las diferencias de los Principes, por no ef 
tàr inítruídos en las Convenciones , Capitula
ciones , y Tranfacciones que han hedho entre 
si : en que feràn de fuma importancia para el 
juicio de nueftra Hiftoria , y de la eftráña, los 



documentos de efta Colección ( que podrá 
marfe Hifioria Dyçlomatica ) íí es cierto , como 
todos entendemos , que los Inftrumentos , y 
Eícrituras fon las fuentes , y elementos de k 
facultad Hiftorial. 

Por lo que mira à la utilidad, qualquiera 
conocerá que la tiene grande una Obra, que íí 
por fu aíTumpto debe fer lección diaria de los 
miímos Principes , de fus Miniftros, y Secre
tarios de Eílado , Embaxadores , Plenipoten
ciarios , y demás perfonas empleadas de fu or
den en las Cortes de otros Soberanos 5 no de
ben eícufarfe de fu elfudio los Virreyes, Ca
pitanes Generales, Gòvérnadores, Oficiales de 
Mar, y Tierra, Miniftros dé los Tribunales fu-
petiOrcs T è_inPriores , ni aun los que eítàn 
pueftos en los Puertos para entender en la^trâr-
da , aforo , regulación , y recaudación de los 
derechos que caufa el Comercio Naval. 

Los Tratados que los Principes, y EftadoS 
Soberanos hacen mas regularmente entre si pa
ra los negocios públicos, fon ò de^P^ , ò dé 
Ttegua, Ò de Confederación., 0 de Comercio. 

Los Tratados de T a ^ fon Traníacciones 
que terminan las guerras , y diferencias que 
•ünos Eftados tienen con otros , y eílabtócen 
Leyes ciertas en que convienen los Principes, 
y que los Pueblos eftàu obligados à obfervar 

en 



en lo venidero , para vivir en u n i o n y tran
quilidad. 

Los àcTregua dexan la enemiftad, y la guer
ra abierta entre los Eílados, pero la fuípenden 
por cierto tiempo , y detienen íus efe dos, de 
tal modo que durante la íuípeníion de Armas, 
ò Armi/licio, no pueden los Pueblos exercer al
guna hoítilidad unos , contra otros , y fe con
tienen en los términos referidos por eíta eípe* 
cie de Tratados. 

Los de Confederación ion Contratos que va-
tiôs Principes hacen mutuamente, por los qua* 
les fe obligan à darfe ciertos focorros, para de-
fenderfe reciprocamente contra el Enemigo : ( y 
entonces folo es Liga defenfiva) Y prometiendo 
tener los mifmos Amigos, y E^m%os que ííis 
Aliados , y -afiinrifnid^ fomper declaradamente 
con las Naciones que hacen la guerra à eftos? 
es Liga ofenfiva, y aefenfiva. 

Finalmente los Tratados de Comercio efla-
bleccn Leyes para la utilidad , y feguridad de 
los Pueblos que traficando entre si , vàn los 
unos à los Paííès de los otros. 

Ello dà baftantemente à conocer quan im
portante y útil es , como fe ha apuntado , el 
que los Principes tengan perfe¿ba noticia de 
todos eftos Tratados, pues en ellos hallarán lo 
que fe deben à si mifmos, àfus Pueblos, à fus 

Alia-



Aliados, y ^ los que hhn íldo , ò fon todavia 
fus Enemigos : Por ellos veràn> quales fon los 
limites de fu dominación , hafta donde fe ef-
tienden fus derechos, qué utilidades han traí
do eftos Tratados à fus Vaífallos, los focorros 
que eftàn obligados à dar à fus Aliados , los 
que pueden eíperar de ellos, lo que han pro
metido à fus Enemigos quando fe han recon
ciliado con ellos, ò han convenido íuípender 
por algún tiempo las hoftilidades comenzadas? 
y finalmente por efte medio fe enfenaràn à 
mantener fus derechos, y à no emprehender 
guerra que no fea jufta, y neceífaria. 

Como no baña que un Principe fepa lo 
que íe ha tratado en las ultimas negociaciones 
que fus Miniftros han hecho con los Eftados 
vecinospues fuera de que las mas vezes fe ex
plican unos Tratados à otros , fe fabe bañan-
demente que algunas claufulas infertas en los 
nuevos Tratados confirman los antecedentes; 
es también abfolutamente neceífario que un So
berano eñe bien inftruído en los Tratados an
tiguos , para que conozca fundamentalmen
te lõ que obligan eftas clauííilas , tanto para 
si , como para el Eftado con quien trata : Por 
otra parte la noticia de los Tratados antiguos 
impide los empeños temerarios à que fe empo
pen quando no eftàn acoftumbrados â todas las 

fu-



futilezas de las ncgociacioíics.. .JEfta noticia fír-
ve también para iluminar íbbre las pretenííooes 
que fe pueden formar, y para defender los in-
tereífes, que ííempre eftàn mal apoyados^ fi no 
lo eftàn en virtud de una noticia adquirida de 
antemano. 

Las conexiones inevitables de un Sobera
no con los Eítados vecinos , le obligan tam
bién à no contentarfe con Íaber íblamente lo 
que toca à íii Perfona , y Eílado , pues debe 
inftruíríè de íus negocios, de íiis intéreílès, de 
fiis diferentes defignios., y de los Tratados que 
han hecho con las demás Potencias , porque 
íin efte conocimiento no podrá íaber fus dife
rencias , juzgar de íiis conteftaciones , ni pelar 
en la balanza de k Juftick.. i ^ u p ^ é m e ^ m b t t 
que_cadajflna_-apQy*-A^prttenfioñes en, un 
Tratado de Paz folemne 5 y no podra fer; Ar
bitro, y Mediador de fus diferencias, fi no Ía-
be lo que fe ha reglado en diferentes ócafio-
nes con ellos , y lo que ha quedado indeciíò* 
ni fabrà hafta que punto debe empeñarfe por £n 
refpeíto en calo neceííàrio, y fi le conviene en
trar en guerra por ellos, ò focorrerlos indirec
tamente , fi no fe inftruye con el mifmo cui
dado en fus Alianzas , y Confederaciones : y 
en fin debe un Principe inftruírfe de los inte-
reíTes del Comercio, y de los Tratados .que fe 

han 
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hm hecho para mantenerle y eftenderle à be
neficio de fus VaíTallos : porque fobre fer el 
que hace íubííAir los Eítados r no hay alguno 
cuyos habitantes no eftèn obligados à ir à buf-
car à Paífes cftrangeros muchas cofas que les 
fàltât en los íiiyos: lo que dida que un Prin
cipe debe hacer Tratados de Comercio con los 
demás Eítados, yà fea para atraer fu diriero, ò 
yà para impedir las vejaciones de fus VaíTallos 
en los Paííès eftrangeros. 

Los Miniítros de Eftado, y los que tienen 
'el maneja de los negocios públicos, en quie
nes es âbfolutamente índifpenfable la perfeda; 
noticia de los Tratados en toda la efteníion pro-
puefta, y los otros Miniítros y Confejeros que 
tuvieren alguna parte en el govierno del Eíta-
'do , b que por arbitrio fe dedicaren à eíte. no
ble y neceüario eftudio, tendrán lá feisfe^ 
cion.de poder con acierto aconfejar à íu Prin
cipe lo que conviene hacer r u omitir en los 
lances, y ocafiones en que guftare oírlos : por 
lo qual dixo el Autór de la Hifiork de los T r a 
tados de Tazi en el ^Prefacio de efta Obra ( que 
juílímente .merece el titulo de ImrMucdm a l 
Cuerpo Unfaerfíil "Djplomatko 4e M . J . Tlumom ) 
que eran tan utiles à fu Patria* aqüellos Minif-
tros, y la defienden tan gldriofamente con íu 
pluma ? como un hábil General con í n hipada. 

Los 
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Los Plenipotenciarios, èn quienes iiapone-
mos neceflario el miímo eftudio, llevarán con 
efta Colección, como en un Archivo portátil, 
una exaótífsima noticia antigua y moderna, pa
ra manejarfe con acierto en los cafos de affen-
tar un Tratado de Paz , de Confederación, ò 
de Comercio , íi obfervan atentamente el or
den 5 methodo, y precauciones con que fe di
rigieron en los que ella les prefenta , los que 
les precedieron en una autorizada y hono
rifica confianzá. 

Los Generales de Tierra y Mar tendrán à 
la mano con efta Obra la forma y modo en 
que deben acordar una Tregua , ò Armifticío, 
la rendición , y evaquacion de una Plaza , el 
paíTo de una Tropa por fu propio País ^ ò el 
de los Afiados úc^ñrSoScmno ^ y otros mu
chos a6i:os à que proviíionalmente fe vén obli
gados , fin poder muchas vezes eípetar la or
den de fu Corte: y finalmente feràn menos los 
recurfos de las Naciones con quienes eíluviere 
abierto el Comercio , fi los Miniílros de los 
Puertos tuvieren prefente lo que con cada una 
eftà refpedivamente capitulado en los Trata
dos de Comercio* 4,. 

Si como es cierto las cofas humanas eftàn 
en inceífante alteración , y no puede ofiecer-

* * fe 



fe en lo íiicccísífo; 5 i a fô , 6 negocio alguno 
como nuevo^ t ñ qüe no mmiftre idea, y aun 
exemplo v una íeri#tan dilatada de años 5 co
mo la que débè cómpréhender efta Colección5 
no podra mirarfe como inútil, ni fecibirfe con 
defagrado un depófito tan ajuftado , y pun
tual , como el que ella contiene : en que por 
ínedio del Indice Cbronologko de Inftrumentos 
que fe pone at principio cada Rey nado , y 
el de Materias que fe colocará al fin de cada 
uno , hallará promptamente el Minifl:ro , ò Se-
èréferio de?Eftado"èl1 Documento 5 ò A d o de 
que en la ócafion necefske i j - f ú t ^ t l ^ I o f f a n o 
general, que tendrá fu lugar en el ultimo To
mo , fe logrará la inteíptetacion r y declaración 
de los términos barbaros , antiquados', 'Provin-
ciales , faci iñatiW y , y de 
dignidades, y: Ofíciós 5 que ofrece à* cada paf-
fo la gran diverfidad de Idiomas en que eítàn 
hechos ellos Tratados : pudiendo bien admi-
rarfe , y aun embidiàífe la dodrina , circunf-
peccion , y eftudio con que flieron didados, 
viftiendo cada uno aquellas clauíulas, vinculos, 
y condiciones que le coriíefponden , fegun la 
eífencia , y naturaleza del Contrato que expli
ca, puefto que qualquier Convención, Pado, 
0 Acuerdo , aun ííendo entre particularas^per-

^ i b -



Tonas, neceílàriamente fe refiere à la clafe dê 
los Contratos nominados , ò imminados, y los de 
los Principes fon de tan alta Jurifprudencia, que 
es menefter recurrir à principios mas fuperio-
res para arreglarlos: porque eomo los Reyes 
fon Perfonas tan iluftres y Íagradas , tienen 
otros Derechos , Leyes , y Privilegios precio-
fos y íingulares, de que los Particulares no 
fon capaces: el derecho de los Soberanos no 
cae , como el de las demás coíàs , baxo del 
trato común del Mundo , ni eílà fujeto à to
das las mudanzas que puede caufar el interés, 
ò la inconftancia de los Particulares 5 porque 
como les es comunicada por Dios la foberania 
con que rigen los Pueblos en calidad de fus Vá-
carios , efta particula de^mnidad que-4è det-
ramò-tieir^ la Tier
ra , íiempre eílà confervando la firmeza y la im-j 
mutabilidad de fu principio: de que proviene 
que no pueden commeníuraríe las deciísiones 
foberanas por los principios comunes de la Ju-
riíprudencia privada. 

Los Inftrumentos que íe han tomado para 
efta Obra de los Archivos Reales, llevan en ííi 
miíma rubrica, y t i tulo, toda quanta fè , y auto
ridad fo puede defear, aun por los Juezes mas ef 
crupulofos ; fiendo el Publico obligado à eftàff 

z per-



perpetuamente teconõddo à la profunda coníl-
deracion del Rey nueftro Señor, por la benigna 
condefcendencia de haver hecho venir de Si-
.mancas los Íagrados Originales que hizo depo
rtar en aquel reípetable Caftillo el Prudente 
Tbeíipe 11. con la Efcolta de Tropa correfpon-
diente à fu feguridad y refguardo , para que 
nada falte de verdad , decoro , Mageftad , y 
Grandeza , à una Obra <|ue íi íe hace de íix 
Real orden , y à fus expeníàs , tampoco la ha 
promovido algún otro de los Principes 5 para 
que tambieí! en ^ a partç fea gloriofa , è im
mortal k memoria de fu felMísimo Reynado: 
debiendofe en fin à tan fabia premeditada rfe-
iblucion , la nunca baftantemente ponderable 
utilidad , que cotejados , y confrontados con 
ellos ilulírés Originales, los exemplares que fe 
hallan en la Colección de Pazes de Francia» 
hecha , aunque fin methodo , ni protección, 
f o t Federico Leonardo j y en el Cuerpo Umverfat 
Dyplomatico que diò à luz en el principio de 
efte íiglo M . J . Dumont ( à quienes han imita--
àoS^oJJet , Lamberty , y otros Literatos ) fe 
haya reconocido una tan general , y fubftan-
cial alteración , que ha obligado à trasladarlas 
de fus próprios Originales , fin variar ni aun 
la orthographia con que fe hallan , cotejándo

los 
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los con la mayor proligidad, palabra por pala
bra , para darlos à la Prenfa, paíTando fin em-
mienda, por el defeóto de puntuación que fe 
ha notado en muchos de ellos, efpecialmente 
en los hechos por la Francia ; como lo podrán 
facilmente reconocer los Curiofos, confrontan
do los Originales, y Copias authenticas de ef 
te, y demás Reynados, con los correfpondien-
tes exemplares que fe hallan en una y otra Co
lección : fin que por eíto deba culpaxíe la di
ligencia y exactitud de aquellos laborioíos Com
piladores , pues fin auxilio Soberano , y adop
tando muchas Copias confidenciales, no auto
rizadas , ni tomadas de Archivos Reales, ò Pú
blicos , es moralmente impofsible doxar de dar 
en aquellos inconvenientes 5 y no,pt>£ cño ího 
juzgo^^pixheiíílbk^of^èfvirffle ác una y otra 
Pbra para el ufo de muchos Inftrumentosj 
pues no feria pofsible fin ellas , la de Goldafiô  
f̂ immo 5 Londorpio , <jR¿mer , Leiénitt^ , ViBorio 
Sir i , Mino, &c. y la ampliísima de Lunig $ com
pletar, y perficionar nueftra Colección eñ la cla-
íe de Tratados indireBos,, y muchas Vezes en la 
de direBos , que haft facado de nueftros Archi
vas 3 y Oficinas los incendios, y otros infeli
ces accidentes : bien que fin darles mas autòri-
ckd que la que por si merezcan. 

"Con-: 



Confia en fin el Autor , que los Sugetos 
eruditos, que acoftumbran formar juicio de las 
Obras con imparcialidad , y madurèz , harán 
concepto del cuidado, y aplicación con que fe 
ha trabajado efta, por la exa&itud que notarán 
m fu orden Chronologico , en la corrección 
de los Inftrumentos , y en la puntual y rigu-
rofa traducción que fe ha procurado obfervar, 
fegun lo que pide la mas efcrupulofa corred 
pondencia de fus diferentes Idiomas 5 con k 
coníideracion de que de todas las traducciones» 
fon las mas dífiiçiles, importantes, y arriefgadas, 
defpues de la Sagrada Eícdtum^ las de los Tra
tados ^ y Dyplomas concernientes à los dere
chos de los Principes, y Eftados de la Europa, 
como noto un <PoIkko : y que no les merecerá 
tnénõs confideracion ^ afsi el trabajo que fe ha 
tenido en arreglar, fin muchos defc&os , tan-
tos Idiomas , careciendo nueftros Impreííbres 
de fu puntual conocimiento ^ y orthographia* 
como en el deícubrimiento de las muchas pie
zas indireBas que íè hallarán en efta Colección^ 
para cuya inveftigacion ha fido precifa la lec
ción de las Hiftorias próprias, y eftrañas, y de 
innumerables Manufcriptos : de que ha reful-
tado poderfe prefentar un confiderable nume
ro de Piezas, afsi copiadas de los mifinos Oú-t 
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ginales, Como de diferentes Papeles , y Libros 
particulares manufcriptos , è impreíTos que no 
fe hallan recogidas en alguna de las Coleccio
nes generales: y en los dos Tomos del prefem-
te Reynado de Don Phelipe I I I . aun fiendo tan 
corto v fe notarán mas de cien Inftrumentos 
de aquella clafe , y mas de treinta Originales 
facados de nueftros Archivos, fin otros mu
chos que fe han tomado de Copias áuthe^ti-
-cas- • • ' v 

Prevenido en efta Advertencia mucho de lo 
JIJÜÓ ^pettenece al Prologo general de toda la 
Obra , con el fin de fatisfacer defde luego los 
reparos que fe podrán ofrecer à la viftá de los 
dos Tomos del Reynadõ del Señor Don Phe
lipe I I I 5 parâ ocurrir ^álmmte1 âlrargumento 
que hàtàririêndõ' 3ar principio à la impref-
íion por eíle Reynado, quando fe promete una 
Colección defde antes delEftablec'miento de la Mo-
narchia Gothicay fe ponepreíènte la Real Orden, 
comunicada à efte fin por el Excelentiísimo Se
ñor Marques de Villar)as en Buen-Retiiò à 14. 
de Noviembre del año de 1739. que dice 
afsi: 

OR-



p R D E N D E S U M A G E S T A D 
para la Imprcfsion. 

\ O m q entré las ttttfidaJfr que fe e/peran de laCo» 
lección de los Tratados, fon las mas necejfarias 

llas que refukaràn de la notkia de los mas cercanos k 
la aBual fitmcion délos interejfes de efla Monarcbia: 
hk refuelto el 'Ifyy que fe de principio à la impref-

fion de U mencionada Obra defde el Reynado de 
Phelipe I I I . profguiendo hafta el prefeme de J1., M . 
fin que por ejfo fe mita defpues la de los anteriores y 
pues no fot} ineq^imknte en efla antepojicion, refpeBo 
del orden Cbronologico que ha de obfervarfê ^ y de fer 
inconexos los a&os mifmos entre sí no menos necef 
fario dilatado tiempo para defcubrir y calificar las Tie^ 
%as de los fiólos mas retirados, 'Dios guarde &c. 

TA-



T A B L A 
G H R O N O L O G I C A 

De los Inílrumentos, que fe contienea 
En la I . y I I , Parte de la Colección 

DE LOS T R A T A D O S DE PAZ 
D E E S P A Ñ A 

Hechos en elReynado del Carholico Monarcfia 

D O N P H E L I P E I I I . 
Que comenzó en -13» de Septiembre de 15 9 $: 

yacabòen 31. de Marzode 1621. 

159S. y . J ^ d - i m ^ m r t í ^ m á ^ ^ ' ^ ' ^ ñ la SeñoraReyna Doña MARGARI- i J s ? ^ - - » 
I j íoy . i i . qite £ inflmciti de U Republica TA DE AUSTRIA , bija de losSen- ^ H - ^ t ^ á 

de GINEBRA» txffejfa^y mMifieftà, nifsimos Archiduques CA&IOS DB ^ 
bévet fidv comprehe ndida ejía Re * AUTRIA,^ MARIA DEBAVIERA, 
ptíbliea en t i Tratàdo ds Paz con* en confequencia dt fu Guiado ma-
vluido ?#VERVINS coñ UMagef- trimonial, quando fe defpttsb ct)» 
fadGatbolica del Señor V>. PHELI- el Señor Rey CatbolicòX), PHELI-, 
v&lhy el Serenifsimd Duque deSA* PE ÍIL à favor delmifmo ARCHÍN 
BOYA a, 1,de Mayo de i^gS.becba DUQUE fa Padre, y d¡e f u i berma-, 
ta Monceaux â J X. deNovitm- nos los ARCHIDUCUJES , en la Ciu-

,ti>reâe 1598. Parte L 1» dad de Milán haciendo f u jornada 
D i c . l ê . RENUNCIA de los Reynos de UN- ¿ Efparía,á 16.de Diciembre d? 

GÍÍTA i BOHEMIA , y demás Efla- I j ^ S . P.I. 4* 
dos hereditarios de laCafa de Aus- ÉDICTO del Emperador RODULPHO í ) i c . ^ 
ITRIA > y de las herencias paterna^ I I , mandando pena de la vida al - A 

AI~ 
N O T A , que en algonos Inílrumentos pertenecientes à la L Farts fe cita U / / . por eftar conte-, 

nidos én el Suplemente à la I . que va puefta al fin de ¡a l h 



T A B L A C H R O H O L O G Í C A 
A N O 
I 59%. 

D i e g o , 

A N O 
1 5 9 9 . 

PTSPEMSACIÚN \ y Abfoluchn AÑo 
concedida por la Santidad de CLE- I J^^. 
MENTE V I I I . al Señor Rey Catbo- Sept.6 
licoD. PHELIPE III» para que rs~ 
tenga el Ducado dt MILAN con el 
Reynode SICILIA del PHARO acá 
con toda f u Tierra , y el de JERU-
SALEN , de que fer le havia dada 
la Invejl'tdura , Jin embargo de 
las prohibiciones anteriores , que 
los hacen incompatibles : dada en 
Roma à 6. de Septiembre de 1 5 ç p . 

P.I. 3 1 . 

Almirante de ArggonT), FRANCIS
CO DE MENDOZA , Marqués de 
GUADAL ESTE fi enera! de las Tro

mpas del Señor Archiduque ALBER
TO 3 y à qualefquiera de fusQfi-
ciales, y Soldados , «̂1? luego al 
punto fe retiraJJ'en de las tierras, 
y dominios del Imperio , y rcjlitu-
yejfen las Ciudíides,Vilhs,y Fort a-
lezas>y todo lo demás que bavian to
mado al Duque ÍÍJULIEP.S > CLE-
VES^BERG , y à otros Principes, 
y Señores del Circulo de WESTPH A-
LIA , en donde baviendo entrado el IÑVESTTDURÁ del Reyno de S i c i - Sept.^-
Almirante con un exercito de mas 
de treinta mil hombres, fe bavta 
apoderado de mas de treinta Ciu
dades y Plazas: dado en el Alcazar 
de Padribod à 30, de Diciembre 
de 1598. P.II . 459. 

RATIFICÀCION del Señor Rey Ca-
tholico D.PHELIPE I I I . del Con" 
trata ajuflado entre el Señor Rey 
t ) . PHELIPE I I . f u padre % y el 
Principe ANDRES ESFORCIA DE 
CARRETO, MarquésdeíVmA.tfo 

LIA delPnARO acá , y del Reyno 
de JERUSALEM , dada por la San-
tidad CLEMENTE V I I I . al Señor 
D . PHELIPE I I I . pie fe refieren 
las que anteriormirite'fe bavian Ja
do al Señor Rey Catbolico D . FER-I 
NÀNDO por el Papa JULIO I I . a l 
Señor Emperador CARLOS Vtpoy 
LñoN X . y al SeHór D . PHELIPH 
XVpor J u l i o l í í . expedida en Ro-
w'a d , . . de las Ñóhas 0 ) de Sèp~ 
tiembre de i j p p . P.I. 17. 

bre la compra de efte Mar que fado: JURAMENTO que los Señores Archi- p i c . i o ¿ 
hecha en Falencia â 1. de Mayo Je 
1599- P.I. 1 1 . 

J u n . 3 o . PO D ER dado por la Magejtad Catbo-
lica del Señor D. PHELIPE I I I . 4 
D . ANTONIO DE CARDONA, Du
que de SESSA,para pedir à la San-
iidad de CLEMENTE V I I I . la I n -
z'eflidüra del Reyno de NÁPOLES 
y JERUSALEN: otorgado enlaCiu-
dad de Barcelona à 30. de Junio 
de 1599. P.I. .14. 

duques ALBERTOJ è ISABEL CLA^ 
¿RA EUGE Ni A poco defpues defu lle
gada de Es PAHA preftaron à fa 
Ciudad de AMBER.ES ,de guardarle 
fus privilegios, derechos ,y exencio
nes jfegun y como los bavian pro
metido , y jurado guardar à /OÍ 
Efiados de todas las PROVINCIAS 
OBEDIENTES en Bruffelas à 21.de 
Agofto de l<)99 5 y afsimifmo el 
que prejiò d fus Altezas el Magif-i 

t ra-
(/t) Prtr !^ Tnveftidtira concedida al Señor Dort Phelipe I V . conff.n , qué \a del Señor Don 

Pbeiipe i l l . fue eu de Septiembre de IJ??, Y aüi leafe en el Inftrumcnto Latino: Quinto Idus 
en lu'Tar de , . . Ktnavum. 



D E L A I . y H. P A R T £. 
A N O trá¿n &s Hnt^A Ciudad : uno y 
1599. 0 '̂0 bttko en Amheres k 10. de D i -

Dic . i o . ciembre dz 1599. P. I I . 4^7. 
-~— CODIGILO fcgundo , otorgado por ¿a 

A N O Señora Emperatriz Doña MARÍA, 
1600. Jnfmta de Efpafia , bij¡t del Señor 
£11.14.; Emperador, y Rey CARLOS V. y 

de la Señora Emperatriz , y Rey
na DoiíA ISABEL»^ 'viuda del Se
tter Emperador MAXIMILIAN o I I . 
en Madrid à 14. de Enero de 
'1600. P.I. 40. 

£11.31. BREPE de la Santidad de CLE
MENTE V I H . dirigido, al Señor 
ReyD, PHELIPE I IL en que dà re~ 
¿lapara el conocimiento de las CA U-
SASCRIMINALES,^ MIXTAS délos 
Cavalleros de las tres Ordenes M i l i -
taresde SANTIAGO ,CAI.ATRAVA, 
y ALCANTARA aponiendo à cargo 
del Confejode Ordenes eñ primera 
inftancia, con inhibición de todos los 
demás Tribunales > yjuei.es»el de 
efias Caufat v maná ando fe apele 
del Confejo al Rey en calidad de 
perpetuo Adminijlrador i y que pa
ra la ultima Sentencia fe interpon
ga la apelación para ante la Real 
Perfona de f u Mageflad mifmo,de 
que no deba haver otro recur foi 
dado en Roma d 3 1. de Enero de 
1600. P -MT-

Sc¿t.i2» BREVE dela Santidad de CLEMEN
TE VIIÍ. expedido à inftancia del 
Efiado Edefiafiico de ¡a Corona de 
CASTILLA , y LEO-.Í para que las 
BEATAS , y HERMANAS de qual-
quier Orden no f e f ubjlraigan, ni 
ifcufen de pagar Í-/DIEZMO de fus 
bienes patrimoniales ¿ tomo preten

dían , y havian esforzado los Con- AÑO 
fervadores de las Religiones con J^QO. 
tanto perjuicio de los Parrochas , y Sep. J 
de la Real Corona , por el derecha 
de las TERCIAS RBALES J que le 
efiaban concedidas : da lo en Ronja 
à 12. de Septumbre de l í o o . 

P.I. 40. 
BREVE de la Santidad de CLEMEN- DÍC.II'Ü 

TE V I I I . declarando â infancia —• 
del Clero de CASTILLA , qtte los. 
CONVERSOS j Ò COFRADES DEIJ 
TA o que reciben, y llevan la me->, 
dia Cruz del Orden de S. JUAN D tí, 
JERUSALEN, deben ahoriy y entoA 
dos los tiempos venideros pagar 
total , integra , y realmente los 
DIEZMOS de fus bienes patrimoA 
niales, aunque fe cultiven por f u i 
próprias Perfonas, y Colorios í de i 
fogando quâlefquiera Privilegiai 
•que aya en contraria ^ en perjuíçio 
de los intereffadot tn ellos en las 
TBRCÍAS REALEO concedidas ala. 
Corona : dado en Roma d l l . de 
Diciembre de i 600, P.I. 45. 

JBREVE de la Santidad de CLEMEN- A N O 
TE V I I L mandando contribuyan i t f o u 
ios ECLESIÁSTICOS délos Reynos de En.2^^ 
CASTILLA en el Servicio de M I 
LLONES por feis años, que fe todvia 
acordado ert las Cortes Generales d 
la Magefiad del Señor D . PH EL I PE; 
I I I . para poder continuar la defen-

fa de fus Dominios y Religion Ca-
tholica ; cometiendo f u cobranza â 
los Miniaros Reales de cuyo MTgo 
fuejfela del Efiado Secular', dado en 
Rpma À 23. dt Enero de 16014 

P.I. 53, 
i AS-



A N O 
i ¿5o i . 

Mar.13. 

T A B L A C H R O H O L O G I C A 
CAPITULOSdeLiGA, GONFEDEÍA^ A N O ASSIEMTO SEGUNDO , para pro

veerlas INDIAS OCCIDENTALES 
de ESCLAVOS NEGROS, que en lu
gar de los Naturales trabajaren en 
el beneficio , y labor de las Minas, 

y Tierras:ajuJladopor el termino de 
nueve años de orden del Señor D . 
J?JHELIPE I I I . «>»JUAN R o D R I -
GÜEZ CUTIÑHO , de Nación Por
tugués, Contratador en ANGOLA? 
obltgandofe ejle à embarcar , y re
mitir aellas , y fus Islas en cada un 
año de los nueve de f u Contrata 
4y:2 5o. ESCLAVOS: otorgado en la 
Villa de Madrid a 13. de Marzo 
de i 6 o x . y aprobado por f u M a 
gsfiad en Vallaiolid à z6. del mif~ 
trio mes. P.I . 5 7. 

Abr.12. BREVE de la Santidad de CLEMEN
TE V I H . declarando , que S. M . 
CATHOLICA cumple con la obli
gación del SUBSIDIO , fuftentando 
ron él las Galeras que pudiere » y 
empleándole en los gafos de la 
Guerra contra qttalefquier INFIET 
LES. HEREGES,^ CISMÁTICOS, 
y en la défénfa de fus Reynos : ex
pedido en Roma d 12. de Abril de 

1601. P.I. 78 . 
May £7 . ACTO defolemne JURAMENTO , que 

hizo la Magejlacl Catholica del Se
ñor D . PHELIPE I I I . obligando-
fe à obfervar , y guardar por f u 
parte el Tratado de Paz concluido 
en VERVINS à 2.de Mayo de 1 5 98 . 
entre el Señor D. PHELIPE I I . f u 
Padre , el Rey de FRANCIA , y el 
Duque de SABOYA : otorgado en 
Valhdolid dt ' j .de Mayo de 1601 . 

P.I. 83 . 

CIONJ y SUBORDINACIÓN, ofrecí- i g O I 
dapor el Duque de Modena D. CE- j\jay ^ 
SAR DE ESTE , à l a Mageftad Ca~ ' 
tbolica del Señor D . PHELIPE I I I . 
y en f 'i Real nombre ajuflados pop, 
el Conde de FUENTES 5 ofreciendo-» 

- f t por f u Mageftad f% Real protec
ción à el Duque , y mantenerle las 
Guarniciones de fu s Plazas: hechos 
en Modena a 3 1, de Mayo del año 
de I 5 O I . P.I. 83. 

BREVE de la Santidad de CLEMEN- jun)21'¿ 
TE V I I I . excitando , a pedimento ' 
del Señor Rey Catholica D. PHE
LIPE I I I . la Jurifdiccion Apofioli-, 
ta delObifpo de GZKONA)para que 

.proceda fon tmMwciso BATLLE, 
Reo 4e deiitp^atnpz , gye callando 
eft a qualidad r y huyendo delApof-
tolicO Regio T R I B U N A t DEIBRE-, 
VE, erigido en el Principado de CA
TA LuñA , y Condados de ROSSE-
i L O N ,^CERDA5A , fe havia pre-, 
fenfado ante el Ordinario Edefiaf-
tico : expedido en Roma à 2 1 . de 
J u n i o de 1601. P.I. 85. 

¿ R E V E de la Santidad de CLEMEN- A g ^ í 
TE V I I I . cometiendo à la Magef
tad Catholica del SeñorD. PHELI
PE I I I . como Adminiftrador perpe'. 
tuo de las ORDENES MI LITARES,/* 
Concordia de las diferencias, y l i 
tigios que havia entre las mifmas 
Ordenes, y los Prelados Secularesy 
y Regulares, por modo extrajudi
cial , y amigablemente, y con con-

fejo de perfonas inteligentes ; cef-
fando enteramente las difermcMs, 
y confriverjias pendientes , y que 



Y 
A N O f*pttdiejfen mover de nuevo : dan 
i 6 o x . doenRoma à A g o f i ü d e IÓQI* 

en V I . pz. 
A g ^ S ' NUEfA DECLARACION del Rey 

HENRIQUE IV. de FRANCIA, ma~ 
nifejlando haver Jido comprehends 
da la REPUBLICA de GINEBRA 
en el Tratado de VERVINS , ajuf-
tado con el Señor Rey Caíholico D . 
PHELIPE I I . en z. de Mayo de 
159$. y en el de LEON concluido 
en Enero de 1601. con el Duque de 
SABOTA : hecha en San Germán en 
Laya à 13. de Agofto de i d o i , 

Sep.13. TESTAMENTO de la Serenifsima 
~~ ReyaaDoña. MARGARITA de AUS

TRIA, hija, del Archiduque CAR
LOS,/ mugerdelSemrV). PHELI
PE H I . Rey de Efpaña : otorgado 
en la Ciudad de Valladolid a 13, 
de Septiembre del año de 1601, 
y abierto en 3. de Oãubre de 
1611. P.L 97. 

A N O RATIFICACION hecha por la Ma
ll 602. gefiad Catholica del Señor Rey D , 

PHELIPB I I I . de la Capitulado A 
ajuflada en nombre de f u Magef-
tadpor el Conde ÍÍÍFUENTKS , Go
vernador del Efiado de MILAN, 
con el Señor FEDERICO PICO, 
Principe de la MIRANDULA , ert 
Milán à 11. de Junio de 1601. 
por la que fue recibido baxola pro
tección , y amparo Real , como 
Servidor, Dependiente , y Confe
derado de f u M&geflad , obligan-
dofe el Rey à afsijtirle con cier
to eftipendio anual, y mantener el 
Prefdio de la MIRANDULA : con 

D E L A I . y I I . P A R T E. 
infercioh de dicha Capitulación, en ANCÍ 
Italiano: dada sn la Ciudad de i ¿ 0 3 , 
Leon à 2. de Febrero de 1602. -

PJ. <?s. s ' 1 
INSTANCI A hecha por los ÉpMos Ju^.^s 

delas PROVINCIAS UNIPAS délos 
PAÍSES BAXOS d los de las PRO-» 
VINCIAS OBEDIENTES , en que 
reprefentandoles el infeliz, efiadoj 
que d f u parecer tenían baoco del 
dominio de ESPAÕA > lo indecorof» 
•que les era la CESSION de aquellas 
Provincias hecha d los ARC^IDU-
QU5ES , fus graves ionfequeniias, y 
los perjudiciales dejignios de los JE s-
PAÍÍOLES contra los PAÍSES BA
XOS ; y al contrario la paz > y f e l i -
dad que ellos gozavan enfugovier~. 
no , la jufiicia de f u càufa, la conf-
tancia coft que eflavan refueltos d 
defenderla,y enfin lagran tonfían-
zaeñ que vivían de f u buefa e¡xifot 
los anioneflavan y exhortaban , d 
que figuienào fus sonfejos , y olvi
dando enteramente las papiones, 
quexas , y diferencias pajfadas, 
abandonaffen el partido de los AR
CHIDUQUES ¡ y abrataffen el de 
/diPROVINCIAS UNIDAS 5 ò d lo 

'menos les afsijlieffen con algunos 
caudales para llevar adelante f u 
empreffa , y alcanzar la libertad 
iomun de todos Us PAÍSES BAXOS;, 
prometiéndoles de f u parte toda 
buena fee, y correfpondencia, f e -
guridad , y conformidad con lo que 
difpufiejfen en orden d Religion y 
Govierno : dada en la Haya à 7. 
de Junio de 1602. P.IL 470, 

BBEFÊ de la Santidad de CCEME'N- JÜÚ.ÍJÍ 
TE 



T A B t A ; G H ^ O H O L Q G I C A 
'ANO. ' ' TE VíII;i -f&f'fl qm lot , C ò F R A Ú E S 

1602. deiTAO , que tienen , è tumeien 
^1111.27- Privilegio par A IkvanCMzenUra 

— del Orden de SAN JUAN de JERU-
s ALEN , y los que là llevan por dei. 
vocion}pag$en D IEZMOS À h i Igle-
Jitts '. dado en Roma d í j . de J.u* 

„ . . . niode 1602, P.L 102. 
A N O TEST AMENTOS , y c o m a w s 
1603. cerrados t otorgadas.por la Señora 

leb.^tf . Emperatriz Doña MARIA , X»-
^ f m t a de ESPAHA , <5?f/ « y ^ o ^ 
.. Emperador CARLQS V . y dela Se

ñora Emperatriz , y Reyna Doñiá 
ISABEL , y viuda del Emperador 
MAXIMILIANO I I . defde el año de 

. 1 5 7 5 , Los TESTAMENTOS fueron 
otorgados d uno en Viena â ao. 
de Agofio de 1581 , y el otro en 

. Madrid 4 6, de Septiembre :de 
ijSp. y los dos C ó m e n o s fue
ron otorgados ambos en Madrid), el 
primero â 25. de Abr i l de 155)3. 
y el fegmdo a 14. de Enero 1600. 
r todos quatro IHSTRUMENTOSJ^ 
abrieron, y publicaron rcon la f o 
le mni dad del Dereeho el dia 2,6» 
de Febrero de 1 ^03. en, que falle-, 
ció efta Princefa. P.I. l o 6 . 

Feb-2 7. REAL ORDEN dé la Magefiad Ca
tholics del Señor D . PHEUPE I I I . ' 
permitiendo el COMERCIO recipyo-
eo en eft os Reyms , y fus Puertos-, 
è Islas à los Naturales , y Jlabi-
tantes de las Islas de OLANDA , y 
ZELANDA , / de las demás PRO-

» VINCIAS , que eft av an fuera de la 
obediencia de ful&AGhSTM} , y de 
los Señores ARCHIDUQUES fusHer-
mamsj Soberanos de lpi PAYSE? 

A N O 
1503. 
Feb. 2 7. 

BAXOS , con ciertas reglas , y l i 
mitaciones , y cargando a» TREIN
TA POR CIENTO de aumento de 
derechos f obre los géneros que ex~ 
prejfa: dada en la Ciudad de Va-, 
Iladolid à i'j.deFebrero de 1603. 

PJ. 156. 
ACTO por el qual el Señor D . PHE- Mar . í . 

UPE I I I . recive baxo f u Real pro
tección , y amparo à D . ALEXAN-Í 
DRo PICOJ Principe de la MIRAN-; 

. DULA , con los mifmos paãos con 
que lo havia fido f u hermano D . 
FEDERICO PICO en 2. de Febrero 
1602, aprobando , y ratificando 

f u MAGESTAD lafumifsion à f u 
fervido , que el nuevo Principe 
havia hesho ante el Governador 
de MILAN : dado en Valladolid à 
1. de Marzo de 160$. P.L 162» 

TRATADO ^ CONFEDERACIÓN SE
CRETA , entre los Señores Reyes 
HENRIQUE I V . de PRANCIA, y JA-, 
coco l , de INGLATERRA > para la 
mediación reciproca con el Señar 
Rey Catholico D . PHELIPÉ I I I* ^ 
Señores ARCHIDUQUES AI.BERT.OJ 
è ISABEL CLARA EUGENIA » , ^ 
fin que los Habitantes de las Pro~ 
vincias unidas del PAYS BAXO,; 
fean reconocidos por Vaffallos dé 
S. M , y de los Serenifsimos AR-Í 
CHIDUQUES , con ciertas condicio-*, 
nes: uniendo fe ambos Principes en 
âefenfa delas mifmasPROVÍNCIAS; 
en cafa que por parte de EspAnA' 
no fe proceda de buena fee en efté 
negocio : hecho en Hamptoncurt d 
30. de fuliode 1603. P.L i6j{¿ 

BREVE de la Santidad de CLEMEN
TE 

Jul. 30. 



D E L A í. v O. P A R T E, 

A N O 
1003. 

A N O 
I 604. 

En.a 1* 

TE V I I I . aprobàndô, y confirman* 
do , à inftmcia del S;ñor Rey Ca-
tholicoD. PHELIPE I I I . el que los 
Edefiajlicos , que fegun el BREVE 
expedido por f u Santidad i 2 3. de 
Enero de 160O, debían concurrir 
à la paga de los tres MILLONES 
acordados en lat Cortes entonces ce
lebradas , fobre las efpecies dé Vi-1 
3so , y AZEYTE por el termino de 
6. años, pagajfen también la Sis-
SÁ ejíablecida en las ultimas Cor
tes fobre las CARNES , qtíe f evén -
dieffen , f in aumentarfe por efib la 
a&ntidad, ni dargãrf i ê plazo : / 
deciWâf^òufs imifmOt no dever fe 

'•tMéríder concidida jurifdicción al
guna por el citado BREVE à los 
Minifiros Reales contra los Ecle-
fiáfiieos en razoñ de efia cobranza^ 
pues folo los podrían , y deberían 
compeler los Ordinários Eelefiafii^ 
eos de los Lugafes i dadú en Roma d 

; t i . de Agófívâi-r t ióyrFiiyí íSç* 

INVESTIDURA del Vicariato Úene-
ral', y Principado de SENA > con* 
cedida â la Mageftad Catholica 
del Señor Rey D . PHELÍPÉ I I I . por 
el Emperador HODUIPHO I I . con 
aprobación , y confirmación de la 
SuEiNFEüDACioN > que del mif-
nto Vicariato, y Principado fe ha
via hecho por el Señor Rey Cat bo
lleo D . PHELIPE H. en favor del 
Duque de FLORENCIA > y de fus 
defeendientes por linea mafcuUnâ) 
refervando a PUERTO HERCULES, 
ORBITELO , TELAMÓN , MONTE 
ARCENTARIO , y al PUERTO DE 
SAN EstEPHANÓ'.<¿4íí¿ en Praga â 

i t . de Enero de 1604. JM. 174. A N O 
INVES T I DURA del Ducado, y Efia- j 6 o ^ 

do de; MILAN con los Condados En.^l-.-
de PAVÍA ÀNGLERÍA » dàdapor 
el Señor Emperador RODULPHO I I . ; 
al Señor Rey Catholico D . PHELI
PE I I I . con las mifmas ca!idadcs¿ 
autoridades,preâminencias,y orden-
fucefsivo en fus hijos , y defeen
dientes con qué le havia concedido el 
Señor Emperadôr CARLÒS V . al 
Señor D . PHELIPE I I I . f u hija:] 
expedida en Praga à % l . dé Ene
ro de 1504. P.I. 187. 

ORDENANZA, y DECLARACION Feb". Í; S S 
de HÊNRIQÚE I V . Rey de FRAN
CIA , que contiene la interdicción 
de todo COMERCIO tonJ:.wki\K , y 
los PAYSES BAXOS Í hafta tanto 
que S. M . CATHOLICA,/ los Se-* 
Hores ÀRCHit iuQUÉs fus Hermanos 
Yelevaffen à los Vaffallos de S.' Mv 
CHRISTIANISSIMA del TREINTA 
POR CIENTO , cargado por elEdic
to y 0 Real Orden de i ' l . de 'Pebre* 
ro del año antecedente fobre las 
Mercadurías de f u Comercio : da*, 
da en . , ¡.. de Pebrero de IÍ5O4. 

P.I.215. 
RENOVACION, Ratificación , y De- Ab.2 $¿ 

claracionde la AMISTAD > UNIOX1, 
y ALIANZA , qué fe trató ¡y conclu
y ó el año 1583. entre S„ M . CA-
THOLÍCA el Señor D . PHELIPE I I . ; 
y los CANTONES SUIZOS de Lu-: 
CERNA, IÍRV^SWITSJUNDERWAIDJÍ 
!ZUG > y FRIBOÚRG > y fué folem-i. 
nem ente jurada en la Ciudad de 
Mildri el año de 1 5 88. en la qual 
entrà 'también de/pues en el de 

,*5¡?7-



T A B L A G H R O N O L C G I C À 

Ab.2 8. 

A Ñ O ^JPT* d-P*** Catholico de AP-
PENZEL-formdio-de f u Governar 
dor de MILAN , y los referidos 
CANTONES , y Pais Catbolico de 
APPENZEL,??? Lucerna à 28. de 
Abril de 1604. P.I- 22 I . 

' J u l . i ^ . BBEFE dela Santidad de CLEMEN
TE V I I I . en qui â infancia del Se
ñor ReyCatholicoD. PHELIPEIII. 
comete à f u Nuncio, rejidente en la 
Corte de ESPAIIA , la execucion y y 
prtéiica de ¡a SECULARIZACIÓN, 
â que havia reducido el eftado de 
la Santa Iglefia de Nuejira Señora 
del'PiLARí/f Zaragoza, quefe fer
via ) y era de Canónigos Reglares 
de S. AGUSTÍN > preferibiend» 

, los términos en que fe havia de ha-
zer lafubrogacion de los minifie-
rios, y fus funciones, la provijton 
de las quatro Canovgias de Oficio-, 
que manda erigir , la de las Digni~ 
dades , Cmongias , y Raciones, 

. con afsignacion de losmefes refer-
vados à f u Santidad , alRsy ,y al 
Arzobifpo ; y la PRESENTACIONT 
de otros Oficios , y Dignidades,que 
en el nuevo efiado de la IgUfia de-i. 
via refervarfe a, la Real Corona, 
por razón de PATRONATO : dado 
en Roma à 15. às Julio de 1604. 

P.I. 228. 
Ag.25. CAPITULACIONES entre el Señor 

Rey Catbolico D . PHELIPE I I I . y 
las tres Ligas délos GRISONES, en 
que remvandofe, y confirmandofe 
las antiguas Convenciones afenta-
das con los Duques de MILAN , fe 
obligan à no dar PASSO por f u 
Pals , para entrar en ITAUA * 4 

A N O 

Ag.25. 

Ag.í! 
0 is: 

gente alguna de Guerra fofptcho-
f a al Efiado de MILAN , y de pro
hibirlo con todo f u poder ; y S. M . 
les confirma y amplia las antiguas 
franquezas , y concede libre Con 
M E R c i o con dicho EJlado: hechas 
en Milán à 2 5. de Agojlo de 1604.' 

P.I. 229. 
TRATADO de PAZ, ALIANZA,^ CO

MERCIO entre el Señor Rey Ca~ 
tholicoD. PHELIPE I I I . y los Seño* 
res Archiduques ALERTO , è ISA
BEL CLARA EUGENIA fmMerma-
nos de una parte, y el Sersnifsimo 
Rey â,e Inglaterra JACOBO I . de 
la otra : en que defpues de conve~ 
nida l a relevación del Dacio de 
TREINTA POS.CIENTO efiahlecido 
en ESPAHA y FLANDES , pro'me~ 
te efte Principe entre otras cofas f t t 
MEDIACIÓN para que los Señores 
ARCHIDUQUES,^ los Eftados delas 
PROVINCIAS UNIDAS fe conven-, 
gan con las mas razonables condi-t 
dones ; y que fus Subditos fio co* 
merciarán en OLANDA,»/ZELAW 
DAlo quefacarendeUsVAnA: het 
cho , y concluido en Londres a l * d i 
Agoflo de 1604. , y ratificadô p o r 
el Rey BRITÁNICO el dia ¿f del 
mifrno mes de aquel año;y por19 S. 
M . CATHOLIC A en 15 < de Junio de 
1605. P.I. 243. 

RATIFICACION del Tratado ante
cedente , hecha por el mifmo Rey 
JACOBO I . de Inglaterra en Wefl-
minfier à l Z d e Agojlo de 1604. 

19 P.I. 283. 
ARTICULOS concedidos por D . Ju/. N Scp.2V 

DE YELASCO Con4eJlabkde CAS-

29 

TI-



D E L A 1. y H. P A R T E . 

A Ñ O 
1604. 

O Cp •2' • 

Sep. 20. 

T i t LA , à los'ikihMtQS del Rey, de 
INGLATERRA defpues ctH'TrMAdo 
de VAZ antecedente,/óbrelas Mer
cadurías de ALEMANIA , en Papel 
aparte , d i * de Septiembre de 
1604. P.1.285, 

CAPITULACIONES, con que fe r i n 
dió à las armas del Señor Archidu
que ALBERTO la celebre Plaza de 
OSTENDE , defpues de un fiiio de 
mus de tres aHos 1 ajujíadas entre 
D . AMBROSIO ESPINOLA Buque 
de S. SEVERINO , General de las 
Tropas de f u ALTÉZA MÍ aquel f i 
i io , y el Señor de MAB.QL'ETTE 
Governador de aquella Plaza à 2 o« 

; de Septiembre de 1504. P.11.475;. 
. ^ ^ . 1 2 . TRATADO entre la Mageflad Ca~ 

tholiea del Señor D . PHELIPE III» 
y los Serenifsimas Señores ARCHI
DUQUES fus Hermanos de la una 
parte, y dela otra el Rey Chrifiia-
nifsimo HENRIQUE IV* pára, et 
r e f i t M ^ V m é v m r ^ t ^ GttMí He 1 o, 
r/iediante principalmente la revo-
•eacionreciproca de los PLACARTES» 
ò Edi£los fobre t i Dácio , 0 Dere* 
cho ^ TREINTA POR. CiENiro,^aí 
ie havian interrumpido ? concluido 
à infancia del Rey Británico JACO* 
10 I . y por la mediación de la San-
fidad de CLEMENTE .-VIH. eñ 
P-aris â 11 , de OBubre de 1604, 
y aprobado por D . JUAN DE VE-

. LASCO Condeftable 'de CASTILLA, 
Plenipotenciario de S. M . CATHO-. 
tiGA en Arras à 16. del mifrno 
mes de dicho año- P.I.286. 

Hov.^í RATIFICACION del Tratado ante-
• cedentsfobre elReftablecimiento del 

COMERCIO por S» M. CfiiírsriA-
NISSIMA \firfM§g§yí7onrainebleau 
a p . de Noviembre de ióoq. . 

P.I . 293. 
RATIFICACION del mifmo Tratado 

por S. M . CATHOLIC A , con infer-
cion de él : firmada en Valladolid i 
I2.de Noviembre de 1604. y pu
blicada en aquella Ciudad junta-*, 
mente con las Paces de INGLATER-Í 
RA à 2 1 , del mifmo mes de dicho 
año-, f . l i zp1)-

REAL ORDÈN de h Magefiad Ca-
tbolicadetSeHor D . PHELIPÈ I I I . 
por la qual , haviendo prohibido el 
COMERCIO en fus Reynos a los IN-3 
GLESES , y FRANCESES yle prohi-. 
be también d ios Habitantes de HO
LANDA, y ZELANDA,^ demás 
PROVINCIAS DESOBEDIENTES,' 
revocando el permijfo que tes har. 
via dado par* èh ébepküfiá i n Va
lladolid à l i . de Diciembre de 
1604, • P.I. 298. 

BREVE de la Santidad de CLEMEN
TE V I I I . en que ratificando las 
Concefsiones antecedentes para que 
concurran los ECLESIÁSTICOS dé 
hs Reynos i f CASTILLA en la con-1, 
trib'ucion de MILLONES tjiablecida 

i fobre (f/ViNO., AZEYTÍ", y CAR-: 
NES, la eftUnde al VINAGRE , y 
A G u A v i E .: y fie repite , que la com-i 
pulfion deve ferpor les Ordinaries 
Eclefiafiicos délos Lugares : dado 
en Roma ¿ 1 7 . de Diciembre de 
1604.. P J ^ o o . 

REAL ORDEN de la Magefiad Ca* 
, tholiea del Señor D . PHELIPE I I I . 

en que, para evitar que con moti-

Aâo 
1^04, 

Nov. 9-

Nov.12. 

DiC. i i ; 

A N O 

Feb.iog 



T A B L A C H K O 
Aílo vo del COMERCIO permitido á los 

1605. FRANCAJ?S.» 4.,ÍNGI,E^S-en eftos 
í e b 20. Reinos, « < ? i n t r o d u z c a n e » ellos 

Mercadurías pertenecientes à ¡os 
Vafalios rebeldes de Jos PAY SES 
BAXOS , que efiàn fuera de ¡a obe* 
diencia , fe dàn reglas para dif~ 
tinguirias por fer muy parecrdas\ 
dada en'íordejillas.á 2 o. de f ebre-' 
ro de 1605. 307. 

Teb.2 5. CdPlTULACION entre el Conde de 
FUENTES , Governador delEJíado 
de MILAN , m nombre del Señor 
Rey Catbolico D . PHELIPE I I I . y 
D . FEDERICO LANDI , Principe 
de VALDETA^Õ y-cçpíQ .Tutor del 
Señor d?" MONAGO '\ ""cUigandefe 
efie à recibir Guarnición Efpafio-
la en MONACO a cofia de S. M ; y 
el REY à mantener en f u Real pro
tección a aquel PRÍNCIPE , / ha-
zerle pagar puntualmente diferen
tes afsignaciones: ajujlada en M i 
lan a 26, de Febrera de 1605. 

' P.I. 308. 
Mar. 2 6. JURAMENTO DE F I D E L I D A D , 

y PLEITO HO M E N AGE , que 
D . FERNANDO DE MEDIOS , I F . 
Duque de FLORENCIA,^ I H . Gran 
Duque de TOSCANA prejlò por me
dio de f u Emhaxador SALUSTIO 
TARUGT Obifpode MONTE POLI
CIANO al Señor Rey D . PHELIPB 
I I I . enmanos del DUQUE DE LER-
MA por el Mftado , y Señorío de 
SENA , y PUERTO FERRARO , en 
Falladolid en el Real Palacio de 
S. M . CATHOLÍCA à 26. deMar* 
za de 1605. P . I I . 483 . 

Mar. 3 x. SUBINFEUDACION, è INFESTl» 

H O L O G I C A 
DURAde JaJQiMdad, Señorío, y A N O 

», •Mfiv-do-^e SENA , concedida por el 160^. 
Señor Rey D . PHELTPE I I I . d D , Mav. j 1. 
FERNANDO DE MEDICIS , I F . 
Duque de FLORENCIA,^///. Gran 
Duque de TOSCANA , exceptuando 
PUERTO HERCULES , ORBITELO, 
TELAMÓN , MONTE ARGENTA
DO , J'PUEUTO DE S. ESTEPHANO, 
y refervandofe la Soberanía, y la 
•obediencia Feudal•fufecha.enFa~ 
lladolid À 3 1 . de Marzo de 1 <5o 5. 

P . I I .48^. 
•CAPITULACION entre el Conde de .Ab'. I ^ 

FUENTES , Governador del EJiado 
de MILAN ^ en nombre del Rey D . 
PHEEIPE 111,^ D . FEDERICO LAN-. 

• tu.Principe.de VAI,T>ÍTAR.O : en 
que entre vtros Articulas + fe vbli-t, 
ga efie à reemocerfe feudatario 
S. M . J'^?»¿Í/Í'GUARNICIÓN ES-: 
PAÍÍOLA en fu^Fierra, Caft'ilh'iy 
Fortaleza de VALDETARO : becèa 
en Milán d .1.5. de Abr i l de T 60$ : 
y ratificada en Madrid i . . . . . 

P . I . 308. 
CONCORDIA > determinación , ò Ab . í jV 

Sentencia del Papa LEON X . en 
que con motivo de los grandes 
pleitos, que pendían entre las Igle-, 
fias de ESPAÍÍA,^ las Cafas,y Ce?-: 
legios de la COMPADIA DE JESUS 
fob re la paga de DIEZMOS ,1 de 
que alegaban exempeion en fuerza 
de diferentes BREVBS APOSTOLÍT 
eos, con gran perjuicio de las mif-. 
mas Iglefias , y de las TERCIAS 
REALES pertenecientes d la Coro-, 
na , fe manda que dt los frutos 
de las Poffefisiones, Heredades , y 



D E L A h y 

AÑO "demás bienes adquiridos bafía en-
160^. tomes paguen en' lugar delDIÉZ-
Ab.23. MO , la VlGESSIMA , à ME#IO 

DIEZMO 5 y que délos bienes , que 
por qualquier titulo adquieran en 
adelante y paguen enteramente el 
DIEZMO '.exceptuando en uno > y 
otro tiempo los Huertos > Jardines^ 
y f i t ios que fe exprejfan t dada en 
Roma à 23. de Abril de 1605* 

P . I . 312. 
.2. TERCER ASSlENfO para proveer* 

las INDIAS OCCIDENTALES d i 
ESCLAVOS NEGROS > d juf ado de 
ordende S M . enValladoljdd z M * 
Mayo í de l£õ<>. con GONZALO 
ÍVAEZ COUTINHO pôr tiempo d i 
tinco años , que faltaban para el 
cumplimiento del que fe havia béeb» 
«•0»JUAN RODRIGUEZ COUTÍNHO 
f u hermano en Madrid d i ^ . 
de Marzo de 1601. y aprobado por' 
S. M . en ValladoMd d. 8. del d i -
cho mes de Mayo del. mifmo afyot 

. : . -•: •" V K ' • . P.l.327. 
fjuh'.p.' JURAMENTO hecho por S. M , CAH 

THOLIC A en Valladolid d 9. deju-* 
nio de i 6 o f ¿ d i obfervar ¿ y eum* 
plir el Tratado de PAZ concluido 
con el Rey JACOBO I» de INGÉA-' 

• TERRA en Londrès a 22.de Agojía 
de 1604 ; y afsimifnio los dos GA-
TITÜLOS à parte i'.concedidos def-

, pues de dicho Tratado por D. Ju AM 
• FE-RNANDÉZ D£. VEÈÂSCO COMH 
' deftabie de CASTILLA i los Subdi~ 

tos de S, M . . 3 v a r ^ i & A fohre. las 
MercaduríasJe ALEMAN JA ,enla • 

. mifmd,Cindàd .à 2. de Septiembre 
del mifmo año.. , . P.I. 349. 

Jtan.15. RATIFICACION del referido Trata-. 

I I P A R T E. 
tado de PAZ con INGLATERRÁ yjSr- Aí?0 
mada por S. M . CATHÓLICA m I6Q$Í 
Valiadolid a 1 f . desunió de 160 

P.I .351. 
DECLARACION hecha por S. M . j u B . t Js 

CATHÓLICAfobre elCapituloXK£. 
del referido Tratado de PAZ con 
INGLATERRA j que trata de lo.que 

fe ha de p raã ica r en punto de RE-
UGION con hs Subditos de aquella 
CORONA : en Valladolid à 15.,de 
Junio de 1605. , P.I, 3 54. 

PROGLAMACIQN) l E D I C T O de JnVJ 
JACOBO I» Rey de INÓRATE RRA 
tomnte 'k l a PASE M . CA
THÓLICA > y los Señores ARCHI-* 
DUQIJES , mandando con rigurofas 
penas d f u s Subditos > que no fir-i 
'van d otros PRINCIPES en Guerra 
Marít ima , ni den entrada en los 
Puertos de f u s Rey nos , ni ayuda 
alguna â ningún P f f aU m, AA~ 
dcel armadQm:Çcím^*k\-.queipHeda 

•<-ff&fttK *00.s de^hojltfidad "contrA 
los Principes Amigos , y Aliados 
fuyos ¡y dando las providenciai ne* 
cejfarias para qué ningttft ,Návi& " v 
de f u s Vasallos intente l# mifmo * 
» fin de exevfar tqdo^mõtmo de ze
los , y diferencias de-, parfe de otros 
PRINCIEES en órdep alJibre .TRA
TO y COMERCIO; entre fys Sub
ditos, i y {bs. de:, M* BRITÁ
NICA : ..firmado, el Cáftilh de 
VJindfor. à i | de Ju l io de 1605* 

P¿I. 3 5 5 . 
NOMBRAMIENTO de TESTAM* N- A t t O 

TA RÍOS otorgado pofi ]el Sereníf- 1S06. 
fimo Señor ARCHi#tí4íJE A L - JUJ.I. 
"BERTO , en Brújelas à ! • de f u -
lie del año de 1606 , para cumplir 



T A B L A C H R O N O L O G I C A 

ASO 
1606. 

Nov.'4' 

AÑO 
1607. 
Jun.y.. 

/«TESTAMENTOS, CODICILOS, 
y demás difpójtciünei de la Señora 
Empefatriz Doña ' MAKÍA , M a 
dre de S. A . en v i r tud de la /<»-: 
tultad tqmfàèa"eUoWhdVia con-
tedido /Jor/w ^BSTAMENTO la mtf-
ma Señora EMÍÉRATIUZ , en cafo 
de no exijtir el numero de tres, 

P X 361. 
DESPACHO del Señor Rey D , PHE^ 

LIPB I I I . aprobando el NOMBRA
MIENTO DB TESTAMENTARIOS 
hecho para él cumplimiento de lot 
Tejiamentos }Codicilos,y difpofi-
ciones de la Señora Emperatriz 
Doña MARÍA Ábuela por 
t i Sertnlfsimo Señor ALBERTO, 
TVo de Sr M . CÀT'HOHCA -3 y pa
ra- fue pudieffen los nombrado i 
por S. A . cobrar las rentas,y M»-¡ 
dales aftignados para t i cumplí*, 
miento de las difpoficiones efpiri-. 
tuales t y temporales de dicha Seño-i 
ra EMPIIIATIUÍ : dado en Vento-, 
filia à 4 . dt tfówwbrt de 1606* 

3 6 4 . 
GERtlPICAClOtt del CANTON del 

Alto UNDERWALD , exprejfando, 
que la DECLARACIÓN que havia 
entregado dT),ALPHONSO CASAL, 
Embtxado* de S. M . CATHO-Í 
LICA , en perjuicio dt la Alianza 
con la FRANCIA'r baviajtda revo^ 
cada de vomun conjenttmiento por 
el riiifmv CANTON ; y ajjeguran-. 
do alEmbaxador de FRANCIA, que 
mantendría tri adelante la Alianza 
con S. M . CHRI&TIANISSIMA en 
todos f as pantos i dada en eimifmo 
Vndermld d ¿ . de JfUnio de 1 ¿ 0 7 . 

1607. 
Sep. 18. 

RATIFICACION hecha por el Señor J ^ Q 
ReyCatholico D . PHELIPEIU. en 

-~Madrid a 18. de Septiembre de 
1607. del Tratado de TREGVApor 
echo mefes ajujiado , / firmado en 
Mruffelas t y en la Haya a 24. dt 
Abr i l de 1607. entre los Serenifsh 
mos Señores Archiduques ALBER-; 
TO , è ISABEL CLARA EUGENIA,' 
y las PROVINCIAS UNIDAS ¿fe ¡os 
PAYSES BAXOS , p a r a ponerfe de 
acuerdo de una, y otra parte, y 
(onvenirfe enuna PAZ PERPETUA, 
ò en una, CESSION PE ARMAS haf-
ta 20. años : con infercion delmif-
mo Tratado. P.I . 368. 

CAPITULOS de PRIVILEGIOS come- Scg.'aí; 
didos â las Ciudades Confederadas 
de la HANSA TEWTONÍCA ,y à fus 
Subditos, Ciudadanos , y Veeimr, 
en los Dominios de Po RTUGÍ, 

Jirmados, y ampliados per §. M . 
CATHOLIC A parala ANDÁUTZÍA, 
y demás Reynos de CASTILLA , en 
Madrid d 28. de Septiembre de 
1607. * " • P . I Í37J . 

f'RANSACCIONajuflada,y convent-, NOY.£ 
da entreS. M.CATHOLICA ,yJos 
Esputados de las Ciudadet Gonfe* 
deradas de la HANSATtütoNic A, 
fohre el modo de p r a ã k a r lm Prim 
vílegios de CóMiRcio, que les t f i , 
tavan concedidos i . t n Madrid Â 7.' 
de Noviembre de 1607 - P . I i j S j . 

CERTIFICACION de los Embaxa- Nov. 17. 
dores d e l a l Í A m x TEUTÓNICA 
haver recivido de S. M.CATHO
LICA una Copia dela Tranfacción 
antecedente r, dada en Madrid à 
i l* . ê.i PilWMbr* de 1607. 

RA-



D E L A I . y I I . P A R T E. 
A Ñ O RATIFICACIÓN del Señor Rey Ca¿ 
Í 6 0 7 , thüíico D . PHELIPE 1IÍ. de la 

Noy. 2 i . Capitulación hecha eñfú Real nom
bre por el CONDE PÉ FUENTES, 
Governador del EJiado de MILAN, 
eon D. FEDERICO LÂNÍDÍ Prin
cipe de VÁLDETARO j cómo Tutor 
del Señor de MONACO > tri Milán 
À z 6. de Febrero de 160 coti in~ 
fercion de i l h : dadá eñ él Pard» 
à 2 i . de Noviembre dé í 6 o j . 

P.L 391 . 
Nov.24. PODERES del Rey Chiftianipimó 

HE ti RI QUE ÍV.- ^ Í R A M Í A 
rtt dirigir j y éyudW dé ácüifdo 
eon las Diputádãt dât Êfj) dt lá 
GRAN fifi-BTAná ta cdufájy l i ^ 
bertad , que fofienián Us PRO
VINCIAS UNIDAS de los PÁYSES 
BAXOS , procurarlas una bitmd 
PAZ con S. MÍCATHÓLICA^y los 
Señores ARCHIDUQUES , y concluir 
à ejle fin con ellds una L i é A DS-
PENSÍVA : dádüi en 4- 4* '¿&fiH 
7. de OBubré , y ¿ 4 . dé Nóviém-
b r e d e i ó o j . P.L• 394,399,40o, 

A N O TRATADO de XaeVPEFENSÍVÁ Í«-
1608. el Señor Rey HENRIQUE I V . ¿fe 
1,11.23. FRANCIA,^ /OÍ ESTADOS GENE

RALES ¿í/d/PRáviKCiAs UNIDAS 
de los P A Y s E s B A XO S , para alcan
zarles de S. M . CATHÒUCA Í y 
de los Serenifsimés ARCHÍDUQUES 
unabuena PA.7 , hazérld obfervat* 

• íxaSln mente y deft nderlos dé io^á 
injuria , violencia , è im/ajiçn, 
que fe intent aje contra ellos -.con' 
elmdo en la Haya à 23, de Enero 
de 160 8 . y ratificado por las dichas 
Efísdos Generales en 2 5. dt disk» 

mesdel mifmo año., P.I. '4«fj. ANO 
TRATADO de LIGA, DE^ÍNSIVA 1508.. 

de Inglaterra JA- J ¿ a , a ¿ 
COBO I . y los ESTADOS GENERA
LES de las PROVINCIAS UNIDAS, 
pára, U éxecucion > y fubfifieniia 
del Tratado dé PÁZ* Ò LÀRGA TRE
GUA , que lés bavian propuejlo lot 
Señorei Archiduques ALBERTO , è 
ISABEL CLARA EUGENIA j me
diante una TREGCA PROVISIONAL 
de 8; mefei j eñ i 3. de Marzo dé 
I éoy ¿y f T títôelúyà éri dmbtrtj à 

íláyà i ád, de Junio de i(5o8¿ 
P.I. 415. 

TRATADO MATRIMONIAL entre Jun.aí; 
/<» SérenifsimdPrincefd Doñá MA
RÍA MAGDALENA Arrbtduquefk 
de AUSTRIA > Sérènifsimé 
Archiduque CARLOS í ^ í » ^ 
P . GOSMB PriñcipvAéióióxUÁj 
hijm delSeHof1!). FÉRNAÑDCJ Grati 
jBrttfUe i ajuftado por ta "mediáciot^ 
del Señor Rey Caibólieo DJ Í>Hi¡-j 
UPE I I I ; Cuñada de la dicha Sé-*, 
ñora ARCHIIÍUCLUESÂ •'.'fUyí Capi* 
tuldcion fe otorgó ttt v i r tud dé à M 
dula de $¡ M . por il.X*v<&É T>uv 
INFANTADO » f el Liéinelado D¿ 
FERNAÑDO CtMLttvo sn Madrid 
à í%. de.Junte, dç I ¿ 0 8 . J ratified 
por el Señor Archiduque D . Fie i t -

' NANDO , bérinano de làtnifmaSÍ-» 
ñora AÍLCHIDUQPESA > en Gfiat&H 
16. de Agojio del totifmo aña, -

ÍM. 424. 
BREFE dela Santidad de PAULO V. Nov.J,'; 

en que, refiriendofe d el anterior 
eemedido por el Papa CtiMMnTB 

y j i u 



T "A.-B L A &> H R O K O L Ò G I G A 
ANd-
'i5o8. 
Nov. j . 

[VIH. en 31. £»í?rí» ^ 1600. 
jor el qtral f e arredar9m í â s Ap&> 
lactones, ^ f ueses en**t'as ÇA#SÀS 
CRIMINALES , MIXTAS «¿Í 

, Cavalleros de las tres Ordeñes M i * 
litares deSAWTI&GO i CALATRA-
• y-A i y ALCANTARA , aprueba y 
confirma lo e r i e n a i o p o r el Señot* 
D . PHELIÍB H I . que fuejf tn C a 
valleros de las dichas Ordenes M i 
litares , fi los buviejfe, los dos J u e -
ees del CONSEJO DE CASTILLA, 
que con otros dos del de ORDENES 
viejfen , y detertninajfen en f e g u n -
da in f tmc ia las referidasCAUSASÍ 
dado en Roma à 5. de Noviembre 
d e \ 6 o % . \P.I .44i* 

^ÕV^TS B R E V E de l a Santidad ã e V k v i . o Y , 
' certificando , que en el mifmo f u * 

hlieo Confif iprio, en que aceptó l a 
obediencia dada à s i , y â la SEDE 
APOSTÓLICA en nombre de HEN-

... kiQiffE I V . Rey de FRANCIA por 
¡CARLOS GONZAGA, DE CLEVES 
Duque de NIVÉRS , Mmbaxador 
d e S . M . . CHRISTIANISSIMA , de
claró expresamente f o r medio de 

f u Secretario, que la aceptava, pe* 
I ro fin perjuicio de los derechos del 

R e y C a t h o l i c o D . PHELIPE I I I . a l 
Reyno de NAVARRA : expedido 
en Roma à ay. de Noviembre de 
IÍSOS. P,I .44¿. 

i y i C L A R Á C i O N P R E L I M I N A R dê 
ios ESTADOS GENERALES de las 
PROVINCIAS UNIDAS tocante à los 
principales Art ícu los , que debia 

f ntener el f r a u d o de LARGA 
, RECUA, que f ? e/lava aBualmen* 
t í p e ^ c i a ^ e n t m ê U p s y p t o Sej 

rANO 
{1609. 

ñores ARCHIDUQUES por l a me
d i a c i ó n de los Señores Reyes CHIU S-
TiANissiMo,^BRITÁNICO : he
cha en l a H a y a à 1 1 . de Enero de 

> 1509. P.I.447. 
G E D U L A R E A L , en que l a Magef-

tad del S e ñ o r Rey D . PHELIPE I I I . 
manda fie obf zrven , y cumplan los 
BREVES de los Sumos Pont í f ices 
CLEMENTE V I H . y PAULO V . por 

, l osqmles f e arreglaron las Apela-, 
ciones , y Jueces en las CAUSAS] 
CRIMINALES,^ MIXTAS de losCa* 
valleros delas tres Ordenes de SAN-Í 
TI AGO , CALATR AVA, _y ALCAN-Í 
"ÍARA , el primero expedido en 31.1 

'- de Enero de 1600 , y el fegundo 
- ¡en ¿ . d e Noviembre de i 6 o 2 : y 

sfsimifmo dÀ Hcentia > .comoAd-, 
miniftradorperpetuo de e l las , p a 
r a que dichos Cava l l er os puedan j u 
r a r libremente ante las J u j l i e i a s 
Seglares como Tefiigos, fin i n c u r r i r 

, en pena alguna : dada en M a d r i d â 
i ç . â e E n e w d e i 6 o < ? . P.I.450. 

M R E V E de l a Santidad de PAULO V . 
- concediendo el PATRONATO de las 

Iglefias CATHEDRALES,/ METRO-Í 
POUT AN AS , MONASTERIOS , y 
AB ADÍAS de los Reynos d e S i c i t i Á 
y CERDESA por la v i d a del Sefoor̂  

» Principe de ASTURIAS ( defpues¡ 
PHELIPE I V . ^y la de otro legitw 
pio Suecefibr en los dichos "Reynos^ 

fin perjuicio del que les compitiefile^ 
por f u n d a c i ó n y ò c o n q u i f i a : expei 
dido m Roma à 7. de A b r i l d é 
l é o Ç ' P.I.453. 

T R A T A D O de TREGUA por 12. 
« ¿»w M t n el Señor Rey. Cdthçl ico 

A N O 

En.i i , -

En.1:9.1 



D E L A I . y 
A Ñ O PHELIPE I I L ^ h s S e ñ o r e s A r ~ 
r 5 9 9 ' cbidaques ALBERTO, è ISAB^I. 
A b . ^ . CLARA EUGENIA , de la u n a p a r -

te , y los Ef laáos de las PROVINE 
CÍAS UNIDAS de los PAYSES BA-
xos de la otra : ajuflada , y con' 
duido por mediación de los Señores 
Reyes de FRANCIA , y de INGLA
TERRA , y otros Potentados en 
Amberes à 9. de A b r i l de i 6 o p . 

P.I .458. 
Ab.p. T R A T A D O Part icu lar , y Secreto> 

ajujlado entre S„ M . CATHOLICA> 
y los Señores ARCHIDUQUKS y y los 
JESTADOS GENERALES acerca de l a 
libertad de COMERCIO de los V a f -

fal los de dichos ESTADOS: hecho eft 
Amberes a g . dt A b r i l de 1609. 

P.I . 484. 
Ab'.p. C E R T I F I C A C I O N de los E m b a x a * 

dores de / u s Magefiades CHRIS-
TIANÍSSIMA , y BRITANÍCA tocatt-
t e à los LIMITES de las ÍPROVÍN-
CIAS UNIDAS , jp WGÒMERCÍO de 
INDIAS : hecho en Amberes d 9. de 
A b r i l de 1609. P.I . 485» 

^b .p . C E R T I F I C A C I O N de los B m b a x a -
dores de S. M . CHRlsTiANtsslMA> 
en que declaran la promejfa , que 
les hizieron los ESTADOS GENERA
TES de las pRovíNctAs UNIDAS de 

, no házer novedad alguna tocmte 
a l libre exerckio de l a REt ío toN 
CATHOLICA APOSTÓLICA ROMA-
& A en las Aldeas de la jurifdict ion 
de las C iudades , que dichas PRO
VÍNCIAS UNIDAS pojfeen en BRA
BANTE : dada en Amberes d 9. de 
Abr i l de 16o0 . P.I . 487-

Ab.í?.. R É C O N O C I M I B N T O de los D i p u -

I I P A R T E , 

tadosdehf"E$TAT>os GENERALJ^ A N O 
declarando haver/eles eittgégado j ó ó g j 
por los/Diputados de los Señores Ab.oí 
ARCHIDUQUES una Promejfa d i A 
trecientos m i l FLORINES , que f u s 
ALTEZAS f e Migan à pagar d ios 
Henderos del difunto PRINCIPE 
DE ORANGE : hecho en Amberes d 
9. de A b r i l de 1609. P.I.488. 

T R A T A D O de G A R A N T I A de la Juru i£ 
TREGUA ajuflada por 12. años en 
AMBERES d 9. de A b r i l de 1609. 
convenido •eptre los Reyes 4e FRANI 
'CÍA i y de IN GX ATERRA y y ios Es-* 
TA DOS GENÉRALES, en que r a i n , 

f cando los que anteriormente te-* 
nianhechos , declaran que GA
RANTÍA debe obligar m f o l o en el 
tafo de i n f r a c c i ó n , y v i o l a c i ó n de 
la dicha TREGUA ifino t a m b i é n en 
el de ponerfeles a l g ú n embarazo à 
ios mi fmús ESTADOS G^NEXAIÈS 
•en -el COMERCIO de INDÍAS d u 
rante el termino de ella : hecho en 
•la Haya à 17. de f u n i ó de 1Ô09* 

P.I . 489 . 
T R A T A D O entre HEMRIQJJE I V . Rey Jun.a 2̂  

de FRANCIA , y los ESTADOS GE
NERALES en orden a l pagamento de 
la GENTE DE GUERRA FRANCE
SA , afs i de I n f a n t e r í a , como de 
Cava l i er i a , empleada m el f e r v t -
xto de dichas ESTADOS : hecho en l a 
H a y a d la» de J u n i o de i 6 o p . 

P.I . 4p4» 
V E R T l F I C A C I O N de los M i n i f i os Jun.a ^ 

Pknipotenciarios del REY CIHRIS-
TÍANISSIMÒ, declarando la format 
en que debía quedar en la C i u d a d 
de AMBERES duranti l a TREGVA 

de 



T A B L A C H R O H O L 0 G I C A 

12. a fios , exercício âe h 
1S09 REÈ*íiFé;M CATftOLiCA^: dadafft 

J PJ .497-
PODER dt D . COSME ^MEDICIS, 

JÍF. Gr¿i» Duque de TOSCANA al 
Marques de Qxyivihhhyy al Conde 
dt ORSO DELZI/«x Embuxadores, 
para que en f u nombre recibiejfen 
dilSeñor Rey D. PHEUPE I I I . /* 
Inveflidura del EJíado > ^ Señorío 
ÍÍSENA , / PUERTO FERRARO, 

prefiajfen à S. M . CATHOLICA 
el debido Juramento de jidelidad 

• -gor eftos Feudos : con infsrdon de 
IA forma, del Juramento : dado en 
Florentia a 28. de Junio de l ó o g . 

I M I . 503. 
8>cpt."p. CAPITULACTONES propmfías por 

MAHOMET XSQUE XARIFE Rey de 
los Reynosde MARRUECOS » FEZ, 

* y Sus, fobre la entrega de la Pmr-
za , y Puerto de ALARACHS , al 
Señor Rey Catbolico D . PHELIPB 

' 111. traducidas de kngtté ARAIBIG A 
en CASTELLANA , juntamente con 
la refpuejla, que de orden de S. M . 
fe pufo à la tnargén de cada uno 
de fas Articules , dada en Ma
drid a p. de Septiembre de 1609. 

P X 4 9 8 . 
Sept.ll. ORDEN del Señor Rey Cat bolleo- D . 

PHELIPE H I . comunicando à los 
Jurados , Racional» y Syndico de 
h Ciudad de VALENCIA , que la 
d&terminacion tomada para la E x » 
PULSION de los MORISCOS , y 
CHRISTIANOS NUEVOS de efios 
ReynosU havian motivado losef*. 
cándalos , y ruina que caufaba» 

ocp.i 1. 

eon fus abeminscioms, y delitos À A^tjo 
-... ̂ ffrXxtfK isTi ANOS VIEJOS ,y bus- IC';0ç< 

nosV&ff.illos ••> y baverfe entendido 
que maquinaban en CONSTANTI
NOPLA , y MARRUECOS como 
ocupar nuevamente la ESPAHA i 
fuerza de Armas; y mandando a 
aquellos Minifiros, bagan cu r.izun-
de la dicha expuljion todo lo que 
les ordenaffe en f u Real nombre el 

* MARQUES DE CARACENA fu Vir -
• rey en aquel Reyno : dada en San 

Lorenzo â I I . de Septiembre de 
1 <5o<?, P.I. 503 . 

BANDO , que mandó publicar en el Sep.:2 
Reyno de VALENCIA el Virrey D . 
L u i s CARRILLO DE TOLEDO 
Mart juh de CARAGENA,> parala 
EXPULSION dt los MORISCOS de 
aquella Ciudad y Reyno , infería en 
* l U &rden de S. M» fue con fecha 
de 4. de Agoftode x6og , f e l t d i 
rigió para ejle efeSlo; y prtvinien", 
do todo lo conveniente a la falidaj 
trmfparte ¡y feguridad dt aquilla 
gente, ha/iafu defembarco en las 
(ojias de AFRICA : dado en el Real 
de Valencia à 2 2» ds Septiembre 
delmifmoaño. P.I. j o j - . 

ORDEN del Seño* Rey Catbolico D . OcV.̂ .; 
PHELIPE i D . Ñ u ñ o DE MENDO
ZA Governador de TANGIER > avi~ 
f añ dole la refolmiontoma da para 
la EXPULSION de /¿ / MORISCOS 
de ejlos Reynos , y previniéndole 
dexaffe pajfar libremente à BER
BERÍA los que aportaren en f u dif~ 
frito ,Jin bazerles daño s ni vexa
tion alguna i y que procura fefabsr, 
y avifaffe d donde iban d parar fus 

de* 



DE L A I . y 11/ P A R T E ; 
A N O defynios , y como eran recibiiosi 
, d-t-/.i en Madrid à 4. de OBubre de l o o p . ^ 

1 6 o ç . P.í. 50̂ ,, 
NdV.jj. 5I7¿^ ?̂ /J Santidad de PAULO V! 

expedida à inftattcia del Señor Rey 
Catbolico D . PHELIPE I I I . por s i , 
y en nombre de los Prelados , C a 
bildos , Curas , y Beneficiados del 
Reyno de GRANADA , en que def-
pucs de referirfe la concefsion del 
derecho de Patronazgo , Diezmos, 
y Primicias de aquel Reyno , hecha 
por el Papa INOCENCIO VIH. â 
los Señores Reyes CathoUcos D . 
FERNANDO , y Doña ISABEI por 

f u recuperación de poder de los M o-
. . RO$ , f e inferta el BREVE expedi

do por PAULO I I I . en 22. de J u l i o 
de i 5 4 1 , en que ordenó fe reduxef-

f e la exempcion de las Religiones, 
que pre tendían excufarfe de lapa~ 
g a de DIEZMOS , i los términos 
del derecho c o m ú n : el qualfe aprue
ba y eonf i rm» , y ratifica por eflai 
mandandofe fe guarde , y cumpla 
inviolablemente , fin dar lugar a 
litigios , n i moleftias > y que f e 

•proceda con todo rigor contra los 
inobedientes \ dada en Roma d i y. 
de Noviembre de 1609. P.I.jop» 

Dic.p. B A N D O , que expidió la M age f i a d 
del Señor Rey C a t h o l i c o ü . PHELI-
PE I I I . p a r a ¡a EXPULSION de los 
MORISCOS de los Reynos de GRA
NADA j MURCIA , JAÉN , SEVI
LLA , y de la Vi l la de HORNA
CHOS , en donde f e expreffan las 
juftas caufas de efla refolucion , y 
la forma , y orden que fe havia de 
obfervar en f u execution : dado eft 

Madrid à p.deDicietnère de l ^ ü p » AÑQ 
y publicado de orden d* D.JUAN i $ o g , 
t)E MENDOZA Marqués de S. GER- Dic.^» 
MAN en Sevilla d 12. de Enero 
de 1610. P.I. 42 

P O D E R de S.M. CATHOLICA a l D u - t)íc.l4;¿ 
que de LERMA > para que en f i t 
Real nombre recibiejfe del M a r 
qués de CAMPILLA , como Procu~ 
rador efpecial de D . COSME DE 
MEDIC IS , I V . G r a n Duque de. 
TOSCANA el f u r amento de fideli
d a d , y Pleito homemge , que fu, 
Alteza eftava Dbllgado â prejlar à 

f u Magefiad por el Efiado , y Seno-i, 
ríe de SENA , y PUERTO FERRA-I 
no > y le confiriejfe f u Invefiidu* 
r a : dado en M a d r i d à 22. de 
Diciembre de 1609. P.II . ¿ 1 6 . 

J U R A M E N T O de FIDELIDAD' , y T ) i C . i $ í 
PLEYTO HOMENAGE > y»? D . 
COSME de MEDICIS > ¡F* G r a n 
Duque de Tôsc AN A prefiò por me
dio de f u Embaxador el M a r q u é s 
de CAMPILLA à la Magefiad del 
Señor D . PHELIPE I I I . en únanos 
del Duque de LERMÀ , por e l E f -
tado , y Señorío de SENA > y PUER
TO FERRARO , en el Palacio Rea l 
de M a d r i d à 23. de Diciembre dâ 
l í o p - P . I Í . 5 1 7 . 

S U B I N F E V D Á C l O N y è I N V E S T I - X>k.%èj 
D Ü R Á de la Ciudad > Señorío , y 
Eftado de SENA » concedida por 
la Magefiad Catholica del Se-* 
ñor Rey D . PHELIFÉ HL À 
D. COSME DE MEDICIS > V. Du-> 
qué de FLORENCIA > y I F . G r a n 

. Duque de TOSCANÀ > exceptuando 
PUERTO HERCÚLES, ORB I TE LO.» 

m m * TB^ 
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M d 
| I õog . 
Die. 2$. 

t>IC .2(6. 

ANO 

.Ail ON , MONTE ÁRGENTA-
RO PUERTO de SAN ESTE-
PHANO ) y refervandofe la Sobe
rania , y obediencia Feudal:fufe-
cha en Madrid a 26 . de Ükiembre 
de l é o ç . P.II. 523. 

INVESTIDURA de PUERTO FER
RARO , / fuCaJlillo, y Território, 
d&da. feparadamente por el Señor 
ReyD. PHELIPE I I I . àD.COSME 
DE MEDICIS, I V . Gran Duque 
de TOSCANA, defpues de baver 
prejlado d S. M . CATHOLICA en 
manos del Duque de LERMAÍ/¿¿Í--
bido Juramento de fidelidad por 
medio de f u Embaxddor el Mar A 
quls de CAMPILLA : f u fecha en 
Madrid À 2 6. dtt Diciembre de 
] l6o9. P.II . 541, 

DECLARACIONES hechas jobre el 
Tratado de TREGUA de AMBERES 
de g. de Abril de 1609. por los Di* 
fufados de los Señores Archidu-' 
ques ALBBRTO > i ISABEL CLA-Í 
RA EUGENIA , y de los ESTADOS 
GENERALES , en la Haya à 7. dt 
Enero de 1610. y ratificadas por 
lostnifmos Efiados à 29. del mif-
mo mes de dicho año. P.I. 528: 

ORDEN de S» M . CATHOLICA d to
áoslos Prelados de fus Reynos, de
clarando lo que debianobfervar en 
la aprobación de los MORISCOS, 
5«e havian de fer exceptuados de 
la ÍLxvvLsioKgeneral, y que dar fe 
en los Dominios de Efpaña 

> por 
f tr verdaderos Chrifiianos : dada 
en Madrid à $. de Febrero de 
1610. P.I. 543. 

I V . de FRANCIA ,y CAPaos MA- A i lo 
NUEL Duque de SACOYA » para i ̂ Xo 
de cow un acuerdo , y con las fuer- f^b.z j . 
zas que fe proponen, acometer y 
y conquifiar el Ducado de M i - , 
LAN , quepojfela ESJAHA , à bene
ficio de SABOYA , tomando la 
FRANCIA por los gofios de efia 
empreffa la recompenfa qtiefere-' 
fiere : hecho en Brufol à 2 y. de 
Abril de 1610. P.I. 545. 

"TRATADO de LIGA OFENSIVA,̂  DE- Ab'.^y» 
FENS IVA entre el Señor HENRI
QUE I V . Rey de FRANCIA , y 
CARLOS MANUEL Duque de SA
BOYA contra ESPAHA , fus Rey-
nos , y Señoríos , con el fin de 
confervar la ITALI A corara los de->. 

Jignios de S. M . CATHOLICA , y 
acometer el Ducado deM.itA'N : he-
cho en Brufol à 25. de Abril de 
x 6 i o . P.I. 549. 

BANDO , que mandó publicar en el Má^.z j? 
Reyno de ARAGON el Virrey D . 
GASTON DE MONCADA , Marqués 
de AYTONA , para la expulfionde 
les MORISCOS de aquel Reyno , en 
confequencia de las Reales Ordenes, 
que para ello tenia , previniendo 
todo lo conveniente à f u execution; 
y al tranfporte de ellos : dado en 
Zaragoza à 2,9, de Mayo de 161 o. 

PJ.553. 
MANDO mandado publicar en elRrin- May;.?? 

cipado de CATALUÑA , y Conda-, 
dos de ROSSELLON , y CERDAHK 
por el Virrey D . HECTOR PinA-*; 
TELI , Duque de MONTELEON,' 
para la EXPULSION de los MORÍS-: 
COI de aquella Provincia } ypubli-. 

CA~. 



D E L A I . y 
A Ñ O câ 0 en BARCELONA à 29. de Ma~ 
I<ÍIO. }!ode l610- p-í . 557-

May.3 1. DECLARACIONES RECIPROCAS 
y del, Señor Rey Cbriftianifsimo 

[na.20. '̂UIS X ^ ^ ' / los ESTADOS GE
NERALES PROVINCIASUNI-
DAS , aceptando , ^ confirmando 
los dos Tratados de ALIANZA , / 

> GARANTÍA, que en 23. de Enera 
d e i ó o S . j / J j . d í J u - m o d e i ó o p . 

• fe ajuflaron entre el Señor Rey 
HENRIQUE I V . de FRANCIA/^ Pa
dre , y jos mifmos ESTADOS GE
NERALES } p a r a la mutua feguri-
dad de fus refpeElivos Pa'tfes , y 

• fubfifiemia ele la TREGUA de AM
BERS s : hechas en 3 i . de Mayo , y 
2o.deJunio de 1610. P.I. 566. 

Jun.24. PUNTOS , y ARTICULOS , quepof 
teriormente arreglaron los Dipu
tado 1 de los Señores Archiduques 
ALBERTO > c ISABEL CRLARA 

* EUGENIA,^ los de los ESTADOS 
GENERALES , para mayar clari
dad , confirmación , y permanen
cia, afsi de la TREGUA hecha en 
AMBERES à .9- àe Abri l de 16Q9. 
camode la DECLARACIÓN pofie-
rior firmada en la Haya À 7. de 
Enero de 1610 : acordados en la 

-. Mayad 24. de Junio de i<5*ia. y 
ratificadas porfut ALTEZAS-, j r / w 
los EST AL-os GENEUALES-Í?; B-mf-

• fe l as, y la Haya â 6. de Ago fió del 
mi fimo ano- P.L 572. 

' J a l l o . CEDULA Real de la Mage fiad- Ga-
• tholica del Señor D . PHELIPE I I I . 

• mandando' pubíi'ar por Banda, la 
EXPULSION de los MORISCOS . de 
CASTILLA ¡a- Y I-E j A- , ,y NUEVA, 

I I . P A R T E . 
MANCHA , y ESTREMADURA , en AÑ.O 

f? contienen , y repiten los mo~ 1 61 o, 
twos., que diBaron efia refolucion: }uí. 10. 
dada, en Aranàxd 10. de Julio de 
\6 IQ. P.L575J. 

RENOVACION, o Prorogacíon de Dic.12. 
NEUTRALIDAD por efpació de 29. ' 
anos entre Í/CONDADO de SORGO-
HA , y la Ciudad de BE s ANU ON > 
con fus dependencias , 'tierras, y 
Señónos en el incluidos , de la una 
parte j y de la otra el DUCADO de 
BORGO/ÍA , Vizcondado. de A^xo-
NA, y el País de BASSIIIY, con 

f u s dependencias , Tierras , y Se
ñoríos comprehendidos en ellpr. 
ajufiada , y convenida eMre los 
Señores Archiduques ALBERTO,, <? 
ISABEL CLARA EUGENIA , como 
Duques de BORGOUA , y el Señor-
Rey Chrifiianifsimo Luís XIIL, en 
París d i t . de Diciembre de 16 \Q. 
y ratificada por los mifmos Prin-
(ipes en 2 1. de Enero , y 1 d e Fe
brero de \ 611. P.I. 58 5. „ 

TRATADO Secreto preliminar /le A N O 
los CASAMIENTOS , que fe han-de 1611. 
celebrar entre D. PHÜ UPE Pri.Ki- Ab.3 0. 
pe de ASTURIAS , y Ja SeñoraÜp-
ña ISABEL- áe BORÍJÓN , bija pr i 
mogénita del Rey Chrifiianifsimo 
HtNRiQUE I V . / entre elCbrifíiti
n i f simo LUIS X I I I , y la Sentira. 
Infanta Dona ANA MAURÍCIA 

. bi]A primogénita del Rey Ca-
tholico D . PHELIPE I I I : hecho ¡en 
Fontainebleau à 30. de Abril' •Je 
1611 5 y ratificado por SS. M M . 
CHRISTIANISSIMAS e n P a n s à 13. 
de Julio del mifmo año, P.IL; 1, 

2 CE-



T A B L A C H R O N O L O G 1 C Â 

ANO 
•I 611 . 

Jul. 14. 

¡ 6 1 2 . 

C B W L A d d Señor Rey Catbolico D . 
PHELIPE I I I . declarando , que la 
CAPITANA , y ESTANDARTE de 
lasGalefas del Orden de S. JUAN, 
concurriendo con ias de la Republi
ca de GENOVA en fervido de Es-» 
PAHA , debe preceder a la CAPITA
NA , y ESTANDARTE de la Repu
blica: dada en San Lorenzo el Real 
d 14.de Julio de 16 i x . P J I . p . 

TESTAMENTO, y CODICILO cer* 
rodos de la Señora Reyna Dona' 
MARGARITA de AUSTRIA , muger 
del Señor Rey D . PHELIPEIII -.fue 
otorgado el Tejlamento en Valla-* 
dolidd 20. de Septiembre del año 

• [1601. y elGódieih en el de 1611 
y fe abrieron en 3 . de OBubre dt 
ejle ultimo año. P . I I . 1 3 . 

TRATADO emre el Rey Chrifi iaii if i 
J imoLvis X U l . y l o s Señores Ar*. 
cbiduques ALBERTO , è ISABEL1 
CLARA EUGENIA , para compon 
ríer , determinar > y concluir las 
continúas diferencias , que bavia 
entre los habitantes DUCADO» 
de BORGOHA , Pais de BASSIHY, 
y BRESSIA , y los del CONDADO 
de BORGOÍÍA fobre los LIMITES^ 
y varias Soberanías de ambes Efia-
dos; partiendo amigablemente las 
Tierras , y Lugares confinantes^ 
cuya pertenencia havia quedado 
pendiente , conforme al Tratado 
que hizieron ESPAÍÍA , y FRANCIA 
en CateaU-CambreJis d 3. de Abr i l 
'de 1559 : eomluido en la Ciudad 
de Auxona d 15. de Febrero de 

J16.12 ; y ratificado el mifmo año 
M- Ç^iSI lANi j s iMA en 

París en el mes de A b r i l , por fus AisfOj 
ALTEZAS en Bruffelas à 2. de Ma- i ¿ l 2 
yo , y por S . M . CATHOLICA en 
San Lorenzo el Real a 2. de dgof-

P . l ^ . 34. 

Feb.i j , ; 

zo. 
CONVENIO entre los Señores Archi

duques ALBERTO , è ISABEL CLA-I 
RA E u G E N I A ^ í O W Í í C O K ^ J ^ B o R - ; 
G o ñ x , y PHELIPE GUILLERMO^ 
Principe de ORANGE , en que ejle 
Principe sede d fus ALTEZAS el 
Tercio que le pertenece en la SALÍ-; 
NA GRANDE de SALINAS , llama-i 
do comunmente LA PARTE DÉ 
CHALONS, cm todo lo que fe le de-, 
he de los derechos de fus Bofqties^ 
y en cambió de efia Cefsion, fus 
ALTEZAS ceden ,), y transfieren À 
dicho Pritocipe* I * pranqüeza , p 
Señorío de TURNHOUT pertene-i 
tiente al Patrimonio de ERABAN-: 
TE : concluido en la Ciudad de Bre-\ 
da d 23. de Febrero de 1612. ra-i 
tifie ado por fus Altezas en Brujfe-i. 
las a z i . de Marzo Jiguiente , y 
alterado por un Articulo pofie-i. 
ñ o r en i g . d e Ago fio de 1614; 

P . H . 5 7 . : 
CAPITULACION M A T R I M O N I A L 

para el Cafamiento de la Serenifsi
ma Infanta Doña ANA MAURÍ
CIA hi]a Primogénita del Señor 
Rey D. PHELIPE I I I . y de la Seño* 
ra Reyna Doña MARGARITA DS 
AUSTRIA con el Señor Rey de F r m -
«¿Luis X I I I : en que fe ajfento la 
RENUNCIA del derecho de Sue?f-. 
fion d la Monarquia de ESPAÍÍA' 
por f u Real perfona , fus defeen-
dientes, Suceffores, por lo que 

eon-

Feb 
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D E L A L y Í L P A R T E . 

A N Q convenía al eft aio publico , y con-, 
1612 fervacion de ambas Coronas, que 
Ag 2 2 ^ í * ^ grandes no fe juntajfen: 

otorgada en Madrid à 22.de Agof-
to de 1612. P.II. 68. 

4 § ' 2 l - CAPITULACION del CafAmiento 
del Señor D . PHELIPE Principe de 
ASTURIAS con la Señora D o ñ a 
ISABEL de BORBON , hermana ma
yor del Rey Chriftianifsimo Luis 
X I I I : otorgado en Parts à 2 5. de 
Agojía de 1612. P.II. 83. 

'Qã.2õ. RATIFICACION'por el Rey Catho-
lico D . PHELIPE I I I . de la Capitu
lación hecha para el Cafamiento del 
Señor D . PHELIPE Principe de 
ASTÜRIAS f u hijo con la Señora 
DoñalsADELDE BORBON , hija 
del Rey Chriftianifsimo HENRI
QUE I V . y hermana del Rey Luis. 
X I I I : otorgada en Ventojilla à 20. 
de Oâitibrede 1612. P. I I . py . 

Nov.*** RATIFICACION por el Rey Chrif-
' — - tianifstmoLxyn X I I I . del Tratado 

de f u Cafamiento con la Serení/"si
ma Señora Doña ANA MAURTCIA 
Infanta de Es p An A concluido en 
Madrid en 22.de Agofto de 1612: 
hecha en Paris à i 2 . d e Noviembre 
del mifmoaño PJL98. 

ANO* ORDEN del Señor Rey Catholico D . 
' | 5 i , 3 . PHELIPE I I I . dirigida al Duque 

May.r2¿ - de TAURTSANO/» Minij l ro en la 
Corte ele ROMA , para que en con-

fequencia de haverfe declarado por 
f u Santidadfer Confiftorial, y co
mo tal pertenecer à la prefentación 
de S, M» la Abadía del Monafte-
rip de SANTA MARÍA de BENEVI-
¡VERE , lúe es de Canónigos Regla-i 

oet. 

res de la Orden de S. AGUSTÍN en A j ^ O 
laDiocefts dePALENCIA , prefen- J^J , 
te luego en fu. Real nombre à f u Álay . i z 
Santidad el fujeto que la havia de 
tener en Encomienda-, dada en M a 
drid â 12. de Mayo de 1613. 

P.II . IOO. 
NUEFA INVESTIDURA del Duca

do de MILAN ,y Condados de 
VÍA > y ANGLERIA > dada al Señor 
Rey D . PHELIPE I I I . por el Señor 
Emperador MATH IAS , ratifican
d o ^ confirmando la que hamacan-, 
cedido d S. M . CATHOLICA el-Se-' 
ñor Emperador RODULPHO I I . en 
2 1 . de Enero de 1604 : fue expe
dida en Ratisbonaà 7, de OBuhre 
de 161 3. P . I I . 103. 

CAPITULACION entre el Señor Rey A N O 
D . PHELIPE I I I . y Lu í s X I I L Rey 1614., 
de FRANCIA, para eompone?, y Sep.2j¿ 
terminar las diferenc'fás que havia ' 
entre losVaJfaüos de S.M- CATHO- -
UCA del VALLE DE VALDERRO , y 
los de S. M . CHRISTIANISSIMA^Í/ 
VALLE DE BAIGORRI en los con

fines de la Alta,y Baxa NAVARRA, 
fobre el ufo de los Montes de K \ -
DUIDE , y los limites de fus terri
torios : concluida en San,Lorenzo 
el Real à 25. de Septiembre, de 
I<5i4. PJ I .117 . 

RATIFICACION de ta Capitulación Noy. 21 ; 
antecedente, hecha por S. M . CA
THOLICA en el Real Sitio del Par
do à 21 . de Noviembre de 1614. 

P . I I . 127. 
RATIFICACION dé ta Capitulación D í a f i 

antecedente por el Rey Cbriftianif-
yfo^Luis X I I I . con infmion dela 

m i f i 



T A B L A C H R Q N O L O G I C A 

A N O 
1^14. 

A Ñ O 

Jan.3. 

ttiifma Capitulación : dada en Pa
rís à 5. de Diciembre de 1614. 

P.I. 128. 
OTRA RATIFICACION de la Capi

tulación antecedente por el mifmo 
R?^ Chriftianifiimo Luis X I I I . 

* so ft 'infercionde ella, y de los pode-
• res.de ambos Monarchas : hecha en-

'París el mifmo dia, mes,y año que 
la referida. P I I . 13 4. 

PROMESSA que hizo CARLOS MA
NUEL Duque de S ABOY A ,y mandó 
entregará M.1'D'ANGENNESÍS»W-
baxador de FRANCIA , tocante à la 
negociación del Defarmamiento de 

& y ¡ t ! # / » . 'wpoficion con FER-
, ^ ^ ^ 0 5 , GONZAGA Dwjaí d* 

'JWLA.N ÎÍA » y con el Marquis dt 
;LA HIJNOJOSA Governador de M I 
LAN : dada en el Campo fuera de 

. Afts d 3. de Junia de i d i j . 
P.n.134. 

CAPITULOS de la Paz ajujiada en-
- tre t i Señor Rey Catbolico D . PHE-

LIPE III./CARLOS MANUELDa-
que de S ABO Y A ,por mediación de 

f u SANTIDAD)^ Rey CHRISTIA-
NISSIMO , y dela Republica deVn-
NEcr A,<?# que fe convino principal' 
mente, que S. A. R. defarmaríaf * 
Tropa t y-refiitaría l i s Plazas to-

* > viadas al Duque de MANTUA, 
* 'ffindo f l Rey CHRISTIANISSIMO 

garante de la obfervancia, y cum-
pliinrente de todo lo convenido: 
concluidos'èn' él Campo filer a de 

\Ajle à 2 1 . de 'junio de 161 5 : con 
Pas Promejfas de los Embaxadores 

• de VENECIA', è INGLATERRA pa
ra Va firmeza y fegurid.ad de ejie 

Tratado hy afúmifmo las del Go~ A H O 
vernador de MILAN tocante al 1 5 1 5 . 
cumplimiento de los Artículos, acor- j . ^ . a i . 
dadosporS. M . CATHOLICA,/*»?/-
tas à la mareen de las Cartas del 
Embaxador de FRANCIA.P.II.136 

AS SIENTO QUARTO para la intra- Sep. 2 2* 
duccion, y provijíon general de ES
CLAVOS NEGROS en las INDIAS 
OCCIDENTALES : ajuftado de or-, 
den delSeñorRey D.PHELIPEIII. 
•««ANTONIO FERNANDEZ DEL-
VAS por tiempo de 8. años, en Md* 
•drid à 27. de Septiembre de 161 ¿ . 
y confirmado por S. M . en Burgos 
i 3,. de Oftubre del mifmo año, 

P.11,146. 
RENUNCIA rg i fb i&o la Strenifsi- O C í ^ ó j , 

ma Infant a t > ^ A AKÁ: ÃÍÀúiu-
CIA hija mayor del SeStor Rey t>.-
PHELIPE I I I . de ¡a Sucefsion en 
los Reynos, Ejlados, y Señoríos de 
la Corona de ESPAHA , por si , y 

fus Herederos , y Sucejfores, en 
conformidad de los Capítulos V. y 
V I . de la Efcritura del matrimo
nio de f u Alteza con el Rey Cbrif-
tianifimo Luis X I I I : otorgada en 
la Ciudad de Burgos , en el Mo-, 
nafterio de San Agufiin â 16. de 
Oãubre de 1615. P.II . 1 

RENUNCIA, que hizo la Serenifsi- O ^ : . 1 g¿ 
ma Infanta Doña ANA MAURI- ~ 
cihpor s i , y fus def endientes de 
fus LEGITIMAS paterna y mater
na , y de todos los bienes, derechos, 
y Acciones que en qualqtiier tiempo, 
y de qualquler modo le pudiejfen 
pertenecer como ahija de SS.MM. 
£ATÍIQLICA3 , contentandofe fe lo 

con 



D E L A I . y 
A N O eon ^ ^ote ^ 500000. ESCÜDOS 
1615. ^ oro del Sol, en conformidad de 

0£t. 16. ios ̂ apitulos 11. y IFr del Tratado 
del Matrimonio de S. A. con el Rey 
Chrifiianifsimo Luis X I I I : otor
gada en la Ciudad de Burgos , en 
el Monaflerio de San Aguftin à i ô . 
de Oãttbre de 1615. P.ILiyS» 

Oa:.l 7- RECIFO del DOTE de la Serenifsi
ma Princefa Doña ISABEL DE 
BORDON , que otorgó el Señor Rey 
D . PHELIPE I I I . por si,y ennom-
bredel Principe D . PHELIPEfú hi
jo , en cumplimiento de los Capitu* 
los Matrimoniales , y h que def-. 
pues, y fuera de ellos f m Magef-
tades CATHOUCA , y CHRISTIA-
NISSIMA acordaron por medio de 
fus Embaxadores en orden a las 
DOTES de las Prime fas de ESPA* 
TÍA , ^FRANCIA , es a faber : que 
los 500000. Escudos de oro de 
la una Dote reciprocamente Jlr-
viejfen para la paga de la otra > de 
fuerte , que el Rey CATHOUCO/* 
quedajfe con los que havia de dar al 
CHRISTIANTSSIMOpor dote de la 
Infanta Doña ANA , y t i CHRIS
TIAN ISSIMO con los que havia de 
pagar por el de la Prinetfa Doña 
ISABEL f u hermana ; juntamente 
con la obligación de reftituirle en 
ios cafos , que previene el Derecho; 
dado en la Ciudad de Burgos à 17. 
deOSiubre de 1615. P.II . 184. 

O a . l 7. OBLIGACION , que hizo S. M . CA-
THOLicApor s i , y en nombre del 
Principe D . ~l?Hv.Lxvzfubijo, de 
dar , y afsignar à la PrincefaVio-
m. ISABEL DE BORBON ^cr 

« . P A R T E , 
mentó de DOTE y è ARRAS í& Ju- A Ñ O 
made 166666. ESCUDOS de oro 
del Sol, y dos tercios , de à treze 0£tvi>2$ 
reales cada tino : otorgada en la, 
Ciudad de Burgos d 17. a? OBubre 
1615. p.ir. 189. 

RENUNCIA, que hitólaSeremfñma O d i i g ? 
Princefa Doña Is A BE! ÍÍE BOR-* 
BON por s i , y fus defcendientes de 
todos fus derechos a la SUC¿ES-; 
SION en los Rey nos, y Señoríos del 

f u hermano el Rey CHRÍSTIÁIÍIS-! 
SÍMO , y de fus LEGIÍJMAS patera, 
fta , y fraterna, mediante el Do fe 
de 500^. ESCUDOS de oro del Solí, 
en conformidad de las Capitulasio-i 
nes dvfu matrimonio con el SereA 
nifsimo Principe D . PHELIPE IV;! 
'otorgada en la Ciudad de Burgòs â 
l g. de Oãubre de 161 jvP.II. i 92» 

PODER de S. M.CATHÕLI£A as/^ãf* 0(5.2"31 
quede LERMA ypara conducirhaf- ~~* 
:ta ios confines de FKANCIA à let 
Serenifsima Infanta Doña ANA 

f u hija , Reyna CHRISTIANIS'SI-
MA : dado en Burgos à •%$.'ide Oc-t. 
t u b r e d e i 6 l $ . P . I I . i p j . 

•PODER de S. M . CATHOLICA al 
Duque de LERMA ,paru traer* ds 
los confines i? FRANCIA i fa PMn-
cef1 de Afiurias Doña ISABEL DR! 
•BORBONi àndío íft Sargos à 23.- ' 
de OBubn de xSi 5. P.II . i p 6 . 

PODER del Sereñifsimo Príncipe de •©^.23^ 
ASTURIAS D . PHELIPE al Dtique 
de LERMA > para recibíf m i * 

frontera de FRANCIA , y de all i 
•conducir à la Corte i la SerenifsU. 
ma Princefa de ASTURIAS Dóña; 
ISABEL DE BOOON ifp'tfaÁ 

da-i 



T A B L A C H R O N O L O G I C A 
A Ñ O en BMg0* ̂  5 3»deOãubrt de 
l 6 l - 1615. P.II. 197. 

OCt.23. íNSTRUCCIONrque did S. M . CA-
THOLICA KÍ/ ¡Duquá de LERMA de 
lo que bavU de executar en Ja jor
nada â la frontera de FRANCIA» 
fa r a llevar à la Serenifsima I n -
fanta Doña ANA Reyna CHRIS-
TI ANissiMA > y traer i la Señora 
Frincefade ASTURIAS Dona ISA
BEL DE BORBON '.fesba en Bur

gos à 23. de QBubre de 1615. 
p . n . i p 8 . 

CEDULA del Señor Rey D . PHELI-
PE I I I . al Duque de UZEDA > bijo 
primogénito del Dn^ue de LERMA, 
par* que en lugar de f u Padre, que 
kavia vaido enfermo , biziejfe el 
viaged la frontera de FRANCIA, 
tntregajfe dia Setiora Reym Chrif-

- tianifsima Doña ANA DE AUS
TRIA , y recibiejfe à la Serenifsima 
Prince£adíeífe?vKiAS DoñalsA-
*Et, BE Bo&ftQt^?. Afsifiiendo el 
Seereiario ÀNtoNio DE AROZ-
TECUI d el aSlo de tas entregat 
por el Secretario JUAN DE CIRIZA, 
que también havia enfermado : ex
pedida en Miranda de Ebro ¿ 2 8 . 
de OBubre del año de 16 \ 5, 

P.II . 202» 
A N O BULá de la Santidad de PAULO V, en 
1616 , ?w' * petición del Señor Rey D . 
A b . i p . PHELIPE MLconcedey quede todos 

los Monafterios , y Cafas que tiene 
la Orden CISTERCIENSE en los 
Reynosde k^nço t i , VALENCIA, 
y MALLORCA t y el Principado de 
CATALUDA , fe forme , y erija 
unaf ola Congrcgucion} governada, 

por un Vicario General, tres Defi- /^.J^O 
nidores , y dos Vifitadores , apro- 1 ^ x 6 . 
bando , y confirmando los EJlatu- ^ b . I ^ . 
tos f Ordenaciones, y difpojiciones 
acordadas -¡y propuejlas para efle 
efeSlo a,fu Santidad por el Abad^ 
y Capitulo General CISTERCIEN
SE : y afsimifmo dafucnltad , ^ a-
ra que f rpuedan también unir a la 
dicha Congregación los Monafterios 
de la mifma Orden del Reyno de 
NAVARRA, fin perjuicio de los Pr i 
vilegios Apoflolicos concedidos k los 
Reyes de ESPAÍÍA ,y del derecho de 
Patronato , que tienen à los M o 
nafterios de ejla Orden en los dichos 
Reynos, y Principado', dada en Ro
ma en San Pedro à 1$. de Abr i l 
1616. P.H«ao4. 

JURAMENTO hecho por el Serenif- M a y . i i 
fimo Archiduque ALBERTO , Pr in
cipe Soberano de los PAÍSES BA^ 
xos, d los Diputados del Pals y 
Condado de NAMURÍ» nombre del 
Señor Rey D. PHELIPÊ I I I . / en 
vir tud de f u efpedal poder, obli-
gandofe à que , quando llegajfe el 
cafo de la REVERSIÓN de dicho 
País -i y Condado à la Corona de 
ESPAHA , conforme à la condi
ción con que havia fido cedido 
à la Señora Infanta Doña ISA
BEL CLARA EUGENIA J> or f u Pa
dre el Señor D . PHELIPE I I , fe 
le guardaría à dicho Condado to-, 
do lo que elm i f mo Señor ARCHI-; 
DUQUE havia jurado » y ofrecido 
al tiempo de f u recepción en aque
llos Eft ados : y afsimifmo el Ju-* 
RAMBNTO hecho por los mifmos 

D i -



ANO 
l ô i ó . 

May. 2 2 

A N O 

Mar. i p . 

Jun.6.1 

D E L A I . y 
Diputados, prometiendo fer, en el 
en cafo de dicha REVERSION , bue
nos , y lealesVajfailos del Rey CA* 
THOLICO , y cumplir inviolable
mente lo que baviun jurado al 
tiempo de la recepción de S. A. 
uno,y otro en Mariemont les Binch 
à 21 Je Mayo de I 6 l ó.P.il. 2 2 2. 

ARTICULOS ajujtados entre D . 
ALONSO CASA I; Co nfejero del Se
ñor Rey Catbolico D . PHELIPE I I I . 
y f n Emb.ixador en SUIZA, con po
der de D . PEDRO DE TOLEDO Go
vernador de MILANJÍ^? la unápUf" 
te ,y fas Gefes , y Diputados dé Hai 
tres Ligas de los GRISONES de la 
otra fpara eftaÜlecer de nuevo la 
buena correfpondiencia, comercioy 
y pajjb de Tropas al Ejlado de M I 
LAN , demoliendo/e por parte de 
S. M . CATHOLIC A el Fuerte c6nf-> 
fruido en la VALTELINA: f u fecha 
en Cover a à l $ . de Marzo-de 
l 6 i j . P.II.22(5. 

CESSION, y RENUNCIA de dos 
Reynos de UNGRIA , y BOHEMIA, 
que hizo en nombre del Señor Rey 
D . PHELIPE I I I , y en virtud de 

f u poder D.IííiGo VELEZ DE GUE
VARA Conde de OHATE , Emba-
xador de S. M . CATHOLICA en 
Alemania , à favor del Serenifsi-
mo Archiduque FERDINANDOCÍI?/-
pues EmperadorVzRViKAtiVO I I , ) 
y fus defendientes varones, ratifi
cando la que de los mifmos Reynos 
havia hecho la Señora Doña ANA, 
Madre de S. M . CATHOLICA d 
favor de los defendientes varones 
del Emperador FiâRDiNAjspo 1̂  

II . P A R T E. 
mediante el paBo de RECOMP'BN- A N O 
SA ,y el de que fueJfen excluidas JOIJ, 
las Hembras , y los Varones de las Jun,5. 
Hembras defendientes de dicho Se
ñor ARCH I DUQUE por la pofieridad 
mafculina de S. M. CATHOLICA: 
otorgada en el Real Akazar de Pra
ga à 6.de Junio de 16Í7.P.IL233 

ACEPTACIÓN , y RECONOCI
MIENTO y que hizo el Señor Ar
chiduque FERDINANDO dela CES
SION de les Reynos dt UXORIA , / 
BOHEMIA, y dela RATÍFICÂCIOM 

r.-.ée.-.ta RÉNUNCIA de los Mfmos 
Reynos hecha por la -Reyna Doña 
ANA Madre del Señor D . PHELI
PE I I I ¡que en nombre de S. M.; 
CATHOLICA otorgó à favor de di-> 
cho Señor ARCHIDUQUE, y fus def-

• cendientes el Embaxador Cünde de 
' OIIATE 5 obligandofe dicho FER-: 

DIÑANDO à cumplir las'kMdMo-i, 
' nes, y paâios de lá Hferidâ XZzs-

SION j y juntamente la" AcEPtA-: 
cioN , y RATIFICACIÓN de efla 
Efcritura por el dicho Embaxadvr: 
uno y otro Injlrumento fecho m el 
Real Alcazar de Praga À 6.de Ju
nio de xbxq. P.II.a40' 

ACTO del Emperador MAfmÀâ/V» 
en que ufando de f u Imperial , y 
Real autoridad , ratifica el Traíta-

., do concluido entre la Mageftad Ca
tholica del Señor D. PncLirt I I I . 
y el Señor Archiduque FERDINA N-

' DO ( defpues Emperador FERDI-
' NANDO I I . )fobrelaCESSION , y 

RENUNCIA de los Reynos deVn-*. 
CRIA , y BOHEMIA , y efpeciaU 
mente el pacto , y condición de'la 

# m m # PRE-



A N O 
1617. 

T A B L A C H K O R O L O G I C A 
y firmó enPams.à<6 deSeptiembre A^Ò 
de 1617, / fe-apf 'okó defpues por i ^ i y , 
el Duque de LÍRMA, y el Señor VT¿- Sep. 6. 

JPRECEDÍNGUÍÍÍ"latinea mafçuli-
•na de Es?AVÍA à la femenina, de 
GRAÍZ en la fucefsion de aquellos 
Reynos. : obligando fe afsimifme à 

. interponer fus oficios con S.M. CA-
THOEICA , para que -. condefcienda 
en cafar una • de fas hijas con el 

• Primogénito del mifmo Señor Ar -

DRO GRITTI Embajador de 'VK-
NECIA , en Madrid â 26. de dicho 
mes del mifmo año : cuya aproba
ción eftd al fin de ejie t ratado. 

I M I . 2 5 5 . 
- M u q u e : idado en . . . . P.II.248. CERTIFICACION y que dio el Rey Sep.13. 

CONFIRMACION-y que otorgo el 
.Emperador MATH IAS del Pafío, 
y Convenio ajuflado entre el Señor 
Rey D . PHELIPE I I I . / el Serenif-

Jimo Archiduque FERDINANDO 
{defpues Emperador FERDINAN
DO I I . ) fobre Ja fucefsion de los 

: Reynos de UNGRIA ,$ BOHEMIA: 
• dada en el RealAlcazar de Praga a 

15. de Junio de 1617. P.IL251; 
'. S t ç . ó . ^RATADO PRELIMINAR concluí-

y 2 6. do ¿entredós Minifiros < del Rey 
Chrifiimifsimo L u í s X I I I , y los 
Embaxadores de la República de 

. .jV E N £c 1 A , , • cm intervención del 
Nuncio- de f u Santidad para efec~ 
tuar la Paz entre el Emperador 
MATHIAS,/ el Archiduque FERDI
NANDO Rey de BOHEMI A áí /^ una 
parte , / Jifi;^.REPUBLICA de la 

,f otra 5 y afsimifmo para procurar 
la exeemion del Tratado de ASTE> 

. J l terminar las diferencias de C AR
LOS MANUEL Duque de SABOYA, 

'^FERmNANDo'GONZAGA Duque 
de JVJANT.UA , conforme à los Ar~ 
ticúlçspmpuejlos en Madrid por 
la Mageftad XJatbolica del SeHor 
Rey D . PHBLIPE I I I . principal me
diador en las pazes, y convenios ¿e 
ejlas Potencias ; el qual fe ajufld* 

Cbriftianifsimo Luis X I I I . por 
mediodefuEmbaxadorM.1 DE 
BETHUNES d D . PEDRO DE TO
LEDO Marqués de VILLAFRANC A» 
Governador de MILAN , de ha-ver 
el Duque de SABOYA prometido 
cumpl i r lo que íe tocaba confor
me al Tratado de ASTE -. expedida 
en San Germdy en-Lay a à 13. de 
Septiembrede 16 j 7. P.II.2 6<?. 

T R 4 T A D O DE PAZ ajufiadó por Sep. 2?. 
mediachn de^S. M.. CATHOLICA 
entre' el' Emperador MATHIAS , y 

.y el Archiduque BEIRDÍNANDO Rey 
de BOHEMIA de l a unaparte •> y la 
REPUBLICA de VENECIA de la 
otra yy entre los Duques de SABO
YA y y MANTUA: en el qual fe pro-
mete, que los Piratas USCOQJJES 
ferdn expelidos de S^nA , y otros 
Lugares marítimos • pertenecientes 
dlaCafade AUSTRIA;/que-porfit 
pártelos VENÍECIANOS reftkuiràn 
• à SS. M M . IMPERIAL, / R E A L 
toáos los lugares, / paffos que h a -
•vian ocupadoen l a l s T K i A , y en 
el FRIULI : y afsimifmo por parte 
de S. M . CATHOLIC A fe ofrece la 
ejecución de¿ Tratado de ASTE en 
*orden al defarmamiento , y retira-, 
4a de m á s , y otras Tropas, y ref-



D E L A I . y 
A N O titucion de Plazas , y Prijioneros'. 
l ô i j , f a fecha en la Corte , y Real Pala-

Sep.26. cio de Madrid a l6 .de Septiembre 
d e i ó i j . P.II.257. 

O ã , 9 . CONVENCION ajufada por la me-
\ diacion del Cardenal LUDOVISIO, 

en nombre de f u Santidad, entre 
D . PEDRO DE TOIEDO Capitán 
Generul por S. M . CATHOLICA en 
el E/lado de MILAN , y M j DE 
BETHUNES Embaxador de S. M . 
CHRISTIANISSIMA , para la exe-
cucion del Tratado de ASTE , y f i * 

' nal compoficion de las diferencias 
entre los Duques de SABOYA , y 
MANTUA : en Pavía à p. de Oc
tubre de 1517. P.II.281. 

Nov.30. TESTIMONIO del DESARMAMIEN-
Dic .31 , TO ¡¿el Buque de SABOYA , dado 

por el Rey Chriftianifúmo LXJIS 
XHIr en Ruana 30. de Noviem
bre de l 6 i j , y entregado à D . 
PEDRO DE TOLEDO Governador 
del Eftado de MILAN por bA.* DE 

BETHUNES Embaxador de S. M . 
CHRISTIANISSIMA en conformidad 
de la Convención de P a v í a ; con 
una DECLARACIÓN del mifmo 
acerca de la execucion de lo Capitu
lado en ella : f u fecha en Milan â 
3 I . de Diciembre del mifmo año. 

P.ILa83. 
Die. 3 i . ARTICULOS propuefios por el Mar -

quh de SENECEY , Plenipotencia
rio de S. M . CHRSTIANISSIMA 
d 3 1 . de Diciembre de 16 i j : en 
que fe contiene lo que han de cum
plir el Duque de SABOYA,/ D. PE
DRO DE TOLEDO Governador de 
MILAN , conforme al Tratado de 

U% P A R T E. 
ASTE. . . . E a ^ j . ANO 

TESTIMONIOS dados por d Rey l 6 l 8 . 
Chriftianifsimo Luís X I H . ¿ , D . Feb.jB.; 
PEDRO DE TOLEDO.,Governador 
de MILAN , de haver de far triado y 
defpedido f % Tropa el Duque de 
SABOYA conforme al Tratado de 
ASTE : ej primero en Paris â 18. 
de Febrero de 161 8 , y el fegundo 

f in fecha-, con el Recibo , y acepta
ción del primero por el dicho. Gover
nador de MiLAN*-. - ...".. P . I l 2B6. 

EDICTOmaridadapmblicMpahQAK' Ab.jV 
Los^AN0E**2te;«k (/¿.-SÁBDÍTA, 

p a r a la rejl itmiáh, .general de dos 
bienes de los particulares. Ocupados y 
y embargados durante la guerra en 
Italia ; y afsimifmo la feguridad 
de fus perfonas > en.cumplmimto 
de los Tratados de AS.TE,/PA^ A : 

f u fecha enTurin à 3. de Abril de 
1618. M i 2 8 ^ 

ORDEN de D . PEDRO .BE. TOCLEDO Ab.20.-
Marqués de ViLLAVRAKCk ) Go- •-
vernador del EJlado de MILANJ 
mandando refiituir e f e í l i v a m e n t e 
à fus dueños todos los bienes , y 
rentas ocupados, y fequejirados du
rante las guerras de Lombardia 
def de el año de 1614. en cumpli
miento de los Tratados de, ASTE , y 
PAVÍA : expedida en Milánà-zo . 
de Abril de l 61%. P . I I . iSp. 

CERTIFICACION, d TESTIMO- Ab.2(5; 
NIO dado por los Embaxadores del y 22.-
üí/CHRisTiANtssiMo en Italia, 
de haver cumplido elDuqu&dèSA* 
BOYA todo lo que ejlaba obligado à 
cumplir en virtud de los Tratados 
de ASTE ,. / PAVÍA ; f u fecha j n 

Mio. 



T A B L A / G B R O K O L O G I G A 
A ã o 20. de Abr i l de 1^18: 
Í 6 1 8 yjuntaffiente el RECIVO de S. A. 
•'Ab 2 0 ^ ¿/íé<? TeftimoniO) dado en jurea. 

V . 2 ^ 22. del mifmo mes de dicho año. 
7 ' • . IMI .290 . 
Ag.8. BREVE'de la Santidad dè PAULO V . 

para que el Eftado EclefiafiicOySe-
. calar , y Regular de los Rey nos de 
•• la Corona de CASTILLA contribu

ya propordon&lwiente con el La i 
cal en el fervido de los diez y ocho 
MILLONES acordados en las Cortes 
de dichos Reynos al Señor D . PHE-Í 
LIPE I I I , filamente por efpacio de 

feis años. ,: refervando en los Ordi
narios EcUfiajlicos la jurifdiccion 

•.mm 
v m o : 

expedido en Roma en' Santa Maria 
la Mayor â 8. de Ago fió de 161%. 

w ' P . I I ' Z p I . 
A N O INVESTIDURA del Marquefado del 

FINAL concedida por el Emperador 
ícb.4.. .JVIAT.HIAS al Señor Rey Catholico 

D . PHELIP'E I ' l l , fegun , y como 
havian obtenida y y poffetdo efie 

"Feudo los Marque/es de SAON A y 
. CLAVESANA , y el FINAL por'mer

ced del Emperador FEDERICO I . y 
de/puespor confirmación, renova~ 
cion , y ampliación de los Empera-
doresFEDERICO I I , CARLOS I V , 
•MAXIMILIANO I , CARLOS V , 

' FERDINANDO \ , y RODULPHO I I , 
euyas Invefiiduras van inferías d 
la letra enlaprefente: f u fecha en 
Viena à 4.' de Febrero de 1619.' 

P.II.apy. 
I m . y . L E T , y PRAGMATICA SANCION 

publicada , y puefia e$ el cuerpo de 

las Leyes del Jleyno de CÀSTÍLITAV A NO 
excluyendo de la fucefsion de los i^xcj, 
Reynos , Efiados , y Señoríos de la Jun. j . 
Monarquia ^ESPATIA , enconfe- —• 

- quencia de RaBos Matrimoniales, 
Renuncias , y Confirmaciones de 
ellas, à la Serenifnma Señora Rey
na Chrifiianifsirna , Infanta de 
Efpaña Doña ANA MAURÍCIA, y 
à fus hijos i y defcendientes del ma-

. trimonio con el Rey Chrifiianifsimo 
Lu i s X I I I : hecha >y acordada en 
las Cortes del año de 1618 , y pu
blicada en Madrid à 3. de funio 
de 1619. P.II.390. 

RATIFICACION hecha por el Rey AÑO 
. Chrifiianífsimo Luis X I I I . de la 1620. 
- Renuncia y ^ â e j a Serenifsima In~ QSt,.. ' 

fanta-de Efpaña Doña ANA ha
via otorgado:èn Burgos à 16.de 

- O&ubre de 1615. de fus Legit i 
mas,y de todos fus derechos à la 

fucefsion dela Corona de ESPAHA, 
conforme al Tratado de f u M a t r i -

„ monio : dada en la Ciudad de Pau 
à . . de OBubre de l ó ' i o , 

P. I I . 393 . 
INVESTIDURA de diferentes feudos Nov.*?; 

de los PAÍSES BAXOS concedida 
por ,el Emperador FERDINANDO 
I I . à los Señores Archiduques A L 
BERTO , f ISABEL CLARA EUGE
N I A e n coñfequencia de la cef-, 

fion , que les havia hecho de aque-̂ . 
líos Patfes el Señor Rey D . PHE~; 
LIFE I I . al tiempo de f u matr i
monio : coninfercion de la Invef-
tidura délos mifmos feudos , dada 
en 3. de Marzo de 1588. por el 
Emperador JkoDVLVHQ 11. al mif

mo 



A N O 
I 6 2 o. 

DE L A I . y 
mo Rey D. PHELIPE : f u ficha en 
Viena à g. ds Hoviembre de 620» 

P.II.3P7. 
Nov.z-". RATIFICACION bechapor los Sere

ní f i m os Señores Principe ,y Prin-
cefi de ASTURIAS, D.PHELIPE I V , 
y DoííaISABEL DEBÓRBON de la. 
l l t N UNCÍA , que en virtud de fus 
C api tul aciones matrimoniales <jtor+ 
gar on por si , y fus hijos, y h€re-
deros, dt lafucefsiort en los Bfia
dos , y Señoríos de la Corona de 
FRANCIA, y de las herencias pater
na , y materna , y otras quepudief-
fen tocar â dicha Princefa : dada, 
i n el Real Sitio del Pardo ¿ 22* 

11. P A R T E. 
de Noviembre de 1620. P.II^TÍ?. AÑr* 

APROBACION .y CONFIRMACION 16 2 " 
de la RATII'ICACION antecedente, Nov 22, 
que otorgaron ¡os Señores PRINCI
PES de ASTURIAS : hecha por el 
Señor Rey D. PHEI.IPE I I I , en el 
Real Sitio del Pardo el mifmo dia, 
mes , y ano. P.II .421. 

TESTAMENTO Cerrado , otorgado 
por la Magejlad Gatholica dei Se
ñor D . PHELIPE I I I . en f u Real Mar.30. 
Palacio de Madrid à 30. de Mar
zo del año de 162 1. que fe publicó 
•con la folemnidad del Derecho el 
âiã 3 1 . del mifmo 'mes , y año. 

P.IL423» 

A N O 
162 r . 

y a1-



C O L E C C I O N 
D E I - / O S 

T R A T A D O S D E P A Z , 
A L I A N Z A , TREGUA, NEUTRALIDAD^ 

C O M E R C I O , &c. DE ESPAÑA, 
H E C H O S 

m EL REYNADO DEL CATHOLICO MON ARCHA 

DON PHELIPE I I I . 
¡ Q U E C O M E N Z O E N 13. D E SEPTIEMBRE D E 

Y A C A B O EN 31- D E MARZO D E t 6 z t . 

DECLARACION ãel Rey Chríftianifñmo HÉHHÍ&JJB íF.en que â in/anâia da 
la RepubUca de Ginebra, exprejfa, y manifiejla. haver fiio cofnprebendida ijla 
Republica en el Tratada de Paz concluido eñ Vcivím,eonla MageftadCatbúA 
Uca del Señor Don Phelípt U .y el Sercnifsimo Buque de Saboya-, à 1 * de Maya 
de 1 <$ç$.becba en Monceaux à I I . de Noviembre de 1598. [Dumoiit Supí¿-
mentodcl Cuerpo Diplomático, cnFranch, Tora. 11. part* I . pag.a j a . J 

EURT par la grate de 
DieU Roy de Vraúce 
et de Navafre. A tóus 

' ceux qui set prefen-
tes Letires verróñt, 

Jalut. Cornms au Trai Bê de Paix, 
Alliance et Atnitié faiEly conclu et 
arrefté entre Nous et noftre tres 
eber et tres amé ban Fr ere, et Ccitr-

M 

Nov. n . 

1^9%. 
•Ncv. i i , 

ÊNRícteÈ pôr ía grâ-
cia dè Dibis Rey de 

ánèiâ,y de Navar
ra. A todos los que 
lai prefentes Letras 

vicrcn,falud. Por'quanto en el Trá-; 
tado de Paz,Alianza, y Aráíftad hè-* 
cho, concluido , y afíentado entre 
Nos > y nueftro muy caro > "y muy¡ 



COLECCION DÈ TRATADOS 

A Ñ O fin k ̂  ^Wias.ne et noftre aufs¿ 
• r r ^ Q tres cher et tres Amé Frere le Due 1590. 

N o v 11 de Savoye : Nous y ayons áe eommun 
actord et confentement , eomprins 
plufieurs Princes , Seigneurs, P¿>-
tentats, (?í í^ír^ autres nos tres cbers 
et bòHs.Ãmis Alliez et Confèdèréz, íes 
trei$¡ Cjanfáns des Ligues de SuiJ/e, 
les Signeurs des trois Ligues Grifes, 
PEvefque et Seigneur du Pais de 
Vallays VAbbé et f i l i e de Saint 
Gail , To&k.embo'urg, Milhaufen , le 
Comté de Neufihaflel, et autres A l 
liez, et Confèdèréz. des dits Seigneurs 
des Ligues, etque foubs le nom des 
dits Alliez. et Confederéz des dits 
Seigneurs des Ligues > foi t eom-

^ f i f t j Ia ¥ $ h : ft Cité de Geneve) 
êfwTerr í to i re d'icellé , alliêe f a r 
aneienne Combourgeoijíe avec au~ 
euns des dits Seigneurs des Liguesy 
et encores avec Nous far Traiêiê 
f a i ã avec le feu Roy nojlre tres 
bonnoré Seigneur èt Pr ere , et au--
tuns Cantons, .des dittes Ligues, 
j^outes-fois . f j r ce que la ditte 
Ville n'ejl .pas exprejfement nom-
mee au dit TraiSlê de Paix, nos 
ires cbers et bons Amis , les Sindics 
et Confeil de la ditte Ville , pour 
tous les Habitans d'icelle et du 
dit Territoire, craignant que Von ne 

,muille revocquer en doubte qu'ils 
.ayent eu part au dift TraiSlê, et 
les exclurre. d'iceluy ; Et f u r ce, 
nous ont tres humblement requis 
et fuplié de declarer nojlre inten
tion. SAVOIR FAISONS, que Nous 

.defiran,s tesmoigner en toutes occa-
Jiçns aux dits Habitans de la ditte 
Ville , et Territoire de Geneve le 

foing 

amado buen hermano , y primo ç\ AKÍO 
Rey de Efpaña , y nueftro tambiea j g 
muy caro,y amado hermano elDu.- j ^ ^ j j , 
que de Saboya, hemos comprehen- ' 
dido de común acuerdo, y confen-
timiento à muchos Principes, Seño
res , y Potentados , y entre otros à 
nueftros muy caros,y buenos A m i 
gos, Aliados,yConfcderados los tre
ce Cantones de las Ligas Suizas,los 
Señores de las tres Ligas Grifas, el 
Obifpojy Señor del Pais de Valláis,; 
el Abad, y Ciudad de S. Gall, Tqu-, 
kembourg, Milhaufen, el Condado 
de Neufchaftel, y otros Aliados, y] 
Confederados de los dichosSeñores 
de las Ligas, y que baxo el nombre 
de diçhos Aliados, y Confederados 
dé dichos Séñóíes de lás Ligas eftá' 
comprèhendi ia là Ciudad de Gine
bra con fu Territorio,aliada por an
tiguo derecho de vecindad con aí-i 
gunos de dichos Señores de las L i - : 
gas, y aun con Nos por el Tratado 
hecho con el difunto Rey ., nueftro, 
muy venerado feñor, y hermano, yj 
algunos Cantones de las dichas L i - : 
gas. Eíto no obftante, porque dicha' 
Ciudad no eftà expreflamchte nom
brada en el dicho Tratado de Paz^ 
nueftros muy caros, y buenos ami-, 
gos los Síndicos, y Confejo de la 
mifma Ciudad, por todos los habir 
tantes de.ella, y de dicho Terr i to
rio , temiendo, que fe quiera poner 
en duda, el que ayan tenido parte 
en dicho Tratado, y excluirlos de; 
è l , fobre lo qual nos han muy htr-i 
mildemente requerido , y fupliçà^ 
do,declaraífemos nueftra intencioné 
Hacemos íabér , que defeándo m á -

ni-



D E P A Z D E E S P A N A : . 3 
A N O f0'inlí 1US avons- toujouns eü, nifeftar en todas ocaíldnes à los'ha- A N O 
i j p S , eèvoulons encores avoir •, âe leur con- hitantes de dicha Ciudad, y T e m - i ^ ^ g . 

Noy. í'i ftrvaiion ; Avons en confequence torio de Ginebra, el cuidado que ^oí/M 1. 
du content au x x x i y . Article du hemos íiempre tenido, y queremos 
dit Traicíé de Paix , qui fa i t mer!~ todavia tener de fu confervacion, 
tion de ceulx qui font compris de hemos en confcquencia de lo con-
7wftre f a r t en la ditte Paix, Allian- tenido en el Articulo 34. de dichp 
ÍV et Amitiê , diB et declaré , d i - Tratado de Paz, que hace mención 

fons et declarons par ees prefen- de los que íbn comprehendidos de 
tes 5 Que córame foubs le nom des nueílra parte en la dicha Paz,Alian-
dits Alliez et Confederez des dits Sei- za,y Amiftad,dicho y deciarado,de-
gneurs des Ligues , plujisurs font cimos,y declaramos por las prefen-
eempris ,' Nous avons enteniu, com- tes, que como baxo el nombre .de 
me encores noüs entendons, que Lt dichos Aliados^ y Confederados de 
ditte'Ville et Territoire de Geneve dichos Señores de las Ligas eílàn 
et les Habitam • del'un et del'au- comprehendidos muchos 5 Nos. he-
tre , foient de ce nombre , et de- mos entendido, como aun entender 
me^rent compris au diB Traiãé, mos, que la dicha Ciudad, y Tér ¡ri-
fwvant ce qui à eftè declaré par torio de Ginebra , y los habitantes 
hoj Depuiéz en f iifant le dit Trais- de una y otra parte,fean de efte nu-
té de Paix, bien qu1 i h ne foientfpe- mero,y queden comprehendidos en 
ciallement et particulierement nom- dichoTratado,fegun lo que ha íida 
mez par iceluy ••> Ayant ejlê Nofire declarado por nueftrosDiputados a í 
intention y comme elle ejl encore, hacer.dichoTratado de Paz,aunqúe 
que les dits Habitans de la ditte V i l - no eftèn eípecial , y particüiármeh-
Ue et Terrítqire de Geneve , joüi£ent te nombrados en èl. Haviendo fido", 
du f r u i B d i Jà ditte Paix , tout nueílra intención, como todavia lo 
ainft que s'ils y etoient nomméz et es, que los dichos habitantes de.di-

fpecifiez. En tesmoing de quoi, Nous cha Ciudad , y Territorio de Gine* 
avons f a i t meitre Nofíre Seel aux bra gozen del fruto de la dicha Paz,' 
prefentes , données À. Monee aux le del mifmo modo que fi eiluvieífca 
onzieme jour de No vembre , Van nombrados , y efpecifícados en ella. 
de grace mil cinq cens, quatrevingt En teítimonio de Jo qual hemos he^ 
dixhuit. Et de nofire Regne le dixie- cho poner nueftroSello àlas prefezv 
me..Signe. HEMR'T. ' :Et 'au-reply, t é s , dadas en Monccaux. à r i . d e 
Par le Ruy, De Neufvillè^ et Scdlées Noviembre del año " de gracia de 
du grand Seel en Gire jaune. 1598. y denueítxo Reynado el.10. 
•: ^ : Firmado,H^KlQV1E.,r dlabuelta; 
* Por el Rey, De Neufville,y fclhite 

x . con el gran Sello,en Cera amarilla, 
l e grand Sceau du Roy eft pendant. E l gran Sello del Rey penditnte,. 

• ";" , . A a. ' RE4 



4 C O L E C C I O N D E T R A T A D O S 

A Ñ O ^ ^ N C I A de los Reynos de Ungria , Bohemia , y demás EJlados heredi- A Ñ o 
j tartos de M Cafa de Aufiria , y de las herencias paterna , y materna, hecha, i j ^ g 

Die 16, y otof'ê.ã^a' í o r Ia ^e^<"'a Reyn* Doña Margarita de Aujiria , hija de los Se-
' ~ , renifiimos Archiduques Carlos de Aujiria , y Maria de Baviera , en co?ife-

quencia de f u Tratado matrimonial, quando fe defposò con el Señor Rey 
• Catbolico Don Phelipe I I I , d favor del mifmo Archiduque f u Padre , y de 
fus hermanos Jos Archiduques, en la Ciudad de Milán , haciendo f u Jornada 
à E f p m a d 16. de Diciembre de 1598. [Simancas, Copia authoiizada, 
en La t in , Pieza alta de Eftado, en el Cubillo de el la , Alhazena V . 

. Anden 3.] 

D i c i 

ÍN nomine Domini. Amen. Amo a 
Nativitate eiufdem millefsimd 

quingentefsimo nonagefsimo oóíavó) 
IndiBione duodécima , die fovis de
cimo feptimo menfis Decembris. Cum 

Jit quod in t raí ía tu matrimonii in
ferPatentifsitnum Principem D . Phi-' 
i(pp#t%l£et>tiuMiHifpania?um,utriuf' 
4 ¡ ^ 0 f M Ú \ ^efufalem > é^c. Hegerit 
Gaibolkum > Arehi-Ducem Aujirias^ 
Dueem Burgundia Ó'c. íx una, & 
Serehifsimam Reginam Mafgaritam 
Auftriacam, pofled 3fervatis fervan-' 
dis , defponfatam à Stímmó Ponti-* 
fice Clemente 0£iavó in Civitaté 
Perraridt, ac Sereñifsimtm et I n -
viSiifsimum Rodulpbum Secundum 
Romanofum Imperatorem , ac Sere-* 
nifsimam Mariam Archi->DuciJfam 
Auftria , viduam reliSiam quondam 
Serenifsimi Archi^Ducis Cdroli, pra-
fata Serenifsimd Reginte matrêm, Ò* 
Sereriifsimum Archi-Ducem FerdU 
nandum ejus fratrem pro ea ex aí-
itera > conclufo & jiabilito per D4 
Gulielmum Sanclementem , Or at or em 
& Procuratorent ad hoc fpecialiter 
deputatum à nunc quondam foslicis 
recordationis Potent i f simo Hifpania-
rnm&ct Rege D.Philippo Auftriam, 

EH el nombre del Señor.Ámen. 
A ñ o de fu Nacimiento de 

i^pS. Indicción 12.dia Jueves 17. 
de Diciembre.Por quanto en el Tra
tado matrimonial entre el Podero-
íifsimo Principe Don Phelipe I I I . 
Rey GatholicO de las Erpañas)de las 
dos Sicilias, Jefufalèn & c . A r c h i 
duque de Auftria , Duque de Bor-
goña &c4 de una parte, y la Se-
teniísima Reyna Margarita de Auf-
tria , defpoíada defpues (con las 
folemnidadeá neceflarias ) por el 
Sumo Pontífice Clernente V I H . en 
la Ciudad de Feirara > y el Sere^ 
hifsimo, è Invidifsimo Rodulfo Se
gundo Emperador de Romanos, y, 
la Serenifsimá María Archiduque-
fá de Auftria , viuda del difunto; 
Serenifsimo Archiduque Carlos,' 
tnâdre dè dichâ Serenifsimá Rey-
ha > y el Serenifsimo Archiduque 
Fernando fu hermano por ella de 
la otra parte^concluído) y eftablcci-
do por Don Guillermo de San Cle
mente , Embaxador , y Procurador 
efpécialmente diputado para cílo 
por el yà difunto Poderofifsimo 
Rey de las Efpanas , de feliz me
moria , Don JPhelipe de Auftria, 

pa-



DE P A Z DE E S P A Ñ A . 
A Ñ O p f ^ f a i Potentifsimi Philippi fer 
1598. tf Gentiore ' vigore mandati , dé 

Die. 16. %u0 "ínfrà y ^nter Mt*** conventuni 
fuer i t , quo d prafata Serenifsimd 
Regina teneretur faceré amplam re-> 
nunciationem > de qua, infra , prout 
etiam ipfe D . Gulielmus ibi pra^ 
fens, ut infra , qui praditfa omnia 
tratfavit <& conclujit , dixit Ó* 
proteftatus fu i t . Hinc ejl , quod 
pradiEla Serenifsima Regina Mar
garita Aufiriaca filia quondam pra-
d i ã i Serenifsimi Archl-Ducis Ca
roli , de prafenti commorans in Pa* 
latió Regio in Curia Arengbi Me-
•diolani, wolens exequi Ó" adimple-
re comenta in diBo traSiatu & 
tonãufione d iBi matrimonii , quod 
*ad fuam Majefiatem attinet , vo-
luntari) > fponte, & ex certa ani-
mi f u i fcientia, & non aliquo ir~ 
rare juris , vcl faEii duSla , & 
cmni meliori modo , jure , via, 
taufa & forma > quibus meliuj, 
& validius potuit & potefi , & 
ad petitionem & Jiipúlationeni 
Serenifsimi Principis Alberti Arcbi-
Ducis AufiriÁ prafentis & J i i* 
fulaniis nomine & vice > & ad 
parteni & ütilitatem Sacrá Cafa* 
ted Majejiatis , omniümque & 

• jinguiorum Serenifsimòrum ejtii f r à -
trum j ipfo êtiani Serenifsintò Ar-' 
ehi-Dme Alberto iomprèhenfo > ac 
et iam omnium Ò* quorumlibet 
fratrum pradióía Serenifsima Re
gina t fimiliter Arcbi-Ducúffi Auf* 
tria , eorurrtqüe òmnium é* Jtji-> 
gulorum filiortlm j & per linêdM 
mafçulinam legitimé defcendetiHum) 

padre de dicho Poderofifsimo Phe- ANO 
lipe I I I . ên vktud del Poder,de que 1 ^ 8 . 
fe tratara défpiiés, fe convino entre D j c 16. 
otras cofas , qüe dicha Serenifsima 
Reyna èftiivièiíe obligada à hacer 
amplia renuncia , de qué fe hablará 
adelante, comò tâftibien el mifmo 
Don Guillermo > alii prefentê (co
mo fe Verá defpües) el qual trató > y 
concluyó dixo , y prõtéftò todas 
las fobredichas cofas. Por èfta caü-
fa la mencionada Serenifsima Rey
na Margarita de Auftria, hija del d i 
funto fobredicho Serenifsjmo Archi
duque Carlos, que alprefenteha
bita en el Real Palacio de Arefe en 
la Corte de Milán,qüeriendo exécü-
tar,y cumplir lo convenido en dicho 
Tratado, y en la conclufion del ex* 
preffado matrimonio,por lo que à fu 
Mageítad toca,voluntaria, y efpon-
taneamente, y con cierta ciencia dç 
fu animo, y no llevada de algún er-
iror dé derecho, u hecho,y del mejor 
modp^erechoímedio, caufa, y foí-
íma, que mejor > y mas validamente 
pudo y püéde>y à pedimento,y éíH-
pulàcion del Serenifsimo Principe 
Alberto, Archiduque déÁüftria,que 
eftà prefente,y eítipulá en nombré! 
y con las Vèzes, y à favor, y ütili-
dad de lá ÍSacra Céfarea Magéftad, 
y de todos, y cada u no de -fui Sê te
rnísimos hermáftosjcompirehiéndien-
do también al mifmo Sèrenifsimo 
Archiduqüé Alberto > y también d;Q 
todos,y qualéfqméra de los herma^ 
ños de U fóbredicha Serenifsima 
Reyha,y afsimifmo de los Archidu
ques de Auftria,y de todos > y cada 

uno 



COLECCION DE TRATADOS 

1598. 
Die. i d . 

noêís eiiàWi Notarijs';' infraferiftis^ 
perfonis publuis Jíipulantihus , & 
rec.'picniibus pro pralibata Cafaría 
MajcJlAtt & pradicíis aliis om
nibus Archi-Ducibus Aujiriacis , Ò" 
eorum , Ó* ¿ujuslihet corara filiisy. 
& difccncttntibus -mafculis legiti-*, 
mè pin Jineatn mafeulinam, ut fu-* 
pro,, renunaiavit & renunciat om~ 
ni & cuicunque j u r i , quod ha-
bet , <&* habere poteft , & pote-
r i t quomodolibet in futurum , ac 
ei fpeBat & fpetfare pojfet in 
<& fuper bareditatibus , tam pater-

• na , quàm materna. , & etiam f u -
per fuccefsione Regnorum Hunga-
ria , Bohema y altor umque quorum-
Ipbet Dominiorum ¿ t r m i f i m a Do-
-mui AUJiriè ab eifqiie, juribus 
quibufeunqne fe- flbfentem'' fecit & 
facit a i fàfvorem pr^aSBs G<sfa,~ 
rea Mdj'ejlatis •, Ô" .aliòt^ip Ssre-
nifsimorum Arehi-DueUm & Prin-
cipurn , ut fuprà , Ó" hot- in quan
tum juxta- eofundem Regnorum , j u 
ra- y'« & •pni'biUgi* ^ >aeL bujufmodi 
renúneiathnem .tent<&ú#+Y fafoo tan 
men vefervatO' ftb'i1 in- pradiç-
tis , & quolibet pradiUorum , jure 
•fuccedendi in defetlu - filiorum & 
legitime defcendentium mafculorum, 
& per lineam mafeulinam ? ut fur 
prà y quo cafu , feu> quibus cajibus 
j ib i refervavit & refervat difia 
omnia .eius jura , f a m > integra} 
illaefa.) & in.-fuo robore. Renuncian* 
do proind&i- prout remmciavit & 
renunciat cevitepthni doli mali , vis 
& metus , necnon & cuicunque p r i 
vilegio & . exceptimi i in fa-uorem 

ptu-

unode fits hijos, y ttefcenòientes íe- A . > ^ ç y 
girimamentc por linea maícuiiniící"-. r ^ 
tipulando,y aceptando también no - ¿y n ^ KJ 
íbtros los Nocarios infraferiptos, 
perfonaa publicas, por la fuíbdicha 
Mageílad Ceíarea , y todos los de
más referidos Archidúques de Auf-
tria.» y por los hijos de ellos, y de 
qúalquierade ellos, y fus defeea-
dieütes mafeulinos legitiaiamente» 
por linea mafculina, ( como và d i 
cho) renunciò ,y renuncia à todo, ^ 
qualquier derecho que tiene^puedcj 
y pudiere tener de algún modo en lo 
venidero, y que le toca,y puede to-r 
car en,}' íbbre las herencias» afsi pa
terna , como materna , y afsimifmo 
fobre la fucceísion de los Rey nos 
de Ungcia, Bohemia, y otros qua-
ícfquiera Dominios 4e la Serenifsi-
ma Cafa de Xuílria 5 . y de qualef-
quicrade fus decechos fQ apartòy 
y aparta à &vor de la fqbrediclia1 
Mageftad Cefarea-, y de .Í05 otros 
Serenifsimos Archiduques^y Prinçir 
pes, como queda exprcílado, y cft^-
en quanto eftè obligada à femejanH 
te renuncia , conforme à los Dere
chos , y Privilegios de los mifmos 
IleynoS) pero íalvalido, y refervan^. 
do para si en las fobredichas cofasy 
y cada una de ellas el derecho dq¿ 

• fucceder en defe&o de hijos , y le— 
gitimos defcendieiítes mafeulinos, 
y por línea niafculina , como fe hvt 
dicho: en cuyo cafo , 0 cafos fe r e 
ferió , y referva todos fus mencio
nados derechos, fanos, intcf'ros, i n -
tactos, y en fu vigor; renunciando 
demás de efto,como liarenunciadoy 



DE PAZ DE ESPAÑA, 7 
A N O mulierum introduzis , & exceptio-
1598. ^ non fatt* buiufmodi renuncia-' 

Pie. 16. ¿i0™1 > omnique probatióni Ó" de~ 
fenjioni in contrarium. Prtmittens 

* Lee tít pradiãn Serenifsima Regina ac* pro-
mijit & promittit , obligando fe 
pignori prafato Serenifsimo Principi 
Alberto Archi-Duci Jiipulanti, ut f u -
prâ , ac nobis Notarijs ftipulmtibus, 
ut fuprà , etiam fub fide , vcr-
bo verte Principij & Regina , fe 

femper Ó" omni tempore habituram 
ratam , gratam & firmam pra* 
fentem renunciationem > & omnia 
& fingula in eü contrnt» > & nidio 
ttnquAm temfott contftafaètre , vel 
venire alie(ua ratione , vel caufa. 
B t qua omnia & fingula fecit 
Ó1 facit prafata Serenifsima Regi
na femper in prafentia & cum 
interventu pr&fati D . Gulielmi 
Sanclementis filii quondam Z?. Joan* 
nis de prafenti moram trpbentis 
in di¿ia Curia Arenghi Mediolani 
Orator i t fuk "Regia & CatboUca 
'Majefiatis y ac Proturatoris fpe-
tialis ad traBandum & concluden* 
dum difíum matrimanium , pofted 
eontrailum , ut fuprâ , virtutg 
mandati , de quo infrà , & fidem 
foeientis de difía eonventionepr<e-* 
fentis renunciationis y ut fuprà 5 cu* 
jus mandati tenot * de $U0 fuprÁi 
bit (Ji ) videlicet. 

^IGUESÉ EL PODER EN IOIOMA 
GASTRLLANO.. 

y renuncia la excepción de dolo AisTÔ 
malo, fuerza, y miedo, y juntamen*- j 8. 
te qualquier Privilegio, y exeep- Diç^fc 
cion introducidos en favor de las 
mugeres , y la excepción de no 
haver hecho tal renuncia , y tod^, 
probanza, y defenfa en contrarioj 
prometiendo la fufodicha SereniC. 
íima Reyna, como prometió, y pror 
mete, obligandofe al referido Sere-* • 
nifsimo Principe Alberto Archidu-r; 
que , que eftipula, coipo fe ha d i 
cho ; y à nofotros lo? NQtarios,qué 
eftipulamos, como fe ha; exprefíadoi; 
también baxo la fee, y palabra de 
verdadera Princefa, y Reyna, que 
íiempre y en todo tiempo ha dee 
tener por rata , grata, y firme laj 
prefente renuncia, y todas, y cad^! 
una de las cofas contenidas en ella¿j 
y que en ningún tiempo h a r á , ài 
vendrá en contra por qualquier ra
zón, ò caufa* Todas, y cada una da 
Jas quales cofasjhizo^ hace la men-i 
donada Serenifsima Reyna fienw 
pre en preíencia, y con intervém 
cion del citado D.Guillermo deSat^ 
.Clemente,liijo del difunto D . Juan,) 
que al prefente reíide en dicho Pan 
Jacio de Arefe en Milán, Epnbaxa-) 
dor de fu ReaJ, y Catholica Mageft 
tad,y Procurador efpecial para tra,-! 
tar y concluir dichp Matrimonipj 
defpues contrahído, como fe ha dw 
cho arriba, en virtud del infraferipw 
to Poder abaxo mencionado , y que* 
dà fee de dicha Convención de H 
prefente renuncia, como queda dw 
dio 5 cuyo tenor es el íiguiente. 

Dog 



e(%ECCIQN DE TRATADOS 
AÑO Dofi Phelipe por la gracia de 
15^8. ^ o s Rey de Caftilla , de Leon, de 

iDic. 16. Aragon, de las dos Sicilias, de Je-, 
rufalèn, de Portugal , de Navarra, 
de Granada, de Toledo, de Valen
cia, de Galicia, de Mallorca, de Se
vi l l a , de Cerdeña, de Cordova, de 
C ó r c e g a , de Murcia , de J a é n , de 
los Algarves, de Gibraltar, de las 
Islas de Canaria , de las Indias 
Orientales, y Occidentales, Islas» 
,y Tierra Firme del Mar Oceano, 
'Archiduque de Auftr ia , Duque de 
B o r g o ñ a , d e Brabante, y Milán, 
Conde de Habfpurg,de Flandes,del 
|TiròI> de Barcelona, Señor de Viz 
caya , y de Molina dec. .Por quan
t o , teniendo por eonvèiriente al 
fervido de Dios núéftro Señor , y 
enfalzamiento de fu Santa Fè , y 
bien de la Chriftiandad, y para cf-
trechar mas la fangre,y deudo con 
la Serenifsima Gafa de Auítria , fe 
ha tratado entre elSereniísimo,muy 
A l t o , y muy Poderofo Señor Ro^ 
dulpho Segurído Em^éradòr dé 

u l m í o . los Romanos, mi Sobrino, y mi,* y 
' l a Serenifsima Archiduquefa Ma

ría viuda, muger que fue del Se-
renifsimo. Archiduque Carlos., mi 
Primo, que Gloria aya > con comu
nicación, que ha precedido de nuef-
tro muy Santo Padre Clemente 
"Oftavor/que oy prefide en la Igle-
fià de Dios , y mediante fuDifpen-
facionjqtfe el Serenifsimo Don Phe-
lipe. Principe, y heredero de todos 
mis Reynos , f S e ñ ó n o s , m i muy 
caro, y muy amado h i jo , fedef-
jpofe ŷ  cafe, fegun y como k San

ta Iglefia de Roma lo tiene dif-
puefto y ordenado, con la Sere- g 
nifsima Arcliiduquefa Margarita, I£ 
hija del dicho Serenifsimo Archi 
duque Carlos y de la Serenifsima 
Archiduquefa Maria fu muger, y, 
para ello es neceífario capitular, yj 
affentar lo que à tal efefto con-: 
venga , me ha parecido por fu~; 
plir por efte medio la aufencia,1 
dàr .mis vezes , y Poder , à quien 
por m i , y en mi. nombre , pueda 
intervenir, tratar , y concluir efte 
negocio. Porendé en virtud de lai 
prefente cometo, y doy mi poder^ 
y comifsion quan cumplida, y baf. 
tante fe requiere, de cierta cien-i 
c í a , y; deliberada voluntad, à Don. 
Guillen dé San Clemente, mi Em-, 
baxador en Alemania , .para qu^ 
por m i , y en mi nombre, como Yoj 
mifmo lo podria hacer , trate , ca
pitule , convenga, afsiente, -y, con
cluya lo tocante à los Capítulos 
Matrimoniales y efedo del dicho, 
Matrimonio afsi con 1^ Mageftad.' 
del Emperador mi Sobrino, íi nc~. 
ceflario fuere, como con la Sere
nifsima Archiduquefa Maria , y el 
Serenifsimo Archiduque Fernando 
fu hijo , ò con . quáiquier dé ellos, 
ò fus CorniíTarios, Diptttados * Sitbf. 
t i tutos, ò Poder-haviefttes, y que 
pueda pedir, y admitir las condi
ciones, claufulas, pados, pofturas, 
obligaciones, y firmeza que le pa-
reciere,y bien vifto.ie fuere; y pa
ra efte efedo le hago, crio y conf-
t i tuyo mi Ador , Mandatario , ò 
ÇorniíTario, con Ubre, general, y( 

pie-



DE PAZ DE E S P A N A : J 
AÑO plemfgírtío Poder y;facultad , para rè ir , ni venir contra alguna Cofa, AÑ0 
1598. ^ ^ S 1 y pueda hacer en la d i - n i parte de ello, fino antes io loa- j -

Die. 1 ¿ ^ raZOn»t:ocl0 io 5ue"Yo miirrno ^ ' aprobaré , y ratificare de nue- j 
podría , aunque feaii tales las co- vo folemnemente , íiendo neceflà-
ias, que requieran efpecial, ò efpe- r io . En teftimonio dé lo qual maiv 
cialifsima cómifsion, y de que fe dé defpachar la prefente firmada 
aya, ò huvieíTe de hacer efpecial, de mi mano, y fellada con mi Se¿. 
y exprelfa mención; y prometo en l io fecreto, y refrendada de mi Se-; 
palabra Real, qué havrè por rato, cretario de Eftado infraeferito.} 
grato y firme , y aprobaré , y ter- Fecha en Madrid à 4. dias del mes 
né por bueno, y lo mifmo el Prin- de Mayo, de 15518. años. Signata. 
cipe mi hijo , lo que el dicho Don YO EL REY. Subfcript. Por man-
Guillen en mi nombre y en vi r - dado del Rey nueílro Señor. Don 
tud de efte Poder tratare , aíTcn- Mártin de Idiaquez. ¡ y ' íéliada con" 
tare, prometiere y concluyere r y. el Reaí Sello ;"de fu Mageftad Ca-
íjue no i r é , ni v«f n é , ni confenti- tholica en muy amplía forma. 

' ; ¿Eí de pYadi&is fogatutn fuitper Y fobre lo fufodicho fe rogó pot 
'jtfos jfo: Baptijíam Montium Regium Nofotros Juan Baptifta Moncioy 
Cónjilij Secretioris in Statu Medio- Secretario Real del Confejo Secre-
lani Secrétarium , & Notarium publi- to en el Eftado de Milán y Nota-
cum , & Jobannem Harrer, pràfate rio publico, y Juan H a r r e í , -Con-
Serenifsima Arcbi-Dueijfa GonjiUd-> fejero ¿y ' Secretaria 'de jiidha Sere^ 
riam & Secretariam ¿ difyeñfatüm nii^imi¡ Archid-uquefa,-difpenfadõ 
etiam à Se'nMti ^tíxeeUemifíHm:'M'éú: también por el Excelentifsimo Se-̂  
diolani ad prafentem rógitum ex l i t - nado de Milán , para el prefente 
teris infraferipti tenoris, Ó'ufrum- ruego, en virtüd de las Letras dei 
qite noftrum in folidum.Cuiils Difpen- infraferiptó tenor, .y pox ambos ÍOM, 
fationis tenor Jic efl, videlicet. Philip- fòlidum. De cuya Diipfenfacion el; 
pusTerti'm Dei gratia Hifpaniamtn, tenor es conto fe figüf. PhelipéTèr-? 
utriufqtie Sicilia ^"c. Rex, & Medio- cero por la gracia de Dios Rey die, 
lani Dux fecundtís &c. Cum magmfi- las Efpañas , de las dos Siciiias'&c* 
cits Semtas noflri Pnefes coram éo or- y fegundo Duque de Milàn &c. Ha-
dine propofuifet Serehifsimdm Ma- viendo el Magnifico Preíidente de 
riàfá drcM-Dutiffim AuJifU cupere, nueftrò Senado propüefto à aquél 
u t deinJlrumento remnciationis,quam Cuerpo, que la Serénifsima Maria 

faceré, vuít tSerewfdma Margarita Archiduquefa de Auftria defeaba 
Hifpaniarum Regina eius filia conjux qué Don Juan Harrer,: Gonfe;ero,y-
noftra, de'mdhareditatcytàm pater- Secretario de la mifmaSeñora Ar-
na, juàm materna, & alijs juribus, chiduquefa, fueífe rogado fobre el 

ro- B 'mÇd 



*0 COLECCION DE TRATADOS 
Àl&Ó rogatus eFet D ' 3ohAnnes Harrer, ip-
15^8. fíus Serenifsima Arcbi-Duciffa Conji-

Dic . l é'. ^ar^us & Secretarius , Senatus ipfe 
eenfuit honefia petitioni fatisfmen-
dum effèt ut âiêlus Johannes Harrer, 
•»na cum Secretario Regio & Notario 
mrratum injlrumentum conficerepof-
fit t non obflmtibus quibufcunque in 
contrarium facientibm , quibus hac 
tantum in parte derogamus. In quo
tum fiâem prafentesfigñlo nojlro mu
tas fieri & regiflrari jufsimus. Da
tum Mediolani die 16. Decembris 
ISpS. Subfcriptum. Mmbefoniusy 
Ó" Jigillatum. Regijirata in filo 
Patentium. ASium in Palatio Re
gia Curia Arenghi Mediolani, v i -
4elivet in Cambra Cubiculm prafa-
tie Serenifiima Regina. Prafentibas 
Regentibus Didaco Salazario Supre
mo Cancellario fuá Regi<t Maiefia-
tis i n Jiatu Mediolani , &c Bartho-
hmao Brugnoh antedifti Senatus 
Prafide , nec non Reverendo Georgio 
Epifiopo Levantino Serenifsimi Prin-
tipis Ferdinandi ab arcanis Conjtlijs, 
É" Locumtenente eius Provincia-
rum inferioris Aujiria, Jacobo Prei-
ner, Liber Baro in Stibnig , Fland' 
n i f & Rabenftmi ejufdm Serenif-

fimi Principis fupremo Mar•/calco, 
ac Hermano de Attimis Carnerario 
& Confiliario , tejlibus notis & ido-
neis. In Pronotarios autem accerfi-
t i fuerunt Alexander Befutius Re
gius apud emdem Senatum Secreta
rius filius quondam Francifci , in 
Porta NOVA , Parocbia SanBi Bar-
tbolomai , & Caufidicus Colkgiatus, 
MUronymus Cribtllm , fUus quon

dam 

inftmmento de la Renuncia que AÑO 
quiere hacer la Serenifsima Mar- 1598. 
garita Reyna de las Efpanas nuef- £)/f.i5, 
tra muger , de toda la herencia 
afsi Paterna , como Materna , y, 
otros derechos; dicho Senado juz
gó deberfe fatisfacer à efta ho-
nefta petición , para que dicho 
Juan Harrer junto con el Secreta
rio Real y Notario , pueda haceç 
cl referido Inítrumento? no obítan-
te qualefquiera cofas en contra-i 
r io , à que derogamos en efta par
te folamente. En fee de lo qual 
mandamos fellar con nueftro Se
llo , y regiftrar las prefentes. Da
do en Milán à i<5. de Diciembre 
de 1598. Firmado. Marquefonio ; y, 
fellado. Regiftradas en el hilo de 
las Patentes. Hecho en el Real Pa
lacio de Arefe en Milán , en la Ca
mara del Quarto de la menciona
da Serenifsima Reyna. Eftando pre
fentes los Regentes, Diego Salazar, 
Supremo Chanciller de fu Real 
Mageftad en el Eftado de Milán, 
y Bartholomè Brugnolo Prefidente 
del fobredicho Senado, juntamente 
con el Reverendo Jorge Obifpo de 
Lavanto , Confejero de Eftado del 
Serenifsimo Principe Fernando, y 
Lugar-Teniente de fus Provincias 
de la Auftria Baxa , Jacobo Prei-
nèr, Libre Baron de Stibnig, Fland-
niíF, y Raveftein , Gran Marifcal 
de dicho Serenifsimo Principe , y 
Hermano de Attimis , Camarero, 
y Confejero , Teftigos conocidos, 
è idóneos. Fueron llamados para 
Pronotarios Alexandro Befucio, 

Se-



DE PAZ DE ESPANA: M 
A í k o ^am '3°' Andre£ in Porta Tkinen- Secretario Real en el miímo Sena- A ^ Ú 

?Sf i 5p8. fi> Parochici SanfU Maria Beltradis do , hijo d d difunto Francifco , en i j p g . 
t 6 Die. 16. Mediolmi habitantes , omnes adprtt- la Puerta Nueva,Parrochía de San Dic ló» 

•—: . mijfa fpecialitèr vocati. Bartholomè , y el Abogado Cole- -—---.-^ 
Ego Jo: Baptifta Montins Secre- gial Geronimo Críbelo , hijo del 

tioris Confilij fuá: Regia: Cathoiicaj difunto Juan Andrés, en la Puerta 
Maieftatis in ítatu Mediolani Secre- de Pavía, Parrochia de Santa Ma-
tarius , publicufque Iraperiali auc- ria Beltradis, habitantes de Milán, 
toritate Notarius Mediolani quon- llamados todos efpecialmente para 
damAuguftini natus in Porta Orien- lo fobredicho. 
tali Parochis Sanfti Babilíc, intus To Juan Baptijla Moncioj delCon-
Mediolani moram trahens fupra- fejo Secreto de f u Real Mageflad CA* 
feriptum inftruméntum in folidtun tbolica > Setretarjo en d EJiaio Sei 
cum Johanne Harrer Serenifsimx HilAn >Not4ri*pttktic0.,£Qr^ ata&pfa. 
Árchi-DuciíTae Mariae Auftriacs ; à dçd Imperial en MiUn , hijo dt l di* 
Coníilijs & Secretis, a d id à Senatu funto Aguftino, en la Puerta Orien* 
Mediolani difpenfato, con feci, tra- ta l , Parrochia de San B ahiles , habi-
dldi > & explevi, & foliti Tabcllio- tante dentro de Milán, hice, entregué^ 
aarus mei munimine roboravi, cumplí y y autoricé con el Jigno acaf-¡, 
timbrado de mi oficio el fobreferito Inftrumeñto in folidum, eon Juan de Har* 
rer , Confejero , y Secretario de la Serenifsima Archiduquefa Maria de Auf*. 
t r ia , difpe'áfado para ejle efeíio por. el Senado de Mildn* 

A N O RATIFIC ACION del Señor Rey Catholico £>on PHÈLIPS H L del Contraté. M ^ 
i -ygç , ajufiado entre el Señor Rey Don Phejipe I I / f u padre , y el Principe Andrhi -^NO 

Mayo i . • Esforcid del Carreto , Marqués del Final, fobre la compra de ejle Marque-, I5'PP»' 
fado, hecha en Valencia à primero de Mayo de 1599. [Dumont Cuerpo V>IA Mtyo } j 
plomatico , en Latin , Tom. V. part. I . pag. 578.] , ^ 

PHiLippvs Dei gratia, Rex Gaf- T^HEUPE por la gracia de-DiaSi 

tell<t,Legionis,Arragonis,utriuf- Rey.de Cartilla, de Leon? dji, 
que SicilU, Hierufalem, Portugália, Aragon, de las dos Sicilias, de Jcru* 

^ Navarra , & Indiarum , Archidux falèn, de Portugal, de Navarra, y. 
AufirU, Dux Burgmdia , Eraban- de las Indias , Archiduque de Auf-
| w , & Mediolani, Comes Habfpur- tria, Duque de BorgoñajBrabante,' 
ghi y FlandrU , & Tirolis &c. Re* y Milán, Conde de Habfpurg, de, 
cognofsmas, & notum facimus te- Fiand<ís , y del Tirol Sec. ReconpT; 
nore prafentium Univerfts. Cum an- cemos , y hacemos notorio à tpdos,' 
nofuperiori 1598. Mediolani die de- por el tenor de las preféntes, qüe 
cimofexto M a i l , & in lace mminato haviendoíg llegado el año antece

dei-. B2 den-, 



i € COLECCION DE TRATADOS 
AísTO ^e^e Careare, decimo oãavò ejuf- dente de 1598. en Milán , dia 15. AN'O 
i K p ç . dem menfis Ma'ti , inter Illuftrifsi- de M a y ó , y en el Lugar llamado 

M a y o l , mumjobannem Fernandez-de Felafeo delle Careare 18. del míímo mes, j^ayQ I;i 
Comeflabikm Caftelia'Confangmneüirt entre el Iluftrifsimo Juan Fernán-
nojirum, ae in mflro •Statu,& Domi- dez de Velafco , Condéftable de 
nio Mediolani GítbernatorenJi& Ca^ Caftil la, nueftro Primo, Governa-
pitaneum Generales noftrum , tan- dor en nueítro Eftado,yDominio de 
qmm Procuratorem, & Commijfa- Mi l án , y nueítro Capitán General,; 
num ad id deputatum Serenifsimi como Procurador, y ComiíTado d i -
& Potentifsimi Regis Philippi Pa- putado* para efto del Sereniftimo,' 
tris-jé* Domini mei--felidis redorda-* y Póderofifsimo Rey Phelipe , mi 
tionis , & Illüjtrifsimum Priñcipem Padre, y Señor , de feliz memoria, 
Andre am Sfortiam del Garretto y el Iluftrifsimo Principe Andrés 
Marcbionem Finarii , & Clave/ante Esforcia del Carreto, Marques del 
ConfanguineUm nojirum nomine pro- Pinal, y Clavefana, nüeftro Primo, 

• príò y : fmrmtqtm 'Màttâum* & Sue-' en nombre p r ó p r i o , y de fus he-

ventiones >& P M f r 'pf$er gifiiS-* V ê n ç i ^ ^ , ( | | E | ^ í ^ s , 'fobre la Cef-
nem, & Remhctíffioñem per ¡ilSffoiín' fion1 ^ y í ifâiíuíráà ^«füe por "dicho 
Priñcipem Andream • Marcbionem Fi~ Principe Andrés", Marqués- *dêl 
narii faciendum diBo Regi, & ' Pa- nal, fe havia de hacer al dicho R.éy¡ 
t r i meo , de diBo Marchionatu Fi-> 
narii , ejufque Cajlro, & Fortalitio, 
' & Marchionatu Clave/ana , al'iif-
que'~- in Infíruitteñio ftíper xhoe ¿la-
frorato i fub jdtèbw prafâtis ? eon-
tentis , refervato fempen ajpenfu 
& beneplácito C<efareo, ac cum Pac-
tis , ClaufuUs & Conditionibus in 
diBo Inftrumento contentis > ad qua 
in omnibus , Ô* per omnia babea*-
tur- relatio, ac mediante diBo Inf
trumento prafatus Marcbio Andreas 
Sfórtia cejferit, dederit, renun-
ciaverit y refervato diBo ajfenfu> 
prafatum Marcbionatum Finari i , & 
Clavefana y & ' alia in eo conten
ta , atque inter alia PaBa in dic
to inftrumento ¿intenta , fít pàc-

'' tum 

mi Padre del expreíTado Márque-
fado del Final, y fu Gaftillo, y For
taleza, y del Marquefado de Cla
vefana , y otras cofas contenidas en 
el Inftrumento hecho fobre efteaf-
fumpto en los referidos dias, refer-, 
vado fiempre el aíFenfo,y beneplaci-r 
to Ceíareo,y con los Paãos ,Claufu-
las,y Condiciones contenidas en d i 
cho Inftrumento, à que fe havrà de 
atender en todo,y por todo:-y me
diante dicho InftrumentOjhaviendo 
el fufodicho Marqués Andrés de Ef> 
forcia cedido, dado, y renunciado, 
refervado el dicho aífenfo,el referi
do Marquefado del Final,yGlavefa-
na,y las demás cofas contenidas en 
él. Y entre otros Paétos contenidos 
'•'•Y*'' ~ tn 



D E P A Z D E E S P A Ñ A . 13 
A N O tum quo'd'dam de confir<mandò i h - en dicho Iriftrumêntõ ^ havieñdo A N O 
l 5 9 9 ' tra annum- diEtum Injlrumentum, uno fobre confirmar dentro dé un i j p p ^ 

Mayo 1. ^ Capitulationem per diBum Invic- año el referido Inftrumento, y Ca- Mayo 1. 
tifsimum Regem > & Patrem meumy pituíacion por dicho Invidifsimo 

me tanquam eius Filium unige- Rey mi Padre , y Yo , como fu h i -
nitum , & Karedem ut in eo latius jo unigéni to , y heredero , como 
continetur 5 I d mtem cum vivente mas largamente en el fe contiene» 
Inviãifsimo Genitore nofiro prcefa- y no pudiendó nueftro invidifsimo 
to per eum ob ipfius obitum adim^ Padre por fu muerte cumplirlo den-> 
plere intra difium tempus nequi- tro del dicho termino , Yo, que co-
re t ; Ego qui tanquam unicus eius mo fu único , y univerfal heredero 
Filius & univerfalis Hieres in om- le he fuccedido en todos fus Rey-
nibus fuis Regnis , & Dominiis nos y Dominios, queriendo finali-

fuceefsi y <volens ad finém perducé- zar lo -que =fil Mag^ftad coraejizò, 
re .,- qua ab ipfú eceptú fuere- & . y ciimplir el dicho Inftrumfento, y 
¿n executimeniWM Iiiftmmenti & Capi tu lac ión: Por el tenor de last 
Capttatdtiottis: Tenore prdfentium de prefentes, de mtéftra cierta ciencia, 
cefía: feientid , Regiaque auSloríta- y Real autoridad , deliberada , -y 
te nofira deliberate, ac confultd, mo- coníideradamente, de nueftro prò* 
tuque nojlro próprio y & alias om- prio motu , y afsimifmo del mejor. 
n i meliori modo via yac jure , qui" m o d ó , v i a , y derecho, qué mejor 
bus melius poffumus & debemusy' podemos y debemos, teniendo; por 
prad iãum Inftrumentum Cefsionis, inferto, y efpecificamente declara-
Renuncidtionis, Conventionis & Ca- do el tenor del fobredichò Inftru-
pitulatíoms y jicüt fuprd inita , ejus ménto 'de Cefsion , Renunciación»' 
tenorebi pro inferió , & fpecifice de- Convencion,y Capitulación ajufta-» 
dar ato * habentes,tanquam j i de veir~ da, como queda arriba exprefíadOji 
bo ad verbum infereretur in otmii- le aceptamos, alabamos y aproba-
bus fúis PunSiis & Articulis , ae- mos,ratiñcamos,y confirmamos,co-
ceptamus , laudamus , approbamus, mo fi palabra por palâbta Ijb infêr-: 
ratificamus , & confirmamus , eiqüe taíTe en todos fus Puntos y Ar-ticu-
vim y robur , & auêíoritatem mf- los,y le damos nueftrafuetzajVÍgor,1 
tratn Regiam impartimUr , Ĉ * pra-^ y autoridad Real,yipfiiftcipalmente 
cipuè omnia qua à ditto Comefia- todas aquellas colas,que; fe ha'n he-
bili nomine Genitoris m f i r i Serenif- cho por dicho Cpndeftable en nom-' 

fimi gefta f u n t , tanquam ft ea mf- bre de nueftro Serènifsimo Padre," 
tro nomihe gefta , & capitulata comó íl fehuvieírenhecho,y çapim-
fuijent ; Voléntefque > & decernen- lado en nueftro nombre 5 qaerien-
tes exprefsè omnia qua in diSio Inf~ do,y declarando expreíramente,que 
frumento continentur in favorem todas las cofas, que fe contienen ea' 

diBi i , d i -



i ^ COLECCION DE TRATADOS 
' A l t ó Mti* Àndrta Sfort i * per difturri Co- dicho ínftrumciito,píómetícks,Cori- ÀNC5 
jypQ. ' m/labilem nomine d i ã i nofiti Ge- venidas,y éftipuladaS, en favor de 

Mayo i . ntio™ p'romijfa , conventa & fti- > dicho Andrés Esforcia , pôr dicho Mayav 
' ' puhta , vdida & firma f o n , tif-' Condcftable, en nombre de nü'eftro 

' que nullo- unqmm tempore nos ton- dicho Padre, Teaii validas, y firmes, 
traveñturos, irmid ea omnia adim- y que en ningún tiempo contraven-
piaurbs , fttpplentei eadm fctèntia dremos à ellas, antes bien las cum-
& auBoritdtt omnes juris & / d t - plirertios todas, fupliendo de la mif-
t i ontífisiones qúa in prxmifsis & ma ciencia, y autoridad todas las 
riña- pramifia, intervenijfe , allega*-' omíTsiones de derecho,y hecho,que 
f i aut qusquo modo prateridi pofi-' d t qualquier modo pueda alegaríe, 
J h . i n cuius rei tefiimoniunt p r a - òpretenderfe haver intervenido en 
fientet fieri jufiíi , manu mea fiubfi- las cofas íbbíedichas , y acerca de 
criptas, & Sigilli nofiri mprefsio- ellas. En tjeftimonio de lo qual man-
ne munitas. Datum in C¿vítate mfi- dé fe hicieflén las prefentes > firma
i s Regia-ValentU die primo men- das de mi mâno,y corroboradas con 
Jk'S.'#féiü í -1*5^^ ¡tRegnorittfi noflro- mi Sello.Dado en nueílra Real C i u -
m t â & i ^ t ô i f a l p i í u ô i daddc Valencia, el dia primero de 

- t u ' -pàtndàtõi Regi(e\ >&• '^Ga^ Mayo de 1599* y primero de nuef-
tbdfine M'ajéfldiis próprio.*'"EtzmiÇ-' tros Rèynados, JÇQ E L RJET. Voz 
cus de Idiaquez. Sellada cón hoflia mandado próprio de fu Mageftad 
rofia. ' • Rcal,y- -Catholica-. .Mrancije^ds.'tíia^. 

quez. Sellada con hoftia roka; 
-r8* ji» . • " ' ' 

[Jun.50'. R O D E É âaâo for la MagefiaâCathoika del Señor DonPiiELiTí IILaDort- Jun.y 
• iánfOñm de'CardiMá ¿Duque dé Sejfa, para pedir à la Santidad de CUmen~ 

U V'ML la Envefiidura del Reyno de. Napoks, y Jerufalèn , otorgado en la-
• Ciudad de Barcelona d 50. de Junio dé ^ ^ p » ante el Secretario Frmcifco 

Idiaquez. [ Cópia (imple, en Latin, fae-ada de la Libreria M S. de D o n 
Litis de Salázar, que fe halla en el Monafterio de Monferrate dé Ma
drid , Tomi. X X X V I . intitulado : Mifidaneas.] 

fâittpp.iiit ''Dei gràtia Rtx Caf- T ^ H É L I T E por la 'gracia.de Dios 
j . "telUiLegionis^Aragonum^utriuf-- %_ Rey de Caftilla , de Leon, de 

que- Sicilia ,. Hierufalem,} Portuga- Aragon, de las dos Sicilian, de je -
l i ¿ i Raváfá&.ór; Indiárum > A n h i - fufalèn, de Portugal, de Navarra, 
dux Aaftrià % i Dux Burguñdiá & y lás Indias > Archiduque de Auf -
Mediolani) Cõmes Habfipurgi &ÉÍ Re- t r i a , Duqué de Borgoña, y Milán,; 
tognofeimus '& notum fdeimus te- Conde de Habfpurg &c. Reconoce-
mre prafentiúm miverfis. Cunt his mos,y hacemos notorio à todos por 

- " fill'-. c l 



D E P A Z D E E S P A N A : i f 
A N O fuperioribus menjibus inviRifsimo el tenor de las prefentes. Havieñclo A N O ' 
15pp. ac: potmtifsimo Rege .Pbilippo patrç eftos mefes antecedentes el I-nvicr 15^^. 

J m - I Q ' ^ ^mino cokniifsimo y è vivis f u - tifsimo,y Poderoíífsimo Rey Phelk Jun.^Q* 
hiato , qua d non fine máximo mos- pe mi Padre,ySeñ.or muy refpetable 
rorc & molejiia nofira, reeenferi fallecido , lo que no . puede acor-
poteji, Ego ut tpfius films hieres, ^ darfe íin grandifsimo dolor, y fen-
fuccejfor univerfdis in omnibus fuis timiento nueftro, y Yo como fu hi -
Regnis & ditionibus noftñs, & p r a - jo , heredero, y fucceífor univerfal 
eipuè in meo Citerioris Sicilia Reg~ fuccedidole con pleno derecho en 
m pleno jure fmeejferim , atque todos los Reynos , y Dominios fu* 
virtute conventionum & capitula- yos, y nueftros, y principalnjente 
tionum initarum cum Summis Pon- en mi Reyno de Sicilia Citerior: y 
tíficibus, & Sede Apofiolica, ad qu<e debiendo Yo como legitimo Rey 
in omnibus & per omnia relafio de -dicho Reyna, en virtud de lás 
Mbeatur , tanquàm M ã i -Regní legU Convenciones y Capitulacioriês, 
timas Rex tentar- à Summo PontU concluídas con los Sumos Pontiíi» 

fice nofird Papa irweftituram ipfius cts, y la Sede Apoftolica, (à qué en 
Regni petere , júramentumque fide~ todo, y por todo fe tendrá aten^ 
Utatis & homagij in manihus fu<t cion) pedir al Sumo Pontífice Papa' 
Sanãitatis informa folita , &con* nueftro la Enveftidura de aquél 
fueta prafiare: Volens pro mea par+ Reyno, y preílar en manos de íii 
te ea qu<e ad me attinent adimple^ Santidad el juramènto de FidfelK 
r e , atque ad finem debitum perdm dad , y omenage en la forMâ -
tere, ac de fide , prudentia , dexteri^ da,y ac^ftuxiibiiada: qüerieiido ^oir 
tate , & alijs ddtihus Illuflrifsltni :«ii parte cumplir lo que me toca. 
D i Antonij de Cardona Ducis Suajfe y llevarlo à debido fin, y teniendo 
confangüinei noflri f as in Romana fuma confianza en la fidelidad,' 
Curié Qratofis nofiri admodum con- prudencia, deítreza* y demás prbif-
fifusytemreprafentiumde certafcien- das del Iluftre D.Antonio déCai?-; 
Ha x Regiaque aüBóritate nofira de- dona, Duque dé SeíTa, ñUeítro Pri-, 
liberate, & confultò , motuque pro- mo , Embaxadop en la Corte de 
frio nofiro , ac alias omni meliore Roma, por el tenor de las.;prdíèn-

' modo, ac via , qüa de jure pojfum tes, de nueftra dérttt' cieacii , y 
^ debeo , diBum D. Antonium d'e Real autoridad , delibéradameii" 
Cardona Dmem Oratorem fupradic- te , y con acuerdo, y de nueftro 
tttm, Mandatarium & Procurato- próprio motu, y del mejor modo, 
rem meum fpecialem é 1 generalem y via , que de derecho puedo > y. 
«onfiitm' , nomino & creo , qui meo deboj conftituyo, nombro , y e t é o 
nomine tomparere coram SanSlitate à dicho Don Antonio de Cardona, 
fua> pofsit, ac ab ipfo, meo nomine Duque Embajador íbbredicho,por 

in- . mi 



it 4 mWZO.on p t TKATADOá 
¿^§0 ^vefiittíram â l ã i Regm humiliUM mi Mandatario, y Procurador ef- A^ÍÚ 
j j ç p . fetere. , eamqtte eoiem nòmine in pecial, y general , cl qual en mi i j p ^ 

fun.3o. f0?*"* j f ^ * * expeditam acceptare, nombre pueda comparecer ante fu fun.^c 
' ' necnon etiam jurawçntyw fidelita- Santidad , y pedirle humildemen-

tis, &.bomagij , r^tione feudi diíti te en mi nombre la Enveftidura dç 
Regni folitum & confuetum , prout dicho Reyno, y defpachada, acep-
aliàs praftitum eft de novo, meo no~ tarla en el mifmo nombre, en la 
mine In manibus f u á Saniiitatis forma acoftumbrada , y juntamen-
frtejíale , aliaque faceré & exeqm te preftar de nuevo en mi nombre 
.ema ea, qua de j w ? debebit,& q m en manos de fu Santidad cl jura-
ego ipfe faceré po£em , fi pr^fens mento de Fidelidad, y omenage,; 
4)Jpem \ ad' qua omnia fut fupra die- ufado, y acoftumbrado por razoii 
tuni efiyfadoy conflituo & folem- del feudo de dicho Reyno, como, 
niter órdino prafatum Illuflr. Du~ fe ha preftado otras veces , y ha* 
cem, meum legitimumProcuratorem, cer otras cofas, y cumplir cerca de 
cupr libera. & generali adminiflra? ellas lo que de derecho debiere, ŷ , 
tion^ ;e,ii, o^n¡ia. & ;Jtngula..fachnr que Yo mifmo podria hacer fi ef-
^ i i t j ^ ikerh'jexeteendi ;. czVĉ  • taviefe p^eCcnte : para todas las 

& quoilibei prtmiffbrúm, qú* qua.Ies.cofas, como fe ha dicho ar-: 
'j&i videhunpw., neup:™ . & oppor- riba,, cqt^ituyo-,,y ordeno folem-
tuna etiamji talia forent, qua man- nemente à dicho Iluftre Duque, m i 
datum, extgerent magis fpeciale quàm legitimo Procurador, con libre y5 . 
in: prafentibus. eft exprejfum , pro- general adminiftracion , para ha-
mittem, in bona fide, &, verbo Re^ cer y exercer libremente todas, y 
glQ0me firmum * ratum .& gratum c^da una de aquellas cofas acerca 
h^kkmnf» ¿uidguid^per diSium I I - de las fobredichas , y cada una de 
ii^hi Pxeem fuerit aãum> ,g?jtum ellas,que le parecieren necefíarias, 
& 'eonclMfim circa pramifa , & y oportunas, aunque fean tales» 
:qmdUbet prwij f irum , & nullo que. pidan poder mas efpecial, que 
m q m m tempore revocaturum ; imd el expreffado en las prefentes; pro-
éa QWW4 obfervaturum > fub bono- metiendo en buena fee , y, palabra* 

s m noflromm omnium prafentium, Real , que tendré por .firme, rato, 
^ / ¿ « r ^ w o W ^ ^ » * : ; ^ » ? ^ / - y grato todo lo que por dicho Uuf-

.¿f¡M¿..t¿tt«raruvmanunojirafubf- tre Duque fe. hiciere , tratare, y 
i Á & m ™ * ^ M m mfiri i m t M - concluyere en orden à las cofas 
/ t e é ^ i f o m m . Datum in C i v i - fobredichas, y cualquiera de ellas, 
tate nofitÍRtrchinona, die trigefi- y que en ningún tiempo lo revo-
W ,menjis. j fw i j » anno d '^atm- c a r è , antçs lo obfçrvarè todo , ba-

Domini tnittejimo quingentefir xo la obligación de todos nuef-
nkymagefwo nom-Regnorumautem tros bienes prefemes, y; futuros. 



DE PAZ DE E S P A Ñ A ; 17 
AÑO mflrorum anno primo. YO EL REY. en virtud de eftas Letras , firma- ANO 
x')99- D'mAneÍÁta ^X**Caibe>l*ca Maje/la- das de nueftra mano, y corrobo- j r o o , 

Jun.30'. T¿SPROPRIO- Francifcus de Idiaqucz. radas con nueftro Sello. Dado cu Jm.XQé 
* nueftra Ciudad d<e Barcelona el dia 

30. de Junio , año del Nacimiento del Señor de 1599. primer año de 
nueftro Reynado. TO EL RET. Por mandado próprio de la Real Ca-
tholica Mageílad. Francifeo de Idiaquez. 

Sept.... E N V E S t I D U R A del Reyno de Sicilia del Pharo acá , y del Reym de $ept..,\ 
jerufalcn, dada por Li Santidad de Clemente V I I I . al Señor Don Phelipe I I I . 
en que f t refieren las que anteriormente f ; havian dado al Señor Rey C.itha
lle o D m Fernando por el Papa Julio I I . ai Señor Emperador-Carhs V. por 
Leon X y al Señor Don Phelipe I I . por Julio I I I . expedida en Jlo»ta d . . . . 
de las Nonas de Septiembre, año de 1 j p ^ . [ Copia Hmple t en Latin > fal
cada de la Librería M S . de Don-Luis de Salazar, que fe halla en el 
Monaíberio de Monferrate de Madrid, Tom. XXXVI . intitulado: Mrf~ 
telaheat , pag. 188. la que fe ha corregido con la Enveftidura original 
delmifmo Reyno, concedida al Señor Don Carlos I I . ] 

CLEMENS Epifcopus Servus Ser*- /^LEMENITE Obifpo , Siervo dá 
vorumDei, ad perpetuam rei V J los Siervos de Dios,pata per

i m e m ? » . Illius qui in Ccelis ha- petua metnoria. Nos, que aunque 
hitat , & immobili permanent pro* indigno,, hcEcemos efi la tierra las 
videntia , mirabili dat fuo ordine Veces <fe a^uel qué habita en los 
tuntta mover i , quique ftatuit & Cielos, y permaneciendo con im-
desrevit ut homo homini prafera- mobil providencia, hace (Jue todas 
tur , humanum genus potefiatum las cofas fe mueban con fu adiiu-
regimini fubmittendo , vices licet rabie orden , y que eftabieciò yí 
immeriti gerentes in terris , Catho- decretó, que un hombre fea prefe-
licos Reges ó - Principes, quorum Jlu~ rido à otro, fometiendo el Genero 
dia & conatus ad Divini Nominis Humano al govierno de ias Po-
gloriam , & Catbolica Fidei exalta- teftades , fubñituímos favorable-
t/onem,ac univerf* Reipublica Cbrif- mente en el lugar de los que han 
tianç aviplitudinem tendunt, quo- falIecido,à los Catholicos Reyes, y 
rumque erga Romanam Ecclefiam Príncipes > cuyos cuidados y ef-
eximit Fidei confiantia , & fmcera fuerzos fe dirigen à la gloria del 
devotionis afeflus, in noftri & Apof- divino Nombre, à la exaltación dé 
tolha Sedis confpettu gratiam pro- la Fè Catholica, y ampliación de la 
merentur , in Regnis & terris ad univerfal Republica Choftiana , y, 
his & proprietatem ipjius Ecckjt* cuya conílanda de fmgular fideli-
^ fptit : £ dad 
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ANO fpeñwt 'áM > ^ decedenthm dad y afeólo de finccra devoción. A N 0 
j1 favor M i t e r fubjlituimm , ut quem à la Igleíia Romana merecen gra-
Sept.'. ^ • benè be até que geps à cia à nueftra vifta, y de la Sede 

" Deo fruBum fperare poffunt, etiam Apoftolica, en los Reynos y Tier-
à Nobis ejus in terris Vicario con- ras pertenecientes al derecho, y 
fsquantur. Dudum Jiquidem •, pofi- propriedad de la mifma Iglefia, pâ  
quam foelicis recordationis Julius P>a- ra que también coníigan de Nos, 
pa Secundus Pradecefor noftsr Reg- Vicario de Dios en la Tierra , el 
num Sicilite & Hierufakm cum to-- fruto, que por fus buenos y fan-
ta terra , qua eft citm Pharum uf- tos hechos pueden efperar de Dios. 
•que ad confinia terrarum SanBa Poco tiempo defpues que Julio Pa-
Roman<£ Ecclejia (Civitate nojlra, pa II. de feliz memoria, nueftro 
tunc fuá, Beneve.ntana cum f m ter- PredeceíTor , con el confejo y af-: 
r¿torio & pertinentiis duntaxat ex-* fenfo de fus Hermanos , y de cierta 
cepta ) ad jus & proprietatem ejuf- ciencia , y con plenitud de potef-
dem Ecclefice pertinens , & tunc ad tad Apoftolica havia concedido y{ 
ipfum Pradecejforem, & diftam Ec- liberalmente dado à Fernando de 
elefiam devolutum, quovis modo & iluftre memoria, Rey de Aragon, 
ex quavis caufa illud ad eandem y de las dos Sicilias, y Jerufalèn, 
Ecclefiam devolutum effet, aut alias para si, y fus fucceffores y here-
ejus difpofitio ad prdfatum Prade- deros en dicho Reyno de Aragony 
cefforem pertinent, cum omnibus j u - afsi varones , como hembras , ftts 
ribus & pertinentiis fuis, claree me* defeendientes por linea reda , na-
moriaFerdinandoAragonia&utriuf- cidos , y por nacer, con cierto 
•qm Siciiu ac Hierufalem Regi pro modo entonces expreífadô  en feu-
fe , fuifqué in diBo Regno Arago- do perpetuo , por cenfo anual , y 
nite fuccefforibus & h<eredibus , tàm baxo diverfas condiciones , mor-
mafculis , quàm fceminis ex eo rec- 'dos, formas, adiciones , promef-
ta linea defeendentibus , certo tunc -fas, claufulas, cautelas, voluntades, 
exprejfo modo, natis Ó1 nafeíturis, in -y ordenanzas también expreífadas 
feudum perpetuum pro annuo cenfu, êntonces , pero fm perjuicio del 
• & fub diverfis conditionibus, modis, derecho competente acafo en otro 
formis y adjeBionibus , promifsioni- -tiempo en el mifnio Reyno à dicho 
bm,daufulis, cautelis, voluntatibus, Rey Fernando,.à quç entonces no 
& ordinationibus' etiam tune expref- quifo derogar, {a) ef Reyno de Si-
Jis ,Jine tamen prejudicio-juris ipfi cilia, y Jerufalèn, con toda la tier-
Ferdinando Regi , alias in eodem ra, que eftà de la parte de acá del 
Regno farfan competentis , cui tune Pharo , hafta los confines de las 

no- - Tier-
^ (/i) Efte derecho f e í cmdo es el que competía à la Corona de Aragon Tokc Nápoles , por la adop, 

tim dela Reyna Juarfa, y demás títulos que reííctenlos Hiftoriadores, 
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A N O noluk - derogarii de fratrum fuorim Tierras de La-Sátttar-Iglçfiíi Kottiá^ <A??b 

conjilio pariter & njfenfu , & ex na, (excepto íblamcftte nueítra €ití-
Scpt... 'acde Âpofioliça p u f - dad de Benevento'* enronces fuy«, ¿ | í 

Aií/r plmitudim concejjerat & elar-, con fu territorio y pertenencias) ' 
¿ i t w fuer at , diãam Civitatem Be- perteneciente al derecho , y p'ro-
neventanam , cum ejus territorio, piedad de dicha Igleíia, y devltel* 
d'flriBu % & pertinsntiis per ipfurn to entonces de cierto modo al raif» 
friedecejforem , feú Rom Mum Ponti- mo Predecefíbr y à dicha Iglefia¿ 

fcirn diJlinElis, feu dijlinguendis, de qualquier modo , .y por qual-
ejim sorura Incolis ,prout Mam Jibi quier caufa que fuefie devuelto à la 
dudunt antea prafata Romana Ec-^ mifma Igléíia, ò de qualqüiera otra 
deji* fpecialiter retinuerat & refer- tíiodo que pertenecieiTe. fa, difpo-
qaverat y fibi & eider» Efcfejtdfpe- íicion aí referido Predateffot^còa. 
nialíter refervendo , prout in ipfius, todos, fus :dereehos y. p*£tewen* 
J?r#d?cejforis.; defitper eonfeitk Utte- ciíts , rèfervando dicha Ciudad dd 
rjt> 4. in quikus ' idem Pradícejfor in- Eenevento efpecialmente para 1 si,. 

. jtfif -alM, voluit, quod diãus Ferdi- y la mifma Iglefia, con fu territo-
Handus Rex , & fui in diBo Reg- rio, diftiito, y pertenencias, diftin-
no Sicilia cifra Pbamm hxredes & guidas, òpo r diftinguir por dicho 
fuccejfores darent Pradecefori & Ec~ PredeccíTor , ò Romano Ponisifice»'. 
clejia pradiãis , eorum privilegium eon fus habitantes, como poco anw. 
4MrelBullÂBulUtum 7 in quo. próprio tes la havia efpecialménte tetaspi-^ 
juramento faterentur > & reeognofce-. 4*5, y referVâdo-.k -Eeferidí I|leíial 
rjnt exprefsè Regnum Sicilm & H h - Romana- , fegtin más largamente• fe 
mf"akm: , at' totam earum terram, condene en las Lettas de dichoi 
qua eft citra Pkarum ufque ad con- EredeCeíTor ultimamente defpachá-. 

j fa ia ejufdem Ecclejiis {excepta C i - das, en que entre otras cofas> quw. 
vítate Beneverttana pneditfa cum fo que el referido Rey Ferñando,'. 
territorio , difiriBu & pertinentijs y . fus herederos y -fuccefíares- cti.> 
/Mis) ex fola gratia & mera libe-, dicho Reyno de Sicilia de k'parte. 
xalitate Sedis , & Pradecejforis prd-: de acá delPharo, dieflfetr al^fottfc-. 
djSi i , Jibi fuifque baredibus & fue- dicho PredeecíToí-, è Iglcsfía-Xu Pti-. 
$¡Jfaribm fitijfe concetfam , & eos re- vilegio en Bula de Oíd > en que con, 
cipijfe & tenere Regnum. SÍ£ÍlU.&, propiio juramento confeíTafTeh y . 
tpram. buiufmodi à Pr<edeeefore & . reconocieíreft expreífamente, ^ue. 
Ecclefta prtdiftis, fu}> paffis., mo-- el Reyno de Sicilia, y Jerufalèh^ 
djs. & conditionibus tune , ut pra- y.-toda la tierra de la parte á c àcà 

fertur, exprefsis, plenius continetur. del Pharo, hafta los confirtes'-d* d i - . 
Mt deinde pie memoria Leo Papa cha Iglefia ( excepto la referida; 
Dtmnm e t i w Ertdecejor . noftev.. Ciudad de Benevento con ÍU ter--

'" ' die- C* 
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i j f â f ò ã m m Regnutn Sicilia à tra Pha-
* l9:9s m m memorijie Carolo Romano-
$içp.t.« rtm ímpemtori fcmper Augufio, tune 

- J&manomm & Hifpamamm Regi 
Catboücq in Imperatorem deSío- m 
fridum: eifiem modo & forma , fU¡~ 
â m per prafatum Julium Pradeoef-
forem prizfato Ferdinando Regi con-
tejpum f m r M , <&• fub prafatis , qua 
• tune pen emdem Sedem remijfa, non 
4ppct>nr.wt y é? certfs ãliis tunc ex-
prefsis coniiiionibus de novo concef-
Jít y & de eó etiam ipfum Carolum 
Imperatorem iwueftmit : & d i ã u s 
•Caralus Imperator per quondam J o -
hanmm Eumaimelein Amei Velleris 
fkqutism,. turn in. humànk agent em, 
Òr- ipjim Ca^oU Imperatot'is apüd 
Lemnem Pr<eàstèj[fâr"Sm>&Seãertípra-
4i¿íam< Orator em & Pfiocuratorem 

fpecialem, promifit & fe •> ao omnes 
Regnum ipfum Sici l ia vigort illius 
aomefsionum tam per Julium, quâm 
pm" Leoaem Pradeceffores prad iãos 
faMamm-: p#<x ietfipore obtinentes 
ohMgMMt. aá- invioliâ)iUteb ohfem-cm-
dwm é ? a i i m p h n ^ ã m omriifr in- L i t -
tmis- J u l i i Pr^edetefforis bujúfmodi 
contem a , fuper quibús de difpm-

fatwnte aut illius r ewúfsione ptr ean
dem Sedem prddié íam non conflâ-
vèt. , feu appaneret, & folvetidum 
ftngiãis anni* in- perpetuum Came
r a Apofiolica feptem mille ducatos 
auri de Camera in fefto Bèati Pe
tri , ultm fól i tum cmfum Parafréni 
Albi pro recognitwne veri & direc-
ti dominii ipfiít-s Rtgni Sicilia , Ò* 
ad Leonis Praedecefforis & Çamèra 
p m i i ã o m m re^uijitionm- delinquen-

- r ; - tes 

t i tòr io , diftrito y pertcíièn-cias ) por 
fola grada, y mera liberalidad de 
la- Sede, y del fohredicho Prede-
cefíbr , havian fido concedidos à 
•èl, y à fus herederos y fucceíTo-
res \ y que havian recibido y te
nían el Reyno de Sicilia , y efta 
tierra como feudo del fobredicho 
Predeceíforjè Iglefia, baxolos pjac-
tos, modos, y condiciones jeixtóbi
ces expreífados, como queda d i -
eho. Y defpues Leon Papa X . -de 
piadofa memoria, también nae&ro 
Predeceífor, concedió de nue'ViO d i 
cho Reyno de Sicilia de la parte 
de acá del Pharo à Carlos de .iluf-
tre memoria , Emperador de H o -
manos, Sempre Augufto, entonces 
Rey Catholico de Ios-Romanos y 
de las Efpañas, «leârG l t aaperàdor , 
del mifmo modo y forma ^con -que 
fe havia concedido al fobíe&icho 
Rey Fernando por el expretTado 
Julio fu Predeceflbr, y baxo las ca
lidades mencionadas, que entonces 
tío cottftaíTe haverfe remitido p o r 
lá mifisja Sede, y con otras ciertas 
condiciones entonces expreí fadas , 
y de èl diò tambieta la Enveftidura 
¿ dicho Emperador Gados, y e l di
cho Carlos Emperador por medio 
del difunto Juan Manue l , Cava 
llero' del Toyfon de Oro , que en
tonces vivia , y era Embaxador , y 
Procurador efpecial del mifmo E m 
perador Carlos cerca de L e o n fu 
Predeceílbr,y la referida Sede, p ro
metió y fe obligó à si, y à todos los 
que en adelante obtuvielTen el d i 
cho Reyno de Sicilia en v i r t u d de 

fus 
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A N O ies in terr'ls ejufdem Ecclejia,media- fus concefsioneíihechas, afsi por el AÑO' 
15p9. té , vel immediate fubjeã is ad die- referido Julio, como por Leon, fus i c o g . 
Sept... turn Regnum y & illius Civitates, mencionados Predeceífores , à ob- s-ept .* 

terras & loca confugientes capi , & fervar y cumplir inviolablemente 
ad Urbem , vel alium locum remitti todas las cofas contenidas en las 
faciendum fub pañis in Litteris J u - Letras de Julio fu Predeceífor, fo-
//'/' Pr&decejforis hujufmodi conten- bre las quales no conftaíle , ò hu-
tis , dummodo idem Leo Pradecef- vieife Teftimonio de fu difpenfa-* 

for , & Succejfores fu i Romani Pon~ cion, ò remifsion por dicha Sede, 
tifices , ac pradiHa Camera ad ip- y à pagar todos los años para fiem-

fius Caroli Imperatoris , & Officia- pre à la Camara Apoftolica yy. du-
Hum fuorum requiJitionem,delinquen-' eados de oro de Gamara en la Fief* 
tes in locis & terris ditfi Regni ad ta de San Pedro , además dei cen-> 
terras-& loca Eulefi* confugientes, fo acbftumbíado di?l Palafrén blah-i 
pariter ad eos rentitterent , sprout m co , en reconocimiento del verda-. 
Injlmmento publico defuper confec* <lero y diredo dominio de dicho 
to , & in certis ipjius Pradeceforis Reyno de Sicilia, y à requerimien-
Leoms Litteris de verbo ad verbum to de Leon Predeceífor , y de lá 
inferió, et iam plenius continetur, ac Camara fobredichos , hacer apre» 
âemmn recolendie memoria Julius hender à los delinquentes en las 
Papa Tertius y etiam Pradecejfor nof- tierras mediata , ò immediatamen-
ter pravia venunciatione prafatiCa- te fujetas à dicha Igleíia , que fe 
roli Romanorum Imperatoris femper refugiaífen en dicho Reyno, y en. 
Augufii diSium Regnum. Siciü* & fus Ciudades > Tierras., y Lugares, 
Hiemfdem cum tota term -cifra Pba* y hacerlos remitir à Roma, ú à otro 
rum y ufque ad confinia Romana Ec^ Lugar, baxo las penas contenidas 
«lefia ( excepta. Giyitatc Beneventana, en las Letras de Julio, nueítro Pre
fira ejus territorio & diJlriSlu , ut deceífor, con t a l , que el mifmo 

fupra ) inclyta memoria Philippo Se- Leon Predeceífor, y fus SucceíTo-, 
cundo y tune Anglia Regi , & Hif- res los Romanos Pontifices, y la 
paniarum Principi pro fe , fuifque referida Camara , à requerimiento 
baredibus & fuccefbribus Ar agonia de dicho Emperador Carlos , y. fus 
Regibus , tàm mafculis , quàm fce- Oficiales,les remitielTen igualmente 
minis ex eo reãâ linea • defctnden-> los delinquentes en los Lugares y. 
tibies y. natis, & nafcitwis, ac aliis Tierras de dicho Reyno, que fe r<3-
perfonis in concefsionibus Ju l i i . & fugiaflen en las Tierras y Lugares 
Leonis comprebenfis, é" per eas vo~ de ia Igleíia, como también fe con .̂ 
catis y in feudum perpetuum pro fo- tiene mas largamente en el Inftru-
Uto annuo cenfu feptem,. mille da- mento publico lútimamehte hecho, 
catorum auri -dt Cantera K & um'us e inferió palabra poç palabra eo 

Pa- - cier-
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Parafreni <ilbi fohendo 
CGnditionibus , modis > for mis , ad-
jtrfrionibus , •ffvomifdonibus , f/í?»-
/ ^ / / V , eautelis , vaiuntatibus, 
4inationibus in Litter is Jul i i , & 
comefsione. Leonis eonttntis , quA 
per eandem Sedem remijfa non ap* 
pdrent) Jímilitet concefsit, & de ea 
etiam ipfitm Philippum Regem in-
V.ejlivit. E t dtBus Pbilippm per 
quondam Ferdinandum Francifcum 
Avalos; dt Aquino , Marcbtonem Pif~ 
caria > tuns in bumanis agent em y 
Ó1 ipfius .Philippi Regis apud J u -
lium Prxdecejforem , Ò* Sedem p r a -
diâiam Procuratorem fpecialem , obe-
djenpiam , homagium , & juramen-
t#m,l fidtelitatit< :<?mfuttum prajlitit., 
prout in ipfius etiam xjulii Preedè* 
fejforis Lltteris pknius continetur* 
X£uf omnia idem Philippus Rex fuc-
•cefsivl per Buliam fuam aure am 
fub d a ú Bruxellis anno Domini mil-
lefimo quingentefimo quinquagejimo 
quinto :> die primo Qótobris , mana 
fuá, fubferiptittn approbando & ae* 
reptando eonfeffus fuit , & rtcogno* 
&it . CUm autemijimt Deo placuit, 
jib bumanis exempto ditto Philippa 
.Rege, jure fuccefsionis-rund cum aliis 
íRegnis, Provineiis & ditíonibus uni~ 
Sierfis di&um Regmm Sicilia & Hie-
Tufalem cum tota terra , qua eft c i -
tra Phamm ad charifsimum in Cbrif-
t̂o filium mftrum Philippum Ter-

Mum y Hifpaniarum Regem Câtholi-
•aum > d iñ i Philippi Secundi filium 
J& baredem. legitimé perveniret 5 & 
idem Philippus Rex volens debitam 
pfeditytimt f-^e ¿idtl itatis , & ba-> 
- . " m a -

DE TRATADO^ 
& fub ciertas Letras del míftnó "Predecef-

for Leon. Y finalmente Julio Pa
pa I I I . de venerable memoria, tam
bién nuettro Predecellbr , con pre
via renuncia de dicho Carlos Em
perador de Romanos fiempre Au-
gulto, concedió igualmente, como 
feudo perpetuo , dicho Reyno de 
Sicilia y Jerufalèn , con toda la 
tierra de la parte de acá del Pharó, 
hafta los confines de la Iglefia Ro
mana (excepto la Ciudad de Bene-, 
vento, con fu territorio y diftrito, 
como fe ha dicho arriba ) à Pheli-^ 
pe I I . de Ínclita memoria, enton
ces Rey de Inglaterra, y Principe 
de las Efpañas, para s i , y fus he
rederos y fucceííbres ios Reyes de 
iAíagon, afsí varones^ como, hem-i 
bras , fus defeendientes por linea 
reda, nacidos, y por nacer, y otras 
perfonas comprehendidas en las 
Concefsiones de Julio, y Leon, lla-í 
madas por ellas , pagando por el 
acpftumbrado cenfo anual fíete m i l 
ducados de oro de Camara, y un 
Palafrén blanco , y baxo las condi-, 
dopes, modos, formas, adiciones^ 
promeffas, claufuks, cautelas, vo
luntades , y ordenanzas, contenidas 
en las Letras de Ju l io , y en la 
Concefsion de Leon > que coníla 
no haverfe remitido por dicha Se
de, y también diò la Enveftidura 
de efte Reyno à dichp Rey Pheli-, 
pe : y el dicho Phclipe por, el di-, 
funto Fernando Francifco Avalos 
de Aquino , Marques de Pefcara, 
que entonces vivia, y era Procura^ 
dor e ípeciaidç dicljo Rey P.helipç 

cer-

ANO 
l599> 
Sept..s 



DE P A Z DE E S P A Ñ A , 23 

ANO 
1599. 
Sepe... 

m . igü jurrmentum in manibm nof-
tris praftare , ae ea ad qu£ ratia-
ne ipjius feudi tenetur adimplere, va-
riis detento impedimentis Comité de 
Lemos , ad id & ad prdtjtandani 
etiam generalem nomine univerfo-' 
rum ejus Regnorum Nobis & Sáne
te Sedi Apojioiica obedientiam non. 
multo tempore pojl mortem Philip-
p i Regis ejus Patris deftinato , dilec-
tum filium nobilem uiriirn Anto-
nium de Cardona & Corduba, Du-> 
cem Sueffie, Somis & Baena, Comi-i 
tern Cabra & Pal'amos , Vicé-Cami-i 
tem de Izmjar t & ipjius PbHippi 
Regis Confanguintum & Cónjilia-
r 'mm , <& apud Nos , & Sedem Apof-* 
tolieam Or at orem , & Procurato--
rem, & Mandatarium fuum fpecia-
lem fecerit , conjlituerit & deputa-
verit fpecialiter Ó" exprefse ad fe 
nomine prafati Philippi Regis , quo-
ties opus fueri t , coram Nobis bumili* 
ter & cum omni reverentia prafen^ 
tandum , & à nobis Invejiituram 
diBi Regní humiliter petendum, earn-
que acceptandum, necnon Nobis no
mine ejufdem Philippi Regis pro 
pradião Regno Siciliie & Hierufa-
Icm , cum tota terra citra Pharurn 
debitam obedientiam exhibendüm, ac 
Jidelitatis & homagii jur'anientum 
ratione feudi diãl Regni praftan 

1599-
Sept..* 

cerca de Julio PredcceíTor, y la re- ANO 
ferida Sede , preílò la obediencia, 
omenage , y juramento acottum-
brado de fidelidad , como mas lar
gamente fe contiene en las Letras 
del mifmo Julio PredeeeUbr. To
das las quales colas confefsò , y re
conoció dicho Rey Phelipe tiicccf-
íivamentc , aprobándolas y acep
tándolas por fu Bula de Oro, con 
fecha en Bruxelas de primero de 
Odlubredel año de mil quinientos 
cinquenta y cinco, Pero haviendo 
(tpor voluntad de Dios ) muerto 
dicho Rey Phelipe, y llegado por 
derecho de fuccefsion , juntamente 
con otros Reynos, Provincias, y, 
Dominios univeiTalcs,el dicho Rey-
no de Sicilia y Jeruíalen, con to
da la tierra, que eítà de la parte 
de acá del Pharo, à nueftro carif-j 
fimo hijo Phelipe I IL Rey Catho-
lico de las Eípanas, h i jo , y legiti
mo heredero del referido Pheli~¿ 
pe 115 y queriendo dicho Rey Phe
lipe preftar en nueftras manos la 
debida obediencia, y juramento de 
fidelidad, y omenage , y cumplic 
aquellas colas, à que por .razón del 
mifmo feudo eítà obligado , ha-
viendofe detenido por varios impe
dimentos el Conde de Lemos, def-
tínado para efto, y también para 

dum y quod requifitum neceffariumt -dar à N o s , y à la Santa Sede Apof. 
& opportunum foret ex ipjius feu- tolica la. obediencia general en 
di natura , & quemadmodum i l~ 
lud prajlitum fuerat à Philippo Se
cundo prafato , atque ab alus Pr<é-
decejforibus fuis in eodem Regno fo
i l turn fuerat prajlari, dans & tri~ 

butns 

nombre de todos fus Reynos, no 
mucho defpües de la müefte deí 
Rey Phelipe fu Padre ; y hecho, 
conftituído, y diputado, efpecial, y 
expreífamente al amado hijo el no

ble 
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COLECCION'-DE TRATADOS 
ble v a r ó n , Antonio de 'Carüona, y AKO 
Cordova , Duque de .Seffa, Soma, j ̂  
y Baena , Conde de Cabra, y Pala- Sept,.¿ 
mos,, Vizconde de Iznajar,, Primo, 
y Gonfejero de dicho Rey Phelipe, 
y cerca de Nos , y la Sede Apostó
lica /Embaxador , Procurador y; 
Mandatario fuyo eípecial,para pre-

24 
buens idem Philippus Rèx prafato 
Antonio D u c i , & ProCuratori om-* 
nem potejlatem , omne arbitrium & 
auãorUatem ta agendi Ó1 jurandi 
¡prcemjfa ex caufa in animam fuaniy 
quz ipfemet Phiiipspm Rex Agen & > 
jurare pojfet $ ferf mditer ea fa* • 
ceret. É t diBus .Antonius Dux & , 
Prpcunator nomine ipjius Philippi ientarfe liumildemente, y con .toda 
Regis Nobis & Sedi ApdfioUs£, ac reverencia ante Nos, en.nombre de 
Romanee ÊeehfiiisprdifMbs in Congre- dicho R e y í h e l i p e , fiempre que fea 
,gatione gcnenaU éenerabilium Frà-- neceíFario , y pedirnos hiunilde-
truM nojlrorum SM¡3<£ Rom&m Ec-> mente la Enveftidura de dicho Rey-; 
dejt* Cardimlium coram Nobis m no , y aceptarla,. y afsimifmo dítCj 
Pzhtio nojhro Apeftdico in Monte 
Quirtndh -ad hoc fpecialittr convo-
tata. & hdbita cotnpluribus Archie-
fifiopis, Èpífcopis diis Pzalâ* 
tis ibi adJlaútibus.obedientiam,"heni* 
que homagmm & juramentum fi* 
delitatis fub fornia inferius adna* 
tata prajliterit. Nos confiâerantss 
ipjius Philippi Regis htsreditariam 
regnandi confuetudinem , & quod 
feiei '& vokt ' t<Mmiffòs fibi pepu-
los in pads -ámmitate & juJHtia 
mita confovere , ac Nos & Roma-
toam Ecclefíam , ipjtus Regni prúprie* 
tariosò" dinSios dominós, grata de
votions Ó" fide Jincera neognofee-

en nombre del mifmo Rey Phelipe 
la debida obediencia por el fobre-
dicho Reyno de Sicilia y Jerafa-
l é ñ , c.oi?\ toda la tierra de la parte 
de adi del Pharo., y preftar el ju-; 
ramento de fidelidad, y -omenage,1 
por razón del feudo de dicho Rey-; 
no , cuyo requifito era necefla-
r i o , y oportuno f or la naturaleza 
del mifmo feudo, y del modo qué 
fe havia preftado por el referida 
Phelipe 11. y ufado preftarfe par; 
otros Predeceílbres fuyos en eloi i f . 
•mp Reyno i dando y otorgando 
dicho Rey Phelipe al mencionada 
Antonio © u q u e , y P-rocurador t o 

r i , Mandato procuraiioms ipfius Pbi- do poder , arbitrio, y auttaaridad, 
lippi Regis bujufmodi puhlicè & al- para hacer y jurar en fu alma poc 
ta voce in eadem Congregatime per- la referida caufa aquellas 'Cofas,quô 
leão & diligenter infpeólo, & con- el mifmo Rey Phelipe pudiera ha-
Jiderato > & habita fuper bis cum cer y jura*, íi perfonalmente las 
cifdem venerabilibus Fratrihus nof- hicieíTe. Y dicho Antonio Duque, 
tris SanB<s Ramana Ecclejia Cardi- y Procurador, haviendo en nom-
ndibus prius in Confifiorio mftro bre del mifmo Rey Phelipe pref-
fecreto , & deinde in d ia Jimili tado, con la forma expreífada mas 
Congregations generdi ad hoc m~ abaxo, la obediencia, omenage , y 

a h • " " ' | u -
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minatim h ib it a in Palatio nofiro 
Apojiolico Vaticano deliberatiotle mti~ 
tur A , ie ipfórum Fratrum nofiro-
rum confilio pariter Ó1 ajfenfu , Ó-
ex certa mjira fcimtia , & de 
Apojiolicee poteftcttis plenituàine in 
nomine Patris Ó" Fil i i & Spiritus 
Santti obedientiam ab eodem Anto
nio Duce & Procuratore nomine ip-

Jius Philippi Regis Nobis ac Sedi, 
& Ecclejite pradiã i s , ut pramittitur, 
prxfiitam , item bomagium Ó1 jura-
mentum fidelitatis hujufmodileeto at-, 
qtie Miar i animo admittimus , ac 
Regnum ipfum Sicilia, & Hierufa-
lem cum tota term pradi&a citra 
Pharum . ufque ad confinia terra-
rum ejufdem Ecdejite Romana, ex
cepta Civitate pr<ediãa Beneventa-
na cum ejus territorio, diflrifíu &" 
pertinentiis per Nos , feu per Ro-
manum Pontificam difimBis , ac eo-y 
rum incolis, quam Nobis , prout illam 

Jibi dudum pr&diBa Epclefia fpecia-
liter retinuit & refervavit, harum 

ferie Nobis & eidem Ecclefi<e fpecia-
liter refervamus ydiBo Philippo Regi 
pro fe,fuifque hctredibus•& fuccejfo-
ribus Aragonia Regibus tàm mafcu
lis , quàm fceminis ex eo reBa linea 
defcendentibus, natis & nafcituris^ 
ac aliis perfonis in concèfsionibus 
utriufque Jul i i , & Leonés priedecef-
fortini hupufmodi mnprehenfis , & 
per eas vocatis , in feudum pe'rpe-
tuum pro folito annuo cenfii feptem 

• mille ducatorum fimilium, & unius 
Parafreni albi ., ut prdfertur , f o í -
vendo , & fub conditionibus, modis 
formiSy adjeBionibus ,promifsion;bus 

clau-

juramento de fidelidad, à Nos , y A N Ó ' 
à la Sede Apoftolica, y Iglefia K o - j ^p^ , 
mana fobredichas en la Congregav Sept,.. 
d o n general de nueftros Ven¿rai-j 
bles Hermanos los Cardenales de la- , 
Santa Iglefia Romana , convocada 
y tenida efpecialmente para efto 
ante Nos en nueftro Palacio ApoíV 
to l ico , en el Monte Quirinal , coii 
afsiílencia de muchos Arzobifpos, 
Obifpos , y otros Prelados. Nos 
coníiderandola^teeditáriaeôíhihí^ ' 
bre de rcynar dé dkho Rey Phe-
l ipe , y que fabrà-, y querrá matite^ 
ner en la amenidad de la Paz, y ob-
fervancia de la Jufticia , los Pue
blos que tiene à fu cargo , y reco- • 
nocer à Nos , y à la Igleíla Roma
na, con grata devoción y íincera 
fee, por proprietários, y direétos' ' 
Señores de dicho Reyno 5 leído piw 
blicamente y ¡en alta voz. en 'lá-fniC 
ma Congregación ¿'y diligentemen
te examinado y confiderado elPo-
der de dicho Rey Phelipe > y tenida-
fobre ello madura deliberación coii 
los míímos nueftros Veliera:b'les, 
Hermanos los Cardenales de lá'Sáh-.' 5 
ta Igleíia Romana , primeramente' 
en nueftro Confiftorio fecreto , y. 
defpues en otra igual Congregácioft 
general, tenida feiaàladantente para' 
efto en nueítro Palacio Apòftõlico 
Vaticano , y con confejo , y affen-
fo de nueftros dichos' Hermánosy 
y de.nueftra cierta ciencia j y con 
la plenitud de la Poteftad Àpbftó-
l ica, en nombre del Padre , y del 
H i j o , y del Efpiritu Santo, admiti
mos con alegre , y guftofo animo 

D la 
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dMfuUhcautelj.sivoluntatibus&or~ la obediencia dada à Nos, y à la A N O 

t í>99. àimtioniburin Utterhutriufciueju- fobredicha Sede , è Iglefia, como i j g 9 , 
Sept... I th à'Concef í içm Leonispradetefo- queda dicho , por el mifmo Anto- Sept... 

mm bujufmodi contentis , quarum nio .Duque, y Procurador, en nona-
remifsionem per Sedem pradiãam bre del miímoRey Phelipc, y jun-

faSlam feijft non apparebit; omni tamente el omenage , y juramento 
weliori, quo pojpumus, modo concedi- de fidelidad; y del mejor modo que 
mus & elargimur , ac Regnum ipfum podemos, concedemos, y damos à 
prafíxto PhilippQ Regi modo Ó1 for- dicho Rey Phelipe para s i , y fus 
ma:pr¿mifs i smfw4amus , eumque de herederos y fucceíTores los Reyes 

.i¡lo per ipjius Ãntonii Ducis &PrQ~ de Aragon, afsi varones, como 
curai"oris ad ofculum pedum noJiro~ hembras, defcendientes fuyos por; 
rum admifsionetn invejlimus: volen- l ínea refta , nacidos y por nacer, 
tes <& intendentes 3 ut infra an- y demás pcrfonas comprehendidas 
num a data prxfentium computan- en las Concefsiones de uno y otro 
dum , idem Pbilippus Rex Privile- Julio,y de Leon nueftros Predecef-
gium fuum Bulla, Aureâ Jiullatum* Tores , y llamadas por ellas, como 
in quo próprio juramento f a t t a t u r ò * l eudo perpetuOjpar el acoftumbra-
recognofeat exprefsè Regnum Sicilia do cenfo ânuâi de fiete mil ducados 

Hierufalem, as tot am terram eo- '4ichos,y un Palafrén blanco, que fc 
rum , qua citra Pbarum , ufque ha de pagar como queda refcrido,y-
ad confinia ipjius Ecdejia Romana baxo las condiciones, m o d o s f o r -
( excepta Civitate Beneventana cum maSjadicioncs^promeflas.clau'fiilas» 
illius territorio ydiftriSiu & pertinen- cautelas, voluntades, y ordenan-
tiis, qu* eidem, Bteleji* remaneant) zas contenidas en las Letras de uno 
prafato Philippo Regi , fuifque btre- J otro Julio, y en la Concefsion de 
dibus & fucceforibus ex foU grat i s ^Leon, nueftros PredecelTores, cuya 
&mera liberatitate Sedis Apojtolha, remifsion no conftaffe haverfe he~ 
ac Noftrü fuife concejfa , eofque re- cho por la referida Sede, el dicho 
ttptffe , & retiñere Regnum Sicilia Reyno de Sicilia yjerufalèn con t o -
& terram hujufmodi à Nobis & da la referida Tierra, de la parte de 
diSía Romana Ecdefta fub paSiis, acá del Pharo,hafta los confines de 
^ conditionibus fupradmis , Nobis, las tierras de dicha Iglefia Romana 
ftu Romano Pontifici pro tempore (excepto la ^endonada Ciudad de 
txifitnii dare , & tradere teneatur. BeneventQ,confu terr i torio,di í lnto 
Per prafniffa ' autem non intendi- y pertenencias , diftinguidas por 
mus j u r i cujufeumque in aliquo pr*- Nos,o por el Sumo Pontífice Roma-
judicare. Forma verd juramenti pet no,y fus Moradores) la qual Nos re-
ipfum Antonium Ducem & Procu- fervamos cfpecialmente para Nos,y 
ratorem praftití talis eft. Ego Anto- dicha Igiefia , por la férie de citas, 

nius co-
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niuí de Cardona & Corduba , Dux 
Suejfa, Som<£, Ó" Baena , Comes 
Cabra & Palamos, Vice-Comes de 
Iznajar , Serenifsimi Domini Phi-
lippi Dei gratia Regis Sieiliee cifra 
Pharum & Hierufalem , ac Hifpania-
nirn, Domini mei ConJíliarius-,0' apud 

como la retuvo, y fe Ja refetvò ef- ANO 
pecialmcntc poco hà la referida i^99t 
Iglella : Y infeudamos el miíino 
Ileyno à dicho Rey Phclipe del 
modo, y forma fobredichos , y le 
damos la Enveftidura de el , por, 
haver admitido al dicho Antonio' 

Sept. 

S.inãifsimum Dominum nojlrum Do- Duque,y Procurador à befarnos los 
minum dementem Papam OBavum, Pies ; queriendo , y entendiendo, 
& Sanãam Sedem Apojiolicam Ora- que dentro de un año contado def* 
tor , Ó" Procurator , ad heec omnia 

fpecialiter conftitutus fpeciali man
dato SanB/tati vejlrii exbibito , ple
num homagium , lignm & VajfPla
gium nomine ipfius Philippi Regis 
faciendiim Vobis Domino nofiro Do
mino dementi Papx Oitavo , & 
Ecclejiis Roman* pro Regno Sicilia 
& Hierufalem , ac tota terra , qua 
ejl citra Pbarum ufque ad confinià 
terrarum ipfius Ecclefia , excepta Ci~ 
•vítate Beneventana , ac tolo terri-

dela fecha de las prefentes dicho 
ReyPhelipe deba ciar , y entregar 
à Nos, ò al Pontífice Romano, que 
por entonces fuere ? fu Privilegio en 
Bula dé oró > efl ^¡ue con próprio 
juramento confitííle , y reconozca 
expreílamentc , que el Reyno de 
Sicilia y Jerufalèn , y toda fu tier
ra , que eltà de la parte de acá del 
Pharo,hafta los confines de dicha 
Iglefia Romana ( excepto la Ciudad 
de Benevento, con fu territorio,dif. 

torio , & omnibus dijlriãibus & t r i t o , y pertenencias, que quedarán 
pertinentiis, & fecundum antiquas fi- à la mifma Igleíia ) por fola gracia,y. 
nes territorii Ó" pertinentiarum , ac mera liberalidad de la Sede Apofto-
diJlriBus Civitatis ejufdsm per 
manum Pontificem dijlin&os , Ó" in 
pojíerum dijiinguendos, in animam 
difti Serenifsimi Domini Philippi 
Regis principalis mei juro , quod 
idem Serenifsimus Dominus Pbi-
lippus Rex ab bac hora inanteà fi-
delis & obediens erit Beato Petro, 
& Vobis Domino Clementi Papa 
Otfavo , veftrifque Succejforibus Ro-
manis Pontificibus Canonicé intran-
tibus , Sanãaque Apoftolica Roma
na Ecclefia : non erit in confilio, 

lica , y Nuéttra fe concedieron ã 
dicho Phelipe Rey, y à fus herede
ros , y fucceífores, y que ellos re* 
cibieron, y retienen el Reyno de. 
Sicilia , y toda fu tierra de Nos , y.' 
de dicha Igleíia Romana, baxo los 
pados, y condiciones fobtedichasi 
Pero por todo lo dicho nú ti nuef-
tra intención perjudicar, en algo al 
derecho de qualquíeca. La forma, 
pues, del juramento htícho por el 
mifmo Antonio Duque, y Procura
dor es efta: Yo Antonio de Cardo-

confenfu, vel faBo ut vitam perda- na,y Cordova, Duque de SeíTa, So-
tis y feuperdant, aut membrum; ca- ma, y Baena, Conde íle Cabra, y 

ft*. D a 
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f iamini\vel capiantur malaCaptia-

¡I5 ' (onfdium verò 7 quo d Jibi credita-

Sept... w'" eflis ^ > aut Nuntios vejlros, 
v d per titter as ad ve/irum , vel eo~ 
rum damnum fdenter nemini pán
dete & fi fc'merit fieri , vel trac-
tari , f éu procurar i aliquid quod in 
veftrum , vel eorum da.mnum cedat, 
ifíud pro pojjfe impediet, & fi hoc 
impediré nonpoterit, illud Vobis, vel 
eis fignificare curabit. Papatum Ra-
manum & Regalia Scinãi Petri tàm 
in Regno Sicilia p r a d i ã o , quàm ali
bi confifientia adjutor Vobis & eis 
erit ad defendendum , & retinenium 
& recuperandum , Ó^recuperata ma-
nutenendum contra omnem bomi-* 
nem. Univerfas <& fingirias•[ conditio-
ne%$ fuperfcrippas , &• qmfmiique 
alias in Litter is felicis recordationis 
Jul i i Papa Secundi f u-per ipJiusReg-. 
ni & terfarmt ínfeudatione ,feu I n -
veftitura confjffis contentas, ac om
nia Ó° fingula, quce in eis continen-

.tur , pknariè adimplebit & inviola-
hiliter obfervabit , & nullo un~ 
quam tempore veniet contra ea ; nec 
procurabit per fe vel alium , feu 
alios quoquomodo -y ut eligatur , vel 
nominetur in Regem, vel Imperato-* 
rem Romaftorum , feu Regem Teuto-
n u , vel Dominium Lombardia ; 

fi eleãionem-, ve l nominationem ad 
Imperium , vel Regnum Romanum, 
feu Regnum eutoni<£ , vel Domi* 
nium Lombardia & Tufiice , aut 
majoris partis eorumdem de eo ceie-
brari continget, nullum hujufmodi 
eleBioni , vel nominationi affenfum 
frafiabit, nee intromittet fe modo 

ali". 

Paíamòs , Vizconde de Iznajar, del A NO 
Confejo del Serenifsimo Señor Don j 5 y9% 
Phelipe por la gracia de Dios Rey S£pt 
de Sicilia d e l P h a r o a c à , y d e j e -
rufalèn , y de Efpaña , mi Amo, y, 
Embaxador, y Procurador cerca de 
Nueftro Sanfifsimo Señor el Señoir 
Clemente Papa V I H . y ía Santa Se
de Apoftolica , para todas eftas co
fas , efpecialmente conftituido coa 
efpecial Poder, prefentado à vuef-
tra Santidad , para hacer el pleno 
omenage , ligio , y vaíTallage , en 
nombre de dicho Rey Phelipe , à 
Vos nueftro Señor , el Señor Cle
mente Papa V I H . y à la Igleíia R o 
mana , por el Reyno de Sicilia y; 
Jerufalèn , y toda la tierra que 

• eftà de el Pharo acá , hafta los Con
ines de las, tierras da - la, mifmat 
Iglcfia , excepto* la Ciüdjid de Be -
nevento, y todo el tecritario , y 
todos los diftritos, y pertenencias, 
y fegun los antiguos limites de l 
territorio , y pertenencias , y los 
diftritos de la miíma Ciudad, fe*. 
Salados, ò que fe feñalaren en ade
lante por los Romanos Pontífices: 
juro en el ánima de dicho Serenifsi
mo Señor Rey Phelipe mi principal, 
que el mifmo Serenifsimo Rey D o n 
Phelipe, defde aora en adelante ferà. 
fiel, y obediente à San Pedro, y 
à Vos Señor Clemente Papa V I H . y 
à los Romanos Pontífices vueftros 
fucceflbres Canonicamente electos, 
y à l a Santa Iglefia , Apoftolica R o 
mana , que no entrará en Confejo,; 
por confentimiento , u obra, de quçj 
perdáis , ò pierdan la vida, ò a lgut i 

miem-



DE PAZ DE ESPANA. 
A N O ah quo de eoru?7i , vel alicujus eorum 
I5994 re&'*mtns ' nec ê Civitate Bensven-

§ept taní1' ^ f u " territorüs y àiftricli-
bus , & pertinentiis , feu Campa-
ni A , ñeque de Marítima , Ducatu 
Spoletano , Marca Anconitana , P a 
trimonio Beati Petri , & Tufe i a , & 
Maffa Trebaria , Romandiola , A l 
ma Urbe, in Civitatibus PerufinH, 
Civitate Cajielli , Bononienji, Ferra-
rienji, Avinionenfi, & Comitatu Ve-
naijino , feu aliis terris quibufeun-
que veftris , & feudis ipfius Eccle~ 

Jice ubilibet conjl 'ttutis, ex fuccefsio-
ne , vel legato, feu donatiow > aut 
•venditione , vel alio quovis titulo, 
vel contractu nihil unquam Jibi ad-
quire t, feu vendieabit, velpoterit ad-
quirere, feu quomodolibet vendicare 
Ó" nihil unquam recipiet , vel habe-
bit y feu retinebit , vel poterit recipe-
re , habere , vel etiam retiñere in 
illis. Nec ullam Potefiaríam , Capi* 
taníam , vel Reóloríam , nullumque 
aliud Officium recipiet, feu. recipe-
re poterit in eifdem , feu ipforum 
aliquo ; nec etiam oceupabit, vel oceu-
p/ari permittet 7 feu faciei pramijfa, 
vel partem aliquam earumdem , nec 
illam offendet, aut molejldbit, nec 
etiam Romanam Ecclefam quoquo-
modo fub cenfuris, pcenifque fpiri-
tualibus, & temporalibus in condi-
tionibus , & Infsudatione pradiííis 
contentis, quas hie habere voló infin-
gulis fms partibus aliis pro fpecifics 
repetitas , & exprejfas. Schifmatico, 
mt Haretico cuicunque , vel à fide 
devio ab ipfa Ecclefia pracifo , ejuf-
que Sequacibus , & dantibus eisau-

x i -

miembro, ò que íeais, ò fean prefos ANO 
injuftamente, y que elfecreto que j r g ç 
le fiareis por Vos, vueftros Nun- Sept.! 
cios , ò por eferito, à ninguno è 
íabiendasle revelará en daño vuef-
tro , ò de ellos ; y ü fupieffe que fe 
hace, trata, ò fe procura alguna co-
fa,que ceda en daño vueílro,ò fuyo, 
lo impedirá fegun fus fuerzas; y íí 
no lo pudiefle eftorvar , os lo pro
curara participar a Vos , ò à ellos.1 
Ayudará à Vos, y à ellos à defender, 
retener, y recobrar el Papado Ro
mano , ylas Regalías de San Pedro»' 
fituadas afsi en el íbbredicho Rey-
no de Sicilia, como en otra parte, y 
à mantener lo recobrado contra 
todo hombre. Y cumplirá plena
mente , y obfervarà inviolablemen
te todas, y cada una de las condi
ciones fupraferiptas, y otras qualef-
quiera contenidas en las Letras de 
Julio Papa I I . de feliz recordación, 
hechas fobre la Infeitdácion, ò En-
veftidura de dichò Reyno,y territo
rio 5 y también todas las cofas, yj 
cada una de las que en dichas Le
tras fe contienen , y en ningurt 
tiempo vendrá contri e l lo , ni pro
curará por s i , ni por o t ro , ü otros 
de modo alguno, fer elegido,ò nom
brado Rey , ò Emperador de Rot-
manos , ò Rey de Alemania , ó 
Señor de Lombardia, y Tofcana, 
ò de la mayor parte de ellas; y si 
acontecieíTe hacerfe en el elección 
ò nominación al Imperio , ò Reyna 
de los Romanos, ò ai Reyno dé 
Alemania, ò Dominio de Lombar
dia , y ^ofeana , ò à la. ma^or partè 

ds 
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AÑO ' confî mm > favorem , non 
dabit quovis modo fsrfe , vel alium, 
feu dios direãè , feu imlireãè , pu~ 
hlicè , vel occulte mxilium , conji-
Uum , vel favorem , nec ab aliis, 

.qmntum in sõ erit, J i impediré po
tent , dare permittet ; fed eos juxta 
pop fuum donee convertantur perfe-̂  
quetur & impugmbit : Jic diBum 
Philippum Regem Deus adjuvei & 
bac Sanfía Dei Evangelia. J u r a v i 
ut fupra Ego pr&fntus Dux. Nulli 
ergo beminum liceat banc paginam 
nojlra admifsionis-, refervationis, con-
cefsionis, elargitionis, Infeudationis, 
Invejiiturte, voluntatis, vel intentio-
nis infringers , vel ei aufu temera~ 
rio contraire. Si quis autem hoe 
.attentare pnefumpferit , inâignatio-
nem Omnipotentis Dei , ac Beato-
rum Petri & Fault Apofiolorum 
ejus- fe noverit incurfurum. Datum 
Romee apud SanBum Mar cum , A n 
no Incarnationis Dominica millejimo 
quingentefimo nonagefimo nono.... No
nas Septembris , Pontificatus nojiri 
m m oBavo. 

de ellos , no confentira en dicha 
elección, ò nominación, ni fe en-
t romete íà de modo alguno en el 
govierno de ellos, ò de alguno de 
ellos , ni adquirirá jamás nada para 
si,ò vindicarà?ò podrá adquirido de 
algún modo vindicar, ò tendrá , ò 
r e t endrá , ò podrá recibir, tener , ò 
retener por íuccefsion, legado, do
nación, venta, ò qualquiera otro t i 
tulo , ò contrato, de la Ciudad de 
Benevento y fus territorios , dif-
tritos, y pertenencias, ni de la Cam
paña, ni de la Marina, ni del Duca
do de Efpoleto, Marca Ancona,.Pa
trimonio de San Pedro, y de To£-
cana, MaíTa Trebaria, Romandio-
l a , y la Santa Ciudad , ni en las 
Ciudades de Peruíia , Ciudad de 
Caítcllo , Bolonia, Ferrara, A v i -
ñon , y Condado Venaiímo , n i 
otras qualefquierá Tierras vueftras, 
y Feudos de la áiifma Iglefia, en 
qualquiera parte que eftèn confti-
tuídos. N i r ec ib i r á ,ò podrá reci
bir en ellos , ò alguno de ellos, nin
guna Poteftaría,Capitanía, ò Redo-
r í a , ni algún otf o Oficio , ni tam

poco ocupara , ò permitira ocupar , ni hárà las cofas fobredichas, ò par
te alguna de ellas, ni la ofenderá^ ò moleftarà, ni tampoco à la Igleíla 
Romana de qualquier modo, baxo las cenfuras, y penas efpirituales, y 
temporales contenidas en las fobredichas Condiciones, è Infeuda.cion, 
las quales quiero fe tengan por efpecificamente repetidas, y expreíTa-
das en todas fus demás partes. N o dará de ningún modo por si, por otro, 
i i otros direéta, ò indireftamente auxilio, confejo, favor, publica, ü ocul
tamente, à ningún Cifmatico, ò Herege, ò apartado de l a F è , y de dicha' 
Iglefia, ni à fus Sequaces, ni à los que les dieren auxilio , confejo, ò fa
vor, ni enquanto por si pueda impedirlo/permitirá que fe de porotíros,' 
finólos perfeguirà, y impugnara fegun fus fuerzas halla que fe convier-
,tan por s i , afsi Dios ayude al diciio Rey Phelipe, y eítos fus Santos 

Evan.-, 

ANO 

Sept...̂  
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A N O Evangelios. L o juré como arriba Yo el dicho Duque. A ningún hombre,1 
1599. pues, fea licito quebrantar , ni contradecir temerariamente efta pagina 

Sept... de nueftra admifsion, referva , concefsion, liberalidad, ínfeudacion , en-
veftidura , voluntad , ò intención. Pero 11 alguno prefumiere intentarlo, 
fepa, que incurrirá en la indignación de Dios , y los Bienaventurados 
Apollóles San Pedro, y San Pablo. Dado en Roma en San Marcos, Año 
de la Encarnación del Señor mil quinientos noventa y nueve....de las No-, 
nas de Septiembre, año oftavo de nueítro Pontificado. 

Sept. 6. DISPENSACION , y Abfolucion , concedida por la Santidad de Clemente Sept. 6i 
JfJII. al Señor Rey Catholko Don Phelipe I I I . para que retenga el Ducado 
de Milán con el Reyno de Sicilia del Pharo acá con toda f u t i e r ra , y el de Je-* 
rufalèn, de que fe le havia dado la Envejlidura , Jin embargo de las pro* 
hibiciones anteriores, que los hacen incompatibles. Dada en Roma à 6. de 
Septiembre de 1599. £ Copia íimple, en Z,4//»,facada de la Librería M S. 
de Don Luis de Salazar , que fe halla en el Monafterio de Monferrate 
de Madrid , Tom. X X X V I I . intitulado : Mifcelaneas, fol . 194. ] 

CHARTS SIMO INCHRISTO FILIO 
nofiro Phtlippo Kifpaniarum 

Regi Catholko. 

C L E M E N S P A P A F U I . 

CH^ARissiME in Chrifio Pilinof-
ter , falutem & Apojlolicam 

benediflionem. Prteclara pradecef-
forum tuorum in banc Sanéiam Se
dem merita , finceraque fides & exi
mia pietas , ac fervens devotio Tua, 
quibus in nofiro & diB<e Sedis conf 
peólu clarè dignofceris , Nos indu-
cunt, ut te fpecialibus favoribus, Ô* 
gratiis profequamur. Sane cum , fi-
cut Deo placuit , licet ab humanis 
exempto clara memoria Philippo Hif-
paniarum Rege Catholico patre tuo 
jure fuccefsionis una cum aliis Reg-
nis , Provinciis & ditionibus uni-
verjis Regnum Sicilia & Hieruft-* 

lem. 

A N U E S T R O C A R Í S S I M O 
Hijo en Chrifto Phelipe Rey 

Catholico de las Efpanas. 

CLEMENTE P A P A V I I I . 

CA R I S S I M O en Chrifto Hijo 
nueftro , falud y Apoftolica 

bendición. Los muy efclarecidos 
méritos de tus PredeceíTores parà 
con efta Santa Sede, y la íincéra fee> 
efcogida piedad , y ardiente devo
ción tuya, con que claramente te 
feñalas à nueítra vifta, y la de la 
Santa Sede , Nos mueven à difpén-
farte efpeciales favores y gracias: 
A la verdad aunque (como fue vo
luntad de Dios) muerto el Réy Ca
tholico de las Efpañas Phelipe (de 
Iluftre memoria ) tu Padre, te aya 
legitimamente venido , por dere
cho de fuccefsion, como à fu único 

hijo, 
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A Ñ O ^ ' tim ^ terra eítra phaí'®fr* ^ 0 > y heredero el Reyno de Sici- ^ N O 
j . ad Te , uti ejus unicum filium & lia, y Jerufalèn , con toda la tierra 

$zvu6. baredem , legitime provenerit. N i - de la parte de acá del Pharo, junta- Sept.6, 
bilominus , quia aliás felicis mor~ mente con todos los demás Reynos, 
dationis Julius Papa Secundui pra- Provincias, y Dominios; noob í t an -
decéjfor mfter i n , concefsione Reg- te porque en otro tiempo Julio Pa-
,m .-Siàliieihujufmodi & Hiemfalem- ' 'pa-II. de feliz memoria , nueíhro 
cum tota term, qua eji citra Pha- predeceñbr , en la concefsion de ef-
rumyufque ad confinia terrarum te Reyno de Sicilia , y j e ru fa lèn , 

#r . ; ¿ '&M&¿•Rmaha-ILtolefi*(.exttptSi, C i* con toda la tierra, que eftà de la 
pítate Beneventana Ó" ejus terri- parte de acá del Pharo, hafta los 
torio, & pertinentiis ) per ipfumju- confines de las tierras de la Santa 
llum pr<edecejp)rem clara memoria Igleíla Romana, (excepto la Ciudad 

"Ferdinando Ar agonia, & utriufque deBenevento, y fu territorio y per-
Sicilia Regi Abavo t m pro fe , Ó" tenencias) hecha en feudo perpetuo 

fu'ts in Regnó Ar agonia füccejjhri- por el mifmo Julio nueílro prede-
b%s, tam w a f c y l i s q u à m faminis ceííbr de Iluílre memoria , a Fer
ia? reBa linea defeendentibus ynatisr nando Rey de Aragon, y delas dos 
&'- na/cituris;, infeudum perpetmmi Siciüas t ü tercero Abuelo, para s í , 
faSla de venerabilium Fratrum fuo- y fus fucceffores en el Reyno de 
mm SanBa Romana Ecclefia Car- Aragon, afsi varones , como hem-
dinalium conjilio , Ó" forfan ante bras, defcendientes,por linea recta, 
eum_ diverfi alii Romani Pontífices nacidos, y por nacer, con él coníejo 
pradecejfores nofiri tune Jic volue- de fus VenerablesHermanoslosCar-
yunt j u r i junando firmam y-quod tam denales de la Santa Igleíia Romana,1 
ipfe Ferdinandus- Rex , quàm tèjus y acafo antes de è i , varios otros 
in; díBo Regno Sicilia , fa l l íerufa- Porjtifices Romanos nueftros pre-
lem cum tota terra citrà Pharum deceffores, quifieron entonces eíla-
haredes , & fmcejfores nunquam blecer con juramento, que afsi d i -
procurarent eligí , vel nominari in cho Fernando Rey, como fushere-
Regem Romanorum , aut Teutoniai deros , y fucceífores en dicho R è y -
vel dominum Lombardia , feu Tuf- no de Sicilia y Jerufalèn , con toda 
fia , aut majoris partis earum , nec la tierra de la parte de acá del Pha-
e k B i o n i v e l nominationi ajfenfum ro j nunca procuraífen fer elegidos, 
prafiarent , nee fe intromitterent o nombrados Rey de Romanos, ò 

. ullo modo in regimine ipjius Regni de Alemania , ò Señor de Lombar-
Romani , feu teutonia , vel Do- día, ò Tofcana, ò de la mayor parte 

. minii Lombardia , aut Tufcia, feu de ellas, ni preftaífen confentimien-
majoris partis earum ad quod'cun- to à la elección , ò nominación, ni 
que eorum ipji nominati fuijfent-, fe entrometieíren de ningún modo 

vel en 



D E P A Z D E E S P A Ñ A . 
A.^O v ^ ; ^ ^ pvfô talem ehBio-

3 $ 

99 ' nem ' ê Re&no Romano , feu Teu-
S e p t . 6 . toni* > aut dominio Lombardia ,vel 

Tufciíe , feu majoris partis earum 
manifejiè f s intromitterent , Jtne 
exprejfo Romani Ponti/íeis manda
to , eo ipfo , à jure Regni Sicilia 

'citra Pharum hujufmodi caderent 
ex toto , prout in ipfius Ju l i i pra-
decejforis fub datis quinto Nonas 
¿fulii , Pontificatus fu i anno fepti-
mo , ntcnon forfan aliorum Roma-
norum Pontificumpradecejforum nof 
trorum confetis Litteris , quarum 
tenores , ac J i de verbo ad verbum 
infererentur prafentibui , baberi 
volumus pro exprefsis , dicitur ple-

* Parece nius contincri , * à nonnullis ha-
í'«cleb^fli- Jítari pofsit , an Ducatus Mediola-plir Cum'' . ^ 
pierò. nh cujus Tu etiam Dux exijtis , ma

jorem partem dominii Lombardia 
hujufmodi comprebendat , & Tu 
Regnum Sicilia , & Hieru falem cum 
tota terra citra Pharum hujufmodi 
turn diâío Ducatu obtinere pofsis. Nos 
etfi cognofeimus prohibitiones hu
jufmodi non fine magna Ô* rationa-
bili caufa à Julio , & forfan aliis 
jpradecejforibus pradiciis emanajfe'-, 
nihilominus fperantes , & pro cer
to tenentes , quod Tu in tua fidei 
Jinceritate , Ó* erga Nos , & Ro-
manam Eccleft'am pradiBam obedien-
tici eò firmior Ò4 conftantior eris, 
quò magis Nos &• illam erga Te cog~ 
noveris muníficos Ô' liberales , & 
quantò potentior eris, tantò magis 
eidem Ecclefia favert, eamque con
tra improbos perverforum conatus 
.defenderé , & adjuvare procurabis* 

en el Govierno de Hicho Reyno Aj^O 
Romano , ò d c Alemania, ò dei Se- %<$99. 
ñorío de Lombardia, ò de Tofcana, Sept.Ç1 
ò de la mayor parte de ellaSjà qual- * "* 
quiera de ellos que fueíTen nombra
dos , ò elegidos : y fi defpues de fe-
mejante elección, fe entrometieífen 
manifieftamente en el Reyno Roma
no, ò de Alemania, ò en el Señorío 
de Lombardía,ò de Toícana,ò de la' 
mayor parte de ellas, fin exprelTo 
mandato dei Pontífice Romano, por 
el mifmo hecho caerían totalmente 
del derecho del Reyno de Sicilia de 
la parte de acá del Pharo, como fe 
dice contenerfe mas largamente eií 
las Letras de dicho Julio nueftro 
predeceflbr , con fecha de cinco djf 
las Nonas de Julio , año feptimo», 
de fu Pontificado > y acafo también 
en las de otros Romanos Pontífices 
nueftros predeceíTores, cuyos tenoj 
res queremos fe tengan por expref-
fados , como íí palabra por palabra 
fe infertaífen en las prefentes. Pe
ro como pueda dudarfe por algu
nos, fi el Ducado de Milán, de que 
también eres Duque¿ comprehende 
la mayor parte de efte Dominio de 
Lombardia , y T u puedas obtener 
con dicho Ducado el Reyno de Si
cilia , y Jerufalèn con toda la tierra 
de la parte de acá del Pharo rNos 
aunque conocemos que femejantes 
prohibiciones, no fin grande, y ra
zonable caufa, emanaron de Julio, 
y acafo de otros predeceíTores nuef
tros yà referidos ; no obftante ef-
perando , y teniendo por cierto,que 
íeràs tanto mas firme, y conftantc 
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A Ñ O TV i> qttíbujvh excommunicationiSf 
fufpftfiwis ¡> & inferdifli, aliifque 
Ecciejiafthte fententiis , cenfurtS) 
&. poenis â jure , vel ab bomine 

'Quavis alia, , quam pramijforum^ 
occajiçne > vel caufa latis , fiquibus 
qtiowoiolibet innodatus exijlis , ad 
e$\$ufi Prafentiam duntaxat con-
Jfequendum » harum ferie abfolven-
ftfí ? ¿í' abfolutum fore cenfentes, 
yt.Qttipróprio , T m m , v e l 
ülterius pro Te Nobis fuper hoc obla
ta petitionis injlantiam , fed mea 
(iberalitate , & ex certa fcientia 
nojlra » quatems diSius Ducatus 
ty/fjorem partem, Lombardia kujuf-
^Mtj¿¿ $<ifftfcrfben4ftt > Tuque relaxa-

dijfretijfatiene. 

ÍÇ/» ^harumffi pucdtuiñ tyujñfmodi 
i/lMgeai f feÂ alias relaxatione Ó* 
•djfpenfatiane pradi¿iis opus J i t , Te 
Á quibufvis f eatu perjur i i , aç fen
tentiis , cenfuris Ó" poenis Jiquas 

j o r f m Regnum. Sicilia citrà Pbarum 
bujufmodi ante >, v i l pofi_ anepta-
tjonem d i í l i Ducatus , acceptándoi 

te illius regimini immifcmdo, 
vel illius regem in fcribendo, aut de~ 
nominando jam for f a n incurrifii^ 
aut mcúrirere potes, auBdritate Apof* 
tilica , tenore prafentium abfolvi-
ipus > liberamus , abfoluium, & 
libemtum, ejfe decernimus 'i ac, dum-
mod'Q alfa qua in Litteris aonnfsio-
n/s Regni Sicilia eitra Pharum bu
jufmodi in . feodum , nec non Capí» 
tulis inter pia, memoria Leonem P a -
pAm Decimüm , etiam pradecejforem 
mfirum , & clara memoria Caro-

lum 

.M99. 
Sept.6, 

en la finceridad de tu fee, y obe- A $ Q 
diencia para con Nos , y la referida 
Igieíia Romana, quawto à Nos , y à 
ella conozcas mas generofos, y 
liberales para contigo , y quanto 
mas poderofo fueres , tanto mas 
procurarás favorecer à efta Igieíia, 
y defenderla , y ayudarla contra 
los malignos esfuerzos de los per-
verfos , abfolviendote , y tenién
dote por abfuelto, de nueftro pro
pio motu por el tenor de eftas, 
para confeguir el efefto folamen-
tc de las prefentes , de qualefquie-
ra Sentencias de Excomunión., Suf* 
peníion , y Entredicho , y otras 
Sentencias, Cenfuras, y Penas Ecle-» 
íiafticas, impueftas â jure , vel ab 
bomine , por otra qualqxiier ocan 
í ion , ò caufa , que la de lo fobre-
dicho, fi de alguna manera te ha
llares ligado en alguna de ellas/ 
n o à inftancia tuya , ó de otro por, 
T i , hecha à Nos fobte efto, fino de 
mi liberalidad, y cierta ciencia, en 
quanto dicho Ducado comprehen-
de la mayor parte de la Lombardia, 
y-.Tu necefsitas de relaxacion de j u -
lamento, y difpenfacion para obte
ner el Rey no de Sicilia de la parte 
de acá del Pharo, y efte Ducadò % ò 
de otro modo fe necefsite de la fo^ 
bredichâ. relaxacion , y difpenfa
cion , de authoridad Apoftolica, 
por el tenor de las prefentes te ab-
folvemos, y libramos , y declara-* 
mos por abfuelto, y libre de qual-; 
quiera reato de pet j u r o , y Senten
cias , Cenfuras, y Penas; íi acafo a l 
aceptar el Reyno de Sicilia > de la 

par-. 



DE P A Z DE ESPANA. r5? 
A Ñ O lum Imperatorem I tune Regem Rb- parte de acá del Pharo, antes, òdef- A j f o * 

' i fpg. manoru,n fab die tertia menjis J u - pues de la aceptación de dicho D u - i j p p , 
Sept.i. anní m^efimi (pungentejimi vi - cado , ò mezclándote en fu govier- Se 

gejimi primi initis contenta , ad no , ò inti tulándote, ò nombrando-. 
Te & alios ipjius Caroli Impera- te fu Rey , incurrifte yà , ò puedes 
toris fuceejfores pertinentia , & quo- incurrir en algunas; y con tal, que 
rum remifsio per prxfatam Sedem obferves mientras vivas inviolable-: 

f a ¿ í a non apparet. Quorum omnium mente las demás cofas , que fe con-i 
tenores , ac J i de verbo ad verbum tienen en las Letras de dicha con-. 
prtefentibus infererentur , haberi cefsion en feudo del Reyno deSici-? 
volumus pro exprefsis quoad vixe-*- lia , de la parte de acá del Pharo, y. 
ris , inviolabiliter obferves quod± juntamente en los Capítulos ajuíta-
cunque juramentum per Te , aüt dos cl dia tres dé Junio del ano 
alium nomine tuo fuper non obti~ de mil quinientos veinte y uno en-
nendo Dominio Lombardia hujufmo~ tre Leon Papa X . de piadoía me-
di aut illius major i parte cum ip- moria , también nueftro predecef-

Jo Regno SicilU citra Pbarum ba^ for , y Carlos de efclarecida mc-
ãenus forfan prttftitum , & in moria , Emperador , entonces Reyj 

futurum per Te , vel per Procu- de Romanos, pertenecientes à T i , y,. 
ratorem tuum prxjiandum , ad hoc à otros fucceíTores de dicho Empe-
duntaxat, ut Ducatum, Ó" Rcgnum rador Carlos, y cuya remiísion lío 
Sicili£ citra Pbarum hujuffnodi confta efeair hecha por Ja referida 
Abfque alicujus cenfura , & pcenk Sede í todos los quales tenores que-
incurfu , vel lata y feureatu per-' remos fe tengan por expreífadoSjCo-
j u r i i obtinere ; Teque Regem Sicilite, mo fi palabra por palabra eftuviefi 
Ó- Ducem Mediolani nominare & fen infertos en las prefentes: rela-
inferibere , ac ab aliis nominari <& xamos, y declaramos no obligarte, 
inferibi pofsis , auBoritate & te- ni ligarte, por la authoridad, y te-
nore prcefentium rclaxamus , Teque nor de las prefentes, qualquiera ;u -
eo nomine teneri , nec afiringi 5 & ramento, hecho por T i , ò por otro 
etiamji contingat & Inveflitura, en tu nombre, íbbre no obtener eftc 
Tibi per Nos de Regno Sicilia citra Dominio de Lombardia, ò la mayor 
Pbaruvi bujufmodi concedenda , / á - parte de é l , con el mifmo Reyno de 
ramentum pradiSlum per Te , aut Sicilta,de la parte de acá del Pharo, 
Procuratorem tuum praftari , & acafo preftado yà por T i , y que en 
per Te t'lli contraveniri ,perjurii rea- adelante fe preftare por T i , 6 por i tt 
turn minims incurrijfe decernimus. Procurador, para el efedo foiamen-
Tibique qmd Ducatum , & Regnum te de que puedas obtener el referi-
Sicilia citra Pbarum, ut prafertur, do Ducado, y Reyno de Sicilia, de 
tenere , & poj"sidere pofsis, eifdem la parte de acá del Pharo, fin incur-

am- • E s rir 
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>¿í>$Q mBcritate y & tenon , de fpeciali r i ren ninguna Ccnrura* ni Pena,aun- A N O 
i jpp» gratia concedimus Ò* indulgemus, que eftc yà pronunciada, ò Reato de 1599-

(Sept.d. Ac prfonamtmm , Jt expedi.it & perjuro ; y que puedas nombrarte, c $ ^ ¿ , 6 . 
opus Jit , Tuque indigeai , ad pr<£~ intitularte Rey de Sicilia , y Duque 
d i ã a omnia .habilitamus : non obf~ de Milan , y fer nombrado, è int i tu-
t^tibus prncmifsif , ac conjlitutio- lado por otros ; y que aunque acon-
mbas , & ordinationibits Apojioli- tezca,que ò porTi,ò por tu Procura-
tis neo omnibus i l l i s , qua Julius, dqr ayas hecho el citado juramento, 

Leo , ¿c. alii Romani ¡Pontíficet íobre la Inveftidura , que. Te hemos 
pf ãdocejfores prafati in' Litteris & de conceder del Reyno de Sicilia,del 
Çapitulis pradiólis voluemnt non Pharo acà,y que por T i fe aya con-
'9hftari y Mttrifque contrariis quibuf- travenido à cl j declaramos, qqe de 
çunque. Volumus autem & decía- ningún modo has incurrido en el 
ramus , quod • per hujufmodi Rela~ Reato de perjuro, y te concedemos,; 
¿tationem ,.Deet%tupj, Çoncefsionem, y hacemos merced de efpecial gra-
jndultfitp: \HabilkttfÍQnim: .«a- fia por el dicho tenor,y authoridad> 
l lup fftjMktyP1: ''Nejfyifr&j d)BA puedas |e%eir. el Ducado , y el 
Sedis 4f t S m & a Romana Bctfa Rçyiip de Sidliaj-delPharoacàjCpmo 
fia juribus in quibufeunque Givita* queda, dicho 5 y, habilitamos,; a T u 
fibus , Terris & Locis ipfius Lom~ Peifona,fi conviniere,y fuere necef-
fardi<e inferatur 5 fed jara ipfa in fario?y Tu lo necefsitares,para todo 

£ m robore falva. , & HUfa rema- Ip dicho ; no obftantc lo referido, y, 
, psant; Quodquí J i (qaod abjtt) Te, las ConíHtucioncs , y Ordenanzas 

¿ tyojlra ;>•,&••: diBte Ecclefite Roma- Apoílolicas,y afsimifmo todas aque^ 
n<e , vatiqne di¿ii Regni Sicilia ci- Has cofas , que Julio , y Leonj y-
tra Pharum y fidelitate/ retraxerisy otros Pvomanos Pontífices, prede-í 
prafentes Littera Jini null'ms robo- ceflbres fobredichos en las Letras, 
ris y vel momenti, diBumque Règ- y. Capítulos fobredichos quifieron 
num Sicilia citra Pharum ad Nos que no obftafíefljy otras qualefquie-
& diãam Romanam Ecdejiam //'- ra cofas en contrario. Queremos fia 
here revertatur. Datum Roma apud embargo,y declaramos,quepor efte 
SanBum Petrumifub Amulo Pifsa- Decreto , Relaxacion, Concefsion, 
taris , die fexto Septembris Anno Indulto, y Habilitación, ningún per-
millefimo quingentejimo nonagefimo juicio fe figa à nueftros Derechos, 
nono , Pontificatus nojiri anno oBavo. y de la dicha Sede, y Santa Roma-

; ,• na Iglefta en quaiefquicra. Ciuda
des , Tierras, y Lugares de la mifma Lombardia , fino que los mifmos 
Tperechos queden en fu vigor falvos, è ilefos; pero fi ( lo que no fuce--
da) te apartares de la fidelidad debida à Nos , y à la dicha Santa Igle-
í u Romana , por razón del dicho Reyno de Sicilia, de la parte de acá del 



D E P A Z D Ê E S P A N A , 
A N O Pharo > las prcfcntes Letras fcati de ninguna fuctza , y momèrttò ? y eí AÍfO 
1599. dicho Reyno de Sicilia , de la parte de acá del Pharo , a Nos , y a dicha j , g9t 

Romana Iglefia libremente fea devuelto. Dado en Roiíiá en San Í?edr¿ Sept.6. 
baxo del Anil lo del Peleador , dia feis de Septiembre de mil quinientos ¿O*- • • • • • l ^ 
venta y nueve. Año oftavo de nueíbro Pontificado» (4) -. 

'ept. 6. 

BREVE de U Santidad de Clemente amado en Chrifto Hijo hueftro, fa- ^ J ^ Q 
I 600. VIH- dirigido al Señor Don Pbclipe lud , y bcRdicion Apoáolicá. Poco j 6o0 

En .31. H I . en queda regla para el com- ha que en hombre de T u Mágaftad i* . 
cimiento de las Caufas CrimirtaléSy Nos ha fido hecha relación,qüe T u "'S1*-
y Mixtas de los Cavalleros de las trei haviendo hallado originadas en tus 
Ordenes Militares de Santiagoy. Ca- Reynoç de Jas Efpáñas algunas, di-
latrava , y Alcantara, pmiçèdf à ferençifts, y controvefíias^ençfe, ios 
carga del Confejo dt fodems.ftffflU Tribyçal<!s Seglares , y .eljÇoníejo 

i n j l w d £ t f â à tytybicfaft de.pif, de Ordenes de las .Milicias de Saa-
dos. las demás Tribunales y juezes, tiago de la Efpada de ta Regla de 
el de eftas Caufas , mandando fe ape-* San Aguítin , y de Calafrav,£l,y ;A1-
le del Confejo al Rey en calidad de cantara de la Regla de Cif ter^dé 

. perpetuo Adminijlrador ^ que para laá quales Milicias T u pof authóri-
la ultima Sentencia fe interponga la- dad Apúftolica eres íiombr^do ' Ad-* 
apelación para ante la Real Perfo- miniftrador perpetuo a fobre l^fbr-

. na de f u Magejlad mifmo, de que ma, y . el modo.de recoiiQCdí, y. 
no deba baver otro recurfo. liado en. tratar lás Caufas Criminales^Mix-
Roma a 3 1 . de Enero de 1600. tas de los Cavalleros ded ich^Or -
[ Bularlo de la Orden de Santia- denes Militares, Tu para concluir 
go, pag. J63.. col. i . E n Cafteüa- las dichas controvei-íias , y difé-
no, fegun,y como fe vè aqui.] rencias, como Adminiftrador per

petuo de dichas Milicias, has ojrde-
L muy amado en Chrifto Hijo nado, y eftablecido , que en ade-

nueárojPhelipe Rey Catho- lante las Canias Criminales >.y Mix-
lico de las Efpañas , Adminiftrador tas de los Cavalleros, de qualef-
perpetuo , nombrado por authori- quiera de dichas Ordenes, JVíilita-
,dad Apoftolica, de las Milicias de res, en conformidad de los :Eftatu-i 
.Santiago de la Efpada, de Calatra- tos y Eílablecimientos de .ellas,, fe 
ya. , y Alcantara. ... reconozcan, y fe determinen e¡xái 

I . CLEMENTE Papa V I I I . Muy primera inítancia , por el-Cá|fe;a 
. T de 

(a) Efte Tnftrumento exiftía Original en Simancas: pidiófe por la Cdrte en el lañó tie mil 
fetecientos y uno.,, y con otros pereció en el iiiceiulío del Palacio de. Madrid el Año. de 
mil íetecientos treinta y tjuatto, aunque otros de la mifma dalle le falvarpn » que fe verán, ep 
ella Colección. 

A* 



%% tícfeECCION DE TRATADOS 
j \<V0 dichas Ordenes Militares , y que Apoftolica confirmación : por tanto ^ 0 
T¿ 0 los Cavaileros de dichas íyíilicias, Nos hizo humildemente fupücar, l5o^ 

q'tí.e como delinquentes eftüvieflen que por la benignidad Apoftolica ^ ^ j , 
detenidos enlaá Cárceles por qua- Nos dignaílcmos de proveer conve-
lefquiera otros Jueces, fe deban te- nientcmente en lo que dicho es;, 
mitir al Confejo de dichas Ordenes Nos , pues, por quanto podemos 
Militárés-, niíó^ Üichos Juézes 'piie- en el dicho Señor , defeando cum-
d"íèfí entromet'e'r'fé en Jas caüfas de plir favorablemente tus juílos dé 
los5 flifodichos tavállcros,"y que fe feos, inclinados à dichas fuplicas, 
fúeda 'apela t 'dé lás^Sentencias que pornueftra authóridad Apoftolica,' 
fé;-proveyere»'por dicho Confejo y tenor delas prefentes , confirma-
íbbré'lás dichas Caufas Criminales, mosjy aprobamos, y comunicamos 
y Mixtas àTií:M'ageftad,como A d - la fuerza de la iriviolable firmeza 
m'iñiftíador de dichas Ordenes M i - Apoftolica à lafufodicha Orden, en 
liíates'j'y qüe 'Tu Magefta'd las co- quanto à los Cavaileros dé dichas 
flietíéíTc'-ias êíft.ifí^ de las'r dichas; Ordenes Militares , no empero en 
a^lMefoáéi 'étr ía^fe^uniíílftííárrcia quanto à los Gltrigos Beneficiados, 
à:;qíítfto Jüfezís^tl^s'dellás-'qááks òconftituídos en las Sagradas Or-
féaíV GÕnftJcr Ú e a l ^ y ' á b s ^ d e l denesV y los que vulgarmente fe l i a -
(tJhfèjò dé Oífdenes d¿-díeh'ks-Mi- man. Freyles, èúyas Caufas, y las 
VvcxU S y fi las Partes feTmtíeffen Criminales, y Mixtas de dichos Ca-
agráfiadas - dfe éáos quatro'Juezes, valleros, que meramente fon Ecie-
fèa' íícitó de nuevo apelar' à T u Ma- fiafticas, es à faber : de hereg ía , fi-
g'éftíM1!com^ Admihiftrador de d i - mon ía , y ufura, donde fe trata,fi el 
d i U s ^ ^ n S ' l MiUtatèV/ftgunHr- contrato fea fené ta t ido , ò no , las 
riblr ^ueda^ièR^, rcn 'él'cjual c^fo exceptuamos de la fufodicha orden. 
T u Mageftaci^or T i mifmo}nb obf- y fuplimos à todos los defedos, afsi 
tante íjualefquièr-cofas , deba re- del hecho , como del derecho , íl 
•cotiocèr,-mediante lasperfonas que algunos ayan en ello intervenido: 
por T i fe ayan de nombrar , las d i - fin embargo por la fufodicha autho-
phas caufas en "la tercera, y u l t i - ridadi y tenor de las prefentes efta-
fflá inftaheia, y ordenar, y 'mandar, blecemos, y ordenamos , que las 
que' omnímodamente fe cumpla , y Caufas Criminales, y Mixtas, perte-, 
guardè»lâ Sentencia que por J r fe necientes à los Cavaileros de qual-
diere.' —1 ' quiera de dichas Ordenes Militares,; 

IL-- "Y pòf^uarttò, fegun fe aña- '( no empero à Clérigos Beneficia-
día en la dicha relación, Tu Magef- dos, ò conftituidos en Sagradas Or-
tad ,para mayor firmeza dela fu - denes, vulgarmente llamadosfy^-
fodieha Ordcr^ defea que fe le aña- / « ) ni las fufodichas crimínales, y, 
"da la fuerza , y; firmeza de nueftra mixtas;ímeramente Eclefiafticas, es 
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A N O À ̂ BCR : ^ heregía , fimonía, y caufas en la tercera , y ultima inf- A Ñ O 
1 600. u^ura, donde fe trata, fi el contrato tancia > removiendo otra qualquie- j ¿00f 

êa fenerat:'ici0 J ò no , fe reconoz- ra apelación. _Ia 
5 * can , y determinen en la primera I I I . No obftante qüalefquieri 

inftancia por el Confcjo de dichas Conftituciones , y Ordenaciones 
Ordenes Militares, en conformidad Apoftoíicas, y los eftatutos, y cof-
de los eftatutos , y eftablecimientos tambres de las fufodichas Ordenes 
de dichas Ordenes Militares , los Militares , aunque fe ayan robo-
quaíes Cavalleros de dichas M i l i - fado con juramento, Confirmación 
cias, que como delinquentes eítu- Apoftolica, íi otra qualquiera fir-
vieífen detenidos en las Cárceles meza , y fin embargo de los Privi-
por qualefquier otros Jueces , fe legios, Indultos , y Letras Apof-
ayan de remitir al Confejo de d i - tolicas , que contra lo arriba refe
chas Ordenes Militares ; ni los d i - jrido, en qualquier manera fe ayan 
chos Jueces fe puedan entrometer' concedido, confirmado , è inova-
cn las dichas Caufas Criminales , ò do; à todas , y cada una de las qua«» 
Mixtas de dichos Cavalleros (excep- les cofas teniendo fus tenores por 
tuadas las arriba dichas ) y que fe plena, y fuficientemente expteíTa-
pueda apelar de las Sentencias, que dos en las prefentes, y de verbo ad 
fe proveyeren por dicho Confejo verbum infertos , quedando en lo 
fobre las dichas caufas criminales, y demás en fu fuerza, y vigor, por cf-
mixtas à T u Mageftad, como Admi- ta vez tan folamente, y para eí 
niftrador de las arriba referidas Or- efe&o arriba referido, efpeciál, 5̂  
denes Militares; y la dicha Tu Mat- expreíTamentc les derogamos, y to-
geftad cometa las caufas de d i - do lo demás en contrario. Quere-
chas apelaciones en la fegunda ínf. mos empero, que à los tranfumptos 
tancia à quatro Jueces, de los qua- de las prefentes Letras firmadas de 
les dos fean del Confejo Real, y mano de algún Notario publico, 
los otros dos del Confejo de Orde- y fellados con el Sello de alguna 
nes de dichas Milicias ; y fi las Par- perfona conílituída en Dignidad 
tes fe fintieren agraviadas de eftos Eclefiaftica , fe dé la mifma fee, y 
dichos quatro Jueces, fea licito credito que fe diera à las mifmas 
apelar de nuevo à Tu Mageftadjco- prefentes íi fueran exhibidas , ò 
mo Adminiftrador de dichas Orde- moftfadas. Dado en Roma en San 
nes Militares , fegun arríbá queda. Pedro, debáxü del Anilló del Pef-
dicho 5 en el qual cafo Tu Mageftad cador, à treinta y un dias del mes 
por si mifma, mediante las perfo- de Enero de mil y feifeientos, y¡ 
nas que por T i fe nombraren , deba del nueftto Pontificado año o&avo,; 
reconocer, y determinar las dichas M . Vejlrio Barbiam. 

CO-
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- f i&Q CQíJJÜ'iLQfegundo , otorgado pór la Señora. Emperatriz Dona M a r i a , I n - ^ 

1600 faríta de EfPaíi* > bija del Señ6r EmPerad'or > y Rey Carlos V' y de la Señora l ^ 
Mar 2 ' Emperatriz, y Reyna-Dona Ifabèl,y Viuda del Señor Emperador Maximilia- ^' 
' ^ no I I . E n Madrid a 29. de Marzo , año de 1600. [Veafe.enefte mifmo ''2t 

Tom. el dia 2 6. de Febrero de 1603. en que fe abrió , y publicq efte Co-
dici lo, y los anteriores. ] ' 

Sept,i 2. 3 R E F E de la Santidad de Clemente V I H . expedido â inflancia del EJlada Sept.ii 
Eclejiajíico de la Corona de Caftilla, y Leon, para que ¿ « B e a t a s , y Her
manas de qudquier Orden , m f e fubftraigan , ni efeufen de pagar el diezmo 

- de fus bienes patrimoniales, eomo pretendían , y havian esforzado los Confer-
• madores de las Religiones, con tanto perjuicio de los Parrocbos, y de la Real 
• Corona , por el derecho de las Tercias Reales , que le efiaban concedidas. Da

do en Roma d 12.de Septiembre de 1600. [ Quaderno impreífo en Madrid 
• en 1635. por acuerdo de ia Congregación de las Santas Igleíias , quq 

fe juntó el año de 1534. pag. 7 3. baxo el t i tulo: Diezmos, y Tercias. J 

. i ^ X B.M.BK s Papa OBavus , ad 
\^íãp.erpetuam rei, memoriam. Ro-
'inani Pontificis, provident ia circunf-
'pêífá ¿' ad ea fdicit'údinis fu<8 par
ies- fotifsimum convertit, per qua 
Re&oribus Paroshialium Ecclefiarum 
Decm<s , & alia opportuna fub-

'bentíonif a f i l i a , qua in fignum 
-umê^fális Uómnii \qmji'quodum ti-
'tu¥- fpirituali Jíbi Dominus , & 
Mihijlris fuis refervavit , minimè 

•fubtrahantur.' Cum itaque,Jieut nu-
per ad Nos per latum eft, à multis 
annis citra in Diceeefibus Regno-
rum Hifpaniarum multa Vidua , & 
Virgines, & forfan alia mulleres fe 
•in Tertii Ordinis S. Trancifci , S. 
pomínic i ' , S, Augujlini , J?» "Màri* 
de Monte Carmelo , Redempiioms 
Captivorum';' Minimorum Vicloriíe 
nuncupati,' 6- Sanêiifsima Trinita-
tis , ac forfan aliorum Ordinum 
mmemm deferibi facimt , Beatae 

Mtl-

GLEMENTE Papa V I I I . para per-̂  
petua memoria. La circunf-: 

pefta providencia del Pontífice Ro
mano aplica principalmente íu cui
dado à aquellas cofas, por las qua-
les de ninguna manera fe quiten 
à los Curas de las Iglefias Parro* 
quiales los Diezmos , y otros au
xilios oportunos de focorro , que 
refervo el Señor , como con cierto 
ti tulo efpiritual, para si , y fus M i -
niílros en feñal de fu univerfal D o 
minio. Y afsi, por quanto (como po
co ha fe Nos ha participado ) de mu* 
chos años à eíla parte en las Dioce-
fis de los Reynos de Efpaña , mu
chas Viudas, y Doncellas, y acafo 
otras mugeres, llamadas Beatas , fe 
•hacen poner en el numero de la Or
den Tercera de San Francifco , de 
Santo Domingo, de San Aguftin, de 
Santa Maria del Monte.Carmelo, de 
laRedempcion de Cautivos, de los 

M i . 



DÉ PAZ DE ESPAÑA? 41 

ANO 
IÓOO. 

Sept. 12 

hUnsupal*, qua in prôpriis -qúaquè Mínimos llamadoá de h ViEíoria¡> Af|<j( 
domibus , feu alienis feparatim vi* de la Sandfsima Trinidad , y ácaíb J^QO. 
vunt , ac in Parocbiis j ubi degunt, de otras Ordenes, lasqüales Cn Cús Stpt . i i s 

2* Sacramenta Ecdefiafiica reeipiunty próprias cafas,ò en las ágenas viveu * * 
terrafque & praâiA pàriiculnriter reparadamente, yen las Parrocliias, 
pojsident, & pfo eo quòd funt adf- donde eí làn; reciben los Sactainca-i 
cr;pt£ in libris aggregatorum diBis tos de l l Iglefia, y poffeen ert partia 
Ordinibus j & babitum Wis confor- cular T ie r ra l , f Heredades; y por-". 
tncm gerunt i & fub eórúm obe- que eíbin fenradas en los Libros de 
disntia ( extra Communitateni ta- los agregados à dichas Ordenes , yj 
men, & claufurani) vivere fuppo- llevan Habito eonformé à ellas^ 
néntes , pfatendmt fe gaudere P r i - y fuporiiendò qüe viven baxo fue 
vilegiis non folvendi Decimas i qui- obediencia (atlnque fuera de Co-, 
bus difíorum Ordinum Fratres gau-* munidad ,-• y Cíaufurá) preterider^ 
dent, feque prórfus à fólutione De¿ gozar de los Privilegios de nópágaq 
timanm txemptas ejfc ; effi Or dina- Diezmos, de qtie gozan ios Fráyies 
r i i locorum contra Viduas , F irg i - de dichas Ordenes, y que éftàri ab-
nes , & alias mulieres bújufmodii folutamente exerriptas de pagarlossj 
proptereà ád inftantiani Parocho- y aunque los Ordinarios de los Lu-: 
rum , f eú aliarum Ecclefiafticarum gares procedan ¡íor-cfto Contra laS 
perfonarum f qüibus de jure bujuf¿ Viudas, Doncellas, y òfras mügeíes 
modi Decima compeíunt i pfocedunt femejantés ^ i itíftància dd los Pâr-
i l U ad fuos pratenfos Jtidices , & rochõs > íi -otras PcfforiáSí; Ètleíídfti--
Confcrvatores i qui sai tuentur , & cús i à quienes de derecho perrene-' 
defiñdunt , recurrunt iri non levé cen eftos Diczrñoíí, ellas récurren àj 
diílormn Parocborum damnum > & fus pretérídidós Juezes^y Conferva-: 
pr<cjudicium ^ aú añimai'um fuarum dores ^ que las güardarí , y defien-
periculum , pemiciofum quoque exem- den , con no leve perfuido, y daño' 
plum , & fcandalum plwimorumf de dichos Parroehc¡s,y peiligro de fus 
lites & caufas Injujias hac dé caufd almas f y con pérniciofo exetnpío, }r • 
fufeitant : Nos hujufmodi abujibusj efeahdaló de muchos/y fufeitan COÍÍ 

efte motivo muchos Pleytòs, y Cau
fas injuftas ; PÉM? táñto.ííos, defean-
do atendêr à eflícís abufos ,y à la In 
demnidad de los Parrochos,y demás 
Ecleííafticos yà dichos^on parecer 
de nueftros Venerables Hermanos 
los Cardenales de la Santa Iglcfia 

mnandum , & Nobis referendürn Romana, dipütados para las Caufas 
eommifsimus , has No fira perpetuó de los Objfpos,y Regulares, à quie-

ac indemnifati Parocborum , & 
aliorum Ecclejiafticorurn pradiBb-
fum profpicere cupièntês ex fen-
tentia Venerabilium Eratrum noftro-
tum S i R . E . Cardinalium Caujis 

*Aía¿táe- Epifcoporum, & Regulariam, * qui-
futaiorurn jj0C uniVerfum negolíum exa-

nos 
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val i turiÇonJl i tutmè lites , & CAH& nes cometimos examinar > y hacer-

i<5op. ^ Mcafione hujufmodi motas , & nos relación de todo efte negocio; ^ 
Septiz- movendas ad -Nos advocantes, & por efta nueftra Conftitucion, q u é ^ '. 

t&lkntes , decernimus & declarar, perpetuamente ha de valer > advo- * - y r 
i n u s ) o m n h & JingulasViduas ^Vw- cando i Nos , y extinguiendo los 
gines , & .qmfctttoque muliereŝ  Bea- Pleytos , y Caufas movidas , y que 
tas, aup:.alíis nominibus mncupatas fe movieren con efte motivo 5 de-
prafatas , qua non in communi, V0L terminamos , y declaramos , que 
fuS daufura , fed in propriis, fea todas, y cada una de las Viudas, 
Morum domikus feparatim vivunt> Doncellas, y qualcfquiera mugeres 
dtóíorum ÍLegnorum, Uifpaniarum Beatas, ò de qualquier modo que fq 
quorutncHngue- Privilegiorum pr¡edi~ l lamen, de los dichos Reynos de 
•Mis > feu quibufois aliis Ordinibus, Efpana, que no viven en Comuni-
quibus funt aggregate , ApoflolicA, dad , ò baxo Claufura , fino en fus 
feu alia quavis aufloritate concef- próprias cafas,ò en las agenasfepa-, 
,fçrum , f e u approbatorum, & con* radamente, de ningún modoeftàn,! 
jirwator&m^pr&textñ a folutione de- ni fe entiende eítàr exemptas de 
cijp4rf{0j jeUj aHarutp rerum Paro- la paga de los Diezmos, con pre-
címs-^ íittr^ quprutnjmes diBa mu- tçxto de qualefquiera Privilegios,; 
li??^s; exijtufyh ,: v d aiiis Ecclefiis concedidos, ò aprobados > y coníir-
alioquin debitarum , -mllo moda ínados por Authoridad Apoftolica,; 
•exmptas. ejfe ., feu cenferi 5 fed ad ó.por qualquier otra authoridad, à! 
illamm,:folutionem prorfus tener^ las referidas Ordenes , ò à qüalef-
S" obligapAi exifiere y & a d i d v i i s quiera otras , à que eftàn agrega-: 
j tki i t & ^ ^ \ 0 m e d ' ü s , , c o g { i & c o m ^ das1, ò con pretexto de otras cofas 
pelttpojf^ >^( jw^$#tyJ[¿itteras na- debidas à las Parrochias , dentro d é 
Mo. unquçm^Unfton de fubneptíoHis^ cuyos términos eftàn dichas muge-
•vel abreptioms viiio , .fe» intentio- res, ò de otra forma debidas à d i -
n'ts wj l ra y-.velquopiam alh defec-\ chas Iglefias; fino que enteramente 
t% , etiam ex eo qmd diftce mulie* deben,y eftàn obligadas à pagarlos, 
res,, f eu alies inter ejfe in pnemifsis y que para efte efeito puedan fer 
habentes, f e u pr at endenté s, ad hoc apremiadas,y compelidas por v i l d é 
vocAt* non fuermt\ notari, impugn derecho , y con los remedios de he-
riari, invalidan , aut ad termino.s cho 5 y que las prefentes Letras ja-* 
¡vjris ,-feu^ in juut vel controverftam más puedan, ò deban de ningún mo-* 
revocari pcjffy.aut deberé , nec f ü b do notarfe, impugnarfe , ò inva l i -
quibnfvis fimtyium, vel ã i f s imi l ium dârfe por vicio de fubrepcion , ob-
gratiarum revocationibus > fufpen- repcion , intención nueftra , ò .põe! 
Jionibus , limitationibus , aut aliis algún otro defe&o > ni tampoco poí^ 
contrariis difpofitionibus comprehm- i que dichas mügeres , u otras que. 

di ' * ten-* 
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A N O di pojfe , f e ã illas femper validas, 
1600 . & efficaces exijiere, fuofque pkna-

Sept.12. fios , & Íntegros efeãus fortiri 5 fo
que per quof muque Judices, & Com-
mijjarios, ac Judices, & Conferva-
tores, pradiófos , & quofvis alios, qua-
vis aufloritate fungentes , etiam 
Câufarum. Palatii Apojiolici Audito
res , ac S. R. E . Cardinales , f u -
klaíÂ eis , & eorum cuilibet quavis 
aliter judicandi 7 Ó1 interpretandi 

facúl tate , & auãoritate , ubique j u -
dicari , Ó" definiri deberé , necnon 
irritum & inane , f i fecus fuper bis 
à quoquam quavis auEkonitatt feien-
ter f vel igtyoranter contigerit atten-
tari. Dijlriftius inbibentes fudicibus, 
& ÇonfervatoribuspradiBis, & qui-
bufvis aliis perfonis quavis auílori-
tate, & dignitate fungentibus , ne 
fe pramifsis quoquomodo , aut quo-
vis pratextu , occafone , caufa , vel 
ingenio intromittere , aut ipjts mur-
lieribus opem ferre , feu eas tueriy 
aut defenderé audeant , feu prtefu-
mant. Quad ft fecus fecerint , aut 
att,entaverint > id amne nullius ro
bot'is, vel momenti exifierevolumus. 
Qiiocirca dileBo Filio noflro , & Se-
dis Apofiolic<e pro tempore in illis 
partibus Nuncio exifienti , ac vene-
rabilibus Fratribus Patriarchis , Ar-
cbiepjfcopis , & Epifcopis diBorum 
Regnorum , feu dileBis filiis eorum 
Offiúalibus , necnon Caufarum C u 
r i a Camera Apoftolica Generali Au
ditor i. , per prafentes committimm 
Ò* mandamus , quatenus unufquif-
que eorum in fuis Civitatibus , vel 
Diceceftbus praj"entes Litteras , & 

in 

45 
tengan , ò pretendan en ello inte- A N Ó ' 
rès , no fueren llamadas para eftoj 16QQt 
ni deber revocarfe à los términos Sept . i i . 
de derecho , ni ponerfe , ò deberfe 
poner en Pleyto, òcontroverfia , ni 
íer comprehendidas baxo qualef-, 
quiera revocaciones, fuipenfiones, 
limitaciones de femejantes, ò divert 
fas gracias , ü otras difpoíiciones 
contrarias , fino que íiempre fean 
validas, y eficaces , y fur tan fus 
plenos , è Íntegros efe&os ; y afsi 
deban ;uzgarfe, y definirfe por qua-
lefquiera Juezes, y Comiífarios, y, 
por ios Juezes , y Confervadores 
fobredichos , y por qualefquiera 
otros de qualquiera authoridad que 
gocen , aun por los Auditores de 
la Sagrada Rota, y Cardenales de la 
Santa Iglefia Romana, quitando à 
todos, y à cada uno de ellos qual
quiera otra facultad, y authoridad 
de juzgar , ò interpretar de otra 
manera 5 y afsimifmo juzgar fe por 
nulo, y vano lo que à fabiendas, ò 
por ignorancia aconteciere inten-
tarfe en contrario fobre lo referido^ 
con qualquiera authoridad. Man
dando muy eftrechamentc à los fo-» 
bredichos Juezes, y Confervadores 
fobredichos, y à qualefquiera otras 
perfonas de qualquiera authoridad, 
y dignidad que gozen , que no fe 
entrometan en las cofas fobredichas 
de qualquier modo , ò conqual-
quier pretexto, ocafion, caufa, ò ar
bitrio, ò fe atrevan, ò prefuman dar 
ayuda à dichas mugeres,ò à patroci
narlas, y defenderlas. Y fi hicierea^ 
ò atentaren en contrario, queremos 

F 2 fea 
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A N O tn ti* caiítenta qMcunque ubi i & 
160O' 1mndo 0PUS fawti i M qmties pro 

Sept. 12 • Parte quommcunqw in pr^mifiis in
terese habentmm f m r i n t rêquijiti, 
pra/entesfolemniterp^u^ 
(ifque in prxmifsis efficacis defen-
Jionis p r a j i i i o afiiftant, ae Decimas 
prtediãas ab ipfis mulieribus, Ree-~ 
toribus Ecclefiamm Parochialium, 
aliifque perfenis Ecclefiajiids , qui*-
bus debits erant , f d v i integre , ^* 
rediter faciant, nec permittant eo/> 

fen eorum aliquem per Confervato~ 
"•res pr adi ¿i os , fea quofvis alios de* 
fuper molefiitri : ContradiBores qmf-
libet Ò1 rebeiles » 0" pramifsis non 
f'¿¡.rentes, per Sententias , Cenfuras, 
Ó" Poenas Ecchjiaflicas aliaque op~ 
port una juris & faâ i i remedia, ap~ 
pelhtione poftpofitti , compefeendô  
•ac eas etiam iter at is vicibus aggr ao
vando , invocato etiam adhoc, fí opus 
fuer ity auxilio Brachii Samlaris. No ft 
obftantibm fekrec.Bonifacii PP.Oâía-
v i , de iviWv*, fyÇpmtíif Generalis de 
duabus' diatis-^s difm^),êô" ijUisívigo* 
re prafentium ad ptMemffê nlwatf^s', 
diíetas non trahatur, a cp ia mimôria 
Pio PP . V. P. fub datis, Kalendis-
f u n i i , Pontificatusfui anno fecundot 
ae quorumeunque aliorum Romano* 
rum Pontifieum praàecejforum nof-
trwum conflitutionibus , & Qrdina~ 
tionibusy ac diólorum Ordinitín yju-^ 
ramento , eonfirmatione ApofiolUáy 
vel quavis .fitmitate alia robbratis 
flatutis y <& \ confuetudinibiis, pr iv i -
legiis quoqm , Inctultis , & Litter is 

• Apofiolicis eifdem ordinibus eorum-
que fuperioribus > & perfonis fub-

qui". 

fea de ninguna fuerza , ò mo- ^JVQ 
mento. Por lo qual cometemos, y ^ 
mandamos por las prefcntesal ama- iJ, 
do Hijo nuettro,y de la SedeApoílo-
lica el Nuncio , que entonces reíi-
diere en aquellas partes , y à los 
Venerables Hermanos Patriar chas, 
Arzobifpos , y Obifpos de dichos 
Reynos > ò à los- amados hijos fus 
Oficiales, y afsimiímo al Auditor 
General de las Canias de la Curia 
•de ia Camara Apoftolica , que ca
da uno de ellos en fus Ciudades, 
ò Dioceíis hagan publicar folem-
nemente .las preí'entes Letras, y 
lo en ellas contenido , en donde, 
y quando fea neceííario , y todas 
•quantas veces fueren requeridos 
por parte de qualefquiera que ten
gan, interés en las cofas referidas, 
y en ellas los aísiftan con el auxi
lio de eficaz detenía , y hagan que 
fe paguen integra , y realmente 
los dichos Diezmos por dichas mu-
gires à los Curas de las Iglefias 
Parrochiales , y à otras perfonas 
Ecle-íiàfticas, à quienes fe debian; 
y .no permitan que ellos, ò algu-
«ò de dios fean moleftados íobre 
ello 

por. los mencionados Confer-
vadores, ò qualeíquieraotros ; fu-
jetando à qualefquiera contradic
tores, y rebeldes , y qué no .obe
dezcan à las cofas fobredichas, con 
cenfuras , y penas Ecleliafticas, y 
otros oportunos remedios de dere
cho , y hecho, (removida apela
ción) y también agravándolas re^ 
pendas veces , invocando afsimif-
mo para ello ( l i fuere neceííario) 

el 
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^ N O quibufctmque tenoribus, & formis, el auxilio del Brazo Secular. No ANO' 

-T6®O. ac ctm>qitibufois Decreth , etiam de- obftante las Conttituciones, y Or- 1¿00, 
^2 : -p t . i2 . rogatoriixrmn derogatoriis , ali'fque denanzas de Bonifacio Papa VíIL Sept.12.: 

efficacioribus , & infolitis chufulisy (de feliz memoria) de una Dieta, 
in contrarium quomodolibet concef- y del Concilio General de dos, con 

Jis , appro bat is , & inn ov at is. Qài-
bus omnibus , & Jlngulis , etiamji 
de illis , illorumque totis tenoribus 
fpecialis , fpecifica , exprejfa , Ò" in
dividua , non autem per claufulas 
generales idem importantes , mentio, 
feu qutevis alia exprefsio babenda 

tal, que ninguno, en virtud de las 
prefentes , fea traído à juicio fuera 
de las tres Dietas, y las de nueftro 
predeceífor Pio Papa V. de piadofa 
memoria, con fecha de las Kalendas 
dejunio, año fegundo de fu Ponti
ficado , y de quale fquiera otros 

foret , illorum tenores prafentibus Pontífices Romanos nueftros prede-
pro exprefsis habentes , illis alias 
in fuo robore permanfaris , hac v i 
ce duntaxat fpecialiter , & expref-

^ ^ ^ Je quantum ad hoc derogamus * con-
c^terifque ^rariis quibufeunque : aut fi aliqui-

bus communiter, vel divifim ab Apo-
Jiolicis fit Sede indultum , qmd in-
terdici , fufpendi , vel excommuni-

ceíTores^y losEftatutos, y coftum-
bres de dichas Ordenes, corrobora
dos con juramento, confirmación 
Apoftolica,ò qualquiera otra firme
za, y afsimifmo los Privilegios, In 
dultos^ LetrasApoítolicas de qual-, 
quier modo concedidos , aproba-. 
dos, è innovados en contrario, a 

cari non pofsint per Litteras Apofio- dichas Ordenes , y à fus Superio-
licas non facientes plenam , & ex- res , y perfonas , baxo de qua-
prejfam , ac de verbo ad verbum de 
indulto hujufmodi mentionem. Vo-
lumus autem quod prafentium tra-
fumptis , etiam imprefsis , man'u ali-
cujus Notarii publici fubferiptis , & 
Sigillo alicujus perfon& in Dignitate 
Ecclefiaftica, conjlituta munitis , ea-
dem prorfus fides adhibeatur , qua 
prafentibus adhiberetur , J i forent 
exhibits , Del ofienfa. Datum Roma 
apud SanBum Petrum, fub Amulo 
Pifcatoris , die duodécima Septembris, 
Anno millefimo fexcentefimo, Pontifi-
catus nofiri anno nono. M . Veíhius 
Barbianus. 

lefquiera tenores , y formas , y 
con qualeíquiera Decretos, y aun 
Derogatorias de Derogatorias, y 
otras mas eficaces , y no ufadas 
claufulas. A todas , y cada una de 
las quales cofas, que de otra for* 
ma havian de permanecer en fu 
fuerza , comoíl de ellas, y de to* 
dos fus tenores fe huvieífe de ha
cer mención,ò qualquier otra ex-
prefsion efpecial, efpecifica , ex-
preífa , è individual, no por clau
fulas generales , que valgan lo míf* 
mo, teniendo fus tenores por cx-
preífos en las prefentes , por efta 
vez folo efpecial , y expreíTam en

te derogamos en quanto à eito , y à otras qualefquicra cofas en con 
t ía . 
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J ^ Q t rar io ,o íi á algunos junta , ò reparadamente fe huviere hecho gracia ^Ño1 
1600 Por lâSecie Apoítolica de que no puedan fer entredichos, fufpenfos , ò i6q^ 

Sept.i 'i. excomulgados por Letras Apoftoiicas , que no hagan plena,y exprefla S e p À 
' mención de efte Indu l to , palabra'por palabra. Y queremos, que à los 

trafumptos de las prefentes, aun à los imprefíbs , firmados de mano de 
algún Notario publico , y corroborados con el Sello de alguna per-
íbna coríftituída en Dignidad Eclefiaftica, fe dé enteramente la mifma 
fee,que fe daría à las prefentes j fi fueífen exhibidas , ò manifeítadas. 

' Dado en Roma en San Pedro , baxo el Ani l lo del Pefcador, dia doce de 
Septiembre , año de mi l y feifeientos , año nono de nueíh'o Pontificado^ 
M, Vefirio Barbiano. 

D i c . l i . B R E V E de la Santidad de CLEMENT-E VHl .àe ciar m ã o a injlancia delClero de Dic.it 
Ca/iíl la, que fas Converfos , 0 Cofrades del Thao , que reciben , y llevan 
la media Cruz del Orden de San J u a n de Jerufalen , deben aora , y en todos 
los tiempos venideras ¡pagar total > integra, y realmente los Diezmos de fus 
bienes patrimoniales, aunque fe cultiven por fus próprias Perfonas , y Colo
nos y d&rtfgatidd qualefqüiera Privilegios que aya en. contrario , en per juicio de 
los interesados en ellos, y en las TerciasReales,comedidas à la Corona, D a 
do en Roma a i i . d e Diciembre de i6oo.:.|,^uadQrno¡ de Bulas, Breves, & c . 
impreífos en Madrid en 163 5 . .por acuerdo de la Congregación de las 
Santas Iglefias , juntas en el año dç.1.634. baxo el t i tulo -. Diezmos , y 
Tercias, en Latin> pag. 34. ] : . 

C I s & M m & S ' . P A P A V U L . [ C L E M E N T E . PAPA V I H . 

AD PERPETV^M REIMEMVRlUMi T ^ A R A PERPETUA MEMORI A.Coi l -

Quà Ordini Ecclefaftico dam- .Ji viene , que con nueftra auto-
nofa efe nofeuntur , nofira Nos ridad apartemos aquellas cofas, que 
decet auõloritate de medio remove- fe conoce fer perjudiciales al Efta-
re. Cum itaque , Jicut di leãi F i - do Ecleíiaítico} y afsi, haviendoí'e 
l i i , Vniverfitas Cleri Cafiellee & envejecido, (como nos, hicieron cx-
Legionis Nobis nuper exponifecerunt, poner poco ha nueítros. amados H i -
in diBis Regnis Cafíella, & Legio- jos,la Univerfidad del Clero de Caf-
nis , inoluerit quídam perniciofus tilla, y Leon) en ellos mifmos Rey-
abufus, quo plurimi Laic i , & Con- nos cierto perniciofo abufo,con que 
jugat i , d Magno Magijlro Hofpita- muchos Legos, y Cafados, llama-
lis S a n ã i Joannts Jerofolymitani dos Converfos, ò Cofrades del thao. 
Mediam Crucem, Converíl , aut toman la Media Cruz del Gran 
•pMiftattes dchjk*p.mnfupati,fuf- Maeftre del Hofpital de San Juan 

~ de 
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* Lee E t ele-
fajiicamrn 

A N O ilpiunt y in gravifsmum Ecclèjtarúmy 
1600. & totius Clcri Regñorum GaJlelU & 

Dic .11 . Le-gionis damnum & detrimentum, 
pretendentes fe eximere à folutione 
DecímArum Ecclefiarum * : E t licet 
Nos nuper extenfionem Privilegiorum 
Magifiro > Ò* Connentui , & aliis 
tunc exprefsis perfonis diéii Hofpita-
lis , antea per Romanos Pontífices 
ppddecejfores nojiros concejforum in 
favorem Confratrñm , Donato-
rum d i ã i Hofpitalis , per felicis 
recordationis GrCgorium Papam XIIIí 
Ó" Gregorium X I V . pradecejfores no/-' 
tros faBam , ac Decretum > & de-
vlarationem defuper emanatam , per 
alias Ñojlras in hac forma Brevis 
revocaverimus ; it a ut , f i aliunde^ 
quam ex pradiBa extenfione hoc P r i -
vilegium haberent * UUfum fibi per-
maneret, prout in di£lis Littefis ple± 
nius continetur; nihilominus Convert 

J i > <& Confraires del Thao pradiBi) 
práiextu Jimilis, aut aliorum Privite-
giorunt à pi<e mgmoria Pio Papa I F¿ 
aut, aliis Romanis Pontificibus pra-
decejforibus nofiris concejforum , fey 
fuaque bonapatrimonialia, faculariay 
pofpefsiones , terras , & pradia , â 
fclutionè MBarum Decimarum , Ò1 
aliorum qiiorumcunque onerutn sxemp-
tas ejfe putent & afferant, ac lites, 
ac cmfi£,/eu quxjlionum materia de* 
fuper' in Auditorio caufarum Palatii 
Apo/iolici pendeant indecif<£ : Nos hu* 
jufmodi incommodis de aliquo oppor* 
tuno remedio profpicere cup lent es, ac 

Jingvjares per fonas Univerfitatis hu-
jufmodi à quibufvis excommtmica-
timis y fufpenfwnis & interdiBi, 

aliif; 

dè jerufalèt l , "en gravirsinid daño, A } $ 0 
y detrimento de las Iglefias , y dé j ^o0. 
todo el Clero de los Rey nos de Caf- Ble. H i 
t i l la i y Leon , pretendiendo exi-
mirfe de la paga de los Diezmos 
Eclefíafticos : Y aunque Nos poco 
ha revocamos por otras Letras 
nueítrás ¿n forma de Breve , la ex-
teníion hecha por los Papas Grego
rio X l I I . y X I V . ( de feliz memoria ) 
iíueftros predeceífores , de los PrU 
vilegios concedidos antes por los 
Pontífices Romanos nueftfos pre-
decelforcs , al Macftre, y Conven-
tò^y à otras perfonas de dicho Hoí-
pitai j entonces exprefíadas ,,en fa
vor de los Cofrades, y Donados de 
dicho Hofpital, y el Decreto, y de
claración que de ello emanaron; dq 
tal fuerte, que íi tuvieíTen eñe Pri
vilegio de otro modo , que por la 
referida exténíion , efte les que-
daífe illefo , como fe contiene mas 
.largamente en dichas Letras > ü n 
embargo los mencionados Con-
yerfos, y Cofrades del Tbao , con 
pretexto dé efte , ü otros .Privile-; 
gios Concedidos pot Pio Papa IV¿ 
ü otros Romanos Pontificas nuef?. 
tros predeceífores, juzgan , y afle* 
guran > que ellos, y fus bienes-Pa^ 
trimoniales Seculares poífeísio-
jies , tierras , y heredades , eílàn 
exemptas de la paga de los d iez
mos , y otras qualefquiera cargas¿ 
y fobré ello ay pendientes fin. de-
cidirfe varios Pleytos., Caulas ,. ò 
materias de queftiones en la A u 
ditoría de las Canias del Palacio 
Apoftolico. Nos defeando «aplicar 

ai 
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. alilfque Secfofíafliiiii SenUñtiis , Cén¿ alguh remedio oportuno a cíEós ANÓ 

1^00. f a r ^ &Po!nis, À jure , <uel ab bo* ínaíes , y abfolviendo , y tenien- \6-$¡, 
D k . 1 1 . m*ne quavis occajtone f . vd taufa la* do por abfueltas por el tenor dé ¿ ^ ¡ j , 

tis , Jiquiius qnòMoAolibet- itonodati eftas, folo para confeguir el efec-
exijlunt , <Í¡¿ effe&wn prtfentiurã to de las prefentes , à cada una 
duntaxat confequend'unk i harumfe- delas perfonas de efta Univeríi-. 
rie abfolwnPes y «Ó1* abfolutos forè dad , de qualefquierâ Sentencias^ 
cmfehtes y .necrton tenores Litfê'ràMr$ Cenfuras, y Penas impucftas ã juref 
ié'y Brivilegiorum p-er diliutrt Pium vel áb homine, con qualquicra oca^ 
J V , few alies Romanos Pontífices 
p m d i ã o s eifdem Converjis, & Cón± 
fratribus del Thao concejforüm , ai 
lit'mm & càufurum hujufmodi Jlci-
turn y & merit a , nominaqtie , & 
cognomina Judícutit > Ó1 Còltitigan* 

í ion, ò caufa} de excomunión, fuA 
penfion , y entredicho , y otras 
Senténcias Eclefiaíticas , íi de qüal-í 
quiér modo eftàn comprehendidas; 
én algunas : y afsimifmo teniendoj 
jpor expreífados en las prefeUtes,co-í 

tium , eommque j u r a , & Concef- mo fi fe infertaffen palabra por pa-* 
Jioms i férindt ac fi de verbo ad 
ivérhum infererentur. , Prafentibus 
firo exprefsis- bàbentes ; bujufmodl 
fupplicationibüs imlinati , ex fen* 
téntia dileBommWiiorum nofirorurti 
Benedi&i j u f i m m í , & Laurentii 
Bhntheti numupatorutn Sanéia Ro-* 
mMa• MccjefiA Cardinalium , qui-

t stmur* 
qui patté eitatl - , pfòW' wme'nit 

labra, los tenores de las Letras , yj 
Privilégios concedidos por dichdj 
Pio IV» u otros Ropianos Pontifi-í 
ees yà dichos, à los mencionado^ 
Converfos , y Cofrades delThao, ^ 
el eftado , y méritos de eftos Pley-; 
tos, y Caufas , y los nombres, yj 
apellidos de los Juezes,y Colitigan^ 
tes , y fus derechos , y concefsio^ 
nes; inclinado à eftas fuplicas, con' 
el di&amen de nueftros amados Hiv 

aüditk y- & plénè informante, de boe )òfc Benedi&o Juftiniani , y Loren-
tato nsgotio ad plenum informatl 
fuermt , omnes , & fingulas lites y 
& caufas , & dijferentias in diãd 
•Auditorio , àut quolibet alio T r i * 
'bunali , in quibufcunque ill¿e ter mi" 

zoBlanched, llamados Cardenales, 
de la Santa Iglefia Romana > à quie
nes encargamos examinaffen con 
cuidado todo eñe negocio , quie¿ 
nes, citada la Parte, ( como con-

•nit y. & ftatu . pendeant indecifa, Viene) oída j è informando pie-
,tam fuper ipfo negotio principalis ñámente , fe enteraron de todo efté 
quàm fuper repetitione Decimaram negocio, avocamos à Nos por el te-
decurfarum , qua atrinque pr<eten* tior de eftas , todos , y cada une*. 
di potefi , ad Nos h arum ferie in de los Pley tos , Caufas , y dife-¡ 
perpetuum advocamus > ac illas pe* rencias , pendientes en dicha Audi -
pitus , ^ omnino extinguimus, ac toría, ò en cjualquier otra Tfibünal,-

omnii en 
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A S O omn¡^HS •> & jMgulii' dlólariím cau~ en qualefquiera términos , y efta- AÑO 

l ó o o . f - i r im Atiditoribus , ac aliisJudiei- do que eftèa, afsi lobre el refed- I ^ Q O . 
. D i e . i i . bus>n: in prtraifsis caujis y & dif- do negocio principal, como íobre jD/V.n.' 

ferentih ullo modo fe ingerere au- la repetición de los Diezmos caí-
dcant , aut pr.tfumant , diflriãius dos , que por una , y otra parte 
inhibemus. Qjiod J i fecus ab illis, puede pretendeiTc, y las extingui-
aut illoruni aliquo afium erit , id mos entera, y totalmente. Y manda-
nuílms roboris , vcl momenti ejfe mos muy eftrechamente à todos, y 
dedaramuç. Necnon omnia , & fm- à cada uno de los Auditores de di-
gula "Privilegia., etíAm per modum Sta- chas Caufas , y à otros Juezes, que 
tut i perpetui , ac ini t i , & ftipulati de ninguna manera fe atrevan , ò 
Contrapus, & alias fub quibufcun- prefuman mezclarfe en las men-
que tenoribus,ac cum quibufvisref- clonadas Caufas , y diferencias. Y 

•tf. titutionibus * , pr<tfervationibus, & ñ por ellos , ò alguno de ellos fc 
— «- * :~ i ~ Lee i-ef 

'ffionibu meritis , atteftationibus , derogato- hiciere Io contrario , Io declara-
riarium derogatoriis , aliifque favo* mos por de ninguna fuerza , y mo-
ribus, efficacifsímis & infolitis clau- mento i Y juntamente quitamos, 
Culisl necnon irritantibus , & aliis y abrogamos abíoluta , y entera-
Decretis, etiam rnotu próprio , & ex mente , todos , y cada uno de los 
certafeientia, ac de Apofíolic*potef- Privilegios , direfta , ò indiretta-
t i t is plenitudine , etiam pro defen- tamente , ò con qualquicr color, y, 
fone Fidei Catholic* , & quibuslibef pretexto concedidos, confirmados,, 
aliis quantumlibet gravibus, & ur, y también repetidas vezes innova-
gentibus, necefariis & onerofis per dos , ampliados, y moderados poc 
diãum Pium , ac dios quofeunqué dicho Pio , y otros qualefquiera 
Romanos Pontíficespradecefores nof- Pontífices Romanos nueftros pre-
tros eifdem Converfis , feu Confra- deceífores, à dichos Converfos.,ò. 
tribus Media Crucis delThao , cir- Cofrades de la Mecha Cruz del 
ca exemptionem à folutione Decima- Tbao, cerca de la exempeion de Ja 
rum Ecclefiafiicanm , direBi , feu, paga de los Diezmos EcleíMicos, 
indirem , feu quovis colore , aut aunque dichos Privilegios fean por 
pratextu concejfa , confirmaia , ac modo de Eftatuto perpetuo, y de 
etiam multiplicatis vicibus innova- contrato ajuftado,y eftipuladoy. 
t a , extenfa\ & moderata , pmitus de otro modo, baxo qualefquiera 
& omnino tollimus, & abrogamus: tenores, y reftncciones , prcíer. 
mandantes , quòd ipfi Converfi, feu vaciones, y mentos, ateftaciones, 
Confratres Medi* Crucis del Thao derogatorias de derogatorias , y 
fernper , & perpetuis futuris tem, otros favores , eficaer simas , no 
paribus Decimas ex bonis fuispatri- ufadas , c irritantes Claufulas y 
moniaübus, pradiis, poPfsionibus, otros Decretos aunque expedí-

agrist ^ 005 
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A N O » ^ omnino integré , & 
1600. reA^ter perfohere debeant , etiatnjt 

Die. 11 . *Pfa bom patrimonialia-perpróprias 
perfonas , Ó" próprios Colonos ab eis 
colanturh quod' J i aliqui ex pnedie-
tis Confratribus Media Crucis ob~ 
tulerunt funs perfonas Religioni, 
âBu illi inferviant, tune & eo ca
f a Jint exempti â Decimis perfonali-
bus duntaxat, qua in fruãibus die-
torum bonorum patrimonialium-,pof-
fefsionum , pradiorum non con-
fijlmt, etiamfi propria, indujlria, , & 
labore percipiantur; J i verb obtule-
rmt perfonas , & omnia fua bonx 
Religioni , it a at Jint verè Donati 
profefsi y ò" non conjugati, in ip-
fdm Religionem fuerit translatum do
minium , Ó'pojfefsio eorundem bono
rum , non pofsint molejtari fuper 
Decimis realibus de ipjis bonis obla" 
tíSfprout catêri Milites prof eft efuf 
dent Religionis Jerafolymitan* vigo
re fmrum privilegiorum baBenus 
lilis tvñctjfbtitm confueverunt. De-
cementes prafentes Liíteratnullo un-
quem tempore de fubreptibnis v/í/o, 
feu intentionis nojlra , ¿ut quopiam 
defeéiu notari, impugnari > invali-' 
dari , aut ad términos juris , aut 
in dubium revoe a r t , mimfque fub 
quibufvis Jimilium, vel difsimilium 
gratiarum revoeationibus, fufpenfio" 
nibus, aut aliis contrariis difpojitio-
nibus comprebendi 5 fed illas femper 
validas , & eficaces f u i j e , & effe, 

JicqUe per quofunque Judie es , & 
Commijfarios quavis auSioritate fun
gentes , & cáufarum difli Palatii 
Auditores, & Ü/intfa Romana E c -

dos motu próprio , y de cierta cíen-
cia, y plenitud de poteftad Apof-
tolica , aun por la defenfa de la Q¡MI> 
Fè Catholica , y otras qualefquie-
ra cofas por graves , urgentes , ne-
ceifarias , y onerofas que fean: 
mandando,que dichos Conyerfos, o 
Cofrades de la Media Cruz del Thao, 
fierapre>y en todos los tiempos Veni
deros deban pagar total, integra, y 
realmente los Diezmos de fus bie
nes patrimoniales, heredades, pof-
fefsiones, campos, y tierras, aun-
que ellos mifmos bienes patrimo
niales fe cultiven por ellos por fus 
próprias Perfonas , y Colonos pró
prios: y que fi algunos de los referi
dos Cofrades de la Media Cruz 
ofrecieron fus perfonas à la Reli
g ion, y anualmente - la fu vieren, 
entonces , y en efte cafo eftèn 
exemptos de los Diezmos perfona-
les folamente , que no confiften en 
los frutos de dichos bienes patri-
njoniales, poífefsiones , y hereda
des, aunque fe perciban por fu píro-
ty'vz induftria , y trabajo ; pero íi 
oifreeieron fus perfonas, y todos fus 
bienes à la Religion, de tal modo, 
que fean verdaderos Donados pro-
feífos , y no cafados, y fe huviere 
transferido à dicha Religion el do
minio, y poíTefsion de eftos bienes, 
no puedan fer moleftados fobre los 
Diezmos reales de dichos bienes 
ofrecidos , como han acoftumbra-
do los demás Cavalleros Profeífos 
de la referida Religion de Jerufa-
lèn , en virtud de fus Privilegios, 
cjue halla aqui fe les han concedi

do: 



DE PAZ DE ESPANA. 5* 
A N O tleji* Cardinales, etiam ds Latere 
i d ü o . Legatos, fubLitÀ eis & eorum cui-

T>ic . l l . et quavis aliter juJicandi & in-
terpretundi f 'acuítate & auãoritatêy 
ubique judicari, ac definiri deberé, 
necnon irritum , & inane, J i fecus 

fuper bis à qnoquam quavis auêlori-
t.tte fcicntcr , vel ignorante)' contige-
r i t attentari. Quocina d: Icei is Fiíiis 
caufarurn Curia Camerit Apojlolicety 
Generali Auditori , ac Koftro , & 
Sedis Apofiolicce Nuncio in Regnis 
CaftelU & Legionis conimoranti, ac 
Officiali Toletano ,per praj"entes man-
damus qua tenas ipft-, vel duo, aut 
unus eorum per fe , vel alium , feu 
alios prafentes Litter as , ac in eis 
.contenta , ubi , & quando opu>fne-
r i t , ac quoties pro parle diòli Cle-
r i fuerint reqniftti, pAcmniter pu
blicantes , i l l i f que in pr.tmifsis cffí-
¿acis defenfionis praftdio afsifcntes, 
faciemt auéioritate Nofirk pr^miffa 
omnia , & fingul» obfcrvari , con-
tradiftores quoslibet, ac rebelles , ac 
pr&mifsis non parentes, per Senten
cias , Cenfuras, & Pocnas Ecclefiaf-
ticas , aliaqae opportuna juris Ò1 fac-* 
t i remedia » appellations po/lpojita, 
(ompefeendo , invocato etiam ad hoc, 
J i opus fuer i t , auxilio Brachii S*-
cularis. Non obflantibus recolend¡e 
memoria Bonifxcii Papa Oélavi f i -
tniliter pradecejforis noftri, de una, 
Ò* Comilii Generalh ds duabus dia-
t i s , ac No/trà De non. tullendo Ju
re qnxíito , aliifque Conftitutioni-
hus & Ordinationibus Apo/iolicis, 
necnon Litifpvnitntik huiufmodi, 
etiamfi l i t i f f* > fit conclufa ad fen-

ten~ 

do : declarando, que Jas prefentes A N O 
Letras en ningún tiempo puedan 1,500. 
fer notadas , impugnadas , òinvaii- DÍCI11, 
dadas por vicio de iubrepcion, ò de- ' 
fedo de nueftra intencioné por otro 
qualquier defedo , ò revocarfe à 
los términos dei derecho , ò poner-
fe en duda, y menos comprchender-
fe baxo de quaiefquiera revocacio-
fteSjíufpeníioncs, u otras dilpoücio-
nes contrarias de femejantes, ò dif-
rintas gracias; íino que fiempre han 
fido,yfean validas,y eficaces, y afsi 
deban en qualquier parte juzgarí'e, 
y definirfe por quaiefquiera Jue-
zcs , y ComiÜarios de qualquiera 
authoridad que gocen, y por los 
Auditores de las Caufas de dicho 
Palacio , y los Cardenales de la 
Santa Igleíla Romana , aun poc 
los Legados à latere , quitando à, 
ellos , y à cada uno de ellos qual
quiera otra facultad , y authoridad 
de juzgar , è interpretar de otro 
modo : y afsimifmo teniendo por 
nulo , y vano todo lo que aconte
ciere intentarfe en contrario fobre 
ellas por qualquiera, con qualquie
ra authoridad , à fabiendas , ò 
por ignorancia. Por lo qual manda
mos por las Prefentes à los amados 
hijos el Auditor General de las 
Caufas de la Curia de Ja Camara 
ApoftoJica , y à nueíh'o Nuncio, y 
de la Sede Apoftolica , que refide 
en los Reynos de Caftilla > y Lcon, 
y al Oficial de Toledo , que ellos, 
ò dos, ò uno de ellos, por s í , por 
otro, ú otros, , que publicando fas 
prefentes Letras , y fus contenidos, 

G % en 



COLECCION DE TRATADOS 

ANO 
1600. 

D i c . n . Bien, 

en donde > y quando fea neceíTario, 
y todas las veces que por parte de j 6oo 
dicho Clero fean folemnemente re
queridos ; y afsiftiendolos con efi
caz defenfa en las cofas fobredichas, 
hagan de nueftra authoridad , que 
fe obferven todas , y cada una de 
las mencionadas cofas, fujetajido à 
qualefquiera contradidores, y re
beldes , y que no las quieran obe
decer , con Sentencias , Cenfuras, 
y Penas Ecleíiafticas, y otros opor
tunos remedios de derecho , y he
cho , (removida toda apelac ión) 

tentiam > ac diótiHofpitalis juramert* 
to , confirmatione Apoflolica , vel 
quavis firmitate aliÂ robofatis fid-
tutis, & confMtuiinibm etiam im<* 
memorialibus ,privilegiis qtíoqúé, I n -
dultis , & Litter is fub quibufemquè 
tenoribus , & formis, ac cum qui-
buf uis, etiam derogatoriarum dero-
gatariis , aWfque efficacioribus, & 
infolitis claufulis& Décretis in gene
re , vel in fpecie , & aliás in contra* 
rium quomodolibet concefsis , appro-
batis , & innovatis : quibus omni
bus , eorum tenores Pr¿fentibus pro 
exprefsis babentes , ¿¡lis aliás in fuo invocando también para ello ( íi 
robore permanfuris , haevice dunta- fuere neceíTario) el auxilio del Bra-
HAt fpecialitef j & exprefsè deroga-* zo Secular. No obftante las Coní t i -
mus , c&terifque contrariis, quibuf- tuciones de Bonifacio Papa V I I I . 
Mnque 5 -aut J i Convsrjis , C o n - ( de venerable memoria ) nueftro' 
fr&tribus -del Thao pradiã i s , vet predeceífor , de una Dieta , y delf 
qmbufvis aliis commmlter 7 vel di* Concilio Generaljde dos, y la Nuef-i 
vijtm ab Apoflolica fit Sede indul- tta. De non tollendô jure quafito : yj 
turn, quo d interdict fufpendi j vel otras -Conftituciones y Qfdfenan-
•exeotnmunhari non pofsint per Litte- zas Apoftolicas,y áfsimifaio Ia Litif-, 
ras Apojlolicas non facientes plenam pendencia , aunque el Pleyto eftè y à 
& sxprejfam , ac de verbo a i ver- en eftado de Sentencia 5 y íin embar-. 
bum de Indulto hujufmodi mentio- go de losJEftatutos de dicho HofpU 
nem. Volumus autem > quòd Pra* tál , corroborados con juraniento, 

fentium tranfumptis , manu alieujUs Confirmación Apoftolica , 11 otra 
Jigillo jus Notarii publici fubfcrip- qualquiera firmeza, y de las coftum* 
t i s , & alicujus perfonte in Dignita- bres aun immemoriales, como iam-' 
te Ecclejiaftica conflitutse munitis, bien de los Privilegios, Indultos,: 
taiem prorfus fides adhibeaiur, qua y Letras baxó de qualefquiera te^. 
Prafentibus adbiberetur , fi forent ñores , y formas , y qualefquiera 
exhibits , vel ofienfa. Batum Ro- derogatorias de derogatorias , y, 
tnts , apud SanBum Petmm , die otras mas eficaces,y no ufadas Clau-
undecimx Decembris ••, Anno millefi- fulas, y Decretos generales, ò ef-
mo f '.xcentefimo , Pontificatus nof- peciales , y de qualquier modo en 
tri anm nono. M . yeí lr ius Barbia* otra ocaílon concedidos, aproba-
M S . dos, c inovados en contrario : à 

to-



DE PAZ DE E S P A Ñ A . n 
Á N O t^as las qua^es cofas (que de otra manera havian de permanecer en A N O 
I 600 ^u fuei:za ) tenienii0 fus tenores por expreffados en las prefentes ; por efta j 500, 

Die 11 vez f0^men,:c eípecial,y expreflamente derogamos,y à quaiefquiera otras' £)iCt j I# 
. — ' cofas contrarias; ò íi por la Sede Apoítolica fe huviere hecho ía gracia à — 

dichos Conveifos, y Cofrades del Tbao , ò à quaiefquiera otros, junta, ò 
reparadamente, de no poder fer entredichos, fufpeníbs,ò excomul
gados por Letras Apoílolicas, que no hagan plena , y expreífa mención de 
efle Indul to , palabra por palabra. Y queremos , que à los trafumptos de-
las Prefentes, firmados de mano de algún Notario publico, y corrobora
dos con el Sello de alguna perfona conílituída en Dignidad Eclefiaftica, 
fe de enteramente la mifmafee , que fe daría à las prefentes, fi fueífen 
exhibidas , ò manifeftadas. Dado en Roma , en San Pedro, dia once de 
Diciembre > año de mil y feifeientos, nono de nueftro Pontificado. M . 
Vejlrio Barbiana. 

A N O B R E V E ^ Ia Santidad de CLEMENTE V I H . mandando contribuyan los E e k - ANO; 
1601 Jiafticos de les Reynos de Caftilla en el Servicio de Millones por feis años, 1601. 

En 2 3 yue ft havid acordado en las Cortes Generales à la Magejlad del Señor Don 25. 
PHELIPE I I I . parapoder continuar la defenfa de fus Dominios y ReligionCa-
tbolica ; cometiendo fu cobranza à los Miniflros Reales de cuyo cargo fueffe 
la del Eft ado Secular. Dada en Roma à 23. de Enero de 1601. [ Quaderno 
de Bulas > y Breves, que por acuerdo de la Congregación de las Santas 
Iglefias fe imprimió en Madrid el año de 1^35:. pag. 3. baxo el rituloi 
^lillones, en Latin. 

C L E M E N S P A P A V I I I . C L E M E N T E PAPA V I I I . 

CH^RISSIME in Cbrijlo Pili nof- A R. 1 s s 1 M o en Chrifto Hijp 

ter, falutem & Apoftolicam be- V ^ i nueftro , falud, y bendición 
nediélionem. Eximius Majeftatis tua Apoftolica. El fingular zelo de T u 
de Catholica Religione confervanda & Mageftad en confervar , y propa-
propaganda zelus , ac praflantia tua gar la Religion Catholica , y tus 
in Nos, & Apoftolicam Sedem meri- efclarecidos méritos para con Nos, 
ta fuo quaft jurepófeunt, utNos ad y la Sede Apoiloíica, piden quaíi 
ea libenter intendamus, per quaTu à de derecho , queguftofamente nos 
fubditis tuis prompt delata pro fufti- apliquemos à aquellas cofas , con 
nendis gravifsimis fumptibus , quos que puedas libremente percibir de 
pro Orthodox* Fidei defenftone , Ó* tus fubditos los Subfidios promp-
propagatione continuó faceré cogeris, tamente ofrecidos para foftener los 
fubfidia liberé ptreipere pofsis. Cum- muy crecidos gaílos , que conti-

itaz nviar 



$ 4 COLECCION DE TRATADOS 
Á N O ittiqw, ficut accepimus, Regna tua 
1601. Corona Caflella in novifsimis Comi-

Sn.2 3 * t^s > five Curtís per Te babitis , ani-
madvertentia Maje ft atem tmm pr& 
Gatho¡k<e Rdigionis defenjione , & 
obedientik, SanB¡eque Romana Bccle-

J ia confervatione in tuis , ac exteris 
ditionibus & Regnis gravijsimis af-
Jiduè fumptibus urgeri, it a ut ¿ra.~ 
riis clara memoria Fhilippi Hifpania-
rum Regis Catholici > genitoris tui > ac 
tuis jam fere confumptis , Tu ilIos> 
niji de aliquo fubfidio d tais Subditis 
fubleveris , difficile diutius ferrepof-
Jes j quadam fuperadditionalia Ser^ 
v i t ia , fi'úe Subjidia ad fexennium 
duratura fuper Vino , & Oleo in 
pradicíis Regnis colligendis , & con-
Jiünendis prajlítre promptè obtulerint^ 
Tuque id Nobis fjgnificaveris '. Nos 
promptam , ac devotam eorumdem 
Regnorum-i ac Subditorum tmrum in 
Majefiatem tuam VíAuntatem , atque 
obfervantiam , qua libenti animo pró
prias facultates , & fubfiantias pro 
Catholica Réligionts confervatione con-
ferre intendunt ^plurimum in Domi
no commendantes, Tuaque in-pratnif* 

Jis attejlationi y ut par eft , fidem 
adbibentes, pro faciliori Servitiorum, 

feu Siibfid'iorum hujufmodi prtjiatio-* 
ne , illa per Ecclejiajiicas perfonas, 
torn fi&culares, quàm cujufuis etiam 
exemptionis, ac Apofiolica Sedi im
mediate fubjeãas , Ordénes Regula~ 
res , necnon Monafteria , utriufque 
fexits Go¡wentus , Ó" Collegia , ac 
Jícclefiafiica Capitula Regnorum pra -
âi&orum-, & in eifdem Regnis com-
morantes , & conjijientes ad confe-

ren-z 

nuamente eftàs obligado à hacer 
por la dcfenfa , y propagación de l6 
la Fè Orthodoxa. Y afsi, por qua t i - £ ?' 
to liemos fabido , que-Tus Rey nos 
de la Corona deCa í t i l l a , atendien
do en las ultimas Juntas , ò Cor
tes, celebradas por T i , que T u Ma~ 
geftad por la defenfa de la Religion 
Ca tho lka , y la obediencia, y con-
fervacion de la Santa Igleüa Roma-
na, fe veía continuamente oprimi
do con muy crecidos gaftos en fus 
próprios , y eíh'años Dominios, y 
Reynos, de tal fuerte,que caíi con-
fumidos yà los Erarios de Phclipe 
Rey Catholico de las Efpañas de 
Iluftre memoria T u Padre , y los 
Tuyos , dificilmente podrias fopor-
tarlos por mas tiempo , íi no fuef-
fes ayudado de tus Vaífalios con a l 
gún Subfidio , ofrecieron dar pron
tamente ciertos Servicios extraor
dinarios , ò Subíidios, que duraflen 
por feis años , fobre el Vino , y 
Azeyte que fe coge, y confume ert 
dichos Reynos 5 y haviendonoslo 
T u participado : Nos , alabando 
sftucho en el Señor la pronta, y 
devota voluntad , y veneración! 
de tus mifmos Reynos , y Vaüá -
lios para con T u Mageftad , con 
que guílofamente intentan dar fus 
próprios caudales, y haciendas poi; 
la confervacion de la Religion Ca-
tholica: y dando credito, como es 
juíto , à T u relación en lo expref-
fado , para la mas fácil contribu
ción de eftos Servicios , y Subíi-
dios, queremos , y mandamos, que 
lasperfonas Ecleáaíl icas, afsi Secu-i 

la-» 



DE P A Z DE ESPANA. 
A N O ren^im ' ^ contribuenãum propor-
1601 tionabiliter , prout L a i d in diílis 

En 2 3 fuperadditionalibus Servitiis,feu Sub 
fidiis, & ad fohendum * , feu Sijam 

GabMam eorum occafione fupsr Vino , & Oleo, 
inpriedifiis Regnis colligendis , & con-
fumendis imponendam , feu forfan 
impofita.m-, adinflar Laicorum, duran
te fexennio , Ó* non ultra , tener i Ó* 
obligatos ejfe , volumus atque manda-
mush & quatenus opus J i t , opportunis 
juris & f a ã i remediis , etiam per 
ExaBores diSiorum fuperadditiona-
lium Servitiorum , feu Subjidiorumy 
aut eorum occajione imponerida , feu 
impofita Gab ell a , feu Sijf^ bujufmo
di ad tui libitum conflituendos Ó" 
removendos cogi , & compelli poffe 
con.edimus. Non obftantibus Regno-
rum pr-edi£lorum Statutist & Confue-
tudinibus , ac Conflitutionibus Apof -
totivis , etiam in quibufvis generali-
bus àonciliis editis, Privilegiis quo* 
que ylndultis, €^ Litter is Apoflolicis 
Regno, Regnis , Perfonis , Capitulis, 
Monajieriis , Conventibus , Collegiisy 
& aliis pradiSiis fub quibufcunque 
ténoribus, Ó' formis , & cum quibuf
vis etiam derogatoriarum derogatoriisy 
aliifque efficacioribus , & infolitis 
claufulis , atque irritantibus , & aliis 
Decretis in genere , vel in fpecie, aut 
alias in contrarium prtemijforum quo~ 
modolibet concefsis, confirmatis , &• 
approbatis. Quibus omnibus , & Jingu-
lis , etiamfipro illorum fuffieienti de~ 
rogatione illis , eorumque tot is, tem-
ribus yfpecialis ,fpecifica , & expref-

f a , ac de verbo ad verbum > non au-
tem per claufulas generales idem im-

por-

lares, como de qualquiera exemp- A N O 
cion , è immediatamente fujetas à i 6 O I . 
la Sede Apoftolica , las Ordenes £ # , 2 3 . 
Regulares, y alsimifmo los Monaf-
terios de ambos íexos, Conventos, 
y Colegios, y los Cabildos Eclefiaf-
ticos de los mencionados Reynos, 
que habitan, y eftàn en los miímos 
Reynos , eílèn obligados por feis 
años, y no mas, à dar, y contribuir 
proporcionalmente,como losLegos, 
en dichos Servicios Extraordinarios» 
ò Subíidios, y a pagar también , ai 
modo que los Legos,la Gabela,ò Sií-
fa , que con motivo de ellos í e i m -
pufieré, ó eftuviere acafo impueftt> 
fobre el Fino , y Azeyte , que fe 
cogen , y confumen en dichos Rey-
nos; y íi fuere neceífario , concede
mos, que puedan fer apremiados> 
y compelidos con oportunos reme
dios de derecho, y hecho , por I^s 
Cobradores de dichos Seívíeips Eíf-
traordinarios, ò Subíidios , ò de lá 
Gabela, ò SiíTa, que con fu moti
vo fe impufiere , ò eftuviere yà 
impuefta , los- qnales han de fet 
pueftos, y quitados à tu arbitrio. 
No obftante los Eftatutos , y Cof-
tumbres de dichos Reynos , y Ia$ 
Conftituciones Apoftolicas, aünqué 
fean hechas en Concilios Genera
les , y afsimifmo los Privilegios, 
Indultos , y Letras Apoftolicas, 
al Reynp, Reynós , Perfonas,Cabil-
doSjMonaíterios, Conventos, Cole-
gios,y à otros fobredichos concedi-, 

. das , confirmadas , y aprobadas, 
baxo de qualefquiera tenores, y for
mas, y con qualefquiera derogaron 

rias 
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ANO 

En.23. 

portantes mentio yfeu quavis alia ex-
prefsio babenâa , aut aliqua alia ex~ 
quifíta form* ad hoc ftrvanda for et, 
tenores bujufmodi pro fufficienter ÍX-
frefsis , ac de verbo ad verbum Pra-
fentibus infertis habentes , illis alias 
in fuo robore permanfuris , bac vice 
duntaxat fpecialiter , & expreje de~ 
rogamus , cater/fque contrariis qui-
bufeunque. Ut aut em práfentes Litte-
,ra (cum opus fuer i t ) ad omnium no-
titiam faciliiis devenirepofsint 5 decer~ 
nimus , ut eorum exemplis etiam im~ 
prefsis 1 manu Notarii publici fubf-
criptis , & Sigillo alicu'jus per fona in 
Dignitate Ecclefiafiica confiituta mu-
nitis, eadm pr or fus fides adhibeatur, 
ac ft ejfent exhibit & , <ot\ p/lenfte. 
Datum Romte, apud SanSlum Peirum, 
fub Annulo Pifcatoris, die vigefimo 
tertio Jmuarií ,Anno millefimo fexcen-
tejimo primo, Pontificatus noflri anno 
m m . M . yeftrius Barbianas. 

i5o i . ' 

rias de detogatorias, y otras mas 
eficaces , y no ufadas , è irritantes 
ciaufulas , y otros Decretos gene
rales, ò efpeciales, ò de qualquiera 
otro modo en contrario de las cofas 
fobredichas: à todas, y cada una 
de las quales , que de otro modo 
havian de quedar en fu fuerza, 
(aunque para fuficiente derogación 
de ellas, y de todos fus tenores, fe 
huviefle de hacer efpecial, efpecifi-, 
ca, y expreííà mención, ò qualquie
ra otra exprefsion, y palabra poç' 
palabra, y no por ciaufulas genera
les, que valgan lo mifmo ; ò como íi 
para ello fe huvieífe de guardar al-, 
guna otra forma exquifita ) tenien-i 
do por fuficientemente expreífados 
fus tenores, y por inferios en las. 
Prefentes, palabra por palabra , por 
efta vez folamente, efpecial, y ex* 
prcífamente derogamos, y à quaiefc 
quiera otras cofas contrarias. Y pa
ra que las prefentes Letras (quando; 

tituída "n Dignidad Edcf.aftica, fe dé, enteramente la m.fma fee , q 
ue fi fueífen exhibidas ò manifeftadas. Dado en Roma , en San Pedro , baxo 

el Anillo delPefcador,dia veinte y tres de Enero de mil feifeientos y uno: 
año nono de nueftro Pontificado. M . Vejirio Barbiana.. ' " "" >J 



b E PA2 DE ESPANAI 
ANO 

I C O I . 
M a r . z ó . 

A S S I E N T O SEGUNDO , para pro
veer las Indias Occidentales de Ef~ 
cLwos Negras , que en lugar de los 
Naturales trabajaffen en el beneficio^ 
y labor de las Minas,y Tierras, ajuf* 
tado poP el termino de nueve arios, 
de orden del Señor Don PHELIPE 
I I I . con Juan Rodriguez Cutinho, de 
Nación Portugués, Contratador en 

i f 
Tranfaccion > que por mandado de Á K Q 
fu Mageftad fe tomó con e l , fobre 1601 
cofas tocantes à la dicha Renta, en j^a r i z$ ¡ 
quince de Enero paffado de efte 
a ñ o , pot ante mí el Efcrivario de 
yufo efetito , que por fu Mageftad 
fue aprobado en veinte y nueve de 
Enero de e l , hizo dexacion de elU 
en favor de (u Mageftad , para que 

Angola,úbligmdofe d embarcar, y re** defde primero de Mayo del aña1 
mitir â ellas, y fus Islas en cada un 
año i de los nueve de f u Contrata, 
.4^250. Efchvos. Fue hecho en la 
Çiudad de Vali'adalidd 26. deMar-> 
zo de 1601. [ Copia , facada de 
los Libros de la Contaduría del 
Real , y Supremo Confe/o de In-< 
dias. ] 

paífado de mil feifeientos en ade-4 
lante , la pudieífe arrendar , ad^ 
miniftrar > y beneficiar , eomq 
fueife fervido 5 y fu Mageftad man* 
d ò , que arrendaílen la dicha Renta1 
los feñores Aguftin Alvarez de To-: 
ledo , del fu Confejo, y Cámara 
en el de Indias , y Luis Gaytàn de 
Ayala, Cavallero de la Orden de 

I Ò que por mandado del Rey Santiago, del Confejo dé Haciera 

nueftro Señor fe afsienta, y da, y Contador ¿c la Contaduría: 
concierta con Juan Rodriguez Cu- Mayor de ella* y de la dicha Orden/ 
t inho, Portugués j Contratador en y el Licenciado Villa-Gutierre Chin 
Angola , refidente al prefente en macero, Fifcal de fu Mageftad en el 
efta Corte, fobre el Arrendamiento dicho Confejo de las Indias,y el L i de la Renta de losEfclavos Negrosy 
que fe llevan à las Indias Occiden
tales , y Islas de ellas, de que él di
cho Juan Rodriguez Cutinho fe en-i 
cargó por nueve años, que comen
zaron à correr en primero de Mayo 
del año paífado de mil feifeientos 
en adelante , es lo figuiente; 

PRIMERAMENTE , por quanto Pe-
¡dro Gomez Reynèl^que por Afsien-
to tenía la dicha Renta,defde prime
ro de Mayo del año de mil quinien
tos noventa y cinco , hafta fin de 
Abr i l del de mil feifeientos y qua
tro , conforme à gierto Atfsiento , 

cenciado Juan Alonfo Suarez , Fifr 
t d i dé fu Mágeftád en el de Haciein 
da, y de la Contaduría Mayor de; 
d í a , y por ante el feñor Chriftovaí 
Ipinarrieta, Secretario de fu Ma
geftad } y de fu Real Hacienda i yj 
los dichos Señores juntamente con 
el feñor Licenciado Pedro de Ta-̂  
pia, del Confejo de fu Mageftad^ 
hicieron para arrendarla las Condi-j 
ciones figuientes. 

Condiciones j ¿on que ía Renta' 
de los Efclávos Negros, que Ye na
vegan párá íás Indias Occidentales,1 
è Islas de ellas , fe ha de arrendar, 
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ANO Para ôs nu^ve a"0S > 4 ^ comenzá- porque la intención, y voíuntâd. de ANÇ> 
I 6o i ron a correr à primero de Mayo del fu Mageftad no es, que fe innòvcjni t 

'Mar.26, â"0 P ^ d o de mil feifcientos , y fe yaya contra ello por ninguna via. * 
' cumplirán en fin de Abr i l del dé i . Iten,que el Arrendador de la í 

mil feifcientos y nueve > fon las ñ- dicha Renta , en cada uno de los 
guientês: nueve años de efte Arrendamiento, 

i . PRIMERAMENTE, qué en cada Cargara, y embarcará èl, ò quien fu 
uno de los nueve años del dicho poder huviere , en las dichas Islas, 
Atréndaiiiiento, fe puedan návegaí Bio's, y partes declaradas en el Ca
los Efclavos Negros, cuyas Licen- pitulo prefente, quatro mil dofcien-
eias fu Mageílad ha aCoftumbrado tos y cinquenta Efclavos , para 
Vender , y lé pertenecen defdè la navegarlos à las Indias Occiden-
Ciudad de Sevilla , Lisboa, Islas de tales , fo pena de que pagará por 
Canaria , Cabo Verde , Santo Tho- cada uno de los Efclavos que dexa-
mè , Angola, y Mina de fus Rios, y re de cargar, y embarcar, diez du
de todas , y qualefquier partes, y cados, demás de pagar por entero 
Bios , que el Atrendadot los qüiíie-» k r én t a , qué conforme à eíte A r 
re enibiar parallevat à todas laâ tendamiènto hade pagar en cada 
dichas Indias, f Islas, Puertos, y un año. Y fo la mifma pena fe obíi-
RioS de ellas, afsi por fu cuenta> gara, que de los dichos quatro m i l 
como vendiendo , ò Contratando dofeientos y cinquenta Efclavos, 
las dichas Licencias con qualquiet meterá vivos en las Indias los tres 
otra perfona, de fuerte, que pueda mil y quinientos de ellos en cada un 
.venderlas, ò beneficiarlas, fegun y año, y que los que por morir fe en el 
como fu Mageftad lo ha podido , y vi¡tge,ó por otros fuceíTos^no pudie-i 
puede hacer, y Como mejor léeftu- ren entrar vivos un a ñ o , los que 
viere, fin que le fea puéfto en la- faltaren à cumplimiento del d i -
navegacion , venta , y diftribuciou cho numero , fea obligado à me
de las dichas Licencias, y Efclavos ter en el figuiente. Y afsimifnio ha 
ningún impedimento, con que aya de fer obligado, à que en los di-
de guardar,y guarde en todo , y chos nueve años meterá , y havrâ 
por todo, cerca de la dicha nave- metido en las dichas Indias treinta v 
gacion, las demás Condiciones de Ocho mil dofeientos y cinquenta 
yufo infertas: y en lo que toca al Efclavos vivos, que es à el refpecto 
refeate de los dichos Negros en las délos qüatro mi l dofeientos y dn -
Islas, Provincias,y Rios dela Coro- quenta que ha de embarcar , y 
na de Portugal, de donde fe huvie- navegar en cada un año , fo la pe-
ren de facar , y en el modo de facar- na de fufo declarada; porque como 
los, fe aya de guardar lo que por via quiera que no fe obliga à meter 
de la dicha Corona çftà ordenado; precifamente vivos mas que tres mil 

y. 
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ANO y ^i'^icntos cada ano , ha de que-
16o i . ( '̂íl 0bligado , que en los dichos 

M t r . z ó nucve años , repartiendo en ellos, 
como le pareciere, fuplirà el nu
mero que filhare à cumplimiento 
de los dichos treinta y ocho mil 
doícientos y cinquenta Efclavos, 
que efedivamente los ha de haver 
metido en el dicho tiempo en las 
Indias, con que en el ultimo año 
del Arrendamiento no pueda me
ter masque feismilde ellos, com
prehend íendofe en ellos los qua
tro mil doícientos y cinquenta de 
aquel año , fo pena, que los que 
mas metiere fean perdidos, y con 
que no aya de ir , ni vaya ningún 
Mulato , ni Meftízo, Turco, Mo-
rifeo , ni de otra Nación, fino Ne
gros atezados de las dichas Islas, 
y Rios de la Corona de Portugal. 

3. It en, con condición , que de 
los tres mil y quinientos Efclavos 
,vivos,que ha de meter vivos enca
da un año de los nueve de elle 
Arrendamiento, llevará los dos mil 
de ellos en cada un año à los Puer
tos , y partes de las dichas Indias, è 
Islas, donde por fu Mageftad , ò 
por los Señores del fu Confejo de 
Indias fe le ordenare, y fueren ne-
ceífarios, conforme à la demanda 
que de ellos huviere, para el benefi
cio de las Minas, y otras cofas, de 
los quales ha de llevar feifeientos 
de los dichos Eíclavos en cada 
año à las Islas Efpañoia , Santiago 
de Cuba , y Puerto-Rico; fetecien-
tos à Nueva-Efpaña > doícientos à 
Honduras, y los quinientos reliantes 

à Santa Marta, Rio de la Hacha, la ANÜ 
Margarita, Cumanà, y Venezuela: x é o i . ' 
con que fi por fu Mageftad, y por jtfaf,,26¿ 
los Señores del fu Confejo de I n - ' -
dias le le ordenare , por todos, ò 
parte de los dichos Eíclavos,los He-; 
ve à otras partes, fea obligado à; 
hacerlo , con que fe le aperciba,y 
dé orden de las partes , donde los 
aya de llevar, quince mefes antes 
por los de cada año. 

4- Iten , que el dicho Arrenda-*, 
dor ha de fer obligado à que en lle
gando los Navios à los Puertos qüe 
Je fueren feñalados , donde ha de 
llevar los dichos dos mil Efclavos ca
da año, conforme à la orden que fe 
le diere , fe aya de prefentar ante la 
Jufticia , y manifeftar los Eíclavos 
que llevare , para que haga luego' 
pregonar como han llegado los di-^. 
chos Efclavos, para que venga si 
noticia de los Compradores ; y ha-tj 
viendofe hecho ella diligencia, aya 
de eftar veinte dias en los dichos 
Puertos ; y en cafo que en los d i 
chos veinte dias no huvicre vendi-, 
do los dichos Efclavos , tomando 
Teftimoniode la dicha Jufticia , o 
de los Oficiales Reales de los d i 
chos Puertos, y Certificación fuya> 
de como ha eftado allí los dichos 
veinte dias , y que en ellos no ha 
podido vender todos los dichos 
Efclavos , pueda, los que le quedan 
ren de vender, llevar à las otras par-, 
tes de las Indias que quifiere 5 y fea 
vifto haver cumplido con efta con
dición en lo que tocare aquel año, 
quedando, como ha de quedar obli-

H z. ga-. 
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I<?OI. Semas los dichos dos mi l Efclavos 
Mar .26. a âs Partes I116 van íeñaladas» ò 

donde con ej dicho avifo anticipa
do de los dichos quince mefes fe le 
©rdênare, fin que las dichas juf t t -
cias , Oficiales , ni otros Miniftros 
le impidan la navegación , en el d i 
cho cafo de no haver vedido los di
chos Efclavos en los dichos veintd 
dias, dcfpues de í'er llegado à los 
dichos Puertos i y lás dichas Jufti-
cias, Oficiales , y Miniftros de fu 
JSlageltad, paffados los dichos vein
te dias, le dèn los dichos Teftimo-
nios, fo penâ de los d a ñ o s , y me-
nofeabos > qüe por no darfeles, fe le 
lecrecieren* ,, 

5. Iren i que por fer taAgrândô 
k obligacton,en que el dicho Arren
dador fe ha de poner de meter tan
tos Efclavos vivos en las Indias, 
para que lo pueda cumpiir,fe le aya 
de permitir, y dar licencia para que 
pueda navegar, y meter hafta feif-
cientos Efclavos de ellos por eí 
Rio de la Plata en cada uno de los 
dichos nueve años ; con tanto, que 
ü à fu Mageftad, ò à los Señores deí 
fu Real Gonfejo de las Indias pare
ciere , que fe deba prohibir la d i 
cha navegación del Rio de la Plata, 
fe aya de poder hacer , fin que pof 
efto fe haga defeuento alguno al 
dicho Arrendador, ni darfele gra
tificación. 

6. I ten, que los dichos nueve 
años por que ha de durar el dicho 
Arrendamieato, ayan de Correr, y 
çorran, y fe cuenten precifamente, 

fegun dicho es, defde primero de AKQ 
Mayo del dicho año paflado de i6ok 
m i l feifeientos en adelante , y le Mar.iô, 
cumplirán en fin de Abr i l de mi l 
feifeientos. 

7. I t en , que el dicho Arrenda 
dor, y la perfona, ò perfonas que fu 
podet huvieren, puedan embiar , y 
traginar de unas pârtes à otras en las 
dichas Indias, è Islas, por M a r , ò 
Tierra , y vender por junto , ò por: 
menudo los dichos Efclavos al pre
cio , ò precios que pudieren , ò fe 
concertaren con los Compradores, 
por quanto la tafia, que eftaba he
cha de los precios à que fe havian 
de vender los Efclavos en las d i 
chas Indias, eftà por fu Mageftad 
revocada, y de nuevo la revocará , 
l iendò neceffario. 

8. I t é n , fe pone pof condición,' 
como eftà referido en el Capitulo 
primero,que otra ninguna perfona, 
fi no fuere el dicho Arrendador, ò 
quien fu poder huviere , no pueda, 
p¿r s i , ni por interpofitas perfonas, 
eft todo el tiempo de los dichos nue-. 
vfc años de efte Arrendamiento,car-
gar, ni embarcar en eftos Reynos, 
ni en los de Portugal, ni en las d i 
chas Provincias , Islas, y Rios para 
las dichas Indias , ni llevar à ellas 
ningún Efclavo; y fi alguna de ellas, 
ò de las qué navegaren en las F lo 
tas , Armadas y ò Navios , llevare 
alguno para fu fêrvicio , no lo pue
da vender , trocar , ni cambiar , n i 
darlo graciofamènte, ni enagenarlo 
en otra forma, ni manera alguna; y, 
averiguandofe haver contravenido 

al -



D E P A Z D E E S P A N A . ? f 
A N O a5g»no à lo que dicho es, incurra en para las dichas Indias ningún Efcla- Afiçy 
1601. h primera vez en pena de cien mil vo fin orden , y voluntad del di- l6Ql t 

lMar.26. maravedis por cada Efclavo de los cho Arrendador, 6 de quien fu po- Mai*.2& 
que huviere llevado , dado , ven- der huviere , y den , y hagan dar ' * 
dido , trocado , ò enagenado , y para la dicha execucion , y cumplí-
pierda ios dichos Efdavos > y por miento de lo íbbredicho todo el fa
la fegunda vez tenga la pena dobla- vo r , y ayuda neceflaria. 
da, y fea defterrado por dos años p, Iten , con condición, que los 
predios de las dichas Indias; y dela Virreyes, y Audiencias de las di
dicha pena pecuniaria fcan las dos chas Indias, cada uno en fudiftrito> 
terceras partes para el Arrendador, y jurifdiccion, den , y provean ai 
y la otra para el Juez, y Denuncia- dicho Arrendador > ò à quien fu po-
dor por iguales partes ; y los cul- der huviere, à fu contento , y fatif. 
pados fean condenados en las d i - facción, Juezes de Comifsion todas 
chas penas en qualquier tiempo que las vezes que los pidieren, con que 
fe averiguare haver contravenido fean de los Juezcs Ordinarios > y à 
en efte Capitulo » y fe executen CQ coftadel dicho Arrendador, y coa 
fus perfonas , y bienes: con que Alguacil, y Efcrivano, à los qua-
eíto no fe entienda con los Efdavos, Ies fe den Comifsiones en forma, pa-
que fe llevaren con Jas licencias que ra que con Vara de Jufticia puedaii 
quedan refervadas , para que fu ir àlas partes que è ld ixere , y con* 
Magcflad las pueda dar, conforme viniere para la execucion de lo aquí 
à eíte Arrendamiento , fiendo los contenido contra los que hallareif 
miímos Efdavos, que en virtud de culpados: y afsimifmo es la volun# 
ellas fe llevaren , y no fupueftos: tad de fu Mageftad , que el dicho 
y con que las licencias que fu Aía- Arrendador,y fus Miniltros puedan 
geftad diere , no fe puedan vender, «ombrar perfonas, que vayan Ira
ni trafpaflar en otros para llevar ciendo oficios de Guafdas,para que 
Efdavos, fino las mifinas perfonas vean en los Navios, y en todas las 
à quien las concediere fu Mageftad demás partes donde fuere neceíla* 
para fu fervido i y encargará , y r io, los fraudes y enganos que hu« 
mandara à los Capitanes Generales viere, y haviendoios entendido, dé 
de las Armadas, y Flotas de la Car- noticia de ellos à los dichos juezes, 
rera de las Indias, Capitanes de Na- ò Jufticias Ordinarias , à las quales 
vios, Oficiales, Soldados, Marine- mandará fu Mageftad, que cada uno 
ros, y otras qualefquier perfonas, en fu jurifdiccion, ante quien fuere 
Cabos, Oficiales , y Soldados de pedido cumplimiento , y execu-
las Galeras de aquellas Coftas, que eion de efte Arrendamiento , Cíáü* 
no vayan, ni paííen contra lo aquí fulas, y Condiciones de é l , las ha-
contenido , ni lleven, ni carguen gan guardar ,y cumplir, y execu

tar 
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tar con toda diligencia , vigor, y 

i s o i . cuiclado' fesun yde ia manera 
M a r . 2 6 . e n ^ ^contiene > fin ^atleotroen'" 

tcndimiento , ni incerpretacion : y 
para que efto fe pueda executar, los 
Dueños , y Maeftres de los Navios» 
en que fe llevaren los Negros ^lue
go que llegaren à los Puertos de 
las Indias , antes que deícarguen 
cofa alguna, den noticia de-fu l le
gada à la Jufticia del Puerto, y à la 
perfona puefta por el dicho Arren-* 
dador , haciéndolo faber en fu ca
fa , para que vayan à viíitar el tal 
Navio, ò Naviosjy no lo cumplien
do aísi , incurran en pena de cien 
mil maravedis, aplicados al Arren
dador,para que de todas maneras fe 
afsiente , conferve, y guarde el d i 
cho Arrendamiento , y que el d i 
cho Arren,dador,y las perfonas, que 
en fu nombre trataren de la A d -
fliiniftracion de e l , no reciban da
ñ o , perjuicio, ni agravio : y las 
apelaciones de los dichos Juezes 
ayan de ir à los Tribunales;, à quien 
pertenecieren , conforme à las Le* 
yes, y Ordenanzas, y que. paca lo 
que toca à Sevilla , fu Mageftad 
nombrará el Juez que le pareciere, 
y fuere fervido. 

1 o. Iten, que los dichos Juezes 
de Comifsion , y las otras Jufticias; 
de las dichas I n d i a s y Provincias, 
pidiéndolo el dicho Arrendador^ ò 
quien fu poder huviere, puedan ha
cer cala, y cata en los Navios, y 
otras partes donde las dichas Jufti
cias entendieren que ay , ò pueda 
haver Negros, que fe ayan Uçyad;o; 

ò llevaren contra lo contenido en 
eftos Capitules, y hacer íobre ello 
las diligencias neceíTarias con el re
cato que conviniere, y procedan 
contra los que hallaren culpados, y 
executem las dichas penas entera ,y , 
cumplidamente: y efto hagan , y 
cumplan todas las vezes que les 
fuere pedido , y conviniere. 

11. Iten,que fi defpucs de cum
plidos , y acabados los dichos nue
ve años por que fe ha de hacer el di
cho Arrendamiento, refultaren al
gunas dudas,afsi de las perfonas que 
con poder del dicho Arrendador 
huvieren entendido en el dicho be
neficio , como de otras, à quien fe 
ayan vendido Efclavos, puedan los 
dichos Juezes de Comifsion, pro-: 
rogandofeles por el tiempo que fue-: 
re menefter , proceder, y ufar de la 
dicha Comifsion,y hacerlas cobrar, 
y pagar , proveyendo fobre ello lo 
que hallaren por jufticia , y lo mi£-
mo puedan hacer durante el tiempo 
dp ios dichos nueve a ñ o s , teniendo 
Comifsion paradlo; y que también 
ppedan à pedimento del dicho A r 
rendador , ò dequien fu poder hu
viere , proceder contra los Admi* 
niftradores, y otras perfonas que 
en fu nombre huvieren entendido 
en el dicho beneficio , por qualef-
quier delitos, y exceíTos que en ello 
huvieren hecho, y cometido, en 
perjuicio , fraude , y daño de la di
cha Adminiftracion, y los caftigar, 
conforme à jufticia. 

12. Iten,que eldichoArrendador, 
,6 quien ( como dicho es ) tuviere fu 

po, 

ANO 

Mar.it 
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A>TO poder > puecía navegar los dichos 
1 6 0 1 . Eíclavos en conferva de las Flotas, 

Mi.1r.26. cluc ^ueren ^ âs dichas Indias, ò 
fuera de ellas, en Navios fueltos, co
mo quineren , y por bien tuvieren> 
con que ayan de hacer los Regiftros 
en la Caía de la Contratación de 
Sevilla. Pero fe permite , que ha-
viendofe hecho alli los dichos Re
giftros , la viíita de los Navios fe 
pueda hacer en la dicha Ciudad de 
Sevilla, ò en Cadiz, ò ante los Jue-
zes de Regiftros de las dichas Islas 
de Canaria, conforme à ío que fe 
difpone por las Ordenanzas de la 
dicha Cafa, y también en la Ciudad 
de Lisboa , cometiéndolo à la per-
fona que fu Mageftad fuere fervido 
de nombrar para ello. 

13. Iten, que los Navios en qué 
fe huvieren de navegar los dichos 
Eíclavos, fean del porte que quiíic-
ren, el dicho Arrendador, ò quien 
fu poder huviere, con que no fean 
Urcas Efterlines, ni Olandefas, hi 
otras ; pero terna fu Mageftad por 
bien , que puedan ir cada año haíta 
feis Filibotes, y que .eftos, y los de
nsas Navios en que fe llevaren los 
Eíclavos , lleven la Artillería , y 
Armas que tuvieren,aunque no fean 
las que difponen las Ordenanzas de 
la dicha Cafa de la Contr-atácion: 
con que no fe pueda llevar en los 
dichos Navios menos, que à razprt 
de un Efclavo por tonelada. 

14. Iten, que la Gente de Mar, 
que fuere en los dichos Navios, fea 
Caftellana , ò Portuguefa, à volun^ 
tad del dicho Arrendador > ò dô 

quien fu poder huviere: con que ANO 
los Pilotos ayan de fer, y fean exa- \ 6 Q t , 
minados)y que los Maéftresj y Ma- M a r ^ & i 
rineros den fianzas en cantidad de 
dofeientos mil maravedis > de que 
volverán à las partes, de donde hu
vieren falidojdentro de un año,con-, 
tadodefde el dia que huvieren lie-; 
gado à las dichas Indias^ 

15. Iten, que el dicho Arrendar 
dor, ò quien fu poder huviere, pue-' 
dan embiar en cadá uno de los dU 
chos Navios haftà dos pérfonas CaA 
tellanas,ò Portuguefas,para venderi 
ò beneficiar los dichos Efclâvos,coií 
que eftos ayan de volver dentro de 
tres años à Efpaña, paffados los qua-
les ayan de prefentar Tefthnonio en 
la Cafa de la Contratación de Sevi
lla , y tomar en ella Certificación dd 
como han cumplido 5 y el dichd 
Teftimonio, y Certificación aya d<í 
prefentar aísimifmo > al tiempo qud 
al dicho Arrendador fe le tomaren 
las qüentás, y de qüe las perfonas 
que fueren en los dichos Navios pa
ra vender , y beneficiar íós dichos 
Efclavos , cumplirán con lo que 
queda referido ¿ fe ayan de dar , y* 
den fianzas en la cantidad, que fe Id 
feñalate por el dicho Conféjo de In
dias , y demás de efto caygan en las 
penas, qüe por el dicho Confejo 
de Indias les fueren pueftás no lo 
cumpliendo. Y es declaración, que 
íio fe pueda cargar > ni llevar en los 
dichos Navios para las Indias, fi no 
fuere tan folámente lo 0[ue feíà me-
ñefter para el refeate de los dichos 
Efclavos , y los mánteniflaíentos fie* 

cef-. 
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£ $ 0 ccflatíos para ellos, y cftos tan me- rendadony ha de fer obligado à fe- A§0 
l é o i - divamente , que no fe pueda tener ñalar Cafa en la Corte, donde fea re- l(:¡ol 

[Mar.26. intención de vender, ni venda en querido paralas dichas pagas: y no Mar^ó, 
aquellas partes lo que fobrare,fo la feualando,fe entienda fer ícñaladi 
pena de que todas las dichas merca- la Cafa del Ayuntamiento del L u -
durias tefeates, y mantenimien- gar , donde por tiempo eliuviere la 
tos, que fe vendieren en ellas,fe to- Corte de fu Mageftad, 
men por perdidos 5 y los Maeftres, 17. Iten, que el dicho Arrenda-
y Pilotos de los dichos Navios in- dor para la feguridad de la paga del 
curran en perdimiento de todos fus precio en que fe le rematare la dicha 
biénes., y en las demás penas conte- Renta, y de lo demás contenido ert 
rvidas en las Ordenanzas , que fu eftc Arrendamiento, demás dcobli-; 
Mageftad ha mandado hacer para garfe por fu perfona, y bienes , aya 
remedio de los daños, que refultan de dar dofeientos y cinquenta mil 
de femejantes defeaminos. ducados de buenas , y íeguras fían-

16. Iten,escondicion,quceldi~ zas, legas, llanas, y abonadas, en 
tho Arrendador ha de pagar en cada Juros que quepan , contados los de 
un ano de efte Arrendamiento , el 4 veinte mil el millar à diez y feis 
precio , en que efta kenta le fuere mil el millar, y ios de à treinta à 
rematada , la mitad de el en fin de diez y ocho, y los de à catorce 
Oftubre ,y la otra mitad en fin de por fu entero precio •$ ò bienes 
Diciembre de cada año; con que la raízes: y fi quificre facar algunas 
jpaga del dicho primer año, que co- fianzas de las que obligare , y dar 
«lienza à correr en primero de Ma- otras en fu lugar, lo pueda hacer, 
yo del dicho año de mil feifeientos) íiendo todo ello à fatisfaccion de la 
lahadepagarjlamitaden fin deOc- Contaduría Mayor de Hacienda) 
tubrede mil feifeientos dos,y la otra conforme à las Leyes del Quader-
ftiitad en fin de Diciembre del mifmo no, y de las Rentas Reales; con que 
año , y por efta forma en los demás fi el dicho Arrendador focorriere à 
años reftantes, hafta fer cumplidos fu.Mageftad anticipadamente con 
los dichos nueve años : y del dicho alguna cantidad de maravedis , le 
precio , y à los dichos plazos ha de aya de fervir , y firva la dicha anti-
pagar à los Dueños de losjuros, que cipacion de fianza , para fegiu idr.d 
en la dicha Renta eftàn fituados , y de la dicha Renta, hafta que fe 1c 
fe fituaren, y la finca lo pagará à fu pague: y como fe le vaya pagando, 
Mageftad à los mifmos plazos, ouef- eftc obligado à dar otra tanta can--
to,y pagado en la Corte en las Arcas tidad de fianzas, como lo que del 
de tres llaves, ò en la Ciudad de Se- dicho focorro fe le vaya reftituyeny 
villa çn la Cafa de la Contratación, à do; las quales dichas fianzas aya ds 
Koluatad, y elección del dicho Ar-3 dar, ŷ  de dentro de dos ntefesj con

ta-



D E P A Z D E E S P A Ñ A . 
A N O taclos ^efcie el dia del remate, que 
1601. ê ê hiciere de la dicha Renta. Y 

M.ri".26. ^a ê êr 0':)̂ Sa^0 c' dicho Arren-
dadot à traer , y prefentar àla di
cha Contaduría Mayor deHazien-
da, veinte dias defpues de cumplido 
cada plazo, Teftimonio de la paga 
que huviere hecho, para que íe le 
reciban en cuenta : y íi anfi no lo 
cumpliere , fe ha de poder cobrar 
de él, y de fus fiadores la paga que 
debiete. 

18. Y atento que el dicho Arren
dador fe ha obligado à meter en las 
Indias vivos en los nueve años de 
efte Arrendamiento treinta y ocho 
mil dofcientos y cinquenta Efclavosj 
y porque por la carga, y peligrofa 
navegación no fe podría ajuftar la 
fuma de los Efdavos, que fe han de 
regiftrar cada año para cumplir con 
la dicha obligación ; fe ordenará al 
Prefidente , y Oficiales de la dicha 
Cafa de la Contratación , que den al 
dicho Arrendador, ò à quien fu po
der huviere, el Regiftro , ò Dcipk-
cho neceífario, en la forma que haf-
ta aqui fe ha acoftumbrado para los 
Efclavos que pidieren, y quifieren 
navegar, con que no exceda defeis 
mil en un año , y con que el dicho 
Arrendador fea obligado à traer , y 
prefentar en el dichoConfejo delas 
Indias Teftimonio de los quehuvie-
ren llegado vivos à ellas el año de 
atrás en cada Navio que regiftrare? 
para que pareciendo haver pueíto 
allá mas cantidad de los que por ef
te Arrendamiento fe le permite5aya 
de pagar, y pague en las dp^ulti-

mas pagas que huviere de hacer, lo ANO 
que montaren los Efclavos que hu- 1 <5o 1 
viere remitido en las Indias de los M a r . Z ^ 
treinta y ocho mil dofcientos y cin- '" ' " 
quenta , que es obligado, al mifmo 
refpefto que aquellos íalieren, en 
reales de contado. Y fe dedara,quc 
demás de los dichos treinta y ochoj 
mil dofcientos y cinquenta Efcla-j 
vos, la cantidad que llevare à las; 
dichas Indias, no ha de exceder en 
todos los dichos nueve años de mil 
Efclavos: de manera, que fi monta-i 
re mas cantidad, pierda los que mas 
pareciere haver puefto en las dichas 
Indias, aplicado para la Camara de; 
fu Mageftad ; y en cafo que los á u 
chos Negros no fean hallados en ef-
pecie, aya de pagar fu jufto valor. 

19. Iten, es condición,que en la. 
Provincia de Tierra-Firme no ha de 
poder quedar ningún Efclavo de los 
que por virtud de efte Arrenda-, 
miento fe han de llevar à las dichas 
Indias, ni quedar alli ninguno de 
los que fe llevaren para paífar al 
Pcríi, por ningún cafo : y que con 
efta condición , y pa&o ha de ven
der los dichos Efclavos en la dicha 
Provincia , y el que los comprare, 
quede obligado à cumplirlo,fo pena, 
que los que allí quedaren , fe tomen 
por perdidos, y el que los llevare, 
en virtud de efte Arrendamiento, íi 
no los vendiere con efta condición, 
pierda el precio que le,huvieren da
do por los Efclavos que huviere 
vendido fin la dicha condición, 
aplicado en el un cafo , y en el 
otro por tercias partes , Camara, 

I Juez^ 



¿ 6 COLECCION DE TRATADOS 
AxrO Juez '"Y Denunciadot 5 y para que 

aya mejor recaudo , cuenta, y ra-
* 01" zon , mandará fu Mageftad à los 

>M*r.*6~ 0ficiales de fuReal Hacienda de la 
dich?. Provincia de Tierra-Firme, 
que luego como llegaren al Puerto 
de ella ícoti los Efclavos, que afsi 
quifiereo embiar para aquella Pro
vincia , los hagan regiftrar, y to-
mar por Inventario , y tengan cui
dado de que por el miíroo Regittro, 
è Inventario fe faquen luego de la 
dicha Provincia, y executen las di
chas penas por los que averiguaren 
íjue huvieren quedado en ella, y' à 
io.s que tomaren por perdidos , los 
¿mbien anfimifmo fuera de la di-
Bha -Píovinçia, l̂ iego fin dilación 
aigu^ : lo.qvialfe ha de entender, 
f̂ tfo, que ren la dicha Provincia no 
^uvieffe necefsidad de Efclavos,por-
vquehaviendola, fe le avifarà, para 
que los provea. 
- 20. Y poi que la voluntad de fu 
l̂ Iageftad es, que por razón de efte 
Arrendamiento no fe haga, ni ponga 
Eftanco en la venta de las dichas L i -
çencias r ha de fer obligado el dicho 
Arrendador à tener Cafas abiertas 
en Sevilla, y Lisboa , con perfonas 
que afsiftan à vender à todos los que 
quilleren comprar las dichas Licen
cias con las mifmas calidades de efte 
Arrendamiento , de que fe pueda 
navegar en Navios fuekos fuera de 
Flota, y hafta-lacanfidadenèl con
tenida : con que no pueda fubir el 
pcecio de treinta ducados, y mas los 

(derechos délos veinte reales por ca
da uno, fo pena , que íi aníi no las 

vendiere, los Juezes Oficiales de la AKQ 
Cafa de la Contratación de la dicha T6o¡ 
Ciudad de Sevilla, y la perfona que j f a ? ^ 
huviere de hacer la vifita en Lisboa, 
las puedan dar à fu coftaporel pre
cio que quifieren, ò de valde 5 y que 
por las Licencias,que vendiere à pa
gar en las dichas Indias, no pueda 
llevar mas de quarenta ducados por
cada una, fo pena de que lo que mas 
llevare , lo pagará con el doblo i y, 
demás de efto , fi el dicho Arrenda
dor quifiere navegar por fu cuenta 
los feifeientos Efclavos , que fe le 
permite que pueda meter por el Rio 
de la Plata , lo pueda hacer, fin ef-
tàr obligado à vender Licencias, 
para que otros las puedan navegar, 
ppt el dicho Bio, no embargante lo 
que fe dice da efte Capitulo , por el 
tiempo que fu Mageftad, ò fu Con-
fejo de Indias no füfpendiere la di
cha navegación. 

21 . Y à mayor abundamiento, 
para que por ninguna via fea. vifto, 
qpe por caufa de efte Arrendamien
to fe hace, ni pone el dicho Eftanco, 
ha de fer obligado el dicho Arrenda
dor à fiar las dichas Licencias por 
tiempo de un año,con que los Com
pradores ayan de dar fianzas à fa 
contento, y fatisfaccion. 

2 2. Iten, es condición, que fi fu 
Mageftad quifiere arrendar los Tra
tos de San Thomè,Cabo-Verde,An-
gola Mina, y otras qualefquier de 
Guinea, con condición de llevar los 
Efclavos à lasIndias,lo pueda hacer, 
con que no fea concierto menos 
provechofo para efte Arrendamien

to, 
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A * to , que lo fueron los Contratos paf- defdc el dicho dia primero de Ma- AÑÓi 

fados , por los quales los Contrata-, yo del año paíTado de mil feif- 1601. 
l501, dores de Cabo-Verde fueron obli- cientos en adelante , como regif- Mar.264 

Mar.26. gados £fcrvir à fuMagcftad con la tren dentro del termino de los di-
quarta parte del precio en que fe dios nueve anos, con que no exce-
vendieífen en las dichas Indias los dan de los treinta y ocho mil dof-, 
Efclavos,que Uevaffen à ellas en vir- cientos y cinquenta Efclavos , que 
tud de los dichos Contratos, y los ha de fer obligado à meter en las 
de San Thomè, Mina, y Angola con Indias vivos, no embargante que 
el tercio , como fe contiene en los lleguen à ellas defpues de cumplid 
dichos Contratos : y lo que ellos dos; yfipor cafo en los poftrcros 
Tercios, y Quartos montaren, aya años partieífen algunas Naos con 
de pertenecer, y pertenezca à ette Regiftro , y antes que HegaíTen à 
Arrendamiento defdc el dicho dia cargar de los dichos Efclavos, fe 
primero de Mayo del ailo paífa- perdieífen por tormenta, Ò los ro
do de mil feifeíentos en adelante, baíTen Enemigos , en lugar de las di-
hafta que feaa acabados los dichos chas Naos , fe puedan defpachar. 
nueve anos, y lo pueda tomar en otras con el miímo Regiftro, reva-
los dichos Efclavos, en efpecie, fi lidando la tal Licencia, fin que el 
quifiere; en cuya conformidad fe dicho Arrendador aya de pagar por, 
k darán los recaudos que pidiere, ello cofa alguna , y con que fe aya 
y fueren neceífarios , con que los de traer Teftimonio , y averiguan 
Ne-ros que llegaren vivos à las di- cion hecha ante el Governador , y, 
chai Indias, fe baxen de los treinta Oficiales Reales del diftrito , donde 
y ocho mil. dofeientos y cinquenta, acaeciere la dicha perdida: y Tuce-
que el dicho Arrendador ha de me- diendo en la Mar,defviado del Puer-
ter en ellas, y tanto menos queden to , donde no fe pueda hacer la dU 
à fu cargo, y fea obligado à traer cha averiguación, baile que fe ha-: 
Teftimonio de los Efclavos, que por ga la diligencia en la forma que fe 
ella navegación fe llevaren à las In- contiene en la Ordenanza num.70. 
dias; y fi pareciere haver llevado de las del Confulado de Burgos, 
algunos, y no traer Teftimonio de donde fe trata de los feguros de Na-, 
un año en otro, aya perdido lo que vios. 
por efta condición fe le adjudica, y 24- Iten> en los nueve anos por 
queda para fu Magellad. que ha de durar efte Arrendamiento,, 

a 3. Iten, todos los Navios que fu Mageftad no aya de venderei dar 
falieren de ellos Reynos de Caftilla, en pago ningunas de las dichas Li-. 
y Portugal à cargar de Efclavos, en cencías, ni contratallas , ni dallas à 
virtud de efte Arrendamiento, ayan ninguna perfona,por ninguna via, o 
de pertenecer , y pertenezcan à el, caufa que fea : con que, ñ fu Magef-

l a tad 



6t COLECCION D E TRATADOS 
ANO taí* quificíé', ò fuere fu voluntad àc 2 6. Iten,que fi huvíerc algunos 
I^OI hacer merced de algunas de las di- defcaminos de Efclavos, que fe paf-

Mar.26 c^as Licencias-•, pueda dar hafta en fen à las dichas Indias fin Licenciare j ^ , ^ ^ , 
* cantidad de novecientas, repartidas tomen por perdidos, y de lo procc-

cn los dichos nueve años de efte dido de ellos fe faque, ante todas 
Arrendamiento , como le parecie- cofas, el precio de lasLícencias,que 
rês y fi paffâre de efta cantidad, por fe ha de pagar al dicho Arrendador, 
hacer merced à algunos Miniftros défde el dicho dia primero de Mayo 
á t fu Mageftad, las que fueren mas, del año paliado de mil feifeientos 
fe ayan de pagar al dicho Arrenda- en adelante, por el tiempo de los 
dor à razón de à veinte y tres dü- dichos nueve años, en oro, ò plata, 
cados cada una , defcontandolos à razón de treinta ducados cada 
de lis primeras pagas que havíere una , y mas los veinte reales de cada 
de hacer por cuenta de efte Arren- Licencias y lo demás del valor de 
damiento , luego que fe pueda ha- los dichos Efclavos fe parta por. 
cer cuenta. Y porque en los años tercias partes, las dos para el di-
ĵ aíTados ha vendido fu Mageftad ¿ y cho Arrendador , y la otra para el 
hecho merced de algunas Licen- Juez, y Denunciador , igualmente, 
<;ias, de lasquales podria haver al con otras tantas Licencias , como 
prefente algunas por confumií, fe las que afsife condenaren por def-
aísientá , que aquellas fé ayan de caminadas,y por otros fraudes, y, 
ivavegar conformé à las Cédulas, y ambas voluntarias fe ayan de def-
Recaudos, que las Partes tuvieren, contar de las quatro rail dofeicntas 
finqué fe pueda mejorar, ni hacer y cinquenta del a ñ o , en que fe hi-
novedad' mñguna en ellas con nin- cíere el defeamino. 
gunapèrfons , ni por ningún réfpe- ¿ 2 7 . Y porque, quando corren 
to : por manera i que las que fon los Contratos de Santo Thomè, Ca-
ordinarias para falir con Flota, no bp-Verde,y otros de Guinea,diz que 
fe puedan navegar fuera de ella en fuelen los Contratadores regiftrar 
Navios fueltos , ni acompañados una cantidad de Licencias en Sevi-
con otros de libertad. lia, y cargar muchos mas, aníl por 

25. Iten, que todo lo que huvie- fu cuenta, como por las de otras 
re de haver el dicho Arrendador, y perfonas, à quien dan , y venden 
le perteneciere à èl, ò-à las perfonas las dichas Licencias; fe declara, que 
que tuvieren parte en efte Arren- confiando haverfe cargado mas Ef* 
damiento, por razón de e l , lo pue- clavos dé los regiftrados en Scvi-
dan cobrar como maravedis, y ha- lia , fe aya de condenar, y tomar 
Ver de fu Mageftad , para lo qual por perdida la dicha demasía , co-
fe le darán los Defpachos necefía- brandofe en Efclavos de los mifmos 
líos. . Dueños , y perfonas que los lleva

ren; 



DE P A Z DE ESPANA. * 9 

16o r. re > fe haSa â CU£nta > como arriba 
Mar.2 6 , dicho > en los defcaminos. 

28. Iten, que todos los Navios 
que arrivaren à qualefquier Puerto, 
q Puertos de las dichas Indias , ó fe 
deícaminaren con Eíclavos , ven
diéndole en ellos, ayan de pagar al 
dicho Arrendador el tercio de ios 
que llegaren vivos, haciendofe lo 
mifmo en el tercio, que en lo de 
defcaminos. 

29. Iten , el dicho Arrendador 
pueda einbiar Miniftros , y Fadores 
con Criados à todas las Provincias, 
y partes de las Indias , donde fuere 
necellario , y conveniente, para el 
buen aviamiento de las cofas to
cantes i cite Arrendamiento , con 
que fean Caftellanos, ò Portugue-
fes, y no de otras Naciones , y con 
que cito fea en la cantidad , y con 
la moderación, que à los del dicho 
Real Confejo pareciere ; para lo 
qual el dicho Arrendador les àya 
de nombrar , y declarar las partes, 
donde los quificre embiar, y apro
barlos el dicho Confejo, en el qual 
fe les ordenará las fianzas que hu-
vieren de dar , para feguridad de 
que volverán quando , y como fe 
les mandare, y que no puedan par
tir , hafta que ayan dado las dichas 
fianzas. 

30. Iten)el dicho Atrendador,ni 
las perfonas interefladas en efte Ar-
rendamiento,Fadores,ni Miniftros, 
ni Criados, que embiare à las dichas 
Indias , no puedan tratar , ni con
tratar en ellas d ireãè , ni indireãè. 

por si, ni por intetpoíltas perfonas, ANQ 
en ningún genero de contratación, 1601. 
ni mercancía , ío pena de la vida, y Mar.2 6. 
de perdimiento de todos fus bienes, 
aplicados por tercias partes, Cama
ra, Juez , y Denunciador ; y tan fo-
lamente puedan comprar, como ef-
t i referido , los refeates que huvie-
ren de llevar, y los baftimentos,que 
fueren neceíTarios para fuílento de 
los dichos Negros, y la ropa que 
huvieren menefter para veílirlos; 
y también , que los puedan trocar 
por Jos frutos dela tierra,donde los 
vendieren 5 Con que los dichos ffu-
tos los ayan de embiar en efpecie a 
eítos Rcynos, y no los puedan ven
der allá, ni trocar , ni los refeates, 
baftimentos, ni ropa que les fobra-
re de lo que compraren para el ref-
cate, fuftento , y veftido de los di
chos Negros, en ninguna, manejra,1 
fola pena fobredicha dela vida, y 
perdimiento de bienes. Y fe decla
ra , que íi el dicho Arrendador eli
giere por fus Factores, y Encomen
deros algunas perfonas naturales de 
eítos Rey nos, que eftuvieren en Jas 
Indias, y trataren, y Contrataren 
en ellas, antes que fe encarguen de 
fus negocios, que eítos tales puedan 
tratar, y contratar con fus hacien
das, como primero lo hacían, con 
que no tenga parte en ella el dicho 
Arrendador, ni emplee fu hacienda 
en ningunas mercadurías,cómoef-
tà dicho j ni en los Navioís en que 
fe llevaren los dichos Negros, pue
da ir mercaduría alguna por cuenta 
de los dichos Faótores, como no 

han 
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yo COLECCION DE TRATADOS 
A&O kan ^c^r P01' â <iel ^c^0 A-5-"1'211̂ 1- í"6 huviercn de llevar los üichos A ^ O 
i6oi ' don Efdavos, fe ha de hallar preíente la XÇQJ, 

31. Iten, que las perfonas que parte del dicho Arrendador. Mar. 2 6. 
entendieren en la adminiftradon, y 34. Iten , í i ( l o que Dios no 
execucion de efte Arrendamiento -quiera) fucedierc algún impedimen-
en las dichas Indias, puedan traer to univerfal en la navegación dela 
para guarda, y defenfa de fus per- Carrera de Indias, y el trato, y co-
fonas, en todo tieinpo,armas ofenfi- mercio de ellas con eftos Rey nos, 
vas, y defenfivas, no Tiendo en par- en tal cafo fe aya de fufpender al 
tes prohibidas, fin que les fea puef- dicho Arrendador la paga del pre

cio del dicho Arrendamiento , haf-
ta que eftè llano , para poderfe 
hacer la dicha navegación , y paf-
fe todo el dicho Arrendamiento 
mas adelante de los dichos nueve 
años otro tanto tiempo , quanto 
huvieren durado los dichos incon
venientes ; ò fi no particular, y ref-
peftivamente, conforme à la can
tidad de Efclavos, que huviere fi
do obligado à llevar à la Provin
cia levantada : entendiendofe, co~ 
mo fe ha de entender, que en el 

to impedimento alguno , fin embar
go de qualefquier Leyes en contra
rio. 

32. Iten,quc lo que procediere 
de los Efclavos,y venta de Licencias 
de ellos, pueda venir al dicho Ar
rendador, y fe le traiga, y embie en 
oro , plata, perlas, ò en otro qual-
quier genero demercadurías,por lo 
que allá huviere trocado, en la for
ma que queda dicha ; con que aya 
de venir regiftrado, y fe traiga à la 
dicha Cafa de la Contratacion,y pa
gando todos los derechos, que de tiempo que fe hiciere la dicha fuf~ 
ellos fe debieren, conforme à las 
Ordenanzas de la dicha Cafa de la 
Contratación, fo la pena de ellas. 

3 3 . Iten, el dicho Arrendador, 
ò la perfona que con fu poder afsif-
tiere en Sevilla à la venta de las di-

peníion de la paga , no ha de paf-
far í ni paífe à las dichas Indias Ef
clavos : y que íi efta fufpenílon du
rare mas que dos años, no fe aya. 
de prorogar tiempo mas adelante, 
fin confentimiento , y voluntad dé 

chas Licencias, ayan de firmar los fu Mageftad, y del dicho Arrenda-
Regiftros de las dichas Licencias, dor ,ò de quien fu poder huviere. 
que fe huvieren de regiftrar en los 35. Iten, que fe ayan de dar, y, 
nueve anos de efte Arrendamiento; den al dicho Arrendador por el di4 
fin lo qual no fe pueda dar-en la C a - cho Confejo de Indias todas las Ce-
fa de la Contratación de Sevilla el dulas,y Recaudos neceífariosjy que 
Defpacho para navegarías, y en las conviniere , fegun los fuere pidien-
Vifitas que fe huvieren de hacer en do , para el buen cumplimiento de 
la dicha Ciudad de Sevilla, Lisboa, lo contenido en efte Arrendamien-
(Cadiz, y Canaria de los Navios, en to, y para que los Virreyes, Preíi-

den-
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A N O toes,y Oidores, Alcaldes de las lefquiera, que en contrario de ló AÑO 
x ó o i . Audiencias, Governadores , y otros íbbredicho aya, ò puede haver, con l6Qlt 

Mar.26. Juezcs, y Judicias de fu Mageftad las quales , para en lo que toca à Mar.26, 
delas dichas Islas, y Indias, y Pro- efte dicho Arrendamiento, Capitu-
vincias, en cada una en fu diílrito, los, y Condiciones de é l , fe aya de 
y jurifdiccion, den, y hagan dar al difpenfar , quedando en fu fuerza 
dicho Arrendador, y à las perfonas para en lo ciernas, 
que con fu poder entendieren en la 39. Y otrofi , que cumplidos 
dicha Adminittracion , todo el fa- los dichos nueve años por que ha de 
vor, calor , y ayuda que huviere durar efte Arrendamiento, el dicho 

• menefter, y por fu parte fe pidiere, Arrendador , ni fus Faòtores, ni 
para que fe cumpla, y execute , y otras ningunas perfonas,no ayan de 
guarde eíte Arrendamiento, y lo en poder llevar, navegar , ni vender, 
el contenido : de manera , que no tú lleven,ni vendan mas de allí ade-
puedan tener , ni tengan caufa-, ni lante las dichas Licencias i -ni nin-
razon de fe venir > ni embiar à guna pérfona comprarlas de ellos, 
quexar. li no fuere la con quien , defpues de 

36. Iten , que fi fe pidiere por cumplido , y acabado eltc Arrenda-
- parte del dicho Arrendador en el di- miento,fe tomare otro de nuevo , ò 
cho Real Confejo , ò en las dichas tuviere Licencia,y Orden de fu Ma-
Audiencias,algunas Cédulas, y Pro- geftad para ello, fo pena de tenello 
viilones , infertos en ellas algunos perdido: con que por eito no fede-
'Capítulos de efte Arrendamiento, roga lo que por otros Gapitulos dé 
para que fe guarden, y cumplan, y efte Arrendamiento fe concede , y 
executen, fe les ayan de dar, y den, permite. • 
à fu fatisfaccion. 40. Iten, fe declara, que el di-

37. Iten , ü en alguna parte de cho Arrendador fea obligado à pre* 
las Islas Occidentales muriere algu- fentar en el Confejo de las Indias, y 
no de los Fadores del dicho Arren- en la Contaduría Mayor de Hazien-
dador, no fe aya de entremeter nin- da, dedos en dos años, durante los 
gun Juez de Bienes de Difuntos en nueve de efte Arrendamiento , co-
fus bienes,íino la petfona que tuvie- pia, y relación cierta, y verdadera, 
re orden del dicho Arrendador.-para jurada, y firmada de fu nombre, de 
lo qual fe le darán los Defpachos todos los Efclavos que en cada año 
iieceífarios. huviere navegado , y llevado à las 

38. Iten , que fe aya de guar- dichas Indias, afsi de los dichos Rios 
dar , y cumplir, y cumpla, y guar- de Guinea, como de eftos Reynos, 
de efte Arrendamiento , y condi- y de Portugal, y Licfcncias que hir-
ciones de e l , fin embargo de las viere vendido por cuenta de efte 
Xeyes del Quademo , y otras qua- Arrendamiento, y à qué precios, y 

lo 
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7* COLECCION D E TRATADOS 
A N O 1o £1uc ^uviei'en valido , y monta- dador no pueda dar parte en efte 
1601. do, y afsimifmo las penas de los Afsiento à ningún Eftrangero, y que 

M a r . i 'ó. defcammosry arrivadas, calas, y dentro de feis mcfes fea obligado Mar ^ 
catas de Navios , y todo lo demás à declarar los participes que to
que fuere valor de efta Renta, para mare para e l , los quales ayan de 
que por la dicha Copia fe pueda fer Caftellanos , ò Portuguefes, 
faber, y entender verdaderamente, ò tales perfonas, que conforme à 
y precifo el cierto , y entero valor las Leyes de eítos Reynos , no 
de la Renta , fó pena de mil duca- eftàn prohibidos de contratar en 
dos por cada uno de los plazos que las Indias. 
faltare , pagados de mas del precio 42 . Iten, que fi el dicho Arrcn-
principal de efte Arrendamiento; y dador no pagare- los Juros íitua-
que, para que lo fufodicho fe pueda dos , y que fe fituaren en la dicha1 
mejor cumplir,aya de tener,y tenga Renta, y Libranzas dadas, y que fe 
el dicho Arrendador libro,cuenta,y dieren en ella, y la finca, à quien fit 
razón general, y particular, cierta, Mageftad mandare , à los tiempos, 
y verdadera , de toda la entrada, y y plazos de fufo referidos, puedan 
falida de los dichos Efclavos, en ca- el dicho Arrendador,y fus Fiadores 
da uno de los años de efte Arrenda- fer exeçutados,y compelidos,y apre-
miento 5 y que íi no tuviere los di- miados à ello por todo rigor de De-f 
tçhos Libros, cuenta,y razón, fegun, techo, con dias, y falarios , como 
y como en efte Capitulo fe contie- por maravedis, y haver de fu Ma-; 
ne, çayga, è incurra en pena de tres geftad. 
mil ducados para fu Mageftad cada Con las quales dichas Condicio-s 
año que los dexare de tener , y ha- nes fe ha de arrendar la dicha Ren-! 
cer, y que todavia el dicho Confejo ta. Madrid à primero de Febrero 
de Indias, y la Contaduría May o t de mil feifeientos y un años. Las 
1» apremien à que los traiga : y de- quales dichas Condiciones eftàn fe-i 
.mas de lo fufodicho, aya de traer ñaladas de las rubricas, y feñales 
cada dos años Certificación de los de los dichos Señores:y el Traslado; 
Oficiales Reales de los Lugares , y. de ellas, que aqui và incorporado, 
de la Jufticia, donde fe mandan He- Yo el Efcrivano de yufo efcritOjdoy 
yar los dichos Efclavos , para que fee que và cierto , y verdadero , y 
¡confte que los ha llevado, y entre- que concuerda con las Originales. Y¡ 
.gado > y no trayendola , pueda fu haviendofe defpaçhado en veinte y 
Mageftad embiar por las dichas nueve de Enero paíTado de efte año 
Certificaciones , à cofta del dicho Cédulas de fu Mageftad , para que 
Arrendador, à las partes de donde en las Ciudades de Sevilla, y Lis -
fe debieren traer. boa fe pregonafle , como fe prego

a i . I ten ,<p:e l dicho Arreas jaò el Arrendamiento de la dicha 
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- A N O Renta > Q116 tc>das las pcrfonas 

IÓOI. cíuc quiíieíTen tratar de é l , vinieí-
Mar, z 6 . ên ' ° embiaíren àefta Corte con 

fianzas neceflarias,yquefeles mof-
trarían en la Secretaría de la Real 
Hazienda las Condiciones con que 
fe havia de arrendar,y fe feñalarían 
los dias en que fe havían de recibir 
las poíluras , y lo demás , que en 
profecucion del dicho Arrenda
miento fe havia de hacer,antes que 
yxnieflen las diligencias de los di
chos pregones : el dicho Juan Ro
driguez Cutinho , por fervir à fu 
Mageftad, ofreció de tomar el Af
ílenlo de las dichas Licencias de 
Efclavos, que fe navegan para las 
Indias Occidentales,è Islas de ellas, 
por los dichos nueve años, que co
menzaron à correr el dicho dia 
primero de Mayo del año de mil 
feifeientos, y fe acabarán en fin de 
Abril del de mil feifeientos y nueve, 
y que pagaría à fu Mageftad en 
cada uno de los dichos nueve años 
ciento fefenta y dos mil ducados, 
que valen fefenta quentos,fetecien-
tos y cinquenta mil maravedis, à 
los tiempos, y plazos declarados en 
las dichas Condiciones , y en la 
forma contenida en ellos darían 
dofeientos cinquenta mil ducados 
de fianzas legas, llanas, y abona
das ; y que los mil Efclavos , que 
ha de navegar à las partes de .las 
Indias contenidas en el Capitulo 
tercero de las dichas Condiciones, 
los proveerá cada año, pagandofe-
le à precio de ciento y cinquenta 
ducados de à trefeientos fetenta y 

cinco maravedis de buena moneda A N O 
por cada Efclavo de Angola, y de i ^ o i . 
dofeientos ducados por cadaEfcia- M a r . t ó . 
vo de Cabo-Verde , y que fiaría el 
precio que en ellos fe montafle à 
los compradores por tiempo de 
ocho mefes, con que fe le huvieí-
fe de pagar paífado efte termino, 
tomando el dicho Juan Rodriguez 
Cutinho las fianzas , y feguridad 
de ello à fu fatisfaccion, fin que fu 
Mageftad quedalfe obligado à nada? 
y que demás de efto focorrería à 
fu Mageftad con ciento y veinte 
mil ducados , y los pagaría, la mi
tad el dia que fe le dieífe firmado 
el Afsiento del dicho Arrenda
miento , y la otra mitad de allí à 
feis mefes, los quales anticiparía, 
los cien mil ducados à cuenta de 
la primera paga que huviefle de 
hacer del precio de efta Renta, 
y los veinte mil reftantes à cuen
ta de la fegunda, fin que por ello 
fe le huviefle de dar interefle al
guno , y con que todos los dichos 
ciento y veinte mil ducados le hu-
vieífende fervir en parte de fianza, 
en quanto no dieífe otra: y que de
más de lo fufodicho daria à fu Ma
geftad mil Efclavos por todo el 
tiempo que duraíTe efte Arrenda
miento, pueftos en las partes que fe 
le feñalaífe por fu Mageftad, ò por 
los Señores de fu Confejo de Indias, 
los quales ferian Antillanos, fin de
formidad, ni lefsion alguna, todos 
machos, ò la parte de hembras que 
fe le ordenafle , con que no exce-
dieífe de la tercia parte , à precio 

K de 



74 COLECCION DE TRATADOS 
ANO ^E c'lcnto y ochcnta ducados cada ra poftura , que por fu Mageftad 
1601 pieza, pagados de si mifmo del pre- citaba admitida, havia quien daba 

„, " cio de efte Arrendamiento; io qual Mar .26 . 1 
fe cntcndieífe queriéndolo fu Ma
geftad en todo , ò en parte. Y por 
quanto fu Mageftad , conforme al 
Capitulo veinte y quatro de las 
Condiciones de efte Arrendamiento 
fufo incorporado , havía de poder 
dar, y hacer merced-à quien fucile 
fervido de novecientas Licencias de 
Efclavos, para paííar à las dichas 
Indias, repartidos en todos los nue
ve años de efte Arrendamiento 5 ha
via de fercondición, que fi fu Ma
geftad dieffe algunas mas, fe hu-
VieíTeti de pagár- af dicho Arrenda
dor àt él precio, q[ucf fâleo las que él 
tomaba por efte Arrendamiento, y 
que confentia, que efta fu poftura 
fueíte pregonada én efta Corte , y 
¿n otras qualefquier ¡partes : y que 
íi huviefle perfona que la mejoraf-
fc , fe le pudieíTe rematar, íln que 
por ello él dicho Juan Rodríguez 
Cutinho ganaíTe ningún^ prometi^-
•do de efta poftura , ni de las pujas 
-que fe hicieífen. 

Y haviendofe juntado los dichos 
•Señores en nueve de Febrero de di
cho año , admitieron la dicha pof
tura de Juan Rodriguez Cutinho, 
:y dieron cuenta de ello à fu Magef
tad: y en conformidad de lo que fo-
bre ello fe le confultò, y fu Magef
tad fue fervido de refponder, man
daron que fe pregonaífe nueve dias 
arreo en la Calle Mayor de efta Vi 
lla de Madrid el Arrendamiento de 
la dicha Renta 5 y como de prime-

por ella los dichos ciento y íefenta M , 
y dos mu ducados en cada uno de 
los dichos nueve años , fin prome
tido alguno, y con focorro de cien
to y veinte mil ducados , fin inte-
reíTe, por cierto tiempo , y con las 
demás Condiciones contenidas en la 
dicha poftura , que ferian moftradas 
juntamente con las que fe hicieron 
para arrendar efta Renta à las per-
fonas , que quifieren tratar de ello 
en la Secretaría de la Real Hazien* 
da: y que todas las que fobre la di
cha poftura quiñeílen hacer qual-
quiera puja , 0 mejoría en la dicha 
Renta, parecieífen en la dicha Se
cretaría dentro de nueve dias, que 
fe contaffen defde veinte y dos dç 
Febrero de efte dicho año : y que 
paffado efte termino no fe recibi
rían , y fe remataría la dicha Renta 
en la perfona que fu Mageftad fuef-
fe fervido de las que huvieífen he
cho la dicha poftura, ò pujas: y en 
efta conformidad fe pregonó lo fu-
fodicho por voz de Pregonero pu
blico el dicho dia veinte y dos de 
Febrero de efte año , y los ocho fí-
guientes, que fe cumplieron en dos 
de efte mes de Marzo : y en los pre
gones de los tres dias últimos fe 
apercibiò,que las dichas pofturas,y 
mejoras fe havian de hacer haftael 
dicho dia dos de Marzo,à las nueve 
horas de la noche,y que paífado ef
te termino, no fe recibirían,y fe re
mataría la dicha Renta en la perfo
na, que fu Mageftad fuefte fervido, 



t>E P A Z D E E S P A í ? A* 7í] 
A N O ^e 'as <̂ aé fovieflen hecho la dí-
IÓ'OI. cha poftara,ò pujas. 

Mai' .zó. 'I^sfpües de lo qual, él dicho dia 
dos de Marzo de efte año fe junta
ron todos los dichos Señores en la 
Cafa del feñoc Licenciado Pedro de 
Tapia, para tratar del remate do 
la dicha Renta; y aunc|ué no ha-
vian vuelto las diligencias de fe 

nos de ella por un ano, Handole ANCÍ 
fianzas à fu fatisfaccion : el qual ' 1601. 
dicho remate fe hizo en el dicho Mar .z fa 
Juan Rodriguez Gutinho, viniendo 
fu Mageílad en ello, por no havcr, 
quien dieíTe mas que cl,con las con-i 
dicioncs , que eftaban hechas para; 
arrendar la dicha Renta , y con las 
que él daba los dichos ciento y fe-

ha ver pregonado en las dichas Ciu- tenta mil ducados, y hacia el dicho; 
dades de Sevilla , y Lisboa, por focorro , aunque díverfas Vezes fe; 
haver fu Mageftad mandado , quç apercibió fobre ello por pregón àf 
íln aguardar eíto fe hicieífe el dichp las perfonas qué trataban de arren-j 
remate: y haviendofe viílo las pof- dar la dicha Renta, que eftaban pre-j 
turas,y pujas hechas por algunas fentes : el qual dicho remate acep-i 
perfonas, que trataban de arren- tò el dicho Juan RodriguezCutin-i 
d.arla,por voz de Baltafar Sanchez, ho, y el dia mifmo dos de efte mes; 
Pregonero de las Rentas Reales, fe de Marzo fe obligó de cumplir cort 
remato la dicha Renta en el dicho 
Juan Rodriguez Gutinho , por los 
dichos nueve años , en precio par^ 
en cada uno de ellos de ciento y fe-
tenta mil ducados,con las condicio
nes con que primero daba los di
chos ciento fefenta y dos mil duca* 

lo contenido en èi 5 y haviendofele; 
confültado à fu Mageftad las poftin 
ras, y pujas, que fe havian hechoi 
en la dicha Renta , y de Ia formai 
que fe havia hecho eí dicho reM 
mate de ella en el dicho Juan Ro^ 
driguez Gutinho 3 aprobó el dichai 

dos,y con elibcorro.de los ciento y remate, y mandó que fe le dieílea' 
veinte mil ducados, que entonces al dicho Juan Rodriguez Cutinhoi 
ofreció de hacer à fu Mageftad en los Defpachos neceíTarios pqra que? 
la forma que antes de efto và refe- tuvieíTe la dicha Renta, paganda¡-
rido : y con declaración, que los 
mil Efclavos , que fe ofreció de 
proveer por el tiempo que durare 
efte Arrendamiento, pueftos en las 
partes que fe le íeñalaíTe por fu 
Mageftad, ó por ios Señores del 
fu Gonfejo de Indias, à ciento y 
ochenta ducados cada uno , pro
veería quatrocientos Efclavos en 

los dichos ciento y fetenta mil du-í 
cados en cada un año de los del dw 
cho Arrendamiento, con el focow 
ro de los dichos ciento y veinte 
mil ducados que; ofreció de antici-* 
par , como antes- de efto fe conde-: 
ne. Por lo qual fe declara , que eí 
dichojuan Rodriguez Gutinho aya1 
de tener, y tenga la dicha Rental 

el primero año en la Isla de Santa de los Efclavos Negros , que fe lie-
•Margarita, y los fiaría à los yeà-- jan à dichas Indias Occidentales^ 

K 2, ' Ú 
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7¿ COLECCION DE TRATADOS 
J { $ 0 ê Islas 'de ellas, coh las Conáicio- poder huvieren dado para navegar Axo 

1601. nes, y en la forma que queda di- Efclavos à las dichas Indias, dtídi 
¡Matizó* c'10 Por el dich0 tiempo de rtueve el dicho dia primero de Mayo de ^ 

años, qtle comenzaron à correr el mil feifeientos en adelante , todo 
dicho dia primero de Mayo del año el tiempo que defpucs fe ha admi-
paitado de mil y feifeientos, y fe niftrado la dicha Renta por el di-
acabaràii en fin de Abril de mil feif- cho Pedro Gomez Rcynèl, y en fu 
cientos y nueve , pagando en cada nombre, fiendo compelido à ello, 
uno de ellos los ciento y fetenta por todo rigor de Derecho, y como 
mil ducados, que valen fefenta y por maravedis, y haver de fu Ma
rres qtiôntos,fetecierttòs y cÍnquen-< geftad ; pues defde el dicho dia pri
ta, mil maravedis, en que fe le re- mero de Mayo de mil feifeientos en 
mató, fin que fe le aya de dar pro- adelante pertenecen,por el tiempo 
metido alguno: los quales ha de que queda referido , las dichas L i -
pagar à los plazos, y en la forma cencías al dicho Juan Rodriguez 
contenida én las dichas Condicio- Cutinho , el qüal defpües de obli-
nes j y demás áe efto ha de pagar garfe con fu perfona , y bienes al 
en las-Arcas dô tres Üivés de fu. cumplimiento de todo lo fufodicho, 
Mageftaá à fü Theforero General, ha de dar fianzas} y feguridad baf-
ò à quien por fu Mageftad fueíTe tante en la cantidad,y forma,y den-
mandado, los ciento y veinte mil tro del tiempo,que fe contiene en la 
ducados con que focorre, fin inte- Condición diez y fietc de las de efte 
res alguno , anticipándolos por el dicho Arrendamiento : las quales 
tiempo, y forma que ios ofreció, dichas fianzas fe han de aficntar en 
como queda, .referido. los Libros de la Efcrivanía Mayor 

Iten, que íli Mag'eftad âya de de Rentas de fu Mageftad , y "los 
aprobar, y apruebe efte Afsiento, abonos de ellas hacerfe por orden 
y luego que le aya aprobado , fe de los Señores Prefidente, y Con-
ayan de dar, y den al dicho Juan tadores de la Contaduría Mayor de 
Rodriguez Cutinho rodos los Def- Haziénda , y à íatisfaccion fuya, 
pachos, que fueren necefiarios, en como fe contiene en la dicha Con
conformidad de las Condiciones, dicion diez y fiete de las de efte 
que en él van incorporadas, para la Arrendamiento. 
'Adminiftracion , beneficio , y co- Con las quales dichas Condido-
branzaí de efta Renta, y todo lo de- nes, el dicho Juan Rodriguez Cu
mas contenido en ella; y para que tinho, fiendo neceífario, aceptó de 
Pedro Gomez Reynèl le dé cuen- nuevo el dicho Arrendamiento, y 
ca con pago de lo que le debiere fe obligó con fu perfona y bienes 
por las Licencias , que el , y fus muebles y raíces, derechos, y âc-
•faftoreg.!. y otras perfonas con íu. clones, havidos , y por haver , al 

cum-f 



DÉ PAZ DE ESPANA; ' f i 
ANO cumplimiento de todo lo contenido y Francifco Rodnguez ; los qua- A3>ft) 
x S o i . en e l , íin exceder de todo elloeii les juraron en forma còhòccr à i60Ii 

M*r.%6> coAi alguna j y para quemfiló ha- el dicho Otorgante j el qüal lo U Ã T A ^ 
gan guardar, y cumplir j diò pòder firmó de Ai nombré* Juan Rodri-
cumpüdo à todas , y qualefquier guez. Cutinho. Pafsò aiite mi. Mi-». 
Jufticias, y Juezes de fu Mágéftadj guél de Ipinarrieta. E yo el dicho; 
de quakfquierpartes,Fuero,y Jii-¡ Miguéí dé ipinarrieta j Efcilva-, 
rifdiccion que féaii , efpeciálmenté ho del Rey núeftrO Señor ) i'e-, 
à los Señores Préfidcnté, y Confe- íldenté en fu Corte j y Oficial 
jo de Indias, y Contadores j y Oí - Mayor dé la Secretaría de fd Réal 
dores dé la Contaduría Mayor dé Háziendá $ fin préférité à elotor-i 
Hazienda, à cuya jurifdiccion fe fo- gamieiltó dé éfté AfsiéntOi Ên Tcf-; 
metió, y renunció fit próprio Fue- tinioniò de verdad fice mi Signos 
r ó , júrifdiccion , Privilegio > Do- Miguel dé Ipinarrieiai 
mi cilio , y la Ley Si convenerit dé E L R E Y ; Por quanto por mí 
jurifdiBione omnium Juàicum, para mandado fe tomó elAfsiento,y con
que por todo remedio , y rigor dé cierto antes de éftò contenido, coti 
Derecho, y via mas bi'évé $ y exe-» Juan .Rodríguez Cütinhó ¿ refiden-. 
ctuiva le compelan > y aprémien à te en mi Corte , fobre el Árréridá-* 
todo ello , como por maravedis* miento de ia lteñtá de Jos Efclbvos 
y haver de fu Mdgeftád ^ y de fus Negros, que llevan à las Indias Oc-
RentasRealés, Cómo fi eílá Carta tideñraíés* y ísíáS de él lás, qué fei 
fuefle Sentencia difinítivá de Juez Aémátò éh él por el tiempo j y pre-
competentií , dada y paifadi eu cío,y con las Condiciones dé dicho; 
authoridad de cofa juzgada : y re- Áfsiehto ; Por ende por la preféhttí 
•nunció afsimifmo todas j y qualef- le apruebo , y ratifico ¿ y prométo^ 
quíer leyes, fueros, y derechos, y y afleguro por mi Palabta Réal, qüé 
ordenamientos, que contra lo fufo- guárdándofe ^ y1 cümpliehddfé dé 
dicho fean, ó fer puedan, y dé qué parfé del dicho Juan Rodfigtíez 
fe püeda ayudar, y aprovechar , y Cütinhd, ccíii lo qüe éohfbrmé'á eí 
la ley , è regla del Derecho , que éftà ôbligado,fé cumplirá de lá mia 
dice : Que general renme'miori dé lo qué mé tocáj íirí íjüe éri élltí á^áí 
leyes fecha non vala, h y lo otorgó falta í dé ío qüaí mandé dar j y di 
aníi en la Villa de Madrid à trecé la prefénté, firrriadádé mi maño, y;-
dias del mes de Marzo de mil feif- fefréndádá dé mi ínfráeferito Se« 
cientos y un años, üendo preféntes tíretátio ¿ dé k qdal, y del dícKo 
por Teáígos Pedro Luis dé Torre-" Afsientd fé há dá toniáí íà fázott 
groía, Contador de Libros de Ca- poí el Coñtádoif de Libró dei Caxá 
xa de la Real Hazienda de fu Aia- de mi Hacienda, y el miEfcrivano 
gcítad, y Antonio de Santa Cruz, Mayor de Rentas, y los Contáda* 

res 
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' ftljo res de ellas, y àe Relaciones, y los de Marzo de mil feifcieñtós y üri 'AÑó 
•.l6ol. de Cuentas , que refidcn en mi años. Y O E L R E Y . For manda- x 6ou 

^ * * ¿ Confcjo de Indias. í echa en Valla- do del Rey nueftro Señor. Cbr/fto- M , '6 
doiid en veinte y íeis días del m ŝ. <od de fywwrutA, 

[A.br.12. S R B F E de la Santidaí de CLEMENTE V I H . declarando, que f u MageftadCa- Abr .n . 
tholica cumple con la obligación del Subfídio , fufientando con H las Galeras 
que pudiere , y empleándole m los gafios de la Guerra contra qualefqniera 
Infieles y y en la defenfa de fus Reynos. Expedido en Roma â 12. de Abril de 
ji 6 0 1 . [ Quaderno de Bulas, Breves, &.c. impreíTo en Madrid en 16-$ 5, 
por acuerdo de la Congregación de las Santas ígleíias,baxo del titulo: 
Subfídio , yEfeufado ,'pag. 78. znLatin. ] 

' Ç H A R I S S l M O m C H R I S f O A L CHARISSIMO E N C H R I S T ^ 
pBiLi t íoHifpaniarumRegi ^HBLÍPB Rey Catholico de 

C(ttbolicoK Jas Efpañas. 

K L E M E K S P À P À n i i i C L E M E N T I I?APÀ y i i b 

CH^iRissiMz in Chrifid Fil i ttof* A R I S S I U Ú t n Chrifto,Hij6 

ter y falutem, & Apofiolicam V _ J nueftro , falud , y bendición 
henediãionem. fropenfa Kofira in Apoftolica, Nueftra propenfa ca-
Majefiatantttim cbaritas facit , ut rid^d para con Tu Mageftad, hace 
femritati confcienti<e Tuaquantum que guftofamente •mirónos por la 
çum Domim poffumus, libenter con~ feguridad de T u conciencia , en 

ful am us , ac ea Majefíati T m come-' quanto podemos con el Señor , y 
damus, per qua Gratiis , & Indul- Concedamos à T u Mageftad aque-
tis y à Nobis & Apoftolica Sede fibi lias cofas, con que mas libremente 
imcefsis, liberius fruivaleat. Expo~ pueda gozar de las Gracias ) è Ini 
fuit flquidevt Nobis Tuo Nomine di* duitos, que por Nos , y la Sede 
leftus Fi l ius , nobitis F i r Antonius Apoftolica fe le han concedido.Por 
Hux Sejfa , tuus apud Nos , & quanto' Nos ha expuefto en T u 
^pojlolicam Sedem Orator , quod cum nombre nueftro amado Hijo el No-
Iniulgentu , & Gratia fpiritualesy ble Varón Antonio Duque de Sefla, 
Ó* temporales, qua à Romanis Ponti- Embaxador, cerca de Nos , y de 
Jicibus pradecejforibus nofir'ts , clara la Sede Apoftolica , que haviendp-
memoria Pbilippo Gcnitori Tuo , & fe concedido las Indulgencias , y 
d ü s Hifpaniarum Regibus Catbolicis Gracias efpirituales, y temporales, 
mteceffbribus Tuis , eorumque Sub- que fe concediexon por los Roma-
ytitif corneja, ^ ¿ b ipjispradeceflo-, nos Pontífices mieftros predcccllb-

rfc " ' r e s 
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lout, r - . 
Abr.12. p^orogAt£ fuerunt,intuitu Ó" occafio-

tte Expeditionis contra Turcas-, Mau~ 
ros , Ó" Saracenos concejfte fuerint; 
Tu clíperes eafdem Indulgentias , & 
Gratias ad Expeditiones, etiam contra 
alios quofcunque Infideles , ac etiam 
Hisréticos , Schifmaticos , & Catho~ 
Ucee Fidei Hojies extendi : ac prate-
rea , cum in concefsione Subfidii qua^ 
dringentorum & viginti millium du-
catorum eifdem Regibus per eofdem 
Romanos Pontífices f a £ í a , & per Nos 
etifon pro Majeflate Tua pluries prv-
rogata , ordinatum reperiatur , utex 
proventibus inde percipiendis f °,xagin-
ta Trirem es f -ijientari deberent, cum 
proventus hujufmodi ad tot Triremes 
fujlentandas non fufficiant; Tu pari-
ter cup eres fuper hoc â Nobis oppor
tune provider i : ac demum, quia 
terdum, necefsitatibus ita exigenti-, 
bus , proventus ex fupradiclis , Ò* 
prim<e Decima gratiis perceptos , non 
in fupradiSlos,fed in alios, quameos, 
quorum intuitu conceffa, &prorOga
ta fuerunt, u f 'is converters coaé'ius 

fuif i i ; fuper hoc tibi , pro Tua conf-
cientia fecuritate gratiosè indulgeri 
defiderares : Nos itaque eamdem Ma-
jejiatem Tuam > ob ejus eximia in Nos, 
& Apofiolicam Sedem merita, am-
plioribus favoribus & gratiis profe-
qui valentes, Litterarum Apofiolica-
rum fuper concefàonibus, & proroga-
tionibus diãarum gratiarum y & cu-
jufvis i l l arum , etiam in forma Bre-
vis , aut alias quotnodolibet expedi-
tarum -¡tenores yac Datas , Prafenti-

bus 

res à Phelipe , de efclarecida me- A N O 
moria , T u Padre, y à otros Reyes i ¿ o i . 
Catholicos de lasEfpañas Tusan- Abr .12. 
teceffbresjy à fus Subditos, y mu
chas vezes también fe prorogaron 
por los mifmos predeceffores nuef-
tros,y por Nos, en favor de T u 
Mageftad,y de Tus Subditos, con la 
mira, y ocaíion de la Expedición 
contra los Turcos, Moros, y Sarra
cenos ; T u defeabas , que eftas In
dulgencias , y Gracias fe eíliendieí-* 
fen también à las Expediciones con-; 
tra otrps qualefquiera Infieles, He-
reges,CÍfmaticos,y Enemigos de la 
Fè Catholicajque demás de eílo,ha-
Uandofe ordenado en la concefsion 
del Subfidio de quatrocientos y 
veinte mil ducados , hecha à los 
mifmos Reyes por los mifmos Ro
manos Pontífices , y prorogada 
también por Nos muchas vezes en 
favor de T u Mageílad , que de los 
productos que de allí fe percibief--
fen, debieflen mantenerfe fefenta 
Galeras, no baftando eftos produc
tos para mantener tantas Galeras,; 
T u defeabas igualmente , que Nos 
dieíTemos oportuna providencia fo^ 
bre eftoj y finalmente, que por ha^ 
verte obligado alguna vez las ne-
cefsidades à convertir los produc
tos percibidos de las cofas fobre-
dichas, y de las Gracias de la pri
mera Decima, no en los lbbredichps; 
ufos , Tino en otros diftintos de 
aquellos, con cuya mira íeconce
dieron , y prorogaron ; defeabas, 
para la feguridad de T u concien
cia , que graciofamente uíaífemos 

con-



8o COLECCION DE TRATADOS 
ANO Pr0 ext>refs'ls babentes , fupplica- contigo de Indulgencia en efte par- Â TQ 
1601 tionibm e]m mniine per iiftum An- ticular : Nos por tanto , queriendo I(5oi 

'Abr.12. ton'nim Dueem , Or at orem fuum, hacer mas amplios favores , y gra- ¿ y ^ ^ 
* Nobis fuper hoc humillter porreãls, cias à Tü Mageftad, por Tus fingu-

inclinati , Te in primis à qmbufcun- lares méritos para con Nos , y la 
que Cenfurts & Pcenis Ecclejiafiicis, Sede Apoftolica ; y teniendo por 
forfm incurfis, & quocunquepeccati exprefíados en las Prefentes los tc-
reatu, & confcimtiíS fcrupulo , ex eo ñores, y fechas de las Letras Apof-
quoi pecunias, &proventus ex f u - tolicas, expedidas fobre las concel'-
pradiBis Gratiis Indulgentiarum, nii- fiones, y prorogaciones de dichas 
mirum Subfiàii, Ò" primA Decim<e Gracias , y de qualquiera de ellas, 
perceptos, in alios, quam eos ad quo- aim en forma de Breve , ò de 
rum ejfeãum concejfx fuerunt, ufus qualquicr otro modo 5 inclinados à 
quomodocunque converteris , au6lo- las fuplicas, que en T u nombre hu-
ritate Apoftolica , tenore Prafentium mildemente fe Nos han hecho por 
gratiosè abfohimus , & plenifsimè dicho Antonio Duque,Tu Embaxa-
liberamus ; ae Cenfuras & Faenas dor, en primer lugar graciofamente 
hujufmodi, necnon quamcunque eo- Te abfolvemos, y plenifsimamente 
rumdem proventuum,etiam notabilem, libramos con authoridadÁpoftolica, 
ac mtabilifsimam fummam .¡per Te in por el tenor de lasPrefentes,de qua-
dios hujufmodi ufus converfam > tibi lefquiera Cenfuras,y Penas Eclefiaf-
remittimusyÓ' condonamus. Pr¿etérea ticas, acafo incurridas, y de qual-
Majeflati TUíe,ut Indulgentia & Gra-* quier reato de pecado , y eferupu-
tia fpirítuales , & temporales ex cau- lo de conciencia , por haver con-
f a Expeditionis contra Turcas, Mau- vertido de qualquier modo los di-
ros , & Saracenos , à Rotnanis Pon- ñeros , y produftos percibidos de 
tificibus fradecejforibus nofiris con- las fufodichas Gracias , es à faber, 
eejfa, & a Nobis novifsime proro- de las Indulgencias del Subíidio , y 
ga t s , eidem Majefiati Tu¡e , ac aliis primera Decima, en otros ufos, que 
unwerfis , & Jlngulis non folum pro aquellos para que fe concedieron; 
Expeditione contra Turcas, & Mau- y Te remitimos , y condonamos 
ros > & Saracenos , fed etiam contra eítas Cenfuras , y Penas , y qual-
fUofcunque alios Infideles,ac etiam quiera notable, y notábilifsimafu-
Hareticos , & Schifmaticos , & C a - ma de los mifmos produdos, gaíla-
tbolka Fidei Hojles , Dominiis Hce- da por T i en otros ufos. Y demás de 
retieis Subditos, necnon pro tuitione efto queremos , que las Indulgen-
tmrum Regnorum, & Ditionum fuf- cias, y Gracias espirituales, y tem-
fragentur 5 Tuque eis , etiam ad hos perales, concedidas à Tu Mageftad 
effeftus, liberé uti & f r u i valeas ¡pe- con motivo de la Expedición con-
tinàe acfi ab initio bis etiam de cau- tra Turcos , Moros, y Sarrace-

Jis nos 
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Abr.12. 

ANO concefa ' ^ ^einde femper prora- nos , por los Romanos Pontífices . ANQ 
I<5OT ^ Í ' E fl"-fcnt ' ^ u'ter^ls ' ut ex nueftros predeceífores , y pro- 1601. 

proventtbus , ex SubJiMo fupe- rogadas muy poco ha por Nos à ¿ibr. \z¿ 
rnis dião percipis, eum tantummodo T u dicha Mageftad , y à todos , y 
Trircmium nmnerum , qucrn veré, &- qualefquicra otros , no folo Te fu-
cum effdlií fecimàum confdentiam fragüen parala Expedición contra,; 
tuam fuftentare poteris, Ó'non-ul- los Turcos , íino también contra 
trafufienlars tenearis, Litteris Apof- qualefquiera otros Infieles,yHere^ 
tol'uis fuper coneefsionibus àiSíarum 
gratiarum , Ó" ilíarumprorogationi-
bus in reliquis {femper falvisa.u£lo-
r i t ate , & tenor e Prafentis ) concedi-* 
mus , & indulgemus. Non objianti-, 
bus pramifsis, Ó" quibufvis aliis con-
ditionibus , chufulis , & decretis in 

ges, Cifmaticos, y Enemigos de la 
Fè Catholica , fujetos à Domi
nios Heréticos , y afsimifmo para
la defenfa de Tus Rèynos , y Do-, 
minios: y que Tu también para ef-r 
tos efedos puedas ufar , y gozar; 
libremente de ellos, del mifmo mo-

diBaram gratiarum , Ó" cujufczwque do, que íi defde el principio fe hu-
illarum coneefsionibus , Ó" proroga-
tionibus appojltis , & Conjlitutioni-
bus Ó" Ordinationibus Apojiolicis, ca-
terifque contrariis quibtifcunque. Da
tum Rom£ , apud Sancíum Petrim, 

f 'ib Annulo P i f :atoris, die duodécima 
Aprilis , Anni millejimi fexcentejimi, 

vielfen también concedido por ef-, 
tas caufas , y prorogadofe fiem-, 
pre defpues. Y demás de eílo Te 
concedemos, y damos por nueftras; 
prefentes Letras Appftplicas, fobrq 
las concefsiones de dichas Gracias, 
y fus prorogaciones ( quedando 

primo , Pontificatus nojiri anno de- ílempre falvos nueñra authoridad, 
cimo, Mf Veftrius Barbianus. y tenor fobredichos ) que de los 

productos, que percibes del Subíi-, 
dio arriba dicho , eftès obligado à mantener folamente aquel nume
ro de Galeras , y no mas, que verdadera , y efedtivamente puedas man-, 
tener en conciencia : no obftante las colas fobredichas, y qualefquiera 
otras Condiciones, Claufulas, y Decretos pueftos en las concefsiones,, 
y prorogaciones de dichas Gracias, y qualefquiera de ellas, y íin em
bargo de las Conítituciones, y Ordenanzas Apoftolicas , y otras qualef
quiera cofas en contrario. Dado en Roma , en San Pedro , baxo cl Ani-, 
lio del Pefcador, día doce de Abril del Año mil feifdentos y uno , de
cimo de nueítro Pontiñcado. M . Vcjirio Barbiana. 

A c r a 



S i ' CÒLECCION DE TRATADOS 
Á N Ò . 4 C f & âe fokmm jurmí in tOi hecho 
1601. í o r Ia MAgffidà Catholicá dtl SeñoP 

M&f . i f . Rey PvEiirE l H - obligandoft i ob-
ferVar t y g ú w d a r por fu parte d 
iFratddb dé'Pat concluido en Vervins 
w 2 . Mayo de 1598. entre el 
•$M¿r Don PHELÍPB H . fu" Padrey 
ePRey de FRÍAKCIU , y el Duque de 
•S\ABor\A. Fue hecho en-Valladolid à 
i 7. di Mayo de 1601 . [ Simancas, 
Original, Legajo 4. Letra F.] 

O N PH E L I P E , por la gra
cia de-Dios, Rey Catholico 

dre Efpafia, Por quanta el Rey mi 
Señor, y Padrd ( que Santa-Gloria 
ayá )• no pudo por fus continuas, y 
graves enfétmedades jurar la Paz, 
qíie fé còndúyó1 entre fú Mageftad 
Catholica , y él ri\uy j^lto, y müy 
Excelente , y muy Poderòfo Prin-^ 
cipe Henrique , también por la 
gracia de Díos y Rey Chriftianifsi-
mb de íráñcjaj mi muy caro , y 
jííuy amado ríefiftanò^ feíKò:< y 
ci' Serenifsimó Duque dé Mbdya, 
líii caro Hermano , en ía Villa de 
.Vervins à dos di-as del mes de Ma
y a del año paííado de mil quinien
tos noventa y ocho por fus Di -
p'utados: y haviendo Yo fuccèdido 
€t\ eftos Reynos, y Señoríos, y en 
lá obligación ^ que en eíte cafo tu
vo irá Padré Í y -fiendo jufto cum
plir con ella, he prometido oy dia 
de la fecha de efta, fobre mi Fè , y 
Palabra Real , y jurado fobre ía 
Cruz , y ios Sántos Evangelios> que 
para eíte efefto toque con mis ma-
»QS ea ¡as del muy Reverendo ca 

Chríílo Padre Cardenal de Cueva- J\^Q 
ra , eledo Arzobifpo de Sevilla, del I50I 
mi Coníejo de Eftado, y Inquifidor . J í a ^ 
General en eftos mis Reynos, en la 
Iglefia Cathedral de efta Ciudad, 
que obfervarè , y cumpliré, y harc 
obfervar, y cumplir realmente , y 
con efedo todos los puntos, y ar-
ticulòs contenidos en el Tratado de 
k dicha Paz, íin jamás contravenir, 
ni confentir que fe contravenga a 
ello en ninguna manera : Y agora, 
à pedimento del Conde de la Ro-
chepot, Embaxador del dicho Rey 
Chriftianifsimo, y de fu Coníejo de: 
Eftado , que fe halló prefente à ef-
te A d o , en virtud del Poder efpe-
eiál , que para ello le diò > fu fecha: 
en París à quince días del mes de 
Abril de efte prefente año , mandé 
dar efta, firmada de mi mano , y fe-
Hada con mi Sello , y refrendada 
del infraferipto Secretario, en la. 
Ciudad de Valladolid à veinte y 
fíete dias del mes de Mayo del año 
de mil feifeientos y uno* Y O E L 
R E Y . Yo Andrés dé Prada > Cava
llero de la Orden de Santiago > Se
cretario de Eftado del R«y nueftro 
Señor , fui prefente al dicho Ado, 
y le hize eferivir por mandado de 
fu Mageftad Catholica, y doy fee, 
que fe hallaron prefentes à él el 
Duque de Lerma , Comendador 
Mayor de Cartilla , Sumiller de 
Corps, y Cavallerizo Mayor de fu 
Mageftad 5 el Conde de Miranda, 
Prefidente del Confejo Real de 
Caftillá ; el Condeftable de Cafti-
11a, Preíidente del Çon/ejo §upre-

XOQ. 
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ANO m0 ê ^ra^a ' ei Marquíis Vela-
i¿ol% da, Mayordomo Mayor de fu Ma-

'M.iy.zj gcftad ; Don Juan de Idiaquez, Co
mendador Mayor de Leon , Preíl-
dente del Confejo. de las Ordenes}; 
y el Padre Fray Gaípar de Cordo
va , Confeílor de lu Mageftad, to
dos feis del Confejo de Eílado 5 y 
los Marqucfes de Cea, Sarria, San 
Germán ; Don Henrique de Guz
man , Clavero Mayor de Alcanta
ra ; y Don Pedro deCaftro , Gen-

• tiles-hombres de fu Camara} y los 
Condes de Orgàz, y Villalonfo , y 
el Marqués de la Laguna, fus Ma
yordomos , y otros muchos Cava-
Ileros, y Títulos de fu Real Cafa, 
y Corte. A/iircs de Prada. 

May-i, I . CAPITULOS de Liga, Confederaciort$ 
y Subordin.tcion, ofrecida por el Du
que de Modena Don CESSAR DE ES
TE , à la Mageftad Catholic a del Sl~ 
ñor Don PHELIPE Í IL y en f u Redi 

; nombre ajuftados por el Conde de 
'' Fv ENTES , ofreciendo fe por f u Má~ 

gejiad fa Real protección â el Duque, 
y mantenerle las Guarniciones de fus 
Plazas, hechos en Modena à 3 1. de 
Mayo del ario de 1601. [ Simancas, 
Copia limpie de la Traducción 
en Caflellano , en la Pieza alta de 

, Hitado. Alhazcna V I . Anden 1. ] 

PRIMERAMENTE, Yo dcd'lCO à U 
Mageftad del Rey de Efpaña 

libremente la perfona , los hijos, 
los Filados, y todas mis cofas, pron-
tifsimo à ponerlas > y emplear
las en fu Real Ser vicio y y fuplicq à 

fu Mageftad fea fervido de recibir- AjSfO' 
las , y declararme con todas las fu-
fodichas cofas mias debaxo de fu May^x^ 
Real protección. 

Demás de efto, ofrezco, y pro
meto de dar paCo por todos misEl-
tados à las Armas, y Gente de Guer
ra de fu Mageftad para ir , venir , y 
quedar, Conforme à la ocaíion que 
fe ofreciere, y la necefsidad del di
cho pafíage, dando à la dicha Gente 
las vituallas , y comodidades, coh 
que fe paguen à jufto precio ; y de 
impedir el dicho paíTo , y como
didades , Con todo mi poder , à 
todos los enemigos de fu Magef
tad , de los quales me declararé 
manilicfto enemigo , y fervirè con
tra ellos à fü Mageftad con mi Per-
fon a , con las fuerzas , y buen nu
mero de gente de misEftados , la 
qual gente havrà de fer pagada 
por fu Mageftad; y en cafo que fea 
neceífaíio , le daré también el nu
mero de Artillería que pudiere , ím 
defprov£cr mis Plazas > con que 
fe me aya de reftituir , y tornar à 
meter. 

Y por parte de fu Mageftad, el 
dicho feñor Conde me concede las 
cofas íiguientcs: 

Que , eftando mis Èftados llenos 
de Plazas fuertes con Guarniciones 
dentro, fe rae pagará por los The-
foreros de fu Mageftad en Italia, en 
la Ciudad de Milán, para confervar, 
y mantener, afsi las de Brofxlo , y 
de Monte-Alfonfo , como todas las 
demás, cuya confervacion importa 
tanto al fervido de fu Mageftad, la 
" L 2 lu-



COLECCION DE TRATADOS 

ANTO 
16o I . 

fuma de doce mil efcudos cada 3ño> 
de U calidad que fe paga à otros Se
ñores, que tienen entreçefiiímento 
de fu Mageftad, à r azón de mil ef
cudos al mes , que havíàn de co-
.nfienzar à cotter defde el dia de la, 
.data-de laPrefente. 

Que fe me pagarán diez Capita
nes entretenidos cerca de mi Perfo-
, na, que fean elegidos por mi, y mu
dados en las ocaííoñes , con poner 
otros en fu lugar, los quales Capi
tanes havrè de nombrar à fu Exce-

efedo Contra qualquierá , "que qu'í-
íiere ofenderme , y me darán fuer-
zas, no folo de crecer los dichos ^ * 
Preíidios, pero de prefidiar las de
más Plazas mias, del numero de Sol
dados pagados , de à píe , y de à ca-
yallo , de vituallas > y municiones,; 
que fueren neceífarias para confer-j 
varias 5 y quando fueren acometió, 
das > y fidadas , las focorreràn , y 
librarán con la potencia de las fuer-, 
zas de fu Mageftad , comoíi los di
chos Eftados * y Plazas fueífen pro-í 

kncia , y fus fucceflbres en aquel priasfuyas. 
Govierno j yfelehavràn deprefen- Todo lo qual» Jo Cefar de E J h ^ 
tar, fi quiíiere, para aífentados en afirmo , y acepto , prometiendo 
los Libros del Sueldo 5 à los quales eféíiíiár lo contenido en la prefen-
diez Capitanes fe fenalaràn,à cinco te Eferiturâ de Acuerdo , hecho 
.de ellos quince efcudos al mes, y 4 con el fenor Conde de f uentes^ poç 
los Otros cinco, veinte. orden de fu Mageftad Catholic a, de 

Que en tiempo de Paz fu Magef- quien fu Excelencia promete, que 
tad me favorecerá en todas mis co- para buen fin de todo hará venir la 
fas, interponiendo fu authoridad, ratificación) y confirmación : en fee; 
y mandando à fus Miniftros, que la de lo qual la he firmado de mi pro-; 
int,e|pongan;'en-quaiquiera ocafion, pria mano , y mandado fellar coii 
que tocare ^nviPerfona , mis Ella- miSello/y refrendar del infraeferi-í 
dos, y dé los mios. to mi Secretàrio,y Confejero,àulti-

Que en cafo de Guerra , ò de fof- mo de Mayo, mil feifeíentos y uno^ 
pecha ,.para defenfa dé los dichos en Modena. Yo CESAR DE. ESTSÍ] 
mis Eftados, fu Mageftad, ò fus Ge- Juan Bauptifia Luderchit 
nerales en Italia, me ayudarán con 



BE P A Z DE E S P A Ñ A . 
AÑO SREFE dela Santidad d e C i E Ú í N T E VITL excitando , à pedimento del Se- À N Ò 
l 6 o i . ñor Rey Catholico DonPnELiPE I H . la Jurifdiccíon Apojlolica deí Obifpo i 6 o i . 

Jiin.21 d* Geroná , para qtòe proceda contra Narcijo Batlle, Reo 4e delito àtròz > qúe j u ú i i í * 
callando ejla qualidad > y huyendo del Apofiolico Regio Tribunal del Breve; 
erigido en el Principado de Cataluña , y Condados de Rofellon )y Céi'dá'ña, 

fe havia prefentado ante el Ordinario Eclejiajiieo. Èxpedidò en Roma ¿2 1. 
de Junio de i (5o i . [ Don Juan Luis Lopez en la Defenfa Real ¿ y Sagra-: 
da de dicho Tribunal, iniprefla enfolioj en Barcelona, el año de 1696.; 
pag. 66. num.marginal 125. en Latin.] 

V E N E R A B I L I F R À T R I 
Epifcopo Gerundenjii, 

C L E M E N S P A P A VNÍ¿ 

ñenfi. 

"ENER^IBILJS Frater, falutem, 
& Apoflolicam henediBionem. 

Aliàs à Nobis emanarunt Littera te-
noris fequentis : Clemens Epifco-
pus Servus Servar um Dei. Venerabi-
libus Fratribus Archiepifcop9,Ó" Epif-
copis , feu dileBis Filiis Officialibus 
Narbonenfi& AgathénJÍ , ác Vattien-

^ L c c U t i - J t * falutem, & Apojíolicam benedic* 
cenfi,ò Uce- tionem. Sua Nobis dileBus Filius Nar* 

cijjiis Batlle, Canonicus Ecclejia El~ 
nenfis petition e monfiravii quod l i ~ 
cet ipfe femper laudabiliter vixeriti 
nec unquam aliquid-, propter qúodpu-
n i r i , aut carcerari, vel alias contra 
mm inquiri deberet , commiferit', 
nihilomimis nuper ad injlantiam d i -
leBi Fili i Procuratoris Fifcalis Cu
r ia Epifcopalis Eínenjts , de homici-? 
dio in perfonam Joannis Angelí Coni-
pte perpetrato in Curia Epifcopalí 
Elnenji accufatus, & carceratus exi-
J l i t ; fed cum de ejus innocentia con
fiare fecijfet , tune exiftens Qfficiz-
lis Elnenfis} ritè ac recle procedem. 

A L YENERABLE HERMANO, 
Obifpo de Gerona. 

CLEMENTE PAPA VIII. 

V ENERABLE Hermanó, Ta
lud , y bendición Apoíloli-

ca. En otro tiempo emanàron de 
Nos las Letras del tenor fíguienté: 
Clemente Obifpo ¡, Siervo de los 
Siervos l i é Dios. À los Venerables 
Hermanos el Árzobiípo ¿ y Obif-: 
pos j ò à los àniàdos hijos Í6S Üfi-< 
ciaies ÉcÍéíiáftí¿os de Narboná^. 
Agde , y Üzés ¿ falúd > y beñdícíori' 
Apoftolicái El arriado hijo Narcifo» 
Éátíle ^ Canónigo cic la tgíéííá de 
ÉIná, Nos há cxpdefto en fit Peti
ción) qué áun4ue há vivido ílem-
pré loabíèttjchíé j fm iiaver coñiétí-
do jilmâs colli àigiiná, pot' la qual 
debièííe fdr cáfngádo, preio $ ò d e 
òtro mòdó ptòeelllido 5 Ho obáante 
poco tiempo h.t,à Ihítâncía dei ama
do Hijo cl Procuradoif Fiícál de la 
Curia Epifcopal de E i r a , fe halla 
preíb, y acufado en la Curia Epif
copal de Eina de homicidio perpe
trado en la perfona de Juan Ángel 
Compte y pero havieado hecho. 

conf-



COLECCION DE TRATADOS 
A Ñ O diffinitivam.y per quam de ejufdsm 
1601. Narcifsi innoctntiíi confiaret, ñeque. 

^un .a i . Procuratorem Fifcdem , aut alios 
* Suple ^ni:sre.líe pretendentes,dliquid * qmd 

probafe, u objtaret contra prafatum Narciffum, 
otro cquU abfolvenàum Ô' liberandum fore , & 
valcatc. 1. . . , , , / 

ejje dccrevit, & declaravit , prout 
abfolvít, & Uberavit, ac perpetuum 

JiUntium Procuratori Fifcali, &" aliis 
intereffe pratendentibus mpofuit,fen-
tentiam prottllit: qu^ nulla appella-
tione, aut faltem illius legitima pro-
fecutione fufpenfa, in rem tranjivit 
judicatam. Cum autem , Jtcut diBct 
petitio fubjungebat, plurimum inter-
Jit ejufdsm Narcifsi, ut fe ab inde-
bitis quorumcunque mohjl'ús libérete 
fententiam pr a fat am quamprimum 
debitíC demandan executioni 5 propar-
t-e ejufdem Narcifsi Nobis fuit hu-
vúliter fupplicatum, ut ei i0pr<emif-
fis opportune providers de benigttita-
te Apofiolica dignaremur. Nos igitur, 
infirumentum , & merita caufa , <& 
caufarum : httjufmodi , Pr<efentibus 
pro plenè , & fufficienter exprefsis 
babentes , ipfumque Narcijfam à qui-
bufais excomtnunicationis , fufpen-
fionis' & interdiBi, aliifque Eccle-
fiafiicis fententiis , cenfuris , & pee-' 
nis,a jure vel ab homine, qmvis occa-
fione, vel caufa latis, fquibus qmmo-
dolibet inmdatus exifiit , ad effec~ 
turn Prafentium duntaxat confequen-
dum' i barum ferie abfolventes, & ab~ 
foluttim 'fore cenfentes ; hu]'ufmodi 
fiipplicationibus ind imt i , Fr at emi
ta ti Vejlra , Fratri Arcbiepifcopo , & 
Epifcoüis , & Uifcretioni Vefra F i -
ins Ofjmalibus per Apofiolica fcripta 

man-

conftar de fu inocencia, el Oficiai, 
que entonces era del Obifpado de 
Elnajpi'oce-diendo conforme à De
recho, pronunció Sentencia difini-
tiva , por la qual conftaba de i l 
inocencia del mifmo Narcifo , y. 
no haver probado coía algunay 
que perjudicaffe al dicho Narcifo,' 
ni el Procurador Fifcal, ni los de
más intereflados en la Caufa, y des 
terminó y declaró debia fer ab-í 
fuelto y dado por libre, como con' 
efedo le abfolviò y diò por libre,! 
imponiendo perpetuo filencio al 
Procurador Fifcal, y demás interef-; 
fados: la qual, por no haver fe in-
terpuefto apelación, ò à lo menos 
haverfe fufpendido fu legitima pro-) 
fecucion,pafsò en cofa juzgada. Pe-; 
1*0 como, fegun dicha Petición ana-; 
día , fea muy importante al dicho; 
Narcifo , que la dicha Sentencia 
quanto antes fe mande llevar à de
vida execucion, à fin de librarfe de; 
qualefquiera indevidas moleftias;; 
fe Nos fuplicò humildemente por 
parte del mifmo Narcifo, Nos dig-: 
ñafiemos de benignidad Apoítoli-
ca , darle oportuna providencia' 
en las cofas fobredichas. Nos^paes,' 
teniendo por plena,y íuficiente-
mente expreffados en las Prefen-
tes el Inftrumento , y méritos de 
la Caufa , y de eílas Caufas , y, 
abfolviendo, y declarando por, 
abfuelto, por el tenor de eftas; 
y tan folamente para confeguir 
fu efeâo , à dicho Narcifo , de 
qualefquiera Sentencias , Exco-i 
munion l Sufpenfion , y Entredi-

d i o 

A S Í o 
1 6 0 1 . 
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A N O ^ n à a m u s > quatenus Vos, vel duo y 
1 6 0 1 • atií unus Veftrmn , vocaiis Procura-

'Jun.21. torc Fifcali ? Ó* ali is inter ejfe pra-
tendentibus prádiélis j & aliis , qui 
fuerint evocandi , prafixo eifdem 
aliquo brevi, & peremptório termino, 
ad docendwm de appellatione , ejufque 
legitima profecutione , quo elapfo , ac 
conflito de re judicata , fententiam 
frafatam , auSloritate nojtra debi
ta demandetis executioni; ac prafa-
tum Narcijjuni pramiffbrum occajio-
ne , per quofvis , quavis aiiBorita-
te , ulterius moleftari non pojfe , aut 
deberé decernatis. Necnon , & Pro-> 
curatori Fifcali, & aliis interejfe pr&-
tendentibus pradiBis , & quibus opus 
fuerit , etiam per Eâiél um publicum, 
conflito de non tuto accejfu , eifque, 
necnon fadicibus quibufiuis Ordina-
r i i s , & Delegatis, ac aliis perfonis, 
quavis auSloritate fungentibus , Ó" 
funSluris , quibus, Ó* quoties inhi-
bendum erit , etiam fub cenfuris Ec~ 
clefiafticis » & pcenis pecuniariis in-
bibendi, ac inobedientes in ittis inci-
dijje , fervat 1 forma, Concilii Triden-
tini, declarandi, aggravandi, reag-
gravandi , interdicendi, ac auxilium 
Brachii Sacularis invocdndi , cate* 
raque in pramifsis , & circa ea ne-
cejfaria , & opportuna faciendi, exer-
cendi , ac exequendi plenam & li
beram , auóioritate Apojlolica, tenóre 
Prcefentium concedimils facultatem. 
Non obfiantibus pramifsis, ac Conf-
titutionibus , & Ordinationibus Apof-
tolieis, cteterifque contfariis qUibuf-
cunqus. Datum Ferraria , Anno In -
carnationis Domini millejimo quin-

dicho, y demás Sentencias, Cen- A N O 
furas, y Penas Eclefiafticas, d jure, t ó o i * 
vel ab homine impueftas con qual- fan,Z l i 
quier motivo,ò caufa/i con algunas 
de ellas de qualquicr modo fe ha
lla ligado ; inclinados à eftas fupli-
cas, mandamos por efte Refcripto 
Apoftolico à Vueftra Fraternidad 
Hermano Arzobifpo,yObifpos, y à 
Vueftra Difcrecion,Hijos Oficiales^ 
que Vos, ó dos, ò uno de Vofotros, 
citados el Procurador Fifcal, y los 
otros intereflados fobredichos, y. 
los demás que deban cítarfe > y fe-
ñalandoles algún breve, y perento
rio termino,para moftrar quefein-
terpufo apelación , y que fe proíi-
guiò legitimamente, y pafíado efte> 
y conftando .de la cofa juzgada^ 
mandeis con Nueftra authoridad¿ 
llevar à devida execucion la fobre* 
dicha Sentenciaj y declareis,que e l 
fobredicho Narcifo,con ocafion de 
las cofas fobredichas, ni puede > ni 
debe fer moleftado en adelante por 
qualefquiera perfonas, y por qual-
quiera authoridad. Y afsimifmo, de 
authoridad Apoítolieâ, por eí tenor 
de las Prefentes, os concedemos 
plena, y libre facultad de inhibir, 
aunque fea con Cenfufas Eclefiaf-
ticas,y penas pecuniarias,al Procu
rador Fifcal, y demás íntereífados 
fobredichos , y à los que fuere ne-
ceíTario, aunqüe fea por Edi&o pu
blico , conftando no poderfeles no
tificar feguramènte , y à los fobre
dichos , y afsimifmo à qualefquie
ra Juezes Ordinarios,y Delegados, 
y otras perfonas, que gozen, ò go

za-
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ANO gentejtr/ío nonagejimo oãavo , fexto 
1601. Calendas Novembris , Pontificatus 

,'Ittfa.ai. nofíri amo feptimo. Cum autem, 
* Jfcut ad Nos perlatum efi , non fine 

mimi noftri mokjiia, , ex multis in~ 
diciis priefatus Narcijfus de botnici-
dió in ferfonam quondam Jomnis 
Comptc , ImoU Oppidi de I l la , E l ~ 
nenfis Dimcefis, perpetrato culpabilis 
appdreat j & prafertim, quia comper-
tum efi , tpfum Narcijfíim cum uxore 
prafati Joannis Angelí carnale com-' 
lúercium habuijfe , & magnam inter 
ipfum Narcijfum , Ó'Jfoannem An-
gelum familiaritatem inter cefsijfe 5 Ó* 
pracipuè , quia pracedenti ve/pere 
ejufdem diet, qua prafatus Joannes 
Angelus interfeíius repertus fuit , 
ipjfe Joannes Angelus vifus eft ingre-
M eques in domum praediBi Nar -
cif si : &cum non reperiretur viviis 
ipfe Joannes Angelus y fequenti die 
repertus fuit illius Equusfolus, cum 
palito • defunãi > extra Civitatem, 
& -pauto pofi. Caput • , • & Brachium 
defmáii, & prafatus Narcifus aufu* 
git; & ex eonfifsione unius complicis 
appareat quod, cum diâíus Narcijjus in 
domum fuam quofdam homines indu-* 
xeritad effeElum, uthujufmodibomi-
cidium perpetrarent, ipfo Joanne A n 
gelo in próprio cubilt prafati Narcifsi 
dormiente , Narcijfus ipfe furrexit & 
pradiBos . homines vocavit, ac illis 
praf ¡ntibus , prafatum Joannem An-
gelum propriis manibus .aeeidit, & ul-
terius eifdem hominibus faceré recu-
fantibus , cadaver occifi inplures par
tes divifit > & deinde pofi fugam, 
cum feirst Fraternitatem fuam e p 

J u -

zaren de qualquiera authoridad, à AÑO 
las quales, y quantas vezes fea ne- 1601. 
ceffario inhibir; y de declarar ha- J u n . i i ; 
ver incurrido en ellas los inobe-
dientesjguardada la forma del Con
cilio Tridentino , y de agravarlas, 
y reagravarlas, poner Entredicho^ 
è invocar el auxilio del Brazo Se
cular , y de hacer, exercer, y exe
cutar las demás cofas neceíTarias, Y, 
oportunas en lo fobredicho , y a 
cerca de ello. No obftante lo fo
bredicho , y las Conílituciones , 
Ordenaciones Apoftolícas , y otras 
qualefquiera cofas en contrario-
Dado en Ferrara año de la Encar-: 
nación del Señor mil quinientos 
noventa y ocho , dia fexto de las 
Calendas de Noviembre , año fep-
timo de nueftro Pontificado. Pero; 
como , fegun ha llegado à nueftra; 
noticia , no fin grave fentimiento 
nueltro , el dicho Narcifo parezca 
culpado del Homicidio perpetrado 
en la perfona del difunto Juan 
Compte , vecino del Lugar de Illa,' 
Dioceíis de Elna; y principalmente 
porque confia , que el dicho Nar
cifo tuvo comercio carnal con la! 
muger del fobredicho Juan Angel,' 
y que havia havido grande familia-i 
ridad entre el mifmo Narcifo , yj 
Juan Angel 5 y principalmente por
que la tarde del dia antes, en que 
el dicho Juan Angel fue hallado 
muerto , al mifmo Juan Angel fe Ib 
viò entrar à cavallo en la cafa del 
dicho Narcifo ; y como no fe en-
contrafle vivo el mifmo Juan An-i 
gel j fe encontró el diafiguiente fu 
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A N O Ju^cem Apoftolicum Commijfarium 
1601 in omnibus dciióíis atrocibus contra 

lun 21 . Eccfofaftico5 Principatüs Catbalonite, 
procuravit ab Officiali Elnsnjl, ab-
fsnte Epifcopo , fententiam abfoluto-
riam ab htijufmodi delicio obtinere: 
& fuceefsi-ve à Nobis pr d infurtas Li t
teras fub plumbo pro cjufdem fenten
tice confirmAtione fupra nominatis 
Arebiepifeopo , & Epifcopis in Gal
lia exiftsntibus, coram quibvA diffici
le & incommodum effet partibus ad-
verfis , pro jujlitia complemento, ob-, 
tinendo, comparere, tacitoque, quod. 
T u Judex Commijfarius amplius in. 
Canjis hujufnodi, ut prtsdicitur,exif-
tis , impctravit. Ctim autem hujus. 
deliãi atrocitas non Jit conniventibus 
oculis prattereunda , ncc idem Mar-
eijfus , qui tali a pairare non dubita-
v : t , impunitate deb eat gaudere : Nos 
in prtemfiis opportune providere , ac 
auéioritatis Apofiolica , fuper hoc 
Tibi attribute , conCervationi confu-
lere valentes , fupplkathnibus , etram 
pro parte Charifsimi' in Chrijlo Fili i 
Nojlri Philippi Hifpaniarum Regis 
Catholici , Nobis fuper hoc humiliter 
porreâiis imlinati r prainf rrtas Litte-
ras Noftras , auSloritate Apojlolica, 
tenore Prafvntium revocamUs , Ó" 
annul am us ••> ac pradiBis Archiepif-^ 
copo Narbonenfi, necnon Agatbenfi, 

* Ice co- & Vitonenfi * Epifopis, & eorum 
moatrlba Offlcialibus , ne in hujufmodi caufa 

vigore ditlarum Utter arum, aut alias 
quomodolibet ulterius procedant inhi-
bemus : pratereàTibi , ut tanquam 
Judex Commijfarius Apojlolicus, cau-

f i m banc ajfumere & contra ditlum 
Nar-

cavallo folo, con la capa del difun- ANO 
to , fuera de la Ciudad, y poco def~ 1501. 
pues fu cabeza, y brazo, y el di- fun^Xi 
cho Narcifo huyó ; y de la confef-
ílon de uno de los complices conf-
te, que como dicho Narcifo huvief-
íe introducido en fu cafa ciertos 
hombres para efefto de perpetrar 
efte homicidio, durmiendo entorw , 
ees el mifmo Juan Angel en la pro--, 
pria cama del dicho Narcifo , el di-< 
cho Narcifo fe levantó , y llamó a 
los dichos hombres, y en fu prefen-
cia con fus próprias manos mató al 
dicho Juan Angel, y defpucs divi
dió en muchas partes el cadaver del 
muerto,rebufando hacerlo los mef-; 
mos hombres ; y defpucs de la fuga, 
fabiendo que Tu Fraternidad es 
Juez Comiñario Apoílolico en to
dos los Delitos atrozes contra los 
Edefiaíticos del Principado de Ca-, 
taluña , procuró obtener Senten
cia abfolutoria de efte deliro del 
Oficial de Elna , aufente el Obifpo, 
y fuccefsivamentc impetró de Nos 
la preinferta Bula para confirma
ción de la dicha Sentencia , dirigi-, 
da à los fobredichos Arzobifpos., y¡ 
Obifpos de Francia r ante los qua-, 
les fuera difícil, è incoinmodo com
parecer à fus contrarios , para que 
fe hiciera juíticia , y callando que. 
Tu eres Juez ComiíTario en eítas 
Caulas, como fe dice arriba 5 pero 
como la atrocidad de efte delito 
no deba dilsimularfe , ni el dicho. 
Narcifo , que no dudó cometerle,, 
deba quedar fin caftigo : Nos qqe-
riendo da¿' providencia oportuna 

M en 
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Amo Nardjfít)k , & olios quofiunque .ku~ 
j m ddiíM cómplices culpabiles, w ¿ 
âiffimtâos i prouf jufiitia fuaferit, 
pruedef* liberé , ¿tV/tó jpo/í/'í ^ 
vákasty auBiOritate Jpojlalha , ÍÍ«ÍJ-
rf ffmféítímaí, f aml ta tm & a u ã o -
ritafiem coacedmus , c«?« potejiate 
j»*<^Í#»»2 pZanrijfum , & titos quof-
cmque , ^¿r Edi&um dtpofloli-
wm> tonftito de mn tuto accsjfu, Í1/-
ííwjsj/ ,t 45? fupradiMis Arcbiepifcopo 
T&itíéQmnJiy Àgáthenji, & Fitonen-

* Lee co- ff-* Epifeopis , eommque Officiali* 
rao arriba , *. , ^ 

Í'ÍSW , ams quibus , quottes opus 
fuepU, ^* per Jimile EMBum inbi-
bmdi , etiam fab cmfuñs-, & poe-
nis Ecclejiajíicis , ipfafque cenfurasy 
& puenas a ^ w t m M , reaggra-
tianát, didqm ih pramifsis , & circA 

niwjfnpia & opportima¡, ]uxt& T i -
H delegatam Apojtolham Au5toritar~ 
tem , faeiendi, mandandi, & exe-
qumdi 7 & Auxilium Brachii Sacula-
f U f J i o f m fuerit , invocmdi. Non 
ebftaMibus pnem/ertis Litterís , ac 
Çonftítwtiònibm , & Ordimtiombus 
Apoflolicis, Stylo CaHie, & Palati i , 
eaterlfque contrariis quibufcunque. 
fyaf úm Rom* , apud SanBum Mar-* 
eum -y fnb Ánnulo Pifcatoris, die v i -
gefima prima J u n i i , Anno millejimo 
fexcentefímoprimo, Pontificatus nof" 
tri m m ¿fcmo. M . Veílrius Barbia
nas. 

en las cofasfobcedichas^y atender A y 
à la confervacion de la authoridad 
Apoftolica , concedida à T i fobre 

efto s è inclinados también à las f u -
plicas hechas à Nos fobre eílo h u 
mildemente por parte del Charifsi^ 
m o H i j o n u e í l r o e n C h r í l t o Phelipe 
Rey Cá tho l ico de las Efpañas, de 
•authoridad Apoftolica , por el te
nor de las Prefentes revocamos , y 
anulamos las preinfertas Letras , è 
inhibimos al Arzobifpo de Narbo-
na, como también à los Obifpos de 
Ágde , y Uzes , y à fus Oficiales» 
que en lo de adelante , en fuerza 
de dichas Letras, ò de otro qualr 
quier modo, no procedan: y fuera 
de éfto à T i , como à Juez Comifw 
fario Apoftolieo , por tenor de las 
¡Prefentes, y de authoridad Apofto
lica , Te concedemos facultad , y( 
authoridad para que reafumas efta. 
Caufa, y puedas l i c i t a , y libremen
te proceder contra e l dicho Narc i -
f o , y otros qualefquiera complices, 
ò indiciados de efte delito > fegun 
la ;ufticia te lo diftare , con po^ 
teftad de citar al dicho Narcifo , y 
à otros qualefquiera , aunque fea 
por Edido publico , conftando no 
poderfeles hacer la notificación 5 y 
de inhibir con femejante Ed ido , 
y también con cenfuras, y penas 
Eclefiafticas, al Arzobifpo de Nar-

bona, y à los Obifpos de Agde , y 
Uzes, y a otros qualefquiera, y todas las vezes que fea neceíTario > y de 
agravar, y reagravar las cenfuras , y penas, y hacer mand ar, y exe
cutar , conforme à la Jurifdiccion Apoftolica à T i delegada, otras co
fas, que en lo fobredkho, y à cerca de ello fean oportunas, y nece í lams; 
y-de invocar , ñ fuere neceífario , el auxilio del Brazo Secular: no obí-

tan-; 
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A Ñ O tantc âs preinfei-tas Letras, Coní l i tuciones , Ordenanzas, Eftilo de la A N O ' 
1601. Cor te ,y Palacio Apoftolicc^y otras qualefquieracofas en contrario. i ^ O I . 

j u n . 2 1 . D-ido en Roma en San Marcos, baxo el Anillo del Pefcador , día veinte j u n . í i i 
y uno de Junio, Año mil feifeientos y uno, decimo de nueftro Pontifica
do. M . Vejlrio Barbiana. 

Ag.24. B R E V E de la Santidad de CLEMENTE V I H . cometiendo à la Magefiad C a -
tholica del Señor Don PHELIPE I I I . como Adminifirador perpetuo de las 
Ordenes Militares, la Concordia de las diferencias , y litigios que havia en
tre las mifmas Ordenes , y los Prelados Seculares, y Regulares ,por modo ex
trajudicial , y amigablemente, y con conjejo deperfonas inteligentes y ceffan-
do enteramente las diferencias y controverjtas pendientes, y que fe pudiejfen 

. mover de nuevo. Dado en Roma à 4 . de Agofto de 1601. [ Bulado de la Or-

. den de Santiago , pag. 5 64. col. 1. en Latin. J 

"CHARISSIMO I N C H R I S T O AL'CHARISSMO E N CHRISTQ 
Filio nojlro PHILIFPO Hifpa- Hijo nueftro PHELIPE Rey Ca^ 

niarum Regi Catholico. tholico de las Efpañas. 

C L E M E N S P A P A V I I I . C L E M E N T E PAPA .VIIL; 

CH^RISSIME in Cbrijlo Filinof- •""TARISSIMO en Chrífto Hi;o" 
ter, falutem , Apojiolicam nueftro', faíud , y bendición 

benediãionem. Pajhralis muneris D i" Apoftolica. La obligación del Of i -
•vina difpojitione Nobis commifsi de- cio Paftoral, à Nos encargado por 
bitum expofeit, ut non folum om~ difpoíicion Divina , pide , que no 
nibus , prafertim Ecclefiaflicis r Ó* folo cuidemos de adminiftrar j ' u f t i -
Regularibus, ae Militaribus perfonis, cia con igualdad , principalmente 
qu<e fub Apoflolica Noftra auólorita- à las Perfonas Ecleíiafticas ,,. Regu
ei funt conftituta •> jufiitiam aquí lares , y Militares , que eftàn fuje-
lance miniflrare curemus ; fed quan- tas à Nueftra authoridad Apoíloli-
doque controverfias, & differentias ca j fino que también Nos empíee-
inter eas vigentes, pro communi quie- mos algunas vezes en cortar , por 
te, per amicabilem compofitionempra~ via de amigable compoíicion, para 
diereJludeamus. Qux res, cumpotif- ia común quietud , las controver-
Jimum ad quietem & profperumfia- fias, y diferencias, que entre ellas 
turn tuorum Regnorum , in quibus prevalecen. L o qual,pei tenecieíido 
amplifsimi Ecclejiarum Prafules , ac principalmente à la quietud fe-
alii dignitate, nobilitate , ac opibus líz eftado de Tus Reynos , en los 
pollentes Ecclefiafiicaperfon<e, necnon quales eftàn eftablecidos muy gran-

qua- M 2 des 



9 i COLECCION DE TRATADOS 
r Á N O qüntaá*' injtgnes Mil i t ia Regulares des Prelados de Ig le í ias , y otras 

1601. tf*»^* S.Jacobi de Sputa, Calatrava, Per fonas Eeleíiafticas, poderofas en l g0I 
-Ag.^. '•&*Maar.a , & Beata Marta de Mon- dignidad, nobleza, y riquezas, y A ' 

tejía, Cifiercienjis, & S. Augujlirii juntamente quatro Infignes M i l i - ^ 
refpeBive Orâinum injlituta funt, cias Regulares, conviene à faber, 
quarum Milites nobilitate JímiUter)é' de Santiago de la Efpada, de Cala-
ayBorítate in eifdem Regnis valde trava , de Alcantara , y de Santa 
praftmt¡máximepertineath propterea. Maria de Montefa, refpeaivamen-
Majefias Tua pro ejus etiampietate, te de las Ordenes delCiftèr , y de 

- religione , aczelo plurimum eupit in- San Aguílin , cuyos Cavalleros fe 
ter utrumque Ecckjiajlicum , & M i - diftinguen en gran manera por fu 
litarem flatum Regmrum Tuorum nobleza, y authoridad en dichos 
mutuam pacem , & concordiam per- Reynos > T u Mageftad, por fu pie-
petuo firmari >fperatque tâm Ecde- dad , religion , y zelo, defea mu-
Jiajlicas , quàm Militares perfonas cho eílablecer perpetuamente mu-
hujufmodi, ad evitando* dúbios litium tua paz , y concordia entre uno , y 
evmtus , Ó'labtífesy acexpenfa? yqua otro Eftado Ecleíiaftico , y Mili tar 
in his profequendis fubite fohnt , /«-• de tus Reynos , y efpera } que afsi 
per litibus , & controverjiis inter las Perfonas Eeleíiafticas, como las 
eos ,vigentibus 4- & qua oriri pote- Ml i t a res , ya dichas, para evitat las 
runt t ad concordiam & amicabilem dudas , pleytos , acontecimientos, 

líompojíiionem , Majejiate Tua me- ygaf tos ,que fuelen padecerfe en 
diante , facile deventuros , & ad id 
oppoKtuna facultas d Nobis Tibi t r i -
buatur , jquemadmodum dudum per 
felic. ; ncord. Chmentem Septimum 
Ó* Paulum Tertium, clara memo-

fu profecucion, facilmente han de 
llegar,mediante T u Mageftad, à la 
concordia,y amigable compoíicion, 
fobre los Pleytos, y controveríias 
que ay , y que pudieran originarfe 

r i a Carolo Quinto Romanorum I m - entre ellos,y que para efte efedo fe 
peratori , ac Hifpaniamm Regi, Te conceda por Nos conveniente 

•Avo tuo , ac per Pium Q u a r t u m , ^ facultad, como en otro tiempo fe 
Gregorium Decimum Ter tium , & concedió por Clemente V I L yPau-

-altos for fan Romanos Pontífices pra- lo I I I . de feliz recordación, à Cai-
•ideeejftires nojiros , & novifsimè per los V . de Iluftre memoria, Empera-
íMosjnclyta memoria Philippo Stcun- dor de Romanos, y Rey de las Ef-
-do , etiam Hifpaniarum Regi, Genito- pañas, T u Abuelo, y por Pio I V . y 
r i Tuo : qui ambo diSlarum M i - Gregorio X I I I . y acafo por otros 
Jitiarum perpetui Adminijiratores. Romanos PontificesNueftros prede-
'Apofiolica auiioritate, deputatt exti- ceíTores 5 y ultimamente por Nos à 
iterunt per diverfas eorundem pra* Phelipe 11. de incly ta memoria,tam" 
-decejjorum, ac nojlras Litter as fub bien Rey de las EfpañaSjTu Padre, 
v (er* los 
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A N O ee,'t*s tímc cxptfütModis &formisi 
1601. ^ fim>'''tisr a^ pr*fcripta témpora 

Ag.24. €anceJJ'íl fait > Prout in eifdem Litte-
ris , qtíárnm tenores Prafentibus pro 
exprefsis haber i volumus splenitis con-
tinetur. Cum autem ,Jiciit nuper acce-

•pimus , fupr adicto Philippo Rege y 
' Tuo. Genitore , cujus diligentiâ & in-
• dujlricí inter multas ex Ecelefiajii-
cis , ac Militaribus perfonis tuorum 

-Regnorum, vigore facultatis fibi i 
Rio Ó1 Gregorio pradecejforibus, Ó* 
•a Nobis attribute, pax inita & tran~ 
-quillit as fecutafuerit, ad meliorem 
n i t am evocato 5 inter Venerahiles Ar-
cbiepifcopos Ó'Epifcopos laliofque Pra-
latos , necnon âileãos Filios Capitu
la , & alias perfonas Ecclejiajlicasj 
Saculares & Regulares ex una , & 
difiarum Militiarum S. Jacobi de 
Spata , Calatrava , Alcantara , & 
Beata Maria de Montejia Magiftros, 
•Priores i Milites , ac alios F r aires, & 
perfonas ConventufqueyÔ* Domos die-
tarum Militiarum ex altera partibus, 
lites, differentia•>& controverjta mota 
jam J i n t , & moveri, ac denuo exci-
iaripofsinty ac nonnulla inter Archie-
pifcdpum Hifpalenfis, Ó1 Epifcopum 
Cordubenjts Ecclejiarum,ac feu earum 
Capitula, Ó" forfan aliarum Eccle-
Jlarum Anhiepifcopos , & Epifcopos, 
&feuCapitula, vel Ecclefiajlicasper

fonas ex una , & Milites SanSliJaco-
bi de Spata , de Calatrava , de A l -

* ^ ' P k ex tantara,& de Montejia* coram dilec
to Filio no fir o, <& Apoftolica Sedis In 
tllis partibus Nuntio per Nos , feu 
pradeceffores No/iros commijfa Ó" inf-
irutta reperiantur, 0* coram eo for

fan 

los quales fueron uno, y otro nom- ANÒ 
brados perpetuos Admüiiftradores i g o l . 
de dichas Milicias, por authoridad ^ . 2 4 . 
Apoftolica , por diverfas Letras dé 
los dichos predeceíTores, y Nuef-
tras, baxo de ciertos modos, y for
mas exprefíadas entonces , y afsi-
mifmo por tiempos feñalados , co
mo mas largamente fe Contiene en 
dichas Letras, cuyos tenores que
remos fe tengan por expresados en 
las Prefentes. Pero haviendofe ya . 
movido , y pudiendo niieVamente 
moverfe y excitarfe, como poco ha 
hemos fabido , por muerte del fo-
bredicho Rey Phelipe T u Padre, 
por cuya diligencia , è induftria fe 
ajuftò la Paz, y fe figuiò la tranqui
lidad entre muchas Perfonas Ecle-
ilafticas, y Militares de Tus Reynos, 
(en virtud de la facultad que fe ló 
diò por Pio , y Gregorio . Nueftroi 
predeceíTores , y por Nos ) varios 
pléytos, diferencias, y controver-
fias entre los Venerables Arzobis
pos , Obifpos , y otros Prelados, ^ 
juntamente los amados Hijos loé 
Cabildos , y otras Perfonas Edle-
fiafticas , Seculares, y Regulares, 
de una parte , y los Maeftres, 
Priores, Cavalleros, y otros Her
manos , y Perfonas de dichas Milii 
cias de Santiago dela Efpada,Ca- • 
latrava, Alcantara, y Santa Maria 
de Montefa , y los Conventos, 
y Cafas de dichas Milicias, de la 
otra parte ; y hallandofe algu
nas que ay entre el Arzobifpo, y el 
Gbifpo de las Iglefias de Sevilla, y 
Cordova, y fus Cabildos, y aCafo 

los 



^ 

5>4 COLECCION DE TRATADOS 
A N O fa,f a^ nonnutt9* aBusprocejfum ttiam 
f 6 o i . fuer^' » cumque valde interjit tuo-

ÍVg.24. rum Regnorum quieti , ut lites & 
differentia hujufmodi per Concorâiam 
terminentur , &c. Sufpcndit omnes 
lites, ut in biennio pofsit Rex per 
Concordiam eas terminare , & in
fra : Majejiati tu<e difíarum Mil i -
tiarum Adminijlratori , ut eas extra-
judiei ali ter per Ts ipfum , & cum 
conjilio Peritorum , quorum faltem 
medietas, perfona Ecclefiajlica , qua 
nullius Ordinis , vel Militia Regular is 

J int , & reliqui, perfona Militares-
efe debeant, neutrne tamen Jive M i 
litares , five Ecclefiafiicd perfona hu
jufmodi alicujus ex Confiliis , vel 
Tribunalibus Majeflatjs tu* Confi
liar i i y vel Judices exijlant, árnica-
biliter concordare , & proponere pof-

fit, & valeat , committimus Ó" pk-
nam & abfolutam auBoritatem & f a 
culta tem , auBoritate Apofiolica te-
mre Prafentium concedimus, & im-
partimm 5 & quod tranfaíio biennio, 
caufa devolvantur ad priores• Judices> 
qui de eis cognofeant. Datum Roma, 
apud S.Marcumtfub Amulo Pifcato-
ris , die quarta Augujii millefimi fex-
centefimi primi , Pontificatus Nof 
tri anno decimo. M. Veftrius Barbia-
hus. I n quorum omnium & fingulo^ 
rum fidem PraJ"entes fieri & per in-
fraferiptum NoJirumi& Curia Nofira 
Notarium publicum tranfumi , & 
exemplari , figillique Rever. Camera 
Apofiolica, quo in talibus utimur, 
jufsimus, & fecimus appenfione mu
nir i.Datum Roma.in tJidibus Nofiris, 
anno à Nativitate Domini millefimo 

fex-. 

los Arzobifpos, y Obifpos He otras AKO 
Iglefias, ò los Cabildos, ò Perfonas x ¿Qlt 
Edeíiaftícas por una parte 3 y los ¿ l g , i ^ 
Cavalleros de Santiago de la Efpa-
da , de Calatrava, de Alcantara, y 
de Montefa, cometidas, è inftituí-
das por Nos, ò Nueftros predecef-
fores , ante nueftro amado Hijo , y 
Nuncio de la Sede Apoftolica en 
aquellas partes; y haviendofe tam-, 
bien procedido tal vez ante èl à al-, 
gunos aftos , y conviniendo en 
gran manera à la quietud de Tus 
Reynos el que eítos Pleytos , y di
ferencias fe terminen por Concor
dia , &c. Sufpende todos los pleytos, 
pa^a que dentro de dos anos pueda el 
Rey terminarlos por Concordia. Y de
más de efto cometemos, y damos 
y Concedemos de authoridad ApoC-
tolica, por el tenor de las Prefen-' 
tes, plena, y abfoluta authoridad» 
y facultad à Tu Mageftad,Adminifl» 
trador de dichas Milicias, para que 
por T i mifmo , y con confejo d a 
Peritos, de los quales deban à i o 
menos la mitad fer Perfonas Ecle-r 
íiafticas, que no fean de ninguna; 
Orden , ò Milicia Regular , y l a s 
demás Militares, bien que n ingu
nas , ya Militares, ò ya Ecleflafti-; 
cas , fean Confejeros, ò Juezes d e 
alguno de los Confejos , ò Tr ibus 
nales de Tu Mageftad , pueda , y 
tenga facultad para extrajudicial J 
mente concordarlas, y componer
las amigablemente ; y que cumpli 
dos dos años , fe devuelvan l a s 
Caufas à los primeros Juezes , para, 
que conozcan 4e ellas. Dado e n 

R o „ 
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A N O fexeente/tmo primo,Indiãione decima Roma en San Marcos, baxo el Anir. AÑQ 

1601. 
Ag.24. 

quarta,die vero vigefirna. quarta,men 
Jis Augufti, Pontificatm S. D. N . D . 
dementis Divina providentia Pap<t 
Ottavi anno decimo. Concordat cura. 
Originali, exceptis omifsis. 

lio del Peleador , el dia quatro de j 6qJ, 
Agofto , año de mil feifeientos y ^ , 2 4 . 
uno , decimo de Nueftro Ponti-
ficado. M . Vejirius Barbiams. En 
fee de todas , y cada una de las 
quales cofas , mandamos, que las, 
y facaflen exemplares por el in-Prefentes fe hiciefTen , traíTuntaffen 

fraeferipto Notario publico Nueftro , y dp Nueftra Curia, c hicimos, 
que fe corroboraflen con el Sello pendiente de la Reverenda Camara 
Apoftolica, de que ufamos en tales Inítrumentos. Dado en Roma en 
Nueftro Palacio , año de la Natividad del Señor mil feifeientos y uno. 
Indicción decima quarta , dia veinte y dos del mes de Agofto , año de-» 
cimo del Pontificado del Santifsirao Señor Nueftro el Señor Clemente, 
( por Divina providencia } Papa VIH. Concuerda, con el Original, txtepto h 
omitido. 

Ag.l 3. NUEVA D E C L A R A C I O N del Rey HENRISL^E TV. de FRJÍNCUI , mmifef- A&< 
tando haver Jido comprehendida la REPVBLICU de GINEBRA en el Trata* 
do de Vervins , ajuftado con el Señor Rey Catholico Don PHELIPE I I . en 2. 
de Mayo de 1 598. y en el de Leon coneluído enEnero de 1601. con elDu-< 
que de Sunor^t. Hecha en San Germán en Laya a 13. de Agojía de I60I . ; 
[ Suplemento del Cuerpo Diplomático , en Francés , Tom. I I . part. I5 
pag. 250. col. 2 . ] 

HExxr por la grace de Dieu Roy 
de France et de Navarre. A 

tons ceux qui ees prefentes Lettres 
verront, Ŝ ALVT. Commepour efclair-
eir le doubte ou I'on euflpeu ejlre , que 
la Ville et Territoire de Geneve eujl 
ejiê comprinfe de mjlre part au 
TraiSlê de Paix faiêi et conclud à 
Vervins entre nous et feu nofire tres 
ther & tres amé bonfrere, et coujin 
le Roy d'Efpagne •> Philippes deuxief-
me dernier deceddé , nous eufsions 
pen de temps apres faift expedier nos 
Lettres Patentes ,par les quelles nous 
auriom declaré que foubs le nom des 

Allien 

HE N R i Q V E por la gracia dp 
Dios, Rey de Francia, y dp 

Navarra. A todos los que las Pre
fentes Letras vieren , SALUD. Por 
quanto para aclarar la duda en que 
fe podría eftàr, de que la Ciudad, 
y Territorio de Ginebra huvieíTen 
fido comprchendidos por Nueftra 
parte en el Tratado de Paz hecho 
y concluido en Vervins entre Nos, 
y el Difunto Nueftro muy caro , yj 
muy amado buen Hermano, y Pri
mo el Rey de Efpaña Phelipe Se
gundo > que ultimamente falleció, 
Nos hizimos expedir poco tiempo 

J "' def-. 
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Allh& etCorifderez de nos tres chers defpues O) Nueftras Letras Pateta A^o 

iitfoi e*grands Amis ,AUiez.et Confiderez tes,por las quales declaramos, que ^ 
A ' les freize Gantons des Ligues de Suif- baxo el nombre de les A%dos, y A< ' 

fg> mus avions entendu eomprendre Confederados de Nueftros muy ca- • 
Us dits HabiUns de ¡a dite fi l ie et ros, y grandes amigos los Trece 
Temtoire de Gene-ve > et parcequen- Cantones de las Ligas de Suiza, 
f a i t e é » â i f ír&ilãê de Vervins, ejiant havíamos entendido comprehender. 
iepttit furoenu VAccord que mus à los habitantes de dicha Ciudad, y 
avms f a i B d Lion , au mis de Jan* Territorio de Ginebra ; y porque 
vier dernier , ctvec mftre tres cher en confequencia de dicho Tratado 
et Amé Frere leDúc de Savoye ; Au de Vervins , haviendo defpues íb~ 
quel la dite Vilk & Territoire de Ge- bre venido la Convención que he-
»vve tíejltmt direBement nommée non mos hecho en Leon el mes de Ene-
plus qu'audit premier Trai fié , l'on ro proximo paflfado con Nuellro 
fourroit encon entrer en doubte de muy caro , y muy amado Her-
mflre intention , fi fur c: nous ne mano el Duque de Saboya (¿)en, 

faifions expedier nos Lettres necef- el qual Tratado, no Tiendo direc-
. f a i r es. SÇJLVÓI.H PRISONS , Que tartíente nombrada la dicha Ciu~: 

Nous , biemmemoratifsj du dit T'raic- dad , y Territorio de Ginebra , co-
té de Vervins, et des Declarations, mo ni tampoco en dicho primer 
qui furent fai£les Iprs de la concia- Tratado , fe podría aun entrar en 
fion d'icelui, que foubs le mm des Al~ duda de Nueftra Intención, íi fobre 
Hez. des dits .treize Cantons, la dite eito no hizieflemos expedir nueftras 
Ville & Territoire de Geneve demeu- Letras neceífarias : HAZEMOS SA-
reroit comprínfe Í mettant aufsi en BER , que Nos, teniendo bienpre-
cmjideratiçn , que par le dit Accord' fentes el dicho Tratado de Ver-j 
de Lion r i l eft diSi, qü'au furplus des vins, y las declaraciones hechas aí 
Articles portez par i e e l u i l e dit tiempo de fu conclufion, baxo cí 
Tra iBé de Vervins fera fu iv i h Nous nombre de los Aliados de dichos 
-avons, conformêment. au dit T r a i ã l Trece Canton.es quedava compre-
de Vervins , et des dites Letres > que hendida dicha Ciudad, y Territo-
nous feifmes expedier enfuite d'icelui, rio de Ginebra; poniendo también 
d i ã et-declaré , difons- et declarons en confideracion , que por la refe-
par ees Pyefentes, qu'en faifant le rida Convención de Leon fe ha di-
dit Accord du dit mois de Janvier cho, que además de los Artículos 
dernier y avec mftre Frere le Djac de declarados por ella,fe obfervaría el 

Sa- di-

'60 En I I . dé NoVíembre dé i f p S . que eñárt en efle Tom. Pag. i . 
\b)^ En efte Tratado, que promovió el Papa Clemente V I H . por el defeo de la Paz de Italia» 

cedió el Clmftianífsimo al de Saboya el Marqucfado de SaluM , y le reíii íuyò las Plazas de 
Chamberí, y Monmdian. 



DE P A Z D E ESPANA. >7 

1 6 
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A ÑO Savoye , ¿ÍV̂ WJ cntendu , com-
me encores nous entendons , la díte 
Ville et 7'erritoire- de Geneve , eftre 
comprinfe en icelui, comme elle ef-
toit audit Tr.v-Béds Fervins; Fou-
lons et entendons que la díte Ville 
Ó- Terriioive de Geneve jo ni [fe dw 
benefice d'icelui •, et d'.i d id Accord de 
Lion , tout ainjiqve f t nomrnêment elle 
y ejioit comprinfe et fpeeiftée. Bu 
TESMoiNG de qnoi Nous avons fa i t 
mettre noflre Se el à ees dites Prefen-
tes. Dennê à S. Germain en Laye, 
le 13. jour d'Aoufl. Van de Grace 
mi l fix cents un , et de no fire Regne 
le treifisfme. Signé HENRL Et fur 
le reply , Pdr le Roy, de Neufviilc. 

ANO 
1601. 

Sept. 2 o. 

dicho Tratado de Vervins 3 Nos en 
conformidad de el, y de dichas L e 
tras , que hizimos expedir , en fu 
conísq'-iencia , hemos dicho , y de
clarado, decimos , y declaramos 
por lasPreíentes , que al hacer di
cha Convención del mes de Enero 
proximo pallado con nueftro Her
mano el Duque de Saboya, hemos 
entendido , como aun entendemos, 
eftàr comprehendida en ella la di
cha Ciudad , y Territorio de Gine
bra , como lo eílaba en el referido 
Tratado de Vervins ; Queremos, y. 
entendemos,que la dicha Ciudad,y 
Territorio goze del beneficio de 
efte , y de dicha Convención de 
Leon , como fi en ellos fueífe feña-

ladamente comprehendida , y efpecificada. EN TESTIMONIO de lo 
qual hemos hecho poner Nueftro Sello à las Prefentes. Dado en San 
Germán en Laya , à 1 3. de Agoftodel año de Gracia mil feifeientos y 
uno, y de nueftro Rcynado el decimotercio. Firmado. HENRIQUE. ' 
T fibre el doblez , Por el Rey , de Neufviilc. 

T E S T A M E N T O de la Señora Reyna, Catholica Dona MJRG^RIT^Í de Auf- Sept. 20. 
tria , hijA del Archiduque CARLOS , y muger del Señor DonPHELiPE I I I . 

* Rey de Efpaña , otorgado en la Ciudad de Valladolid à 20. de Septiembre 
del año de 1601. [ Veafc en efte mifmo Reynado el dia 3. de Octubre 
de 1612. en que fe abrió,y publicó.] 
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A Ñ O R A T I F I C A C I O N y hecha por f u M a -
1601 . geftadCatholica el Señor Rey Don 

Febi'.2. P a EH PE I I I - de la Capitulación 
ajujlada en nombre de fu Magefiad 
por el Conde- de FvENTES , Gover
nador del EJlado de Milán , con el 
Siñor FEDERICO PICO , Principe 
de la MIR^INDOLU > en Milan a 12. 
de Junio de 1601 .por la qual fue re
cibido baxo la protección y amparo 
Real > como Servidor , Dependiente 
y Confederado de f u Magefiad , &bli-
gandofe f u Magefiad à afúflirle con 
cierto efiipenàio anual i y mantener 
el Prefidio de la MIR^ÍNDOLJÍ: con 
infercion de dkha Capitulación , en 
Italiano. Hzeha en la Ciudad de 
Leon a 2.de Febrero de 1602. [Co
pia í imple, en los MSS. de la Bi-
bliotheca Real de Madrid, Tomo 
t ñ Icol, intitulado : Sucejfos del 
A ñ a d e l ó o i . b a f l a 1610. fol.33.] 

DON PHELIPE por la gra
cia de Dio*, Rey de Caftilla, 

de L e o n , de Aragon > de las dos 
Sicilias, de Jerufalèn, de Portugal, 
de Navarra, y de las Indias, Archi
duque de Auftria, Duque de Borgo-
ña , y de Milán , Conde de Abf-

purg, y de Tiròl , &c. Por quanto 
entre D . Pedro Henriquez de Aze
vedo , Conde de Fuentes , del mi 
Coníejo de Eftado, y mi Capitán 
General, y mi Governador del mi 
Eftado de Milán, en mi nombre , y 
como mi Procurador, y Comiflario 
de una parte , y íederico Pico, 
Principe de la Mirándola , en fu 
próprio nombre, de la otra, fe tra
tó , concertó , y capituló;, que Yo 
refcibieííe al dicho Principi de la 
Mirándola , y fus Eftados , Vaffa-
llos , y cofas debaxo de mi Real 
protección y amparo, por mi fer-
vidor , y dependiente de mi Real 
voluntad , amigo de mis amigos, y 
enemigo de mis enemigos , con 
cierto cftipendio anual para fu ayu
da , y mantener el Prefidio de la 
Mirándola, y otras gracias, favores 
y mercedes contenidas en la Capi
tulación , que entre ambos los di
chos Conde de Fuentes , y Princi
pe de la Mirándola pafsó , y for
maron en mi Ciudad de Milán à 
doce dias del mes de Junio del 
año proximo paflado de mil feif-
cientos y uno , la qual es del te
nor íiguiente. 

r Siguefe la C a p i t u l a c i ó n en I t a l i ano , con -j 
l - la T r a d u c c i ó n Caftelbna , que fe a ñ a d e . J 

V Illufirifsimo et Eccellentifsimo E l Iluftrifsimo , y Excelentifsi-
Signor y i l Signar Don Pietro E n r i - fimo Señor, el Señor Don Pedro 
quez de Azevedo , Conde de Fuentes, Henriquez de Azevedo, Conde de 
del Configlio di Stato di S . M . Cat- Fuentes , del Confejo de Eftado de 
tolica y fuo Capitán Genérale ,nello fu Mageftad Catholica, fu Capitán 
Stato di Milano , et i l Signar Fe- General en el Eftado de Milán, y 
derico Pico , Principe della Miran- el feñor Federico Pico , Principe 
dola. de la Mirándola. 

Ha- Ha-
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ANC) ííavenâoji cldiberato di conduz 
1601. re n ^ fa'vtt '10 ddh M&ejlà, àsl Rè 

ícbr. 2, Cattolico i l Signor Principe delia M U 
randola , Jt ha giudicato bene di 

Jrabilire in fcritlo le feguenti Con*-
dítio'tÚ* 

. Che detto Signor 'Principe fia te±-
ñuto efporre la perfona , ftati , fa^ 
ioltà , et ogni altra cofa fuá liberal-
Mente fempre in fervitio di fuá Ma-

Pevmetterè à fuá Maejlk, et à 
Signor i fuoi Generali i l fa r moffà 
d'armi et di gente da guerra nelli 
Stati et paefi d'ejfo Signor Principe> 
et fter quelli poffano andaré , venire^ 
et foggiornare , fecondõ i l bifogno , et 

fervitio di fuá Mae fia 5 con obligo 
pero in tali cafi dÀ fua Maefià et di 

Haviertdofe deliberado traer al 
fervicio de la Magcílad del Rey 
Cathoiico al íeñor Principe de la 
Mirándola , fe ha juzgado conve
niente eílablecer por eferito ¡as 
íiguientes Condiciones. 

Que dicho feñor Principe eftè' 
obligado à exponer fu perfona, EF-
tados, bienes , y qualquiera otra 
cota liberalmente en todo tiempo 
en fervicio de fu Mageílâd. 

Permitir à fu Mageírad. ; y à los 
Señores fus Generales , de que ha
gan moviniiònto de Àrmâs, y gen
te de Guerra en los Hitados, y Paf̂ -
fes deefte Señor Principe,y que por 
ellos puedan ir, venir, y detenerfe, 
fegun la necefsidad , y fervicio de 
fit Mageftad 5 con la obligación en 

detti Signori fuoi Generali, di pro- tales cafos, de que fu Magcílad , y 
vedere efsi di v iver i , & d'ogn'al- dichos Señores fus Generales los 
tro, còfa ñéceffaria, fenzâ aggrava~ proveerán de viveres , y de qual-
re , ne i l detto Signor Principe , ne quiera otra cofa neceífaria, ílngra-
i Sudditi fuoi . 

Viet are i l pdjfo , et altre commó-
'ditii à nemici di fua Mae (la ne detti 

Jiati , et p.irfi : opporfegli , et effer 
loro contrario con tutte le fue for-
ze , et fuoi Sudditi da ejfer pagati 
da fua Maefià , in cafo di bifógnoi, 

'Àccommoà.tre à fuá Maefia ar-
tiglteria y .munition! , et ogn'altra 
cofa che potra >fenza sfor ñire i Sta
t i fuoi , con obligo della refiiiutio-
m el rime ¡fia ; et i l detto Signor 
Principe [ i obligará di propria wat-
no alie thtte cofe : ei comè l'Éccef 

Un-

var à dicho feñor Principe, ni à fus. 
Subditos. 

Prohibir-el paílc^y otras qualef-
qiiiera comodidades àlos Ehernígos 
de fu Mageftad en dichos Eftados^ 
y Paífes, oponerfeles, y fer fu con-* 
tí ario con todas fus fuerzas : y que 
fus Subditos ayan de fer pagados 
por fü Mageftad , en cafo de necef-; 
íldad. 

Servis: a fu Mageftad con ArtU 
íletía, Municiones , y qualquiera, 
otra cofa que pueda,fin defprovset 
fus Eftados , con obligación de ref-
titucion,y reemplazo;*/ el dicho Se
ñor Principe fe obligará de íu pro
pria mano à dichas coías: y como 

N 3 ei 

AÑO" 
I 5o i * 
Febr.i,-. 
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ÁNO Isntifsimo fadetto Signer Conte sày 
I 5 O I . c ŝ da principio d i qusfto negotia 

febr. 2. fí dichiarò ejfo Signar Principe , di 
vokr in cio i l confenfo dêJla Maejla 
deW Imperatore , J i lajfêrà luogOy 
che quejío J i procuri ; et che ei deva 
concorrere in quanto fia bifogno , et 
non altramenUiprometti'ádofuá Eccel-
lenza Illuftñfsima, di fpeniereVauto-
rità et f a v o r i di f u á Maeftü , pen 
farglieli confeguin quanto prima^ 

Degnarà per tio f u á Maefià di 
ricevere fotto la Reale f u á protet-
tione et difefa i l Signar Principe 
fudetto con li Stati , Vaffalli j et 
cofe fue. G i l ford pagare per fuapro-
vifione , et aiuto à trait enere i l Pre-> 

Jidio della Mirándola ogni anno, ca-; 
minciando alia data de la Prefèntè 

fe i mila Scudi di quella qualita, che 
fi pagano ad altri Signar'i, che hanno 
trattenimento da f u á Maejià â ra* 
gione di cinquecento Scudi i l rpefe. 

I n tempo di Guerra > overo fof-
pettOy fuá Maefidy overo^ i f u o í Signos 
r i Generali in Italia , defender anno i l 
detto Signar Principe, et tut te le cofe 

fue contra chi J i f i a , et gli daranm 
modo di accrefcere , et di mantener J i 
fufficientemente i l Prejidio della M i 
rándola , et, di provederla de viver i , 
et munitioni, et d'ogni altra cofã 
necejfaria per confervarla. 

Per fermezza delle quali cofe , l i 
prefenti Capitoli , et Conventioni f a -
Minno fottofcritti, acettati it et con-

el Excelentifsimo fobredicKo Señor 'j^y 
Conde fabe, que defde el principio l ^ 
de eíteJNegocio declaró el miímo 
feñor Principe, querer fobre eftp 
el conrentimiento de laMageftad 
del Emperador , fe dará lugar para 
que eft-e" fe folicite; y que él deba 
concurrir en quanto fea neceífario,; 
y no de otro modo ; prometiendo; 
fu Excelencia Ilüftrifsima emplear 
la authoridad , y favores de fu Ma-
geftad, para hacerfelo confeguiç 
;quanto antes. 

Su Mageftad fe dignará por ef-: 
to de recibir baxo fu Real prptec-
f ion, y defenfa al feñor Principe 
fobredicho con fus Eílados , VaíTa?; 
l íos , y cofas: hará pagar por fu pro-
vifioft, y ayuda > para mantener el 
Preíidio de la Mirándola, todos los 
años , comenzando defde la fecha: 
de la Prefente > feis mil Efcudos de 
la calidad de aquéllos,que fe pagaii 
à los otros Señores, que tienen en
tretenimiento de fu Mageftad, à ran
zón de quinientos Efcudos al mes. 

En tiempo de Guerra , ò fofpe-í 
chofo, fu Mageftad , ò fus Señores 
Generales en Italia , defenderán al 
Señor Principe, y todas fus cofas 
contra qualquiera que fea, y le da
rán modo de aumentar , y mante
ner fuficientemente el Prefidio de 
la Mirándola, y proveerla de Vi-
veres , y Municiones, y de qual
quiera otra cofa neccíTaria para 
confervarla. 

Para firmeza de las quales cofas,; 
los prefentes Capítulos, y Conven
ciones 'feràn firmados, aceptados, 

y. 
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Fcbr 

A N O firm:lti di propria mano dall Eccel-
1601. lenz-% Ittuftrifsima dil deito Signar 

Conte ) et dal detto Signar Princi
pe , et b aver anno forza d'Inftru-
mento ; promettenio f u á Eccellenzay 
che faa Maejià degnarà confírmarli 
et approvarii fecondo i l folito, quan-* 
to prima. Data in Milano a X I I . 
di Giugno 1601. E l Conde de 
Puentes. Federico Pico. 

1601. 
Febr.t. 

y confirmados de propria mano por A NO 
la Excelencia lluftrifsima del dicho 
Señor Conde,y por el referido Se
ñor Principe , y tendrán fuerza de 
Inftrumento; prometiendo fu Ex-i 
celencia , que fu Magcftad fe dig
nará confirmarlos, y aprobarlos en 
la forma acoftumbrada, quanto an
tes. Dado en Milán à 12. de Junio 
de 1601. E l Conde de fuentes. Fede
rico Pico. 

[ Profigue la Ratificación. ] 

Queriendo Yo aprobar , como 
es viíto, la dicha Capitulación, por 
la Prefenté digo, que la alabo , y. 
apruebo , y ratifico , y fi es necef-
fario de nuevo la hago, otorgo,y 
confirmo de mi cierta feiencia , y 
Real authoridad en todo , y por 
todo, con las condiciones , pados, 
claufulás , y firmezas en la dicha. 
Capitulación contenidas 5 y orde
no , y mando al dicho Ilüftre Con
de de Fuentes mi Primo, mi Capi
tán General, y mi Governador de 
Milán, y à /los demás mis Gover
nadores , y Capitanes Generales 
que le fucederàn en el dicho mi 
Eftado de Milán , que cada uno de 
ellos en fu tiempo guarden , y 
cumplan lo contenido en la dicha 
Capitulación, por mi aprobada, ra-
t-ificada,y confirmada en la manera 

que dicho e'& ŷ-clemas de los otros 
Defpachos, que fe darán al dicho 
Principe en execucion de lo trata-; 
do , y concertado en la dicha C a 
pitulación, he mandado defpachar-
1c la Prefente Efcritura de Ratifi
cación , y Confirmación , la qüaí 
ha de ratificar , y aprobar, y jurar 
dentro de feis mefes el dichb Prin
cipe , y entregar Inftrumento de 
ello ante Notario publico al dicho; 
Conde de Fuentes mi Capitán Ge-, 
neral. En teftimonio de lo qual he 
ordenado, que fe le de la Prefente 
firmada de mi Real mano, y felíada 
con mi Sello fecreto, y refrendada 
del mi infraferipto Secretario de Ef
tado. Dada en Leon à dos de He-
brero de mil feifeientos y dos años. 
Y O E L R E Y . Don Pedro Fran, 
queza. 

$ R E r E 
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. A'ÑO BREr/rs d* l * Santidad de CLEMENTE V I H . para que los Cofrades delThao,' 
1602 iUÍ ^eneny ò tuvieren Privilegh par a •'llevar Cruz entera del Orden de S ^ K 

Tun 27 J v a n de jEavsaLEhr ,y los que la itivan por devoción-, pilgüen Diezmos a las 
• '"' ' Jgkjlas. Dado m Roma â 27. de Junio de 1-602. [ Quaderno imprcíib en 

Madrid en el año de 1531?. por acuerdo de la Congregación de JasSS. 
Igleíias. de Efpaña, baxo el titulo : Diezmos-,y Tercias? pag, 3 g. en Latin.'] 

ANO 
1002. 

C L E M E NS P A P A F U L C L E M E N T E PAPA VIH. 

AD í1 Ê Ri? E tVU it • &EI M EMb RItJ Mi 
Rotnanum decet Poniifiiein E a 

dejiarum indemnitati opportune prof-
picere , & ne ex Gratiis per Apoflo-
licam Sedem quandoque concefsis , aut 
cemeáen'dU- > . pr&jttdicium aliquod 
illis inferatur , providere > prbnt in 
Domino faluhriter confpmtur 'expè+ 
dire. Giiín -itaque -Nos aiiquando 
milis par'ticúlaribus pvrfonis, ut Ha~ 
bitum Devorionis nuncupatam^-tof-
piialis Saníl i Joannis ferofolymíta-
ni fufeipere,, ae ómnibus Gratiis, 
Privilegiis , & Indultis, quibus alii 
•Fraires de Devotions ejufdeM Uofpi-* 
talis íít'untíir, fruuntur & gatident,-, 

f r u i , potiri , & gaaderSp'ofsini , & 
debeant, concejferimtis indulfe-
rimus : clim itaque tdm ii > qudm 
alii , â dileóíis filiis Magno Magif-
tro , Conventu ejufdem Hofpita-
lis Sanóli Joannis Jerofolymitani ad 
Habitum Fratrum de Devotione ád-
mifsi , reeepii .prcetendant f è d 
•Decimarum. folutione éxeVnptos ejfe-, 
ac aliis Privilegiis , & Foris gauderé-
deberé. Nos Eeckfarum indemnita
ti confulere , ae alias in pruemifsis 
opportune providere ' Volentes , motu 
próprio , & ex certa Kójira feientía, 
its matura deliberatione, deque Apof-
: . . . to-

PA R A KflPÉTÍJÂ' M E M- Õ íl i ÀV 
Conviene , que el Pontífice 

Romano atienda oportunamente a 
la irídemhidad de las Igleíias , yj 
cuide de que no fe les íiga algún 
perjuicio de las Gracias en qual-
•qiiier tiempo concedidas , ò por 
cpnceder por la Sede Apofíolicay 
fegun fe conoce que falüdabiemen-
tc conviene en. eí Señor. Y afsi,; 
haviendo Nos concedido, y hecho 
gracia algunas vezes à ciertas per-. 
fonas particulares, de c|üe puedan,' 
y deban tomar el Habito llamado 
ds Devoción, del Hofpiral de San 
Juan de Jeruíaíèn , ufar , y go
zar de todas las Gracias, Privile
gios > è Indultos , de que otros 
Hermanos de Devoción del mif-
tiio Hofpital üfan, y go¿an Í y pre
tendiendo âfsi ellos , como otros' 
admitidos , y recibidos al Habito 
de los Hermanos de Devoción, 
por los âmàdos hijos Gran Macf-
tre> y Convento -de dicho Hofpital-
de San - Juan de Jerufaièn eítar" 
exemptos de la paga de los Diez
mos , y deber gozar de otros Pri vi
legios, y fueros > Nos queriendo 
atender à la'indemnidad de las 
Igleíias, y de otro modo proveer 

opor-
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A N O tô Cce potejiatis plenitudine , barum 
1601. feril! perpetuó dccernimus, & decía-

Jan.2 7. r a m u s 1 quofcunque, qui haSienus Ha
bit um de Devotione dicii Hofp'ttalis 
tàm ex fpeciali Noflro , & Apo/to-
licte Seáis Indulto , quàm ab ipfif-
met 7vlagift.ro , C7J Conventu ejufdem 
Hofpitalis fufespetunt, aut in pof-
terum qiiandocunqrie fufeipient, etji 
in Litteris Nnjlris, aut pro tempore 
exijientis Romani Pontifíeis fuper bu~ 
jufmodi Habitüs fufeeptione, & in 
forma Brevis expeditis } vel expe
dients , quòd omnibus , Ó" Jingulis 
Privilegiisy Gratiis, Indultis, Exemp-
tionibus , Prarogativis, & Praemi-
nentiis , quibus alii ejufdem Hofpi-
talis Pratres de Devotione , aut alias 
uti i f r u i , potiri , Ó" gauderefolent 
& pojfimt , ac poterunt quomodoli-
bet in futurum, fine aliqua different 
tia , f r u i , potiri & gauderepofsinty 
& debeant fpecialiter, ac nominatim 
concejfum fuerit > nihilominus nullis 
omnino Gratiis , ac Privilegiis , & 
Foris atque Exemptionibus à Solutio-
ne Decimarum frui , ac potiri debe-
re , fed ad folutionem earumdem De
cimarum , in omnibus & per omnia 
teneri & obligatos ejfe, perinde- ac 

ft Litter<£ hujufmodi eis concejfa non 
fuijfent, aut ipfi Habitum hujufmo
di non fufcepijfent ; ac pradiBas 
Litteras, tàm concejfas quàm conce-
dendas, illis quoad Gratias, & P r i 
vilegia, ac Exemptiones hujufmodi 
nullatenus fuffragafi pojfe , perinde', 
ac J i minimè emanajfent , ficque <& 
non aliter per quofcunque Judices 
Ordimrios}&Delegatos,& Caufamm 

Pa-

oportunamente en las cofas refe- ANO 
ridas, de motupróprio, y de nueítra 1602. 
cierta ciencia, y con madura delibe- J u n . z j * 
ración,y plenitud de poteftad Apof-
tolica, por el tenor de eftas3determi-
namos, y declaramos para fiempre, 
que qualefquiera que haftaaorahan 
tomado, ò en adelante en qualquier 
tiempo tomaren el Habito de De
voción de dicho Hofpital,afsi por ef* 
pecial Indulto Nueáro , y de la Se
de Apoílolica, como de los mif-
mosMacftre, y Convento del men
cionado Hofpital; aunque efpecial, 
y feñaladamente fe aya concedido 
en nueílras Letras, ò del Pontifi-, 
ce Romano , que entonces fuere, 
fobre la recepción de efte Habito, 
en forma de Breve expedidas , ò 
por expedir , que puedan y de
ban de qualquier modo en lo veni
dero, fin alguna diferencia, ufar, 
y gozar de todos , y cada uào 
de los Privilegios , Gracias , In 
dultos , Exempciones, Prerogati-
vas, y Preeminencias , de que los 
otros Hermanos de Devoción del 
mifmo Hofpital, ò de otra fuerte, 
fuelen y pueden y podrán ufar y 
gozar en adelánteme deban fin em
bargo gozar, ni poífeer ningunas 
Gracias , Privilegios , Fueros, ni 
Exempciones de la paga de los Diez
mos; fino que eftèn obligados à pa
garlos en todo, y por todo,del mif
mo modo que fi no fe les huvieífen 
concedido eftas Letras, ò como fí 
no huvieífen tomado el referido Ha
bito ; y que las dichas Letras afsi 
concedidas, como por conceder, 

no 
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ANO P d t t ü ApoJíoUci Auditores, & Sanc-
1602 ROM-IK* Ecclefia Cardinales j u -

:Jun.'> y dicari & diffiniri deberé , ac irritam 
& inane , quiAquid fe cus fuper bis 
à quoquam , quavis auSloritate^fcien-
U r , vel ignoranter contigerit atten-
tari. Quocira Venerahilibus F r a t r i -
bus Tole taño , Ó" Wfpdmfi Archie-' 
pife opts , ac di le ¿i is fiüis , Nojiro Ó* 
Apojlolicce Sedis in Regnis Hifpania-
Him Nuncio , & Caufarum Curia 
Camera A^oftolicae Generali Andito-
r i per Prafenies committimus , & 
mandamus, quatenus ipjiy vel qui-
cunque illortim prafentes Litteras, 
& in eis contenta qudecunque •> ubi & 
quando opus fuer it y &" quoties pro 
parte cujufeunque Ecclefarum ~Pr<e-
fulis , aut Capituli , vel perfona 
Ecclejiajlicte , Sacularis , vel cujufuis 
Ordinis Regularis fueriht requijiti> 

folemniter publicantes , eifque i n p r a -
mifsis efficacis. defenjionis Prafídio 
afsiflenteS) faciant auBoritate Noftra 
prdtfentes Litteras debita executioni 
demandari ; ContradiBores qmfcun
que per cenfuras y & poenas Eccle* 

fiafiieas , aliaque opportuna j u r i s , & 
f a ¡ i i remedia ; appellatione pojlpoji-
t a , compefeendo , invocato etiam ad 
hoc , J i opus fuer i t , auxilio Brachii 
Sacular is : non obfiante fcelicis recor-
dationis BonifaciiPapa OSiavi , p r a -
decejforis Nojlri de unéi, Ó" in Con
cilio Generali edita de duabus Diatis, 
dummodò ultra tres Diatas altquis 
auBoritate Prafentium ad judicium 
non trahatur , aliifque Confiitutio-
nibus & Ordinationibus Apojlolicis, 
ac diõli Hofpitalis Sanfíi foannis 

no puedan de ningún modo iufra- ANO 
garles en quanto à eftas Gracias, i502 
Privilegios, y Exempciones , de la j m 2' 
mifraa forma , que íl de ninguna ' ' 
fuerte fe huvieífen expedido 5 y que 
deba juzgarfe , j definirfe afsi, y no 
de otro modo por qualefquiera 
Juezes Ordinarios, y Delegados, y 
por los Auditores de la Sagrada Ro
ta, y Cardenales de la Santa Igieíia 
Romana ; y fer de ningún valor y 
fubftaneía todo lo que fucediere 
intentarfe en contrario fobre eftas 
cofas por alguno , con qualquicr 
authoridad, àfabiendas, ò por ig
norancia. Por lo qual cometemos, 
y mandamos por las Preíentes à los 
Venerables Hermanos Arzobifpos 
de Toledo , y Sevilla, y à los ama
dos Hi|os,el Nuncio Nueftro,y de la 
Sede Apoftolica en los Reynos de 
Efpaña, y el Auditor General de 
las Caufas de la Curia de la Cama
ra Apoftolica , que ellos, ò qual-
quiera de ellos, que publicando fo-< 
lemnemente las Prefentes Letras, y 
qualefquiera cofas contenidas en 
ellas , en donde y quando fea ne-
ceíTario, y todas las vezes que por 
parte de algún Prelado de Igleíias, 
Cabildo, ò perfona Eclefiaftica, Se
cular , ò Regular de alguna Orden 
fueren requeridos, y afsiftiendolos 
en las cofas fobredichas con el auxi
lio de eficaz defenfa,hagan con nuef-
tra authoridad mandar à devida exe-
cucion las prefentes Letras 5 fuje-
tando à qualefquiera contradido-
res con cenfuras, y penas Eclefiaf-
ticas, y otros oportunos remedios 

de 



AÑO 
I (Jo J 

j u n . 2 7 

* Suple: 
babmtef, 
ò baberi 
vokntes, 

D E P A Z D E : E S P A N A ; t o f 
ferofòlyr/iítdm, & juramento , con- de Derecho , y hecho ( removida & y § 0 

_ Jirmatione Apoftolica , vel qmvisfir* apelación) invocando también pa- I(5o2.. 
( mitote alia roboratis Jiatutis , & con- ra ello , fi fuere neceflado , el au-

fustíidinibm , Privilegiis quoque, I n - xilio del Brazo Secular; no obftan-
dúUii , & Lttteris Apoftolicis eidsm. te la Conftitucion de Bonifacio Pa-
HofpitMi í l i iuf jut Magno Magiflro, pa V I I L ( dé feliz memoria) nueftro 
Conventai, ac Fratribus , & ipjif- predeceflbr, de una Dieta, y la pu~ 
rãst de Devotione nuncupatis , fub blicadaenel Concilio General, de 
quibufeunque tsnoribus , Ó" formis, dos Dietas , con tal) que por au-
ac cum qtiíbufvis cttam derogatoria* thoridad de las Prefentes , ningu-
rum derogatoriis aliifque efficaciorl~ no fea traído à juicio fuera de Jas 
bus, & infolitis claufulis , ac irrf- tres Dietasjy otras Conítituciones,-
tantibus , & atijs Decretis in gene- y Ordenanzas Apoftolicas , y los 
re , vel in fpecie , ac alias in contra- JEílatutos, y Coftumbres déldichb 
rJuxtpramiforum, quomodolibetcon- Hofpital de San Juan de JernfaJen, 
cefsis, confirmatis & approbatis. Qui- corroborados con juramento , con-
bus, omnibus &Jíngul i s , eorumteno" firmacion Apoftolica, ò qualquiera 
KesPrafentibus , pro exprefsis , & Qtra firmeza, y afsimifmo los Privi*-: 
â d verbum infertis* kaevice dunta- legios, Indultos, y Letras Apoftolí-: 
xat fpecialiter , & exprefsè deroga* cas,de qualquier modo; concedidos,-
mus , cater i f que centrar Us quibuf- confirmados, y apròbados à dichò 
cunque* Volumus atitem quod P r a - Hofpital,ylàfu Gran Maeftre,Gonw 

fentium Tranfumptis , manu alicu- Vento, y Freyles , y à los mifmos 
jus Notarii publici fubferiptis, & Hermanôé,lIamados de la Devoción, 
Jigillo alicujus per fona in Dignitate baxo qualefquiera. tenores, y for-
ILcck/íaftica conJiitut<e munitis i ea- mas, y con qualefquiera claufulas, 

aun derogatorias de derogatorias, 
y otras mas eficazes , y' no uíadas,' 
è. irritantes , y otros Decretos ge
nerales , ò efpeciales, ò de otro 
modo contrarios à las cofas fobre-

dem prorfus fides adbibeatur , qua 
ipfis Prafentibus adhiberetur , fi fo~, 
rent exibibita, vel ofienfa. Datum 
Rowitt , apudS. Marcum ,fubAnnu-
lo PiJ"catoris , die vigefima feptima 
Jumi,Anno mlkfmofexcentefimo fe- dichas. A 'todaá , y cada lina de las 
cundo y Pontificatus nofiri anno un- quaies cofas , teniendo fus tenores 
decimo. M. Veítrius Barbianus. . por expreííbs, è mfertos palabra 

por palabra en las Prefentes, poi* 
eíla vez folamente cfpccial,y exprefíamente derogamos,y à qualefquiera 
otras cofas en contrario. Y queremos , que à los trafuntos de las Prefen
tes , firmados de mano de algún Notario publico, y corroborados con el 
Sello de alguna perfona conltituída en Dignidad Eclefiaftica, fe de ente
ramente la mifma fee, que fe daría à las «úfmas Prefentes, fi fueíTen exhi-

9. bi-
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ANO fricas , ò manifeíladas. Dado en Roma en San Marcos, baxo el Anillo del AÑO 
I <5O2. Pefcad0* y dia veinte y fíete de Junio , Año de mil feiícientos y dos,afK) j ¿07t 

jf»fl[.»7. undcciino Ás nucftro Pontificado. M . Vejirio Barbiana. Juii.i~¡> 

ANO X E S r A M M N t O S , y Coàmhs c?f>~ 
1^03, 

Corte , y Corregidor de efta Villa AjNO 
pados , ot&rgadòs por' la Señora E m - de Madrid , y fu Tierra , pareció 1603. 

Fcb .26. pratriz, Dp'na M^ÍRIJ. , Infantads el feñor Don Juan de Borja , Ma- Feb.26. 
E/paña yhijd del Seijo? Emperador yordomo Mayor de la Mageftad 
CHULOS V . y de la Señora Empera- de la Emperatriz, y Conde de Ma-
t r i z R e y n a D o ñ a ISABEL, y Viu~ yalde, y de Fricallo, dixo : Que fu 
da del Emperador Mjtxii i iu^.NO Mageftad Cefarea de la Serenifsima 

J I . de/de el año de i ^ j ó - Los Tef- Emperatriz ha muerto , y pallado 
tamentos fueron otorgados , el uno de efta prefente vida efta mañana, 
en Viena i 20. de Agojio del año à hora de las quatro y media de 
de 15 81 el otro en Madrid a ella , la qual tenia hecho unTeíla-
.6.^ de • Septiembre de 1 f 89. T los mento cerrado , y fellado, y firma-
Jos Codicilos fuèifoti • otorgados am* do de fu n&mbre, y de otras perfo» 
J>os en Madrid , el primero a ĵ.' 
de Abril de J5 93. y>-d¡feguttio 
14. de Enero de 1600. y todos quá-

¡tro Injlrumeñtos fe abrieron > ypu-¿ 
blicaron con, d a folemiiidad del De^ 

nas, fu fecha en Viena .1 veinte de 
Agofto del año paífado de ochenta 
y uno j del qtral hizo prefentacion,' 
y de èl dixo, havia Cédula del R e y 
nueftro Señor , en que fuple qua— 

•mho el dia 16, de Febrero de 1603. lefquier defedos que tenga, por no 

"Diligencias 
pava abrir 
el primer 

m que falléciò> ejla Priheefal [ Si-
«máíneas Copias autorizadas , en 
^Qdftellano , y f untas coa otros dos 
.Inftrumenros en fu confirmación 
,en un Quáderno , en el -Caxon 
I V . del Apofento del Real Patro
nato. ] 

N la Villa de Madrid a veinte 
j y feis dias del mes de Febre-

eftàr hecho con la folemiiidad ne-v 
ceflaria 5 pidió à fu Mageftad man
de recivir fu dicho , y declaración 
del dicho Don Juan de Borja , fu 
Mayordomo Mayor, de quien eftà 
firmado el dicho Teftamento , y 
qüe fe aya Información de como 
las demás perfonas, de quien efta 
firmado él dicho Teftamento , Toa 
muertos, y otros eftàn aufentes d e 

Teftamen- ro de1 mil feifeientos y tres años. e í losReynos , y de como las fi r -
g %lĥ 6.'Q cftando ene t Palacio Real dela Ma- mas, que eftàn en el fobreferito, 
deiios.' geftád de la Emperatriz, Reyna de fon fuyas 5 y havida , le mande 

Polonia, y Uñgria, Infanta de Caf- abrir, y publicar, para que fe guar-, 
tilla , ante el Licenciado Silva de de , cumpla, y execute, y que d è l 
Torres , del Confejo del Rey nuef- fe den los traslados neceííarios,. 
ti-o Señor , Alcalde de fu Cafa 3 y è interponga à ello fu authorídad* 



DE PAZ DE 
A N O Y Decreto judicial, y pidió jufticia. 
1603. Ante mi. Francifeo Tejía. 

•Fcb.ió. Y por ei feñor Alcalde, y Cor-
Auto, regidor vifto, mandó fe reciva fu 

dicho, y declaración al dicho Don 
Juan de Borja, y la demás informa
ción que huviere, y fe pudiere dar; 
c fecha, fe proveerá jufticia : y lo 
firmó el Licenciado Silva de Tor
res. Ante mi. Francifco Tejía. 

Jcítigo. En la Villa de Madrid à veinte 
y feis dias del mes de Febrero de 
mil feifeientós y tres años , el di
cho Alcalde , para averiguación de 
lo contenido en el Pedimento de 
atrás, recivió juramento del dicho 
Don Juan de Borja, Conde de Ma-
yalde, y Ficallo , del Confejo de 
Éftado del Rey nueftro Señor , y 
Mayordomo Mayor de fu Magef-
tad, ( que eftà en el Cielo ) de 
edad , que declaró fer de fefenta y 
cinco años , y él lo hizo bien , y 
cumplidamente, poniendo la mano 
en la Cruz del Avito del Señor San
tiago , que tray en el pecho ; y 
preguntado por el dicho Pedimen
to , y fie'ndole moftrado el dicho 
iTeftamento , que parece hizo > y 
ordenó fu Mageílad de la Serenif-
fima Emperatriz , (que eftà en el 
Cielo) en Viena, cerrado, fecho 
en veinte de Agofto del año paíTa-
do de mil quinientos y ochenta y 
uno) dixo : Que fu Mageftad de la 
Serenifsima Emperatriz cftando en 
fu juicio, y entendimiento natural, 
en la Ciudad de Viena , en el dia 
contenido en el dicho Pedimento, 
hizo , y ordenó el dicho Teftamcn-

E S P A N A; 107 
to cerrado , que le ha fido moftra- A;Ñ(5 
do; y la firma que eftà en el fobref- XGq<s, 
crito de él, que dice ; Maria , es de FebX$\ 
fu Mageftad, y de fu letra , y ma
no la dicha firma, y fobreferito de 
él; y la que dice: Don Juan de 
Borja > es propria de efte Tcftigo; 
y las que dicen : Leonardo, Baron 
de Herrach. Juan , Conde de Rok 
drafoff. Jorge, Señor de Profcaun 
Conde Claudio Tribuido. Maxi-i 
miliano de Doremberg. Hernando 
de MazueloSjfon de los fufodichos, 
à quien cfte Teftigo conoció muy 
bien; y efte Teftigo fe las vio ha
cer, y firmar en el fobreferito deí 
dicho Teftamento, y por tales fu-, 
yas las reconoce, aníi la de fu Ma
geftad , como la de efte Teftigo; y, 
todos los demás que ha dicho, que 
fueron Teftigos Inftrumentales de 
e l , unos ha oido decir fon muer
tos , y otros eftàn fuera de eftos 
Reynos ; y anfimefmo fabe efte 
Teftigo, que fu Mageftad es muer-, 
ta, y pallada de eftaprefente vida, 
porque murió oy dicho dia, à hora 
de las quatro y media de la maña
na, y eft&Teftigo la ha vifto muer
ta naturalmente : todo lo qual es 
verdad, publico, y notorio , y lo 
firmó eon el dicho Alcalde el L i 
cenciado Silva 4e Torres. Don 
Juan de Borja. Ante mi. Francifco 
Tejía. 

En la dicha Villa de Madrid, Teftlg». 
en el dicho dia veinte y feís de Fe
brero del dicho año de mil feif
eientós y tres, el dicho Alcalde pa
ra averiguación de lo contenido 

O 2 en 
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ÁNO en e* dicl10 Pedimento de atrás, 
16o 2 feci vio juramento en forma de de-

*Feb*i¿» recl10 de Juan Kevênhíler, Conde 
de Francamburg , JEmbaxador de la 
Mageftad Cefarea del Emperador, 
Cavallero de la Infigne Orden del 
Tuíbn , refidente en efta Villa : y 
preguntado por el dicho Pedimen
to, y íiendole moílrado el dicho 
Teftamentó , que parece hizo, y 
otorgó fu Mageftad de la Sereni£ 
ílma Emperatriz (que eftà en el 
Çielo) en Víena , cerrado , y fella-
do , fecho en veinte de Agofto 
del año paífado de mil quinientos 
©dienta y unot, dixo: Que efte Tef-
t%D fabe i 4pe?la, árma del fobref-
ctko del j,i y ¡el mUtüo íbbxefcri-
to es de letra de la dicha Magef
tad de la Emperatriz , porque la 
yiò fcrivir , y firmar otras muchas 
vezes , y las firmas del fobrefcri-
to del, que dicen : Don Juan de 
Bprja. L̂eonardo .,Jñaron, de Har-
rache- jUan. >. Conde de JRofdra-
fojBF. Jejige, Señor de Profeaur. 
Conde xie Tcibulcio. Maximiliano 
Doremberg. Hernando de Mazue-
los. ,. ion .todas aellas de: ellos - mif, 
©ios, porque los viò fcrivir, y fir
mar algunas vestes, y los.cpjtiiociòj 
lós quales labe , que algunos de 
çllos fon muertos % y <?tro§ eftàn 
imm. ¿teJw-S&zms. de JEfparña. Y 
aníimvfmo fabe efte Teftigo, que 
là 4ich4Ma|#ard de la Empera
triz es j&VLçtç̂ -t y paífada, defta 
prefente vida, £; .porque murió oy 
dicho dia à hora de las quatro y 
inedia de la ¡mañaAa 3, y efte Tefti

go la ha vifto muerta naturalmen- AÑO 
te > todo lo qual es la verdad, pu- j ^ . 
blico , y notorio , y lo firmó con pe¿J¿ 
el dicho feñor Alcalde , y dixo fer 
de edad de fefenta años. El Licen-, 
ciado Silva de Torres. Juan Ke, 
venhiler , Conde de Francamburg. 
Ante mi. Frmcifco T?fia. 

En el dicho dia, mes, y año di- Te% 
chos, el dicho íeñor Alcalde, para 
averiguación de lo füftxÜcho con
tenido en el dicho Pedimento , re
cibió juramento del Padre FraneiC 
co AhtoniOj de la Compañia deje-
fus de efta Villa; y preguntado por 
el dicho Pedimento , y fiendoíe 
mofttado el dicho Teftaménto, que 
parece hizo, y otorgó fu Mágeftad 
de la Serenifsima Emperatriz (que 
eftà en el Cielo) en Viena, cerrado» 
è fellado, fecho en veinte de Agof
to del año páíTado de mil quinien-: 
tos ochenta y uno , dixo: Que eftei 
Teftigó fabe, que la firma del fobre-
fcrito de él , y el dicho fobref-: 
©rito es de letra de la Mageftad de 
la Emperatriz , poique la vió fcri-i 
vir, y firmar otras muchas vezes,; 
y las firmas del fobrefcrito del,; 
que dice; Don Juan de Borja» Leo-*; 
nardo,Baron de Herrache. Juan,' 
Conde de RofdráfofE Jorge , Se
ñor de Profeaur. Conde de Tri-> 
buício. Maximiliano Doremberg. 
Hernando de Mazueíos , fon todas 
ellas de ellos jnifmos, porque los; 
vió ferivír , y firmar algunas vew 
zes, y los conoció ; los quales fabe,) 
que algunos de ellos fon muertoŝ  
y otros eftàn fueia de cftos Rey-' 

©os 
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¿{•¡gO nos de Efpaña. Y afsimifmo fabe, 

'i 6o 3. <lue ̂ a dicha Mageílad de ía Empe-
Feb.26. ™ttVL es m1161̂ 3- jypaflada de efta 

prefente vida , porque murió oy 
dicho dia , à hora de las quatro y 
media de ía mañana , y efte Tefti-
go la ha vifto muerta naturalmen
te ; todo lo qual es la verdad, pu
blico , y notorio, y lo firmó con 
el dicho feñor Alcalde, y dixo fer 
de edad de fefenta años. El Li
cenciado Silva de Torres. Francif-
co Antonio. Ante mi. Francifeo 
Tejía. 

Auto. En la dicha Villa de Madrid,en 
el dicho dia, mes, y año dichos, el 
4icho feñor Alcalde haviendo vif
to la dicha Información , la rela
ción del Pedimento , en que dice, 
que ay Cédula de fu Mageftad del 
Rey nüeftro Señor, en que fuple 
qualefquier defedos , dixo : Que 
mandaba, y mandó, que fe abra, y 
publique el dicho Teftamento en 
íu prefencia , y de fióte Teftigos, 
para en quanto al entierro, y cum
plimiento del Alma, y de el fe den 
todos los traslados que fe pidieren; 
à los quales , y al Original in
terponía, è interpufo fu authori-
dad,è Decreto judicial, y lo fir
mó de fu nombre. El Licenciado 
•Silva de Torres. Ante mi. Francif
eo Te ft a. 

Y en cumplimiento del dicho 
Auto , Yo el dicho Efcrivano en 
prefencia del dicho feñor Alcalde 
abri el dicho Teftamento, cortân-
-do los hilos con que eftaba cerra
do, y le lei y-y- publique , eftando 

TO? 

prefentes por Teftigos los Señores-
Fray Geronymo de Lisboa, Obifpo 
de Ceuta ; Don Juan de Borja,Ma-
yordomo Mayor de fu Mageftad 
de la dicha Emperatriz 5 y Don Ro
drigo del Aguila-; y Don Luis Da
valos , Mayordomos de la dicha 
Mageftad de la Emperatriz; y Don 
Martin de Cordova, Abad, y Prior 
de Junquera; y Don Martin Porto-
carrero , del Confe;o de fu Magef
tad, y Alcalde de fu Cafa, y Corte; 
y Antonio de Mier, Limofnero Ma
yor de la dicha Mageftad : que fu 
tenor del dicho Teftamento es co
mo fe figue. El Licenciado Silva d© 
Torres. Ante mi. Francifeo Tefta. 

t 
IHS En el Nombre de la Santíf-

íimi Trinidad , Padre i Hijo , y 
Efpiritu Santo, y de la Virgen Ma
ría Nueftra Señora. Sabiendo, que 
és eítablecido al hombre el morir, 
he acordado agora , que eftoy en 
mi entero juicio , y entendimien
to , libre de enfermedad corporal, 
y acuerdo,ordenar mi Teftamento, 
y ultima voluntad : con ayuda de 
Dios, y de toda la Gotte Celeílial; 
por tanto , Yo Doña MARÍA , Em
peratriz de Romanos , Infanta de 
Caftilla , conozco, y ofoi-go, que 
hago mi Teftamento , y ultima 
voluatad, en la manera que fe fi-
gue. 

P R I M E R A M E N T E , cottíó fié! 
Chriftiana , creo en Dios todo Pa-
derofo , Padre , Hijo , y Efpiritu 
Santo , un folo Dios Verdadero, y 
-en Jefu-Chdfto fu hijo,Señor nüeé-

troi. 

AÑO 
1603. 

Feb.2 6. 

Teftamen
to primero 
otorgado en 
Viena à to. 
de Agofto 
de 1581. 
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Catholica , anfi como la cree , y 1603. confieíTa la Santa Madre Igleíia de 
Roma, tn cuya obediencia, y uni
dad protefto de vivir, y morir, fu-
plicandòle por los méritos de fu 
Pafsion, y Muerte , quiera haver 
mifericordia de mi, y perdonarme 
todos mis piscados ; y à fu Madre 
Bendita , me alcance efta merced 
tan grande i- Encomiendo mi Alma 
al Archangel San Miguèl, y al An
gel de mi Guarda , y à todos los 
Santos, y Santas de la Corte del 
Cielo, efpecialmente à los que he 
tenido mas devoción -, à los qua-
les todos pido , que à fa hora de 
mi muerte me ayuden, y no me 
defampareri , hafta poner mi Al
ma en la Gloria , para que /ue 
criada. 

Quiero, y mando, que íi Nuef-
tro Señor fuere fervido de llevar
me en ellas Tierras , me entierren 
en la Igleíia Mayor de la Ciudad 
de Praga , en la Capilla del Bien
aventurado S.; Wincislao, fin Tum
ba , ni Lofa-, que embaraze la Ca
pilla. Y el dia en que muriere , que 
me enterraren, y los nueve íiguien-

. tes, y todo el año, y cabo del, fe 
digan los Oficios por mi, lo mejor, 
y demás Millas, que fe pudieren, 
no con pompas, ni ceremonias,íino 
llanamente, mas diciendofe las mas 
Millas que en ellos pudieren ; y ni 
mas , ni menos fe haga en los Lu
gares por donde paíTare, íi fe hu-
yieíTe de llevar mi Cuerpo, cami-
&© } £ (¡ue fe £ague, como es Ç Q Í ^ 

tumbre , y à mis Teftamentarios 
les pareciere juíto. Y ÍI Nueftro Se- j 6o 
ñor fuere fervido de darme vida pe^2^ 
hafta paíTar la Mar , y me llevafíe 
antes de eftàr de afsiento, me en
tierren en el Monafterio de la Ma
dre de Dios de la Confolacion,que 
mi Hermana hizo en Madrid, en eíj 
Coro de las Monjas: y à donde me 
enterraren, compren de mis bienes 
lo que es menelter para dotar dos. 
Miñas Rezadas cada dia : enco-¡ 
miendo mucho, que los que la$ 
ayan de decir fean buenos Clern 
gos, Catholicos , y de buena vidâ j 
y que fe perpetúen con mucha cer-; 
teza , y firmeza , pata qüe no pue-< 
dan faltar i Eftas MiíTas han de fer, 
los Miércoles > de las Llagas 5 los 
¡Viernes, de la Cruz ; los Sábados,' 
de Nueftra Señora; los dias de Fief. 
ta delia mifmá ; los demás , de Re
quiem : en todos ha de haver com-: 
memoracion de Difuntos, y acá-: 
baria con Refponfo» 

Iten > quiero , que en la mifma; 
Iglefia donde me enterrare > fe di-; 
ga cada mes un Oficio de Muertos,; 
Vifperas, y Maytines, y Laudes, 
MiíTa, todo cantado , y de mis bie-; 
nes fe compre la renta, que para1 
ello es meneíler, perpetuamente. 
, Iten mando, que mis Teftamen

tarios cumplan con todas las Obras 
pias, como es ufo , y coftumbre, y¡ 
como vieren que foy obligada. 

Iten mando, que por mi enter-, 
ramiento fe viftan los mas pobres,; 
que hallaren , no para vanidad, 1H 
no por hazer ümofij.a. 

¿tea 
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AÑÓ t̂cn man̂ 0J fe den ciento y 
l 6 0 j , cinquenta efeudos ai Monafteria 

Fel>.26- ê ^ue î:a Señora de Guadalupe; 
otros tantos al de Mont-Scrrate; 
otros tantos al de la Oliva, qué es 
en el Rey no de Toledo , de Fráyles 
Franciícos , porque en ellos rüe-
guen à Dios por mi alma, y de los 
que bien quiero. 

íten mando , que fe den dof-
cicntos Florines al Monafterio de 
Frayles Francifcos de Viena > que 
fe llama San Niculàs , dende eftà 
enterrado mi Confeílòr Fray Fer
nando Cano. 

Iten mando, que fe repartan mil 
Florines entre el Colegio de la 
Compaíiia de Viena, y el de Praga, 
y entre los mas Monáfterios deftas 
Ciudades, conforme à los Rcligio-
fos , que en ellos huviere ; y en 
Poílbnio , à uno de Monjas, fe dé 
den ̂ Florines. 

Iten mando, que fe digan diez 
mil MiíTas por mi alma ; y las que 
tengo obligación, han de fer la mi
tad de Rcquien, y la otra mitad de 
las Llagas , de Spiritu Santo , de 
Nuefira Señora. Hanfe de decir, fin 
eftas, mil à las once mil Virgines; 
milà San Juan Bautifta, San Juan 
Evangelifta; mil à San Francifco, 
San Antonio de Padua, San Gero-
nymo, San Aguftin ; quinientas à 
Santa Montea, Santa Ifabèl de Un-
gria ; quinientas à San Miguel, y à 
todos los Angeles : en todas ha de 
haver Refponfo por las Animas. 
Encomiendo mucho à mis Teíla-
mentarios, que pongan mucha di

ligencia en que fe digan prefto , y ANÓ' 
cierto ; no cargando mas a un Mo- j 6o, i 
naílerio de lo qüe fefupiere cierto, FcbiZ$. 
que en el fe pueden decir, pagán
dolas como les pareciere jufto. 

Iten mando , qüe fe den feis 
mil Florines para cafar huérfanas, 
no dando mas à una, qüe dofeien-
tos Florines ., mas íiendo hijas de 
Criados mios, fe puede dar hafta 
trefeientús : y las que fe pudieren 
cafar con menos cantidad, fe les dé 
menos ; porque mi intención es 
que fe cafen las mas que fer püdie-
ren con efta cantidad, y las que tu
vieren mas falta , y defamparo. 

Iten, mando ottos feis mil Flo
rines para refeatár Captivos, hom
bres, mugeres, y niños, en que pa
rezca qué. ay tMs defaiti^ârõ, y pe
ligro , buenos ChriílianoS, Tudef-
cos, Eípânòles, Üngaros > Bohe
mios. A mis Teftamentarios ruego, 
y encomiendo mucho, que en eftas 
dos cofas pongan mucho cuidadov 
y diligencia , para que fe cumplan; 
con la brevedad pofsible, fin tener, 
el refpeto j-*fti afición , fino à los 
otros defamparados. 

Iten mando , y encomienda 
mucho , que fe averigüen todas 
mis deudas , y fe bufqucii todos 
los medios pofsibles , para que fe, 
paguen con mucha brevedad : y, 
efto encomieádo à mis Teftamen
tarios con todo el encarecimiento 
que puedo. 

Iten mando , que fin lo que de-
viere à mis Criados, y Criadas, fe 
les de para el camino, de donde Yo 

mu-



l i t COLECCION DE TRATADOS 
A ^ O muriere, à fus Tierras, lo que para 
j ̂  2 m el huvieren menefter , conforme à 

Febtz 'ó. Iacalidad de cada uno: ü muriere 
*~ ' eh eftas .Tierras Antes dé paíTar la 

Marmas à los Efpañoles; y fi def-
pues de paffada , mas à losTudef-
ços. Y en tanto que efto no fe les; 
dé, corran fus gages , como íi Yo 
yivieíft; y defpues de haverfeles 
dado, les, corran fus gages, como 
de mi los tienen , por efpacio de 
feis años, à ¡los que no fueren red-
vidos de mi Hermano, ò de fus Hi
jos , por mi caufa , y refpeto. 
.. . Iteji mando, que fi en feneci
miento 4e;quentas alcanzare.en alr 
go i alguíijCriadamÍQ.̂ fe le lleve, 
y haga ;buepiO tviftaj .cantidad de mil 
Biorines-, y À Barthpiomè de Mur
ga mi Theforero, hafta quatro mil 
Florines. > ; 

It<nmando, que aBartíiolomb 
3e Murga ò à qwalquiera Oficiai 
jnio ,-f& le .lleve, y paífen en cuen
ta lo que huviete pagado por man,-, 
damiento de mi Letra, aunque no 
aya pallado por mis Oficios •> y que 
fi alguno, fe hallare aim , que no 
eítè pagado , fe pague, como los 
que pailan ppr los Oficios de mi Ca
ía , como fea de mi Letra. 

Iten mando, que à mi Confef-
for fe le de muy largamente lo que 
para el cainiiio huviere menefter, 
íi à mi me tomare la muerte, en 
efte ; y fin .eíto, den à mi Confeífor 
mil Florines para el Monafterio , u 
parientes que el quifiere; y àTray 
Miguel quatrocientos ; y al Padre 
f rancifeq Antonio feifeientos, para 

que fe empleen en lo que ellos qui-
fieren. 

Iten mando, que mis Tefíameo» 
tarios , juntamente con el Padre 
Francifco Antonio , y otro buen 
Letrado de la Coinp;íñia , fe jun
ten, y traten , y miren muy bien 
las calidades de cada uno de mis 
Criados, y Criadas, de qualquiera 
Nadon que fea, y. los anos que ha 
que cada uno me íirve, y en que, y 
lo que Yo he hecho con los que he 
tenido antes en fus "Oficios ; y con 
cada uno, y çada una fe defeargue 
particularmente, engañándome an̂  
tes à mi, queà ninguno de ellos; y 
mirando con mucho cuidado la 
obligación , queà cada uno puedo 
tener > fe defeargue con todo. 

Iten mando, à Brigida dé Mon
toro , Lucia Perez Fabian, dèn ca
da año lo que Yo las daba: y a 
Chriftina ciíjqusnta efcudosjpida 
año. 

Pido, y êncomiendo mucho ai 
Emperador mi Hijo , y à mi Fler-̂  
mano , que tenga laftima à todo* 
mis. criados , y criadas, y que les 
haga la merced , que de eiios con
fio , y faben Yo defeaba hacerle^ 
y los reciban , y acomoden en fus 
fervicios: y lo mifmo pido à mi. 
Hijo, y fijplico à mi Hermano pol
los hijos, y parientes de los que 
han muerto, íirviendome, y à mu
chos de ellos no he podido Yo ha
cer tanta merced , como defeaba,: 
que fon , particularmente Doña 
Maria de Cordova; Doña Luifa de 
Avalos j Doña. Sofsia de Toledos 

Don 
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ÁNO ^on £^eS0 Mamique ; Cathalina 
ll̂ 0 ., de Morales: y generalmente fe los 
'Feb z 6 cn<;ornien̂ 0 to<ios > y hijos, y hijas 

délos muertos, y de los vivos, que 
defeo hagan merced. 

Dexo en una Memoria aparte, 
que de todos mis bienes fe ha de 
facar lo que fuere menefter para 
pagar mis deudas ; y eíto , buelvo 
à encomendar, fea con mucha bre
vedad 5 y délo que delloquedare> 
fe hagan dos partes iguales 5 de la 

Nombra- una, inítituyo,y ordeno por mis le-
heredaos6 S^^mos herederos al Emperador 

mi Hijo,y à los Archiduques Arnef-
to, Mathias, Maximiliano,A];berto, 
íi no ha renunciado Margarita. 

De la otra mitad de mis bienes 
y hazienda fe han de cumplir , y 
pagar todas las mandas defte mi 
Teftamento , y ultima voluntad. 
fY porque tengo confianza , que en 
el cumplimiento dèl fe afsigura 
mi conciencia , fuplico à mi Her-
jnano , y pido à mi Hijo el Empe-
iador, y à la Serenifsima Reyna de 
¡Francia mi Hija , y al Archiduque 
Arnefto, quieran fer mis Teílamen-
tarios , pues es el mayor bien que 
me pueden hacer, y el ultimo; y 
Con confianza que lo han de fer, les 
nombro defde agora por mis Tef-
tamentarios, y executores, y les 
pido lo quieran fer , y manden 
cumplir con toda la brevedad, qué 
¡yb puedo defear» Y porque por las 
muchas ocupaciones de mi Hijo, y 
Hermano, podría haver en efto al
guna dilación, ò embarazo , nom
bro también à mi Hijo el Cardenal 

Alberto ; mi Confcfíbr Pernéftan; AÑO 
Donjuán de Borja : à los quales x S o - i . 

todos pido, y ruego mucho, que lo j7**^ 5» 
acepten, y fe encarguen dello , y 
lo hagan cumplir con mucha bre-
vedadjcomo Yo confio dellos, y les 
encargo las conciencias, en que ded 
carguen mi Alma con mucha bre
vedad, y feguridad mia , conforme 
à la mucha confianza, que en ellos 
tengo 5 à los quales todos doy mi 
poder cumplido , con libre , y ge
neral adminiílracion, para que por 
fu propia authoridad, y por vir
tud defta claufula > íin otra dili
gencia de Juez Ordinario , ü Dele-* 
gado i puedan entrar en todos mis 
bienes y hazienda , y tomar dello 
lo mejor parado, dineros, oro, pla
ta, joyas, y todo lo demás que hu-
viere, tanto como fuere menefter,; 
para cumplir y executar lo conte
nido en efte mi Teftamento, y ul
tima voluntadj è lo puedan vender, 
è vendan , como les pareciere, que 
cumple mas à la prefteza, y entera 
execucion del: y del dinero , que 
dello fe hiziere, lo hagan cumplir? 
y puedan tomar, y rezivir Cartas 
de pago, y todos los demás Recau
dos , que Yo mifma podria hazerj 
y todo lo que defte mi Teftamento 
fe pudiere cumplir luego , enco
miendo mucho que fe cumpla, fin 
ninguna dilación : y principalmen
te que no la aya en pagar mis deu
das , y à mis criados lo que de fus 
gages, y pinfiones fe les debiere 5 y. 
lo contenido en efta Efcritura quie
ro que valga por mi Teftamento, ó, 

P Cob^ 
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A Ñ O Cobdecilio , y ultima voluntad , en 
j6q^> la mejor forma, ò manera , que de 

Feh.zó* brecho puede , y'debe valer. 
De los bienes rcitantes de la mi

tad de mi hazienda , que referve 
para mi Alma, y mandas, fi algores; 
es mi voluntad, que fe dè à mi Hija 
Margarita , en caío , que no eílu-
vieífe Monja > y como Yo lo defeo, 
por. fu vida: y faltando ella, al hijo, 
que menos tuviere. Y fi de la mitad 
de mis bienes, y hazienda, defpues 
de pagadas mis deudas , no huviere 
par a cumplir todo lo <\uz aqui man
do : Encomiendo mucho à mis Tef-
tamentarios, que miren , y trazen 
con mucho <uidado à lo que foy 
obligada de lo, que aqui digo ; Y 
hecho , fe ponga en obra con mu
cha diligencia 5 y en pagar tois deu
das , les encomiendo mucho , que 
pongan mucha diligencia , y me li
bren <lel cargo , que me podrían 
fer : Y à mi Hermano fuplico > que 
para efte efc&o > me haga merced 
de mandar dar orden , como me 
pueda valer de la renta que ten
go en Nápoles , u de la principal 
de í la , que tengo de haver por mi 
Dote : de manera, que por efta 
caula no aya dilación en cumplir 
loque aqui mandó. Suplico à mi 
Hermano, y encomiendo à mis Hi
jos, que tengan tanto cuidado en 
que efte mi Teftamento fe cumpla, 
como es mucha la confianza , que 
me haze efperarlo âníl dellos. Y 
últimamente les fuplko, y enco
miendo , que la amiftad , que hafta 
agora ha havido en Nueftra Cafa, 

vaya fiempre creziendo , e nunca 
difminuyendo. E à mi Hermano, y 
à cada uno de mis Hijos particular- ^ . 
mente pido, y encomiendo , que 
procuren falvarfe , y fer buenos 
Chriftianos , è Santos ; pues es la 
cofa de mas importancia que ay: Yj 
que para efte efe&o fe adviertan, 
y acuerden los unos à los otros 
cualquiera cofa, que para ello les 
pueda ayudar. Y por que fea firme,; 
y valido efte mi Teftamento, y ul
tima voluntad , è Cobdecilio , eí-
crito de mi letra en dos pliegos y 
medio de papel,con algunos borro
nes , lo firme de mi nombre, y de 
mi mano. Fecho en Viena à veinte 
de Agofto, año de mil quinientos 
ochenta y uno. Y el fobreferito del 
dicho Teftamento dize en la mane
ra figuiénte» 

Lo contenido en efte Papel, fe-' 
liado con mi Sello, y firmado de 
mi nombre, es mi Teftamento , y 
ultima voluntad ; è porque valga 
como tal, pido à los prefentes Tef-
tigos lo firmen de fus nombres. En 
Viena à veinte de Àgofto de mil 
quinientos ochenta y uno. Maria. 
Don Juan de Borja. Conde Claudio 
Tribuido. Hernando de Mazueloi 
Maximiliano Doremberg. Leonar-, 
do , Baron de Erache. Juan, Con
de RofdragoíF. Jorge , Señor de 
Profcaur. E yo Erandfco Tefta, Ef* 
crivano de fu Magcftad, y publico 
del Numero , y del Ayuntamiento, 
defta Villa de Madrid , y fu Tier
ra , prefente Fui, y lo fignè. En Tef-
timonio de verdad. Franeifco Ttftn* 

' El<f 
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AÑO E L R E Y . 
1603. 

Feb.26. 
TT^OR quanto la SerenifsimaEm-

dele s eñor JL pei-atriz Doña Maria, mi muy 
D.phei ípc cara, y muy amada Hermana, me 

S o Jla reprefcntado , que citando en 
el Tefta- Alemania, hizo , y otorgó fu Tef-
mento sxi* tajnento cerrado en Viena de Auf-
teccdcnw. . . . ,. , , , * r 

tria a veinte días del mes de Agoi
ro del año paffado de mil quinien
tos ochenta y uno, íiendo pre-
fentes por Teftigos Don Juan de 
Borja, fu Mayordomo Mayor, y el 
Baron de Arach , del Confejo de 
Eftado del Serenifsimo Emperador, 
mi muy caro, y muy amado Sobri
no ; el Conde Claudio Tribuido, 
fu Cavallerizo Mayor 5 el Conde 
¡de Pomes Torffe, Mayordomo Ma
yor de la Chriftianifsima Reyna de 
Francia, mi muy cara, y muy ama
da Sobrina 5 el Baron Jorge Prof-
cofque, Cavallerizo Mayor de la 
dicha Serenifsima Emperatriz > el 
Baron Maximiliano de Oremberg, 
fu Maeftre-Sala 5 y Hernando de 
Mazuelo, fu Secretario, que eftà 
firmado de la dicha Serenifsima Em
peratriz , y de los dichos Teftigos: 
y que por hallarfe aora en eftos 
nueftros Reynos, donde parece fe 
perficionaría, y tomaría fu fuerza, 
y efedo el dicho Teftamento , íi 
fuefle la voluntad de Nueftro Se
ñor , que fallefcieffe en ellos, podría 
ferfe pufiefle alguna dificultad en 
fu validación, por no fe haver fe
cho , y otorgado conforme à como 
las Leyes deílos dichos Reynos djf-

ponen , que los padres teften > te- AN0 
niendo hijos, ni con la folemnidad, j 6oi, j 
y requifitos de las dichas Leyes 5 y Febm2 '6i 
me ha pedido , que para en cafo 
que fea neccífatio , mande fuplir 
qualquier defetto , que por la di
cha razón fe pueda poner al dicho 
Teftamento , como quiera , que íi 
le pareciere añadir, quitar , ò alte
rar en él,lo hará por un Cobdecilio: 
Lo qual he tenido por bien, y por, 
la prefente fuplo qualquier defedoy 
que el dicho Teftamento tenga , ò 
pueda tener, afsi de hecho, como' 
de derecho, de forma, orden, fuf-
tancia, y folemnidad: Y quiero, yj 
mando, que fallefciendo la dicha' 
Serenifsima Emperatriz en eftos mis 
Reynos , debaxo de la difpoficiort 
del, y de qualquiera Cobdecilio^ 
valga, y fea firme, como íi eftuvie-.; 
ra hecho, y otorgado, fegun la dif-' 
poíicion, y en la cantidad , y par-? 
tes de fu hazienda, y con las foleirw 
nidades , que las Leyes, y Prema-
ticas dellos difponen con los que 
tienen hijos , y con los que no los 
tienen : con las quales, y con otra' 
qualquier cofa, que aya en contra-: 
rio,para en quanto à efto toca,y] 
por efta vez, Yo difpenfo, quedan
do en fu fuerza , y vigor para en lo 
de mas adelante. Y encargo al Se-í 
renifsimo Principe Don Phelipe, mi 
muy caro , y muy amado Hijo , ŷ  
mando à los del miConfejo ,Pre-
íidente, y Oydores de las Nueftras 
Audiencias, y à otros qualefquier 
Juezes , y Jufticias deílos dichos 
mis Reynos, y Señoríos, que guar-; 

P 2 deny 
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AÑO 
i<5o3. 
Feb.26. 

Diligen
cias para 
abrir e! fe-
gnndo Tef-
Mmento. 

den, y cumplan, y hagan guardar, 
y cumplir cfta mi Carta , y lo en 
ella contenido. Fecha en San L o 
renzo à veinte y feis de Junio de 
mil quinientos ochenta y quatro 
afios. Y O E L R E Y . Por man
dado de fu Mageftad. Juan Vaz 
quez-

Los Teftamentanos de la Ma
geftad de la Emperatriz nueftra Se
ñora (que eftà en el Cielo ) dicen: 
Que entre algunos Papeles que de-
xò íc han hallado los quatro plie
gos y medio de Tu letra, de queha-
zen prefentacion, los quales parece 
que trata, y fon: Teftamento, y ul
tima voluntad fuya, Y para que en 
todo tiempo fe fepa-lo que es, y 
guarde , y cumpla como fuMdgef-
tad lo manda, hazen prefentacion 
dellos , y fuplican à Vm. mande fe 
dèn los traslados que fueren necef-
fatios para el dicho efedo : piden 
judicia, y para ello , &c. Don Ro-
drtgoadleLAguíla. Don Luis Dava-
k>s. Luis-de Akrcon., 
; En la Villa de Madrid à quince 
dias del mes de Julio de mil feif-
cientos b tres a ñ o s , ante el Señor 
Licenciado Silva de Torres , del 
Cotlfejo de fu Mageftad, Alcaide 
de la Cafa, y Corte, y Corregidor 
defta y i l la : los Señores Don Ro
di igo del Aguila , y Don Luis Da
valos* y Contador Luis de Alarcon, 
Alvazeas , y Teftamentarios de la 
Mageftad de la Emperatriz (que ef
tà en el Cielo) prefentaron la Peti
ción de fufo , y con ella el Tefta
mento de fu Mageftad Çefarea, que 

en ella fe declara , è pidieron lo en 
ella contenido, è jufticia. 

E l dichoSeñor Alcalde mandó, 
que los dichos Señores Don Rodri
go del Aguila, y Don Luis Dava
los, y Luis de Alarcon , con jura
mento declaren,en que forma fe ha
lló el dicho Teftamento, y fi es de 
la letra, y firma de fu Mageftad, y 
proveerá juftida, è lo firmó. El L i 
cenciado Silva de Torres. Ante mi, 
Trancifco Tejía. 

E luego incontinenti , en pre-
fencia del dicho Señor Alcalde, los 
dichos Señores Don Rodrigo del 
Aguila, y Don Luis Davalos, y Luis 
de Alarcon , haviendo jurado en 
forma de Derecho, dixeron: Que 
el dicho Teftamento fe halló entre 
otros Papeles de fu Mageftad Cefa
lea , y eftaba cerrado, y fellado, y 
folo puefto encima la palabra, que 
dice : Teftamento ; y anft ellos le 
abrieron , para ver lo que era , y 
reconocer la letra, è firma del di
cho Teftamento, que eftà efcripto 
en quatro pliegos de papel por le
t r a , y firma de fu Mageftad Cefa
lea : y faben que es fuya propia, 
porque ellos la vieron fcrivir, y 
firmar , y han vifto otras letras, y 
firmas fuyas muchas vezes, y efto 
es la verdad, y lo que pafla , y fa
ben. Y viftapor el dicho Señor Al
calde la dicha Declaración, mandó, 
que los dichos quatro pliegos de 
papel,, llamados Teftamento , fe 
pongatí en el Regiftro de mi el pre* 
fente Efcrivano ; y del que den ios 
traslados neceífarios, fignados, y 

a ii-
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ANO 

1603. 
Feb.26. 

Segundo 
Teftamen-
to otorga
do en Ma
drid à S.de 
Septiembre 
d e i j á ^ . 

autorizados en forma : à los qua-
les , y à el dicho Original, fu mer
ced interpufofu autoridad, y De
creto Judicial , quanto ha lugar de 
Derecho , y lo firmó : fíendo Tefti-
gos Montoya, y Angulo, Alguaci
les defta Villa. El Licenciado Silva 
de Torres. Ante mi. Francifco Tejia. 

J E S U S M A R I A . 

EN el Nombre de la Santifsima 
Trinidad , Padre, è Hijo , y 

Spiritu Santo , un folo Dios Ver
dadero, y de la Virgen Maria Nuef-
tra Señora. Sea notorio à todos ios 
que la prefente Efcriptura vieren, 
como Yo MARÍA , Emperatriz , In
fanta de Caftilla, que al prefente 
reíldo en efta Villa de Madrid, ef-
tando fana, y con entero juicio, y 
entendimiento ; quiero declarar, 
mandar, mudar, añadir algunas co
fas de las que tengo ordenadas en 
un Teftamento que tengo hecho, 
cerrado, y firmado de fíete Tefti-
gos en la Ciudad de Viena de Auf-
tria,ei año de mil quinientos ochen
ta y uno, el qual confirmo agora, 
en lo que no fuere mudado en efta 
Efcriptura ; que declarando en ella 
mi ultima voluntad, quiero que 
valga por Teftamento, ò Cobdeci-
lio, ü ultima voluntad, como de 
derecho mejor pueda valer, para 
que enteramente fe cumpla , y 
guarde todo lo que aqui , y alli 
quida difpuefto. 

Primeramente ordeno, y man
do, adonde, y como quiero fer en

terrada , en un papel, que dexo de AÑO 
mi letra à mi Confeífor Fray Fran- ufo 3. 
cifeo de Guzman ,para que le co- Feb,26. 
munique con mi Hermano , y con 
fu licencia fe execute , y hágalo 
que alli dexo ordenado. 

Iten mando, que en llevándo
me Nueftro Señor, avifen con toda 
diligencia à todos los Monafterios 
de Religiofos , y Religiofas, y Per-
rochias defta Villa de Madrid, para 
que fi mi muerte fuere à la maña
n a ^ horas que fe pueda decir Mif-
fa, digan en cada Monafterio , y 
Perrochia una Milla cantada folem-
ne, con Vigilia, y Refponfo , por 
mi Alma, è todas las mas Mifías Re
zadas que fe pudieren , principal
mente en los Altares Previlegiados 
adonde fe faca Anima. Y fi mi fin 
fiicediere à horas que no fe pueda 
celebrar MiíTa , fe me diga en cada 
Monafterio, y Perrochia una L e 
tanía cantada delante del Santifsimor 
Sacramento, y el dia íiguiente fe 
me digan las MiíTas, como arriba 
digo. 

Mando , que en llevándome 
Nueftro Señor, lo avifen à el Prior, 
y Monges del Monafterio del Pau
lar , para que me encomienden à 
Dios, como dellos confio. 

Iten mando, que los mifmos 
fufragios de MiíTas Cantadas, y Re-: 
zadas, fe me digan con toda la bre
vedad pofsible, en los Monafterios 
de San Juan de los Reyes en Tole
do , el de Efcalona , el de Efperan-
za de la Oliva, del Caftañar, en San-i 
to Antonio de la Cabrera : en los 

qua* 
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AÑO qualesfte tenido particular-devo-
xóoz . c'i0n ' Y * e^os los ^e arribadi-

Ftb.26. chos, fe les de por ello la caridad, 
; que pareciere julio à mis Teftaraen-

tarios, conforme à lo que fe les en-
comicada. 

Iten ordeno , y mando , que 
en ios nueve dias defpues de mi 
muerte , fe me digan en los Monaf-
terios de aqui de Madr id , todas las 
Miñas que fe pudieren ; en efpecial 
en los Altaras, de Previlegiados , y 
que fe tenga cuenta con pagarlos. 

Iten mando , que los mifmos 
nueve dias, defpues de mi muerte, 
vayan cada dia à ei.lugar de.mi Se* 
pultuça uií.Monaftqtio^ ú dos, aqui 
de Madrid * à deziritináMifía can-
tad'a de Requieapor mi , diziendo-
fe à horas, que no fe embarazeri 
unos à otros, y que fe tenga cuida
do de pagarlo. 

• Iten mando i que el dia de mi 
muerte , fe dè de veftir à cinquen
ta pobtes, y otras cinquenta mu-
geires: Y' efte;diá , y los nueve fi-
guientes , afsiftan à encomendar à 
Dios mi Alma adonde fuere mi Se
pultura 5 y el vel l ido, no fea de lu 
to >. fino para limofna , y abrigo ; y 
dándolos à e í los , nueve dias, al
guna caridad para comer, 

Iten mando, que el día de mi 
enterramiento , acudan à la Iglefía 
del Moriafterio donde me enterra
ren : cfpecialmente los Niños de la 
Dodr ina Ghriftianá, y Niños de 
Maria de Cabreras , ( que es la que 
fundó à Nueftra Señora de Lor i to) 
y fe les de de yeílir ; X fin eftos, 

llamen los Monafterios , y Perro-
chias, è Cofradías, que pareciere 
à mis Teftamentarios, procurando, ^ ^ 
que todos me encomienden à Dios, 
y dándoles por ello lo que parecie
re jufto. 

Quiero , que al Collegio de la 
Compama de aquí de Madrid, feles 
pida de mi parte , que en eftos días 
encomienden mucho à Nueítro Se
ñor mi Alma , y fiempre : Y aunque 
no los pido cofa feñalada , coní io, 
no harán menos , que todos los de
más Monafterios , y Perrochias: 
Encomiendo à mis Teftamentarios, 
tengan cuenta con contentar à ios 
unos, y à lo so t ro s , à fu modo. 

Iten mando , que à elHofpital 
General de aqui, y à los demás Hof-
pitales, à los quaies fe les de alguna 
limofna j porque rueguen à Dios 
por mi . 

Iten mando , fe digan las MiíTas 
rezadas, que eílàn en mi primer 
¡Teílamento , y fin aquellas, otras 
diez mi l de las Llagas 5 de Nueftra' 
Señora de los Angeles; de todos 
Santos ; de las Anima¿; las unas,; 
è las otras con toda brevedad, que 
eften dichas en dos mefes,que íe-
ràfazil puniendofe cuidado 5 pue,s 
ay acá tanta cantidad de Sacerdo
tes : Y anfi, encomiendo mucho à 
mis Teftamentarios, que fe tenga, 
y de que fe diga, muy cierto. 

Iten mando, que el dia que mu
riere , cada año , y el de Difuntos, 
y alguno de fu Oftava , fe me diga, 
¡yigilia , y Miífa cantada,folemne. 

Iten mando , que perpetua-
men-
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A Ñ O mente & me digan dos MiíTas reza-
, das de Requicn , cada dia, con Rcf-

Feb 1 6 Pon^0 Por mi Alma, ios días que no 
fuere de Fiefta; y quando lo fea, 
fea la Miña della, mas con Refpon-
fo : Y eftas dos cofas, encomiendo 
mucho à mis Teftamentaiúos, que 
JasaíTeguren : de manera, que fe 
digan íiempre , y cierto , adonde 
eftuviere enterrada; y que fea pa
gado eílo , y todo lo demás , que 
aqui tengo mandado , como à mis 
;Teítamentarios les pareziere mejor, 
para que no haya falta en cumplir-
fe , y en fatisfacer bien à los que di-
xeren las Miflas, y las mas Oracio
nes , y Sufragios , que tengo man
dado. 

Pido , y encomiendo mucho à 
la Abadefa defte Monafterio, que 
aora es, y àla que lo fuere defpues 
de fus dias , y à las demás Monjas, 
fe me digan en el unaMiífa cantada 
cada mes, de Requien, con Refpon-
fo ; y no folo en efto confío en to
das ellas, que no havrà falta , mas 
que en todas fus Oraciones, afsi co
munes , como particulares, no me 
han de olvidar, como fe lo pido, y 
encomiendo mucho. O) 

Iten mando, que fe les de cada 
año doze arrobas de cera amarilla, 
y otras doze arrobas de cera blan
ca cada año , para que ardan en el 
Relicario , donde van las Monjas en 
iProcefsion los dias de Fiefta, y de 
las Reliquias que alii ay. 

Iten ordeno , y mando, que ca

da año fe entregue à la Abadefa,que AÑO 
aora es , ü à la que lo fuere por I(502, 
tiempo , mil ducados de lo mejor peyt2¿ 
parado de mi hacienda , fin aguar
dar que ella lo pida, üno à los tiem
pos, è por el orden , que ella die
re , para que fe empleen en lo que 
aqui le dexo encomendado , y que 
deíle Teílamento mio fe le dé traf-
lado. 

Cien efeudos deftos fon para 
que la Abadefa me haga dezir Vif-
peras, y Miíla cantada cada año, 
de la Concepción de Nueftra Seño
ra , de San Juan Evangelifta , de 
Sant Auguftin , de Sant Antonio de 
Padua, de San Valerio, cuya Fief
ta cae en Eneró , de San Wincif-
lao, de San Leopoldo, de las once 
mil Vírgenes, de Santa Cecilia , de 
Santa Ifabèl de Ungria , de Santa 
Cathalina, de todos los Santos. 

Iten mando fe le dè à la Abade
fa , u por fu orden, otros trefeien-
tos efeudos, deftos mifmos, que ar
riba digo , para que la Odava de 
Corpus Chrifti fe empleen , è gaf-
ten en lo que à ella le pareciere mas 
neceífario , para continuarfe íiem
pre lo que en ella fe haze en efta 
Cafa; añadiendofe antes , que fal
tando à lo que aora fe haze , y ha-
zía en vida de mi Hermano. 

Iten mando, que deftos mil ef
eudos fe den otros ciento à la Aba
defa , para que por fu orden vaya 
adelante , y fe continúe renovarfe 
el Santifsimo Sacramento , hazien-

do-

(á) Falleció cfta Princefa en el Convento de las Señoras Defcalzas Reales de Madrid;, en don
de eífoba retirada con fu Hija la Señora Infanta Doíja Margarita , Religiofa en el. 
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A N O (IOLFE ANTÓ¿ m i o t 1 £iue âltaE *lo 
1603 ' que aota fe haze» 

F e b J ó . Qiíieto » Y mando , que por el 
mifmo orden j fe den à la Abadefa 
otros cien efcudos deftos mil , para 
que fe digan Completas en la Qua-
refma los tres dias de la femana, co
mo fe haze aora , y hazía en vida 
de mi Hermano* 

Iten mando , que la refta deftos 
mil efcudos fe entreguen à la Aba
defa defta Cafa , fin aguardar quef-
tos mi l efcudos los pidan} fino te
niendo mucho cuidado de darfelos 
cada año : Y defta refta le enco
miendo mucho encargue , para 
mandarme decir Miífas rezadas,to~ 
das las mas quefean pofsibles por 
mi Anima, continuandofe por í iem-
pre 5 una parte delias à las Llagas, 
è otra parte à ios Angeles; otra par
te de Requien : Encomiendo mu* 
cho à la Abadefa, fe quiera encar
gar ella en que fe cumpla 5 y à mis 
Teftamentaríos , que no aya falta 
en darles cftos mi l efcudos, con que 
todas eftas cofas fe puedan cum-
ç l í r , como arriba digo. 

Iten , conformándome con lo 
qtíe en mi primero Teftamento ten
go mandado , encomiendo à mis 
¡Teftamentarios , con todo el ma
yor encarecimiento que puedo. Y 
en llevándome Nueftro Señor , fe 
averigüe mis deudas, las que no lo 
eftuvieren , y fe paguen las l iqui
das , y claras luego : E fi por ven
tura reraanecieíTe alguna , de que 
aora no aya noticia, ü no me acuer
de , inííen n^s Teftamentaiios los 

TTitulos por donde fe pretenden 5 ü Ajqo 
haviendo firma mia , u algunaojtra 
obligación puefta en razón, fean pa- ^ ^ 
gadasrias unas, y las otras con mu
cha brevedad 5 porque ni en los 
unos , ni en los otros rezivan dano, 
ni detrimento ninguno las perfonas 
à quien fe deve : fobre eílo , y la 
brevedad, encargo las conciencias 
à mis Teftamentarios, para que def-
carguen la mia s teniendo mas ref-
peto à la feguridad de la concien-' 
cia, que à el aprovechamiento de la 
hazienda; Y encomiéndeles quanto 
puedo, que à lo mas largo, me pa-̂  
guen , y defearguen de las deudas 
que tuviere, en efpacio de feis , u, 
ocho mefes, à lo mas largo. 

Iten mando, y ordeno , que âè 
lo mejor parado de mi hacienda, fe 
den dofeientos efcudos cada mes ai 
la Abadefa defte Monafterio , íi 
por fu orden , para el fuftento, y 
necefsidades forzofas de mi Hija 
Margarita , todo el tiempo que ella 
viviere Í fin efperar, que el MonaC 
terio , ni ella lo pidan , n i que le 
puedan hazer falta : Pero fi por via 
de algún concierto, hecho entre el 
Emperador mi Hijo , y Y o , él 1c 
dieffe algo , y fueíTe bien pagado, y. 
feguro, queden libres los dofeien
tos efcudos, que aqui mando , u la 
parte que dellosno fuere menefter, 
para que tenga cada mes dofeientos 
efcudos mientras viviere: que es 
mi intención que tenga. E fi fu Her
mano le dieífe ciento, fe den otros 
ciento de mi hazienda; y fi mas, me
nos J y fi fe dieffe todos los dof-

cien-í 



DE PAZ DE ESPAÑA. H t 
ANO cientos ciertos, y feguros, como casé, dando à mis Hijos veinte mil AN(S 
J _ arriba digo , no fe ie den de mi ha- Florines en Joyas, íl las huviere 5 y 16o~ . 

Fó .26 . zienda 5lino ^ derde lueg0 fe èm~ fi n0'en dinero, que es la mitad del R b . i é i 
pleen la mitad , que fon mil y dof- valor, que entonzes me dieron en ' 
cientos en refcatar Captivos; y la Joyas: y fi me engaño en la canti-
otra mitad en meter Monja alguna dad; fe cumpla de darles la mitad 
Doncella, u dos , pudiendo fer 5 y de las Joyas , que me dieron quan-; 
íiempre fe procure , fea en algún do me casé. 
Monafterio de la Orden de S. Fran- Iten mando , que à coila de mi 
cifco j de los mas recogidos, y me- hazienda fe lleven à cafa de fus pa-: 
jores que huviere : Yhaviendo hi- dres, ò deudos todas las Criadas,; 
jas de Criado.» mios, que lo qufcran que huviere de la puerta adentro,; 
fer, fean preferidas à las otras. Y ai tiempo que Nueftro Señor me 
en refcatar eftos Captivos , y en re- llevare: Y las que ni tuvieren pa-
mediar eftas Huérfanas , fe confor- dres, ni deudos, adonde fe huvieren 
men mis Teftamentarios con las de recoger,por efpacio de ocho me-' 
condiciones, que en mi primer Tef- fes; Y eftos fe les dé lo que fe les dà 
tamento tengo ordenadas , en ref- en mi vida 5 pero paflado efte tiem-
catar Captivos > y cafar Huérfanas; po, no aya, ni la una obligación, ni 
que aunque aquello ha de zeñar la otra. 
con efto ,las condiziones quiero Iten mando , que à todos mis 
que fean aquellas; y en lo que to- Criados, y Criadas fe les dé poí 
ca à mi Hija Margarita , buelvo à una vez , en dinero, u penfion, Id 
dezir, que es mi voluntad, que ten- que dexo à cada uno en un Memo-: 
ga cada mes dofcientos cfcudos por rial à parte: el qual quiero que val-j 
fu fuftento , todo el tiempo que ga , y tenga la mifma fuerza , è vi-: 
viviere: Y que en llevándola Nuef- gor , que efte mi Teftamento, y eí 
tró Señor , comienzen eftas dos que antes tengo hecho ; ceííandc* 
buenas obras; pero tiniendolos ella con lo que quedare en el Memoriai 
antes del Emperador fu Hermano, arriba dicho , ü aqui , qualquiera 
comienzen luego, en teniéndolos otra cofa , que les tenga mandado, 
ella de otro cabo , no haviendolos Iten mando, que ni mas,ni me-
menefter de mi hazienda: Y en efto nos valga qualquiera otro Memo-
quetoca à mi Hija , encomiendo r ia l , que quedare juntamente con 
mucho à mis Teftamentarios , que efte, con firma mia, de mandas, ít 
no aya falta, fino que tengan mu- merzedes particulares, 
dio cuidado fe cumpla, como aqui Iten mando, que fe dèn à Don 
digo. Juan de Borja tres mil ducados de 

Iten mando, que fe cumpla lo renta, por toda fu vida,y de fu Mu-^ 
que fe conzertò al tiempo que me gen Y que qualquiera de clips, que 



Í Z Í COLECCION DE TRATADOS 
A N O viviere mas , los pueda dexar á fus diantes de las mifmas Naciones; y 
J602. hijos, ò herederos, como cofafuya Efpañoles, fi loshuviere i como he l6o^ 

Feb.26. propia perpetua ; que aníi quiero vifto fe hazía , quando Yo eftava ^.26. 
' l o fean eftos tres mil ducados; por allá: L a orden que en efto fe havia 

lo bien que el, y fu Muger me han de tener , quedará en la Efcriptura 
fervido 5 Y anfi. encomiendo à mis de Fundación aparte , firmada de 
JTeftamentarios, que lo cumplan, mi mano: Y en cafo, que no queda-
por hallarme obligada àello. re, fe ordene por mis Tettamenta-

Iten quiero, y mando , queco- rios, conforme à efta mi intención, 
mo fuere vacando, y cayendo lo arriba dicha, tratándolo con fuGe-
quedexomandado àperfonas par- neral,y haziendofedemanera,que 
ticulares, por fus vidas, y tiempos no aya falta en cumplirfe; y en que 
feñalados, fe vayan juntando, y en- fean Catholicos todos los que en 
tregando àelCollegio de la Com- eftos cabos fe criaren, 
pañia de Jefús de aqui de Madrid, Iten mando , que de todos mis 

• hafta cantidad de quatro mil duca- bienes juntos, íe pague lo primero 
dos de renta perpetua , por la de- de todo, todas mis deudas : Y efto 
vozion> qué fiempre los he tenido; buelvo à encomendar mucho à mis 
y bien, que se que hazen , donde Teftamentatios, que fea con mucha 
quiera que eftàn : Pido , y enco- prefteza, è brevedad : Y que de lo 
miendo mucho à fu General, que que de ellos quedare, fe hagan dos 

' mande , que en él encomienden parres iguales: De la una,inftituyo, 
íiempre mi alma à Nueftro Señor, y nombro por mis legítimos here-
c fe me digan todas las MiíTas, yfu- deros à el Emperador mi Hijo , fi 
fcagios en fü Religion, que fuelen no eftuvieífemos conzertados , que 
deízir , por los Fundadores de fus me dexe fu parte: Y à los Arehidu-
Collegios,y una Miífa cantada aqui ques Arnefto, Mathia , Maximilia-
çada año, à fu modo, dela AíTump- no, Alberto. De la otra mitad de 
cion de Nueftra Señora. mis bienes y hazienda fe han de 

Iten mando, y quiero, que de tumplir, è pagar todas las mandas 
lo demás que fuere vacando, y ca- defte miTeftamento y ultima vo-
yendo, fe junten feis mil ducados luntad , y del que eftà hecho en 
de renta perpetua, y fe repartan de Viena. Y porque tengo confianza, 
eftatnanera: dos mil al Collegio de que en el cumplimiento defto , fe 
la Compañía de la Ciudad de Vie- affegura mi conciencia : Suplico à 
na: dos mil al Collegio de la Ciu- mi Hermano, y pido al Emperador 
dad de Praga: dos mil en el Collegio mi Hijo , que como en el dicho 
que huviere en Ungria, ú en el Lu- Teftamento les tengo nombrados 
gar mas cerca, para que en cada por Teftamentatios, lo quieran fer, 
cabo deftos, fe vayan criando Eftu- y Reptar , para mandar à los que 

aqui 



$ £ P-AZ DE 
AÑO â(íu'- riomfcare, cumplan todo lo 
(1603. aclni y Y alli contenido 5 dando el 

'Feb.26. í"avoi: Y ayuda, que aquí, y en 
Alemania fuere menefter , para 
¿umpliríe enteramente , y con mu
cha brevedad. 

Ala Rcyna de Francia mi Hija, 
y à cl Archiduque Arnefto , pido, 
y encomiendo mucho, que en lo 
•que fuere niencftcr fu ayuda, para 
que efto todo fe cumpla , la den , è 
Jiagan, lo que dellos confio,en pro
curar hazer todo lo que vieren, 

ESPAÑA. ^ 1 

Feb.264 

dad, y feguridad de mí conciencia, ANÒ' 
encargando las luyas , para que lo l 6 o ^ 
hagan anft : à los qualcs doy mi V 
poder cumplido , libre , y general 
adminiftracion , para que por iU 
propria autoridad , y por virtud 
de efta claufula, fin otra diligencia, 
de Juez Ordinario , ò Delegado, 
puedan entrar , y entren en todos 
mis bienes,y hazienda, y tomen 
de ello todo lo que fuere menefter, 
para executaríè,y cumplirfe todo lo 
que tengo mandado ; y hagan de 

¡que fea menefter, para que efta mi elIo,todo lo que pateciere convenir 
ultima voluntad fe cumpla; pues 
es el ultimo plazer, que me pueden 

-Jiazer. 
Nombro por mis Teftamenta^ 

*i:ioS para la execucion de todo ef
to, à mi Confeílbr el Padre Fray 
¡Antonio , de la Compañía : al Em-
baxador Queveniler; y fi el no ef-

para la entera, y preña execucion 
defta mi voluntad; fiendo menefter 
tomar dineros i cambio , lo puedan 
hazer, y dar Cartas de pago , cotí 
todos ios demás recados, que Yo 
mifma podría hazer; encomendanj 
do con todo el encarecimiento que 
puedo > que todo lo que fe pudiere 

tuvieíle prefente, à el que lo fuere: cumplir luego , no aya dilación en 
;A Don Juan de Borja 5 A Don Juan ello, ni la aya en pagarle luego mis 
.'de Cardona , eftando en eftosRey- deudas, como tantas vezes lo en-
nos : Y el Principal à mi Hijo el comiendo , y lo que devierc à mis 
Archiduque Alberto; y quien pido, Criados,y Criadas à el tiempo de mi 
quiera tomar efte cargo : pues es la muerte, àt fus gages, y penfiones.: 
ultima, y mejor buena obra, que 
irte puede hazer , y en que mas 
puede moftrar lo que me ha que-
rido, y Yo he confiado del, defear 

Y es mi voluntad , que fi no fe ha
llaren juntos los qtíe aqui nombro' 
por Tcftamentarios; que pudiendo-
fe juntar tres, no fe pare en lacxe-i 

gando mi anima , y tomando à fu cucion de mi voluntad: Si bien, pa-¡ 
cargo el cumplirfe , y executarfe, 
lo que para efte fin tengo manda-
'do à mi Hijo , y à los arriba nom
brados encomiendome; ò que fe en
carguen del cumplimiento de ello, 
como deilos confio , que defear-
guen mi anima coa mucha, breve-

ra lo mas fuftancial de clla,holgarií 
mucho, que fe juntaften todos; pe
ro no haviendo mucha dilación en' 
ello : Y que haviendo alguna duda 
entre ellos, fe cumpla lo que à nú 
Hijo Alberto le pareciere fer mas 
conforme à todo Io aqui ordenado: 

0̂ 2 Y, 
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A£t~ Y ninguno de ellos pueda fer remo- ch iduqüe Arnefto, y fus herederos, J [ - ^ 

vido, ni impedido defta entera exe- fi ios tuviere ; Y íi no, el Archidu- J 6 
l6r0*' cucion, hafta que en todo fea cum- que Marhia, y los Tuyos: Yíi no, el FJ^'6 

Feb. 2 5. ;piiclo todo lo-que por mi queda or- Archiduque Maximiliano , y los fu-
denado; aunque fea paffado el ano, yos : Y à fu falta, 'el Archiduque 
que de derecho eftà ordenado, y Alberto, que pueda hazer de ello lo 
declarado por autoridad de los que quificre , como cofa fuya : à 
Teftamentarios 5 à los quales todos, quien particularmente encomiendo, 
y à cada uno de ellos, íi es necefla- que fe encargue con el cuidado,que 
f io , los romo à nombrar de nuevo, del confio, que fe cumpla muy cier-
defpues del año paífado, hafta que to,todo lo por mi ordenado. Y que 
no quede nada por cumplir, de t o - fi en fu vida huviere algunas difi-
do lo por mi ordenado , fin que en cuitades, ú defeuidos en ponerfe 
tiempo alguno les falte el mifmo por obra, ios remedie porta mejor 
Poder baftante, qual,conviene, pa- forma, ü manera, que para ello le 
ra toda perfeda execucion de mi pareciere pueda havej:, fin que nin-
uittma voluntad. Y íi cafo fuere, guna cofa falte, todo ío por mi ar
que alguno falte, quedando foios, dcnado;que puniéndolo en fus ma-
tmo, ü dos: pido à mi Hijo Alberto, nos , eftarb defeargada, que lo hará, 
nombre los que fueren menefter, cumplir. 

. para que no fean menos de tres: à Ã mi Hija Margarita le m e ó 
los quales doy el mifmo Pode^que miendo mucho, que no fedo como 
tengo dado ã los Teftamentarios à Hermana mire por .ella, y por fu 
arriba nombrados; y quantas vezes confuelo, fino como en la cofa,que 
fuere menefter, de nuevo fe lo tor- . mas.plãcar ñie puede hazer, y que 
no à dar. Y lo contenido en efta más he de llevar atravefado , por 
Eferiptura, juntamente con el Tef- haveria traydo acá ; y temer, que 
tamento-, que tengo hecho en Vie^ faltándole Yo, fe pueda hechar me
na , en lo que aqui no fuere muda- nos. Y de loque de fu Teftaménto 
do, y las Memorias, quejuntamen- no eftuviere cumplido à el tiempo 
te con eftos , quedaren de mi letra, . de mi muerte, quella mifma podrá 

. ü con firma mia, quiero que valga defzir lo quês; Quiero que fe cum-

. por Teftamento, Cobdecilio,y ul t i - pía, ni mas, ni menos, que efte mio:' 
ma voluntad , en la mejor forma, è Y íi de la mitad de mis bienes, y 

. manera, que de derecho puede, y hazienda, que referve para mi al-
deve valer. ma , no huviere todo lo que aqui 

De ios bienes reftantcs de la mi- dexo ordenado ; encomiendo imi
tad de mi haz!enda,que referve pa- cho à mi Hijo Alberto , que con el 

, ra mi alma, íi algo fobrare : Es mi parezer de mis Teftamentarios, co-
yoluntad, que io ay a mi Hijo el Ar- mq mejor le pareziere, mire, y rale 

co¡ 



DE V k Z D 
^j^Q con snucho cuidado, lo que Ies pa-
i do3. rcziei'e> (5ue tenS0 mas obligación, 

Feb.. . 6 . 
cito y mas obligada : Y eíto fe cum-
pla,c ponga luego por obra,con mu
cha diligencia 5 y en pagar mis deu
das , le pido, y encomiendo quanto 
puedo, que aya mucha, y librarme 
del cargo , que me podrian fer. 

A mi- Hermano fuplico princi
palmente, que tenga por mi enco
mendada à mi Hija Margarita; y pa
ra que todo eíto fe cumpla, me ha
ga merced , de mandar dar orden, 
como con brevedad me pueda va
ler , de la que me tiene hecha de los 
.veinte mil efeudos de ayuda de 
coila por dos años , defpues de mis 
dias; y de todo lo que mas fe le fu-
plicarcy fuere menefter paracum-
plirfe efta mi ultima voluntad bre
vemente , pues ferà la ultima para 
mi, de mas importancia» Y porquç 
fea firme, è verdadero todo lo en 
eíte TeítamentOjò Cobdecilio,ò ul
tima voluntad , he eferito de mi le
tra en quatro pliegos y medio de 
papel, con algunos borrones, lo fir
mo de mi nombre, encomendando, 
que no fe pare, y mire, en fi va ef-
cripto, y declarado comodebría, íi 
no que llanamente digo mi ultima 
voluntad , y defeo en ella. Hecho 
en Madrid año de mil quinientos 
ochenta y nueve,à feis de Septiem
bre. MARÍA. Y en el fobreferito 
de la cerradura del dicho Tcfta-
mento ay eferito : Teítameflto,y no 
dize otra cofa. 

E Yo Francifco Tefta, Efcriva-
no de fu Mageftad, publico , 4 4 

E E S P A N A : t i f 
Numero, y del Ayuntamiento defta 
Villa de Madrid, y fu Tierra , pre-
fente fui, lo fignè, y fellè con el 
Sello de las Armas delta Villa, que 
para eíte efecto cita en mi poder. 
En Teítimonio de verdad, Francif-* 
co Tejía, Efcrivano publico. 

RUDOLPHO Segundo por la Di
vina Clemencia, Emperador de los 
Romanos, femper Auguíto, Rey de 
Alemania, Ungria, Bohemia, Dal-
mazia , Croazia , y Efdavonia, 
Archiduque de Auílria , Duque de 
Borgoña, Bravanté, Stiria , Carin-
thia, y Carniola, &c. Marqués de 
Moravia , &c. Duque de Luzem-
burg , y Silefia la Alta, y Baxa > y 
de Witcmberga, y Teca D Principe 
de Sueyia, Conde de Abfpurg, T i 
rol , Ferreti, Kyburgo , Gorizia, 
Landfgraye, yAlefsia* /Marqués 
del Sacro Romano Imperio, de Bur-
govia, y de Lufazia la Alta, Señor 
de Marchia Sclavonia , Puerto de 
Naon, y de las Salinas, &c. Por, 
tenor de las Prefentes reconozc-
mos, y hazemos faber à todos, en
tre Nos , y la Serenifsima Píincefa1 
Doña Maria, Emperatriz de los Ro
manos, y Reyna de Ungria, y Bo
hemia , &c. Viuda , Archiduquefa' 
de Auítria, &c. nueítra Señora Ma
dre : Por el Magnifico à Nos fiel 
amado Juan Kevenlijller , Conde 
de Frankemburg, Baron libre en 
Landferon , y Weremberg, Señor 
Hereditario en Hoenoíterwitz , y, 
Karlfperg la Alta , y Cavallcrizo 
Mayor, y Supremo Hereditario de 
Çarinthia , Cavallero del Tufon, 

nuef-

1 6 0 3 . 

Feb.2 6. 

Convenid 
de fami
lia entre la 
mifma fe-
ñora Em
peratriz. D . 
Alaria, y el 
Emperador 
llodulpho 

I I . fu hijo, 
para facili
tar fus àiC-
poficiones 
Tcftamen-
tarias. 

* Lee , 
A lacia 
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Á N O 'nucftrd€»n&jeíC>, y Camarero, y fu Teftamento , antes de la Proícf- A Ñ O 

ft.So, Embaxador acerca del Sercnifsimo fiondel Voto cu el dicho Monaí'ce- 1603. 
f e b %6. ^fcy Catholico de Efpaim , &c. rio , legítimamente hecho, y apro- p ^ ^ ó -

'™ ' nueftroTio, C u ñ a d o , y Hermano vado en efta manera ; conviene à 
flueftro carifsimo, d e N u e ñ r a p a r - faver: Que Nos havemos cedido, 
t e , inftruido con fuficiente, y efpe- y renunciado en la dicha Se fío ra 
Cial poder de Nos; y por el Iluftrc nueftra Madre aquella pav tc de le-
iDõn Juan de Borja , Mayordomo gitima de peníion , ò reditor, ax 
Mayor de la dicha Sereniísíma Se- el ReyiK> de Nápoles, qüe havria-
iíora Emperatriz de los Romanos, mos de haver, ñ alcanzaflemos de 
nueftra muy amada Madre, de pai- dias à la dicha Señora nueftra Ma -
te de fu Mageftad aníimifmo, con dre : de tal manera , que fu M a -
fufiztente , yefpecial poder, inf- geftad, en vida, ò en muerte, pue-
truido por la dicha 5 on el año del da libremente difponer de la dicha. 
Señor de mil quinientos noventa y; parte , por via de donación , ò be-
trcs^havetfetíòmetizadociertaCef- neficio, ò otro qualquier ado entre 
fio&, y tenunziàeión reciproca, pot yivos , ò por Teftamento , ò Cob-
razon de «na peníion annua de decilio» è Donación caufa mortis, 
veinte mil ducados en el Rcyno de Cédula , ò Memorial, ò otra qual-! 
Nápoles , por aquella parte, que quier forma, fin que nueftroshere-
à Nos, defpues de la muerte de la deros neceílarios, ò otros quaief-
Mageftad de nueftra Señora Ma- quier , por qualquier vía puedan-
<lre , (que Dios guarde muchos pretender, ò alegar, tener p.-rto etx 
-áiios) Nos óviere dé competer de: ia dicha porzion : Y que la dicha 
«ha £ a t t e , y - d e ó t r a , por razotide Señora nueftra Madre renuny.ic 
la legitima porzion de laDote , y también en Nos toda la porzion l e -
herencia , y aliiíientos, y de todt» gitima, Dote, y alimentos, Itere t i 
lo demás , que la Sercnifsima Prih- zia , y otro qualquier derecho a 
cefa DoffaMargarita, nafeidaRey- ella perteneziente, ò que le pudicf-. 
na de Ungría, y Bohemia, &c. A r - fe pertenezer en qualquier manera» 
diiduqueía de Auftria,nueftra Hern por laperfona , y medio de la d i 
mana earifsima, Monja en el M o - cha Sereniísima Arqhiduquefa M a r -
"naftetio de las Defcalzas de la Vil la garita, nueftra earifsima Hermana, 
"deMadrid,pormuerte delEmpera- de los bienes, que huvo de haver 
dof Maximiliano Segundo nueftro por muerte de la Mageftad de M a ~ 
muy amado Padre , podia haver, ximilíano I I . nueftro muy amado 
y confeguir: en todo lo qual la di- . Padre; para que ayamos, y can i l -
cha nueftra Hermanadexòinftitui- gamosparaNos todo lo fuífodicho 
da à la Mageftad de nueftra Ma- enteramente ; y que toda la fuma . i 
dre, como heredera uniyerfal, por gue los dichos Alimentos llegaren, 

f u i 



A N O *in ninguna falta, o diminuzion de 
1603. Ĉ ÜS> aya cedido,y trafpaflado, y 

Feb.2 6 . ^ aya obligado , que en nombre 
de todos ellos, ni por parte de la 
dicha nueftra Hermana , ni del di
cho Monaitcrio, ni de la Orden, en 
que la dicha nueftra Hermana hizo 
Profefsion , ni por fus Superiores, 
ò Prelados , ni por otra qualquier 
perfona feri pedido , ó cobrado de 
Nos, cofa alguna: Y demás de cito 
fe aya obligado de dar à la dicha 
nueftra Hermana Alimentos, y íuí-
tentarla, y darla lo neceílario mien
tras viviere ; de manera , que ni 
por efta razón de los alimentos , ni 
del íobredicho , ni por otra qual
quier cauta , la dicha nueftra Her
mana , Monaftcrio, ni Prelados de 
la dicha Orden , ni otros algunos, 
de qualquier Qráen que fean , en 
Efpaña , ni en otra parte , en nin
gún tiempo, por las dichas razones, 
ò alguna de ellas , ayan de pedir 
cofa alguna : Y también aya pro
metido de evizion , è indemnidad 
de todo lo fuflbdicho. E l Inftru-
mentodela qual ccfsion , yrenun-
ciazion reciproca , hecha en nuef-
tro nombre, y de la Señora nueftra 
Madre , entre el fobredicho Con
de ,y Baron Kevcnhijllcr , nueftro 
Embaxador , ycllluftrc Donjuán 
de Borja , de verbo ad ver bum , fe 
figuc, y es tal. 

In Dei nomine , Amen. Año 
del Nafcimicntodel Señor de mil 
quinientos noventa y tres , à vein
te dias del mes de Septiembre , en 
prefencia de mi el Secretario Tho-

DE PAZ DE ESPANA. i z 7 
mas Grazian Dantifco , Notario A N O 
Apoftotico , y Ileal , y Eicrivano l6o^t 
publico, y de losTcltigos, para ef- p c y j ¿ . 
to efpecialmente llamados , y ro
gados, pcrfonalmcntc conftitmdos, 
Joan Kevcnhijllcr Auhlberg, Con
de de Frankenburg , Baron Libre 
de Landfcron , Werenbcrg, y Ho-
henoftcrwit , Supremo Hereditario 
de Carinthia , y Cavallcrizo Ma
yor , Cavallero del Tufon , Cama
rero , y Confejero Cefareo , y Em
baxador azerca del Sercnifsimo Rey 
de Efpaña , en nombre , y de Co-
mifsion ( icgtin dixo) del Serenif-
fimo Rodulpho, Eledo Eifipcrador 
de los Romanos , Semper Auguilo, 
&c. de la una parte : y Don Juan 
de Borja , Mayordomo Mayor de 
la Serenifsima Doña Maria , Em-: 
peratriz de los Romanos , y de Un-: 
gria , y Bohemia , &c. Reyna Viu
da , &c. en nombre, y de Comií-
íion ( como también dixo ) de la 
fobredicha Serenifsima Maria, Em
peratriz de iosRomanos,de la otra: 
en todos los mejores modo , dere
cho , caula , y forma, que mejor, 
y mas valida, y eficazmente de de
recho pudieron , y devieron en los 
dichos nombres , y Comifsiones, 
( de que teftificaron ) vinieron à la 
infra ferípta Tranfazion , Cefsion, 
y Conveniencia ; porque la S. C . 
R. M. el Emperador Maximiliano 
11. ( de buena memoria) Marido que 
fue de la S. C. R. M. de la Empe
ratriz Maria nueftra Señora , mu
rió , y pafsò defta vida en el mes 
de Octubre del añopaíTado de mil 

qui-



12,8 COLECCION DE TRATADOS 
A N O quinientos fcteñta y feis: Y entre 
1603. otl"os ^jÜS » q112 ¿cxt' del dicho 

Feb.zó, matrimonio , fue una de ellos la 
Sercniftima Infanta Doña Marga
rita , ( que oy es Monja De fea Iza en 
el Monafterio de las Deícalzas de 
la Villa de Madrid, fundado por la 
Serenifsima Doña Joana Princefa 
de Portugal, difunta.) Y la dicha 
Doña Margarita , hizo fu Tefta-
mento à veinte y un dias del mes 
de Marzo del año de mil quinientos 
ochenta y cinco , ante mi el dicho 
Notario 5 del qual Doy fee : è inf-
tituyò por fu heredera univerfal à 
fu Madre. Por tanto, à la dicha Ma-
geftad de la Empcrattiz nueftta Se-
ñpra,pc££encfze toda la poteion le
gitima , Dote» aliruentos , heren-
zia , y todo lo demás , que la di
cha Infinita huvo de haver por 
muerte de el dicho Emperador Ma
ximiliano fu Padre 5 y al dicho Em
perador Rodulpho fu Hermano in
cumbe el cargo de lo pagar j Y 
demás de efto , todos , y qualef-
quier alimentos neccíTarios defde 
la muerte del dicho Emperador fu 
Padre: Y el dicho Emperador Ro
dulpho deffea, que la dicha Empe
ratriz fu Madre ,.le renuncie la di
cha legitima porción, Dote, ali
mentos , y herenzia, y también, en 
cafo,que el dicho Rodulpho Empe-
dor, alcanzare de dias à la dicha fu 
Madre , ha de haver, y confeguir 
la legitima porción de los reditos, 
que tiene en el Rçyno de Nápoles: 
Y la dicha Emperatriz deírea,que el 
Emperador fu hijo leienunzie, lo 

que de la dicha legitima ha de ha- A NO», 
ver en los reditos de Nápoles: de j 
manera , que fu Mageftad pueda p r f , ^ 
difponer de ello à fu alvedrio 5y los 
demás fus Hijos, no ayan parce al
guna en la dicha legitima 5 corref-
pondiendo cada uno à lo prometi
do , fe convinieron , y conzertaron 
en efta manera. 

L a Mageftad de la Emperatriz, 
defdc agora renunzia en el dicho 
Emperador fu Hijo, toda la legiti
ma porción , Dote , alimentos , he
renzia , y otro qiulquier derecho 
que le pertenezca , ò pueda perte-
nefzer en qualquiera manera, de la 
períbna , y por medio de la dicha 
Infanta Doña Margarita fu Hi ja , 
de los bienes , que huvo de haver 
por muerte del dicho Emperador 
Maximiliano: Demás de efto,renun> 
zia todas, y qualquier preteníiorv, 
y derecho, que por medio, y por 
la perfona de la dicha Infanta D o 
ña Margarita fu Hija, tiene, y pue-* 
de tener à los Alimentos, que la d i 
cha Infanta Doña Margarita fu H i j a 
hovo,y ha de haver,defde la muerte 
del dicho Emperador fu Padre : Y 
quiere,que el dicho Emperador R u -
dolpho fu Hijo , aya por si todo l o 
fuflbdicho,y toda la fuma à que p u -
dieíTen llegar los dichos alimentos,' 
fin ninguna falta,m diminuzien:TQ>-
do lo qual le zede , y trafpafía e n 
la mas ampia forma que puede : Y 
fe obliga , que por parte dé la d i 
cha Infinta Doña Margarita, ni d e l 
dicho Monafterio, ni Orden,en que 
la dicha Infanta hizo Profefsipn , ni 

P o r 
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Á N O JPo* fus Superiores , ni Perlados, ni fu Madre, vernà en partizion con A w 
1503. otraqualqmcrperfona,.noferàpe-. Jos demás fus Hermanos, Hijos de r ? ^ 
reh.26. dido ' nl cobrado cofa alguna por ladichafuMadreíY fabida la parte, F.b l's . 

razón de la dicha porzion , legiti- que le .tocare en ladicha legitima, 
ma,Dote , y alimentos , y de todo defde agora la zede , y renunzia 
lo demás, que en la dicha fu Madre en la dicha fu Madre ; con claufu-
renunzia : Y demás defto, fe obli- la , que la Mageftad de la Empera-*-
ga de dar alimentos à la dicha Se- triz defde agora pueda , en vida, ò 
iíora Infanta, alimentarla, y darla en muerte , difponer libremente 
lo neceífario mientras viviere : de de efta parte,por via de Donazion, 
manera , que ni por efta razón de ò benefício , ò otro qualquicr afto 
los alimentos , ni de lo fobredicho,' entre vivos, ò por Teftamento , 6' 
ni por otra qualquier cauía, la dî - Cobdecilio , Donazion caufa mor-
cha Infanta Margarita , Monaíle- tis, Cédula , ò Memorial, ò otra 
pos , ni Perlados de la dicha OJT- - qualquier forma de difpoíicion, íin 
den, ni qualefquier otros, de quâ - que fus herederos necefíarios , ni 
lefquier Orden que fean , ayan dé otros qualefquier puedan preten-
pedir , ni pedirán cofa alguna en der , ò alegar por alguna via , ha-
¡jEípaña , ni en otra parte , en nin- ver de haver alguna parte de la di-
gun. tiempo, por las dichas razones, cha porzion; porque para elle efeo* 
à alguna de ellas: Y promete deevi- tó , y pata excluirlos , haze efta 
zion , è indemnidad detodolofuf- cefsion , y rienunciazion , defpues 
fodicho 5 y fe obliga en fuficiente que fe aya venido à la dicha parti-r 
forma, que fu Mageftad del Em- zion,!para quekayan,yconí lgah' 
perador Rodulpho, defde luego' ce- la perfonâ , ,ò perfonas , ò obra 
de en la dicha Mageftad de Ja Em- piá , en cuyo favor la Mageftad de 
peratriz fu Madre toda la legitima la dicha fu Madre difpufiere en vi-
porzión, en qualquier manera à èl da, ò en. muerte, como eftà dicho; 
perteneziente, ò quelepueda per- Y coneftaexpreíracondizion.,yno 
tenefzer en las fobredichas Ren- de otra manera , haze la dicha re
tas de Nápoles : L a qualrenun- nunciazion; Y fi fuere nczeflarío, 
ciazion ha de hazer debaxo de con- también pone por condizion, qüe la 
firmazion de juramento > Y defde dicha porzion no fe adquiera a la di-
luego el dicho Emperador, y el di- cha fu Madre, fino à la perfona, ò 
cho Joan Kevenhijller en fu nom- perfonas,ò caufa pia,en cuyò favoí 
'dre , la haze debaxo del dicho ju~ difpufiere:Las quales la confignan, 
ramento, porque esrde futura fue- como procedida del dicho Emperá-i 
cefsion: L a qual fe hade hazer, co- dor Rodulpho, y no de la dicha fu 
mola haze en efta manera: Que Madre 5 porque para que lo fuf-

'defpues de la larga vida de la dicha fodicho ay a efe&o , haze la dicha 
" " . . . . . w . . Ce/*-



COLECCION DE TRATADOS 
A N O Ccfsion , y renunciazion en favor, 
1603. Y provecho de la perfona, ò perfo-

F e b . i ô . nas' Caufa pia, ò de otra qualquier 
difpoíizion i La q u a l , ò las quales, 
la dicha fu Madre or denare, ò man
dare en muerte , 0 en vida x como 
eftà dicho : Con declarazion , que 
todo lo que pertenefze para d i ípo-
11er defta porzion , tenga la dicha 
libre facultad, y difpoíizion, como 
eftà dicho. Y en la dicha forma, el 
dicho Conde,y Baron Kevenhijler, 
y Don Juan de Borja fe obligan, 
que las dichas Mageftades del Em
perador Rodulpho , y Emperatriz 
Maria fu Madre , ratificarán, loa
rán , y aprobarán efte Inftrumento, 
luego que à fus Gefareas manos 
-viniere-: Y ft neceíTario fuere , de 
nuevo lo conzederàn > fegun que 
en él fe contiene; porque todo efto 
prozede de fu voluntad, y para ello 
tienen la dicha com ifsion. Para to
do lo qual , y cada una cofa de las 
fuíTodichas atender , y firmemen
te, guardar las dichas partes, en los 
dichos nombres, y de lás dichas 
comifsiones fe obligaron cada una, 
y à los bienes de fus principales, 
prefentes, y venideros, renunzian-
do todas las Leyes, Privilegios , y 
otras qualefquier , de que fe po
drían ayudar 5 queriendo, que fo-
lamente valga efta general renun
ciazion , y que valga, tanto , como 
fi de todas , y qualefquier Leyes, 
derechos, excepciones , y defen-
fiones qualefquier aqu i , y en qual
quier capitulo defte Contrato, fuef-
fe fecha efpezial, y expreífa mea-

zion 5 renunziando también la Ley, A^Tr. 
que dize : No valer la general re- 11 • 
nunciazton: Y finalmente las dichas r., ^ 
partes , cada una por íu principal, 
para cumplir lo fuífodicho , como 
arriba eftà dicho , hizieron para 
efto el juramento de derecho per
mitido , por los Santos Evangelios 
de Dios , tocados corporalmente; 
Las Efcripturas de todo lo qua l , ^ 
de cada una cofa, pidieron fer fe
cho , y hazérfe por mi el Notario 
publico, uno , ò muchos, publico, 
ò públicos ínf trumentos, los que 
à ambas las dichas partes fueren 
neceflarios.' Hecho fue efto en la 
Vi l la de Madrid., Diocefis de To
ledo , a ñ o , mes , y dia fuífodicho; 
eftando. prefentes por Teftigos 
Mart in Perferio , Capellán de fu 
Cefarea Mageftad, y Balthafar de 
Naxara, y Alvaro de Beancos, to
dos Criados de fu Cefarea Magef
tad de la Emperatriz, para lo fuífo
dicho llamados , y rogados : Juan 
Kevenhijller. Don Juan de Borja. 
Ante mi . Tbomàs Grazian ~DantifcOy 
Apoftolico , y Real Notario , y, 
Efcrivano. 

E l dicho dia, mes, y año fuíTo-
dichos, la dicha Serenifsima Doña 
Maria , Emperatriz de los Roma-» 
nos , &c . el diçho Inftrumento de 
renunciazion, y conzierto, y de lo 
demás en el contenido : Del qual 
confeísò tener entera notizia, con-
zedido, y eftipulado por los dichos 
Juan Kevenhijller , &c . en nom
bre , y por comifsion del Serenifsi-
tno Emperador Rodulpho , &c. 

'• '' " fu 



D E P A Z t>E E S P A Ñ A : 
Tú hijo , y Don Juan de Borja en 

1503. íu r10"^2' ratificó, aprobó, y con-
Feb.z6' ^rm^ ' Y *0 ratifica > aprucva, y 

confirma en todo , y por todo, fe-
gun en el fe lee , y contiene; y íi 
neceffario es, de nuevo , para ma
yor cautela, lo conzede de nuevo, 
como arriba: Eítando pretentespor 
.Teftigos, Don Francifco de Borja, 
Comendador Mayor de la Orden 
de Montefa , y Balthafar de Naxa-
ia , y Alvaro deBeancos, Criados 
de fuMageftad , paralo fuflbdicho 
llamados. MARIA. Ante mi. Thomas 
Grazian Dantifco , Apoftolico , y 
^.eal Notario, y Efcrivano. 

E porque Yo Thoitiàs Grazian 
Dantifco, Apoftolico y Real No
tario , y Efcrivano, fui prefente à 
iodo efto i Por tanto , de ruego de 
los dichos Juan Kevenhijller , y 
ijuan de Borja; y por mandado de 
la Sercnifsima Emperatriz, à los 
iquales conofzi bien : Los Inftru-
Imentos de la dicha Cefsion > Con-
tierto , y Ratificación , efcriptos 
ifieímente de mano agena rezevi, 
hize , y fubfcrivi, y íignè con mi 
acoftumbrado figno , tal. 1% Tho
mas Gradan Dantifco , Apoftolico 
y Real'Notario , y Efcrivano , &c. 

E agora, teniendo Nos , por 
rato de nueftra parte, todo lo que 
por el dicho nueftro Embaxador 
por nueftro mandado , y en nuef
tro nombre: Y por Juan de Borja, 
por mandado,y en nombre dé nuef
tra Señora Madre eftà fecho y tra
tado : à lo qual, el dicho nueftro 
Embaxadot fe obligó : Y cjuerien-. 

do , como es jufto , qué furta fu ANO 
devido efedo: Por tenor de las Pre- 1 ' 
fentes de nueftra feicncia , y pro- ^ ^ ¿ ^ 
pío motu , determinadamente y 
de propofito, con nueftra Impe
rial Autoridad, y Suprema Potef-
tad, y en toda otra mejor via, y 
modo, que podemos , y devemos, 
la dicha Cefsion, y renunciazion de 
nueftra legitima porzion, que en 
el cafo , que arriba eftà declarado, 
havríamos de haver de la dicha 
penfion de Ñapóles con las claufu-
las arriba declaradas jen virtud del 
Inftrumcnto de fufíb inferto:el qual 
dicho Inftrumento, y todo lo en él 
contenido j prometido , puefto, y 
declarado èn todos los Puntos, Ar
tículos > y Claufúlas en el fcriptas> 
y a [Tentadas, conforme à el tenory 
y continencia dèl , defde el prime
ro hafta el poftrero ringlon, ratifi
camos , loamos, aprobamos, con
firmamos , y aceptamos ; y à ello 
ponemos nueftra fuerza , y autorU 
dad ; y íi neceflario es, para mayoí, 
cautela , principalmente y de nue
vo , cedemos, y renunziámos la fo-í 
bredichaporzion legitima: de am-1 
ñera, que la dicha Señora nueftra 
Madre, pueda de ella difponer à 
fu alvedrio , en vida , ó en muer
te , por via dê Donación, ó benefi-
zio, ó otro qualquier cafo entre 
vivos , ó por' Teftamento , ó Cob-
decilio , ó Donazion caufa mortis. 
Cédula , ò Memorial , ó en otra 
qualquier forma de difpofizion, fin 
que nueftros herederos neceífarios, 
ò otros qualefquier , puedan por 

R i, n.in-
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ninguna vía alegar , n i pretender 
haver, de haver parte alguna de la 
dicha porzion , para que la ayan* 
y lleven , la perfona > ò períbnas, ò 
obras pias > en cuyo favor la Seño
ra nueftra Madre difpuíiere en v i 
da, ò en muerte,como eftà dicho : Y 
con eftaexpreffa condizion, y no de 
otra m a n é r i , hizimos, y hazemos 
la dicha renunciazion: Y íi necefla-
rio fueré , ponemos tanibien con
dizion , que la dicha porzion no fe 
adquiera à la dicha Señora nueftrá 
Madre , fino à la perfona, ò perfo-
nas, ò caufa pia, en cuyo favor diC 
puliere : Las quales la ayan , y lle
ven , Gonio procedida de Nos , y 
ño de la dicha Señora nueftrá Ma
dre: Porque para que lo fuífodicho 
tenga efedo,hazemos la dichà Gef-
fion, y renunciazion , en favor, y 
provecho de la perfona , y pérfo-
nas , y caufa pia, ò de otra qual-
quier difpofizion : La qual ò las 
quáles j la dicha Señora niieftra 
Madre ordenaré , ò mandare en 
muerte , òen vida , cómo eftà di-» 
eho : Con declarázioñ , que eñ 
quanto toca à difponer de lá dichà 
porzion j tenga la dichà libré facul
tad , y difpófizion* como eftà dicho> 
conforme al Inftrumento de fuífoín-' 
ferto; y con todos los p á d o s , pro-» 
meflas , renunciaziones , juramen
tos , y claufulas en el. preinferto 
Inftrumento, pueftas, y aíTentadasJ 
Las qüales queremos en el prefenté 
jpúeftro Previieglo de ratificazion, 
çonfentimiento , aprobazion, con^ 
fimazion, ^aceptaron denueftu 

Concefsíon, de fuerza > y autori
dad , y de nüeftra nueva , y princi
pal Gefsion, y renunciación , ha-
ver por repetidas, y por entero, 
y de nuevo expreíTadas: Mandando, 
y queriendo expreífamente , que 
todo lo fufodicho fea del mifmo 
valor , y fuerza , que íi immedia-: 
tamente por Nos fuera hecho , ŷ  
concertado : Prometiendo con to
do eíTo , por tenor de las Prefentes,; 
de la dicha nueftra cierta feiencia,^ 
debãxo de la fee, y palabra del Em
perador , y de Principes , las d i 
chas ratificazion, confentimientoy 
aprobazion, confirmazion, y acep-
tazion , y concefsion , de nueftra 
fuerza, y autoridad,y nueva, y 
principal Cefsion , y renunciazion 
nueftra por Nos > como arriba he
chas, y todo lo fuífodicho en el Inf
trumento de fuífo inferto,y prefen
té nueftro Previlegio, contenido»; 
prometido, y declarado ,como ar
riba , íiempre , y en todo tiempo, 
Venidero >, de lo haver, y tener por; 
rato , y firme, y lo guardar todoj; 
y en ninguna cofa hazer > dezir, . Ò 
oponerlo contrario* én ju iz io j ni 
fuera de l , direda > ò indirédâmen' 
t e , publica j manifiefta , ò fecreta-
mente, ò con o t ro qualqúier exqui-
fito color. Y para que todo lo fuífo
dicho j fea i y áya de fer íiempre 
tato y valido, y firme :' En fee , y¡ 
evidente Teftimonio de todo elíoj; 
mandamos dàr las Prefentes, firma
das de nueftra propia mano , y fe-
lladas con nueftro Sello pendiente. 
Dadas én hueílro Real Palacio dç 

fiar. 

1603. 
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A}s[0 Praga , à cinco de Enero del año 
1 (5o3. del Señor de mil quinientos noven-

Fcb.zô. tay cinco: Y de nucftros Reynos de 
Romanos el veinte : Y de Ungria 
veinte y tres : Y de Bohemia, tam
bién el veinte- Rudolpho, Por man
dado propio de la Sacra Cefarea 
Mageftad , fu an Barvizo. E l Lugar 
del Sello. @ 

DHígcn- En la V illa de Madrid à veinte 
íeXTde yfeis clias del mes de Febrero de 
el primer mil,feÍícientos y tres años , eftando decreto judizial, y pidió juílicia* 
Codicib. en el Palacio Real de laMágeftad Ante mi. Frmcifcofejia. 

de la Emperatriz , Reyna de Bohe
mia , y Ungria , Infanta de Efpaña, 
ante el Lizenciado Silva de Tor
ies , del Confejo de fu Mageftad* 
Alcalde de fu Cafa , y Corte, y 
Corregidor defta Villa de Madrid, 
y fu Tierra , pareció el Señor Don 
Juan de Borja, Mayordomo Ma
yor de fu Mageftad de la Empera 

geftad es muerta, que pidió fe ha- A N O 
ga información de los Teftigos, 1,503, 
que pudieren fer havidos de lo l'uf- JFeh.ze. 
fodicho, y de como los demás fon 
muertos , y aufentes, y de como 
las firmas, que eftàn en el fon Cu
yas: y hecho, mande fe abra, y pu
blique para que fe cumpla, y guar
de lo en él contenido, y que dèl fe 
dèn los traslados necéflarios, inter
poniendo à ello fu autoridad, y 

triz , y Conde de Maialde, y dê 
Ficallo, del Confejo de Eftado > y 
jGuerra del Rey nueftro Señor, y 
clixo: Que fu Mageftad de la Sere-
nifsima Emperatriz es failefcida, y 
pallada defta prefente vida, y mu
rió oy dicho diá, y tenia fecho, y 
otorgado un Cobdeciüo cerrado, y 
fellado ante Thomas Gradan Dan-
tifeo, Scrivano > y ñete Teftigos, 
firmado de fu Mageftad, y los di
chos TeftigoSjOtorgado en efta V i 
lla de Madrid en veinte y cinco dias 
del mes de Febrero del año pafla-
do de mil y quinientos y noventa 
y quatro años j eftando en fu en
tendimiento natural, de que hizo 
preí'entazion 5 Y atento,que fu Ma

i l dicho Señor Alcalde xnandò, 
que dé la información que ofrece 
ante fu merced ; y dada, proveerá 
juíticia, y lo firmó. Ante mi. Fran-
cifco Tejía. f 

En la Villa de Madrid en el di
cho dia veinte y feis de Febrero del 
dicho a ñ o , el dicho Señor Alcalde 
rezivió juramento en forma de de
recho, del Señor Don Jüan de Bor
ja, Conde de Ficallo , del Confejo 
de Eftado del Rey nueftro Señor, 
y Mayordomo Mayor de la Ma
geftad de la Emperatriz ( que efta 
en el Cielo ) Cavallero dei Avito 
de Santiago, y él lo .hizo bien , y 
cumplidamente, puniendo la mano 
en la Cruz del Avito de Santiago, 
que tiene en el pecho, y pregun
tado por el dicho pedimento , y 
fiendole moftrado por el dicho Se
ñor Alcalde el dicho Cobdecilio 
cerrado , que dize el pedimento, 
que parece, que cita firmado de fu 
Mageftad, y del Serenifsimo Archi
duque Alberto fu Hijo,y del di
cho Don Juan de Borja, y ios de

más 

Tcftígoi 



i 
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134-
más Teftigós , que en el otorga
miento dèl eftàn firmados, dixo: 

Feb.zõ. ^uff & c Teftigo í a b e , que fu Ma-
geftad de la Emperatriz ( que eftà 
en el Cielo ) eftando en fu juizio, y 
entendimiento natural , hizo , y, 
otorgó el dicho Cobdecilio cerra
do , que le ha fido moftrado ante 
Thomas Gradan Dantifco en el dia 
en él contenidojy efte Teftigo fe le 
yiò otorgar > y fe halló prefente, 
y es Teíligo inftruúiental, y la fir
ma, que en èl eftà , que dize: 
MAR,!,* , es propia de fu Mageftad, 
y de fu letra^y mano. Y anfsimifmo 
las firmas, que dizen: Alberto Car
denas, es del Sexenifsimo Archidu
que Alberto j y la que dize: El Ba
ron Juan Kevenhijllet, Conde de 
írankenburg , Embaxador de la 
Mageftad Ccfareadel Emperador; 
y la firma, que dize: Don Juan de 
Borja, es defte Teftigo , y de fu le
tra, y m^no } y las que dizen : Don 
Ghriftoval de Mora 5 Don Garcia 
Sarmiento y Sotomayor; Don San
cho de la Cérda; Hernando de Ma-
asuelo, fon fuyas propias de los fuf-
fodichos , y por tales las recono
ce , porque fe las viò hazer , y fir
mar , y fabe , que el Serenífsimo 
Archiduque Alberto eftà en losEf-
tad,os deFiandes; y D.Chriftoval de 
Mora, Marques de CafteLRodri
go eftà en el Rey no de Portugal; 
y Don Sancho de la Cerda eftà en 
la Ciudad de Valladolid; y Don 
Garcia Sarmiento de Sotomayor, y 
Hernando Mazuelo , fon muertos. 
¡5C aafsimiimofabe ^ u e fuMagcf-s 

COLECCION DE TRÁTADOS 
tad es muerta , y paitada defta pre- A N O 
íente vida , porque efte Teftigo la l 6 o ^ 
ha vifto muerta naturalmente, que 
murió oy dicho dia à las quatro de 
la mañana poco mas, ó menos : Y 
efto es la verdad, y lo firmó con 
el dicho Alcalde , y declaró fer de 
edad de fefenta y dos años poco 
mas, ó menos. Don Juan de Borja. 
Ante m i . Framifco 'íefta. 

En la dicha Villa de Madrid,en 
cl dicho dia, mes,y año dicho,el di
cho Alcalde para la dicha informa^ 
cion rezivió juramento en forma de 
derecho de Juan KevenhijllerjCon-
de de Frankemburg, Embaxador de 
la Mageftad del Emperador, Cava
llero de la Infigne Orden de el Tu-; 
fon¿ refidente en efta V i l l a , y el lo 
hizo ; y preguntado por el dicho 
pedimento, y fiendole moftrado <¿\ 
dicho Cobdecilio cerrado, que pâ s 
reze otorgó la Mageftad de la Em-, 
peratriz ( que eftà en el Cielo) antes 
Thomàs Gracian Dantifco en vein-í 
te y cinco dias del mes de Febrero; 
del a ñ o paflado de mil y quinientos 
y noventa y quatro a ñ o s , dixo 3 
que efte Teftigo fabe, que fu Man 
geftad de la Emperatriz, Reyna de 
Bohemia ,yUngria , eftando en f i ^ 
juizio , y entendimiento ante el d i 
cho Thomàs Gracian Dantifco en 
el dicho dia veinte y cinco de Fe
brero del dicho año paíTado de m i j 
y quinientos y noventa y quarro 
años , otorgó el dicho Cobdecilio 
cerrado, que le ha fido moftrado,y, 
la firma , que eftà en el fobreferito; 
dèl , c[ue dize MARÍA , çs de fu Ma-, 
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A N O geftad > Y <ie f11 êt:r;l» Y mano ; y 
1503. â-cluê ẑe : Alberto Cardenal, es 

Feb. 2 6. del Seienifsimo Archiduque Alber
to fu Hijo ; y la que dize : Juan 
Kevenhijller, es propia defte Tefti-
go; y las demás , que dizen : Don 
Juan de Borja; Don Chriftoval de 
Mora ; Don Garcia Sarmiento y 
Sotomayor; Don Sancho de la Cer
da; Hernando Mazuelos,fon de los 
fulTodichos } y efte Teftigo fe las 
viò firmar à fuMageftad ,y fu A l 
teza , y todos los demás, que tiene 
dichos : Y anfi fabe , que fon fuyas 
propias, y por tales lasreconoze, 
como Teftigo inftrumental, que 
fue del dicho Cobdecilio. Y anfi-
mifmo Íabe , que fu Mageftad es 
muerta, y paitada defta prefente 
vida, que murió oy dicho dia à ho
ra de las quatro y media de la ma
ñana , poco, mas, ò menos, y la 
ha vifto muerta naturalmente: De-
mas de lo qual fabe efte Teftigo, 
que el Serenifsimo Archiduque A l 
berto eftà en los Eftados de Flan-
des ; y el dicho Don Chriftoval de 
Mora en el Reyno de Portugal j y 
el dicho Don Sancho de la Cerda 
en la Ciudad de Valladolid; y los 
dichos Don Garcia Sarmiento y So
tomayor , y Hernando Mazuelo, 
fon muertos; y eílo es la verdad, y 
declaró fer de mas de fefenta año*, 
y lo firmó con el dicho Señor A l 
calde, Juan Kevenhijller. Ante mi. 
Francifço Tejía. 

Teftigo. En la dicha Villa de Madrid en 
el dicho dia veinte y feis de Febre-
ro de dichp año dç mil y feifeientos 

y tres años , el dicho Alcalde, para A NO' 
la dicha informazion, reziviòjura- JSQ^, 
mento en forma de derecho del Re- j f tb . ió , 
verendifsimo Padre Don Fray Ge-
ronymo de Lisboa, Obifpo de Ceu-
ta,de la Orden de Señor SanFran-
cifeo, refidente en efta Villa de 
Madrid , cl qual lo hizo in verbo 
Saeerdotis , poniendo la mano en 
el pecho ; y preguntado por el Pe
dimento , y íiendole moftrado por 
el dicho Alcalde el dicho Cobde
cilio cerrado , que parece otorgó 
fu Mageftad de la Emperatriz an
te el dicho Thomas Gracian Dan-
tifeo en el dicho dia veinte y cinco 
de Febrero del año paífado de mil 
y quinientos y noventa y quatro 
años, y las firmas, que eftànen el 
otorgamiento dèl , dixo : Que efte 
Teftigo conoció muy bien à íu Ma
geftad de la Emperatriz ( que eftà 
en el Cielo) y fue fu ConfeíTor. Y 
anfímifmo al Serenifsimo Archidu
que Alberto,y à Juan Quevenhiler, 
Conde de Francanburg , Embaxa-
dor de la Mageftad Cefarea del 
Emperador le conoce. Y aísimifmo 
àDon Juan de Borja , Mayordo
mo Mayor de fu Mageftad,y à Don 
Chriftoval de Mora , y àDòn San
cho de la Cerda; y conoció à Don 
Garzia Sarmiento y Sotomayor, y 
à Hernando de Mazuelo,Secretario 
de fu Mageftad, y aníl de fu Ma-
geftadjcomo de fu Alteza,del Señor 
Archiduque Alberto , y de todos 
los demás, queftàn firmados en el 
otorgamiento del dicho Cobdeci
lio , ha vifto algunas firmas, y aníi 

le 
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AÑO le pai:ece' yticnc Por cofa cierta' 
;i^o2. y findubda , que la firma , donde 

mJó. dize: Maiua> es de ru Mageftad 5 y 
la que dice: Alberto Cardenal , es 
det Serenifsimo Archiduque Alber
to ; y las que dicen : Juan Queven-
hile.r , Don Juan de Borja , Don 
Chtiftoval de Mora , Don Garcia 
Sarmiento y Sotomayor, Don San
dio de la Cerda, Hernando Mázne
l o , fon propias de los íuífodichos, 
y por tales las reconoze ; porque 
como dicho tiene , ha vifto algunas 
firmas fuyas otras vezes : Y fabe, 
que el dicho Señor Archiduque A l 
berto eftà en losEftados de Flandes, 
y Don Chriftovai de Mora en el 
Rey no de Portugal, y Don Sancho 
de la Cerda en la Ciudad de Valla-
dolid; y los dichos Don Garcia Sar
miento y Sotomayor > y Hernando 
Mazutlo fon muertos : todo lo 
qual es publico, y notorio. Y aníi-
mifmo fabe , que fu Mageftad de 
la Serení fsima Emperatriz es muer
ta , y paffada,defta prefente vida, 
porque efte Teftigo la» ha vifto 
muerta oy dicho dia nàturalmentei 
todo lo qual es la verdad, y lo fir
mó con el Señor Alcalde , y decla
ró fer de fefenta años , poco mas, 
órnenos. El Obifpo Fray Gerony-
mp de Lisboa. Ante mi . Frmcifeo 
Tejía. 

Teillgo. . .En. la dicha Villa de Madrid en 
el dicho dia veinte y feis de Febre
ro del dicho año , el dicho Alcalde 
para la dicha Información fe reziviò 
jutamento en forma de derecho de 
Don Rodrigo de la Aguila, Mayor

domo de fu Mageftad de la Empe- ANO 
ratriz , ( que eftà en el Cielo ) Ca-
vallero del Avito de Santiago , y r-, ' 
el lo hizo , poniendo la mano en la 
Cruz del A v i t o , que trae en el 
pecho. Y fiendo preguntado por 
el dicho pedimento , y fiendole 
moftrado el Cobdecilio cerrado, 
que parece otorgó fu Mageftad an
te el dicho Thomas Grazian Dan-
tifco en el dia contenido en el pe
dimento, dixo : que efte Teftigo 
conozió muy bien à fu Mageftad 
de la Serenifsima Emperatriz , co
mo fu Mayordomo que fue ; y co-
noze à el Serenifsimo Archiduque 
Alberto , y à Don Juan de Borja, 
Mayordomo Mayor de fu Magef
tad ; y à Juan Quevenhiler , Con
de de Francatnburg, Embaxador de 
la Mageftad Cefarea del Empera
dor , y à Don Chriftovai de Mora, 
Marqués de Caftel-Rodrigo , y à 
Don Sancho de la Cerda , Marqués 
de la Laguna, Mayordomo que fue 
de fu Mageftad ; y conoziò à Don 
Garzia Sarmiento de Sotomayor, y . 
à Hernando Mazuelo fu Secretario, 
que fue; Y le parece à efte Teftigo, . 
y tiene por cofa cierta , y fin duda, 
que las firmas de fu Mageftad , y 
del Serenifsimo Archiduque Alber
t o , y de todos los demás5 Teftigos. 
del dicho Cobdecilio , que ha de
clarado , que eftàn en el otorga
miento d è l , fon fuyas propias , y, 
de fus manos, y por tales las reco
noze , por haver vifto otras firmas, 
aníi de fu Mageftad , coma de fu 
Alteza, y todos los demás de los 

qua-
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'AMO W^CS fabe efte Tcftigo , que el Se- cho otorgamiento, dko : que efte ^ j j ( y 
;l 0 0 3 . renifsimo Archiduque Alberto eftà Teftigo conoció muy bien à íu Ma- j g 2 
Feb.zó. en los Hilados de Flandes , y Don geílad de la Serenifsima Empera- pe^2gt, 

Chriftoval de Mora en elReyno de triz , que fue fu Mayordomo : Y * * 
Portugal, y Don Sancho delaCer- anfimiímo conoce al Serenifsimo 
da en Valladolid ; y los dichos Don Archiduque Alberto fu hijo, y à 
Garcia Sarmiento de Sotomayor, y Juan Quevenhiier, Conde de Fran-
y Hernando Mazuelo fon muertos, camburg, Embaxadorde laMagcf-
\Y afsimifmo fabe, que fu Mageftad tad Cefarea del Emperador , y à 
de la Serenifsima Emperatriz es Don Juan de Borja fu Mayordo-
amuerta , y paíTada defta prefente moMayor, y à Don Chrifloval de 
.vida, que murió oy dicho dia à Mora Marqués deCafteí-Itodrigo* 
cofa de las quatro y media de la ma- y à Don Sancho de la Cerda ; y co-
ñaña , y efte Teftigo la ha vifto noziò à Don Garcia Sarmiento y 
muerta naturalmente; todo lo qual Sotomayor , Mayordomo que fue 
es la verdad , publico , y notorio, de fu Mageftad, y à Hernando Ma-
y lo firmó con el dicho Alcalde , y zuelo fu Secretario. Y le parece à 
declaró fer de cinquenta y ocho efte Teftigo , y tiene por cofa cier-, 
años. Don Rodrigo del Aguila, ta , y fin duda, que las firmas, que? 
Pafsó ante mi : Francifco Tejía. cftán en el otorgamiento del dicho 

Teftigo. E n l a dicha Villa de Madrid en Cobdecilio , que le han fido mof
ei dicho dia veinte y feisde Febre- tradas,laqualdi2e : MARÍA , es de 
ro del dicho año de mil y feifeien- fu Mageftad de la Señora Empe-
tos y tres, el dicho Alcalde para la ratriz 5 y la que dize : Alberto, Car-
dicha Información recivió juramen- denal: de fu Alteza del Señor Ar-. 
to en forma de derecho de Don Luis chiduque Alberto; y las demás ion' 
Davalos, Mayordomo de la Magef- de ios dichos Don Juan de Borja, 
tad dela Emperatriz, refidente en y Juan de Quevenhiier, Conde de 
efta Villa, de edad que declaró fer Francamburg, y de los dichos Don 
de feífenta años, el qual lo hizo en Chriftoval de Mora, y Don Garcia 
forma de derecho. Y preguntado Sarmiento de Sotomayor , y Don 
por el dicho Pedimento, .y íiendole Sancho de la Cerda, y Hernando 
moftrado el dicho Cobdecilio cer- Mazuelo fon fu y as propias, y de 
rado, que parece aver otorgado fus letras, y manos, y por tales las 
fu Mageftad de la Emperatriz ante reconoce, por haver vifto efte Tef-
el dicho Thomas Gracian Dantifco tigo otras muchas firmas dellos, y 
en el dicho dia veinte y cinco de de cada uno dellos: de los quaies 
Febrero del año paíTado de mil y fabe efte Teftigo , y es cofa muy 
quinientos , y noventa y quatro publica , y notoria, que el Serenifv, 
años , y firmas, queftàn en el di- fimo Archiduque Alberto eftà en 
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A Ñ O losEftadósdeFlahdes,y DonChrif- Francamburg , Embaxador de la A K O 
160"' toval de Moraen elReyno dePor- Mageftad Cetárea del Emperador, 

Feb 26 tug^ > Y Ü!0»- Sa-ncho de La Cerda y à Don Juan de Borja Mayordo- 26. 
en LaCiudad'dc ValladüUd ; y que mo Mayor de la dicha Señora Em-
los dichos Don Garcia Sarmiento peratriz. , y à Don Chriftoval de 
de Sotomayor, y Hernando de Ma- Mora Marqués de Caílei-Rodrigo-, 
zuelo fon muertos, y paffadosdefta y à Don Sancho de la Cerda Mar-
preíente vida. Y . anfimifmo fabe q.uès de la Laguna , Mayordomo 
efte Teftigo , que fu Mageftad de que fue de fu Mageftad : Y conoció 
la Serenifsima Emperatriz es muer- à D o n Garcia Sarmiento de Soto-
ta, y paíTada delta prefente vida, mayor, íu Mayordomo que fue., y, 
que murió oy dicho dia à hora dé à Hernando Mazuelo fu Secretario, 
las quatro y media de la mañana, y Teftigos Inftrumentales del dicho 
la ha vifto muerta naturalmente', Cobdecilio. Y fabe , y tiene por 
todo lo qual es la verdad, publico, cofa muy cierta , y fin duda , que 
y notorio , y lo firmó con el dicho ' la firma , que dice : MARIA , queftà 
Alcalde. Don Luis Davalos. Pafsò en el otorgamiento del dicho Cob-
ante rín: Frapcifeo Tejía. • de'dlio es de la Serenifsima Empera-

leftigo. En la dicha Villa de Madrid en triz (que eftà en'el Cielo) y de fu .. 
el dicho dia , mes , y año dicho, letra, y mano ; y la que dize : A l 
ei dicho Alcalde para la dicha in- berto Cardenal, es del Serenifsimo, 
formación fe recivió'juramento en Archiduque Alberto fu hijo , y las 
forma de derecho , de Alvaro de demás de los dichos Teftigos, que 
Beancos Secretario de la Magef- tiene dichos, y declarados fon fu-: 
tad de la Emperatriz ( que eftà en yas propias, y de fus letras, y ma~: 
el Cielo ) de edad, que dixo fer de nos propias, y por tales las recono-
feílenta años: preguntado, pór el di- ce ; porque efte Teftigo los v i ò , y 
cho Pcdiméntõ ,;y fiendolé moftra- ha vifto à' todos, y à cada uno de
do el dicha Cobdecilio cerrado, ellos ferivir, y firmar muchas v e -
que parece aver otorgado íü Ma- ees, y ha vifto otras firmas fuyas. 
geftad ante el dicho Thomas Gra- De los quales dichos Teftigos fabe 
cían Dantifco en el dicho dia vein- efte Teftigo, y es cofa publica, y 
te y cinco de Febrero del año de notoria, que elSerenifsimo A r c h i -
mil y quinientos y . noventa y qua- duque Alberto eftà en los Eftados 
tre, y firmas del, dixo : que efte de Flandes , y Don Chriftoval d é 
Teftigo,conoció muy bien à fu Ma- Mora en el Reyno de Portugal , y 
geftad" de;la :Emperatriz , porque Don Sancho de la Cerda en la C i u J 
fue fu Secretario,, y conoze al Se- dad de Valladolid; y que los dichos 
renifsimo^Árciuduque Alberto , y ' Don Garcia Sarmiento y Sotoma-
à Juan Quçvenhiler Conde de yor , y Hernando Máznelos f o n 

m u e r -
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muertos. Y afsimifmo fabe cfte Tcí-
tigo , que fu Magcíbd de Ja Scre-
niísima Emperatriz es muerta , y 
pallada delta prefente vida,que mu-
rio oy dicho día por la mañana à ho
ra de ias quatro y media de ellajy cí-
teTeiligo la ha vitlo muerta natural 
mente > Todo lo qual es la verdad, 
publico , y notorio , y lo lirmò con 
el dicho Alcalde. Alvaro de Bean-
cos. Pafsò ante mi: Franc'fco Tejía. 

En la dicha Villa de Madrid en 
el dicho día veinte y feis dias del 
dicho mes de Febrero del dicho 
año de mil íeifeientos y tres años, 
vífto por el dicho Alcalde la dicha 
información , y que el dicho Cob-
decilio no ettà roto , ni cancelado, 
ni en parte íbfpcchol'a , mandó fe 
abra, y publique en prefencia Tuya, 
y de íiete Teí l igospara en quanto 

Mires , Limoinero Mayor de fu 
Magcllad,yel Alcalde Martin Fer
nandez Portücan-evo , y Don Mar
tin de Cordova Prior de Junque
ra ; y Bolfcsttomar Criado de íu 
Mageftad, que fu tenor es como le 
figue. Ante mi : ínneifeo Tejin. 

E l 

el entierro , y cumplimiento del quiero mandar , mudar, añadir , è 
alma, y del fe dèn todos los trasla
dos, que fe pidieren : àlos quales, 
y al original interpone fu autori
dad^ y credito judicial, quanto ha 
lugar de derecho , y lo firmó de fu 
nombre. £1 Lizenciado Silva de 
¡Torres. Pafsò ante mi. Francifco 
7'ejla. 

Y en cumplimiento del dicho 
'Auto, Yo el dicho Eícrivano en 
prefencia del dicho Alcalde abri el 
dicho Cobdecilio, cortando los hi-

ordenar algunas cofas de las que 
eílàn en otro Teítamento hecho en. 
la Ciudad de Viena de Auftria el 
año de mil y quinientos y ochenta 
y uno,confirmado por íieteTcftigos; 
el qual confirmo : Y agora , en lo 
que no fuere mudado en efta EC-
criptura, que declarando en ella 
mi ultima voluntad, quiero , que 
valga por Tcftamento, 0 Coded-
lio , íi ultima voluntad , como de 
derecho mejor puede, ú deve valer, 

-los con que citaba cerrado , è 1c Ici, para que fe cumpla ain,y aqui con 
è publiqué : eftando prefentes por tenido en lo que aqui no íc muda-

-Teftígos al abrirle , y publicarle el re. 
•dicho Donjuán de Borja , y el Pa- Primeramente ordeno , y man-, 
dre Francifco Antonio, de la Com- do , que en llevándome Nueílro 

- pañia de Jeí'us ; y Don Antonio de Señor deita vida à la eterna , que 

ANO 
I 603. 
Feb.2 6> 

J E S U S M A R I A . 

N el Nombre de laSantifsima 
Trinidad, Padre, Hijo,Eípiri-

tu Santo , un í'olo Dios verdadero, 
y de Nueftra Señora la Virgen Ma
ria fu Madre , y de todos los Ange
les, Santos, y Santas de la Corte 
de el Cielo. Sea notorio, à los<jue 
la prefente Efcriptura vieren ; co
mo Yo MARÍA, Emperatriz, Infan
ta de Caftilla , eftando fana , è con 
entero entendimiento , y juizio. 

Cod ¡el
lo primero 
otorî uloen 
Madrid à 
a,-. 1c Fe
brero de 
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À N O efpe*0 Por ^ 0 mifericordia , fe 
^603, junten mis Tcftaòáèhtarios, abaxo 

Feb.26* nombrados, y de mi parte , digan 
à mi Hermano, que en confirma
ción de la merced , que me tiene 
hecha , de que me entierren en 
San Lorênzo ; nombro, e feñalo 
aquella Iglefia por mi fepultura> 
guardandofe el orden , que fueré 
fervido de dar para ello: Pero por1 
no faltar à mi Hija Margarita jun-> 
tamente viva , é muerta, con que 
no podría dexar de vivir mas def-
confolada : Suplico à mi Hermanó 
con el encarecimiento que puedo, 
dé licencia, para qíie íne depoíi-
ten aqm, por los diaS > qáé ella vi
viere > en eftc Mohafterio de la Ma
dre de Dios, de Confokcion > fun
dado por mi Hermana (que eftà en 
el Cielo) y con confianza que lo 
hará , mando qüe me depofiten en 
é l : mi deífeo feria, al pie del A l 
tar, de la Oración del Huerto, qué 
ella en el Clauftro baxo, con folo 
una piedra llana enzima : Pero pu
niendo la Abadefa alguna dificul
tad en efto , lo remito, à lo que 
ella , c. à mis Teftamentários les 
pareciere mas conforme à mi in
tención , que es eftar dentro en fu 
Claufura: E para ello, è la orden, 
que fe huviete de tener en enter
rarme dentro , tengo BreVe , que fe 
hallará juntamente con mis Teíta-
mentos i Y haviendome de poner 
dentro , ordenen mis Téftamenta-
rios, con parezer de la Abadefa, 
las Miflas, è Oración , que por mi 
huviere de dezir el dia de mi 

muerte, y el de mifepultura 5 or- A M ) 
denando fea de manera , que me j é o y 
encomienden mucho à Nueftro Se- Feb.n, 
ñor , è muchoŝ  

Mando, que me entierren en 
el havito de Santa Clara, por la de-; 
vocion , que he tenido con ella* 
è los Bienaventurados Santos Sari 
Francifco , San Antonio. E l havi
to es, como le traen las Monjas de:, 
efte Monafterio» 

Mando , que en llevandomé 
Kueftro Señor , avifen mis Tefta-* 
mentarlos à todos los Monaftecios» 
è Igleíias de aqui de Madrid, coa* 
tândo eh ellos , Nueftta Señora de 
Atocha 5 San Geronimo; San Ber* 
nardino 5 pava que íi mi fin fuere à 
horas , que fe püeda dèzir Miífa, fe 
me diga una cantada de Requierí 
por mi anima, en cada Iglcfia , o 
Monaílerio; è todas las demás , re-; 
zadas, qüe fe pudieren : expecial-
mente en los Altares PíevilegiadoSi 
que ay aqui, donde fe faca Animai;. 
E no frendo mi fin,à horas de Miííà>; 
fe me digan en cada una deftas par-; 
tes , una Letanía cantada 5 quedan
do para el dia figuiente dezir las 
Milfas* 

Mando afsimifmo, que los nue--
ve dias defpues de mi muerte, ven-; 
ga un Monâftério, ú dos > ò Una.: 
Iglefia à dezir MiíTa cantada por; 
mi anima ; repartiendofe de mane-. 
ía , que no fe embarazen unos con? 
otros, ni quede ninguno por dezir-
la ; pagândofe efto , è todo lo de-* 
más , que aqui mando, que fe digst 
por mi: de manera, que todos que

den 
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A N O c*cn cõntentos, y ninguno pueda ef-
i 603. tai: «-lucjoíb con razón. 

Feb.26. Mando afsimifmo , que lo que 
fe huvicre de dezir por mi anima, 
aníl el dia de mi muerte , como ios 
nueve íiguientcs , íe me diga de la 
mifma manera en los Monaltcrios 
de San Juan de los Reyes , en To
ledo ; San Frantifco de Eícalona; 
Nuettra Señora de Hfperanza ; cl 
Caítañar; Santo Antonio de la Ca
brera ; Nueftra Señora de la Oli-
,va; pagandofeles también , como 
arriba digo. 

Mando, que el día de mi enter
ramiento fe viftan cinquenta po
bres , y otras cinquenta mugeres; 
para que aquel dia, y los nueve fi-
guientes afsiftan aqui à encomen-
<lar à Dios à mi anima ; dándoles 
también alguna limofna por ello : y 
el beftido , no fea tanto por luto> 
como por abrigo. 

Mando , que en llevándome 
Nueftro Señor , avilen mis Tefta-
«nentarios, à el Monafterio del Pan-
lar , pidiéndoles , que me enco
mienden mucho à Nueftro Señorj 
y procurando , hagan Orazion en 
los demás Monafterios de fu Orden, 
por la devozion , que en ellos he 
tenido. Lomifmofe ha de pedir à 
el Collegio , y Rector de la Compa-
ííia de aquí ; tiniendofe cuenta con 
pagarlo à eftos, à fu modo ; y acor
dándoles la mucha confianza que 
tengo, en que me han de encomen
dar à Nueftro Señor, muy confor
me i lo que he deíleado hazer por 
ellos. 

1 4 1 

Mando anllmifmo , que fe de A N O 
de veftir àlos Niños de la Doctri- l6o , i 
na, è Niñas de Maria de Cabrera; Feb.zk 
porque me encomienden à Dios ef
tos dias. 

Mando anfimifmo, que mis Tef-
tamentarios den orden , de lo me
jor parado de mi hazienda ; como 
luego , en llevándome Nueftro Se
ñor , fe pueda hazer el Choro defte 
Monafterio mayor , como fe tiene 
acordado ; que pienfo fe hará con 
quatro mil ducados ; y eftos , fe 
bufquen luego para cfte efecto; dan-
dofe à la Abadefa , è Monjas , y 
gaftandofe por fu orden, como ellas 
mas quiíicren. 

Afsimifmo mando , que lo mas 
preito, que fuere pofsible, fe repar
tan quinientos ducados, para los 
Hofpitales de aquí: Y otros qui
nientos en facar préíbs de las Car-
zeles i los mas pobres, y defampa-
rados, que huviere. 

Y fin efto , cümplan mis Tefta-
mentarios con todos los Hofpita
les , è Carzeles, è todas las demás 
obras pías, como les pareciere foy 
obligada. 

Mando, que fe me digan las 
Miflas rezadas, que dexo mandadas 
en el otro mi Teftaménto 5 è fin 
ellas, diez mil de las Llagas : de 
Nueftra Señora délos Angeles : de 
Todos Santos : Las cinco mil t an
to de uno > como de otro : E las 
otras cinco mil, todas por las Ani
mas. Encomiendo mucho à mis Tcf-
tamentarios, que las unas , y las 
otras, fe digan cou tanta brevedad, 

que 
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1603. 
Feb, 2.6, 

AiNTO efi:en áicüíLS en efpacio de feis nieren defpues, que hagan lo mifi- AMO 
11603. NIEÍ£S 5 Pues adonde ay tantos Sa-

'¡reb. 2 6. c^otcs como acá, feià fácil; piir-, 
niendofe el cuidado dello , que 
dellos confio 5 y ellos le pongan 
también, en que fe digan cierto, en 
partes, que defpues no fe dexen, 

mo. 
Mando, que fe les dé cada un 

año , doze arrobas de Zera amari
lla , para que lo puedan hazcr me
jor ; é otras doze de Zera blanca;, 
las unas , é otras , en Zera, para 

nipor defcuido , ni por abfolverfc que fe gaften , quando me enco 
de ello ; como à las vezes , creo, mienden à Dios, en el Choro, 1 
que fe haze 5 fino aífegurando mu- Relicario, los dias, que hazen Pro-
cho, que todas fe digan mas cierto, cefsiones à las Reliquias, que ay, 
è con mucha brevedad , Yo fe lo alli. 
encomiendo mucho à mis Tefta- Iten mando, que cada ano , fe 
mentaíios. entreguen à las Abadefas defte Mo-, 

Iten mando, que el dia, que Yo nafterio perpetuamente mil duca-: 
muriere, y elde Todos Santos , ii dos , de lo mejor parado de mi 
el mas defocupado de fu Octava, 
fe me diga cada.año , un Oíizio de 
Muertos, con fu Miífa-, todo canta
do , aqui, en efte Monafterio. 

Y ni mas, ni menos, mando. 

hazienda , fin elperar, que los pi-' 
dan , fino por el orden que dieren, 
para que me hagan dezir Vifperas, 
è Miffa , todo cada año , de la Con-i 
cepcion de Nueftra Señora 5 de San 

que fe me digan aquí,, cada dia,dos Juan Evangelifta ; de San Aguftins, 
Millas rezadas de Requien,los dias, de Santo Antonio de Paduaj de San 
que no fueífen de Fiefta : E quan- Valerio, cuya fiefta es en Enero,- de; 
do lo fea, de ella mifma 5 pero to- San Leopoldo, que es à quinze de 
das, con Refponfo por mi: • Y eftas Dizíembre ; de San Wencislao, que 
dos cofas, pues es tan poco-, enco- es Vifpera de San Miguel: de las 
miendo mucho , que fe perpetúen: once mil Virgenes : de Santa . C a 
de manera, que nunca falten en ef- thalina : de Santa Ifabèl de Ungria 
te Monafterio , dandofe renta para 
ellas i guiando , y ordenando lo 
,uno , é lo otro , con parezer de las 
Abadefas, que hubiere. 

Encomiendo mucho à la Aba-
'defa, é Monjas defte Monafterio, 
que en todas fus Oraciones, afsi ge 

y Todos los San-

dos 

de Santa Cecilia 
tos. 

Mando , que de eftos mil duca .̂ 
fe den ciento al principio deí 

ano , para renovar efte Santifsimo, 
Sacramento , como aora fe hazc; 
Otros ciento antes de Quareíma,; 

nerales,como particulares,fe acuer- para que fe canten Completas, los 
den de encomendar à Dios mi alma, Miércoles , e Sábados, como fe 
como de ellos lo confio 5 y ellas, zia en vida de mi Herman 
scayar* procurado coa, las guc. & fe haze. 

na-
ia, è ahora 

'An, 
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ÀNO Xftíl'mifmo , fe.han de dar à lá 
1 6 0 3 . Abadefa de-elle Monafterio antes. 

Feb.26. de CorpusChnfti, trefeientos du
cados de ios mil, para que fe gallen 
en aquella Odava en lo que fuere 
menefter, para que todo fe haga en 
ella , también como fe hazla en 
vida de mi -Hormana, è ahora fe 
haze. 

Mando, que h renta de los mil 
ducados, fe entregue à la Abadefa 
al principio del aíío , fin efperar 
que los pida : para ello > la enco
miendo , fe quiera encargar de ello, 
para hazerrae dezir las MiíFas, que 
huviere: ílendo una parte , de las 
Llagas : Otra de Nueftra ,Señora: 
Otra , de los'Angeles: O t r a , de 
Requien : À mis Teftaraentarios en^ 
comiendo mucho , tengan mucho 
cuidado , de que efto fe cumpla 
aníi. Y à la Abadefa, que íi en ello 
hubiere alguna falta , acuda à níi 
Hijo el Cardenal Alberto, para qm 
lo remedie, ò à quien él ordenare. 

Iten , conformándome con lo 
'que en el otro-Teftamento mio de-
xo mandado; encomiendo, con to
do el encarecimiento que puedo, à 
mis Teftamentarios , que en lle
vándome Nueftro Señor , fe averi
güen todas las deudas, que, tengo,, 
íi nolo eftuvieren, fin ninguna di-
lazion : Y fi por ventura , remane^ 
zierealguna mas-, de las que eftàn 
claras-, è averiguadas , miren mis 
Teftamentarios el Titulo por don
de fe pretenden,: E haviendoíe vif-
to , firma mia , ò alguna ciara obli-
gazion, fean pagadas las vinas , è las 
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otras, con la mayor brevedad, que ANO' 
fea pofsible : pidiendo , y enco- l6o~: 
mendando mucho à mis Teftamen- Feb.zó.-
tarios , que en que fea aníi , pon- * '' *" 
gan la mucha diligenzia, que ddlos 
confio ; fin que en efto puedan re-
zivir ningún daño las partes à quien 
fe deviere j cargándoles las con
ciencias , en que en eftas dos cofas 
defearguen la mia : teniendo mas 
refpeto à ella, que à el aprovecha
miento de la hazie'nda; la brevedad 
en efto , les buelvo à encomendar, 
todo lo que puedo. 

Iten mando, que íl en feneci-
miento de quentas , les alcanzare 
algo à algún Criado mío ; y faeíle 
por cafo Francifco Verdugo , que 
•fe lo pallen todo en quenta i porque 
cítoy muy fatisfecha de lo bien que 
me han fer vido : è à qualquiera otro. 
Criadoittiio fe lepaílè, è haga bue-
••ao rió qué dexo en kin Memorials 
'Pmtz'íy de mi letra , con mi fir-; 
ana» 

• Mando, que a coila de mi ha-
zienda fe lleven , à cafa de fus pa
dres, íi deudos, mis Criadas > que 
eftàn de las puertas adentro., en ef-
pacio de ocho mefes 5 y efto, fe les 
délo mifmo, que en mi vida fe Ies 
dava: E paíTados eitos, ceíTe efto, 
cumpíiendofe con cada ana lo qué 
les dexo mandado , y leñalado en 
un Memorial, que dexo de mi letra, 
ú con firma mia, de cofas, que or
deno, è mando à mis C r i a d o s E l 
qual quiero, que valga , y tenga 
la mifma fuerza, y vigor, que qual
quiera de mis Teftamentos; y ni 

mas, 
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AÑO mas'n^mei:,c>5 qualqukra otro Mí-
\l6o* moriai, que de mi letra, u con fir-
••77 u ma íc hallare con ello. 
v Mando, que de lo mejor para* 

do de mi hazienda , fe dea cada 
mes dofeientos ducados à la Aba-
defa de efte Monafterio , íin efpe-, 
•lar que los pida , x\ por fu orden, 
¿para el íuftento forzofo dejniHija 
.Margarita., todo el tiempo , que 
• viviere: Y encomiendo mucho, que 
en éílo no aya falta ; fino. que. I05 
tenga ciertos 5 y defpuesde fus dias, 
dos años, para MiíTas por fu alma: 
¡Y defpues ¿ fe empleen eftos dof
eientos ducados i que vienen à fex 
á'el. año dos mil y quatroziento&: 
-lájdii'tad , en<refcatar Captivos-j y; 
•lijoáaTnitãd ,.en meter Monja al<-
^ináDonizella , u dos > pudiendo 
.íer , cada año: Quiero, que fean de 
Gente de bien , aunque necefsita-
idas j haviendo hijas de Criados 

-omos, fean las primeras 5 y que en
tren en Monafterio de la Ordende 

•Sin Eraricifco ,,de los ma&recq îdos 
de ella : Y que Alcmattas.,i,y Ela-

• meneas puedan entrar en éfta queii-
ta \ h ni mas, ni menos , los Cap
tivos fean Alemanes , Efpañóles> 
Ungaros , Bohemios, buenosCa-

.tholicos j è con ellas dos cofas ceífe 
.Jo que en mi primero Teftamento 
.tengo ordenado , cerca del cafar 
Huérfanas , y refeatar Captivos; 
que quiero, que fe reforme en eíto, 
que aqui digo , encomendando 
qiuanto puedo , que en efeoger , è 
íemlar ellas perfonas, no aya in-
tfjiíiation , MAS à unos, que à otrosí 
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fino à los mas defampárados; y ne- A N O 
cefsitados j encomendándolo aníi 
à misTeílamentarios, y con todo jPgjf^S» 
el encarecimiento, que puedo: que 
en lo que toca à mi Hija, no ay nin
gún defcuydo, fino eicuydado, que 
4ellos es razón, que confie, en que 
no le puedo faltar , ni lo que aqui 
le dexo, ni qualquiera neceísidad>; 
que f¿ le puede ofiezer ; tinienda, 
en todo la cuenta con ella, que fe; 
ha viílo, Yo he tenido viviendo- .. 

Iten mando ,que fe .cumpla, Itf 
que fe conzertò al tiempo,que me. 
case, dandofe à mis Hijos, la mitad 
de la cantidad que entonzes me 
dieron en cofas, en ellos, * fi las * Aquí pa-
huviere, üen dinero; cumplicndofe [ç". ^ 
en eftb, lo que eftà conzertado eri yas^n etf<» 
los Capítulos de nueftro Cafamkn-s 
to. . .•• 

Mando, que fe cumpla ., la man* 
tía que dexo à D. Juan de Borja, en 
wna Memoria , que dexo de Cria-.; 
dos, y defeargos mios; que ha de 
tener la mifma fuerza, que los Tefw 
tamentos j é ni mas, ni menos,qualw 
quierotro Memorial, que fe halla-: 
ire con ellos, de mi letra, ü con fir-i 
má mia, 

Iten mando, y quiero, que co
mo fuere vacando, ü cayendo , lo 
que dexo mandado à perfonas par--
ticulares, ii por tiempo limitado, a 
por fus vidas, fe vayan juntando,' 
Iiafta cantidad de feis mil ducados?; 
y dandofe à elCollegio de la Com-
pañia de efta yilla de Madrid , à 
quien fiempre he deíèado hazer 
bien, por el ciue he yiílo , que ha

ze rr: 
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Á N O Zífl: pídoles, y encomiendoles mu-
1603. cho , me digan las MiíTas, è Sufra-

Feb.26. gios, que fuelen dczir por las Fun
dadoras de fus CollegiosjèdosMif-
fas rezadas, una de Requien, è otra 
de la ficfta , cada dia, una cada ano, 
de la AíTumpcion de Nueílra Seño
ra , y con efta condición, è porque 
de mejor gana me encomienden à 
Nueílro Señor les dexo eftos; y en 
cita conformidad lo han de aíTcn-
tar, è conzertar mis Teftamenta-
rios, con fus Superiores. 

Iten ordeno , èmando, que de 
todos mis bienes junto, fe paguen 
mis deudas , lo primero de todo : Y 
¡cfto, buclvo à encomendar, que fea 
ton toda la brevedad , c prefteza, 
íque he dicho, y que tanto me im-
iporta : de lo que de ellos quedare, 
Sfe hagan dos partes iguales 5 de la 
una, nombro,è inftituyo por mis 
legítimos herederos , à el Empera-
¡dor mi Hijo, à los Archiduques Ar-
tiefto, Mathias,MaximiIiano, Alber
to : Pero porque efpero conzertar-
íne con el Emperador, por la par
te , que en efto puede tener, c con
fio me la dexarà anfi , por fer para 
él , de tan poca importancia hazer-
me efta ultima buena obra 5 como 
por parecer , devermelo, por la le
gitima de fu hermana Margarita, 
que de razón me pertcnezc > con-
zertandonos , como confio fe hará, 
fe ha de juntar fu parte , con la mi
tad de mi hazienda que à mi me 
queda, para tcflrar , è cumplirfe de 
ello, todo lo que dexo mandado , c 
ordenado en eftc mi Tcílamento, y 

ESPANA: 
el otro que tengo KecHo antes; è' A N O 
las Memorias, de mi letra, ü con fir- j 6q * J 
ma mia, que con ello fe hailarejque f t b . i ó i 
como tengo dicho , quiero , que 
tengan la miíma fuerza , c vigor», 
que los Tcftamentos. 

Iten mando, que todo mas,quc; 
fuere vacando , de lo que dexo a* 
perfonas particulares, è por tiempo 
limitado, fe junte , è vaya dando à1 
mi Hijo el Archiduque Arnefto, pa
ra que por fu vida lo goze; y def-
puesde ella, mi Hijo el Archiduque 
Mathiaporla fuyaj y defpucs , mi 
Hijo el Archiduque Maximiliano' 
por la fuya ; c defpucs, mi Hijo el 
Archiduque Alberto por la fuya : è 
defpues de la vida de todos ellos;; 
que fegun aqui digo, b como fueren! 
viniendo, lo han de gozar > fe ha de 
repartir por las Cafas de laCompa-: 
iíia, tanto àuna, como à otra; la de 
"Viena , la de Praga, y otra en Un-* 
gria, ü la mas zcrca de alli, que hu^ 
viere, en que íe pueda hazer prove-? 
cho à los Ungaros: Hanme de dezirj 
en cada uno, dos MiíTas rezadas*; 
tina, de Requien ; y otra , del dia»; 
y otra, cantada cada año, àfu mo-? 
do , de/las Llagas: Y anfi lo han des 
afentar, è conzertar con fus Supe-
riores , los que en aquel riempo 
tuvieren cargo de cumplir, lo por, 
mi ordenado. Y porque tengo con
fianza, que en el cumplimiento de, 
todo efto, fe afegura mi concien-: 
cia: Suplico àmi Hermano , epido: 
à mi Hijo el Emperador, que como 
en el otro mi Tcftamcnto los tengo 
nombrados, quieran fer mis Tefta-

X men-
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¿ANO dentarios, è aceptar cfte trabajo, 
1603. Por^azetrae mierced,y buena obra, 

F e b . z ó y ríjan^as» ê ôs acllli abaxo nom-
brados j que en fu nombre, y co
mo Teftamentarios mios, cumplan j 
y executen todo lo por mi manda-; 
do , è ordenado ; que mi Hijo, y. 
Hermano, por fus muthas ocupa
ciones no podrán hazer i dando to
do el favor, y ayuda à efto, Nos,en 
las ocaíiones, que fe pueden ofre
cer , è fuere menefter , para que 
con;mucha brevedad, è prefteza, fe 
çurapla todo , lo por mi ordenado? 
ííendo la mejor obra , que me pue
den hazer , y en ellos , la mayor 
confianza que tengo, fe ha dé cum
plir anfi, y aífegurárfe mi concien
cia, como fe lo buelvo à pedir, y 
fuplicar, quanto puedo. 

Pido, y encomiendo mucho, à 
mi Hijo el Archiduque Arnefto,que 
en algunas cofas, que le tengo en
comendadas, yen lo que mandare 
agora de nuevo, quiera tener el 
cuidado , que áhl confió; pata ha-* 
zerlo cumplir con toda brfevedad 
que pudierej que como cofa èn que 
me và tanto, ponga la diligencia , è 
cuidado ta que fe haga, è que fabe, 
[Yo pondría en hazerie bien. 

Nombro por mis Teftamenta-
tios, para la entera execucionde lo 
por mi mandado , è ordenado en 
mis Teftamentos, è Memoriales , à 
mi ConfeíTor 5 à el Padre Francifco 
Antonio dclaCompañia; alEmba-
xador Juan Quevenhiler; à D.Juan 
de Borja; à Don Sancho de la Zer-
4a} al Secretario Máznelos j y. ei 

primero, y principal de tocios, à mi ANO 
Hijo el Cardenal Archiduque Al- ^ 0 3 . 
berto; à qijien pido , quiera tomar fe¡,mZ^, 
efte trabajo, moftrando en ello , lo 
que me quieres y viendo, que fe le 
doy, por la mucha confianza que 
tengo, en que ha de fer medio para 
que fe cumpla con mucho cuidado, 
todo lo que aqui digo i fiendo para 
mi, la mayor importanzia, que nin
guna otra cofa defte mundo : Con
forme à efto , le pido mucho, fe 
quiera encargar , de hazer cumplir, 
con muchifsima brevedad', todo lo 
aqui, y que por mi eftà ordenado}' 
haziendo defeargar mi conciencia; 
è à è l , è à los por mi arriba nom
brados, buelvo à encargar, y enco
mendar mucho , encargándoles las 
conciencias,para que afsi lo hagan.-
A mi Hijo Alberto, doy poder cura-; 
plido, para que pueda nombrar, 
uno, ü dos ,0 tres Teftamentarios, 
haviendo alguna caufa jufta para 
ello, ò algún inconveniente mas juf. 
to, en los arriba nombrados, no ad--
mitiendoles caufa ligera , fino lo 
que fuere mas puefto en razón: a 
los quales todos, doy poder cum
plido, con libre, è general adminif-
tracion, para que por fu propia au
toridad , è por virtud de efta dan-
fula, fin otra ninguna diligencia de 
Juez Delegado , u Ordinario , pue-i 
dan entrar;, y entren en todos mis 
bienes , y hazienda , tomando todo 
lo que fuere menefter para execu* 
tarfe , è cumplirfe todo lo que aqui 
tengo ordenado, è mandado; è ha
gan de ello, todo lo que les parezie-

r e 
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A N O r6 fe* n^neíler para efte efeito, y 
1 6 0 3 . Para cxecutarfe , y ctimplkfe cntc-

Feb.26. ra"''cnte todo loque dexo ordena-
dojè mandado;è hagan de ello todo 
lo que les pareziere fee meneíter pa
va cftc efecto, è cumplidamente : E 
íiendo meneíter tomar dineros à 
cambio , lo puedan hazer , è tomar 
Cartas de pago , è todos los demás 
recaudos, que Yo mifma pudiera 
hazer; encomendando con todo el 
encarezimiento que puedo, que lo 
.que le pudiere hazer,y cumplir lue
go,no lo alarguen, ni dilaten : Y en 
pagarfe mis deudas,como aquí cftà 
dicho,y encomendado tantas vezess 
¡Y lo que fe debiere à mis Criados, 
anfi de gages , como de peníiones: 
pido , y encargo mucho à mi Hijo 
Alberto, que ofreciéndole alguna 
dubda en todo lo por mi ordenado, 

* Parece fe Procui:e conpate ellos, *• de perfo-
-íieve leer.- .nas de buena conciencia, que fe de-
<m pancer ¿ [ ^ Q . confoi mandofe en todo, con 

lo queaqiu elta por mi ordenado? 
ninguno de misTeftamentarios pue
da fer impedido , ni removido de 
cita entera execucion , hafta que 
enteramente eftè acabado de cum
plir todo , aunque fea paflado el 
ano, que de derecho eftà ordena
do , y difpuefto para autoridad de 
los Teftamentarios: à los quales, 
y à cada uno de ellos , íi es ne-
ceífario., los torno à nombrar de 
nuev.o, defpues de pallado el año, 
hafta que no quede nada por cum-
plirfe, fin que en tiempo alguno los 
faite el mií'mo poder baltante, qual 
conviene para la., enjera execucion 

deüa mi ultima voluntad ; Y en ca- AlÑo 
fo , que alguno, ò algunos faltalfen; 160 -1 . 
nombro, y fenalo por mis Tefta- jFf¿.2<?.' 
mentarlos , como los arriba nom
brados , à los que mi Hijo Alberto 
efeogiere , y feñalare , como fi Yo 
lo hizicra ; y quantas vezes fuere 
meneíter , los nombro , è fenalo 
por tales: Y lo contenido en efta 
Efcriptura, juntamente con el Tef-
tamento, que tengo hecho en Vie
na ; y juntamente algunos Memo-, 
ríales, que de mi letra , ò con fir
ma mia, quedarán con ellos; quie
ro que valgan por Teftamento , ò 
Cobdecilio, 6 ultima voluntad, en 
la mejor forma , y manera , que de 
derecho puede , è deve valeu , de 
los bienes redantes , que refervb 
para mi anima : Y fi algo fobrare, 
lo que no creo, fe Taquen prefos de 
la Carzcl , los mas defamparados, 
que huviere y la tçrzia parte de ello; 
y lo demás, fe reparta entre los 
demás pobres Criados , y Criadas, 
è hijos de Criados mios j/que huvie
re. Buclvo à encomendar à mi Hijo 
Alberto , todo lo que puedo , qué 
fe encargue con el cuidado , qye 
del confio, que fe cumpla cierto, y 
prefto, todo lo que aqui dexo en
comendado : Y que fi en fu vida 
huviere alguna dificultad , ú def-
cuido en hazerfe anfi , y cumplirfe 
enteramente , lo quiera mirar , y 
ordenar, y remediar, conformán
dola con todo lo por mi ordena
do. 

A mi Hija Margarita le enea-
nj.iendo con todo el encarezimicnto 

T2. que 



COLECCION DE TRATADOS 
A N O clue Pue^0 > no fol® como Her-
ÍI603. mano la ampare ; pècô-corao en la 

F$b*z6. cô a > mas piazer me puede ha-
zer; mirahdo por fu confuelo , y 
defcanfo; y procutandofelo en to
do : porque por haveria traydo de 
Alemania, muero eon mas cuyda^ 
do de ella i y lo que de fu Tefta-
mento, que hizo, quando hizo Pro-
feísion, no eftuviere cumplido, mari
do , que fe cumpla , ni mas, ni me
nos , queefte mio, quedará junra-
xnenre con eílemio , ò íu traslado, 
con firma mia. 

Ordeno , y mando, que fe ten
ga muy gran cuidado , en que .por 
haver Yo citado en efte Apofento 
de mi Hermana (que aya gloria') 
no fe perfttdiqUe, ni haga novedad, 
en lo que ella dexò difpuefto del; 
rYni mas, ni. menos, to que fe ha 
crezido en él , defpues, que Y o c(-
toy aquí ; que ha iido, una T r i b u 
na , y un Corredor , y un Paííadi-
20 , con unas Rexas junto à e l : de 
manera, que por mi ocaíkm , antes 
fea efte Monáfterio de la Madre de 
Dios de la Confolazion , beneficia» 
do , que perjudicado en ninguna 
cofa : Y principalmente enefto del 
Apofento. Y íi en la mitad de mis 
bienes,que referve para mi altna,no 
huvicre para todo lo que tengo or
denado^ mandado; encomiendo,y 
pido mucho à mi Hijo Alberto, que 
tomando parezer de mis Teftamen-
tarios, ò con las mas perfonas, que 
le parezieren , vaya mirando , y 
haziendo con mucho cuidado , lo 
5¡ue le pareziere , que en concien

cia cftoy mas obligada ; y efto fe A NO 
cumpla , y ponga en execucion con j (So\, 
la brevedad , que tengo encomen- f c b í i í 
dado en todo; y principalmente en 
pagarfe mis deudas, como en cofa, 
que tanto me và. Suplico à mi Her
mano , me haga merced de mandar 
dar orden , para que mis Tefta-
mentarios fe puedan valer de mi 
Dote , ü la renta dèl , para cumpli
miento de efte mi Teftamento , yj 
todo, lo demás, que para efte efec
to le fuplicare-n : Suplicándole tam
bién , fe apiade de todos mis Cria
dos, y Criadas 5 y principalmente 
los que en unas Cartas fuyas van 
nombrados jhaziendoles la merced, 
y amparo , que es razón, y confio, 
y poíeldefeo con que he vivido de 
íervirle , pagándomela en efto 5 ^ 
dar orden en todo lo que fe le.fu-
plicare, para la brevedad del cum
plimiento de efta mi ultima volun
tad 5 pues ferà la ultima , y me
jor merced , que me puede ha-
zer. Y porque fea firme, y valede
ro , todo lo en efte mi Teftamento, 
ò Cobdecilio , è ultima voluntad 
contenido, eferipto de mi letra, con 
algunos borrones, y algunas pala
bras , pueftas dos vezes > lo firmo de 
mi nombre : encomendando, que 
no fe mire, íi eftà bien , ò mal ef-
crito, u tiene qualquier otra falta; 
fino que llanamente digo en él mi 
voluntadf y anfi, quiero,que valga, 
y fe lupia qualquiera falta , que 
aya en él. Hecho en Madrid à veinte 
y cinco de Abril, año de mil y qui
nientos y noventa y; tres. MAKIA. 



Co d k i lo . 

DE PAZ DE ESPANA. ^ 
ANO En la Villa de Madrid à veinte Señor en todqs fusRcytios , y Se- AHO 
1603. y cinco ciias del mes dc Hebrei:o «odos , prcfentefiu à loque;dic|io i ç o * . 

Fel;. 2 6 . de mil y quinientos y noventa y es , con los dichos Teftigqs j y Ip 77^,^.-
quatro años ; La &. C . R. Magei- e í crm,y firmè,y fignà de"mi %ÍIQ, 
tad Doña Maria ,. .Emperatriz de à tal. En TcftiniOMQ de verdad. 
Romanos, nueftra Señora , ante Thomas GrazianDantifco. Apoftoli-
1111 el Efcrivano , y TclHgos, co , y Real Notario, y Secretario, 
prefentò eíla Efcriptura cerrada, En la Villa de Macteid à veinte DíUgev 
y fcllada , eferipta ( fegun di- y feis dias del mes de Febrero de apcXadc 
xo ) en quatro fojas y media de pa~ mil y feifeientos y tJces.añQS: Eftan- e!; fcgundu 
pel, firmada al cabo, de fu nombre, do en el Palacio de la Mageftíid de 
y dixo : que es íu Cobdecilio, y Ja Emperatriz Reyna; dç Bohemia, 
poftrimera voluntad ; y por tal le y Ungría, ínfanía derEfpatia, ante 
otorgava , y otorgó , en todo , y el Lizenciado Silva <ie Torres, del 
por todo , como en él fe contiene: Cocfejo del Rey nueftro Señor, y 
el qual quiere que valga por Cob- Alcaide de fu Cafa, y Cot te , Cor-
decilio , ò Teftamento , ò en la regidor en ella Villa de Madrid, y 
mejor forma , que de derecho pue- fu Tierra, el Señor Don Juan de 
de, y deve valer ; ííendo prefentes Borja, del Confejo de Eftado de fu 
porTeftigos el Serenifsimo Carde- Mageftad , dixo : que fu Mageftad 
nal Archiduque; el Conde de Fran- de la Serenifsinja Emperatriz es fa-
camburg, Embaxador de la Magef- llefcida, y pallada defta pirefente vi
tad Cefarea del Emperador ; el da,.y murió,oy dichodkà las quatro 
Conde de Caftel-Rodrigo 3 Don y media de la mañaoa,ytepia hecho, 
Juan de-Borja, fu Mayordomo Ma- y otorgado un Cobdecilio cerrado, 
yor i Don Garcia Sarmiento 5 y y fellado ante Thomàsi Gracian 
Don Sancho de la Zerda , Mayor- Dantifco , Scrivanq , y fíete Tefti-
domode fu Mageftad} y Hernando gos, que fe hallaron pxefeates en 
de Mazuelos, fu Secretario, eftan- veinte y nueve de Marzo del año 
tes en efta Villa : Y fu Mageftad, à paífado de mil; y feifcientosj el qual 
quien Yo el Efcrivano doy fè , que eftà firmado, de fu. Mageftad > y de 
conozco , lo firmó , y losTeftigos: los dichos Teftigos ¿el qual hizo, y 
MARÍA. Alberto , Cardenal. Juan otorgó eftaado en fá juizío , y en-
Qxievenhiler. Donjuán de Borja, tendimien to natural, del qual hizo 
Don Chriítoval de Mora. Don Gar- prefeptacion i y pidió fe abra, y pu-
cia Sarmiento de Sotomayor. Don blique , y dèl fe den los traslados 
Sancho de la Cerda. Hernando de neccífarios., interponiendo à ello fu 

* Slip!e: Mazuelos. autoridad, y decreto judicial, y pi. 
Awftoiicoj £ Yo Thômàs Grazian Dantif- diò jufticia ; Ante mi : Francifco 
J ^ ^ " co, * y Secretario del Rey nueftro Tejía. 

"El 
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COLECCION DE TRATADOS 
ANO EI ÍLICL10 ĴLCAL<IE MAN<IÒ' ^ 

\ i 6o de Información de lo contenido en 
Feb 26 eÍ ciicho Peciiment0» y dada, pro-

* vera jufticia» E l Lizenciado Sil
va de Torres : Ante mi : Franeifco 
Tejí*. 

Infotm». En la dicha ViUa de Mad,:id en 
cion. el dicho dia-veinte y feis de Hebrc-

ro del dicho año , el dicho Señor 
Alcalde reciviò juramento en forma 
de derecho del Señor Don Juan de 
Borja , Conde deMayalde, y de 
íricallo , del Confejo Deitado del 
Key nueílro Señor , y Mayordomo 
Mayor de la Magettad de la Empe
ratriz , (queeftàen el Cielo)y del 
Avito de Santiago , y él lo hizo fe-
gun fe requiere : Y haviendole íido 
xnoftrado el Gobdecilio cerrado,que 
dice el Pedimento , dixo : que fu 
Mageftad de la Emperatriz (que cf-
tà en el Cielo ) eftando en fu juizio, 
•y entendimiento natural, hizo, y 
otorgó el dicho Cobdecilio cerra
do , que le ha fido moftrado ante 
(Thomas Graeian Dantifco , Scriva-
no , en el dicho dia veinte y nueve 
de Marzo del dicho año de íeifeien-
tos j y efte Teftigo fue uno de los 
Inftrumentales con los demás en el 

z xonfenidos, y la firma, que eftà en 
la otorgacion del dicho Cobdecilio 
-*n que dice: MARÍA : es de fu Ma
geftad de la-Emperatriz,y de fu pro
pia mano, y fe la viò ferivir, y fir
mar : y la que dice : Don Juan de 
Borja , es defte Teftigo, y por tal 

! la conoce, y reconoce , y viò fir-
! mar à los demás Tcftigos del dicho 

Çobdecilio, y íignar al dicbto Tho= 

más Graeian : Y fabe, que ftí Ma- Á N O 
geftad de la Emperatriz es difunta, 1603. 
y pallada defta preíente vida , y la. F e b . i 6. 
ha vifto muerta naturalmente; y ef-
to es la verdad para el juramento 
que hizo, y lo firmó de fu nombre,; 
y que es de hedad de fefenta y cin
co años poco mas, ò menos. El L i 
zenciado Silva de Torres : Don 
Juan de Borja : Ante mi: Franeifco 
T e j a . 

En el dicho día , mes , y años T ^ S 0 
dichos, el dicho Señor Alcalde pa
ra la dicha Información reciviò ju
ramento en forma de derecho de 
Don Rodrigo del Aguila , Cavalle
ro del Avito de Santiago, y Mayor
domo de fu Mageftad de la Empe
ratriz ( que eftà en el Cielo )y ha-
viendo jurado, y fiendole moftrado 
el dicho Cobdecilio dixo : que fu 
Mageftad de la Emperatriz ( que ef-. 
tà en el Cielo) y eftando en fu jui
zio , y entendimiento natural hizo*' 
y otorgó el dicho Cobdecilio cerra
do , que le ha íido moftrado ante 
Thomas Graeian Dantiíco, Scriva-r 
no, en el dicho dia veinte y nueve 
de Marzo del dicho año de íeifeien-
tos : y efte Teftigo fue uno de los 
inftrumentales con los demás en el, 
contenidos 5 y la firma, que eftà en 
la otorgacion del dicho Cobdecilio 
en que dice : MARÍA : es de fu M a 
geftad de la Emperatriz , y de fu 
propia mano, y fe la viò ferivir , y 
firmar ; y la que dice ; Don Rodri-J 
go del Aguila es defte Teftigo , y 
por tal la conoce, y reconoce , y 
yiò firmará los demás Tcftigos inf-



DE P A Z DE E S P A Ñ A 
AÑO 
1603. 

l i b . 2 6. 

Tciligo. 

trnmcnulcs del dicho CoLxiecilio, 
y íignai- al dicho Thomàs Círaci.iii: 
Y labe , que íu Mageítad de la Em
peratriz es difunta , y paliada deíla 
prefente vida , y murió ella mañana 
à las quatro y media de ella poco 
mas, o menos , y la ha vílto muerta 
naturalmente 5 y ella es la verdad 
para el juramento que fecho tiene, 
y lo íirmo de fu nombre, y dixo fee 
de fcllenta años. El LizcnciadoSil
va de Torres. Don Rodrigo del 
Águila. Ante mi : Frañafea Te/la, 
Scrivano. 

En la dicha Villa de Madrid en 
el dicho dia, mes ,y año dichos, el 
dicho Señor Alcalde recivio jura
mento en forma dw derecho de Don 
Luys Davalos, Mayordomo de la 
JVíageftad de la Emperatriz ; y ha-
viendo jurado , le fue molh-ado el 
dicho Cobdccilio , y dixo : que la 

viò firmar à los demás Tcftigosinf-
trumentales del dicho Cobdccilio, 
y íiguar al dicho Thomas Graban. 
Y labe , que fu Magcítad de la Ein-

AÑO; 

Feb.z6\ 

peratnz es difunta , y pallada deíU 
prefente vida , y murió ella maña
na à las quatro y media della poco 
mas, ó menos; y la ha viíto muerta 
naturalmente ; y ello es la verdad 
para el juramento , que fecho tie
ne ; y lo firmó de fu nombre , y di
xo fer de edad de íellenta años poco 
mas, ó menos. E l Lizcnciado Silva 
de 7\)rres. Don Luys Davalos. 
Ante mi: Framifco Tejh. 

En el dicho dia, mes, y año di- Tcftígo. 
chos ,el dicho Señor Alcalde para 
la dicha Información , fe recivio ju
ramento en forma de derecho de 
Alvaro de Beáticos, Secretario que 
fue de la Mageftad Cefarca de la 
limperatriz (que cíU en el Cielo ) y; 

Mageftad de la Emperatriz ( que cf- haviendo jurado , y fiendole mof-
tà en el Ciclo ) citando en fu buen trado el dicho Cobdccilio , dixor; 
juiçio, y entendimiento natural, hi- que fu Mageftad de la Emperatriz; 
2,0 , y otorgó el dicho Cobdecilio (que eítà en el Cielo ) citando en 
cerrado, que le ha hdo moftrado fu juizio, y entendimiento natural»' 

hizo, y otorgó el dicho Cobdccilio; 
cerrado , que le ha fido moftradoi 
ante Thomas GracianDantifcoScri
vano en el dicho dia veinte y nueve 
de Marzo del dicho año de feifeicn-
tos. Y efte Teíligo fue uno de los 
inítcumentalcs con los demás cu 
el contenidos» y la fuma, que cf-
tà en la otorgacion del dicho Cob
dccilio en que dice : MARÍA , es de 
fu Magertad de la Emperatriz, y des 
fu propia mano, y fe ia vio ferivir» 
y firmar i Y la que dice : Alvaro 

de 

ante Thomas Grazian Dantiíco, 
Scrivano , en el dicho dia veinte y 
nueve de Marzo del dicho año de 
feifeicntos. Y efteTeftigo fue uno 
de los inftrumcntales con los de
más en el contenidos ; y la firma, 
que cita en la otorgacion del dicho 
Cobdecilio en que dice : MARÍA , es 
de fu Magcílad de la Emperatriz, y 
de fu propia mano , y fe la vio feri-
vir , y firmar ; y la que dice : Don 
Luys Davalos , es dette Tcítigo, y 
por tai la conoce, y reconoce, y 



$ de Beáticos, es defte Teftigo, y por 
!I'5OÍ. ta' â conoce,y reconoce, y viòfir-

'*Feb.2 6. maI: ̂ os demàs Teftigos inftrumen-
' ' tales del dicho Cobdecilio , y finar 

al dicho Thomas Gradan. Y fabe, 
5que fu Mágeftad de la Emperatriz 
tes difunta, y paffada defta prefente 
yida , y murió efta mañana à las 
Jquatro y media de ella poco mas, ò 
:menos,y la ha vifto muerta natural
mente : y efto es la verdad para el 
juramento que fecho tiene; y lo fir
mó de fu nombre, y dixo fer de 
edad de cinquenta y ocho años. E l 
Lizenciado Silva de Torres. Alvaro 

; de Beancos. Ante mi : Francifco 
Tejía. 

rAuto. E n la Villa de Madrid en el di-
Cha dia veinte y" feis de Febrero del 
dicho año de mil y feifeientosy tres, 
¡vifto el dicho Pedimento, è Infor-
ínacion por el dicho Señor Lizen-. 
ciado Silva de Torres, del Confe-
jo de fu Mageftad , y Alcalde de fu 
Cafa, y Corte, y Corregidor en efta 
Scha Vi l la , mandó , que el di
cho Cobdecilio fe abra , y publi
que , y ío firmó. E l Lizenciado 
Silva de Torres. Ante mi : Fran-
elfeo Tejía. 

Y luego incontincntijYo Francif-
to Tefta,Scrivano de fu MageiHd,y 
del Numero, y Ayuntamiento def
ira Villa de Madrid, y fu Tierra, en 
cumplimiento del dicho Auto, abri 
el dicho Cobdecilio enprefenciadel 
dicho Señor Alcalde, y de otras 
perfonas , que fe hallaron prefen-
tes : el thenordel qual es como fe 
figue. Ante mi : Francifco TeJlaK 

COLECCION DE TRATADOS 
J E S U S M A R I A 

EN el Nombre de la Santifsima Feb.16, 
Trinidad, Padre, Hijo, y Ef -

piritu Santo, tres Perfonas, y Un fo- [o f[^|-
loDios Vcrdadero,y deNueftraSe- otorgadom 
ñora la Virgen Maria , y de todos Maá{,i * 

o •' z9.de Mar
ios Angeles, y Santos, y Santas de deisoo, 

la Corte del Cielo. Sea notorio à 
todos los que la prefente Efcripm-
ra vieren , como Yo Maria, Empe
ratriz de Alemania, è Infanta de 
Efpaña , citando fana, y con ente
ro juizio •; quiero mandar mudar, yj 
añadir algunas, à las que eílàn en 
dos T e llamen tos mios: el uno , he-̂  
cho en la Ciudad de Viena, del a ñ o 
de mil y quinientos y ochenta yj 
uno ; y el otro aqui en efta Vil la de 
Madrid, hà mas de. cinco años : los 
quales confirmo , y renuevo , en 
lo que no fuere mudado en cita Ef*. 
criptura, la qual quiero que val-; 
ga por Teftamento,ò Cobdecilio, ó? 
qualquiera otra ultima voluntad^ 
como de derecho mejor puede , ò 
deve valer, para que afsi fe cum, 
pía. 

Primeramente ordeno, y man-» 
do , conformándome con el primee 
Teftamento,que llevándome NueC* 
tro Señor de efta prefente vida à la.' 
eterna , (que efpero alcanzar por 
fu fola mifericordia) fe junten rah¿ 
Teftamentarios aqui, ( y en mi u U 
timo Teftamento nombrados) y dèrf 
orden,que me entierren en efte Mo-; 
naíterio de la Madre de Dios de ía 
Confolacion, fundado por mi Her -
niana , avifando al B,ey mi Nieto, 

(c f -



DE PAZ DE E S P A Ñ A : 
AÑO ( cftandoen parte, que lo puedan 

ij m hazer :) Y pido > y encomiendo à la 
Feb.i6. -A-badefa , y Monjas del, no folo, 
~" ' no lo contradigan, mas lo faciliten, 

y quiten qualefquiera dificultades, 
que quifieíTen poner , de manera, 
que fe haga , como digo : mi deifeo 
feria , al pie del Altar , de la Ora
ción del Huerto, delClauftro baxoj 
y con ib la una piedra llana encima: 
pero haviendo en ello , alguna difi
cultad , ordenen mis Teítamcnta-
rios, juntamente con la Abadefa lo 
mejor, que les pareciere; como fea, 
conformandofe con mi defleo,que 
es, eftàr enterrada dentro de la 
Claufura , y fin ninguna ceremo
nia, fino todo llanamente. 

Iten mando , que en llevando-
me Nuertro Señor fe me digan cin
co mil Millas de las Llagas, con 
Oración de Difuntos, y otras cinco 
'mil de Rcquien, y otras mil Miñas, 
de Nueftra Señora, y mil de los An
geles ,y mil de Todos los Santos, 
con la brevedad pofsible , con las 
demás, que dexo mandadas en mi 
ultimo Teftamento. 

Porque en mi ultimo Teftamen
to digo , que en llevándome Nticl-
tro Señor à mi Hija Margarita , ò 
un año defpues, fe vayan gallando 
los dofeientos ducados, que le de
xo de renta cada mes , en meter 
Monja alguna Huérfana , ò refea-
tar algún Captivo 5 pero por pare-
zerme poco , mando ahora, que los 
dichos dofeientos ducados de ren
ta cada mes , que hazen dos mil y 
quatrocientos ducados de renta ca

da año , queden perpetuamente ANÒ 
parameter Monjas alguñas Huer- 1<5o, 
fanas, ò refeatar Captivos , como Feb.zÔi 
à mis Tcftamentarios les pareciere. 

Y por parecer me embarazo lo 
que dexo en mi fegundo Teftamen
to para los Collegios de la Compa
ñía de Viena, Praga, y Ungria, y, 
para los Seminarios, que mandava 
fe hizielíen en Salamanca , y Alca
lá ; agora lo mando aquí, Y man
do , que toda aquella renta, como* 
y de la manera, que allí lo orde
no , y mando ; fe aplique, y dè aí 
Collegio de la mifma Compañía de 
Madrid, demás de lo que en el di-t 
cho mi fegundo Teftamento le de
xo : Y efto hago con mucho acuer
do , por la mucha devoción, que 
íiempre he tenido à efta Religion, 
y por los muchos, y buenos fervi-
CIQS , que me ha hecho. Y quiero 
fèr Fundadora de efte Collegio, íiit 
ponerle mas carga , ni obligación 
de la que la mifma Compañía tiene 
por fusConílituciones, de que fe 
me digan todas lasMiílas, y Oracio-¿ 
nes,quc fe fueleii dczií por ios Fun
dadores de los Collegios. 

Iren mando , y es mi voluntad^ 
que à el Monafterio del Caftañar, y 
al de Nueftra Señora de lâ Oliva» 
entrambos de la Orden de S. Fran* 
cifeo en efte Arzobifpado de Tole* 
do, fe les dé de limoíha à cada uno 
de ellos, perpetuamente cinquenta 
ducados cada año» 

Y porque de los Tcftamenta
rios , que tengo nombrados en los 
otros mis Teftamentos, faltan mu-

Y, chos¿ 
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íAÃ.Q c)bAs r ñiplíCP al Rey rni Meto, lo año , para que mas facilmente fe ANO 
1603. quiera .fee, píim fervkfe de ampa- .puedan pagar mis deudas, que es 1̂ Q t̂ 

Web 26. Y ínand.af executar , todo lo jo que mas cuidado me dà, y que ^ ¿ , 2 6 . 
qug en ellos,y m efteCohdedlio • con mas encarecimiento pido ; y 
4e^o ordenado à mis Teftamenta- encomiendo à mis reftamentarios, 
xi^.f que bien veo , que el perfo- que pongan deligencia., para que 
ilgliuentç no lo .puede fer: y de- como lo encomiendo en los dos 
inàsj d^ los qije en mi? Teftamentos Teftamentos mios , íc paguen cort 
jçijgo íiÇ>n)l>radosj de nuevo añado, jnucha brevedad, 
y nombro también par mis Tefta- Anfimiímo íuplico al Rey , me 
mentados à Pon Rodrigo del Aguí- quiera hazer merced de encargarfe 
la , y à Don I-.uis Davalos mis Ma-* de mandar lo que en otro Tefta-: 
yordoinos, y nombro al Contador mento mio dexo encomendado à 
Luis de Alarçon , en el lugar, ,que mi Hijo Alberto; pues veo las- cofas 
en mi jfegundg Teftaniento tenia trocadas, de manera que temo, él 
feñalado à mi Secretario Hernán- no lo podrá hazer > y que el Rey 
dç de MazuelP y yàídifuntQ. foio me queda por amparo, Y ivien-
. Itçn mando > y ordeno , que 4 o , y muriendo, en quien tengo 
gualefquiera pandas , 0 Legados, tanta confianza, que me prometo,' 
(jue Yo dexo en mis.lTeftameatos, lo hará anfi; y con eftole fuplico» 
y Memoriales à Criados , ò Cria- tenga por muy encomendados to
da? mias, ò à otras, perfonas , no dos mis Criados, y Criadas; que 
yalgan > ni fe les haya de dar cofa fíendo tan pocos , le fera fácil , era' 
alguna à çllos,.n.i à fus herederos, fu Cafa, y de fu Muger, hazerles 
fi yà %eren muertos > ò no eftuvie- merced : Y efto le encomiendo con 
rçn en mi fervicio , o les huviere todo encarecimiento que puedo j y 
hecbo alguna merced. principalmente la Duquefa de Villa-' 

yipirnamente declaro , que en Hermofa,y fus Hijas,pues fave l o 
poder del Padre Francifco Antonio, que las quiero , y debo, por el po w 
de la Compañía , queda un Papel, co amparo, que les queda à Madre,-
firmado de mi mano, para ciertas y hijas. A Don Juan de Borja, y fu 
limofnas de por vida, que Yo man- Muger, y hijos, por lo mucho, que 
do dar à algunas Monjas, hijas de ha que me firven 5 y à los demás 
Criados mios : quiero , y mando. Criados, y Criadas mias, las quifie-
que fe cumpla, como en el fe con- ra.hazer mucho bien; y el mayoj; 
tiene. que puedo, es, fupHcarfelo à él. 

Fuera de efto íliplico al Rey , Y ultimamente fuplico al Rey,1 
me haga merced de darme por dos que haga tanta merced à mi Hijo el 
^ños, defpues de mis dias, la ayuda Archiduque Alberto , como eftoy 
de cofta, que agora, rue dà cada cietta,xl lô  merezeràj firviendole,' 
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AÑO y obedeciéndole en todo ; de ma-
1603. ncra, que el Rey quede obligado à 

feb.2 6. bazer en efto lo que aquí le fuplico. 
Y aunque mi Hija Margarita ha 

menefter poco , por el buen eftado 
que tiene : fuplico al Rey que, 
pues faltándola Yo queda fola, y 
deíamparada , fe duela de ella, y la 
ampare, y baga tanta merced , co
mo podemos confiar de la bondad 
del Rey, y de las canias, que hay 
para ello. 

En todo lo demás me remito 
à lo aquí,y en mis Tcftamentos or
denado ; dando de nuevo poder à 
mis Tcftametuarios, como en ellos 
fe lo tengo dado , para que todo te 
cumpla, como rengo dicho: y prin
cipalmente para pedir, y fuplicar 
de mi parte al Rey , y acordaríclo 
loque para el cumplimiento de to
do fuere neceflario. 

Y íiendo efto , que aquí orde
no , mi ultima voluntad, eferipto 
«n hoja y media de papel, aunque 
no de mi letra , por faltarme la vif-
ta;y porque fe pueda leer mejor, lo 
firmo de mi mano, y quiero que 
vak'a , como fi todo cíluviera ef-
criptoen ella. En Madrid a cator
ce de Enero , año de mil y fciícien
tos. MARÍA. 

En la Villa de Madrid à veinte y 
nueve de Marzo de mil y feifeien-
tos años ,cn prefenciade mi el Se
cretario Thomas Gradan Dantifco, 
Notario Apoftolico, Elcrivano del 
Rey nueílro Señor en todos fus 
Reynos, y Señoríos, la fu Magef-
tad de nueftra Señora Maria, Em. 

peratriz de Romanos , Reyna de AÑO' 
Ungria , Bohemia, &c. prefentò ef- j 6o, ' 
ta Efcriprura cerrada, y lellada , ef- j ¿ ; 
tando en fu entero juizio, y dixo; 
que es fu Cobdccilio, y polírimcra 
voluntad , y por tal la otorgava , y 
otorgó en todo y por todo, como 
en ella fe contiene; y dixo fer, ef
eripto en tres hojas de papel, fir
mado al fin de fu Real mano , y, 
aprobadas 5 y quiere, queden en fui 
fuerza, y vigor el Teftamcnto, y] 
Cobdecilios, que antes de efte tie-' 
nc otorgados : el qtul quiere, que 
no fea abierto, ni publicado, hafta 
que fea fallefcida ; y à los preicntes 
pidió , de ello fean teftigos. Tefti-
gos, que fueron prefentes paradlo, 
llamados, y rogados: el Baron Juan 
Queveniler , Conde de Francam-í 
burg, Embaxador de la Mageftad 
Cefarea, y Don Juan de Borja,Con-
de de Mayalde , y de Picallo , del 
Confejo de Eftado del Rey nueftro 
Señor, y Mayordomo Mayor de la 
dicha Mageftad Cefarea de la Em
peratriz 5 Don Garcia de Alvarado, 
Conde de Villamor, y Don Juan 
de Vivero , Conde de Fuen-Salda-
fia, y Don Rodrigo del Aguila , y 
Don Luis Davalos, Mayordomos 
de la dicha Mageftad Cefarea , y¿ 
Alvaro dcBcanCos, fu Secretariei 
y fu Cefarea Mageftad lo firmó: 
MARÍA. Juan Qucveniier. D.Juan 
de Borja. El Conde de Villamor. E l 
Conde de Fucn-Saldaña. Don Ro
drigo del Aguila. Don Luis Dava-, 
los. Alvaro dcBcancos. 

E Yo el Secretario Thomas 
V a Gra-
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AÑO Gracian Datrtifco , Notario Apof- de las guerras > que han caufado en ANO 
1(5qz tolico , y Efcrivano del Rey nuef- los Hilados Baxos , y Provincias l é o ^ 

Feb 2 5 tfoSeñor en toÁ0S fus Reynos » y (ie Fian<ics algunos Subditos, que j / ^ . ^ , 
Señoríos, prefente f m , à lo que di- como mal aconfejados fe defviaron 
choes, con los dichos Teftigos > y de la devida obediencia , llevando 
lo eferivi, firme , y fignè .con mi tras si gran parte de los buenos 
Signo de Efcrivano Real à tal. En Vafíallos que cftavan en ella , fe 
Teftimonio de verdad. Thomas Gr a- han feguido muchos daños,y derra-
cian Dantifco > Apoftolico, y Real mamicnto de fangre de treinta y 
Notario, y Secretario. (<*) feis años à efta parte,y introducien

do grande y perjudicial mudanza 
Feh.zj . REAL O R D E N de la Magtftaà Ca- en la policia , y buen govierno, y( 

tbolicA del Ssñor DOTIPHELIPE I H . alterado el orden antiguo del Co-
permitiendo el Comercio reciproco mercio , facandole de poder de los 
t n ejlos Reinos,y f m Puertos , e l f - VaíTalios obedientes de las dichas 
faf à los Naturales > y Habitantes Provincias , donde folia fer el ma-

, de las Islas de Olanda ,y Zelanda, yor concuefo , y trafico , afsi de las 
y de las0mds':Pr&Qiricias,queejla- mercancias, qne fe facavan deftos 
v a n f u i r a ê e la ohedienciadefu M a - mis Reynos y Señoríos para las 
geflad y y dé los Señores Archiduques partes Septentrionales, y otras, co-
fus Hermanos y Soberanos de los Pay- mo -de las que de las dichas partes 
fes Baxos, con ciertas Reglas, y L i - fe traían à los dichos Payfes Baxos, 
mitaciones, y cargando u n Treinta y à los dichos mis Reynos y Seño-
por Ciento de aumento de derechos ríos , y à otros, de que han reful-
fobre los géneros que cxfrcjfa. Dada tado notables inconvenientesrydc-
en la Ciudad de Valladolid d zy .de feando Yo reílaurar el dicho trafi-
Febrero d i 1*0$. [ Copia fimple, co à íu antiguo fer , reduciéndole 
en los MSS. de la Bibliotheca Real à las dichas Provincias, partituíar-
de Madrid, Tomo en foi. íntitu- mente en los Puertos y Villas, que 
lado : Succefos del año de i ¿ o i . cftàn à la obediencia délos Sere-
bafia el de 1610. £ o U 6 i . cotejada, nifsimos Archiduque Alberto, y: 
y corregida, con un Exemplar im- Infanta Doña Ifabèl mis Hermanos, 
prefíb authorizado, que eftà en el para mayor provecho de los Vaífa-
ipifmoTomo, fol. 78. J líos obedientes, y de los bien in

tencionados , y zelofos del bien 
E L R E Y . publico , ufando en eíle cafo de la 

piedad, y clemencia, à que me obli-
JOR quanto , aviendo confide- ga el lugar que Dios me ha dado, 

rado , que de la continuación y moftrando con efedos el defeo, 
que 

(rt) Los defeitos de orthographia y de concordancia , que fe havràa notado en los Teftamea-
s yCodicilosde eftaPrincefa, proceden de havemos ajuftado liceralmeate à la Copia remi t i -tos 

da de Simancas, 



A Ñ O cluc ficmPrc ^c tenido del benetí-
1 5 0 3 . c'0 cof"un y y particular de los di-

Feb.xj. c^os Pay^cs Baxos , haviendolo co
municado con los dichos mis Her
manos, vifto en el mi Confejo de Hi
tado, y conmigo confulrado ; me he 
refuelto de abrir , y afentar el di
cho Trato, y Comercio en la forma, 
y con las condiciones figuientcs. 

I. Primeramente tengo por 
bien , y mando , que todos , y qua-
lefquiera genero de gentes de qual-
quiera calidad y condición que lea, 
afsi Vaílallos y Subditos mios, co
mo de otros Principes, y Republi
cas, amigos mios y neutrales, aun
que fe an naturales, y refidentcs en 
las Islas deOlanda , y Zelanda , y 
las demás Provincias que eftin fue
ra de la obediencia de mis Herma
nos , que quifieren venir à tratar, y 
negociar en eftos mis Reynos, y 
Puertos dcllos , excepto à las In
dias Orientales, y Occidentales, If~ 
las de Barlovento , y las demás que 
cftàn prohibidas por antigua Ley 
dcllos , puedan venir de paz à tra
tar y contratar libremente, confor
me alas coftumbres y Leyes dedos 
dichos Reynos,pagando de las mer
cancías, que truxeren à ellos, los 
derechos que cftuvieren puertos 
hafta la publicación defta mi Cédu
la Í pero con cxpreíTa condición de 
que no ayan de pagar , ni paguen 
cofa alguna direita, ni indirecta
mente a los Enemigos defta Coro
na, y délos dichos mis Hermanos, 
ni à los de las Islas de Olanda , y Ze
landa, y las demás Provincias à ellas 
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adherentes, que eílàn fuera de fu AÑO 
obediencia : porque en calo que en j 
algún tiempo parezca haver paga- peb *L 
do algún derecho à los dichos deí-
obedientes , y à nueftros Enemigos, 
las tales mercadurías feràn confií-
cadas: y aunque fe ayan vendido, 
ò transferido à otros dueños, clFa-
tor , ò perfona à quien vinieren di
rigidas, y las vendiere, pagará el va
lor delias irrcmifsiblemente, fin ex-, 
cepcion de perfona alguna. 

II. Afsimifmo es mi voluntad, 
y mando , que de todas las merca
durías no prohibidas, que falicren, 
y fe facaicn deftos mis Reynos, afsi 
por Eftrangcros, como por Natu
rales dcllos,para qualefquicr otros, 
excepto los que abaxo irán decla
rados , me hayan de pagar , y pa
guen treinta por ciento , que im
pongo de nuevo derecho, de todo 
aquello que afsi facaren, fin excep
ción de per fon as , ni de ningunas 
mercaduríasjdemàs de los derechos 
ordinarios, pueftos, y eftablecidos 
en ellas hafta el día de la fecha 
defta mi Cédula. Las quales dichas 
mercadurías, que afsi fe facaren def
tos Reynos, han de fer las que por 
Leyes dcllos no eftàn prohibidas. 

III. Quanto al trato» y comer
cio con los Reynos, y Eftados que 
caen en el Mar Mediterráneo, mios, 
y de mis Amigos , Aliados , y Con
federados , es mi voluntad que no 
fe haga novedad de lo que hafta 
aqui le ha ufado : afsi en lo que to
ca à las mercadurías, como en les 
derechos , que han acoftumbrado 

pa-
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ANO pagar 5 pero que los. que cargaren puzcoa. Señorío de Vizcaya, y las ' / ^ Q 
II¿0 2. Para aflueUas partes, den fianzas, Montañas, y Reyno de Navarra Itfo,, 

dc que dentro de feis mefes del dia para Francia , con pagar los dere- jr^ J , 
" * que partieren de los Puertos de ck chos ordinarios , y con la miíma 

tos Reynos , prefentaràn certifica- condición de las fianzas, que que* 
cion de los Confules , y perfonas, da declarado en el capitulo ante-, 
que fe diputaren en los Puertos de cedente. 
los dichos Reynos, y Eftados mios, V. Quiero , y es mi voluntad,: 
y de mis Amigos, Aliados, y Confe- que todas, y qualefquier de las di-
derados, que caen en el Mar Medi- chas perfonas , que afsi vinieren à 
terraneo , de haver entregado las tratar , y contratar en eílos mis 
mercadurías., que llevaren en la Reynos con fus Navios , y mer-! 
parte para donde las huvieren car- cadurías, y fe obligaren de que las 
gado , con que quedarán libres de que facaren deüos , las llevarán,; 
Ja dicha fianza, fin pagar mas que meterán , y defcargaràn en los Puer-
Jos derechos ordinarios , pueftos tos, ò Villas obedientes à los di
antes de la data de efta ; y no lo chos mis Hermanos , fin pagar co-
haciendo afsi i pagarán los fiadores ía alguna direda, ni indireftamen-
treinta por ciento de todas las mer- te à los dichos Enemigos , y def-
cadurías que facaren, Y para que obedientes, fe-an francos , y libres 
en efto no pueda haver fraude, fe de los dichos treinta por ciento, fin 
declara, que la navegación, y tra- obligación de pagar mas de los de-
to de los dichos Reynos, y Eftados rechos ordinarios, 
del Mar Mediterráneo , mios, y de VI . Y para que lo puedan ha-: 
mis Amigos, Aliados, y Confedera- cer con mayor commodidad, y go
dos, ha de fer defde el Eftrecho de zar de la dicha franqueza , íin pa-
Gibraltar à la parte de Levante , y gar los dichos treinta por ciento, 
de los del Septentrión , hafta el di- mando à todas, y qualefquier Juf-
cho Eftrecho: porque fi los del di- ticias deftos mis Reynos , y Seño-' 
cho Mar Mediterráneo paflaren de ríos, dexen facar libremente , con 
é l , y cargaren en eftos Reynos de folo pagar los derechos ordinarios, 
Efpaña, y fus Islas, parala parte del à qualefquiera perfonas qualquipr 
Norte, no han de gozar de la dicha genero de mercadurías, excepto las 
exempeion, antes han de paíTar por que eftàn prohibidas por Leyes def-
la mifma orden, y regla, que fe de- tos Reynos, con condición, que 
clara, en el capitulo antes deefte. den fianzas llanas, y abonadas an-

IV. Que afsimifmo ferà libre, te las perfonas, que Yo diputare en 
y exempto del derecho de treinta mis Puertos para ello, de que den-
por ciento el Fierro , y Açero, que tro de feis mefes defpues que par-
fe facare de la Provincia de Gui- rieren de los dichos Puertos, trahe-

ran 
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ÀNO r^n Certificación de las perfonas, 

'1603. ^ 0 > Y los bichos mis Herma-

jFé'2 7' nos nombraremos, de haver meti
do las tales mercadurías, francas, y 
libres en los dichos Puertos , ò Vi
llas obedientes , ò de la parte de las 
jnercadurías que afsi metieren, con 
•que quedarán abíueltos de la dicha 
.fianza, en quanto à lo que conftare 
..por la dicha Certificación , haver 
.metido tan íolamente ; y de lo dev
anas pagarán los dichos treinta por 
ciento , los tales fiadores : Ja qual 
dicha Certificacioa fe les dará por 
Jas dichas perfonas, fin poner difi
cultad, ni pedirles por ello ningim 
derecho. 

VIL Prohibo, y mando expref-
famente , que no puedan entrar, ni 
entrenen eftos dichos misReynos, 
por ninguna via direda, ni indirec
ta las mercadurías, que abaxo irán 
declaradas, no fiendo hechas, y la
bradas en los dichos Eftados obe
dientes de Flandes, es à faber. 

Anafcotes , y todas fuertes de 
'Sayeterías. Almohadillas. Aguje
tería. Alíilería. Almidón. Buratos, 
y Tafetanes. Baquetas. Cañjantes. 
iTerciopelos de Tripa. Oftirdes, ò 
Sergas, y otras obras de las que fe 
hazen en Tornay,y Lila. Carpetas, 
Calderones , ò Vacinillas , que fe 
hazen en los dichos Eftados , y 
Aquifgana , con que traygan la 
marca de mis Hermanos. Cobre 
roxo labrado. Cambraycs. Calzas 
de Lana. Cuchillería. Cofres. Ef-
tamenas. Eftaño labrado. Eftuchcs. 
Eilo de Hierro, y Alambre. Olan-

das , y todo genero de lencería A N O 
contrahechas , de las que fe hazen J($0̂ m 
en los dichos Eftados obedientes, p ^ ^ ' j . 
crudas , ò blancas. Hileras. Hilo 
de cofer de todos colores. Mante
lería. Paños de Lana. Todo gene
ro de pinturas al olio , y al agua. 
Paflamanos de hilo,y feda. Teli
llas de todo genero» Tapicerías. 
Todas fuertes de Mercería, contra-
hechatà la que fe haze en los Efta
dos obedientes. Ticas, ò Comeos, 
para plumones. 

Y para que las dichas merca
durías fean conocidas por de los di
chos Eftados obedientes, ayan de 
traer Regiftro de las perfonas, que 
para efto diputaremos Y o , y mis 
Hermanos, el qual fe dará à los que 
le pidieren ,fiiii que por el ayan de 
pagar , ni paguen cofa alguna 3 fo 
pena, que las que fe hallaren fin el 
dicho Regiftro , ò fueren de otra 
parte , feràn confifeadas, ò de bue
na prefa. 

Mando, que no entren en los 
dichos mis Reynos , no trayendo 
Sellos de los dichos mis Hermanos, 
y Regiftros de las dichas perfonas 
que diputaremos , las mercadurías 
figuientes, y los dichos Sellos, y 
Regiftros, fe les darán libres, y fin 
cotia alguna. Bocacíes, Bayetas, 
que fe tinen , y aderezan en los 
dichos Eftados obedientes, las qua-
les , demás del Sello, y Regiftro dir 
cho , han de traer otro Sello de la 
parte donde fe huvieren teñido. 
Clavazón j y ferramijenta de hier
ro. Cera rehundida. Carnuzas. Cue

ros 



A-Trr» ros de Ante. íuftanes. Todpgene-
\ ¿ ro 4e mercadurías , y mercerías, 
i b i i (íuc vienéñ de Norembergue, es à 
•-e ' 7-' faber ; Avalorió de todo genero. 

Anillas de Cortinas de todo metal. 
Agujas • déiVela. Antojos de todo 
genero. Balanzas de todo genero. 
Botones de todo gen ero. Brocas 
de Zapateros, y Tenazas. Braferos 
de todo generó. Cuernos para ha
cer Lanternas. Cola de toda fuer
te» Cuerda de Arcabuz. Cera blan
ca. Corchetes de toda fuerte. Cin
tas de todo genero. Cuerdas para 
Inftrumentos. Cera para cerrar Care
tas. Candelas de Sebo. Chamelo
tes de todo genero. Calentadores. 
Campanir.Campanilroinpido.Camr' 
*panillas de metal. Cerdas de Zapa
teros. Cafcaveles de toda fuerte, y 
metal. Candados de toda fuerte. 
Clavos de todo metal. Calzadores 
de todo genero. Sierras. Chiflos de 
todas fuertes. Cañones. Eftampas 
en papel de todas fuertes. Efpejos 
de todas fuertes. Eftaño para efta-
ñar. Efcritorios de todas fuertes. 
Efcrivanias de todas fuertes. Efco-
yillas de todo genero. Frafcos de 
Cuerno de todas fuertes. Fierros 
de Pretinas de todas fuertes. Figu
ras de vulto de todas fuertes. Hilo 
de todo metal. Hilo de toda fuer
te. Inftrumentos de todas fuertes. 
Latón en rollo. Lino de toda fuer
te. Libros de Memoria. Limas de 
todo genero. Mafcaras de todo ge-
fiero. Marfil labrado de todo ge
nero. Metal labrado de todo ge
nero. Hô as de Milán de todo ge-

C O L E C e i O N D E T R A T A D O S 

ñero. Oro, ò plata para dotar.Oro-
pel de toda fuerte. Paífamanos de l6 
Cadarzo de toda fuerte. Plomo la- ^ 
brado de todo genero. Puntas, y ' -
Encages de todas fuertes. Pelo de; 
cavallos. Pefos de Marcos de todo 

i 
genero. Reloxes de toda fuerte^ 
Rofarios de toda fuerte. Ruedas 
de todo metal. Rofas de Tachuen 
las. Sillas de todas fuertes. Simien-i 
te de Repollos. Tafetanes, Tercio
pelados de todas fuertes. Toqui-J 
Has de fombreros de todas fuertes.; 
Tenazas, y Palas de todo metal.; 
HueíTo labrado de todo generOi; 
Zezalla. 

Y es mi voluntad , que las di-; 
chas mercadurías que vinieren con; 
el dicho Sello , y Regiftro, fean; 
francas, y libres del derecho nue
vo de treinta por cientoj y preíen-
tandofe con el dicho Regiftro, ŷ  
Sello ante mis Jufticias, Aduane-: 
ros, ò las perfonas que para ello; 
diputare en mis Puertos, podrán 
tratar libremente de la venta de, 
las tales giercadurías, con pagar fo-i 
los los derechos ordinarios, fin que; 
nadie les ponga eftorvo, ni impe-: 
dimento alguno, antes fe les dará' 
toda afsiftencia por las Jufticias; y] 
todas las mercadurías que no vi-: 
nieren con el dicho Sello, y Regif
tro , pagarán los dichos treinta por 
ciento. 

I X . Que para facilitar mas el 
defpacho de los negocios, el Capi
tán, Dueño, ò Patron de qualquier 
Navio , entreguen en llegando el 
Regiftro, ò cargazón de las merca-! 

düs 
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A f i o Hurías , o fardeles , que truxeren 
1603. con fus marcas , y con la relación 

Teb.zj. ^e las pcrfonas à quienes vinieren 
dirigidas, à la Jufticia de los Puer
tos, para donde huvieren fletado: 
y hecho eíto , pueda defeargar las 
dichas mercadurías, y entregarlas 
à fus dueños. Y en cafo que fe-ha
lle algún fraude , ò contravención 
de mis ordenes, los que recivieren 
las tales mercadurías , feràn obli
gados à la fatisfaccion , y pena del 
valor delias , fin que por efto fe 
haga alguna moleftia , ni impedi
mento à los Marineros , Dueños, 
ò Capitanes de los Vageles; antes 
podran cargar , y bolverfe , no 
ilendo encubridores , y participes 
de tal fraude. 

X. Y para que aya diferencia, 
y diftincion entre nueílros Enemi
gos , y los que eftàn apartados de la 
devida obediencia, que quifieren 
continuar en fu engaño , de los bue
nos Vaflallos de los dichos Payfes 
Baxos, y de todos los que quifie
ren tratar franca,y libremente en ef-
tos Reynos , y gozar defta gracia, 
y merced l i ía , y llanamente , fin 
cautela , fraude, ni engaño : y que 
los Navios, Marineros , Mercade
res , y otras perfonas de eíle gene
ro , y calidad , que al prefente re-
ílden en las dichas Islas de Olanda, 
y Zelanda r y las demás Provincias, 
que eftàn fuera de la obediencia de 
mis Hermanos, fean conocidos de 
mis Capitanes , Generales de Ar
madas, Galeras , y otros qualef-
quier Navios de Guerra 5 Tengo 

por bien, y mando , que trayendo A N O 
Paíiapones en forma délos dichos l e o " 1 . 

mis Hermanos, ò de las peribna.s ^ ¿ , , 2 7 . 
que Yo , y ellos nombraremos en 
los dicho¡.; Rilados, los dexen pafíar, 
ir , venir , eftàr, tratar, y contra
tar , franca , y libremente , fegnn 
las leyes , y coftumbres deftos d i 
chos Reynos , en virtud de los di
chos Paifaportes, fin hazerles nin
gún eftorvo , ni impedimento ; an
tes los amparen, favorezcan, y de
fiendan de todos , y qualcfquier 
Enemigos , afsi Coífarios , como 
Armadores, que les quifieren im
pedir el dicho trato , y comercio 
l ibre, y pacifico , aísicn los dichos 
mis Reynos, como en los dichos Ef-
lados obedientes à mis Hermanos; 
y los dichos Paifaportes fe les darán 
à los que los pidieren , fin dilación, 
ni llevarles por ellos derechos, ni 
otra cofa alguna. 

X I . Y para que fe entienda la 
feguridad con que pueden eftàr , y 
contratar en eftos mis Reynos los 
que vinieren à ellos , en virtud 
deíla orden, del buen acogimiento, 
que fe Ies ha de hazer, y que ten
drán fus perfonas, yhaziendas fe-
guras 5 prometo fobre mi palabra 
Real , que demás de cumplir todo 
lo fufodicho , fi en algún tiempo 
conviniere , ò me pareciere alterar
la , ò revocarla, fe les avifarà un 
año antes , para que fe puedan re
tirar dentro defte termino con fus 
bienes, libre , y feguramente , y 
diiponer de fus cofas, y irfe donde 
quifieren : y los que fe hallaren au~ 

X fen-
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A N O lentes, podrandifponer afsimifmo 
j 6o. de fus haziendas, dentro del dicho 

Feb.z 7. a"0> como me')ot les eftiviere, fin 
que en lo uno, ni en lo otro fe les 
ponga impedimento alguno. 

XII . Y para el cumplimiento 
de lo que queda dicho , acerca del 
dicho comercio: Ordeno, y mando 
à todas , y qualefquier Jufticias 
deftos mis Reynos, admitan en to
dos los Puertos dellos todo ge
nero de Navios, Marineros, y mer
cadurías de las dichas Islas de 
Olanda, y Zelanda, y Provincias à 
ellas adherentes, y de los Subditos 
de qualefquier Provincias, Princi
pes, y Republicas, amigos mios, y 
neutrales, que vinieren con PaíTa-
portes de los dichos mis Herma
nos j ò de las perfonas que Y o , y 
ellos diputaremos paraefto ; y los 
dexen entrar, eftar , y contratar, 
franca, y libremente, fegun las L e 
yes , y coítumbres deftos Reynos, 
cumpliendo en todo, y por todo 
con el tenor defta mi Gedula, fin 
ir , ni venir contra ella en manera 
alguna. L a qual mando fea publi
cada en mi Corte, y en todas las 
Ciudades , Villas, y Puertos deftos 
mis Reynos de Efpaíía, y fus Islas, 
para que llegue à noticia de todos, 
y fe guarde , cumpla, y obferve 
puntual, y inviolablemente todo lo 
en ella contenido , como lo harán 
las perfonas à quien tocare , fo pe
na de eaer , b incurrir en mi def-
gracia, y otras à mi arbitrio refer-
vadas. De lo qual mande defpa-

1603. 

char la prefente , firmada de mi 
mano, fellada con mi Sello fecre-* 
to, y refrendada de Andrés de Pra-
da, mi Secretario de Eftado. Dada 
en Valladolid à veintifiete deHe-
brero de mil y feifeientos y tres 
anos. Y O E L R E Y . Andrés de 
Prada. Concuerda con fu Origi
nal. Juan Gallo de Andrada.(a) 

ACTO por el qml el Señor Don PHE-¿ MarbU 
LIPEIZI . recive baxo f u Real protec
ción^ amparo , à D o n ALEXANDRO 
PICO, Principe de la Mirándola, 
con los mifmos paóíos con que lo ba-
viafido f u hermano D o n FEDERI
CO PICO en 2. de Febrero de 1602. 
aprovando , y ratificando f u Magef-
tad la fumifsion a f u fervido , que 
el nuevo Principe bavia hecho ante 
el Governador de M i t i n . Dado en 
Valladolid d i .de Marzo de 160$. 
[Copia fimple , en los MSS. dela 
Bibliotheca Real de Madrid , To
mo en fol. intitulado : Sucejfos del 
año de 1601. hafia el de 1610. fol. 

DO N PHELIPE, por la gracia de 
Dios , Rey de Caftiila , de 

Leon, de Aragon ,de las dos SecW 
lias, de Hierufalen, de Portugal, de 
Navarra , y de las Indias, Archi
duque de Auftria , Duque de Bor-
goña, y de Milán. Por quanto el 
Conde de Fuentes , del mi Confe-
jo de Eftado , y mi Capitán Gene-, 
ral, y mi Governador en el mi Es
tado de Milán , en mi nombre , y, 

por. 

0) Et Exemplar impreCTo, con que fe W cotejado efte Inf trumcnto, e í U afsi authomado. 



DE PAZ DE ESPANA: 
ÁÑ0 mi or^en ^a recevid0 3. Don 

Alexandro Pico, debaxo de mi Real 
1003. 

, protección y amparo, como pare-, 
' ce de la Patente , que dello le hi

zo dcfpachar > que es del tenor íi-
guíente. 

Don Pedro Henriquez y Aze
vedo , Conde de Fuentes, del Con-
íejo de Eftado de fu Mageftad , fu 
Capitán General, y fu Governador 
en el Eftado de Milán , &c. 

Haviendo Nueftro Señor fido 
fervido de llamar para si ha pocos 
dias à el Señor Don Federico Pico, 
Principe de la Mirándola , el qual 
por medios nueftros fue recevido en 
la protección , y fervicio del Rey 
mi Señor ; y fucediendo por Ll 
muerte del dicho Señor Principe 
'en fu Eftado y Razón , el Señor 
Don Alexandro Pico, fu Hermano, 
el qual continuando en la mifma 
devoción , y fervicio de fu Magef
tad , me ha embiado ai Rofsi fu Se
cretario , para confirmar, como ha 
confirmado en mis manos, con car
ta del dicho Señor Don Alexandro, 
y con los mifmos capítulos eferiptos 
de fu mano, la obligación que à fu 
Mageftad , y Miniftros tiene de fu 
perfona , VaíTailos, Eftado, y de
más cofas, que antes tenia el Se
ñor Principe Federico fu Herma
no , lo qual'Yo he aceptado, que
riendo correfponder à la voluntad, 
y buen defeo del dicho Don Ale
xandro Pico, conforme la orden, 
que para entales cafos tengo, re-
fervando ílempre el todo por la 
prefente mia,no altcrando,afndien-; 

do , ni quitando punto de lò hechoj AÑO 
acepto en laReal protección del i^0^. 
Rey mi Señor al fobredicho Señor M a r z . l i 
Don Alexandro Pico, Principe de 
la Mirándola , fus cofas > Eftado , y 
¡VaíTailos, con las animas condicio
nes , provifiones , cargos, y hono
res concedidos de fu Mageftad al 
Señor Principe fu Hermano , los 
quales prometo procurar fean con-, 
firmados quanto antes de fu Ma
geftad 5 y en el Ínterin he ordena
do , que efta Real Camara le pague 
dichas peníiones, y fueldo feñala-
do al dicho Principe fu Hermano, 
por la Compañía de gente de Ar
mas dcfde el dia de fu fallecimien
to adelante : para cuya firmeza , y 
feguridad he mandado defpachaç 
la prefente , firmada , fellada , yj 
refrendada del infraferipto nueftro, 
Secretario de Eftado.Dada enMilàn 
à veinte y ocho de Octubre de mil 
feifeicntos y dos. E l Conde de Fuen-', 
tes. Por mandado de fu Excelencia. 
£ ¡ Licenciado Martin de Huelmo. Y\ 
queriendo aprovar , como es jufto^ 
la dicha Protección, y recebir, y, 
aceptar, como recivo, y acepto, al 
dicho Don Alexandro Pico,Pnncipe 
de la Mirándola , por mi fervidor, 
y dependiente , con los mifmos ca
pítulos , y obligaciones que rcfci-i 
v i , y acepté, y tuve al dicho Prin-: 
cipe Don Federico difunto , fu 
Hermano ; Por la prefente alabo, 
y apruevo lo que en efta razón el 
dicho Conde de Fuentes ha hecho/ 
concedido , y otorgado al dicha 
Principe Don Alexandro, en la pre-

X 2 ÍH-! 
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A Ñ O infem Patente , y íi es neceffario truniento, que dello ha de Kazcr j ^ f o 
16o<2 * de nacvo lo hago , otorgo, y con- ante Notario publico , la capitula- ' 6q 

' M M Z . . ! ' à?m0 cle mí cieí:ta fc'iencia > Y Real -don con que reícivi à fu Hermano, 
autoridad cía. todo, y por todo : y y obligándote i la obfervancia 
ordeno , y mando al dicho Iluftre delia, y à entregar dos Iníbrumen-
Conde de Fuentes mi Primo , mi tos dello ante Notario al dicho 
Capitán-Ge-tieraUy mi Governador Conde de Fuentes, para que el uno 
ka el mi Eftado de Milán, y à los quede en fu poder, y el otro fe me 
demás que le fucedieren en -el di- embie á manos del Secretario in
cho cargo., que cada uno en fu fraferipto de Eftado : en teftimonio 
tiempo guarden, obferven, y cum- de lo qual mande defpachar la 
plan lo contenido en la dicha C a - prefente, firmada de mi Real ma-
pitulacion : y demás dé los otjros no, y feílada con mi Sello fecreto, 
recaudos que fe darán al dicho y refrendada del dicho mi Secre-
Principe, he mandado defpachar la tario. Dada en Valladolki à pri-
prefente Efcripturade ratificación, .mero de Marzo de mil y feifeientos 
y confirmación, la qual ha de rati- y tres años. Y O E L R E Y . D m 
ficar, y aprovar , y jurar el dicho Pedro Franqueza. 
Principe r y incorporar en el Inf-

Jul. 30. TRATADO de Confederation Secreta, entre los Señores Reyes HtNxigvE I F . 
de Francia , y JACOBO I . de Inglaterra, para la mediación reciproca con 
el Señor Rey Catholico D m FHELIPS I I I . y Señores Árcbiduquet de Flan-
des , ALBERTO , è ISABEL CL.AR¿A EVGEÑX Í̂, â fin t̂ ue los Habitantes de 

• las Provincias midas del Pays Baxó, fean reconocidos per Vajfallos de f u Ma-
' iLzftzd > y Serenífsimos Archiduques, con ciertas condiciones : Umendofe am* 

boi Principes en defenfa de las mifmas Provincias , en cafo que por parte de. 
Efpaña, no fe proceda de buena fee en ejle negocio. Hecho en Hamptoncurt â 
3 0 . de Julio dei 6 0 3 . [Federico Leonard , Colección de los Tratados dç 
Paz de Francia, Tomo V . pag. 1. en Francés. ] 

. P R E M I E R E M E N T . : P R I M E R A M E N T E . 

A Efiéaccordé que les anciennes O E ha acordado , qüe las anti> 
i r \ & non jamais interrompues ^ guas, y nunca interrumpidas 
Alliances de France & d'Efcofe feront Aliânzas de Ffancia, y Efcocia , y/ 
non feukment renouvellêes confir- afsimifmo las que fe havian çon--
mees & obfervées , & pareilkment trahido entre fu Mageftâd , y fu* 
celks qui avoient ejlê contraóiêes en- Predeceífores, y la Serenifsima Ifa-
tre Sa Majejlé & fes Prêdecsffeurs- bel Reyna de Inglaterra, no folo fe-

& ran 

0. 



DE PAZ D 
A N O ^ ^ $ tr enifi'me Elizabeth ci-devant 
16o ^ Reine £Angleierire 5 mais aufsi forti-

Jul. 3 o. ^ étraintes par tout es autres 
fortes de conventions utiles & he-
norabks : mème par une Ligue > qui 
fer.t pareillement conclue entre leurs 
Ma'jejíés , pour ia défsnfe communê 
de ieurs perfonnes, Roiaumes & Su-* 
jets : dans laquelle défenfiue feront 
compris tousles Allies de part Ó" d'au
tre , qui feront -nommès commune-
went pat leurs Majejiés dans certain 
temps. 

/ / . Bntre tefquels Àlliés les Pró-
*vinces-Unies du Pa'is-bas étans des 

• principaux Ó"plus confiderableSf leurf 
dites Majeftés prõcurerônt mutuelle-
ment envers le Roí d'Efpdgne & les 
ArcbiducS de Flandres, qu'ils les veüil-
lent laijfer en repos & dél ivrer de 
taute invapon Ò1 hojlilitê , ou â tout 
le moins les reconnoitre pour lâurs Su
je i s ou de V Empire , avec telles & f t 
raifonnables conditions , qu'ils n'en 
puijfent apprehender une domination 
trap entiere , & les deux Rots pren
dre une jujle jalou/ie , laquelle ne 
leur pent manquer toutes les fois que 
fans leur intervention Ó" confente* 
ment Icfdites Provinces deviendront 
abfolument fujettes d'Efpagne. 

I l l , E t pource que pendant lit 
negociation de telle chofe qu on vou-
droit pent etre artifcieufernent tirer 
en longueur, les Efpagnols voudroient 

fe fervir du temps , & faireun puif-
fant effort contre lefdites Provinces, 
Ó" les reduire parla violence Ó" r i -

gueur 

E ESPANA. 
i'àn renovadas , confínnadas , y ANO' 
obíetvadas ; fino también fortaleci 1603, 
das y eftrechadás con qualquier xtii 
otro geneto de convenciones uti- " 3 * 
les, y honorificas : aun con una 
L i g a , que igualmente fe concluirá 
entre fus Mageftades, para la defen-
fa común de fus Perfonas , Rey-
nos ^y VaíHiilos: en cuya defcníl-» 
Va feràn comprehendidos todos los 
Aliados de una, y otra parte , qat 
fueren nombrad os de común acuer
do por fus Mageftades dentro de 
cierto nempô. 

I I . Entre los quaíes Aliados, 
Ílelido de los principales , y mas 
confiderables las Provincias unidas 
del Pays Baxo 5 fus dichas Magef
tades procurarán mutuamenté con 
el Rey de Efpaña , y los Archidu
ques de Flandes , que contengan 
en dexarlos en paz > y librarlos 
de toda imvaíioñ > y hòílilidad , ó' 
à ló amenos reconocerlos por fus 
¡VaíTallos, ò del Imperio > con ta-; 
les j y tân razonables condiciones,' 
quê lió puedan rezalarún Domir 
iiio. muy entero, y los dos Reyê s 
tomar juftos zek>s, ios que no les 
pueden faltar »todas las vezes que 
fin fu intervención, y confentimien-
to dichas Provincias lleguen aeítar* 
abfolutàttíente fujetas à Efpaña. 

I I I . Y porque durante la tal nen 
gôciacion , que acafofe quifieífe 
artificiofamente alargar , quifierah 
los Efpañoles aprovecharfe del 
tiempo , y hazer un poderofo ef-
fuerzo contra dichas Provincias , y 
reducirlas con la violencia, y rigor 

de 
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À N Ô des Armes : ktirs Majejlês de-< 
1^0 3. fí™»* conferver U dignité & gran-

í ju l . -o . deuf qñe kms Prèàecejfeurs kur ont 
- ?- ' laiffée , é* la reputation fit" Us fe 

font e u x - m ê m s acquifi: laq&eihfe-
róit infiniment^ndommagèe ys'ilslaif-
foimt ainjiperir , Jous ombn de leur 
a f ã fiance •> eeux dont Us montrent 
dsfinr la, tonfermtion , & U pocu-
tmt en toute manieu , conviendront 
«nfemble au cas que lefdits Jieurs 
Etats moudrúnt fuivre k w s avis Ó* 
sonfeils , de les o f sifter & f f COUP ff 
frefentement d'me bonnefomme d'ar
gent , & fuffifmt mmbre degens de 
gusrre, lefqads fermt tous levés de*-
dam Jes Pa'is, f e r r u # Sdgneuries 
duitt Rot d'Án¿leterrf y & k s frais 
,de ladile k v í e , folde & entretener 
mens eniierement fournis' des deniers 
de Sa Majeflé : laquelle d ee>t effet 
mettra ês maim defdiU;fiews Etats 
ws Pa'is-llnís , ¡es fommes pour ce 
•neceffdires , dont les deux tiers ferontt 
•purement & Jimplement feurnii par 
J¡x Majeflé , & Vautre tiers fembla-
ikment par elle , mais en dedu&ion. 

paiement de ce qu'elle pent devoir 
dudit Roi d'Angkterres 

W. Lefquelles chofesfeferont U 
plus fecretement & couvertentent que 
faire fe pour ra afín de ne préjudi-
'vier direãement niouvertement d la 

* Lee: oa Paixds France , ou a elle ou d* VAn~ 
àatorw-g le tem fe pourra porter avec V E f . 

pugne. 

Vi. Mau pMPce que ielles afs i f 
tath 

de las Armas : defeanâo fus Magef» ANO 
tade§ cónfervar la Dignidad , y t ç 
Grandeza, que fus PrcdeceíTores les s„; -"1 
han dexado y la reputación, que 
ellos mifmos fe han adqukido ; la 
qual feria infinitamente perjudica
da, fi afsi dexâíTen perecer, con pre
texto de .fu ayuda , à aquellos, cu
ya confervacionmueftrandeíear, y 
procuran de todos modos ; con
vendrán juntos, en^cafo que dichos 
Señores Eftados quieran feguir fus 
didamenes, y confejos, en afsiíHr-.' 
los, y focorrerlos al prefentc cort 
lina büCna fuma de dinero , y fuñ-. 
ciente numero de Gente de Guer-: 
r a , que teda fe reclutarà dentro 
de los Payfes , Tierras > y Señorita 
de dicho Rey de Inglaterra, y los 
gallos de la referida recluta , fuel-: 
4o , y -maMenimiefltos , fe provee
rán enteramèftte de los caudales de 
fu Mageftad: quien para eíle efec-; 
to pondrá en manos de dichos Se
ñores Hilados de los Payfes Unidos 
las fumas neceífarias, cuyos dos tern 
cios feràn pura^y íimplcmente fufa-* 
miniftrados por fu Mageftad, y ei 
otro tercio igualmente; pero en defi 
cuenta,y pagamento de lo que pue-» 
de dever à dicho Rey de Ingla-í 
terra. 

I V . tas quales cofas fe haràri 
lo mas fecreta, y ocultamente, que: 
fea pofsible, à fin de no perjudicar 
direfta, ni manifieftamente à la Paz 
de Francia , ò à quella , que la In
glaterra pudiere tratar con la EA 
J)áña. 

^ EÉ?.0 )?or^u? ?ft?s focol'ros 
puc-J 



AKO tanees Píuvent offenfer lesEfpagnoJs, 
Ó" les induire tot ou tar d à ouvrir 

T . la guerre contre IA France & Angle-
^ '5 terre , leurs deux Majejlês en ce cas 

ont concedi les chefes qui enfuivent. 
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pueden ofeiuler à los Efpanoles , e 
inducirlos tarde, ò temprano à em- j 6 
pezar la Guerra contra la Francia, T 
y la Inglaterra , en ette cafo las dos '30' 
Magcft-ades han concedido las colas 

Ff. A fçavoir , J i k Rol d'An
gle terre efl^ouvertement attaqtié tout 
feul par eclui d'Efpagne en aucuns 
lleux de fes Roizumes & Etats , i l 
fera afsijlé Ó* fecouru par le Rol d'une 
gaillarde & forte Armêe,foldoiée pour 
tel temps que la, necefsité le requere-* 
ra , laquelle ne pourra ejlre moindre 
que de f ix mills bo mmes de guerre. 

V i l . Davantage Sa Majeflê fe
ra paiement audit Roi d'Angleterre 
sn trois années , par égales portions, 
de tout ce qu'i l lui pourra Iprs devoir 
de rejle, 

V I I I . Si pareillement le Roi ejl 
attaquê feul en aucun lieu de fon 
Roiaume ouvertement par VEfpagne 
ou fes adherans , Sa Majeflê d'An
gleterre fera tenue de Vafsifler Ó4 
fecaurir d'une forte Armée de Ter
re ou de Mer , au eboix & opinion 
du Roi , laquelle ne pourra efre moin
dre que de f i x mille bommes , fans 
que ledit Roi d' Angleterre puijfepen
dant ce temps demander à Sa Ma-
jçftê paiement d'aucune part & por
tion de f °.s dettes. 

I X . Davantage a eflé accorde, 
que J i les deux Rois ejloient enfem-
blement attaqués par l'Efpagne, ou 
qu'ils fujfent contraints par raifon 
d 'Etat , & pour la feureté, repos & 
utilité de leurs perfonnes , Roiau-

mes 

íiguientes. 
Vi. Es à íaber, íi el Rey de In

glaterra folo fuere abiertamente 
atacado por el de Efpaña en algu
nos Lugares de fus Reynos, y Ef-
tados, ferà afsiftido , y focorrido 
por el Rey con un gallardo , y 
fuerte Exercito,pagado por el tiem
po , que lo requiera la necefíidad, 
el qual no podra confiar de menos, 
que de feis mil hombres de Guerra. 

VII. Demás de eíto, fu Magef-
tad pagará à dicho Rey de Inglater
ra en tres años, por iguales porcio
nes , todo lo que le pueda entonzes 
quedar debiendo. 

VIII. Afsimifmo,íl el Rey fuere 
acometido folo en aígunLugar de fu 
Reyno, abiertamente por la Efpa
ña , ò fus adherentes, fu Mageftad 
el Rey de Inglaterra deverá afsiftir-
le', y focorrerle con un fuerte Exer
cito , ò Armada, à la elección, y 
opinion del Rey, que à lo menos 
ferà de feis mil hombres, fin que di
cho Rey de Inglaterra pueda, du
rante efte tiempo,pedir à fu Magef
tad pagamento de ninguna parte, ni 
porción de fus deudas. 

I X . También fe ha acordado, 
que fi los dos Reyes fueren acome
tidos juntamente por la Efpaña, ò 
fe vieífen precifados, por razón de 
citado, y por la feguridad, quietud, 
y utilidad de fus Per fonas, Reynos, 

y. 
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A N O mes & SuÍets » ^omjr^r commune- y ValTallos , à empezar de manco-
i(5o ment la guerre •> qu*un ch&mn £ e u x mun la Guerra, cada uno de ellos 

Tul^O' ^ à e f o n ã t è i non point à de- la hará por fu parte , no con tibie- j u ¿ Q 
* " w/' , «ww /Í/O» ^ « ' ^ convient a la zx) íino como conviene à la Digni- '5 

dignité & grandeur de tels Primes, dad, y Grandeza de tales Principes, 
avec moiens fufjifans , pour en y con medios fuficientes para hazer 

faire efperer l'entiere délhrame des efperar la entera libertad de las 
dix-fpt Provinces des País-bas. diez y fíete Provincias de los Pay-

ícs Baxos. 
• X. A ftavoir de la part du Roí X . Es à faber , por parte del 

avec une Ar/née de quinze ou vingt Rey con un Exercito de quince, ú 
milk bommes, quHljtttsra vers lef- veinte mil hombres, que pondrá 
dits Pais , & tiendra les Provinces àzia dichos Payfes , y tendrá las 
de Guienne , Langue do c > Provence, Provincias de Guiena, Languedoc, 
Daupbinê , Brefe & Bourgogne , mu- Provenza, el Delñnado, BreEsia , y. 
nies d'un fuffifant nombre de gens Borgoua fortalecidas con fuficiente 
armes, enfemblementd?unefuffifante numero de Gente armada, junta-
quantité de Galeres & équipage de mente con fuficiente numero de 
guerre dans la Mer de Levant; ajin Galeras , y equipage de Guerra cu 
de teñir non feulement les cotes en el Mar de Levante; à fin de aíTcgu-
feureté , mais donner jujle jaloujie rar no folo las Coilas, íino también 
au Rol d'Efpagne , &par confequent dar juftos zelos al Rey de Efpaña, 
wcupsr & divertir partiede fes for- y por configuiente ocupar, ydiverr 
ees. tir parte de íus fuerzas. 

X L E t de la part du Roi d'An- X I . Y por parte del Rey de In-
gleterre la guerre fe fera avec deux glaterra fè hará la Guerra con dos 
grandes Flottes dignes de faire de grandes Flotas , dignas de hazer 
bons exploits vers les Indes # cotes buenas hazañas àzia las Indias , y 
d'Efpagne j & une Armée de Terre, Coitas de Efpaña , y un Exercito, 
laqaelle ne pourra efire moindre de que à lo menos fea de feis mil hom-

fix mil bommes, le tout levé & f o l - bres, todo redutado, y aíTalariado 
doié i fes frais & dépens , fans que à fu cofta , y expenfas, fin que. du-
durant ce temps de guerre commune rante efte tiempo de Guerra com uni 
ledit ROÍ d'Angleterre puijfe preffer dicho Rey de Inglaterra pueda iní-
Sa'MajeJlé de cequ'il luí pourra lors tar à fu Magellad fobrelo que por 
devoir de refle. I I y a qu'aucun des entonces le reítare debiendo. Pre-
deux Rois puijfe faire paix , amoin- vienefe , que ninguno de los dos 
drir les forces ci-dejfus , ni fe dé par- Reyes pueda hazer Paz , difminuu' 
tir des aóles d'hojlüité , que par le las referidas fuerzas , ni defiítir ds 
confentement mutuei l'un de I'autre, los ados de hoftilidad, fino con mu-

dont m 



DE P A Z DE ESPANA. i¿<> 
Ajfo 2ónt fera páfsé injirument public & tuo coníentimiento, de que fe otor- AÑO" 
IÓOJ. AUtbenti^ue y lors du renouvellement gara Inftrumento publico, y auten- 1503.' 
Iiil^q. de V Alliance y pour ce qui touebe la tico al tiempo de renovarfe la Alian- Jul .^o 

Ligue défenjtve , & pour Voffenjive za , por lo que mira à la Liga de-
des promejjes fecretes & reciproques, fenüva , y en quanto à la ofenú-
Signé , J A C Q U E S 5 & fcellé dufcel va , de las promeílas fecretas , y 
ordinaire d'Angleterre, Ó' contrejig- reciprocas. Firmado: J A C O B O ; y, 
n é , CECIL. fellado con el Sello ordinario de 
Fait à Hamptoncourt le 30, Juillet Inglaterra, y refrendado, CECIL. 
•1503. " Hecho en Hamptoncurt à 30. de 

Julio de 1^03, 

^S'IÍ" B R E V E de la Santidad de CLEMENTE V I H . aprovando , y confirmando , à dg- l i.1 
injiancia del Señor Rey Catholico Don PHELIPE / / / . el que los Eclejiajli-
cos , que fegun el Breve expedido por f u Santidad a 2 3. de Enero de 1600. 
devian concurrir a la paga de los tres Millones acordados en las Cortes en
tonces celebradas, fobre las efpecies de Vino, y Azeyte^or el termino de <?. 
años y pâgaffen también la Siffa eflablecida en las ultimas Cortes fobre las 
Carnes , que fe vendieffen, fin aumentarfe por efio la cantidad , ni alar~ 
gar el plazo : T declarando afsimifmo , no dever fe entender concedida jurif-
diccion alguna por el citado Breve a los Minijlros Reales , contra los Ecle-

Jiaflicos en razón de efla cobranza ; pues folo los podrían , y debr 'tan eom^ 
feler los Ordinarios Eclejiafiicos de los Lugares. Dado en Roma à 11 . de 
Agoftode 1603. [ Quaderno, impreflb en Madrid en i ^ J . por acuer-; 
do de la Congregación de las Santas Igleíias, baxo d titulo : Millones^ 
Pag- 5- 3 

C H A R I S S I M O I N C H R I S t O A N U E S T R O CHARISSIMO 
Filio nojlro Hifpaniarum Regi Hijo en Chrifto el Rey Catholico 

Catholico, de las Efpañas. 

C L E M E N S P A P A V I I L C L E M E N T E PAPA ) ¡ l l h 

CH^ÍRISSIME in Chrifto F i l imf- ^^HARISSIMO en Chrifto Hijo 

ter y falutem, & Apoftolicam nueftro, falud, y bendición 
benediãionem. Alias per Nos accepto, Apoftolica.Haviendo fabido en otra 
Regna tua Corona CaftelU in Co- ocaíion , que Tus Rcynos de la Co-
mít i i s , feu Curiis tune novifsimè ha- roña de Caftilla,confiderando en las 
bitis , cum animadvertiffent Maje f ultimas Juntas , ò Cortes entonces 
tatem Tuam pro CatboIic<e Religio- celebradas, que Tu Mageftad, por 

nis Y la 



COLECCION DE TRATADOS 
ANO defenfi0Ve > & obedientid! S. R, E . 
1602 confervatione , in Tuis , ae exteris 

'Ag.i 1*. Jitüiúbus & Regnis, gravifsimis af-
Jiàtã fumptibus vrgeri ; it A vt ara~ 
riis clara memoria Philippi Hifpa-
niamm Regis Catholici, genitoris tui, 
Ho f m i jam feré confumptis , T u 
HUs, nij í de aliquo fubjidio à tuis 
Subditis fublévareris , difficile diu-
fius ferre pojfe's ; quMam fuperad-
ditionalia Servitia yjrve Subjidia., ad 
fexemium durtâura ,fuper Vino, Ó" 
Oleo , in prádiBis Regnis colligendis 
& confumendh prafiare promptè ob~ 

* Suple tulijfe : Nofque, Nobis* per Te Jig-
hoc nificato, prompt am eorumdem Regno-

rum j ac Subditofum tuorum in Ma-
jejlatem Tuam > volüntdtem , ac de~ 
wo-twmm , qui fibenti animo próprias 
fctímltates , & fubjiafiiias pro CathO" 
íic/g Religionis confervatione conferre 
intendebantftuncplurimum in Domi
no commendantes, Tux que inprcemif-
Jif attèjlationi > ut par erat, fidem 
adhibentes ¿pro facitiori Servitiomm, 
feu Subfidiorum hujufmodi praJtatio~ 
nejlla per Ecclejtajlicas perfmas,etiam 
coddjuvanda effe ceñfuimus j ac prop-
tereà motupróprio,ac de Apojlolkcepo-
tejlatis plenitudine , omnes & fingu-
las Ecclejtajlicas perfonas , tarn facu-
lares , quàm cujufvis etiam exempt 
ti j ac Apoflolic<e Sedi immediate fub-
j e ã i Ordinis Regulares, necnon Mo-
najtéria utriufque fexits , Conveñtus, 
Collegia , ac Ecclejiarum Capitula 
eorumdem Regnorum, in eifdem Reg
nis commorantes , & confiftentes , ad 
conferendum , & contrihuendumpro-
povtionabiliter , prout L a i d , in dic-

tis 

la defenfa dc la Religion Catholi-
ca, y confervacion de la obediencia j 6 
à la Santa Igleíia Romana , fe ha- ¿ 
liaba continuamente obligado à ' 
muy crecidos galios en los Domi
nios, y Reynós fuyos , y eíhra-
ñ o s ; de tal fuerte, que caíi con-; 
fumidos yà los Erarios de Phelipe,' 
Rey Catholico de las Efpañas, T u 
Padre , y los tuyos , dificilmente 
podrías fobrellevarlos por mas 
tiempojíi no te ayudaífen Tus Vaf-
fallos con algún Subfidio , havian 
ofrecido dar prontamente cier
tos Servicios Extraordinarios , o 
Subíidios, que duraíTcn por feis 
anos , fobre el Vino, y Azeite, que 
fe cogielie , y confumieíTe en di
chos Reynos s y haviendonos fido 
efto participado por Ti,Nos alaban
do mucho en el Señor la pronta vo
luntad , y zelo de tus dichos Rey-
nos,y VaíTalíos para con Tü Magef-
tad, con que guftofamente querían 
franquear fus próprios caudales, y 
haziendas por la confervacion de la 
Religion Catholicajy dando credito 
(como era jufto)à T u Relación en lo 
expreífado, para la masfacil contri
bución de eftos Servicios, ò Subíi
dios , determinamos que coadyu-
vaüen también à ellos las perfonas 
Ecleíiafticas : y por tanto de motu 

próprio , y plenitud de poteftad 
Apoíloíica quiíimos, y mandamos, 
que todas, y cada una de las perfo
nas Eclefíaílicas , afsi Seculares, 
como Regulares de qualquier or
den , aun exempra , y fujeta ím-
mediatamente à la Sede Apoftoü-
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ANO *" fupwadditionalibus Servitiis , feu ca , y afsimifmo los Monafterios de ANO 
l 6 o ^ Subjidiis , & ad folvendum Gabe- ambos íexos, Conventos, Colegios, i ¿ 0 , ' 

M . í l . ^am ' ^ Sifam eorum occafione f u - y Cabildos de las Igleíns d é l o s j l j , 
- D ~ per Vino , & Oleo inprafatis Reg- miímos Reynos;, que en ellos habi-

nis colligendis, Ó1 confumendis, im- tan, y reíiden , eftuvieíTen obliga-
ponendam > feu farfan impojítam, ad-
inftar Laicorum, durante diffio fexen-
nio) Ó" non ultra teneri , & obliga-
tos ejfe 'voluimus , atq̂ ue mandavi-
mus ••> &• quatenus opus effet, oppor-

Junis juris Ó" fa£i i remediis, etiam 
fer Exaétores diíñorum fuperadditio-
nalium Servitiorum , feu Subfidio-
rwn , aut eorum occafione imponen-
da , feu impojita GabelU , five Sif-

fee bujufmodi , adTui libitum conf*-

dos,por el termino de íeis atios,y no 
mas , à í'ervir , y contdbuir propor-
cionalmeme como los Legos , con 
dichos Servicios extraordinarios, ò 
Subfidios, y à pagar también, co
mo ellos, la Gabela, ò Silla, que 
con fu ocaíion íe inipufieíTejò aca-
fo eftuvieíle impuefta fobre el Vino, 
y Azeyte , que íe cogiefle, y confu-
mieíle en dichos Reynos 5 y íi fuef-
fe neceflario , concedimos que pu-

tituendos y & removendo* cogi & dieífen ier obligados, y compelidos 
compelli pojfe concefsimus , prout in con oportunos remedios de dere-
nofiris defuperin forml Brevis , fub cho,y hecho, aun por los Cobra-, 
datis die vigefsimo teriio Januarii , 
Pontificatus no/ir i anno nono , expe± 
ditis Litteris plenius continetur. Cum 
autem, ftcut accepitnus, in Comitiis, 

feu Curiis eorumdem tuorum Regno-
rúm novifsimé eelebratis confidera-

dores de dichos Servicios extraor
dinarios, ò Subíidios , ò de la Ga
bela , ò Sifía , qué con ocaíion de 
ellos fe impuíieífe , ò cftuvieíTe ya 
impuefta, los qualcs Cobradores 
fe huvieífen de poner,y quitar à T u 

I Suple ad tum fuerit, * Superadditionalia Ser- arbitrio , como mas largamente fe 
vitia , feu Subfidia fupradiBa , 'Ti
bí ad fexennium prajlari oblata-, 
qu¿e in totum ad decern Ó" o¿lo de-
cies centena millia nummorum au~ 
reorum (a) afcendere debent , ex 
quibus tria decies centena millia fi~ 
tniliter nummorum aureorum quo-
tmnis prafianda funt ex Gabe ¿la, 

feu Sijfa fuper Vino , & Oleo , in 
pradiclis Regnis colligendis , & con-

contiene en núeftras Letras expe
didas fobre ello en forma de Bre
ve , con fecha de veinte y tres de 
Enero, año nono de nueítro Ponti
ficado. Pero haviendofe confide-
rado (como tenemos entendido) en 
las Juntas, ò Cortes de Tus dichos 
Reynos , ultimamente celebradas, 
que para pagar fin gravamen excef-, 
iivo de los Pueblos los Servicios cx-
traordinarios , ÒSubíidios fobredi-fumendis impofitti , fine exceptuó 

* Suple Popuiorum gravamine,* plurimum chos, ofrecidos pagar por feis años, 
I¿v:ytxu ex y 2 -que 

{a) Co 11 eíle nombre eftan en U pvadica cnter.dklos Ducados, Moneda de fcfpana , que foa 
xi. liealci de vellón. 



%1% COLECqON DE TRATADOS 
ANO p e d i r é , ut bujufmodi Cabella, qüe deben fubir à diez y ocho mi- ^AlJo 
1603; f m S¿fa ' aíl Cai:nes in eifiemReg- Hones de ducados , de los quajles j 503. 

'Ag.ii< nis vendendas extendatur , ita ta- los tres Millones dela mifraamonc- ¿ 4 g . i i . 
1 men ut fummá pradiéia mllo modo da íe han de dar todos los años 

crefcat, & ipfa Gabella , S i fa , de la Gabela , ò Sifla impuefta fo-
fuper Vino , & Oiço impojita , cum bre el T/wo, y Azeyte, que fe cogie-
eff'eBu non avgeatitr i fed ut ex if- re,y confumiere en dichos Reynos,; 
tis tribus rerum fpeciebus tota fum- cenvíene mucho, que efta Gabela, 
pia prddiãa tantummodò congera^ òSiífa, fe eftiénda también à las 
tur : ídeoque hvjufmodi extenfionem Carnes, que fe vendieren en dichos 
Cabella , feu Siffa ad Carnes f a - Reynos, pero de tal fuerte, que de 
ciendam maturè refoluium fue^f, ningún modo crezca la referida 
cumque bac Cabella , feu Sijfa ad fuma; y dicha Gabela, ò Siífa hn-
tertiam Cai'nium fpeciem extenjio puefta fobre el Vino , y Azeyte, 
y'ini, & Olei fummam nullo modo no fe aumente con efefto , fino que 
augeat , atqqe Jlc ab ipjis etiam de eftas tres efpécies de cofas ft: 
peclefiajtiris facilius fohl'.ac ferri ¿ompongafolamente toda la fobre--
pofsit; Nos pradiSiarum ytterarum dicha fuma 5 y haviendofe por efto 
ppjírarum tenorem > ae fiad ver bum refuelto maduramente hazer efta 
tnfereretur, Prafentibus pro expref- exteníion de Gabela, ò Siífa à las 
fo babentes , ac Majeflati Tup atn-i Carnes, y no aumentando de nín* 
pliorem gratiam fac¿re votentes, mo" gun modo efta extenfion de Gabe* 
tu etiam próprio , & ex certa feien- ia , ò Siífa à la tercera efpecíe de 
tia i maturaque deliberatione nojiriss las Carnes , la fuma del Vino , y, 
deque Apojiolicte potejlatis plenitudi- Azeyte j y pudiendo de efte moda 
«<?, omnes i & fingulas Eccleftafii-' pagar fe , y fobrelle varíe masfacií--
cas perfonas , tàm Saculares , quàm mente por dichos Ecleíiafticos;Nos 
cujufvif , etiam exempti, & Apoflo" teniendo por expreífado en. las 
lisa Sedi immediate fubjeíli Ordinis Prefentes el tenor de nueftras rnen-»; 
Regulares ? necnon Monafieria utriuf- donadas Letras , como íi fe infera 
que fexbs, Conventus , & Collegia, taífe à la letra , y queriendo hazejfc 
ac Ecclejiarum Capitula Regnomm mas amplia gracia à Tu MageftadJ 
pradiSlorum , & in eifdem Regnis de motu próprio, y de nueftra cier-^ 
çommorantes , & conjiflentes , pro ta ciencia, y madura deliberación^ 
contributione pet eos, ui in aliis fu- y plenitud de poteftad Apoílolica^-
pradi&is¡Litteris concefsimus , pro- queremos,y en virtud de lasPreÇ 
portionabiliter , prout Laid , in die- fentes eftablecemos , y mandamos^ 
tis Superadditionalíbus Servitiis, feu que todas, y qualefquiera perfonas 
Subfidiis faciendo, ad folvendumCa- Ecleñafticas, afsi Seculares , cO-." 
bellam ,feu Siffam bujufmodi à V i - mo Regulares de qualquier O r ^ 

no, den^ 



DE PAZ D 
Á N O no ' ^ 0^eo prxdittis ad Carnes 
1603. etiam , ut pradicitur , extendendamh 

'Ag.l I . ^ turnen , ai «f^a^ famma au
ge atur , ñeque tempus fexennü jam 
currentis protrabatur, aquè , ac L a i 
cos teneri & obligatoí ejfe volumus, 
ac vigore Prttfentium JÍAtuimus, & 
cj'dimmus , <& quatemis opus fit, 
opportiinis juris & faói i remedijs, 
et iam per E x aflores diBorum fuper-
additionalium Servitiormi yfeu Sab-
Jidiormn, & Gabellarum , feu Sif~ 
feirum, eortim occajtone r uf priifer^ 
tur , impofitarum , ad Tui libitum 
conftituindos, & removendos cogi,& 
compdli pojfe concedinrus. Cxterum 
ney tàmper prafentes, quàmper alias 
nojiras fupradi&as Litter AS ali qua, 
Laicis in Ecclefiajlicos jurifdiãio-i feu 
facultas compellenài conceffa cenfea-
tur , harum ferie declararnus, mftra 
intentionis fuijfe y & ejfe.> ut E x a 
ctores pradiéti Ecthfiajtkos recu-
Japt'es , non per fe ipfas , aut alios 
Saculares Miniflros i fed adhibit a 
Ofdimriomm locorum auãoritate, 
& coram eifdem Ovdinariis, quibus 
diflriãè pr¡ecipiendo mandamus , ut 
contra recufantes Ecclefiaflicos, etiam 
Regulares, & exemptos , Nobifque & 
Apofiolicdi Sedi immediate fubjeBos. 
ad quamcunque fmplicem eorumdem 
Exafforum requi/itionem executive^ 
quacunque appdlatione remota, , auc-
t.oritate noftra procedant , compel-
¡ere valeant, & debeafit. Non obf-
tantibus omnibus Mis , qua infu-
pracñilis Litteris volumus non obf-
tare , cater i f que contrariis quibuf-
cmrque. Datum Rom<e apud S. Mar-
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cum 

dcn3aun cxempta.e immediataraen- A N O 
te fujeta a la Sede Apoítoiica,y aísi- 16o 
mifrao los Monafterios de uno, y j . r 
otro fexo, Conventos, y Colegios, ¿' ' 
y los Cabildos Eclefiafticos de los 
íbbrcdiehos Rcynos,y que habitan, 
y reíiden en dichos Reynos,deban, 
y eítèn obligados como los Legos,à 
pagar la Gabela , ò Si fía. yà dicha, 
fobre el Vino , y Azeyte , que tam-, 
bien fe ha de eftender à las Car
nes, ( como fe ha expreílado ) para 
Ja contribuciorí, que proporcional
mente fe ha de hazer por ellos en, 
dichos Servicios, ò Subíidios extra
ordinarios,del mifrao modo que los 
Lcgos,como concedimos-enlas otras 
Letras arriba exprefladas 5 pero de 
tal forma , que ni fe aumente la fu
ma,ni fe alargue el termino del fe-
xenio corrkntcjy en quanto fea ne-
ceífario concedemos , que puedan 
íer obligados, y compelidos con los 
remedios oportunos de derecho, y 
hecho, aun por los Cobradores de 
dichos Servicios extraordinarios,' 
ò Subfidios, y de las Gabelas, ò 
Siflas impueftas con ocafion de 
ellos, como queda dicho , los qua-
les Cobradores fe han de quitar, y 
poner à Tu arbitrio. Finalmente, 
para que ni por las. Piden tes, ni 
por las otras Letras nueftras fobre-
dichas fe entienda haverfe concedió 
do à los Legos alguna jurifdiccion 
fobre los Eclefiafticos , ò facultad 
de compelerlos j por el tenor de 
ellas declaramos, que nuefttra in
tención fue, y es, que los mencio
nados Cobradores no puedan , ni 

de-
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ÁNÓ cim ' / ^ annulo Pifcatoris, die un-' deban compeler à los Eclefiafticos A i ^ i D 
'11503. ^ec^a Augufti ,anw milkjimi fex- que lo rehufaren , por si mifmos, 1 ^ 0 3 » 
!Ag.T;i« centefimi tertii , Fontifioatus nofiri ú otros Miniítros Seculares^fino va- - x Xa 
— , ' r anno duodécimo. liendofe de la autoridad de los Or . — • 

diñarlos de los Lugares , y ante 
ellos mirmoS '."à quienes con eftreeho precepto mandamos , queà qual-
'quiera (imple requerimiento de dichos Cobradores, procedan de nueftrá 
autoridad executivamente ( removida toda apelación ) contra los Ecle-; 
fiafticos que lo rehufaren, aunque fean Regulares, y exemptos, èimme-j 
diatamente fujetos à N o s , y à la Sede Apoftolica: no obftante todas 
aquellas cofes, que en las referidas Letras queremos que no obften, y, 
qualefquiera otras en contrario. Dado en Roma en San Marcos, baxo el 
lÁnillo del Pefcador,'dia onze de Agoí lodelaño de mil feifeientosy tres^ 
duodecimo de nueftro Pontificado. 

A N O I N V E S T I D U R A del VitarUto General ¡ y Principado de SEÑU 'j concedida'' A Í ^ O 
1604. 1« let Mágeflád- Catbolica del Señor Rey Don PHELIPB I I I . por el Empero.- j s<y/^¿ 

¡En.a I . " RODVLPHO I L con apfovacion , y confirmación de la Subinfeudacioriy Eti^-zí i 
que de el mifmo Vicariato , y Principado fe havia hecho por el Señor Rey Ca-, ^ 

• ihoiieo Don • F u BLIP E 11. en favor del Señor Duque deFtoRENciji , y de fus^ 
• defeendientespor Linea mafculina, refervando d Puerto Hercules, Orbt-
telo , Telamón, Monte Argentario , y al Puerto de San Stefano. D a 
da en Praga a 21 . de Enero de 1604. [ Suplemento del Cuerpo Diploç 
marico, Tom. IJT. Part. I , pag. 277. col. 2. en Latin.'] 

RUDOLPHVS Setundus,Divinafa* T T J ODULPHO Segundo (por el fa-, 

vente Glementia-yRkãmRo- X V vor de la Divina Clemen-: 
manortm Imperator fetnpèr Auguf?. cia) ciedlo Emperador de Romanos 
tus , ac Germânia > Hutigariis y Bo- fiempre Augufto,Rey de Alemania,; 
hernia, Dalmatiie > Croatia , Sela-' Ungria, Bohemia, Dalmácia, C r o a -
vonia, &c, Rex Archidux AuJlria, cia,Efclavonia, &c. Archiduque de$ 
BuxBurgundia •, BravdmU > Stiria* Auftria, Duque de Borgoña yBra.^ 
Cafinibia, Carniola , Marxèio Mora- vante , Eftiria, Carinthia, Carnio-f 
via, Dux Lucemèargid, ac Superioris, la , Marqués de Moravia , Duque* 
& Inferioris Silefia, Witembergne j & de Luxemburg, de la Alta, y Baxa' 
Techa,PrincepsSueviafiomes Abfpur- Sileíia, de Witemberg, y de Techa,] 
gi,TiroUs, Ferretis , Kyburgi, & Go- Principe de Suevia, Conde de AbAj 
r i t i * , Landgravius Alfatia , Mar- purg , Tiròl,, Eeucte , K y b á ^ <yj 
chio Sacri Romani Imperii, Burgo- Goricra , Landgrave de Alfaciay 
W X j ac Superior is , • <^ Inferioris Marques del Sacro Romano Impe-í 

LU-Í íiqí 



DE PAZ DE 
-ANO Lufáti*> Dominus Marchite Sclavo-
1 6 0 $ . nica yTortus Kaonis , & Saliñarum, 

En. a 1. perpetuam rei memoriam , re-
eognofcirnm , & notum facimus te
nor e prafentium univerjis , quod 
magnificus Jmcerè nobis dileBus D. 
Gulielmus Raymundus de San¿ío Cle
mente , Serenifshni , ac Catboli-
ci Principis , Domini Philippi I I I . 
Regis Hifpaniarum , titriufque S i -
cilice , & Hierufakm , Nepotis , & 
Çonfobrini nojiri charifsimi Conji-
liarius , & apud Nos ordinariè reji-
dens Orator , atque ad infra/cripta 
negotia Mandatarius , Ó* Procura
tor fpecialiter deputatus. Nobis nomi
ne , ac loco diBi Serenifshni Regis 

f u i bumiliter expofuerit , Divum 
quondam Imperatorem Carolum V. 
Augujlce memoriie magnum Patruum, 
ac Avum mater num nofirum obfer-
vandifsimum fuperioribus amis, Se~ 
renifsimum quoque & Catholicum 
Regem Philippum Secundum , filium 

fuum j quinqué abhinc annis pié dc-
funBum, ejufdemque Serenitatis def-
cendenies legítimos ( firvato or dine 
primogenitura ) creavijfe , & depu-
tavijfe veros , perpetuos , & irre-
vocabiks , generalefque Sacri Roma
ni Imperii Vicarios Civitatis , & 
Dominii Senarum , cum authoritate 
Ducali, Principis Imperii , & Pr<e-
torii Prafefti , cumque omnímo
da meri , & mixti imperii , Jurif-
diSiionis , Ó1 Regalium concefsione, 
abfque aliquo jure reddendo ratio-
nis , Ó1 cam facúltate Locumtenen-
tem in ipfo Vicarñatu Aeputandisprout 
id ipfum Diplómate, & Litter is pra-

die-
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rio , de Burgovia , y de ia Alta , y ANÒ 
Baxa Lufada , Señor de la Marca I^OA. 
Eíclavona , Puerto Naon, y Sa- E n . z u 
linas , &c. Para perpetua memo
ria , reconocemos, y hazemos no
torio a rodos por el tenor de las 
Prcfentes , que el Magnifico, finec-
ramente amado de Nos, Don Gui
llermo Raymundo de San Clemen
te, Confcjero del Serenirsimo,y Ca-
tholico Principe Don Phelipe III . 
Rey de las Efpañas, de lasdosSici-
lias, y de Jerufalcn , nueftro cha-
rifsimo Sobrino, y Primo hermano, 
y fu Embaxador Ordinario,rcíiden-
te en nueílra Corte,y Mandatano,y 
Procurador, cfpecialmcnte diputa
do para los negocios abaxo eferi-
tos, Nos ha expuefto humildemen
te en nombre , y lugar de fu dicho 
Serenifsimo Rey , que el difun
to Señor Emperador Carlos V. de 
Augufta memoria, nueftro muy res
petable Gran Tio,y Abuelo Matera 
no , creó y diputó en años paífa-
dos al Serenifsimo , y Catholico 
Rey Phelipe Segundo , fu Hijo, 
que falleció fantamente havrà cin
co años, y à los defeendientes le
gítimos de fu Serenidad (guardan
do el orden de primogenitura) por 
verdaderos, perpetuos , irrevoca
bles , y generales Vicarios del Sa
cro Romano Imperio , de la Ciu
dad, y Dominio de Sen a,con auto
ridad Ducal, de Principe del Impe
rio , y de Prefe&o del Pretorio , y 
con la omnímoda concefsion de me
ro, mixto Imperio, Juriídiccion , y 
Regalías,fin obligación alguna de 

dar 



I T 6 COLECCION DE TRATADOS 
AÑO ®iv* Iwpwtâ0™ Caroli Quin-

ti , datis Bruxellis Bravantia die ü 604 
tricsjima menjis Maji , ,Anno Domi-r 
ni millefimo , quingentejimo, quin-
qmgejimo quarto , confiare dicitur. 
Deinde recuperata per eundem Divum 
Imperatorem Carolum Quintum mag
num Patruum , & Avum maternum 
mfirumipfa Chítate Senarum , cum 
Senenfes ipfi diíium Serenifsimum 
Regem Philippum Jibi Protefiorem & 
Dominum dari petiijfent , eundem 
Imperatorem Carolum Quintum ip-
fam Vicariatm creationsm , & de-
putationem denuo repetiijfe, inno-
vajfe , & in omnibus Ó3 per omnia 
geminajje , & Senenfes tutela ejuf-
dem Serenifsimi filii fu i Regis Phi* 
lippi commififfe , attributis Serení-
tat i ejus auãoritate , & facultati-
bus in ditta prima creatione , & 
deputatione exprefsis, ac aliir , quce 
in fecundo Diplómate , & Uteris 
datis Bruxellis die decimo fexto men
jis J a n m r i i , Amo Domini millefi
mo quingentefimo , quinquagefimo 

fexto contineri perhibentur. Pofire-
mo, cum fape fatus Carolus Quin-
tus perpenderet i eundem Serenifsi
mum filium fuum multomm Regno-
rum adminifiratione occupatum, for-
tafsis ad Civitatem Senarum non ac-
cejfurum , ut adminifirationi Vica-
r i at us prafens vacare pojfet, voluijfe 
Majefiatem illius in hac quoque par
tebenignlprmidere , ne d iãa Chitas 
^Dominium ex ifict diSii Serenifsimi 
Regis abfentia , aliquid detrimenti CA-
ptret, eamque ob rem indulfijfe, de-
diffe, & concefsiffe , ipfi Serenifsi-

mo 

dar cuenta, y con la facultad de 
diputar un Lugar-Teniente en el 
tnifmo Vicariato;como fe dice conf-
tar por el Diploma,y Letras del Se
ñor Emperador Carlos V. dadas en 
Erufelas de Brabante el dia trein
ta de Mayo del año de mil qui
nientos y cinquenta y quatro; y 
que defpues recuperada por dicho 
Señor Emperador Carlos V. nuef-
tro Gran T i o , y Abuelo Materno, 
la dicha Ciudad de Sena , como los 
de Sena pidieíTen , fe les dieíTe 
por Protedor, y Señor à dicho Se-¡ 
renifsimo Rey Phelipe ; el dicho 
Emperador Carlos V. repitió , re
novó , y duplicó en todo, y por to
rdo dicha Creación , y Diputación 
del Vicariato, y pufo à los de Seno, 
baxo la protección del Serenifsimo 
Rey Phelipe fu Hijo, concediendo 
à fu Serenidad la autoridad, y fa
cultades exprefladas en dicha pri
mera Creación , y Diputación , y 
otras que fe dize fe contienen en el 
fegundo Diploma, y en las Letras 
dadas en Bruíelas à diez y feis del 
mes de Enero , año del Señor mil 
quinientos y cincuenta y feis. Y¡ 
finalmente, que como el mencio
nado Carlos V . confideraífe, que 
fu dicho Serenifsimo Hijo, ocupa
do en elgovierno de muchos Rey-
nos , acafo no podria paífar à di
cha Ciudad de Sena, para exercer 
perfonalmente la adminiftracion de 
dicho Vicariato, quifo fu Mageftad 
proveer también con benignidad en. 
ella parte , para que dicha Ciudad, 
y Dominio no padecieffe algún de-

trir 

AÑO 
1604. 



D E P A Z D E E S P A Ñ A . 

A N O ^ PbitipP0 P10 fuo > plenum, 
160^ ac liberam facultatem , licentiam 

i77 

Eü.21.- quandocunqua & quomodocmque Se-
rjmi'^ti ejus expediré videretur ,pra~ 
diéíum Vicariatum Seremtatl ejus 
íçomejfnm , in totum , vel in parte 
alteri in feudum concedcndi, vel li~ 
here conferendi , nulla alio ajfenfu 
pro hujufmodi Subinfeudations , vel 
'•(ilienatione faciendo, petito , ac infu-
p-sr etiam fibi in ea, translatione re-
fervandi qtía-ncunque vellet partem 
diSii Dominii > cum pr<erogativisy 
& fasultatibus , author it at ibufque, 
juxta Serenitatis fu£ Arbitrium, & 
mm aliis conditionibus, modis , & 
f&rmis, qua omnes in ipfo facuha-
tis , &licenti<e Diplómate, & Ute
ris , datis BruxeHis vigefimafeptima, 
die Aprilis ejufdem Anni millejímiy 
quingentefimi , quinquagejirni fexti, 
l#tius explicantur. Porro ejus facul-
tatis , Indulti , & cefsionis vigore 
ftepediBum Serenifsimum Hifpania-
rum Regem memoraUim Vicariatum, 
mm autboritate Du,cali , Ó" Prin~ 
tipis Imperii, & tmiverfa, ejus dî  
i-ione , prout Serenit.is ejus ilia obti-
nebat , & quemadmodum dií'íus di
va memoria Imperator CaroJus Quin-
tus , magnus Patruus , ac Avus nof-
ter maternus , i l ia Serenitati ejus, 
ac fuccejforibus j'uis concefferat, cum 
vmni jure, pralibato divo Avo mf-
tro , ipfique Serenifsimo P-Cgi Pbi-
Uppo î & fuccejforibus fuis pertinen
te:, illujlrifsimo quondam Cofmo 
Duci Florentia fuifque filiis , ac 
%efcendentibus mafculis, & legitimis 
'ex lima inafi-ulinfry ac ,legitimo ma

trix 

tnmcnto por cfta aiifencia dc di- A x o ' 
cho Serenifsimo Rey , y que por l 6 o ^ 

, ' / o . . . concediò E n A . tanto difpcnsò , dio , y concedió ^ 
à dicho Serenifsimo Rey Phelipe 
fu Hijo, plena, y libre facultad , y. 
licencia de conceder , o libremen
te conferir en feudo à otro quaU 
quiera en todo , ò en parte , como, 
y quando à fu. Serenidad le pare-
eiefie conveniente, el fobredicho 
Vicariato concedido à fu Sereni
dad , íin pedir otro confentimien-: 
to para hazer femejante Subinfeu»; 
dación, ò enagenacion 5 y à mas 
de efto, de refervarfe en efta tranf-
lacion , qualquiera parte , que qui-
ílefle de dicho Dominio , con las 
prerogativas , facultades , y auto
ridades al arbitrio de fu Sereni
dad, y con otras condiciones, mo
dos, y formas, que mas largamente 
fe explican todas en el dicho D H 
ploma de Facultad, y Licencia, y; 
en las Letras dadas en Br ufe las à 
veinte y fíete de Abril del referido 
año dc mil quinientos y cinquenta 
y feis : y que afsi en virtud de ef
ta facultad, indulto , y cefsion , el 
íobredicho Serenifsimo Rey de las 
Efpañas diò , y concedió en feudo 
noble, franco, ligio, y honorifico,, 
con todas las pertenencias , digni
dades, prerogativas, honores , y¡ 
cargas pertenecientes de derecho,., 
ó de otro modo al feudo noble,:, 
franco, ligio , y honorifico , coi\ 
pleno derecho, y con nombre de. 
conceision , è irrevocable , y per-, 
fedta donación inter vivos , y, con; 
titulo , y derecho de noble, anti-» 

, ' r̂  



178 COLECCION 
A n o triMonio Mtis 'ífervato femperjure, 
l ó o d . & ordine prlmQge^itura ) exceptis 

En 2 i . 'tamn > ^ ñftfvfiti* oppidis , & 
' ' ' 'Lffcis MSH DómMii Senenjis infra-

fcriptis y viddktt : Porta Heiculis, 
Orbitclio , Telamonc , Monte Ar-
•gentario , Se Pottu Sandi Stepha-
m , cum éofwn twritoriis , & ju~ 
rifdiMimihtts , cimque auétoritatej 
& omrttmoda potefiafe, proitt baBe-
nus idem SerenifsiMus Rex ufusfue-
ra t , & tune ufebattir , & frueba-
tur, in fmínWi mbile , & francmn, 
iigium, & hbViorificufn , cum omni-
bus pertin-entíii , ãignitatibws > pr<s~ 
rogativis , hbHoribm , & oneribusj 
âd nóbiie ^fruHciim , ligwtn, Ó' hom-
tificüm fen-ium , de jur-t , vel aUÉs 
pertinenti&us ãediffk , cmcefsijfe , oc 
pleito jure-ittfgiMw effe nomine concef-
Jionis , Ac irrevocabilis , & perfetftg 
inter vivos âomtionis , tituloqúe, Ó" 
Jure nob'iüs, ¡mtiqui , & reóii feu-
di , ipfaihqtte Dncem pVo fe , Jtliis 

feiis , '& (¡Ikfrfhdémftibus àntediSlk 
dè bujufMiòdi fidtu Séñenfí ? bonis y 
& feud'is , èoritfnque jttribus, (pper-
iinmtiis cum mero & mixto Irñpe* 
rio , gladii potefiate , omnimodè 

jur i fâ iS lhne , cteterifque Régalibus, 
aejure Regalium, prout eidem Serenif-* 

JimoRegi, ratione jam di&a , perti-
nebat , fubinftudaffe & iiweftivijfe 
{vefervaU fémper S^renitati ejus , &• 
fiteceffbribus ejusfaperioritette, &feu-
dali obfeqüio) í (ta , quod ipfe Dux 
Florentia , fiUique , . & defeendentes 
ejus pradiãa omnia , & Jingula a i 
ipfo Serenifsimo Rege , fui/que def-
tendentibus, # fuccefforibus , imme-

dia* 

DE TRATADOS 
guo , y recto feudo el expréíTado ANO 
Vicariato de Sena , con autori-
dad Ducal, y de Principe del Impe- En¿i 
rio, y con todo fu Dominio , en la 
forma que fu Serenidad le poíTeíaj 
y como el dicho Emperador Carlos 
. V.(de fanta memoria) nueftro Gran 
Tío , y Abuelo Materno le havia 
concedido à fu Serenidad, y à fus 
herederos, y fucceífores, con todo 
el derecho perteneciente al fobre-
dicho Señor nueftro Abuelo , y al 
Serenifsimo Rey Phelipe , y fus 
íucceíTores , al lluftrifsimo en otro 
tiempo Cofme Duque de Florencia, 
à fus hijos,y defeendientes varones, 
y legirimos por linea maículina , yi 
nacidos de legitimo matrimonio 
(guardandofiempre el derecho,y-
orden de primogenitura ) excep
tuadas , y refervadas fin embargo; 
las Ciudades , y Lugares del dicho 
Domínio de Sena abaxo eferitos, es 
à faber : Puerto Hercules ,Orbiteloy 
Telamón ., Monte Argentaria , y el 
Puerto de San Stefam , con fus 
Territorios , y Jurifdicciones, y, 
con omnímoda autoridad, y po-
teftad, de la manera, que el dicho 
Serenifsimo Rey le havia poíTeído, 
y entonces poífeía,y 'gozaba; y quú 
diò la infeudaeion, y enveftidurai 
con titulo de noble, antiguo, y reo. 
to feudo à dicho Duque, para si,fus 
hijos, y fus defeendientes fobredi*: 
chos, del referido Eftado de Sena,; 
y de fus bienes,y feudos, derechos, 
y pertenencias , con mero mixto 
imperio, poteftad de Cuchillo, y 
omnímoda junfdicdan, y con las 

de-i 



DE PAZ D 
ANrC> 'd**** fec'ógñofcMt, & tens ant infeu-
1604. àum nobile , francum , ligium , & 

E n . s i . honoríficum , fecundum leges feudo-
rum , folibafque & approbatas f¿u~ 
dorum comefsiones (praflitofidditatis 
juramento') 5 ea tamen lege Ó" concefsio-* 
ne , ut prtefatus Dux , ejufque filii 
in di£ío Dominio Senenfi fuccejfuri, 
quotannis folvere teneatur Romano-
rurn Imperatoribus pro tempore exif-
tentibus , eorumque Gamer¡e Imperio-
¡i ea , quce Senenfes ante amifsionem 
Vicariatus, ratione fuarum inveflitu-
rarum , & confirmationum fulvere 
tenebmtur , d?* prout latius contine-
tur Diplómate defuper expedito. De*-
funSio autem pralibato Divo Impe-
ratore Carolo Quinto , Serenifsimum^ 
jÓ1 Potentifsimum quondam Princi-
pem Dominum Ferdinandum , ac de-
ñique eodent è vivís fublato , Divum 
Olim Maximilianum,Imperatores, Do-
minos Avum Paternum , Genitorerrty 
& Priedeceffbres nojlros obfervandif*-

Jimos indita recordationis ,fiiprafcrip
ta omnia , &fingula exprefiè , & 
nom'matim ratificajfe, approbajfe, & 
confirmajfe , ac Serenitatem ejus, cum 
de fupra nominatis locis Serenitati 
ejus in Subinfeudations Dominii Se-
nenjis- refervatis , & except is , turn 
etiam de eodent Dominio fubinfeuda-
to , ratione fuperioritatis , 0" feuda-
lis obfequii, aliorumque f u r i u m , ip-

J i Serenifsimo Regi in illa Subinfeu-
datione refervatorum , vel alias per-
tinentium pro Serenitate ejus , acfi~ 
His , ^ defcendentibus ejus legitimisy 
fecundum ordinem primogenitura in-
feudaffe h Nunc vero prcememoratus 
~. Se-

E E S P A N A : 'i7f 
demás Rcgalías,y derecho dé ellas, AÑO' 
fegun que por la razón yà dicha, IIQA, 
pertenecíaàdichoScrcnifsimo Rey; E n ^ i 
(reí'ervada ílcmpre à fu Serenidad, ' ^ 
y à fus íucceiíoi-es la fuperioridad, 
y el obíequio feudal) de tal fuerte, 
que didio Duque de Florencia, fus 
hijos,y defeendientes reconocicflcn 
todas,y cada una de las dichas cofas 
immediatamente de dicho Screnif-
fimo R e y , y las tuvieíTen en feudo 
nobIe,franco,Ugio,y honorifico,fe-
gun las Leyes de los Feudos , y las 
conecísiones de Feudos acoftum-
bradas, y aprobadas, ( preftando el 
juramento de fidelidad) pero con 
tal condición y concefsion , que el 
fobredicho Duque, y fus hijos» que 
fucccdicffcn en dicho Dominio de 
Sena , fucilen obligados à pagar, 
todos los aííos à los Emperadores 
Romanos , que por tiempo exif* 
tieífen, y à fu Camara Imperial,-
aquello , que los Señores ellavan, 
obligados à pagar antes de la per
dida del Vicariato , por razón de 
fus enveftiduras , y confirmacio-: 
nes, como mas largamente fe con-; 
tiene en el Diploma fobre efto ex
pedido) pero, que haviendomuerto," 
el fobredicho Señor Emperador, 
Carlos Quinto , el Serenifsimo, y, 
Poderofifsimo Principe en otro 
tiempo Señor Fernando , y ulti
mamente haviendo elle fallecido, 
el Señor en otro tiempo Maxi
miliano , Emperadores , Señores 
Abuelo Paterno , Padre, y pre-: 
deceflores nueftros muy refpcta-
bles (de indita memoria ) ratiíi-

Z % ' ca-



ri8o COLECCION DE TRATADOS 
AÑO ^rentfsimuí Rex m i t r n m Catholi-
, > ms Nepos , & Confobrmus nojier 
T»n.21. C h m f ú m m , tamquam nunc p f i obi-r 
' ~~ turn , & Genitom fu i Regis Whilippi 

Secmdi , in Regnis , ditionibus , --at» 
qm Dommiis ejus vems , & legiti-

• mus h&res , ac fuceejfor , paíris iau-
dabiUter injíjienda vejligiis , nolens 
quoque Us , qu¡e fiU erga Nos y & 
Imperium prajimda jncimbmt > uf-
piam Àeejfe , à nobis etiam pr¿mif<-
Jorum omnium ratificatiomm , con-
fírmationem , •& innovationem , ac 
infuper etiam feuialem concefsionem, 
feu invejiituram obtinere cuplat, at-
que per antediBum Confiliarium Ora* 
torem , Promratorem , & Maniata*-
rium fuum D. Gulielmum Raytñnn^ 
dum de Sanão' Clemente, fummo Jlíi^-
dio rogaverit, v i Sermitati ejus bu^ 
jupm&âi feuialem inwjlituram , tam 
refpeãu diBorum locorum , Portus 
Herculis , OrbitelU , Tdamonis, 
Montis Argentarií., & Portus Sanc-
ti Stephani i» Dominii S'enenfis Sub~ 
infsudatione refervatorum •, quam 
etiam refpsBu ipjius Dominii Semn-

Jís fubinfsuiati > ut fupra , ratiene 
fuperioritatis , & feuddis obfequii^ 
diorumque Jurium , ipfi SerenifsimQ 
Regi in illa Subinfeudatione referva-' 
tor um , & alias quomodolibet com~ 
petentium , una cum ipfms Subinfett-
dationis approbatione , & confirma" 
tione conjunBim concederé velimus: 
Nos fane , benevolè perpendentes, 
non folum arBifúmam fanguinis con-
junBionem , qua nobis , & prtfato 
Serení f imo Regi intercedi t , & Nos 
jure inducere debet, ut nullum Ss~ 

re-. 

«earon, aprobaron , y confirmaron A Ñ o 
expreíla , y feualadamente todas, >J60J 
y cada una <le las cofas arriba ef- -gn 2I 
critas, è infeudaron , fegun el or~ 
•den de primogenitura , à fu Sere
nidad , para si , y fus hijos, y def-
•cendientes legítimos > afsi de los 
fobredichos Lugares , refer vados, 
y exceptuados à fu Serenidad en ia 
•Subinfeudacion del dominio de Se
na , como del mifmo dominio fub-
infeudado , por razón de la fupe-
rioridad , y obfequio feudal, y de 
otros derechos refervados à dicho 
-Serenifsimo Rey «n aquella Subin
feudacion , ò que por otro titulo le 
pertenecen. Pero por quanto ei 
meflcionado Serenifsiiao Rey Ca-
thoiico a£tual, nueftro charifsimo 
Sobrino, y Primo Hermano, como 
verdadero, y legitimo íucceíTcr , y 
heredero, defpues de la muerte del 
Rey Phelipe II . fu Padre,en fus'Rey-
nos, Dominios, y Señoríos, ñguien-
do loablemente los pafíbs de fu Pa
dre , y no queriendo faltar en na
da à aquellas cofas que le toca exe
cutar àzia Nos , y el Imperio, de-
fea al prefente obtener de Nos la 
ratificación, Confirmación, y reno
vación de todas las cofas fobredi-
chas, y demás de efto, también la 
concefsion Feudal, è Enveftiduraf 
y-ha pedido con fuma inflan cia por 
medio del fobredkho fu Confeje-
ro, Embaxador , Procurador, y 
Mandatario Don Guillermo Ray-
mundo de San Clemente, que Nos 
firvamos de conceder, juntamente, 
à fu Serenidad efta Enveftiduni 



DE PAZ DE ESPANA: 
ANO rèn'-'t:'lt't e'ius > quarri mérito , ut Ne~ 
i(5o i potem , & Confobriniim nofirum i U 

En 2 \ l¡gimus ' gratijicandi occàfionem pr£-
tirire patiarratr , verum etiam ftnce-
r i m , & praclarifsimum flzidium, 
quo Serenitas ejus Sacru/H RomanuTú 
Impcrium profeqttitur , 0a quo ani-
mi arelare ejufdem cormnoda , Ó" or
namenta jugiter procurare foiet , Ó" 
quod tarn eximiam voluntatem fuam^ 
baud dubie in futurum etiam conf-
tanter confer-vatura , Ó" ubi opuí 
erit, reipfa nt.tnifefiè, at que confian-
ter tomprobatura Jit , memoratis Se~ 
renitatis fuá precibus , Ó" pojiulatis 
tam juftis , tam aquis > tamque op-
portunis > & idoneis ad tumdam Sa-* 
cri Imperii AuBorHatem , & exifti-
matioftêm omnino ajfenticndurn e/fe 
duximus. Quocirca ex certa nojirá 
feientia , añimoque bene deliberato^ 
fano quoque accedente Coñfilio > & 
Auóloritate nojira Imperiali^ memora^ 
tam concefsionem Vicariatus Genera* 
lis a prafato Domino Avo noftrú Im-* 
peratore Carolo Quinto pranominato 
Serenifsimo filio fuo f a ã a m , & pofi^ 
modum repetitam feu geminatam, 
ac facultatem , bujufmodi Vicariatmn 
Senenfcm in aliam perfonam Sereni-
tati fu<s gratam , & acceptam ^ vel 
liberé , vel feudi nomine transfereft-
d i , item & Subinfeudationem vigoré 
jam diside facultatispradiS'io I l lu / i r i 
Florentia Duci de diólo Vicariatu fac-
tam , , necnon exceptionem locorum 
PoL'tus Hcrciüis , Orbítelli, Tela-
monis , Montis Argentarii, & Tor
tus Sandi Stephani, cum eorum Ter-

r i -

Feudal, aCsi tcfpcfto cíe dichos Lu-* ANO 
gares de Puerto Hercules , Orhitelo, j (50̂ < 
Telamón, Monte Argentario , y Fuer- ¿ j^ 2 j _ 
to de San Stefano , reícrvados en lit 
Subinfeudation del Domínio de 
Sena , como tàmbien refpecto del 
mifmo Dominio de Sena > íubinfeu-
dado, fegiin queda arriba cxpreíla-
do , por razón de la í'üpcriondad, 
y obíequio Feudal, y de otros de
rechos reíervados à dicho Screnit^ 
íiino Rey en áqudla Subinfeuda-
-ciotijò que de otro qualquier mo
do le competen , juntamente con la 
aprobación, y confirmación de di
cha Subinfeudacion: por t;tntoNos> 
coníiderando con bcncvolencia^io 
folo el muy eftrecho parentefeo, 
que media entre Nos, y el íbbredi-
cho Sercnifshno Rey,que de juílicui 
nos debe mover à no omitir ocaílon 
álgúna de favorecer à fu Serenidad, 
à quien con razón amamos , comc> 
à mteíhro Sobrino , y Primo lier-
máno ; fino también el fincero , y. 
taüy feñalado afedo, que fu Sere
nidad tiene al Sacro Romano Im
perio, y el ardor con que fuele pro
curar continuamente fus interelfes> 
y glorias , y qué íin duda confer-* 
Vara también conftantcmente en 
lo venidero tan fingular inclina
ción , y que quando fuere mencf-
tef , la acreditará manifiefta , y, 
Conftantemente con efedos; deter
minamos condefeender enteramen
te àlas mencionadas fuplicas de fu 
Serenidad , y peticiones tan juilas, 
tan razonables, tan oportunas, è 

ido-



rI 8-4 COLECCION DE TRATADOS 
Â N O vi*0™* » ^ Juri/díêtonibus , earn-
,i'Ó04. ?WÍR AuSíoritate , & omnmoda potef-

tate per Serenitatem f m m j i b i , & 
fticcejforibiis una- cum feudali obfe-
quio , rations â i ã i Vicariatus fub-
infeudatt refer®aiorum ? in omnibus 
eorum Pun&ii D ClaufuHs , Senten-
t i i s , Ari icul i i , & verborum expref-
Jtonibus , prout ¿a omnia Infimmen-
tis-.f & L i t gris prmnfertk conítwn-
tur , ratificavimus , approbavimus, 
confifmuvimus, ac tenore prafentium 
ratificamus , approbátnm-, & confir-
mamus , ipfumqm Serenifsimum Re
gem Philippum Tertium , cum de die~ 
tis iocis Portus Herculis, Orbitelíi, 
¡Telamonis, Montis Argentaríi, & 
Portus Sandi Stephani, Serenitati 
'ejus in diSH DotninH Senewjis fab-* 
infeudatione refervatis, exceptIs, 
turn etiam de eodem Dominio Senen-

- . J i ; ut fupra demonfiratim eft , j u b -
infeudato , ratiane fcilicM fupeñor i -
tatis, Ó* feudalis obfequii, diorum-
que Jurturn Serenitati ejus in eadem 
Subinfeudatkne -refervatemm vel 
alias Serenitati ejus quomodvlihet com-
petentium , feu p-ertinentmm invef-
timus , & infeudamus pro Serenita
t i ejus , ac JUiis , & defcendentibm 
ejus hgit'mis ( ordine primogenitura 

J-ervato ) recepto vidfsim , mn qui-* 
dem à fupra nominato Serenitatis f u a 
Qratore ? Procuratore , ac Mandata* 
rJo , licet fufficienti ad hoc manda
to , cum facúltate mbilominus fubf-
tituendi Joco fui alios , mftruão { cum 
propter corporis fui imbecillitatem Ac-
t*1™ > ai wremonias confuetas per fo

na-

idóneas para defender ía autori
dad , y eftimacion del Sacro Im
perio. Por lo qual de nueítra cier
ta ciencia, y animo bien delibera
do, y con fano confejo , y de nuef-
tra autoridad Imperial, hemos rati
ficado, aprobado, y confirmado, y 
por el tenor de las Preíentes .rati
ficamos , aprobamos, y confirma
mos la mencionada concefsion del 
Vicariato General hecha por el fo-
bredicho Señor Emperador Car
los V . nueftro Abuelo , à fu Serc-
nifsimo Hijo primogénito , y def-
pues repetida ^ ò reiterada , y la 
facultad de transferir libremente, 
ò con nombre de Feudo el dicho 
Vicariato de Sena en otra perfona 
grata , y acepta à fu Seremdad 5 y 
afámiíiBO la Subinfeudacion de di
cho Vicariato, hecha en virtud de 
dicha facultad al dicho Iluâre Du
que deiUorencia, como también la 
excepción délos -Lugares de Puerto 
Mercuks , Orbitelo , Telamón, Monte 
Argent ario, y Puerto de San Stefano, 
con fus Territorios , y Juri-fdiecio-
nes, y con autoridad, y omiiimoda 
potetiad , xefervados por fu Sereni-
dad,para si,y íus fucceírores,;unta-. 
mente con el obfequio feudal, por 
xazoa de dicho Vicanato fubinfeu-
dado,en todos fusPuntoSjOaufulas,; 
Sentencias, Articidos, y exprefsio-
.nes de palabras , fegun fe contieneu 
todas en los Inftrumentos , y L e 
tras preinfertas: Y afsimiftno invef-; 
timos, è infeudamos à dicho Sere-: 
nifsimo Rey Phelipc III - afsi de di

chos 

£íí.ai, 



DE PAZ DE 
Á N O ^'tter facers i & celebrare requiret) 
160 4 fe^ ipfo f^^fsnte per fubfiitutos fuos 

En 21 . Iegitimos y nimirum illujirem nojirmn, 
& Sacri Romanii Imperii Prinüpem, 
Francifcum Gonzagam , Marcbionem 
Cajiilioni à Stiver Us, & Mcdularum, 
Confanguineum , Conjiliarium , Cs~ 
merarium , & ad Summum Pontiji-
cem defiinatum Ora-torem noftrum , uc 
honorabilem doÜum, ibidem nojirum, 
& Imperii fidelem dileüum , Jaco-
bum de Guazzon , Jurium Doííorem 
Cremonenfenty nomine, a,c loco Sereni-
tatis fute debito ficUlitatis Ò* homa-

'gii Juramento '•> Volentes , ac decer~ 
tientes hoenojlrodefareo Editto , qttod 
non modo idem Serenifsimus Rex Phi-
Hppus Tertius, ejufquefilii, <& defcen-
dentes legitimi fecundum ordinempri-
mogenituv-a , Serenitati f u á fuecejfuri, 

• framijfahca Ó1 jura in dictâSubin-
fettídatione refervata , aut Serenita
t i ejus alias virtute prainfertarum 
Tiiterarum D i v i Avi nofiri indita 
memoria Caroli Quinti Imperatoris, 
quomoddibet competentia , Ó" fpw-
txntia , una cum ipfo dominio Se-
nenfi infeudato , ratione fuperiori-
tatis , & feudalis obfequii teneant, 
& pofsideant jure , Ó* titulo fimpli-
cis feudi , qua etiam Serenitas ejus, 
Ó" diBi filii , Ó4 defcendentes ejus a 
Nobis & najiris in Imperio fuccef-

Jbribus , quotiefcumque cafus tulerit, 
i n feudum recognofcere teneantur ; Ve-
runty ut ipfc quoque Illujlris Dux Flo-
ventU à Serenifsimo Rege Philippo 
Jubinfeudatus vigore ejufmodi Subin-
feudationis per Nos itidem approba

te. 

ESPANA. 183 
chos Lugares de Puerto Hercules, ^ ^ T Q 
Orbitelo , Telamón , Monte Argentar ¿SOA. 
rio,y Puerto de San Stefano, referva- £Wi 2 j 
dos, y exceptuados para fu Sereni
dad en la Subinfeudadon de dicho 
Dominio de Sena,como también del 
mifmo Dominio de Sena fubinfcu-
dado, fegun arriba fe exprefla, por 
razón de la fuperioridad, y obfe-
quio feudal, y de otros derechos 
rcfervados à fu Serenidad en dicha 
Subinfeudadon , ò de otro qual-

• quier modo pertenecientes, y com
petentes à fu Serenidad , para si, 
fus hi;os, y defcendienrc? legíti
mos (guardando el orden de primo
genitura ) recivido reciprocamente 
el devido juramento de fidelidad, 
y omenage , no por el arriba men
cionado Embaxador , Procurador, 
y Mandatario de fu Serenidad,au£-
que inftruído de fuficiente Poder 
para ello , con la facultad de fubf-
tituir otros en fu lugar (por no po
der à caufa de fu debilidad corpo
ral hazer , y celebrar perfonalmen-
te el ado , y ceremonias acoftuin-
bradas) pero eílando el prefenté, 
por fus legítimos fubftitutos , esà 
faber : nueftro lluftre Francifco 
Gonzaga Principe del Sacro Ro
mano Imperio, Marqués de Caftí-
lion de Eftiveras , y de Medolas, 
nueftro Pariente , Coníejero , Ca
marero , y nombrado Embaxador 
nueftro para la Corte del Sumo 
Pontífice, y el honrado, docto , y. 
amado Fiel nueftro,y del Imperio 
Jacobo de Guazzon , Doctor Cre

mo-



COLECCION DE TRATADOS; 
** > & nnjtrtntó* y j i i & efe debeat 

160^ in di£ía Civitate & Dominid Sena-
•Bru 21» mm nofier > ^ SMri Romani Imperii 

Generalise VieàriUS , pfsitque » & 
debeat omnia > & fíngula faceré, & 
txercere , qué idem Serenifsimus Rex 
Philippus virtut'e Litterarum prain-
fertarum Serenitatis f u a Parenti à 
Uivo Carolo Quinto , rations pradic-
ti Ficariatus conceffarum faceré , & 
•exercere qmmodolibet pojfet, & âe-
-berci ; fupplentes ob id omnes , Ó4 
Jirigulos defeõius tàm juris , quàm 
fa¿ i i , & folemnitatum omfsiones, 
f i qui , vèl qua in pnemiftis inter-
venijfent, aut allegaripojfent'i non obf-

•tantibus quibufcumque Legibus, Sta~ 
tutis , Conjiitutionibus , Ordinationi-
bus, Decretis , aüt aliis quibufcum
que in contrarium facientibus , qui-
bus orfinibus & Jingulis etiamji tali a 
ejfent, de quibus in prafentibus fpe-
cialis & individua mentio fieri debe-
fet, eorum tenores hie pro exprefsis 
babentes ; ^.w hac vice tenore p r a -
f wtium derogamus, derogatum effe 
volumus, fcientia Ó" auãoritate pra-
diBis , noftris tamen & imperii Sa-
cri fuperioritate, & aliorum furibus 

femper f a h i s , & illajis, & hac ín -
' fuper Lege adjefía , ut d iãus lllufiris 
Florentia Dux , tamquam Vicarius^ 
ration? ipjtus Vicariatus omnia , ^ 
Jtngula pr<sflet, aâ qu<s Vicarius hu-
jufmodi , ipfa Civitas Senenjis, 
dim de jure y vel confustuâine quo-
mo dolib et' tembatur , dolo , & f r a u 
de femotis. Mulli ergo omníno ho-
minum liceat, ham nojíra ratifica-

tio?. 

monenfe en ambos Derechos , en 
nombre, y lugar de fu Serenidad: Y/-
Queriendo , y determinando por g l f ¿ 
eíte nueftro Edido Cefareo , que '"^ 
m folamente el dicho Sereniísi. 
.mo Rey Phelipe 111. lus Hijos, yj 
defcendiéntes legitimos, fegun el 
orden de primogenitura , que fuc-
cedieren à fu Serenidad , tengan, 
y poíTean con derecho, y titulo 
de fimple Feudo los fobredichós 
Lugares , y derechos refer vados 
en dicha Subinfeudacion , ò poc 
otro qualquiera modo tocantes, y¡ 
pertenecientes à fu Serenidad en 
virtud de las preinfertas Letras deí 
Señor Emperador Carlos V. nuef
tro Abuelo (de ínclita memoria) 
juntamente eon el dicho Domi-; 
nio de Sena infeudado , por ra«: 
zon de la fuperioridad , y del obfe-i 
quio feudal: los quales íu Sereni-; 
dad, fus Hijos, y deícendientes fe-/ 
ràn obligados también à reconoces; 
como Feudo de Nos, y de nueftro^ 
fuccefíbres en el Imperio, todas las 
vezes que lo pidiere el cafo 5 fino 
que también el fobredicho Iluítre 
Duque de Florencia fubinfeudado 
por el Serenifsimo Rey Phelipe, 
en virtud de la Subinfeudacion 
aprobada , y confirmada por Nosy 
fea,y deba fer en dicha Ciudad, 
y Dominio de Sena nueítro Vica-, 
rio General, y del Sacro Romano 
Imperio , y pueda, y deba hazer¿ 
y exercer todas, y cada una de las 
cofas , que el dicho Serenifsimo» 
Rey Phelipe pudiera., y d e v i e » de 

íjual-! 



DE PAZ DE 
ANO t'ton's * ̂ ppfobaíionis, confirmationis} 
. A invefiiUir£ , infeudatimis } volunta,-* 

T V tis , decreti , fuppletionis , & dero-> 
gationis paginam infnngere , ^/o/^-' 
w , aut ei qtiovis aufu temerario con-* 
traire : J i quis autem id attentare pr<£-* 
fumpferit , nojiram , & Sacri Im-* 
perii indignationem grctvifsimam > & 
pcenam centum marcurum auri purij 
quarum dimidia Fifco noftro Cafareo) 
altera vero pars injuriam pafsi , feu 
fajforum ufibus appUcari debet , fe 
noverit irremifibiliter incurfurum* 
JJarum teftimonio Literarum mana 
nofira fubfcriptarum , & Sigilli nof 
t r i Cafarei appenjione munitarum, 
mediante. Datum in Ant nofira Re
gia Praga , die vigefima prima men-
Jis Januarii , Anno Domini milk-
Jlmo fexcentefimo quarto , Regno-
rum mfirorum , Romani vigefi-
mo nono , Hungarici, trigefimo fe
cundo y & Bohemici itidem vigefimo 

mno RUDULPHUS—* Rudolphut 
Çoralucius. S.~* 

E x t r a ã a eft prafetts Copia ah 
originali Privilegió ifi Carta Perga^ 
mena ajfervato in Magno Regid C a 
rneree Archivo in Camera prima fub 
Litter a I . Scanzia I I I . Fafe. I V , 
numero I . cum quo f a B a Colldtio'-
ne de verbo ad verbum concordat, 
sneliori femper falva 5 E t in fidem 
de Mandato, ore teñus Illujlris Do
mini Marchionis Cafiri novi D . 
Vincentii Vfafcme, Prafidentis Com-
mijfarii fubferiptus Magnificus An~ 
tonius de Marfi , Regius Archiva* 
fhis hiç fe fubfcripjit. patura Nea~ 

ESPANA: * $ f 
qualquíer modo hazcf , y fcxerccí 
en virtud de las Letras preinfertas, j 
concedidas al Padre de íu Serení- B - ^ X Í 
dad por el Señor Garlos V. por. 
razón de dicho Vicariato : íliplien-
do por efto todos, y cada uno de 
los defeitos, afsi de derecho, como; 
de hecho, y las omifsiones de 1b-
leninidades, ÍI algunos, ò algunas 
huvieffcn intervenido en lo fobre-: 
dicho,© pudieflen aiegarféj no obl^ 
tante qualefquiera Leyes , Eílatus 
tos, Conftituciones, Ordénatiohes, 
Decretos , u otras qualefquiera co
fas que hagan en Contrario: à todas 
ias quales, y à cada - una de ellasy 
aunque fuellen tales,que en las Pre-
fentes fe debieíle hazer de ellas 
efpecial, è individual mención, te-. 
Hiendo fus tenores por expreflados 
aqui por efta vez-, por el tenor, 
de las Prcfentes, de nneftra ciers 
ta ciencia > y autoridad deroga-; 
mos, y queremos fe derogue , fal-: 
vos íiempre, è ilefos, fin embar-i 
gó nueftros derechos, y la fupe-s 
rioridad del Sacro Imperio , y losí 
derechos de otros , y demás de ef-; 
to con la condición, de que dichqj 
líuftre Duque de Florencia , como; 
Vicario ̂ cumpla por razón de dichai 
Vicariato todas, y cada una de las 
cofas, à que el Vicario, y dicha; 
Ciudad de Sena citaban obligados 
en otro tiempo por derecho, y cof-
tumbre, ò de otro qualquier modo,; 
fin dolo,ni fraude aigüho.Finalmcn-; 
te , à ninguna per fona 1c fea licito 
quebrantar , violar , ò ¿011 oíTadiaJ 
temeraria contravenir à efta pagina 

Àa de 



'!8¿ COLECCION DE TRATADOS 
ÃÍNÍO í 0 ^ ' ^ ^ e0^em -Magno Regia de nueftra Ratifícacion, Âproba- ANO 
¡1603. Camera 

1718, 
Archivo , die 2%. J m i i 

ÜVNTONIUS DE MASK 

L 

clon, Confirmación, Enveftiduva, 
Infeudacion, Voluntad , Decreto f 
Suplemento, y Derogación; Y íl 
alguno prefumiere intentarlo , íc-
pa , que incurrirá irremifiblemente 
en graviísima indignación nueítra, 
y del Sacro Imperio , y en la peni 
de cien marcos de oro puro, cuya 
mitad fe deberá aplicar à nueftro 

.Tifco CeFareo, y la otra â los ufos del agraviado, ò agraviados. Me-; 

.diante el Teílimonio de las Prefentes Letras , firmadas de nueftra mano,y¡ 
corroboradas con núeítro Sello Cefareo pendiente. Dado en nueftro 
Real CáíEIlo de Praga à veinte y uno de Enero , año del Señor mil 
feifcientos y quatro , de nueftro Reynado de. Romanos veinte y 
nueve , de Úngria treinta y dos , y de Bohemia afsimifmo veinte y) 
..nueve—r- RUDULPHO.—-Rpdulpho Coralucio. S . - , 

XéA prefente Copia ha jiâo traslattadd del Privilegio Original en PergamU 
nojquefe guarda en el Archivo Grande de. la Camara Realyenla Camara prime
r a , baxo la Letra / . EJiante 3. Legajo 4. Num. i . con el qual , cotejada pdía-
bra for palabra , concuerda •> falvo Jiempre mejor -cotejo .: E n fee de lo qualt 
por ma&dado verbal del Jlujlre Señor Marques de Cafironovo Don Vicente 
'Frafc-onePrefidmte Comiffkrio , el infraferipto Magnifico Antonio de Mafi, 

jArchi^ero Realyfirmo aqui. Dado-en Nápoles ; y en el mtfmo Archwo Grandi 
*di M Camara Á e a l a 2 8̂  de Junio de 171.8-

-ANTONIO DE MA-sf* 

ii$04. 

1. 
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AftQ E N V E S T I D U R A del Ducado , y E'/lado de M U ^ N , con los Condados de ANO 
160$. P ^ V J ^ y y ANGLURI^. , dada por el Señor Emperador S.ODVLFO , al Señor J^Q^.' 

En.ai . Rey Catholico Bon PHELJPE I I f . con las mifmas calidades , autoridades, j¡n 2 1 : 
preeminencias , y orden fuccejivo en fus Hijos , y clefeenâientes con que le 
havia concedido el Señor Emperador CIARLOS V. al Señor Don PHELWE 11. 

f u Hijo. Dada en Praga a 21 . de Enero de 1604. [ Copia authentica , ea 
la Secretaría del Confcjo de Italia. ] 

RODVLTHVS Secundus , Divina ODULPHO Segundo , por el fa-í 
favente dementia , EleBus JLV, vor de la Divina Clemen-; 

Romanorum Imperator femper Au- cia, ele¿to Emperador de Romanos 
gufius j ac Qermmiis , Hungaria, íiempre Auguílo , y Rey de Ale-: 
Bohemia, Dahnatia, Croatide, Sela- mania , Ungria, Bohemia , Dalma-
von'u Rex , Archidux Auflrix , Dux cía , Croacia , Efclavonia , Archi-
BurgundU , Brabantia , Stirix , C a - duque de Auftria , Duque de Bor-
rinthia , CarnioU , Marchio Mora- goña , Bravante , Eíliria , Caria-
vice, Dux Lucemburgia , ac fuperio- thia , Carniola , Marqués de Mo
rn , & inferioris Silefu , Witember- ravia , Duque de Luxemburg , y. 
gee , & Teckis , Princeps Suevia, Co- de la Alta , y Baxa Silefia , de Wi-
tnes Habfpurgi, Tirolis, Ferretis, Ki~ temberg , y de Tecka , Principe de 
burgi, &Goriti<e , Landgravius Al- Suevia , Conde de Habfpurg , Ti -

f a t U , Marchio Sacri Romani Imperii y rol , Ferrete , Kiburg , y Goricia,' 
Burgovia , acfuperioris & inferió- Landgrave de Alfacia , Marqués 
r i sLufa t ia , Domims Marchite Sda- del Sacro Romano Imperio , de 
vonic<e> Partus Naonis, & Saliñarum. Burgovia, y de la Alta, y Baxa L u -
Ad futuram rei memoriam, recognof- lacia, Señor .de la Marca Efclavo--
cimus tenore prafentium pro Nobis> na , Puerto Naon , y Salinas. Pa-; 
& nofiris in Imperio Suecejforibus no- ra futura memoria , reconocemos; 
turn fatientes univerfis. Cam Divus por d tenor de las Prefentes , por 
quondam Imperator Carolus Quint us Nos , y nueítros íuçcefibres en el 
Augufle memoria , Magnus Patruus, Imperio, haziendonotorioàtodos. 
Avus maternus & prxdecejfor nofter Por quanto el Señor Emperador 
obfervandifsimus , fuperioribus an- Carlos,V.deAugufta memona,Gran 
nis, devoluto ad Majeftatem fuam & T i o , Abuelo Materno, y Predecef-
Sacrum Romanum Imperiumplemju- for nueftro muy refpetable , los 
re per obitum Illufiris quondam Eran- años paffados , debuelto à fu Ma 
cifei Sfortia Mediolani Ducis, abfque geftad , y al Sacro Romano Impe 
haredibus kgitimis , & feudi capa- rio con pleno derecho el Domi-
cibus defuntti, ejufdem Mediolanenfís nio útil del Eftado , y Ducado de 
Status , & Ducatus , ac pertinen- Milán , y de fus pertenencias, por 

t i a- Aaz ha-



i83 COLECCION DE TRATADOS 
ANO t^arurn vttti Dominio , volms , & 
1604. cupÍMs fecurimi , & incéumitati 

En.21. e)us Status , quàm pojfet retfifsime, 
Confulere , & .talem Primipim ei 
praficere , qui Sacri Romani Imperii 

* Lee-, pro- jus & poteftattm* aufboritats , po-
friítatem tmtia ^ g . viribus tueri , &£onfer-

vare , Subditos vero in pace , & 
jitjlitia regere , & gubernare pojfet^ 
eundem Ducatum , Statum , & Do
minium Mediolanenfe, ex fupradic-
tis, & dliis rationnbilibmxaufís cum 
ComitatibusP-apite & Angkria , ac 
atmiius eorum pertinentiis, '& j u ~ 
ribus filio fuo charifsimo Sermifsh 
mo Principi Domino Pbilippo I L 
Hijpaniamm, uiriufque Sifüiíe., & 
Werufalem Regi Catbolico , Archi-
d m Aujlrite , Duci Burgundia , d* 
Mediolani , Avúnculo , Sotorio , & 
Fratrt noftro vharifsimo , motu pro-
prío , quod nullum magis utikm, 
convenientem , 4f idoneum ad ejuf-
âém Status & Jurium 'Sacri Impe
rii in eo defenfimem comperiret pa-
ternè contulerit atque domverity 
& pofimoáüm Serenitatem ejus de 
diâíís Ducatu Mediolani y & Comi-
tatibus Papia , & Angieria, eorum-
que y omnium pertinentiis univerfís, 
qua ad diBos Ducatum , & Comi-
tatus tune fpeBabant ^feu olim fpec-' 
taverant ,feu pertinuerant, D^cibuf-
fue & Gõmitibuspradiãis compethe-
rant, feu etiam competeré deberent de 
jure , v e l , confuetudine , v e l , aliter 
quomodocunque., juxta formam Invef* 
títurarum antiquarum > & cum om
nibus juribus , honoribus , prarogati-

vis , libertatibus. & exemptionibus 
in 

haver fallecido el Iluílre Francifco 
Esfcrcia , Duque de Milán, fin he
rederos legítimos , y capaces de 
Feudo, queriendo,y defeando aten
der en la mejor forma pofsible à 
la feguridad , y confervacion del 
dicho Eftado , y poner en el un 
Principe , que pudiefle con fu au
toridad , potencia , y fuerzas de
fender , y confervar el derecho, y 
propriedad del Sacro Romano Im
perio , y regir , y governar à fus 
Subditos en paz , y jufticia , con
firió , y donó paternalmente por 
las fobredichas , y otras razona
bles caufas el dicho Ducado , Ef
tado , y Dominio de Milán , con 
los Condados de Pavía , y Àugle-
xía', y todos fos derechos, y perte
nencias à fu muy charo Hijo, el 
Sereniísimo Principe Don Pheli-
pe I I . Rey Catholico de las Efpa-
ñas , de las dos Sicilias , y de Jcru-
falèn, Archiduque de Auftria, Du
que de Borgoña, y de Milán, Tio, 
Cuñado , y Hermano nueíko muy 
amado, de tnotu próprio, y por en
tender no havia otra perfóna mas 
útil , conveniente, è idónea para 
la 'defenfa del mifmo Eftado , y de 
los derechos que en él tiene el Sa
cro Imperio; y delpues concedió 
la Infeudacion, y Enveftidura à fu 
Serenidad de dichos Ducados de 
Milán, y Cohdados de Pavía , y 
Anglería, y de todas las pertenen
cias de todos ellos, que à dichos 
Ducado, y Condados tocaban en
tonces , ò havian tocado , y perte
necido antiguamente, y que ha

vian 



DE P A Z DE 
A N O *n antiluis Invejlituris latiusexpref-
1604. fi* ' non t̂ wi pro Serenitate Sua, 
En.21. 1u¿m ttiám ejufdem filiis mafculis, 

ex legitimo matrimonio procreatis, 
ac procreandis , & aliis defcendenti-
bus , qui è Serenitate fuá & filiis 
ejus legitlmis maf culis legitimé naf-
cerentur, fecundüm ordinem geni tu
ra , & ejufdem feudi naturam in-
feudaverit, & invaftiverit ; Poftea. 
'vero cum exiflimaret omnibus modis 
profpiciendum , ut futuris contentio-
nibus, & differentiis, quce inter Sue-
ceffores oriri poffent , omnis occajlo 
praduderetur yin ipfo Statu Medio-
lani , & Comitatibus fupra diãis, 
talem fucesdendi rationem , <& for
mam conflituerit, per quam Status 
Ule , cum omnibus fuis pertinentiis 
in perpetuinn integer , & indivifus 
confervaretur , it a ut , ñeque fuc
ee Jforum pluralitate , ñeque competi-
torum ambitione , vel contentione, 
dijirahi , five difeerpi quandoquepofi-
fet : Nimirum , ut ipfi Serení fimo 
Regi Pbilippo in dicíis Ducatu , Ó" 
Comitatibus fuccederent films ejus 
Primogenitus mafeulus & legitimus, 
ejufdem que primogeniti primogeni
tus mafeulus legitimus , & fie ordi-
ne fuccefsivo , de primogénito in pri-
mogenitum mafeulum defeendentem, 
ufque in infinitum : Deficientibus au-
tem primogenitis maf culis , fuccede-
ret fecundogenitus mafeulus legitimus, 
ejufdem fecundogeniti primogenitus 
mafeulus, & ab eo defeendentes maf cu
li primogeniti , ufque in infinitum , f i 
mafeulus aliquisfueritfuperfies; idem 
etiam de tertio , & quartogenitis intel-

l i -
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vian competido, ò devieran tam- A N O 
bien competer à los Duques, y 
Condes íobredichos por derecho, £„i2I' 
ò coftumbre, ò en otra qualquier 
manera , íegun la forma de las En-
verciduras antiguas , y con todos 
los derechos , honores, y preroga-
tivas, libertades, y exempeiones, 
mas largamente expreffadas en las 
antiguas Enveíliduras, no folameni 
te para í'u Serenidad, fino también 
para fus Hijos varones, havidos, y 
por haver de legitimo matrimonio, 
y demás defeendientes que nacief-
len legitimamente de fu Serenidad, 
y de fus Hijos legitimos varones, 
íegim el orden de genitura,y la 
naturaleza del mifmo Feudo ; Y; 
defpues coníiderando fe havia de 
atender de todos modos , à que fe 
quitaíTe toda ocafion à las futuras 
contiendas, y diferencias que pu-
diefíen originarfe entre los fuccef-
íbçes , eftableciò cierto modo, y 
forma de lucceder en el mifmo 
Eftado de Milán , y Condados fo-
bredichos, por donde aquel Eftado 
con todas fus pertenencias fe çon-
fervaffe entero, è indivifo perpe
tuamente, de fuerte que, ni por la 
pluralidad de fucceílbres, ni por 
la ambición, o contienda de com
petidores pudieííe dividirfe, ò def~ 
membrarfe en algún tiempo : es à 
faber , que al dicho Serenifsimo 
Rey Phclipe le fuccedieíle en di
chos Ducado , y Condados fu Hi
jo Primogénito varón , y legiti
mo, y el Primogénito varón legi-
gitimo de dicho Primogénito , y 

afsi 



i COLECCION DE TRATADOS 
AÑÓ tigendoi*) ordine primogenitura fern- afsipor orden fuccefsivo de Primo- A A 
1504. Per fervat0 ' Deficiente vero line A gcjiito en Primogénito varón deC -¿g 

En . 21 . mafcu^na faccedere deberetfilia pri- cendiente , haftacl infinito; y faU 
mogenita , ejufdemque primogénita tando Primogénitos varones, Cue- *21-* 
primogenitus mafiulus, ejufque def- cediefle el Segundogénito varón le-
ctndentes mafculi ordine fupraditfo, gitimo , y el Primogénito varón 
ufque in infinitum , eodem fuccefsio- del mifmo Segundogénito, y los 
nis ordine in fecundo , tertio , & defcendientes de el varones Pri-; 
quartogenitis filiabm exrumdemque niogenitos,hafta elinfinito,fi fobrc-
defcendentibm primogenitis fervato, viviefle algún varon; entendiendofc 
frout in Diplómate ipjim quondam también lo mifmo de los tercio, y, 
Div i Caroli, defuper edito , a c i n - quartogenitos, guardado ílempre 
ferias inferió latius continetur. De- el orden de Primogenitura 5 y que 
f u n ã o atitem, prdibato Divo quon- faltando la linea Maículina, de-; 

• dam Imperatore Carolo Quinto , D i - vieíle fucceder la Hija Primogeni-
vus quoque Imperator Ferdinandusy ta , y el Hijo Primogénito varort 
inelitee reeordationis, DoMnus , & dela mifma Hija Primogénita, y 
Avqs pQternus nofier obfervandifsi- fus defcendientes varones con el 
mus y ad benevolam & Jludiofifsi- orden fobredicho , hafta el infi-
mampetitionemdiSiiSerenifsmi'Hif' nito , guardado el mifmo orden 
paniarum Regis, Fratris noftrieha- de fucceísion en las Hijas , fe-
vifimi , infijlenio vejiigiis p r a m - gundo , tercio , y quartogenkas» 
tninati Divi Patris fu i Caroli Quin- y fus defcendientes primogenitos> 
t i , non folum denuo inveftiverit , 0 ' iegun mas largamente fe contiene 
infeudave'rit eundem Serenifsimum en el Diploma del dicho Señor 
Regem .Pbilippum. pro fe , & filiis Carlos, expedido fobre efto, y mas 
fuis mafeulis ex legitimo matrimo- abaxo inferto. Y haviendo muerto 
nio procreatis, & procreandis, aliif- el referido Señor Emperador Carlos 
que defeendentibus ex Sereyitate ejus V. también el Señor Emperador 
& filiis ejus legitimis mafeulis tie- Fernando, de indita recordación, 
gitime fecundum ordinem genitura Señor, y Abuelo Paterno nueftro 
wfcitwiS)de diSlis Dueatu Mediolani, muy refpetabl-e, à la benévola , y. 
& Comiiatibus Papia & Anglería^o- muy encarecida petición del dicho 
rumque omnium pertinentiis prout Serenifsimo Rey de las Efpañas 
conftat ex referipto Majefiatis f u á , nueftro muy amado Hermano , fí-
quod datum fuit in noftra Imperiali guiendo ios paífos del ya nombrado 
Civitate Augufix Vindelicorum die Señor Carlos V. fu Padre, no folo. 
vigefima fept'ma mmjis Tebruarn, diò de nuevo la Enveftidura, è lo -
^««o Domini milhfimo quingentefimo feudacion al mifmo Serenifsimo Rey" 
quipqjiagefimo nónosverum etiampra- Pheiipe para si,y fus Hijos varones» 

me- ha-
(«) En otro Inftnimenw femejante à «fte fe ke mtdUgendum, 



DE PAZ DE 
• ANO memoreltam ixtenfionem à Divo Pa-
1604.. íwc, no ft*"0 quod modum , & for-

En . 21 , mam fuccefshnis fa£iam laudaverit, 
approbaverit, ratificaverit, confirma-
,iverit,Ò' eorroboraverit, ficüti apparet 
in Diplómate defuper emanato , cujus 
tenor fequitur in bxc verba. i,Fer-
.3,dinandus , Divina faventé Cismen* 
i , tia , Ele Bus Romanormn Impera-
•)) tor femper Augujlus , ac Germa-
.3, nice •, Huñgaria , Bohemiis , Dal~ 
.„ mati<e , Croati<£, Sclavonia > Rex, 
¿¡Infans Wfpanhrum Archidux 
?, Âufirite, Dux Burgundi£, Brabàn-
3, tite, St ir ia > Gafinthia y Carniò-
3, l<e , Marchio Moraviá , Dax Lu-
5, cemburgia ^ ac fuperioris & infe-
p, rioris Silefia > Wirtembirg¡e , <&' 
3, Tecles , Princeps Sue-vice , Comei 
i , Habfpurgi, Tirolis Ferre tis K¿-
s, burgi, & G or it i a > Lamlgravius AU 
3, faltÍ£ > Marchio SacriRorááñi Im* 
f) perii , Burgoviá , ac fuperioris & 
j> inferioris LufatU » Domirtus Mar̂  
j} chiie Sclavonicce , Partus Naonis, & 
l>, S aliñar um , Ó'c. Àd futuram rei 
9, memoriam recògnòfcimus , & itOf 

turn facimUs tenorepreefentiilm Uni* . 
ti verfis 5 Quoà Serenifimus Prinr 
), ceps. Dominus Philippui Wfpania-
3, rum , utriufque Sicilice > & Hier 
>) rufale m Rex Caibolicui , Nepoi 
anojler charifsimus Nobis bêrie-vo-
í,le exponendum curaverit , fe fuf 
iiperioribus annis àprteclarifsimá me-

moriis quondam ̂  Imperatòre Carà-> 
3> lo Quinto Augujlo f-tatre > ac- Dó-
3> mino nojlrò charifsitno inveflitum 
nfuijjede Ducatu Midiòlani , &Co-

mitatibus. Papi* & AnglèrU pro 
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havidos, y por Haver de legitimó' AN0 
matnmonÍo,y demàs defcèndienies, j 6o. 
que de fu Serenidad, y de Ills Hi- ^ n . i u 
jos legitimos varones, nacieflen le- ' * 
gitimamente , fcgun el orden de 
genitura, de los dichos Ducado de 
Milán , y Condados de Pavía , y 
Anglería, y de las pertenencias de 
todos ellos , íegun confia por el 
Refcripto de fu Mageftad , que fue 
dado en huciifa Imperial Ciudad 
de Áugüfta, el día veinte y fie té 
del mes' de Febrero, el año del Se-̂  
ñor mil quinientos y cinquenta y 
hüeve; íifio también loó , aprobó, 
ratificó j confirmó , y corroboró la 
fobredichá extenfion hecha por el 
mencionado Señor Gran Tio nueí'-
tro, en quanto al modo, y forma' 
de fuccefsion, como parece por el 
Diploma expedido fobre ello, cu* 
yo tenor fe figue en eitos tèrini-
nos. j-jJFernándo (por el favor de 
)3 la Divinâ Clemencia) elédo Èm* 
>, perador de Romanos fiômpre 
>, Àugúftô ) y Rey de Alemania»; 
i , Üngfíá > Bohemia , Dalmá'ci^y 
>, Croacia, Efclavonia, Infante de 
j , las Efpañas, Árchiduqüe de Auf-
), tríá i Duque dé Borgoña , Bra-: 
j> bañté, Eftiria > Carintia, Carnio-
)•> la. j Marqués de xMoraviá, Du-, 

que ÒA Luxemburg > y de la Al-: 
„ tã,y Baxa Silèfia, de Wiftembefg»; 
„ y de Tecka, Principe de Sucvia*; 
„ Conde de Abfpüfg , T iro l , Fer-

reté , Kiburg, y Gorlcia , Lahd^ 
„ grave de A!facía , Marqués del 
j , Sacro Romano, Imperio > de Bur-
„ govk> >' de la Alta, y Baxa Luf> 

cía» 
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: 4>¿¡ COLECCION DE TRATADOS 
ÁNO '"ft > M ^g t̂tmis haredibus fuisy 

''160^. » prout etiam nos Invejiituram Mam 
Í n . 2 i . „proximis annis conjirmavimus, Ó" 

^ innovavimus y diáíofque Ducatim 
& Comítatus Ssrenitati ejus pro 

„ f e , ac jUiis mafculis legitimis fe-
?) cundum ordinem genitura Ó" na-

tur am feudi in feudum contuli-
•^mus. Pojiea autem cum prtediüius 
}> Divus quondam 'Prater nojler cen-
'nfaijfrt omnibus modis profpicien-

dum y ut futuris contentionibus & 
p, dijferentiis , qua inter fmcejfores 
„ or ir i pojfent , omnis occajio pra* 

cluderetur , eundem Divum Fra-
i y t r e m nofirum talem in tyfo Statu 
$; Mediolani, & Comitatibus prtedie-' 
jytis fuccedendi rationem , & for
ty m a m conjiituijfe , per quñm Status y 
py ilk c u m omnibus fuis pertinentiis 
) , in perpetuum integer, Ò' indivi-
> y f m confervaretur , it a ut ñeque 
'ti fuccejjbrum pluralitatsy ñeque com-
bypetitorum ambitions , vel con ten t 

b) tione dijlrabi y five difurpi quan-
•yydoque pojfeiy nimirum ut ipfi Se^ 
ty 'renifsimo Regi PbUippo 'in ã i ã i s 
,y Ducatu &• Comitatibus fuccederet 
t i filias • ejus primogénitas mafculus, 
y y Ó " legitimas, ejufdemque primoge-
yy niti primogénitas mafculas legiti-
'»mus , Ó4 fie ordine fuccefs'wo de 
\y primogénito in primogenitum maf-
a culum dsfeendentem , ufque in infi~ 
'y, nitum ; Deficientibus autem pri -
yy mogenitis. mafculis fuccederet fecun-
« dogenitus tnafculus legitimus, e j u f -

y, demque fecundogeniti primogénitas 
yy mafcuius y & ab eo defcendentes 
)y mafculi pritnogemti y ufque in infi-
. • . " 3> nfa 

yy cia , Señor de la Aíarcà Eícla- A ^ O 
„ vona , Puerto Naon , y Sali- .j 5 ^ , 
„ nas, &c. Para futura memoria,. B r % . . i i i 

y, reconocemos, y hazemos noto-
„ rio por el tenor de las Prefentes 
„ à todos : Que el Serenifsimo Prin-., 
„ cipe Don Phelipe, Rey Catholi-
„ co de las Efpañas, de las dos Sin 
„ cillas , y dejeruíalèn, &CinueÍH 
„ tro muy amado Sobrino, ha pro-

curado fe Nos expufiefíe ami£-; 
y, toíàmente, que los años paíTa-i 
„ dos fe le havia dado por el Em-; 
„ perador Carlos V. de iluftrifsima; 

memoria , Hermano , y Señor, 
„ nueftro muy amado , la Envefti-i 
„ dura del Ducado de Milán, yj 

Condados de Pavía , y Angle-: 
ría, para si, y fus legítimos here-í 

„ deros , fegun Nos también con-
firmamos, y renovamos efía E n - , 

„ veílidura los años próximos paf-
fados , y conferimos en Feudo à' 
fu Serenidad , para s i , y fus Hi-. 
jos varones legítimos, los dichos. 

„ Ducado, y Condados, fegun d i 
„ orden de genitura , y naturales 
„ za del Feudo. Y defpues havien-i 

do el dicho Señor Hermano mieC{ 
„• tro difunto, juzgado convenien-» 
„ te poner todo cuidado en quitar] 

toda ocañon à las futuras con-j 
„ tiendas , y diferencias , que pu-¿ 
„ dieífen originarfe entre los fue-; 

ceífores, elmifmo Señor Hcrma-i 
„ no Nueftro eftableciò cierto mo-i 
„ do, y forma de fucceder en e í 
„ dicho Eftado de Milán , y C o n -
„ dados fobredichos, con que cfte 
?>iôê^2 Í S . ^ i0? pertenen-; 



DE P A Z DE ESPANA. 
ANO» " nitum. Si mafculm aliqúis fuerit 
1504. nfuperjíes. Idem etiam de tertio & 

in .SI i qutrtogenitis intelligcndo , or dine 
»primogenitura femper fervato. De-
eficiente vero linea mafculim •, fuc-
'„ cederé deberst Filia primogénita, 

ejufdemque primogénita primoge-
) , nittis mafculus^ejufque defeendentes 

mafeuli, ordine fupradicio , t/fque 
!„ifí infinitum , eodem fuccefsionis 
i , ordine in fecundo , tertio & quar-
'„togenitisfilia,bus , enrumque defeen-
'py dentibusprimogenitisfervato,prout 
5> in Diplómate ipfius quondam Divi 
„ Caroli defuper edito latim conti-
'}) nstzir y en jus tenor es talis. Ca-
•jyrolus Quintus, Divina favente C!e~ 
yy mentia, Romanormn Imperator Au-
yygujltis y ac Rex Germanite , Gaftel-* 
y, la y Ar ago ni a , Legionis , utr'mf 
y, que Sicilia, Hierufalem , Hunga-
y, r ia y D aim at i a , Croatia , Navar-
yyra , Granata , T'oleti , Valentia, 
y, Galitia , Majoricarum , Hifpalis, 
y, Sardinia, Corduba, Corjica , Mur-

*lccAlge- ,yti<e,Giennis , Jlgarbií, Algeria,* 
^3 y, Gibraltar is , ac Infularum Balea' 

„ rium, Infularum Canaria , & In-
yydiarum , ac Terra Firma Maris 

Oceani , &c, Archidux Attfiria, 
y. Dux Burgundia, Lotbaringia, Bra-
3,bantia , Stiria , Carintbia , Car-

niola , Limburgia , Lucemburgia, 
y, Geldria, Wirtemberga , Calabria, 

Athenarum, Neopatria,Comes Flan-
dr ia , Habfpurgi, Tirolis , Barcbi-

y, nonia , Artbois , & Burgundia, 
„ Comes Palatinas Hannonia, Hol-
y, landia, Zelandia , Ferretis , Kz-
„ burgi, Namurci, Rofillionis , Ce-

» ri-

cias fe conícrviiilc perpetuumen- AÑQ 
„ te entero , è índivifo ; Je fuer- r ¿ 0 , . 
„ t c que , ni por la pluralidad E n . z i , 
„ de íiicccflbres , ni por la ambi-
„ cion , ò contienda de competi-
„ dores, pudieffe divid'ufe , ò def-
„ membraríe en algún tiempo : es 
„ à faber, que al mifmo Sercnifsi-
„ mo .Rey Phelipe le fuccediefle 

en dichos Ducado, y Condados 
fu Hijo Primogénito varón, y lc-
gitimo , y el Hijo Primogénito 

„ varón, y legitimo del mifmo Pri-
„ mogenito , y afsi por orden fue-; 
„ cefsivo , de Primogénito en Pri-

mogenito varón defeendiente, 
„ hafta el infinito;y faltandoPri-
„ mogenitos varones , fuccedieífe 
„ el fegundogenito varón legitimo,-
„ y el Primogénito varón del mif-

mo fegundogenito , y los det. 
cendienres de él varones Primo-. 

„ genitos, hafta el infinito, íi fo-< 
„ brevivielTe algún varón ; en-i 
„ tendiendofe también lo mifmo; 
„ de los tercio , y quartogenitos,; 

guardado fiempre el orden de 
„ Primogenitura : Y que faltando 

la linea Mafculina , dcvieíTe íbe-' 
„ ceder la Hija Primogénita, y el 
„ Hijo Primogénito varón de la 
„ mifma Primogénita , y fus deC 
„ cendientes varones, con el or-: 

den fobredicho, ha (ta el infinito, 
guatdandofc el mifmo orden de 

,fuccefsion en las Hijas fegundo,; 
„ tercio , y quartogenitas, y cri 
„ fus defeendicntes Primogénitos, 

como mas largamente le contie-
„ ne en el Diploma del dicho Señor 

Bb „Car-



15,4. COLECCION DE TRATADOS 
A N O vtritM™ & Zutphani* , Landgra-
1604. >>v'lHS •dlfati* , Marchio Burgo-

En.21. Orijlani , ^ Gotiani , Sacri 
„ Rommi Imperii, Princeps Sueyiee, 
„ Catbalonu , Dominas Fri f ia , Mar-
¡fcbia Sclavonicce , Portas Naonis, 

B i f c a U , Molince, Salinarum , TV/-
/v/zV , Meilinitf , &c. Ad f u t a -
ram rei memoriam y recognofcimus 

v pro Nobis ,. Ó* nofiris in Imperio 
yfuccejforibus , & notum facimus 

„ harum ferie univerfis , quod cum 
»fuperioribus annis Illufiris quon-
» dam Francifcus Secundus Sforúia, 
j.j Mediolani Dux , quern paulo ants 
j) in univerfum Dominium , 0" Sta-
>ytum Mcdi'dmi, Dei aufpiciis , in 

* Suple que j) nofirum Sacri- Romani Imperii 
M jusi&poteftatem armis mftns juf-
i) te<> ac legitime receptum rejlitwra-
n musjó" infeudum illi contuleramusy 
>} nulla harede feudi cap ace pofi fe 
a rel ião , fie Deo difponente , in f a 
it ta concejferit , èaque de caufa 

* Sobra el I »? ipfo js * Statu., ac Dominio Mediola-
7> nenji ad Nos , Sacrum Roma-
)> num Imperium pleno, jure devo-
t, luto , ut ejus.fecuritati, & Jimul 
a Sacri Imperii juribus , atque adeo 
it totius Italia pad opportune confu-
j> leretur, quod fieri nulla modo pojfe, 
» j a m turn experientia edoBi , cer~ 
)t nebamus, nifi Status Ule tali com-
)> mitteretur , qui jus Imperii , €§" 
iifuum virjbus , & potentia , ubi 
» opus ejfet, tueri , atque defenderé 
»P0Jfei ' m'ln 1 omnibus circunfpec-
), tts , nullum alium magis commodum 
» ad earn rem , ^ St at am invenir e-
}> mus, j a m â i ã u m St atum , £)<?-

Carlos difunto, expedido fobre A 
„ efto, cuyo tenor es el figuiente. I6 ; 
„ Carlos Quinto, por el favot de la ¿j ^ 

Divina Clemencia , Emperador ' ~ 
Auguílo de los Romanos, y Rey. 
de Alemania, de Caílilla,de Ara-
gon, de Leon, de las dos Sicilias,' 
de Jerufalen, de Ungria, de Dai-

„ macia,de Croacia,de Navarra, de 
Granada , dc Toledo , de Valen-

„ cia, de Galicia, de Mallorca, de 
Sevilla , de Cerdeña , de Cordo-' 
va , de Córcega , de Murcia , de 

„ Jaen , dei Algarve , de Aíge-
j , zíra , de Gibraltar , de las Islas 
5, Baleares, de las Islas de Canaria, 

è índias, y Tierra Firme del Mar 
Oceano , &c. Archiduque de 

„ Auftria, Duque de Borgoña, de 
Lorena, de Brabante, de Eftiria, 
de Cadntia , de Carniola , de 

„ Limburg , de Luxemburg , de 
Gueldres , de Wirtemberg , de 

„ Calabria, de Athenas, de Neopa-
„ tria, Conde de Flandes, de Habí-
„ purg, del T i r o l , de Barcelona, 

de Artois , y Borgoña , Conde 
Palatino de Henao,de Olanda, 

„ de Zelanda, de Ferrete , de Ki-
, /burg , de Namur , del Rofellon, 
„ de Cerdaña, y de Zutphen, Land-
„,grave de Alfada , Marqués de 
„ Burgovia, de Orillan,, y Gocia-
„ no, <iel Sacro Romano Imperio, 

Principe de Suevia, de Cathalu-
„ ña,Señor de Frifia, de la Marca 
„ F.fclavona , de Puerto Naon , de 

Vizcaya , de Molina , de Sali-
nas, de Tripoli, y de Malinas, 

„Para futura memoria , recono-
cc-



DE PAZ DE ESPANA; 
Á N O " MÍníuM Mediolani , & Comitatus 
'•\6QA. » } ^ dngleria Serenifsirno 

21 " Principi Domino Philippo , Princi-
}> pi Hifpaniarum , Arcbiduci Auf~ 
j , tri<s , Duci BurgundU , & Medio-
j , U n i , Principi, Filio no¡ir o cha-
„ rifsimo in feud um cant uli mus , & 
'yyDileciionem fuam de tilo inveftivi-
f } mus , tanquam eum, qui Nobis me-

rito prx ceteris gratus ejfet , & 
j , quern ad defcnfonem prafati Sta-
„ tus y & jur ium Sacri Imperii in 
j , eo ex caujis pramrratis mérito ma-
i y gis idoneum judicajfemus, quemad*-

modum ex Lttteris nofiris fuper eü 
y , r í expeditis apparet. Quoniam ¿tu-
3f tem , non minus folicitè cumndum 
j , eji y quibus rationibus , qu* irn-
) , menfo fumptu , & labore parta. 
) , f u n t , conferventur 5 id vero potif-
tyjimüm in eo confiftere judicenws, 
a j i futuris contentionibus, & diffe-

rentiis , qua inter fuccejfores or ir i 
y Vpojfent, omnis occajío pr.-ecludatur: 
>, Proinde operie pretium vifum eft in 
j , ipfo Statu Mediolani cert am fuc-
) , cedendi rationem Ó* formam ex 
i , nunc conftituere , quo nimirum Ule 
j) cum fuis omnibus appertinentiis 

in omne xuum integer , & indi-
j) vifuspermaneat, ac ñeque fuccelfo-
„ rum pluralitate , ñeque competito-

rum ambitione , ac contentions dif-
i , trahí y atque difcerpi quandoque 

pofsit. Quaproptsr motu proprioy 
y, non per err orem , aut improviden-
yytiam , fed animo bene deliberato, 

fano & maturo Procerum noflrumy 
& Imperii Sacri Fidelium acceden-

>, te tonfilio , prafatique Serenifhni 
„ Prin-

*9$ 
„ cemos por Nos , y nueñros fue- AÑO' 
„ ceffbres cu el Imperio , y ha- j 
j , cemos notorio à todos por el j s?? .2 i . 

tenor de las Prefentes , que por 
„ quanto los años paliados, el Huí-
„ tre Francifco Esforcia , Segun-
„ do Duque de Milán , i quien po-
„ co antes havíamos reftableci-

do en todo el Señorío , y Efta-: 
„ do de Milán , juila , y legiti-í 

mámente reducido con nuef-
tras Armas , mediante la pro-
teccion de Dios , à nueftro po-

„ der , y del Sacro Romano Impe-' 
rio , y fe le havíamos concedido 

„ en feudo, falleció fin haver de-
xado heredero alguno capaz de 
feudo , difponiendolo afsi í'uDi-

y, vina Mageftad ; y debuelto por 
eíta caufa con pleno derecho çl * 
di¿ht> Eftado, y Señorío de Mi-

„ làh à Nos , y al Sacro ítomàr 
„ no Imperiò , para atender opor-
„ tunamente à fu feguridad , y 
„ al mifmo tiempo à los derechos 

del Sacro Imperio , y à la Paz 
„ de toda la Italia , lo qual, en-
j , feñadosporla experiencia, veia-

mos , no podia confeguirfe de 
otro modo , que encotnendan-

„ do aquel Eftado à un Sugeto 
y, que pudieíTe guardar ,'y defen-

der con fuerzas, y poder, quan-
„ do fueífe neceífario , el derecho 
„ del Imperio,y fuyoj no haviendo 

hallado (conílderadas todas Jas 
circunftancias) otro alguno mas à1 
propofito para cfteaífunto, y Ef-: 

„ tado;hemos dado en feudo el di-i 
cho Eftado, y Señorío de Milán, 



i 9 $ COLECCION DE TRATADOS 
À N O *' Vtinttyis ifilii nofiri 'cbarifsmi Mfr* 
l6o$ . »fenfu > & volúntate inUrvinientet 

E n . 21'. >» ex -wh ifítentia, & Imperialiau-
thoritate mftr* , & de plemtüdi-

„ ne potejlatis hamm Litter'arum fe-
3, rie , ac vigore decernimus, or dina'-
„ mus. > itque jlatuimus , ¿o f Impe~ 
j , riali Ê d i ã o perpetuó valituro, quo A 
¿, j n pradiflto Statu , & Dominio 
t > Mediolani, Comitatibuf ¡ue Papite> 
}> & Angierid , cum univerfis eorunt 
„ juribus , pertinentiis ex hoc 
) , tempore inanteà perpetuis, futuris 
j) temporibus fuocedat , & fuccedere 
JJ debeat prafati Serenifsimi filiimf-
» tri , Hifpawarum Principis primo» 
>> gtnifui. mflflulus legitimus ex eo 
iiiifityckftjt j ejufdemque primage-
ir 'niti primogénitas mafcuius, & j ú 
ty or dine juccefsivo de primgenito 
*> /'» primogenitum mafculum d&fcen-
>, dentem > a/^w? m infinitum 5 D i -
)> ficientibus autem primogenitis maf-
>, çulis t juceedat , é " fuçced^re de-
i> 'keflt , | » .pradiflò, Dujcatu , ^ 
aetata Mfdiolani > CojnjtUtibufque 
)}Papi<e j ^ Àngleria cum eorum 
>, pertinentiis ^fecundogenitus mafcu* 
>> ^ legitimus, ejufdemque fecundo*-
ngeniti primogenitus mafcuius , Ç^* 
„ íjí» w defcendentes mafculi primo-
>, ¿ f w ' í / , « / * / » i n f i n i t u m , quando 
j ) aliquis maf cuius fuperjies fuer if. 

* En otra illud jdem intelligendo * ¿¿i í í r i í o , 

Je^P;»/ í / ! »' ^ HWtogtwtis mafcãlis , o r ¿ ¿ » ^ 

ligtndum, „ primogenitura femper falvo , & 
iy fervato ; Deficiente verb linça maf-
„ culina\ fuccedat , fuccedere de-
» beat in diSlo Mediôlanenfi Domi-
n nio , ^ Çomitatibus PapU , & 

„ y Condados de Pavía > y Angle- AÑO 
ría , al Sereniísimo Principe Don j 50^^ 

„ Phelipe, Principe de las Efpañas^ ¿7C<2 j . 
j , Archiduque de Auftria , Duque — 

de Borgoña , y de Milán , Prin-, 
• j , cipe) è Hijo nueftro muy amados; 
>, y hernos concedido à fu Dilec-< 
>, cion la Enveftidura de e l , como 
>, quien Nos era con razón mas 
„ grato que los demás, y Nos pa-
>, recia jüftamónte por las referidas 
y, caufas mas apto para la defeníai 
„ de dicho Eftado, y de los dere-
„ chos , que el Sacro Imperio tiene 

en é l , como confta de nueftras 
„ Letras fobre efto defpâchadas. 
)? Y por quanto es neceífario çuidaç, 
» no con menos folickud de los. 
a, medios , con q u f d^ben confer-, 
„ varfe las coías, que con inmenfo 
» gafto,y trabajo fe han ganado, y. 
„ juzgamos que elto coníifteprin-;.. 
„ cipalmente en quitar toda oca-

ílon à las futuras contiendas, y¡ 
a diferencias , que pudieífen origi-
„ naife entré los fucceflbres: Poí-
„ tanto Nos ha parecido Convenient 
„ te eftablecer defde ahora cierto; 
„ modo>y forma de fucceder en ejj 
„ dicho ÉíHdo.de-Milán , con que 
>, en todo tiempo permanezca en-

tero > è indivifo con todas fus per-i 
tenencias ; y ni por la plürálidadi 

„ de fucceífores , ni por la ambi-
>, don , y Contienda dé los compe-í 
), tidotes , püeda dividirfe , ò defe 
„ tóembrarfe en algún tiempo. P015 
>, lo qual de motu próprio., no pot; 
„ error y ò inadvertéocia, fino coíi 
„ ánimo bien deliberado y junta-; 

m e n - i 
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DE PAZ DE ESPAÑA. 
A Ñ O "dngkri* > cum eorum pertinentiis, 
1604. " fi^a pritnogtnttt* > ejufdemque pri-

En.2I. ntnogenita primogenitus mafcuius, 
y, ejufque defcendentes mafculi, ordi-
3, ne fupradiólo > ufque in infinitum; 
y> at que eadem lex , idemque ordo 
j , fuccefsionh intelligatur , & ferve* 
>) tur in fecundo , ter tio , & quarto-
íígenitis fíliabus , earumque defcen~ 
»dentibus primogenitií, it a ut alii fi~ 
>J Ui , aut filia nullum jus pratende-
?> re pofsint ad diílos Eyucatum -, & 
)> Comitatus , fed folutn alii fratres, 
'}> & defundentes mafculi iegitimi 
?) babeant, & haberepofsint, ac per-
?) cipiant ab ipfis primogenitis ali~ 
)> menta condecentiajuxtagradus dig-, 
)> nitatem ; filiabus verò , fiiquas ba~ 
)> bere contigerit , eafque , nuptui tra~ 
5> di ,de condecente dote (prout gra* 
3> dus earum , & conditio requirit) 
» profpiciatur , & honefta fufienta-
» tione alantur : quihis ita prajli-
3) tis , decemimus ipfos , & ipfas 
>, deberé tácitos , & tacitas , at que 
3, contentos , & contentas ejfe, ipfis 
,,fuper caterís qua fuccefsionem hu~ 
„ jufmodi Ducatus, Dominii & Sta-
„ tus Mediolani & Comitatuum , ac 

pertinentiarum pradiãarum con~ 
„ cernunt ,perpetuumfilentium impo-
3, nentes. Qua quidem omnia pratnif 

fa facimus , confiituimus , ordina~ 
mus , Ó" fancimus motú , animoy 

„ confilio , fcientia , aüthoritate , &• 
„ poteftate fupradiBis , caque perpe-

tm firma , & valitura deeernimus. 
,> Non obfiante lege, & forma pra~ 
„ diña Nofira Invefiitura pradião 
,}S4remfsimo filio nofiro Pbilippo 

^ H i f , 

*97 
„ mente con el fano , y maduro A N O 

confejo de nueítros Proceres, y I¿0. 
a, Fieles nueftros, y del Sacro Im~ En , ^ 
„ perio , è hitervinicndo el con-
„ fentimiento , y voluntad de di-. 

cho Serenifsimo Principe , n-uef-
„ tro muy amado Hijo, de nuef-
„ tra cierta ciencia , è Imperial 
„ autoridad , y plenitud de poteí-
„ tad, por el tenor , y en virtud 
>j de eftas Letras , determinamos, 
» ordenamos, y cftablecemos por 
j) efte Imperial Edióto, que ha de 
» fer válido para íiempre , que fue* 
>j ceda, y deba fucceder defde aho-
>j ra en adelante en todos los 
» tiempos venideros en dicho Efta-
>j do , y Señorío de Milán , y en 

los Condados de Pavía, y Angle-
„ ría con todos fus derechos , y 
» pertenencias el Prime genito va-. 
„ ron legitimo de dicho Sereñif-* 

fimo Hijo nueftro Principe de las 
Efpañas, y afsi con orden fuccef-

), fivo de Primogénito en Primo-
>, genito varón defeendiente , haf-
,, ta el infinito ; y faltando Primo-
,J genitos varones, fucceda, y de-
), ba fucceder en ¿1 fobredicho Du-

cado,y Eftado de Milàn,yCon-« 
dados de Pavía, y Anglería con 

), fus pertenencias el Segundogení-
„ to varón legitimo,y el Primogení-
„ to varón del mifmò Segundogeni-̂  

to , y los Primogénitos varones 
„ defeendientes de él, hafta el in-< 
„ finito, quando fobreviviere ai-
,, gun varón : entendiendofe lo 
„ mifmo de los Tercio, y Quar-
„ togenitp varones, falvo, y guar-



1 >8 COLECCION DE TRATADOS 
ÁNO » Hifpaniarum Principi concejfa , ac 
1504. " w n objlantibus quibufais aliis I n -

En.a 1 • " vefi:ituris í e r Nos > aut Divos Pra-, 
•n decejforts nojiros Romanorum, Im~ 

„ -peratores , & Reges Augufta me-. 
j , i&orice , Jlluftribus quondam Me-

diolani Ducibus , fub qmcunque 
fitierborum forma caneefsis > five 
, i etiam donations , Ó" Invefiitura 
yi .mflra primitiva > ipfi Serenifsimo 
ti Principi filio nofiro collata, natu-. 
i^rave ipfittS fsudi Ducatm , & Co-
>,! mitatuum pradiEiorum, necnon L e -
yrgibus , Conjtjtutionibus, , Confue-
}) tudinibus, Feudorum Decretis tarn 
P, Mediolanenfis Dominii , qmm aliis 
.„ Statutis , Privilegus, Concefsioni-
i? .bfisf tàmlgenèralibus , quàm par~ 
yyfkular ibus-^ ¿/¿/f ¿» contrarium 
a facientibus quibufeumque- , etiatn~ 
yyfi tali d forent qua hie de verbo 
), adverbum infer ere oporteret, aut 

de eis faceré mentionem fpecialemv 
3 j qvibus omnibus , & fingulis , eo-

*Lee/fno- >} rum tenorem ^; bjc pro infertis} Ó" 
n.fufficientgr exprefsis habentes , & 
>, baberi volentes quatenus obfia-
„ r m t , feu, quovis modo obfiarepof-
nfent buic nofira confiitutioni, ordi-
¡ynat ion i , difpofitioni , at que Deere-
i r to , pro haç vice , & ad, bunc ef-
,y f e ã u m duntaxat, exprefsè deroga-
j) mus , Ó" derogatum ejft volumusy 
j} feientia, authoritate , & poteflate 
'wprtfdiftisfupplentes omni tam j u -
>> rfc ? quàm(faãi , & cujufuis fio-

lemnitatis tàm, intrinfeca , quàm 
'), extrinfecis 5 aut form alis, -qua fer-
JJ í/ári dsbuijfet, ^ »c»w e/ í í ferva-r 
II *Ui cjÚMMjwe. defe&ui, qui 

>, in 

rei 

•„ dado ficmpre el orden de primó-
„genitura ; pero que faltando la i6q, 
„ linea maículina, fucceda, y deva £n%l¡.. 
•„ fucceder en dicho Señorío de 
„ Milán, y Condados de Pavía, yj 
i , y Anglería con fus pertenencias,] 
.„ la Hija Primogénita ,y elPrimp-, 
>, genito varón de la mifma Primo» 
„ genita , y fus defeendientes va-i 
•„ roñes, conforme al orden fobre-, 
y, dicho, hafta el infinito: y la mif-
„ ma ley , y orden de íuccefsion 
„ fe entienda , y obferve en las 
„ Hijas fegundo , tercio , y quarn 
„ togenitas , y en los Primogeni-
,,105 defeendientes de ellas , de 
„ tal fuerte , que los demás Hi-í 
„ jos , ò Hijas, no puedan preten-¡ 
„ der derecho alguno à los dichos 
„ Ducado , y Condados ; fino que 

folamente los demás Hermanos,,' 
„ y defeendientes varones legiti-y 
„mos tengan,y puedan tener, 5̂  
„ percivan de los mifmos Primor 
„ genitos alimentos decentes, fe-i 
„ gun la dignidad del grado ; y, 
„ q u e à las Hijas ( ñ fucediere 
„ que las tengan , y eftas fe cafen). 
j , fe les atienda con un dote den 
„ cente , fegun fu grado, y calidad 
„ lo requiere, y fean alimentadas 
„ con honefto fuftento. L o quaí 
„ cumplido en efta forma , deter-: 
„ minamos, que ellos, y ellas ayari 
„ de callar, y darfe por conten-í 
„ tos, imponiéndoles perpetuo li-í 

lencio fobre las demás cofas, que: 
„ miran à la fuccefsion del referí-? 
„ do Ducado, Señorío , y Eftado 
i , de Milán , y; Condados, y perte-

„ nen-: 



DE PAZ DE ESPAÑA, 

eu 

Á N O " tnpra?nifsis quovis modo interve 
1604. »nVTet > aut intervenijje dici , fe 

En 21. " a^eKa" P0Fet ( w>ftra tamen , & 
"~' ?, Imperii Sacri Superioritate , Ó" 

feudali obfequio femper falvis ) 
, Ó1 bac lege adjeéía : nt quicunque in 

}ipreedí£io Ducatu , & Statu Medio-
3) lani , Comitatibufque Papi<e , & 
y, Angler¡¡e fuccefferit , Jive mafcu-
í} lus , five fcernina fueri t , quod is, 

vel illa eofdem Ducatum , & Co-
3) mitatus à Mob is , & fuccejforibus 
j j nofiris Roinanorum Imperatoribus, 
3, Ó" Regibus, mafculi quidem per fe, 
j,f(£?nin¡s vero mediante perfona le-
3,gitimi Procuratoris , aut Feudoge-
D ruli adgerendum , aut defervien-

dum fcudum apti , Ó* idonei in 
i , feudum recognofcere , invefiituram 
,y quoties cafus pojlulaverit , petere, 

Ó" dcbitum jidelitatis , & homagii 
„ jur'amentum pr aft are teneatur.Nul-
3, li ergo omnino hominum lice at banc 
J , nojlra Conjlitutionis , Ordinaiño-
) , nis , Decreti , Derogationis , Sup-
„ pletionis, Voluntatis , & Vracepti 
» pAginam infringe re , aut ei quovis 
fyaufti temerario contraire , aut con-
„ tra prtemiffa , vol aliquid eorum 
3 , faceré , vel venire quovis qti<efito 
„ colore , ingenio , feu pr<stextu\ fi~ 

quis aut em fecus attentare pra-
„ fumpferit , nofiram , & Imperii 
»> Sacri indignationem gravifsimam, 
» ac poenam decern millium marcha-
) , rum aur i pur i , toties quoties con-

tra faSium fueri t , fe noverit eo 
» j ipfo incurriffe , quarum dimidiam 
„ Imperiali fifço , feu zsErario nof-
t j trOf reliquam vero dimidiam parti 

, nencias fobrcdichas. Todas las A N O 
, quales colas referidas ¡memos, 
, cltableecnio.SjOrdenamos, y man- j¿n% 2 ^ m 
, damos de motu , animo , confejo, 
, ciencia, autoridad, y poteftad ib-
, bredichas , y determinamos , que 
, lean perpetuamente íirmcs,y va-, 
, lidas , no obftante la Ley , y for-
, ma de nueftra dicha Enveftiduni 
, concedida à dicho Serenifsimo 
, Hijo nueftro Phelipe Principe de 
, las Eípañas , y no obftante otras 
, qualeíquiera Enveftiduras con-
, cedidas por Nos, ò por los Seño-
, res nueftros Prcdecellbres, Em-
, peradores, y Reyes de Roma-
, nos, de anguila memoria, à los 
, anteriores lluftres Duques de Mi-
, làn, baxo qualquier forma de 
, palabras , y aun con titulo de 
, donación , y afsímiíino nueftra' 
, primitiva Enveftidura, conferida 
, al mifmo Serenifsimo Principe 
, nueftro Hijo, ò la naturaleza del 
, mifmo feudo deí Ducado , y 
, Condados íbbredichos , como 
, también las Leyes , Conílitucio-

nes , cofturnbres , Decretos de 
Feudos , tanto del Dominio de 
Milán , como otros Eftatuto.s, 
Privilegios , Concefsiones, afsi 
generales , como particulares , y 
qualcfquiera otras cofas que ha
gan en contrario , aunque fuef-
fen tales , que fueffe neceflario 
infcrtarlas aqui palabra por pa
labra , ò hazer efpecial mención 
de ellas : à todas, y cada una de 
las qualcs colas , teniendo , y 
queriendo fe tengan fus tenores 

„ por 



i c o COLECCION DE TRATADOS 
ÀNÔ "a lefa decernimus , abfque uUa re-
[1604. mifsione appUcandam > ratis ni~r 
í n . a i . " hilominus , ac in fuo robore , & 

'~~ vigore manentibus omnibus âifpo-
nJitionibus nofiris prami/sis. H a -
j , rum tejiimonio Litterarum tnanu 
'„ nojlrafubfcriptarum, & Bulla nof-
'„ tree áurea appenjiom munitarum. 

Datum in Oppido no fir o Bruxelkn-
jy/i Ducatus mftri Brabsntia , die 

duodécima menjis Decembris , an-
• j , no Domini millejimo quingente-
'y,fimo quadragefimo m m , Imperii 

noftri trigefimo , & Regnorum 
^ nofirorum trigefimo quarto, 

„ DifíufqueSerenifsimus , &cba~ 
rifsitnus Nepos mfier Rex Catbolicus 

. '9 > nos amanter rogaverit, ut .hujuf-
^modi fuctefsiottis formulam ipfi 
„ quoque authorttate nqfira Cafarea 
„ approbare , ratificare , confirmare, 
), Ĉ * corroborare vellemus. Nos fane 
'j, bujufmodi filiali petitioni ejufdem 

Serenifsimi & charifsimi Nepotis 
r>j nofiri Regis Catholici, baud grava-
•fytim annuimuSy qui alioquin etiam 
ĵy Serenitati ejus >pro mutua nofira 
¡y arSiifsima fanguinis conjunâlione, 
,y omni loco , & tempore libentergra-
yytifieamur y turn D i v i Patris f u i 
yy causâ y eujus fraternte in nos di-
yy leSíionis memoria nunquam ex ani~ 
yy mo nofiro evelletur , turn etiam 
yy quod Serenitatis fu<e plurima , & 
irpmclarifsima extent erga Sacrum 
i , Romanum Imp^rium merita , ha~ 
yy bitaque ratione, quod Serenitas ejus 
yybaãenus in d ião Statu Medióla-
hynenfi jus , & proprietatem ejuf-
»> dcm facri Imperii fummis viri~ 

y y buS 

y, por infertos, y íuficientemcnte 
y, cxpreífados aqui, en quanto obf- J¿ ' 
„ taíTen , ò pudiefíen de qualquier jpw 
„ modo obftau à efta nueftra Conf- ' ^ 
„ titucion, Oi'dcnanzajDifpoficion, 
„ y Decreto, exprefíamente dero-
„ gamos , y queremos fe deroguq 
„ con la ciencia, autoridad, y po-: 
„ teftad íbbredichas, por eíla vez, 
„ y para efte efecto folamente; fu^ 
„ pliendo todo defecto , afsi de; 
„ derecho, como de hecho, y de 

qualquiera foiemnidad , afsi in-; 
„ trinfeca , como extrinfeca , c», 
„ formai, que huvieñe devido ob-: 
„ fervarfe, y no fe huvieíTe obfer-

vado , y otro qualquier defe&o,' 
„ que de qualquier manera huvief-

fe intervenido, ò pudieíTe decir-
„ fe, y alegarfe haver intervenido 
,y en lo fobredicho ( falva fiempre 
„ íin embargo la fuperioridad nuef-
j , tra , y del Sacro Imperio , y el 
„ obfequio Feudal) y añadiendofe 
„ efta condición , que qualquiera 
„ que fuccediere en dicho Duca-
j , do, y Eftado de Milán, y Conda-
„ dos de Pavía, y Anglería , yà fea; 

varón, ò hembra, èl, ò ella , efte 
j , obligado à reconocer en Feudo 
„ los dichos Ducado, y Condados 
„ de Nos, y nueftros fucceíTores 
„ los Emperadores,y Reyes de Ro-
„ manos, y à pedir la Enveftidu-
„ ra , todas las vezes que el cafo lo 
„ requiera, y preñar el devido ju-
j , ramento de fidelidad, y home-
„ nage, los varones por s i , y las 
,> hembras , mediante la perfona 
„ de legitimo Procurador , ò Feudo 

„geru- . 
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AKO ^us tueri •> & confervare fluduerit, 
1604. »> ̂  deinceps quoqus iàem longe fa-

En 21. " c^us > & commodius prajiare po~ 
terit non folum ipfamet Serenitas 

„ f í i a , verum etiam hare des, Ó'fuc-
*Suj.i!c/ „ cejfores fu i * fuprafcripta ratio , Ó» 

„ forma fticcefsionis obfervetur. lta~ 
que ex nojira certa fcientia , ani~ 

„ moque bene deliberato , & deCte-
iffarea nojlrdi potejiatis plenitudine 
3, memoratam D i v i Fratris nojiri 
P, conflitutioncm , & formam fue-
2, cefsionis in praeinferto Diplómate 
j , deferiptam , omniaque , & fingu~ 

in eodem refcripta contenta in 
omnibus eorum punóíis , claufulis, 
articulis, fententiis , & verborum 
exprefsionibus sprout fuperius in-

oferta babentur , laudavimus, appro* 
fybavimus , ratificavimus , confir-
>, mavimus, & corroboravimussprout 
',,per prttfentes Imiamus , approba-

mus , ratificamus , conjirmamus, 
i , Ó1 corroboramus. Voíentes , ac de-
>; cementes es, omnia. , Ó' finguld in 
•},perpetuum ruta , grata , valida, 
',,0" firma efe , necnon cenferi , at-
}> que obfervari deberé , non objlan-

3, te lege, & forma Invejlitura per 
Nos di ¿lo Serenifsimo & char i f si-
mo Nepoti noftro Catholico Hifpa-

,) ni arum Regi mtehac concejfa, qua 
„ data fuit in no ft ra Imp er i ali C i -
„ vítate Augufta Vinàelicorum die 
jyvigeftma feptima men/is Februa-
„ r i i , Anno Domini millefmo quin-
,> gentefimo qninqu age fimo nono j ne-

que etiam objimtibus quibufuis 
>! aliis Invejlituris per pr<elibatum 
j) quondam Imperatorem Car ohm 

),ge:-ulo, apto, c idóneo para ad- ANCS 
„ miniftrar , ò fervir el Feudo. A I6o4. 
„ ninguna peifona, pues , fea licito En>2 j 
„ quebrantar efta pagina de nuef-

traConftitucion, Ordenanza, Dc-
„ crcto , Derogación , Suplemento, 

Voluntad , y Mandato , ò con 
qualquier temeraria ofadia ir 

j , contra ella, ò hazer, ò vejiir con-, 
3) tra las cofas íbbredichas ò algu-
„ na de ellas con qualquier color, 
>, fubtileza, ò pretexto j y íi alguno 
„ prefumiere atentar ea contrario, 

fepa, que havrà incurrido por el, 
„ mifmo hecho en gravifsima in-
„ dignación Nueftra , y del Sacro, 

Imperio, y en la pena de mil mar-
eos de oro puro, tantas quan-, 

„ tas vezes fe contraviniere, cu-. 
„ ya mitad determinamos fe apii-

que , fin remifsion alguna , al 
„ Fifco Imperial , ò Erario Nuef-, 
„ tro , y la otra mitad à la parte 
3t agraviada; quedando fin embar-
„ go ratas, y en fu fuerza , y vi-. 
,,gor todas nueftras difpoíiciones 

arriba dichas. Mediante el tef-
timonio de eftas Letras firmadas 

„ de nueftra mano, y corroboradas 
con nueftra Bula de oro pendien-
te. Dado en nueftra Ciudad de 
BruíTelas de nueftro Ducado de 

„ Brabante , à doze dias del mes 
„ de Diziembre , año del Señor 

mil quinientos quarenta y nueve,; 
„ de nueftro Imperio treinta, y de 

nueílros Reynados treinta y qua-. 
tro. 
„ Y el dicho Serenifsimo , y muy, 

3¡ amado Sobrino nueftro el Rey 
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* Auguftà 
en otra C(h 
pia. 

Quiñtum- , aut Divos praâecejfc 
„ res noflros Romanormn Impérato-
v res-, ac Reges Aügujlifsimdí * memo-
„ riat , five eidem Serènifsimõ Regi 
•„ Pbilippo , Jive lilujiribus quondam 
-,, Mediolani Ducibus , Jub quácum-
?, qqe verb ovum formà concefsis, & 
^prafertim primavfi Invejlituray 

„ Catholico, haviendonos amifto* A^Q 
,,famente fuplicado, nos firviefle- J^Q, 
„ mos de aprovai'le,rauificarle,cc)n-* ^ j , 
r, firraarle,y corrobora-rle con nuef-
„ tra autoridad Cefarea efta Formu-
j , la de fuccefsion 5 Nos condefcen-
„ diendo con buena voluntad à efta 

filial petición de dicho Serenifsi-
quam Serenitâti ejus à feepe nonti- >» mo,y muy amado Sobrino nueftro 
nato Divo párente fuo collatam ef-
fe liquet , feu natura ipfius feu-

f, di Dúcatus, Ó* Coniitatuum prte-
), díBorum necnon legibus , conjiitu-
j , tionibus , confuetudinibuf y feudo-
j , rumdecretis tàm Mediolmenfis Do-

n?inii-y quàm ¿fliis fiatutis , pr iv i -
legüs , çoneefsionibus tàm gene-

tyXalibw i quàm particúiambus} 0? 

i , el Rey Catholico , teniendo por 
otra parte cfpecial gufto en fa-

„ vorecer à íu Serenidad, en aten-
cion à nueílro reciproco y muy 

,> eftrecho parentefeo , afsi por 
» caufa del Señor fu Padre, de cu-
„ yo fraternal afedo à Nos, nunca 
i , fe apartará la memoria de nuef-
„ tro animo , como por los mu-

a> aliis in contrarium fackntibus qui- %> chos , y muy feñalados fervicioi 
^bufeumque , etiamfi falia forent, >> que debe à fu Serenidad el Sacro 
p de quibui hoc loco fpecialis mentio >> Romanó Imperio 5 y afsimifmo 
irfievi deberet 5 iis namqué omnibus y » coníiderando, que fu Seréuidaà 
n & Jtngulis , quatenus huic nojlra » ha procurado hafta aora defen-
n fonfirmationi, difpojitioni, & de- >> der , y confervar con fiimo ef» 
¡i ereto obfiar'tnt, feu quovis modo » fuerzo el derecho, y propriedad 
•w obfiare pojfent, pro. hac vice & » del mifmo Sacro Imperio en di-
y+ad húnc effeãum duntaxat exprejj 
v derogamus, & derogatum ejfevo-
v lumus , feientia , é* author it ate 
,y prxdifta. Suplientes omni tàmju-
f , r is , quam f a é ü , Ó" cujufvis / ¿ J -
?) íemiiitatisy tani intrinf",cis, qudm ex-
izMiitfa** aut formalis, qu<e fervari 

' yrdçfyuifet, & non effet fervata , & 
\ i dHii wtiewnqui deft Bui, qui in prà* 
y, mifsis qudvis modo interveniffety 
y y aut intermniffi dici , feu allegar i 
y % poffet, Nofira tamen & Imperii Sa-

yycri fup&ióritate , &'feudali obfe-
}} quia femper. falvis: Hac quoque„ 

7) cho Eftado de Milán , y que de 
y) aqui en adelante podrá también 
«executar lo mifmo mucho mas 
yy fácil, y comodamente > no folo 
y, fu mifma Serenidad, fino tam-
sy bien fus herederos , y fucceífo-
y, res, fi fe obfervare el referido 
ry modo , y forma de fuccéfsion. 
r, Por lo qual de nueftra cierta 
j , ciencia , y animo bien deliberar 
„ do , y de plenitud de nueflxa po-
„ teftadCefarea hemos loado,apro 
„ vado, ratificado,y'corroborador 

como por las Px;efentes loamos, 
apro-



b E PAZ D E ESPAÑA: 
"ANO yi itg? > qiMM adjecit Divus Impera-
1604. »t0>' Garolus Quintus , refervata , Ó1 

1 0 f 

„ aprovamo.s,ratifícamos,confirm;i- A Ñ O 

£ 1 1 . 2 1 . " ^ / í ? ut quicumque in pradtão 
Diicatu , & Statu Mediolani, Co-

„ mitatibufque Pipia , ^ Angleria 
3,ftmejferit , five mafcuius , five 
ytfwminjí fuer i t , quod is, vel illa 

eofdtm Ducatum , & Comitatus à 
Nobis , Ó" fuccejforibus noftris Ro~ 

, , manorum Impefatoribuf, & Regi-
y, bus , maf culi quiiern per fe , fas-
„ minie vero mediante perfom legi-
„ timi Procuratoris , aut Ftudogertt-

l i ad gerendum , aut deferviendum 
¡yfeudum apt i , & idonei infeudum 

recognofcere , Inveflituram, quoties 
„ cafus pojlulavcrit, petere , & de-
•„ bitum fidtlitatis & bomagii jura-

mentum prxjiare teneantur. Nulli 
ergo bominum liceat banc noflrne 

?, approbationis , ratificationis , con-
),firmatioms , corroborations , de-
xi creti , depogationis , fuppletionii> 

voluntatis , & pracepti paginar» 
infringere , aut ei quovis aufu te-

„ merario contraire , aut contra pra-
„ mijfa , vel aliquid eorum faceré, 
, ,vel venire y quovis quiefito colo-
)t re , ingenio, feu pratextu. Siquis 

autem fecus attcntare pr<efuinpfe^ 
r i t \ noflram & Imperii Sacri in -
dignationem gravifsimam , ac pee-
nam decern milium mar char um auri 

y,puri , tot ¿es quoties contrafaílum 
yffuemt, fe noverit eo ipfo incur-
•>•> riff* > quarum dimidiam Imperia-
» ¡i fifc0 ' feu ^ r w 1 0 no firo , re~ 

liquam vero dimidiam parti Ufa 
àecernmus , abfque ulla remifsio-

„ ne applicandam , ratis nihilomi-
» nus. 

„ mos, y corroboramos J,i Ibbre KJ04. 
dicha Couílituciondc micRro Sc- En.2i¿ 

„ ñor Hcrmauo,y la forma de fuc» 
„ ccfsion declarada en cl Diploma 
„ arriba inferto , y todas, y cada 
„ una de las cofas contenidas cn cl 

mifmo Refcripto , cn todos íus 
„ puntos, daufulas, artículos, fen-
„ tencias, y exprcfsioncs de pala-; 
„ bras,como quedan arriba infer-: 
„ tas. Queriendo, y determinando,; 
„ que todas, y cada una de Jas di-

chas cofas fean para fiempre ra-
„ tas, gratas , validas, y ñrmes, y 
„ devan juzgarfe, y obfct'varle co-

mo tales : no obrtantc la ley , y, 
„ forma de la Envcfttdura conce-

dida antecedentemente por Nos 
à dicho Screnifsimo , y miiy( 
amado Sobrino nueftro el Rey, 

„ Catholico de Jas Efpanas, que 
fue dada en nueftra Imperial Ciu-
dad de Augufta cl dia veinte y] 
fíete de Febrero, ano del Señor; 
mil quinientos cincuenta y nucvcj! 

,,y aftimifmo, no obítante qualef-r 
quiera otras Enveftiduras conce-
didas baxo qualquicr forma de 
palabras por el dicho Emperador 

„ Carlos V. ò por otros Señores 
>, predeceíTorcs nueftros Empera-.' 

dofes, y Reyes de Romanos ,dc 
„ augufta memoria, al mifmo Scw 
„ rcnífsimo Rey Pheiipc, ò à los 
5, difuntos Iluftres Duques de Mi-: 
„ làn 5 mayormente la primitiva; 
„ Envcftidura , que confta. kaverfe 

concedido à fu Serenidad por el 
repetidas yezes nombrado Scñoc 

.Ce : fu 
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•A'NO •»nUS,> f m róbore-i&vigore-ma- ,v fu Padre, ò la naturaleza dcliíiií- ÁNO 
1604. iiKentibus omnibus difpojitionibus „ mo feudo del Ducado , y Conda- 1604.. 

Eü.a j . u/uptrius defcriptis. Uarum'íejlimo- „ dos fobrcdichos ; y afsimifmo las £n ,2h 
ir nium Litteramm. 1 manu nojlra .„ Leyes, Conftituctones, Coftutn-
¡yfithfcriptamm , & Cafará Jigilti „ bres, y Decretos de Feudos, tan-

nojiri appanjtone munitarum. D a - ¿, to del Señorío de Milán , como 
i7 turn in Civitats mfirct Vienna,, die „ otros Eftatutos, Privilegios, Con-
-quinta menjis Jfanuarii, Anno Do- „ cefsiones, afsi generales , como 
;,f; ffl¡tni mittefimo quingentejimo fexa- „ particulares, y otras qualcfquic-
n gefimo qmrto. Regnqrum noftro-* „ ra colas que hagan en contra-
j , mm, Romanitrígejimoqmrto, alio- „ r i o , aunquefueflen talcs , que fe 
trrum vero trigefimo oElavo* „ devieíTc hazer efpecial mención 

Porro fublato etiam ex baevita in de ellas ; pues à todas , y à cada 
Caleflem Patriam Divo Domino Avo „ tina de'ellas , en quanto obftaf-
Paterno noftro Imperatore Ferdinan~ fen , 0 pudieífen de qualquier 
do ,/eIicis memoria., Majejtatis fnie modo obftar à ella nueítra Con-
fucctjfor Divus Imperator Maximilian •,> firmacion, Difpoíícion, y Deere-; 
pus Secundas y & genitor nofier ob~ to , ' expreíTamente derogamos, 
fvrvandifsimus , Auguft<z memoriay „ y queremos fe "derogue con la 
diflam invejiituram , unà cum con- „ ciencia, y autoridad íbbredicha,' 
firrttatione extenjíonis prainferta lau~ .„ por efta vez , y para eñe efec-
daverit, confirmaverit, & renova- „ to folamente j íupliendo qual-
rit , prout patef ex Majejlatis fu<e „ quier defefto , afsi de derecho. 
Diplómate dato in • Chítate nojlra „ como de hecho , y de qualquier 
Plênfitt f die fexta men/isJulii, Anno ,> folemnidad, afsi intrinfeca , co-
Domim milkjimo quingentejimo fe xa- mo extrinfeca, ò formal, que hu-
gejtmo quintonunc , vero & f<£pe- „ vieífe debido obfervarfe , y no' 
diãus Seremfsimus "Rcx Catbolicus „ fe huvieífe obfervado , y otro 
Philippus Secmtdus y Avunculus, So- , , qualquier defedo , que de quai-». 
rorius } & Prater nofier charifsimus, „ quier modo huvieífe interveni-
quinque abhinc annis fatis quoquepié „doi ò podieííe decirfe , ò alegar-
eejferit, praftitis invita fideliter üs, „ fe haver intervenido en lo fobre-
¡td.qw Nobis, Sacroque Romano Im- „ dicho , falva íiempre fin embar-
perio Mnebatur , reliólo tínico poft fe >, go la fuperioridad nueftra , y del 
filio Philippo Tertio , moderno Hif- „ Sacro Imperio , y el obfequio 
paniarum Rige Catholico Nepote , & „ Feudal ; y quedando afsimifmo 
Gonfobrino noftro cbarifsimo , tan- „ refervada , è ilefa la Ley que 
quam barede, ac fuccejfore ad omnia „ añadió el Señor Emperador Car-
ipfms Regni., Dííiones , atque Do- los V . de que,qualquieraque fuc-
minia vero , &legitimo , qui quidem „ cediere en el fobredícho Ducado, 

ad . „ y 
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^SJQ ad hnitatíoneni > & exemplam lau-
\6Q^. djbile majorum fuorum , adeoque 

Eii.2i. dípmSíi jam Genitor is f u i j ne pari 
modo ullo unquam tempore officio^ 

• quod erga Nos, ac ipfum Saerum Ro-
mamim Lmperium ratione Ducatus 
Mcdiolanenjts , Comitatuumque Pa-
pice ,Ang!erit£ eorurndemvè pertinen-
t lar um debite gerit , aliqtiâ in re de~ 

fuiffe videretur; Nos medio , & ope
ra mxgnifici Jincerè Nobis dikcíi Don 
Guilielmi Raymundi de SanBò de
mente Serenitatis fii<e Conjiliarit, & 
apud Nos rejidíntis Oratoris hac in 
parte Mandatarii , & Procuratorii 
Jingulari Jiudio rogaverii , ut Sere-
nitatem fuam pro f e , & liberis ¿¿e-
redibus , ac defeendentibus fuis de 
fnpranomimtis Stcttti j & Ducatu 
Mediohni , & C omit at i bus P apite, 
^ Angler i a , eorumque omnium per-
tinentiarum univerjis benevolè in
vehiré , & infeudare , omniaque & 
Jingula in memoratis Di-vonm Ca
roli Quinti , Ferdinandi , Maximi^ 
l i an i , ac aliorum preedecej/orum nof-
trorum Litteris , & invefiituris con-

•cejfa , fasia , difpojtta , declârata, 
atque decreta , & prãfcrtim fupe-
rins deferiptam extenjionem , acfuC' 
cedendi formam authoritate noflra 
Cáfarca ( velut idem ante â Nobis 
jpro ejufdem Serenitatis parente quo-
que faãum eft ) ratificare , appro~ 
bare , confirmare , & corroborare vel-
lemus. Nos fane has Jludiofifsima 
petitione pr&fati Serenifsimi & cha-
rifsimi Nepotis Noftri Regís Catbo-
lici intelleSla , eidem baud gravatim 
annuendum duximus j confiderata non 

modo 

E E S P A Ñ A . i ó f . 

„ y Eftado dé Milán, y Condados ANO" 
„ de Pavía , y Angléría , yà fea l6o> 
„ varón > ò hembra, que è l , ò ella £„i2 i t 
„ eftc obligado à reconocet en 
„ feudo los dichos Ducado , y 
„ Condados , de Nos, y de nuef-
>, tros fucceflbres los Empeçado-
•„ res > y Reyes de Romanos, los 
„ varones por si > y las hembras 

mediante la perfona de legitimo 
j , Procurador > ò Feudogeruló ap-
i, to > è idóneo para adminiítrar , y 
yj.fervir - eí feudo , à pedir la En-' 
>, veftidura > todas las vezes qiié 
>, el cafo lo requiera, y à preíiar el 
>, devido juramento de fidelidad, y 
„ homenage. A ninguna perfona,' 
•„ pues , fea licito quebrantar eíla 
y, Pagina de nueftra Aprobación, 
>, Ratificación, Confirmación, Cor-, 
,> roboración , Decreto, Deroga-: 
i , cion . Suplemento, Voluntad , y, 

Mandato > ò con qualqüief te-
>, meraria ofadia ir contra ella , ó' 

hazer , ò venir contra las cofas 
>, fobredichas , ò alguna de ellas/ 

conqualquifir color., fubdlezâ, 
pretextoj y íi alguno prefumierç 
atentar en contrario , fepa que 
havráirtcúrrido por el mifmo he-: 
cho en gravifsima indignación' 
Nueftrá, y del Sacro Imperio, y 

), en la pena de diez mil marcos de 
>, oto puro , tantas quantas vezes 

fe contraviniere, de los quales la 
mitad determinamos fe aplique 

„ fin remifston alguna ál Fifco Im-
,,perial, ò Erario nueftro , y la' 

mitad teftante à la parte agravia-
da > quedando fin embargo ra-

„ tas, 
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•ANÒ mô 0 w & f i í w 1 Smguims conjúnc-
' 160^ ^one » í̂ *8 inter Nos , & Serenita-

JlttrZi. t m eÍus intewtdit > & mérito apud 
Nos quoque loco-, & tempore f lur i -
anum utique moment* habere debett 
fed potifiimum etiam eximia autho-
rkate, & ipotentia Serenitati ejus à 
Ĵ eo Omnipotente cowejfa , qua pra 
eateris Regibus, Ó" Principibus jus, 
& proprietattm Saeri Romani lmpe-¿ 
n i in d ião Statu , & Ducatk Me-
âiolani tueri , & confervare valet, 
front arte Serenitatis ejus in Sa-
trum Romanum Impermm , ut pote 
cujus Serenitas f m amplifíimum, <& 
fidelifsimum eft membram yplurima-, 
at pr<eelari{sma 'extant merita 5 ñe
que dtíbitttnâum eji Ser¿mtatem fuam 
eundem animum , <ac idem ftudtum^ 
•eandemque alaeritatem in procuran-
dis, promovendifque Us, qua ad eom-
tpodiêm , ac beneficium Sacri Impe
ri i , & totitts Ghrijlianitatis perti-
itent, deinceps quoque omni loco, <& 
tempore deciaraturam , ac onwes fuas 
iogitathnes, omnefque caras tò re-
iaturam -, nt Imperio Romano , ac 
4iniverf<£ Reipublica •Chriftianx non 
oninori prafidio , quem ornamento 
femper fuijfe vide at ur. Quo circa cu-
fientes tâm praclara difti Serenif-
jtmi Regis erga Nos , •& Sacrum I m -
perium woluntati , & egregiis meri-
•tis mutua noftra-Cafarea benevolen
cia refpondere , ex certa nofira feien-
tia , animoque bene delibenato , ac 
de C<efarea noftra poteftatis plenitu-
dine , fano quoque accedente confi
lio , feepediêlum Serenifsimum Re
gem Philippum Twtium Catholutun 

Ne-

„ tas , y en fu fuerza, y' vigor to - ANO 
„ das las difpoficiones arriba-decla- j eo 
•„Tadas. Mediant e el teítimoniodc EN,2H 

eftas Letras, firmadas de Nueftra 
-,, mano, y corroboradas con Nuef-
„ tro Sello -Cefareo pendiente. Da-; 
„ do .en nueftra Ciudad de Viena a 
7, cinco dias del mes de Enero, año 

del Señor mil quinientos y fe-
fenta y quatro., de.oucftroRey-
nado Ac Romanos treinta y qua-

u,, trQ,y .de los demás treinta y ocho; 
Einalmenteypor quanto havien-

«Ao también paíTado de eftavida àia 
Patria Geleftial el.Em,perador Fer-̂  
nando , de feliz memoria 9 fuccef-
ibr de üuMageftad, el Señor;Empe
cador MaxiníiiianOvSegundo, nuef-
tro muy refpetabk padre , de Au-
gufta-memoriaJoò , confumó , y 
y renovó la dicha Enveftidura, jun
tamente con la .preinferta coníir-
ínacion de la extcníion ^ como conf
ía del Diploma de fu Magcíbid,da-
do en n̂ueftea Ciudad de Viena a 
feis dias del -mes de J-ulio, año del, 
Señor mil quinientos y fefenta y 
cinco õ y afsimifmo falleció ha cin-' 
co años fantamente el a ora , y re
petidas vezes dicho Serenifsimo Rey, 
Catholko Phelipe Segundo, nuef-: 
tjro muy amado Tio , Cuñado , y, 
Hermano,haviendo fielmente cum-; 
plido en vida con aquellas cofas 
que devia à Nos,y al Sacro Romano 
Imperio, y dexado à Phelipe Ter
cero adual Rey Catholico ae las 
Efpanas , nueftro muy charo So
brino , y Primo Hermano fu único 
Hijo, por heredero, y fucceífor 

%er-
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^ ^ T Q Nepotem , & Confobrinum noftrum 

cb.irifúmiim , tanqmm Mediolani 
1004. ' . ; , 

•j;^ 2 D usem pro j e , ac jihis , & hetre di-
bus , ac fuccejforibm fuis ex legiti
mo matrimonio procreatis , ac pro-
crcandis, & aliis defeendentibus, qui 
ex Serenitate , Ó1 filiis ejus legiti-
mis legitime nafcentur juxta or di nem 
primogenitura à Divo Carolo Quin
to inftitutum , & per Divum paren-
tem noftrum, adeoque Nos ipfos quo-
que confirmatum infeudavimus, & 
inveftivimus , necnon infeudamus, 
& inveftimus tenore pr&fentium de 
àtião Ducatu Mediolani, necnon Co-
imtatibus PapU , Ó" Angler i is , eo-
rumque omnium pertinentiis univer-

Jts , qv.iS in prafenti ad di£los Du-
catum , & Comitatus fpeãant , feu 
dim fpeñaverunt , & pertinuerunt, 
Ducibufque , Ô~ Comitibus prísdiélis 
competiverunt , vel etiam competeré 
deberent de jure , vel de confuetudi-
ne., vel aliter qtiomodocunque juxta 

formam Inveftiturarum antiquarum, 
& cum omnibus juribus , bonoribus, 
prarogativis, li bert.it i bus , exemptio-
nibus in e'tfdem antiquis Inueftituris 
latins exprefíis , qaas hie ( in quan
tum opus eft ) pro repetitis baberi vo-
lumus perinde y ac J i de verbo ad 
verbttm pr<efentibus infería ejfent\ 
recepto vicifsim , non quidem a f u -
pranominato Serenitatis fute Ofatore^ 
Pyocur'atore , *,c Mandatario, licet 

fufficienti ad hoc Mandato, cum facúl
tate nibilominus fubftituendi loco fui 
alios inftruElo {cum propter corporisfui 
imbccillitatem aBum , ac ceremonias, 
conflict as pcrfonaliter faceré , & ce*-

verdadero, y legitimo en todos fus ANÓ 
Rcynos, Provincias , y Dominios, j 
quien ; i imitación,y loable exem- £ w > 2 i , 
pío de lus Mayores, como de iu 
difunto Padre , para que en nin
gún tiempo también pareáefle ha-
ver faltado en alguna cofa à la 
obligación en que fe halla devi
damente conftituido para con Nos, 
y el dicho Sacro Romano Impe
rio , por razón del Ducado de Mi
lán , y Condados de Pavía, y An-
gleria , y fus pertenencias, Nos ha 
ñiplicado con fmgular encareci
miento, por medio, y mano deí 
Magniftcojíinceramcnte amado por 
Nos,Don Guillermo Raymundo de 
San Clemente , Confcjero de fu Se
renidad , y Embaxador refidente 
cerca de Nos , y Mandatario , y 
Procurador en cfta parte > nos fir-
vieflemos de conceder amiftofamen-
te à fu Serenidad para si, y fus hijos, 
herederos,y defeendierítesla Envef-
tidura, è Infeudacion de los fobre-
dichos Eftado,y Ducado de Milán, 
y Condados de Pavía, y Anglería, 
y de todas fus pertenencias; y rati
ficar, aprobar , confirmar, y corro
borar con nueftra autoridad Cefa-
rea, todas, y cada una de íás cofas 
concedidas, hechas, dífplíeftas, de
claradas , y decretadas en las di
chas Letras, èEnveftíduras de los 
Señores Carlos V. Fernando , Ma
ximiliano , y demás PredeceíTores 
nueftros, y principalmente la ex-
tenfion,y modo de íucceder ar
riba declarado , fegun fe execu
te* antes lo mtfmo por Nos con el 

Pa-
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AS O lebrare nequiret ) fed ipfo prafentey 
lôQfy Per fubjtitutos fuos legít imos, nimi-

En.21. rum Illuftrem nojlrum Ó" Sacri RQ~ 
muni Imperii Princ if em , Francifcum 

* Lee Caf- Gonzagam, Marchionem Qaftioni * â 
tiltoni Stiveriis, & MeduUrum> Conf tngui-' 

neum , Confiliarum , Camerarium, 
& ad Summum Pontificem àejlina-
tum Oratorem mfirum, ac Honorabi-
lenndoBum , itidem mfirum, Ó* I m 
perii fidelem dileBum , Jacobum de 
Guazzon Jur iwn DoSiorem Cremo-' 
nenfem, nomine , & in animamSere-
nitntis f u a corporali juramento. Ad 
bid- fcienterj deliberate, ac confulto & 
de Çtgfarea potejlatis plenitudine om
nia , & Jtngula i n memoratis Divo-
rum qupndam wftrorwn Magni P a -
trui, J&prfim ? &, Genitoris, aliorum-
que prtdeçêjforum noftrorum Litte-
ris y* ^ Inmfiitur'n contenta , & no-
miMtim > pracipuè fupra infer-
tam. extenjionem , & fuccedendi or-
djnem, ac-modum à Divo quondam 
Magno Patrw , & Avo Materno 
mfiro Carolo Quinto injiitutum , at-
que per Divos Avum paternum , & 
Gemtorem cohndtt memoria Ferdinan-
dum y Maximiliamim Secundum I m -
peratores , & Nos ipfos eonfirmatum, 
<& corroboratum, Nos denuo in om-
nibus tor um punãis , claufulis , ar -
ticulis, fententiis , Ó" verborum ex-
pvefsionibus laudavimus, approbavi-
mus-3 ratificavimus, confirmavimusy 
Ó1 corroboravímus 7 prout per P r a -

fentes laudmu's y approbamus , r a -
tificamus , confirmamus , & corro-
borâmus , & quatenus opus eft & 
fxpedit y in favorem fapeditfi Re -

Padre de fu Serenidad: Por tanto 
Nos, entendida eíla muy encareci
da petición de dicho Serenifsimo, 
y muy amado Sobrino nueítro el 
Rey Catholico, hemos tenido per 
bien condeícender à ella con bue
na voluntad» coníiderandono fola 
el muy eftrecho parentefeo que ay, 
entre Nos , y fu Serenidad, y que 
con razón deve tener mucho pefo 
para con Nos en qualquier lugar, y 
tiempo 5 fino principalmente tam* 
bien la grande autoridad , y poten-
cia,que Dios todo poderofo ha con
cedido à fu Serenidad , con la quaj 
puede mejor que los demás Rey es, 
y Principes defender , y confervar 
el derecho , y propriedad del Sa
cro Romano Imperio en el dicho 
Eftado , y Ducado de Milán, fegun 
ciertamente lo acreditan ios mts-
chos, y mnyfeñalados fervicios de 
fu Serenidad hechos à el Sacro 
Romano Imperio, de quien es prin-
cipaliísimo , y fidelifsimo miem
bro 5 no debiendofe dudar , que fu 
Serenidad manifeftarà también en 
adelante en qualquier lugar,y tiem
po la mifma inclinación, zelo , v 
prontitud en procuracy promover 
las cofas, que pertenecen à la utili
dad^ beneficio del Sacro Imperio, 
y de toda la Chriftiandad,y que di
rigirá todos fus penfamientos,y cui
dados à demoftrar, que fiempre ha! 
contribuido no menos à la protec*; 
ciòn , que al luftre del Imperid 
Romano, y de toda la Republica 
Chriíliana. Por lo qual, defean-
do corref^onder con nueftra reci-

prcw 
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AÑO W/i^aniarum , ejufdem hareâum proca Cefarea benevolencia i tan A U G 
i (504. ^ deftentientium pradiBomm, & de noble aféelo , y fingularcs fervicios j 00¿ J 

En.21. novo concedimus, facimus , difponi- de dicho Scrcniísimo Rey , para 
-nus, inftitmmm , declaramus, & con Nos, y el Sacro Imperio : de 
deeermmiis. Volsntes , hoc noftro nueftra cierta cicncia,y animo bien 
Cefareo EdiBo firmiter St.itaentes, deliberado , y con la plenitud de 
'Sancientes , quod ea, omnia , ac fin- •nueíbra poteílad Cetárea , y lano 
gula, in pcrpetuum rata > grata , va- confejo , hemos infeudado , è in-
lida, & firma ejje , atque cenferí, Veíbido j y aísimií'mo por el te-: 
& obfervari debeant , non objíante nor de ias Prcíentes infeudamosi 
lege y & forma Inveflitur* quon- c inveftimos à dicho Scíeniisimo 
dam Sere ni/simo , & c harifsimo Fra- Rey Catholico Pheüpe Tercero, 
t r i > & Avúnculo nofiro Philippo Se-- nueíbro nmy charo Sobrino , y 
cundo d Divo Ferdinando Avo nof- Primo Hermano , como Duque 
tro antehac coneejfk , ñeque obfi- de Milán , para si , y Cus hijosy 
tantibus quibufvis aliis Invefiiturls y herederos , y íuccellbres , havi-
per prdibatum quondam Imperato- dos, y por haver de legitimo ma-J 
rem Carolum QuinUtm , aut alios D¿<- trirnonio , y demás deícendieutes, 
vos pr&decejfotss no jiros Romanorum que de fu Serenidad , y de fus BU: 
Imperatores , ac Reges felicis recorda- j0s legítimos legitimamente nade-' 
tionis i five eidem Serenifsimo Regi ren, fegun el orden de Primogeni-H 
Philippo , five Ilhiftribus quondam tura eíbablecido por el Señor Car-: 
Mediolani Ducibus , fub quacumque ios V. y confirmado por nueíbro 
verborum for-ma toncefsis , & pr<e- Señor Padre > y también por Nos,; 

fert im Invefiitura , qua Serenitati de dichos Ducado de Milán , y; 
' S u p l e * / » / * nominato Divo parente fino Condados de Pavía , y Anglería, y 
à fa* collata fa i t y fea natura ipfius fea- todas fus pertenencias, que al pre*: 

di Ducatus , & Comitatuum pra- lente tocan , ò en otro tiempo to-
•diãorum , vel quibuslibet legibus, carón , y pertenecieron à dichos 
juribus y conftitutionibus , confuetu* Ducado, y Condados, y competie-
dinibtis , ftaUitis , ac feudalibus de- ron , ò debieran competer à ios 
cretis , tàm Dominio Mediolani, quâm mencionados Duques, y Condes. 
aliis , five gensratibus, five particu- por derecho,© coíbumbre,ò de otro 
¡aribus jlatutis , privilegiis , & con- qualquier modo , fegun la forma' 
cefsionibus , & aliis quibv.fcumque de las Envcíbiduras antigaas , y 
concefsis, vel concedendis in contra- con todos los derechos , honores, 
rium facientibus , aliter difponenti- prerogativas, libertades, exempeio* 
bus, vel aliam formam dantibus, vel nes, mas largamente exprefladas cil 
etiam aliquid pro folmnítate requi- las mií'mas antiguas Envcíbiduras., 
• . ren-
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Á N O rentibm , ethmli taita forent , de 
l ¿0/j. quibus hoc loco fpecialis mentio fiwi 

En.21. 4e^ersi» i** namque omnibus, & fift-
~ ~ g u l i s , quatenus huic nofera infeuda-

tioni, Invejlitufie, deelarationi, con-
Jtrmationi , difpo/ttioni , & decreto 
objiarent , feu quovis modo objlare, 
ejufque vim,, & effèSlum impediré, 
Jive elidere pojfent, pro hac vice , ^ 
ad hum duntaxat effeSlum exprefse 
derogamus , & derogatum effe volu-
mus fcientia , & authoritate pradic* 
ta. Supplentes omnibus , tarn juris , 
quàm f a ã i , Ó" eujufvis folemnita-* 
tis , tarn intrinfec¡e, quàm extrinfe-
m , aut formalis , qua fervari de-
buijfet , & non ejfet fervata , & 
aliis quibufcumque defeãibus , Jiqui 
in pramifsis intervenijfent quovis mo<-
M , aut intervenijfe dici , vel alie-
gari pojfent, Nojlra tamen , & Im
perii Sacri fuperioritate , & feuda~ 
li cbfequio femper falvis ; hac quo-
que lege , quam adjecit Divus Impe-
rator Carolas Quintus, fervata , & 
í l U f a , ut qukumque in pn<edi¿lo D u -
tatu , & Statu Mediolani , Comita-
tibtifquePapia , & AnglerU fuccef-
ferit , Jive mafcuius , five fcernina 
fuer it , quod is , vel illa eofdem Du-
eatum , & Comitatus à Nobis , & 
fuccefforibus nojiris Romanorum Im~ 
peratoribus, # Regibus, mafculi qui-
dem per fe , foemina vero mediante 
perfona legitimi Procuratoris , aut 
Feuiogemli ad gerendum , & defer-
viendum feudum apt i , & idonei 
in feudum recognofcere , invefiituram 
Çqmties cafas pojlulaverit) petere. 

las quales ( cn quanto fea neceña-
rio) queremos fe tcn^zn por repe- _ , por repe
tidas aqui, como fi palabra por pa-
labra eftuvieíTen infertas cn las n'1-
Prefentes ; haviendo rccivido re
ciprocamente el juramento corpo, 
ral cn el nombre , y en el alma de 
fu Serenidad , no del fobrcdicho, 
Embaxador Procurador, y Manda
tario -de fu Serenidad , aunque inf.. 
triado de fuficiente poder para ello, 
con facultad no obftante de fubf-
tituir à otros en fu lugar (pqrnoi 
poder hazer , y celebrar perfonaí-. 
mente à caufa de fu debilidad cor
poral , el Ado , y Ceremonias acok 
tumbradas) fino eftando èl preíèn-
te,por medio de fus legítimosSubfi 
titutos, es à faber, nueílro Iluftre 
Principe , y del Sacro Romano Im
perio Frandfco de Gonzaga, Mar
qués de Caftiliòn de Eftiverías, y( 
de Medolas,nuefl;ro Pariente, C o ñ - , 
fejero , Camarero , y nombrado; 
Embaxador nueílro para la Corte 
del Sumo Pontiíice, y el Honradoi' 
Doélo, y también amado Fiel nues
tro, y del Imperio Jacobo de Guaz*; 
zon , Dodor Cremonenfe en am-i 
bos Derechos. Afsimifmo à fabien-: 
das, deliberadamente , y con COIH 
fulta, y plenitud de nueftra potef-: 
tad Cefarea hemos de nuevo loado,; 
aprobado, ratificado , confirmado^ 
y corroborado , como por las Pre-; 
fentes loamos, aprobamos , ratifi-i 
camos , confirmamos, y corrobo^ 
ramos , en todos fus puntos, clau-, 
fulas, articulos , fentencias , y ex-

pref-. 



D E P A Z DE E S P A Ñ A . z i i 
AÑO & debitum fidclitatis & homagii ju- prefsiones de palabras, todas, y AÑO 
1604. ra',fíí'n!:íimPr-€Jãre teneatur. Commit- quaieíquiera cotas contenidas en I^ü4 

£n.2i. tentes Ütt01ue > & exPrefsè injungen- las íbbredichas Letras, y Envefti- £#,2 I".. 
tes Gubernatori 3 Prajidi , & Sena- duras de los difuntos Seuores nuef- " ~^ 
tfii» ac univerfis , & fmgulis Me- tros Gran Tío , Abuelos , y Padre, 
diolani , Papia , & Anglerix Comi- y demás predecefíbres nueítros, y 
tibus, Baronibus y Nobilibus, Clien- feñaladajy principalmente la ex-
tibus, Vajfallis, Offieialibus , & Mi- tenílon arriba infería , y orden , y 
n/Jiris yccterifque Civ it atum , & lo- modo de fucceder eftablecido por 
corzim, tetrarumque totius Ditcatus, el difunto Señor nueftro Gran Tio 
& Status M e d i o l a n i C o m i t a t m t m Carlos Quinto , y confirmado, y 
Papix , & Anglerim fubditis, & aliis corroborado por nueítros Señores 
nojlris y & Imperii facri fidelibus di- Abuelo Paterno , y Padre f ernan-
leótis, cujufeumquepneeminentits, dig- do, y Maximiliano Segundo, de reí. 
nitatis Status, gradus, ordinis , aut petable memoria, Emperadores, y 
conditionis exiflant, tàmprafentibus-, por Nos mifmos; y en quanto es ne-
quàmfuturis , ut prtef¡xtum Sereníf- ceílario , y conviene, las concede-, 
Jimum Regem Hifpaniarum Nepo- mos , haze mos , difponcmos , infti-
tern , & Confobrinum nojirum cha- tuímos , declaramos , y determina-; 
rifsimum , ejufque heredes , & def- mos de nuevo à favor del l'obredi-
cendentes antediclos , tanquam fms cho Rey de las Efpañas?y de fus he-
veros, ordinarios legítimos Princi- rederos, y defeendientes fobredi-
pes , Ó" Dóminos recipimt, & agnof- chos 5 queriendo, y firmemente eC-
cant , eifque confuetum bomagium, tableciendo, y decretando por eílc 
& Jiielitatem prajient, eorum prte- nueftro Edicto Cçfareo, que todas, 
ceptis i & jufsionibus reverenter, Ó4 y cada una de las referidas cofas 
firmiter (utparejl ),pareant , atque fean perpetuamente ratas , gratas, 
obediant, aliaque omnia , Ó" Jingu- validas, y firmes, y deban tenerfe, 
la prcejient , & faciant , qu<e Jide- y obfervarfe como tales ; no obf-
les Viijfalii , Ofjüiales , & Subditi tantc la ley, y forma de la Envef-
fuis naturalibus , veris , & legiti- fidura concedida en otro tiempo 
mis Principibus , & Dorninis face- al Screnifsimo Rey Phelipe Según-» 
w , &. prajlare tenentur de jure, do por el Señor Fernando nueftro 
•confuetudine , aut Privilegio fpecia- Abuelo, y no obftantc qualefquie-
/ / . Praterea mandamus quoque omni- ra otras Enveftiduras concedida^ 
bus 7 & fmgidis EleBoribus , & aliis baxo de qualquier forma de pala-
Principibus Ecclefiafticis, & Sacula- bras por el dicho difunto Empera-i 
ribus Sacri Romani Imperii , necnon dor Carlos Qiiinto , ò por los de-
quibufsunquc aliis Prdatis , Duei- mas Señores nueítros prcdcccflb-. 

bus, P A í l^H 
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bus, Marchionibm , Comitibus, Ba-
rombus , Nobilibm, MÍUtibus, Client 
tibus, Capitantis , Prafettis , Ga-
bematoribus , Potejlatibm , Magif-
tr tâ ibm, Confulibus j judieibus, C/-

, CommunitatibuS qmrunicun-
qué Givitatum, OppidorUm , fórra-
i'urtí' & hcomm, ^ denique omni
bus aíiis nofiris , & Sacri Romani 
Imperii fubditis , ^ fidelibus dileófis, 
(ftjiifcunque flatus gradas j prmmi-
nentia , dignitatis, or dints , d" cow^ 
ditionis fuerint, pr<tfentibus > & fu~ 
turis , tàrri I ta lU , Germanite-, 
àut alterius cujuf runqué de Sacra 
Romano Imperio dependentis Provin-* 
da f fub polna "banm Imperialis, nec~ 
non- privationis , & amifsionis om
nium f &• fingulotum Privilegiar um y 
jáégaiwm > Pfudorum , & Bonorum, 
q m à • Divis priédecejforibus ñoflris 
Rorñmorum Imperaioribus , Ó" Re-
gibus , ae Nobis Ó1 Saero Romano 
Imperio quovis modo obtinent , ne 
fpfàm S'erenifsimum> Regem Hifpa~ 
ftiàrêniNepotem ,>& Confobrinum 
nófirum charifsimum , ejufque ha-
rêdès } & defcendentes juxtá fuperf-
criptum ordinem fuccejjhros, in memo~ 
rata dònatione , concefsione , èxten-
fione y difpofítione , & declaratione 
D i v i Caroli Quint i Magni Pat rui y 
& :Avi noftri, per Divos Dominós 
Avum paternum, Genitorerriy & pra-
dmjpôres Noflros , ut fuperius âe-
moflratum efl , ac Nos ipfos confir
mai a , & hac noftra diãorum Duca-
tuf, Comitatuum, pertinentiarum, & 
jurium pradiclorum infeudatione, I n -
vefiitura , cmfirmatione , approba

tion 

res, Emperadores , y Reyes "de Ro- A^o 
manos , de feliz recordación , al j ^ , 
mifmo Serenifsimo Rey Phelipe, ò £s t 
à los difuntos Iluftres Duques de ' ' 
Milán , y principalmente la Envef-
tidura conferida à fu Serenidad por 
el repetidas vézés mencionado Se
ñor fü Padre, ò la naturaleza del 
liiifmo feudo de dichos Ducado, 
y Condados > y qualefquíera Le
yes y Derechos , Conftituciones, 
Coftumbres, Eftatutos , y Decre
tos feudales , afsi del Señorío de 
Milán, como otros Eftatutos, Pri
vilegios , y Concefsiones genera
les , y particulares, y demás co
fas qualefquiera y concedidas , ò 
por conceder, que hagan en con
trario , difpongan de otro modo, 
den x)tra forma , ò también re
quieran algo para la folemnidad, 
aunque fueífen tales, que devief-
fe hacerfe efpecial mención de ellas 
en efte lugar' : pues à todas , y 
cada una de las referidas cofas, en 
quanto obftaíTen à efta nueftra In-, 
feudacion , Enveftidura , Declara-; 
cíon , Confirmación , Difpoficion, 
y Decreto, ò pudiefíen de qualquier 
modo obftar, è impedir , ò difmi-
nuir fu fuerza , y efedo , por elta 
vez , y para efte efedo folamente, 
expreífamente derogamos , y que
remos fe derogue, con la ciencia, y 
autoridad fobredicha: fupliendo to
dos los defedos , afsi de derecho,; 
como de hecho, y de qualquiera fo
lemnidad , afsi intrínfeca, como ex* 
trinfeca, ò formal, que huvieífe de
vido guardarle ¿ y no fe huviefle 

guar. 



DE PAZ DE ESPANA; 
A N O tione, declafatione , difpofitiong > & guardado , y otros qualefquicra de- ANO 
I <5o/j.. decreto , ¿ÍZ/Í / » aliqua eorum farte 

£n. 21. impedittnt , perturbcnt > molejlent, 
~ aut gravent i, fed Mis omnibus Ò* J in -

gulis libere , & pacificè fecundunt 
eorum formam , Ó4 tenorem uti, 

f r u i , Ó" gaudere Jinant , & contra* 
rium ne faciant , nec fieri procurent, 
aut permittant direSie > vel indirec-
tè , quovis quafito colore , ingenio y 
feu pratextu , quatenuspcenas fupra-
d i ã a s , & pratereâ Multam milU 
tnarcbarum auri puri malverint evi
tare , quam quilibet contrafaciensy 
toties, quoties contra faSlum fuerit^ 
ultrapoenasfupra commemoratas, ip~ 
fo faSlo f e noverit irremifibiliter 
currijfe , quarum dimidium Impe-
riali jifco , feu tAirario nofiro, re* 
Uquum vero parti lafa decernimus 
applkandum. Harum tefiimonio Li t 
ter arum manu no (Ir a fubfcriptarum 
& Jigilli nojlri defarei appenfiont 
munitarum. Datum in arce nojlra 
Regia Praga , die vigefima prima 
menfis J a n m r i i , Anno Domini mil" 
lefirno fexcentejimo quarto , Regno-' 
rum noftrorum , Romani vigefimo no
no , Hungarici trigefimo tertio , & 
Bohemici itidem vigefimo nono. F i r -
matum. R U D U L P H U S . Rudolphus 
Coraducius. Ad Mandatum Sacra 
Cafareis Majefiatis proprium : Jo: 
Barvitius. E t cumfgillo Imperiali 

* Lee chor- in QerA rúbea impreffo pendenti in 
capfula lignea cum Cordibus * aureis. 

Concordat cüm Originali exif-
tentt in Regio Ducalt Arcbivio, vifo 

fcclos, ÍI huvidlen intervenido al- 1604* 
gunos de qualquier manera , ò pu- En.z\> 
dieíTe decirfe, ò alegarfe , haver in
tervenido en lo fobredicho, falva 
íiempre la fuperioridad Nueftra, y 
del Sacro Imperio , y el obfequio 
feudal : y obíervandofe, y no que-; 
brantandofe la Condicion^ue aña
dió el Señor Emperador Carlos 
Quinto, de que qualquiera que íuc-
cediere en el fobredicho Ducado, y 
Eftado de Milán , y Condados de 
Pavía, y Anglería , fea Varón , ò 
hembra , è l , ò ella eftè obligado 
à reconocer en feudo los dichos 
Ducado , y Condados de Nos , y 
de nueftros fucceflbres los Empera
dores , y Reyes de Romanos, a 
pedir la Enveltidura,t0das las vezes 
que el cafo lo requiera , y preftar 
el devido juramento de .fidelidad, y 
homenage , los varones por si ? .y; 
las hembras , mediante la perfona. 
de legitimo Procurador , ò Feudo-
gerulo apto , è idóneo para adrai-: 
niftrar , ò fervir el feudo : Encar
gando afsimiímo , y mandando ex-
preífamente al Governador, Preíí-
dente, y Senado , y à todos, y ca
da uno de los Condes, Barones No
bles , Clientes, VaíTalIos , Oficia
les , y Miniftros de Milán, Pavía ,:y 
Anglería , y à los demás Subditos 
de las Ciudades, Lugares, y Tier
ras de todo el Ducado , y Eftado de 
Milán, y Condados de Pavía, y Ah-. 
glería,y à los demás amados Fieles 
nueílios > ŷ  del Sacro Imperio > de 

qualr. 
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Á N O collatiariatoper ínfrafcripum Re- qualquier preeminencia, dignidad, ANO» 
'1504. P u m Ducalem Secretarium in Can- eftado , grado, orden , ò condi- IÓQ^, 

En.a i . ce^arí^ Secretion StAtus Mediohni, cion que fean, afsi prefentes, co- g ^ ^ . 
' & Prafeãum d i ã í Archivii. (*) mo futuros , que recivan , y reco-

nozcan à dicho Serenifsimo Rey de 
V . : ;;.C*0RGIV$ SuP0NEU' ksEípanas, Sobrino, y Primo Her-
;mano nueftro muy amado , y à fus herederos, y defcendientes fobre-
diçhos , por fus verdaderos, ordinarios , y legitimos Principes, y Se
ñores , y les presen el acoftumbrado homenage, y fidelidad , y obe
dezcan .reverente y firmemente fus preceptos , y mandatos, y ha
gan , y cumplan todas, y cada una de las demás cofas, que los fieles Vaf-
íalíbs, Oficiales, y Subditos eftàn obligados por derecho , coftumbre, 
ò privilegio efpecial, à hazer , y cumplir con fus naturales , verdade
ros., y legitimos Principes, y Señores. Demás de efto mandamos tam-

• bien à todos, y cada uno de los Eleitores , y à los demás Principes Ecle-
, liáfticos y y Seculares del Sacro Romano Imperio , y afsimifmo à qualef-
- quiera otros Prelados , Duques, Marquefes, Condes, Barones, Nobles,; 
. Cavalleros /Clientes , Capitanes , Prefedos , Governadores r Potefta-

des , Magiftra^os, Confules, Juezes, Ciudadanos, Comunidades , de 
qualefquiera Ciudades , Villas, Tierras, y Lugares 5 y finalmente , à 
todos los demás Subditos , y amados Fieles nueftros , y del Sacro 
Imperio, de qualquier citado , grado , preeminencia , dignidad , or-; 
den , y condición que fueren , prefentes , y futuros , afsi de Ita
lia: camo. de Alemania , y de otra qualquier Provincia dependiente 
del Sacro Romano Imperio , fo pena de Bando Imperial , y afsimifmo 
de privación , y pérdida de todos, y qualefquiera Privilegios , Regalías, 
Feudos, y Bienes, que de qualquier modo poffeen por merced de los 
Señores nueftros predeceífores los Emperadores , y Reyes de Romanos, 
y de Nos , y el Sacro Romano Imperio , que no impidan , perturben, 
moleften , ni graven al dicho Serenifsimo Rey de Efpaña , Sobrino , y 
Primo Hermano nueftro muy amado , ni à fus herederos , y defcendien
tes, que le fuccedieren fegun el orden arriba eferito, en la mencionada 
Donación, Cohcefsion, Extenfion, Difpofickm, y Declaración del Señor 
Carlos Quintó, nueftro Gran T i o , y Abuelo , confitmada, como queda 

: i , / - - . • _ _ arri-
(a) La prefentc Copia Authentíca de la Enveftidura ¿e Milán dada al Señor Don Phel ipè I I I . 

por el Emperador Rodulpho I I . fe ha cotejado con otra también Authentíca , pero mucho mas 
correfta , de la milma Enveftídura renovada por el Emperador Mathias , cuyo tenor es cali el 
ijuímo , y contiene infertas las mifmas Enveftiduras. Y en ella falo fe han emendado ¡oí 
defeitos de Orthographia , que fon evidentemente del Copiante, dexando , conforme eftàn los 
otros yerros nías fubíhncíalcs , en que efta Copia fe diferencia de la otra , ò que fon comunes 
à entrambas: los quales fe notan , y falvan à la margen , añadiendofe algunas varias Lecciones. 
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A £ r o arriba declarado , por los Señores Abuelo Paterno, Padre, y Predeceflb- A N O 
160$. res oucih-os , y por Nos mifmos; ni en cita nueítra Infeudadon, En- j^oã . . 

En. 2 1 . veftidura , Confirmación , Aprobación , Declaración, Difpoficion , y De- £„m2 j . 
creto de dichos Ducado , Condados , pertenencias, y derechos , ò en 
alguna parte de ellas, antes bien los dexen ufar, y gozar de todas, y cada 
m í a de ellas libre , y pacificamente , fegun fu forma, y tenor; y no hagan 
lo contrario , ni procuren > ni permitan fe haga directa, 6 indireftamentc 
con quaíquier color, fubtileza, òpretexto, f i quificren evitar las fobre-
dichas penas, y ademas de ellas, la Multa de mil marcos de oro puro 5 en 
la qual, ademas de las penas mas arriba exprcííadas, qualqniera que hi-
ziere lo contrario, fepa, que havrà incurrido ipfo faff o irrcmifiblemen-
te, tantas quantas vezes fe contraviniere : de los qualcs la mitad de
terminamos fe .aplique al Fifco Imperial ,0 Erario nueftro, y lo reftanje à 
la parte agraviada. Mediante el teíHmonio de cftas Letras, firmadas de 
nueftra mano , y corroboradas con nueftro Sello Cefareo pendiente. Da
do en nueftro Real Caftillo de Praga el dia veinte y uno del mes deEne-
r o , año del Señor mil feifeicntos y quatro , de nueftro Reynado de Ro
manos veinte y nueve , de Ungria treinta y tres, y de Bohemia afsimif-
mo veinte y nueve. Firmado : RODULPHO. Rudolpbo Coraduch. Por 
mandado próprio de la Sacra Ccfarca Mageftad. Juan Barvicio. Y con el 
Sello Imperial impreftb en cera roxa, pendiente en una caxa de madera 
con cordones de oro. 

Concuer da con el Original que ejià en el Real Ducal Archivo, vijlo, y coteja^ 
'do por el i.ifraftripto Real Ducal Secretario en la Cancelaria Secreta del EJiaâo 
de Mi lán , y Archivero de dicho Archivo, t c 

, jr . JORGE SUPONE Ü. 

í eb . . . ORDÉNANZA y DECLARACION del Señor Rey HENRIQUE IV. de Francia, 'f^vS. 
que contiene la interdicción de todo Comercio con ESPAÍÍA , y los PAYSÉS 
BAXOS de Flandis , ha/la tanto que f u Mageftad Catholica Us Señores Ar-
chidíuiues fus Hermanos releva/Jen â los Va/fallos de f u Mageftad Cbriftianif-, 

Jim a del Treinta por Ciento , cargado por el Edião , ò Real Orden de 2/., 
de Febrero del ano antecedente , fobre las Mercadurías de fu Comento, He
cha en.. . de Febrero de 1604. [ Federico Leonard. Tom.IV.J 

E N M t &c. Aprés que le Pk- T TENRÍQUE , &c. Defpucs que 
card public aiimois deFêvrier JL X liegò à nueftra noticia el 

& d" Auril de Tannée dernierc , de la Edidto publicado en el mes de Fe-
part de nos trefehers freres le Roí brero y; Abril del año proximo pak 

cí*. ía-
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ne 

^Âi íO ^ ' EfpAgne & des Archi-Ducs de F}an-
[í 604. ^ m ' ¿ouchant le fait du Commerce 
Jeb*.. fu* venu à nojlre connoijfance 

pouvant nous gerfuctâer qui l'on VQU~ 
lut ^jfujetir ms Sujeis à l'ohferva-
•tion d'kelui > d'autant que cejioit 
•touvirtement leur interdire le Com
merce aux Pais de nofdits freres¿ 
mus laijfcimes couler quel que temps, 
dürant le quel nous command Ames * 
ms Ambajfadeurs rejtdens auprés de 
nofdits freres^de s'en édaiciravec eux 
& nous en rendre certains: & aiant 

fceuytant par les reponfes faites à 
nofdits Amhaffaieurs , que par les 
cmtraintes defquelles Von a ufé de-
puis env-ers nofdits Sujets, pour leur 
fdirè paier l ' impofition de trente pour 
Mnt , & les hjfujetir aux conditions 
# rigueurs ¿rdonnées par ledit Pla-
eard quails entendoient y compren-
dre nofdits Sujets , nous primes re-

fôlution d'oráonner , pour garder 
•quelque égalité au maniement & en~ 
trecours du Commerce entre nofdits 
Sujets '&'ceux 'de nofditsfreres ,par 
nos Lettres de Declaration du mois 

. dé Novembre enfuivant , que les 
Marcbandifes mentionnêes par icelles 
venans des Roiaumes <& Pais dudit 
ROÍ d'Efpagne & de uux qui obeif-
fewt aufdits Archi-Ducs , en icelui 
mfire Roiaume , eomme celles qui 
feroient tirées & tranfporths d'ice-
iúi aufdits Pais , paicruicnt la mc-
•me impofition de trente pour cent 

'qu'üs faifoient lever fur nofdits Su
jets en vertu dudit Placard : mais 
jiepuis nous avons rccmnu que lef-

- " di-. 

160 .̂ 
Té. , , , 

fado porpartc de nueftros muy cha-
ros Hermanos el Rey de Eípana, y 
los Archiduques de Flandes , to
cante à el Comercio, no pudiendo 
perruadirnos à que fe quifieíle obli
gar à nueftros Vatíallos à fu obfer-
vancia,pues era prohibirles oculta
mente el Comercio en los Paífes de 
nueftros dichos Hermanos , dexa~ 
mos paffar algún tiempo , durante 
el qual mandamos à nueftros Em-, 
•baxadores , que refidian cerca de 
nueftros referidos Hermanos , fe 
informaífen de ellos fobre efte pun
to , y Nos dicífen noticia de la, 
verdad. Y haviendo fabido , af-; 
tí por las refpueftas dadas à nuef-i 
tros Embaxadores, como por las 
violencias que fe han ufado def-
pues con nueftros dichors VaíTallosy 
para hazerlcs pagar la impoficion 
del 'Treinta por Ciento , y fujetarlos 
à las condiciones , y rigores orde-, 
nados por dicho Edifto, que en-: 
tendían comprehender en èl a 
nueftros dichos Vaífallos , toma
mos la refolucion de mandar, pa-, 
ra guardar alguna igualdad en el 
manejo, è intercurfo del Comer-; 
cio entre nueftros dichos Vaífa
llos , y los de nueftros referidos 
Hermanos, por nueftras Letras de 
Declaración del mes de Noviembre: 
tíguiente, que las Mercadurías en 
ellas mencionadas , que vienen de 
los Rey nos , y Paífes de dicho Re^ 
de Efpaña , y de los que obedecen 
à dichos Archiduques à efte nueftro 
Reyno, como las que fe facafien, y, 

traní-. 



ANO d'tes levees continuant âe part & 
1604. d'autre , ruinent & détruifcnt en-
Feb,.. Cerement nofdits Sujets , qui trafi-

quent aufdits Pais , tant pour Li gra
v i t é ¿nfupportabk defditcs impnfi-
thns , & ¡es rigueurs & fujet ions 
avec lefquellcs cllcs s exigent , qu\i 
caufe des abas & fraudes qui fc corn-
met tent en 1.1 perception & pratique 
d'icelles , au lieu que no/Ire inten
tion ejloit faifant J adite Declaration, 
non de fur charger nofdits Sujets ni 
les autres du rcdoublement de ladite 
impojition de trente pour cent, mais 
pliitot induire nofdits freres par la 
conjideration commune du bien Ó" 

foulagement de nofdits Roiaumcs, Pais 
& Sujets , a les décharger enfernble 
du f a i x de l'ttn & de rautre , & 
en ce faifant rejlituer & rendre le-
dit Commerce en nofdits Roiaumes, 
Pais & Sujets , aufsi libre & florif-

fant q t i i l doit ejlre entre bons voi-
fins y freres , amis & allies, tels que 
nous fommes , ejlant l'un des plus 
primipaux fruits de la Paix que 
Diete nous â donnée , laquslle nous 
entendons entretenir ygarder & ob-
ferver fincerement & de bonne foi. 
Neanmoins voians que Von continue 
à lever lefdites impoftions aux Pais 
de nofdits freres, fans faire demonf-
tration de vouloir les revoquer ni re-
gler , nous avons avifé redimer nof-
tredit Roiaume , Pais & Sujets, de 
la perte & vexation infupportable 
qtiils en resolvent: au moien dequoi 
aprés avoir mis cet ajfaire en deli
beration en nofre Confeil d' Etat , ok 
eftoient plufieurs Princes , Seigneurs 

DE P A Z DE ESPAÑA. z i 7 
tranfporuficn dc hl à dichos PmTes, ANO' 
pag.UVcn la miiimi impoiicion del j ¿ 0 ^ 
Treinta por Ciento,que iuzun Pitear r./. .que luzun pagar íp^..i 
i nuclluos dichos VaílaHos en vir-
tud del referido Ediclo > pero def-
pucs hemos reconocido , que di
chos Derechos, continuándole por
uña, yotra parte,arriiinan,y deftru-. 
yen enteramente à inieítros dichos 
Vaflallos , que trafican en los refe
ridos Paífcs, afsi por el inlufriblc 
gravamen de dichas impoficioncs, 
y los rigores , y apremios con 
que fe exigen, como por los abu-
fos , y fraudes que le cometen en 
fu cobranza,y pratlica ; no havicn-
do fido nueíha intención , hazicn-
do dicha Declaración , gravar 
mas i nucllros dichos Vaílallos , ni 
u los otros con la dicha redobla
da impoficion dc Treinta por Cien
to 5 fino antes mover à nueftros di
chos Hermanos con la confídera-
cion común, del bien ,y alivio dc 
nueftros dichos Reynos, í'iífes, y 
Vaflallos , à aliviarlos juntamente 
de la carga de lo uno,y dc lo otro, 
y por cite medio rcftituir,y hazer el 
dicho Comercio entre nucítros di
chos Reynos, Paííès, y Vaílallos, 
tan libre , y floreciente , como lo 
debe cílàr entre buenos Vczinos, 
Hermanos, Amigos , y Aliados, 
qualesfomos ; fiendo cftc uno dc 
los mas principales frutos dc la Paz, 
que Dios nos ha dado , la que en
tendemos mantener, guardar, y 
obícrvar finceraruente , y de bue
na fee. No obílante viendo que 
fe continua en cobrar las dichas 

F.e tm-
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A N O & autre* granis & notables perfon-
5604. nàgts ) de 4'mis d'ícelui & de notr-e 
Feb.« certaine fdence , pleine puijfmce Ó* 

authorité Roíale , Nous avorts pour 
ks caufes fufdites , jufques à te que 
nofdits freres le Roi d'Efpagne & les 
Archi-Ducs aient déehargé nofdits 
Sujets du paiement de i adite impofi-
tion de trente pour cent: Défendu Ó* 
Mfendms par ees Prefentes , à tous 
nofdits Sujets de quelque ejiat, qua-
lité & -condition qu'ils foient , de 
mener , conàuire Ó- tranfporter ei-
aprés aux Pais de l'obeijfance dudit 
Roi d'Efpagne & Archi-Ducs 4e F lan-
dreSifoitpar Mer oupar Terre, aucu-
nes Marchandifes quettes qu'elles fo
ient , mê mes grains ,vins , bejiiaux 
de Routes efputs, ni autres fortes de 
ãenrêu m Vuelque maniere que se 
f o i t , comme áufsi mus défendons P -
entrée en nofindit Roiaume de toutes 
Marchandifes venans des lieux de 
obeiffance de nofdits f n n s , à peine 
de conffeation defdites Marchandi
fes (OhdnNavires, Vaijfeaux, Bat-
teaux , Chariots , Chevaux & Cha-
rettes qui en feront chargez, quel-
ques Pajfeports & permifsions con
traíres à ees Prefentes que nofdits 
Sujeis, Ô' ceux de nofdits freres p u i f 
fent avoir , de nous ou des Gouver-
neurs. & Lieutenans Generaux de nos 
Provinces, Admiraux , Vice-Admi-
raux y ou autres , lefquels Pajfeports 
& permifsions dês à pre fent , comme 
dês lors , nous declarons nuls, & dé
fendons d y avoir aucum êgard. E t 
afín que no fire intention foit plus di -
ligemment, exaBement & mieux exe~ 

cu-. 

impoficiones en los Paífes de nuet 
tros referidos Hermanos, fin ha*, 
zer demonílracion de quererlas 
revocar, ni arreglar, hemos acor
dado redimir à nueítro dicho Rey-
no , Paífes y Vafíallos de la pér
dida , y vexacion infufrible que 
padecen : para cuyo efeóto , deC 
pues de haver puefto efte negocio; 
en deliberación en nueftro Confc-
jo de Hilado , en donde afsiftiau 
muchos Principes, Señores, y otros 
grandes , y notables Perfonages, 
con acuerdo de efte, y de nueílra 
cierta ciencia, pleno Poder, y au
toridad Real hemos, en atención 
à las caufas fobredichas, haíta que 
nueftros dichos Hermanos el Rey 
de Efpaña, y los Archiduques ayan 
relevado à nueftros dichos Vafía
llos del pagamento de la dicha 
impoíicion de Treinta por Ciento, 
prohibido , y prohibimos por eftas 
Prefentes à todos nueftros dichos 
yaíTallos-dcqualquier eftado, cali
dad , ò condición que fean, llevar, 
conducir, y tranfportar de aquí en 
adelante à los Paífes fujetos à dicho 
.Rey de Efpaña, y Archiduques de 
Flandes , por Mar , ò por Tierra, 
qualefqukra Mercadurías , aun
que fean granos , vinos , gana
dos de todas efpecies, ni otros ge-
nei'os, de qualquier manera que 
fea ; como también prohibimos la 
entrada en nueftro dicho Rcyno, 
de todas Mercadurías que vengan 
de los Lugares obedientes à nuef
tros dichos Hermanos, fo pena de 
confifeacion de dichas Mercadu

rías, 

¿NO 
1604, 
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À N Ó cut̂ e > nous permettons à tout ceux 
160^. . Qui feront Avertis de la contraven-
Feb... ^on qui ferà faite par nofdits Sujets, 

& ceux de nofdits freres 5 au contenu 
de la prefente Declaration, de la ve
nir dênoncer & reveler i nos Juges 
& Officiers des lieux , Ò' voulons 
que le tiers des conjifcations, qui nous 
feront adjugées contre les delinquans 
& tranfgrejfeurs demeure &foitde~ 
livrê , comme par ees Prefentes nous 
V affleBons Ó" ordonnons aux dênon-
ciateurs : <uoulans qu'ils foient paiez 
dudit tiers des premiers deniers qui 
proviendront de la vente defdites 
Marchandifes , Navires , Batteaux, 
Vaijfeaux •> Chariots , Chevaux Ó" 
Charettes : dont nous chargeons nof
dits fuges & Officiers , leur comman
dant faire fournir ledit tiers aufdits 
dénonciateurs , fans attendre fur ce 
autre commandement de nous. Etpour 
le regard des Sujets des autres Prin* 
ees,. Patentáis, Republiques , Filies 
& Communautez. : Uspourront tra~ 

Jiquer en cef lits Roiaumes, tout ainjt 
gu'ils faifoient auparxvant la publica
tion de nofire prefente Ordonnance, 
fans qu'H leurfoit donnê aucunem-
pechemcnt. Mais d'autant qu'au-
cuns abufans de ladite liberté , au 
mêpris de nòtre Ordonnance & au 
prejudice de natredit Roiaume , Pais 
& , Sujets , pourroient en chargeant 
des Marchandifes en cedit Roiaume^ 
les faire aprés tranfporter & con-
duire aufdits Pais dudit Roi d'Ef-
pagne , & defdits Archiducs de Flan
dres y fous coukur de les porter aux 
lieux on Us font fujets y qui feroit 

en* 

ESPANA; 215? 
rías, y Navios, Baxeles, Barcos, AN(5 
Carros, Cavallos , y Carretas, que j 6q. 
de ellas eftuvicren cargadas , no ^ 
obftante qualefquiera Paílaportes, 
y Licencias contrarias à eftas Pre-
fentes, que nueftros dichos Vafla-
llos, y los de nueftros dichos Her-; 
manos puedan obtener de Nos, ò 
de los Governadores, y Lugar-Te-, 
nientes Generales de nueftras Pro
vincias , Almirantes, Vice-Almi
rantes, ú otros , los qualesPafla-
portes, y Licencias defde aora, co
mo defde entonces declaramos por 
nulos , y prohibimos fe haga apre-, 
cio de ellos. Y para que nueftra 
intención fe execute , y con mas 
diligencia, y exactitud , y mejor,; 
permitimos à todos los que tuvief-.. 
fen noticia de la contravención que 
fe hiziere por nueftros dichos Vaf-: 
fallos , y los de nueftros dichos 
Hermanos , al contenido de la pre
fente Declaración , que vengan a 
denunciarla , y dcfcubrirla à nuef
tros Juezes , y Oficiales de los 
Lugares 5 y queremos, que el Ter
cio de las confifeaciones que fe nos 
adjudicaren contra los delinquen-
tes, y tranfgreífores, fe quede, y 
entregue à los Denunciadores, co
mo por eftas Prefentes lo quere
mos , y ordenamos : queriendo fe 
les pague dicho Tercio del primer 
dinero que fe faque de la venta de 
dichas Mercadurías, Navios, Ba
xeles , Barcos, Carros, Cavallos, y 
Carretas: lo qual encargamos â di
chos nueftros Juezes, y Oficiales, 
mandándoles hagan pagar el dicho 

Ee 2 Ter-
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* Lee 
icdki 

prefi&teí inttentim i Naus pour y r e -
tmdier voulms & ~*ñUnd<xns que taus 
fknangprs fuj&ts ãçfdits Primes Po~ 
Untats , & Republiques , aufquels 
M U Í laijfam par la prefente Qrdm*-
nance la liberté de trafique? en notre-
dit Roiaume , haiilent dewnt qu'tls 
fontrnt des lieux ou ils a u r w í cbar-
g ê • hs Marebandifes qu'ils auront 
aebetées Ó" voudrotot tranfportery 
hmms & fujfifantes cautions parde~ 
vant ms O f fideos defdits lieux, de 
tapp&rter dedans le temps quileurfe-
T A pou? ce pvéfix & limité par nof~ 
dits - Qffiúefs i m êgard a la difiance 
des* l imx , ur̂ e centifcntion desOffi-
aiem &'Magifirats des Villes & lieux 
xm Üs prêtendè-nt popter lefdites Mar~ 

'cbandifes , de la décharge d'icelles 
aufdits lieux oh ils les vmdrontpor-
ter. Davantage nous voulons & en-
tmdons, qu'ou i l Je veñfieroit qu' 
¿tpvés la defante defdites Marchan-
dife-s efdits. lieux , l'an. les eut aprés 
vwhargêe-s é* portêej aufdits Pais 
vhei'Jfans aufdits Roi d'Efpagne Ó" 
•Arebiducs de Flandres , que lefdites 
cautions en demeurent réponfobles, Ó" 
qtt'ilfoit loijible d m s j u g e s & Offi-
ciers d'agir contre icelle* & leur pof-
teritê ': Ó" afín qu'aucun ne fe puijfò 
excafer de n1 avoir ejií averti du con-
tenu- des Prcfentes, mus vmlons & 
entendons qu'elles foient tenues pour 
mtifiêes à tout es perfonnes, l^.jours 
aprés la publication d'icelles par les 
Bailiiages & Senéchaufées de nbtre 
'Roiaume, pour ce qui efi de la "Ter
re : & par les Officiers de l'Amirau-

Tercio à los referidos Denunciado
res >-íin efperau fobre efto otra or
den nueftr^. Y por lo que mira à 
losVaffallos de los demás Principes, 
Potentados, Republicas, Ciudades, 
y Comunidades, podrán traficar 
en eftos dichos Reynos, de la mif-
ma forma que lo hazian antes de 
la publicación de nueílra Prefente 
Ordenanza , fin que fe les ponga 
impedimento. Pero por quanto al
gunos abufando de la dicha liber
tad , en menofprecio de nueílra Or
denanza , y perjuicio de nueftro di
cho Reyno , Paífes , y Vafíallos, 
podrian , cargando Mercadurías en 
eñe Rey no, hacerlas defpues tranf-
portar , y conducir à dichos Paífes 
de dicho Rey de Efpafia , y de di
cho Archiduque de Flandes , con 
pretexto de llevarlas à los Lugares, 
donde fon VaíTallos , lo que feria 
deftruir enteramente el efe&o de 
nueílra prefente intención ; Nos 
para remediar efte inconveniente, 
queremos, y mandamos, que to-., 
dos los Eílrangeros Vaflallos de 
dichos Principes , Potentados, y 
Republicas, à quienes dexamos por 
la prefente Ordenanza la libertad 
de traficar en nueftros dichos Rey-
nos , antes que falgan de los Luga
res , donde huvieren cargado las 
Mercadurías, que huvieíTen com
prado, y quifieíTen tranfportar, dèn 
buenos, y fuficientes Fiadores ante 
nueftros Oficiales de dichos Luga-; 
res ,de que traerán dentro del ter
mino que para ello fe les feñalare* 
y limitare por nueftros dichos Ofr» 

f .. cia-í-
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AÑO ti> f m r ce i u i efl des Ports de Mer: ciales , coníiderada la diílancia de ANO 
1 6 0 4 . aufquels Baillifs & Senéchaux&Of- los Lugares , una Certificación de l6o4a 
JFeb... del'Amirauté , & â chacun los Oficiales , 7 Magiftrados de las Feb.., 

d'eux en droit f o i , now enjoignons Ciudades , y Lugares, adonde pre-
faire laàite publication en toute dili- renden llevar dichas Mercadurías, 
gence , & aux Subjiitutt de nos Pro- de la defearga de ellas en dichos L u -
cureurs Generaux, d''y teñir la main> gares , adonde las quifieren llevar. 
a peine d'''en repondré en leurs propres Iten queremos, y mandamos, que 
& prives noms. Si donnons, &c. en cafo de verificarfe , que defpues 

de la defearga de dichas Mcrcadu-
xías en los referidos Lugares, las huvieíTen defpues buelto à cargar , y¡ 
llevado à los dichos Paífes fu;etos à dichos Rey de Efpaíía, y Archidu
ques de Flandes, que los dichos Fiadores queden refponfables , y que fea 
licito à nueftros Juezes , y Oficiales proceder contra ellos, y fu poíleri-
dad. Y para que ninguno pueda efeufarfe con el pretexto de no haver lle--
gado à íu noticia el contenido de lasPrefentes; queremos, y mandamos, 
fe tengan por notificadas à todas perfonas, quince dias defpues de íu Pu
blicación por los Bailios , y Seneícales de nueftro Reyno , en lo que mi
ra à Tierra ; y por los Oficiales del Almirantazgo en lo que toca à los 
Puertos de Mar: A los quales Bailios, y Senefcales , y Oficiales del Al
mirantazgo , y à cada uno de ellos en particular , mandamos hagan ha-
zer la dicha Publicación coa toda brevedad, y à los Subílitutos de nucC 
tros Procuradores Generales procuren fu cumplimiento , fo pena de ref-
ponder de ello en fus propios , y particulares nombres. Afsi manda
mos , &c. 

Ab. 2 8. R E N O V A C I O N , Ratificación ,y Declaración de la Amiftad , Union , y Alia»- Ab. 2 8. 
za., que fe trató , y concluyó el año 1583. entre f u Magejlad Catholica el 
Señor PHELIPE I I . y los Cantones Suizos de LUCERNA , URY , SWITS, 
UNDERWAI.D , ZOUG , y FRIBOURG , y fue folemnemente jurada en la 
Ciudad de Milán el Año de I 5 8 8 : en la qual entró también defpues en el 
de 1597- el Pais Catholico de APPENZEL , hecha entre el Señor Rey Don 
PHELIPE III. por medio de fu Governador de Milán , y los referidos Can-

• tones , y Pais Catholrto de APPENZEL , en Lucerna â 28. de Abril del 
Año 1604. [ Dumont Cuerpo Diplomat. Tom. V. Parte II. pag. 38.] 

AU nom de la Tres-Sainte & in- T T J N el Nombre de la Santifsima 
dividüe Trinité Amen , Nous è Individua Trinidad. Amen. 

Philippe I I I . par la Grace de Dieu Nos Phelipe III . por la gracia de 
Roi d'Efpagne , de Portugal , des Dios,.Rey, de Eipana, de Portugal, 

deux ^e 
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Ã N O deuxSlciks í de Hierufalem, de M a - de las dos Sicilias, de Jerufalé'ft, de 
1604. i ^ í ^ J de Sardaigne , des Isles C a - Mallorca , de Cerdeña , de las Islas j 6c 

Ab'.2 8-. narigs> des Indes Orientales & Oca- de Canaria , de las Indias Orienta- ^ 
dentales, des Isle s & Terre Ferme, les > y Occidentales , Islas, y Tier
in h Mer Oceans > Arcbtduc d'Auf- ra Firme del Mar Oceano , Ar-
frivhe , Due de Bourgogne, de B r a - chiduque de Auftria , Duque de 
habt , dé Milan, Comte d'Hápsbourgy Borgoña, de Brabante, de Milán, 
de Flandres , de Tirol & Barceliona, Conde Afpsburg , de Flandes, de 
Seigneur de Bifcaye & c . & nous les T i ro l , y Barcelona, Señor de Viz-.; 
'Advoyers, Ammans , Confetis y Com- caya , &c. Y Nos los Advoyeros, 
munautês, Bourgeois & Confeils Ge- Àmmanes , Confejos , Comunida-
neraux des Cantons Suijfes des Hau- des,Ciudadanos, y Confejos Gene-
tes Allemagnes fousnommez , [avoir rales de los Cantones Suizos de las 
Lucerne , TJry , Smts , Undertoald def- Altas Alemanias , abaxo nombra-

Jus & dejfous le Bois , Zoug , avec dos, es à faber Lucerna, Ury, Swit, 
fes Officters , Fribourg & le Pays UnderwaldíbbreydebaxolaSelya, 
Catholique[ d'Appenzel, à tousfavoir Zoug con fus Oficiales, Fribourg, 
faifons & publiquement confeffons y el País Catholico de Appenzel, 
par les prefennes comme ainjt f rit qu'en à todos hazemos faber, y publican 
VAnnêe de Notre Seigneur Jefus mente confeffamos por las Prefen--
Cbrifi 15 8 E n t r e f a MajeflêCa- tes: que por quanto en el año de 
tholique Philippe 11. de ce nom Roi Nueftro Señor Jefu Chrifto de 
'd*Efpagne & de Portugal Nojlre Tres- 1583. entre fu Mageftad Catholi* 

"honorê Seigneur & Pere de glorieufe ca Phelipe II . de efte nombre, Rey 
inemoire d'mepart, & nouslesfous- de Efpaña , y Portugal , nueftro 

• nommés Catboliques Suijfes , favoir muy venerado Señor, y Padre de 
ie Lucerne Ury , Smts , Underivald, gloriofa memoria , por uña parte, 
Zoug , Ó" Fribourg d'autrepart, ait y Nos los abaxo nombrados Ca-
ejíé conclue, traittée fiable une loua-, tholicos Suizos, es à faber, de Lu-
ble Amitié , Union & Alliance , la^ zerna , Ury , Swits, Underwald, 
quelle devoit durer pendant la Vie Zoug , y Fribourg por otra , fe 
dudit Seigneur Roi de glorieufe me- concluyo^ y trató una firme loa-
jnoire & de la nojlre & cinq Ans ble Amiftad, Union, y Alianza , la 
apres à Vhenneur Ó' a la gloire de qual avia de durar toda la vida de 
Dieu & pour la confervation , & dicho Señor Rey de gloriofa mê-< 
manutention de, la SainteFoi Catho- moria, y la nueftra , y cinco años 
iique , Apojíúlique & Romaine & dé- defpues para honra, y gloria de; 
fence des Pays, Filies , Domaines & Dios , y para confervacion, y ma-
Scigneuries de VEJlat & Duché de nutencion de la SantaFè Catholica, 
Milan, &des Pays que nous les fus- Apoftolica , Romana > y defenía 

dtts " àQ 
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y\^0 'dits Cantons Catholiques des Ligues de losPaífcs, Ciudades, Dominios, AÑO' 

avom eu & P0fedé à-pojfedonsfe- y Señoríos del Eftado , y Ducado l 6 ^ 
Ab.28. lon lc contenu de ladite Confedera- de Milán , y de los Paífcs , que ¿ y 2g 

tion & conformement à icelle , la- Nos los íbbrcdichos Cantones Ca- " "' 
quelle Aliance fut VAnnée fuivante tholicos de las Ligas hemos tenido, 
1588. folemnellement & autentique- y poileído, y políeemos, fegun el. 
ment jurée en la, Ville de Milan aves contenido de la dicha Confedera-
les Ceremonies accouftumêes en fern- cion, y conforme à ella; la qual 
blables a ã ions comme confie du tout Alianza fue el año íiguiente de 
par les Procedures, ABes & Injlru- 1588. folemne, y autenticamente 
ments fur ce faits , expediés&féeikz, jurada en la Ciudad de Milán coa 
à laquelle Confos deration nous les C a - las ceremonias acoftumbradas en 
tholiquesfusdits d'Appenzel nous jo!g~ íemejantes acciones , como confta 
nismes en VAnnée 1597- &d'autant todo por los Procefíbs , Adas, è 
que Jadite Majefiê Philippe 11. deglo- Inftrumentos fobre ello hechos, 
rieufe memoire nofire Tres-honoré expedidos, y fellados,à la qual 
Seigttsur & Pere a laifsé cette vie Confederación Nos los Catholicos 
pleine de calamitez , follicitudes &• fobredichos de Appenzel, nos agre-
miferes pour jcuir d'un repos éternely gamos el año de 1597. Y como 
& que par la Grace de Dieu nous quiera que , haviendo fu dicha Ma~. 
Philippe ITT. du nom ayant comme gcftadPhelipe II . de gloriofa mc-

fon Fils & Heritier fuccedê à la Oou- moria, nueftro muy venerado Se-; 
ronne & auGouvcrnement de fesRo- ñor , y Padre dexado efta vida lie-
yaumes & EJlats ayons confervé la- na de calamidades, cuidados, y mi-
dite Union Ó" Amitié , avec reciproque ferias , para gozar de un eterno 
tefmoignage tant d'un cojlé que d'au- defeanfo, y Nos Phelipe I I I . de ef-
tre de toute bonne Intelligence, & te nombre fuccedido por la gracia 
Confiance , toute fois pour ofier tout de Dios, como hijo , y heredero 

foupçon & doubte qui à 1'advenir fuyo, en la Corona , y Govicrno 
pourroit naifire contre ladite louable de fus Reynos, y Eílados , aya-
Ó" tant utile aux deux Parties Ami- mos confervado la dicha Union, 
tié & Alliance , ains qu'au contrai- y Amiftad con reciproca demonf-
re ceftc reciproque bonne confiance tracion , afsí de una parte , co-
foit non feulement continuée & con- mo de otra de toda buena inteli-: 
fervée , comme doivent /aire vrais gencia, y confianza ; fin embargo, 
& Jinceres Alliés, mais encore accreüe para quitar toda fofpecha , y du-
& augmentée pour la reputationtou- da , que pueda en adelante nacer 
tesfois bien, & profit commun, mus contraía dicha loable Amiftad, y 
les fusdits Cantons Catholiques com- Alianza, tan útil à las dos Partes, y 
prins en cefte Aliance , fçavoir L u - que antes bien efta reciproca buc-

cer- na 
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cerne , Ury ., Swits, Unãenyalâ, Zoug, 
Fribotirg, & les Catholiques d' Appsn-
zel par bonne Ó* insure deliberation 
Ó" du commun confentemsnt & ad~ 
•vis de nos Confeih , Bourgeois , Pay-
fans, CoinmunauUz. & ConfeilsGe-
neraux auxquels ¡a chof ? A efié pro-
fofée & acceptée par vertu des pre
sentes , de noflre propre fcience & 
volonté nous avons f à i t dedaration, 
& ded&rons que mftre intention ri eft 
point par aucun "Trçcittê d'Alliance 
par nous fa i t depuis VAtmèe 1587. 
•ou que mus pourrions fairs par ci -
aprésy de tontre-venw ni prejudicier 
aucmement ni tn aucun point audit 
Traitté del'année 1587» ainsdenou-
viâu le ratifions •, promettansVobfer~ 
ver & accúmplir fidelement & fin-
cerement fans aucun contreàiB, dif-
ftcultê ni referve pour le temps qrii l 
darera, en la forme & maniere qriU 
a efié cpneeu de mot à mot, tout-es-
fois avec les declarations fuivantes.. 
L a premiere tfi exprefiement portêe 
par k 4. Article\âela fus dite Allian
ce enfermes formeh ifçavoir nousles 
fusdits Cantons promettons à fa Ma-
jefié & a fes gens de Guerre foit a 
cheval on à pied , & m cas qr i i l 
flrrivat que f a Majeftê eufi befoin 
Ó" iefiraft de faire pajfer un grand 
nombre de Gens de Guerre pour lade-
fence de fes Eftats& Pays qriilpvf-
fede à prefent & de ceux qui ont 
efiè dmmz, au Serenifsime Archiduc 
Albert fon Beaufrere <& à fa Femm e 
la Serenifsime Infante Soeur de f a 
Majefié , qriil fera loifible & permis 
à fadi te Majefié & à fes Officiers 

de 

COLECCION DE TRATADOS 
na confianza, no folo fe continúe, 
y conferve, como fedeve prafticar 
entre verdaderos, y íinceros Alia
dos , fino que también fe acrecien
te, y aumente para la reputación, 
bien, y provecho común ; Nos los 
fobredichos Cantones Catholicos 
comprehendidos en efta Alianza,; 
es à faber , Luzerna , U r y , Swits, 
Underwald, Zoug, Fribourg , y los 
Catholicos de Appenzel, con bue
na , y madura deliberación, y de 
común confentimiento , y acuerdo 
de nueftros Confejos, Ciudadanos,' 
Payíanos, Comunidades, y Confe
sos Generales, à quienes fe hapro-
puefto , y por quienes fe ha acep
tado efte negocio , en virtud de 
las Prefentes , de nueftra propria 
•ciencia, y voluntad hemos hecho 
declaración , y declaramos, que 
nueftra intención no es contra-. 
venir, ni perjudicar en alguna ma
nera, ni en algún punto al Trata
do del año de 1587. por algún 
Tratado de Alianza que ayamos 
hecho defpues del dicho año de 
15 87, ò podamos hazer en ade
lante i antes le ratificamos de nue
vo , prometiendo obfervarle, y 
cumplirle fiel, y finceramente , fin 
contradicion , dificultad , ni refer
va alguna por el tiempo que dura
re, en laforfna , y manera que eftà 
concebido palabra por palabra, 
aunque con las declaraciones fi-
guientes. L a primera fe refiere ex-
preíTamente en el Articulo 4. de 
la fobredicha Alianza en términos 
formales, es à faber ^ Nos los fo-

bre-
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AMO ^c ce fa^re y ^ condition toutesfoís qus 
l(5o4. 1Han^ on voudra fairepajfer lesdits 
^ , g Gens de Guerre , en foit donnê advis 

quelque jour auparavant à nous lef-
dits Cantons afin de pouvoir faire 

provifion de vivres & autres ckofcs 
necejfaires , Ó" que les Gompagnies 

foient de deux cent Soldais & éioig-
nées les unes des autres d'une jour-
néc jtifques a ce que tout foit paf-
sé & que chaqué Compagnie ait f a 
Gttide & Capitaine qui les tienne en 
difcipline pour empècher tout defor-
dre qui pourroit furvenir en pay ant 
par lefdits Soldais les vivres & pea-
ge s accoujlumês Ó" quits ne puijfent 
porter avec eux leurs armes fur le 
col. &c. commeplus amplement cfl ar-
rejié audit Article, 

De plus a la findu 10. Article 
font contenus les termes f 'dvans : E t 
en outre nous les 2. Parties fusdits 
promettons reciproquement qu'aucun 
de nous ne donnera paffage par fes 
Terrcs ni de fes Subjeóis â aucuns 
Gens de Guerre de quelque Nation 
qu'ils foient ou en fervice de quelque 
Prince ou Seigneur que ce foit qui 
puijfe offenfer ouvertement ou en ca~ 
cbette rautre Partie, ains que nous 
I'cmpecherons de tout nof re pouvoir, 
declarant en outre que la Partie , à 
laquelle fera demande le paffage, fe
ra tenue de le refufer & V empècher, 
lors quelle fera advertie par Vautre 
Partie que les Gens de Guerre qui 
demandent paffage pourroient efire 
employez & auroient dejfein de nuire 
& endommager les Terres &" Pays 
comprins en la fufdite Alliance , & 

par 

E E S P A N A . z z $ 
bredichos Cantones prometemos à ANÇJ 
fu Magcftad, y à fu Gen te de G ucr- 1 6 o ^ 
r a , fea Cavallería , ò Infantería, Ab.28. 
que, en cafo que fu Magetlad ne-
cefsite , y deflee hazer pailat un 
gran numero de Gente de Guerra 
para la defenfa de fas Eftados, y 
Paífes , que al prefente police, y 
de los que fe han dado al Serenif-
íimo Archiduque Alberto fu Cu
ñado , y à fu Muger la Serenifsima 
Infanta Hermana de fu Mageílad, 
íerà licito , y permitido à fu dicha 
Magcftad , y à fus Oficiales exe-
cutarlo j pero con la condición de 
que, quando fe quiera hazer paf-
far la dicha Gente de Guerra, fe 
de avifo algunos dias antes à Nos, 
los referidos Cantones, para poder, 
hazer provifion de Viveres, y otras 
cofas neceífarias; y que las Com« 
pañias fean de ducientos Soldados, 
y diftantes unas de otras una jor
nada , halla que paííe todo 5 y que 
cada Compañía tenga fu Guia , y 
Capitán , que la mantenga en difei-
plina , para impedir todo deforden, 
que pueda fobrevenir , pagandofe 
por dichos Soldados los Viveres, y 
Peagcs acoftumbrados ; y que no 
puedan llevar coníigo fus Armas al 
hombro , &c. como mas amplia
mente queda aífentado en dicho 
Articulo, 

Demás de cito , al fin de el Ar
ticulo X. fe contienen los términos 
figuientes: y fuera de efto Nos las 
dos Partes fobredichas promete
mos reciprocamente , que ninguno 
de noíoiTos dará paffo por fus 

K Tier-



z i 6 COLECCION DE TRATADOS 
A N O P**' contr'e mtiS Philippe I I I . Roi 
1604. d'Efpagne , & d e Portugal en vertu 
Ab .28. ¿es prefentes avons r¿tifié & rati-

fions la fufdite Alliance faite entre 
fadite Majeflé Philippe fecond de 
glorieufe memoire nojire Tres-honoré 
Seigneur & Tere avec les fufdi t í 
Cantons Catholiques de ladite Ligue, 
promettans Vobferver & faire Jince-
rement & fideíementfans contrediõl, 
refus ni referve obferver par nofire 
Gouverneur de Milan qui eft d pre-

fent , & par ceux qui d Vadvenir 
feront par mus efiabli : en outre nous 
Roi voulons & ordonnons que toutes 
les Hardes Ó'Marchandifesquipaf-
feront et feront eonduites d'Italie en 
nofire Efiat\y & Duché de Milan, 
foit en Lorrkine , Bourgogne , Fran
ce , Flandres $ & le long du Rhin en 
Allemagne , celles qui defdits Fays 

feront conduites en nofire Efiat de 
Milan ne puijfent prendre autre paf-
fage ni chemin que par les Terres 
defdits Cantons Catholiques nos AlHez, 

' pourveu qu'ils donnent bon ordre que 
les Marehands, Muletiers & Char-
tiers ne foient furchargês de pcages 
que des ordinaires, 

E t pour plus grande confirmation 
& ratification dela fufdite Alliance, 
Intelligence & Amitiê , & particu-
lierement des pre fens Articles du fuf-
dit renouvellement d' Alliance & De
claration comprife aux pre fern Arti 
cles , nous Roy Philippe H I . conff-
fons que tout k contenu - au prefent 
Traittê a efiê conclu & arrefié entre 
les fufdits Seigneurs Suifes nos Alliês 
de nofire vouloir & confentement & 

par 

Tierras, ni las de fus Subditos a 
Gente de Guerra de qualquiera 
Nación que fea , que firya à al
gún Principe , ò Señor, que pue
da ofender clara, ü ocultamente à la 
otra Parte; y que antes bien lo im-
pidiremos con todo nueftro po
der; declarando afsimifmo , que la 
Parte, à la qual fe pidiere el paño, 
deberá negarle , è impedirle, quan
do fe le avifare por la otra Parte, 
que la Gente de Guerta , que pide 
paífo, podría fer empleada, y te^ 
ner intención de hazer algún dâ . 
ñ o , y eftrago en las Tierras, y Paí-
fes comprehendidos en la íobredi-
cha Alianza ; y Nos Phelipe I I I . 
Rey de Efpaña, y de Portugal por 
nueftra parte, en virtud de las Pre
fentes hemos ratificado, y ratifica
mos la fobredicha Alianza hecha 
entre fu dicha Mageílad Phelipe I I . 
de gloriofa memoria , nueftro muy 
venerado Señor , y Padre , y los 
fobredichos Cantones Catholicos 
de la dicha Liga, prometiendo ob-
fervarla, y hazerla obfervar fince-
ra , y fielmente > fin contradicción, 
dificultad, ni referva por nueftro 
Governador de Milán, que es al 
prefente, y por los que en adelante 
fueren pueftos por Nos. Demás de 
efto Nos el Rey, queremos, y orde
namos , que todos los Muebles, y 
Mercadurías que paífarenjy fe con-
duxeren de Italia à nueftro Eftado, 
y Ducado de Milán, ò à Lorena, 
Borgoña, Francia , Flandes, y à los 
Paífes fituados à orillas del Rhin 
en Alemania , y las que de dichos 

Pai-
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par no fire tertain & exprés Man-
dement & Commifsion par l'entre-
mifede Vllluftre & f e d Aipbonfe Ca

f a ! noflreConfeilUr & Ambaffadeur 
Ordinaire au nom & por Vordre de 
rioflre eher Coufin Don Pedro Henri*-
qués de Azevedo Comte de Fuentes 
Confeiller en noflre Confeti privé de 

ESPANA: i t y 
Paífes fe llevaren a hueftro Eftado 
de Milán, no puedan tomar pallo, 
ni camino por otra parte, que por 
las Tierras de dichos Cantones C a -
tholicos nueftros Aliados, con tal 
que den orden eftrecha, para que a 
los Mercaderes, Harrieros, y Car
reteros , no fe les carguen mas 

noflre Capitaine General en Italic & peages que los ordinarios. 
Gouverneur de noflre Duché de Milan 
fpecialement par nous deputê pour cet 
ejjeB avec Plein pouvoir ,promettans 
en outre par noflre Roíale Dignité & 
fur noflre foy & bonneur pour nous & 
w s Succejfeurs d'obferver & executer 
tout le contenu en la fufdite Alliancet 
renouvelkment, Ó" prefente Declara
tion en ce qui nous oblige Ó" peut 
concerner. Semblablement nous lesfuf 
dits Cantons Catboliques de laditt 
Alliance compris aufsi audit renouvel
kment & prefente Declaration nous 
obligeans & promettafts pour mus & 

Y para mayor confirmación,^ 
ratificación de la fobredicha Alian
za, inteligencia, y Amiftad, y par-, 
ticularmente de los prefentes Ar
tículos de la fobredicha Renova-; 
cion de Alianza, y Declaración 
comprehendida en ellos; Nos el 
Rey Phelipe I I I . confeflamos, que 
todo lo contenido en el prefente 
Tratado , ha fido concluido , yj 
ajuíUdo entre los fobredichos Se
ñores Suizos , nueftros Aliados,; 
con nueftra voluntad , y confenti-
mientOj y por nucílro cierto , y. 

nos Suceejfeurs entant que ladite A l - expreflb mandatoy comifsion , in 
iiance , renouvelletnent & Declara- terviniendo el Iluftre, y Fiel Alón 
Hon nous peut çbliger & toucher y 
del'obferver & aècomplirflncerement 
& fldelement par noflre bonne foy 
!& honneur tout le contenu en ladite 
Alliance & prefente Declaration, & 
en flgne Ó" vray tefmoignage de tou-
tes les chofes fus efrites nous Roy 
Philippe I I I . fufdit avons fait fSel
ler la prefente & une femblable de 

fo Cafal , nueftro Confc/'ero , 
Embaxador Ordinario , en nom
bre , y de orden de nueftro ama-; 
do Primo Don Pedro Henriquez 
de Azevedo , Conde de Fuentes,; 
Confejero de nueftro Confe;o pri-, 
vado , y nueftro Capitán Gene-: 
ral en Italia , y Governador de 
nueftro Ducado de Milán, diputa-

noflre Royal & Grand Seau , & nous do por Nos efpecialmente para efte 
les fufdits Cantons Catboliques com- efedo con pleno Poder; prometicn-
prins ext. ladite Alliance, renouvelk
ment & Declaration , pour Tefmoig
nage & ajjeuranceí de tout es les cha

fes fu ja its , avons femblablement fa i t 

do amas de cito por nueftra Real 
Dignidad, y fobre nueftra fèe, y ho
nor, por Nos, y nueftros fucceíTo-

y executar todo Jo 
£ f a can-

res 1 obícívar, 

ANO 
1504. 



a, 18 COLECCION DE TRATADOS 
feeler deux Copies toutes femhlabhs contenido en la fobredicha Alianza,- A K O 

Deck ~~6 A de propres & or dimires Se aux de nos Renovación , y preíente DÍ 
A,b 28 V M e i & Cantons Vune defquelles a cion, en quanto Nos obliga, 
* ' ' ejié remife entre les mains de f a Mti~ de tocar ; obligándonos , yprome-

jejlé , & I'autre refervée pour mus tiendo igualmente por nueftra bue-
ies Cantons Catbohques eomprins au- na fee, y honor Nos los fobredichos 
d'tt Trait tê , f ú t &pafsé à Lucerne Cantones Catholicos de la dicha 
¡e 28. d'Avril l'An de nofireSeigneur Alianza , comprehendidos también 
Jefus Chriji 1604. en dicha Renovación , y prefentc 

Declaración , por Nos , y nueftros 
fucccílbrcs, en quanto Nos puede obligar , y tocar la dicha Alianza» 
Renovación , y Declaración , obfervar,y cumplirfincera , y fielmente 
todo lo contenido en la dicha Alianza , y preíente Declaración : y e n 
íeñal, y verdadero teftimonio de todas las cofas arriba efentas , Nos el 
Rey Phelipe I I I . yà dicho , mandamos felíar la Preíente , y otra fe-
mejante, con nueftro Real, y Gran Sello; y Nos los fobredichos Canto
nes Catholicos , comprehendidos en la dicha Alianza , Renovación , ŷ  
Declaración , para teftimonio, y firmeza de todas las cofas fobredichas, 
hemos igualmente hecho fellar dos Copias en todo femejantes, con los 
próprios, y ordinarios Sellos de nueftras Ciudades , y Cantones 5 de las 
qualcs una ha fido puefta en manos de fu MagcíUd , y otra refervada 
para Nos ios Cantones Catholicos comprehendidos en dicho Tratado, he
dió , y otorgado en Lucerna à 2 8. de Abril del Año de Nueftro Senoç 
JcíuChrifto 1604. 

Jul. 1 j . BULA de la Santidad de CLEMENTE VIIÍ. en qui à infiancia del Señor Rey J u l . Vy 
Catbolico Don PHELIPE 111. comete à fu Nuncio ^refidente en la Corte de 
kfpafta, la execucion, y praSiica de la Secularización, à que havia reducido 
el eft ado de la Santa Iglejia de Nueflra Señora del PILAR de Zaragoza , que 

fe f irvia , y era de Canónigos Regulares de San Aguftin , preferiviende los 
términos en que fe havia de hazer la Subrogación de los Miniflerios , y fus 
Funciones , la provifion de las quatro Canongias de Oficio, que manda erigir* 
la de las Dignidades, Canongias , y Raciones , con afignacion de los mefes re~ 
fervados a fu Santidad , al Rey , y al Arzobifpa , y la PRESENTACIÓN dt 
otros Oficios , y Dignidades , que en el nuevo eftado de la Iglefia devia refer* 
varfe d la Real Corona > por razón de PATRONATO. Dada en Roma a 154 
de julio dei6Q%. [Veafc efta Colleccion en el Reynado del Rey nueftro 
Señor DOIIPHELIPE V. el dia 12. deMarzode 1730. en que fe hallara 
inferta efta Bula en otra impetrada por fu Mageftad parala Union de las 
dos Meía§ Capitulares de las Igleüas de San SALVAD o R, y del P1 L AR. ] 

C4-. 
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A ^ O C A P I T U L A C I O N E S entre el Señor Rey Catholico Don PHELIPE HI. / / ^ ^ N O 

11504. ¿(g'áí de los GRISONES ; w que renovando/e y confirmandofe las an
tiguas Convenciones ajfentadas con los Duques de Milan, fe obligan â no 
dar paj/o por fu Pais , para entrar en Italia d gente alguna de Gusrra,fof-
pechofa al EJiado de Milan, y de prohibirlo con todo fu poder ; y fu M a -
gefiad les confirma y amplia las antiguas franquicias , y concede libre Co
mercio con dicho EJiado : hechas en Milán i 25. de Agojlo de 1604. [ Si
mancas , exemplar impreffo en Milán, en 11. paginas de à 4." en/ta-
liana, y Latin, Pieza alta de Eftado , Alhazena IIL Anden. 1. ] 

CONCIOSÎ A che granni 1467. 
1478. & 1484. fojfero fat" 

te alcune conuentioni , & capitola-
tioni trà gV Eccellentifsimi aU'hora 
Duchi di Milano , & le Commu
nity di Seffamo , Pregalia , Sur^ 

fajfo , Engadina , & Auer del 
tenor feguente , cioè. lo. G a -
•0, leaz Maria Sfortín Vicecomest 
^yDux Mediolani , Pápice , Angle-
0> r¿<eq; Comes, ac lanua , & Cre-
3) moms, Dominus. Cum nuper no-

bis porreóla fuijfet fupplieatio no-
c> mine hominum Vallis Bregalía, cu-
5, tus quidem tenor fe quitur , vi~ 
i,, delicet. Illufirifsime Princeps. Con-

cejferunt Pracejfores veflra Do-
7)minationis vfqs de anno 1467. 
t,, & fuccefsiuè confirmauit Vejlra. 
yyDominatio de anno 1478. vef-
5) tris fidelifsimis amicis vicinisy 

& incantatoribus Communitati 
s) patria , & hominibus Vallis Bre-
yigalia y ut leuare pojfent c C i -
5, uitate veflra Cumarum , & do-
„ mu?n perducere blada Jtbi ne-
j , ce far ia , vt etiam poterant ex 
3, anti quis confuetudinibus , ita vt 
},praferuarentur immunes a tune 
» i n antea vfq; ad eorum bene-

„p!a~ 

1504. 
4^.25. 

POR QUANTO en los años de 
1457. 1478. y 1484. fe hi-

zieron algunas Convenciones , y 
Capitulaciones entre ios Excelen-. 
tifsimos Duques de Milán, y las Co
munidades de SeJfamo,Pregalia,Sur~ 

fajfo , Engadina, y Aver , del tenor 
ílguiente: „ Juan Galeaz Esforcia 
„ Vizconde, Duque de Milán, Con-
„ de Pavía, y Anglería , Señor de 
„ Genova , y de Cremona. Ha-
„ viendoféños poco ha prefentado 
>, en nombre de los Hombres del 

Valle Pregalio una fuplica , cu-
yo tenor es elíiguiente. Iluftriíl 
fimo Principe, los Predeceílbres 
de V.S. concedieron defde el año 

„ de 14^7. y íuccefsivamente V. S. 
confirmó en el de 1478. à fus fi-

„delifsimos Amigos, Vezinos^yCon-
„ tratantes, la Comunidad, Patria, 
>, y Hombres del Valle Pregalio , el 
„ Privilegio de poder facar de vuef-
„ tra Ciudad de Como,y llevar à fus 
„ Tierras los Granos que necefsitaí. 
„ fen,como podían también hazerlo 
„ fegun las coílurabres antiguas; de 
„ fuerte , que quedaffen exemptos 
„ defde entonces en adelante,por el 
„ tiempo de fu beneplacito,de la pa-

v Sfe 



M o „ ga de los Dacios en aquella Cíií- A ^ O 
dad , y Partes de Como , por 
la cantidad de 300. modios de 

,> Granos, y 80. Carros de Vino de 
„ la medida de Como en cada ua 
„ año; y eito en atención à ciertos 
,> legítimos refpe&os,y caufas, CO-Í 

z30 COLECCION DE TRATADOS 
„ fhcitum à folutione Datiorum 
„ in ea Ciuitate , & ffirtibm Co-

menfibus pro qmntitate modia" 
rum tercentum , & plattjiris oe-

„ tmginta vini , menfura Comen* 
^Jis in anno 5 & hoc quidem le-
jygitimis qtdbufdam refpeftibus, & 

cmfis , ut in Utteris ipjis vi- » mo puede verfe en las miímas; 
„ deri potefi , quá per qUâmpla- » Letras , que por muchos años fe 
„ res annos feruata f u e r m t : A pau- » obfervaron j pero de pocos à efta 
„ c isverò amis citrâ Datiarii die- „ parte los Daciarios de dicha Ciu-; 
a, U Ciuitatis recufant fervart die- ,) dad rehuían guardar la dicha im-; 
?, tam mmunitatem , & priuile- » munidad , y Privilegio. Por loj 
vgium. Ueò mm putent d i ã i ho- » q u e juzgando dichos Hombres,; 
„ mines intentionis Veftrgs Domi- » que la intención de V . S. es,; 
^nationts ejfe eifdem feruari de- j> que fe les deva guardar ;por-i 
„ here, quod ipfa concefsit ipfis in >» que fe lo concedió mientras per-í 
„ bona fide , ^ perfeãa amititia » feveraífen en buena fee , y per-i 
,> perfeuerantibus , <vt f a c i m t , re- „ feda amiftad> como hazen 5 re-i 
}? currunt ad Mam : Supplicantes » curren à V . S . fuplicandolejfedig-: 
a> dignetur eifdem concederé paten- )> nc concederles Patentes, por las 

tes ¡iteras , quibus ntandetur Da- » quales fe mande à los Dacia-í 
tiarijs prafentibas , & futuris rios prefentes, y futuros de di-} 

* J-ee „ ditt* Ciuitatis, &part ib i í s* Co- )> cha Ciudad, y Partes de Como$ 
„ menjium , qudi eifdem óbfement » que fe les guarde dicha immuni-* 

diflam ¡mmunitatem , & priui-' »> dad , y Privilegio 5 y afsimifmo 
,> legium , ac etiam mañdetur qui- j> fe ordene à qualefquiera Ofician 
i , bufeunqi Officialibus , quatenus j j l c s , que hagan obfervar dichas 

obferuari faciant di¿ias immuni- » immunidades, no obílante qua-^ 
states aliquibus in eontrarium f a - J> lefquiera cofas en centrar io,y que 

cientibus non obftantibus , aliter « de no , &c . Y Nos coníiderando! 
?, &c. Nos vero confiderantes haca » que eftas cofas fueron concedi-< 
i , maioribus nofiris iamdiu coneejfa J> das mucho tiempo hà por nuek 
„fmjfe y ut conftat Utteris figna- » t ros Mayores, como confta de las 
„ tis Cichus tenoris in f raferipti. )> Letras firmadas por Cieba, del te-» 

Bona , & lo. Galeaz Maria » nor infraferipto; Bona , y Juan! 
Sfortia Vicecomites Duces Medio-

„ lani , Ó'c. Papia , Angler i ¿eq-, 
,> Comités , ac l a m a , & Cremo-
j j »<e Dominio CçficeJJerunt alias 

»///«/-. 

par t i um 

» Galeaz Maria Esforcia, Vizcon-
j) des, Duques de Milàn , &c.Con-
„ des de Pavía , y Anglería , y¡ 
j j Señores de Genova, y Cremona,; 

??Lo§ 
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ANO >> Illuftripifni quond. indelenda me-
160^ » morid Principes , & Domini 

Àg.sj* " Blanca Maria , & Galeaz Ma~ 
ria Sfort ia Vicecomites , SocruSy 

,> Auia , Confors , & Genitor nof-
tri colendifsirni mimftralibus , of-

jfficialihus , ac Communitatibus, 
& hominibus Fallís Bregalia, 
Fallís Agnadina , Vallis Sexa-

}y mi , & Vallis Suprafaxi , cum 
„ Aurea immunitatis , & exemp-
j , tionis litter as infrafcripti teño-
, j ris , videlicet. Blanca Maria V i -
„ cecomes , DuciJ/a Mediolani, Cre-

monceqj Domina , & Galeaz Ma-
„ rifi Sfortia Vicecomes Dux Me-

diolani , Ó'c. Papia , Angleriaq, 
CoMites , ac Ianu<e Domini. Bo-
nam femper erga nos , & llluf-

,) trifsimos fcelicis memoria Domi-
, , nos Vicecomites maiores nojlros, 
3, & banc patriam circonfpeElorumy 

ac difcretorum Virorum, Minif-
5, tralium, & Officialium , ac Com-
j , munitatum , hominum Val-
>, lis BregaliíB , Vallis Agne dina, 
3, Vallis Sexami , & Vallis Supra-
yy faxum cam Aurea , difpojitionem, 
y, obferuantiam , ad deuotionemfuif-
y, fe intelleximus, & inprcefentiarum 

non mi-nus. Quandoquidem per An~ 
,> dream Premfium , & Anton'mm 

Salicem internuncios,patentesq: lit-
,> terasfuas nobis pollicentur , & af-
,y firmant , ac obligant , quòd per~ 
j , feuerabunt nobis , Ó* nofiris co-
yy nuicini y & amid efe , & ne-

"Lcttemp- )> mini quicunq; fuer it , qui temp-
Uvim „ tare * ad ofenfas , damna , & 

» ve-

y, Los Iluftrifsimos Principes, y Se- ANO 
„ ñores de indeleble mcmoriajBlan- j g 0 . 
y, ca María , y Galeaz Maria Esfor- ^ i 2 / . 
„ cia Vizcondes , Suegra , Abuc- ^ ' 
„ la , Conforte , y Padre nuertros 
„ muy refpctables , concedieron en 
„ otro tiempo à los Miniftrales, 

Oficiales, Comunidades, y Horn-
„ b r e s d e los Valles Pregalio , E n -
„ gadino , de Sejftimo , Sur faff o , y 
33 Aver las Letras de itnmunidad, 

y exempeion del infraícripto te-
„ nor , es à faber : Blanca Maria 

Vizcondefa , Duquefa de Milán, 
y Señora de Cremona, y Galeaz, 
Maria Esforcia Vizconde, Duque 

„ de Milàn;&c. Condes de Pavía, y 
Angler ía , y Señores de Genova. 
Hemos entendido , y no menos 
entendemos al prefente , que ha 
fidofiempre buena la voluntad,1 

„ reverencia, y devoción que han' 
„ tenido àNos ,y à los Iil.mov Seño-
„ res Vizcondes, de feliz memoria, 
„ nueftros Mayores , y à eíte Pais, 
„ los circunfpcdos, y diícretos Va-

roñes las Miniftrales, y Oficiales, 
Comunidades , y Hombres délos 
Valles Pregalio, Engadino , de Sefi-

yy famoy Surfajfoyy Aver. Por quanto 
por Andrés Prevofto, y Antonio 

, , Salice,fus Embiados,y por fus Le-
„ tras Patentes , nos ofrecen , afir-
„ man,y fe obligan à que perfevera-
„ ràn en fer buenos Vecinos,y Ami-
,,gos de Nos,y de nueftrosSubditos; 
„ y que à ninguno, qualquiera que 

fea,que intentare venir à ofender-
„ nos, y hazernos daños y vexacio-

nes 
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AÑO 
1(304. 
Ag.25. 

vcxathms nofttM venire , tran-
„f i tum , peiftm , & auxilium di-
„ reãè , vel per indireButn praf-
„ tabunt : immò totis viribus his 
„ probibebunt. & J i qui i D i -
„ thne nojlra tàm mediata, quàm 
„ inmediata propter comrnijfa â fe 

aliqua crimina , & delitfa , aut 
„ debita peruenerint in Terras , & 

liirifáiBioncs fuas , quàwpri-
„mum f a i l a fibi fuerit requiftio 
„eos detineri facient , & punient, 
„ & traSiabunt , fecundim quad 
y, tneruerint , aut conjignari f a -
„ cient , & conjignabunt in nof-
„ tris , aut nofrorum manibus: 
„ Item fi qui è Terris ,\ & luvif-
„ diSlionibus ipfis, vel earum ali-' 
„ qua commiferint , aut tenta-

uerint contrà Stat um , & res 
mfiras , & noftrorum , i » 
aliquo contrafecerint fuprafcrip-
tis , ío/ priuabunt omni immu-

„ nitate , & gratia , ^«áw ip-
>,Jis Minijlralibus , # Communi-
>, tatibus (onctfsimus , ac ulterius 
j , ÍOÍ corrigent , *c punient oppor-

, qtfemadntodum copio fus 
„ ccnftat ex ipfis patentibus litte-
„ m Vicofoprani datis die v i j . 
„ pr<efentis. Ut igitur banc rgcog-

mfcamus bonam mentem , m¿tf-
» rentiam , deuottonem in nos 
„fuam exptriantur, etiamipft gra-
„ titudimm , liberalitatcm , áí-
» benignitatem in fe nofimm, cow-
„ tentamur , ^ barum ferie ton-
>> ccdimns , ^ decernimus ; 
í, Communitas , ^í#r¿<í , ^ ¿ o w -

JJ ?2<?J 

„ n c s , darán dircfta , ò indircfta- A í í O 
„ mente tranfito ,paflb , ni auxi- i^o^.' 
„ lio, antes lo impedirán con todas ^g-.a J;1 
„ fus fuerzas ; y fi algunos de nuef- ~" 

tro Señorío afsi mediato , como 
j , immcdiato,por algunos crímenes, 
„ y delitos cometidos, ò por deudas 

fe paííarenà fus Tierras, yjurif-, 
„ dicciones , luego que fe les em-
„ bie Requifitoria , los harán pren-
„ der, y los calHgaràn , y tratarán 
„ fegun merezcan, ò los harán en-; 
„ tregar, y entregarán en nueftras 
„ manos, ò las de nueftros Subdi-
,,tos. Iten , que fi algunos de las 
„ mifmas Ticrras,y Jurifdicciones, 
„ ò de alguna de ellas cometieren, 
„ ò intentaren algo contra nueftro 
„ Eftado, y nueftras cofas, y las de 
„ nueftros Subditos, y contravinie-
„ ren en algo à lo arriba eferitoy 
„ los privarán de toda la imnauni*' 
„ dad , y gracia que hemos con-
„ cedido à dichos Miniftrales, y( 
„ Comunidades ; y demás de efto 
„ los corregiràn,y caftigaràn opor-
„ tunamente, como mas largamen-
„ te confta por las mifmas Patentes 
„ dadas en Vicofoprano à fíete dei 
„ prefente. En reconocimiento,; 
„ pues, de efta fu buena intención, 
„ reverencia,y devoción azia Nos, 
„ y para que experimenten tambieii 
„ nueftra gratitud , liberalidad, y 
„ benignidad; queremos , y por el 
„ tenor de eftas concedemos}y de-
„ terminamos, que dicha Comuni-
„ dad, Patria>y Hombres del Valle 
n Pregalio , que en virtud de Cof-

„ tum-
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AÑO " nes tyfi y^'* B^gáti* y lu í ex 
1604 " antiquis conftietuclinibus leuare 

Ac 2 - " P0FHnt * Ciuitate noflra Cuma-
^ rum, & domttm pcráucsre bla-

, ) da Jibi necejfarici , prceferuentur 
,) de detero in antea, ad nojlmm 
» v f i * beneplacitum à Datiorum 
vfolutione in ea, Civitate , parti-

bu/qi Comenfibus pro quantitate 
„ modiorum tercentorum , & plauf-
)} tris oíluaginta vini , menfura 
j i C o m e n J i s in anno j & Cornmii-
„ nit a i , patria , & homines Val-
}) tú Agnedina pro plaujiris cen-
„ turn 5 Ô* Cotntnunitas , patria, 
yy Ó * homines Vallis Sexami pro 
„ plaujiris qutnquaginta quinqué, 

& Communitas , patria , & ho-
)} mines Vallis Suprafaxum cum 

Aurea pro plaujiris quinquagin-
ta : Sicq, per prtefentes eos im~ 

,> munes, Ç^* exemptos facimut, ut 
yyjuprà : Mandantes Regulator i , 
y , & Magijlris Intratarum nojlra* 
y, rum ordinariarum , & extraor* 
yt dinariarum , ae officialibus, feu-
¡y datarijs > Ó" fubditis nojlris C i -
yy uitatis y & partwm ipfarum Cv-

menjium , ae ceteris omnibus, ad 
y, qms fpeSlat , vel Jpeólare pojsit 
yy in futurum , quatenus obferuent, 
y y Ó " exequantur , Ó " obfervari fa~ 
„ ciant y & exequutioni demanda-
>> r i , has nojlras immunitatis , Ó4 
j ) exemptionis , ac concejsionis , Ô* 
yy gratia litter as , ac etiam eos in 
» cateris bene pertraBent. In quo~ 
yy rum tejlimonium pr ájente s Jieri, 
yy & regijlrari iujsimus, mjlñq\ J i -

„ tambres antiguas pueden facar A N O ' 
de nueftra Ciudad de Como , y 1604, 

„ llevar à fus caías los granos que ¿ „ z l 
„ ncccfsitan , eftèn exemptos de 

aqui en adelante por todo ei 
„ tiempo de nueftro beneplácito de 
„ pagar Dacios en aquella Ciudad, 

y Partes de Como , por la canti-
dad de 300. Modios de Granos, 
80. Carros de Vino de la me-
dida de Como en cada un ano ; y 

y, la Comunidad, Patria,y Hombres 
„ del Valle Engadino por cien Car-

ros , y Ja Comunidad, Patria , y 
„ Hombres del Valle de SeJJamo por 
, , 55 . Carros, y laComunidad,Pa-
, , tria,y Hombres del Valle d e í a r -
vJ-JJ0 > Y Aver por 50. Carros; y 
„ aísi los kazemos libres, y exemp-
„ tos por las Prefcntes , como fe 
,, ha dicho arriba: mandando a i 
, , Regulador , y Maeftros de nuef-
„ tras Entradas Ordinarias, y Ex-
„ traordinarias , y à nueftros Ofí-
„ cíales, Feudatarios, y Subditos 
„ de la Ciudad , y partes de Coma, 
„ y à todos los demás , à quienes 
,,toca, ò pueda en adelante tocar, 
„ que obferven, y executen, y ha-; 
j jgan obfervar, y llevar à execu-
„ cion eftas nucílras Letras de I m -
„ munidad,Exempcion,Conceísion, 
„ y Gracia, y afsimifmo los tratea 
„ bien en las demás cofas. En teíli^ 
„ moniode lo qual mandamos def-
„ pachar , y regiftrar, y fellar con 
„ nueftro Sellólas Prefentes. Da-
„ do en Miíàn à 14. de Marzo de 
„ I4(>7. firmado. Antonio. Sigucfe 

en 
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h gitti •munimine roborari. Dat. Me~ 
„ díolam die xiiij* Martij . 1467. 
vfign&t. Antonius , in originalife-
„quitur' , Regiftratce Mediolanifot. 
, , 51 . & pauló infra. Regiftratte ad 
„CañcelIariam Cumarum in Regijl> 

tertiodecimo litter arum foi. 92. à 
>, ter. Quds quidem litteras pradiBi 

minijirdles , officiales, ac Commu-
nitates, & homines fuprafcripta-

,) rum Vallium , fiue lo cor um , cum 
j) à nobis petierint , Ó1 fupplicaue-
„ r i n t , ut eis confirmare velimus, 

cum propter ipforum omnium in 
,y nos , & Statum nofirum optimam 
„ difpojitionem , deuotionem , Ó" ob-
jj feruantiam, tum ob ipforum Illus-
\y trifsimorum quond. D, Socrus, 
„ Aaia , .Confortis , & Patris nof-
„ trorum reuerentiam quorum bene 
» g e j l a , & diBa imitari, approba-
3>re , & fequi femper , & meritò 
5) quidem Jludemus ; eorundem pre-
iiSibus annuendum duximus. Itaq; 
}> temre pr<sfentium infèrtas fupe-
tyrius Mtteras de verbo ad verbum, 
,>prouP iacent, cum ipfarum Com-* 
D munitatum •, & hominum diSia-
» rum- Vallium obligationibus confir-
j i m a m u s , & in quantum expedi at 
i , denuò cóñcedimus ; it a & tal i ter, 
) , quòd abfqí ulla controuerfia', & 
jj ámbiguitate ipfarum literarumgra-
» tia • immunitate , beneficio , ¿T" 

exempphne uti, f r u i , Ó* gaudere 

^LeejComo 
arriba, I n -
trat arum 

>, pofsint ," vdeant. Mandantes 
>> Magifiris Infratratarum * nofira-
33 rum 0rdinariarum,Ó' extraordina-
33 riarum , ac officialibus , feudata-

}) rijs. 

1504,; 

en el Original: Regifiradas en Mi-
^ l à n ^ f o L ^ i . Yun poco masaba-
„ xo: Regifiradas en la Cancelaría de 

Como, en elRegifiro decimotercio de 
las Letras , foi. 92 . Y à Ia vuel-
ta: Y havicndonos pedido, y fu-
piicado los dichos Miniftralcs, 

„ Oficiales , y Comunidades , y. 
j , Hombres de los Valles, ò Luga-
„ res fobredichos, Nos íirvieíTemos 

de confirmarfelas , afsi por la 
„ muy buena voluntad , devoción, 

y reverencia de todos ellos para 
„ con Nos, y nueftro Eílado, co-
„ mo por reverencia de los mifmos 
„ Iluft.mos Señores,nueftra Suegra, 
„ Abuela, Conforte, y Padre, cu-
„ yos buenos hechos, y dichos de-

feamos con razón imitar , apro-
„ bar, y feguir fiempre; hemos te-
„ nido por bien atender à fus fu-
„ plicas. Y afsi por lás Prefentes 
„ confirmamos, y en quanto con-

venga, de nuevo concedemos las 
„ Letras arriba infertas palabra 

por palabra, conforme eftàn, con 
„ las obligaciones de las dichas 
^ Comunidades , y Hombres de 

dichos Valles; de tal fuerte , y 
modo , que fin controverfia , ni 
duda alguna puedan ufar, y go-

„ zar de la Gracia,Immunidad,Be-
neficio, y Exempcion de las refe

r i d a s Letras: mandando â los 
Maeftros de nueftras Entradas 
ordinarias, y extraordinarias, y' 
à nueftros Oficiales, Feudatarios, 

„ y Subditos de la Ciudad , y di-
„ chas partes àcCom@,y à todos los 

de-
JJ 
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rijs , '& fubditis noflris Ciuítatis, 
„ & part turn ipfarum Qomenjium-, 
) , ac cater is omnibus , ad quos fpec~ 
P, tat, vel fpeãarepofsi t in futurum 
>) ut has noftras confirmationis , fete 

nojirce concefsionis , im;nunitatist 
t, exemptionis , & gratia litteras 

obferuent , Ó* exequanttir , atq; 
obfsruari , & exequutioni manda-' 

>, ñ faciant, prout in ipjis faperius 
i) infertis plemriè cõntinetur ; ad 
» quarum tenorem nos omninò re-

ferimus , & in pramijforum fi-

* L i e 
t/ura 

>,dem, has nojiras ipfas fieri iufi-
tyjtmus 7 & regiflrari , nojiriqi Ji-. 
'agilli muni mine rob or art. D at, Me-
•iydiolani die 4. l a n u a ñ j 1478.7^-
>> nat. Cichus , ac in fine Pergame-
i , nx inner f a regiftrata in Camella-
i-, ria Communis Cumarum in Regifi. 

xi i j . in fol. 321 . Cogitantes^5 ni~ 
hil magis optimum Principem de~ 

) , cere , qi/àm in amicos uti gratio-
i , fa liber ali t ate , eosqj homines pra-
y, dióite Vallis charos habentes, con-
„ fidentesqi ac nobis perfuadentes 
,> eofdem in deuotione nojira per-

manfuros, Ó" nemini dataros tran-
y, fitHm , op em , favor em , vel fub~ 

fidium, qui contra nos , Statumq-y 
nofirmn , vel fubditos nofiros 

y. attempt are y vel moliri niterentury 
immb toto eorum poffe i l l is prohi-* 

'}y bebunt y ac refifientiam , & c¡e-
j) ter a omnia efficient , qua bonos, 

& deuotos amicos decent. Harum 
y y ferie eifdem hominibus Vallis Br e~ 
,y galia tantummodo ex mcera ¥ mfira 
„ l iberd i ta t s gratiosè concedh.usy 

„ quod 

„ demas, à quienes toca , ò pueda AÑO 
„ en adelante cocar,que obferven, y 1 ^04.' 
,7executen, y hagan obfervar , y j g . i f i 
„ executar ellas nueílras Letras de 
„ Confirmación, ò de nueíha Con-
„ cefsion,Immunidad,Exempcion,y 
„ Gracia , fegun que en las dichas 
„ Letras arriba iníertas plenamente 
„ fe contiene, à cuyo tenor entera-

mente nos remitimos : y en fee de 
„ lo íbbredicho mandamos dcfpa-

char , y regiftrar, y fellar con; 
nueítro Sello las Prefentes. Da-

„ do en Milán el dia 4. de Enero 
,>de 1478.firmado. Cicbo ;y al fiti 
y, de la vuelta del Pergamino: Re-
» gifiradus en la Cancelaría del Co-
y, mun de Como en el Regi/Iro I 3 .fot: 

321. Yconfíderando,que nada es 
„ mas próprio de un' buen Princi-
„ pe , que ufar con los Amigos de 
„ gracipfa liberalidad, y, teniendo 
„ amor à los Hombres del expref-

fado Valle, y confiando , y per*/ 
fuadiendonos, à que ellos perma-i 
neceràn en tuieftra devoción, yj 

„ que à ninguno que procura-: 
re atentar , ò maquinar contra1 
Nos, y nueítro Eílado, ò contra; 

„ nueftros Subditos, darán tranfi-: 
to , ayuda , favor , ò focoiro>; 
antes bien lo impedirán con to-< 

„ d o fu poder , y harán larefif-
tencia , y todas las demás cofas 

„ que correfponden à buenos, y( 
„ leales Amigos 5 por el tenor de 
„ eftas, folo de nueftra mera libe-
„ ralidad , concedemos graciofa* 
„ mente à los dichos Hombres 
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Ã N Õ »,qttèd'dentera omnia* amopofsint Valle P r ^ / w , que 'de aquí en ANO 
M „ lemre è Cimtate noJtraCumarián, „ adelante puedan facar todos ios 16o^ 
A 0*' „ eíusq; dijirictu, & domum f m w ' „ años de nueftra Ciudad de COOTO, Ag.ij. 

S*25' „ perducen modia tercentúm bhdo- „ y fu diftrito , y lleyar à fu cafa 
tUñomm „ r u m , & f h ü f t t a o í i m g i n t a v i n h >, 300. Modios de Granos , y 80., 

menfurx Commjis abfqh folutionq „ Carros de Vino , de la medida; 
„ Datiorum, d quibus quidem Da-t. ' „ de Como» fin pagar Dacios: de 
„ tijs pro fummis fupradifiis em-i ,,los quales en las cantidades fô  

*Utcom- )>dem immunitatem , * & homines „bredichas hazemos libres , y; 
mmitatem }} VaHis Bregalí* immunesy &exemp- „ exemptos à dicha Comunidad, yj 

„ tos facimus , & ferúari volumus » Hombres del Valle Pregalio,^ 
„ vfip ad nóftri beneplacitum , ipjís „ queremos fe mantengan como; 
<„ tarneri permmèntibus , & perfe* „ tales por el tiempo de nueíluo; 

uerantibus in bom amicitia , v i - „ beneplácito; con tal que perma-
cinitãte, & dmotimt, obferuan- » nezcan, y perfeveren en la mifc 

>, tibus Jincere omnia , & JingulA „ ma buena amiftad , vecindad, y. 
„fupradiBa. Mandantes, &c. M a - „ devoción , y obferven fincera-: 
» gi f t™ Intratar um "noftrarúm , & j , mente todas, y cada una de las 
'„ omnibus Jingulis officialibus coíasfobredichas: mandando,&c.' 

mftris , cateris, ad quos fpec- „ à los Maeftros de nueftras Entra-
>, tat, & fpe&abit , f t has no/iras » das, y à todos , y à cada uno de 
i , exemptionis, & \ concsfsionis Utte~ „ nueftros Oficiales, y à los demás 
„ ras feruent , & faciant inuiola- 3)à quienes toca, y tocare, que ob-: 
y» bilit'er obferuari ,pro quantogra- » ferven,y hagan obfervat invio-

tiam nofiram chart pendunt. I n 5) lablemente eftas nueftras Letras 
quorum' tefivmonium pr&fentes fie- „ de Exempcion , y Concefsion,; 
ri iufsimus, & regiftràri ^mftriqj „ por lo que eftiman nueftra gracia. 

>,Jigilli munimne tvkorari. Ditt. En cuyo teítimonio mandamos 
„ MedioUni die x i j . lanuarij 1484. defpachar , y regiftrar, y fellar, 
'oyfignat. B. Cakus , ac m i n u é r f a „ con ñueftro Sello las Prefentes. 

membrana Jic regijírata in Can-' „ D a d o en Milán el dia iz.deEne-
.'„ ceüaria Ciuitatis Cumamm in Re- ,,-ro de 1484. Firmado. B.Calco.Y] 
„ g i f i . Le quali non fono mai ftate „ àla vuelta del Pergamino dice 
reuocate , md piu prejio d faputa „ afsh Regijiradas en la Cancelaría de¡ 
delle parti oferuate. E t perche con .„ la Ciudad de Como •> en elRegifiro-. 
la vicinanza de gli Stati deue ef- Las quales no fe han revocado ja-: 
fere piu cóngiunta Vvnione di vo~ más j antes bien fe han obfervado a 
luntd à beneficio commun.; perciò fabiendas de las Partes. Y porque 
affíne di confemare^ quejia mutua con la vecindad de los Eftados de-

am'H ^ " vç 
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^ £ T 0 am kit ¡a , & benwolenza, inheren--
1604. do alie anticbs capitolationi ,1'Illuf~ 

%c 2 5. trifsimo , & Eecellentifsimo Signare, 
' 0 • " / / Signar Don Pietro Enriquez di 

Aceuedo , Conte di Fuentes , ie/ 
Conjiglio di Stato di Sua Maeftà, 

f u á Capitam generals , & Gouer .̂ 
natore dcllo flato di Milano &c¿ 
à nome di Sua Maejla, per u n á p a ^ 
te ; E t gli Illuftri Signori VuilheU 
mo , Schmidt à Gruenech La-nàtri-
chter delia liga Gr i fa , Gw. Battijia 
Tfcbiarner Stattuogt > & Confalo-. 
ni ero di Coyra de lia Lega áeíla Ca* 

f a di Dio , Salamon Buol Landtd* 
mam di Tavado delle àieci Drittu~ 
re , Giouanni Planta ; Signare di 
Rozumo , Rodolfo Planta > & Gio
uanni Enderli g ià tutti trè Gover-
natori della Valtellina mefsi, & 
Ambafciatori delle trè Legheper l'al-
tra parte ; interuenendo injieme con 
efsi Afsijlenti Confultori \ & Con--
fentienti gli llluflri Signori Hen
rico Holtzalb Confaloniero > & 
.Luogotenente di Zurigo '•> Ludouico 
.Scmryff' Caualiero , Ó* Scoltetto di 
Eucerna , Pietro Ghijíer Caualiero, 
Ó" Landtamano vecchio di Urania, 
Melchior Hefsi Landtamano vecchio 
di Glarona deputati à ció da gli 
llluflri , & Potenti Signori delli 
tredeci Cantoni dellá lodeuole Lega 
Hsluetica , & dalli médeftmi Signo
r i delle trè Leghe , come confia per 
le inftruttioni fottofcritte , &' flgil-
late, Vvna co'l figillo della Città di 
Coyra V vitimo di Giugno , & l'al-
tra con tutti l i flgilli delle trè Le
ghe l'vitimo di Luglio 1604. Sono 

ver. 

Ve fer mas eftrecha la union de las A N 0 
voluntades para beneficio común; j ¿0^t 
por tanto , àfin de confervar efta 
reciproca amiftad, y benevolencia, 
en conformidad de las antiguas 
Capitulaciones el IU.nioy Exc.mo 
Señor el Señor D. Pedro Enriquez 
de AzevedojCondede Pucntcs^del 
Confejo de Eftado de fu Mageftad, 
fu Capitán General, y Governador, 
del Eftado de Milán , &C. en nom
bre de fu Mageftad por una parte, 
y los Iluftres Señores, Guillermo 
Schmidt à Gruenech, Landtdcliíer 
de la Liga Grifa, Juan Baptiíla Ti--
chiarner, Statuogt , y Alferez de 
Coyra de la Liga de la Cafa deDios> 
Salomon Buol,Landtamano de Ta-: 
vado ele las Diez Direduras, Juan 
Planta Señor de Rozumo, llodul-
pho Planta,y Juan Endcrli, todos 
tres Governadores de la Val telina, 
Embiados, y Embaxadores de Jas 
tres Ligas> por fa otra, parte? inter
viniendo juntamente con iqs mif-: 
mos Afsiftentes , Confuítores , y¡ 
Confencientes , los Iluftres Seño
res , Enrique Holtzalb, Alferez y{ 
Lugar-Teniente de. Zurich, Luis 
SciurpíF, Cavallero, y Efculteto de 
Lucerna,Pedro Ghisler, Cavalle
ro , y Landtamano antiguo de Ura
nia , Melchor Hefsi, Landtamano, 
antiguo de Glarona, diputados pa
ra efto por los Iluftres, y Podero-
fos Señores de Ios;Treze Cantones 
de ía loable Ligá Suiza , y por los 
mifmos Señores de las tres Ligas, 
como confta de las Inftrucctones 
infraferiptas, y felladas, la una con 

' ~ " " ^ ~ ~ """" el 

^ . 2 j . 
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Â K O vtnuti all* itifràfcritte rimuathni, el Sello de I z C m à à á âeCoyra el uí- ^KQ 
' óoá. wnfermationi, é - dichUrMimi n d - timo de Junio, y la otra con todos i ^ . 

u st'. ^ firma infrafmtta^ los Sellos de las tres Ligas el ulti- ^ ^ í , 
- «* " . • rao de Julio de 1604. han convení- * " 

¿o en las infrafcriptas Renovación 
n-es,Ccmfir-mack>ncs, y Declarado-; 
síes en la forma infraforipta. 

W t 't)on ffiíppo 'ferzo per ta, Nos Don Phelipe I I I . (por laí 
gratia di Dio Rè 4 i Spagna , & d t gracia de Dios ) Rey d e Efpaña , yj 
Portogdlo , ddk due Sicilie , di Hic~ de Portugal, de las dos Skiiias, de 
rufdem, di M m r k a , di Sarâegna, jeruíàlèn, de Mallorca, d-e Cerde-
d&lle I/ole di Canaria , delle Indie fia, de las Islas de Canaria, de las 

' O ñ e n t d i , & Occident ali-, delle Ifo-. Indias Orientales, y Occidentales»; 
h , e Terra ferma , del Mare Qcta- de las Islas, y Tiería Firme del Marj 
no , Arciduca d'Axftri* , Duca di Ocea-no , Archiduque de Áuftria,; 
Borgogna , di Brabante , di Mi-la-' Duque de Borgoña, de Ikavante,de; 
no, Conte di Habspurg , di F ian- Milán, Conde de Abfpurg, de Ban-: 
dra , di Tir&lo y di Bareellona, Sig- des, de T i r o l , de Barcelona , Se-' 

'* Ice nore de Bifcogita, & Mal ina* & c . ñor de Vizcaya , y Molina, &c. Y¡ 
Mohna jjt no - Landtrichte? Borgomeijlro, Ó* Nos Landtrichter , Burgomaefoey 

Landtamano delle trè Leghe de'Gri- y Landtamano de las tres Ligas de 
fon i , & mn tanto le Communitd, los Grifones, y no fololas Comuni-. 
fopranominate, mà anco l'altre delle dades arriba nombradas, fino tatn-
dette trè Leghe non nominate , nsn bien las demás de las dichas tres L H 
meno , che fe efpreffamente fojfero gas «o •nombradas, como íi fuelícJi 
nominate , & comprefe in det-te pr i - expreflameníe nombradas, y com-; 
me antkhe conuentioni y rinouiamo, prehendidas .en dichas primeras an«í 
^ confertniamo le fudette conuen- tiguas Convenciones ; renovamos,; 
tioni , & capitvlatiom , volendo^ ycon&rmamoslasfobredichas Con-: 
the Jliano in vigore , Ú" forza va* venciones, y Capitulaciones, que-: 
lida t corrió fe di prefente foffer-o in riendo que eñen en fu vigor, y va-
v'mdi ojfermnza , fenza che poja iida fuerza , como fi al prefente ef-
opporji derogatione di forte alcü** tuvieran en rtguroía obfervancia^ 
na , ò inojferuanza ; promettsnck fin que pueda oponer fe derogacioní 
•vicendeuolmente d?offeruade fedele, alguna, ò iuobfervancia; prome-í 

. '& finceramenU , fenza alema et-~_ tiendo mutuamente obfervarlasfieí^ 
'çettims in contrarie. y finceíamente , fin excepción al-: 

guaa en contrario. 
E t perche poírehh effere , che Y porque pudiera fer , que aí-: 

\uahhe Principi ̂  o Potenfotti cm~ gimos Principes , 0 Potentados^ 
tro, " con-i 
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ANO tf,a 'a 'ver'a int$tti%enz<:t dellefopraf-
1604. cr^te conuentioni , &" capitolatio-

ni voíejfero fotto altri pretejli far 
pajfar gente di guerra per ¡i paeji 
di m i delle trè Leghe , per feruir-

fene poi contra lo Stato di Milano* 
perciò afjine di leñare ogni du'obio, 
che pojfa nafcere fopra di ció , di-
cbiariamo noi tutte le Community 
delle trè Leghe vnitamenté, che non 
daremo pajfo per l i nofiri paeji agen-
te alcuna di guerra , Jia di che natio-
ne J i voglia , per venire in Italia 
contra lo Stato di Milano , ogni vol
ta che daWEccellentifsimo Signar Go-
uernatore di Milano , ò da altri in 

fuo nome faremo certificati, che tal 
gente pojfa ejfere, ouero impicgarfi 
contra detto Stato di Milano direi
ta , ò indirettamenté , ma lo prohi-
hiremo con tutte le forze nofire nel 
modo contenuto nelle fudette capito-
htioni. 

All'incontro noi Rè promettiamo 
a tutte le predette Communità delle 
trè Leghe huona vicinanza , & ami-
citia, &" reciprocamente di non dar 
paffo per lo Stato di Milano , à dan-
no loro , ns defuoi fudditi in tutto 
nel modo di fopra efpreffo. 

Et di p iu noi Rè per maggior 
fegno della huona volunta nofira ver-
f ) l i popoli delle trè Leghe , promet
tiamo , & j ¡ eontentiamo di nojlra 
mera liberalitd di permettere , che 
l i detti popoli delle trè Leghe pojfa-
no comprare ogni anno per vfo lo

ro 

l<504. 
A g . i j . 

contra la verdadera inteligencia, A N O 
de las fupraferiptas Convenciones, 
y Capitulaciones quiíieífcn con 
otros pretextos , hazer paíílir Gen
te de Guerra por los Paífes de Nos 
los de las tres Ligas ,para fervirfe 
dcfpues de ella contra el Eftado de 
Milán? por tanto, à fin de quitar to
da duda, que pueda nacer fobre ef-
to,declaramos Nos todas las Comu
nidades de lastres Ligas juntamen
te , que no folo no daremos paflb 
por nucílros Paífes à Gente alguna 
de Guerra , de qualquiera Nación 
que fea,para venir à Italia contra el 
Eftado de Milán , íiempre que por 
el Exc.mo Señor Governador de 
Milán , ò por otros en fu nombre, 
fe nos certificare, que tal Gente 
puede fer , ò emplearfe contra di
cho Eftado de Milán, direda , o 
indiredamente ; fino también .lo 
impedire'mos con todas nueftras 
fuerzas en la forma contenida en 
las fobredichas Capitulaciones. 

Por nueftra parte Nos el Rey; 
prometemos à todas las dichas Co
munidades de las tres Ligas buena 
vecindad , y amiftad 5 y reciproca
mente no dar paflb por el Eftado 
de Milán en perjuizio fu y o, ni d^ 
fus Subditos, todo en la forma ar-r 
riba expreffada. 

Y afsimifmo Nos el Rey , para 
mayor feñal de nueftra buena' vo
luntad para con los Pueblos de las 
tres Ligas, prometemos, y permiti
mos guítofos, de nueftra mera libe
ralidad, que los dichos Pueblos de 
las tres Ligas, puedan comprar to

dos 
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ro ml Contado di Como , o dtro 
luogo dello Stato di Milano, & ef-
trahere , conduceniolo die cafe loro, Eftado de Milán , y extraer, y lle-
fome milk, e ducento di grani, & var à fus cafas, fin pagar Saca , ò 
altre fome tre mille di vino , fenza Dacios, 1 2 0 0 . cargas de Granos, y 
pagamento dl Trattít, ò Bat i j , da «tras 3^. de Vino , que repartirán 
Aiuiderfi foi tra lore. defpues entres!. 

dos los años para fu ufo en el Con- AJ^Q 
dado de Como , u otro Lugar del . , 

I<504% 

i n oltre mi ii Rè concedi amo 
alie predette Cmmuni tà , & Popo-
li de lie trè Leghe , & loro fudditi 

Además de efto , Nos el R c ^ 
concedemos à las fobredichas Co
munidades , y Pueblos de las tres 

i l commerdo libero di perfone , & Ligas , y à fus Subditos el libre 
robbe fenzet eccettione alcuna , JÍ 
eome facciamo mi ancora delle trè 
Leghe non li fudditi dello Stato di 
Milano. 

Bí 'non permètteretno noi ilRè, 
the le tnereai/itie, che tranjitando per 

Comeixio de Perfonas , y cofas, 
fin excepción alguna, afsi como ha-
zemos Nos los de las tres Ligas 
con los Subditos del Eftado de Mi
lán. 

Y no permitiremos Nos el Rey, 
que las Mercadurías, que tranfitan-

lo Stato di Milano , vanno allepar^- do por el Eftado de Milán, vàn à las 
i i d'Jlemagna, & Fiandra , 0 ven-
gono dalle mídefime Provinde ai det-
to Stato i pojfano vfare d'altro paf-
fo} che di quello de'Sigilori Suizze-. 
r i * é ' Grifoni. 

Gônueniamo anco mi anibe le 

partes de Alemania , y Fiandes, 6 
vienen de las mifmas Provincias al 
dicho Eftado, puedan ufar de otro 
paflb, que de el de los Señores Sui-. 
zos, y Grifones. 

Convenimos también Nos ambas 
dette parti , che occorrendo qualche las dichas Partes , que ocurriendo 
-diferenza tra noi i l R ê , come^Dti- alguna diferencia entre Nos el Rey; 
*a di Milano , & U Signori delle como Duque de Milán, y los Seño-
trè Leghe, fi debbmo eleggere due res de las tres Ligas, fe ay an elegit 
Arbitri per parte, l iqudi giuntan- dos Arbitros de cada parte, los qua-
dofí in Chiauma, 0 Sorico , feeon- -les juntandofe en Chiavena , ò Sori-
do chi fará Attore , d Reo , in ter- co , fegun quien fea Ador , ò Reo, 
mine di due mefi habbiano â deci- en el termino de dos mefes deveràn 
den fammariamente tali differenze, decidir fumariamente las tales dife-
& /« cafo che non potejfero effre rencias j y en cafo que no puedan 

' toneordi nella deciftone , Je parti eleg- concordar en la decifion, las Pac-
gerannovnterzo^alcmgmdiths'ha- tes elegirán un Tercero 3 à cuy» 
urà da fiare. juicio fe havrà de eftar. 

Quefto trattato haura da dura- Efte Tratado havrà de durar l*1 
-ft in vita di S, Maefià , d' unfuo vidadefuMageftad,deuii fucccflc1' 

fue- ~ ' 
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DE PAZ DE 
A N O fuccejfore , & cinque anni doppofua 
1 6 0 4 . . morts '•> & douera ojfervarfi pof-

po/ia qualft voglia cofa , che poJJ'a 
d ir j l in contrario. 

E t per maggior corroborations, 
tejlimonio , <& fede del fopr.idctlo 

Jlabilimento , noi fudetto Conte di 
Fuentes à nome di fuá Maejlà pro-
mettiamo , che ratificherd tutto i l 
contenuto nelle prefenti conuentioniy 
& dichiarationi nel termine di quat-
tro meji. E t noi difopra nominati 
mefsi , & Ambafciatori delle trè 
Leghe fopradette J i fottofiriueremo, 
& metteremo i mflri ftgilli , & 
dei nofiri fuperiori, rifpcttiaamen-
te , "afsicurandoji l'vna , e l'altra 
parte , che tutto fará fedele , & 
Jinceramente ojferuato , Ó" efequito. 
I n Milano à z^.d'Agofo 1604. 

E t noi Ambafciatori Suizzerifo-
pradetti , come mediatori , &. Arbi-
t r i deputatiJifottofcriueremo , & Ji~ 
gilleremo in fede , che habbiamo appro-
ttati) & laudati i fudetti capitoli. 
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E l Conde de Fuentes. 

fuyo , y cinco años defpucs dtí fu AÑO' 
muerte; y deverá obfervaríe, no i6o¿^,-
obliante qualquicr cofa, que pueda Ag. i^. 
decirfe en contrario. 

Y para mayor corroboración, 
teflimonio , .y fee del fobredicho 
Eftablecimicnto , Nos el fobredi
cho Conde de Fuentes, en nombre 
de fu Mageftad prometemos, que 
ratificará todo lo contenido en la 
prefente Convención, y Declara-, 
cion en el termino de quatro me-
fes i y Nos los arriba nombrados 
Embiados, y Embaxadores de las 
tres Ligas fobrcdichas firmaremos, 
y pondremos nueftros Sellos, y 
de nucltros Superiores refpeftiva-
mente ; affegurandofe la una , y la 
otra Parte , que todo fera fiel, y 
finccramente obfervado, y execu
tado. En Milán à j ^ . deAgqftq d§ 

Y Nos los Embaxadores Suizos 
fobredichos, como,Mediadores , y; 
Arbitros diputados, firmaremos, y 
íellarémos en fee de haver aproba
do,y loado los fobredichos Capítu
los. ./ . \ _) V ̂  

El Conde de Fuentes. 

Luogo del Sigillo Realc. Lugar del 5cllo Real. 

A d uiandatii Exceli. SUK proprium. Por mandado próprio dé fu Exc.a 
l o . Baptifta Montius. Juan Baptijla Mondo. 

C i o . Henricho Holzhalb del Cònfi- Juan Enrique Hofzhalb del Confejo, 
glio Luogotenente, & Confalo- Lugar-íenienté , y Alferez d e l a 
nieto delia Città di Zurico. 'Ciudad dé turich. 

L u - Hh Luis 



242, COLECCION DE TRATADOS 
A N O Ludouico Sciurpff Cauaücro , & Luis Sciurpff, Cavallero ,yEfculMo A ñ o 
I6OA. Scoitetto diLuccrna. de Lucerna. 
4 T 1504. 

Pietro Ghisler Caualkro, & Land- Pedro Ghiskr, Cavallero ,y Landta- ^'%y 
tamaño vecchiodi Vrania. mAm antiguo de Urania, 

Melchior Hefsi Landtamano vec- Melchor He / s i , Landtamano antwm 
chtodiGlafona. deGlarona. * 

O O O O O O O O 
yuilhelm Schmidt à GruenecH. Guillermo Schmidt de Gruenech. 

Landtrkhter delta lega Grifa. Landtrichter de la Liga Grifa. ' 

Gio. Planta »Signorc di Rozumo. Juan Planta, Señor de Rozumo. 

Cio. Battifta Tíchiarner Cpnfalo- Juan Baptifta tfchiamer, Alferez de 
nicro di Coyra. Coyra. 

Rodolfo Planta. Rodulfo 'Planta. 

O O O O O O O O 
lo.CanradusàBeroldingherVrianen- Juan Centrado de Bcroldingher, 

Jts in hac parte Sccretarim , in fi- Uranienfe,Secretario en eíla par-
dtmfubsripfi. te} en fee de ello lo firme. 
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DE P A Z DE ESPAÑA. Y 4 3 : 
T R A T A D O dé Paz , Alianza , y Cemtrcw , entrt el Señor Rey Catbolico A^O 

Don PHELIPÍÍ I I I . y hs Señores Archiduques ALBERTO ,Í ISABEL CLARA I504>', 
EUGENIA fus Hermanos de una parte , y el Scfenifsimo Rty de Ingla
terra JACOBO I. de la otra i en que defpues de convenida la relevación 
delDacio do Treinta por Ciento ejlablecido en Efpaña , y Flandes, pro
mete efie Principe entre otras cofas fu mediación,para que los Señores Ar-, 
chiduques , y los EJiados de las PROVINCIAS UNIDAS fe convengan canias 
mas razonables condiciones > y que fus Subditos no comerciaran en OLANÍM, 

. n i ZELANDA lo que facaren de ESPAHA : hecho, y concluido en Londres 
à l^de Agojía de 1604, y ratificado por el Rey Británico el dia " de el 
tnifmo mes , y año ; y por f u MagcJladCatholicaen 16.de Junio de 1605., 
[Simancas , Original, en Latin , en una Arquilla que eftà en la Pieza,' 
alta de Eftado, y; en el Cubillo de ella, Alluzena i y . Anden 4. J 

NOuerint omites et ftnguli. Quod 
poji diuturnum , et futuif 

Jimum bellorum incendiam , quo 
£hrijhian& prouinciç per muitos annos 
injigni iaílura conflagrarunt , Deus 
( in cuius manu omnia pofita funt) 
4X oito rtfficiens , et fui populi ( cui 
« t pacem afferret et relinqueret pro-
prium fanguinem effundere non du-
bitauit ) calamitates ntiferatuspoten-
ti/simorum chrifiiani imperij Princi
piem Jiabili coniunftione fauientem 
igmm patenter refíinxit, et diem pa
ds y diem tranquillítatis , hucufque 
tnagis optatam, quam fperatam mi-

fsricorditer attulit. Deuolutis enim 
p i r ipfius Dei maximi gratiam , ad 
txtirpanda difeordiarum femina , An-
g U ¿ et Hibernia Regnis , ad Sere-
mfsimumjacobum Scoti* Regem , f u -
ilatifque ideo, illis difenftonum cau-
j t s , qua bella inter antecesores Se-
renifsimorum Principmn Philipp ter-
tij. Bifpaniarum Regis , & Alberti 
AC.lfabclU Ciarte Eugenia Aufiri* 
•Archiducum Ducum Burgimdi<e Se

ré-? 

S notorio à todos y à cada' 
uno , que defpucsdel largo,y( 

cruclifsimo incendio de Guerras, ert 
que con notable perdida han ardi
do por muchos años las Provincias 
Chriftianas, Dios (en cuya mano 
tíítàn pueftas todas las cofas) miran* 
do defdc lo alto y apiadandofe de 
las calamidades de fu Pueblo ( por 
quien , para adquirirle , y dcxarlç 
la Paz, no dudó derramar íu pro
pria fangre) fe ha fervido apagar 
poderofamente la voracidad de efte 
fuego con la citable union de los 
muy poderofos Principes del Impe
rio ChriíKano , y traer mifericor-, 
diofamente el dia de la Paz, y de k 
tranquilidad, mas defeado , que ef-
perado hafta ahora. Porque dcbucl-
tos por la gracia del mifmo Dios, 
para extirpar la fcmilla de las dif-
cordias, los Reynos de Inglaterra, 
è Irlanda al Ser.mo Jacobo Rey de 
Efcccia , y quitadas con efto aque
llas caufas de diíTenfion , que tanto 
tiempo han fomentado las Guerras 

Hha. sjfc 



fcvH COLECCION DE TRATADOS 
A N O ^nifsimi J^cobi Regis Anglia, Seo- entre los anteccíTores de los Serbos ^« 

i 6oA. tia , /rancia 'et Hibernia fidei def- Principes Phelipe I I I . E.ey de las Ef- Jío 
A i»' fonforis &e. Undm aluemnt. Ani - pailas, y Alberto, è Ifabel Clara 0¡¡ 

p'Tz maduerter:mP di fii omnes Principes Eugenia, Archiduques de Auftria, f'íi 
(Dep corda illorum illuminmte)m- Duques de Borgoña , y del Ser.mo 
bjl fuperejf)! , cur odijs, qua nun- Jacobo Rey de Inglaterra, Efcocia, 
quam inter ipfos txtitermt , certa- Francia 9 è Irlanda , Defenfor de ía 
rent, vel -armis , à quibus maiores Fe , &c. han reconocido todos ios 
tyfomm femper abjiinuemnt , con- dichos Principes ( alumbrando Dios 
tendermt , et ab mtiquifsimo > ac fus corazones ) que no les reftavá 
fupra bomimm memoriam cujiodito yà motivo alguno de difputar con 
fcederé difeedenntarãifs imaque ne* odios , que jamás huvo entre elios, 
eefsitudinü, qm príediíio Serenifsi- ni con Armas de que fiem pre íeabf-
mo Regi Angliamm Serenifñmis Auf~ tuvieton fus Mayores, iii de apar-
triaca et Burgundia .familijs inter- tarfe de fu antiquifsima Àlianza, 
tedit vincula difmm£erent}acveterem obfervada de tiempo inmemorialjni 
nmkitiam tyouis femper , ac i n dies de romper los eftreçhifsimos lazos 
cumalatis amoris M beneuokntice of- de la union que tiene el Ser.mo Rey, 

j í t i js txcultam violarent. Proptena de Inglaterra con las Ser.mas Fami-
¿udito de fuceefdone d iã i Serenifsi- lias de Auftria, y Borgona , ni de 
mi Scotia Regis ad Regna Anglia et violar la antigua amiftad continuar 
HibernU ; mifsifque ex par-te Sere- -mente cultivada con nuevos y col-i 
nifsimi Regis Hifp-aniarum Domino mados oficios de amor y bene volea» 
Joanne, Taxio Comité Villamedia- cia. Por lo qual, fabida la fuccefsioh 
na ,e t ex parte diãorum Serenifsi^ del dicho ¡Ser.«v0 Rey deEÍçociaen 
tnorum Arcbiducum Domino-Carolâ los Reynos de Inglaterra è Irlanda,; 
Principe Comité Arembergij , qui de y embiados, por parte del Ser."10 
Regni fuícefsione nomine Serenifsi- Rey de fas Efpañas , Don juán de 
morum Principum refpeãiuè gràtu- Tafsis, Conde de Villamediana, y 
hrentm dião Serenifsimo Regi An- por parte de los dichos Ser.mos Ar-
glia'. , taque legatione humanifsimè chiduques, el Senor CarlosPrincii 
fufçepta , kgatifque amantifúmlre-* pe, Conde de Aremberg>para que 
ceptis , certiores redditi faerunt die- en nombré de los dichos Principes 
tf Senenlfsimi Rex Hifpaniarum et dieíTen refpedivamente la enhora» 
Archiduces a fuis legatis de propen- buena de la fuccefsiori dèlReyno 

f a Serenifsimi Regis Anglia uélun- à dicho Ser.m0 Rey de Inglaterra;, 
tate , nedúm ad obferuanda antiqua y recivida por el con fumo agrado 
feeder a , fed alia fi opus foret arc- efta Embáxada, y tratados con mu-
tiora et firmiora ineunda* Quare cho amor los Embaxádofes, dichos 
nihil (ib ipfis prçtermittendum efe Ser.mos Rey de lás Efpauas, y ^ 
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putarunt, quo pojfet communis Rei-
publicã chriflianiS tranquitlitas pro-? 
moveri , et populorum Jibi comrnif-

forum utilitati profpici, et ut quzm-
primum et fedulo opus tam pium 
conficeretur , Commijfarios fuos ac 
procuratores generales ac /pedales 

*4J 
ehiduques fueron informados por 
fus Embaxadores de la voluntad del 
Ser.mo Rey de Inglaterra > inclina
da no folo à obfervar lás anti
guas Alianzas, fino también à tra
tar otras nuevas > mas eftrechas y, 
firmes, fi fueíTc neceíTario. Por lo 

conftituerunt , cum amplifsima fa~ qual les pareció no debían por fu 
cuítate ad ineunda cum ipfo Serenif- parte omitir nada de lo que pudtefr 

Jimo Rege Anglits ac Jiabilienda fee- fe promover la común ttánquiiíH 
dera , renouandaque iam diu inter- dad de la Republica Chriftiana , y¡ 
mi/fel commercia , pacemque et ami- contribuir à la utilidad de los Pue-
sitiam perpetuo duraturam interip» bios, que éílàn à fu cargo : y para 

fas Principes confirmandam. 

Quapropter Ños Joannes Velaf-
'chius Caflell<e et legionis Comefia-
bilis Dux Ciuitatis Frienjis , Comes 
Hari Dominus Villarum Villálpandi, 
et Pedratite delia Sierra , Dominus 
domus Vela/chia , & fepiem Infan-* 
tium de Lara , Cubiculafius maior 
Serenifsimi Philippi tertii Hifpañia-
rum Ó'c. Regis , ae fuus in perti-
nentibus ad jiatum , ac bellum eon~ 
Jíliarius t ac Prçfes Italia , procu
rator et Commijfarius fpecialis à R . 
C . Makjlate conjlitutus ad pradiSla 
et infraferipta omnia Jlabilienda et 
per agenda cutn amplifsima facúltate, 

ut 

que quanto antes y exaótaménte fç 
concluyefle obra tan pía > nombra
ron fus ComiíTarios y Procurado
res Generales y ofpeciales, con po
der amplifsimo para tratar y eíta--' 
blecer confederaciones con el di
cho Ser.100 Rey de Inglaterra, y¡ 
renovar los Comercios interrum
pidos pof mucho tiempo, y aíTen-
tar entre dichos Principes una Paz 
y amiftad > que duraííe perpetua-
mente. 

Por tanto Nos Juan de Velafcoy 
Condeftable de Caftilla y de Leon, 
Duque de U Ciudad de Frías, Con
de de Haro , Seííor dé las Villas de 
Villálpándo y Pedraza de la Sierra, 
Señor de la Cáfa de Velafco, y de la 
de los íiéte Infantes de Lara , Ca
marero Mayor del Ser.m0 Phelipe 
I I I . Rey de las Efpañas, &c. y de 
fus Confejos de Eftado y Guerra, 
y Prefidente de Italia , Procurador 
y Comiífario efpecial conftituido 
por la Real Catholica Mageftad 
para eílablecer y concluir con po
der ampüfshtto todo lo fobredicho 

h 

ANO 
I 604» 
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Í46 -COLECCION DE TRATADOS 
À N O Paíet iri manâato Regio f a ã o in è infrafcripto , como pàíêcê por AKO 
'1604. Vagliadoglit primo Otfobris amo el Real Poder dado en Valladolid l6o^ 

Z8. 1605 , mantt proprifi d iBi Catholi- à primero de Oaubre,añode 1603. , ¡j 
* 78. ciRegisfubfmpíoyet f w j g i l k Regio firmado de la propia mano del di-

mmito de uerbo ad uerbum inferios choRey Catholico , y fellado con 
regiftjtmdo et nobifíum. fu Real Sello, cuyo tenor palabra; 

por palabra fe referirá mas abaxo, y¡ 
con Nos: 

Jomms tfaxim Comes Villa me- Juan de f afsis, Conde de Viüa-i 
rMw* i a cubículo Regis > et curfo- mediana. Gentil hombre de Camaw 
rum in Regnis et dominijs R. C a - ra del R e y , Correo Mayor en los 
tholici generáis prçffgSíus, et à Reg. Reynos, y Señoríos del Rey C>-
Catbolica Mdejlate ad trattatum tholico, y nombrado por la Real 
paeis mminatm et Catholica Mageftad par^ el Tta-í 

tado de Paz , y 
^Alexander RouUius Colegij Me» Alexandro Rovida, Jurifconful-

rdiolanenfis J . C. et Mediolmenjts to del Colegio de Milán , y Señan 
frouincia Senator à nobis nomine R . àor de la Provincia de Milán, nom-
C, Maiejiatis mminatus , et à m - brado por Nos en nombre de la: 
his paríter dum propermtes in An*. Real Catholica Mageftad , y fubfti-
gliamfupePueniente ualetudine in Bel- tuído igualmente por Nos en vir-; 
gio deftineremur virtute facultatis tud de la facultad Real à Nos con-t 
Regite nobis concejfa ad ipfam pa- cedida, para tratar en el interinj 
cem interea cüm eadem facttltate et dicha Paz con la mifma facultad, yj 
authoritate , qua nobis tributa fue- autoridad que fe nos havia dadô  
fat ira&andam , und cum diBoCo- juntamente con el dicho Conde de 
mita Villa mediams fubftitutus ut Villa mediana, quando caminando; 
pattr mandato faSlo Bergis Sanfli à Inglaterra , por havernos fobre-* 
Finofíj decimo quinto Maij- 1604.. venido una indifpoíicion , hos dc-¡ 
inferius de uerbo ad uerbum regif* tuvimos en Plandes, como parece 
trando omnes CommiJ/arij ex parte por el Poder dado en Berga? San 
diSli Serenipimi R. Hifpaniarum. ¡Vinockà 15.dcMayo de i5o4.que 

palabra por palabra fe pondrá aba-
xo , todos ComiíTarios de parte del 
dicho Serenifsimo Rey de Efpaña.; 

Carolus .Princeps Comes Arem-i Carlos Principe , Condé de; 
berbgij, eques ordinis Aurei Velle- Aremberg , Cavallero del Orden 
ris à ConJfUjs rerum ftatus , admi- del Toyfon de Oro, del Confejo de, 
rallius generalis é - c Hitado , Almirante General, &c. 

Jotmnes Ricbardom eques, fe- JuanRicUa£d0t¿CavgUero,PrcfH 
ere-i deflfe 
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AÑO ""eti Conjilij Prefts, et rerum jian 
1Í04. tus eonjtlijs. 

2_s Ludouicus Verreycben eques ,pri-
" o'18 mariys Secretàrius , et audientia-

rius Serenifsimorum Principum Ar~ 
chiducum , legati , et deputati, ut 
patet mandato faBo Bruxeles die 
duodécimo menjis Aprilis 1604. /'»-

ferius quoque regijlrando* 

Thomas Comes de Dorfet Baro 
de Buchurji , Thefaurarius magnus 
AngU<e. 

Carolus Comes Nottingham Ba
ro Houuard de Effingham capitdlis 
Ju/iitiarius, et Jujimarius itinerans 
omnium forefiamm cifra Trentam 
magnus Admirallius Anglia, et pre-

feSlus generalis clafsium et marium 
Regnorum Anglia , francia et H i -
bernia, ac Infularum , et dominio-
rum eorundem. 

Carolus Comes Devonia Baro de 
Mountioy locum tenenspro Serenifsi-
mo Rege Anglia &c. in Regno fuo 
Hihernite , munitionum belliearum 
prefe£ius , Gubernator oppidi InfuU, 
& Cajlri Portismottt, prenobilis or-
dinis Garterij milites. 

Henricus Comes Nortamptonia 
Dominus Houuard de Marnehill, cuf-
tos et Admirallius quinqué portuum 
maritimorum 3 et 

Robertus Dominus Cecill Baro de 
EJingden , primarius di¿li Serenif-

Jimi Regis fecretarius magijler Cu
r ia Wardorum et liberationum con-

fi-

dente del Confejo Privado , y p ^ ç y 
Çonfejero deEftado. \ 6 o ± 

LuisVcrreychcn,Cavallcro,pri- j?" 
mer Secretario , y Audienciario: 
Embiados, y Diputados de ios Se-
renifsimos Principes Archiduques, 
como confta del Poder dado en 
Brufelas à 12. dias del mes de 
Abril de 1504. <luc también fe 
pondrá abaxo. 

Thomas, Conde de Dorfet, Ba-i 
ron de Buchurst > Gran Thcforero 
de Inglaterra. 

Carlos, Conde de Nottingham, 
Baron Howard de Effingham , Juf-
ticiero Capital , y Jufticiero An
dante de todos los Bofques de 
la parte de acá dei Trenta, Gran 
Almirante de Inglaterra , y Capi
tán General de las Armadas, y Ma
res de losr Reynos de Inglaterra, 
Francia, è Irlanda, y de fus Islas, 
y Dominios. 

Carlos,Conde de Devonia,Baron 
de Mountioy , Lugar-Teniente 
por el Ser.mo Rey de Inglaterra etí 
fu Reyno de Irlanda , Superinten
dente de Ias Fortificaciones,Gover-
nador de la Ciudad, Isla , y Cafti-
11o dc Portsmouth , Cavallero del 
muy Noble Orden de Ia Jarretera. 

Enrique, Conde de Northamp
ton , Señor Howard de Marne
hil l , Guarda y Almirante de los 
cinco Puertos de Mar, y 

Roberto, Señor de Cecil!, Ba
ron de Efingden , primer Secre
tario de dicho Serenifsimo Rey, 
Maeftro de la Curia de Pupilos y 

Sa-



14.8 , COLECCION DE TRATADOS 
A N O fl'ar'j e feeretioribus confilijs Sen- Salarios , Confejeros del Confe-- A Ñ O 

nifshniRegis Angliadeputati etCom- jo Privado del Ser.mo Rey de In- J Ó Q - , . 
[I mjfarij pro difla .Serenifsimo--Rege glaterra , Diputados y ComiíTarios 

^'"s Anglia &c. ut fapt mandatâ faèto por parte del Scr.mo Rey de In- '̂'te 
in Pítllatio f m Maieflatis VJefimo- glaterra , &c. como confta del Po-
ns,fieri] fub die 9- Mai] J l i lo vete- der hecho en el Palacio de fu Ma
ri amo- Domini 1 6 0 4 , inferitts re- geftad deWeftminfter à 5). de Mayo, 
gifirmdo.] r x ,:. . fegun el eftilo viejo, año del Se-; 

ñor i 604. el qual fe pondrá abaxo. 
Premifsis prius dilligenti rerum Haviendo precedido primero un 

omnium examine, ac difeutiane fac- diligente examen, è inveftigacion 
ti/que pluribus fefsionibus & confe- de todas las cofas , y tenidas mu-í 
rentijs , aepoji diuturnam difeepta- chas Sefsiones, y conferencias , y; 
tionem , ad òmnipotentis Dei gloriam, defpues de larga difputa, para glo-
totius Chriftieini orbis benefficium, ria de Dios todo poderoíb , y be-

fubditommque diBorum Serenifsimo- neficio de todo el Orbe Chriftia-
rtm RrinSpum; utilitatem et quie- no, utilidad, y quietud de los Sub-
tem-r f » i t per nàs wmclíifum , fia- ditos de dichos Scr.mos Principes, 
bilitum i et mor datum prout in - fue por Nos concluido,eñablecido, 
fra , " . > ; ; ; ; y acordado,como fe figue. 
, 1 . Primo: Comlufum i ftabili- 1. Primeramente fue concluí-;-
turn , et accor'datum fait et eji , ut > eftablccido , y acordado, que 
ab hoâie in antea Jit bona , Jince- de hoy en adelante aya una bue-
ra,» titrâ , firma, ac perfeSia amici- na, fincera^verdadera, firme, y 
Hat et GonfederhtlQ. ac pax perpe- perfeda Amiftad ,. Confederación, 
tuo Íwaftírús4m'MuMabHiter'4b- Y Paz > que dure para ílempre: la 
feruetm inter. Serenifsmum Regem qual fe obferve inviolablemente; 
Hifpaniarum tt SerenifsimoL Arcbi- entre; e l Serenifsimo Rey de las; 
duces Aujiria > DucesBurgundiíe&c. Efpañas ,..y. los Ser.mos Afchidu-i 
et Serenifsmum R. AnglU &c, eo- ques de Auftria , Duques^ de: Bor-; 
rumque hiedes et fuccejfores quof- goña, &c. y el Ser.mo Rey de In-
ctínque , eorumque Regna , patrias, glaterra , &c., y fus Herederos, 
dominia, terras, populas, homines li- y. Succeflbres qualefquiera y. 
geòs , ac fubditos, quofeunque prç- fus Rcynos , Paífes , Dominios^ 
fentes ,etjfuturós, cuiufcun'que. con- Tierras , Pueblos, Ligios, y.Siíbdi-
ditionis iMgmtatis-, et gradas exif- tos qualefquiera, prefentes,;y futu-
tant , tam 'per jerram , quam per ros , de qualquiera condición, dig-
mare , et aqmsydulces-, itaufr pre- niçlad, y grado que fean , aísi por 
difti VafalU ac fubditi fibi inuicem Tierra}como por Mar,y Aguas dul-

fa- ees, 



D E PA2 D 
Á N O fAUwe •> & mutiús p'ofequi of fit ijs^ 
1 6 0 $ . ac honeJÍA affecííons inuicem fevrac^ 
. i s tare babeant, 
h a . - * 

.2. Cejfetque in pofterum omnis 
hoftilitas , ac inimicitia , offcnfionî  
bus-omnibus , iniurijs 'ac darnnis, qu£ 
durante bclloriim incendio partes quo-
quomodo percepijfent , fublatis ac 
oblivioni traii i is; itaut in pofteram 
•nihil alter ab altero occafionc quo-
runcunque damnorum , offenfionumj 
captionum, aut fpoliormn pretenden 
re pofsit y fed omnium abolitio Jit 
et cenfeatur faâía ab hodit in antea, 
omnifque atfio extinttx habeatur, 

faluo et preterquant refpeilu cap-
tionum faBarum 1 die 24. Aprilis 
\ l 6 0 y . .citra y quia de iltis debebit 
reMi; ratio > abjliñebuntque mfutu* 
rum - ab- omni preia, y captione d of-
fenfwne ac fpolio in quibufcunqtte 
Regnis , Jominijs , locis , ac ditio-
nibui aiterutrius , ubiuis fitis, tarn 
i n terra , quam in mari, et aquis 
dulnikm., - nee per fuos VajfiAlos , Ín
colas, , usl .fvb ditos , ali quid ex pre-
diBis fieri confentient , omnemque 

-predam , fpolitm,, ac captionem , ac 
damnum quod inde.fiat uel dab i tur 
fejlituifacient. 

Item qmd niãltís dlBorum 
Principum , fmrumque hereàum, ac 
fuccefiomm quorunmnque per fe 

ne-

E E S P A N A ; z^9 
ces 5 de tal manera , que los íbbre- ANO 
dichos Vaíí.iUos y Subditos fe ayan 16 
de favorecer unos à otros , y cor- ,« 
rcfponder con reciprocos oficios, 
y tratarfe mutuamente con honeíU 
•amiftad. 

2. Y ceñe en lo venidero to
da hoftilidad , y enemiftad, quita
das, y olvidadas todas las ofenfas,-
injurias, y daños, que durante el 
incendio de ia Guerra huvielfcn 
recibido de qualquicr modo las 
Partes > de fuerte ,qiie en adelante 
no puedan pretender los unos de 
los otros cofa alguna, don ocaiion 
de qualefquiera daños, ofenfas, 
prefas , ò defpojos ; fino que aya 
un olvido general de todo lo palia
do,y cftefe entienda empezar dcfdc 
hoy en adèlahte; y que toda acción 
fe tenga por extinguida, falvo,y ex-, 
cepto lo que^tocaà las prefas he
chas déjele, cl'dia 24. de Abril de 
1603. acà,por*iiac de ellas fe deberá 
dar razón; y fe abftendràn en ade
lante de todo genero de robo , pre* 
fa,ofenía,y del'pojo en qualefquiera 
Reynos, Dominios, Lugares, y Se*-
ñoríos de uno, ú otro, en qualquicr 
parte fituados , afsi en Tierra , co
mo en Mar, y Aguas dulces ; y no 
contendrán fe haga cofa alguna de 
las fobredichas por fus VaíFallos, 
Habitantes, ò Subditos, y harán 
reílituir todo robo, dcfpo^o, y prc-
fa ,ye l daño .que de ello fe hizie-. 
x t , ò caufare. 

3. Iten, que ninguno de los. 
dichos Principes , ni de fus Herede
ros > y Succeílbres qualefquiera, 

li obra.-. 
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AÑO 
1604. 

a j o 
«f^ae qumuis alium contra, 
alium, et f u á Regna , patrias, do-
minia quecanque • qukquam aget, 
faciei , tra&abit y uel aftentabit 
qmpunque m <lmo Jiue in terfUy 

Jius in tnari, portubus , ml aquis 
dulcibus qmcmque occafione uel 
caufa •> nec ,dkui bello , confdio , at-
tmtationi uel tm£iatui qui fieret 

COLECCION DE TRATADOS 
obrará, hará, tratara, o atentara co- ^Nn 
fa alguna por si , ni por otro qual-
quiera contra el otro, ni contra fus \ 
ReynoSjPaífes, y Dominios qualef-
quiera , en qualquier lugar, fea en 
Tierra , ò en Mar, en Puertos, ò 
Aguas dulces con qualqui.era oca-
ñon, ò caufa 5 ni confentirà, ò ad
herirá à guerra , confejo , atentar 

ml fieri pojfet in pre judicium unius do, ò tratado alguno, que fe haga, 
(ontraalium íonfèntiet uel adberê- ò. pueda hazer en perjuizio del 
hit. uno contra el otro. 
. 4. Item quod neutra parMunt 4 . Iten,que ninguna de las dos 

prçftabit , nec prpftari per ali quo s Parres dará, ni confentirà fe dé por 
fuos. VaJ]alios , fubditos , incolafuê algunos de fus VaíTallos, Subditos* 
çanfentiet» auxiliam , fauorem , uel ò Habitantes ayuda, favor, ò con-
eonjilmm , dirreãè. nec per indirrec* fe jo direda, ò indiredamente,, ;tani-: 
pum y tom per'Jinrítm , quam psr to por Mar , .cerno por Tierra"yy, 
maré-.'y et aqms..dulces , nec fubmi- Agua» dulces j ni fuminiftrarà, ni 
niflrabit y nec fubñánípiari con- confçntirà fe fuminiftre por dichos 
fentiet per diãosVajfallos y imolafue yaífallos, ò Habitantes , y Subditos 
et f'ib ditos negnoruM, fuorum mili-' de fus. Rey nos , Soldados * -Vive-. 
•tes commeatum-, p&uhta&y: infiru- res, Dinero,,Pertrechos de Gluerra*; 
menta belliúa^'Mumpioneüy m l ali-- Municiones, òqualquiera otro fo-
.quoduis aliud : 'áúxiñunt • ad- bellum corro,para fomentar la Guerra a los 
•confotiendum^ hoftikms-. imnicis y.ac Enemigòs,ContEarios y Rebeldesde 
rebellibus dterimiypiartis cuiufcun- la otra parte, de qualquier genero. 
que generis Jint >• túm inuadentibus que fean, afsi à los que acometieren; 
regna , patrias-fW i d o m i n i á ^ t m m , los Reynos, JPaífes, y Señoríos de la 
quam f e fubttah.ent.ibus ab obedien- otra,como àlos que fe apartaren de 
•tia et dominio, alterius.. i '. la obediencia , y dominio de- ella. 

5 . Renmtia&üntque pref ereay • « •5. Renunciarán demás de efto¿' 
tffOui tenores prefentium i d i ã í P r i n - como por el tenor de las PrefertteS 
cipes ac quilibet. ¡eorum renuntiauit dichos Principes, y qualquiera de 
•et renuntiat tuimnque ligó y confai- ellos han renunciado , y renun-i 
derationk>y Wp't.ulationi>y M . inttfIt- cían, à qualquier Liga, Confedera-
gentia in preiudicium unius m l cion, Capitulación , è Inteligencii 
alterius qmmodolibet fattn y. qua hecha de qualquier manera en per-
prefenti paci: ac concordiee , omni- juicio del uno , ò del otro, que ÍÇ 
iufque et Jingulis in ea contentis oponga, ò pued ,̂ oponer à la pre-

re- y. " " ko* 



DE PAZ DE ESPANA? 
AMÓ r-p!!¿n!t'lí: uel repugnare pofsit, eaf-
i (504 ^í(e omnss et fíngulas > quoad efféc-

tmn prediãura cajfabunt et annul-
'Ai . S'-'s labunt , nulliufque effeflus ac mo-

menti declarabunt. 

€ . . Item paSíum ac conuert-
tum , ut ijdem Serenifsimi RcgeSy 
et Archiducss ,fubditos fuos ab om-
ni ui et iniuria abjlinere cúrente 
reuocentque quafcunque commifsio~ 
nes et Utteras tam reprefaliarum 

feu de marea , quam facultatem pre-
dandi continentes cuiufcumque ge~ 
neris aut conditionis J i n t , in pre-
j'udicium alterutr'ms Principis uel 
fuhditorum fubditis fuis , Jiue inco-
lis , Jiue extrañéis datas et concef-

fas , eafque nullas cajfas , et irritas 
declarent, ut hoc pads traBatu nul~ 
Ig cajfce y ac irrita declarantur , et 
quicunque contrauenerint puniantur, 
et pre ter infliSiam criminalem pee-
nam , fubditis lafis , et id requis 
rentibus Mata damna refarcire com" 
£>ellanturt 

7; ítâM quod attinet áã Viííaí 
* I ce v,ñ~ fltfclingb. Brida ¥ Ramechens et alia 
P'5 k'?un fortalitia et loca ab his dependen* 
¡no"xvL" ^ Z'B quibus prfjidiarij milites dic~ 
i'3;;- çSj. ti Serenifsimi Regis Anglia nunc 

exijiunt , Cam idem Serenifsimus 
Rex per paBa inter Reginam E l i -

fabetham feel. mem. cui in Regnis 
S. Maicjlas fuceefsit, et or dines Pro-

uin-

fente Paz, y Concordia, y à todas, ANO 
y cada una de Ias cofas en ella con- XÓOAS 
tenidas j y en quanto ai efedo fo- Z Ü ' 
bredicho , las cafíaràn, y anularán &'r*. 
todas, y cada una de ellas, y de-̂  
clararán por de ningún efefto , y] 
momento. 

6. Iten fe ha paftado, y con-; 
venido , que los dichos Serenifsi-
mos Reyes , y Archiduques pro
curen impedir à fus Subditos to-; 
da violencia , è injuria ; y revo-í 
quen qualefquicra Comifsiones, y, 
Patentes , afsi de Reprefalias , ò de 
Marca, como las que contengan 
facultad de aprefar,de qualquier 
genero,© condición quefean,dadas, 
y concedidas à fus Subditos , ò Ha
bitantes de fus Eftados, ò à Eílran-
geros en perjuicio de uno, ú otro; 
Principe, ò de fus Subditos; y las 
declaren por nulas, y de ningún va^ 
lor, y fuerza, como por eílc Trata-' 
do de Paz fe declaran por nulas, y] 
de ningún valor , y fuerza ; y qua--
lefquiera que contravengan fean¡ 
caftigados, y àmas de la pena erk 
minal impuefta, fean compelidos a1 
refarcir los daños caufados à los 
Subditos, que los huvieren pade-; 
cido , y los demandaren. 

7. Iten , por lo que toca à las 
Ciudades de Flefsinga, Brilla, y, 
Ramekens , y las otras Fortale-i 
¡zas , y Lugares dependientes deef-
tas , en donde hay al prefente 
Guarniciones de dicho Ser.™0 Reŷ  
de Inglaterra 3 afirmando el mif-
mo Ser.1"0 Rey , quç fe halla cf-
trechamenté obligado por los Pac-

. li 2 tos 



' ^ i - .COLECCION DE TRATADOS 
mnclamm tylgij mitarum aondufa -tos concluídos entre la Reyna Ifa-
arãf ajlringife 4ffemt , ne alijs bel , de feliz memoria , en cu-
•quam illis qui 40as Viílas vpptg- yos Reynos ha fuccedido fu Ma-

geftad, y los Eílados de las Provin
cias Unidas de los Paífes Baxos, à 
no entregar las dicha? Ciudades à 

16 

mramrunt ení reftitrnt , adeo ut 
•contva, eafdem trmfaãmms. falua 
fid? ( pí íMs vêijjjlàtf trga omnes ohfer-
uandam S. Maiejlas âecremty iiber-

r&m fibi mm effe. Meat , MB a Uca 

A ÍJ7. -

otros, que à los que las empeña
ron 5 de fuerte , que dize no ie es 

rjjiituire Sefeftifsimis Jkrcbiducikta* -pofsiMe (falva la fee,que fu Magef-
tad ha refuelto guardar religiofa-
mente con todos ) entregar contra 
.aquellas Tranfaedones los -dichos 
Lugares à los Ser.mos Archiduques:, 

•Promete en palabra Real, que 
hará de nuevo con los dichos Ef-
tados un Tratado, en el qual fu 
Mageftad les feñalará tiempo com
petente, para que admitan juilas, yf 
razonables condiciones de Paz con 
los Ser;,rnos Principes fus muy ama-
;dos Hermanos ; y que fi reliu-
faren hazerlo , el Ser.m0 Rey de 

I n uefbo Regio promittit fe cum 
diãk or Umbus de mm traBaPum 
initurum , in quo S. Maiefias Um-
pus competens eis afsignabit , quo 
cum Serenifsmis Trincipibus fratri-
bus ipfius Canifsimis paiificatiottum 
(onditiones a'ceiftiant juftas et aquas* 
Alioquin Ji id faceré recufmerint, 
Serenifsimus Rex Anglm. inde aprio-
ribus conuentionibus liberatus, quod Inglaterra , quedando de efteiuo-
jttftum et honombile. exifíimauerít do libre de las primeras Conyen-
de milis fiatuet, cugnofeentque diã i dones , determinara à cerca de 
SeréniJUmi fraines, fui Carjfàmi, fe dichas Ciudades , lo que le pare-
offiáo amiei Brinripís .mn 'áefutu- ciere jufto , y decorofo 5 y conoce-
mm, ^aa fus dichos-Ser.^ Hermanos 

' ' muy amados , que no fakarà à l a 
•obligación de Principe Amigo. 

3 . Iten que el mifmo Ser.1110 
Rey de Inglaterra mandará (como 
sérramente promete mandarlo) a 
fus Guarniciones, que con ningu
na caula , ò pretexto firvan a los 
Holândefes , ni à otros Enemigos 

'8. ítem quod idem Serem/sî  
n?us Rex Anglia mandabit , prout 
fe ferio mand0iimm promittit, ut 
Holandts , alijfque -Serenifsimi í?. 
Hifp. et Archid. hofiibus fuus pre-
fidíaríus miles ex quacmqúe caufa 
et prétixtu non feruiat, fuppetias de los Ser.mos Rey de Efpana, y 
ferat, commeátunt preftet, bombar- Archiduques , ni les lleven focor-
das, puluerem tórmmarium , gh- l o , ni fuminiftren Viveres, Caño-
bós, falnitrum, al/aue armofwnge-* nes , Pó lvo ra , Balas , y Salícíc» 

i l l 



D E P A Z DE 
AÑO nerA concedat, aut qualecunque au~ 
160^. x^um preheat, aut aliquod hojiile 
<j^0 z s contra dittos S. Regem Hifpaniarum 
' t,,I8 et Ar chi due es eorumque fub ditos fa

ct at. 
Quemadmodum nec ex parte die-

torum S, R. Hifp. et Archiducum 
quicqaam hojiile contra dióios prç~ 
Jidiarios milites uel contra Serenifsi-
mum Regem Anglice uel fuos fub-
ditot fiet. 

9. Item conuentum ac Jlabilitutn 
fui t eteJlyqi<.od inter diBum Serenif-
Jimum R. Hifpaniarum ac diâium Se-
renifsimum R. Anglia ac cuiuslibet 
eorum Vaffallos , íncolas, et fubdi-
tos , tamper terram , quam per ma~ 
re , et aquas dulces in omnibus et 

Jingulis Regnis , dominijs , ac infu~ 
lis , alijfque terris , Ciuitatibus, op~ 
pidis , uillis , portibus , difirió-
tibus diãorum Regnorum ac domi-
niorum fit , et ejfe debeat Commer-
cium liberum , in quibus ante hel
ium fuit Commercium juxta et fe
cundam ufum, et obferuantiam an
tiquorum fçderum et traBatuum 
ante helium , i t aut abfque aliquo 
faluo conduBu , aliaque licentia gene-
rali uel fpeciali tamper terram, quam 
per mare , et aquas dulces fubditi et 
Vaffatti un'ms et alter tus Regis pof-
Jint et ualeant ad regna et domi-
nia prediBa eorumque omnium C z -
aitates, oppida, partus, littora,fi-
nus , ac diflriBus accederé, intra
te , nauigaré , et quofeunque por
tas fubire , in quibus ante bellum 
fuit commercium , et juxta et fe
cundam ufum ¿t obferuantiam. an-

ti-i 

E S P A N A : i j j -
ni dèn otros géneros de Armas, ò ANO 
qualquiera otra ayuda, ò llagan al- 1604. 
guna hoftilidad contra dichos Se- ^..2^ 
ren.mos Rey de Efpana, y Arcliidu-
ques , ni contra fus Subditos. 

Como ni de parte de dichos Se-
renifsimos Rey de Eípaña, y Ar
chiduques fe hará hoftilidad algu
na contra dichas Guarniciones, ò 
contra el Ser.m0 Rey de Inglater
ra , ò fas Subditos. 

p. Iten fe ha convenido, y efta-
blecido, que entre el dicho Ser.1"0 
Rey delas Efpañas, y el dicho Se-
renifsimo Rey de Inglaterra, y los 
¡VaíTallos, Habitantes, y Subditos 
de qualquiera de ellos , tanto por 
Tierra , como por Mar, y Aguas 
dulces en todos, y cada uno de los 
Reynos, Dominios, Islas , y demás 
Tierras, Ciudades, Plazas , Villas, 
Puertos, y Diftritos de dichos Rey-
nos, y Dominios, fea, y deba fer l i 
bre el Comercio en aquellos Luga
res , en que lo fue antes, fegun, y. 
conforme al ufo , y obfervancia de 
las antiguas Alianzas, y Tratados 
anteriores à la Guerra; de tal fuer
te que , fin Salvocondudo algu
no , ni otra Licencia general, ò 
efpecial, los Subditos , y Vafiallos 
de uno, y otro Rey puedan tanto 
por Tierra, como por Mar, y Aguas 
dulces, llegar, entrar,navegar à los 
Reynos, y Dominios fobredichos,^ 
à las Ciudades, Villas, Puertos, Ri
beras, Enfenadas, y Diftritos de to
dos ellos, y entrar en qualefquiera 
Puertos, en que antes de la GueYva 
huvo Comercio,fegun, y confor-» 

me 
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À N O tHuorum fcàerum et traBatimm me al ufo, y obfcrvanda de ías áñ- A N O 
Í1604 ante cum plauflris y equit* tiguas Alianzas, y Tcatados ante- 1604.; 
a. j.¡¡ farcmulis nmigijs , f̂ zw onujlis riores à la Guerra, con Carros, Ca- ^ ^ t l 

quam onerandis merces importare, gallos, Cargas, Navios, afsi carga- i8 
entere, uendere,, in ijfdem quantum dos, como por cargar , tranfportar 
voluerint commatum ̂ refque ai ui- Mercadurías, comprar , y vender 
Bum et. profeãionetn necefarias en ellos, tomar quantos baftimen-; 
iufto precia Jtbi ajfumere reftauran- to^vquiííeren , y todas las cofas nc-
dfs ' nauígijs. et :$ubkuiis proprijs ceffarias para fu fuftento, y viage àj 
w l condu&is , -aut commodatis ope- jufto precio, reparar fus Navios, y¡ 
mm dare , Miñe çum mercibus, bo- Carruages próprios , alquilados, òj 
njt ac rebus quibufeunque folutis preftados , y falir de allí con fus 
juxta locoram fiat uta tbelonijs at Mercadurías, bienes , y otras qua-? 
ue£i'gaUbus prefentibas tahtum , ea- Içfquiera cofas,pagando folamente 
d;m libértate recedere, indeque ad fegun los E-ftatutos de los Lugares,' 
patrias próprias uel alienas , quo- los Derechos , è Impueftos que al 
modocunque uelint et Jine irnpedi- prefente fe pagan , y con laf mifma 

tVitnto resedefe. / libertad fe puedan volver à fus 
próprias Tierras, ò à las agenas, yj 

• falir como quiíieren, y fin impedi-j 
mento. 

' I ó. ítem coníientuni ac par iter io« fren fe ha convenido, y efr 
fiubilitum fait et eji , ut liceat ad tableado, que fea licito llegar à los 
diéiorum Principmn portas accede- Puertos de dichos Principes, eftàc 
ra y morar i , as rediré cum eadem en ellos , y volver con la mifma li- i 
Ubertáte neium cum nambus ad bertad, no folo con las Naves ne-; 
nfiim cemmercij , et raerewm tome- ceifarias para el ufo del Comer-, 
hendamm , fed etiam cum alijs fuis cio , ytranfporte de las Mercadu-; 
nauigijs armatis ad hoflium im- r ías , fino también con otros Baxe-: 
petas cohibendos paratis , fue ui les fuyos armados en Guerra, ya 
tempsftatis appukrint, fue ad refi- fea à caufa de tempeftad, ò yà para,; 
ciendas ñaues , uel ad emendum reparar las Naves, ò para comprar, 
eommeatum , modo f fponte accef- baítimentos; con tal que , fi entra-: 
ferint numerum fex uel 080 na- ren voluntariamente, no excedan' 
uium non excedant, ñeque diutius el numero de feis, ü ocho Naves, ni 
uel in portubus uel circa portas ha- fe detengan, ò permanezcan en los 
remt uel perffiant, quam illis ad Puertos, ò cerca de ellos mas tiem-í 
rejfeBionem et alia necejfaria pa- po, que el que necefsitaren para fu 
randa fuerit neceffe , ne impedimen- reparo, y aprefto de otras cofas nc-
to quoquomodo fmt libero aliar um ceffaíias â à. fin de ^ue de ningua 

na-, . me-



ÁNO nxtionum amicarum inter cur fui et 
160^. commsrcio , ubi autem de maiori nu-
^ ig mero nauium ar mat arum agatur-, 
0 ia tunc non nifi confulto Principe U-

ceat ingredi, et modo in ditíis Por-
tibus nihil hofliliter agant in pre-
judicium ipforum Principum , fed 
fit amici et confozderati degant et 
conquiefcant ; Eo femper canto , ne 
fub colore et pretextu cemmercij 
auxilia aliqua Jtue commeatus Jiue 
Armor urn Jiue in/irumentorum bel-
licorum fine cuiufuis alterius bellici 
auxilij genus ad utilitatetn et benef-

Jicium inimicorum unius uel alte-' 
rius Regis , per eorum Regum fub-
ditos ,: uajfallos uel Íncolas quofcun-
que defferantur fed quicunque bac 
attentaaerit , acerrimis posnis pu-
jtiantur , quibus feditiofi > ac fidei-, 
iac pads infraftores coercer i folent. 

D E P A Z D E E S P A Ñ A . 
modo impidan el libre intercurfo, AÑÓ 

'itmt Subditi Unius m territo» 
.rio alteritís non peius traíientur, 
quam ipjimet naturales in uenditio-
•ne et contreílatione fuarum mer~ 
cium {tam ratione pretij quam ali-
• ter , fed par et aqua f t in prçdi-
íéíis tain forenfum quam natura-
Hum conditio , non obftantibus qui-
bufcunque fiatutis , vel confuetu-
dinibus in contrarium. 

11. Item conuentum ac ft obi-
litum fuit et ejl , quod diffus Sere-

ni-

y Comcixio,dc las otras Naciones; l 6 q . 
pero quando llegare à íer mayor el z / 
numero de los Navios armados, en- ^ ' 
ronces no les fea licito entrar íin 
dar cuenta al Principe ; y con 
ral , que no hagan hofñiidad algu
na en perjuicio de los dichos Prin
cipes , fino que en dichos Puer
ros eítèn quietos, como Amigos, 
y Confederados;pr&caviendo fiem-
pre , que con color , y pretexto 
de Comercio no fe traigan por 
qualefquiera Subditos, Habitantes, 
y Vaííallos de dichos Reyes fo-
corros algunos de Viveres , ò Ar
mas , ò Pertrechos de Guerra , u 
otro qualqmer genero de auxilio 
de Guerra en utilidad, y beneficio 
de los Enemigos de uno , u otro 
Rey ; y que qualefquiera qué exe-
cutaren efro,íean caftigados con las 
mifmas fevcrifsiaaas penas, con que 
fe fuclcn caftigar los Sediciofos , è 
Infradores de la Fe, y de la Paz. 

De ral manera, que los Subditos 
del uno en el Territorio del otro, 
no fean peor tratados, que los mif-
mos Naturales en la venta, y con-
rratacion de fus Mercaderías, afsi 
en razón del precio, como en otras 
cofas;fmo que fea ícmejante,òigiul 
la condición en las cofas fobredi-
chas, afsi de los Eftrangeros, como 
de los Naturales, no obftantc qua-
lefquier Eftatutos, y Coftumbres en 
contrario. 

11. Iten fe ha convenido , y, 
eftablecido , que dicho Serenifsi-

mo 
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t S f COLECCION DE TRATADOS 
ÁNO nifsimtiíRex:Ãn^U£freHb.tbít.ieAic^ mo Rey de Inglaterra prohibirá, ANO 

^i S q ^ toque publico ftatim pofí firmatio-* y mandará por Edido publico, que 1̂ 04. 
ñent prefentinm" eapituloram publi* . fe aya de publicar immediatamen-
cmdo cambit > ne< diquis Juus fub* te defpues de fin-nados los prcíentes 
áitus , Íncola , uel Vafallus leuabii Capítulos, que ningún Subdito,Ha-
¿mt transferet r-quòqmmodo ,di reãl bitante , ò Vafíallo íuyo l l e v e o 
tue per inAirreãtim próprio nomine paffc de qualquier modo , direc-í 
uel alieno , nccaliquam nauem , aut ta , ò indiredamente , en nombre 
aliad : uebúulum- uel mmen- fuum própr io , ò ageno alguna Nave , u 
comodabit ad transferendtm uelt?a¿ otro Carruagc , ò prefte fu nom-; 
ducendum aliquas ñaues * • mercês, bre para tranfportar , ò paíTar ai-; 
mamfaãuras uel quevií alia ex Hoh gunas Naves , Mercadurías, Maní-: 
hndia, ac Zelandia in Hifpanias, ai foduras , ü otras qualefquiera co-; 
alia. Regna et- domnia- ipfms S. R¡ fas de Holanda , y Zelanda à Eípan 
Hi/p. et Shenifsimorwm Arcbiducur/i, ña, ò à otros Reynos , y Dominios 
m i . «liqltM* • me^towrn'Molmdum de.dicho Ser.mo Rey de Efpafia, y-
étl .ZelalfjfatnilfkiMMÍhm ¿tum Ser*1"05 Archiduques j ni Heve en! 
hit, 'ad diíiaf i partes yjitk • pcem in* fus Naves à dichas partes Mercadea 
Mgnationif' PHticipis ,* *. ¿r. aliatam alguno Holandés, ò Zelandè"s,fope-: 
pçnartim eãMeihptóribn!<' tÁMdata± na de incurrir en la indignación det 
rum Regi or um' indiãarum. Et ad Principe, y enJas demás penas iirn! 
tjfeèmm, ut magis cautum Jif, ne pueftas à los que contravienen à las 
fkaudes. fequantur ob ftmilitudinem Ordenes Reales. Y para el mifmoj 
menium iprefentl capitulo cautum cfedo,y mayor cautela de que no 
ejt >, ut jtierces ex Anglia ,.Scót'ut, fe ligan fraudes por la feme/an-; 
¡rt1 Hibernia 'adMthénd*, t&l • tradu- za • ée las Mercadurías , fe previe-: 
çenda ad tegnà i t - dominia dilio*- pe en el prefente Capitulo , que las 
rum R. H. et Arcb'uL regifiro Vil^- Mercadurías , que de Inglaterra^ 
lit fíu Ciuitatis at JigiUo ex quit Efcocia, è Irlanda fe llevaren , o, 
kuabuntur . objignentur , atque ita, -tranfportaren à los Reynos , y Do-
regijiratit , et objignsia fine diffi- minios de los. dichos Rey de 
xuítdte áliqua aut quefiione qmcun- paña , y Archiduques , tengan el 
-f»f pro Anglkmis , Scotieis ,et Hi~ Regiftro , y Sello de la Vi l la , ò 
'bernis habeantur et refpeB'mijuxta Ciudad , de donde fe llevaren 5 y, 
objignationem • approbentúr , falua regiftradas ,,y felladas en efta forn 
probationi fràudis , non retárdate ma , fe tengan fin dificultad , o1 
tamen nec impedito curfu mercium: difputa alguna por de Inglater-i 
I I I* verd métees , qua: nec regiftra- ra, Efcocia, ò Irlanda, y fe aprue-: 
i * \ neeJigüfotx fuerinty cadmt in- vea refpedivamente , fegun fu 

~ con-. : " Se* 



D E P A Z D E 
ANO wnfifctáiontm et jint ut dicitur de 
1604. bona preda , et fimiliter omnes Ho~ 
^ 18 landi et Zelandia qui in diSiis na-

1 uibm repirientur , pofsint cap i et 
arrefiari. 

12. /ÍÍ»? tonuentuM ejí , ^ao^ 
mercês Anglic¡e , Scotiea , Hiber-
nic<s pofsint ex Ánglia, Seotia > ?í 
Hibernia in Hifp. ac alia Regna 
diâii Serenifsimi R. Uifp. de quibm 
fupra tranfmitti ac traduci , abf̂  
que folutione ueBigalis 30. pro cen
tum nuper impojtti , fed folutis tan-' 
turn datijs et theloniis confuetis an
te impojltum , diõlum vettigal 30. 

•firQ centum. 

rI 3'. Itempariter conuentum efi, 
quod pro mercibus , quas mercata-
res Aíigli, Scotti, et Hiberni ement 
in Hifpanijs uel alijs Regnis dióíi 
Serenifsimi R. Tíifp* et in proprijs 
eorum nauibus uel condulüis uel com-
modatis ad eorum ufum y ( exceptis 
fumen ut fuperiíis diãumejl nauibus 
Hollandortm et%elandorum letiabiinf) 
foluanttantum datia confueta, ante 
impofitionem diBi nouifsimi ueãi-
galis ^Oipro centum , modò illas mer
cês conducant et deferant ad Regna 
difli Serenifsimi R. Anglia , uel ad 

por-

E S P A N A . 2Y7 
Sello, falvo íi fe averiguare el frau- AÑO 
de 5 no retardandofe fin embargo, J^OA. 
ni impidiendofe el curio de las 
Mercadurías 5 y aquellas Mercadu-
rías que no fucilen regvftradas , y, 
felladas, fe confifquen, y fean,co-.. 
mo fe dice , de buena prefa: y afsi-
mifmo que todos los Holandefesy 
y Zelandefes, que fe hallaren ert 
dichas Naves , puedan fer prefos^ 
y arreftados. 

12. Jten fe ha convenido, que 
las Mercadurías de Inglaterra, Ef-¡ 
cocia > è Irlanda puedan dcfdc 
Inglaterra, Efcocia, è Irlanda re-*, 
mitirfe , y tranfportarfe à Efpaña,; 
y demás Reynos de dicho Ser.mo 
Rey de Efpaña , de que arriba fe 
ha hecho, mención, fin pagar el 
Derecho de Treinta por Ciento nxxc» 
vamente impuefto , fino folamen-i ^ 
te los Dacios, y Derechos que fe 
acoftumbravan pagar . antes de la 
impoficion del dicho Derecho de 
Treinta por Ciento. 

13. Iten fe ha convenido igual-; 
mente , que por las Mercadurías, 
que losMercaderes Inglefes,Efcõce-( 
fes, è Irlandcfes compraren en Ef-
paíía,ò en otros Reynos del Ser.mo 
Rey de Efpaña, y cargaren en fus 
Naves próprias, ò fíetádaf, ò pref-
tadas para fu ufo ( exceptuando no] 
Obftante , como fe ha dicho arriba, 
las Naves de los Olandefes, y Ze
landefes) paguen folamente los Da-: 
cios que fe acoftumbravan pagar 
antes de la impoficion de dicho ult i
mo Derecho de Treinta por Ciento, 

K K co-



i j 8 COLECCION DE TRATADOS 
A NO í or tus çrouinQMfurft ài&is Serenifii-
j (5o4. wis Ànbiducibus obtempiraritiumi Et 

i tis acLfinsm ne ffAttí f rquatnr ei ne difíg 
® 18 «íí^íf / i i i alia kM t t Regrta et in /pe

sie in Hollánáiam et^Zéllañdiam de
ferantur ; eonclujhm tfi , quod diéli 
inéreat&res fe obligubunt tempore quo 
onerabunt ñaues, i r i Hifpania uel 
alijs Regnis et dominijs diãi S. R. 
Hifp. qmbui fupra cotám Magif-
tratu Loci in quo me fees ¡éuabuntf 
de foluendo ditto ueütigali 30. pro 
eentum , ubi diíías mercês ad alias 
prouincias defer ant, et de confignan-
da certificatiane A Magiftratibus lo* 
corum obtinenda exonerationis die-
t&rum mercium uel in Regno Artgliat 
uel in portubus prouincjarmn fub 
úbedientia di B or um Seremfsimorum 
'JLrchiducum exifientium termino 12. 
menjium. Qua certifícatipne exhibit a, 
obligatioms prius data , eandem cer* 
tificationem adfirentibus retradén* 
tur* • 

14. Quodque Serenifsimus Retí 
'AngliiS probibebit Jiatim pofi firma-
tionem., prefentis toncordia , quod 
nullus exportabit mercês ex Hifpa-
nijs uel Mlijs Regnis Serenifsimi Re
gis Hifp* aliunde deferendas , quam 
ad Regna fua èt di Bos partus flan-
dria , fub poena conflfcationis om

nium 

Como conduzcan, y lleven aquellas 
Mercadurías à los Reynos de dicho 
Ser.no Rey de Inglaterra, ò à los 
Puertos de las Provincias obedien
tes à dichos Ser.mos Archiduques. Y 
à fin de que no fe figa fratide,y que 
dichas Mercadurías no fe lleven à 
otros Lugares , y Reynos, y efpe-
cialmente à Holanda,y Zelanda; fe 
ha Concluido , que dichos Merca
deres al tiempo que cargaren las 
Naves en Efpàna, ó- en otros Rey-; 
nos, ò Dominios de dicho Ser."10 
Rey de Efpaña , de que arriba fe 
ha tratado, fe obligarán ante el 
Magiftradtí del Lugar , de donde 
facaren las Mercadurías, à pagar el 
dicho Derecho de Treinta por Cien~ 
tú, en cafp de que lleven dichas 
Mercâdúrías à otras Provificias,y à1 
prefentar Gertificacion de los Ma-
giftrados de los Lugâtés ,de haver-
fe defeargado dichas Mercadurías 
en el Rcyno de Inglaterra, ò en los 
Puertos de las Provinciàs que ef-
tàn à la obediencia de dichos Se-
ren.mos Archiduques, en el termino 
de doze meies 5 y prefenirada efta 
Certificación, las obligaciones da
das primeto, fe reílituiràn à los que. 
traxeren dicha Certificación. 

14. "Que el dicho. Ser.»* R^yj 
de Inglaterra , luego qUe fe aya fir
mado la pfefente Concordia, pro
hibirá ; qüe ninguno faque Mercan 
dürías de Efpana, ò de otros Rey-
nos del Ser.m» Rey de Efpaña, pa
ra llevarlas à otra parte, que à fus 
Ã^ynos,y à dichos Puercos de Fian-

" ' " ' des 

AÑO 
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D E P A Z D E E S P A N A . 
ANO n^um i f f Arum mercium uerfus fif 

1604. cum c ^ '1 S' ^n&' ̂ atíl medieta-
ig te diet arum mercium feu ualoris no-

•̂ S'JB tificatori , et imprimis deduão da-
tio 30. pro centum , quod foluetur 
mini ft ris deputatis Serenifsimi R. 
Hifpaniar. adhibita fide , probationi-
bus legitimé in Hifpanijs receptisbuc 
i n AnglUm tranfmttendis in Auten
tica forma. 

15:. Item quodnullus Magi (Ir a-
tus Villarum uel Ciuitatum di£lo-
rum Regnorum fuorum , qui certifi-
cationes exonerationis nauium faciei, 
fidemque de regifiro mercium dabit, 
null am in ea re admitiat fraudem, 

fub poena indignationis Principis, 
priuationis Offitij, et alia grauiori 
arbitrio fuo. 

Ea declaratione adieBa , quod ubi 
di£li Serenifsimi Rex et Archiduces 
conuenient cum Serenifsimo Rege Gal-
lorum , uel cum alio quouis fuper 
nouifsimo placarto 30. pro centum 
et inter eos refiituatur commercium* 
tunc licebit fubditis S. R. Anglia, 
transferre fuas mercês ad Rcgna et 
dominia eius cum quo rejiaurabitur 
comerciam abfque folutione 30. pro 
centum , fed folutis confuetis the-
lonijs , ac datijs ante impojitionem 
diSii ueSiigalis impojitis et folui fo-
litis. 

16. Quod diãum ejb de libe
ro 

1$9 

des , fopena dc confífeacionde to- ANÓ 
das las dichas Mercadurías para el í ¿0 
Fifco del dicho SCLV™ Rey de In- J " 
glaterra,aplicando(e la mirad de di- ^ " ^ 
chas Mercadurías, o ía valor al De-
nunciadorjy facado ante toJaicofas 
el Dacio de Treinta por Cicxto, que 
fe pagará à los Miniflros Diputados 
del Ser.n10 Señor Rey dc Efpaña,en 
fee de las Probanzas legitimamente 
hechas en Efpaña, las quales fe han 
de remitirá Inglaterra en autentica 
forma. 

15". Iten , que ningún Magif-
trado de las Villas, ò Ciudades de 
fus dichos Reynos,que diere Certi
ficaciones de la defearga de las Na
ves,y fee del Regiftro de las Merca
durías j no cometerá fraude alguno 
en efte punto, fopena de la indigna
ción del Principe, privación de ofi
cio, y otra mas grave, à fu arbitrio. 

Con declaración , que quando 
dichos Ser.¡nos Rey, y Archiduques 
fe convinieren con el Sei",m0 Rey 
de Francia , ò con otro qualquiera 
fobre el ultimo Placarte de Trein
ta por Ciento , y entre ellos fe re
novare el Comercio 5 entonces fera 
lícito à los Subditos del Ser.™0 Rey 
de Inglaterra llevar fus Mercadu
rías à los Reynos, y Dominios de 
aquel con quien fe renovare el Co
mercio , fin pagar el Treinta por 
Ciento; pero pagando los acoftum-
bradosDerechos,y Dacios impuef-
t o s , y acoftumbrados pagar antes 
de la impoíicion de dicho Tributo. 

16, Lo miímo que fe ha dicho 
K k í del 



%èo COLECCION DE TRATADOS 
Aî O ro diftwum Serenifsimorum Regum del libre Coraeixio concedido à los ANO 
1504. fabditis concejjb commercio , id ipfum Subditos de dichos Ser.mos Reyes, i50^t 
^ z8. intelligendum etiam inter fubditos fe ha de entender también entre !$ 
* ^, i8« Serenifsimorum Principum Archidu- los Subditos de los Ser.mos Princi-

cum ei Serenifsimi Anglia , Scotia pes Archiduques, y Ser.n-10 Rey de 
frmcia et Hiberni¡s Regis , fcil i- Inglaterra , Efcocia, Francia, è Lr-
cet ut qbique locorum fe inuicem landa; conviene à faber, que edén 
ammter compleBi , Jibi fauere,fe~ obligados en todas partes à amarfe 
que mutuis offcijs profequi tensan- reciprocamente, favorecerfc,y cor-
tur , pofsintque terra , tnarique et refpondcrfe con mutuos oficios; y 
aquis. dulcibus , Jlne aliquo faluo puedan afsi por Tierra , como por 
conduBu , ñeque ulla petita licen- Mar, y Aguas dulces,fin falvo con-
tia generali aut fpeáali , ad diãa dudo alguno,y fin pedir licencia al-
Regm, dominia , terras, Filias oppi- guna general, ò efpecial,llegar, en-. 
da , Ciuitates, cittora, partus et Ji~ trar,navegar libre,fegura,y confia-
ms quofeunque libere , tute, ac fe- damente à dichos Rey nos, Domi-
curè accederé ,. intrare , nauigare, nios, Tierras,Villas, Plazas, Ciuda-
merces importare atque reportare, des, Riberas, Puertos, y Enfenadas 
emere as uendere , in ijsdem quan- qualefquiera, llevar , y traer Mer-
diu uoluerint fubjtjiere , uerfari, et cadurías, comprar, y vender, eftàr, 
conuerfari , commeatum, refque ad tratar, y contratar en ellos todo el 
tfióíum et profeãionem necesarias tiempo que quifieren , tomar para 
jufto pretio fibi ajfumere, refiauran- si à j u ñ o precio baílimentos , y 
4¿f nauigijs et uebiculis proprijs, las cofas neceflarias para fu fuf-
(çnâuSlis aut ccfmmodatis operam da- tento , y partida , reparar ios Na
r i y Mine cum mercibus ,' bonis, et vios, yCarruages própr ios , alqui-
nbus quibufeunque ( folutisjuxta lo- lados , o preftados , y partirfe de 
corum Jiaiuta tbelonijs et ueãigali-. ai l i con la mifma libertad con 
bus) eadem libértate recedere , ne- fus Mercadurías , bienes , y otras 
gotia fuá liberé exercere, indequein qualefquiera cofas, defpues de pa-
proprias aut. alienas patrias quando- gados, conforme à los Eftatutos de 
emque uelint, , et fine ullo impedi- los Lugares, los derechos, y Tribu-
mento rediré , modo Serenifsimi Re- tos, hazer fus negocios libremente, 
gis Anglia fubditi. , Holandorum, y de al l i volverfe à fus próprias 
unitorumue nauigijs non utantur, Tierras, ò à las agenas,quando qui-
nibil ex Hollméia , aut prouincia- fiercn, y fin impedimento alguno» 
rum unitarum opifícijs quocunque lo- como los Subditos del Ser."10 Rey 
so emptis aut acceptis , nihil pro quo de Inglaterra no ufen de Navies de 
fotuta fint inHolandia aut partibus los Holandefes , ò de los Unidos, 

uni- nl 



D E P A Z D E E S P A N A . 
J^^Q unitis , tributa in Serenifsimorum 
1504 Arcbiducum protiincias deferant, ni~ 

. Í¡ hil inde ad cos, niji inita pacifications 
1 referant, nihil quod Holandorum aut 

unitorumJitinfuis naaibus recipiant, 
aut quod fmim fit , Hollandicis naui-
bus fidant, nomina fuá, Hollandis-, aut 
imitis fraudulenter non prxfient, ut 

J l quid in eorum aliquo contrauen-
tum repsriatur , id omne pro jufla 
et licita habsatur prçda. 

17. SupradiBa autem intel-
ligenda non folu,m de nauibus com-
mercij caufa uel onuftis uel oneran-
dis , fed etiam de ijs , quas diffi 
Serenifsimi Principes armatas habent, 
et babebunt , cobibendis hofiium co~ 
natibus , ut feilicet Us çque liceat 
eo numero quo fupra , fiue uitem-
pejiatis fint caaBá , Jiue commeatu, 
alijfue rebus emendis , fiue nauibus 
reficiendis) eadem libértate u t i , appel-
lendo , fubfiftendo , et abeundo , mo
do in di¿lis portubus nihil hojliliter 
agant j fed fe honefie , ac quieté, 
ut amicos et confçderatos decet con-
tineant, modo diutius , uel in ijf-
dem portubus , uel cirta partus non 
hareant uel perfijlant , quam illis 
ad refeâlionem , et alia necejfaria 
paranda fuerit necejfe , ne impedi
mento quoquomodo fint libero aüa-
rum nationum amicarum intercur-
fu i , et commercio. Ubi autem de 

ma-

nt lleven Géneros fabricados en ANÕ 
Holanda, ò en las Provincias Uni- I50^p 
das , donde quiera que los ayan ^ 
comprado , ò tomado, ni cofa algu-
na que aya pagado Derechos en 
Holanda, ò en los PaííesUnidos,à 
las Provincias de los Sav™« Archi
duques, ni de eftas les lleven nada, 
fino deípues de ajuftada la Paz; ni 
recivan en fus Naves cola alguna, 
que fea de los Holandefes, ò de los 
Unidos, ni lo que fuere fuyo lo car
guen en Navios de Holanda,ni pref-
ren fraudulentamente fus nombres â 
los Holandefes, ò à los Unidos; y 
fi en algo de efto fe contraviniere, 
tengafe todo por jufta,y licita prefa. 

17. Todo lo fobredicho fe ha 
de entender no folo de las Naves 
cargadas, òpo r cargar con motivó 
de Comercio ; fino también de 
aquellas , que ios dichos* Ser.m0* 
Principes tienen, ò tuvieren arma
das para reprimir los esfuerzos de 
fus Enemigos:conviene à faber ¿qa^ 
les lea igualmente licito, (ho exce
diendo el numero que arriba queda 
dicho) ufar de ía mifma libertad, ya 
fea que las Naves arriben po,r tor
menta, ò ya para comprar baítinien-
tos , ü otras cofas, ò ya para repa
rarlas , llegando, ellando, ò falien-
do , con tal que en dichos Puertòs 
no hagan hoftilidad alguna , fino 
que fe porten honefta, y quieta
mente, como correfponde à Ami
gos , y Confederados j y como 
en los dichos Puertos , ò cerca 
de ellos no fe detengan mas tiem
po, que el que fuere neceíTario pa

ra 
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»*¿ COLECCION DE TRATADOS 
A N O ni^orí numero nAuium armatarum ra repararfc, y proveerte délo ne-
IÓOA. áigttuf > non n*fi eonfulto Principe ccflario , porque no fe caufe impe- i6q 
^ ,3' Ikebit ingrediy dimento alguno al libre Trato , y ^ ^ 

'̂̂ s Comercio de las otras Nacionesj ^Tg 
pero quando fe tratare de mayor 
numero de Naves armadas 3 no ferà 
licito entrar fin dar parte al Prin-, 
cipe. 

X8. Quemadmodum autem ijdem 18. Y conforme dichos Re-
Reges et Archiduces fanBe pollicen- yes , y Archiduques prometen fir-
tur , nihil fe fubfidij bellici alicu- memente , que nunca llevarán fo-
im eorum bojiibus, unqu&m Uturos. corro alguno de Guerra à los Ene-; 
Ita quoque cautum eji , ne eorum migos de alguno de ellos; afsi tam-

fubditi incoUuè , cuiufeunque fint bien fe ha prohibido, que fus Vafla-
nationis , aut qualitatis , Jiue pra- lIos,ò Habitantes,de qualquieraNa-
textu intercurfus , et commercij, Ji- cion,ò calidad que fean,con pretex-
ue alio quocunque quajtto colore, to de Trato , y Comercio , ò coa 
pofsint eormdem Principum aut ali- qualquier otro color , no puedan 
cuius eorum hofies ulla ratione ju~ por ninguna razón ayudar à los 
mre , pecunias conferre , cominea- Enemigos de dichos Principes,© de 
turn , arma , machinas , bombardas, alguno de ellos , ni fuminiftrarlcs 
inftrumenta bello gerendo apta, aliof- dinero, Viveres, Armas, Maquinas, 
ue bellicos apparatus fubminijlrare, Cañones , Inftrumentos de Guer-
ut qui contrafecerint , feiant in fe ra, y otros Pertrechos Militares; de 
fçms acerbifsimis animaduerfum i r i , modo , que los que à efto contra-
ut in foedifragos as feditiofos folet vinieren,fepan,que fe les ha de caf-
mim^dutrti. tigar con penas riguroíifsimas, co

mo fue le hazerfe con los infrado-; 
res de la Paz, y fediciofos. 

19. Et quo uberiores fruBusex i p . Y para que de efta Con-
hac concordia fubditis Serenifsimi cordia puedan feguirfe mas copio-
Regis Anglic , et Archid. prouenire fos frutos à los Vafiallos de los Se-
pofsint} conuentum et conclufum eji ren.mOS Rey de Inglaterra, y Archí-
diSios Serenifsimos AnglU Regem et duques ; fe ha convenido , y con-
Archiduces coniunBim etdiuijim da- cluído , que dichos Ser.1"0'' Rey de 
turos operam 5 ne fubditis eorum ad Inglaterra , y Archiduques junta, 
omnes portus, Regna, et dominiaeo- y feparadamente procurarán , que 
rum uia precludatur , quominus l i - no fe cierre à fus VaíTallos laentra-
berè , et fine impedimento cum fuis da en todos fus Puertos , Reynos, 
nauigijs , mercibus , etplaujiris ¡ fo- y Dominios, y que no fe les impida 

la- el 



D E P A Z D E ESPAÑA, 
A N O ^u^s Ofdinarijs portorijs et thelonijs, 
1604. dd omnes di í ios partus Regna et do* 
• rs minia accederé pofsint , eademque, 

2 63 

quando uidebitur libértate, ÍWWJ 
mercibm recedert. 

20. i ^ o í «írò att'met 40 an
tiquas intercurfus ,ét commercij trac-* 
tatus , qui uarij extant inttr Bur* 
gundia Duces Principe/que Bdgij et 
Regna turn Anglirt , Scotiçque et Hi-. 
berni&que , quique durantibus ijs 
motibus funt intermifsi , uariçque 
fortaffe laj i ; Conuentum eji , idque 
jprouijtonaliter , ut prifiinam uim et 
autoritatem retine ant , idemque Jit 
atrinque eorum ufus , qui fuit aw 
te motum helium. Quod Jt quis uel 
utrinque , uel ab alterutra parte 
alltgetur excejfus , aut conqu?r'an(:ut> 
fubditi paâía non feruari , oneraue 
Jibi imponi folito gr at? for a y.commit-
tentur utrinque deputati , qui conr 
mniant , et adfcitis fi fuerit opm 
mercatoribus earum rerum gnaris, 
amue traõíent eaque.bom fide ref-
taurent ac rejlituant, qua uel (nid
ria temporum , uel torrupto ufuçol-
lap fã aut mmutata reperientur. 

1604. 

11. Et quia jura commercij,qua ex 
pact confequuntur infrticluofa red-

di 

el poder libiremente, y fin embara- A Ñ O 
zo llegar à todos los dichos Puer
tos, Reynos, y Dominios con fus 
Naves, Mercadurías, y Carros,pa-
gando los Portazgos, y Derechos 
ordinarios, y falir con la mifma l i 
bertad , quando les pareciere, con 
otras Mercadurías. 

20. Pero por lo que mira à los 
antiguos Tratados de Trafico , y. 
Comercio, que fon varios los que 
ay entre Jos Duques de Bargoña, 
los Principes de Flandes,y los Rey-, 
nos de Inglaterra, Eícocia, c Irían* 
da, y que durante eftos movimien
tos fe han íufpendido, y acafo de 
varios modos violado > fe ha con
venido , y efto provifionalmente, 
que retengan fu antigua fuerza , y 
autoridad, y que fu ufo fea de ujia, 
y otra parte el mifmo, que huyo 
antes de moverfe la Guerra. Y íí 
ò por ambas partes , ò por alguna 
de ellas fe alegare algún exceflb,.ò 
fe quexaren los Vaílallos de que no 
fe obfervan los paitos, ò de que fe 
les imponen mayores cargas, de las 
que fe han acoftumbrado ; fe nojoi 
braràn por ambas partes Diputa
dos , qye fe junten , y llamando, 
íi fuere neceífario , Comerci.açu 
tes pradicoS en eftas coííis, traten 
fobre ello amigablemente, y rentier 
ven , y reftablezcan de buena feo 
aquellas cofas,que por la injuria de 
dos tietnpoSjò por la corrupción del 
•ufo fe hallaren decaídas, ó, ijmdíi-
das. , 

21. Y por quanto los Derechos 
del Comercio , que le figuen de Ja 

Paz, 



, C O L E C O O N DE TRATADOS 
rA§Q áimndeberit ípoü t redáerentm' y j i Paz , no deben volverfe infrudúo-
¡I<ío4; fobdtt" s' Ri ¿nglia dum emt et red- fos}como fe volvieran/i à ios Vaffa-. j6 
\ . 7» regna ep domnia diBorum líos del Ser.^0 Rey de Inglaterra^ " j " 
é é ' t á í . jR. fíiyp.- et Anhid. et ibi ex caufa que van, y vuelven à los Reynos, y $'Tt 

commrcij ueh negotij fnbrm trahunt Dominios de dichos Ser.mos Rey de: 
tis mokfiia inferratur ex eaufa conf- Efpaña , y Archiduques, y en ellos 
eienüa. Ideo, ut commerciumfit tu*- fe detienen con motivo deCometr 
íam et fecurum rtam in terra , quam cio,ò negocio/e les caufára molef-
in m&nydi&i Serenifsimi R. Uifp. tia , por tazón de conciencia ;pior 
et Arcbidmes curabunt ¿t prouide- tanto, para que el Comercio fea fin 
bunt, ne ex frediéía eaufa conf ciem peligro , y feguro , afsi por Tierra, 
tia, contra jura eommercij moleften- como por M a r , dichos Ser.^0* Rey 
tur et inquietentur , ubi fcandalum de Efpaña , y Archiduques Cuida-
alijs non dederint. ràn, y p rovee rán , que por la refe

rida razón de conciencia , no fean 
. • moleftadós, ni inquietados contra 

. ; . -•. \ \ bn i * . I los'Derechos del Comercio, íiem-
i i |>re-qt^e no dèn efcándalo à lo* 

- jfemqub'd ubi cdntingât aU¿ a i . I t en , que quando fuceda! 
qua ex bonis ae mercibus prohibitis facaffe,ò èxtraerfe algunos bienes,1 
ex Regnis et' dominijs •Strenifsimo*- y Mefcádüríás prohibidas de los 
rum Regutn mt Archidé predião- Reynos, y Dominios dé los Ser.11,08 
rurn per fubdi'tos unius uel alterius Reyes , ò Archiduques fobredi-j 
exportaré- uel extrahi t quod eo ca- chos por los Subditos de uriò , ü! 
fuptvfom folummodo delinquens p ^ otro 5 en tal cafo folo la perfona! 
nas incanat, et bona tantutn pro*; delinquente incurra en las penas, 
hibita fifeo cedanté y folo los bienes prohibidos fe con-; 

, * fííqüen. • 
23. Item quod bond rriorientium ^ 3 . Iten, que los bienes dé loá 

fubditorum in Regnis ac provincijs Subditos> qu$ murieren en los Rey* 
alterius j conferventur fuis hçredi- nos, y Provincias de una de las dos 
bus ac fuceejforibus, faluo jure ter± partes , fe guarden para fusHere-i 
t i j . deros, y Succeífores, falvoelDere-i 

cho de Tercero. 
34. Item'quod coricefstones et 24. Iten , que las Concefsio-í 

priuillegia indulta per ipfos Brinei*- nes, y Privilegios dados por los 
pes mercatoribus Regnorum utriuf*- mifmos Principes à los Comercian* 
•que aduenientibus à i ètírâm Régna t«s"de losReynos de uno, y otro, 
•«f ^ ^ ' q b ^ y ^ n í : n £ h w a « t i è n » p ' q̂ue vignen a fus Reynos , y qué 

nè ' " ' " cet 
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ANO 
',l6o¿\. 

rio reulmfcAnt , et fuum fortim^ 
tur effeóíum. 

2 5. Item quod Jt contingât pojl 
htec ( quod Deus auertat ) ut difpli-
centime inter Serenifsitnos Reges Ilifp. 
'Anglice aut Archid. oriantur , quo 
periculum effe pofsit , ne commér-
cij intercurfus interrumpatur , tune 
ut fubditi hinc inde ea de re ita 
admoneantur , ut fex menfes à tem
pore monitionis habeant ad tranf-
portandas mercês fuas, nulla interea 
arrefiatione interruptione aut dam-
no perfonarum aut mercium fuarum 
faciendis uel dandis.̂  

'i,~6. ítem quod nultus Princt^ 
pum prcediBorum ñaues fuhditorum 
alterius, iri portubus vel aquis fuis 
exijlentes detinéat aut, denioretur, 
ad belli apparatum , aliudue ferui-
tium in prejudicium dòminorum, ni-
J i prius admonito Principe ipforunii 
ad quos ñaues pertineant , éoque 
etiam confcnt'untt. 

27. Iterñ conuentiirá e j l , quod 
fi durantibus pace et amicitijs ali-
quid contra uirés et ejfeElus eorun-

* mandem âem*' per térram, ínare , itel aquas 
JatificKion dulces , per aliquos ipforum Prin-
«igind del cipum, hgredum et fuccejforuni Va-
g'Mem^dé fa^os y fabditos , aut âlligatos , aut 
'fte Trata- 'éorufñ alligatorum bçrèdes feu fue-

cejfores, • in bijs amicitijs comprehen-
fonm fubditos uel Vafalios fuer i t 
attentatum , d£ium , autgejtum, ni-
bihmims bac pax et amicitia in 

fuis 

ceflaron por k Guerra, revivan en- AN(5 
tecamente, y Curtan fu efefto. ! 6 o ^ 

% 5. Iten, que , fi fucediere en . i» ' 
adelante, ( l o que Dios no permi- ^'"s 
ta ) que fe originen algunos dif-
guftos entre los Ser.™0* Reyes de 
Efpaña , èIngla ter ra , òlos Archi
duques , por lo qual pueda haver, 
peligro de interrumpirfe el curio; 
del Comercio; en efte cafo los Sub-; 
ditos de una , y otra parte lean 
avifados de ello j de modo que ten-; 
gan feis mefes de termino defde eí!-
tiempo del avifo , para tranfportar, 
fus Mercadurías, fin que entretallé 
to fe les haga , ò caufe algún arref-
to , interrupción , ò daño én fus 
perfonas, ò Mercadurías. 

2 5. Iten , que ninguno de los 
fobredichos Principes detenga , 0 
haga detener para algún aparato 
de Guerra, ò para Qtrofer.vicicj> éii 
perjuicio de los dueños , las Naves 
de los VaíTallos del otro, que eftu-
vieren en fus Puertos, ò Aguas; fin 
que primeró fe dè avifò al Principe 
de aquellos, cuyas fueren las Na-: 
ves , y confienta también en ello. 

2 7. Iten i'e ha convenido, ¿jue, 
f i durante la Paz -, y Amiftad , fe 
atentare , tratare , ò hiziere al
guna ,cofa contra fus fuerzas y; 
efeftos , por Tierra , por Mar > ó-
Aguás-dulces , poí4 algunos Vaf-
falíos , Subditos , ò Aliãdôs dô' 
dichos Principes , fus Herederos, 
y Succeflbres, ò por los Herede
ros , ò Succeífores , Subditos , ò 
VaíTallos de fus Altados comprc-
hendidos en eftas Amiftades 5 efta 

L l Paz 



¿ 6 6 COLECCION DE TRATADOS 
ANO f"1** uiribus t t iffeBu permanebunt, 

[i 604. 'tp*'0 ipfisattentatis folummodo pu~ 
A ig nientur ipfi attentAntes «t damnifi-. 
- tmtes et non alij. 

28. Itetn quod taptiui in bettd 
JaSii ex utraque parte ttiam Ji j in t 
ad triremes damnati, libere bine in~ 
de rellaxentur et dimiitmtur , fo-
iutis tamen expenjis mBus ab bis, 
qui in triremibus non jtnt , et fo -
luto litbro ab bis qui ck eo prius 
eonuenerint. 

2 9 . ítem eonclufum eft , quod 
omnes aSliones ciuiles , qwa tempo-
re belli cepti uigebant et fubjijlebant 
f ofsint adhm exerceri > nonjohftante 
fapfu temporis durante bello > ita, ut 
quandiu bellumdítrauit, nullum cen~ 
featur eis prejudicium illcttum •> f a l 
ms bis , qua in fifeum peruenemnt* 

3 o; Item quod fi moueatW 
'aliqua controuerjia in Regnis et do-
minijs unius uel alterius per alium 
quemcunque non fubditum , occafío-
ne captionum et fpoliorum , remitta-
turad fuum judicem in Territorio 
illins Principis contra tuitts Jubdi* 
turn uel fubditos agetuP. 

3 1 . Item quod fi HoMandi , ac 
tteteri flatus confeederati uoluerint 
pacific at ionum eonditiones accipere, 
cum Serenifsimis Arcbiducibus , eo-
rumue fuccejforibus medio Sèrenif-
jimi R. Ang. diSli Serenifsimi Ár* 
sbiduces et futcejfores Ubenter fem-

per 

iPaz , y Amiftad permañecetan fin 
embargo en fu fuerza , y efe&o 5 y 
por dichos atentados foio fe caftiga, 
ràn los que atentaren y damnifica', 
len , y no otros. 

2 8. I t en , que los Prifioneros 
hechos en la Guerra por una,y otra 
parte , aunque eílèn condenados à 
Galeras, fean reciprocamente fuel-
tos , y pueftosen libettad ; pagan
do no obftante los gaftos de fu ma-. 
nutencion, los que no eíluvieren en 
Galeras , y el refeate > los que an-i 
tes huvieren convenido en él. 

2 9. Item fe h a concluido $ que 
todas las acciones Civi les , que ef-
tavan en fu v igor , y fubfiftian al 
tiempo que fe comenzó la Guerra,; 
puedan aun exercerfe, no obftante 
todo el tiempo que éfta ha duradoi! 
de fuerte que todo el tiempo que 
ha durado la Guerra > no fe entien-: 
da haverfdes feguido perjuicio al»-
guno , falvo aquéllas cofas qué 
entraron enelfifco. 

3 o. Iten, que, f i fe moviere ak 
guna controverí la en los Reynos^ 
y Dominios de Uno, ú otro por otro; 
qualqiiiera que no fea fu Subdito^ 
con ocaíion de prefas , ò defpojòsj! 
«fte fe remita à fu juez en el Terri
torio de aqüel Principe,contra cüyo; 
Subdito , ò Subditos fe procediere.! 

3 1 . I t e n , que, f i los Holande-. 
fes,y demás Eftados Confederado^ 
quifieren admitir condiciones dq 
Paz con los Ser.mos Archiduques, o 
fus Succefíbres, por médio del Se-, 
ren.mo Rey de Inglaterra ; dichos 
Ser.mos Archiduques > y; fus Suecef-
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AÑO ^ ãu '̂is'lf: > quúquid proponetur, 
1604. et 0Piabunt , ut opera difíi S. R. 

is A:ig'i£ Mi aquas accípiant condi-
o'iS tiones , cognofeentque quantum au-

thoñtati d. S. R' Aaglia fratris 
fu i Carifsimi tribuant. 

'3 2. / ^ m conclufum et [ftabili^ 
turn fiút y quod in prefenti traBâ-
tii pans compnbendantur adberen-
tes , amici et confçderati ipforum 
Principum videlicet' 

33. Ex parte Serenifsirnorum 
Regis Hifpaniarum et Archiducum^ 

Rodulphus Romanorutn Impera* 
tor eiufque fratres et ali] Princi
pes , Auferia Archiduces , Principes 
Imperij eletfores , Civitatefque et 
Jiatus Imperio obedientes , Rex Gal" 
Ha , Rgx PoloniiC, et Suetiis , Rex 
Dania, Dux et Refpublisa Vennta, 
Dux Sabaudia , Dux Baueria , Dux 
Cliuia , Dux Holfeen , Dux Lotho-
ringi& , Dux Parma , et Placentia 
cum fratre f w Cardinali , Epifco-
pus et Prouincia Leodienfes , Dux 
Florentiíe , Dux Mantua, Dux Meu-
tina et Rheggij , Dux Urbini , Liga 
t t cantones Heluetij , et Grifones, 
Ciuitates Hanjiaticae; Comi íes f r i -
Jia orientalis fine tamen prejuditio 
juris per R̂  Hifp. et Archiduces 
Pretenji fuper eorum ftatibus, Dux 

* Princeps et Rtfpublica Genuenjis , Refpubli-
fc lee en ca Lucenfes , Caput domus colum-

c í ' S " - ' Pr'ímipts* ^ Oria , Caput do-
didu. mus Urjiaa, Dux SermonetU, Do-

fores oirán fiempre con gufto todo AÑO",' 
lo que fe les proponga, y defearàn 1604..' 
que por medio de dicho Ser.mo Rey 
de Inglaterra admitan juilas Con-
diciones,y conocerán quanto apre? 
cían la authoridadde dicho Ser.mo 
Key de Inglaterra, fu chanfsimo: 
Hermano. 

32. Iten fe ha concluido, y, 
eftablecido, que en el prefentc Tra
tado de Paz lean comprehendidos 
los Adherentes, Amigos, y Confe
derados de dichos Principes, es i 
faber. 

33. DepartedelosSer.'nosRc^ 
de Efpaíía , y Archiduques. 

Hodulpho Emperador de Ro-
manos,y fus Hcrmanos,y los demás 
Principes Archiduques de Auftria, 
ios Principes Eleftotcs del Impe«! 
•rio , las Ciudades , y Eílados, obe-! 
dientes al Imperio, el Rey de Fran
cia, el Rey de Polonia, y Suecia, ct 
Rey de Dinamarca,el Dux,y Repu
blica de Venecia , el Duque de Sa-<, 
boya, el Duque de Baviera, el D i n 
quede Cleves , el Duque de Holf-: 
tcin,eLDuque de LorenajCl Duqueí 
de Parma , y Plafencia con fu Her
mano el Cardenal,el Obifpo,y Pro-i 
vincia'de Lieja,el Duque de Floren
cia,el Duque de Mantua, el Duque 
de Modena , y Regio, el Duque de! 
Urbino , las Ligas y Cantones EC; 
guizaros, y Grifones, las Ciudades 
Anfeaticas, los Condes de la Friíu' 
Oriental (aunque fin perjuicio del 
Derecho pretendido fobre fus Efta-
dos por el Rey de Efpaíía , y los 



COLECCION DE TRATADOS 
A Ñ O minus de momcho , Comes delia M i - Archiduques) el Dux, y Republica 
¡1604» randula , Marchio Mafa , Comes de de Genova, la Republica de Luca, l6 
ÍÁg.iS /ala y Cqmes/de Colomo. la Cabeza de la Cafa Colona, los 

IS 1 , Principes Doria , la Cabeza de la ^•¡3 
i Cafa de losUrfinos, el Duque de 

Sermoneta, el Señor de Monaco, el 
Conde de la Mirándola, el Marqués 
de Maña, el Conde de Sala,elCon-j 
de de Colorno. 

"Ex parte Serenifsim) Éegh An~ Por parte del Ser.mo Rey de IIÍJ 
• ' • glaterra. 

Rodutpbus Rom* Imperatov cuín Rodulpho Emperador de Rd^ 
rArchiducibas Auftriâ , et elkâiori- manos con los Archiduques de Auf-
bus Imperij , Jimulque Jiatus et Ci- tria, y los Eledores del Imperios yj 
uitat'es Imperij, Dux Loihoringia, juntamente los Eftados, y Ciudades 
Dux Sàbaudia y Duces Brunfuicen- del Imperio , el Duque de Lorena,' 

*%rw¡fvv'i~ fesf * Luneburgenfis, Mecbleburgen" el Duque de Saboya, los Duques 
enhfobre-^s * Virteiñbergenfis , Lahtgrauis de Brunfwich, Luneburg , Mekle-: 
akha R a - EfstA , Mavéio de badén , Dux Po*- burg , Wirtemberg , el Landgrave; 
wákacion. ^ j . ^ ^ i .princeps d'Anhaut , Co- de Hefsia, el Marqués de Baden, ef 

mes frifià Orient•alis, Cantones'HeI~ Duque de Pomerania , el Principe 
uetiorum ac Crrfonum , Ciuitater de Anhalt , Conde de la Friíla; 
Maritime, Hanjtatica, Rex Cbrijlia- Orientadlos Cantones de los E f g U H 

hifsimus , Rex PolonitB et Suetia., zaros,y Grifones,las Ciudades Ma-J 
Rex Dania , Dux et Re/publica Ve- ritimas Hanfeaticas, el Rey Chrif-
neta' , Dtíx de Uolfien , et DuxHe~ tianifsimo, el Rey de Polonia , yj 
trúriie. . - ; ! • - Suecia, el Rey de Dinamarca , el 

y Dux , y Republica de Venecia , el 
r • ' r- . Duque de Holf tein, y el Duque 

de Tofcana. 
'34. Item concordatum et concluí 34* Iten fe ha concordado, yj 

f tm eji , quod diãi Serenifsimi Phi~ concluido, que dichos Ser.mos Phe-i 
Hppus Hifpaniamm &c. Rex , Al- lipe Rey de las Efpanas &c. Alber-: 
'éerPus et Ifabella Clara Eugenia to,è Ifabèl Clara Eugenia Archidu-; 
Archiduces &c. Jacobus Rex An- ques &c . y Jacobo Rey de Ingla-; 
glia '&c. omnia et Jingula capitula terra, &c . obfervaràn finceramen--
•in prefenti traãatu comenta ac fia- te , y con buena fee todos, y cada; 
bilita fineerè ac bona fide obferua- uno de los Capítulos convenidos, y 
bunt , per fuofque fubditos ac in- eftablecidos en el prefente Trata-! 
colas obferuari ac cujiodiri facieni, d o , y los harán, obferyar > y guar-

nez 
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ANO ñeque Mis dirre&i , ueí indineBè dar por íiis Vaflallos, y Habitantes, ANQ' 
,1604. wntrauenient j aut per fuos fubdi- y no contravendrán à ellos diree- iéoAt 
^ ,g toi ud incalas ut contratieniatur dir-* ta i ò indirectamente , ni coníentt- > 

re¿i¿ u!i indlrrecis eonfentient, om- ran que por fus Vaííallos , y Ha- ^'-^ 
niaque et Jingula ut fupra, conuen̂  hitantes fe contravenga directa, 
ta per litteras patentes y manibui o indirectamente ; y ratiñcaráiij 
fuis fubferiptas j et magnis Jígillis autorizarán j y confirmarán to-
fuis Jigillatas ratificabunt, authurU das, y cada una de las cofas arri-
zabunt et confirmabunt , iñ fufjt^ ba convenidas , por Letras Pa-
cienti et udida &c effieaci forma cori- tentes firmadas de fus maiiôs, y 
ceptas et confeBas prima oteajioni felladas con fus grandes Sellos, 
tradent, tradiué facteni, bond fíde> concebidás , y hechas en fuficien-
realiter et cum effeBu > Jtrnilemque te , valida , y eficaz foi'ma 5 y en 
promifsionem de obferuandis otnni- la primera ocâíion Ias entregaráñj 
bus et Jtngulis prçrnifsis inuerho Re-> ò harán entregar con buena fee, 
gis et Prineipis , et etiam prejlito Keal , y efedivamente ; y harán 
juramento taãis facrofanSíis Euan- igual promefla de obfervar todas, 
gelijs facient, cum ab altera parte y cada una de las rcfetidaS cofas> 
fuerint ad id requijiti : Curabmt en palabra de Rey , y Principe, 
etiam Reges et Anhiduces prediãi y también con juramento , to-
frafentem pacem et amiciiiam locis cando los SacrofantoS Evangelios, 
confuetis publicar i quamprimum contt quando para ello feàri ieqiteridos 
mode fieri poterit* por la otra parte. Procurarán afsi-

^ jmifmô los fobredichôs Reyes , y 
Principes j que lapreíentc Paz, y 
Amiftad le publique en los Inga-
íes ãcoftumbrádos, quanto antes fe 
pueda hazer comodamente, (a) 

Sequuntur cornwiifsiomfn êt manda- Siguenfe los Tenores de las Co-i 
torum tenores» mifsiones, y Í?odcres» 

PODÉR. £>£ S. M. CATHOLÍCÁ* 

Don PheUppe. Por ta graéia de Hierufakú de Portugal de Ñauar-
Bios Pley dé Cajlilla de Leort ra , de Granada , de Toledo , de Fa-

de Aragon , de las dos Sicilias de lencia > de Galizia > de Mallorca, 
de 

( a ) Los Murtieròs j eon que vari leñatadós los Artículos de cftc tratado , aunque fe lullau 
en fu Originai , no parecen fer de la miAna. mano , que eferiviò cl Tratad» Otigiuai J fe lian 
f uefto aquí fin embargo , para mayot diftincion y claridad» 



ayo COLECCION DE TRATADOS 
'AKÓ de SeuiUa ck Cerdena de Cordouay Ha vaya â tratar de la dicha paz 
¡3^04 de Córcega , de Murcia , de Jaén, - ion el dicho Serenifsimo Rey de In- l6o 
i . IM de los ^garúes., de Algezira , de G/r- . g k t e r r a , Efcoeia , y Irlanda , en la . ^ 

P'̂ s braltar , ele las Islas dt C a n a r i a f o r m a que mejor le pareciere para el S'TJ 
las Indias orientales y^ocidentaks I f - ,buen fin della , cô zc ^a/Vw íá!/? ^ff?'-
las. y tierra firme del Mar Oveanoy tadapiente lo fabra bazer. Portan-
Archiduque de Aujiria j Duque de . to en uirtud de la prefente doy al di-
Borgona y de Milan. Cotyde de Abf- cbo Condeflable poder y facultad tan 
$Mg< > de TÜrol, y de Barcelona, Se- ampia cumplida y bojiante como en 
Aor de, Vifzcaya > y de J^olina Ó'c. tal cafo fe requiere para que por mi 
Jü or quanto el Ser enif simo Rey de In- y en mi nombre pueda tratar y ha-
glaterra Efeocia y Irlanda de mas zer tratar capitular y afentár una 
de la amijlad y buena cortffponden- paz firme eft able •, y duradera con el 
cia que ha tenido comigo y yo con dicho Rey en la forma y manera y 
el por lo pafsádo fe ha conocido que con las condiciones que mas conue-
con zelo del bien publico dejfea que nimte$ fueren ya el le parecieren , ef-
fe fontinue fa .dicha amiJlQd y que pirando que feran tales que fe con
t r a ¡mas; ffguridad della' fe af- figa elferuitio de nofiro Señor y bien 
fiejite una paz, firme entre nos otros de la Xplandad como queda dicho, 

' yyoftros Rcynos y juntandofe fam- y fe efiablecea entre nofiras Coronas 
bien, aefio la inflancia que fobre Rey nos y fub ditos buena y.uerdade-
IQ Tãifmo me, fyan hecho los Ser enif-, ra amifiad y correfpondeneia , y 
fimos Archiduque Alberto y Infanta prometo y doy mi fee, y palabra Real̂  
dona Ifabel mis berpf anos Señores de deque eft are , y paffare por todo lo 
los Ray fes baxos c&n gfafiçelodel que en razón deft o el dicho Condef* 
bien publico., yo ¡pot'qtye p&ngliya cofa table de Caftilla capitulare , y con* 
que •. tú^m • ají fedfXf. „ dè: t caminar Huyere , y que lo terne por firmei 
preferiendflle alos:;defflA&fefp$$psv.y eft able y ualedero , y lo cumpliré pun* 
inter efes que fe pueden atr ave far por tualmente fin falta ni diminución al-i 
grandes y ; graues que fem porque gana , y juntamente me obligo à que 
fe configa la quietud publica , fer- ratificare y aprobare en efpedal for-i 
uicio de noftro Señor y bien de la ma con los juramentos y de mas re'. 
Xplandad y de noftrabanta fee ta- quifitos necejfarm que en femejan^ 
tholica que defle tratado fe puede ef- tes cafos fe requieren lo que afsi f e 
perar mediante elfauorde dios fien- afentare y jcapitulare en uirtud defle 
do feruido de infpirar i todos como poder,y para firmezza dello mande 
puede. He refuelto que el Condefia- defpachar la prefente firmada de mi, 
bk de Cafiilla mi primo de los mis mano y fellada con mi fello. dada 
confejos de Eft ado y guerra y Rrefi- en Valladúliâ a R rimer o de 05lubre 
dents del mi confejo fupremo de lta- de mil y feyeientos y tres anoj > fâ* 

ftripj 



D E P A Z DE E S P A N A . % 7 i 
ANO firiptx™ Jo-el Rey et Inferiuí. Por natum Andreas de Prada cum figillo ANÕ 
I ^04. m3ndAdo del Rey nojiro Señor et Jig- Regio fuper imprefo. 1 g0/^. 

Ás ^ J4 — 

i8 SUBSTITUCIÓN DEL CONDESTABLE DE CASTILLA. *̂I8 
'can fernandez de Velafco Con- perder tiempo fe ponga, en execücion 

dejlable de los Reynos de Cajli- la noluntad y jujlo defeo de fus 
lia, , y de león > Camarero mayor del Mag.des para el bien uniuerfal y fer-
Rey nofiro SegS y fu Copera mayor, uicio de ambes ; hè acordado que 
de fus Cónfejos de EJlado y guerra, el Señor Conde de Villamediana Don 
y fu Prejtdente de Italia , duque de Joan de Tafsis gentilhombre de la 
la Ciudad de friàs , Conde de Haro, Camera del Rey nojiro S.r y fu di-
Conde de Cajlilnouo , Señor de las putado ala dicha negociación y jun~ 
Cafas de Velafco , y la de los Jieté tamente Alexandra Robtda Senador 
Infantes de Lara y de las Villas de de Milan diputado por mi al mif-
Villalpándo y Pedraca de la Sierra mo efeSlo en fu real nombre , en el 
Ó'c. Hauiendo conferido en mi per- de fu M.d y en el mio traten y ea-
fona la MagA del Rey Catholico de pitulen y ejlablezcan una Jirme , ef-
Hefpana nojiro Ss don Phelippe ter- table y duradera paz entre las di-
cero todo fu poder y auBortdad en chas MagAesy fus Réynos, en lafor-
ampla forma para tratar y azer trat- ma y manera que les parceira conue-
tar una buena, firme ejiable y dura- niente. Para lo qual en uirtud de la 
dera pax coñ la MagA del Rey de In- au¿loridad que me ha concedido fu 
galaterrà Efcocia y Irlanda , con M.d les doy todo el poder y facul-
quien Jietñpteba tenido laMagA del cad que tengo y fe requiere , y pro-
Rey nofiro S.r muy buena corref- metto con la folemnidad y juramen-
pondencia y amijlad , el qual poder to neceffario , que fu MA tendrá y 
efta firmado de fu Real mano fecho tendré yo por firme , efiable , y ua-
en Valladolid â primero de oSlubre ledero , quanto por los dichos Conde 
del anno pajfado 1503 y fu tenor, de Villamediana y Senador Alexan-
es el que fe figue. dro Rábida fe concluyre y ejlableáerei 

„ , , f . y que lo aprouard y ratificará fu 
( E s el mi ímo que ácaba de ponerle.) J * * y J . x J 

M.d y lo aprouare y rattificare yo 
T Jiendo neceffario transferir y puntualrñente y fin diminución , ni 

foflituyr el dicho poder en otros po? alteración alguna y afsi en fee y 
hauer yo llegado a efios efiados de firmeza de todo lo fobredkho ud la 
fiandss con falta de falud , y no ha- prefente firmada de mi mano y fe-
liarme por agora para continuar el liada de mis armas , fecha en Ber-
uiage, y fer tan coméntente que fin gues SJ Vinex d 15 de Mayo 1604. 

M. 



COLECCION DE TRATADOS 
l & à ò & •JVM de'Telafeo Condeft-M et et fignatum fermin Lopez.; et figiU ^KQ 
:i<5ô4. irfevius. Por mafidíído de fu •&#.* Idta ftgiilo ditii Contejíabiíis. ^ 
.. i * 

• iB@t>Ek;:Dfc; x o s SEHOUES ARCHIDUQUES. 

Ibert^et I f Abel-, Clara Eugeniit 
Infantr d'Efpaigve par Ja 

grácb de Diw Arekidtiqz. 'd'Auflrice, 
Jüuqz. ds Bmgoingne , dt\ lotbier de 
-Brabant , de Imbourg, ie Luxem
bourg , et de gmldres , Contes de 
habsbourg » dè- flandres d'Jrtois, 
de Bourgüingne de Thirol, Palatins, 
t t de haynati, de HolUnde , de Zeel-
iande » de-sNamur , et de Zutpbent 
'Marqfàs deUSJ ' Empire de RoMe> 
•Seigntur- >'damh de-f'rize > de Sa~ 
Uns .y de '-Melines:, des -Cite , Filies, 
•et Payj d'Utrecht t .DoueryJfel ,et de 
Groneinge. A tons ceulx quices pre-
¡f"entes uerron falut. Come l'efté 
fafsè, et to/i apves le trepas de la 
Jloyne á'Angleterre nous yenuoyaf~ 
mes.nojlre trefchien , et fial Coufin 
.Cheualier de Vordre de la Toyfon 
d'or de nofire Confeil d'ejlat, Ad/-
mrar. de lamer le Prime Conte de 
Aremb.ergus &c, pour de nofire 

* Lee part uifiter , tres hmet* trefexcellent, 
hml1 4t trefpuijfant Prince le Roy d''An-

gleterre , d'Efcojfe , et de írlandey 
et lurcanjoyr fon aduenement à cefle 
nouutllè Couronne , et que fur les 
pmfíiíqms qui. fe meurent en com-, 
trmnes ¡et pnuels .deuifes :," lediti 
S.'' Roy i'Angleterre moufirà toute 
honne yntencion en noftre endr 'oict 
et- uoluntè de • non objiant ce qui 
¿ejltit .pafig duJemps de. la: dite 

feue 

Alberto , è Ifabèl Clara Eu^ 
genia, Infanta de Efpaííaj 

por la gracia de Dios , Archiduu 
ques de Auftria, Duques de Borgo-
ñ a , d e Lorena, de Brabante, de 
Limburg , de Luxemburg , y de 
Gueldres, Condes de Abfpurg , de 
Flandes, de Arois, de Borgcña, d é 
T i r o l , Palatinos, y de Henao, de 
Holanda , de Zelanda, de Namur, 
y de Zutphen, Marquefes del Sacro 
Imperio Romano, Señor , y Seño-J 
ra de írifia, de Salinas, de Malinas^-
de las Ciudades, Villas , y País de 
Utfckt, de Overylfel, y de Gronin-* 
ga. A todos los que ias Prefcntes 
vieren , falud. Por quanto el Vera-i. 
no paíTado, luego defpues de la' 
muerte de la Reyna de Inglaterra,^ 
embiamos à nueftro muy caro,y fiel 
Primo, Cavallero de la Orden d e l 
•Toyfon de Oro, de nueftro Con-
fejo de Eftado , y Almirante de laü 
Mai-j el Principe Conde de Arem-
berg , para viíitar de hueitra parte 
al muy Alto , muy Excelente , yj 
muy poderofo Principe, el Rey 
Inglaterra, Efcocia, è Irlanda , Vj 
darle ia enhorabuena de fu Sac-
cefsion en efta nueva Corona : Y, 
én las Platicas , que fe movie
ron en comunes , y privadas con-f 
verfaciones , el dicho Señor Re y. 
de Inglaterra moílrò toda buena 

i n -



D E P A Z D E E S P A Ñ A ; rí7> 
A N O 'feuf ^0yne » * w Í» púx ¿tauecEf- intención para con íTó? ; y volun-

-1504. j f í auec nous, eame i l * touf- tad de vivir en Paz con Efpana, 
^o.L8 ioure fa¿51 efiAn* Roy ^Efcojfe, tt y con Nos, como fiempre lo hizo . 

D I« lui ayant mftn diB Coujtn U fiendo R,ey de Efcocia , no obC, ^ ' ' l 
* Suple £ Co^íí d'Aremberge apure qu1anions tantelo que havia pafTado en tiem-
ke oa la msjme yncknation et declare ef- po dela difunta Reyna ; y havien-f 
'h- ^ t '" *re conténs non feullement de con* dole afíegurado nueftro dicho Prn 
íklcion. firmer les anciens traittez des Cou- mo el Conde de Areml^erg, que ten 

ronnes d'Angleterre et d'EfcoJfe auec niamos la mifma inclinación, y de-i 
mus et noz. ejtatz út Payz mais auf* claradolefería de nueftro agrado noj 

de tralter une nomelle et plus íblo confirmar los antiguos TrataH 
ferras amitie que dupajfe, ceque le dos de las Coronas de Inglaterra, yj 
diâl S.r Roy d'Angleterre de me/me de Efcocia con Nos, y con nüeítros 
a mouftre dejírer pourueu que Ef- Ell:ados,y Paífe's > fino también tra-« 
pa-igne aufsi y entreuint. pour plus tar una nLtevá,y mas firme Amiftad^ 
grande ajfeurance de toutes les par- que la que huvo en tiempos palia-; 
ties et plus grand repos de le Cbref- dos , lo qite dicho S.1' Rey de In-í 
tient. En fuyte de qmy en amns glaterra manífeftò afsimifmo def-̂  
aduerti, et requis treshault trefex- ícar , como Efpana intervinieífe 
cellcnt j et trefpmjfant Prince le Roy también para mayor fegüridad de 
mjire tres honore S.r et /rere , k todas las partes, y mayor quietud 
quel confiàerant que par le trefpas de de la Ghriftiandad: en cuya confe-« 
la diãe Ro))ne uenoyent acefer lesoc* qttencia dimos parte, y fuplicamost 

í L. dex. cajion de guerre que doiz * quelquez, fobre ello al muy A l t o , muy Exce^ 
anneez. au parauant y auoit eu en- lente , y muy Poderofo Principe et 
tre efpaigne et Angleterre, meu tant Rey, nueftro muy Venerado Señori 
de noz prieres , que de la demon/- y Hermano, quicti confiderandoy 
tr ación que le di ¿i S/ Roy a faift que con la muerte de la dicha Rey-
d'une fi bonne et cordiak uoImtè> na ceífavaii yà las ocaílones de 
at enuoye pardeen noftre trefeher et Guerra, quede algunos años atrás 
trefame Cougin , le Conefiable de Caf- havia ávido entre Efpaña, è Ingla-
tille des Confeilz d'ejlat et deguem terra , y movido tanto de nueftras 
de fa M!* et Prejident du Confeti inftancias , como de la dehionftra-
fupreme d''Italic &c.ponr de la part clon que el dicho Señor Rey ha 

t I . ou/ri et en fon Royal nom auefi ¥ /aire hecho de tan buena , y cordial vo* 
entendre audiB Ss Roy d'Angleterre luntad , ha embiado acá à nuef-i 
Ja bonne et fmcere yntencion que fa tro muy caro) y muy amado Primo 
M . " ade conünuer de uiure en paix el Condeftablc de Caítilla , de los 
aves h i et dyentendre à PeftroMe Confe;osdeEftado,y Guerra de füj 
ohfernación , et entretenment des Magcñad, y Prefidente del Confer 



^ 7 * COLECCION DE TRATADOS 
ANÕ mciens tr<*tâtz âè paíx et entri~ jo Supremo de I ta l ia , para enterar ANO 
ti 604. tours y que jafques à ees dernier es de fu parte,y en fu Real nombre al 1604.; 
" zs' alterations adumues dntetnps de U dicho Señor Rey de Inglaterra de 
&&'~¡i diãe feue, Royne ont tjle ynuiolable- la buena, y fincera intención, que 

mente obferuez entre les Couron- fu Mageftad tiene de continuar en 
pes defpaigne et Celies d'Angkterre vivir en Paz con e l , y de atender, 
et EfcoJJe , wefmes fe \ hefoing fut à la eítrecha obfervancia,y cumpln 
p M t t e r -, cxpituler > xt morder, miento de los antiguos Tratados 
mee jediã Ss Roy d'Angkterre, oti de Paz , y Comercio , que hafti 
fes 'deputez et Amhajfadóurs tout ce eftas ultimas alteraciones fucedU: 
que pourroit ejire necejfme pour la das en tiempo de la dicha Rey n i 
meilleure intelligeme et confirmación difunta han fido inviolablemente 
diceulx ír$ittez felon que le â i ã obfervados entre las Coronas de 
$ S Roy d'Angleterre à mouftre , et JEfpaña, y las de Inglaterra, y Ef-: 
fait entendre le defirer , et d'au- coda; y aun,fí fuefle neceíFario,txa-
tant qu'il eft notoire à taut lemon- 'tar, capitular,y acordar con e ld i -
de , que la chofe nous ioucke,pareil- /cho Señor Rey de Inglaterra , ò fus 
fement Come Princes , , et feigpeurs Diputados , y Embax-adores todo 
fomrains des pays et Eftatz de\par- lo que pudiera fer neceíTario para la 
deca. Nous auon trome conkenir mejot inteligencia, y con&macion 
dy enuoyer quant et quant noz Em- de los dichos Tratados, íegun el 
hajfadeurs, pour femblahlem entre-' dicho Señor Rey de Inglaterra ha 
ttenir et traitter de mftre part, et moftrado , y dado à entender, que 
çofies au mefme effeB , à finque le lo deífea: Y por quanto es notorio 
tout, fepaijfe fa in , tonclurre, et efia- à todo el mundo , que efto nos to-. -
blir au commun repos y prouffit et ca también , como à Principes,^ 
quietude de ¡toas. Seamir faifons-, que Señores Soberanos de los Paífes, y, 
pour la bonne cognoijfance qu'auons Eftados de rac.à ; Hemos tenido por 
de. noz treschiers, et feaulx nofln conveniente embiar al mifmo tiem-
liitt Çoufin , le Prime Conte de po nueftros Embaxadores para i n -
[Aremberghe Mtjf.rs Jehan Richar* tervenir, y tratar igualmente de 
dot Cbeualier de Barly chief nueftra parte: para el tnifmo efe&o, 
Prefident de noftre Confeil Priue, à fin que todo fe pueda hazer, con
tó noflre Confeillier d'efiat, et Loys cluir, y eftablecer à favor de la co-
Verreyken aufsi Cbeualier , nofire mun tranquilidad,provecho,y quie-
'Audiencier , et primier Secretaire, tud de todos, Hazemos faber, que 
«uons iceulx commis et depute ,com- por la experiencia qtic tenemos de 
mettens et deputons parces prefen- nueftros muy caros, y fieles, nuef-
tes , pour faire de noftre part tout tro dicho Primo el Principe Conde 
iíc que befoing ferà pour Veftroitte de Arembcrg, los Señores Juan RU 

; oh-, char-



D E - P A Z D E E S P A Ñ A ; ¿ f f 
ÁÑt> tâfemâcioú ét entretenement des an- chardot , Cavallero , Señor de ANCÍ 
1604. úens traittez. de paix et entrecourS) Barly , Gefe Prcfidente de nueftro x(So±. 
Act ^ me/mes fi hefoing fut en capitulei' ConícjoPrivado, y nueítroConfe- 4 . ^ ' 

i'i de nouueaulx et áccordsr auec le jero de Eftado, y Luis Verrcyken, 8̂ 
dif l Ss Roy d'Aúgleterre, ou fes dc~ aísimifmo Cavallero , nueftro Au-
putez. tout eeque pourroit efire ne- dienciario,y primer Secretario 5 los 
cejfaire pour la meilleure intelligeft- hemos nombrado , y nombramos 
ee et confirmación diceulx traittezi en virtud de las Prefentes, nüef-
Tout ainfsy et an lit meme forms tros Coxniflarios, y Diputados , pa-
'et maniere come nous memes fairs ra que hagan de nueftra parte todo 
potí-rriens en perfonne f i prefens lo que convenga para la eítrecha 
ejiions , A quojr nous les auãhori- obfervancia, y cumplimiento de los 

fom par ees diSies prefentes jacoit antiguos Tratados de Pa2 , y Co^ 
q u i l y eujl chofe quirequift mande- mercio ; y fi fueíTe neceflario> ca*.: 
ment plus fpedal, qus es prefentes pitulcn , y concierten de nuevo 
n'efl exprime , et tout ce et cbacune con el dicho Señor Rey de Ingla-
ehofe apart qn'ilz auront ainísi fait, terra,, 0 fus Diputados todo aque-
capituic et accordí al' effe£1 i que l io , que pudiere fer neceíTario para 
diól eft. Nous promettons en foy et. la mejor inteligencia * y canfirma-
paro'Ie dí Primesfouurainb etfuubz eion de los dichos Tratados, fegurr, 
nojire honneur et obligation de tons y en la mifma forma, y manera que 
et finguliers noz bienz prefens et lo pudiéramos hazer Nos mifmos 
aduenir de teñir et amir pour agrea- perfonalmence,íi eíltivieíTcmos pre-. 
kh , fer mi , et fiable atoufiours, fentes. Para lo qual les concede-

fans jamais y aller au contrairá di~ mos por las dichas Prefentes nuef. 
zeBement ou htdireÜtmrat mefmss tra authoridad , aunque ocurrief-
defmaintenant pour lors que les co- fe :cofa , que requirieíTe Poder 
fes dictes fer'ont faites, mus les le- mas efpecial., que el expreífado 

l̂ouons uons* approuuons, et rattifions par en las Prefentes j y todas, y ca* 
cesdiães prefentes , én la plus am- da una de las cofas i que ellos hu*-
ple forme que faire fepeult pour IA vieren afsi hecho, capitulado, y 
deue obferuation entretenement et concertado para el efecto yà di-
execution de tout , ceque y fera cho, prometemos en fee, y palabra 

fai£f conclu j et arrefle , en uertu de Principes Soberanos ^ y fobre 
de cejiui nofttepouuoir , eñ ufmoing nueftro honor, y con obligación de 
de ce mus auons figne cesdiães pre- todos , y qualefquiera bienes nuef^ 
fentes de noz, noms et y fait met- tros prefentes , y futuros, que las 
trs nofire feel'Dome en mfire Villé tendremos, y havremos porgra-
deBruxelles le xijs jour d'Aurill'an tas , firmes, y eílables para fiem-
de grace mil fxcents et qmtre pre, fin jamás ir contra ellas, d i -

ainf- Mm 2 ice-» 
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tf<S . COLECCION DE TRATADOS 
ANO ^infsi foubfeript. j . Albert. A. Ifa- reda, ni indire&amenre 5 y defde 
1604 bel, ¡t fur le reply. Par les Archi- ahora para'quando Jas dichas coías 

" AK** duque et Jtgné A. de la loo, et font fe hizieren, las loamos, aprovamos, ^ 
i les diães Letns feelles dugranfeel y ratificamos por eftas Prefemes, ^S-Ti 

de kurs Altezes de cire vermeilk en la mas amplia forma que es pof. 
pendant advñbh queue, fible para la devida obfervancia, 

cumplimiento, y execucion rodo lo 
que fe huviere hecho, concluido , y aífentado en virtud de efte nueftro 
JPoder. En tcftimonio de lo qual hemos fumadoras Prcfcntcs de nueftros 
.nombres, y mandado fellarlas con nueftro Sello. Dado en nueftra Ciudad 
deBruífelasà 12. de Abtil del ano de Gracia 1604. Firmado. J . Alberto. 
A. Ifabèl. Y en el doblez interior. Por los Archiduques. Y firmado. A. de la 
Loo. Y eftàn las dichas Letras felladas con el Gran Sello de fus Altezas,, 
jdc cera roxa , pendiente dedos liftas de pergamino. 

PODER DEL REY DE INGLATERRA. 

Jacobus Dei gratia AngUee j Seo- "Tacobo por Ja gracia de Dios Rey! 
Frmd* et Hibemiá Rex J de Inglaterra^Efcocia, Francia,-

jfidei iefenfr é-c Omnibus ad quos è Irlanda, Defenfor de la Fee^&c.A,' 
prtfentes Utter a peruenerint falutem. todos, à quienes las Prefentes llega-
Motum facimus , quod cum nos à rcn, falud. Hazemos notorio , que 
mtiuitate nofira , et primo in Reg- haviendo Nos defde nueftro naci
da?» noftrum Scoti¿e introitu , non micnto,y primera entrada en nuef-
folum concordi pace infra Regni eiuf- tro Rey no de Efcocia, con eí favor 
dem uifeera r fed etiam eum Regi- de la Divina bondad , y omnipo-
í u s , Principibus , ac Rebu/publicts tencia gozado hafta ahora de una 
Cbrijlianis extra no fir a dominia, Dei concorde Paz , no folo en lo inte-
optimi max. beneffcio battenus fe- rior de dicho nueftro Reyno , fina 
liciter potiti fuerimus , eiufdem ta- también fuera de nueftros Domi-
men pacis fruSius poft adeptam nios con los Reyes , Principes , yj 
huius Regni pojfefsionem efficacius Republicas Chriftianas; hemos no 
percepimus , quandoquidem ex ta- obftante desfrutado con mas efica-

* L-yaíj dem pace, qutg* cum omnibus ebrif- cia el beneficio de la dicha Paz, 
thnis Principibus in perfona nojira defpues de alcanzada la pofíefsion 
prius fruebamur , 0̂7? noftrum trt de efte Reyno ; pues con aquella 
hoc Regnum Anglia aduetttum ad po- mifma Pa2!,de que primero gozava-
.pulum noflrum hic degenUm , tran- mos en nueftra perfona con todos 
quillitatsm uniuerfim adduximus, los Principes Chriftianos, hemos 
•populoque diuturnis bellis et dijfen- t r a ído , defpues de nueftra llegada 
-jtonibus , cum alijs Cbrijlianis. Re- à efte Reyno de Inglaterra , una 

tran.-. 



DÊ P A Z D 
AÑO g'b"* Vrincipbus, et nominatim 
1604. cum fratribus Serenifsmo Philippo 

ji<y tS c'ZíS nominis ter tío Hifpaniarum 
0 lá Rege , ac Serenífúmis Alberto et I/'A-

beila, Clara Eugenia , Arcbiducibus 
Au/íria iinplicato ac inttolvto , con-
tordiam ac quietem condliaumus: 
Adeo ut citius in Regnuw hoc nof-
trum non nenerimus , quam a cha-
rifsimis fratribtií nofiris , ntintia 
honorifica) turn finceris gratulationi* 
bus refsrta de nojlra, iujla, et paci
fica in Regnum fuccefsíone , turn 
ttiam declaratione et afiecuratione 
inunita de uolunt.ite eorundem pro-
penfa , ac procliui ad paccm auiici-
fiamque, (quas baãenus nos mutuo 
foluimus , et qnas à parentibus et 
antccejjbríbus nojlris refpetfiuc fuf-
cepimus et obferuauimus) nunc etiam 
confirmandas et firmiter Jlahilien-
das receperimiís. Hijs igitur adduc-
t i , et Cbrijiiana infuper Regiaque 
cura. , quam libenter ad pacem cum 
çmnibus xpianis Principibus, ac fpe-
tiatim cum cbarifsimis fratribus nof-
tris pradiBis libenter fouemus , et 
ampleftimur permoti tam ebrifiiani 
offitio , quam Regis muñere , obf-
tringi nos exijiim.iuimus ; non fo-
lum ad pacem ac amiiitiam anti
quam continuandam ; fed ut obici-
bus ac impcditnentis etiam quibtif-
cunque amotis , ad mature proui-
dendum , ne quidquam pojihac ori-
r i pofsit , quod pacis , amicitiitque 
conferuationi (unde populus fruBus 
ubérrimos facili percipiet ) objlare 
quoquemodo ualeat : Atque bine 
poji dslibsrationem congruam , fre-

quen-

E E S P A N A . 
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tranquilidad univcrfal à cftc nucf- A Ñ O 
tro Pueblo, y procurado la concor- , <nA 
J " I - • IOO4. 
día , y quietud a una Nación cm- , 3 
bucka en largas guerras y diflcnfio- ^S-ii 
nes con los demás Reyes, y Princi
pes Chriítiauos, y íeúaladamcurc 
con nucltros Hermanos el Ser.'»" 
Phclipc I I I . de cite nombre, Rey de 
las Efpañas, y los Ser. 1T»os Alberto, 
c líabèl Clara Eugenia , Archidu
ques de Auttria; de fuerte, que ape
nas llegamos à cite nueítro Reyno, 
quando recivimos de nucítros cha-
ilísimos Hermanos honorifícos avi-
fos,no íolo llenos de finceras enho-
rabuenasde nucltra jufta,y pacifica 
íucceísion en cí Reyno , lino cor
roborados con la declaración, y fe-, 
guraexpreísion de fu voluntad pro-
penfa , c inclinada à confirmar, y 
cítablecer firmemente de nuevo Ja 
Paz, yAmiítad , que hemos haíta 
ahora reciprocamente cultivado, y( 
recivido refpedivamente de nucl'-
tros Padres , y Anteceilbres, y he
mos aísimifmo procurado guardar. 
Pcrfuadidos pues de citas razones, 
y movidos también del Chriítiano, 
y Real cuidado , que guítofos con-, 
fervamos, y admitimos, de mante
ner la Paz con todos los Principes 
ChriíHanos , y efpecialmente con 
los íbbrcdichos nucítros chariísi-
mos Hermanos; Nos hemos creído 
obligados, aísi por la obligación de 
Chriíiiano, como por el cargo de 
Rey, no íolo à continuar ia anti
gua Paz, y Amiítad, fino también 
à precaver con toda madurèz (apar
tando qualefquiera óbices, è impe

di-



tfOLEGGION DE T H A T n DOS 
A^O qaentsfyue dé hijs negotijs cum cba* 
1604. r'lfsimis fr¿tribus intdligentiarum 

z 8 interciirf us , tandem inter nos con-
" , uentum et confiitutum extitit,, de 

amicabili conftdtatione , t raãata , et 
íonuentu infra rtgnum noftrum An-* 
gliiS babendis ad confermdum, trac'-
tandum , et concludenium , de i t 
fuper omnibus et Jingul'h rebus, ma-
terijs x et negotijs quoruin trattatio, 
expeditio et conclujio neajfaria quo-
quomod.o fuerint ad perimplendum, 
et debito modo terminandum tanti 
ponderis et momenti opus, quod ad 
Dei gloriam , Cbrijiiani or bis pa
tent , Regum xpianorum ftatrumque 
amicitias,, ac denique: ad fttbdito-
mm nofirorum in dominijs riffec-
tiue noftris inbabitantium commo-
èum inejiimabile tendit , et pluri-
mum conducit. Idcirco , fciatis quod 
nos de fídelitate , indujtria , et pro-
uida circunfpe£lione predileHlorum 
et fidelium confanguine or urn iioftro-
rum Thoma Qomitis Dorfet, Baro-
nis de Buckhur/l magni Thefaurarij 
Anglia , Caroli Comitis Notingbam 
Baronis Homar d de Effingham ca-* 
pitalis fuflitiarij et Juflitiarij iti-* 
nerantis orantum forejlarum Chacea-
rum Parcorum et Vuarrennafurri ci
fra Trentam raagni Amirallij An-
glia , ac Prefeãi generalis clafsium 
et marium regnorum Anglic et H i -
hernia , ac infdarum et dominio-
rum eorundem. Caroli Comitis De-
uoni<e , Baronis de Mountioy , lo
amtenentis Regni noflfi Hibernice, 
munitionum bdlicarum noflrarum 
frefefti , Gubermtoris oppidi In-

f u -

dimento-s) que no pueda briginâtic 
en adelante cofa alguna, que pueda 1(> 
de qua lquíer modo cbf ta rà lacon- ^ 
íervacion de una Paz , y Amiftad, ^ ' ã 
de que nueftro Pueblo facarà fm 
duda abundantifsimo fruto. Y eu 
atención à efto , defpues de la deli-: 
bcracion conveniente , y frequen
te eorreípondencia de inteligencias 
à cerca de eftos negocios con nuef-
tros charifsimos Hermanos, quedòi 
en fin convenido , y aífentado en
tre Ños , que fe haría en nueftro 
Reyno una amigable Confulta,Tra-
tado , y Junta, para conferenciar,; 
tratar,y concluir fobre todas, y ca
da una de las cofas, materias, y ne-, 
gocios , cuyo tratado, expedición 
y conelufion fe necefsitaffen de 
qualquier modo para acabar, y( 
terminar una obra de tanto pefo, ¿; 
importancia , la qual fe dirige,-yj 
conduce mucho à la gloria de Dios, 
à la Paz de la Chriftiandad , à las 
amiftades de los Reyes Chriftianosy 
y de nueftrosHermanos,y finalmen
te al ineftimable beneficio de nuef-: 
tros Subditos habitantes refpedi-
vãmente en nueftros Eftados. Por 
tanto fabed,que Nos , confiando 
mucho en la fidelidad, deftreza , y 
provida circunfpeccion de nuef
tros muy amados , y fieles Parien-
teSjThomàsÇonde deDorfeí,Baron 
de Buckhurft , Gran Theforero de 
InglaterrajCailos Conde dcNottin-
ghan, Baron Howard de Efingham, 
Jufticiero Capital, y Jufs:icieto An
dante de todas las Selvas, Bofqnes,' 
Parques, y Sotos de la parte de acá 

del 
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ANO f 1 ^ et Cáfir'1 de Portefmouth, prç- del Tren ta , Gran Almirante de I n - ANO 
I 604. nobnh 0rdinis G^rtgr0 tnilitum , et giaterra, y Capitán Gdñeral de las s 6o/, ' 

,¡5 Conjiliariofum mfirorum , nec non Armadas, y Mares de los Reynos de zs 
S'Hi Henrici Comitis Northamptonia Do- inglaterrajè: Írlaiidiry de fus Is lâSjy ^ T s . 

mini Houu&rd , de Marnehill Cuf- Señoríos, Carlos Conde de Devoilj 
todis et Amiralij quinqué portuum Baron de Mountioy,Lugai'-Teniert-
maritimorum , ac predikéli et fi- te de nueftro Reyno de Irlanda, Su,-¡ 
'delis noftri, Roberti Domini Cecyll perintendente de nueftrasFortifica-: 
Baronis de EJingden Primarij Secre- dones, Governador de la Ciudad,1 
tarij nofíri , magijlri Curiae nofir'a Isla,y Caftillo de Portsmuth, Cava-; 
IVardorum et liberationum , Con/i" Heros del muy Noble Orden de la.' 
liariorum nojirorum plurimum con- Jarretera, y Confejeros iiüeílrosr-
jidentes. Afsignauimus eos omnes uel y afsimifmO de Enrique Conde de 
eorum quatuor uel tres nojlros ue- Northampton , Señor Howard de 
ros , et indubitatos CommiJfarioS) Marnehiü , Guarda , y Almiranté 
depzitatosy et proctiratores generales, de los cinco Puertos de M a r , y dé 
et fpeciales ad conueniendum , com- hueftromuy amado , y fiel Robert 
municandum , et traBandum infra to,Señor de CecyU,Baron de Efing-: 
hoc Regnum nofirum Anglia , cum den»nueftro primer Secretario , yj 
Oratoribus , Commijparijs, deputa- Maeftro de nueftra Curia de Pupi-í 
tis feu procurator/bus, tarn prefix los,y Salarios, Confejeros nueftfosí¡ 
t i Serenifsimi Hifp. Regis fratris los hemos nombrado à todos, ò à1 
nojlri Carifsimí quam prediãorum quatrõ^ò tres de ellos por nueftros 
charifimorum etiam fratrum Sere- verdaderos , è indubitables Comif-; 
ntfsimorum , Anbiducum Aufirid farios > Diputados, y Procuradores 
T>ucum Burgundia &c. poteflatem gencrales,y efpeciaies,para concur-: 
fmilem , fuffiúentem , ac plenum r i r , comunicar, y tratar dentra de'. 
mandatum À diólis Principibus ref- efte nueftro Reyno de Inglatertâ1 
peãiuè habentibus 5 de et fuper úm- c o n los Embaxadores, ComiíTariosy 
nibus et Jingulis differentijs , qu^ Diputados, ò Procuradores,afsi del 
relis , quçfiionibus , litibus , iniu- fobredicho Ser.™» RCy de las Efpa-; 
rijs , hoftilitutibus, fpolijs , arref- ñ a s , nueftro muy charo Hermano, 
tis , et grauaminibus quibufeunque Como de los íbbredichos nueftros 
hinc inde illatis , una cum fuis cir- muy charos Hermanos los Ser.lnos 
cunfUntijs, emergentibus , inciden- Archiduques de Auftria,Duques de •' 
ter dependentibus et connexis. Nec BorgoñaA-c.que tienen reípedívâ-
•non de amicitia , concordia , conff- mente igual fuficiente facultad, ^ 
deratione inter nos et fuccejfores pleno poder de los dichos Princi-: 
nojlros, ac Regna , dominia noftra, pes, fobre todas , y cada una de 
AC fubditoi alligatos , et confedera- las diferencias, quejas, queftiones,; 
tos nojlros, ac alios nobis adheren- pleytos, injurias, hoftilidades, def-; 

ter, ' ' P0^ 



COLECCION DE TRATADOS 
ÀNÕ tss-, et predios üegem et Arehidíi- pojos, arreftos, y gravámenes qua- fofa 

ees ; heredes , etfycçejfQres fuos , At- lefquiera , que a y a havido por una, j '6 
-T que loca et dominia fuá fubditos y otxa parte , juntamente con fus , j 

alligutos fms , et dios Mis adheren- c i rcEnf tanc ias , emergencias , in- 0T¿ 
ÍPÍ ; Ac etiatnde remmtione et re~ cidencias , dependencias , y cone-r 
dintegratione commereiorum, ac ami- xión es : y afsitnifmo tocante à Ja 
yabili' intenurfti mercandifandi, in- Amiftad , Concordia., y Confedera-. 
ter nos bgredes et fmcijfores nof- d o n entre Nos , y nueftros Succef-; 
tros y regna , terras , et dominia fores,ñueü:ros Reynos, y Señoríos,; 
mjtra qugcunque ae fubditox alli- nueftros Subditos, Aliados,y Confe-; 
gatos y confçderatos mfcrn , aliof- derados;y demás Adherentes, y los 
que nobis adherentes quojcunque ac fobredichos Rey, y Archiduques^ 
dióios Regem et Arehiduces heredes fusHerederos,y5ucceírores,,fus Lu-i 
$t fucceffores fuos , at que loca et gares , y Señoríos , fus Subditos»; 
dominia fuá , fubditofque alligatos Aliados,y demás Adherentes: como 
fuos, et filis adherentes. Dantes et también acerca de l a renovación,; 
eoneedentes elfdem quinqué , qua- y reftablecimiento de los Comer-
tuor , áut tribus f lenam et omni- cios,y de l a amigable correfponden-: 
modam auãoritatem et fotefiatem, c i a de mercancía entre JSÍos, nuef-
mmine noflro traâíandi, conuenien- tros Herederos, y Succefíbres, y; 
d i , pacifcendi , tranjtgendi ^ et con- nueftros Reynos , Tierras, y Seno-

/ tludendi , fub Mis paSiis , modiŝ  arios qualefquiera, nueñros Subdi-
formis , conditionibus , conuentioni- tos , Aliados , Confederados , y 
bus et fecuritatíbus , quç ad fir mi- otros qualefquiera Adherentes, y 
tatem * ualiâitcetem-) róhur,et per- entre los dichos Rey,Archiduques, 
petuitatem bon<e , et Jincera pacts fus Herederos, y Succefíbres, fas 
•et concordia ac intercurfus fubdito- -Lugares, y Señoríos, fus Vaflailos, 
rum refpsBiuè nofirorum uidebun- Aliados , y Adhe-rentes: dando, 
fur expediré, litteras etiam et fcrip*- y concediendo à -los dichos cin-! 
ta fuper eifdem conuentis et concia- co , quatro , o-tres , plena, y-om-, 
Jts tradendi , et confimües nomine nimoda authoridad , y Poder de 
noflrv pefendi , nee non ad aliam tratar, concertar, pa&ar, tranfigir,; 
dirt am Jiue comentionem prout con- y concluir baxo de aquellos pac-; 
wniens et opportunum ipfís nidebi- tos, modos , formas, condiciones, 

~ l í ; r tur prorogandi t t contimandi. Ac convenciones, y feguridades , que 
generaliter ceetera omnia nomine -les parecieren convenientes para 
•noflro faciendi et petendi qua circa la firmeza , Valor , fuerza, y perpe-; 
prçmiffa necesaria uidebunfur aut tuidad de .ana buena y fincera 
•qmmodolibet vpportuna , atque tan- Paz, Concordia y Comercio de 
J i negotij qualitas requiret, -etiam^ nüeftros refpeftivos Subditos ; y¡ 
Ji talia ejfent, qua mandatam re- de entregar afsimifmo Letras,y Ef-

qui-i cri-
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ÁNO qwrwsnt rtagis fpeciale. Promitten-
160± í:es ônLt fi^ ei in uer̂ 0 Regi0 nos 

is pro nobis , bsredil;us , et fuceejfo-
o'ítí ribus no/tris , firma , rata , et gra

ta b.'.bituros quicquid â diótis Com-
mijfarijs , âsputatis , et procura-
toribus no/iris uel eorum quatuor 
mt tribus condudi et conueniri con-
ttgerit ,, et infuper confirmaturos 
per litteras no/iras patentes ea qua 
ab ipfis fie paSia , comenta , et con-
cl_ufa ̂ fueriñt , ñeque Mis quoquo-
moda dirreSiè uel indirreíie , quo*, 
uis quefito colore uel pretexta con-
trauenturos ,omni dolo , fraude ,et 
exceptióne p&nitus femotis. In cu
ius rei teftimonium prafentes litte
ras nofiras fieri fecimus patentes. 
Datum apud Palatina nofirumWcfi-
monajierij decimo nono die Mai] 
Anno I)omini et Redemptoris nojiri 
millefimo fexcentefimo quarto , et 
Regni noftri Angliç ,franciç, et Hi -
berni<s fecundo , et Scotia tricefimo 
feptimo. 

Subfcriptum per tpfum Regem-, 
tt fignatum. Jacobus R. et figilla-
tum magno figillo Angliè. 

Et 

crituras fobre las dichas cofas con
venidas , y concluídas , y pedir 
otras fernejantes en nucíbro nom
bre , y de prorogar , y continuar 
hada otra Dicta , ò junta , íep,im 
les pareciere conveniente, y opor
tuno ; yde hacer, y pedir general
mente en nueftro nombre todas 
las demás cofas , que à cerca de le» 
fobredicho Ies parecieren neceíTa-
rias, ò de qualquier manera opor
tunas, como la calidad de tan im
portante negocio lo requiere, aun
que fcan tales que requieran mas 
efpecial Poder : prometiendo ea 
buena fee, y Palabra Real por Nos,' 
y nueftros Herederos, y Succeflb-
res , que tendremos por firme, rato, 
y grato todo lo que por los dichos 
nueftros Çomiílarios, Diputados, y, 
Procuradores, ò por los quatro , ò 
tres de ellos fe concluyere , y con
viniere ; y que demás de efto confir
maremos por nueftras Letras Pa
tentes las cofas, que por ellos fe 
htiviercn padado , convenido , y 
concluido,y no contravendremos à 
ellas de ninguna manera,direda, ni 
indiredamente , con ningún color, 
ò pretexto , apartando enteramen
te todo dolo , fraude, y excepción. 
En teftimonio de lo qual mandamos 
defpachar eftas nueftras Patentes. 
Dado en nueftro Palacio deWeft-
.miníterà 19. de Mayo del año de 
N. S. y Redemptor 1 <5o4.y de nuef
tro Reynado de Inglaterra,Francia, 
e Irlanda 2.y de el de Efcocia 37. 

Eftà eferito abaxo : Por elmifmo 
Rey , y ñrmado: jacobo Rey, V fdla
do con el gran Sello de Inglaterra. 

Nn Y 

AÑO; 
I 604. 



z 8 z COLECCION DE TRATADOS 
AÑO í'ta Prout fapra futt per nos 
1604. fttprafcriptos et infrafcriptos legatos 

z8 deputatosproiuratores, et Çommijfã-
S';8 ri0( traftatum , Jlabilitum et con-

çlufum uirtute àiElAfum nojlrarum 
ComraiCúonum , et in omnium et 
Jingulorum fiàem mañu nojira pro-
pfict fubfmpfimm. Landim die ui-
gejtmo oãauo AuguJli\flilo nouo -¡et 
die decimo ofiauo eiû dem menjis 
fiilo ueteri. Anno Dom\m millejimo 
fexcentejítno quarto. 

Y afsi, como arriba fe contiene, 
fuc tratado, eftablccido, y concluí- I(jo 
do por Nos los arriba, y abaxo ef- J' 
critos Embaxadores, Diputados, ^'is 
Procuradores, y Comiflarios, eti 
vir tud de las dichas nueílras Co-
mifsiones:y en fee de todo y de ca
da cofa en particular,lo firmamosde 
nueftras próprias manos. En Lon
dres à 2 8. de Agofto , fegun el efti-
lo nuevo , y à 18. del mifmo mes, 
fegun el eftiío antiguo,Año dei Se-, 
ñor 1604. 

M Ju deV.™ Oondefc 

•EIlConde deV.a mediam \ 

Alex/ : Rouidius. . 

Charles p f Conte D'Arenberg 

Pf tefes Riebardotus. 

Verreyfyen 

T. Dorfet. .(*) 

Notingham 

Deuanshyre. 

H. Northampton 

Ro: Cecyll 

M . Juan de Velafeo Condeftable. 

E l Conde de Villamediana. 

Alexandro Rovida. 

Carlos Príncipe de Aremberg. 

ElPrefidente Richardot. 

jVerreykhen. 

Thomàs Dorfet. 

Notingham. 

Devanshyre. 

Henrique Northampton.; 

Roberto Cecyll. 

E l Original dc efte Tratado eftà efcrito en un Quaderno de doze hojas de Perga
mino,, en ,.Eolio de marca mayor , de las quales ocupa feiamente ocho y mediais 
eícnto de dichoTratado : y efte Quaderno eftà cofido con correas del mifmo Pergami
no , y doblado à lo largo , y rotulado por defuera : Paces entre E í p a ñ a , y Inglaterra Año 
1604. 

RA' 
O) Los cinco ¡Diputados , y Comlí&rios del Rey de Inglaterra, que fe figuen , firma" «j1 cI 

i ratado Original en coluna à pai te à correfpondencia de la primera , en que trinan los Plenipo
tenciarios del Key de Efpaña , y de los Señores Archiduques. 



D E P A Z D E E S P A Ñ A : z § ? 
ANO ^AflFICACION del Tratado antecedente, hecha por el mifmo Rey JACOBO 1. ANO' 
;iá04. de Inglaterra en Weftminfter à de Agofio del Anode 1604. [Simancas, Itf ' 

», Original en Láí/'w, en el Caxon'VííI. del Apofcnto del Real Patronato, z0̂ *' 
- S'iíi en el Arca de Capitulaciones con Inglaterra , Legajo (5.] 

'ÂCOBUS D E I GRAflA AM- TTACOBO POR L A GRACIA DE 
GUE SCOCIE FRANCIE ET J DIOS Rey de Inglaterra, Efco-

Hibemie Rex , fidei defenfor &c cia,Francia, G Irlanda, Defenfor de 
OMNIBVS & Jingulis , ad quos la Fe &c. A todos, y à cada uno de 

f rej"entes liten peruenerint, falutem aquellos , à quienes las Prefentes 
Cvu , traãatm qui d am firma ami- llegaren, faJüd. Por quanto entre 
citia , & pacis perpetue , ae com- nueftros Comiflarios y Diputados, 
mereii , iúter Commijfarios & De- y los de los de los Ser.mos Principes 
putatos noflros : & ferenifsimorum Phelipe Rey de las Eípañas &c. y, 
Principum , Phílippt Regis Hifpania- Alberto,è Ifabel Clara Eugenia Ar-
rum Ó" ; ac Alberti , & Ifabelle chiduques de Auftria, Duques de 
Clare Eugenie , Archiducum Aujírie Borgoña&c. Hermanosy Parientes 
Ducum Burgundie &c fratrurn Ó" nueftros charifsimos fe ha ajuftado 
Confanguiworum mfirorum charif- y concluido en Londres el dia 18. 

[fimorurn , Londini decimo oíiauo de Agoíto, fegun el Eíliío antiguo, 
die Augujli ftilo vetere Anno Do- Año del Señor 1604, cierto Trata-
mini Millefimo fexcentefimo quarto do de firme Amiftad , Paz perpe-
'coneordatus & conclufus fuerit cuius tua, y Comercio, cuyo tenor fe íi.-? 
fenor fequitur. gue. 

( Es el Tratado de la pag. 14 j . ) ( E s el Tratado de ¡a pag. 245.) 

'TSTos ÓMNI^Í ET SINGVLJ . dk-, í o r tanto Nos > teniendo por r a ^ 
t i TraBatus capitula fuprafcrip- tos , firmes , y gratos todos , y cada 
ta per nojiros & diãorum Hi/pa- uno de los Capítulos arriba eferitos 
niarum Regis & Archiducum Auf- de dicho Tratado,convenidos,a;uf-
trice Ducum Burgundie fratrurn et tadoS ,y concluidos por los fobredi-: 
Confanguineorum noftrorum Com- chos nueftros ComilTa-dos, y los de 
mijarios prediBos comenta concor- dichos Rey de la Efpaiía, y Archi-; • 
data et conclufa et omnia. & Jingu- duques de Auílria, Duques de Bor-

ibeTcr líí fu—™de* in ijfdem contenta & gona, Hermanos y Parientes nuef-i 
¡*f>Smd¿, fpecificata rata firma & grata ha- tros, y todas y cada una de las cofas 

Siuen bentes ca omnÍA & fagrt* Pro no- en ellos arriba contenidas,y efpeci-: 
1 " Cop ia s bis heredibus & fuccefioribus nojíris ficadasilas aceptamos , aprobamos, 
raprci1"- quatenus nos aut heredes fuccefores ratificamos todasy cada una de ellas 

vd fubditos nojiros loncernunt aut por Nos , nueftros Herederos , y 
con-' Nn 2 Suc-¡ 



¿ S 4 COLECCION DE TRATADOS 
Â N O túiieernír' Pt*™*** accépUmus ap* Snccefíbfés, en quanto tocan j'o pü^ A* 
tÔOA probamus ratifícamus At ¡nuiolabili-< dietcn t o c a r à K o s , ò anuefttosHe- , 
\ X ter firmiter bme & fidtlíttr tent* fedetos^ Succc flor es, ò Subditos, è °f 
^S'I? bimus obfervahimu* & adimplebi- inviolablejfitme, buena, y fielmcn- ^ 'H 

njus & cum effettú faciémus ut iri te las guardaremos > obíervatcmos, 
difíis cétpitHlis continetur & perfub* y cumplíremos,y con effe&o hare-
ditos, nofim ac Regnomm nojirorum mos j como eii dichos Capítulos fe 
incalat teneri obferwri ae adimplé* contiene 5 y con eiFefto haremos 
r i cum effèttu facieiips nee eis di" que põf nueftros Subditos , y Ha-
relie vel per indireílunt per nos hitantes de nueftros Reynos fe 
eontrafteniemus nec pet fubditos nof- guarden, obferven, y cumplan j y] 
tros et Kegnorum nojítprum Íncolas no contravendremos à ellas direc-i 
(ontrauenirt dire&e vel per indirect ta , ò indire&âménte, ni confentw 
turn confentiemus E t ita bona fide remos fe contravenga direda, ò in-í 
& in verbo Regio promittímus per d í redamente por nueftros Sub-
prefentes In s&o&vtí otíNivit s r di to^, y Habitantes de ntieftros¡ 
f iNGVLOKVíí premi/èrum-fident et Reynos : Y afsi lo prometemos 
teftimonium hijs prefentibas Uteris con buena fee, y en palabra Real.; 
manu mftra propria fubfcrlptis Si" En fec y teíUffionio de todas las i 
¿illum nojlrum apponi fecmüs D a - quales cofas arriba expreffadas, ^ 1 
' T V M apud VJtfimonafterium decimo cada una de ellas > mandamos po- | 
nono die Augufli Anno 'Domini mil- ner nueftro Sello à las Prefentes 
lefimo fexcentejimo quarto fecundum firmadas de nueftra propria mano. 
computationem Ecclejie Anglicane E t Dado en Weílminíter cl dia ^ . de 
regnofum nojirorum Anglî e ffrantíe Agoílo , Año del Señor KÍ04. 
t t bibemie fecundo & Scoçie trisefimo fegun el computo de la Iglefii 
ê&avQ. per ipfitm Regem ÇARÉW. Anglicana ; y de nueftro Rey-i 

nado de Inglaterra, Francia, è Ir* 
landa el 2 . y de el de Efcocia el 3 8̂  
gor cimifmo Rcy- CAREW^ 

J a c o k s \ J a c o b o R e y . j, 

11 Original de etta Ratificación, en que fe halla tamtien iníerto el Trata4o de Paz j 
anteéedente con fus Poderes, eftà eferito en tres hojas de Pergamino , de vara de ancho, 
y cafi lo mifm» de largo cada una , en letra Gothica baftantemente crecida , con la efi- , 
gie del Rey Jacobo femado en fu Throno , pintada dentro de la Lerra Inicial, y las otras ! 
Mayufculas del primer renglón , de oro en campo azul. La cabeza , y margenes de to» j 
00 el Inftrumentoeílàn adornadas de Armas, Blaíones, yGcroglificos Reales , perttne- \ 
cientes à Inglaterra, y de diverfidad de flores,todo pintado ai modo de las miniaturas anti* 
guas-, oue.fe vea en los Manufcritos curiofos. Las tres hojas de efte Original eíian cofi- i 
¿as, y fujetas por el gie con una trenza de hilo de oro, y feda de color de rola, pendiente • 

(¡< f 



È>E P A Z DE E S P A Ñ A . i t f 
AMO ê e^a un Pe^azo ^c ê̂ 0 gran|ie áe ceri verde,en el qual, à pefar de lo gaftado,y quebra- /fiCCt 

^ do,fe percibe la figura del Rey de Irtglacetf a Con cetrojcorona,y manto Real,por unaparte, 
11604* y por ocra à c l vallo j y arntlado 1 y todo el Inftrumento eftà doblado en tres doblezes por * 

. 19 lo largo, y dos pór lo ancho , y tiéué por de fuera elle titulo ; Ratificación bteba por el Key Áp** 
^S'^ de Inglaterra d e l a Pazajfentada entré el Rey Don Phelip; nuejiro Señor con el dicho Rey de I n - Tj 

glaterra Jacobo , Año de láo^. Finalmente fé advierte , que el texto del Tratado de Par, 
y Poderes antecedentes infertos en efta Ratificación , es mucho mas correíto , que al del 
Tratado Original arriba puefto¿ y afsinos hciüos valido de él para diferentes correcciones» 
que van notadas à la margen* 

Sep.i. ARTICULOS concedidos por D. juan das y fugetas ai derecho de treinta Stp-íi 
de VELASCO Condenable de Cajiilla, por ciento^y que no fe pueden traní-
à los Subditos del Rey de Inglaterra portar à Efpaña fin ei dicho derc-
defpues del Tratado de Paz antece- cho > con tal que fean primero lle-
dente,fobré las Mercadurías, de Ale- va das y defeárgadas en Inglaterra, 
mania-, en Papel d partê, à i .dt Sep- y ayan pagado en aquellos Reynos 

. tiembre de, 1604. [ Eftáñ al fin dé los derechos y dacios , fin que pa-
cfte ñlifmo Tratado dé Páz j im- guen elÜerccho de treinta por cien-
preííb en Cajlellano en Valladolid to,cojique las dichas mercancias 
por Luis Sanchez * Ano i 60^. en no paguen ninguna cofa à los de 
4.0 fegun el qual van áqui impref- Olànda y Zelanda , ni à los demás 
fosj y en la Copia , que de la tra- enemigos del dicho ferenifsimo Rey; 

. duccion del mifmo Tratado fe ha- de Efpaña, y ferenifsimos Archidu-
, l ia en Simancas en el Legajo 2V] ques, y fe lleven en naves propias 

del dicho ferenifsimo Rey y de fus 
Para moflfrar mas la obfer- fubditos, y no en otras, ni de otros 
vancia con el ferenifsimo Rey Principes, ò naciones, ò de qualef-

¡de Inglaterra , y para aprovecha- quicrotros:y para que à efteefetq 
miento de fus Reynos, el iluftrifsi- no fe figa algún fraude por las mer
mo y excelentifsimo Condeftable, canelas de la alta Alemania que de 
procurador efpecial de la Católica Inglaterra, Efcocia, y Hibernia ,fc 
Real Mageftad, entendiendo quan- licuaren y transfirieren à los Rey-

. to deíTeauan ios fubditos del fere- nos y feñorios del ferenifsimo Rey: 
nifsimo Rey de Inglaterra, poder de Efpaña y Archiduques, fean fe-.. 
transportar las mercancias de Ale- Haladas del regiftro , y fello de la 
mania à Efpaña , por las prefentes villa y ciudad de donde fe facaren, 
promete ,_que fera licito à los fub- con certificación del Magiílrado de 
ditos del dicho ferenifsimo Rey de la dicha villa, y ciudad, de que las 
Inglaterra tranfportar i Efpaña, y dichas mercancias fueron defearga-
à los demás Reynos del ferenifsimo das en Inglaterra, Hibernia, ò Ef-
Rey de Efpaña, las mercancias de cocía , puefta pena à los Magiítra-
Alemania fupèrior , comprehendi- dos de las villas, ò ciudades de los 

Rey-

Y 



' i$6 COLECCION D E TRATADOS» 
AÑO Reynos del ferénirsímoRey deln-
'1^04. glatci:ra» q*16 hizicien fè de la def-

carga de las naves, y dieren del re-
giftro, no folo de incurrir en la in
dignación 'del Principe , pero en 
privación de oficio , y otras penas 
mas granes , a l arbitrio del ferenif-
í imoRey de Inglaterra;, >ü en ef-
te cafo admitieren, algtin fraude. 

Iten que qualefquieri mercan

cias de Alemania fuperior , quehó 
fueren defcargadas en Inglaterra, 
Hibernia, yEfcocia, y fe tranfpor-
tarcn en Efpaña , ò à los demás 
Reynos del dicho ferenifsimo Rey 
4e Efpaña , como tales incurran ea 
confifcacion , y fean como fedize, 
de buena prefa. A dos de Setiem-j 
bre , de mil y feifcientos y quatro. 
jfuan de Veletfco Condejlable.i*) 

ANO 
I 6 0 4 . 

Q & ' I l * TRATADO entre la Magtftad Catholka del Señor Don PHELIPE III. y 0¿f . l2 ; 
los Serenifsimos Señores ARCHIDUQUES fus Hermanos de la una parte , y 
de la otra el Rey Chrijiianifsmo HENRIQUE IV. para el reftablecimiento del 
Comercio y mediante pr'v^cipiúmente la Revocación reciproca de los Pla-i 
cartes , ò Édiíios fobre el Dado , ò Derecho de 30 por loo , que le ha* 
vían ihñrruinpído ' i ¿ómkffdf à infiancla del Rgy Británico JACOBO 1.; 
y 'por 'la mediacivn-âela 'Sdí^imd de CLEMENTE VIII. en París , d 12. de 

• OStabre âe i 60$. y aproíadò wor Do» J a m de VELASCO Condenable de 
CâfiUla, Plenipotenciario de S.\M. Catbolica, en Arras d 16. del mifmo mes 
de dicho año. [Simancas, Copia en L/if/»,authorizada por M.r Deneuf-; 
viüe Secretario de S. M . Chtiftianifsima, en la Pieza Alta, de Eftado^ 
en el Cubillo de ella, Alhazcna V. Anden 3. ] 

WM Serentfswt regit An¿li¡t,& 
Juafâ & bor tatu inter d. XpS-

forum de harlay Comitenide btaumont 
regis xpianifsimi &c et áijoannetn 
de taxis vilU mediana comitem re-
gis catholici d, Comitem arember-
gium , prafidem ricardótum & Lu
do ui cum Verreiken, Serentfsimorum 
Aiifiria archiducum & burgundis 
&t*< in anglía Legatos, penès diílum 
Serjntim ahglia regent rem gra
fam S. Mif, pro bono publico fac
turas fttpius aSium fuerit de tol~ 
lendis differentiis qccafione placarto-

rum 

HAviendofe repetidas vezes; 
tratad.o,à perfuafion èinftan-i 

cia del Ser.?110 Rey de Inglaterra^ 
entre el S.r Chriftoval de Harlay) 
Conde de Beaumont, Embaxadot; 
del Rey Chriftianifsimo &c. y 
Juan de Tafsis Conde de Villame-í 
diana, del Rey Catholico, y el S.r 
Conde de Aremberg, el Prefídentei 
Ricardor, y Luis Verreiken Embaw 
xadores de los Ser.mosAtGUid*Kj¥íes 
de Aiiftria,Duques de Borgoña&c^ 
en Inglaterra cerca de dicho Ser.™» 
Rey de Inglaterra, como cofa delj 

agra-
(«) La Ratificación afsl Ae titos Artículos del Gondcftable , como del Tratado anteccdeiite, 

y la Declaración fubic el Articulo XXI . del mifmo Tratado, hechas en p, y 1 j . de Junto de 1605, 
fe hallará» en elle Tomo j en donde les çorrcfponàe. 



D E P A Z D E E S P A Ñ A . ¿ 8 7 
A N O rum publieatorum , bine inde & agrado de fu Mageftad , y à fa- ¿vVy 
1604. Mi venifent infenttntiamrem banc vor del bien publico, de quirar las 6 

O d . 1 3 . eomponi pojfe fecunáum infraferip- diferencias ocaiiouadas de los Ph- ¿ / t ' 
capitula et ré communicata per cartes publicados por una v otra ' I3" 

¿/'Í?Í?J- Legatos regis bifpaniamm & parte; y haviendo todos couveni-
arebiducum III.'"0 Conneftabili, Í̂ /Í- do en que fe podia componer cite 
parjter in eandem venijftt Jenten- negocio íegun los C^apitulos in-
tiam, Remitiendo tamen omnia bo- fraelcrkos, y comunicada ella de-
na voluntati Ó* aprobationi dióío- terminación por los Embaxadores 
rum regum & principium. Sedcum del Rey de Efpaúa, y de los ¿Vr-
ob difcejfum ab Anglia diãi III.»" chiduqucj al III.mo Condeftable, 
Connejiabilis & propter nomulla Iiaviendo eílc convenido en el mil-
impedimentã, Capitula ipfa infidem modiòta/hcn , remitiendoíc fia cm-
& tejiimonium diãi traéiatus no» bargo en todo al beneplácito, y¡ 
potuerint fubftribi per ipfos legatos aprobación de dichos Reyes , y, 
Jll.mus & reuerend.'"'" (Jardinalis de Principes; pero como con la parti-' 
bubalis qui multo affeBu concordiam da de Inglaterra de dicho 111.">» 
^ eommercij rejlaurationem nomi- Condcltable,y por algunos impedi-
ne dementis diuina prouiden- mentos no fe huvicflen podido fir-
tia papa oBaui procurauit & exop- mar dichos Capítulos, en fee y tef-
tauit atque adeam rem omnemfmm tiinoniode dicho Tratado ,por los 
adhibuit operam , multum injlitit vt dichos Ernbaxadoresj el 111.'"0 y Re-
ad euitanda pericula etdatnna qua ex ver."'0 Cardenal de Búfalo, que en 
mora ac dilatione fequi pojfunt. d. nombre del muy Santo Padre Clc-
marchio de rofni & d. defúlery ex mente por la Divina providencia 
parte diBi xpíanifs'mi galli<e re- Papa V I H . ha procurado y deíl'ea-
gis et d. legatus /eren."" regis ca- do con mucha añílala Concordia y. 
tbolici hic Lutetia rejídens & Se- rcftablccimicnto del Comercio, y] 
nator Allexander rouidius qui pr<e- empleado à elle fin toda fu eficacia, 
diâío traãatui in Anglia interfuit ha felicitado mucho que, para evi-
Loco diBomm legatorum in anglia re- tar ios peligros , y daños, que de la 

Jidentium velint diãis eapitulis fubf demora y dilación pueden fcguirfe,; 
cribere. Et quia conueniens eft vt determinen firmar dichos Capítulos 
eorum qua in anglia afla fuemnt clS.r Marqués deRofni,y el $ j de 

fuadente principaliter & bortante Sillery por parte del dicho Chriftia-
dião feren.mo rege anglia conftet nífsimo Rey de Francia, y el S.r 
& appareat, fub beneplácito tamen Embaxador del Ser.™0 Rey Catho-
& aprobatione diãorum ferenifsimo- lico rcfidentc aqui en Pai-is,y el Se-

* L. arma- rum regum & prineipum. D. marchio nador Alexandro Rovida, que aftif-
n>entaiio- ¿g rojni armentariorum* & tor- tiò en Inglaterra al íbbredicho Tra-. 

men-. ta-



¿88 COLECCION DE TRATADOS 
ANO mentorum gallU fummus prafefais 

i 604" & d. de Jillery diBi regis xplanif-
QQc.12. a ^nfilifs fe fubfcripferunt dic-

th capitulis condujfs per diãos dó
minos legatos in fidem & tejiimo-
nium diBi traBatus Remitiendo tu
rnen omnia bona volunípti & apro-
bationi principum. 

^04. 

- Sequitur TraBatus in Anglià fu-
per rejlauratione commercij. ! 

ABíim Efl , Ft tollantur hincin-
de per ipfos feren,mos Reges & ar-
chiduces ,<& eodem die placaria pu
blicai a fuper folutione daeij ,30 pro 
100 & interdiBionis eommercij. 

Item aBum eji quod d. Serenif-
Jimus Rex gallic prohibebit edifto-
que publico Jlatim pofi firmatio.nem 
prafentium capitulorum publicando 
cauebit ne aliquis fuus fubditus , in-
cola vel vajfalius leuabit aut tranf-
feret quo¡qm modo direBè nec per 
indireBum próprio nomine vel alie
no nec aliquam nauem aut aliud 
vehiculum vel nomen fuum commo-
dabit ad transferendum vel tradu-
tendum aliquas nwes , mercês , ma-

nu-

tado en lugar de los dicHos Emba-
xadoresjqueallirefidian. Y porque 
esconveniente,que conftey parez^ 
ca loque en Inglaterra fe ha trata
do, principalmente à perfuafion, è 
inftancia de dicho Ser.mo Rey de 
Inglaterra ,baxo del beneplácito y 
aprobación fin embargo de dichos 
Ser.mos Reyes y Principes; ElS.r 
Marqués de Roíhi General de laAr-
tillcria de Francia, y el S.1" de Siile-
ry del Confejo de dicho Rey Chrif-
tianiísimo han firmado los dichos 
Capítulos concluidos por dichos 
S.1"" EmbaxadoreSjCn fee y teílimo-
nio de dicho Tratado; remitiendofe 
fin embargo en todo al beneplácito 
y aprobación de los Principes. 

Siguefe el Tratado hecho en Iiw 
glaterra fobre el reftablecimienw 
del Comercio. 

Se ha tratado que fe quiten de 
una y otra parte por dichos Ser.mos 
Reyes y Archiduques en un mifmo 
dia los Placartes publicados fobre 
la paga del Daciode 3 o.por loo.y 
fobre la prohibición de Comercio. 

Iten fe ha tratado que el d i 
cho Ser.»0 Rey de Francia prohibi
rá y mandará por Edido publico, 
cl qual fe aya de publicar luego 
defpues de firmados los Prefcntes 
Capitules , que ningún Subdito 
fuyo, Vaífallo, ò Habitante de fus 
Reynos lleve, ò paíTc, como quiera 
que fea, dire&a, ni indiredamente 
en nombre próprio , ò ageno , ni 
prefte nave alguna-, u otro carrua-
ge, ni fu nombre para conducir, o 



nufaBuras vel qmvis alia ex bo-
11Í04." Iand?a & zelándiã in hifpaniam AS 

Q.V.J24 alia regna & dominia ipforum fe-
ren.ml regis bifpani¡e Ó" feren.orum 
Archiducum , nec aliquem mercato-
rem holandum vel zelandum in fuis 
nauibus leuabit ad diSias partes fub 
poena indignatianis principis Ó" alia-
rum pcenarum contemptoribus man-
datorum regiorum indiñarum-

Et ad ejfeftum, ut magis cau-
tum Jit ne fraudes fequantur ob Ji-
militudinem mercium pr¿fenti capi
tulo cautum eji v t mercês ex gal-
lia adíiehend¿e vel traducenda ad 
regno, Ó-dominia diõiorum reg, hifp. 
et arcbid. regijlro vill<e feu ciuita-
tis ac figillo ex qua leuabuntur, eb-
Jignsntur : atque ita regifirata Ó" 
objignatã fine difficultate aliquaaut 
quajlione quacumque pro gallids ba
be ant ur Ó'juxta obfignationem apro-
bentur falua probationefraudis, non 
retardato tamen nec impedito curfu 
mercium &• nauium. Illa vero mer
cês qua nec regiflrata nec Jigil-
lata fuerint, Cadant in conffcatio-
nem et fint , vt diciiur , de bona 
prada et fimiliter omnes bolandi & 
zelandi qui in di&is nauibus repe-
risntur pofsint capi & arrejtari 

D E P A Z D E E S P A Ñ A . 28^ 
paflar algunas Naves, Mercadurías A N O ' 

Item pariter aBum eji quod pro 
mercibus quas mercatoresgalli ement 
in hifpania vel aliis regnis di£ii 
feren.nú regis hifp. 0" in propriis 
eorum nauibus vel conduBis velcom-

mo-

Manifacluras, ii otras qualefquiera j 6o-* 
cofas de Holanda y Zelanda àEf- o t f . i z , 
paña, y à los demás Reynos,y Do- ' 
minios de dichos Ser.1"^ Rey de Ef-
paña y Ser.'™5 Archiduques,© lleve 
à l a s dichas partes Mercader algu
no Holandès,ò Zelandês,fo pena de 
la indignación del Principe,y otras 
impueftas contra los infra&ores de 
las Ordenes Reales. 

Y para efefto de precaver me-i 
j o r , que no fe íigan fraudes por la 
femejanza de las Mercadurías 5 fe 
ha prevenido en el prefente Capi
tu lo , que las Mercadurías que fe 
conduxeren , ò tranfportaren de 
Francia à los Reynos y Dominios 
de dichos Rey de Efpaña, yArch i -
duques, fe feñalen con elRegiftro y 
Sello de la Vil la , ò Ciudad, de don
de fe facaren; y regiílradas y folla
das en cftaforma,íe tengan por de 
Francia fin dificultad , ni qneftion. 
alguna , y en virtud del Sello fe 
aprueben(falvo fi fe probare algún 
fraude en efto) no retardando fin 
embargo, ni impidiendo el curfo de 
las Mercadurías y Naves : y que 
aquellas Mercadurías, que no eftu-
vieren regiílradas , ni felladas , fe 
confifquen,y fean, como fe dice, de 
buena prefa : y afsitnifmo que todos 
los Holandefes y Zelandefes,que fe 
hallaren en dichas Naves, puedan 
fer prefos, y arreliados. 

Itcn fe ha tratado igualmente, 
que los Mercaderes Francefes , no 
pagarán el dicho Derecho de 30. 
por 1 0 0 . porias Mercadurías, que 
compraren en Efpaña, ò en otros 

Oo R-CY? 



z 9 o COLECCION DE TRATADOS 
ANO mod t̂is ad eorum vfum , exceptis Rcynos de dicho Sei'.mo Rey de Ef-
i d o ^ ttunen nambus holandorum & ze- paña, y llevaren en fus naves pro- I¿0 

OSt.i2. ^ndorum vt fuperius diãum eji, priaSjòagenas, fletadas,ò preñadas 
kuabunt non foluent diãum vec- para fu ufo ( excepto fin embargo 
tegal 30 pro 100 modo illas mer̂  las de Holandefesy Zelandefes, fe-
ses conducant & defermt ad regna gun arriba queda dicho) como con-
diãi ferenJni r-egis gdlia vel ad duzcan,y lleven aquellas Mercadu-
partus prouincUrum diêlis ferenif- rías à los Reynes del dicho Ser.mo 
Jimis archiducibus obtemperantium Rey de Francia , ò à los Puertos 
aut alia regm & loca placarlo quod de las Provincias obedientes à los 
fuper illud faãum ftiit non ob- dichos Ser.mos Archiduques, ò à 
noxia et ad finem ne paus fequa- otros Reynos y Lugares no íu-
tur et ne di£l<e mercê s adulta loca et jetos al Placarte, que fe hizo fo-
regna et in fpede in holandhm & ze~ bre el dicho Derecho. Y à fin de 
landiam deferantur, Condufum eft que no fe figa fraude alguno , y-
Quod diSii mercatores fe obligabunt que dichas Mercadurías nofelle-
tempore quo onerabunt nams in hif- ven à otros Lugares y Reynos, y 
pania vel in düs regnis & domi- en efpecial à Holanda y Zelanda? 
niis diãi feren.mi hifp. reg. de qui- fe ha determinado, que los dichos 
bus fupra , coram magijlratu loci Mercaderes fe obligaràn,al tiempo 
in quo mercês leuabunt de foluendo de cargar fus naves en Efpaña,ó en 
dião veBigali ^o pro 100 vbi die- otros Reynos y Dominios de dicho 
tas merces ad alias proulncias de- Ser.mo Rey de Efpaña arriba men-
ferant & de ewfignanda certification cionados, ante el Magiftrado del 
ne a magiftratibm locorum obtinen- Lugar , de donde facaren las Mer-
da exonerationis diSlarum mercium cadurías, à pagar el dicho Derecho 
vel in regno gallia v i l in portubus de 30. por 100. en cafo que lleven 
prpuinciarum fub obedientia dióío- dichas Mercadurías à otras Provin-
rum ferenifsimorum archiducum exif- cias, y à entregar Certificación da-
tentium vel aliis locis diílo placar- da por los Magiílrados de los L u -
to non obnoxiis termino duodecim gares, de haver defeargado dichas 
menfium , qua certificatione exhibí- Mercadurías en el Reyno de Eran^ 
ta obligationes prius data eandem cia, ò en los Puertos de las Provin-
sirtificationem adferentibus retra- cias , que eftàn à la obediencia de 
dentur Ónrrita manebunt dichos Ser.1"05 Archiduques, ò en 

otros Lugares que no eftuvieren fu-
jetos al dicho Placarte; y efto en el 
termino de doze mefes:y prefenta-
da dicha Certificación, las primeras 
obligaciones fe volverán à los que 
la traxeren, y quedarán fin fuerza. 

Item • - jten 



D E P A Z D E E S P A Ñ A ; 
á£(j ítem ASium efi, Quod fermtfsi-

mus rex gdliee prohibebit Jiatim poft 
1(504» firmationem prafentis concordia quod 

nullus exporiabit mercês ex hífpania 
ve! aliis regnis feren>mi 'regis bif-
paniie aliunde deferendas quam ad 
regna fuá & di¿íos partus flmdrie 
Ó4 fupraditfd loca, attt regna diéío 
placarto non obnoxia fub pcéna con-
fifcationis omnium ipfaryim mercium 
ver fas fifcum MSli fren,™'1 regis 
gallia data medietate diííarum mer
cium feu vahris mtificatoH & im
primis deduño dacio 30 pro 100 
quo A foluetur mínijlris deputatis fe~ 
ren.mi regis bifpattia adbibita f i 
de probationibus legitimé in hifpx-
nia receptis in galliam tranfmitten-
dis in autbcntica forma faluis aliis 
juridicis exceptionibus contra diffias 
prohationes 

*>9 i ] 

Iten fe ha tratado } que el Ser.mo A^O. 
Rey de Francia prohibirá , luego I 
defpues de firmada la prcfcntcCon-. 
cordia, que ninguno faquc de Efpa-
ña , ò de otros Reynos del Ser.™» 
Rey de Efpaña Mercadurías , pa r i 
llevarlas à otra parte, que i fus 
Reynos, y à los dichos Puertos de 
Flandes, y à los fobredichos Luga
res y Reynoj no fujetos al dicho 
Placarte } fopena def confifeacion 
de todas las dichas Mercadurías 
para el Fiíco de dicho Ser.1110 Rey-
de Francia, aplicandofe la mitad de 
dichas Mercadurías, ò de fu valor 
para el Denunciador , y facandofe 
ante todas cofas el Dacio de 30 pot 
l o o , que fe pagará à los Miniftros 
Diputados del Ser.mo Rey de Efpa^: 
fia, en fee de las Probanzas hechas 
legitimamente en Efpaña , que fe 
remitirán à Francia en authentica' 
forma, falvo otras Excepciones Ju^ 
ridicas contra las dichas Proban*-; 

Item quod nullus magiflraius vi l-
'larum vel ciuitatum diBorum fuo-
rum regnorum qui certificationem 
exonerationis nauium faciei , fídem-
que de regiflro mercium dabit nul-
lam in ea re admittat fraudem fub 
pcena indignationis principis , pr i -
uatioms officii & alia graviori ar~ 
bit rio fuo. 

Et quia intentio diBorum fere-
nifsimorum Primipum efi procura
re vt commercium inter eorum fub-
ditos magis eis eommodo & utilita-
t i f t , diãi Principes operam da-
í m t quantum in eis erit ne via pra-

clu-

zas. 
Iten , que ningún Magifttado dd 

las Vi l l a s , ò Lugares de fus dichos 
Reynos , que diere Certificación' 
de la Defcarga de dichas Naves, yj 
fee del Rcgiftro dé las Mercadu
rías , coníienta en cito fraude algu
no , fo pena de la indignación del! 
Principe , privación de oficio , yj 
otra mas grave à fu arbitrio. 

Y, porque la intención de dichosí 
Ser.mos Principes es procurar, qüc 
el Comercio entre fus Subditos, les 
fea de mayor conveniencia y ut i l i -
dad,procuraràn,quantoeftuvicre de 
fü parte, que no fe cierre la entrada. 



èOLECCION D E TRÀTAtíOS 
ÁÃO duàtátit- àtcijfiâ & reeejfuí ad eo-
1(504.. rífm Portus )Mgn'<* domnia , vt 

O d . l i - fabditidiãommPrincipumliberépof* 
fint cum fuis mèrcibus & nauibus 
ire & rediré. 

Et quoad reuócatíoneni Veãiga* 
Hum poft pacem Veruini Caleti im~ 
fojitorum fuper merctbus qua ex hif-
pania in flâridriam \t ex Jlandriá 
in hifpaniAm tranfvehityturiCum jam 
inflante III.™0 domino\Cardinali de 
bubalis nomine fcMBijúmi Clemen-
iis papa oéíaui conoejfum fit & cón-
cordatum Ea concefsio & concordia 
Jimul exequattw 

Omnes fupradiSii articuURecipro-' 
~cé publhabuntur cum infertione ip-
fiorum, Procurabiturque ratificatio ab 
ipjis principibus diãorum omniúm 
articuloriim ad finem vt publicentur 
"èodem die ex vtraque parte termi~ 
"no quadragintâ' dierum a die data 
prafentis. Subfcripta fuerunt die duo
décimamenfis oSlobris aHHo ¡rnillefi~ 
mo fiexcentefimo quarto, fie figna-
'turn, maximilian de bethune. N . 
'bruslart de fillery , dón balthafiar 
de Quniga Alexs romdius Et in~ 

fraficriptum eft Vifis fupradiãis ca-
pitulis S. Ex.* tranfit in eandem 
fiententiam fub aprobatione vt fupra 
eodem an. & eiufidem menfis die 16. 
regiaci Atrebatium fignatum juan 
de Velafco Çondeft. tmn figno. 

1604, 

Co-

y falkiaàfusPucrtos,Rcynos,y Do- J £ -
minios, para que los Subditos de 
los dichos Principes puedan libre
mente i r , y venir con fus Mercada 
rías, y naves. 

Y que,por lo qué mira à la revo
cación de los Derechos impueftos 
en Calés defpues de la Paz de Ver-
vins fobre las Mercadur ías , que fe 
tranfportan de Efpaña à Flandes, y. 
de Flandes à Efpaña 5 citando yà 
aquel Punto concedido, y acorda
do àinftancia del Ill.moS.r Carde
nal de Búfalo en nombre del SS.̂ o 
Padre Clemente V I I I . fe executa 
juntamente dicha Coñcefsíon jr 
Concordia. 

Todos los fobredichos Ártictw 
los fe publicarán reciprocamente 
con infercion de ellos, y fe procu^ 
rara fe defpache por dichos Princi-: 
pes la Ratificación de todos los di
chos Articules, à fin de que fe -pu-; 
bliquen en un mifmo dia por una y 
otra parte , dentro del termino de 
quarenta dias défpues de la fe'cha 
de la Prefente. Firmáronle los di* 
chos Capítulos el dia 12. del mes 
de Oítubre , año de 1504. Firmada 
afsi : Maximiliano de Bethune. 
Bruslart de Sillery. D. Balthafiar de 
Zuñiga. Alexandra Rovida. Y mas 
-abaxo eftà eferito: Viftos los fobre-: 
dichos Capítulos , fu Ex.a fe con*. 
forma con el mifmo parecer , baxo; 
de la aprobación , como arriba 
queda dicho , en el mifmo Año , % 
à 16. del mifmo Mes , en Arras. 
Pirmado : Juan de Velafico Conde/-, 
table , con fu figno. 
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ANO Coíhtio f a ã a cum originali per̂  
160^. me. mi 

D e n e u f u M e . 

Cotejado con fu Original por ANO 

D e n e u f v Ü I e . 

1604. 
Ocí.iz,, 

L a Copia authemica de el prefente Tratado eílà en dos pliegos de papel dé marca 
regular , ocupando tres hojas íbiamente lo efefito : los -cjiialés , metidos uno dentro de 
o t r o , y c o í i d o s p o r la cabeza , y pie con hilo de peiganoino > citan unidos al Original 
de Ja Ratif icación . figuiente por medio de un Cordon aísimifmo de Pergamino , de que 
pende cl Contrafello de la Cancelaria del R e y Chrirtiaúlsimo en cera amarilla : y do
blados en forma de cubierta de Carta , condenen induí* là dicha Ratificación } con efte 
fobreefcrito : Ratif icacicn de Henrico I V * Key de Francia- Jobre el rejlablecimiento del Comercio 
con E f p a ñ a en 9. de Noviembre de I6Q^. 

J 

Koy.p_. RATIFICACION del Tratado antecedente fobré el Refiablecimiento del Co+ Nov.p. 
memo por S. M. CHRISTIANISSIMA , firmada en Fontainebleau à g. de 

' Noviembre de 1604. [ Simancas , Original, en Frances, en el Cubillo de 
• la Pieza Alta de Eftado , Alhazena V . Anden. 3. ] 

'ENRT FAR LA GRACE DE 
DIEU ROT DE FRANCE ET 

VE NAVARRE A TOUS CEULX 
¡QUI CES PRESENTES LETTRES 
UERRONT falut Ayans f a i ã veoir 
en nojlre cônfeil d'FJlat les arti
cles cy atiacbez, foubz. le contrefel 
de nojbr'e Chancellerie toitchdht 1'abo
lition des Jrente, pour Cent mention-
nez efdiãs articles & le refiablijfe-
ment du commerce qui aiioit ejlé par 
nous 'ínteMiêí aüx term de Vobeif-
fance de nojlre trefeber & trefamé 
ion frere <& Coufin le Roy d'Efpag-
ne Ó4 de noz trefebers & tre/amez 

frere & niepce íes Archiducs Sĉ t-
VOIR PRISONS Qjie nous recognoif-
fans Ventretenement defdiBs articleŝ  
"utile &• proffi$jib!e~":pour' le biende 
nofdiãs fubieãz liberté dudíB 
commerce AVONS de Vaduisde nojtre k 

diêl confeil d'ejlat Le contenu en iceulx 
¿ > .."i 

Enrique por la gracia de Dios 
Rey de Francia , y de Na

varra. A todos los que eftas pre-
fentes Letras vieren, íalud. Havien-
do mandado ver en nueftro Con-
fejo de Eftado los Articulos aqui 
adjuntos con el Contrafello de 
nucftrá; Cancelaría, tocantes à la 
abolición ciel Treinta por Ciento 
mencionado' en dichos Articulos, 
y al reftablec'imiento del Comer
cio , que- por Nos fe.havia pro
hibido con las Tierras obedientes 
à nueftro muy charo , y muy aina
do buen Hermano, y Primo el Rey. 
de Efpaña, y de nueftros muy cha
ros , y muy amados Hermano , y 
Sobrina los Archiduques : HAZE-
MOS sABER,.que reconociendo útil, 
y prov.echofa la pbíérvancia de di -

ychos Articulos para el bien de 
nueftros dichos Vaflallos, y liber

tad 
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AÑO articles Lotíè i aggrèè , ratiffiè & tad del dicho Comerció; cõn actiéf J 
I 6Ò4. ¿pprouué, Louons, aggréons, ratiffions do de nueftro dicho Confejo de Ef- I 6q 

K0V.9. ^aPProuuonsPar ces prefentesJignéfs tado, HEMOS loado, aceptado, ra- ¿y^ 
' de noftVe ptofre main, Voullons & tifkado, y aprobado,loamos, acep* 

entendons que le contenu d'heulxfoit tamos , ratificamos , y aprobarnos 
fMuy> gardê & ohfemê jpar nofdiãs por eftas Prcfentes firmadas de 
fubteãz et que les ditfs articles fer<- nucftra propria matlo, lo ¿oritehido; 
Unt en tout &partout Iturplain & en eftos Artículos: Y queremos , y¡ 
tntier effelà fans qu i l sy foit par mandamos, que fu contenido fe íi-¡ 
íious ou nos di£is fubieàz contre- ga, guarde, y obfervc por nueftros 
uenu en quelque maniere que ce foit dichos Subditos, y que los dichos; 
Car tel eft noftre plaifir \ Entef- Articulos furtan en t o d o , y por to-¡ 
moing de quoy nous auorts f a i ã do Ju pleno y entero cfe&o, fin quei 
meftre noftre feel a ees diães pre- de ninguna manera fe contravenga^ 
fentes. domé A fontainebkau Le à ellos por Nos ,ò nueftros mencún 
ix Jour M nouembre Van àe gr a- nados Vaífal los , porqué afsi es 
ce mil fix cens quatre E t de noftre nueftra voluntad. Enteftimonio de} 
regnt k feizÀemet ~* lo qual hemos mandado ponei^ 

1 nueftro Sello à eftas dichas Prefen-f 
tes. Dado en Fontainebkau el dia; 
£.de Noviembre,el A ñ o de Graciaj 
¿do^.. ^ de nueftro Rey nado el 16$ 

H e n r y Henrique: 
j( En el doblez interior.) i En el doblez interior.) 

Var íe Roy P o r e l R e y i 

Denet i fu i l t e Deneufville: 
El Original de eíte Ratificación eftà en una hoja de Pergamino de à folio , eferito à Id 

iârgo > con el Sello de las Armas Reales de Francia pendiente de una lifta de Pergamino; 
y le halla unido à la Copia Authencica díi Tratado antecedente, en la forma que acabamos! 
;de referir. 



ANO 
1604. 

Nov.li* 

D E P A Z D 
RATIFICACION del mi/mo Trata-

doporS.b/í. CATHOLICA, coninfer-
cion de èl, firmada en Valladolid à 
12. de Noviembre de 1604. y pu
blicada en aquella Ciudad junta
mente con las Pazes de Inglaterra, â 
21. del fflifmo mes de dicho año. 
[Hallafe en los Autos,y Acuerdos 
del Confejo, impreíTos en Madrid 
por Diego Diaz de la Carrera à 
16. de Abri l ,año de 1649. enfbl. 
Auto C X L V I L f o l . 2 9 . vuelta, à 
cuyo exemplar và arreglad,© el 
Texto que aqui fe imprime de d i 
cha Ratificación: y afsimifmo en 

. los de la nueva imprefsion del 
Año 1723. Part.L Auto C X L V I I . 
fo l . 23. vuelta. ] 

EL REY. Por quanto para alla
nar , i quitar el inpedimento, 

que en el t ra to, i comercio entre 
mis Reynos, i el de Francia, avian 
caufado algunas Ordenes, que allá 
fe avian dado 5 i el Placarte de 
treinta por ciento , que acá fe pu
blicó , fe ha hecho defpues el con
cierto, que fe ligue. 

Aviendofe tratado diverfas ve
zes, àinftancia, i perfuaíion del Sc-
renifsimo Rey de Ingalaterra, i te
niendo refpeto al gufto , i fatif-
facion de fu Mageftad, para el bien 
publico , entre Don Juan de Taíis, 
Conde de Villamcdiana, Embaxa-

* L. A r m . dor del Rey Católico, i el Conde 
de Aremburgue * Prefidente, R i -
cardot, i Luis Berreiren, * Enba-
xadores de los Sereniísimos Archi
duques * de Borgoña, i el Conde 

herg 
* L.V(rrey~ 

kfn 
* Suple de 

Aufiria , 
Duques 

E E S P A N A . i 9 $ 
de Beaumons, * Enbaxador del 
Rey Chriftianifsimq , en fu Corte, 
que feria bien quitar las diferen
cias , que reíultavande los Placar-
tes hechos por una, i otra parte. I 
aviendo fido todos de parecer , que 
fe p odria dar corte al Negocio, en. 
la forma que en los Capitulos in-, 
fraeferitos fe dirá, lo comunicaron 
los dichos Señores Enbaxadores al 
Illuftrifsimo Condeftable de Caf-
t i l l a , que tuvo por bien de con-; 
formarle con fu parecer , con que 
efto fe entendielfe debaxo del be
neplácito, de los dichos Serenif-
íimos Reyes, y Principes j mas à 
caufa de la partida de fu Excelen
cia de Ingalaterra, i por algunos 
impedimentos , que fe ofrecieron, 
no fe pudieron entonces firmar por. 
los Señores Enbaxadores los Ca
pítulos del Tratado. Pero defpues 
el Illuftrifsimo Cardenal de Bufa-
lo , que en nombre de fu Santidad 
procuró con gran voluntad la Con
cordia , i que el Comercio fe ref-
tauraíTe , poniendo en ello todo el 
cuidado , i medios pofsibles, hizo 
mucha inílancia, en que por evitar 
el peligro,! daños, que fe podían fe-
guir de la dilación , tuvieífen por 
bien de firmar los Capitulos los Se
ñores Enbaxadores de fu Mageftad, 
reíidente en Francia , i el Senador 
Alexandro Rovida, que afsiftiò al 
Tratado en Ingalaterra , i el Señor 
Marques de Roni,* i Monfecur* de 
Silleri, en lugar de los Señores En
baxadores, refidentes en Ingalater
ra. I porque es conveniente, que 

' de 

ANO 

Nov. 1 a' 

* L . B e a u 
mont 

* L. Kofnt 
* Monfitur 



2 96 C O L E C C I O N 
AÑO ^e ^ Hccho,i Tratado en Ingalater-
1604, ra 5 principalmente à inftancia , i 

Nov<.tz. Per^uafion ^ Sercnifsimo Rey, 
confte , i parezca > mas fienpre 
debaxo de beneplácito de los Sere-
nifsimos Reyes, i Principes, los Se
ñores Don Baltafar de Zuniga, del 
Gonfejo de fu MageftadCatólica, i 
fu Enbaxador en Francia, Alexan-
dro Rovida, Senador de Milan, 
Marques de Rovigo , Governador 

* L. Toltou de la Provincia de Peitu,* General 
del Ar t i l le r ia , i Superintendente 

* L.F¡rtan- de las Fianças, * Moníilva * de Si-
* ^eri > del Gonfejo de Eftado del 

ftur ReyGhriftianifsimojfirmaron los d i 
chos Capitulos , concluidos por los 
dichos SenoresEnb~axadores,en fee, 
iteftimonio del dicho Tratado , re-
mitiendolojpcro todo al benepláci
to, i aprovacion de los Principes. 

Sigue fe el Tratado hecho en Ingalater-, 
ra, fobre la reftauracion del 

Comercio, 

QUe de una parte i otra, i en 
un mifmo dia fe revoquen 

"por los Serenifsimos Reyes, 
i Archiduques los Placartes he
chos febre el dacio del treinta por 
ciento,i de la fufpeníiondel Comer
cio. Que el dicho Rey Chriftianif-
fimo , luego defpues de aver firma
do eftos Artículos, hará defenfas, i 
las mandará publicar por Placarte 
publico, que ningún Subdito fuyo, 
Morador, ò VaíTaílo, lleve, ò paffe 
en qualquier manera, direda , ni 
indireâ:amente > en fu propio non-

D E T R A T A D O S 
bre, ò ageno , ni prefte aígun Ba-
gel , ò otro inftrumento, ni de fu 
Nonbre para llevar , ò trafpaíTar ^ j j 
algunos Bageles, Mercancias, Ma-
nifacluras, ò quaiefquier otras co
fas de las Islas de Olanda, i Zelan
da en Efpaña, i en otros Reynos, i 
Señoríos del dicho Serenifsimo Rey 
de- Efpaña , i Serenifsimos Archi-
dufejues, ni lleve' à las dichas partes 
algiin Mercader Olandès, ò Zelan
dês ̂ en fus Navios; fo pena de fu in™ 
dignación , i otras pueftas contra 
los menofpreciadores de los Man
damientos Reales. I para obviar 
mejor^que no aya fraudes, por las 
femejançasde las Mercancias, fe ha 
determinado por efte prefente Ca
pitulo, que las Mercancias, que fe 
llevaren , i paíTaren de Francia a 
los Reyno$ , i Señoríos de los d i 
chos Sereniísimos Reyes de Efpa
ña , y Archiduques, fe regiftraràrt 
con el Regiftro de la V i l l a , ò Ciu
dad de donde fe facaren, feiladas 
con el Sello de ella; y afsi regiílra-
das, i feiladas, feràn tenidas por 
de Francia , fin alguna dificultad^ 
ò e x a m e n , i feaprovaràn en con
formidad del Sello ; falva fienpre 
la provança del engaño , que po
dría aver ; pero no retardando, ni 
eftorvando el curfo de las Mercan* 
cias , i Baxeles. Enpero las Mer
cancias , que no eftuviereti Regif?. 
tradas, ni Selladas, feran confifea-í 
das, i como fe dize, de buena preía> 
i tanbien todos los Olandefes, i 
Zelandefes, que fe hallaren en los 
dichos Baxeles, fe podran prender. 



D E ' - P A Z D E E S P A N A : \ p f 
i Hcteti'er. Qiic por las Mercancías, dentro de doze mefes. I aviendo ANO' 
que los Mercaderes Francefes con- pcefentado la dicha certificación fe x6 

* ^ praren en Efpaña, ò en otros Rey- bol verán las primeras obligaciones, j^ov- l \ s 
1 ' ' nos del Serenifsimo Rey de Efpaña, à los que traxeren efta certificación * *' 

i facaren en fus Baxeles, propios, ò y quedarán de ninguna fuerza, 
ágenos , cccpto los de los Olandé- Que el dicho Serenifsimo Rey de 
fes, i Zelandefes , como arriba fe Francia prohibirá luego, defpues de 
dize, no pagarán el dicho dacio de aver firmado eftos Capítulos, que 
treinta por ciento , como encami- ninguno fique Mercancias de B i 
nen , i lleven las dichas Mercan- paña , ò de otros Reynos del dicho 
cias à los Reynos del dicho Sere- Serenifsimo Rey de Efpaña para Ue-
nifsimo Rey de Francia , ò à los varias i otra parte, queà fus Rey-
Puertos de las Provincias obedien- nos, i Puertos de Flandes 5 i à los 
tes à los dichos Serenifsímos Archi- dichos Lugares, ò Reynos no con-i 
duques, ò à otros Reynos , i L i i - prehendidos en el dicho Placartej 
gares no comprehendidos en el fopena de Confifcacion de todas las 
¡Placarte, que fe ha hecho fobre él tales Mercancias, para el Fifco del 
dicho dácib; dicho Serenifsimo Rey de Francia^ 

I para evitar qualquier fraude, dando la mitad delias , ò de fu va-
% qué las dichas Mercancias, no fé lor , al Ácufador. I desfalcando 
lleven en efpecie à Olanda , i Ze- primero el Dacio del treinta poií 
landa, los dichos Mercaderes > ai ciento ,que pagará à los Miniílros,1 
tienpo que cargaren fus Bageles diputados por el dicho Serenifsimo 
en Efpaña, ò en otros Reynos,i Se- Rey de Efpaña , dando fee à l a s 
líorios del dicho Serenifsimo Rey de probancas hechas legitimamente 

?Suplc de -Efpaña , * que arriba fe haze men- en Efpaña, que fe enbiaràn à Fran-
cion , fe obligarán delante del Ma- cia en forma autentica, falvo , t 
giftrado del Lugar , donde fe fa- dando jugará otras eíTencionesRu
caren las dichas Mcrcancia^Sj de pa- ridicas contra las dichas probanças* 
gar al dicho Dacio de treinta por Que ningún Magiftrado de las V i -
ciento , en cafo , que llevaren las lias, ò Ciudades de fus dichos Rey-
dichas Mercancias à otras Provin- nos , à quien tocare hazerfela cer
das , i de pirefentar certificación de tificacion de auerfe defeargado las 
los Magiftrados, de aver defearga- tales Mercancias, i dar fee del re
do las dichas Mercancias, ò en el giftro delias, cometa en efte par-
Reyno de Francia, ò.en los Puertos ticuíar fraude de * alguno; fopená * Soba 
de las Provincias Obedientes à los dela indignación de fuPrincipc,pri- el de 
bichos Serenifsimos Archiduques, vácion de Oficio, y otras tmyotcs,: 
o en otras partes no comprehendi- refervadas à fu Alvedrio, 
das en el dicho Placarte ?,.y eílo I porque la intención de los d i -

Pp chas 
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chos Principesj.es de procurar, que ' Por tanto , aprovando, I ratifi- ^ 0 

1604, el Comerçiojentre fus Subditos, fta cando todalo que en la forma fo-
nías cómodo ,1 útil , los dichos Prin
cipes harán quanto en fi fuere, que 
no te cierre el curio ijle las entradas, 
i falidas à fus Puertos , Reynos , i 
Señorios para que lós Subditos de 
los dichosPrincipes ^puedan libre
mente ir , i venir con» fus Mercan
cias , y Bageies. \ 

I en quanto à la rèvocacion de 
los Dacios de Cales, ihpueftos def-

• pues de la Paz de Verui^ j * afsi fo-

bredicha fe ha acordado , i aífen 
tado , mandamos publicar la pre-
fente , para que venga à noticia de 
todos mis Vaífallos, i los defRey 
Chriftianifsimo , mi hermano. I or
denamos efprefamente, que fe cun-
pla, i guarde por todos nueftros Mi-
niftros , i Oficiales de Jtifticia, i 
Guerra deftos Reynos, lo contenió 
do en los. dichos C a p í t u l o s f i n fal-: 
ta , ni diminución alguna 5 fopena 

N o v . i i 

bre las Mercaderías, quç vienen de de nueftra defgracia, i otras à nueC 
Efpaña à Flandes , como de las que " a voluntad refervadas. Dada 

cafan 

van de Flandes à Efpaña, como ya 
eftà concedido,! acordado à iñftan-
çia del Illúftrifsimo Cardenal de 
Búfalo ybti nonbix de fu Santidad, 
aquello :fe; executará juntàmentê 
con lo demás. ¡ • , 

Todos los fobredichos Artieutfos 
UpuíU- fe publicaron * réciprocamente,m-

firiendolos; y fe procurará de los 
dichos Principes la ratificación de 
todos los dichos Articuios * para 
que fe publiquen en uivmífmtf' dia, 
de una parte, i otra, dentro del ter
mino de quarenta dias. Firmado en 
Paris à doze del mes de Otubre de 
mil i feifeientos i quatro. Don Bal-
taíar de Zuííiga , Alexander Rubi-
duis* , Maximiliano de Bethuné 
Reberard* de Silleri. 

.•Aviendo fu Excelencia vifto los 
dce'í&Tra- fok^^hos Capítulos , fe confir-
udò fe ice: ma en el mifmo parecer, debaxo de 

la aprovacion, como arriba fe dize, 
en Arras à diez i feis de Otubre de 
m i l i feifeientos i quatro, Juan de 
^dafeo Condéftable. 

* L. Kovi-
dtus 

*En la Co
pia authen-

Bruslart 

en 
Valladolid à doze de Novienbre de 
mil i feifeientos i quatro anos. YQ 
E L REY. Andres de Prada. 

REAL ORDEN de ia Magefiaà Ca,-- Dkilh 
tholica dei Señor Don PHELIPE I I I . 
por la qud prohibe abfolutamente 
â. l&s France fes, Ingle/es y y Holán-
defes con las mas graves penas tí 

•Comercio en fus Reynos, revocando 
t i permijfo dado para ello à las Pro-', 
vincias délos Pay fes Baxos $ expedi
da en Valladolid a 11 . de Diciembrt 
de 1604. [ Salcedo de Contraband 
¿o/impreílb en Madrid año j 7 2 ^ . 
Cap. I I I . pag.26.] 

E L 

POR quanto en la orden , qué 
mande publicar à 27. de Fe

brero de KS03. fe permitió à los 
naturales, y habitantes de las If-
lasde Olanda, y Zelanda , y á las 
otras Provincias de los Paífes Ba

xos, 
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D E P A Z D E E S P A Ñ A 1 : ' t j f 
A^Q xos, que andan fuera de la debida íiblemente en los que io contrario AN 

1 obediencia, que pudieffcn tratar, y hizieren. Y ordeno à mis Vifo-Re- 1504.-
1 contratar en mis Reynos con las yes, Lugar-Tenientes, y Capita- ¿ j /^ l ^ 

condiciones, que en la dicha orden nes Generales de Mar , y Tierra, 
fe declara. Y porque, por juftas Governadores, y otros qualefquier 
confideraciones, la he mandado re- Juezes, y Jüfticias, que pongan ex-
vocar para con Inglaterra, y Fran- traordinario cuidado en execucion, 
cia, y conviene à mi fervicio revo- y cumplimiento de ello , fin permi-
carla también para con los dichos t i r , que en ningún cafo fe haga lo 
defobedientes, y juntamente qui- contrario. Y porque en un capitu-
tarles de todo punto el t ra to , que lo de la dicha orden fe declara, que 
han tenido , y tienen con mis Rey- íí en algún tiempo conviniere, òj 
nos, afsi en virtud de la dicha or- me parecieré alterar, ò revocarlo, 
den, como ocultamente, y por me- fe avifará un año antes, para que; 
dio de otras perfonas: Por tanto en los dichos defobedientes fe puedan 
virtud de efta revoco , y anulo, y retirar dentro de efte termino con 
doy por ninguna la dicha orden fus bienes libres, y feguramente, y 
para con los dichos defobedientes. difponer de fus cafas, è irfe donde 
¡Y mando , que defde el dia de la quiíiercri, y los que fe hallaren au-
publicación de efta en adelante, el fentes, puedan afsimifmo difponer 
tiempo, que perfeveraren en fu def- de fus hazicndas dentro del dicho 
obediencia , no puedan entrar, ni año j y gue ni en lo uno , ni en lo 
contratar en ninguna parte , ni otro fe les ponga impedimento , es 
Puerto de eftos mis Reynos, y Se- mi volulitad que fe cumpla afsi; y 
ñoríos, por s i , ni interpoíitas per- para que no pueda haver en ello 
fonas, direãè, ni índirefie, ni venir ningún fraude, fe haga dentro de 
à ellos, ni fus Navios, ni mercade- veinte dias, defpues de publicada 
rias, fo pena de la vida , y perdi- efta prohibición, Inventario por 
miento de bienes , aplicados para las Jüfticias de todas las mercade-
mi hazienda la mitad, y la otra mi- r í a s , y haziendas, que los dichos 
tad para el denunciador. Y fo la defobedientes, y fus fadores tienen 
mifma pena mando , que ninguna en qualquier parte de los dichos 
perfona, de qualquiera calidad, y mis Reynos, y Señoríos, para que 
condición, que fea , afsi eftrange- fe fepa,los que fon , y focolor de 
ros, como naturales, fean oífados ellos no puedan direãè, ni indireãc 
de recibir, ni admitir en fus Cafas traer , ni meter otras; y de eftas,; 
à los dichos defobedientes, ni à fus que afsi fe inventariaren , han de 
fadores, haziendas, ni mercade- difponer como mejor les eftuvierc 
rías, ni encubrirlos de ninguna ma- dentro del dicho a ñ o , que fe ha d6 
PSW» y que efto fe execute irremik contar defk el dia de la publican 
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AÑO ^ o n ^c c ^ t o n cluc ̂ c ^ 'venta5'» mo de las mercaderías dichas ; con AÑo 
1504. ò trafpaflos, que hizieíeade las ta~ apercibimiento, que lo que en eíte 1604, 

D k . i t * les mercaderías) y haciendas, y de termino no diftribuyeren, ò facaren DÍC.U 
las que facaren de los dichos mis fuera de los dichos mis Reynos, fea 
Reynos , y Señor íos , íean obliga- perdido , y confifeado en beneficio 
dos à dar-cuenta à las JufticiaSjan- áe. mi Real hazienda en poder de 
te quien fe huviereft fecho los di- qualefquier perfonas,qiae fe h a l l a -
chos Inveiitarios, para que fe ano- re , fin ninguna remifsion. En 
te en ellos, guardandofe la orden Valladolid à 11. de Dizietnbre de 
hafta el ultimo paradero, y confu- 604. 

D k . i y » B R E V E -ie la Smtidai de CLEMENTE -VIH. en que , vcetlfieando ias Con- Die.17. 
. ce/simes. antecedentes \ para que concurran los Eclefiajlicos áe 'Efpaña en 
la contribución de Millones , ejlablecida fobre el Vino , Azeyte Cat-nes, 
la eftiende al Vinagre ,j> Aguapié : y fe repite, que la compulfion deve fer 
por los Ordinarios Eclefiafticos de los Lugares, dado en Roma à 17. de D i 
ciembre de lôoáf. [ Quaderno de Bulas y Breves , impreífo en Madrid 
J&o 1616* por acuetdoülc-la Congregación de las Santas Iglefias,baxo, 
4 c l Titvdoi Millones , pagí 7.] .< 

C L E M E N S P A P A m i . C L E M E N T E PAPA V I H . 

CHTARISSIME in€hriJlofili nof- / f~ \ HARISSIMO en Chifto Hijo 
ter , falutem , & Apojloli- V J nueâro , falud , y bendición 

earn beneàiãionem. Alias cum acce- Apoftalica.Haviendo íabido en otra-
fijfemus RegnA tute Corona Caflella ocafion, que Tus Reynos de la Co
rn Comitiis , feu Curik tunc no- fona: de CaftiUa,co.níIderando en las 

•t.jnlmad- vifsitnè babitis animadvtHere * Ma- ultimas Juntas, ò Cortes entonces 
vertcntia jgfiatem tuam pro Catbolica Religio- celebradas , que T u Mageftad, por 

nis defenjione, <& obedientia S. R. E. la defenfa de la Religion Cadioli-
eonfervathns in tuis yac exteris di~ ca, y confer vacion de la obediencia 
tjonibus, & Regais ,gravffsmir quo- à la Santa Igleíia Romana , fe ha-
tjdie fumptibus urgeri, ita ut ara- liaba continuamente obligado à 
riis clara memoria PbUippi Secundi muy crecidos gaftos en los Domi-
H/fpaniarum Regis Catbolici genito- mos ,y Reynos fuyos, y eftranos» 
ris tui, ac tuis fere confumptis, tu de tal fuerte , que cafi confumidos 
Ulos, niji aliquo fubftdio d tuisfub- yà los Erarios de Phelipe, Rey Ca-

*Z,. fubte- ditis fubleveris* , ulteriusferre non tholico de las Efpáñas , Tu Padre* 
p.oJfes -> propterea quadamfuperaddi- y los tuyos, no podrías fobrellevar-
íioxalia feruitia-y fivt fubfidi* -ad los mas tionpo , ü note ayudaffén 
i-•• * . i - y . " ' /+. " ' j u s 

varens 
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A Ñ O ftxtnnium duratura fuper v i n o , ^ 
1604. O*eo í,z prafatisRcgnis coüigendis, 

Die, 17. ^ confurmndis pr ¿ejt ¿re lib enter ob-
tuliJJ'c. Nos prornptam eorumdem 
Regnorum , & fubditorum tuorum 
in M.ijcjlatcm tuam voluntatcm &• 
devotionem , & quod alaeri animo 
próprias facilitates , & fubjlantias 
pro Catholic a Religionis conferva* 
tione conferre propofuiffent , tune 
etiam f 'immopere commendantes, tua-
que iri pramifis atteflationi , utpar 
erat , fidem adbibentes , pro facilio-
r i fervitiorurn, feu fubfidiorum bu-
jufmodi praflatione , illa per Eccle-
Jiajiicas etiam perfonas coadjuvan
da effe cenfuimus , at propterea mo-
tu próprio , ac di Apoftolica potef-
tatis plenitudine omnes & fingulas 
Mcclefiajiicas perfonas , tam Sacula
res , quam cujufuis, etiam exempti, 
Ó" Apoftolica Sedi immediate fub-
jeâii Ordinis Regulares, necnon Mo± 
najleria utriufque fexus, Conventus, 
Collegia , ac Ecclefiarum Capitula 
eorumdem Regnorum, Ó" in eifdem 
Regnis comraorantes Ó* cOn/ifientes, 
ad confcrendum, & contribuendum 
proportionabiliter , prout laid , in 
di ¿lis fuperadditionalibus fervitiis, 

feu fubfidiis , ad folvendumga-
* L.gabcl- bellas * , feu fijfam eorúm occafto-

lam ne fuper vino , & oleo in pradic-
tis Regnis colligendis & confumen-
dis imponendam , feu for fan impo-
Jit am, ai inflar laicorum, durante dic
to fexennio, & non ultra , teneri, 

obligatos exijlere voluimus , at-
que mandavimus: & quatenus opus 
«JfeÇ , opportunis juris & faBi re-

me-r. 

Tus Vaílaüos con aígun Siibfuiio, ANO 
havi.m ofrecido guílofos dar cicr- i¿0^ , 
tos Servicios, ò Subüdios Extraor- D j a j , 
diiurios, durante l'cis anos, (obre el 
vino , y azeyte, que le cogicílí , y 
coníumicflc en dichos Reynos. Nos 
celebrando entonces l'unuunente hi 
pronta voluntad, y devoción de tus 
dichos Reynos , y Vaílallos para 
con tu Mageítad, y el pronto zelo 
con c]uc havian reíuelto franquear 
fus próprios caudales, y haziendas 
para la confervacion de la Religion 
Catholica, y dando credito (como 
era jufto) à Tu Relación en lo ex-. 
prcllado ; para la mas fácil contri
bución de cftos Servicios, ò Subfi-
dios /uzgamos conveniente , que 
coadyuvaflen también à ellos las 
perfonas Eclcílafticas :y por tanto 
de motu próprio, y plenitud de po-
teftad Apoftolica quiíimos , y man
damos , que todas, y cada una de 
las perfonas Ecieíialticas , aí'st Se
culares, como Regulares de qual-
quier orden, aunque fucile exemp-
ta , y fujeta immediatamente à la 
Sede Apoftolica , y aísimifmo los 
Monafterios de ambos fexos, los 
Convcntos3Colegios,y Cabildos de 
las Iglefias de los dichos Reynos, 
y que en ellos habitan,y rcfiden,eí-
tuvielTen obligados , por el termi-. 
no de feis años,y no mas,à concur
rir , y contribuir proporcionalmen
te , como los Legos, en dichos Ser-*: 
vicios, ò Subfidios Extraordinarios, 
y à pagar también, como ellos , la 
Gabela, ò Sifla, que con fu ocafion 
fe impuíiefle, ò acafo cftuvieíTc ya 

imn 



S o * C O L E C C I O N D E T R A T A D O S 
A Ñ O toediis , etum per exafiores diBo- impuefta fobrc el vino , y azeyte; 
1504. rumfap'ertMition&lmmfervitiorum, que fe cogieíTe,y confumiefle en l6o 

i J i cay . fwfabjtdiorum. , aut eorwn oeca- dichos Reynos; y en cafo neceíTa- ^ ' 
Jions imponend* , fsu impojita ga~ rio , concedimos que pudieífen fei; * ^ 
belU , five Jiffa 'hujufmocti ad tui l i~ obligados, y compelidos con opor-, 
bitum conjlitmndos, & removendos tunos remedios de derecho, y hc-
eogi, compeUi pojfe tpncefsimtts, cho, aun por los Cobradores de dU 
prmpin nofirisdefuper in formaBre- chos Servicios , ò Subfidios Extra-
visfub daf.die2/$.Janqaf!ii6oi, o rd ina r ios ,ò de la Gabela, ò SiíTa,. 
Pçutifiçatus noftrí anno yono : & que con ocafion de ellos fe impu-
deiftde per Nos pariter acctpto, quod íieífe, ò eftuvieíTe ya impuefta, los 
i n Comitiis , feu Çuriis eommdem quales Cobradores fe huvieffen de 
tuomm Regnorum tune pr\xmè ce- poner, y quitar à T u arbitrio,co-: 
lebratis confiderAtum fuer ai fuper- mo mas largamente fe contiene en 
additionalia fervitia, f e u fubjidia nueftras Letras expedidas fohre 
fupradíâia t ibi ad fexennium obla-* ello enforma de Breve, con fecha 
ta , ut prafertur , prafianàa,, quae de veinte y tres de Enero de 1601., 
in totum ad decern & oSíot deeies año nono de nueftro Pontificado. 
ceñiena, mtilia aureorum nummorum Pero haviendo defpues afsimjfmo 
afttmdere debebunt , & ex.. qulbus entendido, que en las ultimas Jun-? 
tria deeies centena millia fimilitev tas , 0 Cortes de Tus dichos Rey*: 
nummorum aureorum quotannis pr¿ef- nos, entonces celebradas, fe havia 
tanda erunt, ex, gabella , f eu fijfa confiderado , que los Servicios , o 
fuper vino & QXzoinpr<ediflisReg- Subfidios Extraordinarios fobredi-
nisjcolligendis, & confumendis m - chos, ofrecidos pagar por feis años, 
pofiú , fine magno , & excefsivó, po-, como queda dicho , que deberán 
puloyum gravamine colligi innpojfex Xubir en todo à diez y ocho millo-

propterea pro minori eorqmdem nes de ducados > de los quales los 
populorum detrimento plurimum e&¿- tres Millones de la mifma moneda 
pediré:y ut bujufmodi gabella , feu fe havràn de dar todos los años de 
fifa: ad carnes in eifdem Regnis la Gabela, ò Silla impuefta fobre ei 
Vfnciendas extender etur i j t a famen j v ino ,y azeyte, qué fe cogiere, y 
ut propterea fumma pradiêiá mllq confumiere en dichos Reynos, n« 
mdp. crefceret.y & ipfàgabella'xfeu fe podían juntar fin grande , y, 
fijfafoper vino , & oleo impofitt* excefsivó gravamen de los Pueblos* 
cum effeãu non augeretur , . & ex y que afsi para fu menor detri-: 
ifiis tribus rerum fpeciebus totafumt mento convenía mucho , que ef-, 
tna pradiéia tantummodo congerere-> ta Gabela, ò SiíTa fe extendieífe 
tur y ideoque de hujufmodi extenfior también à las Carnes , que fe ven-, 
ne gabella-i fju fija ad ça^nçs faT .^eflen,en dichos Reynos 5 pero, de 
-ru cien-. ... • íêi 
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ÀNO ĉ sn̂ a Inter eos mature refolutmã 
1604. fuerai ' ^ gabelU , y>a 

Die 17. ^ tertiam carninm.fpeciem ex~ 
tenjio pradíóiam fummam nullo mo
do augebat , aiqus ab içfis etiam 
Ecckfiaftiás facilius fo lv i , Ó" ferr i 
poterat. Nos Majejiati tua amplio* 
rem gratiam faceré volentes, rnotu, 
feientia , & poteflatisplenitudinefi-
milibus omnes , & Jingulas Ecde-

Jiajiicas perfonas , tam /aculares, 
quam cujufvis , etiam exempti , & 
Apojlolita Sedi immediate fubjefli 
Ordinis regulares , necnon Monajle-
ria utriufquie fexus , Conventus, Co/-
legia , ac Ecclefiarum Capitula Reg-
norum pradiBorum in eifdem Reg-
nis commprantes, & confifientespro 
contributione per eos , ut in aiiis 

fupradiSiis litteris concejjeramus, pro-
portionabiliter, prout laici , in diãis 
fuperadditionalibus fervitiis , feu 
fubftdiis faciendo, adfohendam ga-
b ell am , feu fiffam hujufmodi à v i 
no , & oieo prcediBis , ad carnes 
etiam , ut prefer tur , extendendam 
(ita tamen , ut nec fumma pradic
ta awgeretur j nec tempus fexennii 
jam cürrentis protraheretur ) <eque 
ae laicos teneri , Ó* obligatos ejfe 
voluimus, ac Jlatuimus , <& or dina-' 
vimus ; & quatenils opus ejfet, oppor-
tunis juris > & fafti remediis , & 
per exaBores difiorum fuperadditio-
nalimn fervitiorum , feu fubfijUo-
rum, & gabellarum , feu fiffarum 
eorum occafione, ut prafertur , im-
pofitarum ad tui libitum conjiituen-
dos, & removendos cogi , & compel-
& poje concefsimus. Sed ne aliqua 
1 - lai-

tal fuerte fin embargo, que de nin- ANO" 
gun modo creciefle la referida fu- 16o^m 
ma; y dicha Gabela, ò Sifla impuef- D/V.iy. 
ta fobre el vino, y azeyte, no fe 
aumentaíTe efeAivamente , y que 
de eftas tres efpecies de cofas íb-
lo fe compufiefle toda la fobredU 
cha fuma; y que por efta razón fe 
havia refuelto maduramente entre 
ellos hazer efta extenfion de Gabe-, 
la, ò Silla à las Carnes: y porque de 
ningún niodo fe aumentaba la fo-
bredicha fuma con efta extenfion 
de Gabela, ò SiíTa à la tercera efpe-
cie de lasC'arnés, y la podian pagar, 
y fobrdievar mas facilmente Jos 
dichos Ecleíiafticos,Nos queriendo, 
conceder mas amplia gracia à T u . 
Mageftad, del miímo motu, ciencia, 
y plenitud de poteftad Apoftolica 
quifimos, eftablecimos , y ordena
mos , que todas,, y qualefquiera 
perfoBas Eclefiafticas, afsi Secula
res , como Regulares de qualquier 
Orden, aunque exempta, è imme
diatamente fujeta à la Sede Apof
tolica , y afsimifmo los Monaftc-
rios de uno, y otro fexo , los Con
ventos , Colegios, y Cabildos de 
las Iglefias de los fobredichos Rey-
nos , que habitan, y reííden en 
dichos Reynos , eftuvieífen teni
dos , y obligados, como los Legos, 
à pagar la Gabela, ò Sifia yà dicha, 
fobre el vino, y ¿21?/^, que tam
bién fe havia de efteftder à las Car
nes, ( fegun queda exprcílado) para 
la contribución, que proporcional
mente fe havia de hazer por ellos 
en dichos Servicios,ò Subíidios Ex-

traor-



Jo? COLECCION DE TRATADOS 
Á N b huis 'w Beclíjtafticos jurifditfio, traordinarios, del mifmó Eòdó qüei' ANÒ 
1604 ^ facultas illos compellendi con- los Legos , como lo concedimos en 

B i c a ? ceffa cenfsretur > dcdaravirnus nof- las otras Letras arriba expreíTadas; 
- " -' tra intentionis fuijfe j & ejfe , ut pero de tal forma,que ni fe aumen- ' 

exaãores pradiãi Ecclefia/licos r e - taífe la fuma > ni fe alargaíTe el ter-, 
eufantes n m fer f e ipfos , aut alfas mino del fexenio corriente ; y en 

fMulares minífiros ^fed adhibit a Or* cafo neceííario , concedimos que 
dinaHorum loeorum auãoritate, & pudieífen fer obligados, y compeli-
eoram eifdem Ordinariis \ quibas dif- dos con los remedios oportunos de 
t r i B l pr<ecipendo mandAvimus , ut derecho, y hecho^ aun por los Co-
contra, recufantes Ecckfy/licos , é " bradores de dichos Servicios, ò 
Regulares, etiam exempto\ Nobifque Subfidios Extraordinarios ,y de las 
&ApoftolH<& Sedi immediate fubjeõlos. Gabelas, ò SiíTas impueftas con oca-
âd quamcumque fimplicsm eorumdem íion de ellos, como queda dicho^ 
Emãorum requifitionem executive, los quales Cobradores fe huvieífen 
quacumque appellatione remota , auc* de quitar, y poner à T u arbitrio: 
toritate ríoftru procederent, compelle* afsimifmo para que ni por las Pre-: 
ve vakrent, & deberent, proat i n fentes, ni por las otras Letras nuef-: 
aliis , fub dat¿ die xi*. Augufti miW tras fobredichas fe entendieíTe ha-; 
hfimi fexcentejimi t e r t i i , Pontifica* verfe concedido à los Legos alguna; 
tus mftri anno duodecimo, in fimi* jurifdiccion fobre los Ecieíiaíticos^ 
l i forma Brevis expeditis litter is ò facultad de compelerlos i decla-
plenius continetur. Cum autem, Ji~ ramos, que nueílra intención fue,; 
cut Majèfíatis tuce nomine Nobis nu- y es, que los fobredichos Cobrado-. 
fev. expofífum fuit in ultimo die- res 110 pudieífen, ni debieífen cora-. 
tU Cpmítiis, feu Curiis, in quibus peler à los Ecleíiaíticos, que lo re-*' 
gabelia, feu fifa pradiãa prins fu- hufaífen, por si mifmos, u otros 
per \'mo & oleo impofita > ad car- Miniftrós Seculares , íino valiendo-
nes extenfa fu i t , ex eo ^uod ifia fe de la autoridad de los Ordina-
n n m fpecies fun t valde ueniverfa- rios de los Lugares, y ante ellos 
les, pro divitibus, &pauperibus , ad mifmos:à quienes con rigurofo pre-
effe&tim , ut omnes minus grava* cepto mandamos, que à qualquier, 
rentur, declaratum fuerit, utprie- íimpíe requerimiento de dichos 
dittà gabelU^feu Jiff A vini & olci Cobradores, procedieífen de nuef-
contribuere deberent , non folum tra autoridad executivamente (re-
ementes & vendentes , fed hi etiam, movida toda apelación) contra ios 
qui i i la perciperent ex propriis ter- Ecleíiafticos, y Regulares, que lo 
renis , aut ex affiáfibus, aut eme- rehufaffen , aunque fueífen exémp-
rent in vuis , '& oliv/s , feu colli^ tos , è immediatamente fujetos à 
gerent pro dícimis, aut etiam dono Nos, y à la Sede Apoíloíica, como 

: - • acci- ovas 



D E PAZ D E E S P A Ñ A ; 505 
/«NO ác"Perent veI aliàs ex qmvis dio mas largamente fe coiitienc en las Aí^O 
1Í04. red^itl1' & introitu babtrent , & otras nueftras Letras expedidas en 1604. 

Die. 17. confumerení: in propriis domibus , & en x i . de Agoito del año 1603. B k . i j ¿ 
pro eorurn , & familiarum fuarum duodecimo de nueftro Pontificado. 
ujibus , & Jimiiiter quod non folum Pero por quanto , íegun fe Nos ha 
-de vino , fed etiam de mufto aqua- expueílopoco ha en nombre de T u 
to , & aceto inteUigergtur , & ul- Mageftad, en las dichas ultimas 
terius , quod eadem gabelía, feu fif- "Juntas , 0 Cortes , en que la dicha' 
fu ufque ad integram exaBionem Gabela, ò Siíla impuefta primeri-
•difla fumma decern & offo decies mente fobre ¿1 vino, y az,eyte, fe 
tentenorum millium nummortím au- extendió à las Carnes, por razón de 
reorurn durare deberit: & quia pra- fer eílas efpecies muy univerfálós 
ditíie dedarationes in nofiris litteris para los ricos , y pobres , fe decía-
praâi&is exprejfe non futrúnt , ideo rò , para efe£to de que todos fac-; 
Majeftas tua cttpiebut, ad tollendam feh menos gravados , que con la: 
bmnem dubitandi occajionem , id per -referida Gabela, ò Siffa del vino, y, 
Nos declarar i , ac etiam tempus die- azeyte debieüen contribuir, no folá; 
tí fexennii extendi & prorogari. los que le compralfen y vendiefferiy 
Nos votis tuis quantum cum Domi- fino también los que le percibieíferr 
tto pajfumus, annuere volentes , ac de fus próprias tierras, ò arrenda-
Jingularum litter arum pradiSiarum mientos^ò le compralfen en uvas,9 
tenores prafentibus , ac f i ad ver- azeytunas, ò le cogieífen por ra*: 
bum inferti forent, procxprefsisha- zoñ de diezmos ¿ ò también le re-*; 
lentes, tuis in bac parte fupplica- cibieflen de prefente,ò que de otro 
tionibus inclinaii , hárum ferie de- modo de qualquiera otra renta , o 
sernimus & declaramus , EccUfiaf- entrada le tuVieífen , y confumief-^ 
ticas perfonas jaculares , & regula- fen en fus próprias 'cafas, y para fit 
res, ac Monaftería , Gonvehtus, Col- ufo, y el de fus familias; y afsimif-
legia & Capitula fupradiãa adfoU ttio que no folo fe (íntendieífe del 
vendum gabellam , feu fijfam pfa- v i n o , fino también del aguapié, y] 
fatam juxta decláratiohem fupradic- vinagre'-, y demás de efto, que; dich*' 
tam, quoad rerunt fpeeies ( non tamen Gabela, ò Siffa débieífe durar hafta' 
quoad ea > qua pro éorum propriís, la entera cobranza de la dicha fu-:-
& famíliarum fuarum uftbus con- ma de diez y ocho millones deí 
fumunt, ita ut pro illorúm, &fua- ducados : y porque las fobredi-
rum familiarum ufibus pradiãis Jini chas declaraciones no fe expref-: 
omnino immunes & exempti ) ai faron en nueftras referidas Letras, 
inflar laicorum in omnibus j & per deífeando Tu Mageftad , que pa-, 
omnia juxta feriern , & tenorem ul- ra quitar toda ocafion de duda, 
timo diftarum litterárum quoad rê  efto fe declarafíe por Nos , y fe 

li-, ' Q j l 
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••'AiSfO &'lua Tieierd teneri? acpírinde in 
1604. fuiurUfP cogi y & çompflli pojfk , ac 

•pie* 17» $ ~W '-fiffàw ytiperi* 4e fajqftnodíde-
rclqr0i:one fgec'ialis^ mmtio habita 
^Uiffet. Pr&terea Urfáus'M&i fexen-
m i 44, ali&d tr iennium a .fine ipjius 
fexmnii mfñfufanAum , quo tantum 
durânfe, j i prtf4i&a fumma decern 
<J&. O&Q deñes centefiorum tHillium 
nuifimúTum aureoruffo congefia non 
fueri t , ad hue gabeitífS , feu Jifas 
bujufmodi perfdvere i\neantur ; fed 
J i ante lapfum diSii trimnii bujuf-
modi fumma eongefia,fuerit, #b hu-
jufmodi folutione liberi fint eo ipfo 
abfqur ali& •d'eejttratione, auftorita-
•¿e.y çjfc. tjewne^prjediftis extendimus 
f&.prórfigmmti^Viilitrnui autem-, & 
farumdem prJsfentium Umn> decer-
nitñus , ut exa&pres ditftt gabelfay 
feu fiffa non per fe ipfosfeu per* 
alios miniflros faculares , fed adhi* 
bita bemum Qrdinariorfim Eccleftaf 
ticomm av&aritate •, & coram illis 
tantum EsmUfiafitcosfylvere recufan
tes compillere valea'nt : quibus lo-
corum Ordimriis diflrffiè pnecipien-
do mandamus •> ut contra Ecclefiaf-
ticos ncufantes , &• regulates , ^ 
exemptos , Nobifque , & Apojlolicx 
Sedi immediate fubjeãos , & ad exe-
mt'wnem adverfus ipfos ad quam-
cumque fimplicem eortmdem exa¿lo-
rum requifitionem, qñacumque appel-
latione remota- , auSioriiate noftra 
procedant. Non obfantibus omnibus 
Hits , qu<t in fingulis litteris pra» 
diSlis voluimus non obflarè i cteié-* 
rifque eontrariis quibitfcumque. Dat. 
Mama apud S. t Petrum , fub Ãnnu-

¡0 

eftendieíTe, y prorogaffe también el AVTA 
termint) de dicho Scxeftio : Nos 
queriendo condefeender à Tus def- Q ¡ 
feos, en quanto podemos con ' ^ 
Señor, y teniendo por expreflados 
en las Preíentes los tenores de ca
da una de las fobredichas Letras, 
tomo fi palabra por palabra cftu-; 
vieflen infertos , inclinados à Tus 
fuplicas en eftà partej por el tenor 
de eftas determinamos, y decla
ramos , que las perfonas Ecleíiaíti-
cas Seculares , y Regulares, y los 
Monafterios, Conventos, Golegios, 
y Cabildos eílen obligados, y .pue-í 
dan afsimiímo en lo venidero fer, 
apremiados , y compelidos Como 
los Legos en todo, y por todo, fe-; 
gun la ferie > y tenor de las Letras 
ultimamente referidas, à pagar la 
expreífada Gabela, ò Siífa, confor-
íne à la fobredicha declaración, en 
quanto àlas efpecies de cofas ( pe
ro no en quanto à aquellas cofas, 
que confumen para fus próprios 
iifos,y los de fus familiasjde fuerte, 
que en lo que toca à los dichos 
ufos de ellos, y de fus familias,; 
quèden enteramente immunes, y 
exemptos) como íi en dichas Letras 
fe: huvieíTe hecho efpecial mención 
de efta declaración. Demás de ef-
to extendemos, y prorogamos por 
la a u t o r i d a d y tenor fobredichos 
el termino de dicho Sexenio à: 
otro Trienio , que fe ha de contar 
defde el fin de dicho Sexenio , du
rante el qual folamente , fi no fe 
huviere juntado la fobredicha fuma 
de los diez y ocho millones dedu

cá-. 
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À̂NO lo PifeAtoris) die decimafeptima Be- cados, deberán todavia pagar ks ANÔ' 
1Í04. cembris millejimi fexcentejimi quar- dichas Gabelas, ò SiJTasj pero fi an- i 5 0 ^ 

t i Die. 17 Pontlfícatus nofiri anrio 13. 
M . V. BarbianuSi 

tes de cumplido dicho Trienio fe 
huviere juntado la dicha fuma ,por 
el mifmo hecho, fin mas declara

ción, quedarán libres de ía tal paga. Pe:o queremos, y por el tenor dé las 
mifmas PrefentcS decretamos, que los Cobradores de dicha Gabela, ò SiC 
í \ no puedan compeler por si mifmos, o por otros Miniítros Seculares, 
íiño con autoridad dé los Ordinarios Ecléfiafticos dfe los Lugares, y ante 
ellos fojamente , à los Ecléfiafticos, que rchiifareh pagarla: à los quaíes 
Ordinatics de los tugares Cori rigurofo preceptò mandamos, que de 
míeítra autoridad procedan coiitfá los-Eclefiaftico^qutí Ib.rchuíaréh>aüri-
que féan Regülares ,y exémptos, èimmedíatámctífe fu;etos à Ñ o s , y ala 
Sede Apoftolica, y à laexecucion contra ellos à qíialquiera fimple reque-
limiento de dichos Cobradores (removida toda apelación: ) No obílante 
todas aquellas cofas, que en cada una de lafe fobredichas Letras quiíí-
mos que no obílaflen,y quaíefquier otras en contrario. Dado en Roma en 
San ?cdro,baxo del Anillo del Pcfcador, cl dià 27.de Diciembre de I ¿oij.. 
auó 13. de nueílro Pontificado. M. Vefirio Barbiana; 

Die. 17. 

AÑO RE AL ORDEN de ta Mâgepd £ã-
i6oj. thôliea del Señor D. PHELIPE líhen 

Té.20. que , para evitar que con motivo del 
Comercio permitido a los Francefes, 
e Ingkjss en èfios Reptos , no fe in
troduzcan en éllós Mercadurías per-

' teñecienteí d !ós Ya/fallos rebeldes de 
los Palpes Éaxos , que efiatifuera de 
la 'obediencia , fe dañ Reglas para 
ñiflinguirlas, pòr fer mui parecidas: 
fiada en Tordeftílas à 20. de Febre
ro de 1605. [ Salcedo de Contra-, 
bando, Cap. V I . pag. 87.] 

EL REY, 

PÔR quanto, conforme à ío qué 
fe ha aflentado, y capitulado 

con los Serenifsimos Reyes de I n 
glaterra,)' Francia fobre lo del trá-

to, y comercio, ñingiih fubdito de A N O 
fus P«.eynos pueda tráér à los riiiÒS 1605¿ 
ninguna mtreaderia de los vaíía- Feb.zqi 
lios defobedientes , que refiden en 
las Islas dé Olarida , y Zelanda , y. 
las demás Provincias-, que eftàii 
fuera de obddiéneia; y fe entiende, 
que las que en ellas labran , y las 
de los otros Eftados obedientes dé 
Fíandés, fon tan parécidás , qué nú 
fe pueden conòcer,ni diferenciar^ íi 
ho fe pone éri ello aigüri rbmedio^' 
Por tantOjteniendo por el mas con-: 
Veníentè declaíár, que los que hu*-
vieren de venir cbn mercaderías dé 
los dichos Eftádos obedientes de 
Flándes, afsi fubditos de los dichos 
Reyes de Francia , è Inglaterra, 
como de otras quálefquier Nacio
nes amigas, y neutrales, fean obli-



308 eOLEGCIGN DE TRATADOS 
A Ñ O gadoS à traer teftimonios ^utcnti- f^do de 604. declarando afsimifmo j ^ U 
y 505 . -cos de los Magiftrados de los L u - en efta, que todas las mercaderias, 16 

Fek.zo. §̂RES J Y Puertos , donde las tales que no traxeren los recados di-» ^ 
mercaderías fe fabricaren, y carga- chos, no feiamente feràn perdidas, '20' 
ren , coíjfprçne à la orden, que pa- y confifcadas , pero fus dueños de 
ra ello dieíe el Serenifsimo Arch i - ellas, y fus correfpondientes , y 
duque Alberto n^i t i o , y hermano, fadores, que hs recibieren, cafti-
lo ordeno , y mande afsi en vir tud gados rigurofamente : y para que 
de la prefente con elmifmo fin,que venga à noticia de todos lo fufo-
mandé publicar la Q;4yla de pro- dicho, mandé deípachar , y publi-i 
hibicion del trato de íps dichos def- car la prefente. Dada en Tordeíi-; 
obedientes en effcos ^üs Reynos, lias à veinte de febrero de mil y 
defpachada en Valladòlid à onze feifeientos y cinco años. YO E l i 
del mes de Piziembrp 4̂1 ano paf- REY. Andrés de Prada. \ 

Icb.zóé CAPITULACION entre el ponde de PUENTES , Goverqtdor del BJtado 'd< VtÜ.il j 
•Milfai •#» nombre del SfâorRey Catbolico DowEyELipE I II . / põ» FEDE-? ! 
9.IC0 LANDI Principe de YALPETARO ,comoTutor del Señor de MON ACOJ» 
.obligando/e ejie â reçihÍK(fyar.ni{wnEff/afiala enlAo^Áco acoJÍ0 defuMa-> 

geftadf y el Rey à mantener en fu Real Protección a aquel Principe,y hazerkpa-, 
gar puntualmente diferentes. afsignAciones: ajumada en Mildn d i ó * dfFe~ 
bwro de ¿1605. [ Veafç en efte Tomo el dia 21. de Noviembre dç 1 íoy . 
en que fe otorgó íu Ratificación , con injíercion de ella. ] ( 

rA.ti.i5_. CAPlfULACIOM entren ej Conde de FUENTES * Governador del Efiado de Ahífc \ 
M i ü n en qombre del. Señor Rey Don PUELIPE III. y Don FEDERICO 
LANDI , Principe de VALDETARO : en que , entre otros Artículos y fe obliga 
efte à reconocerfefeud/ataño defuMaggftqd y y.adwltir Guarnición Efpaño-
la en fu Tierra yCaJiillory Fortaleça de Valdetarp , hecha en Mitán a i ¿ d e 
Abril de lóa^é yratiff4da en Madrid À . . Í . . Í , [Siman.ças ,Copia limpie cn¡ 
Italiano , con fu Traducción Çajlfllana > y la Ratificación en el paifinq' 
Id ioma, en la Pieza ¿Uta deEfta^o j AJhazena j y * Anden 4. ] 

PRptfüTTí! / / Principe: per fe , é TJROMETS el Principé por si, fus 

fuoi figliuoli e defeepdenti r e del X . Hijos, y Pçfcendientes , y un' 
f m herede effere ¿a lyi nprnina* Heredero que nombrare , como; 
'to i- come d# bafo , e perli difem- abaxo fe declarara, y por los def-: 
denti di ejb henede di rko^ofeere céndienteS del dicho Heredero,; 
in fmdo , e pigliare V'Invejlitura, reconocer en feudo , y tomar la 
da f m Maeftj, precedendo però pri- Enveíl idurade fu Mageftad, preçe* 

'. ' ma ~ dieiii 
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ANO ma Vaftnfo dell'Imperatore , in diendo primero cí conrentimiento A Ñ o 
i¿oy. quanto Jía necesario y gli fuoifiati del Emperador , en quanto feane- i¿Q^^ 
Kb.15. ¿ti Borgo di Falditaro) Bardi, e Cam- ceíTario , de fus Eftados del Burgo ^ 
" " piano , con tutti i loro ierritorií de Valdetaro, Bardi, y Campiano con 

egiurifditioni* todos fus Territorios, y Juriídiccio-, 
Í nes. 

Promette d'accettare di prefentè Protpete âdmitir al prefente en 
'ttelBorgo di Valditaro jPreJidio Spag- el Burgo cif VaI4etar,o, Frefidio de 
nuolo, cofi nella "Terra , come nellá Efpanoles, afsi en la Tierra , como 
Rocca, e Cajlello. en la Fortaleza, y Caílillo. 

Promette che mancando i figfh Pramçíe , qtiefalígodo Hijos, y 
'* difeendenti fuoi , e d'm heredé Defcecidfeíites íuyps,,y d^unsHere* 
da ejfere da luí mminato una vol-' derq , q^e iia dé nombrar una vez 
ta tanto alia fuccefsione delli detti folamente par^. ia fuccçfsion de ;lovs 
Jlati', et altri beni f i m , hà dano- dichos Eftados, y dç los denjàs fus 
minare S. M M e fuoi Heali fuccef- bienes'jha de nombrar à S . M . y fu? 
Jori , et ex mne l i nomina per Realas SiicçeíTorçs 5 y defde ahora 
fuceejfori fuoi , non folo nelli detti los nombra , no folo de los dichos 
Jia,ti,ma anco in tuttigli beni ypojli Eftad^s,fino también d-c los bienes, 
«¿7/,* Citta di Piacenza, nel Piacen-t que tipne en la Çiiidld dePlacen-
tino , e Parmefano a lui pertinent cía, y en ¡el.Piacentino ^y^Parfnefa-
t i , e fpettanti , per qualunque ra-i ho , gue le totfân, y pértepecçn por' 
gime J i fia , o che pojfono fpetta-. qualquier rázon qué fea, ò que le 
re- pueden pertenecer. 

Pvommette per l i fuoi figli, 9 Promete por fus Hijos » y Det, 
''difeendenti , e del fuo herede d''ac-> cendientes , y de fu Heredero ád-, 
cettaré in cafo di bifogno Prefidio mitir, en cafo de necefsidad > Preíi-; 
Spagntíolo nel Território di Bardi, dio de Efpanóles en el Térfítorio 
* Cámpiano , mentréperò non fiapof- dé Barití, j Campiano, como no fea 
to nelli Caftelli , e Rocche di efe en los GaftilloSíy Fortalezas del dir. 
Terre, perche fervono per abitatío* clioTcrrÍtorio,porquc! han de íervir; 
ne dei Signori. pára ía habitación dé ios Señores-

All'Incontm ií Signar Conte di Per otra parte el Señor Conde 
VueMet promette in nome di S. M. de Fuentes promete en nombre de 
che fia i l piu bfeve termine che J i S.M. que dentro del mas breve ter-
potrà, gli fará refiituir e i l detto Bor- mino, que fe pudiere, le hará reftir 
go di Valditaro , con tutta la fuá giu~ tuir el dicho Btirgo de Valdetara con 
ridijlione , che hora gli è detenuto toda fu jurifdiccion, q-ue le tiene el 
dal Signer Duca di Parma* Señor Duque de Parma. 

Promette che S. M M gli fará Promete , que S. M . le hará def-, 
" " fpe- " ' de 



f r d c ò L É c c t o H D E T R A T A D O S 

Â̂ Ò fpedire qúañto primst per gtufiitm 
J6Q? dal Semto di Milano la cmfct che 

lA&'íjp. péñ fa t*"** èff0 > ei & àstto Signer 
~~ - 'fòmà di Parmà pèr l i bent pojli 

Tiella detta Çittà di Piacenza. , e come 
fopra, nsl Piacentino , e Parmefano, 
overo p'tr dltro Wiòdo , S. M . la 
détertñinará , e definirán 

Promette > che S. Mr gíi fará 
'mercédè di quàlche grado di Digni-
tà , o altra, conforme alh qúalità 
di effb Principe, e benèmeriti fuoi) 
•e'di fuoi antipajati. 

Promette, che S. tâ. i4mterrà<, 
ü- conservará "neÜ& dttti Jiati a elfo 
Principe > fúoi fúcejfòrí y'e al fuo 
'herede , e come- foprá > tutte legre-
roghtive , frdmhezze > immünitá, 
IWertÀ i e forma di governo , è arln̂  
minijiratione di giufiitià > (orne di 
prefènte fono detti f iat i goduti , e 
pojfedsiti dà ejfo Principi i di modó 
che non babbiMo d'havere depen-
àtitéa d'akri Jlalh ; fahó il-conte-
ñuto nella préfente Capithlatfone, 

Promette, cheS. M . gli con fir-
totarâ in forma di privilegio con au
gmento di died huominidi piu la //-
xenza concejfagli di pote're tenere ih 
fuá Cafa ogni forte d'Arme bffénfi-* 
ve, e d ffinfive > et in fpeciegli ar̂ -
xhibuggli d: mota longhi y e còrti , e 
portarli efsi > e f j r l i portare da 
fuoiyin compâgnia fuá però i e noú 
•altrimenti per gli ftatí ¡? Regni di 
Si M . è anco di notte fenza obligo 
de confegnargli, e con efpre fisione di 
non pot ere ejfere i l Previlegio fofi* 
pifo , ne impedito da Minifiri di 

S, 

pachar, quanto antes, por Júftiek 
del Sehado de Milán la caufa, que 
pende entre el dicho Señor Duque 
de Parma, y el dicho Principe, fo-
bre los bienes, que tiene en la dicha 
Ciudad de Placencia, y como arri-; 
ba fe declara, en el Placentinb , y 
Parmefano , ò que por otro modoj 
S. M . la determinará , y definirá» 

Promete, que S. M . le hará mern 
ced de algiin grado de Dignidad, ó¡ 
otra, qual fuere fervido, conforme: 
à Al calidad, y méritos de fu perfaz 
ha, y de fus antepaflados* 

Promete, que S M . mantendrá,; 
y conferyai'á en los dichos Eílados, 
al dicho Principe, fus SuccefloréSjy} 
Heredero, como arriba fe dice,coii¡' 
todas las prerogativas, franquezas,; 
immunidades, libertades> forma de 
govierno, y adminiftracion de Juf-
ticia, con que al prefente los goza,; 
y pofíee el dicho Principe:de mane-J 
ra, que no ayan de tener dependen-* 
cia dé otro Eftado : falvo Id que; 
contiene la prefente Capitulación!» 
Í. Protaete, que S.M. le confíriiian 
ra en forma de Privilegio con aun 
mento de diez hombres mas la 1H 
ceociá , que lé eflà concedida de 
poder tener en fu cafa todas fuer
tes de Armas ofeníivas , y defen-* 
fivas J efpecialmente Arcabuzes 
de Rueda largos, y cortos, y traerá 
los i y hazerios traer por perfona? 
fuyas en fu Compañía, y no de otro 
modo > por todos los Hitados, y 
Reynos deS. M . aun de noche, firi 
obligación de entregarlos j y con 
dedaracion de no poder fer fuCpen-

di-j 

ANO 
1605. 
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AÑO *n ftdi* > ne faora d'Italia 
1605. netti predetti Jlati, eRegni. 

Ab.15. 

E tutte le prídette cofe una, 
parte è Vahra vicendevolmente han-
no promejfo di mmUnere et ojferva-
re con giurameñto et per fede hanno 

fottofcritto , la prtfente Qapitulatio-
m di propria mano : délla quak fene 
fono fattè tre Copie , únà pet in-
iJian à S. M . l'altra che wftara in 
tnam di S. Ecc.a , e Valtra di déttb 
Principe, et a tutto i l fòpradctto 

furono prefsnti íl Prefidente del Se-
nata , Jacomo Mainoldo , et i l Pré
ndente del Magifirato Jlraordina-
rio Laurencio Voló , tutti del Con-
Jiglio Secreto di S. M. et Gio : Ja-
como Lafardo Secretario di detto 
Principe , /' qualiji fottofcriveran-
ye. Dat. in Milano al i 15. d'Apri
le 1605. El Conde de Fuentes. I I 
Principe di Valdetaro. Io Jacamo Mai
noldo , Prejidente del Senato , fu i 
prefente a quanto di fópra. lo Lau* 
rendo Polo j Prefldente del Magif
irato Jiraordinario , fu i pfefnte 
4 quanto di fopra. lo Gio: Jacomo 
Lafardo , Secretario di effo Princi
pé > fui prefente a quañtü di fopra 
f i contiene. 

dido, ni impedido el dicho Privile- A N O 
gio por ningunos Miniftfos de S.M. ! 50^. 
en Italia , ni fuera de ella en los d i - ^ ^, 
c h ó S fus Eftados, y Rey nos. 

Y todas las fobredichas cofas 
han prometido una y otra parte re-
ciprocamentemantener,y obfervar, 
con juramento : y en fee de ello 
han firmado l a prefente Capitula-
cioh dé mano propria, de la qual 
fé han htcho tres Copias , una para 
embiar à S.M. otra para quedar én 
poder dé'fü Exc.a y la otra ert é l de 
dicho Principe. Y à todo lo fo'bré-
dichó fijeron prefentes él Prefiden-
té del Senado Jacobo Mainoldo, y 
el Prefidenté del Magiftrádo Extra-
oídinurio Lorenzo Polo,ambos del 
Confejo fecreto de S.M. y Juan 
Jacobo Láfardo, Secretario del di
cho Principe, quienes lo firmarán. 
Dada en Milán à iy.de Abr i l 160%. 
El Conde de Fuentes. El Principe 
de Valdetaro. Yo Jacobo Mainoldo 
Preíidente del Senado fui prefente 
à todo lo contenido. Yo Lorenzo 
Polo , Prefidente del Magiftrádo 
Extraordinario, fui prefente à to
do lo fobtedicho. Yo fuan f acolo 
Lafardo Secretario del dicho Prin
cipé füi prefente à todo lo que a r r i 
ba fe contiene.- {a) 

APROBACIÓN DE SÜ MAGESTAD. 

Y En conformidad de lo que en de aprobarla, y confirmarla fegun, 
la dicha Capitulación fe de¿ y como en ella fe contiene. Y pro

clara : He tenido, y tengo por bien meto fobre rfti fee, y palabra Real, 
que 

{d) En la Cm-itulaclon Italiana fe han corregido muchos yerros de Orthogr^phía^ oteo? defe&os 
que tenia la cJpia; y aíiimifmo fe ha reformado fu Traducción en algunas partes, donde ha pare
cido menos puntual. 



CQLECCION DE TRATADOS 
^ N O que afsi lo cumpliré , y guardare: pbferven, y hagan cumplir, y guár-
1605. Y en v i r tud de la prefente encar- dar agora , y en todo tiempo,que i6q_ 

8o > Y man<i0 3- m'ls MinLftros, à tal es mi voluntad, y conviene à ^ 
quien toca , ò tocar puede, que la mi fervicio , &c . 

A ,̂2 3.* CONCORDIA , Btterrfiinacioñ , è Sentencia del Papa LEON X. en que con Ab.z^ 
motiva de los grandes pleitos, que pendían entre las Iglefias de Efpaña , y 
las Cafas , y Colegios dela ÇOMPAÍÍIÂ DE JESUS /obre la paga de Diezmos t 
de que alegaban exempHon en fuer-za de diferentes Breves Apojlolicos, con 
gran perjuicio de las mijmas Iglejlas, y de las Tercias Reales pertenecientes 
à la Corma , fe manda ,\ que de los frutos de las Poffefsiones, Heredades», 
y demás bienes adquiridos,baflú entonces paguen , en lugar1 del Diezmo, la 
Vigefima , òmedio Diezmo y y quédelos bienes, que por qualquier titulo ad-. 

. quieran en adelante apaguen enteramente d Diezmo : exceptuando en unoi 

.y otro.tiempo los Huertos y^ardines , yjitios que fe exprejfan: Dado en Ro-, 
ma à 2;g. de Abril de 1605. [ Quaderno de Bulas y Breves , imprefíb en 
Madrid-elano de 1635. pot iicuerdade ia Congregación de las Santas 
Igleí ias , ba'xo del T i t u l o ; Ditzmos, y Tercias, pag. 50 . ] 

L E O P A P A X L 

, A D PE.RPETV.,AM R E I M E M O R t U Ü ' 

JL \ ImpvJtti. Nobis Apojlolici mu-
neris - debitam: expofeit , ut in his 
noJlr<e-..auBomtatis partes libmter 
interponamus, per qua differentiisy 
0* contraverfis inter Ecckflafticas 
perfonas• vigentibus, è medio fybla-
tis , earum quíeti opportune confu-
lamus. Cum itaque alias fcelicis re~ 
cfirdatimis Paulus Papa Tertwsprte-
decejfor nojier Societati jefu ab ipfo 
injlituta & approbatie, ejufque Sociis 
inter aliar eanceffeñt, ut de eis , qua 
in ormmenüS) aut pro eis^autii-
bri* > fabrica ¿ luminaribus , feu pro 
vj&u 1 & indumentis eorum , nec~ 
non pr^anmis cen/ibus redimendif, 
ad quorum folutionem aliqua domus 
S ocie t at is pradiãa obligata for fan 

~ !v: " ••• exif-

L E O N P A P A X L 

PA R A PERPETUA MEMORIAL 
La obligación de el cargo 

Apoftolico à Nos encomendado pi-, 
de , que interpongamos, guftofa--
mente las partes de nueftra autork 
dad en aquellas cofas, mediante las 
quales,extinguidas las diferencias,^ 
controverfias, que fubfiften entre 
las perfonas Ecleíiafticas, atenda
mos oportunamente, à fu quietud.; 
Y afsi por quanto en otro tiempo 
Paulo Papa I I I . de feliz recorda
ción , nueftro predeceífor, conce
dió entre otras cofas à la Compañia 
de Jefus, inftituida , y aprobada 
por e l , y à fus Religiofos, que de 
aquellas cofas, que fe les havia» 
concedido para fus Ornamentos, 
Libros , Fabrica, Luzes, ò para fu 

ma-
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V̂*Q Uhant j i<r ¿ÍÍ domibus , ^ Co//^ 

I^ÜÍ. <!>//F' ^ eorum prttAiis, ¿wf/j , «////l 
AbJ1. ôcts tlí^em í0Cit^ haberi con-

' cefsis , aut de his > qua Jibi pre 
hujufmodi rebus > domibus , Colle-
giis, locis , & bortis emendis per 
quafcunqtíe perfonas pro tempore le*-
gari , aut relinqui contigijpót > & 
aliis bonis qvibufcunque per diãam 
Socittatem , & ipfius Collegia poJfef~ 
Jis , Ò* obtentis aliquam décimam, 
etiam Papalem folvere, feu Canoni-
earn portionem exbíberé) feu àd pr'af-
tettionem procurationum Legatorum 
príediãa Sedis} vel Nunciorum ipjitisy 
aut Ordifiariôrum locorum , Ó" exac-
tionem eolleãarum fubjtdiorum) 
pel provijionum quorumcúnquc mi
nims tenerentur , nec ad id per lit-
teras ejufdem Sedis , mt Legato-
rum, vel ÑunciorUm y fetl Dioece-
fanorum pruediBorum cujufcun'que 
tenoris forent , ullo unquam tem
pore tompelli pojfent , nifi ipfce l i t -
tera ApoftoUca plenam j & expref-

fñm , ac de verbo ad verbum dc in-
dulto , & eoneefiione hujufmodi, ac 
de eorum ordinementionemfecijfenti 
Et fí forte per ipfum Pmlum pra-
decejforem > vel diBam Sedem de 
piis íegatis difpojttis •> # reliSíis 
in genere , vel fpecie decima j vél 
alia porthf feu quarta alteri pia, 
vel non pia caüfa quomodâlibet eate-
nus concejfa fuijfent j vel illam in 
pofterum concedi > feú folvi > aut 
dari mandan contigijfei ¡, Socios dic
ta Societatis , ac illorum domos , & 
bona quaíçunque , & eis lègata, Ó* 
fdicla, aut-alias in eorum favor em 

dif-

manutencion,y vcíliiarió, y àfsimif- Áj<¡& 
mo para redimir los Cenfos annua- 1 6 0 ^ 
les,à cuya paga acafocftaban obíi- ¿ b . z p 
gadas algunas Cafas de la íbbredi-
cha Compañiaj y de las Cafas, Co
legios, Heredades, Huenas,y otros 
Lugares,cuya poíTeísion huvieíTe fi
do concedida à dichos Religiofos, o 
de aquellas cofas, que les huvicíTeii' 
fido legadas, ò dexadas por qualef-
• quieta perfonas parâ comprar eñas 
cofas, Cafas, Colegios, Lugares , y, 
Huertas, y de otros qualefquierà' 
bienes ^oííeídos, y adquiridos pot-
dicha Compañiajy fus Colegios, de 
ningún modo eftuvieffcn obligaeios 
à pagar Diezmo alguno , ni aun Pa
pal,™ à exhibir porcionCanonica,o 
al euriiplimiento de las procutacio-, 
nes délos Legados de la dicha Sei' 
de , ò de fus Nuncios ¿ ò de los Ork 
dinarios de los Lugares, ni à lá' 
carga de qualefquierà Coledtasi,' 
Subíidiòs, ò Provifionés, ni pu*: 
dieffctt en ningún tiempo fer com-^ 
pelidos à ello por Letras de dicha' 
Sede, ò de los referidos Legados^ 
ò Nuncios, ò de los fobredichos 
Diocefanos, de qualquiéra tenot; 
quefueíTen, menos que dichas Le-i 
tras Apoftolicas huVieflen hecha' 
plena, expreflli y literal mencion¿¡ 
de efte Indulto , y Concefsion»; 
y de fu orden : y Ci acafo la De^ 
cima , i i otra porción , ò la Quar
ta de las mandas pias difpuettas, d 
dexadas, general, ò efpecialmen-
te , fe huviefle concedido de qual¿ 
quier modo hafta entonces por dia
cho Paulo nueftro Prcdeccffór , ò 
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ANO àifí0fitA 'in concefiionibus, Ó1 man-
1605 àtâi* bujufmoAi mirtime comprehen 

Ab.23. di decreverit' , & voluerit, »(/? d? 
ipjis , ííf pr<edi¿io decreto , ^* f o -
luntate , »o» /'fí' clmfülas generales 
idern importantes, / í á vír^t, ÍA?-
preffd , fpecifica mentio fieret 
in eifdem, & aliás, prout in litte-
Tis Apojiolkis ejufdem Pítuli pneder 
cejforis fub data anno íncarnationis 
.Dominica 15 49. decimoquinto Kalen-* 
das Novembris Pontijkatus fui anno 
decimo quinto expeditis. Cum deinde 
re. me. Pio Papa IV. pro parte Pra-
pojiti generalis , & miverfa Socie-
tatis praditâ* expojipo, quod quam-
Vis diBus Paulus pradecejfor çan-
jlem Societatem > -ejuf ¡ue \ perfonas 
4, decimamfn , & aliaruni quarum~ 
cunque impofitiánum folutione exe-
mijfet 5 quia tamen id difertis ver* 
bis non videbatm explicatum , nec? 
non in exemptione illis--eoneeffa hu-
jufmodi de domibus Pro,batímis , & 
Collegiis efafdem, Sacjetatis x non ta~ 
men profejforum domibus , qu<e jux~ 
ta regularia illius inftituta bona fia-
bilia babent , aut habere poffunt, 
fpecialis mentio faSta fuer at , mo-r 
lefiiam ipjis inferri , ac domos Pro-
bationis , & Collegia ipfms Soeieta-
tis fuper exemptione hujufmodi per
turban pojfe tempore procedente t i -
mebant : Idcirco fupplicatíonibus 
Pmpojiti generalis , & Societatis, 
pradiãorum inclinatus , privilegia, 

exemptionem , &• cum omnibus, 
& fmgulis in eis eoñtentis claufu-

. lis litter as Pauli pradeceffbris pra~ 
diffias , & illarUm vigore domps, 

& 

por dicha Sede à otra caufa pía, 
ò no pia , ò íi íuccdicíTe en ade
lante que fe concedieffe , pagaf-
íe j ò mandaffe dar; decretó, y 
quifo , que los Religioíos de dicha 
Compañía, fus Cafas, y bienes qua-
lefquiera, y los legados, mandas, u 
otras difpoficiones hechas à iu fa-
vot'j de ninguna manera íe comprc-
hendielFen en citas ConcefsÍones,y 
Mandatos, .menos que en ellos fe 
hizíeíTe verdadera,expreíra,y efpe-
cifica mención de ellas, y del refe-, 
rido Decreto, y voluntad, y no pot; 
claufulas generales, que ílgnificaf-! 
fen lo mifmo , y de otro modo, íe-
gun fe contiene en las Letras Apofi 
tolicas de dicho Paulo nueítro Pre^ 
deceflbr , expedidas con fecha deí 
año de la Encarnación del Señor 
1549. dia 15. de las Kalendas de 
Koviembre,año 15. de fu Pontifica-» 
do : Yporquanro, havíendofe dcC-i 
pues expuefto à Pio Papa IV. de ve
nerable memona,por parte delPre--
poíito General, y de toda la Com-
pañia fobredicha , que, aunque di
cho Paulo nueftro PredeceíTor, ha-í 
via eximido à dicha Compañía, yi 
à fus Perfonas de la paga de los 
Diezmos,y otras qualefquíera ira-
poíiciones ; íln embargo , por nó 
parecer eito eftàr explicado cotí-
palabras expreffas , y por haverfe 
hecho efpecial mención en la dicha 
Exempcion, que fe les concedióle 
las Cafas de Aprobación, y Cole
gios de dicha Compañía, pero no 
de las Cafas Profeíías , que íegttrt 
fus Regulares Inítituto* tienen O. 
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¿ Ñ O ^ Collegia ejufdem Societatis ubi- pueden tener bienes raízesj temían AÑC) 
1605. Met conflituta , & inde fecuta qua- que con el tiempo fe les moleílaf- I50c-, 

Âb.23. cunque , juxta tenorem litterarum fe , y que à dichas Cafas de Apro- Ab.zx. 
earundem Apojlolica auBoritate ex bacion, y Colegios de dicha Com- * 
certa, feientia confirmaverit , &" pañia fe les pudieíTe inquietar acer-
approbaverit, ac etiam plenarie in- ca de efta Exempcion: por tanto in-
novaverit , & de novo , quatenus clinado à las fuplicas del fobredi-
opus ejjet , concejferit, necnon illis cho Prepofito General , y Compa-. 
perpetua , & inviolabilis firmitatis iíia,fegun el tenor de dichas Letras, 
robur adjecerit, omnefque & Jingu- de autoridad Apoftolica, y cierta 
los juris & faâii defeólus , Jiqui ciencia confirmó, y aprovo, y afsi--
for/an intervenijfent in eifdem ,fup- mifmo renovó plenamente,y eonce^ 
pkverit. Et nihilominus pro potiori dió de nuevo, en quanto fueíTe ne-
cautela mtverfam Societatem , om- ceíTario , los Privilegios, y Exemp-
niaque & fingula illius domos Pro- cion,y las referidas Letras de Paulo 
bationis, & Collegia ubilibet exif- nueílro fredeceífor , con todas, yj 
tentia ,prttfentia , & futura „ eorum- cada una de las cofas en ellas con-í 
que perfonas , fruSius , redditust tenidas,y en virtud de ellas las Ca-i 
proventus, & bonorum Ecelejiaftico- fas, y Colegios de dicha Compañia 
rum facularium, & regularium quo- fundados en qualquier parte, y to-i 
rumcunqut illis pro tempore unit o- do lo que de al l i fe í iguió , como 
rum , aliaque res, & bona quaeun* también les añadió la fuerza de 
que k quibupvis decimis etiam Pa~ perpetua, è inviolable firmeza, y; 
palibus , pradialibus , per/onalibus, fuplió todos, y cada uno de los de-
quartis, medietatibus, & aliis or- fedos de derecho, y hecho, fi acá-; 
dinariis oneribus , etiam pro expe- ío en ellas huvieííen intervenido 
ditione contra infideles , defenjione algunos; y no obftante para mayor 
patria, & alias quomodolibet, etiam cautela libertó, y eximió para ílem-
ad Imperatorumy Regum, Ducum , & pre à toda la Compañia , y à todas,; 
aliorum Principum injiantiam pro y cada una de fus Cafas de Aproba-
tempore impofitis , etiamfi. in illo- c i o ^ y Colegios en qualquier parttí 
rum impofitione caveretur , quod m i - exiftentes, prefentes,y futuros, y a 
laprorfus exemptio cuiquam adverfus fus perfonas, frutos, rentas,produc«! 
illa fuffragetur: Ita quod Societas, tos , y los de los bienes de qualef-; 
eju/que domus, Collegia , fruBus, quiera Eclefiafticos Seculares,y Re-? 
res & bona pradiãa femper ab illis guiares unidos à ellos, y otras qua-! 
abfque declaratione defuper facien- lefquicra cofas, y bienes, de qualeAí 
da exempta efent, & ejfe cenferen- quiera Diezmos, aun Papales , Pre-í 
tur , perpetuó liberaverit, & exeme- diales , perfonales, quartas, mita-; 
ñ t , & alU fecerit, prout in ejuf- des,y demás cargas ordinanas,aun-: 



COLECCION DE TRATADOS 
A N O dem PH prtedecejforis informa Bre~ 
16o 5. vi* fab data die 19. Augufti 1 ^ 6 1 . 

À b . 2 5 . Pontíficatus fui anno feeundo. Et 
cüm de mum fite memoria Gregorio 
Papa X H I . etiam prádecejfori nof-
tro , pro parte tune exifientis Pra-
pofiti generalis ejufdem Societatis. 
Jefu pariter expofito , quod licet 
pradiãus Paulus I I I . pradecejfory 
volens di£iam Societatem per eum 
Apofiolka auSioritate inftitutam, & 
¿pprobatam, illiufque Socios favore 
profequi gratia fpecialis , inter alia 
eidem S octet at i y & Sociis fupra me-
mor atam exemptionem adeümiscon-
cefsijfet & indulfijfet , & fucccfü-
vè Pius I F . litteras ipjim - Pauli 
I I I . ut fupradiãum eft, conftrmaf-
fe t , & approbafet , & alia'con-
cefsiffet , prout in fingulis fiipra~ 
diéiis Pauli , & Pii pradenjforum 
litteris plenius coritinébatúr ; nihiío~ 

' tninus quia in illis nulla de confti-
tutióne re. mem. Innocentii Papa 
I I I * Jimiliter pradecejforis noftñ in 
Concilio generali fuper decimh edi
ta qua ihcipit , Nuper , expreffa 
& fpecifica mentio faBa , nee ei 
fpecidliter , Ó" exprefsè derogatum 
fuerdt; idem Prapojitus dubitabaty 
Jingulas lift eras pradiBas de fubrep-
tionis , feu nullitatis vitio notari, 
& Societati , illiufque domibus, 
Collegiis , & perfonis pradiBis mi
nas utiles reddi , aut illa fuper 
exemptione hujufmodi moleftari, vel 
perturban pojfe , tempore proceden
te ; idem Gregorius pradeceffor qüd-
rumcunque litiüm, & caufarum f u 
per pramifsis jam forfap -motarum, 

fia-. 

Ab . is. 

que impueftas para expedición con.. /^TQ 
ira Infieles, defenfa de la Patria , v T ^ 
por otro qualquier motivo , aun à 
inftancia de Emperadores, Reyes, 
Duques , y otros Principes, y aun
que en fu impoíicion fe previnieíle, 
que ninguna exempeion pudieíTe 
fufragar anadie contra ellos ; de 
fuerte , que la referida Compañía, 
y fus Cafas, Colegios , frutos, ha-
ziendas, y bienes fiempre eftuvief-
fen, y fe entendieífen exemptos de 
ellos, fin fer neceflaria nueva de
claración fobre ello ; è hizo otras 
cofas, como fe contiene en las Le
tras de dicho Pio nueftro Predecef-
for , expedidas en forma de Breve 
con fecha de 19. de Agofto de 
15 6 \ , año fegundo de fu Pontifica
do : y finalmente , por quanto ha-
viendofe expüefto también à Gre
gorio Papa X I I I . de piadofa memo
ria , nueftro Predeçeffor, por parte 
del Prepofito General, que era en
tonces de dicha Compañía de Je-
fus, que aunque dicho Paulo I I I . 
nueftro Predeceífor, queriendo fa
vorecer con efpecial gracia à dicha 
Compañía , inftituída , y aprobada 
por el con autoridad Apoftolica, 
havia concedido, y difpenfado, en
tre otras cofas, à dicha Compáñia, 
y à fus Religiofos la menciona
da exempeion de los Diezmos; y 
fuccefsivamente PioIV.havia con
firmado , y aprobado las Letras 
de dicho Paulo I I I . como queda 
dicho , y concedido otras cofas, 
como mas largamente fe contenía 
en ías fobredichas Letras de Paulo, 

' ~ ' ~ ' " % 
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ANO ftum, & merita , ac nomina , & 
1605. wgnomina judicum , & collitigan-

Ab 25 . tium > ac títulos , & jura eorurn pro 
exprefsis babem , & ipfius Prapojt-
ti generalis fupplicationibus ea in 
parte inclinatus, voluerit, ac Socie-
tat i , illiufque domibus etiam proba-
tionum , Collegiis, & perfonis pra -
di í í i s auãoritate Apoftolica concef-

f er i t , quod fmgulce litter a p r a d i ã a 
cum exemptionibus , Cteterifque om
nibus , & fmgulis in eis contentis, 
claufulis , & decretis, procejjuj"que 
habiti per eofdem , & inde fecuta 
qucecunque valerent , plenamque ro-
boris firmitatem obtinerent , ae eis 
quibus concejfa exiftebant , perpetuo 

fuffragarentur in ómnibus , & per 
omnia , perinde ac J i in i ¿lis de 
conjiitutione Innocentiipradecejforis, 
& feu Concilii generalis hujufmodi 

fpecifica, Ó* exprejfa mentio faBa , 
eique fpec i ali ter , & exprefsè dero-
gatum fuijfet, prout idem Gregorius 
prcedecejfor diBce conftitutioni ad ef-
feólum pramijfum fpecialiter , & ex
prefsè derogavit : decernens ita in 
quibufcunque caufis pendentibus , & 
futuris per quofcunque Judices , 
Gommijfarios quavis auBoritatefun
gentes judicari & defíniri deberé, 
irritumquoque , & inane quidquid 

fecus fuper bis à quoquam quavis 
auBoritate fcienter , vel ignoranter 
contigerit attentari, & alias, prout 
in ejufdem quoque Gregorii prade-
eejforis in forma Brevis fub dat. 
die prima Januarii 1578. Pontifi-
eat us fui anno fexto expeditis lit*-
terisplenim eontinetur. Cumque Jicut 

acce-
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y Pio, nueftros Predeceflbres 5 no ANÕ 
obftaate , porque en ellas no fe ha- l ̂ Q 
zia expi-eílli,y efpeciñca mención ¿ f r ^ l 
de ia ConíHtudon de Inocencio Pa
pa I I I . de venerable memoria, aísk 
miímo nueílro Predeceiíor , publi-' 
cada fobre los Diezmos en el Con
cilio General, que empieza Nuper,y.>. 
eftanofe havia efpecial, y expref-
íamente derogado > dicho Prcpo-
íito dudava , íl todas las referidas 
Letras podrían fer notadas-de v i 
cio de. fubrepcion, ò nulidad , y, 
hazet-fe inútiles para la Compañía, 
fus Cafas, Colegios, y perfonas fo-
bredichas , ò íi con el tiempo fe 
les podría moleítar , è inquie
tar acerca de la dicha exemp-
cion : el dicho Gregorio mzeftra 
PredecelTor teniendo por expreíla-
dos el eftado, y méritos de qualef-
quiera pleytos, y canias, tal vez 
movidos yà tocante à lo fobredi-
cho, y los nombres, y apellidos de 
los Juczes, y Colitigantes, fus títu
los, y derechos, è inclinado en ella 
parte à las fuplicas de dicho Pre-
pofito General ,'quifo, y concedió 
de autoridad Apoftolica à la fobre-
dicha Compañía, y à fus Cafas, aun 
de Aprobación , y à fus Colegios, 
y perfonas, que todas las refe
ridas Letras con las exempeiones, 
y todas, y cada una de las claufu.. 
las, y Decretos en ellas contenió 
dos , y los Proc.eflbs hechos por 
ellos , y todo quanto de allí fe 
huviefle feguido , valieífen , y ob-
tuvieffea plena firmeza, y fufra-
gaffen perpetuamente à aquellos. 



I i ¥ CÓLÊCCION D E TRATADOR 
AÑO ac"Pitnusi ex eo <ÍU0¿ occajiont fr<£- à quienes eftavan concedidas, t ñ A N O 
!l6o^. dittwum privUegiorum Religiojt dic~ todo, y por t odo , como fi en j ^ o j . 
Àb.23. Societatis fe , eorumque domos, ellas fe huvieíTe hecho cfpeciñ- ^¿.2 ,3. 
^ etiam Probationum , Collegia, & ca, y exprefla mención dela Conf-

, ae pradia , res & bonaqua- tkucion de Inocencio nueftro Pre-
tunque à folutione etiam decimarum, decelTor , y de dicho Concilio Ge-
qua Paroehialibus, & aliis Ecclefiis neral, y efta fe huvieíTe eípecial , 
de jure, vel confuetudine ,feu quovis y exprefíamente derogado, como 
alio titulo, v-el caufa debentur, exemp- dicho Gregorio nueftro Predecef-
tos ejfe 5 contra vero Metropolitana- for derogó efpecial , y exprefía-
rum , & Cathedralium, ac aliarum mente dicha Conftitucion para e l 
Ecdejtamm Archiepifcopi, Epifcopi, mencionado efedo: determinando, 
^ alii Pr<efules venerahiles fraires, que afsi fe debiefíe juzgar, y d e ñ -
& Capitula , & Parocbialium Ec- nir en qualefquiera caulas pendien-
ilejiarum Restores Regnorum Caf- tes, y futuras , por qualeíquiera, 
ttlU & Legionis, dileãi filii, ipfos Juezes, y Comiííarios , de qual r*, 
Religiofos Societatis Jefu tali exemp- quiera autoridad quefueífenj y af-
tbne in maximum illorum praju- fimifmo dando por nulo, y de n i n -
dieium abuti pratendunt , inter i l ~ gun valor todo lo que fobre ello fe 
los duium fuper hoc diverfa lites, atentafle en contrario por qual-r 
feu controverjtte orta, & in caufa, quiera con qualquiera autoridad,; 
feu caufis bujufmodi ad aliquos ac- à fabiendas, ò por ignorancia, y de 
tus deventum futrit : & licet de- otro modo ,fegun mas largamente 
mum de ineunda inter ipfas par- fe contiene en las Letras de dicho 
tes aliqua concordia trattatum, & Gregorio también nueftro Prede-
in Congregatione Generali Capitu- ceíTor, expedidas en forma de B r e -
lorum , & totius Cleri diftorum ve con fecha de primero de Enc-
Regmrum in Civitate Vallifoleta- ro de 1 578.año fexto de fuPon-
na de anno i6oz. habita diverfa tificado : Y , fegun tenemos enten-
propojittones bine inde inter ipfas dido,porque con motivo de los r e -
partes ad effe&um bujufmodi ton- feridos Privilegios los Religiofos de 
cordiam ineundifaã* fuifent ; ni- dicha Compañia pretenden eftaf 
hilominus aliquid conclufum non exemptos ellos, y fus Cafas , aun 
extiterit , fed utraque pars nego- las de Aprobación, fus Colegios, 
tium ijiud ad Romanum Pontificem Lugares, heredades, cofas, y b ie -
remiferit : Nos , qui inter Ecele- nes qualefquiera, aun de la paga 
fiafticas perfonas pacem , & quie- de aquellos Diezmos , que por de-
tem perpetuó vigere, & conferva- recho , coftumbre, íi otro qual -
r i fincero defiàeramus affeãu , re- quier titulo, ò caufa fe deben à las 
mifsionem bujufmodi acceptantes, ne- Parroquias, y; demás Iglefias 5 y; 

P0.Ç 



D E P A Z D E E S P A N A ; 
AÑO &ot'lHm hu]uf'>noài juJfUfelic. record. 
i^O). G'i'rnsnt¡s Pap* OBavi pradeceflo-

3*9 

^ 2 i , "J nojíri mataré difcujfum , & 
examinatum , pro ¿quítate termina
re , ac omnem ulterioris contro^ 
ver fix , & difcordi<e inter diBas 
partes occafonem pr£cidere ftatui-
mus. Idcireo Jinguhrum Paul i , P i i , 
&• Gregorii prcedecejforum, & alia-
rum quarumcunque infavorem prg-
di£l¿e Societatis fuper hujufmodí 
exemptione expeditarum litter arum 
ver tores, ac totas tenores , & da
tas praj"entibas pro plene , & 
fufficienter exprefsis, & ad ver-
bum infertis babentes, necnon quaf-
cunque lites , & caufas pramijfo-
rum occafione haSienus inter vene-
rabiles fiat res Anhispifeopos , Epif i 
copos , & alios Prafules fratres nofi 
tros , Ó" quafvis Metropolitanas, 
Cathedrales , Collegiatas , Parocbia-
les , & alias Ecelefas , earumque 
Capitula , Collegia , Refíores , & 
Ecclefiajlicas perfonas diBorum Reg-
norum ex una, & diclam Societa-
tem , Ó* quafvis illius domos, etiam 
profejforum , necnon Collegia , do
mos Probationis , & alia loca qu<e-
cunque ex altera partibus coram 
quibiifcunque Judicibus , etiam nofi 
tri Sacri Palatii Apofíolici Rota 
Aiulitoribus , ac etiam San£l<e Ro
mana Ecclejía Cardinalibus, & in 
quacunque injlantia tam cenjunc-
tim , quam divifim pendentes, 
quorum flatus , & merit a , as no
mina , & cognomina judicum , & 
collitigantium prafentibus fmiliter 
pro exprefsis haber i volumus , in 

eifi 

por la parte contraria los Arzobif- ANO 
pos, Obifpos, y demás Prelados» 160^ . 
nueftros venerables Hermanos,y M .^A* 
los Cabildos de las Igleíias Me- " * 
tropolitánas, Canhedralcs j y otras, 
y los Curas de las Igleíias Parro
quiales de los Rey nos de Caftíila, 
y Leon, nueftros amados hijos pre
tenden , que dichos Religiofos de 
la Compañía de Jefus abuíán defe-
tnejante exempeion en gran per
juicio luyo, haviendofe de mucho 
tiempo àefta parte originado entre 
ellos varios pleytos , ò contro-
Verfías íbbre cfto , y llegado à ha-
zer enefta caufa , ò caufas algunos 
autos : y aunque finalmente fe tra
tó de ajuftar alguna Concordia 
entre dichas partes , y fe hizie-
ron por una , y otra varias propo-
íknones reciprocamente para efec
to de ajuftar efta Concordia en la 
Congregación General de los Ca
bildos , y de todo el Clero de d i 
chos Reynos , celebrada en la Ciu
dad de Valíadolid el año de 1602; 
no haviendofe fin embargo concluí-
do nada,y haviendo una,y otra par
te remitido eíte negocio al Pontí
fice Romano : Nos, que con ílnce-
ro afe£to defeamos , fe manten
ida , y conferve perpetuamente la 
Paz, y quietud entre las perfonas 
Eclefiaílicas , admitiendo efta re-
mifsion, refolvimos terminar eftc 
negocio maduramente difeutido, y 
examinado por mandado de Cle
mente Papa VIH- de feliz memo-
ria , nueftro PredecelTor , y quitar 
toda ocafion de mas controverfias, 

y 
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020 
eifdem ftatu & terminis , in quibus 
repmantur , ad Nos harum ferie 
revocmtes* , illa/que penitus extin* 
guentes , ac quafcuaque fententias, 
Uttsras mcecutoriale,s ad favorem So-? 
cietatis , feu Ülius domorum , fea 
Colkgiormn , aut alicujus illontrn 
quomodôlibet latas, &rtlaxatas , & 
eti^m forfan executas , & alias 
qúafcunque provifiones quomodoli* 
bet, & quandocunque ad eorundem 
favorem expêditas revocantes , & 
ad prófentium pr<efcriptum reducen-
tés y ac perpetmm partibus ipfis fu-
per pramifsis ómnibus , & fingulis 
Jüentiunt imponentes , falvis tamen 
qMkvfmnq»ei mcprèip , feu tranf-
a&hniktts' ínter partes initis r quas 
in, fttb rvbore remanere Dblumus;, 
Motu próprio , Ò" ex certa feientia, 
ac matura deliberatiane nq/iris, de
que Apoftolicte potejiatis pleñitudiné 
barttm ferie perpetuó Jlatuimus, de-
ternimus & ordinamus, ut ex nunc 
demeeps perpetuis futuris tempori-
but pradi&a Societas , & Ulius do
mas , etiam Probationum, atque Col-' 
legia & loca quacunque ubivis lo-
eorum in pradiflis Regnis Caflella, 
& Legionis exijlentia, ratione pra-
diorum pojfefsionum , vine arum, 
olivetorum , terrarurrt, bortomm, & 
bonorum quorumcunque , qua nunc 
pofsident , quomodocunque & un-
decunque ad eos perventa , aut per 
eos acquifita fuerint, & etiam eo-
rum , qua in pofierum perpetuis 
futuris temporibus, ex novis domo
rum , feu Colkgiorum. fundationi-
bftS yaut aUishrgitimibus, donatio-

\ ni* 

y difeordias entre dichas partes. 
Por lo qual, teniendo por plena, y 
íuficientemente expreílados , è b -
fertos à la letra en las Prefentes los 
verdaderos , y enteros teneres, y. 
fechas de todas las Letras de Pau
lo , Pio , y Gregorio nueftros Prc-
deceíTores , y de otras qualefquie-; 
ra expedidas à favor de la refe
rida Compañia fobre efta exemp-
cion, y afsimifmo avocando à Nos, 
en el eft ado , y términos en quefç 
hallan , qualefquiera pleytos , y, 
califas acerca de lo referido pen
dientes hafta aqui entre los Vene
rables Hermanos Arzobifpos,Obif-
pos, y otros Prelados nueftros Her-, 
manos , y qualefquier Iglefias Me
tropolitanas , Çathedrales, Cole-, 
giatas, Parroquiales, y otras, y fus 
Cabildos, Colegios, Curas, y per», 
íonas Èclefiafticas de dichos Rey-
nos , de la una parte , y la referida 
Compañia,y qualefquiera Cafas fu-
yas,aun lasProfeíras,y ai'simifmo fus 
Colegios, Cafas de Aprobación , y; 
otros qualefquiera Lugares de la, 
otra,ante qualefquiera Juezes,aun-
que fea ante los Auditores de Rota 
de nueftro Sacro Palacio¿ Apollo-, 
Iko , y los Cardenales de la Santa, 
Iglefia Romana, y en qualquiera 
inftancia afsi junta , como fepara-
damente , cuyos eí lades, y meri-, 
tos, y los nombres , y apellidos 
de los Juezes , y Colitigantes que
remos fe 'tengan por igualmente 
expreífados en las Prefentes, y ex
tinguiéndolos enteramente , como 
también revocando qualefquiera 

' Scn-

ANO 
IÍÍO5> 



D E PAZ DE E S P A N A . ^ 
A N O n&us > Itgatis, tejíamentis , codicillis Sentencias, y Letras ExecutoriaíeS AÑO' 
1605. feu ultimis voluntatibus duntaxat ac- de qualquieu modo dadas,y conce- x^oc ' 

Âb.2 3. quirtnt > & non folum eorum,qti£ lo- didas i favor de la Compañia, y de ^ t 2 
care & arrendare folent\ fedetiam eo- fus Calas, ó Colegios, ò de alguno '* 
rum qua per próprios Colonos, aepro- de ellos , y acaíb también p tie ft as 

pri is quociue rnanibus excolant , loco en execucion, y otras qualeíquie-
decima vigejimxm , feilicet ex fingu- ra Provifiones de qualquier nio-
/ / / viginti nnum , eorum f r u ã u u m do , y en qualquier tiempo expe-. 
tujufeunque generis , &fpeeici , quos didas à fu favor , y reduciendo-i 
in Mis colligent , necnon pecorum, las à lo prefetíto en las Pi'eíentes, e 
^ aliormn animdium , quj in illis imponiendo perpetuo filencio à di-, 
enutrient, pifeationum , avium, alia- chas partes fobre todas, y cada una, 
rumque rerum , & fpecierum , dv de las referidas cofas; falvo fin em-i 
quibus de jure, vsl confuctudine de- bargo quâlefquiera Concordias, 6' 
cimari folet , Ecclefiis quibus alio- Tranfacciones ájuftadas entre las 
quin, circumfíriptis diftis privilegiis, partes, q îc queremos permanezcan 
decima, perfolvi deberet , perfolvere en fu fuerza; de motu próprio , yde 
teneantur , & obligati exijlant. E t nueítra cierta ciencia, yconina-

quia evenire poterit , at Religioji dura dclibcraciotl,y plenitud de po-
di¿l<e Societatis alia pradia , poje/- teftad Apoftolica por el tenor de 

Jtones 3 terras , & bona emptionis citaseftabkcemos , decretamos, y, 
titulo in pojierum acquirant , aut ordenanios para í iemprc, que def-
•prtdia , terras, Ó* bona extraneo- de ahora en adelante por todos 
rum excolant , vel per eorum Colo- los tiempos futuros la fobredicha 
nos excoli faciant; Nos ne fuper bo- Compañia, y fus Cafas , aun las de 
nis in pojierum acquirendis , aut ex- Aprobación, y fus Colegios, y L u -
colendis bujufmodiy & aliis fupra gares quâlefquiera exiítcntes en 
deduBis nova controverjia deinceps qualquier parte en los menciona-
oriatur , declaramus , & parite? dos Reynos de Caftiila, y LCOQ, ef-

Jiatuimus, & ordinamus, quod ra- tèn tenidos , y obligados à pagar 
tione eorum pradiorum , pojfefsio* por razón delas heredades, poflef-, 
num , terrarum & bonoruM , qué fioncs , Viñas, Olivares , Tierras, 
emptionis titulo acquirent, aut qué Huertas, y quâlefquiera bienes que 
titulo locationis ab aliis conduxerint, al prefente pofíeen , de qualquier 
ipjt colcnt, aut coli facicnt , non modo , y parte que les ayan vc-
vigefimam , fed integram decimam, nido, ò que los ayan adquirido ,y( 
Us Ecclefiis , quibus , & prout an- también de aquellos que en ade-. 
tequam ipfi Religioji illa tenerent, lantc por todos los tiempos futiw 
debebatur, pariter folvere teneantur y ros adquieran folamente con las 
& cbligati exijlant. Ab hujufmodi nuevas fundaciones de las Cafas, y; 



J iz ' C O L E C C I O N DE TRATADOS 
ANO aute}^ Vigejim& » feu decimie folu- Colegios, ò por otras Hberalida-

tiom , hortos , feú viridaria , qua des, Donaciones, Legados j Tefta- ^ 
'AK^^* aptid eorum domos , féu Collegia in - mentos , Codicilos , ò ultimas vo-» 
A?*2 3* Civifates, oppida habuerint) luntadcs 5 y no folo de aquellos ' ' ^ 

necnon etiam unum tantum pradio- que fuelen alquilar , y arrendar, 
lum in agro pro unaquaque domo., fino también de los que cultivan 
feu Collegia , quod tamenmuris cir- por fus próprios Colonos,y con fus 
cundatúm Jit , & quatuor fanega- próprias manos en lugar del Diez-
rum illarum par'ttum menfuram non mo lavigefsimá, es à faber de cada 
ixcedat, exempta ejfe volumus , & veinte uno , de aquellos frutos de 
ordinamus. Decementss ipfos Socie- qualquiera genero , y efpecie que 
tatis Jefu Religiofos ad medi£ deci- en ellos cogieren ; y afsimifmo de 

, feu vtgejimte , & integra de- los ganados y otros animales , que 
cima bíijufmodi refpeãivè folutio- en ellos criaren,de las pefcaSjaves, 
nem faciendum ., de catero ornnino y otras cofas,y efpecies de que por 
teneri, & M id cenfuris & pcenis defecho, ò coftumbre fe íuelè dez-
pcclefajiids > al'üfque opportunis ju- mar,à las Iglefias, à las quaies>limi-
ñ s , & f aã i remediis <tquè. ae non tandofe dichos Privilegios, debiera 
exemptos cogi , & compelli poJfe\ pagarfe el Diezmo : y porque pue-
neque ab hujufmodi media, decima, de fuceder,que los Religiofos de 
feu vigefimá , vel integra decima dicha Compañía adquieran en ade-
folutione , pradiBarum Pauli , Pii, lante con titulo de exempcion otras 
^ Gregorii , aut aliorum Pontifi- heredades, poífefsiones, tierras, y 
cum pradecejjomm UtUVarum > aut bienes, ò que cultiven,© hagan cul-
alio quovis pr*tèxpi ;:rvcaufy, vet tivar por fus Colonos heredades, 
occa/tone reflire , vel defieere ulla* . tierras, y bienes de otros; Nos, pa-
pnus poj/e ; ipfos vero Archiepif- ra quê fobre los bienes qué en ade-
copos , Epifcppos , ac Prafules, lante fe adquirieren , ò cultivaren 
& Capitula, & ReBores Ecclefia- de efte modo , y los demás arriba 
rum pradiBarum > & alias perfo- mencionados no fe origine nue-
yas Ecclefi'ajlicas , quibus hujuf- ya controveríla,declaramos,y afsi-: 
modi media Ó" integra decima ref- mifmò eftablecemos,y ordenamos, 
peBive debebuntur , earum folutio-' que por razón de las heredades, 
ne , prout à Nobis , ut prafertur, poífefsiones, tierras, y bienes > que 
fiatutum eft , contentos ejfe deberé'. Con ti tulo de venta adquirieren, 
prafentes quoque lifter as , exeo quod 6 que con titulo de alquilèr arren-
partes ipfa pramifsis non confenfe- dàren, ò que cultivaren , ò hiziereri 
t i n t , aut alió quóvis pratextu , de cultivar, eftèn igualmente tenidos, 
fubreptionis, vel óbreptionis , aut y obligados à pagar , no la Vigefi-
nullitatis vitio , feú intentionis nof- ma, fino el Diezmo entero à las 

tra, ' ' IS1?-
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ANO > vel alio ^ 0 í m u e defeãu Ig le f i a s , à l a squa lc s fc ' deb ia ,ycn AKO 
'líoy. notarl » impugnari , redargui , aut la forma que antes que dichos Re- i6o<. 
Ab.2 3. infringe y fafpendi , Umitari , wí r^ í - ligiofos los tuvieffen. Pero qucrc- ¿j,. 2 3. 

í^r/' , revocari , ¿ai /» , w / mos , y ordenamos , que eftèn ' 
controverjiam vocari ,feuad termi- exemptos de la paga de efla Vige-
nos juris reduci , aut adverfus illas íltna, c> Diezmo las Huertas, ò Ver-
quodcunque gratia , vel jujiitia re- geles^que tuvieren en fus Cafas, ò 
medium impetrari nuílatenus pojfe. Colegios dentro de las Ciudades, y, 
fed femper, ac perpetuó validas,& ¡Villas, y afsimifmo una pequeña 
efficaces exiftere , ac fore , ac illis heredad en el campo para cada Ca-
omnibus & Jingulis , quos comer- fa, ò Colegio, la qual eílè no obf-
nunt , plenifsime fuffragari, ac ab tante cercada de muros, y no exce-
illis refpeãivè obfervari deberé. Sic- da la medida de quatro fanegas de 
que , & non aliter per quofcunque aquellas Partes : decretando , que 
Judices Ordinarios , & Delegatos, dichos Religiofos de la Compañía.' 
etiam caufarum Palatli Apojlolici de Jefus eftèn en lo demás entera-; 
Auditores, ac San¿f<e Romana Eccle- mente obligados à hazer refpedi-
fta Cardinales , etiam de Latere Le- vãmente la paga del dicho medio 
gatos, ac Sedis Apojlolica Nuncios, Diezmo, òVigeíima, y Diezmo en-
fublata eis , & eorum cuilibet, qua- tero , y que puedan fer apremia-
vis aliter judicandi , & interpre- dos , y compelidos à ello como los 
tandi facúltate, & auBoritate , ju~ no exemptos con cenfuras, y pe-; 
dicari, & âiffiniri deberé , ac i r r i - nas Eclòíiafticas,y otros oportunos 
turn, Ó" inane quicquid fecus fuper remedios de derecho, y hecho; yj 
bis à quoquam quavis auóloritate que no puedan de ninguna ma~; 
feienter , vel ignoranter contigerit ñera efcufarfe, ò faltar à la paga 
attentari. Quocirca Venerabili Fra- de efte medio Diezmo, .Vigcíima, 
t r i Archiepifcopo Toletano, ac dilec- ò Diezmo entero , con pretexto de 
tis Filiis caufarum Curia Camera las mencionadas Letras de Paulo, 
Apojlolica Generali Auditori, acnof-- Pio, y Gregorio , u de otros Ponti-
tro & Apojlolica Sedis in Regnis fices nueftros Predeceífores, ò con 
Hifpaniarmn Nuncio, per praj"entes qualquiera otro pretexto, caufa, íi 
sommittimus, & mmdamus, quate- ocaílon; y que dichos Arzobifpos, 
nus ipfi , vel duo , aut unus eorumj Obifpos , Prelados , Cabildos, y, 
per fe, vel alium, feu aliosprafen- Parrochos de las mencionadas Igle-
tes litteras, & in eis contenta qua- fias, y otras perfonas Eclefiafticas,; 
cunque , ubi & quando opuj fuerit, à quienes refpedivamcnte fe debie-
é- quoties pro parte tam Societatis, ren ellos medios, y enteros Diez-
quam Capitulorum, & aliorum pra- mos, deban darfe por contentos 
diãorum , fen alicujus eorum ftur int. con tjue fe les paguen en la forma» 

re- " Síz, cfta-



I COLECCION DE TRATADOS 
ANO reinífiti > filemniter publicantes, eftablecida por Nos , y arriba ex-
1605 Ulifque in pramifsis effieaeis de~ preíTada ; y que lasPrefentes Le- i6q' 

Â b . 2 3 . finfants prâfiUo afúftentes )fMiant t ras , porque las Partes no ayan ^¿ 
•' mãoritate nojlra tilos , & eomm confentido en los cafos fobredi- ' r 

Jingulos eomndem pramijforum ef- chos , ò por qualquier otro pretex-
fetiu pacifies f m i , &gmdere. Non to, de ningún modo puedan fer no-
permittentes tilos , aut aliquos eo~ tadas de vicio de íubrepcion, íi ob-
mm defuper à qmqtiam quavts auc- repcion, ò nulidad, ò dedefefto de 
toritate quomodolibet indebitè molef- intención nueftra, ü otro qualquie-
tari. Contradtãores qmfeunque , ac ra , ni impugnadas, redarguidas, 
pramifsis non parentes, eifque au~ quebrantadas, íufpendidas, limita-
xilium , conjilium , velfavorem, pu- das, retra£tadas,revocadas, ò man-
blicè , vel occultè , direéiè, feu in- dadas ver en Juíl icia,ò controverti-
direãè quomodolibet prtifiantes ^per das,ò reducidas à los términos del 
eenfuras , & poenas Etclefiafiicas, derecho; y qüe de ningún modo fe 
aliaqm opporttma juris & f a ã i r e - pueda impetrar contra ellas reme-
media, ãppellatione pofipofta ¡eom- dio alguno de Gracia, ò Jufticia, 
pfiendd-, inmeato etiam '>ad hoc, fino que fiempre, y perpetuamente 
fi optfs fuerit auxilio bracMi facu- deban exiftir, y fer validas, y efica-
laris. Non obfiantibuspradiólis, Pau* ees, y fufragar plenifsimamente à 
M y P H , Gregorii, & aliorum Pon- todos , y cada uno de aquellos à 
tíficium pradeeejforum littetis , ac quienes tocan, y obferyarfe refpec-
fimilis me. Bonifacii Papa OBavi, tivamente por ellos : y que afsi, y 
etiam ¡ pradecejforis noftri de una, no de otro modo deba juzgarfe, 
& in Concilio'Generali edita , de Y definirle por qualefquiera Juezes 
duabus diatis , dummodo ultra tres Ordinarios, y Delegados, aun por 
diatas alíquis auão rítate prafen- los Auditores de Caufas del Palacio 
tium ad judicium non trabatur, Apoftolico,y Cardenales dela San-
aliifque Apofiolicis , ac in Univer~ ta Iglefia Romanas y afsimifmo por 
falibus , Provincialibufque , & Sy- los Legados à Latere , y Nuncios 
nodalibus Gonciliis editis generdi- de la Sede Apoftolica, quitando à 
bus, vel fpecialibus confiitutionibus^ ellos , y à qualquiera de ellos toda 
& ordinationibus , ac regulis Can- facultad, y autoridad de juzgar, è 
aellarix nofira , & prafertirn de j u - interpretar de otro modo; y decla
re quxfito non tollendo, netnon tam rando por nulo, y de ningún valor 
ipfius Societatis , quam quarumcun- todo lo que à fabiendas,ò porigno-
que Ecclefiarum Metropolitanarum, rancia aconteciere atentarfe en 
Cathedralium , Colkgiatarum, Paro- contrario fobre eftas cofas , pot 
ehialium , & aliarum etiam jura- qualquiera que fea, con qualquie-
mento } (Mfimatione dpofiolica, vel ra autoridad. Atento à lo qual co-

qua- n16" 
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AÑO q**visfirtnitate alia roboráis, ft*, metemos, y mandamos |5or las Pre- A Ñ O 
l é o ) . tutis > & confuetuãinibm , privile- fences à nueftto Venerable Herma- l 6 o ' 

Ab.23. queque y indultisf&littcrijApof- no e l Arzobifpo de Toledo , y à Ab 2 * 
í¡?/wV, Mis eorumque fuperioribus, nueftros amados Hijos , el Auditor ' 
& perfonis in genere , w*/ /» y^í- GeneraldelasCaufasdelaCuriade 
w > / a é quibufeunqut tenoríbus , la Camara Apoftolica, y nueftro 

formis j aecum quibufvis etiam de~ Nuncio, y de la Sede Apoftolica en 
rogatoriarum derogatoriis , aliifque los Reynos de Eípaña, que ellos, ò 
efficaáoribm, & infolitis cfaufulis, dos, ò uno de ellos por si,por otro, 
ac irritantibus & aliis decretis, etiam ü otros publicando íblemnemente 
in forma Brevis , tam per Nos, las Prefentes Letras, y qualefquie-
quam quofvis pradecejfores noftros, ra cofas en ellas contenidas , eií 
ac etiam diéía Sedis Legatos, etiam donde , y quando fea ttecéíTario, y 
ad quorumvis Imperatorum, Regum, todas l?s vezes que fueren requer 
Ducum inftantiam , aut etiam wo- ridos, afsi por parte de la Compa-
tu próprio y &• ex certa feientia, ac ñia, como de los Cabildos, y otros 
de Apoftolictt poteftatis pknitudiney fobredichosjò de alguno de ellos,y 
aut etiam confiftorialiter , etiam per afsiítiendoles en lo fobredicho con 
viam generalis kgis, & ftatuti per- el auxilio de eficaz defenfa, hagan 
petui, quomodolibet concefsisy ac etiam de nueftra autoridad, que ellos, y 
iteratis vicibus approbatis, Ó'inno- cada uno de ellos ufen, y gozen pa-; 
vatis, etiam Mari magno,Bulla Au- cifieamente del efe&o de las cofas 
rea, aut alias nuncupatis. Quibus refcridas,no permitiendo que ellos, 
omnibus, & ftngulis , etiamfi pro ò algunos de ellos fean indebida-, 
illorum fufficienti derogatione de mente moleftados fobre ello por, 
illis , eorumque totis tenoribus ,fpe- qualquiera , con qualquiera au-
cialis, fpecifica, exprejfa. Ó1 indi- toridad : fujetando à qualefquie-: 
vidua , non autem per claufulas ge- ra contradi£tores, è inobedientes 
nerales , idem importmtes , mentioy à lo expreííado , y à los que de 

f m qutevis alia exprefsio habenda, qualquier modo les dieren auxilio, 
aut aliqua alia exquifita forma a i confejo , ò favor publica >u oculta, 
hoc fervanda ejfet , tenores bujuf- direda, ò indiredamente> con cen-
modi, ac ft de verbo ad verbum in- furas, y penas Eclefiafticas, y otros 
fererentur , prafentibus pro fuffi- oportunos remedios de derecho, yj 
cienter exprefsis habentes, illis aliás hecho,fm apelacion,invocando tam-
in fuo robore permanfuris , hac vice bien para eilo,íi fuere neceífario, el 
duntaxat fpecialiter , & exprefsè auxilio del Brazo Secular. No obf-; 
derogamus, caterifque contrariis qui- tante las fobredichas Letras de Pau-; 
bufeunque. Seu ft aliquibus commu- lo,Pio, Gregorio, y otros Pontifices 
nttèr , vel divifim ab eadem ftt nueftros Predecesor es, y; la Çonf-. 
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Á K O Seáeintluti"*®' 4md interdici, fuf- titucion de Bonifacio Papa V I I I . de AÑO 
6 K pendi, vel exwnmunh art non pofsint igual memoria, también nueftro 

À b a í ' í s r litteras Apojlolicas non facien- PredeceíTorjde una Dieta , y la pu-
— tes plenam , & exprejfam , ae de blicadaen el Concilio General de 

verbo ad verhum de indulto bujuf- dosj con t a l , que ninguno por au-
modi mentionem. Volumus autem , ut toridad de las Prefentes fea traído, 
prafentium tranfumptis, etiam im- à juicio fuera de las tres Dietas, y 
prefsis y mam alicujus Notarii pu- otras Conftituciones , y Ordenan-
blici fubfcriptis , €K Jigillo alicujus zas Apoftolicas, generales, ò ef-
perfona in dignitate Ecclejiaflica conf- pedales , publicadas en Concilios 
tituU munitis eadem prorfus fi- Univerfales , Provinciales , y Sy-
fai adhibeatur , quee ipfis prafenti- nodales , y las Reglas de nuef-
bus adhiberetur , Jiforent exhibit a, tra Cancelar ía , y principalmente 
vel ofienfa. Dat. Roma , apud S* la de jure qucefito non tollendoi y afsi-
Marcum fub annulo Pifcatoris , die mifmo los Eftatutos , y coftumbres 
vigefima tertia Aprilis 1605. Pon- afsi de dicha Compañía , como de 
tificAtus mftri amo primo* M,. Ycf- qualefquiera Iglefias Metropolita-
trius Barbianus. nas, Cathedrales, Colegiatas, Par

roquiales , y otras , corroborados 
con juramento , confirmación Apoftolica , ü otra qualquier firmeza, 
y también los Privilegios, Indultos, y Letras Apoftolicas baxo de qua
lefquiera tenores, y formas, con qualefquiera derogatorias de derogato-. 
rias, y otras mas eñeazes , no ufadas, è irritantes Claufulas, y otros 
Decretos , aun en forma de Breve , de qualquier modo concedidos, 
y repetidas vezes aprobados, y renovados , à ellas > y à fus Superiores, 
yperfonas, g e n é r a l o cfp'ecialmente, afsi por Nos , como por qua
lefquiera PredeceíTorcs nueftros , y también por los Legados de d i 
cha Sede, aun à inftancia de qualefquier Emperadores , Reyes, Du
ques, ò de motu próprio , y cierta ciencia, y con plenitud de potef-
tad Apoftolica , ò Coníiftorialmente, y aun por via de Ley General, y/ 
Eftatuto perpetuo, y aun las llamadas Mare magnum, Bula de Oro, ò de 
otro modo. A todos, y cada uno de los quales, aunque para fuficiente de
rogación de ellos , y de todos fus tenores fe huvieífe de hazer efpecial, 
efpeeifica, expreífa, è individual mención , y no por Claufulas generales 
que fignificaffen lo mífíno, íi -otra qualquier exprefsion , ò guardar para; 
ello alguna otra forma exquiíita, teniendo por fuficientemente expreífa-
dos en las Prefentes fus tenores , como fi palabra por palabra fe infertaf-
fen,(quedando en quanto à lo demás en fu fuerza) por efta vez folamente 
dpeei4l,y expreíTamente derogamos,y à otros qualefquiera en contrario; 
ó ü fe ihuviere concedido gqr la Sede Apoítolica a algunos en común , 0 
; • r ~ * ' " fes 
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ANO ^paradamente la gracia de no poder fer entredichos , fufpenfos , ò exco-
1605. «migados por Letras Apoftolicas,que no hagan plcna,ò exprcflli mención, 

Ab.zs- y Paiabra Por Palabra de efte Indulto. Y queremos , que à los trailuntos 
de las Preíentes , aunque lean impreffos , firmados 'de mano de algún 
Notario Publico , y fellados con el Sello de alguna perfona conlUtiu-
da en Dignidad Ecleíiaftica , fe de enteramente el mifmo credito, que 
fe daría à las miímas Preíentes , fi fuefícn exhibidas, ò manifeftad .is, 
Dado en Roma en San Marcos, baxo de el Anillo del Pefcador, el día 2 3 „ 
de Abril de 1505. Año primero de nueitro Pontificado. M . Fefirio Bar
biana. (a) 

A Ñ O 
160':. 
¿lo 

rMap%. T E R C E R A S S I E N T O para proveer 
las Indias Occidentales de ESCLA-
VOSNEGROS, ajujlado de orden de 

f u Magejlad en Valladolid â 8. de 
Mayo de 160^ . con Gonzalo VAEZ 
COUTINHO por tiempo de cinco 
Años , que faltaban para el cumpli
miento de el que fe havia hecho con 
^uan RODRIGUEZ COUTINHO fu 
hermano en dicha Ciudad a 2 6. de 
Marzo de 1 6 0 1 . [Sacado de los 
Libros de la Contaduría delCon-
fejo de Indias. ] 

O que fe afsienta, y concier
ta por el Señor Conde de Le

mos , Prcíidente del Coníejo Real 
de las Indias , y los demás Señores 
del Confejo de fu Mageftad, que 
por fu mandado fe juntan à tratar, 

y refolver de los negocios, y cofaŝ  Mayo-8.. 
tocantes , y concernientes al AC-
íicnto; y Renta de las Licencias 
de los Efcíavos Negros , que fe na
vegan , y llevan à las Indias Occi
dentales, y Islas de ellas en virtud 
de fu Real Cédula, dada en San Lo
renzo à 30. de Septiembre del año 
pallado de 1(504. con Gonzalo 
Vaez Coutiño del Confejo de fu 
Mageftad en el Reyno de Portugal, 
y eftante al prefente en efta Corte, 
por s i , y como heredero de Juan 
Rodriguez Coutiño , Governador 
que fue de Angola , fu hermano, y 
en nombre de los demás fus herede
ros, es lo figuiente: 

Que , por quanto al dicho Juan 
Rodriguez Coutiño por mandado 
delReynueftro Señor fe le diò la 

di-
(a) En las diferencias, que fe ofrecieron entre las. Iglefias , y la Compañía de Jefus fobre 

la paga de Diezmos , efermò el Señor Don Phelipe I I I . en i j . de Enero de 1600. à fu Emba-
xador en Roma el Duque de Sefla , que fin inclinar/e à la una , ni d la otra parte dexajfe correi' 
la jujüda por fus lermmos. Y con motivo de haver el Reyno junto en Cortes repreíentado à 
S. M. que el daño de la exempeion de la Compañía alcanzaba à toda la Republica ; le bolviò à 
eferivir en 30. de Marzo de 1603. pufieíTe en manos de í'u Santidad la Carta que le cícrivia con 
Ja mifma fecha : en ia qual refiriendo lo que las Cortes le havian fignificado en efte aifunto, 
dize afsi: T porque he entendido , que todas las <vez.es que fe. ha ofrecido tratar del dicho Indul
to , fe ha tmido por. mui perjudicial , / qtte de fu ohfervarícia fe vén cada dia inconvenientes , y 
plepas, To tendré por ¡inguíar gracia , y beneficio que V. B. mande , que los dichos Privilegios fe 
moderen , y reduzcan à los términos del Derecho Canónico ; porque demás del daño , y perjuicio dt 

' las dichas Reales Tercias ¡por el que padecen las dichas Iglefias , tengo obligación à defenderlas , y 
mirar por ellas. Hallaufe eftas Cartas debaxo del mifmo Titulo que eftc Breve. Pag. 47.4S. y 4?. 
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A^O dicha R e n t a , y À f s i e n t o dè las l i - Rodriguez Cout iño , y íbbre ía ^ 
í 6o 5. cencias P'ira navegar , y llevau Ef- r' 

'Mavo 8 c^vos Negros à las Indias Occi 
' dentales^ Islas de ellasjpor tiempo 

de nueve a ñ o s , que comenzaron à 
correr à primero de Mayo del año 
paffado de 1600 , y fe havian de 
cumplir en fin de A b r i l de 1 6 0 9 . 
por precio, y quantia de 1 yog. du
cados en cada un año,con las con
diciones , y en la forma contenida 
en la Efcriptura, que de ello fe h i -
zí), y o torgó en la Vi l la de Madrid 

*Eí Afsien- en tres * dias del mes de Marzo de 
to fegundo 6 ante Miguel Ipinarrieta,Se-
Áizz trece . b r - . 7 

cretano publico , y ünc ia l Ma
yor de la Secretaria de Hazien-
da , y en virtud del fe le dieron 
los Defpachos necefíarios ; y te
niéndole mur ió , y falleció en An
gola en un dia del mes de Julio del 
año pallado de 1603 : y entre el 
Pifcal de fu Mageftad, y el dicho 
Juan Rodriguez 'Cout iño en fu 
v i d a y defpues de el muerto, fus 
herederos ha áv ido , y a y algunos 
pleytos pendientes, y fe efperava 
haver otros fobre la guarda , y 
cumplimiento de las condiciones 
de dicho Aísienro , y fobre otras 
Cédulas Reales, que deípues del 
fe dieron al dicho Juan Rodri 
guez Coutiño > y fobre las licen
cias que Pedro. Gomez Reynel, fu 
anteceíTor en el dicho Afsiento, 
dio , y vendió en el tiempo que le 
tuvo, demás de las que pudo, y en
traron en las Indias los Efclavos de 
ellas, defpues de cumplido, y en el 
tiempo del Afsiento de dicho Juan 

continuación del con fu muerte,que 
han pretendido,y pretenden fus he
rederos à ponerfe en quiebra, y ar-
rendarfe de nuevo, por el eftado 
en que eftà, y fobre l a l e f i o n , y 
engaño, que los dichos fus herede
ros pretenden haver ávido en el 
propio del dicho Afsiento, y Con
diciones del , y otras preteníiones, 
y diferencias que entre ellos ha* 
v ia , y fe efperava haver, para que 
todas ceflen , y quitarfe , como fe 
quitan, y apartan de ellas por via 
de tranfaccion, y concierto, aflen-, 
taron, y concertaron lo íiguiente. 

1. Primeramente , que à fu 
Mageftad fe le han de pagar, y ha-; 
zer buenos enteramente los 68og.; 
ducados corridos de la dicha Ren
ta en los quatro años paliados, que 
comenzaron defde primero de Ma-: 
yo del año de 1600. y fenecieron, 
y acabaron en fin de Abr i l del año 
paíTado de 1604. y lo que al pre-
fente fe refta debiendo de ellos, ñú 
que los herederos del dicho Juan 
Rodriguez Coutiño aora , ni en 
tiempo alguno puedan pedir, ni pi
dan baxa , ni quita, ni defeuentoy 
ni remifsion alguna por razón de la 
lefion, que pretenden haver ávi
do , ó por no haverfeíes entregado 
los recaudos para el beneficio , y, 
adminiftracion de la dicha Renta, 
ni por otra caufa, ó derecho, ni por 
razón alguna ; y fe han de apartar 
de todo el que para efto les pudief-
fe, y pueda competer, y para la co
branza de lo que fe reíta debiendo 

de 

1605. 
Mayo 8. 
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de la Renta de los dichos quatro paga en fin de Oftubre de 1606. la 
l ô o ^ años , y de lo demás contenido eii mitad , y la otra mitad en fin de D i - j ¿ 0 . ' 

'M.iyo 8. dicho Afsiento, y Condiciones del, ziembre del mifmo año , y por eíta ^fayg 
ha de quedar,y queda en fu fuerza, forma los demás años , y pagas ref-
y vigor el Afsiento de dicho Juan tantcs , hafta fer cumplidas las de 
Rodriguez Coutiño , y Efcriptura los dichos cinco años , que fon los 
d è l , y las fianzas que diò para fu mefmos plazos à que en fu Afsicn-
paga , y cumplimiento, y las Ef- to eíta obligado el dicho Juan Roí 
cripturas, que en razón de ello tie- driguez Coutiño 5 y del dicho pre
ñe hechas Jorge Ruiz Solisj y para cio, y à los dichos plazos ha de pa-, 
los Efclavos que fe havian de He- gar à los dichos Dueños de los Ju-, 
var à la Havana, fin alterar, ni ros, que en la dicha Renta eftà-n íi-
inovar por efte Afsiento, y Concier- ruados, y fe fituaren, y defpues de 
to las dichas Efcripturas, obliga- ellos las libranzas que huviere, y la' 
ciones > y fianzas : y para lo conte- fianza,lo pagara à fu Mageftad à los 
nido en efte Capitulo el dicho Gon- mifmos plazos, puefto, y pagado en 
zalo Vaez Coutiño no ha de que- la Corte , donde fu Mageftad orde-
dar, ni queda obligado mas que co- nare > ò c n la Ciudad de Sevilla en 
mo heredero del dicho Juan Ro- la Cafa de la Contratación, à vo-í 
driguez Coutiño , y para lo que ha luntad, y elección del dicho Gon-i 
«n t rado , y entrare en fu poder de zalo Vaez Coutiño 5 y ha de feña^' 
las Licencias navegadas, y que fe lar Cafa en efta Corte , donde , í i 
^navegaren j y vendieren de las to- fuere necdlario, pueda fer requerir 
«antes à los dichos quatro años¿y à do para las dichas pagas; y no la fe-, 
íos que pareciere eftàr obligado iíalando > defde luego fe entiende 
ípor las dichas Efcripturas,que hizo fer feñalada j y feñala la Cafa del 
.juntamente con el dicho Jorge Ayuntamiento de efta Ciudad, ò 
Ruiz Solis, las qualcs quedan en fu de otro qualquier Lugar , donde à' 
fuerzaj y vigor* la fazon eftuviere la Corte de 

2 i Y que al dicho Gonzalo Mageftad. 
{Vaez Coutiño fe le dà de nuevo 3. Iten > en cada uno de los di-; 
efte Afsiento, y Renta por los cin- chos cinco años de efte Afsiento fe, 
€0 años que fkltavan por correr al pueda navegar 4^250. Efclavos; 
de Juan Rodriguez Coutiño fu defde la Ciudad de Sevilla, Lisboa,; 
hermano , que comienzan defde Islas de Canaria) Cabo Vcrde,San~. 
primero de Mayo del año pallado Thomè > Angola, y Mina, y de fus 
de 504. y fe han de cumplir en fin Rios, y de todas, y qualefquieç 
de Abr i l del de 6og. por precio , y partes, y Rios, que el dicho Gonza-: 
quantia de 140^. ducados en cada lo Vaez quifiere , para llevarlos à 
Uü a ñ o , y ha de hayer la primera todas las dichas Indias Occidenta-j 

' " " " " J t les. 
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33'0 
les, Islas, y Púéños de ellas, afsi 
por fu ¿lienta, como vendiendo, ò 
contrarando las dichas Licencias 
con' qualquierá otra perfona, como 

que ha de meter en las Indias eti 
los dichos cinco años 21^250. Ef-
clavos , fupliendo los que faltaren j ^ a p ^ 
e n unos anos,en otros; con que en 

mejòr le eftuvierc,-fin que lé fea el ultimo no pueda meter mas que 
fuefto en la navegación, vén ta , y 6-$. entrando en ellos los 4^250.; 
diftf ibúciori die las dichas Licen- de aquél añ'o, fopena, que los que 
cías, y Efclavos i'mpédiménto algu- mas metiere, fean perdidos, y apli-, 
noj cón que no aya de i f , ni vaya cado's à fu Mageftad. 
ningún Muláfo, ni Mèftizo, Turco, 5. Iten, que atento que por la' 
Morifcd>BérbCrífco , Geló'fés , ni pél rgrofa ,y larga navegación no; 
Efclavos Négrds Laídmos, ni ca- fe pueda ajuftar la fuma de los Ef-
fados 6n éítós Rey nos, lino es lie- clavos, que fe han de regiftrar cada 
yandó fus mu'geres , y hijos, ni de año para los que han de entrar v i -
ôtra Ñáóiorií íihò Negros átezados vos , y cumplir con la obligación 
á é lãs dicliàs Islas, ̂  Rios de la Cd- dèil Gâpitulo precedente , fe orde-
rótiàde-Pòrtú^aí í y con qué en lò nàrà al Prefidente, y Oficiales de 
qüe tõca al refeate dé los dichos la Cafa de la Contratación, que 
Ñ é g t d s , Pró'vinciás, y Rios de là dèn ai dicho Gonzalo Vaez C o u t i -
Coronà dé Portugal, de doríde fe ño , ò à quién fu poder oviere, e l 
huvieren de facár, y en el modo de Regiftro, y Defpacho neceífario ent 
fácarios, fe aya de guardar,y güar- la forma^que hafta aqui fe ha acof—. 
de lo que por via de la dicha Co- tuihbrado , para los Efclavos que 
roña efta ordenado porque Ja 
intención, y Voluntad de fu Magef
tad no es que fe inóvé,ni vaya con-; 
tra ello por ninguna vía. 

4. Iteii, que el dieko'Gdhialó 
¡Vaez Coütiño en cada úhd de los 
dichos cinco años deefte A'fsiento, 
ò quien fu poder dViere, cargará, y 
embarcará los dichos 4^250. Ef
clavos , conforme à lo contenido 
en él capitulo precedente, ò por lo 
menos los 30500. de ellos en cada 

pudieren,yquiíleren navegar, cora 
que no exceda de cada un a ñ o ; 
y el dicho Gonzalo Vaez queda 
obligado de traer , y prefentar en. 
elGonfejo Real de las Indias tef t i -
monio de los que ovieren llegado 
Vivós à las Indias en él año de 
átràs j y páreéiendo aver puéftoj, 
y metido más de los que por éfte 
Áfsiento fe le permiten, que fon los 
dichos 2102 5 o. los ha de pagar, y , 
pague àfu Mageftad en las dos u l - ; 

un año vivos, fopena, que paga- timas pagas, que ha de hazér d e l 
rà por cada uno de ellos que dexa- precio principal de efta Renta a l 
re de cargar, y embarcar diez du- mifmo fefpe&o , y precio que falen 
cados , demás de la renta de efte los de ella, río excediendo en todos 
Áfsiento 3 de manera, q̂ uc fon los cinco años de 3 og. Efclavos, d é 



D E P A Z D 
A N O clue fe ha de dar el regiftro con-
i 6 t K . ^ r a i c à cite capitulo: y l i excedic-

Mayo 8. rc dcllos, todos los demás que fue
ren } han de fer, y fcan perdidos , y 
aplicados defde luego àíu Magef-
tad, y Camara , yFitco. 

6 Iten, que para faberfe los 
Eíclavos Negros , que en virtud 
de c l t ; Alsiento fe huvicren lleva
do , y llevaren à las Indias , y pa
ra la quenta , y cargo que fe ha de 
hazer de ellos al dicho Gonzalo 
Vaez , fea, y fe tenga por bailan
te recaudo, y probanza la Certi
ficación de los regiftros , que de 
los dichos Efclavos , y Licencias fe 
huvicren hecho > y dado en la Ca-
íp, de la Contratación de Sevilla, 
í i endo paitados dos años defpucs de 
la data de los tales llcgiltros , fin 
que de parte de fu Magcítad aya 
obligación , y nccefsidad de tener, 
n i traer Certificación , ni Tcfti-
monios de los que de ellas efedi-
y.amcrite huvicren entrado en las 
Indi-as , ni otro recaudo mas , ni 
provanza alguna; y que todos los 
dichos Efclavos fe le ayan de car
gar , y carguen, fiendo pallados los 
dichos dos años, y folamente le ba-
xen , y defeuenten los que el di
cho Gonzalo Vaez moftrare ha-
ver entrado menos en las Indias, ò 
por no fe haver cargado , ò por fe 
haver muerto en el camino , y efto 
con Certificación , y Tcftimonio 
de los Oficiales Reales, y Jufti-
cias de los Puertos donde efto fue
r e , y fucediere , hechos, y faca-
dos luego , y en publica forma , ò 

E E S P A N A . 
bolviendo los mefmosRegiftros orí- AN(5¡ 
ginales dentro de feis mefes con- j6q^ 
tados defde el dia de la data de Ma g 
ellos , y no defpucs, ni de otra ma
nera ; conque por lo contenido en 
cita Condición no fe aya de parar, 
ni pare perjuicio alguno à la paga, 
y cumplimiento del precio de la 
renta de eíte Alsiento , ni à las de
más condiciones dèl. 

7. Iten,que de los 3g<ro. Ef
clavos , que por lo menos el dicho 
Gonzalo Vaez Coutiño ha de me
ter en las Indias vivos en cada un 
año de los dichos cinco años , l le
vará los 2y .de ellos cada un año à 
los Puertos, y partes de las dichas 
Indias, donde por fu Magcítad, ò 
por los Señores de el Confcjo de 
Indias fe le ordenare , conforme à 
la demanda que de ellos huviere 
para el beneficio de las Minas, yj' 
otras cofas; apercibiéndole, y dann 
dole orden de las partes, donde los 
ha de llevar , quince meícs antes 
para los de cada año : y entre tanto 
que no fe le diere orden, defde lue-í 
go queda obligado à llevarlos en 
cada un año, <5oo. à la Isla Efpaño-
la, Santiago de Cuba, y Puerto Bi-: 
co, y 700. à Nueva Efpaña, 200, & 
Honduras, y los 500. reftantes à 
Santa Marta, Rio de la Hacha, y la 
Margarita,Cumanà, y Venezuelajy; 
en llegando los Navios à los di
chos Puertos, ò à las partes que les 
fueren fcñaladas, fe ha de prcfen-i 
tar ante la Jufticia , y manifeftar 
los Efclavos que llevare , para que; 
luego fe pregonen ios que huvicr 

XL2. ren 



3 3 * C O L E C C I O N D E T R A T A D O S 

A Ñ O rcn Ilegâdo ' y venga à noticia <íc 
j (5o los Contadores 5 y hecha efta dil i-

Mayo 8. 8encia' aguarde veinte dias;y fi en 
' ellos no los veniiere , tomando 

Teftimonio de la jufticia, ò de los 
Oficiales Reales de los dichos Puer
tos de como aguardó los dichos 
Veinte dias, pueda llevar los que 
quedaren de vender à las otras par
tes de las Indias donde qüifiere, y 
con efto cumpla con aquel año,y lo 
mefmo hagaenlos demás aiños. 

8. Iten , que el dicho Gonzalo 
iVaez de aqui adelante por s i , ni 
por interpueíta. perfona ni los 
que huvieren.de las dichas Licen
cias , no han de poder , ni puédan 
llevar-, w navegar Efclavòs algu-t 
nos poje el Rio dé la Plata,, y Puer
to de Buenos Ayres, fopenade te
nerlos perdidos, y las demás penas 
pueftaspor las Cédulas , y Leyes 
Reales, que ay , è prohiben el me
ter Efclavos , y mercaderías por 
el dicho Puerto , y parte., aplicado 
todo à fuMagefiad , y fu ReâlHf-
co. 

9. I ten, que el dicho Gonzalo 
[Vaez Coutiño , y la perfona , y 
perfonas que fu poder ovieren^pue-
dan imbiar y traginar de unas 
partes à otras en las dichas Indias, 
è Islas , por mar , ò por tierra , y 
vender por junto , ò por menudo 
tes dichos Efclavos al precio , ò 
prfccbs que pudieren , fin embar
go de quálefquier Leyes, y Taifas 
queay en contrario; y los Tragi-
nadores han de lleívar Certificación, 
y Defpacho del dicho Gonzalo 

Vaez 5 y donde no , los Efclavos fe ^^ ¡0 
han de tomar por defeaminados. y 

10. Iten , que ninguna otra ji^Ay0%i 
perfona , fi no fuere el dicho Gon
zalo Vaez , ò quien fu poder , y 
licencias oviere, pueda por s i , ni 
por interpueftas'perfonas en todo el 
tiempo de los dichos cinco años de 
cfte Afsiento cargar , ni embar
car en eftos Reynos, ni en los de 
Portugal, ni en las dichas Provin
cias , Islas , ni Rios para las d i 
chas Indias , ni llevar à ellas nin
gún Efclavo fopena de que fean 
defeaminados , y perdidos , y apli
cados las dos tercias partes para el 
dicho Gonzalo Vaez, el valor dç la 
Licencia,y veinte reales de la Adua-
nilla : y los que afsi fe tomaren por 
defeaminados, fe han de contar en 
el numero de los 4^2 50 , que fola-
mente ha de poder, y puede llevar 
conforme à cfte Afsiento en cada 
un año. 

11. Iten , porque quando COR. 
ren los Contratos de San-Thome, 
Cabo Verde, y otros de Guinea, 
fuete los Contratadores regiftrar 
una cantidad de Licencias en Sevi
lla , y cargar muchos mas Efcla
vos , aníiporfu cuenta, como por 
la de otras perfonas , à quien dan, 
y venden las dichas Licencias; fe 
declara , que conftando averfe car
gado mas Efclavos de los regiftra-
dos en Sevilla , fe aya de conde
nar,: y tomar por perdida la dicha 
demasía , cobrandofe en Efclavos 
de los mifmos dueños , y perfonas, 
que los llevaren , y haziendofe d e 

e l lo 
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A N O c^0 la aplicación, y defcuentocon-
1605. form- ^1° contenido en el Capitu-' 

Mayo 8. lo antes de elle. 
12. Iten , que fi el dicho Gon

zalo Vaez por s i , ò por interpuef-
tas períbnas en íu cabeza , u de 
otros, llevaren Efclavos Negros à 
las Indias fm regiílro de la Cala de 
la Contratación de Sevilla, losayan 
perdido , y pierdan , y fin facar de 
ellos el dicho precio , ni los veimre 
reales de laAduanilla,ni otra cofa al-
guna,fe ayan de aplicar, y apliquen 
enteramente las dos tercias partes 
para la Camara de íu Mag. y fu Real 
Fifco, y la otra tercia parte para el 
Juez, y Denunciador , por mitad. 

13. Iten , que al dicho Gon
zalo Vaez Coutiíío no fe le ha de 
dar la Cédula de Manifeftaciones, 
que íu Mageftad diò al dicho Juan 
Rodriguez Comino en 3. de Sep
tiembre de i<5oi. fobre que ay 
pleito pendiente con elFifcah ni 
fe ha de poder, ni pueda ufar de 
ella en manera alguna en las Licen
cias que diere , y vendiere en vir
tud de efte Afsiento 5 y forzofa-
mente fe ayan de regiftrar, y lle
var los regiftros de la Cafa de la 
Contratación de Sevilla , y de otra 
manera no fe pueda cumplir, ni 
cumpla , ni con hazer las dichas 
manifeftaciones de los Efclavos en 
las partes de las Indias , donde lle
garen , fopena de fer defeaminados, 
y perdidos, y aplicados conforme 
à las Condiciones de eñe Afsiento: 
y lo mefmo fea,y fe entienda en los 
Navios , que llevaren regiftro de 

algunos pocos Efclavos, y fo color A N O 
del llevaren cantidad mas fin re^ \$0^ , 
girtro; pero fi los Efclavos que fe Ma Q 
llevaren mas fin regiílro, fueren fu
lamente con cada 120. mas , y an-
íi al refpcdofiendonus, ò menos, 
le cumpla con hazer la manifefta-
cion de los que fe llevaren mas an
te las Jufticias de las partes, y Lu
gares donde llegaren, dando luego 
de ello noticia à los Oficiales Rea
les , donde los ovierc, y à los M i -
niftros del dicho Gonzalo Vaez ¡ y-
110 lo haziendo afsi el raifmo dia 
que llegaren los Navios al Puerto» 
los dichos Efclavos no regiftrados* 
fe juzguen, y condenen por defea
minados , y fe apliquen conforme 
à las Coiivliciones de efte Afsiento, 
y para cito fe defpachc otra Real 
Cédula. 

14. I ten, que todos los Na* 
vios que arribaren à qualefquiera 
Puertos, ò Puerto de las Indias»ò 
fe derrotaren con Efclavos, ven-
diendofe en ellos , ayan de pagar, 
y paguen al dicho Gonzalo Vaez 
Comino el tercio de los que llega
ren vivos, los qualesfe han de con
tar en el numero de los 4^25 o¿ 
que conforme à efte Afsientp fe 
puedan llevar en cada un año; y de 
todos ellos, y de todos ¡los demás, 
que fueren hallados» y tomados 
por defeaminados, el dicho Gon-t 
zalo Vaez queda obligado à traer, 
y prefentar en el Confcjo Real de 
las Indias Certificación, y Teftimo-* 
nios públicos en cada dos anos, íb* 
pena de 500. ducados aplicados i 

' " " """ la 



3 3 4 COLECCION DE TRATADOS 
A j f o la Camara de fu Mageftad por ca-
ft 605. cIa añl0 clue (ie:!ca!*en clc caerlos; y 

jWiíyo 8. de los dichos Tercios no fe ha de 
aplicar cofa alguna à fu Magef
tad. 

1$. Iten, que en los cinco años, 
por que ha de durar efte Áfsiento, 
i i i Mageftad no aya de vender, ni 
dar "ett pago ninguna de las dichas 
Licencias, ni contcatallas, ni dallas 
à ninguna perfona por ninguna 
via, ò caufa que fea; con que, íi fu 
Mageftad quiííere , ò fuere fu vo-
kmtad de hazer merced de algunas 
de las dichas Licencias, pueda dar 
hafta en cantidad de 500. reparti-
das-en los.dichos cincp.años de ef
te Afsiehtoycqmo, le párefiiere 5 y 
fi paífare dé eftit cântidad por ha
zer merced por'.aigun'oS'Miniftros 
fuyos, las que fueren mas, fe han 
dfe pagar al' dicho Gonzalo Vaéz à 
razón del precio de efte Afsiento, 
defeontandolo de las pwrneras pa
gas -que huviere de hazer por cuen
ta dèl, luego que fe pueda hazer la 
cuenta: y porque en los anos paf-
fados fu Mageftad ha vendi'do,y he
cho merced de algunas Licencias, 
de las quales podría haver a l pre-
fente algunas por confumir , fe af-
í ienta, que aquellas fe ayan de na
vegar conforme, à las Cédulas , y 
recaudos que las Partes' tuvierer)> 
fin que fes pueda mejorac , ni hazer 
novedad alguna! en ellas coh nin
guna perfona, ni por ningún refpe-
to 5 por manera , que las que fon 
ordinarias;para falir conFlota , no 
fe puedan nayegaç fuera de filia en 

Navios fueltos, ni acompañados 
con otros de libertad. 

16. Itcn es condición , que íi 
fu Mageftad qniíiere arrendar los 
tratos de San-Thomè,Cabo Verde, 
Angola, Mina, y otras qualefquier 
partes de Guinea, con condición, 
de llevar los Efclavos à las Indias, 
lo pueda hazer,con que no feaCon-
cierto menos provechofo para efte 
Afsiento, que lo fueron los Contra
tos paitados, por los quales los 
Contratadores de Cabo Verde fue
ron obligados à fervir à fu Magef
tad con la quarta parte del precio, 
en que fe vendieflen en las dichas 
Indias los Efclavos que llevaíTen a 
ellas, en virtud de los dichos Con
tratos > y lo que eftos Tercios, y( 
Quartos montaren, aya de pertene
c e r ^ pertenezca à efte Afsiento 
defde el dia dicho primero de Ma
yo del año paíTado de 1 óo/f.en ade
lante , hafta que fean acabados los 
dichos cinco años , y lo pueda to
mar en los dichos Efclavos en ef-
pecie íi quifiere, en cuya confor
midad fe le darán los recaudos que 
pidiere , y fueren neceífarios; con 
que los Negros que llegaren vivos 
à las dichas Indias, fe baxen de los 
31^250. que el dicho Gonzalo 
Vaez hade meter en ellas,y tantos 
menos queden à fu cargo , y fea 
obligado atraer Teftimonio de los 
Efclavos, que por efta navegación 
fe llevaren à las Indias j y íi pare
ciere haver llevado algunos, y no 
traer Teftimonio de un año en 
otro,aya perdido lo que por efta 

Con-

AKO 
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AÑO Condición fe le adjudica, y queda 
i 605. Pai'a lu Magcítad. 

J-íayoS. I7- I t cn , porque la voluntad 
de íu Magcítad es, que por razón 
de elle At'siento no fe haga, ni pon
ga cilanco en la venta de las dichas 
Licencias , ha de ícr obligado el 
dicho GonzaloVacz Coutiño ate
ner Cafas abiertas en Sevilla, y LiC-
boa con pcri'onas que alsiftan á 

Tender à todos los que quiíicrcn 
comprar las dichas Licencias » con 
las niifmas calidades de cftc Afsicn-
t o , de que fe puedan navegar en 
N.tvios fucltos fuera de Flota , y 
foafta la cantidad en él contenida, 
con qne no pueda fubir el precio 
de 30. ducados , y mas los dere
chos de los a o. reales por cada L i 
cencia, íbpena, que ti no las ven
diere, y al dicho precio, los Juezcs 
Oficiales de la Cafa de la Contra
tación de la dicha Ciudad de Sevi
l la , y la períona que oviere de ha-
zer la viívta en Lisboa, las puedan 
dar à coÜa del dicho Gonzalo Vacz 
al precio que quifiercn > y que por 
las Licencias que el dicho Gonza
l o Vaez vendiere à pagar en las 
Indias, no pueda llevar mas de 40. 
ducados por cada una, fopenade 
que lo que mas llevare , lo pagará 
con el doblo aplicado a la Camara 
de fu Mageftad; con que fin em
bargo de lo en cfta Condición con
tenido , el dicho Gonzalo Vaez 
Coutiño ha de poder , y pueda por 
s i , y por interpueftas perfonas lle
var, y navegar en cantidad de l y . 
Efçlavos en cada un año de los que 

por cfte Afsienro fe le ha de dàr ANO 
regiíh-o , y fe puedan llevar fin fer 16o^ 
obligado à vender las Licencias 
dellos , no qucriendo.de fu volun
tad hazcllory no pueda llevar mas, 
ni exceder de los dichos l y . Efcla-
vos en cada un año , haviendo 
compradores para las demás Licen
cias , aunque fe le ha de dar , y de 
el regiftro de las <%. que cftà dicho 
en la Condición, y Capitulo quinto 
de cftc Afsicnto; y fe declara , que 
no ha de fer obligado 4 vender Jas 
dichas Licencias à pagar en las In
dias , fino es dándole fianzas à fu 
contento, y fitisfacion. 

18. Iten , que todos los Na
vios que íaJieren deftos Rcynos de 
Caítilla, y Portugal à cargar de Ef-
clavos en virtud de efte Afsiento, 
ayan de pertenecer, y pertenezcan 
à él defdc el dicho dia primero de 
Mayo del año paftado de 604. en 
adclantc^omo regiftren dentro del 
termino de los dichos cinco años; 
de manera , que para cfto fe ha de 
tener cuenta à los dias , y tiempo 
en que fe hazen,y dan los Regiftros 
en la Cafa de la Contratación de 
Sevilla, aunque los Efclavos en
tren defpues de efte Afsie nto, y en 
tiempo de otro, con que no exce
dan de los 3 102 50. que conforme 
à efte Afsicnto ha de fer obligado 
à meter en las Indias vivos i y lo 
que excediere de ellos fe ha d e pa-, 
gar à fu Mageftad , conforme à lo 
que eftà dicho en el Capitulo , y 
Condición quinta ; y fi por cafo en 
los poftreros años partieífen algu

nas 

Mayo 8. 
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C O L E C C I O N D E TRÀTADÒS 
A Ñ O 1135 NftOS'coñ íègiftro , y antes que 
1605. Mcgali:cn à cargar fe perdieren por 

'Mayé ¿- ^oment^ ò las robaren Enemigos, 
1 "en lugar de las dichas Naos íe pue

dan defpachar otras con el mifmo 
íègiftro, revalidando la tal Licen
cia , fin que el dicho Gonzalo Vaez 
aya de pagar por ello cofa alguna, 
y con que fe aya de traer Teftimo-
nio, y averiguación hecha ante el 
Governador , y Oficiales Reales 
del diftrito donde acaeciere la d i 
cha pérdida $ y fucediendo en la 
mar defviado del Puerto , donde 

ü o fe pueda hazer la dicha averi
guación , .bafte que fe baga la d i l i 
gencia en la forma que fé contiene 
en las Ordenanzas del¡ Confulado 
de Burgos num. 70. donde fé trata 
de los Seguros de los Navios. . 

i p . Iten , el dicho Gonzalo 
¡Vaez , ò la perfona que con fu po
der afsiftiere en Sevilla à la venta 
de las dichas Licencias, ayan de 
firmar los Regiíhos de las que fe 
ovieren de regiftrar en los 5. años 
de cfte Afsiento, fin lo qual no fe 
pueda dar en la Cafa de la Contra»-
tacion de Sevilla el Defpachopara 
navegarías; y en las viíitas que fe 
ovieren de hazer en la dicha Ciu-* 
-dad de Sevilla, Lisboa, Cadiz , y 
Canaria de los Navios , en que fe 
ovieren de llevar los dichos Efck-
vosjfc ha de hallar prefente la parte 
del dicho Gonzalo Vaez Coutiño. 

20. Iten es Condición , que en 
la Provincia de Tierra Firme no ha 
de poder quedar ningún Efclavo de 
los que por virtud de efte Afsiento 

fe han de llevar à las dichas índias, & 
ni quedar alü ninguno délos que J^QC 
íc llevaren para paflar al Piríi por j^aVQ ^ 
ningún cafo,y qüe con éfta con
dición, y pa¿to ha de vender los 
dichos Lfclavos en la dicha Pro
vincia; y el que los comprare, que
de obligado à cumplirlo , fopena 
que los que allí quedaren, fe tomen 
por perdidos, y el que los lleva-i 
re en virtud de efte Afsiento j f i no 
los vendiete con efta condición, 
pierda el precio que le ovieren dado 
por los que oviere vendido fin la 
dicha condición, aplicado en el un 
cafo, y en el otro por tercias partes, 
Camara, Juez, y Denunciador: y-
para que aya mejor recaudo,cuen-
ta, y razon,mandarà fu Mageftad a 
los Oficiales de fu Real Hazienda. 
de la dicha Provincia de Tierra-
Firme, que luego como llegaren al, 
Puerto de ella los Navios con los 
Efclavos, que afsi quifieren embiar 
para aquella Provincia , los hagaii 
regiftrar, y tomar por Inventario;^ 
tengan cuidado de que por el mif
mo Regiftro,è Inventario fe faquen' 
luego de la dicha Provincia, y exe-
cuten las dichas penas por los que 
averiguaren que han quedado en 
ella; y à los que tomaren por perdi
dos, los embien afsimifmo fuera de 
la dicha Provincia luego fin d i la 
ción alguna: lo qual fe ha de en-; 
tender , cafo que en la dicha Pro
vincia no oviere necefsidad de Ef-; 
clavos; porque haviendola,fe avifa--
,rà al dicho Gonzalo Vaez Cout i 
ño para que los provea. 

Iteriy 



D E P A Z D E E S P A Ñ A . 

Mayo 8i 

2 1. íten, que el dicho Gonza
lo Vaez Coiuiño > ò quien fu poder 
tuviere , pueda navegar los dichos 
Eíclavosen conferva delas Flotas 
que fueren à las dichas Indias, ò 
fuera de ellas en Navios íhelros 
como quiíiere , ò por bien tuviere, 
con que ayan de hazer los Regif-
rt\>s en la Caía de la Contratación 
de Sevilla \ pero fe permite , que 
haviendofe hecho alli dos dichos 
Regirtros, la vihtadc los Navios fe 
pueda hazer en la dicha Ciudad de 
Sevilla , en Cadiz, ò ante los Jue-
zcs de Regirtros de las dichas islas 
de Canaria , conforme à lo que le 
cüfpone por las Ordenanzas de la 
dicha Cafl , y también en ¡a Ciu
dad de Lisboa , cometiendo à la 
pe r íbna que fu Mageüad fuere i'er-
y ido de nombrar para ello. 

22. I ten, que los Navios, en 
tpie fe ovicren de navegar lo.s di
chos Eíclavos, fean del porte que 
quií iere el dicho Gonzalo Vaez 

dicho Gonzalo Vaez 
de quien fu poder 

3 3 7 
Caftellana , ò Portugiicfa, à la vo 
luntad del 
Coudño , ò 
ovierc ; con que los Pilotos ayan 
de í'er, y fean examinados, y que 
los Maéíltcs, y Marineros den fian
zas en cantidad de 2ooy. marave
dis, de que volverán à las partes, 
de donde ovicren falidojdentro de 
un año , contado deíde cl dia que 
ovieren llegado à las dichas In
dias. 

24. líen* qüe el dicho Gonza
lo Vaez Coutiño, ò quien fu podeir 
oviere , pueda embiar encada und 
de los dichos Navios hafta dos per^ 
lonas Caltcllanas , ò Portügucías 
para vender , ó beneficiar los di-, 
ch.os EfclavoSjCon qué las dichas 
peflbnas ayan de volver dentro de 
tres anos à Efpaíía , paífados los 
quales ayan de prefentar Tcftímo-¡ 
nio de la Cafa de la Conrrataciort 
de Sevilla, y tomar en ella Certifi
cación de como han cumplidojy el 

Cou t iño , ò quien fu poder ovierc, dicho Teñimohio, y Certificación 
con que no fean Urcas Eftcrlines, 
i n Olandefas > ni otras j pero terna 
fu Mageltad por bien, que puedan 
i r cada ano hafta feis Fclibotcs; 
-que cftos , y los demás Navios, en 
que fe llevaren los Efclavos , Ue-
yen la Arti l ler ía ,y Armas que tu-
yieren , aunque no fean las que diü 
ponen las Ordenanzas de la dicha 
Caf i de la Contratación , con que 
no fe puedan llevar menos que à 
razón deunEfcíavo por tonelada. 

23. Iten, que la gente de Mar, 
que fuere en los dichos Navios, íea 

íe aya de prefentar anfimifmo al 
t iempo que al dicKo Gonzalo Vaez 
Coutiño fe le tomare la cuenta : y¡ 
de que las perfonas que fueren ctif 
los dichos Navios para vender, y 
beneficiar los dichos Efdavos,cum-
píirán Con lo que queda referido*; 
fe ayan dedàt', y den fianzas en la 
cantidad que fe feñalare por el dw 
choConfcjo de Indias 5 y demás dq 
eftocayganen las penas, que poCí 
c) miímoConfejo les fueren puef-
tas no lo cumpliendo: y es declara
ción , que no fe pueda cargar , ni 

Vv lie-. 
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33& C O L E C C I O N D E T R A T A D O S 
AÑO llevar é ti lõs dichos Navios paralas dicho Gonzalo Vaez les aya de 
l 6 o Indias, fi no fuere tan folamente lo nombrar , y declarar las partes, i6q 

Ma AS*» ^ mtñ^cx l?*1* cl rerGatè donde los quifiere , y nombrar, y 
^ ' de los Efclavos, y los mantenimien- aprovarlos en el dicho Confejo, ett ^ ' 

tos neCeffarios para ellos, y eftos él qual fe les ordenará las fianzas, 
tan medidamente, que no fe pueda que oviereñ de dàr para feguridad 
tener intención de vender , ni ven- de que volverán, quando, y como 
da en aquellas partes lo qué fobra- fe les mandare 5 y que no puedan 
re; fopena dé que todas las dichas partir hafta que ayan dado las d i -
meréaderías, refeates , y manteni- chas fianzas, 
mientes, que fe vendieren en ellas, 27. I ten, que el dicho Gon-
fe tomen por perdidas, y los Maef- zalo Vaez Goutiño , ni las perfonas 
tros, y Pilotos de los dichos Navios intereíTadas en efte Aísiento, Fac-
incurran en perdimiento de todos t o r é s , ni Miniftros, ni Cnados,que 
fus bienes , y en las demás penas embiare à las dichas Indias,no pue-
contenidas en las Ordenanzas que dan tratar, ni contratar en ellas 
fu Mageftad ha mandado hazer pa- direftè , ni indiretiè , por s i , ni por 
xa remedio de los daños, que reíul- interpueftas perfonas en ningún 
tan de femejantes deféaminos. genero de contratación, ni mercan-

25. Iten, que todo lo que c í a , fopena de la vida , y de perdi-
oviere de haver el dicho Gonzalo miento de todos fus bienes , apíi-» 
¡Vaez Coutino, y le perterteciere à cados por tercias partes Camara, 
è l , ò à las perfonas que tuvieren Juez, y Denunciador; y tan fola-
parte en eíie Aísiento por razón mente puedan comprar, como efta 
de el, lo puedan cobrar, como ma- referido, los refeates que oviereri 
ravedis, y haver de fu Mageftad, de llevar , • y los baftimentos que 
pára lo qual fe le darán l£>s defpa- fueren neceíTarios para fuftento de 
chos neceílarios. los Efclavos , y la ropa que oviere 

26. Iten, que el dicho Gonza- menefter para veftirlos 5 y t ambién 
lo VaezCoutiño pueda embiarMi- que los puedan trocar por los fru-; 
niftros , y Fadlores con Criados à tos de la tierra, donde los vendie-; 
todas las Provincias, y partes de ren, con que los dichos frutos los 
las índias,donde fuere neceflario, y ayan de embiar en efpecie à eftos 
conveniente para el beneficio de las Reynosjy no los puedan vender 
cofas tocantes à efte Aísiento, con alia, ni trocar, ni los refeates , baf-
que fean Caftellanos, ò Portugue-r timentos, ni ropa que les fobrar© 
fes, y no de otras Naciones, y con de lo que compraren para el refea-
que efto fea en la cantidad , y con fe, fuftento, y vellido de los d i -
la moderación , que à los del dicho chos Negros en ninguna manera» 
Çonfejo pareciere ; para lo qual el fo la pena fobredicha de la vida, y; 

per-i 
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A N O perdimiento de bienes: y fe decía- to mas adelante de los dichos cin- ANO 
IÓOJ. IA 5 cluc Ti el dicho Gonzalo Vacz co años otro tanto tiempo, quanto j6o 

Maya 8. eligiere por fus Fadores, y Eneo- huvieren durado los dichos incon- j^tt Jgt. 
menderos algunas perfonas natu- venientes, ò ft no particular, y reí-
rales de eftos Rcynos, que eftu- peaivamente, conforme à la canti-
rieren en las Indias , y trataren > y dad de Efclavos que ovierc fido 
contrataren en ellas antes que fe obligado à llevar à la Provincia 
encarguen de fus negocios, que ef- levantada; entendiendofe, como fe 
tas tales puedan tratar , y contra- ha de entender , que el tiempo que 
rar con fus haziendas, como pri- fehiziere la dicha fuípeníion de la 
mero lo hazian , con que no tenga paga, no ha de paflar, ni paífe à las 
parte en ellas el dicho Gonzalo dichas Indias Efclavos; y que íi eíta 
;Vaez, ni emplee fu hazienda en fufpenfion durare mas que dos 
ningunas mercaderías , como eftà años , no fe aya de prorogar tiem-
dicho ; ni en los Navios, en que fe po mas adelante, fin conlentimien-
llevauen los dichos Negros , pueda to, y voluntad de fu Mageftad , y: 
i r mercadería alguna por cuenta del dicho Gonzalo Vaez Coutiño, 
de los dichos Factores, como no ò de quien fu poder oviere. 
ha de ir por la del dicho Gonzalo 30. íten , que los Virreyes , y; 
yaez Coutiño. Audiencias de las Indias, cada uno 

2 8. Iten, que las perfonas que en fu diftrito, y jurifdicion , den, y 
entendieren en la adminiíh'acion, y provean al dicho Gonzalo Vacz, ò 
execucion de efte Afsiento en las à quien fu poder oviere, à fu con
dichas Indias, puedan traer para tento, y fatisfacion, Juczcs de Co-
guarda , y defenfa de fus perfonas mifsion todas lasvezes que los pi-
ç n todo tiempo armas ofeníivas, y diere, conque fea delosjuczes 
defenfivas, no fiendo en partes pro- Ordinarios, y à coila del dicho 
hibidas , fin que les fea puefto im- Gonzalo Vaez , y con Alguacil, y 
pedimento alguno, fin embargo de Eícrivano , à los quales fe den Co-
qualefquicr leyes en contrario. mifsiones en forma, para que con 

25;. Iten , f i , l o que Dios no Vara de Judicia puedan ir à las 
quiera , fucediere algún impedi- partes que el dixere, y conviniere 
mento univerfal en la Carrera de parala execucion de lo aqui conte-
las Indias , y en el trato , y comer- nido contra los que hallaren culpa-
cio de ellas con eftos Regiftros, en dos: y anfimifmo es la voluntad de 
t a l cafo fe aya de íufpender al d i - fu Mageftad, que el dicho Gonzalo 
cho Gonzalo Vacz la paga del pre- Vaez, y fus Miniftros puedan nom
eio de efte Afsiento, hafta que eftè brar perfonas que hagan oficio de 
llano , para poder hazeríe la dicha Guardas , para que vean en los 
navegación; y pafle todo el Afsieq- Navios,y en todas las demás partes 

Vv 2, don^ 
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donde fuere néceífario •., los fraudes, Mageftad nombrará el Juez que fue- A Ñ o 

fervido. IÍ0Jt 
31. I ten ,quc los dichosJue- j j ^ ^ g 

y enganos, que oviere ; y avien-
dolos entendido , den noticia de 
ellos à los dichos.Juizes, y Jufti-
cias Ordinarias, à las quales fu Ma-
geítad mandará, que cada uno en 
fu jurifdicion, ante quien fuere pe
dido cumplimiento, y execucion 
de efte Afsiento , Claufulas, y Con
diciones de él , las hagan guardar, 
y cumplir , y executar con toda 
diligencia, rigor, y cuidado, fe-
gun , y de la manera que en él fe 
contiene , •fin darle otro entendi
miento , ni interpretación ; y para 
que efto fe pueda executar, los Due
ños los Maeftr es dé los Navios, 
en que fe llevaren los Negr os , lue
go que llegaren à los Puertos de 
las Indias, antes que defearguen co
fa alguna , den noticia de fu llega
da à la Jufticia del Puerto , y à la 
perfona puefta por él .dicho Don 
Gonzalo Vaez , haziendolo faber 
en fu Gafa y para x\aé vaya à viíltar 
los dichos Nàvios ,:ò. Navio i y no 
lo cumpliendo anfi , incurran en 
pena de lOOg. maravedis aplicados 
al dicho Gonzalo Vaez , para que 
de todas maneras fe afsientc, con-
ferve , y guarde el dicho Afsiento: 
y que el dicho Gonzalo Vaez Cou-
tiño ,.y laspe£fonas,que en fu nom--
bre trataren de la Adminiftración 
de é l , no recibím daño, perjuicio, 
ni agravio : y : las aplicaciones de 
los dichos juezes ayan de ir à los 
Tribunales, à quien perteneciere 
conformeàLeyes , y Ordenanzas; 
y que para lo que toca à Sevilla fu 

zes de Comifsion, y las otras Jufti-
cias de las Indias , y Provincias de 
ellas, pidiéndolo el dicho Gonzalo 
Y-aez Coutino , ò quien fu poder 
oviere , puedan hazer cala , y cata 
en los Navios , y otras partes don
de las dichas Jufticias entendieren, 
que ay , ò pueda aver Negros, que 
fe ayan llevado , ò llevaren contra 
lo contenido en efte Afsiento, y 
hazer fobre ello las diligencias ne -
ceífarias con el recato que convi 
niere; y procedan contra los que 
hallaren culpados, y executen las 
dichas ;penas entera y cumplida
mente , y efto hagan y cumplan 
todas las vezes que les fuere p íd idb , ; 
y conviniere. 

.32. Iten,que fi defpuesde c u m 
plidos, y acabados los dichos cinco, 
años , por que fe haze efte Afsien-. 
t o , reíültarenalgunas deudas, a n f i 
de las perfonas , que con poder d e l 
dicho Gonzalo Vaez Coutino o v i e 
ren entendido en el dicho beneficio3 
como de otras,à quien fe ayan v e n 
dido, Efclavos , puedan los d ichos 
Juezes de Comifsion , prorogando-
feles por el tiempo que fuere m e n e í l 
ter , proceder , y ufar de la d i c h a 
Comifsion , y ha.zerla§ cobrar , y 
pagar , proveyendo fobre ello l o 
que hallaren por Jufticia; y lo m i f -
roo puedan hazer durante el t i e m 
po de los cinco años , teniendo C o -
mifsiones para ello ; y que t a m b i é n , 
puedan à pedimento del dicho G o n -
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A Ñ O za*0 Vaczj ò de quien fu poder 
1 6 O ) . oviere , proceder contra los Admi-

Mayo nifl;radores,y otrasperíbnas , que 
en fu nombre ovieren entendido en 
el dicho beneíicío por qualefquiera 
delitos , y exceífos que en ello 
ovieren hecho , y cometido en per
juicio , fraude, y daño de la dicha 
Adminiílracion, y loscaftigar con
forme à judicia. 

3 3. ken , que fe ayan de dar,y 
den al dicho Gonzalo Vaez Couti-
ñ o por el dicho Confejo de Indias, 
todas las Cédulas , y Recaudos ne-
ceífarios, que conviniere fegun los 
fuere pidiendo , por el buen cum
plimiento de lo contenido en efte 
Afsiento , y para que los Virreyes, 
Prefidentcs , y Oidores, y Alcal
des de las Audiencias, Governado
res , y otros Juczes , y Jufticias de 
fu Mage'lad de las dichas Indias, 
Islas , y Provincias , cada uno en fu 
diftrito, y jurifdicion , den , y ha
gan dar al dicho Gonzalo Vaez, y 
à las perfonas, que con fu poder en
tendieren en la dicha Adminiftra-
cion , todo el favor , calor, y ayu
da que ovieren menefter , y por 
fu parte fe pidiere , para que fe 
cumpla , y execute, y guarde efte 
Afsiento , y lo en él contenido : de 
manera , que no puedan tener , ni 
tengan caufa , ni razón de fe venir, 
n i embiar àquexar. 

3 4. Iten , que ñ fe pidiere por 
parte del dicho Gonzalo Vaez Cou-
tiño en el dicho Real Confejo, ò en 
las dichas Audiencias algunas Ce-
dulas , y Provifiones, inferios en 

34* 
ellas algunos Capítulos de efte Af- , A N O 
fiento, para que fe guarden, y cum- J ¿0^t 
plan, yexecuten ; fe las ayan de jtfayo 8. 
dar, y den àfufatisfacion. 

3 5. Iten , fi en alguna parte de 
las dichas Indias muriere alguno de 
los Faftores del dicho Gonzalo 
Vaez Coutiño , no fe aya de entre
meter ningún Juez de bienes de di
funtos en fus bienes,, fino la per-
fona que tuviere orden del dicho 
Gonzalo Vaez: para lo qual fe le 
darán ios Defpachos neceífarios, y. 
lo mcfmo fe aya de entender, y en-
tienda,fi muriere el dicho Gonzalo. 
jVaez Coutiño. 

36. Iten , que fe aya de guar
dar , y cumplir, y guarde efte Ar« 
rendamiento ,. y Condiciones dèl, 
fin embargo de las Leyes del Qua-
derno, y otras. qualefquiera , que 
en contrario delotfobjcediciioíaya, 
ò pueda: havefc :: ¿encías qoates > pa
ra en lo • que toca # efte A f sien to. 
Capitulo' , y Condiciones de l , fe 
aya de difpenfar , quedando en. íu 
fuerza , y vigor para en lo demás. 

37. Iten fe declara , que el d i 
cho Gonzalo Vaez Coutiño , fea 
obligado à prefentar en el Confe
jo de las Indias, yen Ja Contadu
ría Mayor de Hazienda,de dos en 
dos años, durante los cinco de efte 
Afsiento, Copia i y Relación cier
ta , y verdadera, jurada , y firma
da de fu nombre, de todos los Ef-
clavos, que en cada año oviere na
vegado , y llevado à las dichas I n 
dias , afsi de los diçhos Rios de 
Guinea , como de eftos Regiftros 

" " de 
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À Í Í Ò 'de P0^11^1 > y licencias que ovi 
W Q̂- re vendido por cuenta de eíte Af-

' M w L fient0' Y à «irá precios,y lo que 
- ovieren valido, y montado : y an-

fimiímo las penas de los defearai-
rios, y arribadas, calas, y catas de 
Navios, y todo lo demás que fue
re valor de cfte Afsiento, para que 
por la dicha Copia fe pueda faber, 
y entender verdadera, y precifa-
metite el cierto, y enteço valor de 
la Reíita , fopena de i-g. ducados 
por cada uno de los plazos que fal
tare , pagando demás del precio 
principal de efte Afsiento : y pa
ra que lo fufodicho fe pueda me
jor cutriplir , aya de tener, y ten
ga el dicho Gonzalo Vaez Libro de 
.Cuenta, y Razón general, y par
ticular , cierta, y verdadera , de 
toda, la entrada, y falida de todos 
los dichos Efdavos en cada uno de 
los años de efte Afsiento j y que íi 
no tuviere el dicho Libro de Cuen
ta, y Razón jfegun, y como en efte 
Capitulo fe contiene, cayga , è in
curra en pena de 3 ^ ducados para 
fu Mageftad, cada año que lo dexa-
"re de tener, y hazer j y que to
davia el dicho Gonfe jo de Indias, 
y la Contaduría Mayor le apre
mie à que trayga el dicho Libro: 
y demás de lo fufodicho , aya de 
traer cada dos años Certificación 
de los Oficiales Reales de los L u 
gares , y de la Jufticia donde fe 
mandan llevar los dichos Efclavos, 
para que confte que los ha lleva
do , y entregado 5 y no trayendo-
la , pueda fu Mageftad embiar por 

ella à cofta del dicho Gonzalo Vaez 
Cout iño à las partes,de donde fe de
biere traer. 

38. Iten , que el dicho Gonza
lo Vaez Cout iño no pueda dar par
te de eíte Afsiento à ningún Eftran-
gero > y que dentro de feis mefes 
fea obligado à declarar los partici
pes que tomare para él , los quales 
ayan de fer Caftellanos , ò Portu-
guefes , ò tales perfonas , que con
forme à las Leyes de eftos Reynos 
no eftàn prohibidos de contratar en 
las Indias. 

3 g. I t é n , que todo lo que pro
cediere de la venta de todas las di-: 
chas Licencias contenidas en cfte 
Afsiento , íin entrar en poder del 
dicho GonzaloVaez,ni de fus Agen
tes , ni de otra perfona alguna> para 
la feguridad, paga , y cumplimien-; 
t o , y mas fianza de eftaRenta, fe 
aya de poner, y ponga en la Atea, 
yCaxasReales en efta manera: de 
las que fe vendieren de contado en 
eftos Regiftros , en la Arca de tres 
llaves , que ha de haver para efte 
efedo en la Cafa de la Contratación 
de Sevilla , antes que en la dicha 
Cafa fe de el Regiftro, que fe ha de 
dar de las dichas Licencias, prefen-
tando en él razón de que quedan 
pagadas, y hecho cargo el Tefo-
rero de la dicha Cafa 5 y de las que 
fe ovieren de pagar en las Indias, 
en las Caxas Reales de ellas, donde 
llegaren : y han de fer los Navios, 
y Efclavos vifitados , poniendofe 
la razón de todo en el Reg.iftro,que 
fe les ha. de; dar en la dicha Cafa, 

pa-
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para que por los miímos Régiftros 
lepan los que llevaren los dichos 
Efciavos como han de pagar à los 
Oficiales Reales en las dichas Ca-
xas , y como no cumplan con otra 
paga ; y para que por los miímos 
Régiftros fin otra Efcriptura , ni 
Recaudo alguno, en vendiendo los 
dichos Efclavosj ò paflando el tiem
po en que comunmente fe fuelen, y 
puédén vender > puedan los dichos 
Oficiales Reales executarlès por 
el precio de las dichas Licencias : y 
lo mifniO) que eftà dicho, y conte
nido en efte Capitulo, fea, y fe 
entienda también en lo procedido 
de los Efciavos, que el dicho Gon
zalo Vaez Coutiño por si , y por 
interpueftas perfonas llevare à las 
Indias, y en el Regiílro de ellos 
fe aya de poner, y ponga efta ra
zón , y obligación ; y lo proce
dido de las dichas Licencias , y Ef
ciavos , que anfi fe ha de pagar, 
y pagare , y entrare en las dichas 
Çaxas Reales , fe ayá de embiar > y 
<mbie luego de ellas por cuenta 
à parte, y por cofta , cuenta , y 
íiefgo del dicho Gonzalo Vaez à 
la: dicha Cafa de la Contratación de 
Sevilla, y Arca, que para efte efec
to ha de aver en ella: y de lo que 
anfi entrare eri las dichas Caxas 
Reales de las Indias* y Arca de la 
Caía de la Contratación de Sevilla, 
ante todas coías fe han de facar , y 
pagar à fu Magdíad los 140^. du
cados de efta Renta de la paga , y 
ano que eftuviere corrido > con
forme à los plazos de efte Afsiento; 

y de lo que fobrare , fe ha de fa- AÑO' 
car cada año IA Ĵ. ducados en efta i ¿ 0 ^ 
manera : los ioy . ducados de ellos Maj/oS¿ 
en las Indias > para pagar à los Fac
tores , Miniftros , y coftas , que el 
dicho Gonzalo Vaez tuviere en 
ellas; y los 14^. ducados reftan-
tes en Sevilla, para pagar los Se
guros , Éactores, y gaftos que tu
viere en eftos Rcynos, de los qua-
les 24^. ducados ño fe le ha de pe
dir cuenta al dicho Gonzalo Vaez 
Coutiño ; y facados , y pagados 
lüs dichos 1641LJ. ducados én ca
da un año en la forma que eftà di
cho , todo lo demás que fobrare, 
y oviere en las dichas Caxas Rea
les de Indias , y Arca de Sevilla, 
aya de fervir , y firva para mas 
fianza , y feguridad de la Renta de 
los años venideros, y fu Magef-
tad fe jpueda valer de ello , pagain 
do al dicho Gonzalo Vaez Couti
ño los intereftes à razón de à 8. 
por 100. al año , hafta que llegue 
el plazo , y paga de efta Renta, 
que fe ha de hazer , y entender fer, 
hecha de lo que fu Mageftad fe hu-
viere valido hafta la concurrente 
cantidad de la dicha Renta , y pa
ga : con que, en quanto à lo qtie 
procediere de las dichas Licencias 
pertenecientes à efte Áfsiento, y. 
al dicho Gonzalo Vaez , que en
trare de ellas en las dichas Caxas 
Reales, y Arca de Sevilla en todo 
el año en que al prefente eftamos 
de 605. fe han de facar primero los 
dichos 24g.ducados, l oy . en las 
Indias, y 14^. en eftos Rey nos, para 
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pagar las dichas coilas , y gaftos, 
aunque no aya, ni quede mas can
tidad en las dichas Caxa, y Arcas 
y de ellos ha de dar cuenta à la 
perfona que fu Mageftad,ò el Con-
fejo feñalare , para Caber como te 
ha gallado* 

40 . I tén, qüe lo que procedie
re de las Licencias, y Efclavos , y 
que afsi ha de venir por cuenta del 
dicho GonzaloVaez,le pueda ve
nir , y traerfe ert oro, plata, perlas, 
ò en otro qualquier genero de mer-
caderias, que en las Indias fe ovie"-
ren dado en truequCi paga , y re-
• compenfá, con que aya de venir, y 
yenga regiftrado , y pagando todos 

• los derechos que de ellos fe devie-
ren , conforme à las Ordenanzas 
de la Gafa de la Contratación , y 
Ordenes de fu Mageítad, fo la pena 
de ellas: lo qual todo , como ío 
demás en las Indias, ha de entrar 
en poder de los Oficiales Reales, 
para que luego lo embien por 
cuenta , coila , y riefgo de la mií-
ma hazienda à la dicha Cafa de la 
Contratación de Sevilla; y llegado 
à ella j lo que fuere fe ha de ven
der por los Agentes, y Miniftros 
del dicho Gonzalo Vaez Coutino, 
con intervención de los Juezcs , y 
Oficiales de la dicha Cafa 5 y lo 
que procediere de ello , fe ha de 
meter en la Arca de ella para el 
efe£lo, y fegurí, y como fe contiene 
en el Capitulo , y Condición antes 
de efta : y en los Regiftros que fe 
han de dar, y dieren al dicho Gon
zalo Vaez Cout iño , y à los que dèl 

hirvieren , y compraren las Hicfos 
Licencias, folamente fe ha depo
ner , y inferir en ellos efta Condi
ción , y Capitulo, y la Condición, 
y Capitulo 39. proximo de arriba, 
y no los demás, ni otra cofa algu
na de elle Afsiento , por no fer, CQ« 
mo no esjiieceflario, y para que cod 
efto fe les efeufen ks moleftias, 
coilas, y gaftos , que de otra ma
nera fe les harían. 

4 1 , I t en , que como fuere ca-í 
yendo , y entrando el dinero en la 
dicha Arca de la Contratación de 
Sevilla, hafta en la cantidad de la 
renta de 140^. ducados en cada un 
año , aunque no aya llegado el 
plazo de la paga d e l , fe pueda fa-
car , y faque lo que fuere menefter: 
para pagar la renta corrida de los 
Juros que eftuvieren íituados fo-
bre efta Renta, y las Libranzas qüq; 
fe ovieren hecho , è hizieren ert 
el la, hafta en la cantidad que OH 
pieren en la dicha Renta , fin em-í 
bargo de lo contenido en la Condi
ción de los plazos de las pagas dq 
efta Renta. 

42. Iten i que fi el dicho Gorii 
zalo Vaez no pagare los Juros fik 
ruados, y que feíkuaren en "la di-» 
cha Renta , y Libranzas dadas, y¡ 
que fe dieren en ella , y la fianza a 
quien fu Mageílad mandare , à los 
tiempos, y plazos defufo referí-, 
dos, puedan e l , y fus hypothecas, 
y fiadores fer executados, y cora-, 
pelidos , y apremiados à ello por; 
todo rigor de derecho, con dias, y 
falarios , como por maravedis , y 

• • " ha-
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fiávet ¿Q íu Mageftad j con que ef- en que ha de entender, y còntaríe 'A-fig 
'lóò". to í 'ea'y fc entienda encafo ^ el eldicho Jurode S>3íy• lealesíbbre 
ifoyog". dincro procedido de las dichas L i - el Almojarifazgo de Villa Real,que L 

' cencias , y Efclavos, que fe ha dê defde agora và hipothecado , y ^ ' 
poner en las Caxas Reales de las con pado expreffio de que él ,y los 
Indias, y traer ala Cafa dela Con- demás Juros de las dichas fianzas 
tratación de Sevilla , y meter en la no fe puedan vender, ni enagenar 
'Arca de ella, conforme à las Con- hafta fer pagado, y cumplido todo 
¿liciones 39. y 40. de efte Afsiento> lo contenido en efte Aísientoj y las 
no baile 'para la paga de la renta dichas fianzas no han de fer, ni lean 
Jdcl ; porque baftandò , de ello miC- en bienes raízes, ni pueda cumplir, 
ni o fe han de pagar los dichos Ju- ni cumpla con ellos* 
ios, y Libranzas. 444 Ite'ñ , que por quanto en-: 

43. Iten, que eldicho Gohza- tre el Señor Fiícaí, y el dicho Juan 
l o Váez Coutiño , para la feguri- Rodriguez Coutiño ha ávido, y ay 
dad, paga, y cumplimiento de efte pleyto pendiente (obre los Efclavos 
lAfsiento, Renta, y Condiciones de que fe llevaron à las Indias en 
jèl7y de todo lo en el contenido^e- virtud de las Licencias regiftra-, 
màs de la obligación general, que das , y dadas pdr Pedro Gomez 
haze de fu perfona , y bienes havi^- R e y n è l , y fus Agentes, en virtud/ 
'dos, y por haver , ha de obligar, è y tiempo; de fu Aíi;iento , por ha-: 
l i ipòthecar, y defde luego, no.de- ver entrado en las lndias defpues 
rogando lahipotheea efpecial à l a de cumplido i y en tiempo del A f -

,¿- general,ni por el contrario ¿ obliga, fiento y Arrendamiento del d i -
c hipotheca efpecialmente tin Juro cho Juan Rodriguez Coutiño; pre
gue tiene fobre las Rentas Reales tendiendo el Señor Fifcal, que el 
del Reyno de Portugal en el Almo- precio de las dichas Licencias per-
jarifazgo de la Vil la de Vil la Real, tenece à fu Mageftad, conforme a 
^e 939]$' reales,à razón de à r<5y:. las Condiciones . del Afsiento de 
el millar , que el'-principal dèl fu- Reyncl/por haverfedado en vir-
ma, y "monta , reducido à moneda tud , y tiempo del , y fido los d i -
de Caftilla 3 5y6"oo. ducados de à chos Efclavos, y Licencias demás 
| i 1. ffeales;y deihàs deeftofeobli- del numero, que el dicho Pedro 
gá, que dentro de féis mefes.:, con- Gomez Reynèl pudo dà r , y nave
tados defde eí dia que fu Magef- gar ; y el dicho Juan Rodriguez 
tad aprobare efte Afsiento ¿ dará Coutiño pertenecerle à è l , y à fu 
fianzas en cantidad de 2 0oy. duca- Arrendamiento , por haver entra-* 
dos en Juros, ò cofa femejante , à do en fu tiempo, fobre que por los 
fatisfacion de la Junta , u d e l T d - Señores de la Junta , que para ef* 
jbunal, y Juezes,à quien efto tocare, to fu Mageftad nombró, y mandó 

' Xx ha-
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hazer} cftài Vi^õ en Vifta , y dadas lante el Afsiento, y Àrrendaiaieri- ^ 

j6oc informacionejs de derecho,.impref- to de efta Renta > y Licencias que ^ 
^ í a v o k fasPor :ambaiPartes : queda, y fe tenia e l dicho Juan Rodriguez ^ 5j 

concierta, qiiç fu Mageftad aya de Cout iño por los cinco años, que 7 4 
«ver , y aya para si llanamente, faltan por correr de el. 
íin p leytb , ni Spntradicion alguna 45 . I ten, que todas lasÍLicen-
todo el precio que montaren las di - cias, -que al prefentè eftanregiftra., 
chas Licencias, 4bre que era, y es das , y vendidas por el dicho Juan 
el dicho pleyto/y aya Ac averlojy Rodriguez Coutiño, y fus Agentes, 
cobrarlo dèl dicho Pedro Gomez ò por regiftrar,y vender hafta pof-
Reynèl , ò de otra qualquier perfo- treros de Abr i l del año paflado de 
na, à cuyo cargo es, ò fuere la pa- 604. fe ayande poder , y puedan 
ga , y obligación de elltí, à razón, navegar , vender , y llevar à las 
y reipe&o d£-à ¿ 3 . dücadosy me- Indias en virtud del dicho "fu Aí-
dio por cada ílicencia,^qnefüe del f icnto, y lo que procediere de las 
dicho Àfsietítíí-dé Reynèi Í j o rque que eftàn por vender , y de lo que 
t o d o l o demàs que fiieceTobre- los fe cobrare de las que eran vendidas 
dichos 2'.3. diicádos y fiàedio de ca- al fiado, íin en trar en poder âel dÍ4 
da Licentíá-, ío"hst de aver el d i - cho Gonzalo Vaez , ni de otro al-
cho Juan Rodriguez C o u t i ñ o , y guno, fe ha de poner , y meter to-
fus herederos', y fu Mageftad por do en las Gaxas Reales de las In-* 
bienes del dicho Juan Rodriguez dias , y en la Arca de la Cafa de la 
Coutiño , conforme à la .Çefsioni Contratación de Sevilla, y fegun , y, 
y Efcripmra yqne. en fu favor hizo comó en las Licencias de los cinco 
el dicho Pedl-©~GQmez Reyncl : y «años de adelante eftà dicho > y fe 
con efto él dicho Gonzdlo,iVaez contfene en tas Condiciones , y, 
Cout iño fe ha de ápartat j y ^áparf C á p t e l o s 39. y 40. de efte Afsien-! 
ta del dicho pley to , y de todas las $0 -, lacadas las coftis qúe fe hazian 
pretenfiones, y derechos, deducit en tiempo del dicho Juan Rodri-
dos en él, por si , y en- nombre dé guez Coutiño 5 con que eftas, y to
los demás herederos del dicho das las d e m á s , q u e en virtud dèl fe 
Juan Rodriguez Coutiño j y para han vendida , y vendieren , y las 
en cafo que neceflario fea, íi algu- que eílavan vendidas pot Pedro 
no les compete , le ha de renun- Gomez R e y n è l , y fus Agentes deft 
ciar en fu Mageftad} y anfimif- pues de primero de Mayó del año 
mo por s i , y en nombre de los di* paflado de 600.no ây an de exceder, 
chos fus coherederos fe aparta del n i excedan el numero de 1 yg. Li-; 
derecho, que'tenian, y pretendian, cencias, y Efclavos , que en los 
tienen, y pretenden de que en dichos quatro años fe podian , y 
çllos fe continuaíTe, y paffafíe ade- pudieron llevar en virtud del dicho 
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Afsiento à razón de 4^250. Efcla- fcis mcfes defpues que íu Magcftad AÑÓ 

í /oj . V0S cn Cada un ari05y ^ excedicren» aprobare cftc Afsicnto , y las de los j 6 
M ^ lasque fueren mas, han de pagará que cftàn fuera de ella dentro de M ^ l h 

fu Mageftad à razón de à 40. du~ un año : hechas, ò no hechas las ^ * 
cados , y 20. reales de la Aduaniíla dichas Aprobaciones, y Ratifica-
porcada Licencia , pagados en las ciones,el dicho Gonzalo VaczCou-
Indias, y con que íi en confianza tino ha de quedar , y queda obli-» 
de la Cédula de Manifeftaciones, gado à todo lo contenido en efta 
que eftà dicho en la Condición 13, Tranfacion, y Concierto , y Con-
ò en otra manera, fe huvieren he- diciones de é l , como fi no fe huvie-
cho algunos contratos, y ventas ra hecho mención delas dichas Ef-
de las dichas Licencias fin Regiílro cripturas, Aprobaciones, y Ratiíiw 
hafta el dicho dia finde Abr i l de caciones. 
1504. moftrando, y prefèntando Yo el dicho Gonzalo Vaez Coa-.' 
en la Cafa de la Contratación Ef- tino , que prefente eftoy, digo: que 
cripturas publicas de ellas, fe las ííendo fu Mageftad fervido de apro-i 
ayan de dar, y den refguardo para bar efte Afsiento , y Concierto, 
navergarias, interviniendo en ellos defde luego obligo mi perfona, y 
Gonzalo Vaez Coutiño , y no de bienes à la paga, guarda, y cum-» 
otra manera j y para lo contenido plimiento de todas las Condiciones 
en efta Condición , y Capitulo , fe de é l , y Capítulos de é l , y de todo 
ha de dar al dicho Gonzalo Yaez lo cné i contenido , fegun, y como 
los Recaudos neceflarios. cn él fe contiene 3 y doy poder à 

46. I ten, que el dicho Gonza- todos losjuezes, y Jufticias de ftt 
lo Vaez fe obliga, à que los de- Mageftad, à cuyo fuero, y jurif-
màs Herederos que fon , y queda- dicion me fometo, y elpecialmen-
icn del dicho Juan Rodriguez Cou- te de los Señores del Confejo Real 
tino fu hermano, eftaràn , y paila- de las Indias , y de la Contaduría 
jan por efta Tranfacion, Afsiento, Mayor de Hazienda , y de qual-
y Concierto , y por todo lo conte- quiera de los Tribunales, para que 
nido en é l , y le o torgarán , ra t i - me compelan, y apremien à ello, 
ficaràn, y aprobarán con infercion como íi fobre todo , y cada cofa de 
de él ; y entregará las Efcripturas ello fuera dada contra mi fenten-
dela dicha Aprobación , y Ratiíi- cia difinitiva de Juez competente^ 
cacion, fignadas deEfcrivanosPu- por mi pedida, y confentida , y¡ 
blicos , en la Contaduría Mayor de paflada en cofa juzgada? y renuncio 
Hazienda, y en los Oficios , y L i - mi propio fuero , jurifdicion, y) 
bros Reales, donde fe le mandaren domicilio, y la Ley y? convenerit dt 
entregar las de los Coherederos, jurifdiBione omnium judicum, y to-, 
que cftàn en Ijfpaña , dentro de das las demás Leyes, Fueros, 

- ' . " ~ ~ " " " Xx2 De-: 



3 48 COLECCION DE TRATADOS 
A Ñ O derechos , que fon , ò fct pueden fion, y facultad que d i para el lo; A Ño 
l 6 o en fu favor , y en contrario de l o fe ha tomado con Gonzalo Vacz j 

Ma Vs (lue dicho es., y la que dize, que Goutíño del mi Confejo en Afsien- Ma>9 j 
" * ' general renunmeion de ellas no val- to , y Concierto, que eftà en las 

ga ; y lo otorgo and ante el pre- once hojas antes de efta ., que paf-
fente Efcrivano , y Teftigos de efta sò ante Juan Carrion mi Efcrivano 
Carta, que fue hecha, y otorga- à dos dias del mes de Mayo de ef-
da en la ffiuy Noble , y muy Leal te prefente año de 1605. fobre la 
Ciudad de V-alladoiid, Corte de fu Renta, y Prohibición general de los 
Mâgcftàd à dos dias del mesde Ma- Efclavos Negros para las Indias Oc-
yo de 1 : fiendo à ello prefentes cidentales, por los cinco ;iñas que 
por Teftigos Juan Ortaño de Lar- falta que cumplir de los nueve po r 
rea , y Juan de Aguftina Albcar, y que Te avia tomado con Juan R o -
DicgoAlorifo/vecinos, y eftatítes driguez Coutiñofu hermano, y à 
en l a àitíha Ciudad. Y el dicho difunto , y fobre otras cofas con-
Gorwsálo Yaez-Cóutino otorgante, tenidas en el dicho Afsiento : el 
à quien yo el prefetite Efcrivano qual, aviendole vifto, y entendido, 
4oy-ia» íCQtiozco., lo firmó de fu por la prefentc le cofiíkmo , 3̂  
nombre .: 'Gonzalo Vate Cotitiño. apruebo, y ratifico 5 y mando, que 
Pafsò ànte mi Juan de Carrion. Va fe guarde ? cmnpla, y execute , fe-: 
teftado-proximo venidero, y en- gun , y xomo en él fe contiene , yt 
mendado f. n. y entre renglones, declara, y contra el tenor, y for -
dichos , y fobrepuefto ra ído, que ma del dicho Afsiento no fe vaya, 
dé los 3. menas. Yo Juan Car- 4ii,pajQFe en ninguna manera : y que 
rioft , Secretario del Rey nueftro guardandofe , y cumpliendoíe de 
Señor en todos fus Reynoso y Se- parte del dicho Gonzalo Vacz C o n 
fiónos ,T* vecino de la Ciudad de tino con lo que conforme à è l cftà 
iValladolid, y Oficial Máyor de la obligado , fe cumpla de la mia lo 
^Secretaría del Confejo Real delas ^queen mi ifotnbre fe ha ofrecido, 
Indias ep -los Refguardos de Jufti- fin que en ello aya falta y y co
cía , prefertte fui con los dichos mo quieraque es mi voluntad, que 
Teftigos , y otorgante , al qual doy al dicho Gonzalo Vaes; C o u t i ñ o 
fee conozco, y de fu pedimento fe le den todas las Cédulas , y Def-
los faqáè > è fize facar dei Rçgifbo pachbs que pidiere en conformi-
Origi&ál,-que en mi poder queda dad del dicho Afsiento, y para la 
en doce fojas con efta, y lo íignè, execucion, y cumplimiento de él; ' 
En Teftimonto de verdad y$um de tengo por bien ̂  y mando, que aun-
Carrion, que no las faqüe,fe cumpla, y guar-

EL REY. Por quanto por mi de el dicho Afsiento, y cada uno de 
mandado, ŷ  en virtud de ia Comif- los Capítulos del , afsi en eftos Rey-

nos, 
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A N O feos,como en-las Indias, tanpun-
1605. tual , y enteramente , como fe ha-

Mayo 8. n3> y deveria hazer,íi dequalquie-
ra de los Capítulos del dicho Aí-
íiento fe diera Cédula particular, 
como en ello fe contiene, y decla
ra en virtud de ellos , y fin recaudo 
alguno ; y fin que para ello fea me-
nefter inferir el dicho Afsiento en 
los Regiftros, y otros Defpachos, 
que fe le dieren enla Cafa de laCon-
tratacion de Sevilla,ni en otra qual-
quiera parte, íi no folo el Capitulo 
que tocare. De lo qual mandé dar, 
y di la prefente, firmada de mi ma
no , y refrendada de mi infraeferi-
to Secretario : de la qual, y del di
cho Afsiento mande fe tome la ra
zón por el Contador del Libro de 
Caxa de mi Hazienda, y el mi Ef-
crivano de Rentas, y los Conta
dores de ellas, y de Relaciones, 
y los de Cuentas, que refiden en 
m i Confejo de las Indias. Fecha en 
{Valladolid à 8. de Mayo de 1605. 
años. YO EL REY. Por manda
do del Rey nueítro Señor. Gabriil 
de Fha. 

5«» . p . JURAMENTO hecho por f u Magef-
tad CATHOLIC A e» Valladolid & 
p, de Junio de 1605. de objervar, y 
cumplir el Tratado de Paz toncluído 
con el Rey JACOBO I . de IngUter~ 
raen Londres à 28. de Ago fio de 
1504 , y afsimifmo los dos Artícu
los aparte, concedidos defpues de di
cho Tratado por Donjuán Fernan
dez, de Velafco Conde ft able de Caf~ 
tilla à los Subditos de S. M . BRI

TÁNICA pobre las Mercadurías de A N O 
Alemania, en la mifma Ciudad à 2» 1 (5o 5. 
de Septiembre del mifmo Año. [ Si- Jun. 9. 
mancas, en el Legajo l y . de I n 
glaterra. ] 

DON Phelipe, por la gracia de 
Dios , Rey Catholico de Ef-

paña , &c. Por quanto entre m í , y 
el Serenifsimo Rey de la Gran Bre
taña , &c. mi muy charo, y muy 
amado hermano, que entonces fe 
intitulava Rey de Inglaterra, Efco-
cta, y Irlanda , fe acordó, y con
cluyó Confederación , y Liga por 
nueftros Diputados en la Ciudad de 
Londres à los a 8. de Agoílo del 
año proximo pallado de 1604. y 
demás de lo contenido en la Capi
tulación, que de ello fe otorgó por 
los dichos nueftrós Diputados,Juan. 
Fernandez de Velafco Condefta-
ble deCaíli l la, en mi nombre , por 
dos Capítulos à parte, fu fecha en 
la dicha Ciudad de Londres à dos 
dias del mes de Septiembre del d i 
cho año de 1 ($04. concedió à los 
Subditos del dicho Serenifsimo Rey 
de la Gran Bretaña facultad , para 
que pudiefíen trafportar las Mer
cadurías de Alemania à Efpaña, l i 
bres del derecho de Treinta por 
Ciento ,en la forma que en los di
chos Capítulos mas largamente fe 
contiene: y en cumplimiento de 
lo que por mi parte foy obligado, 
he jurado fobre la Cruz, y los San
tos Evangelios, que para efte efec
to toqué con mis manos , en las del 
muy Reverencio en Çhrifto Padre .-»* 

Car-



Á Ñ O 
'1605. 

Jun. 9. 

350 
Cardenal, Àrzobifpo de Toledo, 
Primado de las Eípañas, en una Pie
za de mi Palacio,fiel,f y prometido 
fobre mi fee, y palabra Real, af-

* Afíi.efti fiftiendo à ello el Uuftrc Carlos 
en '^tU T (-)lluarc '̂ Conde de Notinghan, Ba-
Simñcas.0 ron de Efinghan , Jufticiero Ma

yor j y Jufticiero de todas las Flo-
reftas de la otra parte de la Trenca, 
Almirante de Inglaterra, y Capitán 
General de las Armadas de los Rey-
nos de Inglaterra , y Hibernia , y 
de fus Islas , y Señoríos , del Con-
íejo de Eftado del dicho Serenif-
fimo Rey de la Gran Bretaña , en 
.virtud del poder efpecial, que para 
ello le diòj y aísimiímo Carlos Cor-
nualla;, Embaxadof.Ordinario del 
dicho'Sérenifsimo R.ey, que obfer-
y a r è , y cumpliré,: y haré obíervar, 
y cumplir inviolablemente, y: fiel
mente , y con efeito, fin fraude, ni 
dolo alguno > todos los Puntos, y 
'Artículos contenidos en el Tratado 
'de la dicha Confederación, y Liga, 
y cada uno de ellos > y lo en los d i -

. chós dos Capitules a parte conce
didos por el dicho Condeftable, 
contenido, de la mifma manera, que 
fi fueran comprehendidos en la di* 
cha Capitulación , fin jamás con
travenir, ni confentir que fe con
travenga à ello j ni à cofa, ni parte 
de ello por nú , ni por mis Subdi» 
tos 5 ni por m i , ni por ellos fe aten
ta rá , ni inovará cofa alguna contra 
la dicha Capitulación , Liga , y 
Capítulos , direita , ni indirefta-^ 
meiire. Por tanto , 4 pedimento del 
dicho CondeAlmirante, &c. man-

'COLECCION DE TRATADOS 
dé dar te preíente , firmada 3e mi A ^ Q 
mano , y fellada con mi Sello, y re
frendada del Secretario infraeferi-
to, en la Ciudad de VaHadolid à 9. 
dias del mes de Junio de 1505:. 
años. YO EL REY. 

Yo Andrés de Prada, Cavallero 
de la Orden de Santiago, Comen
dador de San Caloyaro , Secreta
rio de Eftado del Rey nueftro Se
ñor , fui prefente al dicho A&o , y 
le hize eferivir por mandado de fu 
Mageftad Catholica; y doy fee qué 
fe hallaron prefentes à él el Duque 
de Lerma, Marqués de Denia, Co-; 
mendador Mayor de Caftüla , Su-¡ 
miller de Corps, y Cavallerizo Ma-r 
yor de fu Mageftad, y fu Capitán 
General de la Cavallería de Efpa-
fíaj y de fus Gónfejos de Eftado, y 
Guerra; el Conde de Miranda ,- de 
fus Confejos de Eftado , y Guerra, 
y Prefidente del Confejo Real de 
Caftilla 5 el Condeftable de Cafti-
11a Duque de Frias, de los Confe
jos de Eftado, y Guerra de fu Ma
geftad , y fu Prefidente del Confejo 
Supremo de Italia; el Duque del 
Infantado, Marqués de Céne te , de 
los Confejos de Eftado , y Guerra 
de fu Mageftad, y fu Gentil hombre 
de la Camara ; el Duque de Alva, 
Condeftable de Navarra , Gentil 
hombre de la Camara de fu Magef
tad; el Duque de Alburquerque,; 
Marqués de Cuellar, Conde de Le-
defma; el Conde de Alva de Alifte, 
Cazador Mayor de fu Mageftad ;e l 
Duque de Cea , Gentil hombre de 
la gamara de fu Mageftad; el Prin-

CÍ-! 
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À N O cipe'de Melito, Duque de Paftrana, 
i 6o5. tod03 nueve Grandes de Efpaña; y 

J m . 9. el Marqués de Velada , Mayordo
mo Mayor de fu Mageftad, y de fus 
Confejos de Hilado, y Guerra; Don 
Juan de Idiaquez , Comendador 
Mayor de Leon; de los Confejos 
de Eftado, y Guerra de fu Magef-
rad , y fu Prefidente del Confejo 
de las Ordenes; el Marqués de las 
Navas 5 el Conde de Nieva 5 y el 
Conde Don Luis Henriquez , Ma
yordomo de fu Mageftad; el Conde 
de Puñoenroftro , del Confejo de 
Guerra de fu Mageftad ; Don Hen
rique 4e Guzman, Clavero de A l -
cantara , Gentil Hombre de la Ca
mara de fu Mageftad ; los Condes 

de Cafarrubios, y Barajas, Mayor- AN<3 
domos de la Reyna nueftra Seño-
ra ; el Conde de Villalonga , Se- juní ' 
cretario dcEftadode fu Mageftad, ' 
de la Reyna nueftra Señora, y de la 
Santa, y General Inquificion ; el 
Marqués de Mirabel; Don Blafco 
de Aragon, del Confejo Secreto de 
Milán , y otros muchos Títulos, y 
Cavalleros dela Real Cafa , y Cor
te de fu Mageftad. En Teftimonio 
de lo qüal , de pedimento del dicho 
Iluftrifsimo Conde Almirante, Pro
curador del dicho Screnifsimo Rey 
de la Gran Bretaña , que antes fe 

i n t i t u 1 a v a Re y d e Inglat erra, Efco
da , y Manda , lo firme de mi noirn 
bre. 

RATIFICACION del referido Tratado de Paz con Inglaterra , firmada pon Jfun.t^ 
f u Mageftaá CATHOLICA en Valhàolid à 15. de Junta ¿fe 160 5. £ Rymèr, 
A&os públicos de Inglaterra, Tom. X V I . pag. 617.en Latin.] 

PH I L l f V R T 1 R T 4 V S > D E I G R A T I A 

Rex CaftelU, Legionis, Arago-
jtum , utriufque Siciliee , Hierufa-
lem, Portugália , Navarra , Grana
ta , T«)kti, Valentia , Galléela , Ma-
joricarum •> Hifpalis , Sardinia , Cor-
dubee, Corfica , Murtia , Giennis, 
'Algarbii, Gibraltaris, Infiilarum Ca
naria , necnon Indiamm Orientalium 
& Occidéntalium, Infularum, acTerr-
ra firma Maris Occeani , Archidux 
AujirU, Dux Burgundia & Me~ 
dioláni , Comes Abfpurgi, Barcbíno* 
ni<e ; Cantabria & Molina Domi
nas &c. omnibus & fingulis adquos 
prafentes Litera pervenerint , Sa-
lutem. 

Çum Trafiatus quidam firma 
Amh 

PHELI PE Tercero, por la gracia 
de Dios, Rey de Caftilla, de 

Leon,de Aragon, de las dos Sicilias,; 
de Jerufalçn, de Portugal, de Na* 
varra, de Granada,de Valencia, de 
Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de; 
Cerdeña, de Cordova, de Córcega» 
de Murcia, dejaen, del Algarve, de 
Gibraltar, de las Islas de Canaria»; 
y de las Indias Orientales, y OccU 
dentales,Islas, y Tierra Firme del 
Mar Oceano, Archiduque de Auf* 
t r i a , Duque de Borgoña,y Milán, 
Conde de Abfpurg , y Barcelona» 
Señor de Vizcaya, y de Molina,' 
&c . A todos, y à qualefquiera que 
las Prcfentes llegaren, falud. 

Hayiendoíe acordado > y con-
cluí-> 
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CÓLEGGION DE TRATADOS 
AmkitU & PAcis perpetua ae Com-

'ido? mt'cü 9 inter Gommiffarios & De~ 
fan i \ \ PuUt0S nõflros, & Serenifsimorum 
• ' ' Priticipum i Alberti & JfAbella Cla

ra/:} Eugenia Anbiducum Aufiria, 
Dusum Bmgundia, & jacobi Mag" 

Britannia &c. Régis, Fratrum & 
Gortfanguineqrum nojlrorum tharif-
fimomm , botodini * vigefimo o¿la-
m die Augàjli Stilo novo , Anno 
Domini miUejirno fexcentejimo quar
to f concordatus & contlufus fuer i t , 
eujus tenor, fequitur* 

(Cjuê a püefto en h pag.â  *) 
\tIos omnlA&Jitogidà di£liTràc-i 

Íàim-Capithláfttprafcnipt^yper Nof-
tros & diStorum Arcbiducum Aufirià 
Dumm Burgundia, & Jacobi Mag
na Britannia Regii (qui tunc Angliae 
ScotiiE & Hibernia; mminabatur) 
Fratrum Ó" Ganfrnguineorum noJtr$-
rum Commijfarios pradiBos , con
venía, <mneord¡nU& c one fofa, •&ami 
niet. & Jiñgufo! f&perinde' in - iifdem 
contenta & fpecificat'a y~ '-ratafirma-
& grata babentes, & omni'a & Jin* 
gula pro Nobis , Haredibus & Sue* 
tejforibus mfiris, quatenas Nos , aut 
Haredes, Succejfores,vel Subditas nof~ 
Pros concernunt-, aut icokeerhcre po-
terunt, acceptamus, approbamus, ra-> 
tificamus -, ac inviolabiliter, firmiter, 
bene & fideliter tènebifrtííS;obfer* 
vabimus & adimplebimus & cum 
tffetlu faeiemu's ut in diftis Capitu-
lis continetur ,. & per Subditos nof-
tros ac Rtgnorum nojlrorum Inco-* 
las teneriyobfervari àc adímpleri cum 
ejfeãu facmnui , nec eis direãè, vel 
pefi indireSlum per Nos \tontrave~ 

nie-

cluído cierto Tratado de firme 
Amiftad , Paz perpetua, y Comer
cio entre nueítros ComilTaííos, y 
Diputados,y los de losSer.mosPrin» 
cipes Alber to , è Ifabèl Clara Eu .̂ 
genia, Archiduques de Auítria,Du~ 
ques de Borgoña , y de Jacobo Rey 
de la Gran Bretaña > &c. nüeftros 
muy amados Hermanos, y Parien-. 
tes en Londres el dia 28. de Agof-
to, fegun el cftilo nuevo , año del 
Señor de 1604. cuyo tenor es el íl, 
guíente. 

[ gueda puejto en lapag. 145.) 

Kos teniendo por validos, fir
mes i y gratos todos, y cada und 
de los Capitulo» arriba eferitos del 
dicho Tratado , convenidos, acor-, 
dados, y concluidos por los dichos 
nüeftros Comiffarios , los de di
chos Archiduques de Auftria, Du
ques de Borgoña , y los de Jacobo 
Rey de la Gran Bretaña (que enton* 
ees fe intitulava de Inglaterra, Ef-
cocia, è Irlanda ) nüeftros Herma
nos , y Parientes, y todas, y cada 
una de las cofas en ellos arriba 
contenidas, los aceptamos, aproba
mos, y ratificamos todos, y cada 
uno de ellos en nueftro nombre, y, 
el de nüeftros herederos, y fuccef-
fores , en quanto tocan , ò puedan 
tocar à Nos, ò à nüeftros herede
ros , fuccefíbres, ò fübditos j è in
violable , buena , y fielmente los 
guardaremos , obfervaremos , y, 
cumpliremoSjy con efe&o haremos 
como en dichos Capítulos fe con
tiene ; y afsimifmo con efedo hare
mos que fe guarden, obferven, y 

- ' rum-

ANÓ 
1605. 

Ja». 15. 
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ANO n'iemuS > nec ter Súditos nojlros & 
Regnorum nojirorum Incolas contra-

} ^ veniri d i n ã è , vel per indireffum 
£ ' confentiemus , Ó" it a bona, Fide & 

in Verbo Regio promittimus per Pra-. 
Jentes. 

ín quorum omniüm S" Jtnguto*-
rum Pramijforum Fidem & Tefli-
tnonium , his prafentibus Literis 
nofirisy Manu nojlrA propria, fubf^ 
criptis , & ab eo qui Nobis à Se
er etis Status eft infra pojif fubno-
tatf Sigillum noftrum apponifecimus. 

Dat. Vallifoleti , decimo quinto 
die MênfisJunii, Anno Domini mille~ 
Jimo fexcentejtmo quinto* 

Philippus R, 
Notandum prafatum Serenifsi -

'mum Principem Jacobum Magné 
Britannia Regem in ipfo UraBatu 
Capitulorum prxdiBorum atque alio 
in Inftrumento fuo Ratijicationis eo-
rundem , Procuratoribus Domini mei 
Clementifsimi Pbilippi ejus Noininis 
Tertii Hifpaniarum , &Ci Regis tra~ 
dito, Titulo ufum efe Regis Anglix 
Scotiarque ^ quern ex illo tempore in 
Stilum Magn* Britannia: mutavit) 
Pominus Rex mandavit mibi. 

Andreas à Prada. 

E S P A N A : j j - . y 

cumplan poi* nueft'rosSubditos, y ANO 
habitantes de nucftros Reynos ; y l6o^^ 
no contravendremos à ellos direc- x„„ T l 
ta, ni indircttamentc , ni confenti-
remos fe contravenga dire&a , ni 
indirectamente por nucftros Sub
ditos , y habitantes de nueftros 
Reynos: afsi lo prometemos por
ias preíentcs con buena fee > y en. 
palabra Real. 

En fee , y teftimonío de todo lo 
qual, y de cada una de las cofas ar
riba expreífadas, mandamos poner; 
nueftro Sello à eftas prefentes Le-
tras,fírmadas de nueftra propria ma-i 
no , y refrendadas por nueftro Sen 
crctario de Hilado infraferito. 

Dado en Valladolid à i j . dias 
del mes de Junio , año del Señor; 

Se ha de notar , que el fobredi--
cho Ser.m0 Principe Jacobo Rey de 
la Gran Bretaña en el referido Tra
tado de los Capítulos fobredichosjy, 
en otro Inftrumento fuyo de la Ra
tificación de ellos, entregado à los 
Procuradores de nueftro muy pia-; 
dofo Señor Phelipe Tercero de efte: 
nombre ,Rey de las Efpañas, &c . 
ha ufado del Titulo de Rey de Ingla
terra,}/ Efcociay que defde entonces 
ha mudado en el de Rey de la Gran. 
Bretaña : Por mandado del Rey; 
nueftro Señor. 

Jnires de Trada. 

DECLAi 



COLECCION DE TRATADOS 

1605* 

ANO ^ECLARACÍOñ hecha por f u Ma-
geftAd CATHOLIC A fobfe él Capi
tulo X J / i del referido tratado de 
Paz con INÓLATERRA, que trata de 
io que fe ha deprailicar en punto de 
Religion con los Subditos de aquélla 
Corona : en Valládolid « 1 5 . de Ju
nio de 1605. [Simancas, en el Le
gajo IV. de Inglaterra.] 

EL REY. 
POrque podría fer , que fobre 

el Capitulo , que comienza: 
JBí quia jura commercii, qua ex pact 
tonftquuntur infruBuofa reddi non 
âebent, d^f. tnfetto en el Tratado 
de la,Confederàcion , y Liga, que 
fe concluyó entre mi , 7 los Seré» 
nifsimos Archiduques Alberto, y 
Ja Infanta Doña líabèl Clara Eu
genia , Archiduques de Atiftria, 
Duques de Borgoña, mis muy cha
ros , y amados Hermanos de la una 
parte 5 y de la otra el Serenifsimo 
Jacobo, Rey de la Gran Bretaña, 
que al tiempo del dicho Tratado fe 
intitulava Rey de Inglaterra, Efco* 
cia , y Irlanda , también mi muy 
charo, y amado Hermano, huviere 
alguna duda, que fucile cauía de 
moleftias, y vexaciones à los Sub
ditos del dicho Serenifsimo Rey: 
y defeandp Yo , que fe eviten , y 
que no aya cofa , que impida el 
bueno , y amigable trato, y co
mercio entre mis Subditos, y los 
fuyos, hè acordado de hazer la 
Declaración figuiente* 

Primeramente , que fi alguno, 

ò algunos de los Subditos del d i -
d i o Serenifsimo Rey de lá Gran l6oç 
Bretaña , que vinieren à mis Rey- iun ' 
nos, huvieren excedido, antes de 
fentrar en ellos,en alguna cofa, que 
fea. contraria à la Religion Catho-
Üca Apoltolica Romana, no feràrt 
inquiridos, ni moleftados por los 
tales exceffos cometidos fuera de 
mis Reynos, ni fe les pedirá cuen
ta , ni razón alguna dellos. 

Afsimifmo , que fi no quifiererí 
entrar en las Iglefias , nadie les 
Compelerá à ello i pero f i entran 
jren , han de hazer el acatamiento, 
y reverencia que fe debe al Sántif-' 
í imo Sacramento de la Eucharif-
tia > que alli eftà ; y fi vieren venir 
eX Santifsimo Sacramento por la 
calle, le han de hazer la mifffla re
verencia , hiucandofe de rodillas, 
ò ir por otra calle, ò meterfe en 
una cafa. 

Iten,quê íi algunas de las dichas 
perfonas fueren Maeftres, ò C o n 
tra. Maeítres , ò otros Oficiales de 
Naves , que no fean fuyas , y ex
cedieren en algo de lo fufodícho» 
procediendofe contra ellos por el 
Sânto Oficio, fe fequeftraràn feia
mente los bienes propios, dexando 
libres las dichas Naves , y qual-
quiera haziehda, que perteneciere 
à otras perfonas: y lo miímo fe en
tiende de los Tratantes , y fus 
Agentes. 

Por tanto aíTeguro fobre m i fee, 
y palabra Real, que todo lo conte
nido en los dichos tres Capí tulos 
fe cumplirá , y o b f e m r à inviola-, 

bler 
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A x o blemcnte , y con cfefto por mi }y mano , feüada con mi Sello , y re- A S Ó 
I5O>. mis fuccefíbrcs, fin que en ello, ni frendada del Secretario infraferi- 1(c0j. 

JIÍH. 15. en Pa!:,:c de e110 aya falta, ni di- to. En Valladolid à quince de Ju- j V ^ . x ^ , 
minucion alguna : de lo qual man- r io de mil íeifeicntos y cinco anos. 
dé dar la prefente, firmada de mi Andrés de Prada. 

jul.1^ PROCLAMACION , ò Edióio de JACOBO I . Rey de Inglaterra tocante ala J u L ^ j 
Paz con fu Magejlad CATHOLICA , y los Señores ARCHIDUQUIÍS , man
dando con rigorofas penas a fus Subditos , que no Jirvan à otros Principes 
en Guerra Marítima , ni dèn entrada en los Puertos de fus Reynos , ni ayu^ 
da alguna aningun Pyrata, niBaxel armado en Guerra , que pueda come-, 
ter aéios de hofliUdad contra los Principes Amigos, y Aliados fuyos 5 y 
dando las providencias necesarias, para que ningún Navio de fus Vajfa* 
lias "intente lo mifmo , à fin de excufir todo motivo de zelos, y diferen
cias de parte de otros Principes en orden al libre Trato , y Comercio , entre fus 
Subditos , y los de S. M. BRITÁNICA : firmado en elCaflillo de Windfor 

- d i z de Julio de 1605. [ Rymer , Ados Públicos de Inglaterra , Segun
da s" Edición , Tom. X V I . pag. 63 3. en Inglés. 

W Hereas the Kingés Majeflie ba
the alwaies bene readye to im-

brace and cherish fuch a perfeói Amy-
tie and Frendship , betwene Hint and 
the Kingc of Spayne and the Arch
dukes his good Brethren, as might 
jlande with his own Honor and the 
c&mon Good of his People , for the 
better and more particuler Obfsrva-
tion whereof there bathe bene lately 
faffed a Treaty , wherein his Majef-
tie's Royall Will and Plefure is ma
de, fo notorious to the World in all 
thinges, as whofoever doth or shall 
croffe the Sincerity of his Majefiie's 
Intention , by any Aã ion of theirs y 
cannot avoyde the Cenfure of highe 
and willfull Contempt againfi bis 
Perfon and State , although his Ma-
jeftie is not ignorant that thefe Of
fences for the mofle parte are day-

lie 

POr quanto la Mageftad del Rey. 
ha citado íiempre pronta à 

abrazar, y mantener una perfec
ta amiítad , y union entré s i , y, 
el Rey de Efpaña, y los Archidu
ques fus buenos Hermanos , en 
quanto pueda convenir con fu pró
prio hono^y con el bien común de 
fu Pueblo , para la mejor, y mas 
particular obfervancia , de la qual 
fe ha celebrado ultimamente un 
Tratado, en que la Real voluntad, 
y gufto de fu Mageftad fe hazc 
notorio al mundo en todas coíasj, 
y qualefquiera que interrumpen,-
ò interrumpieren la ilnceridad de 
las intenciones de fu Mageftad con 
alguna acción fuy a, no pueden evi~; 
tar la cenfura de grande, y volun-: 
rario defprecio contra fu Perfona, 
y Eftado 5 aunque fu Mageftad no 
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committed by fucbe, as , partely ignora , que citas ofenfas por la 

1 6 0 ^ . 6Ut 0f own originatt Corrup- mayor parte fe cometen diaria- l6( 
. i s * tion , and partly by habite of Spoy- mente por los que, afsi por fu natu- ^ 

•Jul-~i le and Rapyne , are become fo in- ral corrupción , como por f u c o f - ^ i " 
fenfible or defperate of the Parill tumbre al robo , y latrocinio , fe 
they dram uppon themfelves, and han hecho tan infenfibles, y arro-
tbe imputation they caft uppon the jados à el peligro que fe atraen à 
Honor of their Soveraign fo pre- si mifmos , y à la imputación que 
eious to him , as his Majejlye is aplicaji al honor de fu Soberano, 
dryven for repayer thereof to make que le es tan preciofo, como la 
open Vrofefsion of his Synceritye in mifma Mageñad ; fe ha vifto bliga-
tbis fynd more often then othermfe do,para remediarlo, à hazer publica 
he would; declaración de fu finceridad en cita 

formajcon mas frequência de lo que 
de otra fuerte hiziera. 

Nevertheles his Majejiie having No obftante, haviendo fu Ma* 
lately found by many Circumfiances geítad ultimamente entendido por 
that moft of thefe great Faults do muchas circunítancias , que la ma-
grow and multiply by necligence of yor parte de citos graves yer-
inferiour Officers , efpecially fuch as ros provienen , y fe multiplican 
are refident in the Tories and dwell por la negligencia de ios Oficiales 
in the Maritime Counties , from inferiores , efpecialmente los que 
•whom his Majeflie exfpeSletbfo con- reíiden en los Puertos , y viven en 
tinuall Care ad Vigilance , not onely los Condados Marí t imos, de quie-
out of Fear of bis Majeftie's Dif- nes fu Mageftad efperaba tan con-
pleafure , but even for Confcience tinuo cuidado, y vigilancia, no fo-
fake, as they should be rather induf- lo por temor del difguíto de fu Ma-
trious Watches overthofe that ronne geítad, fino también por motivo de 
fuch wicked Courfes , then in any conciencia; pues debieran fer antes 
degree Receivors or Abettors of the atentos zeladores de los que prac-
fame, confidering that thofe are as tican femejantes exceífos , que fer 
wellaccomptable to God that hinder en grado alguno participes, ò con-
not the Evill of others being in fentidores de ellos , confiderando, 
their Power and incident to theire que los que no impiden las malda-
feculier Places and Duties, as thofe des de otros, citando en fu mano, 
that are the perfonall ABors or Con- y fiendo obligación efpecial de fus 
tryvers of the fame , his Majeflie cargos y empleos el hazerlo, han 
bathe thoughte it neceffary once agai- de dar tanta cuenta à Dios , como 
nt to publish to allPerfons of what los mifmos autores y executores 
Place or Condición foever within his de ellas : fu Mageftad ha tenido 



ANO M.i}nftU'i Domynyons, the fe Rules 

16 o 5 and Ordinances folhw'mgc , as thin 
? ges rohereunto he commanâeth all 
'> Perfons whatfoever to yeilde theire 

¿utifall Obedience uppon perill of 
his hew y Indignation, and the gre-
vous Paynes bclonginge to the f a 
me. 

F u R s T E , His Majejiie commaun-
deth that no Seaman or Marryner 
ychatfoever shall be fuffcred to put 
hirnfelfe in anye Warrlike Service 
at Sea of any for ray ne Prince or Sta
te iflraigbtlye charginge all that are 
in anye fuche Service already to leave 
the fame prefentlye and withoute De~ 
laye , and to recorde theire Appa-
ranee to theire native Countreye to 
fomme of his Majejiie''s Officers, up
pon Payne to be held and punished 
as Pyrates. 

ITEM > I f any Per fon ojfendinge 
doe at anye tyme hereafter come into 
anye Porte or Place of his Majef-
tie's Domynions uppon what pretext 
foevtr , his Majejiie exprefiy char-
geth all his Officers fortlmith to ap
prehend the fame , and to coniyt them 
to Pryfon without Bayle or Mayne-
prife , and the Certijicate thereof to 
be prefently retourned into the Ad-
myralty Courte , to the ende that 
they maye be proceeded -withall ac-
cordinge to the Lawes of this Realm, 
and the Contentes of his Majejiie"s 
former Proclamations. 

ITEM , his Majejiie commandeth 
all 

D E P A Z D E E S P A Ñ A . 

por neceflavio publicar otra vez à AÑO 
3 J T 

todas las perfonas de qualquicr xOo^, 
grado , ò condición que fean den- , ^ 
tro de fus Dominios, las figuientcs ^' '"s 
Reglas, y Ordenanzas, mandando 
las obedezcan todas, y qualefquie-
ra peribnas, fopena de fu alta in
dignación, y de los graves caftigos, 
que les correfponden. 

PRIMERAMENTE fu Magèftad 
manda , que à ningún hombre de 
Mar , ò Marinero fe le permita en
trar en fervido alguno de Guerra 
Marítima de ningún Principe,ò F i 
tado Eftrangero ; encargando ex-
preífamente à todos losque fe hallan 
yà en femejante fervicio, que le de-
xen immediatamente,y fin dilación; 
y que hagan conftar haverfe refti-
tuído à fu patria ante algún Oficial 
de fu Mageftad, fopena de fer teni
dos, y caftigados como Pyratas. 

IT EN, íi alguna perfona,que hu-
viere contravenido à ello , llegare 
en adelante à algún Puerto, ò pa
rage délos Dominios de fu Magef-
tad , con qualquier pretexto que 
fea; fu Mageftad expreífamente en
carga à todos fus Oficiales , que im-
mediatamente la aprehendan , y 
pongan en la Cárce l , fin admitir 
fianza , ni otra caución , y den 
Certificación de ello, la qual imme
diatamente fe remitirá al Tribunal 
del Almirantazgo , à fin de que fe 
proceda contra ella, conforme à 
las Leyes de efte Reyno , y lo dif-
puefto por las antiguas Proclama
ciones de fu Mageftad. 

Ir£N,Jn Mageftad manda à to
dos 
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Á N O all his SubjeBs >> as thty mi l avoide dos fus Subditos , que fi quieren 
i 6o? . bis beavye Indignation , to forbeare evitar fu alta indignación , fe abf- J6o 

to be Aydinge. or Receivings of any tengan de ayudar, ò acoger Pyra-
: Pyraíes , or fuche Perfons as shall tas, ò femejantes períbnas,que con-

contynew in my fucbt Warlike Ser- tinuaren en femejante fervicio de 
vice as aforefaid , or any P erf on not. Guerra,arriba expreflado, ò à qual-
beinge a known: Mercbaunt, by Con- quiera que no fiendo Mercader co-
traãinge Buyinge Sellinge, or byVi- nocido , contrate con ellos , ò les 
BuídUnge of them or any of tbeire provea viveres à ellos, ò à alguno 
C-ompanye',, uppon Payne for foe do- de. fu Compañía, fopena de fer caf-
inge to be punisbed prmfently as the tigados, por ello immediatamenre, 
principallOffendors and Pyrates ought. como los principales delinquentes, 
to be. y Pyratas lo devieran íer. 

ÍTEM , That no Sbippinge or Men , ITEN , que à ninguna Arma-
of Warr of -what EJlate or Çondi- da, ò Navios de Guerra, de qual-, 
t iw fpever ygoinge forth: mib Çcm.- quier eftado,ò condición que fean, 
myfsion of Beprifulls y min -agy táber que falgan con comiísion de repre-: 
Warlike > Manner {to fer,ve at- Seas., falias, ò de otra fuerte armados en 
shall be permitted in any;ofhis Ma- Guerra para fer vir en el Mar, fe les 
jefiie's Portes , or in the Members, permita entrar en ningún Puerto 
thereof, to viBuall or releivethem- dç fu Mageftad , ò fus dependen-
felves with any Warlike Provi/ton» cias, ni tomar Viveres, ü otras Mu-
tbereby to enable tbemfelves the better niciones de Guerra, para de eña 
to any Affs of Hofiilitye at Sea againjl fuerte habiiitarfe me jor à execu-
anyofhis Majefiie'j Frendes ,. but tar ados de hoitilidad en la Mar 
mely in tbeire retourm bmewardes, contra qualefquiera Amigos de fu 
i f they happen to come into, my of Mageftad 5 pero que folamente à 
bis Majejflie's Portes , that, then fu vuelta , fi acafo entraren en 
it shall be .lawftill for them to re- alguno de los Puertos de fu Ma-
kive tbemfelves -mitb Viftualls or geílad, les fea permitido abaílecer-
other Neeejfwes to ferve them one* le de Viveres , i i afras cofas ne-
ly for the fpace, of twentye. Daies ceifarias , quanto les puedan fervir 
and no more , vihuh is a propor- por efpacio de 20. dias folamen-
tím reafomMe to ufe in trade of te , y no mas; por fer eíla una-
Merchandize. proviíion proporcionada, y razo-

; nabie para fervir en el trato de 
mercancía. 

ITEM , That all Viceadmiralls ITEM, que todos los Vice-AI-
Cuftomsrs anã other Officers of the mirantes, Aduaneros , y otros Oíi-
Portes shaü not fuffer any Shippe of cíales de los Puertos no permi-

:• ' his " ' ' """' tan 
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ANO b's 'Maje/tie's Subjefes to goe to tan, qué Navio alguno de los VaíTa- ANO 
1505. the Seas, before futbe tyme as they ' lios de fu Mageftad falga à la Mar» 160%, 

r_s refpeBively in theire feverdl Por- antes que irefpeaivamente en los • 1 a' 
J.̂  i ÍÍ-J / ^ w fearebed and vifited, diftintos Puertos aya fido debida- $u^''% 

the fame , to the intent to Jiaye mente règiftrado,y Vifitadoj à fin de 
fuche Perfons as apparantly shal be detener tales perfonas , que parece 
furnished for the Warres and ñot fe proveen para la Guerra, y no pa-
for Marchandife or Fishinge , and fa la mercancía,y pefea;y fihuvie-
¿f theire shall be any manner of Suf- re alguna efpecie de fofpecha > de 
picion that the faid Perfon , thoughe que la dicha perfona , aunque pre-
be shall pretende to trade for Mar- texte ir à traficar, ò à pefear, tiene, 
chañáize or Fishinge , hathe or may ò puede tener otto intento, fegun 
have any other intent, by his Pro- his proviíioiiès,y trâgè,que el de la 
'vifions or Furnyture , then to ufe ínercancía, ò pefea; qué tn tal cafo 
the Trade of Marchandlte or Fishin~ de fofpecha , los Oficiales de los 
ge , that in fuche cafe of Sufpicion, Puertos la detengan , y de ninguna 
the Officers of the Portes shall Jiaye, fuerte permitan al t a l , ò tales fa-
and me wayes fujfhr the fame tò ür à la Mar, fin que antes ayanda-
pajfe to the Seas without good Ban- do buenas fianzas, y fuficiente íegu-
des with fufficient Suerties firjl had, rid ad, dé que no pradicaf àh otra 
to ufe nothinge but thelawfull Tra- cofa, qile el licito trato de mef-
de of Marchandizè or Fishinge ¡and cancíâ, ò pefcá 5 y fi los fales Ofi-
i f the faid Officers shall fujfer any cíales permitieren à qualefqüierá 
Perfons othervoife to Yepayer to the perfonas, que falgan à la Mar dé 
Seas then above is mentioned they otro modo, que fegun queda arrU 
shall not onely aunfwere for any Pi- ba mencionado; no folo feràn ref-
racies which any fuch Perfon shall ponfables de qualefquiera Pyrate-
chance hereafter to comytt uppon the rías , que femejánte perfona ptlédá 
Seas ; but shall puffer Imprifonment defpueS llegar à cometer en la Mar* 
untit the O/fendors tnaybe apprehert- fino también fe tendrán prefos,haf-
ded i f they shal be lyvingei ta que los delinquentes , eit cafo 

de que vivan , fean aprehendidos. 
And further, Y además de eílo fu Magef-
As bis Majepe declareth and de- tad declara $ y publica general-

mmceth generally all fuche Pirates mente por privados de fi i pro*. 
and Rovers Uppon the Seas to, he teccion à tbdos los Pyratas > y¡ 
out of his Proteãion , and therefo- Cofarios femejantes i y que por 
re to be lawfully powerfued and pu~ tanto fe puedan lícitamente pef-
nished to the uttermofte Extremitye, feguir, y caftigar con el ultimo 
foe} becaufe bis Majefie prefumeth rigor; porque fu Mageftad prefü-

that ' me. 
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GÔLEGCION D E T R A T A D O S 

AÑO th** ¿tt ot̂ er States m ^ Pcrfons in 
i60%. peace md Fwndsbtp him , will 

IJ tbinke i t jt t j i and honorable to pro-
* ceede towardss bim with the fame 

Sinceritie which be obferveth towards 
therm 

His Majejiie doth alfo hereby 
mtefie to the World that, where i t 
falletb out that dyvers of his Sub
jefes are or may be intertayned to 
ferve at fea under Captaynes and 
Commaunders belonging to fomefor-
raign'e Prynce or State , which are 
m m or may be in 'Terms of Hojli* 
lity with any of his Majejlye's Friend*) 
thereby imagining when they shall up-
pon vccajion enter with their Ship-
pes into any of his Majejif s "Har* 
boroughes , that they shal be freí 

from any interruption accordinge tõ 
the Lybertye of Amity and Coref* 
pondency -which is ufually obferved 
betwene Princes in fuch cafes, onely 
beeaufe the Comander or Captain, 
with fome few Perfons bejides , and 
Straungers , and the reft onely d i f 
covered to be his Majeftie's Sub" 
jeties-y 

Forafmuch as his Majeflie, ha* 
vinge made his jufl and equall In* 
tentions thus apparant to all Men by 
his publike Proclamations , would be 
loth to fruftrate the ExpeBation of 
any his Frendes whome i t dothe or 
may concern, he doth hereby decla
re to all the World that , i f he shall 
hereafter fynde anye fuch fraudu* 

me , que todos los demás Èftados, 
yperfonas, quetienen paz,y amif- , 
tad con fu Mageftad , tendrán por 
juf to, y honrado proceder con fu S^.'t. 
Mageftad con la mifma finceridad, 
que obra con ellos. 

Su Mageftad por la prefent^ 
haze también notorio al mundo^ 
que en cafo que algunos de fu^ 
Subditos fe hallen en la Mar íir-.; 
viendo baxo de Capitanes, y Co-; 
mandantes pertenecientes à algún 
Principe, ò Eftado Eftrangero, que 
adualmente eftèn , ò puedan eftàr 
en términos de hoftilidad con algún 
Amigo de fu Mageftad, y por tan-
to imaginandoíe , que quando en^ 
traren con fus Navios en los Puer¿ 
tos de fu Mageftad , eftaràn l i 
bres de qualquiera interrupcion> 
fegun la libertad de amiftad, y COM 
refpondencia, que comunmente fe 
obferva entre Priiidpes en tales ca-
fos j folo lo eftaràn, quando el Co-, 
mandante , ò Cap i t án , y algunas, 
pocas perfonas más fueren Eftran-; 
geros, y fe averigüe que las re f ta iH 

tes fon Subditos de fu Mageftad. 
Por quanto fu Mageftad, hávien-: 

do manifeftado à todos en efta. 
forma fus juftas , y razonables in-' 
tenciones por fus publicas Procla
maciones , quiíiera efeufarfe de 
fruftrar la efperanza de quale fquie-, 
ra fus Amigos, à quienes pertenez--
ca , ò pueda pertenecer; por la 
Prefente declara à todo el mun-

lent courfe taken , in hope colora* do , que ü en adelante hallare al-
bly to avoydetbe true conJiruSiion guna femejante praftica fraudu-
ofjujl and necejfary Ordinances ,the lenta, introducida con la aparen-

Brea" " te 



D E P A Z D E E S G A N A : 
AÑO Breache whereof geives caufe of fur- te efperanza de evitar la verdadera ^ ¿ J ^ j 
1605. tber Trouble and Jeloufies to arife inteligencia de juftas,y ncccüarias i6o<. 

Jul.tS betwene his Majeflie and other Prin- Ordenanzas , cuya infracción pue- - ^ TV 
RII _ I " 8 _ w mutaall Exercife of their 0 da ocaílonar dtílurbios, y zelos en-

SubjeBs fre Trade andEntercourfe, tre fuMage í l ad ,y otros Principes " " " 
he will make abfolute fay of any en el mutuo excrcicio del libre tra-

fucb Shippes and Perfons , vohisb to , y comercio de fus Subditos, 
shall be fo brought into his Portes hará abfoluta detención de feme-
or Harboroughes , as Perfons and jantes Navios, y perí'onas, que af-t 
Things wholly exempted from that íi llegaren à fus Puertos , ò Ba-, 
Proteãion and Favour , which he in~ hías , como perfonas , y cofas ente-. 
tendeth to mayntayne and affburde rarnente privadas de dicha protec-; 
to all others which shall not in fuch cion,y favor : el qual quiere .man-' 
ftynde goe aboute to abufe his Ma- tener , y conceder à todos los de-: 
jejlie's Integritye , whofe Defer is m á s , que no intentaren abufar de 
to receive no better Me a fure in any eíla fuerte de la integridad de fu; 
thinge then he is willinge to yeelde M a g e ñ a d , cuyo defeo es no reci-, 
fo others uppon the like occafions* 

Geiven at our Caftle of Windfor 
'$he eighth Day of July . 

Per ipfum Regem. 

bir mejor medida en cofa alguna,; 
de la que eftà pronto à dar à otros 
en femejantes ocafiones* 

Dado en nueftro Caílillo de 
Windjor el día 8. de Julio 

Tor el mifmo "Rey. 

ÀNO NOMBRAMIENTO de Te/lamenta* 
!li5o6. rios otorgado por el Serenifsimo Se-
fol' l . fior ARCHIDUQUE ALBERTO , en 

. Brujfelas à primero de Julio del Año 
¡1606 , para cumplir los Téjlamen-
tos , Codicilos , y demás àifpofido
nes de la Señora Emperatriz, Doña 
Marias Madre de fu Alteza en vir
tud de la facultad, que para ello le 

[Simancas, Copia authentica,en el ANO" 
Caxon IV. del A poíento del Real x ¿oó. 
Patronato.] I ; 

^Or quanto al cumplimiento del 
Tcftamento de la Magcftad 

Cefarea de la Emperatriz mi Seño
ra , y Madre (que aya Gloria) pa-: 
ra que todo lo contenido en él fe 

avia concedido por fu Tef amento cumpla, y lleve à devida execu-, 
la mifma Señora Emperatriz , en ca- cion , conforme à fu difpoíiciony 
fo de no exifiir el numero de tres 0) y voluntad , como Tcftamcntano 

Zz que 
•(«> Los Tcftamentos, y Codicilos de efta Priacef* cftàn colocados en efte Tomo en cl dia 

i í . de Febrero de 1603. pag. IOÓ. 



' 5é i COLECCION DE TRATADOS 
À H O <llie fortl0S > ^ y en virtud de las dicho efedo à las perfonas figuien- 'A í fo 
'1605 clauíulas de los Teftamentos, que tes : al Arzobifpo de Toledo , a l t ^ c 6 i 
2 ;0 J de fu Mageftad tenemos facultad Confejero más antiguo dela Cama- Jfui.u 
3U> % para poder diíponer, y ordenar, y ra de fu Mageftad Catholica , a l 

nombrar los Tcftamentarios, que Corregidor de la Villa de Madrid» 
nos pareciere convenir ; confide- al Vicario del Arzobifpo de To l e 
rando , que algunos de los Tefta- do de la mifma Villa , que al pre-, 
mentarios nombrados por fu Ma- fente fon , ò adelante fueren: y á¡ 
geftad en fus Teftamentos fon ellos tres mandamos fe les feñalen. 
nauertos 5 y que viniendo à faltar cada un año 3. ò 5.maravedis de 
todos, faltaría quien acudieífe al gages por la ocupación, y ocupa-. 
cumplimiento , y dévida execu- clones que tuvieren: al Capellán, 
don de la voluntad de la dicha Ma~ Mayor , que es, ò fuere del M o -
geftad Cefarea mi Señora, y Madre hafterio de las Defcalzas de M a - , 
(que aya,Gloria) conformándonos d r i d , con los 100. ducados que l e 
con ei parecer de los demás Tefta- eftàn feñalados por la afsiftencia de. 
jnentarios nombrados por fuMagef" las Dotaciones,y Oficios que fe d i - . 
t*d en dichos Teftamentos, cuyos zen, y dirán en el dicho Monaften 
nombres havemos aqui por expref- rio por la Emperatriz mi S e ñ o r a 
fados; Nos ha parecido fer con- (que aya Gloria) y al que tiene, ò 
veniente, y neceífario nombrar al- adelante tuviere cuenta con la ha-
gunos Teftamentarios perpetuos, zienda, con el lueldo que le eftà íe-^ 
los quales cumplan, y hagan cum- ñalado ; que fon todos los aqu i 
piir todo lo difpuéfto por fu Ma- nombrados porTeílamentarios p e r -
geftad en todo tiempo, afsi las man- petuos, hafta numero de féis : a 
das limitadas , y temporales, y ef- los quales afsi nombrados damos 
pirituales, y perpetuas, y todo lo Poder cumplido, quanto de dere-
demàs contenido en dichos Teftai- cho fe requiere , para que todos 
mentos, fegun , y como lo diípufo juntos puedan cumplir, y mandar 
en ellos, y en fus Cobdicilios , y fe cumpla, y lleve à devida execu-
M emorias , y Cédulas firmadas de cion la difpoíicion , y voluntad de 
fu nombre , y claufulas, à que nos fu Mageftad ( que aya Gloria ) fe-
teferimos ; y en virtud del dicho gun , y como en dichos fus Teftai-
Poder, que por dichos Teftamen- mentos eftà difpuefto, y ordenado: 
tos.nos-da para poder difpotier, y y aníimifmo, fegun, y como po r 
ordenar lo que nos pafeciere con- los Teftamentarios nombrados en 
venir à cumplimiento del dicho fu los dichos Teftamentos fe aya o r -
Teüamento, ò Teftamentos: Nom- denado , y difpuefto qualquier có^ 
bramos por la prefente por tales fa tocante à dichos Teftamentos, 
Teftamentarios perpetuos para el defpues dela muerte de.fmMagef-

t a d . 



D E P A Z D E E S P A Ñ A : 3 ¿ 3 
ANO tac*' conforme à fu voluntad: y en 
1606. ca^0 cluc 'ücl'105 Teftaraentarios 

j u l . i . PerPet:uos no fe puedan juntar to
dos por enfermedad, ò aufenda> ò 
por qualquiera otro impedimento 
legitimo, puedan hazerlo los que 
íe hallaren prefentes hafta numero 
de tres, y no menos, de los que ha
llaren adonde eftuviere la Corte 
de afsiento: y en cafo que la Corte 
eftuviere fuera de Madr id , y en 
ella no fe hallaíTe el dicho numero 
de tres Teftamentarios, y efte, y 
otro mayor fe hallafle en Madrid, 
eftos tales podrán juntarfe , y dif-
poner, y ordenar todo lo que les 
pareciere conveniente , y necefla-
r i o , fin que ningunos otros, que 
fe hallaren fuera de dichas partes, 
aunque fean mas en numero , pue
dan difponer ninguna cofa > y íl 
Jo hizicren , no ferà valido : y en 
cita forma podrán mandar cumplir, 
y poner en execucion todo lo que 
pareciere fer neceflario al cumpli
miento de dichos Teftamentarios: 
y lo que aísi difpufieren , y orde
naren , queremos queíea firme, y 
val ido, como íl todos eftuvieíTen 
juntos, y prefentes. La qual dicha 
Cédula , y Nombramiento quere
mos que valga, y fea firme agora, 
y para fiempre,íin contradicion al
guna , entretanto que por alguna 
caufa, ò caufas, que à ello nos 
muevan,no revocamos dicho Nom
bramiento , que efto quedará à 
nueftra difpoficion, y voluntad : y 
J^^otorgaraps delante del prefente 

Efcrivano , y Teftigos de y ufo ef- AÑO 
criptos 5 que es fecha, y otorgada i6<¿6. 
en la Villa de BruíTelas à primero j u l . l , , 
dia del mes de Julio en el año del 
Nacimiento de Nueftro Señor Je-
fu Chrilto de 1606. años, à lo qual 
fueron prefentes por Teíligos los 
Señores Carlos Conde Egmont, y 
D . Diego de Acuña, y Juan Chrif-
toval Poples, Gentil Hombre de 
la Camara de fu Alteza -Serenifsi-
ma, y el Licenciado Diego Ruiz, 
Secretario de la dicha Camara; ^ 
fu Alteza Serenifsima , à quien yo, 
el Efcrivano de y ufo eferipto doy 
fee que conozco , lo firmó de fu 
nombre en elRegiftro. Alberto. 

E yo Marcos Preboft , Notario,' 
y Efcrivano publico de los Sere-
nifsimos Archiduques nueftros Se
ñores, y Principes, admitido en los 
fus Confcjos, Privado, y delDuca*-
do de Brabante en eftos fus Efta-
dos, refidente en la Villa de Bruf-, 
fclas, prefente ful à todo lo que d i 
cho es, en uno con los dichos Tef
tigos , y por orden del dicho Sere-' 
niísimo Señor Otorgante lo fizc 
eferivir , y firme aqui de mi nom
bre, y figno. En teftimonio de ver-i 
dad, Marcos Prebojl. 

Nos los Burgo-Maeftres,EfcIavi-
nes,* y Confejo de la Villa de Bruf- * l.'EfcaU^ 
felas del Ducado de Brabante, por ¡gj £/c<H 
la prefente certificamos , y damos 
fee , que Marcos Preboft, de quien 
và firmada, y ílgnada efta Efcrip-
tura , es Notario, y Efcrivano Pu
blico, fiel, y legal en fu oficio j y, 

Zz a, qua 



3*4 C O L E C C I O N D E T R A T A D O S 
AÑO <íue à las Efcripturas publicas por 
16o 6. ^ an^ -íirni-adas , y fignadas, fe ha 

j u ¡ ^ I# dado, y dà entera fee , y credito 
en juizio , y fuera-del. Y enTefti-
monio de lo qual mandamosfeilar 
la Prefente con el Sello fecreto de 
de la dicha Villa de Bruflelasjy fir-
roarla de Fráncifco Vanasbroeck, 
Secretario de la mifma Villa. Fecha 
en ella à primero dia del mes de 
Julio del año de 1606. 

Nov.4, DESPACHO del Señor Rey Don 
PHELIPE III. aprobando el Nom
bramiento de Tejí amentarlos hecho 
.para el cumplimiento de los Tejía* 
mentosiQcdioiloŝ y difpojicionesde la. 

péñora .Emperatriz .Don»* MARÍA 
fjt. Abuela .por el Serenifsimo Señor 
„• dtebiduque AL B E ato:,; Í/V y de f u 
MageJiadCathoUca , ypára quepu-
diejfen los nombrados por fu Alteza 
cobrar las rentas y y caudales afsig
nados para el .cumplimiento >de las 
•Difpofieiones efpirituales, y tempo-
mks dicha iSeñara Emperatriz. 
Dado en: .Ventof 11 a à 4. de No-
vimbre de 1606. [ Simancas, Co
pia authentica,en el Caxon I V . del 
Apofento del-Real Patronato." 

U ' l * REY. Por quanto pòr par-
XüZi te tie algunos de los Tefta-
mentarios de la Emperatriz mi Se-
ÍIQJS&, y Abuela (que Santa Citoria 
aya) Nç>s ha íido hecha relación, 
que por el Teftamento , y Gobde-
cilios , debaxo de cuya difpoficion 
mur ió , dcxò por fusTeftamenta-

rios à mi , y à la Mageftad del Em
perador , y à los Señores Archidu
ques Mathias, y Alberto fus hijos, 
mis muy caros^ muy amados Tios , 
y por Executores, y Cumplidores 
de los dichos Teftamentos à Fray 
Geronimo de Lisboa Obifpo de 
Ceuta fu Confeífor , y al Padre 
Francifco Antonio de la Compañía 
de Jefus , y al Embaxador que fue 
del dicho Serenifsimo Emperador, 
y à Don Juan de Borja, que fue 
delnueftro Confejo de Eftado , y à 
Don Rodrigo del Aguila,fu Mayor
domo que fue , yà difuntos j à D o n 
Luis de Avalos, y à Luis de Ala r 
con , Contador de la nueftra C o n 
taduría Mayor de Cuentas: y que 
fu Magettad dexò difpuefto ,"y o r 
denado, que.íi no fe hallaflen j u n 
tos los dichos Teftamentarios, que 
pudiendo juntarfe tres , no fe pa-
raífe en la execucion de fu Real v o 
luntad >• y que quedando folos uno , 
ò d o s , el Serenifsimo Archiduque 
Alberto fu hijo nombraíTe los que 
fueífe menefter, para que no fuef-
fen menos de tres; y que los que 
feñalalfe, los dava fu Mageftad por 
feñaladps,y nombrados por tales 
Teftamentarios, como fi ella m i f 
ma lo hiziera quantas vezes fuefle 
menefter : como lo.podiamos man
dar ver por una Claufula del d i 
cho fu Teftamento , que íignada de 
Francifco Tefta nUeftro Efcrivainò, 
y del Numero de la Villa de M a 
drid , en el nueftro Confejo de l a 
Cámara fue prefentada : y q u e 

po r 

AÑO 
1606. 
Nov..^, 



D E P A Z D E E S P A N A . 

A N O POI: C Í̂̂ ^G avcr fallecido losTef 
1606, 1"31nci1l'«ll-'i0-!'i que entendían en la 

AVc'.^.. ^-^ecucion , y cumplimiento de los 
dichos Teftamentos , y no avcr 
quedado el dicho numero de tres, 
que ha de aver para ello, por fer 
algunas de las obras, que Ui Ma-
geftad mandó hazer, perpetuas,y 
fer forzólo, que los Teftamenta-
rios lo lean j el Serenifsimo Archi
duque Alberto mi hermano en vir
tud de la dicha facultad ha nom
brado por Teftamentarios perpe
tuos , al Arzobifpo de Toledo, al 
Confej'ero mas antiguo del nueftro 
Confejo de la Camara , al Corre
gidor de la Villa de Madrid , al Ca
pellán Mayor del Monaíterio de las 
Defcalzas , y al Vicario del dicho 
Arzobifpo en la dicha Villa , y à la 
períbna que tiene la Cuenta , y Ra
zón de laHaziendade fu Mageílad 
Imperial ; aísià los que al prefen-
te fon, como à los que adelante 
fueren, y tuvieren los dichos Car
gos , y Oficios : y que no pudien-
do halíarfe , y concurrir todos por 
algún juíto impedimento , fe exe
cute , y cumpla lo que los tres de 
ellos ordenaren , y acordaren ; co
mo también lo podíamos mandar 
ver por el Nombramiento , que el 
Serenifsimo Archiduque hizo , y 
otorgó en la Villa de Bruffelas à pri-
inero de Julio de efte año , que íig-
nado de Marcos Preboft, Notario, 
y Efcrivano Publico en los nueftros 
Eftados de Flandes , anümifino en 
el dicho nueftro Confejo de la Ca
mara fue preíentado : Suplicán

donos, que por refpe&o de aver A N O 
de íer las Fundaciones , y Dotado- j 60$t 
nes , que fe han de hazer en virtud ^0^ .4 . 
de los dichos Teftamentos, Patro
nazgo Real , y las rentas deque fe 
han de pagar, eftar fuuadasen cier
tas rentas en el nueftro Rcyno de 
Nápoles , las quales al prefentè co
bran los Fúcares en virtud de una 
Cédula nueftra. Y para que mejor, 
y mas facilmente fe puedan cobrar, 
y cumplir , obedecer, y executar 
lo contenido en los dichos Teftá-i 
jmenros , fueífemos fervido de man¿ 
dar aprovar el Nombramiento he
cho de los dichos Teftamentarios, 
y que fe execute , guarde , y cum
pla lo que hizieren ,ordenaren, y 
acordaren todos juntos , ò por lo 
menos los tres de ellos: y que ert 
virtud de fus Poderes fe pueda co
brar , y cobre, afsila renta ,<que fu 
Mageftad dexò en el dicho Reyno 
de Nápoles, y lo que le pertenece; 
y perteneciere por la partición que 
eilà hecha, ò que fe hiziere de fus 
bienes entre fus herederos ; como 
todos los demais bienes , deudas; 
derechos, y acciones, que en qual-
quier manera le pertenecieren , y] 
pudieren pertenecer, y fe le ad-*-
judicaren por la Hijuela de la di
cha partición 5 y que las perfonas, 
que à el prefente cobran la dicha 
renta de Nápoles, y los que ade
lante la cobraren, dèn , y paguen 
todos los maravedis , que para la 
execucion , y cumplimiento de los 
dichos Teftamentos libraren , ^ 
mandaren pagar los dichos Tefta-



COLECCION DE TRÁTÃDÕ5 
AÑO ventanos , ò por lo menos los tres 
'1606. dellos> ò como la nueftra merced 

fuere. Y Nos lo havemos tenido 
por bien, y por la prefentc apro
vamos , loamos, y confirmamos, 
por lo que à Nos toca, el Nombra
miento , que de los dichos Tefta-
mentarios perpetuos ha hecho el 
Serenifsimo Archiduque Alberto 
mi Hermano en virtud de la fa
cultad , que afsi le dexò fu Magef-
tad Imperial. Y queremos, y es 
nueftra voluntad, que lo que por 
.todos juntos fe hiziere , y oxdena-
re cerca de la dilpoficion, y ultima 
Voluntad de la Serenifsima Empe
ratriz mi Abuela , y Señora; y no 
pudiendofe juntar- todos por en
fermedad , aufencia, ò otro impe
dimento legitimo , por los que fe 
hallaren prefentes , y fe pudieren 
juntar, como no fean menos de 
tres, fe cumpla , obferve, y lleve 
à devida execucion, íegun , y co
mo por los dichos Teftamcntos, y 
Cobdicilios eftà difpuefto, y orde
nado» Y aníimifmo aprovamos lo 
que conforme à ellos fe huvicre 
hècho , y ordenado defpues de fu 
fallecimiento por los tres Tefta-
mentarios nombrados por fu Ma-

geftad Imperial; y quê étí cúrtiplí-
miento de lo fufodicho . los dichos 
Teftamentarios puedan cobrar, y 
cobren por si, ò por fus Poderes, 
afsi la dicha renta de Nápoles, co-í 
mo las demás rentas, bienes, dere
chos , y acciones que le pertene-
ccn,y pertenecieren por la partición, 
que eftà hecha, ò fe hiziere de ella 
entre fus herederos, y fe le adju
dicare por la Hijuela de la dicha 
partición , para el efedo , execu
cion, y cumplimiento de la difpofi-
cion délos dichos Teftamentos; y 
que las perfonas que huvieren de 
pagar, y en cuyo poder eftuvicre»-
y las que al prefente cobran, y 
adelante cobraren en qualquiera 
manera la dicha renta de Nápoles, 
queden , y paguen todos los mara
vedis ,que pataelefe&o fufodicho 
fe libraren , y mandaren pagar por 
los dichos Teftamentarios, ò à lo 
m^nos por los tres de ellos, fegun 
dicho es , fin que en ello fe ponga 
duda,ni dificultad alguna. Fecha 
en Ventofilla à 4. de Noviembre 
de 1606. años. YO p L REY. Por 
mandado del Rey nueítro Señor. 
Juan de Amezqueta.. 

A N O 
1 6 0 6 . 
Nov. 4-. 



D E P A Z D E E S P A N A ; 3*7 
C E R T I F I C A C I O N del Canton del ALTO UNDERWALD , expresando, que la A N O 

1607. Declaración, que havia entregado â Don AIPHONSO CÁSATE ¡Embaxádor 
de fu Magejlad CATHOLIC A, enperjuicio de la Alianza con la Francia, havia 

J¿do revocada de común confentimientopor el tntfrno Canton, y ajfegurando al 
Embaxador de Francia , que mantendrá en adelante la Alianza con fu Ma
gejlad Chrijiiamfsima en todos fus puntos. Hecha en el mifmo Underwald 
à 5. de Junio de 1607. [ Federico Leonard, Colleccion de los Tratados 
de Paz de Francia, Tom. I V . en Francés.'] 

N'Ovs Landtatnant, ou Bailly, 
le Confeil, & toute la Com-

munautê du haut Underwald > certi- • 
Jions par ees prefentes auSieur Am-
bajfadeur duRoi "Íres-Cbretien nôtre 
tres clement Seigneur , & mtre con

federé allié, que la Declaration ¿cri-
te en parchemin Ó" fccllée du Se el de 
nôtre Pais, que nous avons montrée 
audit Ambajfadeur Ò" dont lui avons 
délivré copie, étoit la m 'eme Decla
ration que celle que ci-devant avians 
baillée au Sieur Ambajj'adeur d'Ef* 

ipagne qu'il nous a volontairement 
rendue & rernife en main comme 
nulle & de nul effet & valeur, & 
à cet effet elle a étê déchirée de nôtre 
commandement par nôtre deputé le 
Sieur Pierre Infeld Landtamant, 
en prefence dudit Sieur Ambaffa-
deur de France. E t aufsi mus vou-
lons V¡¡.ffurer par ces mèmes prefen
tes qu'il ri en eft demeurè aucune au
tre devers le fufnommé Sieur Am
bajfadeur d'Efpagn-e. E t promettons 
f u r nôtre honneur ne lui en bailler 
aucune autre dorenavant, ains d'en-
tretenir le contenu de V alliance at)ec 
f a tres-Chretienne Majejlé en tous 
fes points & articles > au cas aufsi 
qu'elle aecomplijfe le même en nôtre 

en-

. I ($07. 
Jun. 5. 

N'Os Landtaman, ò Baylío, el 
Confejo, y toda la Comuni

dad del Alto Underwald, certifica
mos por citas Prefentes al Señor 
Embaxador del Rey Chriftianifsi-
mo , nueflro muy clemente Señor, 
y nueftro Confederado , y Aliado, 
que la Declaración eferita en per
gamino , y fellada con el Sello de 
nueftro Pais, que havíamos mani-
feftado à dicho Embaxador , y de 
que le hemos entregado Copia> era 
la mifma Declaración , que ante
riormente havíamos dado al Señor, 
Embaxador de Efpaña,la qual vo
luntariamente nos ha reftituído, y, 
devuelto à nueftras manos, como 
nula,y de ningün efedo, y valor: y 
pata cíle efedo fe rompió de orden 
nueftrapor nueftro Diputado el Se
ñor Pedro Infeld Landtaman , en 
prefenciade dicho Señor Embaxa
dor de Francia. Y aísimifmo quere
mos aíTegurarle por eftas mifmas 
Prefentes, que no ha quedado otra 
en poder del referido Señor Emba
xador de Efpaña.Y prometemos fo-
bre nueftro honor, no darle en ade
lante otra ninguna ; antes bien ob~ 
fervar el contenido de la Alianza 
con fu Mageftad Chriftianifsima en 

to-



tÕLECCrON DE TRATADOS 
ÁlüO *n¿roit tonfme nous efperons qu'U todos fus puntos, y articuÍos,ên cà- rJ\^(y 

ITÓOJ. fe fera. En fot de quoi mus avons 
fait fceller le Certificat du fropre 
Seel du Pais, U cinqitieme jour de 
juin I 'm mil f x tens fe.pt. 

fo que le cumpla también para con x 5 0 7 , 
Nos , como efperamos fe execu- * u n ^ > 
tarà. En fee de lo qual hemos man
dado fellar eíta Certificación con 
el ptoprio Sello dei Pais à 5. de Ju
nio de 1607. 

Sep/ i í» RATIFICACÍON hecha por el Señor Rey Catholico Don PHEI IPE I I I . en 
Madrid à i2.de Septiembre de 1 ($07. del Tratado de Trégua por ocho 
mefes , ajuflado , y firmado en Bruffelas y y en la "Haya à 24.de Abril de 
ÍIÍJ07. éntrelos Serenifsimos Señores Archiduques ALBERTO, E ISABELCLA-
».A EUGENIA,/ las Provincias Unidas délos PAYSES BAXOS , para ponerfe 
de acuerdo de una ; y otta parte, y convenir en una Paz perpetua , 0 en 
ma Cejfacion de Armas hafta 20. años : con infercion del mifmo Tratado. 
[ Negociaciones del Prefidente Jeannin imprefías en Paris Año 1656* 
cnf®l. pag. 188. en Francés, ] 

BOÑ Pt í iuTtí par la grace de 
Dieu Roy de Caftille, de Leon, 

•d'Arrogan , des detix Cicilles, de Hit-
rufalem, de Portugal, de Navarre, 
de Grenade , de Tolede, de Valence, 
de Gallee, dt Maillorque , de Seville, 
de Sardaigne > de Gordoue , de Cor-
feque, de Murcie , de Jaén , des Al
garbes , d'Algezire > de Gibraltar, 
des Isles de Ganarle , des Indes 
Orientales & Occidentales, Isles & 
Terre ferme de la Mer Oceane, Ar-
chiduc d'Autriche , Due de Bourgon̂ -
gne, de Milan , Comte de Habsbourg, 
de Tirol & de Barcelone , Sieur de 
.Bifcaye & de Molina , &c. Sçauoir 
faifons à tous ceux qui ees prefen-
tes verront, Que; ayansveu la decla
ration , o f res & prefentations des 
Serenif simes Arcbiducs Albert, & Da
me Iftbílla Clara Eugenia , nos tres 
ebers & tres-amez freres , faites 

DON PHELÍPEJ por la gracia de 
Dios, Rey de Cartilla, de 

Leon, de Aragon, de las dos Sici-
lias, de Jerufalèn, de Portugal, de 
Navarra , de Granada , de Toledo, 
de Valencia,de Galicia, de Mallor
ca , de Sevilla, de Cerdeña, d ê 
Cordova, de Corcega,de Murcia,de 
Jaén, de los Algarves, de Algezira, 
de Gibraltar,de las Islas de Canaria^ 
de las Indias Orientales, y Occiden
tales, Islas, y Tierra Firme del M a r 
Oceano > Archiduque de Auítria, 
Duque de Borgoña,de MiIân,Condè 
de Abfpurgjdel Tirol ,y de Barcelo
na , Señor de Vizcaya, y de M o l i 
na, &c. Hazemos faber à todos los. 
que las Prefentes vieren, que ha-
viendo vifto la declaración, ofer
tas , y preíentaciones de los Sere-; 
nifsimos Archiduques Alberto , y 
Doñalfabel Clara Eugenia, nuefU 

tros 



D E P A Z D 
A V O 'iax Eft-rts Generaux des Prouinces~ 
1607. lrnÍ£S des Pais-bas > enfemble Us let* 

S o . i ò . tres d'ubligatwn là-dejfus , d'entre 
lefâits Arcbtducs d'-une part, Ô" ¡ef-
dits EJiats d'autre, fous leurs jlgna-
tures & grand feel , confirmees le 
2 4. d'Auril dernierement pafsé, dont 
h teneur eft cellequi enfuitr 

Comme ainfi foit que les Arcbi~ 
dues ont trouué bon de faire aux E f -
tats generaux des Prouinces-Vnies 
des Pais-bas , la declaration, ojfres 
& prefentation fumantes y les Anbi-
ducs n'ayans rien plus â coeur que 
de voir les Pais-bas, & les bons habí-
tans d'iceux deliurez de cette guerre, 
declarent par cettes auec bonne deli
beration , qu'ils font contents de trai
te? auec les Ejlats Generaux des Pro
uinces-Vnies en qualité , & comme les 
tenans pour Pais , Prouinces & E f -
tats libres, fur lefquels leurs Altef-

fes netpretendent rien ,foit par voye 
d'vne paix perpetuelle , vne trefue 
cu fufpenfion d'armes pour douz,e, 
quinze ou vingt ans au choix defdits 
Ejlats , le tout fur des conditions 
raifonnables : Entre lefquelles con
ditions fera aufsi accordé, tant par 
la conclufion d'vne paix perpetuelky 
que par la trefue & fufpenfion d'ar
mes , que chacun demeurera attec 
ce qu'il tient & pojfede : Ne fufi 
que par vn commun confentement 
autrement fe pourroit accorder & con-
clure , pouf accommoder leurs Altef-
fes t (fr les Ejlats , enfemble les pais 

ref-

E E S P A Ñ A : $69 
tros muy caros,y amados Herma- AÑO" 
nos, hechas à los Hilados Generales j 6o7i 
de las Provincias Unidas de los Pai- o,„ T ó 

O CP, 1 O o 

les baxos, juntamente con las Le
tras de obligación (obre cfto entre 
los dichos Archiduques de la una 
parte, y los referidos Eftados de la 
otra , con fus firmas, y gran Sello, 
confirmadas à 24. de Abril proxi-; 
mo pallado, cuyo tenor es el íi-
guicnte. 

Por quanto los Archiduques 
han tenido por bien de hazer la 
Declaración , Ofertas ,yPrefenta-
cion ílguientes à los Eftados Gene
rales de las Provincias Unidas de 
los Paífes Baxos, no defeando nada 
losArchiduqueS(Con mayores veras, 
que ver à los Paífes Baxos, y à fus 
buenos Habitantes libres de las mi-
ferias de la Guerra; declaran por 
las Prefcntes con madura delibera
ción , fer de fu agrado tratar con 
los Eftados Generales de las Pro
vincias Unidas, como con Paífes, 
Provincias, y Eftados libres, y te
niéndolos por tales, fin pretender 
fus Altezas cofa alguna fobre ellos, 
yà fea por via de Paz perpetua , ò 
yà por Tregua, ò Sufpenfion de 
Armas de 1 2 . 15. ò 2 0 , años , à 
elección de dichos Eftados, todo 
baxo de razonables condiciones: 
entre las quales ferà también acor
dado mediante la conclufion , afsi 
de la Paz perpetua, como de la 
Tregua , ò Sufpenfion de Armas,; 
que cada uno quedará con lo que 
tiene, y pofiec; faivo que,para con
veniencia de fus Altezas, y de los 

Aaa Ef-



'37o C O L E C C I O N D E T R A T A D O S 
^ N O refçeãiumentu&r Vefchange d?mcu-

nes villes o tí places, comme aufsifur 
,p j g l'ordre, & ajfeurance de la commune 

nauigaüon-, 4r-afie, & fre^uentation 
auec ce qui en depend, enfemble de 
Fintemention, agreation, & main-
tienement de ce qui fera conclude Et 
ay uns leurs Altejfes meurement confi-
derê la confiitution & ejlat des 
Prouinces-Vnies , & voulant traiter 
avec icelles Jincerement & fans frau
de , & laijfer atífdits Ejlats du temps 
pour conjiderer & refoudre ce qui 
comient le plus pour le bien commun̂  
font conténs, que Us per fomes qu'icel
les deputeront pour ledit traitê , na-
turels de ces Pais-bas, s1 ajfembkront 
auec ceux defdits Ejlats en nombre 
¿gal au temps & place à' cboifir par 

; Ufdits Ejlats. Et afin que ce que dit 
efi \cy-deffus fe puijfe tant mie tlx 
acbeminer, foit d vne paix perpe-
fuelle, ou â ladite trefue ,font leurf-
dites Altejfes contentes que pour les 
pro'chains buiB mois , i l y ait vne 
¿tjfation de tom feges ou furprises 
de villes y & fortereffes , inuafions 
Ó" logemem is Prouinces ou quartiers, 
auec le bajiiment d'aucuns nouueaux 
forts , moyemant que lefdits Ejlats 
accorderont aufsi de leur part ladi<~ 
tí prouijionnelle cejfation , & dans 
lis buiíí iours apres la prefentation 
de cejles 5 & qWils feront â leurs 
Altejfes deuant le premier de Septcm-
brt prochain leur declaration fur le
dit traite principal qui leur eft offert, 

* 'Parece de paix, trefue , ou fufpenfiond'ar-

^al^brás^5 meS >aUeC ̂  tmPs > ^ * Pour té* ef-
flace chiiifii fet. Fait, d Bruxellts fous UsJigna~ 

Eftados , y Paífes refpeâivamente, 
de común confentimicnto fe acor-
daíTe, ò concluyelTc de otro modo 
por medio del cambio de algunas 
Ciudades, ò Plazas 3 y afsimifmo 
acerca del orden, y feguridad de la 
reciproca Navegación, Comercio, 
y Trato con fus dependencias, co
mo también tocante à la interven
ción, aceptación, y oblervancia de 
lo que fe huvierc concluido. Y ha-
viendo fus Altezas maduramente 
confiderado la conílitticion, y cita
do de las Provincias Unidas, y que
riendo tratar con ellas íinceramen-
te, y fin fraude, y dar tiempo à los 
Eftados para confiderar, y refolver 
lo mas conveniente al bien común; 
tienen por bien,que las Pcrfonas 
naturales de eftos Paífes Baxos, que 
diputaren para el dicho Tratadora 
junten con los Diputados de d i 
chos Eftados, iguales en numero, 
en el tiempo , y lugar, que dichos 
Eftados eligieren. Y à fin que í o 
arriba dicho fe pueda encaminar 
mejor, yà fea à una Paz perpetua, 
ò yà à la dicha Tregua; fus Altezas 
convíenen,en que durante los ocho 
me'fes próximos venideros aya cef-
facion de qualefquiera Sitíos,ò Sor-
prefas de Ciudades , ò Fortalezas, 
invafiones, y alojamientos en las 
Provincias, ò Quarteles , y fabrica 
de nuevos Fuertes; con la condi 
ción de que ios dichos Eftados con
cederán de fu parte la dicha Celfa-
cion provifional dentro de ocho 
dias defpues de la prefentacion de 
la Prefente, y harán à fus Altezas 

a n -

N O 
1607. 

Sep. 1 s, 



D E P A Z D E E S P A N A ; 
A N O tu™* & cachet de leurs Altejfes >, le 
1607. d*2 Mars lóo j i efíant parajfé 

Sep.18. ^ICHARDOT: Et Jignê ALBERT ET 
ISABELLA : Et plus has contrejignê 
par ordonnance de leurs Altejfes. Et 
lefdits EJlats Genereattx en qualitê 
d'EJiats des Pais Ó4 Prouinces-Vnies 
libres , fur lefquels leurs Altejfes ne 
pretendent rien , aufsi ne dejirans 
de tout leur cceur rien plus que d'en-
tendré â vne Cbrejlienne honorable 
fS* ajfeurêe fort i e & deliurance des 
miferes de cette guerre, apres meurs 
deliberation, Ó- auec l'aduis de fon 
Excellence & Confeil d'Eftat, ay ant 
acceptê ladite declaration que leurf-
dites Altejfes tiennent les Prouinces-
Vnies pour pais libres , fur lef quels 
leurs Altejfes ne pretendent rien ; Et 

•pour hui£l mois procbainement vc-
nans , à commencer le quatritme May 
de cêt an , noutteau file , la cejfa~ 
tion de tons fieges & furprifes de vil~ 
les & fortereffes , inuafions & lo-
gemens és Prouinces 011 quartiers: 
Enfemble les baftimens de nouueaux 
forts , & trouué bon de communi-
quer Ó1 raporter lefdits vlterieures 
cjfres & prefentations de leurs Al
tejfes ; & ld-dejfus leur declaration 
deuant le premier de Septembte pro-
chain. Si eft-il que leurfdites Altef-

fes d'vne part , & les EJlats Gene-
raux des Prouinces-Vnies en la qua
litê que dit eft cy-dejfus , d''autre 
part, ont de bonne foy promts, & 
promettent dyentretenir Ó" faire en-
tret enir ladite declaration & proui-
Jionnelle cejfation. Comme aufsi de 
repa,rer & faire reparer toutes les 

di-

antes del primer <Aia del mes de Sep- ANO 
tiembre proximo venidero fu de- 1607. 
claracion tocante al principalTra- Sep,i%. 
tado fobíedicho de Tregua, ò Cef-
íacion de Annas, cxpreíTando el 
tiempo, y lugar que huvieren elegi
do para elle efedo. Fecho en Btuí-
felas con las firmas , y Sello de fus 
Altezas, à 13. de Marzo de 1607. 
Signa.áo:Richardotiñmnd.do:Albert<)t 
y ífabèhy mas abaxo refrendado poí 
mandado de fus Altezas : Y los d i 
chos EÍUdos Generales, como Efta-
dos de Paífes,y Provincias libres, fo-
bre que fus Altezas no pretenden 
nada , nodefleando tampoco nada 
con mas veras,que entender en una 
Chriftiana,honroía,y fegura íalida, 
y libertad de las miferias de eíta 
Guerraj defpues de madura delibe
ración , y con acuerdo de fu Exce
lencia^ del Conlcjo de Eftado,ha-
viendo aceptado la dicha Declara
ción, de que fus dichas Altezas tie
nen à las Provincias Unidas por 
Paífcs libres , fobre que fus Altezas 
no pretenden nada , y por ocho 
mefes próximos venideros , qtie fe 
empezarán à contar defde 4. de 
Mayo de cfte año , fegun eleftilo 
nuevo, la celTacion de qualefquie-
ra Sitios, y Sorprefas de Ciudades, 
y Fortalezas , invafiones, y aloja
mientos en las Provincias, ò Qiiar-
tcles , como también fabricas de 
nuevos Fuertes ; y tenido por con
veniente comunicar, y referir las 
dichas ultimas ofertas, y prefenta-
ciones de fus Altezas,y fu Declara
ción Cobre ellas, antes del dia prU 

Aaa 2, me-



rB7¿ C O L E C C I O N D E T R A T A D O S 
A l l o díre&es & indirtftes contrmentions mero del proximo mes de Septietn-
'1^07. d'wlks. Et promettent depluskurf- bre j fus dichas Altezas de la una 

Sep,i8* ^tes dlttjft* deUurer aufdits Jieurs parte, y los Hitados Generales de I<Í0'?' 
Bfiats dans trais mois procbains, las Provincias Unidas en la confor-
agréation Ó" femblablè declaration dti mldad arriba expreíTada de la otra, 
Hoy d'Efpagw , pour tant qu'icelle han prometido , y prometen con 
toucbe a fa Majeftê , fous toutes ge- buena fee obfervar, y hazer obfer-
nerales & párticuliere s renontiations varia dicha Declaración, y Tregua 
& obligations. En tefmoin font fa i t proviííonal, y reparar, y hazer re-

* lee: Uri de croy * deux kttres d'vne mefme parar todas las diredas , ò indirec-
tefmoin de teneur verifi¿es par leurs Alte fíes auec tas contravenciones à ellas ; y de 
fét tsre. kúrs figriatures & grand feel , en- más de efto prometen fus dichas 

femble auec vn parapbe accouftumé^ Altezas entregar à los dichos Senõ
es la fignature de leur Greffier« res Eftados dentro de tres mefes 
Vdt â Bruxelles & ala Haye le vingt- próximos venideros la Aceptación, 
quatriémeiour du mois. d'.Awil, l'am y Declaración feme jante del Rey 
ffize cents &fept. Au has du cofiè de Efpaña, en quanto efta toca à fu 
droit ejioit eferit, Tay figné cefles Mageftad, con todas lás renuncias, 
comme depute de leurs Altejfes , fous y obligaciones generales, y parti-
le bon plaijtr dHcelles ; Etfigné FR, culares. En teftimonio de lo qual 
LEAN NEYEN Commiffaire general: fe han hecho dos Efcrituras de un 
& du cofié gauche , Fay figné cette mifmo tenor , authorizadas con 
comme deputé des Jieurs EJiats des las firmas , y gran Sello de fus A l -
Ürouinces-Vnies des Pais-bas, & figné tezas, y la firma, y figno acoftum-
AERSENS : Etd'autantquepar ledit brado de fu Sectetano. Fecho en 
traité lefdits Serenifsimes Anhiducs BruíTelas, y en la Haya el dia 24. 
nos freres ont.promis de deliurer la de Abr i l de 1607. Abaxo à mano 
dejfus nos lettres de ratification^ derecha eftava eferito; He firmado 
& femblable declaration auec toutes laPrefente como Diputado de fus; 
les generales &particulieres renon- Altezas, con fu beneplácito. FR. 
tiations & obligations que le caí re- JUAN NEYENÍ Comiífario General: 
qniert , Nous auons , apres meure y à mano izquierda : He firmado la 
deliberation Ó" aduis de noftre Con- Prefente como Diputado de los Ef-
fe i l , de noftre certainefeience &puif- tados de las Provincias Unidas de 
fetnes Royale abfolue, pour l'aecom- los Paifes Baxos: AERSENS. Y por 
pHJfement dehditepromeJfe&aJfeu- quanto por el dicho Tratado los 
ranee du traitté principal de la Paix dichos Serenifsimos Archiduques 
ou longue trefue , fait & faifons nueílros Hermanos han prometido 
par la prefente audits EJiats , decía- entregar fobre ello nueftras Letras 
ration femblablè à celle que nofdits de R.atificacion,y íemejante Pecla-1 

, „ fre-t , ' ^ 



D E P A Z D E E S P A N A : *57j 

AÑO freres on1; fait » dont cy~delFus eft ración con todas las generales , y ANO 
lóoy. fait mention > pour autant que la particulares tenunciácioneS,y obli- -ÍGO-JÍ 

Scp.18. ebofe noUs tmcbe : Et principak- gaciones , que requiere el cafo; Sepl%¿ 
ment deehrons que notis fommes con* defpues de hnadura deliberación, y 
tens , qu'en noftre mm & de noftré acuerdo de nueftro Confejo , de 
part l'on traitte auec lefdits Eflats mieftra cierta ciencia, y poder Real 
en quallté, Ó* comme tenans iceux abfoluto, pata cumplimiento de la 
four Pah , Prouinces & EJiats l i - tefenda promefla, y feguridad del 
bres , fur kfquels mus ne preten- Tratado principal de la Paz, òTre-. 
dons rien. Aufsi mus aüons hué, gua larga , hemos hecho , y haze-
appromê, confirmé & ratifié, com- mos por la Prefente à dichos Efta-i 
me par la prefente mui loúons, ap- dos la mifma Declarádon, que han 
prouuons > confirrnòns & ratifions hecho nueftros dichos Hermanos,y 
tous & chacuns les poinSís contenus que queda arriba mencionada , çh 
audit traittê > Promettànt in f o y & qüahto nos puede toc l r ; y princi-
parole dé Roy de les entretenir , gar- pálmente declaramos, que tenemos 
der & faire garder & accomplir por bien , de que en nueílto nom-
tous entierement & puntfuellementi bre, y de nUeftra parte fe trate cotí 
comme Ji dês le commencement nous los dichos Hilados , como conPaí-
les eufsions nous mefmes declaré , con-* íes, Prôvincias,y Eftados libres, te-
fenty & promts , & cómme s'ils niendolos por tales , fin que fobrb 
eujfent efié traittez & concluds auec ellos tengamos pretenílon alguna» 
noftre intemention & authorité; & Y afsimifmo hemos loado , aproba-: 
ne ferons ny ne eonfentirons iamais do, confirmado, y ratificado > como 
chofe au contraire : & promettons por la prefente loamos , aproba-
de mcfme de reparer & faire repa- mos , confirmamos , y ratificamos 

* Añade rer toutes direães & indireBes * d'i- todos , y cada uno de los puntos 
t¡'Zraven~ ceux * de ma^ere 1ue tout ee íue contenidos en dicho Tratado 5 pro-

dejfus foit dé bonne foy gardé & metiendo en fee , y palabta Real,; 
accomply audits EJiats 5 A quoy mus mantenerlos , guardarlos, y ha-
nous obligeons en parole de Roy , auec zerlos guardar , y cumplir todos 
toutes les generales & particulieres entera, y puntualmente , como íi 
renonciations & obligations qui con- defde el principio los huvieífemos 
uiennent & font necejfaires. Aufsi Nos mifmos declarado, confentido, 
mus promettons que dês incontinent y prometido , y como íi huvieflen 
que fera conclud le traité de Paix iíido tratados , y concluidos cotí 
ou longue trefue , mus ferons faire nueftra intervención, y authori-
toutes les defpeches necejfaires pour dad; y que jamás haremos , ni con-
Vaccompliffement & execution de ce íentirèmos cofa en contrario : y-
qui aura ejiê traittê & capitulé en prometemos igualmente reparar, y] 

pluŝ  ' ha-; 
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ANO P̂ us ampie forme.De forte qû  en tout hazer reparar qualcfquiera dlree- A* 
I5O7 & par tout fe donne pleine & en- tas, ò indire&as contravenciones -:5o7 

, Sep. 18» Here fatisfaãion aufdites Prouinces-* a ellos 5 de m o d o , que todo lo 
^ " Vníes : mais nous declarons que J i fobredicho fea fielmente guarda-

le traitté principal de Paix ou tref- do , y cumplido à dichos Efta-
ue longue de plufieurs années , au~ dos : à lo que nos obligamos íb*. 
quel fe propoferont & refoudront bre palabra Real , con todas las 

[les pretenfions des entre-deux par- generales, y particulares. renun-
ties , tant en matiere de Religion 
que de tout le furplus , ne fe con-
clue , cette ratification deura efire^ 

ne fera d'aucune valeur & ef-
f e t , iomme j i oncques elle n'eufl ef- Tregua larga , mandaremos dar to~ 
té falte , & qu'en vertu d'icelle ne dos los Defpachos neceíTarios pa-

1607. 

cias , y obligaciones convenient 
tes, y neceffarias. Afsimifmo pro-s 
metemos , que luego que fe aya 
concluido el Tratado de Paz, ò 

fera veu que nous perdions vnfeul 
poinã de noftre droit •> ny Vacque-
reront ny le pourront acquerir lef-
Mtes Prouinces-Vnies '. Jimn , les 
thofes demeureront quant au droit 
des deux parties , -M mefme poinB 
& ejiat qu'elles font prefent̂ menty 

ra el cumplimiento , y execu-
cion de lo que fe huviere tratado, 
y capitulado , en la mas amplia 
forma ; de fuerte , que en todo , y 
por todo fe de plena, y entera fa-
tisfaceion à dichas Provincias Uni
das : pero declaramos , que fi el 

pour pomoir cbacnne d'icelles faire Tratado principal de Paz j ò Tre-
ee que bon leur femblera. Pour con~ gua larga de muchos años , en que 
firmation Ó" corroboration dequoy fe han de proponer, y refolver las 
auons fa.it defpecher la prefente Jig- ptetenfiones de ambas partes, afsi 

en materia de Religion , como en 
todo lo demás , no fe conclu
yere ; efta Ratificación havrà de 

née de nofire main feellêe auee 
poflre grand feel y & contrefignée 
de nofirt Secretaire d'EJlatfoufcrit. 
Donnê a Madrid le 18. de Septem- fer , y ferà de ningún valor , y 
bre Van 1607. Soufcrit lo el Rey. efefto, como f i nunca fe huvieraí 
Et plus bas, Par ordonnance du 'Roy hecho ; y que en vir tud de ella no 
noftre Sire , & Jignê ANDRES DE perderemos punto alguno de nuef-

f X.• Trada ¡BADA * : Et feellé dugrandfeel de tro derecho , ni le adquirirán , ni 
fa Majeflé en forme de placart auee podrán adquirir dichas Provincias 
vn cordon de foye blanche , rouge, Unidas > fino que las cofas queda-
&jaune. ràn en quanto al derecho de las 

dos Partes en el mifmo punto , y 
eftado en que eftàn al prefente, para poder cada una de ellas hazer 
Ip que mejor le pareciere. En confirmación , y corroboración de lo qual, 
mandamos defpachar la Prefente , firmada de nueftra mano , y fclla-

' da 
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da con nucftro Gran Sello,y refrendada de nucftto Secretario de Ef- ANO" 

1607. tac*0 in^a^^P10, JDada en Madrid à 18.de Septiembre de 1^07. fir- JÕOJ. 
^ gf mado. Y O E L REY. Y mas abaxo : Poi mandado del Rey nueftro Sep.iB, 

^' Señor. Andrés de Prada: y fellado con el Gran Sello de fu Mageftad en 
forma de Cédula Real eferita à lo ancho del papel, con un Cordon de 
Seda blanca, roxa , y amarilla. 00 

CAPITULOS de PRIVILEGIOS conce- viefíen , entre otros fus Privile- Sep.2$. 
didos à las Ciudades Confederadas gios, que les concedieron los Re-
dela HANSA TEUTÓNICA , y à fus yes de Portugal nueftros antecef-
Subditos, Ciudadanos, y Vecinos, en fores, la confirmación , y exten-
los Dominios ^PORTUGAL , confir- íion de otros en nueftros Reynos. 
tnados, y ampliados por fu Mageftad Y haviendo oído , y tratado gi'ata, 
CATHOLICApara /¿Í ANDALUZIA, y benevolamente à ¡eftosEmbaxa-. 
y demás Reynos de CASTILLA , en dores , acordándonos de los tiem-
Madrid a 2S.de Septiembre de pos paíTados,y quan preclaramen-
1607. [Simancas , Copia de fu te ha merecido fiempre con noíb-
Traduccion Caftellana. ] t ros , y nueftros Reynos la Hanfia 

Teutónica , haviendo defde que fe 
Os Phelipe , por la gracia de comenzó el Comercio entre nofo-

Dios, &c. Hazemos notorio, tros, permanecido íiempre en leal-
y firme por tenor de las Prefentes tad , y correípondencia, comuni-
à toda la pofteridad, que los mefes candónos no folamente las uti l i-
paíTados las Ciudades confedera- dades de fus mercadurías, fino que 
das de la Hanfia Teutónica , nos también ha empleado fu vida, y 
embiaron fus Embaxadores N . N . derramado fu fangre, no fola una 
N . N. para que oficiofamente nos vez, por la feguddad de nueftros 
dicíTen el parabién del feliz govier- Reynos; y al'si acordándonos de 
no de nueftros Reynos, y renovaf- todo efto, hemos juzgado, que ha-
fen la memoria de fu obfervancia, viendo ellos cumplido por fu par-
y antigua amiftad con nofotros, p i - te , no liemos de fer tardos enfer 
diendo les correfpondieífemos con agradecidos. En primer lugar les 
reciproca benevolencia , y obtu- hemos confirmado plenifsimamen-

te 
(a) E l Tratado de Tregua inferto en la Ratificación de S. M . Catholica > que hemos facado 

de las Negociaciones del Prefídente Jeamin, fe halla también à parte en la Hi/ioria de los Paífet 
Baxos , compuefta por Meteren , de la qual le traslada Dumont en cl Tom. V. Parte I I . pag. 
83. del Cuerpo Diplomático ; pero advirtiendofe entre una , y otra Copia notable diferencia en 
los términos , y claufulas , y alguna en quanto à la fubftancia, aunque no en los puntos mas prin
cipales ; pareció mas conveniente arreglarnos à la de Jeannin , afsi porque trae el referido Tra
tado inferto en la mifnia Ratificación , como porque le imprime traducido del Efpañol, y 
no nos coníla de donde le tomó , ò trasladó Meteren. En el Texto Francés fe han emendad» 
varios defeuidos, y yerros de la Prenfa} además de los que và» corregidos à la margen. 
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te los Privilegios de Portugal con 

1607-. Pareccr Confejo de aquel nuef-
'Sep.lt. 1X0 Reyno » como mas latamente 

""' parece del Diploma defta confir
mación. Demás defto, haviendolo 
comunicado con los Principales de 
nueftroReyno de Caftüla, y cxami-
nadò atenta, y diligentemente en 
el Confejo Secreto de Eftado )que 
todo lo que en efte tiempo no pu
dimos conceder, juzgamos con to
do efíb haverfe de conceder en 
parte alguna } en cuya conformi
dad hizimos facar ciertos Capítulos 
de los Privilegios de Portugal, que 
determinamos conceder también 
en nueftra Caftilla à los Hanfeati-
coS» fcgun por efte nueftro Diplo
ma , con plena noticia de la cauta 
de cierta feiencia , y plenitud de 
ntíeftra Regia poteftad, damos, y 
toncedemos todos los infraferiptos 
Capítulos de los Privilegios à las 
Ciudades confederadas de la Han-
fiaTeutónica,y à todoslosSubdi
tos, Ciudadanos,y Vecinos depen
dientes delias en nueftra Caftilla, 
y Rey nos, para que perpetuamen
te los poífean, y gozen dellos. 

i . Primeramente aprovamos, 
'queremos, y concedemos, que los 
Hanleaticos puedan arrivar à todos 
los Puertos del dicho nueftro Rey-
no, Riveras, y Diftritos, libre, y fe-
guramente , fin Paílaporte , ò otra 
Licencia general, ò efpecial en los 
Navios, afsi propios, como arren
dados , y qualefquier bienes , y 
mercadurías de todo genero , y dc-
tenerfe en ellos lo que les pare

ciere, y falir dellos quando quiíle- A Ñ O 
ren- 1607. 

2. Iten aprovamos, queremos, sep.i%. 
y concedemos, que de aqui ade
lante , ningunos Soldados vifiten 
los Navios de los Hanfeaticos 5 y íl 
acafo el Theforero Mayor de nuef
tro Reyno , ò los miímos Alcava-
leros quifieren embiar algunas 
Guardias à los Navios, aya de fer 
à fu coila , fin que permitan , que 
faquen , ni pidan cofa alguna à los 
Hanfeaticos. 

3. ' Iten aprovamos, queremos^ 
y concedemos, que nueftros Minif-
tros no les faquen las mercadurías 
de fus Navios 5 fino que primero 
requieran àlos Maeftros de los Na
vios, y Dueños de las mercadurías, 
las defcavguen j y i i acafo fe halla-; 
ren en la Ciudad,tres horas antes. 

4. Iten aprovamos, queremos^ 
y concedemos, que los Hanfeati
cos puedan depofitar fus mercadu
rías , facadas de los Navios,en nuef
tro Almazcn por efpacio de un 
año , y un dia j y fi en el Ínterin el 
Almazen fe hallare embarazado 
con algunas mercadurías , en efte 
cafo fe depofiten en alguna Cafa 
vecina , poniendo dos cerraduras, 
teniendo una llave nueftro Arren
dador , y la otra el Dueño de la 
mercaduría, y afsi feaíTeguren ; no 
citando obligados los Dueños de 
las mercadurías à pagar Alcavala 
de ellas hafta paíTado el año , y el 
día 5 y en efte Ínterin , puedan en
trar en el Almazen fiempre que 
quifieren, y vifitar fus mercaderías. 

Pero 
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A Ñ O 5" • •Pcro ^ ôs Hanfeaticos qui-
idoy fieren pagar luego la Alca vala , en 

efte cafo aprovamos, queremos , y 
concedemos, que ios dei'pachen en 
nueílro Alnuzen antes que à nin
guno. 

6. Iten aprovamos, queremos, 
y concedemos , que los Hanicati-
cos no paguen derechos ningunos 
del Oro,y Plata,del Trigo,del Ma
deramen , de que fe fabrican ios 
Navios , y Maíliles , y Antenas 
dellos,y delas municiones Milita
res, como fon Mofquctes, Arcabu
zes , Pólvora, Balas de hierro, y 
plomo , y de qualefquier formas, y 
materiaks, de que ellas fe compo
nen , y fon ncceíTadas para fu ufo, 
y manejo. 

7. Juntamente aprovamos, 
queremos, y concedemos, que los 
Hanfeaticos,que vinieren à Sevilla, 
y à los demás Lugares Marítimos, 
no paguen ninguna Alcavala de la 
comida, ni bevida , ni de fus verti
dos , fundas, ni cubiertas de fus 
mercadurías. 

8. Iten aprovamos, queremos, 
y concedemos, que de las merca
durías que truxeren (que arriba no 
fe han expuefto) paguen ocho por 
ciento en nombre de Alcavala , y 
cinco por ciento en nombre de A l 
mojarifazgo , y fobre efto no fe les 
pida cofa alguna. 

9. Iten aprovamos, queremos, 
y concedemos, quenueítros The-
foreros, ò Arrendadores no pre
cien en mas las mercadurías de los 
Hanfeaticos, que en realidad de 
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verdad valen ; y que los mifmcs 
Arrendadores, ò nueíhos Tljefore-
i'os cftèn obligados à recibir en pa
go de la Alcavala las mercadurías 
talladas , y pagar à los Dueños 
delias lo quefobrave. 

1 0 . Iten aprovamos,queremos, 
y concedemos, que los Hanfeaticos 
puedan muy librcmcnie andar por 
lodo nueílro Rey no , y traer lo 
que tuvieren, en CavallosjMulas, q 
Carros,y negociar, conrratar,com-
prar, y vender, afsi por s i , como 
por fus Agentes, y Fafrores, como 
mas fácil, y comodamente les pare
ciere. 

11. Iten aprovamos , quere
mos , y concedemos, que los mif-
mos Hanfeaticos pongan precio i 
fus mercadurías , y no las precie 
otro ninguno j-y les fea licito com
prar en lo menos que pudieren',^ 
Vender en quanto mas pudieren. 

12. lien aprovamos, quere
mos , y concedemos, que puedan 
los Hanfeaticos poner à fus contra
tos Corredores,ó abftcncrfc deilos; 
y íi alguno juzgaren poner, pongan 
el que les pareciere. 

13. lien aprovamos, quere
mos , y concedemos, que los Han
featicos puedan vender fus merca
durías quando, y à quienes quifie-
ren; ni eílèn obligados àrooítrar la 
venta de las libres de Alcavala, f i 
no es de aquellas , que cftàn fuje-
tas à ella, y haviendola pagado una 
vez. 

14. Iten aprovamos-, quere-: 
mos, y concedemos, que puedan 

Ebb los 

ANO 
I 6oy, 
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'AÑO ios Hanfcáticos l levar, y dividir 
16o7. Por t040 e* no fus mercadurías 
Sep.2$. Mres dQ Alcavala,y las otras , de 

que una vez,la huvieren pagado; y 
no tengan necefsidad de pagar nue
vamente dellíis , 0 obtener licencia 
para llevarlas. 

i j . Iten aprovamos , quere
mos, y concedemos , que los Han-
featicos puedan tener en íu cafa 
Pefo , 0 Romana >con que privada
mente pefen fus mercadurías; pero 
de tal tnanera , que el Comprador 
no eílè obligado à paífar por eíle 
genero de Pefo3fino quejfi defeare 
o t ro , fe apliquç.-el publico en los 
contratos. / ' 
. 16. Iten' aprovamos , que í e -
mos , y concedemos , que las mer
cadurías , que los Hanfeaticos hu
vieren vendido , y entregado , fe 
tengan por buenas , y no aya l u 
gar de bolverlas , ni minorarlas de 
precio , fino es que el Comprador 
dentro de tres.di.as fe quexe de fu 
falta. 

17. Iten aprovamos , quere
mos, y concedemos, que íi los Han
featicos defearen labrar moneda en 
mieftro Rey no de fu oro , y plata, 
ílempre fean defpachados antes 
que otros en la Cafa de la Mone
da. 
; .18. Iten aprovamos , quere

mos y concedemos, que los Han
featicos, que por razón del Comer
cio vàn, y vienen, ò fe detienen, y 
habit.inen nueítro Reyno, no pue
dan íer preíos, citados, condena
dos, ni juzgados en ninguna Caufa 

C i v i l , ni Criminal por ningún Ma-
giftrado, ò Juez , fino foiamentc 
por aquel efpecial Confervador, y 
Juez, que les daremos; pero en las 
Caufas tocantes à nueftra Alçava-, 
la , podrá conocer , y juzgar el 
Theforero Mayor de nueítro Rey-
no. 

19. Iten aprovamos , quere
mos , y concedemos , que no fea 
licito à ningún Magiftrado, ò Juez 
de qualquiera dignidad , ò prcemi-; 
nencia que fea, fino folamente à fu 
Confervador , y Juez propio , v i -
í i taj fus Cafas , ni regiftrar fus 
Tiendas ; pero en cafo que algún 
malhechor, huyendo del delito, fe 
acogiere à ellas , podrá requerirlas 
e l Miniítro de J u í t k i a , que le íi-
guiere. 

20. Iten aprovamos , quere
mos , y concedemos, que quando el 
Theforero May or de nueítro Rey-
no defeare viütar las Cafas , y 
Tiendas de los Hanfeaticos, por te
ner indicios bailantes de que en 
ellas ay mercadurías efeondidas,. 
de que fe paga Alcavala, y que las 
han eximido de ella »lo pueda ha-
zer folamente fu propio Juez, em-
biando algunos de los fuyos con el 
Notario Publico, para hazer lavi-
íira , y averiguación , y defpueSi 
lo refieran a l Theforero: y afsi à 
nadie le fea licito hazerlo fin e l No
tario , y fin l a voluntad de fu Con
fervador. 

••ai... Iten aprovamos, quere
mos , y concedemos, que el Juez 
( que efpecial hemos dicho les da-

ré-

1607, 
Sep.ii 
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£f io remos) juzgue en qualqmera Cau-
t 6 o j . ^ C i v i l , y Grimínal , no íblamen-

Sip 2$. ts dentro de los muros de nueílra 
Ciudad de Sevilla,íino también fue
ra de ellos , feis leguas al rededor, 
ora fean los Hanfeaticos Adores, 
ora Reos; exceptas folamente las 
jiérfanas privilegiadas , íi con ellas 
fe travare alguna controverfia, ò 
píeyto j por que en efte cafo, fi las 
perfonas privilegiadas padecieren 
las partes de Reos , podran parecer 
delante de fu Juez» 

22. . Iteii aprovamos > quere
mos , y concedemos, que la Sen
tencia dada por fu Juez , fi los L i 
tigantes fueren ambos Hanfeaticos, 
pueda la paute vencida llevar , y 
apelar delia à la Hanfia Teutóni 
ca j pero fi el pleyto fuere decidi
do entre Haníeat ico, y otro Subdi
to de nueftro Reyno , ò Eftrangê-
^ o , fe pueda apelar à nueftro Gon-
fejo Civi l de Sevilla* 

23. Iten aprovamos * qileré-
inos , y concedemos * que no fea 
l ici to apelar de íímplc Interlocu-
toria , ni tampoco de la Sentencia 
difinitiva ; fino es que la fuma juz
gada excedicte de cien ducados. 

24. Itcn aprovamos , quere
mos , y concedemos, que en aquel 
cafo, en que la Sentencia paifare 
por apelación à nueftro Confejo 
Real , el Prefidente de nueftro 
.Confejo , ò Governador cometa 
toda k Caufa à dos Letrados , y 
íí fuere neceflario, à tres; y à lo 

. fumo j à quatro : los quales no 
folamente examinen diligentemen

te la Sentencia difinitiva, fino tam- ANO' 
bien todas las Interlocutórias de la I (50-
primera inftancia 5 y defpuesellos Sep-.iS* 
miímos pronuncien definitivamen- " * 
te lo que fuere de derecho ; y de 
eftc juicio ninguno pueda mas ape
lar. 

25. Iten aprovamos , quere
mos , y concedemos, que las Cali
fas de los Hanfeaticos fe dcfpa*, 
chen aprieíla, y no fe alarguen co
fa ninguna. 

26. Iten aprovamos > quere
mos , y concedemos, que quando 
por algún delito fuere neceflario 
llevarlos à la Cárce l , en efte ca
fo fu mifmojuez los .lleve àella; 
y fi la Caufa fuere t a l , que aya lu
gar de tomar fianzas, las, admita' 
ilempre el Juez fin dificultad , y, 
no fe proceda à prifion fin grande,; 
y urgente caufa. 

27. Iten aprovamos , querer 
mos, y concedemos , que compe-i 
ta folamente la cxccucion de la, 
cofa juzgada al propio Juez , y 
Confervador de los Hanfeaticos} 
y también,fi fe huviere juzgado por 
è l , ò por nueftro Theforero en las 
Caufas de Alca vala, ò por los Juc-
zes de Apelaciones en nueftro Rey-j 
no. 

28. Iten aprovamos , queré-; 
mos, y concedemos, que fea lici-i 
to à los Hanfeaticos edificar Ca-, 
fas , y Tiendas dentro, y fuera de 
los Muros de nueftra Ciudad de Se
villa j y que de ninguna manera 
fe les haga moleftiaen íus perfo
ras , ò mercadurías ; ni fus Ca-
~ ] > b b 2 fasy 
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Á N Ò -fe* ¿ni f i è t v d à s é r f t b à í â í e r i coti mos , y ¿oncedemos , iquè pagüéti A N O 
t£0>f Hiléfpôdc&i ò Gàvalgaduras* tan foíamente c inco por ciento a í 

S m i Z i 29' " I t én aptovadrõs , queré* Almojatifa'zgo de las mercadurías 
-idos. ^ y.-títítoêédèítt-ôs.-i qué qualeí- Cotiipradas en ntleftro Rey no , y 
q u k r á de ks Giudadés Hattfcatí- que los tíanféaticos l lUviéren de f a -
•cas jqué vivietcn ennuéítro Rey- caíj excepto de los Olores, deque 
no ,feán totalmente libres, y im- hó fe acoftumbra pagar còfà â l g u -
ttwines d é todos los Oácios , afsi tià* 

.^ i táMonl^ôs:> ct)Bio..Peiffonálesj 33. Iten aprovamos , querei 
y 0n eípécial dei cárgò de Tutela^ mos > y ¿ontcdémos, que los Olo-: 
y de túdo:Eícoie, Pénfion j y Tri-* res comprados, 0 los lleven luego 
buto, tan ordinário, Coitto extraor-» à fus Navios, ò los guâfderi en fus 
dinario 5 y canibien de todo férvi^ caías para llevarlos à ellosjqüandq 
c ío , y milicia , afsi en la Mar > ¿o-» timas cómodo les pareciere* 

-mo ért ia lHêt t i i - 34. Iten ápítíVâmos , querer 
. . ipô. lten> âpÊaVatnos * qüeré^ níoS^y èoncíedemos i qüé puedaní 
rtòbs.i y-tônéédèmoS, qúe quàndo ll.eváí fús raercàdurías eú íosNa-s 
• íácMierô j-qtíê alguno de los Han- Vios q ü é quifiefert. 
batidos rüurteMen nüeftüoReynpj 35. Iten aprovámos , queíre-
ò yendo à èl, efpirâre en la Màr, y mos, y concedemos, que fea l i e i -
llegaren los biénés à nucftro Rey- to à los Hanfeaticos poder l l eva t 
no 5 que eftos bíeneá' inventarie fuerà de nuèftro Rey no todo e l 

«fu Juez , y Confuí conftkuído, y 0 ro ,y Plata que huvieren juntada, 
-dos) los mas anoiános de la mifma pues toda lá moneda de Oí?o;y Pla^ 
.Nadon por. ün Kotatio'Público^ ta la hâvtàrt amontonado , ò d e l 
y fe entrógüen, al Confuid y à los Otro, y Plata, ò del Tt igo , ò de l a s 

, roas Señdces, paca que los guar- Mútüciones Militares que huvieien 
den ; y ellos mifmos los rtíftituyan vendido* 

• a los herederos fielmente, y fui nin- $6i Iten ápróvámos , q u e r c -
-guha carga. - mos, y concedemos, que puedatt 

31 . Iten aprovamos , qúère- llevar cambio del dinero > que n o 
mos, y concedemos , qué fea l i - hüvieren empleado, 
cito à los Hanfeaticos llevar fus 37. Iten aprovamos , quere-
mercadtrrías que huviefen traído, mos, y concedemos,que q ü a n d ó 

• y aún no vendido, pagada una vez ( lo que Dios no quiera)los Hânfèa-í 
ia Alcavala , conforme al tenor de ticios huvieren de falir del Reyno 
los Privilegios , fuera del Reyno par ocafion de la Guerra , lo p¡üe-
otra vez à fu ca fa , ò adonde qui- dan hazer efto licitamente , áfsí 
íieren , fin ningún embarazo* ellos j como fus Agentes, y M i n i f -

3 2* Iten aprovamos i querc-; tros, con todos fus bienes , y tiuzz-
ca-
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AÑO ^adunas 5 petó de tal manera > que 
i5o7 ^ean re<lüéí^0¡s 1111 a&0 > y ^ dia 

antes. 
38. Iten aproVamos , queté-

ftios, y concedemos > que los Han-
featicos, fus Navios ni bienes no 
padezcan embargos én nüeftros 
Reynos, y mucho menos Reprefà-
llas; fino que los delitos tengan fus 
autores,y fe caftigüen por la -viá 
del derecho,y uno por otro no "pa
gue el delito. 

39. Iten aprovamos > quete-
mós, y concedemos, qtie .quando 
alguno de los Hánfeatfcos tuviere 
¡quiebra en nüeftros Reynos, y Do^ 
minios > nkiguno de los bienes, y 
mercadurías , que no huvieren pa
decido quiebra, ò nueftroFifco >ó* 
otro de nüeftros Subditos fe fa* 
tisfaga; fino lo que fuere dèl> fe de-
xe, y íe reftituya à los que hüviéJ-
ten padecido la q u i é b r a l o à füá 
Herederos» > 

40. Iten aprovamos , quered 
mos, y concedemos , que qtiãndò 
fe ofreciere haver menefter algu
nos Navios de los Hanfeaticos pa
ra nueftro fervicio , en efte cafo 
lo participen à Yu Confuí primera
mente los Generales de nueftra Ar
mada, y los otros Cabos; y ante toí-
das cofas fe obtenga el confenti-
miento de los Marineros: y hecho 
cfto, fe afsiente un jufto medio de 
eftos Navios;y fegyn lo que fe ajus
tare, fe entable la \acion, ò falario, 
y fe pague íiempre "bíeíi, y fe vá-
lúen los Navios en cierta eftima, y 
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én mi fervicio , fe pagué todo el 
precio à fus dueños. 

4 1 . Iten aprovamos , quere
mos , y concedemos, que los Na
vios en efte cafo no fe detengan ert 
nueftro fervicio hafta el Invierno, 
fino que los defpidan temprano , y 
antes que el Mar fe yele , puedan 
bolvet à cafa ; y íi nueftro fervició 
efto no lo permítief e, qué fe les dé 
buena , y cómoda invernación en 
hueftròs Reynos, hallandofe for
jados à aguardar Buen tiempo de 
navegar 5 y no lés fücédá confu-
mir ociofamente en el Invierno 
lo que huvieren adquirido honef-
tamente en nueftro fervicio. 

42. Item aprovamos, quer'e-' 
mos, y concedemos, que los que 
quebrantaren eftos Privilegios,fean 
condenados en cien ducados 5 los 
quales de tal manera cobre , y p i 
da el Juez , ò Confervador de los 
Hanfeaticos» que la quarta parte de 
al Defcubridor, y las otras à los 
pobres. 

43. Iten aprovamos , quere
mos, y concedemos, que pueda la 
Haníia conftituir un Confuí, ornas 
en nueftro Reyno, para que junta
mente con el Confervador, y Juez-, 
-que fe les diere, 'haga fe les guar
den fus Privilegios, y firmemente 
fe tengan fusPaótos, y Tranfaccio-
nes: y afsi , qualquiera que laHan-
fia eligiere , y nombrare , no fo-
lamente le confirmaremos de bua-
na gana ,fmo que también le auto-
'rizaremos,para que lo eftimen nuef. 

AÑO 
1607. 

conforme à ellajfifucediereperece^tros Oficiales , y Miniftios, y con 
tan-
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Afto tanto mayor fruto exerzafu oficio, huvicrcn fatisfccho los gaflos. A Ñ O 
'i.5o7 44' *ten aProvamo8»ílU€re- 47- Iten aprovamos , quere- l 6 o 7 . 
- g mos , y, concedemos, que puedá mos, y concedemos, que fi fuere ^ . 2 ^ 

' la Hanfia embiar alguno de los íu- menefter hazer alguna interprcta-
y o s à nueftro Palacio , que le fre* cion deítos Privilegios,que fiempre 
quente ííempre > y cuide también la interpretación fe haga benigna-.. 
4e que f̂  obfecven los Privilegios mente por los Hanfeaticos, y de 
£ los Hanfeaticos, y los pados de ninguna manera contra ellos. 
los Goncieitos fe les cumplan» Y afsi todos los fobredichos 

45. It.en aprovamos, quere- Capítulos de PrÍvilegios,cada unoy_ 
mos , y concedemos,que puédala y de por s i , aprovamos , confir-
Hanfia edificar; en nueftra Ciudad manaos, y de nuevo concedemos a 
de Sevilla una Cafa publica, ò Re- las Ciudades Confederadas de la, 
íide,nçia^ paia q^e Apreça mas Hanfia Teutónica , y à todos, y¡ 
& mercadlftrí* , y tengan Lonja, cada uno de fus Subditos Ciuda* 

'W$fotw4}}l&®mefr.-ePiQt*<>$>%tY'' ¿ anos , y Vecinos , y à los de-; 
ftos , u p i í ^ i ¿ £ U% datemos íitiQ pendientes delias, en nueftraCaC 

•-jac<>modadC)i;,yí ní>; indexaremos t i l l a , y Rey nos, para que perpe-ü 
de ayudar en fus gáiftQjSs. y con ma- tu^ménte los poflean, y gozen: yj 
y ores Privilegios, fi fuere neceíTa- prometemos con palabra Real, de 
rio , haziendolo lo mas cómoda- qtie nofotros, y nueftros Succeffo-í 
mente, que fe pudiere. res Jos obfervarèmos firmemeni 

45. Itçn. aproyaínos , : quere*- t<i, ora tengamos Paz, ora Guerra,' 
4i|ps Y: í S ^ l S ^ n w S » , q ^ í i ; a c a f o eon los Rebeldes en Fiandcs i no, 
pey: cfta gFacU defté;tiu«ftrp Con- ofcitente las Leyes de nueftro Rey-
cierto , y comunicación de Comer- no , Ordinaciones , Sanciones , y 
cio huviere hecho,ò hiziere algunos qpalefquiera Conftituciones .- para 
gaftos la Hanfia Teutónica, en que cuya fee, y Teftimonio , pufimos * Suple 
algunas Ciudades no quiíieren te- à efte nueftro Diploma ^ y le fir-
ner parte 5 que eftas mü'iaas Ciu- mamos de nueftra mano. Dado en 
dades no fcan participes deftos Madrid à a 8, de Septiembre 
^rivilegipíi, hafta que igualmente Li $07. ajips .̂ 
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A Ñ O TRANSACCION aju/tada , V con-
l ó o j . venida entre fu Mageftad CATHO-
NQV.J. LICA , / los Diputados de las Ciu

dades Confederadas de la HANS A 
TEUTÓNICA ,fobre el modo de prac
ticar los Privilegios de Comercio, 
que les ejlavan concedidos : en Ma
drid d 7. de Noviembre de 1607. 
[ Simancas, Original.] 

SEA notorio, y manifiefto à to
dos en general, y à cada uno 

en particular , que haviendo em-
biado las Ciudades de la Confede
ración de la Hanfa Teutónica los 
mefcs pallados por fus Embaxado-
res à los Señores JuanDommano,* 
Do&or en ambos Derechos , fu 
Syndico, y Orador , Henrico Bro
ques , Senador de Lubek, Hieronu 
mo Bogler, Senador de Amburgo, 
y Amoldo Wanholten , Senador 
de Danzik al Rey nueftro Señor, 
para que en primer lugar diefíen 
la enorabuena à fu Mageftad , afsi 
de la felize entrada, y continuación 
en el Govierno de fus Reynos, co
mo del nacimiento de la Real Su-
cefsion ; y para que juntamente re-
novaflfen los Pados , y Confede-
laciones de la antigua amiftad , pi
diendo la confirmación , y aumen
to de los Previlegios antiguos , de 
que han gozado en los Rey nos de 
Portugal, y que fiendo pofsible, fe 
eftendiefíènà losdeCaftilla: fu Ma
geftad defpues de haver recivido, 
y oído à los dichos Embaxadores 
graciofa , y amigablemente, y he
cho examinar en fu Supremo Conr 

¥ K o m a n -

mw dize la 
Certifica-

<¡ou Latina 
deftos Em~ 

que eft.'i al 
nn de cfta 
CiüUccion 

fejo de Eftado lo que los dichos ANO 
Embaxadores, afsi de palabra, co- ifo-j 
mo por diferentes Efcritos han 
propuefto, y reprefentado j y lo 
que fobre todo de una , y otra 
parte fe ha replicado; mirado to
do con prudente, y maduro con-
fejo , ufando de fu acoftumbrada 
benignidad, y clemencia , y parti
cularmente movido del amor, que 
íiempre ha tenido à las dichas 
Ciudades, con defearles todo bien, 
y aumento : ha íldo fervido de 
mandar convenir , aífentar , y con
certar con los dichos Embaxadores, 
en nombre de las dichas Ciudades, 
lo figuiente. 

Lo primero, que fe ha renova
do j y confirmado con toda volun
tad el derecho de la Union, y Amif
tad antigua , para que fea üemprc 
duradera. 

Iten fu Mageftad confirma àí 
los Naturales delas dichas Ciuda-r 
des de la Confederación Hanfeati-
ca los Previlegios , que por los 
Serenifsimos Reyes de Portugal, 
fus predeceíTores les fueron con
cedidos , en la forma que mas par
ticularmente fe contiene en el Re
caudo , que por uno de los Secre
tarios de aquel Confejo fe les dará, 
para que puedan gozar dellos los 
Naturales de las dichas Ciudades, 
conforme à lo capitulado en efta 
Tranfaccíon, en los Rey nos de Por
tugal. 

Afsimifmo, defeando compla
cer à las dichas Ciudades, fu Ma
geftad les Jaa concedido, y concede, 

al-

Nov.J. 
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Á N O alg"nos de los dichos Previlegios, 

v i 6o j . P31"3 puedan gozar ddlos en 
N0VL[ tilos Reynos de Caitiila, como fe 

' -verá por el Recaudo , que dellosfé 
les dacá. f 

Y pata que el corriente del 
Tratado, y Comercio de las dichas 
GiudadéS" ib .continúe con mas faci
lidad , y abundante fruto de en
trambas Partes , quitando los tro
piezos, y- embarazos, que de algu
nos años à eíta parte fe han ofre
cido; fe ha concertado ,-y concluí-
do entre fu Mageftad, y los didios 
legados, que el Trato , y Comer
cio entre los Naturales, Subditos, 
y Moradores de entrambas partes 
fe c o n t i n ú e y fea íiempre libre à 
lüs Subditos de fu Mageftad en las 
dichas Ciudades, y à los-Hanfeati-
eos en todos, y qualefquiera de los 
;R.eynos,y Señoríos de fu Mageftad, 
donde hafta agora fe les ha permi
tido , fin alterar en efta parte las 
cbftumbresí,.y- leyes , que fe han 
guaídadôí en tiempos pallados 5 y 
que puedan entrar en todos los 
Puertos > Sehos, y Diftritos de los 
dichos Reynos , en los quales en 
tiempos paitados folian entrar fal-
ya , y fegúramente, fin que ayan de 
pedir falvoconduto , ò otra licen
cia, con fus Navios, afsi cargados, 
como por cargar ; meter mercan-

. c ías , como no fean de las prohibi
das - por Leyes, y Ordenanzas ex-
preífas de eftos Reynos; comprar, 
y vender en ellos quanto quifie-
ren , y à los precios que lo pudie
ren concertar; tomar el manteni

miento neceífario para fu fuííentd, A NO 
y viage à precios juftosj atender li$0ji 
al aderezo de fus Navios, y partir 2frovr 
de los dichos Puertos con fus bie
nes , y mercancías, haviendo paga
do los derechos, y tallas, fegun los 
Eftatutos de los Lugares, y fus Pre-
vilegios , con la mifma libertad ; y 
ir à fus propias tierras, ò à las 
agenas , como no fea à las de las 
Provincias Unidas de los Beigas,de 
la manera que quifieren , fin poner
les impedimento, ni fer compelidos 
à efperar fuera de los Puertos, afsi 
à la entrada, como à ia falida. 

Iten fe ha concertado > y con-: 
c luído, que ninguno pueda tomar 
à los Hanfeaticos, ni forzarlos à 
vender fus mercancías contra fu vo
luntad, ni ponerles taifa en ellas ; y 
fi axrafo fu Mageftad tuviere necef-. 
íidad de alguna de las dichas mer
cancías , fus Miniftros, ni Oficiales 
no las tomen por fuerza, fino pre
cediendo primero contrato, y con
cier to ,y pagando el precio, que 
afsi fe concef tare, ò con voluntad, 
y fatísfacion dp los Dueños ; y fin 
efto no fean obligados los vende
dores à entregar las mercancías. 

Iten fe ha convenido, y con
certado , qué las mercancías que 
los Naturales, Vecinos, y Morado
res de las dichas Ciudades traxerefi 
à cftos Reynos, como no fean de 
las prohibidas, fean libres del de
recho deTreinta por Ciento,qiie de 
pocos años à efta parte fe comenzó 
à cobrar/pagando tan folamente 
los derechos, y impueftos de antes 

de 
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ANO ^e là impoficion del derecho del delas dichas Provincias Unidas à ^NÓ" 
l ô o ^ . Treinta por Ciento, ecepto en las los dichos Rey tíos, y Señoríos de l 6 o l 

Nevtj. mercancías, en que por los Previ- fu Mageftad, y Altezas, ib pena de NWÍ~", 
legios fe les haze gracia , que en la indignación de los Magiftrados, -'' 
eftos no han de pagar mas de lo y otras conftituídas de derecho 
contenido en los dichos Pre vile- contra los menofpreciadores do 
gios; y fuMageftad mandará, que fus mandatos, 
ceflen todas las impdíieiones, y ex- Que para qite en efté negoció' 
torfiones,de que íin juílo titulo por entrambas Partes fe vaya corí 
pareciere haver íldo trabajados. mas fcguridad , y mas reftamen-», 
: Iten fe ha convenido, que todo te fe pueda obviar à los ñau-; 
íel dinero,que los dichos Hanfeati- des jfeha convenido, y concerta^ 
cos huvieren depoíitado en rázon do,que las mercancías que fe hu-; 
del derecho de Treinta por Cièrifõ/ vieren de traer por los Hanfeati-: 
y no eftuviere yà cobrado por el cos àlôsReynos,y Dominios de fu 
Pifco, ie reftituya luego à fus due- Mageftad > vengan feñaládas coii 
Sos 5y fien razón de efto lian in^ el Regiftrò, y Sello de la Ciudad 
^ervenido algunos fiadores, fcan l i - donde ícfaCârensy afsi regiftra-i, 
bres eftos tales de la fianza. das, y feñaládas > fean tenidas ¿ y 

Iten fe ha convenido , y Coni aprovadas por mercadurias Han-í 
íeertado ,que defpues delaconfir- featicas fin ninguna dificultad, ó' 
Iriacion de eftos Capítulos, las GiiM difputa, falva la pCueba del fraudei' 
elades Hanfeaticas prohibirán -pog pero de tal manera, que no por ef-;' 
•$di£to publico, que ninguno dé fus Ib fean retardadas las mercancías^' 
Subditos, Moradores', ò Vaífallofey tíi en ninguna manera fe detengá 
^ansfer i rà , ni traerá à los Rey- él corriente del Comercio , y mer-
toos, y Señoríos de fu Mageftad, y ¿ancía; pérolas mercancías que no 
l4c los Serenifsimos Principéis A l - ' Vinieren regiftradas j y feñaládas^' 
i e r ro , y Ifabèl Clara Eugenia, A r - íiendo de las que admiten feñal^ 
<?hiduques de Auftria , Duques de incurran en la pena de confifc'a-i 
'BorgQííá, en qualqujcr manera, di- ¿ion j y fêan, como dizerí de buena 
reEiè y ò indireãè, en propio norh- prefai y dé la mifma manera pue-: 
Jbre , ò en el ageno , ni acomodará dan fer prefos , y detenidos todos 
de fu, nombre para tranferir , y los Holandefes, y Ze'andcfes, y 
tranfpomr à los dichos Reynos, y otros de las Provincias Unidas, que 
Señoríos-'ininguna .Nao, ò Naos fe hallaren en eftas Návés. ; 
iBercadurías, manifâduras, ò qual- Y porque los Rcgiftros fean 
quier otra coía de los Naturales, ò: ciertos , y que por ningún cafo 
Moradores de las Provincias Uni- puedan intrõducirfe al trato en ef-
das , m•••He.var̂  ni»gun Mercader- tos Reynos los Jlolandefeí •> y Ze-

Ccc lan-
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fâXQ landefes, y los demás de las Pro-
1607» '^tpvlwciasUnidas j quando los d i -
NQV.'J* 'cílos Naturales, Vecinos, y Morá-

* dores delas dichas Ciudades Han*-
featicas huvicren de cargar en los 
Puertos delias algunas mercancías», 
declaren con juramento ante la 
perfona, ò perfonas, que fegun fus 
çoftumbres tuviere diputadas en 
cada Ciudad para dar los dichos 
Regiftros, qúe las tales mercadu
rías fon fuyas propias, y que no 
ion hechas en las Provincias Un i 
das , ni en, ninguna parte delias, 
xà direãè.jy.b indireííè tocan , ni 
pertenecen- ,¡ni tienen, parte, p ga-. 
n^nciz lo? 4c las dichas Provin-: 
cias Unidas, y que no fe les, han pá-
gado , ni pagarán ningunos: dere
chos; lo qual todo ha de venir ex-
preíTado en los Teftimonios, ò Ré» 
giftros, los quales han de venir defj 
de el diadela, confirmación deftá 
Capitulación en adelante , en len
gua Latina, y,no en otra,porque 
no feràn admitidos i ni tenido^ poC 
çiertos,y verdaderos: y los han de 
prefentar ante la perfona que fu 
Mageftad diputare en cada Puerto; 
y mientras no la huvíerc , ante las 
juílicias; y los que antes del dicho 
tiempo eftúvieíen en eftos R,eynos, 
ò fueren partidos para ellos, val
drán dos mefes defpues de fu data, 
no mas. . 

Iten fe ha convenido , y con
certado , que para evitar los Paila-
portes faifos, de qüe los Belgas de 
las Provincias Unidas fe han apfo-
yechado parj navegar à eitos Rey-

nos ton t i t u l o , y nombre ing idõ A . N O 
de HahfeaticoSjContrahacielndo los 1 ¿ o - ] , 
{ellos de algunas de las dichas Cit i - j V o * .7. 
dades , y tomando otros nombresí 
teniendo de aquí adelante un Con-
trafeno fecreto los Magiftrados d é 
las dichas Ciudades, le íegúiràn , yj 
cumplirán la forma, que los dichos 
fus Diputados han propüefto, y¡ 
ofrecido en el Capitulo deciino dq 
fu primera Refpuefta dadaà ¿ 8 , de 
Julio defte año de 1607. 

Iten fe ha convenido , y corw 
Certado,que demás de los Paflapor-i 
tes, y Regiftros que trüxereh los 
Navios , que partieren 4e los di-; 
chos Puertos, traigan Cartas á é 
Ayifo certadas de la perfona dípu-. 
tada por el Senado para el Confuí^ 
advirtiendo de los Navios qué paN 
ten, quien fon, y lo que traen, pára1 
que por todas vias fe cierre iM 
puerta à los fraudes. 

Y poique: fu Mágeftad éh t r é 
otros Previiegios ha concedido à l á 
Ha.nfa, que nombren en ios í?uer-4 
tos que les pareciere de eftos Rey* 

, nos , Confüles de fu Nación , los 
quáles aprovará fu Mageftad > y¡ 
las Inflxuciones que les dieren j f é 
ha convenido,y concluido, que los 
tales Confules ayan de hazer e l 
juramento en la forma acordada, 
qüe fe pondrá al fin de efta Capi
tulación , qué ufarán bien , y fiel
mente fu ofició, y advertiráü cotí 
toda diligencia , qüé no fe hãga 
ningún daño , ò fraude contra efta 
Capitulación* ni lo difsimularàn de 
ningunafliãn«a,fojpena dé ptiva~ 

c ioa 
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ANO c'lon ̂ e ofíci0 J y otras penas orde-
1607. nadas contra los perjuros, como en 

Nov. y . la forma del juramento, y Actos de 
cita Legación mas particularmente 
fe contiene. 

Iten fe ha convenido,y concer
tado, que por las mercancías, que 
los Mercaderes Hanfeaticos com
praren en Efpaña, ò en otros Rey-
nos de íuMageí tad, y las facaren 
dellos , ora fea en fus propias Na
ves, ò en alquiladas, ò preítadas, 
para fu ufo , exceptuando las de 
los Holandefes, y Zelandefes, y 
las demás Provincias Belgas Uni
das, no paguen el derecho de Trein
ta por Ciento , ni otros mas de los 
acoítumbrados antes de haverfe 
pueíto el dicho derecho , confor
me à los Previlegios, que fe les 
han concedido ; con ta l , que las 
dichas mercancías las lleven à las 
dichas Ciudades, ò à otras partes 
de las neutrales , y . no prohibidas; 
y para que no fe figa engaño , ni 
fe transfieran las dichas mercan
cías , en efpecie à Holanda , y Ze
landa , y las demás Provincias 
Unidas; fe ha concluido , que los 
dichos Mercaderes, al tiempo que 
cargaren las Naves en Efpaña , ò 
en los otros Reynos, ,y Señoríos 
de fu Mageftad, de que arriba fe 
ha hecho mención , fe obligarán 
ante el Magiftrado del Lugar don
de facaren las dichas mercancías, 
que pagarán el fobredicho dere
cho del Treinta por Ciento, en ca
fo que llevaren la^ dichas mercan
cías à partes prohibidas, y preíen-

tar Certificación , facada de los Ma- ANO" 
giftrados de los Lugares, de la def- l6o7l 
carga de las dichas mercancías, 2VW.7. 
dentro dedozemefes, y fi paila-
ren el Eítrecho , diez y feis; y pre-
fentada la dicha Certificación , fe 
cancelen las obligaciones hechas 
primero,en prefencia de los que las 
traxeren. 

Iten fe ha concertado, y con-: 
c luído, que las Ciudades Hanfea-
ticas, defpues de la confirmación; 
defta Capitulación, prohiban por 
Edido publico , que ninguno de; 
fus Naturales, Subditos, Morado^ 
res , ni Vaífallos , lleve à Holanda,; 
y Zelanda , ni à las demás Provin
cias Unidas ningunas mercancías 
de los Reynos , y Señoríos de fu 
Mageftad , y de los Serenifsimos 
Archiduques, fino à folos los Puers 
tos Hanfeaticos , ò à.o tros Lugares,,: 
y Reynos amigos ,0 neutrales, fo-
pena de confifeacion de todas aque-, 
lias mercancías, que deítos Rey-.; 
nos fueren llevadas por los Han
featicos à las dichas Provincias; de 
tal manera , que la mitad de eftas 
mercancías, ò de fu valor, feapa^ 
ra el Fifco de la Hanfa; y la otra 
mitad fede à los Denunciadores,; 
facandofe primero delias el dere
cho de Treinta por Ciento , y pa-i 
gandolo à los Diputados de fu Ma
geftad , dando fee à las provanzas 
legitimas hechas en Efpaña, y em-
biadas en autentica forma à la Han-; 
fa. 

Iten fe ha concertado , y con-: 
cluído , que ninguno de los que 

Ccc 2 die-
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dieren el Teftimonio de la defcar-
ga., y dieccfee dei Regiltco de las 
mercancías., admita en ello ningún 
fraude, fopena de privación de Ofi-

Y para que puedan los Subdi- A N O 
tos de entrambas partes recivir 
mas abundantes frutos defta Capi
tulación ; le ha concertado , y con-

1 ó(yy. 
Nua.". 

cio , y otras, que contra los preva- duído , que íu Mageftad , y los Se 
ricadoresreMn cónftkiádas. 

• Iten fe b i concertado, y con
cluido, qtie quando fuceda el traer-
fe à eftos Bseynos, ò facar de ellos 
algunas dé las mercaricí'ás, y ha-
ziendas prohibidas, y el delinquir 
alguno de otra: manera 5 folamente 
fe confifquen Jas cofas prohibidas, geftad , y de los Serenifsimos Ar-
y en fu genero; folas las. perfonas, chiduques; lino que donde quiera, 

renifsimos Archiduques juntamen
te. con las Ciudades Hanfeaticas, 
unida , y feparadamente , traba
jarán , en que no fe les cierre la 
entrada à los Hanfeaticos por los 
Belgas de las Provincias Unidas, ni 
otros para los Puertos de fu Ma-

¡que delinquieren , fuftan la pena, 
y que no eftèn por ello detenidos, 
«i moleftádos', la Nave, ò los de-
màs dnoccutes; •: 

i Iten fe üa concluido, y concer
tado , que fi alguna vez fuere me-
nefter valerfe de las Naves de los 
Hanfeaticos para el fervido de fu 
Mageftad »por algún accidente , ò 
en otra manera; fu Mageftad orde-
íiaíà defdeLluego à los Generales 
deífiís Atmadas.¿y à todos los de-

puedan gozar de fusPrevilegios, y 
ufo del libre Comercio.-paralo qual 
las dichas Ciudades, dentro de feis 
mefes defpues de la confirmación 
defta Capitulación , embiaràn à re
querir à los de las dichas Provincias 
Unidas , qué les guarden fu neu-
trâlidad, y dexen gozar de la Cafa, 
y Previlegios, que tienen en Ambe-
res, y entren à tratar libremente, 
como mas particularmente fe ha 
tratado en los Ados de efta Lega-

ííiàs Miniftros-, y Oficiales, à quien cion j y quando las dichas Provin-
toirare, que de aqui adelante-ñolas cks Unidas nú fe quifieren redu-
detengan, ni fuerzen à fervie con
tra fu voluntad de ninguna manera, 
fino fuere con confentimiento de 
los Mercaderes, y concertandofe 
con ellos en el precio ; y qiie ce
lebrado el concierto, fean trata
dos amigable', y benevolamente, 

cir à fu jufta petición , fe ufará 
délos remedios contenidos en los 
dichos Ados. 

Y porque fu Mageftad no quie
re , ni entiende y que fe quite el de
recho de Treinta por Ciento para 
con los Subditos de los Reyes, 

y fe les pague al tiempo concerta- Principes,y otras Ciudades Septen 
do fu eftipendio , fin dilación ; y tnonales,que no han convenido,ni 
mandará , que fe cumpla afsi, íln 
dàr lugar à otra cofa en ningún 
tiempo. 

capitulado fobre la forma del T ra 
to , y Comercio, para excluir del 
deftosReynos à los de las islas de 
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A N O Holanda, y Zelanda ^y las demás 
J507i Provincias Unidas contra fu Ma-

Nov.j. geftad^como lo han hecho los Sc-
reniísimos Reyes de Francia, y In
glaterra, y la Hanfa Teutónica 5 fe 
declara , que Tolos los dichos Han-
featicos puedan traer las mercan
cías de Alemania , y de los Lugares 
Septentrionales fus Vecinos , libres 
del derecho del Treinta por Cien
to , por el tiempo , y en el entre
tanto, que los dichos Reyes p r i n 
cipes , y Republicas fe convengan 
con fu Mageítad, como lo han he
cho los dichos Reyes de Francia, 
y Inglaterra,y la dicha Hanfa Teu
tónica , ò fe reduzgan à la devida 
obediencia los Subditos de las di
chas Islas de Holanda , y Zelanda, 
y las demás Provincias Unidas , ò 
fe tome acuerdo , y afsiento con 
ellas de Paz, ò Tregua ; con tal de
claración , que aya de quedar , y 
quede en fu fuerza, y vigor la con-
cefsion hecha à los Subditos de los 
Reyes de Francia , y Inglaterra fo-
bre el traer las mercancías de Ale
mania Superior , lasqualcs les lera 
licito traer à los Re y nos de fu Ma
geítad > como les eltà concedido. 

Iten fe ha convenido, y concer
tado , y fu Mageítad quiere decla
radamente , que en virtud de efta 
Capitulación folo puedan gozar las 
Ciudades Hanfeaticas del fruto , y 
comodidades della,y de los Previ-
legiosque fe les han concedido ; y 
los dichos Diputados ayan de dat 
por eferito los nombres, y fitua-
cion de las dichas Ciudades antes 

1607. 
Nov. 7. 

que fe partan defta Corte, para que AÑO 
fu Mageítad renga la noticia que 
conviene delias , y fe ponga al fin 
dette Tratado. 

IteníuMageítad no quiere, ni 
entiende que entren en elle Trata-
tado las Villas de Campen, Deven-
ter, y Zwol , ni otras ningunas de 
las que fe han juntado con las Pro
vincias Unidas de los Fitados Ba-
xos contra fu Mageítad , harta que 
fe ayan reducido à la devida obe
diencia j antes las excluye clara
mente en quanto', como dicho es, 
no fe tomare afsiento , y concier
to con ellas de Paz , ò Tregua. 

Afsimifmo excluye la Villa de 
Staden, y à todas las demás Ciuda
des , que fe huvieren apartado , ò 
adelante fe apartaren de la Hanfaj 
y no quiere que gozendel Comer
cio , y Pre vil egi os , harta que fe 
buelvaná reducir à la dicha Union, 
ò harta qüe fu Mageítad quiera ad
mitirlas al dicho Comercio, y Pre-
vilegios, que cito lo referva à fu 
mera voluntad. 

Y porque los dichos Diputados 
han pedido la admifsion de las Ciu
dades de Anguila,Norimbcrga, Ar
gentina , y Ulma, y las demás de la 
Alemania Superior, que harta ago
ra han acoftumbrado traer à eitos 
Reynos fus mercancías en las Na
ves de los Hanfeaticosjfu Mageítad 
fe contenta , de que las Ciudades 
Hanfeaticas las puedan libremente 
admitir à eíte Tratado, con que 
guarden las mifmas condiciones, 
que las dichas Ciudades Hanfeati

cas 
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Nov.j. 

A N O cas eftàLn ol5liSadas ^ guardar , y 
1607. que gozen de los Previlegios dé los 

Hanfeaticos. = 
Iten fe ha concertado, y con

cluido , que fi a lgún tiempo la 
Hanfa, ò alguno de fus miembros 
fuere por fuerza, ò injuria contur
bada , y derribada en fu eftado, y 
libertad , con menofprecio del de
recho , y jufticiá ; fu Mageftad pu-
diendo con jufto titulo , informado 
primero del cafo,y fiendole pedi
do por la Hanfa, la focorrerà con 
fu ayuda , y confejo , conforme à 
lo que mueftran los actos de efta 
Legacion,qiie hablan en efte cafo. 

Iten fe ha co'ncemdo^Ly/con-
cluído , quetodds:ry cada uno de 
los dichos Gapitulós, fe guarden de 
una, y otra parte con fiíiqera y 
buena fee 5 y las Ciudades Confe
deradas de la Hanfa Teutónica, 
debaxo de los Sellos de féis dé las 
Ciudades Vandalicas,'y de la Ciu
dad de Danzik, de confenticniento, 
y - aprovacion .de la Hanfa , dcfde 
fu primera Dieta , los embien fir
mados , y apròvados à fu Mageftad 
dentro de feis mefcs defpues de la 
confirmación, y en ellas .también 
fe hagan promulgar , publicar, 
guardar, y cumplir en todas partes 
por fus Subditos; y que antes de la 
confirmación , no fea fu Mageftad 
teñido à cofa alguna. ; 

Iten fe ha concluido , y aífen-

tado, que en cafo de Çruerra ( l o 
que Dios no quiera ) no corran los 
Subditos de fu Magcftad,que fe ha
llaren en el Dominio de las Ciuda
des Hanfeaticas, ni los Subditos de 
ellas , que fe hallaren en los Rey-
nos, y Señoríos de fu Mageftad, de
trimento, ni dano en fus perfonas, 
ni bienes,y que tengan los unos, y 
los otros tiempo de año, y dia, pa^ 
r-a^poder retirarfe con fus hazien-: 
das, fin que en ello fe les ponga eC-
torvo, ni impedimento alguno. 

De todo lo qual ha mandado fu 
Mageftad dàr efta Certificación,* 
firmada de mi nombre, à mi A n 
drés de Prada, Cavallero de la Or
den de Santiago , Comendador de 
la Encomienda de Sancaloyaro, -y 
fu Secretario de Eftado , y que fe 
entregue à los dichos Señores Em-
baxadores de las dichas Ciudadesj, 
y quando por ellas fe aya confirma
do , y embiado à fu Mageftad efta 
Tranfaccion, fe les dará firmada de 
la E,eal mano de fu Mageftad: y 
demás de efto, mandará fu Magel'-
tad' darles todo^ los Recaudos ne-
ceífarios para la execucion, y cum
plimiento de lo en ella contenido, 
en ampia forma; y los dichos Se
ñores Diputados, han de dexar otra 
Copia, femejante à ella , firmada 
de íus nombres, y fellada con fu 
SeJJo. Fecha en Madrid à 7. de N o 
viembre de 1607. 

ipERTiFiCACiON de los Emhaxadorjes de la HANSA 
. ¿TEUTÓNICA de haver recivido de S. M . C 
•n i'¡una Copia de la Tranfaccion antecedente. 

A N O 
1507. 

No-z/."], 

L. Cxpi-
tul ación, 
ò Tranf
accion. 

QUOD-
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A N O (~\pot> fuprafcripta Tranja&io-
l ó o j . w" formulíe iximplum alte-

Kov.y . ^^"fum > jimile , et conforme à 
¿Regia Catholic a Majeftate, fub regit 
Secrèiarii Domini Andrea de Prada 
fubfcHptkne acceperimus , eo fine M 
Dominisnoflris, Confcederatis Hanfte 
Teutmíta Civitatibüsfideliter deea 
referamus \ Ò ' utilli intra fex me n-

Jiíim fpatium à proXimis Hanfa co± 
mitiis computandum , aftími fui di 
declarationem fuper i a Majefiati fuá 
mitiant , moneamus ; id fatémur 
nos fubfcripti ejufdttn Hanfa Le<> 

gati i tnâúibus. & figíllis nofiris. Ac
tum Matriti XFIL Novembrisyanno 
MDCFH. Joannes Romannus D. & 
Henricus Brocfas Senator Lubec. 
Hieronymus Vocgkr Senator Reipuk. 
Hamburgenjis. Arnoldus ab Holten 
Senator Reipub. Dantifcana. 

'Nov.ii. RATIFICACION del Señor ReyCa-
tbolieo Don PHELIPE I I I . de la Ca^ 
pitulacioñ hecha en fu Real nombre-
por el Conde de FÜENTES, Governa* 
dor del Eflado de Milán , con Don 
FEDÈRÍCÔ LANDI > Principe de 
(VALDETARO , como Tuiordel Se* 
fwr de MONACO > en Milán à 26. 
de Febrero de 160$. con inferciott 
de ella : dada en el Pardo à i u de* 
Noviembre de 1607. [ Sitiiancas, 
Copias íitriples MSS. è impféífas 
en Cajlellano , Pieza alta de Hitar 
do, Alhazena I I I . Anden. I . ] 

D On Phelipe, por la grada de 
Dios , Rey de Caftilla > de 

NOS los Embaxadorcs de la ANO 
Hanfa , que abaxo firmamos j é o j . 

de nueftras manos, y fellamos con Not \ j . 
nueftros Sellos, confefiamos haver 
recibido de fu Real Gatholica Ma-
geftad otra Copia femejante, y con
forme de la Formula de la Trânfac-
cion arriba efcrita , à fin de hazer 
fiel relación de ella à nueftros Seiio -̂
res las Giudadês Confederadas de la 
Hanfa Teutónica ; y avifarles que 
remitan la Declaración de fu volun?. 
tad acerca de fu- cõàtenido, den*, 
tro de íeis mefcs , que fe conta* 
ràn defde las primôras Colites dts 
la Hanfa. lecho en Madrid à 27. de 
Noviembre de 1607. años. Juan 
Romanno D. S. Henrique Brocees ̂ e*: 
nador de Lubeck» Geronimo Vocgler 
Senador dê lâ Republica de Ham
burgo.. Amoldo Vatlholten Senadot; 
de la Republica de Dantzik. 

Leon , de Aragon, de las dos Sici- Novel l . 
Iks, de Hierufalèn, de Portugal > de 
Navarra, y de las Indias, &c. D u 
que de Milán , &C. Poí quanto el-
Conde de Fuentes dél mi Cbnfe/q. 
dé Éftado, y mi Capitán General, 
Governador del Eííado de Milán-
hizo con el Principe,de Valdetaro»' 
como Tutor del Señor de Monaco^ 
la Capitulación figuiente. 

„ Capitulación tratada, y con-. 
<,, traída entre élConde de Fuen-
,,tes Capitán General, y Gover-
„ nador del Eftado de Milán por fu 
i , Magéftad , y Don Federico do 
„ Landi > Principe de Valdetarcí^ 
„ como Tutor dej, Señor de Moná-i 
" " " nzo>. 
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A & O Í> co;> y Ooyemador de fuEftado, 
1607. Vado yà por los Vaílailos del 

Nov.ai. ••»'dicl10 Se&or ̂  M-onaco, y apro-
'• ' „ vado de fu Excelencia en nom~ 

ijbre de fu Magellad. 
. • „ Piimeraraente , que en M o -
i» naco fe aya de poner de Guar-
), nicion una Cpmpafiia de Infante-
.jj.í.y, Eípañola): y en ella los Sol-
jij dados neceffatios à la guarda, y 
„„defenfa de la Plaza , y que íu 
„ Mageftad le dará la paga , y en-
„ tretcrnà;è ÍU^cofta^y proveerá 
„ de Camas, Utenfilios, y Leña,fm 
i i 4ue el Señor, ni fus VaíTallos ef-
xyXon obligados à ninguna deftas 

• -íVQue Capitán de ladichat 
ji.Compañia Cea el Señor de Mo-
„ na;Co ; y porque agora'no tiene 

la edad, hafta que la tenga, la go-; 
„ vierne , y nSnde el Principe de 
„ Valdetaro, y feun todos los Ofi-

1 J4:ck'lesdejl4 QoippañiaEfpa5oles> 
^y.las vqaseáíq^e, A l g ú n Soldado, 6 
„ .Soldados e«írn€t^« algún delito 
agrave , que fe ayan de hazer 
,v, los proceíTos dentro de Monaco, 
„• y embiar la relación al Capitán, 
a. General, y Governador del Efta-
M..do de Mlàtij.para que; provea lo 
v que fuere.de juíticia. . 

,, Que, en Roceabruna , y Men*-
nton no fe ayan de ponerEfpaño-

les, ni ellosiropedirfe en cofa to-
« cante à Ips dichos dos Lugares; 
« y que à ellos, y ál de Monaco los, 
,Í mantendrá, fu Mageftad debaxo 
j , de fu protección, como,eftàn al 
nprefente , confirmando los Capi-

„ tulos antes de agora efl:ablócí-¡ A K ( j 
„ dos de la dicha protección , fino 1 ¿jy-
„ es en aquellas partes, que fe aña- NOV.IL 
„ den en eftos Capítulos. 

„ Que las rentas de Monaco, 
derechos del Puerto , Dominio, 

,> y Juriídicioh , las gozará el Se-
„ ñor de Monaco de lamiíma ma-: 

ñera que agora. 
,,Que todo lo que fe debe a l 

„ Señor de las pagas rezagadas, fe 
„ le pagará , dando la confignacion 
„ en las Rentas de la Camara defr 
„ teEílado en reditos, à, raZon d e 
n fei.s por ciento, 

. „ Q u é d e l a mifma manèfaquf 
i. , entrega la Plaza , y Fuerza de 

Monaco , fe a^a de guardar pot; 
„ el Señor que agora es; y murien^ 
„ do, por fus herederos. 

,, Y que, para eño jurarán to-í 
„ dos los Oficiales , y Soldados d e 
„ guardarla por el. 

„ Que la renta, que el Señor d é 
>, Monaco tiene en elle Eftado , yj 
„ Reyno de Sicilia,fc ha de juntar, 
,, y darfela conlignada en el Rey-: 
n no de Nápoles: y todas las vezes 
„ que por algún accidente no fe 
„ pueda cobrar donde fe le confíg-

nare, que fu Mageftad , y Sucef-
«fores fe la ayan de dar en otra 
„ parte. 

„ Que faliendo e l Señor d e 
„ Monaco de Tutela,pueda4 no pa-
„;reciendole bien eftos Acuerdos 
„ hechos con eiPrincipe fu Tio , y 
„ Tutor , tratar con fu Mageftad 
„ d e la reformación dellos. 
• „ Y porque es jufto premiar al-
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A S Ó 55 gunas perfonas , que fe han mof-
1607 " > y feuzl-i-ào en ícrvido 

„ del dicho Señor defpues de fit 
i'^v.i 1 . }) muerte 5 para que pueda gratiñ-

carias, íe le dará veinte deudos 
de Camara de lucido al raes , pa-

t, gados con lá dicha Compañía,pa-
}> ra repartirlos como à ¿ l i e pai-c-

ciere. 
Qiie la perfona, que notnbra-

•j , te fu Excelencia por Thcnieute 
i , de la Fuerza , jurará de guardar 
t, todo lo contenido en ellos Capt-
i , tulos i y é l , y todos los demás 
>, fus Oficíales, y Soldados de obe-

decer al dicho Principe en lugar 
del Señor dé Monaco, como à 

„ fu Tutor , y Governador jura-
„ do por los Vaílallos, y aprovado 

de fu Excelencia en nombre de 
fu Mageftad : y que defpues def-

?, te primero nombramiento , l l 
fucediere mudanza de Thenicntc:¿ 

?, que el Principe proponga qua-
j , t ro Capitanes al Capitán Gcnc-
?, r a l , y Governador del Eftado, 
j , para que dcllos aya de hazer 

elección de uno, 
„ Que eftos Capítulos fe embia-

}) t i n luego à i'u Mageílad con Cor-
S) reo yente,y viniente,para que fe 
j j í i rva de confirmarlos , y mandar 

fe íitúe la dicha Renta : y pro-
,,mete fu Excelencia de guardar 
„ todo lo contenido en ellos en 
„ virtud del Poder que tiene , y de 

dar todas las ordenes oportunas 
al Thenicnte , Oficiales, y Solda-

j , dos, para que ninguno falte à 
?, ellos. 

Y para que de todo efto confte, ANO 
,> y fe cumpla como cita dicho ; fe 1g0yt 

ha hecho la prclcntc Efcriptura, ^^.21. 
„ firmada , y jurada por fu Exce-

lencia, por loque toca à fuMa-
gcltad , y por el Principe de Val-
detaro , por lo que toca al Señor 
de Monaco , y à c l , como Tutoiv 
y Governador : y fe han héchó 
tres Copias della , una para cm-

„ biar à fu Mageílad , la otra que-
dará Cn poder de fu Excelencia, 
y la otra para c! dicho Principe. 
Arodo lo qual fueron preícntcs 

, , c l Gran Canciller Diego de Sa-
lazar , el Prcíidentc del Senado 

j , Jaconio Maynoldo , y el Conde; 
,, Don Jorge Manrique , Capitán 

General de la Artillería , todos 
>, tres del Cohfcjo Secreto de fu 
„ Mageílad : y íeràn firmadas, y 

refrendadas del Secretario Juan 
Baptiíta Monte.En Milán à veinte 
y leis de Hebrcro de mil feifeien-, 

j , tos y cinco. Yo el Conda de Fueñ-
/Í/prometo , y confirmo con nú 

j , jUL'amento. Yo Don Federico Lari*. 
¿/^Principe de Valdcraro,prome-

,, to,y confirmo con mi juramento. 
Yo Diego de Salazar Gran Can-, 
cillcr del Eítado de Milán fui pre-; 

„ fente à lo fufodicho. Yo jacomo 
„ Maynoldo Prefidente del Senado 
„ de Milán fui prefente. Yo Don. 
y, Jorge Manrique Conde de Deft fui 
„ prefente à lo contenido arriba. 

Ad maná Atum Excellcntufua pro* 
^prium. JOANNES BAVTISTA MON-
„ TIUS. 

y cu conformidad de lo quç 
Ddd cn 
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fr^Q en la d ich i Capitulación fédeclara, ven , y hagan cumplir > y guardar ^ £ 0 
l6o7 he tenido , y tengo por bien de agora, y en todo t iempo^ue ral J £ 

k o v . í i . aprpyaí ia , y confirmarla •> fegún, y es mi voluntad, y conviene à mi No.v'2l 
' como eA ella fe contiene i y pro- íervicio. Dada en el Pardo à veinte 

meto fbbre mifee > y palabra Realj y uno de Noviembre de mil y feií-
que ^ísi lo cumpliré , y guatdarèi cientos y fíete años. Signat.YO E L 
y en virtud dé la prefenté encargoj REY» £o r mandado del Rey nuef-
y mando à mis Miniftros, à quien tro Seilor , Andrés de Prada, Y fe-
toca > ò tocar puede > que la obi'er- liada con el Sello de fu Magcllad. 

|ííov»24'. PODERES del Rty CbnjlUnifsmo HE'NRÍQVE IV. dé Francia ,parà diri- ÁZov.if 
•£Ír* y Ayudat de acuerdo eon los Diputados del Rey de la GRAN BRETAH A 
l a ç a u f a > y libertad , qtle fofienian las Provincias Unidas de los PAÍSES 
BAXOS , procurarlas una buena Paz con fu Magejlad CATHOUCA , y 
loj Señores ÀRCHIDÛ UEÍ , y concluir à efie fin con ellas una Liga defen-

..Jim.ü: dadosM^' de Agoflo >:*]\ de Òãitbre }yz^>de Noviembre de -1607. 
;;.(*) ( í í ígpcwèiones ^e l í ref idente Jeannin > en ifoL Paris 1656. pagg. 
j ; . \ ê . 7. y 8,,:çnjFf,|i»fíí.3 

I. PodEit.» iadoÀ,los Señores JEANNIN , DE BUZANVAL» 
y DÍ. RUSSY/?^^ la Negociación de la fobredicba Pa& 

delas PROVINCIAS UNIDAS : en Monceaurt 
À 4» de Agofio de dicho Año, 

HE N R T par tagract de Diettkoy T T ENRICE ( p o r la gracia à à 

de France & de Nmarre, A J . X . Dios) Rey de Francia, y de 
toas ctax qui usprtfentes lettres w r - Navarra , A todos los qué las 
rónt, Salut. C'eft Voffice & le vraf Prefentes Letras vieren , fallid; Es 
deuoir 4'vnRoy Tres-Ghrejíisn, equU o f i c i o , y verdadera obligacioii de 
table & prudent > que de promouuoi? un Rey Chriftianifsimo , |ufto y 
& de favorifer de tout fon poüuoir prudente, promover , y favorecer 
iyexaltation dé la Gloire de Dieu & con todo fu poder la exaltación 
VsfiaHiJfement d'vne felicité publi- de la gloria de Dios , y el eftable-
que , tant pout lesl peuples & fub- cimiento de ta felicidad publica, 
iets qui font fous fa domination afsi para los Pueblos, y Subditos, 

puiffancc, qué pour toute lá Re- que eftàn debaxo de fu dominio , y 
publique Cbrefiiinne > dequoy nous poder, como para toda la Repi i -

auons b l i -
(;«) Hcrao? colocado eftostres Inftrumcntos baxo de la fechádel ultimo , afsi por dirigirfc 

todos à un miimo fia, como porqu* el ultimo mencioria , declara , y amplía tes antecedentes , y 
eft;\ mas ¡mmediato i la Negociación principal de la Liga , y demás Tratados ¿ íjue en virtud de 
eílos Poderes fe efeftuaron. 



D E . P A Z D E E S P A Ñ A . B9S 
A v Q dUons pris peine depuis nojlre adue-
15 o y. nenunt â ce tie nojlre Tres-Chref-

Nov.24. ti™™ > Noble & Augufte Coiironm, 
de nous acquitier foígnsufiment, gui-
dez & fortifisz. de .la celefie main 
du Tout-puijpint , ayant toujiours 
non feulement embrajfé cordialemcnt 
C?" Jincercment tout es les occafions 
qui fe font prefentées dedans &• de
hors nojire Royanme de bien faire 
¡tu public autant â Vaduantage & 
•vtilité des atttres Primes Ó" Poten-
tats nos bons voifins, allsez & con-
federezy qu'au benefice de nos affai
res Ó1 fuiets ; Mais aufsi genereu-
fem¿nt méprifé les can fes qui nous 
vnt ejlé donnéis , & les moyens & 
pouuoirs que mus auons eu d'en 
vfer autranent , tant a ejlé grand 
le pouimr qi£a eu fur nous ce lou-
able & vrayement Royai àefir de 
preferer Vaâuancement Ó* propaga* 
tion de l'konncur & feruice de Dieuy 
& la conferuation de la tranquilitê 
publique à toutes autres conjiâera-
tions particulieres'-, & foit aufsi que 
mus* ayons efiê requis de la part de 
nos tres-cbers & bons amis les fears 
EJiats des Prouinces vnies des Pais-
bas de les afsifter de nojlre confeti, 
interuention & fweur , ainfi quils 
y ont Mifi requis nojlre tres-cher 
& tres-amé bon frere , coujin & an
den allié le Roy de la Grand'Bre-
tagne , & . autres leurs alliez & 
confederez au traitté de paix ou de 
trefoe a lontues années qu'ils font 
en termes de contraaer o" jaire auec 
nos tres-cbers & tres-amez bons f re
res & coujins les Arcbiducs de Flan-

ares, 

blica Chriftiana , con que hemos A x o 
procurado cumplir exatlamente i507< 
dcípues de nncíh-a llegada à ella ftr0v 2. 
nucllra muy Chriftiana , Noble , y 
Anguila Corona, guiados, y forta
lecidos de la celeítial mano del ro
do Poderofo , haviendo no íblo 
abrazado íiempre cordial, y fince-
ramente todas las ocaíiones , que 
fe han ofrecido dentro , y fuera de 
nucílro Reyno , de hazer bien al 
Publico, tanto en favor, y utilidad 
de los demás Principes, y Potenta
dos nueftros buenos Vezinos, Alia* 
dos, y Confederados, como en be-, 
neficio de nueílros negocios,y Sub-
ditos;íino también defpreciadoge-
nerofamente los motivos que fe 
nos han dado, y los medies , y po
deres, que hemos tenido de obrar 
de otra forma , tan grande ha lido 
el imperio que ha renido íbbre 
Nos efte loable , y verdaderamente 
Real doñeo de preferir el adelantan 
mienro,y propagación de la honra, 
y fervicio de Dios ,y la conferva-
cion de la tranquilidad publica à 
rodas las demás confidcracioncs 
particulares. Y haviendofenos pe
dido con inftancia por parre de 
nueftros muy charos., y buenos 
Amigos los Señores Hilados Gene-, 
rales de las Provincias Unidas de 
los Palies Baxos, como también a 
nucílro muy charo, y muy amado 
buen Hermano , Primo , y. antiguo. 
Aliado el Rey de la Gran Bretaña, 
y otros fus Aliados, y Confedera
dos , que les afsiftieííemos con 
nuefl.ro coníejo , intervención , y 

Ddd 2 fa-



' M ¿ C O L E C C I O N DE T R A T A D O ^ 
AÑO àres i S^auoir > faifons ^ Que nous favor en e l Tratado de Paz, ò Tre- AÑO 
1607 perfeueransau mefme deJir que mus guade muchos anos , que eftàn en 1^07. 

Nov 24 auo1̂  toujiours eu de fauorifer tou- términos de concertar, y hazer con jVíW.24. 
' - * "̂ tes bonnes cemres <& aãions qui nueílros muy charos, y muyama-

poment apporter contentement, dos buenos Hermanos, y Primos 
pos & vtilité aux fufdites Frouin- los Archiduques de Flandes; HAZE-
ces é", EJlats, comme à tousnoi au- MOS SABER, que Nos, perfeveran-
tres afliez & confederez & bons do en el mifmo defíeo, que ílempre 
voijtm , meus de la bien-veillance hemos tenido de favorecer todas 
que nous leur portons, & pareiik- las buenas obras, y acciones, que 
ment de Vinttreji que nous &nof- pueden traer gufto, quietud, y u t i -
tre Royanme pomons auoir aufdits lidad à las fobredichas Provincias, 
traittez y & en la fuitte & con/e- y Eftados ,como à todos nueftros 
queme d'ieeux > A plain confiam de demás Aliados, Confederados, y 
la probitê , layoutè , prud'bomie, buenos Vezinos,y movidos de la be-
prudence & experience en la direc- nevolencia , que les tenemos, y af-
tion des'affaires publiques y des per-- íimifmo del interés , queJSIos, y 
fomes de nos amez. & feaux Con- nueftro Reyno podemos teaer en 
feillCM en noftre Confeild'Efiat ,ies dichos Tratados, y en fu continua-
Jieurs leamin & de Buzanual, & cion , y confequencia , confiando 
le fieur de Ruffy nofire Confeiller, plenamente de la bondad-, lealtad, 
par mus nommé & commispour re- fabiduría, prudencia, y experien-
Jider auprés defdits Jieursles EJlats cia en la dirección de los negocios 
pour nos affaires •& feruice. Pour públicos, delas per fonas de nuef-
ees caufes t.auons iceux commis, or- tros amados, y fieles Confejeros en 
donmx. & deputez, commettons, or- nueftro Confejo de Eftado, los Se-
donnons & députons parces prefen- ñores Jeannin , y De Buzanval, y 
tes , & leur auons domé & don- el Señor de RuíTy nueftro Confe j e -
nons plein pouuoir, autboritè, com- ro» nombrado , y encargado par 
mifsion & mande ment fpecial, d'in- Nos para refidir en la Corte de d i -
teruenir & comparoijlre en nofire chos Señores Eftados para nueftros 
nom conjoinãement auec les deputez negocios, y fervido j por eftas cau-
de nofire fufdit bon frere , coufin las les hemos cometido, ordenado, 
& afieien allié le Roy de la Grand' V diputado , cometemos , ordena-
Bretagne , & ceux des autres Rois mos , y diputamos en virtud de las 
& Princes qui y feront appellez &• Prefentes, y les hemos dado, y da-
s'y trouuerrqnt, ou bienfeparêment mos pleno Poder, autoridad , co-
en telle forme & maniere qu'ils iu- mifsion , y mandato efpecial, pa-
geront efire necejfaire en la negotia- ra que intervengan , y cemparez-
tion condufion du fufdit accord can en nueftro nombre juntamen-. 

de " t e 



D E P A Z D E E S P A N A ; 397 
ANtO de J ímh ou trefve à longues te con los Diputados de nueftro ib- ^NO 
1607. années > fira traitté &geré ainfi bredicho buen Hermano, Primo, y l5 

Nov.24. 4m dit efi entre n°fdits f^res & antiguo Aliado el Rey de la Gran N ' 
coujtns les Archiducs de Flandreŝ  Bretaña, y con los de los otros Re-
& lefdits Jieurs les Efiats des Pro- yes , y Principes , que fueren 11a-
uinces Vnies des Pais-bas , par leurs mados , y Te hallaren allí ; ò bien 
Commijfaires ou Deputez, ou au- reparadamente en la forma , y. 
trement, foit qu'tls en foient requis manera , que juzgaren neceflaria 
par les deux parties enfemble , ou para Ja negociación , y conclufion 
par Vvne d'icelles. Et pour ce faire, del fobredicho Concierto de Paz 
declarer , propofer & promettre, final , ò Tregua de muchos años, 
pour faciliter , aduancer , refoudre que fe t ratará , y hará, como queda 
& ajfenrer les articles & comen- dicho, entre nueftros dichos Her-
tions de la fufdite Paix ou trefve, manos , y Primos los Archiduques 
au gréy contentement &feuretidef- de Flandes, y los dichos Señores 
dites parties, ou de celle qui les en Eftados de las Provincias Unidas de 
requerra & interpellera en la forme los Paífes Baxos , por fus ComiíTa-
qu'ils iugeront ejlre plus necejfaire rios, ò Diputados, ò de otro modo, 
& conuenable à noftre perfonne & fiempre que fean requeridos à ello, 
dignitê. Pareillement nous donnons yà por ambas partes juntas , ò ya 
par cefdites prefentes, puijfance en- por una de ellas: y para que decía-. 
tiere aufdits fieurs lemnin, de Bu- ren, propongan, y prometan todo 
zanual & de Rujfy , de traittêr , re- lo concerniente à fu execucion, à 
foudre & arrejler , tant auec les fin de facilitar, adelantar, refolver, 
Deputez. de noftre fufdit bon frere^ y aífegurar los Artículos, y Con-
coufin & anden allié le Roy de la venciones de la expreífada Paz , ò 
Grand'Bretagne , & auec ceux des Tregua, à gufto , y fatisfaccion, y. 
nutres Rois , Princes & Potentats para feguridad de dichas Partes , ò 
qui interuiendront au fufdit trait té de la que los requiriere, èinterpe-
qui fe fera entre lefdits Archiducs Jare, en la forma que les pareciere 
de Flandres & les Eftats defdites mas neceflaria, y conveniente à 
Prouinces Vnies , tout ce qui fera nueftraPerfona, y Dignidad. Afsi-
requis & necejfaire , tant pour mu- mifmo damos por las dichas Pre-
tuellement & conjoinãement fauo- fentes entera facultad à dichos Se-
rifer & afeurer le fufdit accord, ñores Jeannin , De Buzanval , y 
que pour le bien commun & lepar- De Ruífy , para tratar , refolver, 
ticulier aduantage aufsi de nos affai- y ajüftar , afsi con los Diputados 

& feruice de nos Royaumes, de nueftro fobredicho buen Her-res Pais & Sub jets, tout ainfi que nous- mano, Primo , y antiguo Aliado el 
mef-



C O L E C C I O N D E T R A T A D O S 
A Ñ O mefmes ferims <& fake pourrions 
' l óo j . preferís enperfonne y eflions , ja~ 

Nov. 2 4. f0¿t y eufi ê 0fe I1'* TecLulfi 
" mandement flus fpend qu'il riejl 

contenu en cefdites prefentes , par 
lefquelles nous promettons en bonne 
foy & parole:de Rqy , & fousVobli
gation & bypotheque de tous & cha-
cuns nos biens pref ens & à venir, 
auoir agreabky teñir ferme Ó" fia
ble à toufiours , tout ce qué par 
mfdits Deputez , enfemble , ou les 
deux dHceux en Vabfeneeàu troifief-
me , fera fait & promis , accordé 
& conttenuy & iceluy obferuer , ac-
complir & entretenir de point en 
point, & faire obferuer & execu-
ter , garder & entretenir inuiola-
blement fans Vtnfraindre* En tef-
moin dequoy , nous auons fígné ees 
pref entes de noftre main , & d icel-
lesfait mettre & appofer nofire feet. 
Donnê à Moneeaux le quatriefme 
iour dr Aoufi , Van de grace mil f ix 
tens fept, # de noftre regneledix-
neufiefme > Signé ^ H E N R I . f u r le 
reply ypar le Roy, BRULART, & fcellè 
fur double queue du grand feel de 
cireiame. 

Rey de la Gran Bretaña , como de A N O 
los otros Rey es. Principes, y Po- i ^ o j . 
tentados , que intervinieren en el ¿v^c.:.}, 
fobredicho Tratado, que fe ha de 
hazer entre dichos Archiduques 
de Flandes , y los Eftados de dichas 
Provincias Unidas, todo lo que fe 
requiera , y neceísite , afsi para 
favorecer , y afíegurar mutua , y 
juntamente el referido Concierto, 
como para el bien cora un, y el 
particular de nueftros negocios, y 
fervicio de nueftros Reynos,Paífes, 
y Subditos, fegun y como Nos tnif-
mos lo hizieramos , y pudiéramos 
hazer,íi afsiíUeflemos à ello perfo-
nalmente, aunque huvieífe alguna 
cofa que requirieífe Poder mas ef-. 
pecial , que el contenido en las 
dichas Prefentes: en virtud de las. 
quales prometemos en buena fee, 
y palabra Real, y con obligación, 
è hipotheca de todos, y qualef-; 
quiera bienes nueftros, prefentes, y: 
futuros , que tendremos por grato, 
firme, y eftable para íiempre todo 
lo que por dichos nueftros Diputa
dos juntos, ò por dos de ellos en 
aufencia del tercero fe hiziere. 

re 
prometiere, acordare , y convinie-

y que lo obfervaremos, cumpliremos, y mantendremos en todos 
fus puntos , y lo haremos obíervar , y executar, guardar , y mante
ner inviolablemente, fin quebrantarlo. En teftimonio de lo qual hemos 
firmado las Prefentes de nueftra mano , y mandado fellarlás con nuef-
tro Sello. Dado en Moneeaux à 4. de Agofto , el Año de Gracia 
,1607. y dp nueftro Reynado el decimonono. Firmado. HENRIQUE. Y, 
en el doblez interior: Por el Rey, Bruíart. Y ícllado fobre dos lillas 
íle Pergamino con el Gran Sello de cera amarilla. 

I I . P o-
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ANO fr* V O V K K , daioà los Señores J E K V I K I H , yDz Kvssr^ara ANO 
J 60-7. 9ue cont:inu*Jftn los dos l i mifma Negociación en virtud l6o7 

XüV.24. del Poder antecedente y por .haver fallecido el Nov 24. 
SeñorDh B U Z A N V A L : en Partsà 7. de ' 

Oóiubre del rnifmo Año» 

HENRT par là grace de Dieu, T T E N R I Q U E (por la gracia de 

Roy de France & de Nau arre, X X Dios ) Rey de Francia , y 
A tons ceux qui ees prefentes let- de Navarra, A todos los que las 
tres verront , Salut. Ayant cy-de- Prcfenteis Letras vieren , talud. 
uant par nos lettres patentes du Haviendo antecé'dentcmcnte dado 
qttatriefme d''Aoujl dernier y commis tomiísion , y diputado en virtud de 
& deputé les Jieurs leannin & de nueítras Patentes de 4, deAgoí to 
Buzanual Confeillers en noftre Con- proximo paílado à los Señores 
fc i l d'Eftat , & le fieur de Rufsy Jeannin, y De Biizanval j Confeje-
Gentil-homme ordinaire de noflre ros en nueftro Confejo de Eftado, 
Chambre , pour en noftre nom afsif- y al Señor de Rufly , Gentil Hom-
fer au traitté de paix que nos tres- bre Ordinario dé nueftra Camara, 
chers & bons amis les jieurs Ejlats para afsilür en nueftro nombre al 
des Prouinces Vnies du Pais-basef- Tratado de Paz, que nueftros muy] 
toient en volante de faire aun nos charos, y buenos Amigos los Seño-
trts-chers & tres-amez freres les res Eftados de las Provincias Uní-
Archiducs de Flandres , y interne- das del País Baxo querían hazer 
nir s'ils en efioient requis par lef- con nueftros muy charos y muy 
dites parties , ou l'vne d'icelles ,fo¿t amados Hermanos los ArchidiH 
auec les deputez dé nojlre tres-cher ques de Flandes j è intervenir en el, 
& tres-amé bon frere, coufm & an- ñ fe lo pidieífen dichas Partes, ò 
cien allié le Roy de la Grand'Bre- una de ellas, juntamente con los 
tagne , ou feparement, & y proce- Diputados de nueftro muy charo, 
der felón qu'il eft contenu plus par- y muy atinado buen Hcrmano,Pri-
ticulierement efdites lettres patentes, mo, y antiguo Aliado el Rey dela 
depuis lequel temps ledit fieur de Bu- Gran Bretaña , ò reparadamente 5 y, 
zanual feroit decedé : au wioyen de- para obrâr en orden à íii efefto, fe-
quoy on pourfoitpretendre leditpou- gun mas particularmente en dichas 
mir efire inutile , d'auiánt que les Letras Patentes fe contiene : y ha-, 
trois ejloient nommez, conjoinBement viendo fallecido defpucs acá d dí-
far iceluy , & n'eftoit dit que les cho Señor de Buzanval , con cuyo 
deux pourroient proceder à íexecu- motivo fe pudiera pretender fer in-
tion de leurs charges & commifsion útil dicho Poder, por quanto eu 
en l'abfence ou la mart furuenant él eftavan nombrados todos tres, 

, du Y, 



- 4 0 6 C O L E C C I O N DÊ T R A T A D O S 
À N Ò dti tiers. À ees caufes , Nous àplein y no fe deciaque los Hos püdieííen A NO 
1607. aonfims ãrt Vintegritè & fuffifance proceder à la ejecución de fus en- xe^, 

N w , 2 4 . defdits Jíeurs leannin & de Rujfy, cargos,y comifsion, en aufencia, ò ¿ y ^ , : » 
& de Vaffeãion qu'jls ont m bien íbbreviniendo la muerte dei terce- r 
de nojire feruice , auons declaré & to: Por cftas caufas Nos, confiando 
declarons par ees prefentes que vou- plenamente de la integridad , y fu, 
Jms & entendem qu'ils proeedent d ficiencia de dichos Señores Jean-
i'execution de ce qui efi contenu en nin , y de RulTy , y del afeito que 
ladite tommifsion , tout ainji que s'ils tienen al hiende nucítro fer vicio, 
eftMntnómmezfeulspar kelle. Pro- hemos declarado, y declaramos 
mettans en foy & parole de Roy por las Erefentes, que queremos, 
ratifier & approuutr tout ce que y mandamos , que procedan à la 
.par' eux fera fait ês chafes fufdi- execticion de lo que fe contiene en 
••tes-) comme s'H auoit efe fait par la dichaComiísion , de la mifma 
nous-mefmes en perfonne. Car tel forma que íi huvieílcn íido noni-
tf l naftre^plmfir. En tefmoin deqmy brados folos en ella : prometiendo 
norndumsfait tneitre mfire feel en fee, y palabra Real ratificar, y; 
'JtHtfê^&ptftntH.- Donné' â Paris aprobar todo lo que por ellos fe hü 
; / f feptiême íôur d'Otfobre, Van de ziere acerca de lo fobredicho, co-; 
grace mi l f x cens fept , & denof- mo á fe huvieífe hecho por Nos 
tre regne le dix-neufiefme. Signéy mifmos perfonalmente 3 que tal es 
HENRY. Et fur le reply , par le nueftra voluntad. En teftimonio de 
Jioy, BR.UI.ART. Et feelU fur don- lo qual hemos mandado poner 
ble qweuedu grand feel en ciwjaune, nueílro Sello à dichas Ptefentcs. 

' ; Dado en París à 7. de O&ubre, eí 
rAño de Gracia 1607. y de nueftro Reynado el decimonono. Firmado. 
HENRIQUE. Y en él doblez interior: Por el Rey, Brulart. Y feliado 
íbbre dos liftas de Pergamino, con elGranSiello encera amarilla. 

III. PODER , dado â los dos referidos SeHores para tratar , y 
concluir una Liga defenfva con los EJlados Generales 

delas PROVINCIAS UNIDAS ' en Fontainebleau. 
¿ 2 4. de Noviembre del mifmo Año. 

HEstf par la grace d-e Dleit, T TENRIQTJE , pot la gracia de 

Roy de France # deNauarre, X i Dios, Rey de Francia , y de 
•J tous ceux qui ees prefentes lettres Navarra, A todos los que las pre-
vefront, Salut. Tout & ainji que fentes Letras vieren,Salud. Afsi c o-
mus auons cy-deuant defiré & defi- mo antecedentemente hemos def-
rons encore, comme Roy tres-Cbref feado, y deífeamos todavia, como 

tien, Rey; 
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A N O p r o M o n u o i r & fauorifcr de tout no[-
1607. tre íouuo 'lr Ia Pâ x & concorde des 

Nov z/u P^s-bás 7 pour ajfernúr & aj/eurer 
' ce lie de la Cbre/iienté à la gloire de 

Disu & au bien generald'icelle , & 
qu'auons pour aduancer vn Ji bon 
ceuure à Vinfiante priere de nos tres-
chers Ó" bons amis les EJlats des 
Pi'ouinces Vnies dcfdits pais , enuoyé 
fieça vers eux, commis & depute, 
nos amez & feaux Maijire Pierre 
Jeannin Cheualier & Confeiller en 
nojire Confeti d'Efiat > & le Jieur 
de RuJJy aufsi nojire Confeiller re-

Jiient par delà pour nojire feruice, 
pareillement le foin paternel Ó" Ro
yal que mus auons du bien de nof 
tre Royanme nous oblige de pouruoir 
& obuier, qu'en ce qui fera traitté, 
£onuenu & accordé pour remettre 
lefdits pais en repos , // ne foit rien 
fai t & geré quipuijfe nuire <& pre-
judicier à nous , nos Royaumes , pais 
& fubjets , ny mefmie a nos tret
chers & anciens amis, alliez & con-
federez interejfez auec nous, comme 
nous fommes auec eux en la commu
ne & reciproque conferuation & 
profperité de nos Couronnes , pais 
& fubjets. Et d'autant que nous 
jireuoyens Ó" efiimons pour ce fai
re feurement comme ileonuient, q i i i l 
fera peut ejire necejfaire , non feu-
lement de rafraifebir les anciens trait-
tez & artilles d'alliances & confe
derations cy-deuant faits par les 
Rots nos predecejfeurs ou par nous 
auec mfdits voifins & alliez, mais 
aufíi en drejfer & accorder de mu-

Rey Chriftianifsimo promover , y Aífo" 
favorecer con todo nueftró poder x6oi. 
la Paz , y Concordia de los Palies ^ , 2 4 , , 
Baxos , para mantener , y aflegu-
rar la de la Clniíliandad para gloria 
de Dios , y en beneficio general de 
aquella 5 y para adelantar tan bue
na obra , à in íhncb de nueftros 
muy charos, y buenos Amigos los 
Hitados de las Provincias Unidas de 
dichos Paíícs, hemos en otra oca-
llon embiado , cometido , y d ú 
putado à nueftros amados, y fie* 
les, el Maeftro Pedro Jeannin, Ca
vallero , y Confejero en nueftro 
Confcjo de Hilado, y el Señor de 
Rufl'y , afsimifmo nueftro Coníeje-
ro,reridente alli para nueftro fervi
do: afsi también elpaternal,y Real 
cuidado, que tenemos del bien de 
nueftro Rey no , nos . obliga à pro-; 
vecr., y evitar, que en lo que fe 
tratare, conviniere, y acordare pa
ra reftableccr en dichos Paites la 
tranquilidad , no fe haga , ni trate 
cofa , que pueda dañar, y perjudi
car à Nos, nueftros Reynos, Pal
ies , y Subditos , ni tampoco a 
nueftros muy charos , y antiguos 
Amigos, Aliados, y Confederados 
intereflados con Nos, como Nos 
con ellos, en la común, y reciprot 
ca confervacion, y profperidad de 
nueftras Coronas , Paífes, y Subdi
tos. Y por quanto prevemos, y 
juzgamos, que para hazerefto fe-
guramentc como conviene , acato 
fera neccílario, no folo renovar 
los antiguos Tratados, y Artículos 

.Eee de 

ft A C V* 



^ C O L E C C I O N D E T R A T A D O S 

AÑÓ foü Part forme £ ampliation 
I6OJ . defdits traittez & articles precedent 

ott autrement felon que íes occajions 
U réquerront, tant auec nojire tres-
íher & tres-amê bon frere icoujin & 
anden allié le Roy dela Grand'Bre-* 
tagne , nos tres-cbers & bons amis 
les fufdits Bftats defdites Prouin* 
ees Vnies des Pait-bas, qu'auec les 
autres Rois, Princes, Potentats, Re-
publiques & Villes qui fe prefente-
ront. Sçauoir faifons, que nous con-
fians entierement de la probitê , yí"-
di lité , & x^uffifmee defdits Jieurs 
leannin & Rujfy nos fufdits Con~ 
feillers & deputez , comme mus leur 
•auons domé pouuoir Ó" autborité 
d'iftteruenir' én nojire nom au fuf-

'Ait traitté de paix defdits pais, pour ! 
ie faciliter & -ajfeuren , meus def-
dites confiderations auons keuxJieurs 
teannin Ó3 de Rujfy commis & or-
d'onné , commettons & ordonnonsy 
& leur auons aufsi donné & don-
nons plein pouuoir & entiere auto-
rité y commifsiort Ó" mandêment fpe-
eial de conferer , traitter refoudre 
& accorder tels articles & conuen-
tions qu'ils iugeront ejlre necejfaires 
pour le bien & aduantage de nos 
Couromes & affaires •> foit p-ar con
firmation ou ampliation defdits trait-
tez & articles d'alliance cy-deuànt 
faits Ò" contraãez par nofdits pre-
dccejfeurs ou nous , ou par accords 
nouueaux <& non encore faits , tant 
auec les deputez de nojlredit tres-
eher frere , coufm & anden allié le 
Roŷ  de la Grand' Bretagne, ejians 

de Alianzas , y Confederaciones 
hechos antecedentemente por los 
Reyes nueftros PredeceíTores 

ANO 
1607. 

por Nos con nueftros dichos Veci- ™Vsl\'. 
nos, y Aliados i fino también for
marlos , y concertarlos de nuevo 
por via de ampliación de dichos 
Tratados,y Artículos anteceden
tes, ò de otra forma, fegun las ocaw 
ílones lo requieran, aí'si con nuef. 
tro muy charo,y muy amado buen 
Hermano, Primo, y antiguo Aliado 
el Rey dela Gran Bretaña, y nuef
tros muy charos , y buenos Ami
gos los fobredichos Eftados de las 
referidas Provincias Unidas de los 
Paífes Baxos , como con los otros 
Reyes, Principes, Potentados, Re-
publicas, y Ciudades que fe pre-
fentaren : HAZE MOS SABER , que 
Nos confiando enteramente de la 
bondad, fidelidad, y fuficiencia de 
dichos Señores Jeannin, y de Raf-
íy nueftros fobredichos Confeje-
ros ,y Diputados, confórmeles d i 
mos poder, y autoridad de inter^ 
venir en nueftro nombre en el fo-
bredicho Tratado de Paz de dichos 
Paífes , à fin de facilitarle, y aíTegUr 
raríe j movidos, de dichas coníide-, 
raciones; hemos afsimiímo cometi
do, y ordenado, cometemos, y.or-
denamos à los dichos Señores Jean
nin, y de Ruíry}y les hemos dado,^ 
damos pleno Poder,y entera auto
ridad, comifsíon, y mandato efpe-i 
cial para conferir, tratar, refolver, 
y acordar aquellos Articulos , y. 
convenciones que juzgaren necei-

' ' " far 



D E P A Z D 

d? prefent aufdits pais-bas , le/Mts 
^ EJiats defdites Prouinces Vnies d'ieeux 

IsT0V 24 ^ ês deputez, & procureurs dts 
nutres Rois , Princes , Potentats, 
Reptibliques Ó* villes , qui auront 
fuffífant pouuoir de es faire , foit 
conjoinSiement ou enfemblement auec 
tous les Commijfaires & Deputez 
defdits Rois , EJiats, Princes, Po
tentats , Republiques , Ó* villes , ou 
feparement &• à part auec tels d'ieeux 
qu'il fera par lefdits Jieurs leannin 
Ó" de Rujfy iugé expedient , pour 
former , drejfer & accorder auec 
eux vne bonne Ó" parfaite alliance, 
confederation , ligue & focietè pour 
la mutuelle & reciproque defenfe, 
garde Ó" conferuation de nofdits 
Royaumes , pais & fubjets , contre 
tous ceux qui cy-apres dircSlerneiU 
ou indireSiement voudroient atten-
ter & entreprendre quelque chofe 
contre nos perfonnes , Royaumes, 
pais Ó" fubjets , Ó" mefrne fuborner 
& êmouuoir nofdits fubjets contre 
nos authoritez fouueraines , ou en 
quelque autre forte Ó" maniere que 
ce foit nous endommager & prelu
diei er , tant durant nos regne & vie, 
qu'apres nojlre trefpas , contre nos 
legitimes fuccejjeursó" heritiers. Et 
pour ce faire , declarer , propofer, 
accepter & promettre en nojlre mm 
tout ce'qrfil conuiendra & fera 
necejfaire de declarer , propofer , ac
cepter Ó" promettre , pour faciliter, 
•aduancer & conclurre la fufdite al
liance , confederation , ligue & fo
cietè -defenjiue auec lefdites Prouin
ces & EJiats enfembkment ou fe-

pa-
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farios à el bien , y tuilidad de ANO 
nueñras Coronas, y negocios , yà I(jo7 
fea por confirmación, ò ampliación ^ t 
de dichos Tratados, y Artículos 
de Alianza anteriormente hechos, 
y ajuftados por nueftros dichos 
PredeccíTores, ò Nos , ò yà por 
Convenciones nuevas, y nunca he
chas , afsi con los Diputados de 
nueftro dicho muy charo Herma
no , y antiguo Aliado el Rey de la 
Gran Bretaña , eftantes alprefente 
en dichos PaífesBaxos, como con 
los referidos Eíkidos, y fus dichas 
Provincias Unidas , y ios Diputa-
dos, y Procuradores de los demás 
Reyes , Principes , Potentados, 
Republicas, y Ciudades , que tu
vieren fuficientc Poder para exe
cutar lo ; yà fea juntamente, ò de 
acuerdo con todos los Comiílarios, 
y Diputados de los dichos Reyes, 
Hilados, Principes Potentados, Re-
publicas, y Ciudades, ò yà fepara-
damente, y à parte con aquellos de 
entre ellos , que pareciere conve
niente à dichos Señores Jeannin, 
y de Iluífy, para formar , difponer, 
y aflentar con ellos una buena , y 
perfeda Alianza , Confederación, 
Liga, y Sociedad para la nueva , y, 
reciproca defenfa, guarda;, y con-: 
fervacion de nueftros dichos Rey-
nos, Paííes, y Subditos, contra to
dos los que de aqui en adelante, 
direda, ò indiredamente quificíTen 
intentar, y emprender alguna cofa 
contra nueftras Perfonas, Re.ynos, 
Paífes, y Subditos, y afsimifmo fo-
bornar , y levantar à nueftros d i -

Ece 2 chos 
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A Ñ O 

404. 
paremnt > atnjí qu'il efloít dit cy-
dejfus en la forme qu'ils iugeront la 

chos Subditos contra nueflras fu -
premas autoridades, ò en otra for-

Kov 24. mei^eure» pius vtih > íeure & con~ MAJ Y manera dañarnos, y perjudi-
' " °a°J- carnos, afsidurante nueftro Reyna-

d o , y vida, como defpues denuef-
tros dias, contra nueftros legítimos 
SucceíTores, y Herederos; y para 
declarar , proponer , aceptar , y 
prometer à ette fin en nueílro 
nombre todo lo que convenga , y. 
fea neceíTario declarar, proponer, 
aceptar, y prometer, para facilitar, 
adelantar, y concluir la fobredicha 
Alianza,Confederacion, Liga,y So
ciedad defenfiva con las dichas Pro
vincias, y Eftados,junta,ò feparada-í 
mente, íegun arriba fe ha dicho , en 
la forma que juzgaren mejor, mas 
útil ,fegura , y conveniente , para 
que tenga efe&o , y fe execute, 
figafe, ò no de ello la Paz de d i 
chos Paífes, fegun, y como lo h i -
zieramos, y pudieraKios hazer Nos 
mifmos , íi afsiftieíTemos à ello 
perfonalmente , aunque huvieífe 
alguna cofa, que requirieífe Poder 
mas efpecial, que el contenido en 
las dichas Prefentes : en virtud de 
las quales prometemos en buena 
fee , y palabra Real, y con la obl i 
gación , è hipotheca de todos, y 
qualefquiera bienes nueftros , pre
fentes , y futuros, tener por grato., 
firme, y eftable paraíiempre todo 
Jo que por nueftros dichos dos D i 

putadosjuntos, ò uno de ellos, en cafo de enfermedad , y aufencia 
de el otro , fehiziere , prometiere , y conviniere; y hazerlo obfervar, 
y cumplir en todos fus puntos, executar, mantener, y guardar inv io
lablemente , fin quebrantarlo. En teftimonio de lo qual hemos firma
do las Prefentes de nueftra mano , y; mandado ponerlas nueftro Sello. 

" V " D a -

uenable four Amir lieu & eftre 

executè , foit que I A paix defdits 
pais-bas s'enfuiue ou non, tout A i n j i 

que mus'-mefmes ferions & faire 
pourriofs fi yrefens en perfonne y 
ejlions , ¡a^ott qtf i l y euft chofe q u i 
requift MAndement plus fpeciAl quit 
riefi contenu en cefdites prefentes, 
pA^ lefquelles nouspromettons en bon
ne foy & parole de Roy , &fous 
Pobligation & bipotheque de tous & 
chacuns nos Mens pre fens & à venir, 
auoir pour agreable, Penir ferme & 
Jlable, à toufiours tout ee que par 
nofditsdeux deputez enfembleouVvn 
d'tux W M* de piAladie & abfence 
de f autre fera f a i t , promts &con~ 
uenu » &le faire obferuer & aecomr-
plirje point en point, executer, entre* 
teñir Ó" garder inuiolablement fans 
I'enfraindre. En tefmoin dequoy nous 
auons fignè ees prefentes de noftre 
main i & à icellesfait mettre &ap-
pofer nojire feel. Domé d Fontal-
nebleau le vingt quatriefme iour de 
Noutmbre Van de grace mil fix cens 
fept, & de noflre regne le di»-neu-
fiefme. Signé , HENRY. Et fur le 
reply, par le Roy , BRULART. E t 
feellê fur double queue du 
feelde cire iaune. 

A N O 
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A Ñ O Dadò en Fontaincbleau à 24. de Noviembre, cl Ano de Gracia 1607. ANO 
1607. y de nueftro Reynado el decimonono. Firmado. HENRIQÜE. Y en el l6o7 

doblez interior: Por el Rey , Brulart. Y fellado íbbre dos liítas de Per- Nov ' 
— • gamiuo con el Gran Sello de cera amarilla. O1) ^ 

A Ñ O TRATADO de L IGA DEFENSIVA entre el Señor Rey Hi;NRiQut IV. de A Ñ O 
1608. Francia,, y los EJlados Generales de las Provincias Unidas de los PAYSI:S 160%. 

Eti.23, BAXOS , para, alcanzarles de S. M . CATHOLICA , y de los Serenifsimos £«.23. 
A R C H I D U Q U E S um buena Paz., hauria obfervar exaèlamente , ydefen~ 
der los de toda injuria, violencia, è invafion , que fe intent ajfe contra ellos: 
concluido en la Haya a 23. de Enero de 160$. y ratificado por los dichos 
Ejtados Generales en 25. de dicho mes del mifmo Año. [ Negociaciones del 
Prefidente Jeannin , en fol. Paris 16^6. pag. 224.J 

LEs EJlats generaux des Pro-
uinces-Vnies du Pais-bas , A 

tous ceux qui ees prefentes verront, 
falut. Comme ainji foit que le vingt-
troijiéme de ce mois de lanuier , l'an 
feize cens & htiiB , vn traité d1al
liance & confederation ait eféfait 
Ó" accordé en ce lieu de la Haye, 
entre Maijlre Pierre leannin fiew 
de Montjeu Cheualier Confeiller du 
Roy Tres-Chreftien en fon Confeil 
d'E/tat, & Maiflre Helie de la Pla
ce Jteur de Rujfy , aufsi Cheualier 
Confeiller & Gentilhomme ordinaire 
de fa Chambre; au nem , Ó" comme 
Procureurs fpeciaux en vertu des 
lettres de commifsion, pomoir Ó" pro
curation dudit fieur Roy Tres-Chref
tien , du 23. iour <de Nouembre 
dernier , d'vne part ', & les fieurs 
Corneille Degent , feur de Loenen, 

& 

LOs Eftados Generales de las 
Provincias Unidas del Pais 

Baxo, à todos los que las Prefentcs 
vieren , falud. Havicndofe el dia 
veinte y tres de elle mes de Enero, 
ano de 1608. hecho , y convenido 
un Tratado de Alianza, y Confe
deración en efte Lugar de la Haya, 
entre el Maeftro Pedro Jeannin, 
Señor de Montjeu,Cavallero, Con-
fejero del Rey Chriftianií'simo en 
fu Confcjo de Eltado, y el Maeftro 
Elias de la Place , Señor de RuíTy, 
afsimifmo CavaUero,Confejcro , y; 
Gentil-Hombre de fu Camara en 
nombre , y como Procuradores ef-
peciales en virtud delas Letras de 
Comifsion, Poder, y Procuración 
de dicho Señor Rey Chriftianif-
fimo , con fecha de 23. de No
viembre proximo paflado , de la 

una 
(a) Refentido Henrique IV. tie Francia de fas inreügenciaSjque fiavía mancciudo en fus Rey-

nos el Señor Don Plielípc 11. por medio del Marifcal de Birtm , refolviò para tomar famfacdon, 
luego que fe viò libre de efte peligro , afsiftir con fu confcjo , y poder à las Provincias Uni
das, para que fe confervalfen, independientes de Efpaña, como fucediò : y eftc fue el verdadero 
fin de cftos Poderes , como fe- puede ver por las Inftruccioucs couque fue defpac liado el Pre-
íldente Jeannin , y ¿1 jnifinolo manifiefta en la Introducción à C u s N e g o c i a c w n e i . 
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ANO Menerfmk, > Vieomte & luge de una parte; y de la otra los Señores A N O 
1608 ^Empire de fa VUle de Nymmegen, Cornélio Degent, Señor de Loe- x6a>}. 

En 2X Maijlre lem Úoldenharneuelt Che- nen , y Meynerwik, Vizconde y En.2~>. 
* '', ualier Jieur de Tempel •> Rodenrisi& Juez del Imperio de la Ciudad de 

Aduocat d'EJiat , Garde du feel, Nimega , el Maeftro Juan de O l -
Chartres & Regiflres de Hollande, denbarnevelt, Cavallero, Señor de 
& Vvejlfrize , Mdfire laĉ ues de Tempel, Rodenris y Abogado de 

- Maldree Cheudier Jieur de tieyes, Eftado, Guarda del Sello, Elcritü-
& premier reprefentant les No- tas, y Regiftros de Holanda , y 
bles aux Efints & Confeti de Wettfriíia, el Maeftro Jacobo de 
Und*) Nicolas de Berck. j premier Maldrée , Cavallero, Señor de He-
Confeiller de VEJiat de h Prouince yes, y primer Perfonero de los No-
d'Ftrecht, ErneflusDqilm Deberwy bles en las Cortes y Confejo de 
Grutman Doojldongerdeeljean Slootb Zelanda, Nicolás de Berck, primer 
Jieur de SdliBs, Drojfart du pais Confejero de Eftado de la Provin-
de Wollenhoo, & Chajtelain de id cia de Utrecht, Ernefto Dailva de 
Seigneurie de Cunder , & Abel Coen- Herwy Grutman Dopftdongerdeel, 
ders de Helpen > Jieur en Faen & Can-' Juan Slooth,Señor de SalliciSjDcof-
tes, au nom & eomme Deputez Ó4 fart del Pais de Wollenhoo, y Caf-
commis fpecialement d ce par lefdits tellano del Señorío de Cunder, y, 
Jieurs EJiats generaux, en vertudes Abel Coenders de Helpen, Señor 
iettres de commifsion & procuration^ en Faen y Cantes,en nombre,y co-
du i z . dumois id'autre part, dont mo Diputados,y ComiíTarios nom-
la teneur enfuit. Comme ainfi foit brados efpecialmente para efto por 
que les tres'hauts , tres-puijfants, & los dichos Señores Eftados Genera-
tres-excellens Primes Henry IV. par les, en virtud de fus Letras de Co-
la grace de Dieu Roy Tres-Chref- mifsion , y Procuración, con fecha 
tien de France & de Nauarre j & del dia veinte y Üos de efte mes,cu-
lacques aufsi par la mefmegrace de yo tenor es el figuiente. Por quanto 
Dieu Roy de la grande Bretagne & los muy altos ,mi iy pederolbs , y 
d'Irlande , ayent cy-deuantefté priés muy excelentes Principes Henrique 

• & requis par leurs tres-chérs & bons I V . ( por la gracia de Dios ) Rey 
amis Mefsieurs les EJiats generaux Chriftianifsimo de Francia, y de 
desProuinces-Vnies des Pais~bas, de Navarra, y Jacobo, también por 
vouloir afsijkr de kur autboritê & la mifma gracia de Dios, Rey de la 
Coñfeil, pour mettre leur EJiat affli- Gran Bretaña, è Irlanda, han fido 
gê d'vne longúe guerre en quelque anteriormente rogados, è inflados 
bon & apuré repos , pour lequel por fus muy charos, y buenos A m i -
obtenir ils efioient prejls d'entrer en gos los Señores Eftados Generales 
miférente^ : meç tns-bauts > tres- de las; Provincias Unidas de los P a í -

fuif- fes 
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A Ñ O puiJTants Princes les Archiducs, tant fes Baxos, que fe firvic'ffen de afsif- ^ N r t 
!iifo8. Ictirs -noms-, que •de\ tres-baut, titles con fu authoridad, y confe- l 6 o 

3 tres-puijfant, & tres-excellent Prin- j o , à fin de alcanzar alguna buenaj „ 0 * 
ce , le Roy d'E/pagne en ce qui le y fegura quietud à fu Eftado def- W*23-'• 
pent toucher. Et que pour fatisfai- truído con una larga Guerra , para 
re a leur defir, & aider i l'auan- cuyo logro eftavan prontos à en-
cement d'vn fi bon ceuure, ils ayent trar en conferencia con los muy 
enuoyé dés long-temps au lieu de la altos, y müy podetoíbs Principes 
Haye en Hollande prés d'eux , -áu- los Archiduques , afsi en fus nom-
cuns de leurs plus fpecièiux & fi- bres, como en el del muy alto,muy 
delhs feruiteurs Cmfeilkrs en leur excelente, y muy póderofo Princi-
Confeil d'EJlat, lefquels y ont tra- pe el Rey de Efpána^por lo que le 
uaillé aueĉ grand foin, & fait afez puede tocar; y para íabisfacer fus 
connoijire par toutes leur àBions & deíTeòs, y ayudar à el adelanta-, 
conduite > qu'ils ríauoieñt rien plus miento de tan buena obra, han em-
à exur que de leur procurer ce bien, biado mucho tiempo hà al Lugar 
<en rechèrcbant auec eux , qui ef- de la Haya en Holanda, à tratar, 
toient touchez de ce me/me defir en con ellos, algunos de fus mas efpe-
Uur EJlat , les moyens de furmon- cíales , y fieles Servidores , Cottfe-
ter les difficultez, > qui fetnbloient y jetos eti fus Confejos de Eftado, 
pouuoir donner quelque empefehiment. los quales han trabajado alli con; 
Enquoy ils auroient reconnu & apris gran cuidado , y manifeftado baf-
tant d'eux que des Deputez defdits tantemente en todas fus acciones, 
Jieurs les Efiats , auec lefquels ils y condu&a , que defeavan con las 
font entres fouuent en conference mayores veras procurarles efte 
fur ce fujet, que les guerres pajfées bien , folicitando con los que fe 
auoient laiffe vne fi grande defiance hallavan movidos de efte ffiifmo 
és efprits de leurs peuples , que le deífeo en fu Eftado * los medios de 
feuí & vray moyen de la faire cef- veAcer las dificultades, que pare-
fer , & leur perfuader d'embrajfer cia podían poner algún impedí-
tous enfemble » & d'vne tnefme <üo- mento : en lo qual Havian recono-
iontê , les confeils qui les poutioient cido, y favido ,aísi de ellos , como 
faire jouir de ce bon-heur , feroit de los Diputados de dichos Seño
ra ' / / pkufi aufdits fieurs Roys fe res Eftados , con quienes repetidas 
rendre garents de Vobferuation de la vezes conferenciaron fobre efte 
paix. Et leur promettrepar vn trai- aflunto , que las Guerras paífa-
té d'alliance & confederation fait das havian dexado tanta defeon-
auec eux auant la conclufion d'icelle, fianza en los ánimos de fus Pue-
de prendre leur defence contre tous blos , que el ún ico , y verdadero 
Princes, Potentats , & autres per- medio de terminarías, y perfuadir-

fonnes !os. 
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ANO f6mes quehon$ues qui voudnoient 
1608. tntrefrenàre Venfreindre & vióler, 

3|n.ij. ?yans- ies Defputez defdits EJlafs, 
fuimnt les deliberations prifes en 
¡éur affemblée genérale > prié & re-
fluis infiamment par plujieurs fois 
Jes deputez defdits jteurs Roys de les 
i n aduertir > ce qu'ils mroient faiti 
& leurs Majejlez, apres me me de
liberation fur cít affaire , confenty 
& accordê d'y entendre , tant pour 
le bien & repos defdits Jteurs Eft at s 
que des Primes , auec lej"quels ils 
auoient â traiter , dont ils dejireyit 
«enferuer Valliance Ó" atnitiê. Ce 
.ipu'ils ejiimnt pouuoir mieux fairs> 

paix eftant^bkn eftablií & fin-
cerement gardée , que ft cettg lon-
gúè & perilleufe guerre venoit à 
continuer , qui pourroit eftre eaufe 
de troubler quelque iour par diuers 
accidents le repos de pluftenrs Prin
ces & Eftats qm penfent auoir in-
terejidVeuenement d'icelle. Etneant-
moins eftant les deputez, defditsfteurs 
Roys preffez de faire & pajfer des d 
prefent ledittraité par lefdits fieurs 
•les Eftats , qui le iugeoient plusvti-
le Ó" aduantageux pour eux , fait 
auant la paix que diffhré apres la 
conclufton d'icelle ; ceux dudit Jieur 
Roy de la grande Bretagne s'en fe-
roient excufez , a caufe de quelques 
difficultez concerrians les affaires par-
ticulieres dudit fteurs Roy aduenues 
¿ntr'eux , & lefdits fteurs Eftats és 
dernier es conferences qu'ils ont eu 
par enfemble , fur lefquelles leur 
eftoit befoin receuoir nouueau com-
mandement auant que pomoirpajfer 

mtrt 

los à abrazar todos juntos con 
unanime voluntad los confejos, 
que les podían procurar el logro 
de eíla felicidad, feria , que dichos 
Señores Reyes tuvieflen por bien 
de fer Garantes de la cbfervancia 
de la Tregua,y de prometerles poi; 
un Tratado de Alianza, y Confe-; 
deracion,hecho con ellos antes «le 
fu conclufion , que totnarianfu de-: 
fenfa contra todos los Principes^ 
Potentados , y otras qualefquiera: 
perfonas que intentafíen quebran-; 
tarla, y violarla 5 haviendo los D i - i 
putados de dichos Señores £ftados,¡ 
en conformidad de las refoluciones 
tomadas en fu Junta geheral, pe-; 
dido , y fuplicado con inítancia re-: 
petidas vezes à los Diputados de: 
dichos Señores Reyes, que lesdief-
fen avifo de efto , lo que executai 
ron ; y haviendo fus Mageílades, 
defpues de madura deliberación 
fobre efte negocio, confentido , y 
acordado entender en e l , para e l 
bien, y fofsiego, al'si de dichos Se
ñores Eftados, como de los Prin-; 
cipes , con quienes havian de tra-: 
tar,cuya Alianza , y Amiftad def-
fean confervar : lo qual juzgan po
der confeguir mejor , eftablecien-
dofe bien , y guardandofe fincera-; 
mente la Paz, que continuandofe 
efta larga , y peligróla Guerra,que 
podría llegar à turbar algún dia 
con diverfos accidentes la quietud 
de diferentes Principes, y Eftados, 
que fe creen intereflados en la con
clufion de dicha Paz;y noobftante 
hallandofe los Diputados de dichos 

' Ser 

ANO 
I 608. 
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ANO cutf'e> Nonohjíant quoy lefdits fmirt 
i<5o8. ês Efiãts n'auroient delaijfé de con-

En.23. 1:*nitey' êur Priere & inflance enuers 
les deputez dudit Jieur Roy Tres-
Chrefiien, pour les induire à faire 
& pajfer entr'eux dês maintenant 

Señores Reyes folicitados à hazer, AMO 
concluir defde luego el dicho 

Tratado , por los dichos Señores 
Eftados, que le juzgavanmas Util, 
y ventajólo para si, haziendofe an
tes de la Paz, que difuiendoíe 

iceluy traite , les ajfeurant que hdit para defpues de fu concluílon i los 
Jieur Roy de la grande Bretagne ne de dicho Señor Rey de la Gran 
J^eroit aucune difficultè d'y entrer 
¿tpres. A quoy ayam confenty pour 
les conjiderations fufdites , ce iourd' 
huy vingt-troijiéme iour de lanuier. 
Van mil fix cens h u i â i , furent p r e -

fens en leurs perfonnes Maifire Fierre 
leannin fieur de Montjeu, Cbeualier, 
Con/eiller dudit fieur Roy Tres-
Çhrefiien en fon confeti d'Efiat, & 
"Maifire Helie de la Place fieur de 
R-ujfy y aujfi Cbeualier , Confeiller, 
<¿^Gentilhomme ordinaire de fa Cham
bre , au mm & comme 'Procureurs 

f p e c t A u x en vertu des lettres de com-
mifsion , pomoir , & procuration 
dudit fieur Roy Tres-Cbrefiien d u 

* La fecha vinpt-troifième iour * de Nouembre 
dernier d'vne part 5 Ó" les fieurs 
Corneille de Gent , fieur de Loenen 

« T f i n J d ^ M e y t t e r w i e k Viconte & luge de 
dia 14. 1'Empire de la ville de Nymmeguen-, 

Maiflre lean d'Oldenbarneuelt Cbe-
u a -

k cite Po 
«ler pueílo 
en \x pag. 

Bretaña fe excufaron con moti
vo de algunas dificultades con
cernientes à los negocios parti
culares de dicho Señor Rey, que 
íe havian ofrecido entre ellos, jr 
dichos Señores Eñados en las ul t i 
mas conferencias que tuvieron, ib-' 
bre las quales neccfsitavan de re-
civir nueva orden antes de poder 
pallar adelante 3 fin embargo de lo 
qual dichos Señores Eftados no 
dexaron de continuar fu fuplica, 
è inftancia à los Diputados del 
dicho Señor Rey Chriítianifsimo, 
para moverlos à hazer , y con
cluir con ellos defde luego efte 
Tratado , aflcgnrandoles, que di 
cho Señor Rey de la Gran Bretaña 
no pondría dificultad alguna en en
trar defpues en -él : y haviendo 
confentido en ello por las confide-
raciones fobredichass hoy dia vein
te y tres de Enero de 1608. afsiftie-: 

í o n perfonalraente el Maeítro Pedro Jeannin , Señor de Montjeu, Cava-
lIero,Cpnfejero de dicho Señor Rey Chriftianifsimo en fu Confejode Ef-
tado , y el Maeftro Elias de la Place , Señor de RuíTy, afsimifmo Cava-
lleroi Confejero , y Gentil-Hombre Ordinario de fu Camara, en noiubre, 
y como Procuradores efpeciales, en virtud de las Letras de Comifsion, 
Poder,y Procuración de dicho Señor Rey Chriftianifsimo,dadas à 23. del 
jnes de Noviembre proximo paflado, de la una parte; y de la otra los Seño-
res,Cornelio de Gent,Señor de Loenen,y de Meynerwik,Vizconde,y Juez 
del Imperjo de la Ciudad de Nimega,el Maeftro Juan de Oldenbarnevelt, 

" " ' " ""' ' Fff Ca-

1608. 
£^.22. 
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ANO uttiw > Jíeur de Tempel ¡R-odenris, Cavallero,Señor de Tempel,Ròcíeri- AÑO 
1608. Admcat d'EJlat, Ó* Garde du feel, rís , y Abogado de Eftado , Guarda 1(508i 

En.2 3. Chartres & Regijlres de Hollande del Sello, Efcrituras,y Regiílros de jEn.i^ 
& Wejlfrize , Maijire lacques de Holanda , y Weftfriíla , el Maeftro 
Màldrée , Cheualier , Jieur de Heyes, Jacbbo de Maldrée , Cavallero, 
& premier reprefwtant les Nobles Señor de Heyes , y primer Per-
aux E/lats & Confeti de Z¿lande, fonero de los Nobles en las Cortes, 
Nicolas de Bení^ , premier Confeiller y Confejo de Zelanda , Nicolás de 
de VEfíat de la Prouince d'Ftrecbt, Berck , primer Confejero del Ef-; 
Erntjius Daiha de Hermy Grut~ tado de la Provincia de Utrech» 
man Doofl Dongerdeel , lehan Slooth Arnefto Dailva de Herwry, Gru t -
Jieur de Saillits , Droffkrt du pais man Dooftdongerdeel, Juan Slooth,; 
de Wollenboo , & Cbajlelain de la. Señor de Saillits , DroíTart del 
feigneuriede Cunder , & AbelCoen- País de Wollenhoo , y Caftellano 
ders de Helpen , fieur en Faen & del Señorío de Cunder , y Ábe l 
Cantes, auiiom & comme Deputez. Coenders de Helpen , Señor en 
& Commis fpeclalement à ce párks Faen, y Cantes, en nombre, y co-; 
Eft at s generaux defdites )Prouiiices mo Diputados y Comifíarios nom-
ãjfemblez à prefent en ce lieu de la brados cfpecialmente para efto por, 
Maye, en virtudes lettres de com- los Eftados Generales de dichas 
tnifsion & procuration du vingt- Provincias juntos al prefente ert 

efte Lugar de la Hay a,en virtud de 
las Letras de Comifsion,y Procura^ 
cion del dia 22. de efte mes; y han' 
hecho entre si en dichos nombres 
el Tratado de Alianza, yConfede-. 
ración que fe íigue. 

I . 

deuxiéme de ce rnois d'autre part1, 
& ont fait par enfemble efdits noths 
le traité d'alliance & confederation 
qui enfuit. t 

Pretnieremeni , ledit fteuf Roy 
Tres-Chreftien a promis , & promtt 
afsifter de bonns foy lefdihfteú^s les 
Eftats , pour leur donner aide en ee 
qu'il pourra à obtenir vne bonne Ó* 
ajfeurêe paix, Ó" s'il plaift a Dim 
la leur donner , f t meitre en tout 
deuoir de la faire garder , & k i 
dejfendre eux & leur pais de touts 
iniure > violence & inuafion contre 
torn Princes , Potentats, & autres 

pre-

Primeramente dicho Señor Reyj 
Chriítianifsimo ha prometido , y 
promete afsiftir con buena Fee Ú 
dichos Señores Eftados, para ayu-
darlosen lo que pueda, à alcanzar 
una buena , y fegura Paz > y ( í i 
Dios fuere fervido concederfela) 
procurar por todos medios, que fe 
guarde , y defenderlos à ellos , y, 
íus Paífes de toda injuria v i o l e n 
cia, è invañon contra todos 1 o í 

Priji--
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En.23. 

A N O pwfonnes quelcwques qui voudroitnt 
1608. entreprendre d'enfreindre Ó" violer 

i'adite paix, foit direóiement ou in~ 
direííement , & les fecourir à cet 
effst de dix mills hommes de pied d 
fes frais & defpens , pour autant 
de temps qu'ils en auront befoin. 

n . 

Et fi les forces de leurs ennemis 
ffloient fi grandes t qu'ilfufi requis 
pour leur eonferuation de donner vn 
plus grand feeour , promet encore de 
i'acroifire dyautant de gens de guerre 
a cheual & à pied, que fes affaires 
Ó" la feuretê de fes Royaumes & 
pais luy pourront permettre , d la 
charge toutesfois que cet outre-plm 
fera par forme de prefls aux frais 
& defpens defdits Jieurs les EJlats, 
pour en eftre rembourci , lay ou fes 
fuccejfeurs , apres la guerre finie , ^ 
aux termes , dont ils conuiendront 
par enfemblŝ  

m . 

"Et pource qu'il eft expedient de 
tenter toas moyeñs paúr faire repa-
rer par voyes amables les attentats, 
J i amuns ejloient faits contre , & 
m preiudice de la paix , auant que 
wnir aux armes , les agrejfeurs fe-
ront requis, & fommez de le faire. 
Et refufent ou different plus 
de trois mois-, le fecours fera donnê 
fans autre remi fe. N'entend toutes
fois ledit fieur Roy de le retarder 
iufques apres Vexpiration de ce delay, 

çuand 

Principes , Potentados , y otras AÑO' 
qualefquiera perfonas, que iiucn- 150g> 
taren quebrantar, y violar la di-
cha Paz, direda ,6 indirectamente; ' ^ 
y íbcorrerlos para cite efecto con 
diez mil hombres de Infantería à fa 
cofta , y expenfas, por el tiempo 
que los aecefsitaren. 

I I . 

Y íi las fuerzas de fus Enemigos; 
fueííen tan grandes, que fe requis 
rieíTe para fu confervacion dar ma-: 
yor focorro 5 promete también au-, 
mentarle con la Cavallería , è I n 
fantería , que pudieren permitirle 
fus negocios, y la feguridad de fus 
Rey nos, y Paífes ; bien que con la 
calidad , de que efte aumento fera 
enforma de preftamo, à cofta, yj 
expenfas de dichos Señores Efta-i 
dos, para que fe le fatisfaga fu im~; 
porte à èl, ò à fus SucceíTores, def-! 
pues de acabada la Guerra , y en! 
los plazos en que entre si conyU 
nieren. 

I I I . 

Y porque es conveniente ten'^ 
tar todos los medios para hazer 
reparar amigablemente los aten-í 
tados, fi fe cometieíTen algunos,; 
contra, y en perjuizio de la Pazi 
antes de llegar à las Armas , fe 
requerirá, ò intimará à los Agref-j 
fores, que lo hagan j y fi lo rehu-i 
faren, ò difirieren mas de tres mc-
fes, fe dará el focorro fin mas diía-: 
cion; bien que dicho Señor Rey no 
entiende Retardarle hada defpues 

f f f a de 
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ANO 4mnci ^s «ntreprifesAurontejléfai-
x6o% Us * force omerte Par f ^ F i f t de 

rah faite par authorité publique; 
Mais d'y acourir incontinent, & en-
uoyer ledit fecours m plutofi qu'il 
pourra , apm auoir eJU prié &re -
quis.. 

i r . 
En reconnoijfance dequoy , & des 

mtres grandes faueurs & afsijlan-
ces que lefdits Jieurs les EJiats ont 
reeeu de fa, Majejlê , /// ont pro-
mis & feront tenus, Ji ledit Roy 
tfl. ajailly y ou troublé dans fes Ro-
yaumes Ó4 pais par quetyae Prince 

\ & Potent at que ce foit j de le fe-
courir & afsifter incontinent > apres 
qu'ils en auront ejlê requis ,,de 
cinq tnille bommes de pied , qui eft 
ht moitié du fecours promts par le
dit fiem Roy : Et ce pour autant 
de temp qu'il en aura befoin , & 
áufsià leurs frais é* defpens. 

V. 

Et fera à fon cboix de le de-* 
wander en gens de guerre, ou bien 
en nauires de guerre equipez , four-
nis , & armez, ainfi qu'il apartient, 
4e munitions de guerre , viáluailles, 
pilotes , mariniers , <& de foldats 
aufsi, J¡ ledit fieur Roy le defire. 
lefquels nauires ne pourront eftre 
moindres que de deux â trois cens 
tonneaux , & le pris & eftimatiún 
dudit equipage Ó" fecours de mer 

eua-

de cumplido ci termino de effa cíe- AÑo 
mora,quando fe ayan executado las l ^ 
emprefas con fuerza dedarada,por 
forprefa de Plazas , ò por algún 
embargo general hecho con au-, 
thoridad publica ; fino acudir im-
mediatamente , y embiar dicho fo-
corro quanto antes pueda, defpues 
de haver fido rogado, y requerido. 

i y . 

En agradecimiento à efto , y 4! 
los demás crecidos favores, y afsif-
tencias,que dichos Seño res Éftados 
han recivido de fu Mageftad , han 
prometido, y eftáràn obligados ( fi 
dicho Señor Rey fuere acometido, 
ò inquietado en fus Reynos , y( 
Paífes por qualqüier Principe , y 
Potentado) à focorrerle , y afsif-
tirle imtnediatamente, defpues que 
ayan fido requeridos à ello,con ¿in-i 
co mil hombres de Infantería, qUç 
es la mitad del focorro prometi
do por el dicho Señor Rey, y èf-
to por el tiempo que los necefsita-
re , y afsimifmo à fu cofta, y ex-
penfas. v ' 

Y quedará à fu elección pe
dirlo en Gente , ò en Navios de 
Guerra eqtiipadòs,proveídos, y ar
mados , como correfponde, de Mu
niciones de Guerra, Viveres, Pilo
tos, Marineros, y de Soldados tam
bién, fi dicho Señor Rey quifiere: 
los quales Navios no podrán íer 
menores, que de ioo. à 300. tone
ladas; y el precio , y eftimación de 
dicho armamento,y focorro deMaf 

' fe 
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4<;TO eualué & arreftè , felon le projet 
t6u8. c°ntenu en vn efcrit particulier, 

En.23. fi&né d'vne part & d'autre, qui 
fera tenu pour infere an prefent 
traité* 

V I . 

Promettent aufsi audit fieur 
Roy y en cas qu' i l ait befoiñ d'vn 
plus grand fecours, de Ven aider Ó" 
afsijler y foit par mer ou par t erre y 
en gens ou nauires , auec autant de 

f o i n <& d'affeBion qu'ils reeomoif-
Jenú y efire tenus & obligez , fans 
ríen efpagner de ce que l a feureté 
d e leur Ejiat leur pourra permettre 
d e fournir Ó" aduancer; â la char
g e toutesfois que hy ou fes fuccef-
feurs feront pareilkment tenas de 
les rembourcer de l'outreplus dudit 
fecours apres l a guerre finie , Ó" aux 
termes dont Us conuiendront par 
enfemble. 

VIL 

Lefdites forces A i n j i promifeí, 
& qui doiuent ejlre données d'vne 
p a r t & £ autre , feront employ ees, 
felon que celuy qui aura demandé le 
fecours , iugera ejlre requis , foit 
dans f o n pais pour fadeffendre , ou 
ailleurs , /V/ ejl trouué plus vtile 
pour fu conferuation. 

VIIL 

S'il aduient que ledit feurRoy 
ãonné fecours aufdits fieurs les Ef-
tats Í ou eux à luy, V ajfailly ayant 
reçeu ledit fecours, neipourra faire 
aucun traitê auec Vagrejfeur fans 

U 

r4M 
fe arreglará, y ajuftarà fegun eí ^^TQ 
Proycdo contenido en una Efcri- j^og^ 
tura particular, firmada de una , y 
otra parte, que í'e tendrá por in
feria en el prefente Tratado. 

y i . 

Prometen también à dicho Sc-: 
ñor Rey, que en cafo que necefsU 
te de mayor focorro , le ayudarán, 
y afsiftiràn por Tierra, ò por Mar, 
con Gente , ò Navios, con todo el 
cuidado > y afe&o, à que fe reco
nocen obligados > íin omitir nada 
délo que la feguridad de fu Eftado 
Ies permitiere fubminiftrar, y ade
lantar ; pero con la condición, 
de que fu Mageítad , ò fus Succef-
fores cftaràn igualmente obliga
dos à fatisfocerles el importe del au
mento de dicho focorro, defpues de 
finalizada la Guerra, y à los plazos 
en que entre si convinierén. 

¡VIL 

Las dichas fuerzas afsi prome
tidas , y que han de darfe de Una, y 
otra parte, fe emplearán fegun juz
gare neceflario aquel que huviere 
pedido el focorro,yà fea en fu País 
para défenderfe, ò yà en otra par
te , íl le pareciere mas convenien
te para fu confervacion. 

y i n . 

Si fucediere , que dicho Señoí 
Rey dé focorro à los referidos Se
ñores Eftados, ò eftos à fu Magef-
tad; aquel que fuere acometido,no 
podrá, defpues de recivido dicho 

fo-
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rÁNO & eonfentment exprés de V autre, focorro, hazer Tratado aígunô çorí A Ñ O 
160S. " el AgreíTor, fm confentimiento ex- 1608. 

En.as! prcllo del otro. £ « . 2 3 . 

IX. IX. 

Le prefent trattê n'aura lieu E l prefente Tratado no tendrá 
qtfapres le paix , & continuera dês efedo hafta defpues de la Paz, 
lors, non feulement à IA vie dudit y continuará defde entonces» du-
Jteur Roy , mais aufsi durant cette rante , no folo la vida de dicho 
de fon fuccejfeur & herítier en fes Señor Rey , fino también la de fu. 
Royaumes > pais , terres, & feigneu- SucceíTor, y Heredero en fus Rey-: 
ríes y pourueuqu'il le confirme dans nos, Paífes, Tierras, y Señoríoss' 
Van & tour du deceds i'iceluy j 4 con tal, que le confirme dentro de 
quoy kdit fleur Roy entend robli- un ano, y un dia defpues de la; 
ger autant qtt'H luy efi permis, & muerte de fu Antecefíbr , à que di-: 
que eerte alliance, fomme faite auec cho Señor Rey entiende obligarle,; 
fes Efiats &, ÇoMonne. , foit per- en quanto le es licito , y que efta; 
petuellet ' Alianza, como hecha con fus Efta-s 

dos,^Coronas,fea perpetua. 

En corifequenee duquel traíté les En confeqtíeñcía de elíe Trata:-: 
fojets & babitans dudit fieur Roy do, los Subditos, y Habitantes de 
& Bfiats y viuronten bonne amitiéy dicho Señor Rey, y Eftados, vi-i 
& auront le trafic Ubre entr'euxy viran en buena amiftad , y tendrán 
& dansf èfifmímtâes Eftats & Pais el Comercio libre entre si, y en to-
l'vn de Vautre, > pant par mer que dos fus Eftados, y Paífes reciproca-
par terre y de to.utes denrées & mar-* mente , afsi por Mar , como por 
cbandifes y dont l<¡ commerce n'eji Tierra, de qualefquiera Géneros, y 
prohibé & deffendu par les ordon^ Mercadurías , cuyo Comercio no 
nances y qui ont lieu efdits Eftats eftc prohibido, y vedado por las 
& pais y fans qn'Hs foient tenus Ordenanzas eftablecidas en dichos 
payer plus grands droits pour left Eftados , y Paífes 5 fin que eftèn 
dites denrées & marcbandifes qui obligados à pagar mayores dere-
entreront efdits Royaumes Pais & chos por los dichos Generos,y Mcr-¿ 
Efiats y óa .qw en fvrtiront , que cadurías, que entraren en dichos 
ceux qui ont accouftumé d'eftrepa- Reynos , Paífes, y Eftados , ò quc 
yez par les natmls babitans & fu- falieren de ellos,que los que fe han; 
jets. acoftumbrado pagar por los Natu

rales, Habitantes, y Subditos. 
%e-i ~ ~ ' " Efte 
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ÁÑo ' x i . 
"i6o2. , . , „ 
^n2^ Le quel traite fera ratifie bien 

^ Ó" deuement par les EJlats gencraux 
de prefent aJJ'emblez, au lien de la. 
Haye, dans trois iours > -par le-
dit Jictir Roy deux mois apres , com-
me aufsi dans pareil temps par les 
Prouinccs qui ont enuoyé leurs de~ 
putcz. en la, dite ajfemblêe. Et lef-
dttes ratifications deliurées d'vne part 
& d'autre en bonne & deue forme 
en mefme temps 5 & deux autres 
•mois apres , les publications qui au-
vont tjlè faites dudit traite par tout 
ou i l apartiendra. Fait au lieu de 
la. Haye Van & i our fufdit. Signé 
par lefdits Jicurs Deputez , & ca-
chetté de leurs armes efdits noms. 
EJlant Jtgné , P. leannin, Helie De 
la Place , Corneille Van Gent , lean 
'van Oldenbarneuelt , L de Maldrèe, 
Nicolas Eerckp , Ernejl Dailua, lean 
Slottb , Abel CondersVan Helpen , & 
táchete de leurs refpeãines armes. 
Ont iceux Jieurs EJlats ledit traite 
ratiflê , aprouué & confirmé, le ra-
tifieñt , aprouuent & confirment par 
tettes , prometans de le garder , en-
ireteñir , & obferuer inuiolablement, 
fans iamais aller ou uenir au con-
traire direülement ou indircBemmt, 
en quelque forte & maniere que ce 
foit , fous Vobligation & hypothe-
que de tons les biens & reuenus 
defdites Prouinces-Vnies en general 
& en particulier , pre fens Ò" à ue
nir. En teftnoin dequoy ont lefdits 
Jicurs Eftats fait feeller ces prefen-
tes de leur grand Sceau > Ò" Jigner 

pari 

XI . 

Eíle Tratado I'm bien, y debi
damente ratificado por los Hilados 
Generales al preíentc juntos en el 
Lugar de la Haya , dentro de tres 
días, y por dicho Señor Rey dos 
inefes dcfpucs; como también den
tro de igual termino por las Provin
cias , que han embiado íus Diputa
dos à la dicha Junta: y las dichas 
Ratificaciones í'e entregarán de 
una, y otra parte en buena , y de
bida forma à un miímo tiempo , y 
otros dos mefes dcfpucs las Publi
caciones , que fe ayan hecho de di
cho Tratado en todos los Lugares, 
adonde toque. Fecho en el Lugar 
de la Haya el año , y dia fob redi
chos. Firmado por los dichos Seño
res Diputados,y íellado con los Se
llos de fus Armas en nombre de los 
referidos, íiendo los que firmaron: 
P. Jeannin, Elias de la Place, Corne
lia Van-Gent yjfuan Van-Oldenbarm-
velt , f. de Maldrée , Nicolás Ber-
ety , Ernefio Dativa , Juan Slottb. 
Abel Coenders Van-Helpen : y lo fc-
llaron con los refpedivos Sellos de 
fus Armas. Los dichos Señores f i 
tados han ratificado , aprobado,y 
confirmado el dicho Tratado, y le 
ratifican , apruevan , y corifinnah 
por las Prefentcs , prometiendo 

' guardarle, cumplirle, y obfervarie 
inviolablemente , íln i r , ni venir 
jamás contra el direfta, ò indirec
tamente, en qualqnicrmodo, ò ma
nera, y obligando, c hipothecando 
à ello todos los bienes, y rentas de 

di -

AÑO 
160S. 
£«.23. 



% i € eOLECCION DE TRATADOS 
A N O Par leur Greffier> k vingt-cinquié- dichas Provincias Unidas en gene- ¿ « 
*i5o8 m iour de IMMWI'M mil fix cents ral, y en pamcular,preíentes, y fu- " 
VN7T^ buiã. Signé: 1. de Maldrée : Et plus tur os. En teftimonio de lo qual 0 ' 
• • ' ' has eft efcrit,par ordonmme d'iceux mandaron los dichos SeñoresEfta- f,'2l'• 

fieurs les EJlats, Aerfens : & feellé dos fellar las Prefentes con fu Gran 
fur lacs de foye blanche d'vn grand Sello, y firmarlas por fu Secretario 
feel en cire rmge , AUX ames defj el dia veinte y cinco de Enero , anq 
dits EJlats* de 1608. Firmado : d e Maldrée* 

Y mas abaxo : Por mandado de di-. 
cbosy Señores ÉJÍados , ÀERSÊNS. Y fellado fobre cordones de feda 
blanca con un Gran Sello en cera roxa, eon las Armas de dichos Ef-s 
tadps. W 

§m, l [6 ; ?RAfJDO de LÍÔA DÉFENSI^A entre el Rey de Inglaterra JACOBO I . jun . l6 ¡ 
y losEJladosGenerales de /^PROVINCIAS UNIDAS , para la execucion , y 
fubjiftencia del Tratado de Paz, ò larga Tregua, que les bavian propuefto 
los Señores, Archiduques AJbertp,*. I f abei Clara Eugenia, mediante una Tré
guaprovi/tonal de 8. mefes,en 13. de Marzo de 160J, y fe concluyó en Am-
beres âç .de Abril de 1609 : hecho en la Haya ¿ 2 6 . de Junio de 1608.; 
[Dumont, Cuerpo Diplomático Tomo y¿ Parte I I . pag. 24.] 

COMMZ ainfi foit que Mefsieurs T TAviendo los Señores Hilados 

les EJlats Generaux des Pro- X JL Generales de las Provincias 
vimes Untes , ayatts depuls n'ague- Unidas embiado poco hà à Ingla-
res envoyez en Angleterre leurs De- terra fus Diputados al muy alto, 
¡)tttez au treshault,, trespuiffant, & muy poderofo , y muy excelente 
tresexcellent Prince Jacques, par la Principe Jacobo ( por la gracia de 
£race de t>¡eu ROÍ de la Grande Bre- Dios) Rey de la Gran Bretaña,' 
tagne, France & Yrlande , auee Erancia, è Irlanda , con el encarn 
charge de lui faire entendre les of- go de enterar à fu Mageftad de las 
fres & prefentations, faites par les Ofertas, y Propoficiones, que ha-; 
Serenifsimes Archiduc Albert ^ I f a ^ vian hecho los Serenifsimos Archw 
bella , de contraãer avec eux une duques Alberto,è Ifabèl,de aíTentat; 
bonne & afturèe Paix , recognoif- con ellos una buena, y fegura Paz* 
fans les Provinces Untes, EJlatsfur reconociendo à las Provincias Uni-j 
lefqueHes i l ne pretenient rien , & das por Eftados,fobre los quales «o; 
ŝ obtigeants de procurer du Roi d" Ef- pretenden nada, y obligandofe à' 
fagne d'agreer de fa part la mème procurar , que el Rey de Efpaña. 

re~ aceptafle 
(a) En el Texto Francés van covregidos, efpecialmente algunos nombres próprios errados , que 

emienda Dumont en la Copia cite mifmo InftmmentOj y del íiguientej que pone en et T o m ó 
y. VartelI. pag. Ü .̂ y 24. del Cuerpo Diplomático, 



D E P A Z DE E S P A Ñ A . 4 1 7 
A Ñ O recogmiffance > lefquels Deputezdef- accptafle por fu parte el mifmo re- A ^ O 
'l(5o8. dits Seigneurs les Efiats ont prié conocimiento , los qtules Diputa- Ióog 

Jun.2 5. 1U{tnt & quant /adite Majejlé de dos de dichos Señores Eítados fu- jun 2'6t 
la grande Brctagne, de vouloir en- plicaron al mifmo tiempo à fu di-
•voyer vers leurs Provinces qttelqties cha Magcttad Británica , Ce íirvief-
Per/onnes qualifiées pour a/si ft er le/ fe de embiar à fus Provincias al-
dits Seigneurs les Eftats de leur meil- gimas Pcrfonas calificadas para af-
leur advis y con/eil, & jugement, en íiftir à dichos Sciíores Ettados, con 
cette negotiation tant importante au fu mejor di¿himen , confejo , y 
bien de leur Eftat avec charge , ft juicio en cila negociación tan im-
Dicu leur donne la Paix , de /aire portante al bien de iu Hilado, con 
avec eux en /on mm & de /a part comifsion de hazer con ellos en fu 
une Ligue dé/en/ive pour la mam- nombre, y de fu parte ( fi Dios les 
tention d'icelle; /a Majefti/çacbant concede la Paz) una Liga defenfu'a, 
combien i l y va du bien de toute la para mantenerla: Cabiendo fu Ma-
Chretienté , que ees Provinces , aprés geftad quanto conviene à toda la 
fivoir été barajfées , á'une mi/era- Chriftiandad , que eftas Provincias, 
ble y & fanguinaire Guerre ,/oient fatigadas de una infeliz,y fangricn-í 
'enftn établies en un bon & ajfeurê ta Guerra , logren en fin una bue-; 
repos, a trouvé bon d'enuoyer vers na, y fegura tranquilidad , ha teni-
icelles , /es tres-ebers Ó" ftdelles Ser- do por bien de. embiarles à fus muy 
viteurs Richard Spencer, Chevalier̂  charos , y fieles fervidores Ricardo 
Gentilhomme de /a Chambre privêe Spencer , Cavallero Gentil-Horn
e é ordinaire , & Rudolphe Winwod bre de fu Camara privada , y ordi-
Con/dller de /a part au Con/eil d'E/- naria , y Rodulfo Winwod , Confc-
tat des Eftats Generaux des Pro- ¡ero de hiparte en el Confejo de 
vinces Utties , du rapport dd/qiiels tilado de los Eftados Generales de 
ayant entenda les /erieu/es inftances las Provincias Unidas , por cuya' 
que Me/sieurs les Eftats de jour à au- relación luvi.cndo entendido las 
tre leur avoient /aitspour l'advan- ferias inílancias,t]ue cada dia les ha-
cement de cette Ligue , & ven les zian ios Señores Eirados , para el 
de/fiances & jalouftes que cette Ion- adelantamiento de cfta Liga, y que 
gue Guerre avoit enracinêes aux E / à villa de las defeonfianzas , y ze-
f r i t s de tout leur peuple , que ce/e- los,que con efta larga Guerra fe ha-
roit le moyen unique d'induire tou- vian arraygado en los ánimos de 
tes les Provinces Untes d'un con/en- todo fu Pueblo , efte feria el único 
ttment unánime , d"entendre aux medio de mover à todas las Pro-, 
ouverturespre/entéespar le/dits Seig- vincias Unidas, à que con unanime 
neurs les Archiducs , & maintenant confentimicnto entendieífen en las 
ratifiées par ledit Seigneur Roi d'E/- ptopoficiones hechas por dichos 

pagne;, Ggg Se-
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'4 i 8 COLECCION DE TRATADOS 
p'agne : afrês meúte âelibtration & Señores Archiduques, y al prefeti- Ĵ̂ Q 
avec l'adms de fon Confeti , afín 
qú'un fí faint &pieux atívre yuijfe 
k plütot fortir fon effefti a donnê 
charge & plainpouvoir à fes fufdits 
Minijires d'eritrer àvee Méfieurs 
lès Eftats én une Ligue àeffenfivèy 
LxquelU , IA Paix efíant faite, la 
puijfe rendre imiolable & à jamais 
ferpe'tuelle : fuivant laquelle charge, 
ce jokrd'ñm vingt & JiXiefme jour 
de fuin mil f x cens &hmt , Mef-
Jíres Richard Spencer , & Rudolphe 
Winxòod , Chevaliers , &c. Ên ver-
tu des Lettns de pouvoir & procu
ration dudit Seigneur Roi de la Gran
de Bretàgne &e. du 2 i . de Decern-
b're dernier d'úne part, ^ les Seig
neurs Córüritte de Gent. , Seigneur 
"de Loenen 'Ó' de JWeynerswycf̂ , V i -
conte & juge dé VEmpire & de la 
Vilie de Nymigen- , Mefsire Johan 
de OldenbarneveU, Chevalier, Seig
neur de Temple, Rodenrys , Advo-
cai d'Eftat & Garde du Seel, Char-
triíé'Regifíresde Hollánde & Weft-
frifé > Jacquts Màldirée Chevalier, 
Séigneur des íleyes, Premier & re^ 
prefentant les Nobles aux Efíats & 
Confeil de Zeelande , Nicolas de 
Berc^, premier Confeiller de VEfiat 
de la Province de Utrecht , Sixtus 
Dekflma Sr. de Jellum , Tamminga-
borgh & la Mame , johan Sloeth, 
Seigneur de Sallicl^, Dro/fart du Pays 
de Vollenhóve , & Chajlelain de la 
Séigneurie de Cuinder, & Abel Coen-
ders de Helpen, Sr. en Faen & Can
tes , fpeciakment Deputez & Com-
mis à cet effett par les Eftats Ge-

ne-

te ratificadas por dicho Señor Rey j 
de Efpaña : defpues de madura de- yun^ 
liberación, y con acuerdo de fu 
Confejo,à fin,de que tan fanta^y pía 
obra pueda quanto antes furtir fu 
efedo, hadado comifsion, y pleno 
Poder à los íobredichos fus Minif-
tros para entrar con los Señores 
Eftados en una Liga defenfiva, la 
qüal, defpues de hecha la Paz, pue
da hazerla inviolable, y perpetua-
para íiempre: y en conformidad dê 
dicha comifsion hoy dia 26. de J u 
nio de 1608. los Señores Ricardo 
Spencer, y Rodulfo Winwod,Cava-
lleros , &c. en virtud de las Letras 
de Poder, y Procuración de dicho 
Señor Rey de la Gran Bretaña, 8tc; 
con fecha de 2 1 . del mes de D i -
ziembre proximo paífado , de laí 
una partej y de la otra los Señores 
Cornélio de Gent, Señor de Loe* 
nen,y de Meyiierswyck, Vizconde, 
y Juez dèl Imperio, y de la Ciudad 
de Nimega , el Señor Juan Olden-* 
barnevelt , Cavallero , Señor de 
Tetnplc , Rodenrys, Abogado del 
Eftadoj y Guarda del Sello, Efcri -
turas, y Regiftros de Holanda , y. 
Weftfrifia, Jacobo Malderée,Cava-
llero , Señor de Heyes , primer 
Perfonero de los Nobles en las 
Cortes, y Confejo de Zelanda, 
Nicolás de Berck, primer Confede
ro del Eftado de la Provincia d© 
Utrech , Sixto Dekama , Señor d© 
Gellum Tammingaborgh , y la 
Marne, Juan Sloeth, Señor de Sai-
lick, DroíTart del Pais de Vol len

h ó v e , 



D E P A Z D E E S P A Ñ A . 
A N O nèraux defditès Provinces , ajpsmblez 
15o 8. ^ prefent à la Haye en Hollanâe& 

Jun.2 5. en vertu des Letres de procuration 
du 2 0 . de ce mois, ont fait par 
enfemble le Traitê d'Alliance & Con-
fcederation qtCenfuit̂  

I . Premierement, tous TraiEiez 
rAllia.nces , & Confederations, faic-
tes auparavant entre ledit Seigneur 
Rot de la Grande Bretagne &c. & 
la feue Reine d* Angleterre &c. de 
haute memoire , & les Seigneurs les 
EJiats , demeureront entieres en leur 
premiere vigueur en tous Points non 
ebangées ou derogêes par ce Traiélé. 

I I . Ledit Seigneur Roi de la 
Grande Bretagne a promis & pro-
met afsifter de bonne foi lefdits Seig
neurs les Efiats pour leur aider̂  
en ce qu'il pourra , à obtenir une 
bonne & ajfeurée Paix , & s'il plaiji 
à Dieu la leur donnsr , fe mettre 
en tout devoir de la faíre garder, 
& defendre eulx Ó4 leur Pais de 
toute injure , violence & invafion 
contre tous Primes , Potentats , & 
autres Perfonnes quelconques , qui 
voudroient entreprendre d'enfrain-
dre Ó1 violer ladite Paix ̂ foit direc-
tement ou indireSlement , Ó" les fe-
courir d cet effet de vingt bonnes 
JsLavires de trois cents jufques àfix 
cens tonnsaux , bien armées &" êqui~ 

péesf̂  

Jun .26 . 

hove, y CaftcUano del Señorío de A NO 
Cuinder,y Abel Coenders de Hcl- l6og> 
pen, Señoi- en Faen , y Cantes , ef-
pecialmente diputados , y encar
gados para cfte cfedo por los Hi
tados Generales de dichas Provin
cias , juntos al prefente en la Haya 
en Olanda , y en virtud de las Le
tras de Procuración de 2 0 . de cfte 
mes, han hecho entre si el Trata
do de Alianza, y Confederación» 
que fe figue. 

I . Primeramente todos los 
Tratados, Alianzas, y Confedera
ciones hechos anteriormente entre 
dicho Señor Rey de la Gran Breta
ña , &c. y la difunta Reyna de In
glaterra , &c. de alta memoria , y 
los Señores Hilados quedarán Ínte
gros, y en fu primer \igor en to
dos los puntos, que no íe alteraren» 
ò derogaren por efte Tratado. 

II . El dicho Señor Rey de la 
Gran Bretaña ha prometido , y 
promete , que afsiftirà con buena 
fee à dichos Señores Hitados, y los 
ayudará,en lo que pueda,à obtener 
una buena , y fegura Paz ? y que íi 
Dios fuere fervido concederíela, 
procurará de todos modos hazerla 
guardar, y defenderlos à ellos , y 
à fu País de toda injuria, violencia, 
è invaílon contra todos los Princi
pes, Potentados,y otras qualefquie-
ra Perfonas, que intentaren que-; 
brantar,y violar la dicha Paz direc
ta, ò indire&amcnte; y focorrerlos 
para efteefedo con veinte buenos 
Navios de trefdentas,hafta feifcien-
tas ToneladaSjbien armados,y pro» 

G g g 2 yeí-



C O L E C C I O N D E T R A T A D O S 

j u n . 2 6 . 

AííO fée* •> tmt de gem que de vivres, 
1608 ^ ê toutes autres necejfdres pour 

la Guerre. Et les afsifter cbafque 
annêe de fix mille bommes de pied 
& quatre aens cbevaux ,4 fes frais 
& defpens, de trois mok en trois 
mois , p&r anticipation , fuivant le 
pied que lefdits Seigwars les EJlats 
font accottftumez de teñir en la fol
ie ^ au payement de leurs gens de 
Querré. 

I I I . Les frais & defpens de ees 
vingt Nadires de temps en temps 
faits par fa Majefté, comme aufsi les 
fommes des deniers lefquellespar icelle 
feront desbourfêes d'annêe en annêe 
-comme dejfus pour le traiBement des 
gensyles Seigneurs lesEftats obligentles 
P̂rovinces XJnies tant en general qu'en 

partieulier de lui faire rmbourfer, 
0U à fes Hoirs , & Succvjfeurs dans 
cinq ans aprés la, Guerre finie, par 
éguales portidns annutllement. 

JV. "Et pour ce qu'il eft expe
dient de tenter tous moyens pour 
faire reparer par voye amiable les. 
attentats ¡f i aulcuns étoient faitey 
contre & au prejudice de la Paix, 
4vant que venir aux armes , les 
aggreffeurs feront fommez Ó* requis 
de le faire. Et .s'ils refufent &u 
different plus de trois mois , h fe-
coürs fera donné fans autre remi-
fe v ti'entendtoutefois ledit Seigneur 
Rot de retarder jufques aprés Fex-
piration de ce delai, quand les en
tre prinf es auront êtê faites à force 
ouverte par furprinfe de Places , ou 
pAr quelque arreft de Navires, & 

faifie 

veídos, afsi de Gentes, como de V i - A N O 
veres,y de todo lo demás neceíTaño j 50 
pata la Guerra, y afsiíUrles cada J ^ ^ ^ 
año con feis mil Infantes , y qua-
trocientos Cavallos, à fu cofta, y 
expenfas de tres en tres mefesjcon 
anticipación, fegun la forma que 
dichos Señores Eftados han acof-
tumbrado -guardar en el fueldo, 
y paga de fus Gentes de Guer-! 
ra. 

I I I . Los gaílos, y expenfas de 
eílos 20. Navios, que de quando en. 
quando hiziere fu Mag. como tam
bién las fumas de dinero que defem-' 
bolfare, como fe ha dicho , para la 
manutención de las Tropas j los 
Señores-Eftados obligan álas Pro-¿ 
vincias Unidas , afsi en general,; 
como en particular à fátisfacei-íé-
las à fuMageftad , ò à fus Hecede-í 
ros , y Succeflbres en cinco -años, 
defpues de acabada la Guerra, en 
iguales porciones annivalmente. 

I V . Y porque es conveniente 
tentar todos los medios, por donde 
fe puedan reparar amigablemente 
los atentados , íi fé tuvieren co
metido algunos cõrífrra , y en per-
juizio de la Paz 5 antes de llegar à 
las Armas, fe les intimará, y re
querirá à los AgreíToresjque lo exe-
cuten : y en cafo que lo rehufen, 
ò difieran mas de tres mefes , fe da
rá el focôrro fin mas dilación. N o 
entiende fin embargo dicho Señor 
Rey aguardar •hafta defpues de 
cumplido el termino de dicha dila
ción, quando las empreías fe ayan 
liecho con fuerza declarada, y à por 

for-



D E P A Z D E E S P A Ñ A ; 
A Ñ O faifi* genérale faite par author it ê 
1608. publique, mais d'y accourir inconti-

"jua.26. nent & envoyer leditfecours auplu-
tot qu'il potirra , aprés en avoir été 
prié & requis. 

V. En recognoijfance de quoiy 
& des autres grandes faveurs & af-

Jijlances que lefdits Seigneurs les 
EJlats ont revenes de fa Majejié , ils 
t>nt promts & feront tenus, J i ledit 
Seigneur Roi eji ajfailly eu trouble 
dans quelqu'un de fes Royaumes ou 
en quelque IJls , qui efi fouhs fon 
obeiffance , par quelque Prince ou 
Potentat que ce / õ / í , dele fecourir 
& afsijler incontinent aprés qu'ils 
en auront été requis de vingt Ka-
vires de trois cens jufques à /tx cens 
tonneaux , ou de tant de Navires, 
qui leur feront equipollents en forc
ee & en grandeur bien armées & 
equipées tant de gens que de Vivres, 
& de tout es autres chafes requifes 
à la Guerre , & de Vafsijler chaf-
que année de quatre mille homines 
de píed , & trois cens chevaux de
frayed par eux & foldoyez de trois 
mois en trois mois par anticipation, 
ou de lui fournir la defpenfe & 
traiBement defdits gens chafque an
née de trois mois en trois mois par an
ticipation , au choix de fa Majejié 
fuívant le pied qu'eux mefmes ont 
accoujlumés de teñir en folde & au 

•payement àe leurs gens de Guerre. 

VI . Les frais & defpens de tant 
de Navires que lefdits Seigneurs les 

Ujlatf; 

4 i t 

íbrprefa de Plazas > ò yà por qual- A Ñ O 
quier detención de Navios , y em- j ^ g 
bargo general, hecho con authori* 2 ^ 
dad publica; fino acudir immedia* ' ' 
tamenre , y embiar dicho íbeorro 
quanto antes pueda , defpues que 
fe le aya fuplícado , y requerida 
fobre ello. 

V. En agradecimiento à efto 
y à los demás crecidos favores, 
y aísiftencias , que dichos Seño-! 
res Eítados han recivido de fu Ma*; 
geltad , han prometido > y efta-í 
ran obligados, en cafo que dicho 
Señor Rey íea acometido , ò in
quietado en alguno de fus Reynos, 
ò en alguna Isla fujeta à fu obe
diencia, por qualquier Principe, 0 
Potentado, à focorrerle, y afsiftir-
le immediatamente , defpues que 
ayan fido fobre ellorcqueridos,con 
veinte Navios de trelciemas, haf-
ta íeifeientas Toneladas , ò de tan-.; 
tos Navios, que les fcan equiva
lentes en fuerza , y tamaño, bien 
armados, y proveídos, afsi de Gen
te , como de Viveres, y de todo lo 
demás , que fe requiere para la 
Guerra ; y aísiftirle cada año con 
quatro mil Infantes,y rrefeientos 
Cavallos cofteados ,y pagados por 
ellos de tres en tres meles, con 
anticipación, ò pagarle el gafto, y 
manutención de dichas Tropas ca
da año de tres en tres mefes con an
ticipación,à elección de fu Mag. fe-
gun la forma, que ellos mifmos han 
acoftumbrado guardar en el fueldo, 
y paga de fu Gente de Guerra. 

VI . Los gaftos, y expenfas de 
tantos Navios, que dichos Señores 

_ Eita-



% i v tOLEGClON DE TRATADOS 
ÂNO Eflatí fftrttront.m mer pour le fe r* Eftados han deponer "en la Mar A K O 
'1508 vice de fa Majejlé fait par eux de para el fervicio, que harán de quan- 1^08, 

'Tu 6 temts en temps y comme aufsi les do en quando àfu Mageftad, como Jun.zS, 
• ' ' fommes de deniers , lefquels ils de- también las fumas de dinero , que 

bourferont d'année en année pour le defembolfaren cada año para la 
traiSlement des gens , fa Majejié manutención de las Tropas; fu Ma-
s'oblige foy mefme > fes Hoirs , & geftad fe obliga à s i , y à fus Here-
Succejfeurs dele leur faire rembour*- deros,y Succeflbres à fatisfaccrfelas 
fer dans einq ans aprís la Guerre en cinco años , defpues de acabada 
jf»i#., par efgales portions annuelle- la Guerra, en iguales porciones an-
ment. nualmente. 

VIL Lefdites Forces ainfi pro- y n . Las dichas fuerzas afsi 
mifts & jgui doivent efire données prometidas, y que por una, y otra 
d'unt part & d'autre , feront em- parte fe han de dar , fe emplearán 
playees, felon que celuy , qui aura fegun le pareciere conveniente al 
demandé le fecours , jugera efire re- que huviere pedido cl focorro , ya, 
quis , fail dans fon Pays pour fe fea en fu Pais para defenderfe , ò 
defenire , ou ailleurs, sHl efi trouvé yà en otra parte, fi fe juzgare mas 
plus utile pour fa confervation, útil para fu confervacion. 

VIH. S'il advient que ledit VII I . Si fucediere, que dicho 
Seigneur Roy dome fecours auxdits Señor Rey de focorro à dichos Se-
Seigneurs les Eftats, ou eux â luh ñores Eftados, ò ellos à fu Magef-
Vajfailly , ayant receu ledit fecours tad; aquel que fuere acometido no 
ne pourra faire aucun Traifié avec podrá, defpues de recivido dicho 
Vaggtefftur fans le confentement ex- íocorrojhazer Tratado alguno con 
pres de Pautrti el AgreíTor, fin confentimiento ex-

preflb del otro. 
IX. Le prefent Traitíé n'aura IX. E l prefente Tratado no 

lieu qu'apres la Paix & continue- tendrá efefto hafta defpues de la 
ra dês lors non feulement à la vie Paz , y continuará defde entonces 
dudit Seigneur Roy, mais aufsi du- no folo durante la vida de dicho 
rant .telle de fon Succejfeur & He- Señor Rey, fino también la de fu 
ritier en fes Royaumes, Pays , Ter- Succefíbr , y Heredero en fus R e y -
res & Seigneuries 5 pourveu qu'il le nos , Paífes, Tierras , y Señoríos; 
confirme dans Pan & jour du decez. con tal, que le confirme dentro de 
d'iceluy. A quoy ledit Seigneur Roy un año , y un dia defpues de fu 
entend s'obliger autant que lay eft muerte: à lo qual dicho Señor Rejr 
per mis, & que cette Alliance, com- entiende obligarfe, en quanto le es 
me faite avec feŝ  Eftats & Couron- pofsible, y que eíta Alianza, como 
nes^foitperpetueUe. ' hecha con fus Eftados, y Coronas, 

fea perpetua. 
Ce " ' E ñ e 



DE P A Z D E E S P A Ñ A : 
À N O X' Ce frefent Traiãê ne fera 
1608. nullement prejudiciable au Traiãé 

'Jun.26. fai£l ptr lei Seigneurs les EJiats 
avec le Roy Treschreftien le 23. du 
mois de Janvier dernier, ny celuy 
à cejliiy cy , ains tous deux derneu-
rcront tousjours en leur force , fui~ 
uant le contenu des Articles & I'in
tention des ContraSians, 

X L Et fera, ce Traiãê ratiffiê 
bien & deuement par les Eftats 
Gencrtiux de prefeñt ajfemblez, m 
lieu de lá Hâye > dans trots jotm, 
& par ledit Sr. Rot dedans deux 
mots dfres ; comine aüfsi dans pa-
rei l temps pttr les Provinces qui ont 
envoyê leurs Dtputez en ladite Af~ 
fembiêe , & lefdites Rãtifjications 
delivrêes d'une purt Ó" d'nutre en 
bonne & de tie forme en mefme tempi, 
& deux autres mois apres les Pu
blications qui mront efiè faites du-
di t TrhiBê pur tout ou i l appar-
tiendra. FaiB du lieu de la Haye, 
Van Ó" jour fufdit , Jlgnê par lef-
dits Seigneurs DepuUr, & chachettè 

:c: , de leurs armes & dits* Horns , Ó' 
""' ejioit figné RICHARD SPENCER, 

RUDOLPHE WlNWOD , C o R N E L I S 
VAN GENT , JOHAN VAN OLDEN-
B A R N E V E L T , J . D E M A L D E R . E E , 

N l C O L A E S VAN BERK , SlXTUS 
DECAMA , JOHAN SLOET , ABEL 
C o E N D E R S VAN H E L P E N , Ó* Ctt-
tbetté des refpeãives armes defdits 
Seigneurs Deputez. 
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X. Efte prefcntc Tratado de ANO' 
ningún modo podrá perjudicar al i ¿ 0 2 . 
Tratado hecho por los Señores E l - f i m ^ 6 ¿ 
tados con el lley Chriitianifsimo 
el dia 23. del mes dcEneroproxi
mo paliado , ni aquel à efte; antes 
quedarán ambos üempre en l'u 
fuerza, conforme à el contenido de 
los Artículos, y à la intención de 
los Contrayentes. 

Xí. Y 1erà efte Tratado bien, 
y debidamente ratificado por los 
Eftados Generales juntos al pre-
fente en el Lugar de la Haya, den
tro de tres dias , y por dicho Señor 
Rey dos metes deípues; como tam
bién dentro de igual termino por 
las Provincias que han embiado lus 
Diputados à la dicha Junta : y di
chas Ratificaciones fe entregarán 
de una , y otra parte en buena , y, 
debida forma à un mifmo tiempo, 
y de alli à otros dos mefes las Pu
blicaciones , que de dicho Tratado 
fe huvicren hecho en todos los L u 
gares à donde toque. Fecho en el 
Lugar de la Haya el año, y dia 
fobredichos. Firmado por dichos 
Señores Diputados , y íellado con. 
fus Armas en nombre de ios di
chos. Y fon los que firman: RICUR-
DO SPENCER , RODVLBQ W/NWOD, 
"CORNÉLIO V̂ ÍN GENT , JV^N V̂ÍM 
OLDEN B îRSEYELT , f. DE M^iLDE-
REE , NICOLÁS VJÍN BERK., SIXTO 
DEĈ M Í̂ , JVJIN SLOETH, ABEL 
COUNDERS V̂ IN HELP EN. Y efta íe
llado con las reípe&ivas Armas de 
dichos Señores Diputados. 

TRA-. 



r4i4 COLECCION DE TRATADOS 
« A Ñ O A T A D O MATRIMONIAL Tofcana , dado íti poder cumplido ^ K O 
•160S entre la Serenifsima Prinçefa Doña ^ ™ Saluftio Tarugi entonçes 3508, 
- a¿4 MARÍA MAGDALENA Archiduque- obifpo de Montepulciano ,y agora JÍM.1% 
£ ' " * p de AufiriUtbija del Seremfsimo Arcobifpo de Pifa , fu Embaxador, 

vArcMduque:̂ GARLOS, y el Señor çerca delia Mageítad Catholica, 
; DonCo%\\%Rrmúpe de TOSCANA, para tratar , y concluyr el dicho 
; Mjo del Señor D. FERNANDO Gran contrato matrimonial, fe trato, y; 
^Duque^ ajufiado por la mediación platico fobre ello, por algunos mi-' 

¿:M Señor Rey Catbolico D.PHELI- niftros , y perfonas , que la dicha 
PE III . Cunado, de la dicha Señora, Mageftad Catholica nombro para 
Archiduquefai cuya Capitulación fe eftc efedo , y por el dicho Monf.f 

,-. otorgó en virtud de Cédula de fu Saluftio Tarugi , Entre los qua-; 
Mageftad por el Duque del Infan- les fe acordaron las conditiones 
tado, y él Licenciado D. Fernando que pareció deuian concurrier en el 
Carrillo en Madrid à i 8. de Junio dicho contrato, Las quales, y algu-
de 1608 . y ratifico por el Señor Ar- nas dudas , que occurrieron fe co-

, chiduque T)¿FERNANDO, hermano municaron con el dicho Sr. Gran' 
. de la toifmn Simra Archiduquefa, Duque, con la dicha Serenifsima 
- en Gratz à 16. de Agoflo del mifmo Archiduquefa Maria mi Madre , y, 

. Año. [.Original en la Bibliotheca con migo. Y hauiendo cada parte 
Real de Madrid.] per lo , que le tocaua declarado íti 

: ¡ y mención, y bueltofe à juntar los 
F E R N A N D O . Miniílros della Mageítad Catholic 

i ^ 4l, . ca, y Diputados para efte efeâro, y 

POx quanto havicndofe tratado el-dicho Monf.1, Saluftio Tarugi 
mammoaiojoentre la Serenif- Embaxador del dicho Sr. Gran 

•fima Archiduquefa Maria Madale- Duque, y quedado de común 
na , mi muy chara , y muy amada acuerdo en todas las condiciones 
hermana , y el Seremfsimo Don del dicho contrato, y dado cuenta' 
Cofme Príncipe de Tofcana, L a Se- delias, alias Mageftades Catholi-
renifsima Archiduqucía Maria mi Cas del dicho Sr. Rey,y de la Rey -
madre, y Señora, y io dimos nuef- na Margarita mi hermana, y Seño-; •• 
tro poder cumplido alia Mageftad ra con grato confentimiento , y, 
del Rey Don Phelippe mi Señor, y aprouacion de fus Mageftades C a -
hermano, para que en nueftro tholicas, fe otorgo por las perío-
nombre, difpuüefe , y ordenafe el nas, en quien el dicho Rey Catho-
contrato matrimonial, en la forma, Jico mi hermano , y Sr. conftkuyq 
y mane-ra , que mejor le pareciefe, el poder de la Serenifsima Archi-J 
y haviendo aísi mifmo el Serenifsi- duquefa Maria mi madre, y S e ñ o -
mo Dou Fernando.Gran Duque de ra , y mío, y por el dicho Monf.c 



D E P A Z D E E S P A N A ; 
A N O Síüuftio Tdrugi la cfcriptura, que 
160$. íc í igne . 

j u x . 2 S. k'1 Ĉ  nomt,1:c la SancHfsima 
Trinidad, Padre , Hijo , y Eípintu 

U L - ' - i ^ t ân<̂ :0 tres perfonas, y un foio 
r.r MMI-Í- Dios Verdadero,y a gloria, y honr-
moMíi!. ra ¿e ia i^eyna de los Angeles, Vir

gen , y madre de Dios San&ifsima 
Maria nueftra Señora, y del glo-
riofib Apoítol San£liago,luz,y efpe-
jo de Efpaña patron , y guiador de 
los Señores Reyes, y Reynos della. 
Notorio, y maniííefto fea, á todos 
Jos, que ella prefente eferitura de 
concierto, y afsiento de Capitula
ciones matrimoniales uieren, oye
ren, y entendieren, comohauiendo 
reprefientado al Rey nueftro Señor 
Don Phelippe iij defte nombre, 
que Dios guarde , y cnfalçe, el Se
ñor Don Peruando Gran Duque de 
¡Tofcana, el deíleo , que tenia, y lo 
que le importaua para la perpetui
dad , y conferuacion de fu cafa , y 
otras conueniencias de fu Eftado, 
collocar, y cafar al Señor Don Cof-
mefu hijo primogénito Principe di 
Tofcana, y que para confeguir efte 
intento, y los refferidos, fupplica-
ua a fu Mageftad por mayor hon
ra , y prouecho de fu cafa, y por la 
protecion, que della tiene , inter-
puíieífe fu Real audoridad , para 
que fe tratafle , y effe&uaíTe matri
monio entre el dicho Señor Prin
cipe Don Cofine fu hijo primogéni
to , y la Señora Archiduquefa de 
Auftria Maria Madalena hija del 
Señor Archiduque Carlos ya diffiin-
tq , y de la Señora Archiduquefa. 

Maria, y hermana del Señor Archi- ANO 
duque Ferdinando , y que para efte l ¿og, 
eftedo , y que fe configuicífe el di- j m t 2gt 
cho matrimonio, mediante la gra
cia de Dios, y de fu Real Mageftad 
daua, y dio poder el dicho Señor 
Gran Duque á Monfeñor Saluftio 
Tarugi Obifpo de monte Pulciano, 
y hoy Arçobifpo de Pifa , fu Emba-
xador reíidente en cfta Corte, fu 
datto en la fortaleza de Liborno á 
ocho de Abril del año paífado de 
mil, y feyfcientos , y fíete, E l quaí -
dicho poder firmado del dicho Se-r 
ñor Gran Duque, y fellado, con fu 
Sello, por uenir en lengua Italiana,-
y ottorgarfe efta eferitura en ro
mance Caftellano, fe traduxo en el 
por Thomas Gracian de Antifco 
iecretario de fu .Mageftad diputa-: 
do por efpecial cédula Real, y com-; 
mifsion fuya,para la interpretación,-
y traducción de fetnejantes lenguas, 
y eferituras, y el dicho poder en 
Lengua Italiana fue entregado ori
ginalmente à mi Juan Gallo de An
drada eferiuano de Camara de fu 
Mageftad de los, que refiden en fu 
Confejo , y fu eferiuano, y Notario 
publico en todos fus Reynos, y Se
ñoríos, con la dicha traducion ori
ginal facada por el dicho Secreta
rio Thomas Gracian, la qual, y el 
dicho poder traducido de Verbo ad 
yerbum, es,como fè íigue. 

Don Ferdinando Gran Duque de j>od(>- del 

Tofcana.&c. Eflendo rimafta feruí- Gran Du~ 
ta fuá Maeftà Católica per commo^ 
do, &honore di quefta fuá cafa, & 
per la protettione, che di eüa tiene 
' " " " Hhh d'in-



C O L E C C I O N DE T R A T A D O S 
A N O d'interporre la 'íua Reale autorltà 
1608. P^che fegua-matrimonio , tra la 

7»». 28. Serenifsima Pnncipeffa Madalena 
' Arciducheffa d'Auítria, figliola del 

fu SerenifsimoAi'ciducha Cario, 8c 
Çognata delia Maeftà íua: Et il Prin
cipe Don Colmo noftro figliolo, 
primogénito, aceioche detto tratta-
to íi riduca á concluíione , & alia 
douuta peifetdone,con la gracia di 
noftro Signore Iddio , e di eíía Ma-
efta, In uirtu di quefta noftra,facia-
mo noftro fpeciale procuratore, & 
mandatario Moníignor S.aluftio Ta-
rugi,Veícouo di monte Pulciano,& 
noftro Ambafciatore in quella Cor-
tejá potere promettere, & ftipula-
re , che detto Prencipe pon Cofi-
mp , eontraherà matrimonio per 
¡Verba de prxfenti in faceia , & fe-
condo gli ordini di S. Chiefa, con 

1 çlctta Serenifsima PrincipeíTa , & 

Àroiducheífa Madalena, & confen-
tirà in le i , come fuo legitimo man-
to i Et á poter conuenire della Do
te quantità, reftitutione, fituatione 
fondo dótale, & condition! di eífa. 
Aceettare in pagamento , éntrate 
feudi, e dannari, Cederé, e tranf-
ferire crediti noftri, con la Corona 
in caufa dótale , quietare , & fare 
aitri patti, che á detto noftro man
datario pareranno , anchorche tali 
fofferoj che bifognafle farne efpref-, 
fa fpecificatione: Promettendo,tan-
to in tiéma noftro próprio , come 
di detto Prencipe noftro figliolo?di 
hauere refpettiuamente rato,& gra
to: E di attendere , & ofleruare 
tutto ció , che nelle premeflfe cofe, 

& qualfmaglia d i cífe 5 & loro an-
nefle, conncí íe , & dependent! í a rà j 
conuenuto & pa t tegí r ia to recipro- T*-„ ,0 
camentc per detto Moníignor Vef-
couo noftro Ambafciatore & man
datario íbtto obl igo de'noftri beni: 
Et per ció habbiamo firmata la 
prefente di noftra propria mano: 
fattola imprimere co i noftro folito 
íigillo : Et contraíegnate dali'in-
fraícritto noftro primo íecretano 
di Stato. Data nclla noftra fortez-
za di Liuorno li Otto d'Aprile Mil-, 
le íeicento, e fette. Ferdinando G . 
Duca di Tofcana. Lugar dei fello. 
Per commandamento diS.Altezza» 
yèllifario Vinta. Regittrata. 

Don Fernando gran Duca di £-/ ^m 
Tofcana. &c. Siendo feruida fita Poder ttí-

Magcftad Cathoiica por cómodo, y ^cafteihl 

honor defta fu cafa, y por la prote-
cion, que delia tiene de interponer 
fu Real auctoridad para que fe ha
ga el matrimonio., y effedue entre 
la Serenifsima Princefa Madalena 
Archiduquefa de Auftria hija del 
Serenifsimo Archiduque Carlos dif-
funto, y cuñada de fu Mageftad , y 
el Principe Don Cofme nueftro hi
jo primogénito, para que lo trata-, 
do tenga conclufion , y el debido , 
eíFeâo con la gracia de Dios nof
tro Señor, y de fu dicha Mageftad 
en vertud de efta nueftra haçemos 
nueftro procurador, y mandatario: 
á Monfeñor Saluftio Tarugi Obif-
po de monte Pulciano , y nueftro. 
Embaxador en aquella Corte, para 
poder prometer , y eftipular , o 
otorgar^que el dicho .Principe Don 

Cof-



D E P A Z D E ESPANA1. 
A N O Cofmé contrahera matrimonio pon 
1608. Palabras de preflcntc, en faz, y fe-

T « « . 2 8. Sun ías ordenes de la fanra yglelia, 
con ía dicha Serenifsima Princefía, 
y archiduquefa Madalena , y con-
fenrira en el, como fu legitimo ma
rido , y para poder concertar la 
Dote, quantidad, reftitucion, fitua-
cion , fundo dotal, y condiciones 
delia, acceptar en pagamiento ren
tas , feudos,y deneros, ceder, y 
trafpaíTar créditos nueftros, con la 
corona en caufa dotal , dar por 
.'quitos, y frazer ©tros pados, que 
al dicho nuefbro mandatario pare
cerán , aunque fueílen tales, que 
fuefe neceflario hazer efprefla eí-
pecification: prometiendo, afsi en 
nueíbro nombre próprio, como del 
dicho Principe nueftro hijo , de ha-
iier refpeítiuamente por rato , y 
grato , y de attender , y guardar 
todo á quello , que en las fobredí-
chas coilas , y qualquire delias ,y 
Jas annexidades, connexidades, y 
^dependientes , fera conuenido, y 
.paduado reciprocamente, o á Ve-
jzes por el dicho Monfeñor Obifpo 
«ueílro Embaxador, y mandatario, 
ib obligación de nueftros bienes,Y 
pór tanto hemos firmado la pre-
fentede nueítra propria mano , fe-
llada con nueftro acoftumbrado fe-
Uo : Referendada del infraferitò 
nueftro primer fecretario de Ef-
tado. Dada en nueftra fortaleza de 
Liborno á ocho de Abril, de mil, 
y feicentos , y fíete. Fernando 
G . Duque de Tofcana. Por man
dado de S. ^1 : j&ellifario yinta 

t Lugar del fello. Regiftráda. Ma' ANO 
bien, y fielmente traducido de Ita- j ^ g , 
liano en Caftellano , por miTho- J^.^g, . 
mas Gracian de Antifco , fecreta-
rio de la interpretación de las, len-, 
guas , que por mandado , y cédula 
particular del Rey nueftro Señor 
traduzgo fus eferituras, y de fus 
coníeyos, y tribunales. En Madrid 
a primero de Junio de Milfeycien-
tos , y ocho anoSi Thomas Gra,^ 
dan Dantifco fecretario. 

Y hauiendo la Mageftad Catho^ 
lica del Rey ñueftro Señor oydó' 
gratamente,y confiderado lo fuífo-
dicho, Continuando los intentos, y, 
medios con que los Señores Empe
rador Carlos Quinto, y^Phelippe ij 
fu aguelò, y padre de feliz recor-í 
dación, honrraron, y ampararon la' 
cafa,protecion,y peribna del dichò' 
Señor Gran Duque, y hallando feir. 

* iúftojque í^renouaire>y eftrechaíTe 
mas el deudo , y amiftad, que entre 
ias cafas de Jos dichos Señores con-; 
trayentes a hauido en otro tiempo^ 
por medio de femejante matrimo-í 
nio , propufo el deffeo , y intento; 
del Sig. G. Duque , juntamentâ; 
con fu Real approbacíon, y bene* 
plácito à los Señor es Archiduquefá' 
Maria,y Archiduque Ferdinando fu 
hijo , los quales reconofeiendo laf 
obligación, en que eftan á fu Ma-: 
geftad augmentahda con otras 
gtandes ,con que íiempre l u faiio-< 
recido fu cafa de Auftna,y efpeciaí-i 
mente por collocarfe, y cafarfe de 
fu Real mano la dicha Señora Ar
chiduquefa Maria Madalena?tuuie-: 

Hhh 2 ron 



COLECCION DE TRATADOS 
A Ñ O Tó&poíbi'en el ctitrtplimiento de la 
'15O8. Real Voluntad de fu Mageftad , y 

xm,2%. approharon por iiiftoeldefleo , y 
^ ~ -pretenfion del dicho Señor Gran 

-Duque, cérea del dicho màtrimo-
nio, remitiendo la refolucion del, 
a fu Real Mageftad en teftitnonio 
de lo 5 qual, y para el dicho efte&o 
,diècot\ fu poder a la Mageftad Ca-
• thólica del Rey nueftro Señor: fir-
-mado de los dichoá Señores Archi-
duquefa Maria , y Archiduque Fer
dinando fu hijo fellado con fus fe-
llos. Dado en la Villa de yfnarz á 
los catorfe.dias del mes de Agofto 
dpi dicho año. de Mil feyfcientos, y 
iiete.-y *Lqúal:pot uenir en lengua 

ttiaa., jyldtoçgar fe efta fiferitura en 
pmaaze Caftellano ,-fç traduxo a 

.«1 por el dicho fecretario Thomas 
Gradan, y fe'entregooriginalmen
te á mi el dicho Juan Gallo de An
drada con la. dicha traducion , la * 
.qual, y el dicho poda- traducido 
4fe Verbo ad yerbum, '«s come fe 
ügue.. , . i 

Todtf dt Nos Maria DE I gratia, nata co-
¿aí«t'" m"iírA Platina Reni , Utriufque 
i m n . Bauaria: Duciífa , Vidua : Et Nos 

Ferdinandus eiufdem Diuina; Mâ -
ieftatis fauente Clementia > Archi-
duces Auftriae, Duces Burgundia;, 
Styrix , Karinthia:, CarnioJçe, & 
Wii-tembergsc,. Comités Tyrolis, 
& Goritiíe. &c, Notum:, teftatum-
que facimus Uniuerfis , & fingulis, 
quibus hocícireconuenit, Cuma 
Serenilsimo Principe Domino Fer
dinando , magno Hetrurite Duce, 
afine , & compatre noftro Charif-

fimo pro Serenifsimo Domino CoC- AKO 
ma Principe Hetrurice , perdiledo i ^ , 
eius filio,SerenilsimaVirgo Maria Jun.,il 
Magdalena Archidux Auttriac , fi
lia , & foror noftra dileciifsiina , in 
matrimoniam petita : Hacque de 
Caufa nobis á Serenifsimo ac poten-
tifsimo Principe Domino Philippo 
Rege Hifpaniarum , Utriufque Si 
cilia:. &c. Domino genero, filio, 
patruele, & cognato noftro C h a -
rifsimo &t obferuandifsimo,, aman^ 
ter^ feriptum fner.it. Nos huic iuf-
tx, petitioni, prsfcitu Sacratifsimi, 
Inuidifsimique Principis Domini 
Rudolphi DEI gratia, Romanorunx 
Imperatoris. &c. tanquam noftrí 
Domini patruelis , & fenioris ex 
Inclyta noftra Archiducum Aufe 
triae familia.: nec non pra:di£tae noC» 
trx filiíE , & fororis , Contutoris: 
t t ut uincuium affinitatis & con-
iundionis, inter noftras Serenifsi-: 
mas domos, hacrenouatione, ma— 
gis coardletur , pro bono publico. 
In nomine San&ifsimx Trinitatis» 
& Gloriofie Sandifsimíe femper V i r -
ginis Marix , fyncerè annuentes,; 
prsefato Serenifsimo potentifsimo-
que RegiCatholico plenariam , & 
omnimodam façultatem dedimus,-
vt noftro nomine , cum praedi&o 
Serenifsimo Domino , Magno He-
truria: Duce, uel eius legatis con-
tradum matrimoniale , hac de cau
fa, iuxta fuá; Regia: Catholicxquc 
Maieftatis uoluntatem, & benepla-
citum , benignè contrabere pofsit, 
pront fuá; Maieftatis arbitrio , & 
difpofitioni paternaj totum hoc ma-

t r i -



D E P A Z D E E S P A Ñ A : 
AKO trimoniale negotium confidimus, 
i5o8. at:cIile cümmittimus, Ita,utinco, 

3un.z§> ^ íuperco, in omnibus , & fuper 
omnia , íecundum fu am uolunta-
tem, tradare &concludcrc ualcat. 

. Ea vero, qua; per fu am Maieftatcm, 
y d Delegatus ciufdem , circa hanc 
inatrimoniaiem caufam, ada, gef-
ta , promitfa, & conclufa fuerint, 
íineulla contradidione, á nobis ra
ta , firma , & ualida funt habitura. 
Quinimofi fuá Regia Maieítas ad-
huc íirmiore , & ualidiore ;procu-
ratorio hac in parte indigeret, lilud 
fute Maíeftati, Vigore huius noftrx 
promifsionis, íine ulla hsefitatione, 
concedimus : quia ipfius fponfioni-
bus, non minus , pro parte noftra 
fatisfacerc tenebimur , ac íi ea ipíi-
met preftaremus. In quorum fi-
dem , & corroborationem , has 
proprijs nunibus fubfcripfimus: Ec 
noftris íigillis communiri iuísinius 
DEUM ter Opt. Max. humiliter 
cxoraiues, vt opus hoc matrimo-
niale, ad inultos annos ,& Rcipub. 
Chriílianx commodum arque tran-
quilitatcm utrinque focliciter fuc-
cedat. Data; in oppido Eyfenarzt, 
die decimaquarta menfis Auguñi, 
Anno Virginci partus, millefimo 
fcxccntcfimo feptimo. Maria. Fer-
dinandus. t -f. loca figillorum. 

El m-fmo Nos Maria por la gracia de Dios, 
M O ? Cüntlcíla Pal-atina del Rh¡n,Duque-
¡ L n o ! ' ia de entrambas Bauieras Viuda, 

y nos Fernando , por la demen
tia de la mifma Diuina Mageftad 
Archiduques de Auftria , Duques 
de Dorgogna, Stiria. 3 Karinthia, 

Carniola, y Wktemberg , Condes AÑO 
de Tyrol, y de Guarida.&c.ha- I5üg> 
zemosnotorio, àtodos, y qualef- 7un ,2 '%. 

quir , á quienes conbiene laber 
ello, como fiendo pedida en ma
trimonio , por el Serenifsimo Prin
cipe Don Fernando gran Duque de 
Tofcana, affin, y compadre nuef-
tro charií'simo , para el Serenifsimo 
Señor Colme Principe de la Tofca
na , fu hijo muy amado , la Serenif-
fírna Donçella Maria Madalena Ar-
chiduquefa de Auftria , nueftra di-
Jcdifsima hija , y hermana,, y por 
efta caufa amablemente nos . aya. 
eferitto el Serenifsimo y potentif-
fimo Principe Don Phelippe Rey 
de las Efpañas, y de las dos Sicilias. 
ôcc Sefaor yerno, y hijo primo , y 
cunado nueftro Charifsimo y ob-
feruandifsimo. Nos á efta tan juila 
petición, dada parte al Innidifsi-
mo Príncipe y Señor Rodulphó, 
por la gracia de Dios, Emperador 
deRomanos. &c.conio á Señor Tio, 
y de los mas ancianos de la Inclita 
nueftra familia de los Archiduques 
de Aujtria, y contutor de la fobre-
dicha nueftra hija , y hermana, y 
para que mas fe apncte el Vinculo 
de affinidad, ó parenrefeo , y con
junción entre nuelirasScrenífsimas 
cafas, con efta renouacion, per el 
bien publico , y común , En el 
nombre de JaSandifsima Trinidad, 
y de la glorioffa fiempre Virgen Ma
ria , llanamente confinticndo , di
mos plenária , y omnímoda facul
tad ai íbbredícho Scrcniísímo y po-
tentifsimo Rey Catholico, para che 

en 
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en nueffcro fiombre, con el fobredí-
Cho Serenifsimo Señor G.Duque de 
Tolcaña, ó fus legados, ó Émbaxa-
dorcs benignâracnte pueda contra'-
hét, ó haçet el contrajo matrimo
nial por efta caufá, á Voluntad , y 
beneplácito de fu E.eal,y Gatholicá 
Mag.d' Como confiamos, y come
temos rodo efte matrimonial nego
cio al arbíf rio , y difpoíition pa
terna de fu Mágeftad de fuerte, que 
errei, y fobre el en todo , y por to*, 
do lo pueda tratar , y concluir fe-
gun fu Voluntad, y lo , que por fu 
'Magé&id ¿ fus delegados en efta 
caufó'mktirlmohial fuere hecho,tra-
tk^Q-, prometido, y concluido, fin 
ningunacontradición lo tendremos 
por ratio, firme., y uaiído. V fi fu 
'Real Mageftad para efto huuiere 
menefter poder mas firme, y ualí-
'dò, aquel á fu Magéftád por Vir 
tud defta nueftra promifsion, fin 
hingútiá düda, le concedemos. Por
gue á fas prometimientos no me
nos por la parte nueftra feremos 
obligados á fatisfazer, como fi nof-
otros los hizieífemos. En fé dé lo 
qual, y firmeza, firmamos las pre*. 
femes de nueftras próprias manos, 
y mandamos fellar con nueftros 
fellos: Humilmente rogando á Dios 
omnipotente, que efte matrimonio 
felizmente fucceda,y dure por mu
chos atlos,.á tranquilítad, y prouc-
cho de la Republica Chriftiana. Da
da en nueftra Villa de Eyfenarzt á 
Catorfe dias del mes de Agófto,año 
del nacimiento del Señor de Mil 
^feientos,^ fiS!;eiMana.Fe;dinan-

íinglones, Maria, Vala. Eftabienjy 
fielmente traducido de Latin en 
Caftellano por mi Thomas Gracian 
Dantifco Secretario de la interpre
tación de las lenguas, que por man
dado , y cédula particular del Rey. 
nueftro Señor traduzgo fus eferim-. 
ras, y de fus confesos, y tribunales,; 
En Madrid á primero de Junio da 
mil feyeientos, y ocho años. Tho^ 
mas Gracian Dantifco Secretario. 

Y como confta del dicho poder^ 
por uenir remitido el afsiento.ycon-
cierto de todo lo , tocante á dicho 
matrimonio, y Capítulos matrimo-í 
niales á la Mageftad Catholiea del 
Rey nueftro Señor, ordeno por to--. 
car a tan grandes perfonas, y par; 
la importancia del cafo, grauedad 
de la materia, y mayor bien de las 
partes , y firmeza de lo , que afsi 
fe afíentaíTe, que fe hizieííen di-: 
uerfas Juntas por algunas perfonas 
de fu confejode Eftado ,y otras de 
Ciencia,y conciencia para que tra-
taífen todo lo fufíbdicho, y com-
municandofe al dicho Monfenor, 
Saluftio Arçobifpo de Pifa,para que 
áuifafle de todo ello al dicho Senoç 
Gran Duque, y fe confultafe á ft̂  

-Mageftad lo che pareciefe conuenir,' 
y fe tomafle la refolucion neceíTa-.' 
ria.Y hauiendofe guardado efta orn 
den , y executadofe en la forma di
cha , con deliberación , y expreíTá 
Voluntad de la Mag.<* Catholiea del 
Rey nueftro Señor , en uirtud del 
dicho poder , ottorgado pof los di-
c^os Señores Archidu<jues?y de fuf-

l í o 8. 
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ib refíerido , y de conicntimicnto 
dcí dicho Señor Gran Duque , y en 
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Virtud del dicho poder, dado al 
dicho MoníignorSaluíHo Arcobií-
po de Pifa, fu Embaxador, le á 
concertado , y fe eftipula aora el 
dicho futuro matrimonio , y para 
eíte eífedo , y ottorgamicnto , de 
efta eícritura, mando íuMageítad 
Ultimamente defpachar una fu ce-
dula Real del tenor feguiente. 

jos Real, y de la Camara. Por tan- A ?RRI 
to uílando del dicho poder le lbf~ , " 
tituyo en ellos, y fe le doy tan cum-

E L R E Y. 

d d u ' . s de 

S . M . p a r a 

t i otorg/t-

micnlo de 

la Capitu-
I m o n r » ¡ i -

trimonial. 

piído -̂omo yo le tengo, para que J 
en mi nombre , y de Jos dichos Se-
fioies Archiduqueía , y Archidu
que Fernando, mi madre , y her
mano puedan juntamente coh el 
dicho Arçobifpo Embaxador , en 
nombre del dicho Gran Duque 
ottorgar la capitulación del dicho 
matrimonio, conforme i lo,que 
de conformidad efta acordado, y 
refuelto, por entrambas partes, y 

POR quanto efta concertado ma- doy mi palabra Real de guardar* 
trimonio entre la S'erenifsima y cumplir lo contenido en la dicha 

Archiduquefa Maria Madalena mi capitulación , y que la guardará, 
hermana, y el Principe de Tolla- y cumplirá el dicho Archiduque 
n a , y hauiendofe tratado de las intiiolablcmcntc fin que en ello aya 
condiciones, con que fe a de cf- falta alguna. Y i mayor abunda-? 
fechiatporlasperfonas,queionom- miento, prometo de ratificar en 
bre, y el Arçobifpo de Pifa Em- forma la dicha capitulación» Lúe-, 
baxador del Gran Duque de Tofca- go che la ayan ratificado los dichos 
t ía , en mi cprte , y quedado de Archiduque , y Gran Duque. En 
acuerdo conuíene , que conforme fee de lo qual, mande deípachar 
á ellas, fe haga , y otorgue laca- la prefente firmada de mi mano,y 
pitulacion matrimonial, en uirtud foliada con mi fello : reftcrcodjda 
del poder, que tengo de los Serenií- de Andres de Prada mi fecrctario 
fimos Archiduqueía Maria mi ma- de Eítado, Dada en Lerma i Veinte 
dre , y Archiduque Ferdinando mi y uno de Junio de Mil fcyfciqitos, 
hermano, y por el dicho Arçobifpo y ocho años. Yo el Rey. Andres 
Embaxador, en Vertud del poder, de Prada, 
que tiene del dicho Gran Duque , y En Virtud de la qual dicha cedu-
que lo haga en roí nombre, perfo- la , y de los dichos poderes, fe ha 
na de gran calidad , c nombrado, conuen ido en todo lo con tenido en 
para ello, al Duque del Infantado efta eferitura, y capítulos matrimo
nii primo gentilhombre, de mi ca- niales, de iuflb refferidos en la for
mara de los mis coníejos de Efta- ma, y manera, y con las condicio-
do, y guerra 5 y también a Don nes, modos umculos fueras, y, 
Fernando Carrillo de los mis confe- obligaciones figuicntcs. 



COLECCION DE TRÃTÁDO£ 

rANd 
' I608. 

Capitu
laciones. 

i Primeramente. Que dicho Se- razón de á ocho por Ciento de la A K O 
ñor Archiduque Ferdinando dará miíYna forma, Valor reditos, y 1,508. 
a la dicha Señora Archiduqueía fruftos, fegun, y como fe fituaron j « » t : 8 . 
Maria Madalena fu hermana , por 
las iuftas caufas, que concurren en 
efte cafo, tocantes a las perfonas 
de los Señores contrayentes , y 
cargas matrimoniales, y conferua-
cion de fu Eftado decoro, luftre, 
y grandeza > que les es deuido el 
mifmo dote , que dio a las demás 
Señoras fus hermanas, que han íi- mandara fu Mageftad dar fu Real 

las dotes de la Mageftad Cefarea 
de la Señora Emperatriz Maria 
Abuela de fu Mageftad y de la Se
ñora Enfanta doña Cathalina fu 
hermana, y para cumplimiento , y 
execucion defta dicha gracia, do
nación , y augmento de Dote de 
los dichos Docientos mil Ducados, 

do cafadas, y particularmiente el 
que fe feñaloá la Señora Coftan-
za Reyna de Polonia , E l qual di
cho dote,íe ha de pagar de conta
do al dicho Señor Gran Duque pa
dre del dicho Señor Principe de 
[Tofeana Efpofo futuro , que ha de 
fer de la dicha Señora Archidu-
quefa Maria Madalena en raçon 
'de lo qtial, el dicho Señor Archi
duque Ferdinando otorgara las ef-

cédula , y todos los defpachos ne-, 
ceífarios en tan baftante, y legiti
ma forma, como mas conuenga, 
lo qual fe executera, y defpache-
ra luego, que efta dicha capitula
ción fea ratificada por los Señores 
contrayentes, y por los demás in-
tereflados en ella. 

3 Que fu Mageftad en con-: 
templacion defte dicho matrimo
nio, y por las caufas referidas, pa-

crituras, y hará los recaudos, que gara, y mandara fe pague al dicho 
fean neceífanos , para que la dicha Señor Gran Duque Una diuda de 
paga fea cierta, conforme al eftilo, Trecentos Mil efeudos, que le que-
y coftumbre, y con las fuerças,y fir- do debiendo la Mageftad Catholi-
meças Ufadas, y guardadas en fe- ca del Rey Don Phelippe fegundo 
mejantes contratos, entre tales per- de gloiiofa recordación fu Señor, 
fonas , y lugar del contrado. y padre ; y la dicha paga fe hará 

2 Que la Mageftad Catholica entres plazos, y pagas. Conuiene 
del Rey nueftro Señor á titulo di á íaber, Cien mil Efeudos cada pa-
dote , y por augmento de dote, ga, Lo qual ha de librar, y librara 
haçe gracia de dar, y dará a la di- fu Mageftad en las flottas de las 
cha Señora Archiduquefa Maria Indias occidentales del anno cor-
Madalena docientos mil Ducados riente de mil y feys Cientos, y 
Caftellanos de á onze Reales cada ocho , y de los dos figuientes de 
Ducado, fituados en buena , y fe- feyfcientos , y nueve , feycientos, 
gura renta en el Reyno de Ñapo- y diez, y para efto eífedo y cum
ies , y; la dicha fituacion fera á plimiento de efte capitulo , fin Ma-
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ANO gefbd dará, y mandara dar, y déf-
1608. Pechar fus Reales cedidas, con to-

Jun.lS* dos los rcquifitos, claufulas, y ib-. 
Icmnidades neceíTarias , y acuftura-
bradas, para que la dicha paga fea 
cierra , y effcdiua en la dicha con-
íignacion , y Aortas , a los dichos 
plazos , los quales an de correr lue
go , que cfta dicha Capitulación fea 
ratificada por las partes, en la for
ma refterida en el Capitulo prece
dente , y porque los dichos Tre
cientos mil Eícudos , y lá paga 
deílos á los dichos plazos en la for
ma fobredicha, fe haze por contem
plaron , y á caufa de efte dicho ma
trimonio, como dicho es condición, 
con que fe haze , y ha de hazer la 
dicha paga, y afsi es la Real uolun-
tad de fu Mageftad y quiere que co
mo fe uayan pagando , y cobrando 
los dichos Trecientos mil Efcudos, 
el dicho Señor Gran Duque los a dé 
emplear, y empleara y queda obli
gado , á emplearlos en renta, y fi-
tuacion firme, y fegura, que por lo 
menos fea de Cinco por ciento , de 
la qual han de gozar los dichos Se
ñores contrayentes Principe de 
¡Tofcana , y Archiduquefa Maria 
Madalena , para ayuda de fus gaf. 
tos matrimoniales, cafa , y Eftadoi 
¡Y en cafo, que fucceda diífoluerfe 
el dicho matrimonio, éntrelos di
chos Señores Principe de Tofcana, 
y Archiduquefa, quedando Viuda 
la dicha Señora Archiduquefa,en ef
te dicho cafo : En confideracion , y 
fubrogacion, y lugar de las arras, 
que fe hauian de dar á la dicha Se

ñora Archiduqueía María Madale-s A&Cf 
na, el dicho Señor Gran Duque, fe j ' 
a de obligar, y quedar obligado á i ^ ^ ' s , 
dar, y quefedeulosredditosde los ' ' 
dichos Trecientos mil efcudos a U 
dicha Señora Archiduquefa por to-> 
dos los dias de fu Vida mentras ui-: 
uiere Vida viudal ; Y defpues fe 
han de quedar los redditos de los 
dichos trecientos mil Efcudos á be-> 
neficio,y prouecho del dicho Señof, 
Gran Duque , y de fu cafa, con tal 
declaración, que ü del dicho matri
monio entre los dichosSeñoresprm-: 
cipe di Tofcana, y Archiduquefa 
MariaMadalena quedaren hijos,Los; 
dichos trecientos mil Efcudos, y 
redditos dellos,y fu Capital empleo, 
yfituacionan deferuir, y conuet-
tirfe en Utilidad y proiiecho de los; 
dichos Señores hi;osdel dicho ma4 
trimonio» En raçon de lo quaí, y: 
porque la dicha paga, hecho por fu. 
Mageftad fe haçe , mediante efta 
dicha condición, y condiciones ,y: 
non fin clla's, El dicho Señor Gran 
Duque ha de otorgar todas las efe 
crituras ncccííarias , Cn conformi
dad de elle capitulo , con las clau-
fulas, y fuerças, y firmezas acofe 
lumbradas en tales contratos, en-; 
tre femejantcs perfonas* y por cof-
tumbre del lugar, donde lo fuíTo-
dicho fe ottorgare de tal maniera, 
que ios redditos de los dichos tre
cientos mil Efcudos ayan de que
dar, y queden para los dichos Seño
res Principe, y Archiduquefa conf-
tante el dicho matrimonio 5 Y dif-
fuelto,y quedando Viuda la dicha 

lii Se-. 
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1608. rccUitos. an de fer próprios bienes mitido por el -drecho común , de j 60I 

3uni2$. íuy.QS, cpmo dcfde aora para, en?, tal manera > que ni por razón de jfnn.zl 
' tonces , .qgçdani declaradps pot qualefquier eftatutos municipales, 

taljes. bienes pjqpprios fuyos.efi .fub- © Jeyes particulares del Señorío, 
rqgaeiotí , ¡y Uigar de las dichas, yr-ferritorio de Florencia $ ó de 
ar]»sr,'coiBp4Ícho es. Y en cafo, pfras partes no ha de poder fer 
que al tiempo de la muerte de la, ifiçipe^ida la dicha difpoficion de ios 
dicha,Señora Archiduquefa , que- dichos Dockntos mil Ducados, íi-
dé,9 hijos defte, matrimonio , E l no che in todo tiempo ha de fee 
^Jgltal tedditos , y ütuacion de firme perpetua y ualedeta , por fer 
líos dichos trecientos mil Efcudos, co-ndiçion d.efta; dicha Dote , y re-, 
ha d(c pertenozer á los dichos Se- feruarfe la dicha facultad en laen-
ñores fus hijos , como todo lo fuf- trega della de confentimiento de 
fqdicho, y cada cofa, y parte de las partes, en razón de lo qual los 
íp mencionadoí,y reíFeíido,en efte dichos Señores Gran Duque , ^ 
4ichp,Ca.pJitpl,9,flfq .a4e efpçcificar,. Principe de Tofcana , han de ortor-
yr declara; jsft J&s dichas;;efcri||i3h, gar todas , y qüaleiquieréfcríturas, 
t^.t que afsiKa, de ottprgaç.el di- que fean neceíTa^as-, con renuncia
dlo Señor Çran Duque en íaupr de, cion de qualefquier fueros Ufos, y; 
los dichos Señores Principe de Tof- çpftumbres, eftatutos, y derechos,-
cana , y Archiduquefa Maria Ma-; que por razón de fus perfonas , y. 
ídalena , y prole futura defte dicho- 4e hauer de;fer tal marido de la 
matrimonio para cumpUtniento^qb- dicha Señora Archiduquefa el di-
feruancia, y execuçion de lo reffp- cho Señor Principe le podían per-
rido en efte dicho Capitulo , y de teneçcr a lo fuífodicho, y a la di-
la uoluntad de fu Mageftad-y fe- cha dote ̂ de los dichos Docientos 
gurdad de las partes. mil Ducados, y las dichas eferitu-

4 Que la dicha Señora Archi- xas,han de fer con las mefmas clau-
duquefa Maria Madalena Efpofa fulas , fuerças , y firmezas contení-
futura, que ha de fer del dichoSeñor dos en los capítulos precedentes. 
Principe de Tofcana , crabiudan- 5 Qne en cafo , que la dicha 
do de efte matrimonio, o en muer- Señora Archiduquefa Maria M a 
te por fu teftamiento , o Ultima <klcna , muera ab inteítato , y íln 
.Voluntad, o contrado entre V i - dexar prole, y non aya difpuefto 
uos , ha de poder difponcr de los de los dichos Docientos mil Duca-
dichos Docientos mil Ducados, que dos en Vida, o en muerte. E n ef-
fu Mageftad le da de dote, y de la te dicho cafo, Los dichos Docien-i 
fituacion , que por ellos fe le hu- tos mil Ducados han de b o l u c r y 
uiere hecho}- como de bienes pro- pertenecer a la Mageftad Real del 

Re Y 



D E P A Z D E 

ANO Huefi*0 Señor , y á fu coro-
1608. na > fin que los herederos ab intef-

jun i iS . ^c â dicha. Señora Archidu-
quefa Maria Madalena, que no fea 
de la dicha prole , puedan preten
der ningún derecho á ellos , ni el 
•dicho Señor Principe, como mari
do j que ha de fer de la dicha Se-> 
ííora Archiduquefa , ni por otra 
quaíquier cauta , que fea , o fer 
pueda que nazca de fu perfona , y 
no de la Voluntad, y difpoficion de 
la dicha Señora Archiduquefa Ma
ria Madalena , pero íi quedare la 
dicha prole aunque muera ab in* 
teftato , aya la dicha prole de ha-
:uer los dichos Docientos mil Duca
dos , con fus redditos, y fituaciou, 
como queda dicho en el-Capitulo 
tercero. 

6 Y por quanto , fegun los 
'cftatutos del dicho Señorio de Flo
rencia en el fe guarda , y platica 
por ley , y coítumbre de el dicho 
Señorio , y Territorio , que fobre-
uiniendo el marido a la muger, 
hereda la dote della , conforme 
a lo qual li i'uccedicile defpues de 
tontraydo el dicho matrimonio la 
muerte de la dicha Señora Archi
duquefa, quedando Vino el dicho 
Señor Principe hauia de pertcne-
cerle la Dote , que el dicho Señor 
Archiduque Don Ferdinando que
da obligado a dar -y a de dar a la 
dicha Señora Archiduquefa Maria 
Madalena fu hermana , como fe 
contiene en el Capitulo preceden
te , y primero de efta dicha Capitu-
lacione í'e declara, y pone per cx-

E S P A Ñ A ; 4 3 ? 

preña condition , que el dicho Se- ANO> 
ñor Principe deTofcana fe aparta, n50g.' 
y a de apartar del dicho derecho j7/n,2 8,; 
de poder heredar la dicha Dote, 
que afsi a de dar el dicho Señor 
Archiduque Don Ferdinando a la 
dicha Señora Archiduquefa Maria 
Madalena fu hermana; Y a de con-
fentir , y obligarle el dicho Señor 
principe de Tofcana, que la dicha 
Señora Archiduquefa Maria Mada
lena pueda difponer de la dicha* 
Dote , conforme á derecho com-v 
mun , y en caíb , que no difponga,' 
que pertenezca la dicha Dote á los 
herederos legitimos abinteftatode 
la dicha Señora Archiduquefa Ma-' 
ria Madalena. Y el dicho Señor* 
Principe de Tofcana, ha de renun
ciar el derecho de la fucccfsion de 
la dicha Dote , dada por el dicho 
Señor Archiduque Ferdinando a la. 
dicha Señora Archiduquefa Maria 
Madalena fu hermana, en razón d<J 
lo qual, ottorgaran los dichos Se
ñores Cuan Duque de Tofcana, y 
Principe fu hijo, las eferituras, que 
conuengan con las claufulas, fuer
zas, y finneças refferidas en los. 
Capítulos precedentes. 

7 Que por quanto , fcgün la 
grandeza de los dichos Señores 
contrayentes, y de la cafa perfo
na , yeftadodel dicho Señor Gran 
Duque fe han de dar a la dicha 
Señora Archiduquefa María Mada
lena las joyas, y otras colas pre
ciólas, que fe aciiítumbran a d.u* 
entre femejantes perfonas. Es de
claración que las dichas joyas, y 

lü 2 de-
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Á N O demás ¿ófas preciofas j qué el di-

'j 60S. Ĝ t> Señor tíran Duque ¿ o la Seño-
3m.z%i ra Gnm Duquefá padre , y ma-

- * dré del dicho Señor principe, 
ó el dicho Señor Principe dieren^ 
y donaren a lá dicha Señora Ar-
chiduqueffa Máriá Madalena ¿ fu
tura Efpofa del dicho Señor Princi
pe íe pueídan. redimir por los di
chos Señores Gran. Duque ¿ y gran 
duquefa, y Principe, y fus herede
ros y en cafo de; diflolucíon defte 
dicho rilatrirriortid por la fuma, 
que eí mifmo Señor Gran Duque 
declarare defpues de coníurtíado el 
matrimonio; Y ía tal filmaL ha de 
fer, y fea haciénda dé lá dicha Se
ñora Árchiduquefa , y de fus here
deros bien afsi, y como lo hauiari 
4e fer, y fon las dichas joyas, y cof
ias pr'eciofas, en cafo, que non fe 
hiçiefle dia dicha declaración , y 
redemption. Todo Io qual es, y fe 
intlendc. Y afsi fe declara y que fe 
ha de limitar ¿ y reftringir, y fe l i 
mita , y feftringc' a tas joyas/y co
fas precíòfías, dadas, y donadas 
por los dichos Señores Gran Du
que , y Gran Duquefa , y principe 
de Tofcana folamente, y no refpec-
to de la joyâs, y cofas precioíTas, 
que otras quaíéfquier perfonas, 
parientes, o eftraños de la dicha 
Señora Árchiduquefa, le dieren, o 
donaren aunque fea por caufa , y 
contemplación defte dicho rhatri-
monio , o de los dichos Señores 
Gran Duque , ó Gran DuqueíTa, ó 
principe di Tofcana , porque defde 
luego los dichos Señores han de 

renunciar , y renuncian el dicho 
derecho para que ellos ni fus he-
re deros, no íe puedan aproúechar 
del , en manera alguna , y quede 
todo lo fuffodicho, por próprios 
bienes de la dicha Señora Archidu
quefa Maria Madalena, y por tales 
feau tenidos hauidos , y juzados 
én beneficio fuyo , y d é fus here-? 
deros, y fucceíTores. 

8 Afsi miímo íe afsienta, cá-, 
pitula, y concierta, que todo lo 
que la dicha Señora Archiduquefa. 
Maria Madalena , Éfpofa futura, 
que ha de fer del dicho Señor Prinr 
cipe, tuuiere, o adquiriere afsi en 
él tiempo de les bodas , que fe han 
de celebrar con cí dicho Señoc 
Principé , como defpues, de con-
traydo eí dicho matrimonio , du-. 
rante e l , o diífuelto el dicho ma
trimonio , Codo lo fuííbdieho , o r a 
fean bienes muebles, fe mouientes, 
o rayces juros , cenfos , derechos, 
o íituaciones, o joyas, an de per-
tenecer à la dicha Señora Archidu
quefa Maria Madalena, a fu libre 
diípofsicion, para si, y para fus he-, 
rederos, y fucceíTores en teftamen-
to, o ab inteftato, conforme á de-: 
recho commun. 

9 Que por quanto la dicha' 
Señora ArchiduqueífaMaria Mada
lena demás, y allende del dicho 
dote, que le ha de dar el dicho Se
ñor Archiduque Ferdinando , para 
en caíib , que pudieffe pretendes; 
otros algunos derechos por Via efe 
legitima paterna , o materna , o a 
los Hilados, feudos, Ducados , títu

los 



DE P A Z D E E S P A Ñ A : '437 
ANO ÍOS Ó Reynos , que en qualquicra 
1608. Riancl:a pudieílen pertenecer a la 

3uit.2$; dicho Señor Archiduque 
Ferdinando por perfona, o como 
dcfccndicntc del dicho Señor Ar
chiduque Carlos lu padre , fe de
clara , que dcfde luego, y al tiem
po, chefe rattiñque cita dicha Ca
pitulación , por el dicho Señor Ar
chiduque Ferdinando hermano de 
la dicha Señora Archiduquefa , L a 
dicha Señora , con auòtoridad, y 
confentimiento de íu Curador, o 
curadores, y en la forma , que mas 
legitima i y baftantc fea i de re
nunciar todas las dichas prcteníio-
nes por efcritmafolemnc, y ex-
preíTa , con las claufulas, Vínculos, 
y ñrmecas, que fea ncccilario, afsi 
ictpecto de la dicha fneceísion , y 
legitima paterna, o materna, como 
a la fuccelsion ¿ o cfperanza, dere
cho, o preteníion de poder fuece-, 
der en los Reynos de Ungria , y 
Bohemia, y de qualefquicr domi
nios , feudos, o títulos tocantes a 
los Señores Archiduques de la fa
milia , y cafa de Auftria , y a fus 
hijos , y herederos legítimos, y 
defeendicntes por linea de Varón. 
|Y para mayor firmeçade lo conte
nido en eíte dicho Capitulo, y de 
dicha renunciación, fe capitula , y 
declara , que luego, como fea ca
fada por palabras de prefente, la 
dicha Señora Archiduquefa Maria 
jVladalcna con el dicho Señor prin
cipe de Tofcana , por eferitura a 
parte folemne, y expreffamcntc ha 
de hazer, y rattificar la dicha re

nunciación en amplia forma, y con A Ñ O 
las tuercas y fitmeças, que fean nc- j 
ceflarias. Pára exequdon de lo qual r¡in „ 
el dicho Señor Principe de Tofca
na dcfpucs de confuiuado el dicho 
matrimonio, por si folo, o en com
pañía de la dicha Señora Archidu-
quefla Maria Madalena , ha de fer, 
y quedar obligado , a tener por 
firme , y approbar, y ratifficar cf-
ta dicha renunciación, y defde lue
go , como íi ratifiquen ellos dichos 
Capítulos matrimoniales i por las 
dichas partes, hade quedar obliga
do , a hazer la dicha ratificación, 
íegun, y como , y en la forma, que 
mas conuenga para cumplimiento, 
firmeza,y perpetuidad de todo lo 
fuíTbdichò , de tal manera , que fi 
por qualquier cafo, o en otraqual-
quier forma de Voluntad contra
ria , o impedimento del dicho Sê  
ñor Principe de Tdfcana tío otor
gare la dicha eferitura , Lo que no 
fe efpcra entre femejantes partes, 
toda Via cita dicha Renunciación 
ha de quedar firme , perpetua , y 
Valedera para fiempre jamas, con 
la dicha Ratificación, y approba-
cion, que ha de hazer el dicho Se
ñor principe, de eltos dichos Gapi-
tulôs matrimoniales , como fi la di-, 
cha eferitura fe huuiera otorgado. 
Porque defde a ora para entonces 
En haziendo la dicha ratificación 
por el dicho Señor Principe de ef-
tos dichos Capítulos matrimonia
les,qucda,y ha de quedar 01 torga-
da la dicha eferitura de Renuncia
ción , y ratificación. 

*" " " Que 



C O L E C C I O N 

AÑO 10 Qi!C Por quanto hecha la 
1^08. Ratificación dçftos dichos Capitu-

B m . i i . los-fliatrinioniaks, por las dichas 
' . partes, fe ha de tratar de la con-

duda de la dicha Señora Archidu-
queia Maria Madalena, de Graz, á 
Tlorencia. fe declara, que hauien-

. do primero defpofadofe por poder 
,1a perfona , que le muiexe del di-
. cho Señor Principe di Tofcana,con 
, la dicha Señora Archiduquefa , fe 
hará el dicho Viage de Gra¿ á Flo
rencia. Y en quanto al camino, y 

. a las demás cofas concernientes a 
el hafta llegar à Florencia, fe tp-

. mará el acuerdo, que entre si con
certaren los dichos Señores Archi-
duque Ferdinando, y Gran Duque 
de Tofcana: procurando en todo 
cpnformarfecon el bien delas par
tes para la breuedad del dicho 

^iage, y condu&a. 

11 Y porque la intención de 
Jas partes es, que todo lo conteni
do en efta dicha efcritura, y capí
tulos matíimoniales, fe guarde cum
pla, y obferue, como en ellos, y en 
cada uno dellos fe contiene, y ref-
fiere. Es declaración, Que fi para 
mayor fuerza, y firmeza.de lo con
tenido en eftas Capitulaciones , y 
efcritura fuere neceífario al tenor 
de alguno, o algunos de los dichos 
Capítulos ottorgar , 0 que. fe ottor-
gue otras efcrituras a parte en 
complimiento , y approbacion del 
dicho Capitulo , o capitules de 
fuílb refteridos, que los dichos Se-
ñpres contrayentes, o qualquier 
dellos refpe^iua , yj reciproca-

D E T R A T A D O S 
mente ottorgarap la una, 'parte à Á̂ TQ 
la otra, y la otra a la otra las di-
chas efcrituras, que fueren necef- j U n t l § 

farias para mayor cumplimiento, 
obferuacion, y firmeza de lo con
tenido en efta dicha efcritura , y 
capítulos matrimoniales, fegun , y. 
como fuere pedido de la una parte 
a la otra, y de la otra, a la otra. 

12 Afsi mefmo fe declara, y; 
fe afsienta, y concierta, figuiendo 
la buena fee , que femejantes per-; 
fonas como los dichos Señores con-. 
trayentes guardan, y obferuan en 
tales contrados, y en todo genero 
de negocios, conforme a fu ualory 
grandeza, y eftado. Todauia para 
efeufar qualquier genero de duda^ 
o íinieftra intelligencia en eftos 
Capítulos, fe haze declaración , yj 
es condición , Que efta dicha e¿-
critura, y capítulos matrimoniales 
della , fe an de guardar , obfer-i 
uar, y entender como fuena la,; 
mifma letra de ella, y dellos , fia' 
que fe puedan gloífar , ni entender 
glofen , ni entiendan con otro fen-; 
tido ni interpretación fino el , que 
refulta de la dicha letra, Infpec-: 
cion occular, y palabras delta, fin 
que fe pueda dezir, ni interpretaCj 
qualefquier Leyes fueros, y eftan 
tutos, o coftumbres lo interpre-: 
ten , o declaren de otra manera^ 
porque la Verdadera Ley , y Fita-; 
tuto , que fe ha de guardar , ref-, 
pedo de efta dicha Efcritura, y C a 
pítulos matrimoniales della , es I04 
que fe ha aífentado concertado , y 
capitulado por las dichas partes, 

fe-* 
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ÁNO ê.?un; Y como , y en la forma, que 
IÓOS. afoita de la letra , difpoficion, y 

jan.28. ^cccion deíta eferitura fin embargo, 
de qualeíquier leyes, fueros, o ef-
ta tu tos:, .que difpongan lo contra
rio 5 porque todos ellos han de 
quedar, y quedan millos,, 'inuali-
dos ,;y derogados, y fin fuerza, ni 
effecto, contra lo difpuefto en eíte 
dicho Capitulo, y efetitura, la qual 
ha de íer obferuada , y guardada 
inuiolablcmehte , como conuen* 
çion entre partes , y centrado fu% 
me , óneroílb en á quelía Via , y 
forma , que mas conuenga para fu 
legitima obferuanda, y perpetui
dad. 

í 3 Que por quanto eftos di
chos Capítulos matrimoniales , fe 
han aífentado , y concertado , en 
iVirtud de los dichos poderes, ref-
feridos , e infer tos en efta dicha ef
eritura , para mayor corroboración 
delia, fe declâira; Que eftos dichos 
capítulos mattimoniales feayandé 
rattificat' por entrambas las di
chas partes, por eferitura publica 
infertando en ella, efta. Y eftos di
chos capítulos matrimoniales , y 
ieguida la dicha ratifficacion , ha 
de obligar, y tener fuerza efta di
cha eferitura , y la dicha ratifica
ción , como contracto matrimonial 
eftipuladoen tan buena , baftante, 
y autentica forma, como es necef-
fario , y fe require , para cumpli
miento, obferuancia, y execution 
de todo lo contenido en efta eferi
tura. En uirtud de la qual, fe ha de 
publicar, y effectual' el dicho ma

trimonio entre los dichos Señores ANQ 
principes de Tofcana, y Archidu- l6og 
queía Maria Madalena , y en fu j m ^ % t 
cumplimiento , y para obfeniancia 
de todo lo fuífodicho. En uirtud 
del poder , dado.por el dicho S.r 
Gran Duque de Tofcana, al decho 
Monfeñór Saluftio Tarugi .Arco-
bifpo de Pifa, E l dicho MonfeñoC 
Saluftio TarUgi , como fu procura
dor , y mandatarioy Embaxadoc 
efpecial cónftituydo para elle di
cho efFe£to , le obligo , con tòdoâ 
fus bienes al cumplimiento > yibue-* 
na fee de todo lo fuíTodicho en'la 
formajy coii lasftierçâs,que d¿ de
recho,fe requieren, y puedan ícrjy 
fon neceífarias, en las promeíTas,y, 
contratos eftipuladosjprometidos,y, 
ottorgados por fomfe|anbe perfona, 
coma la del dicho S.r Gran Duque, 
y por el, y en Virtud del dicho po-; 
der, Por tanto , hltiiôndo todâs las 
dichas claufulas,fuêrças,y firmezas^ 
por exprefl'as en efta eferitura, co
mo fi cada una delias, aqui fuera 
declarada lo ottorgaron los dichos 
Señores Duques dól Infantado , ŷ  
Don Fernando Carrillo > y Mañfe* 
ñor Saluftio Tattígi Arcobifpo ,dó 
Pifa. EN fee, téftimonio, y fírme-
ça dô todo lo fuftbdicho, y en Vir-? 
tud de los dichos .poderes > y cedu-r 
la Real, lo firmafoü de fus nom
bres , ante mi > el dicho Juan Gallo 
de Andrada, efcriuaOo de Camara 
de fu Mageftad de los, que rcíiden 
en fu confejo , y eferiuano, y nota
rio publico en todos fus Reynos, 
y Senorios. En la Yüíá'de Madrid, 
" " """" ' " ." a 
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'ANO a Veinte, y ocho .días del-; mes de 
1608. JU11Í0 "¿e mú Cenicientos , y ocho 

lm.2$. años. Siendo pcefentós por teftigos 
" * Don Francifco¡de Cordoua Conde 

de Aícatidete j ' Ê>ortí Gonzalo ma-
nuel de Ouand^ ,;cbr¡regidor 4e ef-
ta Villa , D. Diego de Cordoua, 
Don Âlonfo de Carcamo, Don Ge-
ronimo Mantiene ^DonTeâro de 
Granada Venegas, y Mendoza,Do-
nifio Peroni Secretario del dicho 
Señor Gran Duque en laEmbaxa-
da del dieho Señor Arçobifpo , y 
otros Caualleros, y perfonas parti
culares , que fe hallaron prefeotes 
'á todo lo fuífodicho, y al ottorga-
mientô de efta eferitura en las ca-
fus ptihcipales del dicho Señor Du
que del Infantado, en una fala alta 
principal, y galeria delias. Y doy 
fee, que conozco alios dichos Se
ñores ottorgántes , E l Duque del 
Infantado, Marques del Genere. E l 
Lizenciado D. Éernando Carrillo. 
Saluftio Tarugi Arçobifpo de Pifa. 
Paffo ante mi Juan Gallo de An
drada. 

Va enmendado fobrerraydo, 
Señores Reyes, deuda, er, Carlos 
ñipa, de EloichoViage, que. Vala. 
Yo el dicho Juan Gallo de Andra
da feriuano de Camara del Rey 
nueftro Sefiõr,de los que refiden en 
fuConfejo,y fu eferivano, y nota
rio publico , en todos fus Reynos, 
y Señoríos, que fui prefente al 
otorgamiento deftas Capitulacio
nes matrimoniales, le fize eferiuir 
en cftas Veynti, y ocho cartas con 
efta, y en fee dello, lo firme, fize 
mi figno 

En tefti-
ANO 
160%, 

Signum notar i;.' 
Juan Gallo de Andrada, 
monio de Verdad. 

Yo Andres de Prada Cauallero 
dé la orden del gloriólo Appoftol 
Sanctjago , Commendador de San 
Cáloyaro , y Secretario del Rey 
nueftro Señor, certifico , y hago 
fee, que Juan Gallo de Andrade de 
quien efta fubferipta , fignada , y 
firmada efta eferitura, es eferiua-
ño , y notario en todos fus Rey-
nos , y Señoríos fiel, y legal , y a 
fus eferituras fea dado, y da en
tera fee y credito en juyeio, y fue
ra del, y para que confte dello ha 
hecho la prefente , firmada de mi 
nombre , y fellada con el fello fe-
creto de fu Mageftad. En Lermaj 
á tres de Julio de i<5o8. 

Andres de Prada. 
Locus íígilli. 

Por tanto cumpliendo de mi Ratificsdm 
parte, lo, que foy obligado: Pues 
Noftro Señor fue feruido de lie-
uar para si a la dicha Señora Sere-
nifsimã Archiduquefa Maria mi 
madre , y Señora, Digo, que en la 
mejores uias,modo forma , y ma
nera , que de derecho aya lugar, 
ratifico , apruebo , y doy por bue
no, rato , grato, firme , y ualedero 
todo lo contenido en la dicha pre-
ynferta eferiptura de contra&o ma
trimonial , y en las condiciones ea 
ella exprefadas, de la mifma mane
ra, que si yo la huuiera otorgado, 
y me obligo al entero , y deuido 
cumplimiento de laque me toca. 

En teftimonio , y firmeza de lo 
qual 
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'pA0 qual he ficmado Ia prefcnte de mi Graz a dicç y fcys 'del mes de A N O 
/log propria mano, y fcllada con eíto Agofto, año del Señor mil fcyf- 1608. 

^ 0 o' mi acoftumbrado felio. Dado en cientos, y ocho. Jun^Z; 
fufl.zb.. . . . . - . 

Ferdinandm. 

L S 

'Ad mandatum Serenifsimi Domini 
Archiducis proprium 

T : CafaL 
E l Original de efte Tníirumcnto fe contiene en 18. hojas de à folio de papel de marca 

recular, cofidascon un cordon de feda blanca, y de color roía;yci là firmado de mano 
del Señor Archiduque Ferdinando , j fellado con el fello de fus Armas en cera roxa fobre 
dos cabos del miímo cordon. No eftrañe el Leitor los yerros de Orthographia , y demás 
defeitos de Gramática, que encontrare en efta Copia irciprcffa; pues en todo va arreglada, 
y conforme à fu Original., cuya forriiâ delctra manifiefta , haver íido eferito por Secretario 
cftrangcro > poco verfado en la Lengua Gaftellana. 

'Ww. J . B R E V E de ¡a Santidad de PAULO V. 
en que , refiriendo fe a el anterior 
concedido por el Papa CLEMENTE 
¡VIH. en 31 . de .Enero de 1600. (a) 
por el qual fe arreglaron las Apela
ciones , y j ueces en las Caufas Cri
minales y Mixtas de los Cavalleros 
de las tres Ordenes Militares de SAN-
(TIAGO? CALATJÍAVA,/ ALCANTA» 

H A , aprueva , y confirma lo orde
nado por el Señor D.PHELIPE IIL 
que ftieffen Cavalleros de las dichas 
Ordenes Militares , fi los huviefet 
los dos Jueces del Confejo de Cafíillaf 
que con otros dos de el de Ordenes 
viejjen y determinaren en fegunda 

(-*) Q u e ^ a pueftç e;i efte Tomo, pag. 37. 

Inflancla las referidas Caufas: da~ Nov* j . ; 
do en Roma â 5. ds Noviembre dê 
1608. [ Bulario del Orden de San
tiago , impreíTo en Madrid año; 
de 1719. pag* 555. col, 1. en 
Cajlelldno.' 

A L MUY AMADO E N CHEUSTO» 
hijo nueftro , Phelipe Rey 

Catholico de las E k 
pañas. 

P A U L O P A P A V. 

M Ur amado en Chriíto hijdf 
nueftro , faludy bendición 

K K K Apof-
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ANO Apoílolica. Poco ha que en nom-
li-5:o8. bçe de m Magôítad wòs ha'fido he

cha r e l a c i ó n , que,-eñ••.o'tfo tiempo 
tu ¿Mageftad para coneki ir àlgunás 
diferencias , y controverfíás, o r i 
ginadas entre los Tribunales Se
glares , y el Confejo de Ordenes 
de las Milicias de Santiago de la Eí-
pada fujcta à la Orden de San Au-
gq&if í , / y de' Calattava V y À l c a n -
tara de la Orden de Cifter, de las 
quaies por aüdoridad Apoítolica 
eres tu nombrado Adminiftrador 
perpetuo j fobre el ntódo, y forma 
de reconocer , y tratar las caufas 
c ü m i n a i e s , y- '̂ mixtas def! los Cava
lier os de dichas Milicias ,-' eílable-
ciòí, y.ordeño ? ¿[üe'éii adéltóte lás 
caulas criminaleiS',y mixtas^cfe Í4s. 
Caválleros de q ü á l q u i e t a de dichas 
Milicias , los quaies 'como delin
quentes eftuvieffen detenidos en 
las cárceles , fe remitiefien al dicho 
Confejd de Ordenes de~ cfua'lefq'üiér 
otrps Juefces, -ni los'dichos Juezes 
pudieffeo enfrometerfé en las cau
fas de dichos Gavalleros y quede 
las fignteiicias que fe proveyeren 
por el dicho Confejo fobre las di
chas caufas c r imina le s , y mixtas, fe 
pudieffe apelar à tuMageftad',' có
mo Adminiftrador de las fufodichas 
Mil i c ia sy ta dicha Mageftad co-
metieífe las caufas de las dichas 
apelaciones en la fegunda inftancia 
à qua.tço Juezes, dos de loi cfüales 
fueífen deLGonfejo Real,y los otros 
dos del Confejo de Ordenei sdè la's 
fuíodichAS.Mllidas i - y fi las partes 
íe .fintieíren agraviadas de eílbs 

quatro Juezes, les fuèffe otra vez 
licito apelar à tu Mageftad como 
Adminiftrador de; dichas Milicias, 
fegun arriba fe ha dicho, en el qual 
cafo tu Mageftad por ,ti,medilnte las 
perfonas que para ello fendmbra-
ren, no obftante qualefquiet cofas 
en contrario, debieffe reconocer, y 
determinar las dichas ¿aufas en 
la tercera, y vitima inftaritia , y ha-, 
zer cumplir la fentencia por ti pro
veída. Y defpuesdefto la felice re-; 
cordacion de Clemente Papa Oda-
vo nueftro predeceílbr , por fus le* 
tras, en femejante forma de Breve 
defpachadas ,1o confirmó , y apro
bó > añadiendo inviolablç fuerça^ y¡ 
firmeza , y fupliò todos, y qualef-
quier defedos , afsi del hecho, COT 
mo del derecho j fi algunos huvief*; 
fen intervenido en la fufodicha or
den, tocante à los. Gavalleros de 
dichas Milicias,no empero en quan
to'à los Clérigos Beneficiados , ti 
e'dnftkuidos en Sagradas Ordenes, 
y los que vulgarmente fè llaman 
Freyles, cuyas caufas, y también 
las criminales, y mixtas de los di-, 
chbs Gavalleros , que fon mera
mente Ecclefiafticas , es à faber, 
de heregia : fimonía, y ufura, don
de í c trata, fi- el contrato fea fene-
raticio , ò no, exceptuó de la fufo-
dicha orden. Y fin embargo delas 
caufas criminales, y mixtas perte
necientes à los Gavalleros de qua-
lefquier Ordenes fufodichas,no em
pero à Clérigos Beneficiados , ò 
conftituidos en Sagradas Ordeoes, 
ít à los que llaman Breyles, ni las 

. ÍU-

ÀNÒ 
1608. 
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AívíO '^fodichaS criminales , y mixtas^ 
i6o2. verdaderamente Edcfiafticas: esa 

• Y ^ . j , í^ber, de heregia , fimonía > y ufu. 
i a , adonde fe trata, íi eleontra-
t ò fea feneraticio , ò no, en la pri-
rnera inftancia por el Confejo de 
dichas Milicias, en conformidad de 
fus Eííatutos, y Eftabieeimientosí 
'ie reconozcan, y íe deterxninen, y 
¡que al dicho Confejo fé huvieflen 
'de reiiiitiií por qualefquiér otros 
¡Juezes los Cavalleros de las Mili-< 
¡cías , los qualtís como delinquentes 
eíluvieíTén detenidos en las earce-j 
les j ni los dichos Juezes pudieíTcn 
jentrometerfe en las caufas de du 
thos Ca villeros criminales , y mix
tas fufodichas , como en las arriba 
'dichas exceptuadas, y que fe pu-* 
'diefle apelar de las fentencias que 
fe proveyefíen por el dicho Confe
jo fobre femejantes caufas crimi-
minales , y mixtas à tu Mageftad, 
jComo Adminiílrador de las dichas 
Milicias , y que tu Mageftad co-
toetieífe las cauías de dicha ape-
lacion en la fegunda inftancia à 
«juatro Juezes, dos de los quales 
íueífen del Confejo R e a l , y los 
¡otros dos del Confejo de Ordenes 
¡de las fufodichas Milicias; y ü las, 
parces fe fintierery^âgraviadas de; 
dichos quatro Jucfees , les fuefíe li
cito apelar de nu¿vo à tu Mageftad 
como Adminiftrador de las referi
das Milicias , fegun arriba queda 
dicho, en el qual cafo tú Magef
tad por si mifma , mediante las per-
fonas que por ti fe ayan de nom- '' 
b u r , debieíle reconocer ? y; deter-

445 
minar las dichas caufas en la terce- A Ñ O 
ra, y ultima inftancia, removiendo j 6og 
qualquier otra apelación, citable- jsiov^: 
ciò,y ordenò,fegim mas plenamen- ^ 
te fe contiene en dichas letras. Y, 
por quanto , fegün fe anadia en 
la dicha petición , ha parecido con-, 
veniente à tu Mageftad , que los 
dos Juezes de tu Real Confejo, que 
por tu Mageftad como Adminiftra
dor fufodicho de las referidas Mili
cias fe huvieflen de nombrar pari 
eireconocimitínto de dicliás caufas 
en la fegunda inftancia ¿ en cohfor-
midad de las fufodichas letras, fean 
también Gavalleros de dichas Mili-, 
cias j fi f¿ hallen en dicho Confejo; 
Por tanto en nombre de tu dicha 
Mageftad nos ha fido humildemen
te í'uplicado, cjüeporla benignidad 
Apoftoliea iios dignaífeiiios de pro'-.: 
yeer fóbre ello : Nos , pues , por, 
quanto podemos en el Señor , dc-
feando cumplir benigna, y favorá-; 
biemente los juftos defeos de tu 
Mageftad, y teniendo pot exprefía-
dos en las prefenteS los tenores de 
las fufodichas letras , inclinados â 
dichas fuplicas,por autoridad Apof
toliea, y tenor de las prefentes,de-
eretamos, eftablecemoá, y ordenan 
mos, qué tu Mageftad como Admi-i 
niftrador de'i4 referidas Ordenes 
Militares, cada , y quando que f¿ 
ayan de cometer las dichas eaufas 
en la fegunda inftancia à quatro 
Juezes, és à fáber , dos del Confejo 
Real, y otros dos del Confejo de 
Ordenes Militares., fea de fuerte 
©mpsro, que fi en el dicho Confe-

" ' " K K K z jo 
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Á N O JP Real fa hallen GavallerQS de dir 
160%. ^as -^41^^ y deba, Cometerlas à 

Nov-s» e4fis i.ttpfátóçfiM-ÇQ^' lbs íuft>dÍGho,s 
- del CQft£e|o dp Órdenes, y no à 

otrosí Quedando en fu fuerza, y 
vigor la excepción , y letras fufo-
dichas , no obftante quaíefquier 
conftím.cioiies , y ordenaciones 
ÁpoftoHcas, y los Éftàtutos , y cof^ 
tumbres de dichas Milicias, aunque 
fe ayan roborado con jufáraento, 
confirmación Apoftolica > ó otra 
cualquier firmeza > y fin embargo 
tamtüen de los indultos, y letras 
'^ppftoUcas ,, .que cpnír^ lo arriba 
refgridp ,en qvjalq.tíier nianera f$ 
àyaia conce^ido^ confirmado , è 
innovado: à todas* y à cada una de 
las quales. cofas, teniendo íus tenor 
res por plena , y fuficientementç; 
expreflados en. lãs prefentes , y dç 
¡verbo ad verbum infertos, quedan
do en lo demás en fu fuerça, y vi
goré ç o t eÇta.vez tan feiamente eÇ 
péçjai ? y expreffamente las dero-

"gamos, y todo lo demàs en contra
rio ; queremos empero que à loç 
íraífumptos de las prefentes letras, Don Ânmui 

1608. 

firmados de mano dé algun Nota* rMsf\ 
í io Publico , y fellados con el Sello 
de alguna perfona conftituida en 
Dignidad Eclefiaftica, fe dé la mif* 
ma fee, y crédito en juizio, que fe 
diera à eftas mifmas prefentes, Q 
fueífen exhibidas, y moftradas. Da
do en Roma en San Pedro, debaxo 
del Anillo del Pefcador, à cinco de 
Noviembre de mil y feifeientos 
ocho,y del nueftro Pontificado año 
Quarto. 

2 EJÍe frajjumpto concuerda Utê  
raímente con el regijlro del Breve ori% 
ginal, que fe halla à fojas noventa, y 
una del libro decimo quarto de regifo 
tros de Breves > y expediciones tocan-̂  
tes al Rey nuefiro feñor, quê ejià en-j 
tre los papeles de la Agencia de 
Magejlad. Roma cinco de Ábril ds: 
mil feifeiéntos y noventa y ocho añosé 
Don Alonfo de Torraha. Traducida 
de Latin por mi Don Antonio Gradan. 
Secretario de fu Magejlad, y dela / » n 
terprétacion de Lenguas, Madrid, y. 
Agofto primero de mil y feifeientos ^ 
noventa y ocho años 
Qracían. 
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AÑO BREyE ãs k Santidad de P A U L O V. certificando .que en el mifmo publico Con-
160Í. Morío>™ que. aceptó la obediencia dada à si yy a h Sede Apofiolica en nombre x 6o% 

Nov. 2 7. de H E N R I Q U E IV. Rey de Franciapor Carlos Gonzaga de Cleves Duque de jsiov 
- N E V E R S > Embaxador de S. M , Chríflianifsima, declaró exprefatnente por ' 

medio de fu Secretario , que la aceptava , pero fin perjuicio de. los derechos 
delReyCatholico D. P H E L I P E III. fobre el Reyno de N A V A R R A : expedido 

, en Roma à iq.de Noviembre de 1608. [Simancas, Original, en el Apolcn-, 
to del Real Patronato Caxon IV. ] 

P A V L F S . PP. V¿ 

SVTVR-AM REI MEMORIZAM. 
^ Hodie in Confifiorto noftro 
publico > Jicut morís éfi, admijimus 
Nobilem virum Carolim Gonzagam 
Cleuium Ducem Niuemenfium lien-
riei Cbriftianifsimi francia , & Na-
parra Regis Orator em , ad nos , et 
Apofiolicam fedem mijfum , qui 
tiufdem Henrici nomine obedientiam 
nobis de more prajlitit , quam nos 
pna cum venerabilibús fratribus nofi 
iris SanãíS Romana Ecclefia Car* 
dinahbm decepimus. S-ed quoniam 
fnentis , . et intentionis nojira non 
fu.it y ñeque eft per eiufmodi obe-
•dientia receptidnem J.Uribus cuiuf-
quam praiudieare et pr<efertim 
Charifsimi in Chrifto filij noftri 
Philippi Hifpaniarum Regis Catho-
lici in Regno Naiiarrd > iiufque par~ 
tibus , quin potius ipfius Philippi 
Regis i et 'alterius ciMufcunque Ju
ra fàlua y et'¿Ilibata efe intendi-
mus, et eodem loco ejfe , et rema-
nere , quo ante obedientia pradiãa 
exhibitionem , et acceptionew ermti 
proptered ne vlla dubitationis occa-
fio exi/leret , iufsimus infraferipto 
Sçcritario noftro , vt in eodem pu-

P A U L O PAPA y . 

PARA PERPETUA MEMORIA; 
Hoy en nueftro publico Con-

íiítorio, como es coftumbie, hei-
mos admitido al Noble Varón Car
los Gonzaga de Cleves , Duque de 
Nevers, Embaxador de Henrique 
Rey Chriftianifsimo de Francia, y 
de Navarra, embiado à Nos, y à l i 
Sede Apoftolica el qual en nom-» 
bre de dicho Henrique nos ha preí* 
tado la obediencia en la formâ 
acoftumbrada, la qual Nos junta
mente con nueílros Venerables 
Hermanos los Cardenales de la San-» 
ta Igleíia Romana hemos acepta
do. Pero por quanto no ha fido, ni 
és nueftra mente, ni intención per
judicar con la aceptación de' femei. 
jante obediencia à los derechos da 
ninguno , y principalmente à los 
de nueftro muy amado Hijo enf 
Chriíto Phelipe Rey Catholico de 
las Efpañas, fobre el Reyno de Na
varra , y fus partes 5 antes bien 
es nueftra intención , que los dere
chos de dichõ'\Rcy Phelipe, y de 
otro qualquiera'i queden falvos, è 
ilefos, y eften , y permanezcan 
en el mifmo eftado, que antes de la 

ex-



^ 4 $ COLECCIÓN DÊ T R A T A D O S 

A N O Mi¿0 Gonftflorio cum orationi siuf» exhibición, y aceptación He la ío^ 
t5o8. dem Hmrici francia , et Navarra bredicha obediencia ; Por tanto, j í ? 

Kov.27. nomine- habita vice nojlra ref- para quenO quedaffe motivo algu_ ^ 0 ^ 
pmdéret , hac verba promntteret, no de duda, mandamos ai infrat" ^'f '-
f rout clara voce pronuntiauit qtue cripto nueftro Secretario, que en 
fequüntur > et funt hac. Propterea el dicho publico Confíftorio , al 
^bedientiam fibi, et huie fanãa fe- tiempo de refponder por Nos à % 
di prajiitam Regis nomine vnacum^ oración hecha en nombre del din 
iftis venerabilibus fratribus fuis cho Henrique Rey de Francia, y de 

* Suple-. SanSfá Rhé'aéa* GarMnaUbús ani- Navatra, profirielTe las palabras^ 
qiíe h\n mo libentifsim accípt ; fed quan- que fe fíguen, como en voz clara 
en elOri. turn ad Navarra Regnum attinet, las profirió, y fon eftas : >, Por eftô  

earn fine cuiufquam et freefertim a fu Santidad juntamente conexos 
Qharifsimi fiU] fui Philippi Hifpa- „ fus Venerables Hermanos ios 
marutij Regis Catholici praiudicio j , Cardenales de la Santa Igleíía; 
necipit* Qy* verba à nobis , et fa- Romana acepta con fumo gufto, 
ero GüllegiOi et ómnibus ibidempra- ,> la obediencia dada à s i , y à ef¿¡ 
fentibus .audita funt) et nos eadem s>ta Santa Sede en nombre dê  
iujfu nofiro .ab eodem Secretario die* í>Rey; pero en lo que toca al Rey-i 
tâ  i et pronmtiata ejfe agnofeimusy s, no de Navarra , la acepta ñH 
et attefiamur. Datum Roma apud j , perjuizio de ninguno , y princw 
Santfum Petrum fub Anmh Pifa- „ pálmente de fu muy amado Hijo; 
toris Quinto Calendas Decembris )t Phelipe Rey Catholico de las Ef-í 
MDCViij* Pontificatus Nojiri j , pañas : las quales palabras fueron! 
po Quarto. oídas porNos^por el Sacro Colégio^ 

y por todos los que eftayan aill 
P c t r U S S t f O Z Í l . prefentes: y Nos reconocemos, yj 

> teftificamos , que las mifmas fuew 
Sroni dichas, y proferidas de orden nueftra por el dicho Secretario*; 
Dado en Roma , en San Pedro baxo del Anillo del Pefcador, à 5. de; 
h i i Gakndas de'IM^mbte j d©- í^o8« ASo<^gártí) de nueftro Pontifírt 

^Pedro S t r o f y ; 

mi 
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ANO DECLARACION PRELIMINAR > de ¡os EJÍados Generalesdt tas-pKoviN- A \ Ú 
l6o9. crAS U n i d a s tocants ã ¡os principales Artículos, que debU contener eltra- j ¿ 

l n . i l . tado de lar&a rfe&m> qwfeejlava aBualmenU. negociando entre ellos , j / En 9' 
los Señores Arthiduques j . por la mediación de los Señores Reyes Cbrifiianifsi
mo ,y Británico : hecha en la Baya à 1.1. de Enero de 1609. [ Negoeiacio-* 
nes del Preíidente Jcannin, en fol. Paris 165 6. pag. 534, en Francés.] 

CÚM'ME ainfifoit que dés le 2 ^ TT^Or quanto defde el día 23. de 

de Décembredel'an 1607 , les i Diziembré del. año de 1607. 
Jieurs EJlats generaux des Pais-bas los Señores Eftados Generales de 
vnis ont vnanimement, jineerement los Paífes Baxps Uñidos han unani-
&'de bonne foy promis, qu'èn cas de me , y fincepmente , y de buen ,̂ 
progrez du traitê pour vmpaix > ou fee prometido , que en cafo de te-
trefue à loñgues aftnées aüec leurs net efedo el Tratado para una Pazy 
aduerfaifes > aüpremier article d'ice- ó Tregua por muchos años con fus 
luy jet'oit accordé clairemsnt & ex- Adyerfarios, en el primer Articulo 
prejfement lá qualité des Pais vnis, de él fe acordaría clara > y éxpref. 
comme pais &• Prouinces librés, fur famente la calidad de los Paífes 
lefquels ny le Roy d'Efpagné ny íes Unidos , como Paífes, y Provincias 
Archiducs ne prêtendent rien , en la Libres, fobre los quaies, ni el Rey 
meilleure forme.; & qiiau mefme de Efpaña, ni los Archiduques pré-
traité ne feroient admis ou accor- tenden cofa alguna, en la mejot. 
dez, auemspoints, ny és caufes Eccle- forma; y que en el mifmo Tratado 
Jiafiiques- ny-feculieres contfê la //'-» no ferian admitidos, ò acordados 
bertê der phis; & en cas qué de la ningunos puntos en Caufas Eclefiaf-, 
part defdits fieurs Roys ou Af*cbî  ticas , ni Seculares contra la liber-
ducs feroit perfiflé au contrairé, tad de los Paífes;y qUe,en cafo que 
que le traitè feroit rompu , lefdits de parte de dichos Señores Reyes, 
Roys & Archiducs mis en leur tort, ò Archiduques fe perfiftieífe en lo; 

de commune puijfdnce des País contrario , fe rompería el Trata-i, 
vnis , & s'il fufi d impetrer des do , fe íes daría a entender, à di-
Roys , Potent at s & Eftatt , fauú-> chos Reyes , y Archiduques fu,, 
rifam la caufe de ees pais, la guerre in/ufto proceder > y con él co~ 
reprife , & par Vaide de Dieu Seig- mun poder de los Paífes Unidos, y 
neur tout-Puiffant & bonne con- fi fe pudíeíTc confegüir, con el de 
duite , fuiuant la fmcere intention los Reyes, Potentados, y Eftados, 
defdits fieurs EJlats , feroit mené que favorecen lá Caüfa de eftos, 
à vne Chrejlienne , honorable & af- Paífes, fe volvería à hazer la Gner-
furée fin. Et que le traitè entamé- ta 5 y mediante el auxilio de. Dios 
pour la paix , par bonnes & bien, nueftro Señor todo poderofo , y 
•> fon-, una 
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!ÀNO fwdées raifons, en conformit'e de h -
'16o g. d¡te ref0luiion eftant fompM lesfieurs 
En. i i ' . AmbaffadeursdesRvys tres-CbreJlien, 
- & de la grande Bfetagne , EleBeurs 

Palatin , & de Brandebourg , Mar
quis d ' A w b a c k & Landgraue de 
Hefen , efiant à la ferieufe inflan-
ce des Jieurs Bftats enuoyez icy fur 
le lieu pour en dinger ledit bonceuure 
à vne bonne ijfue , ayent propofé 
vne trefue à Ungues années fur les 
conditions contenues en vn efcritpar 
eux deliurè tant d'vn que d' autre 
cojlè , mee exhortation de ŝ y vou-
loír coñformer & qu'apres plufieurs 
difficuUez , finalement les Próuinces-
Vnies fe confims fur la tres-grande 
àffèõlion , fagejfe , preuoyance , & 
Royale refolution defdits fieurs Roys 
pour Vajfeurmce liberté defdits pais, 
Itur bien & conferuacion ,ont -vna-
nimement accordé confentyd'en-
trer en ttaité fur ladite prop ofée 
trefue. craignant que leurs aduerfai
res derethef ne voudront proceder 
de bonne foy , mais tafeber de teñir 
kfdits Jieurs Roys & Pais-bas vnis 
par longueurs & remifes en incer
titude , ils ont en conformité de la
dite refolution du vingt-troiféme De-
cembre de Van 1607. de nouueau 
vnanimement , Jincerement & de 
bonne foy promts Vvn a Vautre , & 
prometent par ceftes, qu'en cas du 
progrez dudit iraité fur ladite tref
ue , le premier article d'iceluy pre-
eifement fera maintenu commeŝ en-
fuit. Premierement, que lefdits fieurs 
Archiducs declareront d" abondant 
comme ils declarjnt, tant en leurs 

noms 

una buena conduda , Tegun la fin- AÑO 
cera intención de dichos Señores 
Hilados, fe llegaría àunchriítiano, E n . i i , 

honroíb, y fegurofin: Y por quan
to , haviendofe rompido el Tratado 
comenzado para la Paz,con buenas, 
y bien fundadas razones ,en confor
midad de la dicha rcfoíucion , los 
Señores Embaxadores de los Reyes 
Chriftianifsimo, y Británico, de los 
Ele&ores Palatino, y de Brandem-
burgjdel Marqués de Anfpach,y d e l 
Landgrave de HeíTcembiados à efte 
Lugar à inftancia de los Señores 
Hilados, para encaminar dicha bue
na obra à un buen éxito, han pro-, 
puedo una Tregua , por muchos 
años baxo de las condiciones c o n 
tenidas en un Efcrito entregado 
por ellos, afsi de una, como de o t r a 
parte , exhortando à que fe confor
men con él 5 finalmente defpues d e 
muchas dificultades , las P r o v i n 
cias Unidas > confiando del grande 
afedo , fabiduría, providencia , y 
Real refolucionde dichos S e ñ o r e s 
Reyes,hazia la feguridad,y libertad, 
de dichos Paffes, fu bien, y c o n í e r -
vacion , unanimemente han c o n v e 
nido , y confentido en tratar fobre 
la dicha Tregua propuefta; pero t e 
miendo que fus Adverfarios f ç g i m -
da vez no quieran proceder d e 
buena fee, fino procurar entretener 
en la incertidumbre à dichos S e ñ o 
res Reyes , y Paífcs Baxos Unidosy 
con demoras, y dilaciones; en c o n 
formidad de la dicha refolucion 
de 23. deDiziembre de x ó o j . h a n 
de nuevo unanime, y í inceramente^ 

v 
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AKO no™ * f " nofíl d a f %> Y de.buena fee prometido entre Axtri 
téoo. qulls font CQntenS de traíter auee sl> Y-prometen pot las Prefentcs f 

T n i r . lefdits fieurs E^ats Z™*'*™ des que en cafo de tener efecto dicho l 9' 
Prouinces-vnies, en quditi & comme Tratado fobre la referida Tregua, * ^ 
les temns pour pais,, Prommes & el primer Articulo de èi, ferá prccU 
BJlats Ubres fur Icfquels iis ne pre- famente en la forma que fe figuc; » 
tendent rien, & faire mee eux ès Primeramente, que dichos Señores 
noms & qualitez. fufdites vne tref- Archiduques declararán plenamcn-
ue aux conditions cy-»prés eferitei., te, como lo declaran, afsi en fus 
Qu'aufsi neftront admis aucmspoints nombres, como en el de dicho Sc~ 
és caufes Eceleftajiiques ny feculieres. not Rey , que tienen por bien de 
eontre ladite liberté , ny nquueaux tratar COA dichos Señores Eftados 
delais f w le trafiq & muigation aux Generales $t las Provincias Unid^f, 
Indes, ou. mtnss, articles, Êt en tas como con Paifes, Provincias , y Ef-; 
que deLpant duüt'JieurtLoyd'Ef-. tados libres, fobre los quales m* 
pagns ou des Arcbiduts foit foufienu pretenden nada, y teniéndolos 
.le tíontraire , & qu'ils y perjiftent por tales , y de hazer con ellos , eít 
plus que buift tours, le traite fera los, nombres , y calidades fobrcdn 
rompu , les Roy d'Efpagne & Ar- chos una Tregua baxo de las corn 
chiducs mis en kur tort, & laguerre. diciones, que defpim fe. exptcíjGij-í 
reprife auec vigueur & commune ràn : âfsimiffao up,, fe ádroijtfHi 
pui/fanee des Pais-Vnis , & s'il ,eji rá/igun¿a& ningunos en. las Cauâtsç 
pofsible des.Roys , Patentáis, & Ef* EcíefiaÁicas, ni Siscvilatcs contra íŝ  
tati , fauorifans leur eaufe, & pfc referida libertad, ni nuevas dilación 
Vafsijlance di Dieu & borne conduite, nes fobre el Comercio, y Navega^ 
fümant Voriginelle & immmble w cion à las Indias, íi otros Artículos; 
tention des fieurs Eftats , menè 4 y en Cafo que de parte de dicho Sé-» 
•vne Cbrejlienne , honorable & ajfu- ñor Rey de Efpaiia^Q de los Msty* 
rê iffue. Fait en l'afemblée defdits duques fe foftengaJó contrario, ^ 
Jieurs Eftats generaux. A la Haye perfiftan en ello mas de ocho dia^ 
Je onziéme de lanuier Van i 6OÇÍ fe romperá el Tratado, fe Ies dará! 
•IEAN P L D E M B A R N E V E L T Va. Et àentendet al Rey dçEfpana , y à' 
flus b a s p a r l'ordomance defdits Jos -Archíduqufi lo injuílo de fu 
Seigneurs les EJlatsgenérame , Signé procedei;y fe. volverá à hazer \x 
A E R S E N S . Guerra co^ vigor, y con el común 

poder de los Paifes Baxos Unidos, y 
fi fuere pofsible , con el de los Reyes-, Potentados, y Eftados,,que fay 
vorecen fuCaufajycon la ayuda de Dios, y una buena condu¿U, iCr 
gun la primera , è immutable intención de los Señores Eftados, íc con-

: ducirà i un chriftiano , bonrofo, y ftgura fin. Fecho en la Junta d e ^ 
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chosSeñoresEftados Generales,en la Haya el.-dia 1 1 . de Enero "de ^ j V 
1609. 16094 J V A t t OLDBMBARNEVELT. Y mas abaxo; Pos mandado 

En. 11. ^c 1x58 diehos Señores Eftados Generales > AERSENS* 

Etj,l9i eEDULÀRÊAL,inqite taMageJtad Áuftrb , Duque de Borgona,de E 
^ del Señor Rey D-PHELIPE lll.man-* Brabante, y Milán, Conde de Abf- ' -' 

''"itófi obfetvén,y cumplan h i Brevei purg ^ dé Flandes, de Tiro l , y de 
•'defosSiimojPártiijxesCLiUvNTE Barcelona) Señor de Vizcaya, y 
• (VIIL y PAÜLÓ V.- por tos qtidles fe de Molina, &c¿ A los de mi Con-

MrregUronlás ApeUtiiónei iyjüezei fejo PrefidenteS , y Oydores de 
•énlasCaufdsCrmiriAlei i y Mixtas mis Audiencias , y Chancillerias 
'de ios Caballeros de las tres Ordenei Reíales , Alcaldes, Alguaziles de 
Militares dé SANTIAGO Í CALA- ini Cafa , y Corte, y Chancillerias, 
TRAVA,/ ALCANTARA , el primera y otras qüalefquieif Jufticías,y Jue-

'expedido< en 31:*de Enero de 1600. 2es deftosmis Reynos, y Señoríos, 
y *Iftgunàò en $.deÑóvíde 1608: y períbnasde qualquier eftado, y 

ly afsimifrno da licencia i cómo Ad- condición que fean, à quien toca, y 
'étmiftrAàor pèrpetuo de ellas fpara puede tocar en qüalquíer manera, 
qué dichosCavalleros puedan jurar lo contenido en efta mí carta: fa-, 
libremente ante las Jufiicias Segla-> bed , que aviendo el Rey mi Se-, 

' res COMO Tíjligos i fin incurrir en ñ o r , que aya gloría , defeado com-; 
''pena alguna: dada en Madrid d 19. pòner las diferencias que avia en-
*de Enero de i6og. [ Maftrillo, tre las Jüítícias feglares,y las de 
^Efécífíones ímpreffas en Palermo Jas tres Órdenes Militares de San-, 
*'Afiõ"i6*t.'Lib.IIl . Deçif.CCXC. t íago , Calatrâva , y Alcantara fo-: 

J i2 .col ; í . ; num; i j é ; } bre el conocimiento de las caufas 
civiles , y criminales de los Cava» 

^ON Felipe por ia gracia de Heros i y perfonas delias , y falle-
Dios, Rey de Caftilla, de eido fu Mageftad fin acabarlo , y, 

'Leon, de Aragon, de las dos Ski - luego como íucedi en eftos mis 
lias, de Jerufalem, de Portugal, de Reynos, viendo lo mucho, que im-, 
íSTavarra , de Granada, de Toledo, portava al fervicio de Dios , y bien 
"de Valencia ,de Galicia, de Mallor- de las dichas Ordenes , de que foy, 
ca , de Sevilla , de Cerdeña, de Adminiftrador perpetuo por auto-; 
;Cordova, de Córcega , de Murcia, rídad Apoftolica, componer las di-
de Jaén , dé los Algarves, de Alge- chas diferencias, y por excufar las 
'¿ira', y Gibraltar, de las Islas de muchas vexaciones, moleftias, m -
Canaria , delas Indias Orientales, bajos, y cofas , que recaen en los 
Ocidentales, Islas , y Tierra Firme particulares por las competencias 
del Mar; Qccano, Archiduque de de jurifdiccion , que cada dia te 
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ofrecen entre las dichasjufticias fo-
bre el conocimiento de las caufas, 
y por otras juilas coníideraciones, 
que à ello me movieron 5 mandé, 
que algunos Miniftros mios gra
ves, de ierras,ciencia, y conciejiicia, 
confirieílen, trataíTen, y platicaf-
fen cerca dello , como lo hizieron 
'diverfas vezes, y con fus coní'ultas, 
y pareceres eferivi al mi Embaxa-
dor en Roma pidieífe, y fupUcaífe 
à la Santidad de Clemente O&avo, 
que entonces preíidia en la Silla 
Apo ftolica, mandaife expedir fuBre-
ve en razón de lo fobredicho,como 
lo hizo a j í . de Enero del año de 
!i 600. por el qual fu Beatitud decla-
rò,y mandò,que de alli adelante to
das las caufas criminales, y mixtas 
tocanteàlosCavailerosdelas dichas 
tres Ordenes Militares vayan en 
primera inftancia al Confejo delias, 
y que por graves que fean los ca
los , y aunque eften prefas las per-
fonas, fe remitan ellos, y ellas al di
cho mi Confejo de las Ordenes, y 
que por los del fean fentenciadas las 
caufas en primera inftancia con in
tervención de fus Ancianos fegun 
Dios, y orden ; y que de alli fe 
pueda apelar à otros quatro Jue-
zes , dos de mi Confejo Real; y 
otros dos del de dichas Ordenes, y 
que dala fegunda fentenciay que 
dieflçn eftos quatro Juczes,fe pueda 
también fuplicar paraanje mi;y los 
Reyes mis fuceíforcs, para que las 
mandemos determinar difinitiva-
mentepor nueftras perfonas Reales, 
y por medio de los que fuéremos 

fervidos: defpucs dcft'o la Santidad 
de Paulo Quinto por fu Breve, que j ¿ ' 
mandó expedir à mi inftancia à gtJ 
cinco de Enero * del Año pallado ' ' 9' 
160%. declaró , que los dos del di- * A W . - V * . 

cho mi Confejo Real , que han de ai' e 
conocer juntamente con los otros KTCVM¡ 
dos del de las Ordenes en fegunda que liemos 
inftancia de las dichas caufas cri- lÚAii0' 
mínales, y mixtas, fean de Ahitos 
de las dichas Ordenes aviendolos 
en el dicho mi Confejo Real , feguri 
que mas largamente fe contiene 
en los dichos dos Breves,de que de 
fufo fe haze mención : y por lo 
mucho que importa alafsicnto def-: 
to , por la prefente es mi volun
tad , y mando , que lo fobredicho 
contenido en los dichos Breves fe 
obferve , guarde, y execute anfsi>' 
que en fu conformidad fe veatt̂  
fentencien, y determinen todas las 
caufas criminales, y mixtas, quo 
agora ay pendientes , y adelante 
ocurrieren , y fe ofrecieren tocan
te en qualquier manera à Cava-
lleros de dichas tres Ordenes Mi
litares de Santiago , Calatrava,' 
Alcantara , y que en ninguna ma
nera os podais entremeter , ni en
tremetais voffotros, ni otra perfoná 
alguna de qualquier calidad que 
fea,àconocer delas dichas caufas, 
ni de ninguna delias, fea en primera; 
inftancia, ò en grado de apelación,; 
ni en otro modo,forma,y maneta ala
guna, y las que fe han hecho, y hi-
zieredes, à que por ningún cafo, 
aveis de dar lugar,luego,y ipfofatfo 
que fueredes requeridos con efta 

L 1 U mi 
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A ? r n mi c;lrta ' ó-con ^ l traslado feñak- mito , y doy licencia como tal Ad-
¿ do de Efcrivano, fin aguardar otra njiniftrador perpetuo , que íby de l6 

p1 ^ orden, ni mandado mio, las remi- las dichas tres Ordenes, que todos £'„0í?' 
^' tais ai dicho jni Confcjo de las Or- los Cavalleros delias puedan jurar 

denes junto, con el Cavallero, ò libremente ante las Judicias Segla-
Cavaileros,, qvie, tuvieredes prefos, res, afsi en los negocios en que fue-
paca; que por los d è l , y los demás ren presentados por teíligos, como 
Juezes, que fe manda por' loá di- en los dichos Pleytos Civiles, que 
cíios BreveSj fe vean, y fenténeien, trataren íiendo Adores , fin que 
y. determinen. las dichas caulas , y por ello caigan, ni incurran en pe
n ó ' por otro Tribunal, ni Juez al- na, ni en defobediencia alguna: y 
guno,: y defde luego os inhibo , y quiero, y mando, que todo lo aqui 
mando inhibir del conoeimiento contenido tenga entero cumpli-
dellas , para que no os entrometáis miento, y execucion , y quede ansi 
jM>r ninguna maniera > ni/ forma en hafta los primerosCapitulos genera-
ellas, ni en ninguna delias; fin em- les, que fe celebraren de las dichas 
bargp .de lo .que .^n contrário .defto tres Ordenes Militares: de todo lo 
eftè difpuefto ¡por leyes,y pragmáti- qüal mande dar, y di la prefente, y 
cas deftos mis Reyños, cédulas , y otra del mifmo tenor firmadas de 
proviíiones Reales , eftilo., y cof- mi mano , y refrendadas del mi in-
fumbre , y otfa qualquiór cofa que fraferito Secretario , la una para 
çn contrario.deUo aya-avido,ò'ayá, que fe tenga en el Archivo de las 
que para en quanto à lo foibredicho eferituras del dicho mi Confejo de 
lo abrogo, y derogo.,, caífo, y anu- las Ordenes, y la otra , para que 
IP-^y-idoy por ninguno,, y,de nin- fe os notifique, y fepais lo en ella 
gup^yalQr, y. efetp, quedançlo para contenido , y no lo ignoreis quan-
enio demás en fu fuerza,^ vigor; do fucedan los dichos cafóse y con 
y e.n(lo que .toca, al conocimiento los teftimonios de las notificaciones 
de las caufas çiyiles de los dichos que fe os hizieren , : fe ponga en el 
Cavalleros, y perfonas de las di- Archivo delas eferituras de mi For-
j:has .Ordenes, es. mi voluntad, y taleza Real de Simancas , y los 
mando fe quede en el eftado., ;que unos, y los otros no hagáis cofa en 
aoja-efta el eftilo, y coftumbre,que cojntrario por alguna manera, que 
fnçf to fe ha tenido hafta aqui, fm afsi es mi determinada voluntad, 
que.fíí altereini haga novedad algu- Dada en Madrid à igy de Enero 
W.ça çllo : y p o í eftami carta per- de 1600. anos. (a) 

YO 
(*) Se ha, procurído emendar lo mejor que Ka fido foCsible el texto de ella Cédula, fumaroente 

viciado, como ímpreflp fuera de Efpaña: y entre otros yerros fe ha corregido el de fu fecha , que 
no ha <ic fer diez, dé Enero , fegun fe lee en lo ¡mpreífo , fino diez, y nueve , fegun confta de' Ja 
Nota puefta en la pag . j é? . del dicho Bularlo de la Orden de Santiago al pie del Breve de Paulo 
V , que queda colocado en la pag.441. d c c f t í T o m o ; y afsimifmo d¿l Decret» del Rey N.S.^ D m 

? h e -
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Y O E L R E Y . fiorlafizc cfcrivir põr fu manda* A^Tn 

Yo Francifco Gonzalez de Here- do. Regiftrada. Jorge de Blas de , * 
dia Secretario del Rey nueítro Se- .Vergara, Canciller. V P' 

0 En.ig. 

Abr. 7. BREVE de ta Santidad de PAULÒ V , concêdmdo el Patronato de tas Tgk-
Jtas Catbedralei, Mítropolitanas, Monafterios y Abadias de losReynos di 
SICILIA CERDEHA per la vida del Señor1 Principe de ASTURIAS (def-
pues PHELIPE I V . ] y la de otro legitimo StMceJfor en los dichos Reynos, fin 
perjuicio del queks còmpitiejfe por fundación, ò conquisa : expedido en Ro
ma a y. de Abril de 1609. [Simancas, Original, en el Apofento del 
Real Patronato Caxon I V . ] 

Charifsim in Cbrifiofilio noJiroPhU A nueftro müy amado Hijo en' 
lippo Hifpaniamm Regi Chriílo Phelipe Rey Catho-

Gáthblim lico de las Efpaíías. 

Abr.j . 

P A U L U S P A P A V. 

j^JÜY amado éh Chriík) Hijo 

P A V 1 V S . PP. r. 

CArifsime m Chrifto fili noJlef> 
falutem et apoftolicam benedic- _LVX nueftro, fallid , y b e h d í -

tionem. Tanta eft deuotioñis tua er* don Apoftolica. Es taft grande el 
ganos , & apojtolicam Sedem af- a f e d ô de Tu dEVOCiOti para con 
feBus , talifque in te fidei Catholi- Nos, y la Sçde Apoftolica, y tal el 
«a confemanda , et propaganda af>± ardor, que tienes de confétvar, y 
dor , vt non immeritò qua tibi^ propâgàr la Fè Gatholica , que es 
iuifique progenitoribus d Romahii jüfto difpenfemos también à Tüs 
Pontificibus pradecejforibus nojlris SucceíTotes aquellas MiimaS gta-
conçejfa fmrunt, eadsm nos fuccef- cias , qué han fido' eoncedid í iS 

foribus tuis , etiâm Hbenter indul-
geamus , firmam in Domino fpem 
eomipientes , quod fuccejfiores tüíy 
gratia Jibi afsijlente diuina pater
na ,et auita fequentes exempla , pa- con lâ afsiftencia de la Divina gra-* 
ribus etiam prafulgebunt meritis. cia , fígúiendo los exemplos de fui 
Aliás Jiquidetñ felicis recordationis Padres , y Abuelos, fe fenâlaràtt 
Clemens Papa Vij.1 pradecefior nof- afsimifmo con iguales méritos» En 
ter da ; memoria Carolo V.0 Re- tiempos paíTados el Papa Clemente 

V I L 
Phelipe V. expedido ea 1 *» i c Mayo de 1 7 0 7 . ! terca del teftrido sflunto en cónfórmidad , af$i 
de los Breves de Clemente V I H . y Paulo V, corno ie los Rwles Decretos de los Predeceflbres de 
S. M. el qual fe halla en el mifmo Bulárioj pag. ypy. 

à T i , y à tus Progehitores por 
nuéftrosPredeéélforesÜosPofttifjees 
Romanos, efperândo firrnéttiehté 
en el Señor , que tus SucceíTores, 



r454 COLECCION DE TRÁTÁDOS 
lAÑQ ''m-Mor»m ímptratori tunc in huma- V I L nueftro PredeceíTof í de feliz 
{lóog. nis agenti Auo tuo, ob eiusgradara recordación , refervo, y concedió 
Abr.y '̂•• eandem Sedem merita , de tune à Carlos V . Emperador de Roma-

J exijlentiumfratrumfuorum S. R. E. nos , T u Abuelo , que entonces ^ 
Cardwalium confilio , ¡ufpatrona- vivia , en atención à ios efclareci-
íaf, et pt.afenM^ipáfonas idóneas dos fervicios, que havia hecho à la • 
ad Cathedrales y et Metropolitanas Sede Apoftolica,con acuerdo de fus 
Eakjtas in .Sicilia, vltra Pbarum, Hermanos los Cardenales dela San-
et SardittmRegñis y et Infulis., quo- ta Iglefia Romana , que entonces 
rum Rex et Do minus in temporali- eran , el derecho de Patronato , yt 
bus idem Carolas Imperator tunc de prefentar perfonas idóneas àlas 
exijiebat , conjifientes , quoties illas Igleíias Cathedrales , y Metropoli-
uaeare contingeret , quandiu idem tanas de los Reynos de Sicilia de la 
Carolus Imperator viueret, referua- otra parte del Pharo, y de Cerde-
ait, atque comefsit > et deind? re- ña , y fus Islas, de los quales dicho 
colendá memoria Sixtus Papa V.s Emperador Carlos V . era entonces 
etiam pradecejfor nofier da : Jimi- Rey , y Señor en lo temporal, tor 
liter memoria "Rbilippo gerñtwi tuo, das las vezes que Uegafíen à vacar; 
'quandiu Ule uiueret , et illo vita dichas Igleíias, y por todo el tiem-; 
funílo tibi Jimiliter quandiu vive- po que -dicho* Emperador Carlos 
res iufpatronatus et prafentmdiper- vivieífe : y defpues Sixto Papa V. 
fonas, idóneas, Jibi, et pro tempore, de venerable memoria , también 
eqiftentibus Romanis Rontificikus fue- nueftro Predeceífor , concedió, y¡. 
iejforibus. fuis ad prafentetionem íeñialó igualmente à Phelipe, tam-i 
huiufmodipraficiendas , ad quafeun- bien de iluftre memoria, T u Padre,. 
que Càtbednalesetiam 'Metrópoli-, por toda fu vida , y afsimiímo à T i 
tapas Eccfefas., ac .quacunqpte Mo- defpues de.fu muerte el derecho de 
najleria etiam. conjijiorialia in Sicilia Patronato, y de prefentar perfonas. 
ultra Pbarum y et Sardinia Regnis idóneas , para que fu Santidad , y 
pr<edi£íis , ac Mlorum Infulis con- los Romanos Pontífices fus Succef-: 
jyientia , quoties illas , et illa quo- fores , que por tiempo fueífen , en 
uis modo , et ex quorumeunque, vifta de dicha prefentaciori las nom-; 
efiam S. R. E. Cardinalium per- braffen, à qualefquiera Iglefias Ca-; 
fonts uacare cóntingerent, etiam con- thedrales, aua Metropolitanas, y à 
cefsity et. afsignauit, prout in Cie- qualefq,uiera Monafi:erios,aun Con-
mentis y et Sixti Pradecejforumpra- fiftoriales , exiftentes en los fo-
diãorum Uteris defuper confettis bredichos Reynos de Sicilia de la 
plenius continetur. Cüm autem , Ji- otra parte del. Pharo, y de Cerde-
cut tuo nomine nobis nuper expofi- ñ a , y fus Islas , todas las vezes que 
Um fúit > t u plurimum cupias di- ellas , y ellos llegaíTen à vacâr 
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AÑO le '̂lís'm(> filio nobili puero Philippo de qualquicr modo , y por qua- ANÒ 
I609. H'fPaniarum > et eorumâem Regno- lefquiera perfonas, aunque fueflen i6o9¿ 

Abr.?.' rum et Infuliirum Principi nato tuo. Cardenales de la Santa Iglefia Ro- Abt\j . 
et pr¡etérea alteri tantum in Sicilia mana , como mas largamente Fe 
vltra Pbarum , et Sardinia Regnis, contiene en las Bulas í'obre ello 
et illorum Infulis legitimo Smcejfo- expedidas de los íbbredichos nuef-
r i Jlmile indultum per nos concedi, tros Predeceflbres Clemente,y Six-
Nobis idcirco humiliter fupplkari to. Pero defeandoTu, í'egun fe nos 
fecijli , vt <votis tuis in pramifsis ha expueílo poca hà en T u nom-
annuere dé benignitate apoftolica dig- bre , que fe concedieíTe por Nos 
naremur* Mos igitur diélarum Lite- femejante indulto à nueftro muyj 
varum tenores prafentibus pro ex- amado Hi;o el Noble infante Pheli-
prefsis babentes , huiufmodi fuppli- pe, Principe de las Éfpañas,y de di-
•cationibus inclinati. Ex nunc, prout chos Reynos , è Islas, Tu Hijo, y 
pojiquam tu viam uniuer/te carnis además de efto folamente k otro 
ingrejfus fueris, eidem Philippo Prin*> legitimo Succeflbr en dichos Rey-
cipi, et alteri tantum in Sicilia vi- nos de Sicilia de la otra parte del 
tra Pharum , et Sardinia Regnis,et Pharo, y de Cerdeña, y fus Islas: 
illorum Infulis Legitimo fucceforh por lo que Nos hizifte humildemen-' 
itaut perfonam Philippic et alterius te fuplicar , que nos dignaílemos 
Legitimi fuccejforis pradiSii hac nof- con benignidad Apoftolica condef-
tra referuatio, et coneefsio non egre- cender à tus deíTeos en orden à lo; 
diatur ,/ed duabus tantum perfonis Sobredicho. Nos, pues, teniendo 
pradiêíis fuffragetur , quandiu illi por expreffados en las Prefentes los 
vixerint, iufpatronatus, et preftn- tenores de dichas Bulas, movidos à! 
tandi perfonas idóneas nobis , etpro atender à eftas fuplicas, por author.; 
tempore exifientibus Romanis Ponti- ridad Apoftolica , y por el tenor! 
fcibus faccejforibus noftris ad pra- de las Prefentes refervamos, con-' 
fentationem huiufmodi praficiendas, cedemos, y feñalamos 4eíHe aora 
ad quafcunque Cathedrales , etiam para defpues de los dias de tu. 
Metropolitanas Ecclejtas , et qua- vida , à dicho Principe Phelipe , y, 
cunque Mona/leria, etiam Confifto- feiamente à otro legitimo SucceC-
rialia in Sicilia vltra Pharum , et íbr en los Reynos de Sicília de k 
Sardinia Regnis pradiBis , ac illo- otra parte del Pharo , y de Cer
ra»? Infulis confiftentia , quoties illas, deña , y fus Islas , de tal fuerte, 
et illa quibufuis modis, et ex quo- queefta nueftra rcfervacion, y con-
runcumque etiam S. R. E. Cardi- cefsion no paííe de la perfona de di-: 
nalium perfonis uacare contigerit, cho Phelipe , y de otro legiti-
auãoritate apoftolica , temre pra- mo SucceíTor fuyo , fino que fu-
fentiim fmiliter refermmus , con- fragüe feiamente à las dos fobredi-

• ' ce„ chas 
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rtdmus , ñ afstghamus* Decernen-
$e¿ qtoaftunque prottifiones j et alias 
•áifpefítiones di Ecdefijs, i t Monaf-
lerijs priediõiis , fojiquam tu è v i -
4d decejferis > dias quàm aã Pbilippi 

chas perfonas por eí tiempo qug 
vivieren , el derecho de Patronato, 

,y de preíentar perfonas idóneas, 
para que Nos, y los Romanos Pon-

.tifices nueftros Succeflores , que 
•Principis , et alttrius tmtum legi'. -portiempo fueren, en viftadedi-

.Cha Prefentadon las nombremos,à 
qualefquiera Iglefias Cathedrales, 
aunque íeán Metropolitanas, y 
qualefquiera Monafterios, aunque 
fean Conílftoriales, exiftentes eq 
IQS fobredichos Rey nos de Sicilia; 
de la otra parte del Pharo,y de Cetv 
deña ,y fus IsUs > todas las vezes 
que ellas, y ellos lleguen à vacar de 
qualquier modo, y por qualefquie-: 
til perfonas, aunque fean Cardena--

4imi fmcejforis pradiílorum , v tpré-
fertur, prafentationem pro tempore 
•qmimod&lihet faciendas , et inde fe* 
quutti. quiscunque nulla , et inuali* 
vía ¿1 nulliufque! robar is , vel momen* 
t i fore, et ejfe > irritutnque et ina-* 
ñe qkicqmd feeus fuper his à quo-
tptam quauis iaaõi-oritate feientet1, 
m l > ignorante?- còntigerit attentari* 
Nob. abJlAnübus quibufuis: generali* 
faàs & ml fpecidibm Cathedr,aliumt 
eP/Metropolitaènrhtm Ecck'fiatwnae íes de la Santa Igleíia Romana: der 
Mvnaftèrioruin. pkadifíorum feferua- cretando, que qualefquiera provia 
timibus fsu-iaffeBimibus ^ neemn ílones, y otrasdifpoficiones, que dq 
Cuncellaria apoft&lica regulis .editis^ .las.fobredichas Igleíias, y Monafter: 
et .tdendis ¿. atijfque conftitutionibus^ rios de qualquier modo fe hizieretf 
*í ,ordinnt{onibas, apoflolicis > necnm -en adelante,, defpues que ayas paC-' 
iBcdefiaràm * ^ílMonafiermumjpra-
lii&Strunts, ̂ tÜmk iuéamenio. spnfír^ 
wdtione apoffirlitaii mâíTqmms \fir~ 
miPate:.alia roburatis ftattftis c, et 
•confuetudinibits .¡.privihgijj. qtioque 

fado, de efta. vida à la otra , fin la' 
4ptfesfcntacion,,de, dicho . Principe 

^.Phelipe, y de otro legitimo Sucçefr: 
foren los fobredichos Reynos , cor 
.aio arriba queda exprefíado; y qua-

Jndultis, tet Uteris, apaftqlifts--? etiam lefquiera cofas que de ellas fe & 
quafuis clàufulàs -y.et referuationes guieren^ayan defer., y fean nulas,' 
•íw. fe continentib 'us :per eòfierç ¿pr<ir- h in validas, y de ninguna fuerza, ó 
ÜeMjfotes,, • ac nàs j -.efofexltm: emdem -pefo; y afsimifmo nulo, y de ninguo 
.qumodolibet ie)>m.efsis '„> xonfirmatisy 
•*t íaçpiebattii ^^quibus .omnibus ,t et 
Jfffgulis ',';etiámj¡- pro illorum fuffi* 
-cientt derogations de Mis,, eorum-
qke totis tenoribus fpecialis , fpeci* 
faa > exprtffa-.̂ et -indiaidua y,ac de 
•verbo ad -uerbum.y non autem per 
claufulas generales, idem importan-

tes 

efe&o todo lo que fobre ello por, 
.qualquiera , con quaíquiera autori
dad , à fabiendas , ò por ignorancia' 
íe atentare en contrario, fin em
bargo de qualçfquiera Refervaçio-
pes , ó Afecciones generales, ò ef-
peciales de las fobredichas Iglefiaf, 
Cathedrales, y Metropolitanas., y¡ 

JAo-i 



D E PAZ D E ESPAÑA; 
AÑO tes ment'10 > fe*1 quttuis alia expref-
1609. fí0 b abend a , aut aliqua alia exqui-
Abr.7. fita formA â  boc ftruanda forety 

" tenores huiufmodi , ac fi de uerbo 
ad uerbum , et forma in illis tra-
dita obferuata infererentur , et ex-
frimerentur , pro pknè , et fuffi-
eienter exprefsis, et infertis baben-
tes , illis alias in fuo robore per-
m an fur is, hac vice duntaxat, harum 
ferie fpecialiter , et exprefsè deroga-
musy cisterifque contrarijs quibufcun-
que. Per pro]'entes autem injure-
patronatus , f i quod ijfdem Philippo 
Principi , et alter i legitimo fuccef-

for i competeré poterit, ad Metropo
litanas, et alias Catbedrales Eccle-
ftas , et Monafieria pradiEla Sicilia 
vltra Pbarum , et Sardinia Regno-
rum huiufmodi, ratione illorumfun-
dationis , feu recuperationis à mani-
bus inimicorum , vel per priuilegia 
apofiolica , qua nihilominus ualere, 
et in fuo roborepermanere volumus, 
ali qui d imouare , feu minuere non 
intendimus) cum intentionis nofirce 
fuerit Maiefiatem tuam nouis fauo-
ribus profequi , non autem toilers 
ta , qua fui juris funt. Datum Ro
ma apud S anã um Petrum fub An-
nulo Pifcatoris , die Vij. Aprilis 
M.D.C.ix. Pontificatus Nojtri Amo 
Quarto. 

r 4 í 7 

Scipio Cobcllutius. 

Monafterios3como también de qua- ANQ 
lefquicra reglas de la Cancelaria l6o [ 
Apoftolica , publicadas, y por pu- ^ / 7 ] 
blicar , y otras Conftitucioncs, y 
Ordenaciones Apoftolicas, y afsi-' 
mifmo los Eftatutos, y Coftumbrcs 
de las fobredichas Iglefias , y Mo-
nafterios , aunque eftèn corrobora
dos con juramento, confirmación 
Apoftolica, ú otra qualquier fir
meza , y también los Privilegios,; 
Indultos, y Letras Apoftolicas, que 
contengan en si qtialefquiera Clan-
fulas, y RefervacioneSjde qualquier 
modo concedidos, confirmados, y 
aprobados por los dichos nueftros 
Predeceffores, por Nos, y por la 
dicha Sede Apoftolica : à todos , y 
cada uno délos quales, aunque pa
ra fuficientc derogación de ellos, y 
de todos fus tenores fe huvielfe de 
hazer mención efpeci'al, cfpecifica, 
expreífa, è individual, y de verbo 
adverbum, y no por claufulas gene
rales, que dixeffen lo mifmo, ú otra 
qualquier exprefsion , ò fe huvieíTq 
de guardar para ello alguna otra 
forma exquifita, teniendo por ple
na, y fuíkientemente expreífados, è 
infertos aqui fus tenores, como fi 
de verbo ad verbum, y guardada la 
forma que en ellos fe preferibe , fe 
infertaífen , y expreííaííen , que
dando en lo demás en fu fuerza,* 
por efta vez folamente, efpecial, ^ 

expreífamente los derogamos por; 
fel tenor de las Prefentes.y â otras qualefquiera cofas en contrario. Pero 
en el derecho de Patronato , fi pudiere competir alguno à los dichos 
Principe, y otro legitimo Succeífor , fobre las dichas Iglefias Metro* 
poiitanas,Cathedrale;s/y Monafterios de los referidos Reinos de Si-' 

_ ... _ - Mmnj ciha 
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A N O cilia de la otra parte delPharo, y de Cerdena , por razón de fu fun-
\6OQ ^acion > 0 recuperación de poder de Enemigos , ò por Privilegios l6 
¿¿r l ' Apoftolicos, los; qualesho obftante queremos permanezcan en fu fuer-

za , y vigor >̂  no entendemos por las Preíentes innovar , ò difminuir co-
fa alguna ; haviendo fido nueítra intención difpenfar à Tu Mageftad 
nuevos favores , no quitarle lo que de derecho le pertenece. Dado 
en Roma en San Pedro, baxo del Anillo del Pefcador à 7. de Abril 
de 160^. Ano quarto de nueítro Pontificado. 

Scipion Cobellucio. 

Àbr.9. TRATADO de TREGUA por doce años entre el Señor Rey Catholico Don 'Ab.^ 
PHELIPE III. y los Señores Archiduques ALBERTO, è ISABEL CLARA 
EUGENIA, de launa parts , y los BJiados de las Provincias Unidas de 
los PAYSES BAXOS de la otra, ajufiado, y concluido por mediación de los 
Señores Reyes de FRANCIA , y ^INGLATERRA, y otros Potentados , en 
Amberes à g, de Abril de 1609. [ Negociaciones delPreíidente Jeannin. 
Pol. Paris 1656. pag. 633. en Francés : y los Poderes en Caftellanq 
infertos, que no fe hallan en Jeannin, eftàn facados de la antigua 
iTraduccion de efte Tratado , que fe conferva en Simancas. ] 

COMME amjt f o i t , que les Sere- TFJOR quanto los Serenifsimos 

ni/simes , Princes, Arcbiducs, JL Principes Archiduques Alber-
'Albert, & Ifabella f Clara Eugenia^ to, è Ifabcl Clara Eugenia hizieron 
^if.; tyent dfs le vingt-quatriéme en 24. de Abril de 1607. una Tre-
d' AUril mil .fix cents fept. fait vne gua, y CeíTacion de Armas por ocho 
trefue & cejfation d''armespour buiã mefes , con los Illuftres Señores 
mis i auec illufires Seignturs.lesEf- Eftados Generales de las Provincias 
tats generaux des. ProuinceskVnies Unidas de los Paífes Baxos, como 
des Pais-bas en qualité , &- comme con Eftados , Provincias, y Paífes 
¡es tenant pour Eftats y Prouinces libres, fobre los quales no pretent 
& pais libres , fur lefquels tis ne diannâda, y teniéndolos portales: 
pretendoient rien , laquelle ; trefue la qual Tregua havia de fer ratifi-
dfmit eftre . ratifiée auec pareille cada con femejanteDeclaracion por 
declaration par la Majejlê d» .Roy la Wtageftad dei Rey Catholico,en la. 
Catbalique en ce qui le pouuoit tou- parte que le podia tocar,y las dichas 
*ber , & lef dites, ratifications & de- Ratificaciones, y Declaraciones en-
thrations deliurées aufdits fieurs Ef- tregadas à dichos Señores Eftados 
tats trois mois apres icelle trefue, tres mefes defpues de la dicha Tre-
tomme i l s'efi ,fait, par lettres pa- gua , como fe hizo por Letras 



D E P A Z DE ESPAÑA; 
tintes du dixbuiBiéme Septembn 

1609, âudit an '• outre ce , procuration 
Abrp» fpeĉ â e donnée aufdits Jieurs Ar~ 

chiducs , du dixième de lanuier 160 8 ¿ 
pour tant en fon nom comme au leur 
faire tout ce qu'tls iugeroient con~ 
uembk pour paruenir d vne bonne 
paix ou trefue d langues années, en 
fuitte de laqueJle procuration lefdits 
Jieurs Archiduçs auroient aufsi par 
leurs lettres de commifsion du vingt-
feptième du mefme mois , nommê Ò" 
deputê Commijfaires pour en confer 
rer Ó* trailer efdits mrrts &• qua* 
litez , Ó" à cette occajion confenty 
Ò" accordê , que ladite trefue fuji 
prolongêe & continuêe par diuerfes 
fois ) mefmes le vingt-vniême de 
May iufques d la, fin de ladite annêe 
|l<ío8. Mais apres s'efíre ajfembhz 
plujieurs fois mee les deputez, defdíts 
Jieurs EJiats , qui auoient aufsi pro
curation & commifsion d'eux du 
cinquiéme de Feurier audit an, ih 
n'auroient peu demeurer d'accord de 
ladite paix pour plujieurs grandes 
difficultez furuenues entr'eux, au 
moyen dequoy les Jieurs Ambajfadeurs 
des Roys Tres-Chrejiien , & de la 
grande Bretagne, des Princes Elec-
teurs Palatin , & de Brandebourg, 
'Marquis d'Ansbacb , & LandgrafJ 
de tíejfen , enuoyez fur le lieu de la 
part defdíts Jieurs Roys & Princgs 
pour aider à I'aduancement d'vn Ji 
ban aeuure , voyans qu'ils ejloient 
pre/is de fe feparer Ó1 rompre tout 
traitê , auroient propofé vne trefue 
à langues annêes d certaines condi
tions cgntenues en un eferit. denné 

de 

Patentes de 18. de Septiembre de ^-KJO 
dicho año : y además de eíto dado ¿ 
Poder cípecial à los referidos Se- 'f0p",, 
ñores Archiduques, con fecha de r'9^ 
10. de Enero de 1608. para hazer 
afsi en nombre de fu Mageftad, co-, 
mo en el de fus Altezas todo lo que 
les pareciefie conveniente para lie.» 
gar à una buena Paz, ò Tregua por 
muchos años ; en coníequencia de 
cuyo Poder los dichos Señores Ar
chiduques por fus Letras de Go-̂  
mifsion de 2 7. del miímo mes noim 
braron , y diputaron también (XM 
miíTarios para conferir , y tratar 
de ella en los dichos nombres, y, 
calidades 5 y con efte motivo coin 
ííntieron , y acordaron , que la di-; 
cha Tregua fe prorogafle, y con-? 
tinuafle diferentes vezes, aun def-
de 21. de Mayo , hafta el fin de 
dicho año de i<5o8 j pero defpues 
de haverfe juntado varias vezes 
con los Diputados de dichos Se-i 
ñores Eftados , que también te-í 
nian Poder , y Comiísion de ellos 
con fecha de 2 5. de Febrero de di-, 
cho año , no pudieron quedar de 
acuerdo fobre la dicha Paz, por al-: 
gunas graves dificultades,que fobre-! 
vinieron entre ellos; por lo que los 
Señores Embaxadores de los Reyes 
Chriftianifsimo , y de la Gran Bre-í 
taña, de los Principes Eledores Pa-: 
latino,yde Brandemburg, del Mar
ques de Anfpach, y del Landgrave 
de HeíTe, embiados al lugar de Id! 
Conferencia de parte de dichos Se-i 
ñores Reyes , y Principes , para; 
coadyuvar al adelantamiento de 



'ANO 
\l6op. 

4^0 
de hur part áñx vns & autres, 
auec friere & exhortation de s'y 
vouloir conformer: fur lequel efcrit 
plujieurs autres àifficultez, , eft am 
derecbeffHmemesiñnjin cé jvurd'huy 
neufmême iour da mois d'Auril mil 
fixcents neuf , fefont ajfemblez Mef-
jire Ambrojio Spimía , Marquis de 
Benafro , Cbemlier de l'Ordre de 
la Toifon d'Or, du Confeil d'Eftat, 
& de guerre de fa, Majefté Catbo-
Ijguff Meftre de Camp general de 
fes armées , &€, Mefsire lean Ri-
thardot Jieur de Barley , du Confeil 
d\Eftat > chef Preftdent du Confeil 
de leurs Altejfes , lean de Manci-
sidor du Confeil de guerre, & Se
cretaire de fadite Majefté Catboli* 
que i frere lean de Neyen Commif-
faivegeneral de l'Ordre de Saint Fran~ 
fois és Pais-bas , & Mefsire Louis 
Werreifen^Cbeuatier audienc'ter, ^ 
premier Secretaire de leurs Altejfes, 
&C. en vertu des lettres de procu
ration defdits fteurs Arcbiducs >pour 
tyaiter tant tn _ lewi noms qu'au nam 
^ d i t fteur Roy CMbolique , la te-
neur de laquelle procuration eft cy-
4prês inferêe auec celle düdit fteur 
Roy d'vne part : E t Mefsire Gui-
Haítme Louis de Naffau Catzemlle-
bftgen , Vianden , Diets , &c. Seig
neur de Bilftein , Gouuerneur. & Ca-
pJtaine general de Prize , ville de 
Grpeninghen , & Ommelanden} Dren-
te r &c. Mefsire Walraven fteur de 
Brederode, et Manen., Vicomte d'F-
trecbt Jieur de Amoden , Cloetingben, 
&c. Le Jieur Corneille de Gent fteur 
de Loenen, & Meynerfmck,Vicomte 

COLECCION DE TRATADOS 
una tan buena obra, viendo que eí- ^ 
tavan difpueftos à fepararfe , y 
romper todo Tratado , propu- l^9' 
íieron una Tregua de muchos ^ 
años con ciertas condiciones con
tenidas en un Papel dado de fu 
parte à unos , y à otros, luplican-. 
do, y exortando à que fe ílrvieíTen 
de conformarfe con é l : íbbre cuyo 
papel haviendofe ofrecido de nue
vo otras varias dificultades; final, 
mente, hoy p. del mes de Abril de 
1609. fe han juntado el Señor Am-
broíio Efpinola, Marqués de Vena-; 
fro, Cavallero del Orden del Toy, 
fon de Oro,de los Confejos de Elta¿ 
do,y Guerra de fu Mageftad Catho-i 
lica , y Maefire de Campo General 
de fus Exércitos, &c. el Señor Juan 
Bichardot, Señor de Barley, del 
Confejo deEftado , y primer Preíi-! 
dente del Confejo privado de fus 
Altezas, &c. Juan de Mancicídor,; 
del Conféj'o de Guerra , y Secreta
rio de fu dicha Mageftad Catholi-
ca , el Reverendo Padre fray Juan 
de Ñ e y e n , ComiíTario General de 
la Orden de SanFrancifco en los 
Páífes Baxos , y el Señor LuisWer-
reyken , Cavallero, Audienciero,' 
y primer Secretario de fus Alte
zas , &c. en virtud de los Poderes 
de dichos Señores Archiduques,pa-
ra tratar, afsi en fus nombres, con 
rao en el de dicho SeñorRey Carho-
lico, cuyo tenor eftà inferto mas 
abaxo con el de dicho Señor Rey,der 
la una parte; y de la otra el Señor 
Guillermo Lui s , Conde de Naíílut? 
Catzenelebogen , Vianden, Diets, 
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AÑO ' é ' Iugt ' ieVEmpire , & de la vi- Señor de Bilftein, Governador , y A ^ ^ 
^609. ie Xyemtgen, Mefsirelecmá'Ql- Capitán General de Friiia , de la 
Abr denbarneuelt Cbeualier Jieur detem- Ciudad de Groninga , y de Gmme- l609' 

• ' ' pel Rodenris, &c. Aduocat & Gar-. landia,Drenda,&c. el Señor Walra- Aèr'9: 
de du grand feel, Chartres & re* ven , Señor de Brederode , y Via-
gifires de Hollande & Wejlfrife, Mef- nen, Vizconde de Utrecht,Señor de 
Jire lacques de Malderée Cheualier Amoden y Cloetingheu, el Señor 
Jteur Desbeyes , &c. premier & re- Cornélio de Gent , Señor de Loe-
prefentant la. Noblejfe aux Efiats & nen , y Meynerswick , Vizconde , y 
Confeilde laComté de Zelande ; Les Juez del Imperio, y de la Ciudad de 
Jieurs Gerard de RenejfeJietir de Van- deNimega, el Señor Juan d e ü l -
der Aa de Streefkerkcn Mieulecker- denbarnevelt, Cavallero, Señor de 
landt, &c. GellinusHillama DoBeur Tempel , Rodenris, Abogado , y 
és Droits , Confeiller ordinaire du. Guarda del Gran Sello,Eícrituras,y 
Confeti de Frife, lean Sloetb, fieur Regiftros de Holanda , y Weftfrifía,' 
de Sallik., Droffart du. pais de Wol- el Señor Jacobo de MalderéCjCava-
lenhove , & Cbaflelain de la Seig- llero.Señor Desheycs,primer Perfo-
neurie de Cunder , & Abel Coen- ñero de laNoblcza en los Hftados,y 
derí de Helpen , Jíeur en Faen & Confejo del Condado de Zelanda, 
Cantes , au nom defdits fieurs Efiats los Señores Gerardo de ReneíTe, Se-
aufsi, en vertu de leurs lettres de ñor de Wander Aa de Streefkerken 
''Procuration & commifsion cy-aprés Nieuleckerlandt, &c. GellinoHilla-; 
femblablement inferees, d'autre. Lef- ma Dodor en Derechos, Coníejero 
quels auec V intervention, & par Tad- Ordinario en el Confejo de Friíia, 
uis de Mefsire Fierre leannin, Che- Juan SloethjSeñor de Sallik, Drof-
ualier , Baron de Chagny , & Mont- fart del Pays de Wollenhoue,y Caf-
jeu Confeiller du Roy Tres-Chrefiien tellano del Señorío de Cunder , y 
en fon Confeti d'Eflat, & fon Am- Abel Coenders de Helpen , Señor 
bajjadeur extraordinaire vers lefdits en Faen , y Cantes , en nombre de 
]Bftats , & Mefsire Elie de la Fia- dichos Señores Eftados,y afsimiiinp 
€5 , Cheualier fieur de Rujfy Vicomte en virtud de fus Letras de Poder, y 
de Machault , aufsi Confeiller audit Comifsion ,mas abaxo igualmente 
Confeti d'Efiat , Gentilhomme ordi- infertas. Losquales con inrerven-
naire dela Chambre dudit fieur Roy, cion , y acuerdo del Señor Pedro 
Bailty & Capitaine de Viftry le Jeannin , Cavallero , Baron de 

Fran- Chagny, y Montjeu, Coníejero del 
Rey Chriftianiísimo en fu Confejo de Eftado, y fuEmbaxador Extraor
dinario cerca de dichos Hitados, y el Señor Elias de la Place , Cavalle
ro , Señor de Rufsy, Vizconde de Machault , también Confejero en 
dicho Cpnfejo de-Eftado , Gentilhombre Ordinario de Camara de di-

cao 
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ANO 
1609. 
Abr.^. 

François , & foñ Âmbajpzdeur or* 
dinaire rejident prés kfdits EJlats. 
Mefsire Richard Spencer Gbeualier, 
Gentilbomme ordinaire de la Cham" 
bre priuée du Roy de la grande Bre-
tagne , & fonAmhaJfadeur extraor 

cho Señor R e y , Baile y Capitán' ' A N O 
de Vitry el Francès^y fu Embaxador 
Ordinario reüdente en la Corte de 
dichos Eftados; y el Señor Ricardo 
Spencer, Cavallero, Gentilhombre 
Ordinario de la Camara priuada. 

160$. 

dinaire vers lefditsfieurs EJlats , & del Rey de la Gran Bretaña, y fu 
Mefsire Rodolphe Winnood , Che" Embaxador Extraordinario cerca 
ualier Ambafadeur ordinaire , & de los dichos Señores Eftados, yi 
Confeilkr dudit Jieur Roy au Con- el Señor Rodulfo Winnood, C a -
feil â"Ejiatdes Prouinces-Vnies ,font vallero , Embaxador Ordinario, y. 
Jemeurez d'accord en la forme & Confejero de dicho Señor Rey en! 
fnaniere que s'enfuif. el Confejo de Eftado de las Provin-i 

cias Vnidas, han quedado de acuer-H 
do en la forma, y manera que fej 
íigue: 

' 7 . 
Premhrment, lefdits jieurs^A^ 

cbidues declarent, tant enleurs noms 
que dudit Jieur Roy, qu'ils foht con-
tens de traiter auec lefdits Jieurs 
JEJlats generaux des Prouinces-Unies 
m qualité, & comme les tenanspour 
Sais , Promnces& Eft at s libres, fur 
Itfqaelt üs ne pretendent rien , Ó1 
4e fairs auec eax ês noms & qua-
litez fufdites comme ils font par ees 
pr.efentes vne trefue, aux conditions 
cy-aprês eferites & ãeclarées. 

'II. 

rAfçamir r que ladite trefue fera 
honne > ferme , loyalle &. inuiola-
bk , & pour le temps de douze ansy 
durant lefquels il y aura cejfatian de 
tous afíes d'bojlilité entre lefdits 
Jieurs Roys i Af chiduM &, Eftatsge-

. ne-i 

I. 

Primeramente los dichos Senctè 
íes Archiduques declaran afsi en, 
fus nombres, como en el de dicho 
.Señor Rey , que tienen por bien de 
-tratar con los referidos Señores Ef-; 
tados Generales de las Prpvinciasj 
Vnidas, como con Payfes , Provin-i 
cias,y Eftados libres, fobre los qua^ 
les no pretenden nada, y teniendo^ 
los por tales,y de hazer con ellos eui 
los nombres, y calidades fobredin 
chas, como por las Prefentes hazetu^ 
una Tregua con las condiciones; 
mas abaxo eferitas, y declaradas., 

II . 

Es à faber , que la dicha Tre-í 
gua fera buena, firme, leal, è invio-í 
lable , y por el tiempo de doze; 
años, durante los quales havrà ceC-; 
facion de todo ado de hoftilidad 
entre dichos Señores Is,ey,Archi-
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,A ís! O neraux, tant par msr , autres eaues, 
i ó o . lite puf terre , en tous leurs Royau-
j^br.^,, raes , pâ.ys , í<frw Ò* Seigneuries, Ó" 

pour tous leurs fujets & habitans 
de quelque qualité Ó1 condition qu'ils 
foient, fans exception de lieux , ny 
de perfonnes. 

I I I . 

Chacun demeurera faifi & joui-
ra effeãuellement des pais , villes, 
places , terres , & Seigneuries qu'il 
ticnt & pojfeàe à prefent , fans y 
ejire trouble ny inquieté durant la~ 
dite trefue; enquoy on entend com-
prendre les Bourgs , villages , ha~ 
meaux , Ó" plat pais qui en depen
dent. 

IV. 

Les fujets & habitans és pays 
defdits Jieurs Roy, Archiducs & Ef-
tat auront toute bonne correfpondan-
ce & amitié par enfemble durant 
ladite trefue , fans fe rejfentir des 
offences & dommages qu'ils ont re~ 
çeu par le paje, pourront aufsi fre
quenter & fejourner és pais l'vnde 
Vautre , & y exercer leur trafic Ó4 
commerce en toute feureté , tant par 
tner, autres eaues , que par terre. 
Ce que toutesfois ledit Roy entend 
ejire refireint & limité aux Royau-
mes, pais , terres , & Seigneuries, 
qu'il tient & pojfede en VEurope, 
& autres lieux Ó" mers , ou les 
fujets des autres Roys Ó" Princes 
qui font fes amis & allien ont ledit 

tra-. 

duques, y Hitados Generales, tanto ANÓ 
poi- Mar, y otras Aguas, como por l ¿09% 
Tierra , en todos fus Reynos , Paí- Abr.g. 
fes, Tierras,y Señoríos, y para to
dos fus Vaflallos, y Habitantes, de 
qualquier calidad, y condición que 
fean , fin excepción de lugares, ni 
de perfonas. 

I I I . 

Cada uno quedará en poffef-
fion, y gozará efeótivamente de los 
Pa/fés, Ciudades, Plazas, Tierras, 
y Señoríos que tiene, y poíTee ai 
prefente, fin fer perturbado, ni in
quietado durante la referida Tre
gua: en que fe entiende fer compre-
hendidas las Villas, Aldeas, Cafe
rías , y País llano dependiente de 
ellos. 

IV. 

Los VaíTallos, y Habitantes en' 
los Paífes de dichos Señores Rey, 
Archiduques , y Hilados tendrán 
entre si toda buena correfponden-
cia , y amiftad durante la dicha 
Tregua, fin refentirfe de las ofen-
fas, y daños, que huvieren recibido 
anteriormente : podrán también 
frequentar, y eftar en los Paífes .el 
uno del otro, y exercer en ellos fu 
trato, y comercio con toda feguri-
dad , afsi por Mar , y otras Aguas, 
como por Tierra. Lo que no obf-
tante el dicho Señor Rey entiende 
reftringirfe, y limitarfe à los Rey-
nos , Paífes, Tierras, y Señoríos, 
que tiene , y poííee en Europa , y( 
otros JLugares, y M^res, donde los 

Vaf-



eu aux 
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ÁNO de z** * &rê' E t ¥our le re~ ^affallos de los otrós Reycs' y AÑO 
l léog des lieux> v^es> P0^5 & Principes , que fon fus Amigos, y ! 509. 
!Abr um qu'il tient hors les Imites fuf- Aliados, tienen libre el dicho tra- Abi\$. 
' " Mis , que Ufiits Jieurs EJlats & to : y por lo que mira à los Luga-

hurs fujets n'y puijent exercer au- res, Ciudades, Puertos, y Surgide-
tun trafícfàns la permifsion exprejfe ros , que tiene fuera de los fobredi-
dudtt fieur Roy. Bien pourront-ils chos limites,que los dichos Seno-
fatre ledit trafic , f t bon leur fem- res Hitados, y fusVaífallos no pue-
Ue , ès pais de tous autres Primes, dan alli exercer trato alguno fía 
Potentats & pe'uples , qui le leur licencia expreífa de dicho Señor 
vbttdrònt permettre , mefme hors lef- Rey; fí bien podrán hazer el dicho 
dites Imites , fans que ledit fieur trato, fi les pareciere conveniente, 
Roy y fes Officiers & fujets qui dé- en los Paífes de qualefquiera otros 
pendent de luy , donnent aucun em- Principes, Potentados , y Pueblos, 
pefebement à eette occafion aufdits que fe lo quieran permitir , aun' 
Princes , Potentats, & peuples-qui fuera de los dichos limites, fin que 
k 'leur auront permis, ny pareille- el dicho Señor Rey , fus Oficiales, y, 

* Añade meM à eux * particuliers auee lef- Vaflallos dependientes fuyos pon-
qltels ils wt fait, & feront ledit tra- gan con efte motivo embarazo a l -
fict " gunoà dichos Principes, Poten ta-: 

dos, y Pueblos, que fe lo permitie
ren , ni tampoco à ellos, ò à los 

• particulares, con quienes huvieren 
hecho, ò hizieren dicho trato. 

; r. y. . . 
f :Et póúr ee qu'il eft hefoin d̂ vn V porque es menefter algún 
ajflez long-temps pour aduertir eeux tiempo para avifar à los que fe ha-
qui font bors lef dites limites auec lian fuera de dichos limites con 
forces & Náuires , de fe defifterde fuerzas, y Navios ,que defiftan de 
tous alies d'boftilité, a efté accordé todo afto de hoílilidad; fe ha acor-
que la trefm n'y commencera que dado, que la Tregua no .cómenza-
d'atipuri'huy envn an. Bienenten- rà alli,fino de hoy en un año: en-
du j qui fiVaduis de ladite trefue tendiendofe, que fi el avifo de di-
f 'fetii-tftn plutoft , que dês lors cha Tregua pudiere llegar allá mas 
Pbófliim f iefféra s mas ft aprés le- antes, deíde entonces ceñará alli la 
dit temps d'vn an quelque boftilité hoftilidadjpero que,fi defpues de di-
yeftoit commifot le dommageen fe- cho tiempo de un año fe cometiere 
ta reparé fans remife. alli alguna hoftilidad, fe reparará el 

daño fin dilación. 
L Ô S 
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'Abv.p. 
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Les fujets & babitans ¿s pays 
de/dits Jieurs Roy , Archiducs & Ef-
tats, en faifant trafic és pays Vvn 
de 1'autre , ne feront tenus payer 
plus grands droits & impojitlons 
que leurs fujets, & ecux des amis 
& alliez qui feront les mains cbar-

V I L 

"Èt tmtont aufsi les fujets é*bá-¡ 
bitans és pays defdits Eftats lamef-
me fettreté & liberté és pays defdits 
Jieurs Roy & Archidncs, quelle a ejlé 
accordée aux fujets du Roy de la gran
de Bretagne par le dernier traité de 
paix , Ó" articles fecrets faits auec 
le Conneftable de Cajlilk. 

'4¿$ 

V I L L 

ISte poarront fembhblemeñt les 
mtmbaftdí V Maifires de Nauires, 
Pilotes , Matelots , leurs muir es, 
marebandifes , denrées , Ĉ" autres 
bient d- eux apartenans , ejíre faifs 
Ó" arrefiez. , foit en vertu de quel-
que mandement general ou particu-
lier , ou pour quelque caufe que ce 
foit , die guerre ou autrement , ny 
mefme fotts pretexte de s'en vouloir . 
feruir pour la conferuation & de
fence dU pais. On n'entend en ce 
compreridre les faifies & Arrefis de 
lufiiee par les voyes ordinaires , à 
caufe des debtespropres, obligations 
' "' ' & 

losVaíHüios, y Habitantes en l 6 0 ^ 
los Paifes de dichos Señores Rey ^ - 9 ' . 
Archiduques , y Eftados, quando 
trafiquen en los Paites d uno del 
otro , no deveràn pagar tmyores 
derechos, è impoficiones , que fus 
Vaíralios , y los de los Amigos , y 
Aliados, que fueren los menos car*, 
gados, 

Víí. 
Y tatíibícn los VaíTalIoS , y Ha

bitantes de los Paifes de los dichos 
Señores Eftados tendrán en los Pai
fes de los dichos Señores Rey, y 
Archiduques , la miíma feguridad, 
y libertad , que fe concedió à los 
VaíMos del Rey de la Gran Breta
ña por el ultimo Tratado de Paz»;}* 
Artículos fecretos hechos con cj 
Çondcftablc de Caftiila. 

VIH. 

No podran afsimifmo los COJ 
raerciantes, Maeftres de Navios, Pi
lotos , Marineros, ni fus Navios, 
Mercadurías, Géneros^ y otros bie
nes pertenecientes à ellos fer eift*', 
bargados,ni dctenidosjyà fea en vk-, 
tud de alguna orden general, ò par
ticular, òyà por qualquier cauíkde 
Guerra, ò de otro raodo,nt aun coa 
pretexto de querer fervirfe de ellos 
paralaconfervacion,y defenfa del 
Pais. No fe entiende con todo com-, 
prehenderfe en efto los Embargos» 
y Arreftos de Jufticía, que fe hízic-
ren por yias ordinarias,por razón 

"" Nnn de 
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AÑO 

^ COLECCION DE TRATADOS 
& contraSís válables de ceitx furkf- de deudas próprias, oMigacioncs, 
quels lefdites faijies auront ¡fié fai- y contratos validos de aquellos à 
tes , à quoy il fera ¡trocedé felon quienes fe huvieren hecho dichos 
qtfil tfi accouftumi par dmt&rai- embargos, en que fe procederá fe-

/ ' "* gun fe acoftumbra por derecho, y¡% 
razón» 

IX. 

Et pour le regard du eoinintr-
et ies Paisr-bas , & des daees & im-
pofitions qui fe letteront fur les, den-
ríts , s'il ep trmuk cy-aprés qu'Ü y 
ait de Vexcés, &qu,ilenfoitincom-
modi, à la premien requifition qui 
en fern faite d'vne part ou d'autre, 
cemmijfaires feront deputez pour les 
rtgler & modeter par aduis com-
mutt , fi faire ft pent , fans que 
pourtant la trefue foit rompue , au 
cat qu'ils ríen puijfent demeurer 
d'aeord. . 

Si quelqttes SenWices & lugt-
mens auoient efie donnez entre per-
fonnes dt diuers partis non defindus, 
foii en matiere àuile ou criminellet 
Us ne pourront ejlre executez contre 
les perfonnes des condamnez, ny fur. 
hurs biens durant ladite trefue. 

X L 

Ltttres de marque & neprefaille 
ne feront oSlroyêes durant ledit 
temps, J i ee rftft à eonmifance de 
caufe , & és cas efquels il efi per
ms par les loix & confiitutions Im
periales , & felon I'ordre ejlably par 
icelles. 

On 

IX. 

1609. 

Y en quanto al comercio de los 
Paífes Baxos, y de los Dados, è 
impoficiones , que fe llevaren de 
las mercadurías,!! fe hallare defpues 
que en ello ay exceffo,y que por cC> 
to padezca el Comercio algún gra
vamen 5 al primer requerimiento,' 
que fe haga de una, u otra parte, fe 
diputarán Comifíarios para arreglar
las^ moderarlas de común acuerdo, 
íi» fuere pofsible; fin que noobftan-, 
te iè.rompa la Tregua, cafo que 
puedan convenirfe. 

X. 

Si fe huvieren proveído algu-: 
nas Sentencias, y Autos entre per-
forias.dc diverfos partidos no defen
didas, en materia Civil, ò Criminal^ 
no podrán executarfe contra las 
perfonas de los condenados,ni con
tra fus bienes , durante la dicha 
Tregua. 

X I . 

; No fe concederán Cartas d t 
Marca , y Reprefalia durante dicho 
tiempo , íi no fuere con conoci
miento de caufa, y en los cafos, en 
que lo permiten las Leyes, y Conf-
tituciones Imperiales, y fegun el 
orden eft,ablecido por ellas. 

Niçw 



D E PÀZ DE ESPAÑA; 4*7 

X I L 

On nc pourra aborder , entrer, 
ny s 'arrgjíer aux ports, baures ,play-
jes & raddes , éspais l'vn del'au
tre i anee nauires & gem de guerre> 
en nombre qui puije dormer foup-
çon f a n s U congé & permifsion de 
eeluy fous Uquel font lefdits ports, 
baures , places & raddes,Jimn qu'on 
y f u * j e t tê par tempejie , ou con-
t r a in t de le faire par necefsité , & 
pour ê u i t e r queques perils de mer. 

Ceusc fur lej"quels Its bkns ont 
ejiê f a i / i s Ó1 confífquez à Voccafion 
de laguerre 7ou leurs heritiers y & 
ayans caufe , jouiront d'iceux biens 
durant l a trefue , & en prendront 
la poffe/sion de leur author it é pri~ 
use , & en vertü du prefent traite, 
fans q u ' z l foit befoin d'auoir re~ 
cours a Infice , mnobfiant toutes 
incorporations au fifq, engagemens, 
dons , t r a i tez, accords, & tranfac
tions 9 quelques renonciations qui 
ayent ejíé mifes efdites tranfaãions 
pour ex dure de partie defdits biens 
ceux à qui ŝ doiuent apartenir, à 
la charge neantmoins qu'ilsn'en pour-
ront d i f p o f 'r y ny charger ou dimi-
nuer pendant le temps de ladite jouif-
fance , Jinon qu'ils en ayent ob-
tentt la permifsion defdits Arcbiducs 

Ce 

XIL 

Ninguno podra Uegat, entrav, m 
detenerfe en los Puertos, Surgide
ros , Playas, y Radas en los Paífcs 
el uno del otco,coa tantos Navios.y 
Gente de Guerra, que puedan dar 
alguna fofpecha , fin permifib , y, 
licencia de aquel à quien dichos 
Puertos, Playas , y Radas , eften 
fujetos , menos que le arrojalTe 
alli la tempeftad, ò le obligafle á 
ello la necefsidad , y la precifion de 
evitar algunos peligros de Mar. 

X I I I . 

Aquellos, cuyos bienes huviej 
ren fido embargados, y confifeados 
con motivo de la Guerra , ò fus he-, 
rederos , y los que tuvieren dere
cho à ellos, gozarán dichos bienes 
durante la Tregua, y tomarán la; 
poíTefsion de ellos de fu propria au-
thoridad , y en virtud del prefente 
Tratado; fin que les íea necefifariq 
acudir à la Jufticia, no obftante qua-: 
lefquiera incorporaciones en el Fif-
co, Empeños, Donaciones, Trata-: 
dos, Convenios, y Traníacciones,y 
qualefquiera Renuncias,que fe ayan 
puefto en las dichas Tranlacciones, 
para excluir de alguna parte de di
chos bienes, aquellos à quienes de-: 
ben pertenecer; pero con la condi
ción, de que no podrán difponer de 
ellos , ni cargarlos, ò difminuirlos, 
durante el tiempo del referido go
ze, menos que ayan obtenido licen
cia para ello de dichos Señores 4r-
chiduquçs, y; Hilados. 

Nnnz; L o 

ANO 
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ANO 
1609 . 

Abr.9. Ge qui aura aufsi lieu m pro
fit des heritiers du feu Jieur Prince 
d'Qrenge , mefme four les droits 
qdiis ont és Salines du Comtê de 
Bourgogne ^ qui kur feront remifes 
&.delaijfées auec les bois qui en.de
pendent. Et quant au procez de 
Cbaftelbelin intente du viumt du-
dit fieur Prince d'Orenge en la Cour 
de Malines , contre le Procureur Ge~ 
neral du Roy Catb&Iique, lefdits fie
ur sArchiducs promettent de bonne 
foy de leur y fairt rendre lufiice 
dans vn an , apres la pourfuite , qui 
•en fSfa 'fíüté par -eux > faWjíautre 
iongwèUr ny reniife en tout'e droir 
tur'ff & fimer'Hh ; ^ 

'XV. 

••M Si le Fifq h fait vendré d^nè 
'•fàMc& d' àutrpqúelques biens con-
fífyliè&l • ceux- â qtti ils doiuent' apar-
'ttñit* en vertu dú prefent iráiiê , fe
ront tenus fe ibntenter de- VWterefi 
du pris , à fai fon du denier feite^ 
pour en eftre payez chacun an du-
rant ladite trefut , à la-diligence 
de' cèux qui poffedent lefditf biens, 
autrement leur "fera loijible -Be' t'en 
adreffer au fonds & heritage, <ò'en-
du.- ,-• - - •' 1 

• Mais j i lefdites ventes'' amient 
eflé faites par lufticepour its debtes, 

bon-

X I V . 

L o qual también tendrá cfeclo 
en favor de los herederos del di
funto Señor Principe de Orange, 
aun por los derechos que tienen 
en las Salinas del Condado deBor-
goña , que le les reftituiràn, y de-
xaràn con los Bofques , que de
penden de ellas. Y en quanro al 
Pleito de Chaftelbelin, intentado 
en vida de dicho Señor Principe de 
Orange en el Confeso de Malinas,, 
contra el Fifcal del Rey Catholi-
co jlos dichos Señores Archiduques 
prometen de buena fee hazer que 
fe les haga jüíticia dentro de un 
año defpues que ayan vuelto à 
feguir dicho Pleito , fin mas dila
c ión , ,n i demora , y con toda reo. 
titud , y; fmceridad. 

X V . 

Si"el Fifco htiviere hecho ven
der de una parte, u de otra algunos 
bienes confifcado.s,aquellos à quie
nes deben pertenecer en virtud del 
ptefente Tratado, eftarán obliga
dos à contentarfe con el interés de 
fu precio , à raÈon de 4. por 100. 
para fef pagados de ellos cada año, 
durante la dicha Tregua , por me
dio de aquellos que poífeen dichos 
bienes; y de no , les fera permiti
do recurrir al fundo , y; heredad 
vendida. 

X V I . 

Pero fi dichas ventas fehuvief-
fen hecho por Jufticia por las deu

das 

AÑO 
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ANO bonnes & legitimes de ceux à qui 
1609 Itfdits biens f mloient apartenir aumt 

Abf 9 â confifcat̂ on ' íerA loifible, ou 
à kurs heritiers & ayans caufe ,de 
les retirer, en payant le pris dans 
vn an, à compter du tour du pre-
fent traite , apres lequel temps Us 
n'y feront plus reçeus , <& ladite 
retraite & racbapt ayans ejié faits 
par eux , ils en pourront difpofer 
commebon leur femblera , fans qu'il 
leur foit befoin d'en obtenir autre 
permifsion. 

das buenas, y legitimas de aquellos, ANO 
à quienes dichos bienes folian per- j 6ô # 
teneccr antes de la confifcacion, les ¿ fag] 
ferà permitido , à ellos, ò à fus he
rederos , y à quienes tocaren , re-
traherlos , pagando fu valor den
tro de un año , que fe empezará à 
contar defde la fecha del prefente 
Tratado : defpues de cuyo tiempo 
no feran mas admitidos : y hecho 
dicho retrado y refeate , podran 
difponer de tales bienes,íin necefsi^ 
tar de otra licencia para ello. 

X F I T . 

On n'entend toutesfois donner 
lieu à cette retraite pour les mai-
fons Jituies dans les villes vendues 
à cette occafton , pour la grande in" 
commoditê & notable dommage qu'en 
receuroient les acquereurs, à caufe 
des changemens & reparations qu'ils 
pourroient auoir fait efdites Mai-
fons, dont la liquidation feroit trop 
longue & difficile. 

x v m . 

Et quant aut reparations & 
meliorations faites és autres biens 
vendus dont le rachapt eft permis, 

f i elles font pretendues , les luges 
ordinaires y feront droit à conyioif-
fance de caufe , demeurant le fonds 
& heritage bypothecquê pour la 
fomme , a quoy les meliorations fe
ront liquidêes fans neantmoins qu'il 
foit loijible aufdits achepteurs vfer 

du 

XVII.'-

No fe entiende fin embargo 
dar lugar à efte retrado en quanto 
à las Cafas fituadas en las Ciuda
des vendidas con efte motivo , por 
la grande incomodidad, y notable 
daíio, que de ello recivin'an los ad
quiridores, à caufa de las mudan
zas ¿ y reparos que pudieran ha-
ver hecho en dichas Gáfas, cuya 
liquidación feria muy larga, y dir 
ficil. ' 

XVIII . 

Y en quanto à los reparos y 
mejoras hechas en otros bienes 
vendidos, cuyo refeate es permiti
do ; fi fe pidieren, los Juezes Or
dinarios harán jufticia con cono
cimiento de caula, quedando el 
fundo, y heredad hipóthecada por 
ia cantidad en que fe liquidaren 
las mejoras; fin que por efto fea 
licito a dichos Compradores ufar 

del 
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AÑO ^ ^ retent 'ton- í o u r en tfj6 
\i6o9. M * * à ' /aéisfaits. 

Si quelques fortifications & ou¿ 
úrages publics ont efiê faits d'vne 
f art ou £ autre , auec pmifúon 

, & autborité des fuperieUrs, en des 
Meux dont da - reftitutim' dõit ejire 
faite par le prefent traite y les fro-
priètaires d'iceux feront tenus f ? 
eontenter de Veftimation qui fera 
faite par les luges ordinaires , tant 
defdits lieux , que de. Ia lurifdiãion 
qui leur apartèmit , Jtnon que les 
parties s?e» aecordent' de grê à gré. 

COLECCION DE TRATADOS 
del derecho de retención ; p'al-a 
cjue fe les pague, y, fatisfaga. 

X I X . 

Si fe Huvieren hecho de una, ú, 
otra parte algunas fortificaciones, 
y obras publicas con licencia, y au-
thoridad de ios Superiores en L u 
gares, cuya reftitucion deva hazer-
fe por el prefente Tratado; los pro-, 
pietarios de ellos deveràn conten-
tarfe con la taña que fe hiziere 
por los Juezes Ordinarios, afsi de 
dichos Lugares, como de la Jurif. 
dicción de ellos , menos que las 
partes fe convengan entre sí. 

.1609. 

Quant aux biens á'EgUfeCol
leges , &' autres lieux '-pieux'-afsis 
dans les ^Próvinees-Vnie-S' , lefquels 
tfioient mimbres dêpendans d'Egli-
fe$:,±}Beñeflcei C§*̂ Colleges'-, qui font 
en, Vobeijfame [dies Archiducs ; ce qüi 
n'a efiê vendu auant le premier de 
lanuier iSoq.Aeur.fera rendu & 
reftituêfò'y rentreront aufsi de leur 
autborité - priute fans miniftere de 
lufiice. , pour en jouir durant la 
trefue , : &. fans, en pouuoir difpo-
fer felon -qu'iV â, eftê dit, cy-dejus: 
mais:, pour.- ceúx vendus. auant ledit 
temps , ,ou donnez en payement par 
les EJlats • d'aucunes des Prouinces, 
la rente âu pris leur fera .payee 
chacun an à raifon du .denier ¡feize, 
par. la Prpmncj qui mra fait la di-

te 

X X . 

En quanto à los bienes Eclefiaf-
ticos, Colegios , y otros Lugares 
pios fituados dentro de las Provin
cias Unidas, los quales eran miem
bros dependientes de Igleíias, Be
neficios, y Colegios , que eftàn en 
la obediencia de los Archiduques? 
lo que no fe huyiere vendido antes 
de primero de Enero de 1607,fe les 
volverá , y reftituirà 5 y volverán 
también à entrar en fu poíTefsion 
de fu propria authoridad, fin inter-; 
vención de Jufticia, para gozarlos 
durante la Tregua,aunque fin poder 
diíponcr de ellos, fegun fe ha dicho, 
arriba: pero tocante à los vendidos 
antes del referido tiempo, ò dados 
en pagamento por los Eftados de 
algunas de las Provincias, fe les pa-. 
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AÑO te vente > ou donnê lefdits hiens en gara cada año la renta de fu valor à A Ñ O 
1609. Payement> & afsigníe aufsienfor- razón de quatro por ciento por la l6o9 

'hbt.9. U t^11* enPuifent / f t ' Afurez. Le Provincia que huvicrc hecho las di- ^ ' 
ftmblable fera fait & obferué du cofr chas ventas, ò dado los dichos bie-
t i defdits Jijur Arcbiducs. nes en pagamento 5 y afsimifmo fe 

les confignarà de manera, que la 
puedan tener fegura: lo mifmo fe 
hará, y obfervarà de parte de di* 
dios Señores Archiduques. 

Ceux à qni les biens conflfquez. 
doiuent ejire rejiituez , ne feront 
tenus payer les arrsrages des rentest 
charges <& deuoirs fpecialement af~ 

feftez. Ó" afsignez fur iceux biens 
pour le temps qu'ils ríen ont jouy, 
& s'ils en font pourfuiuis Ó" in-
quietez d'vne part ou d'autre , en 
feront renuoyez abfous., 

XXII . 

On nepourra pretendre afsi pour 
les biens vendus ou accordez , ajin 
d'ejlre digaês ou rediguês , Jinon les 
redeuances aufquelles les pojfejfeurs 

fe font obligez par ks traitez fur 
ce faits , mee les interejls des de-
niers d'entrée , J l aucuns ont ejl'e 
donnez , aufsi à raifon du denier 
feize comme dejfus. 

XXIII . 

Les lugemens donnez pour biens 
& droits confifquez auec parties 
qui ont reconnu les luges , Ó* ont 
efié legitimement defendus, tiendront, 

& 

X X I . 

Aquellos à quienes deban reíli • 
tuirfe los bienes confifcados,no eíla-
ràn obligados à pagar lo que íe eñu-
viere debiendo de las reatas,cargas, 
y obligaciones, efpecialmente afee-; 
tas,è impueftas fobte dichos bienes, 
por el tiempo que no los han goza
do; y fi con efte motivo fueren per-
feguidos , èinquietados de una, u 
otra parte, fe darán por libres. 

X X I I . 

Tampoco fe podrá pretender; 
por razón de los bienes vendidos, 
ò concedidos , para fer dicados, 
y redicados, fi no las cargas feia
mente , à que los poíTeedores fe 
hirvieren obligado por los Trata
dos hechos fobre efto , con los 
intereífes del dinero de la entrada, 
fi fe huviere dado alguno, tatftbien 
à razón de quatro por ciento , co-s 
mo fe ha dicho arriba. 

XXIII . 

Las Sentencias dadas fobre bie
nes , y derechos confifçados en
tre Partes, que ayan reconocido a 
los Juezes , y fido legitimamen

te. 
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A N O '& neferont tetíondamnez reçeut à te defendidas, quedarán validas,- f A l k o 
1609. Ies contredire , fmon par les voyes firmes , y los condenados no feràn 1609, 
Abr.p. àrdivairesi. admitidos à contradecirlas) fû o por 

las vias ordinarias. 

X X I V . 

Lefdits Jtéurs Arcbiducs & Ejlati 
'ibfnmèttront ebacun endroit foy les 
Magifirats & Officiers pour V ád~ 
miniflration de la lufiice & Police, 
ét villes & places fortes , lefquelles 
par le préfent traité dowent eftre 
rendues mx proprhtaires pour en 
jouir durant la trefitet 

r. 

XXV.. 

'tes meubles confifquez & frult i 
ijui feront efebeus auant la conclu-
fion dé prefent traité a ne feroivt 
Jujets à reftitutiont 

. M , : , . X X V l í 

'his aSiions mobiliains qui ont ífi 
t i ^mifes par lefdits Jieurs Arcbi-
dàcs ou Eftats , aü profit des àtb~ 
teurt •aüant le premier iour de Jan
vier 1607. denieureront efieintej, 
i y m part & d'autre., 

x x r i í i 
Le temps qui a eouru péñddnt le* 

'troubles, à commertcer depuis Vamêe1 
115̂ 7' iufques a prefent , ne fera. 
comptê pourinduire prefcription cen
tre cfux qui efioient de diners par* 
lib* " 

X X I V . 

Los dichos Señores Àrchidun 
ques , y Eftados nombrarán cada 
uno por fu parte los Magiftrados, y 
Oficiales para la adminiftracion de 
la Juñicia, y buen govierno en las 
Ciudades) y Plazas fuertes, que poq 
el prefente Tratado deben fer ref~i 
tituídas à los propriecarios , para' 
gue las poffean durante la Tregua^ 

X X V . 

Los muebles confifeados, y Fru^ 
ios. que huvieren caído antes de 
la concluíion del prefente Tra-i 
tado , no eftaràn fujetos à reftitu-i 
gion. 

. X X V L 

Las acciones mobiliarias, ^uâ 
fe huvieren perdonado por dichos; 
Señores Archiduques, ò Eftados ert 
favor de los deudores, antes del dia; 
primero de Enero de 1607. queda-i 
ràn extinguidas de una, y; otra pjar-a 

E l tiempo que ha corrido Hu-q 
rante las turbaciones, empezando 
defde el año de 1567. hafta aora,; 
no fe contará para inducir pref-* 
cripcion contra los tjue eran de dir 
yerfos Partidos. 

Çeux Los 



X W I I L 
I 60g. 

Abi.Ç' CeliX V'* fefont rttirtz en pais 
neutre durant la guerre , jouiront 
aufsi du fruit de cette trefue , & 
pourront rejider ou bon leur fembk-
ra , retoumer mefme enleurs ancicns 
domiciles , pour y habiter en touts 
fciircté obferuant les loix du pays, 
fiins qii"à I''occajion de la demeure 
qu'ils fsront , en qaelque lieu que 
ce fait , leurs biens puijfent eftrefzi-
fis , ny eux priuez. de la joidjfance 

XXIX. 

'Aucuns nouueaux forts ne feront 
'faits dur.int ladite trefue dans les 
fays-Bas d'vne part ny d'autre 

XXXm 

Les Seigneurs de la Maifon de 
'Najfavv ne pourront eftre pourfui-
uis ny inquietez durant ladite tref
ue en leurs pcrfonnes & biens ,foit 
•pour debtes contraõiêes par le feu 
Jicur Prince d'Orenge , depuis Van 
1567. iufques à fon trefpas , foit 
pour les arrerages efcheus pendant le 
faijiffement & annotation des biens 
qui en ejloient chargez. 

XXXL 

S'il y a contrauention à la tref
ue faite par quelques particuliers 
fans commandement defdits Seigneurs 
Roy, Arebiducs, ou EJlats, le dom-
mage fera reparé au mefme lieu oh 
la contrauention aura ejlé faite, s'i/s 
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A N O 

Los que fe huvieren retirado à j ^ . , 
Pais neutral durante la Guerra.ro-
zaran también del fruto de cihi 
Tregua, y podrán rcfidir donde 
mejor les parezca , y aun volver 
à fus antiguos Domicilios , pa
ra vivir alli con toda feguridad, 
obfervando las Leyes del País 5 fui 
que con motivo de fu cítancia en 
quaíquier lugar , puedan fer em
bargados fus bienes, ni ellos priva-i
dos de fu gozc. 

XXIX. 

No fe harán ningunos Fuertes" 
nuevos durante la referida Tregua 
en los Paifes Baxos de una , ai 
otra parte. 

Los Señores de la Cafa de Naf-
fau no podrán fer perfeguidos , ni 
inquietados durante la dicha Tre
gua en fus períonas, ò bienes por 
deudas contrahídas por el difunto 
Señor Principe deOcangc, dcfde el. 
ano de 1567. hafta fu muerte * ò 
por los reditos caídos durante el 
embargo, y fequeftro de los bie
nes, que eílavan cargados de ellos. 

XXXI. 

Si fe contraviniere por algüños 
particulares à la Tregua , fin or-; 
den de dichos Señores Rey, Ar
chiduques, òEftados; el daño fe re
parará en el mifmo lugar,donde hu-
viere fuçedido la contravencion,eii 

Ooo cafo 
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AÑO y font furPr 'ls >m bien en ĉ uy de 
1609 l("r iomicile' fMS v*1'*1' Puéfmt 

Abr.p. ejírs pourfums ailleurs en leurs corps 
vu biens , en quelque maniere que 
ce foit j & ne fera loijible de uenir 
aux armes & rompre la trefue à 
cette ocvajíon : mais bien permis en 
cas de denegation manifejle de luf-
tke t de fe pouruoir ainfi qu'll ejl 
accoujlnmè par lettres de marque & 
reprefailla. 

X X X I I . 

Toutes exheredations & difpofÍ~ 
tions faites en hayne de la guerre 
font deelarées miles* & xomme non 
aduenues. 

X X X I I I . 

Les fujets & babitans is pays 
defdits Jieurs Archidues & Eftats, 
de quelque qualité & condition qu'Us 
foient, font declarez capables de fuc-
eeder les vns aux autres , tant par 
teftament > que ab inteftat, felon la 
coufiumt des lieux. E t fi quelques 

fuecefsions ejloient cy-deuant efcheues 
â aucuns d'eux , ils y feront main-
tenus conferuez. 

X X X X I V . 

Tons prifomiers de guerre feront 
deliurez d'vne part & d' autre fans 
payer rançon. 

X X X V. 

E t afín que le prefent traitêfoit 
mieux obferuí, prometient refpe&i-
uement lefdits Seigneurs Roy, Ar-

(bt-. 

cafo que fe cojan a l l i , ò bicti êri c l A NO 
de íu Domicil io; fin que fe pueda 1 
proceder en otra parte contra fus 
pcrfonas, ò bienes , de qualquier 
manera que fea : y no ferà licito 
tomar las Armas, ni romper la T r e 
gua con eíte motivo 5 pero si ferà1 
l ic i to , en cafo de maniíieftá dene
gación de Judicia , proveerfe, co
mo fe acoftumbra , de Cartas <iç 
Marca, y Reprefalias. 

X X X I L 

Qualefquiera Desheredaciones,^ 
difpoíiciones hechas en odio de í a 
Guerra, fe declaran por nulas , cq-j 
mo íl nunca fe huvieran hecho. 

X X X I I I . 

Los VaíTallos, y Habitantes eft1 
los Paifes de dichos Señores A r 
chiduques , y Eftados de qualquiera; 
calidad, y condición que fean^ fon 
declarados capazes de fuccedec 
unos à otros , afsi por Teftamento, 
como ab inteflato, legun los Fueros 
de los lugares. Y í \ antes de aora 
huvieren algunos de ellos con-; 
feguido algunas herencias, feràn. 
mantenidos,y confervados en ellas. 

X X X I V . 

Â todos los Prifioneros de Guer
ra fe dará libertad de una , y otra 
parte , fin pagar refeate. 

X X X V . 

Y para que fe obferve mejor e l 
prefente Tratado , prometen ref-
pe&ivamente dichos Señores Rey, 
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A Ñ O chi dues Ó" EJlats, de teñir la main 
lóog- & employer leurs forces & moyens 
'Abr.í?- chacun endroit foy , pour rendre les 

pajfiiges libres , les mers & r i -
ziieres nauigables , & feures contre 
Vincurjion des pirates , corfaires & 
voleurs ; & s'ils les peuuent apre
hender , de les faire chajlier anee r i -
gueur. 

XXXVI. 

Promettent en outre de ne ríen 
faire contre & au preiudice du pre-
fent traitê , ny fouffrir efire fait 
direãement ou indíreêíement i & 

Ji fait eftoit , de le faire reparer 
fans aucune difficultê ny remife. Et 
à Vobferuation de tout ce que def-
fus , ils s'obligent refpefiiuement, < 
mefrne lefdits Seigneurs Roy & Ar~ r 
cbiducs leurs fuccejfeurs , & pour 
la Vilidité d'icelle obligation , re-
noneent i toutes loix , couftumes &: 
chafes quclconques à ce contrair'es, •; 

x x x n i . 

Sera le prefiní traite ratifíé & 
aprouuc par lefdits Seigneurs Roy, 
Arcbiducs Ó" EJlats. Et les lettres 
de ratification defdits fieurs Arehi-
ducs & EJlats deliurécs l'vna /''au
tre en bonne & deue forme , dant 
qpatre iours. Et quant à la ratifi' 
cation dudit Seigneur Roy , lefdits 
fieurs Arcbiducs ont prora is & fe-
ront tenus la donner dans trois mois, 
aufsi en bonne Ó- deue forme , afin 
que lefdits fieurs EJlats , leurs fu-
jets habíta?is puijfent huir ejfec-

tuelle» 

Àrchiduques,y Eftados/dár las mas ANO 
eftrechas ordenes , y emplear fus I<SQ9, 
fuerzas, y medios, cada uno por fu Abr.ç. 
parte , para hazer los paílbs libres, 
y los Mares, y Rios navegables, y 
leguros conrra la incurfion de los 
Piratas, Cofarios, y Ladrones; y 
íi los pudieíTen aprehender,hazcrlos 
caftigar rigurofamente. 

X X X V I . 

Prometen , además de eftó, no' 
hazer nada contra , y en per juizio 
del prefente Tratado , ni permitir 
que fe haga direfta, ó' indire&a-
mente ;y ,fi fe hiziere , mandarlo 
reparar fm dificultad , ni dilación 
alguna: y al cumplimiento de todo 
lo fobredicho fe obligan rcfpediva-
mente , y aun los dichos Señores 
Rey , y Archiduques obligan à fuS 
Succeffores; y para firmeza de ef-
tav obligación renuncian todas las 
Leyes, Fueros^ otras qualefquiera. 
cofas en contrario. 

X X X V I I . 

E l prefente Tratado fe ratifi-í 
cara , y aprobará por dichos Se
ñores Rey , Archiduques, y Hita
dos; y las Letras de Ratificación de 
dichos Señores Archiduques»y Ef-
tados, fe entregarán mutuaínente 
en buena, y debida forma dentro de 
quatro dias. Y en quanto à la Rati-; 
ficacion de dicho Señor Rey , los 
dichos Señores Archiduques han 
prometido , y eftaràn obligados à 
darla dentro de tres mefes,tam
bién en buena, y debida forma, à 

Ooo 2 fin 



I 

4 7 ¿ COLECCION DE TRATADOS 
A Ñ O t»ttremM:i^fi^'i\à»^eftMt*Mfi\ fin que dichos Señores Eftados, fas A Ñ O 
i5oo en tmte feuntí . ' . yaffallos, y Habitantes puedan go- ,505?. 
AL . zar efedi vãmente del fruto del pre-

r'^.' ;( r» ; , - [i;; ^ íenteTratado con toda íeguridad. 

' ! Y ^ - ^ x t r i i i . ; ^ ' : [ : ^ • xxxviii. • 
• Sera Udit traité fubliè pçv tout ~. E l dicho Tratado fe publicará 

oh ítjpartiendr'á'j-jncontinfitt apret en tqdas las partes donde conven-
* Sobra h ratifieationmSifaite par kfdits ga , immediatamente deípues de 

d en jiíürs ¿rebidues & Efats, cefant dés hecha la Ratificación por los refe-
¿prefent tout aSíes d'hojltlité. ridos Señores Archiduques, yEfta 

dos, eeffando defde aora todo ado 
, de hoíülidad. 

SlÇUESE E L TENOR DE LOS P O D E R E S 

ARRIBA MENCIONADOS. 

Ptdtr dekiSeííom Archiduques, larga, ò Sufpenfion de Armas por 
r-. r. ; , i. 1 muchos años , y volver a poner una 

' A Lberto , è Ifabèl ClaraEuge*' vez las dichas Provincias en fu an-
j t V ni* > Infante de Efpaña, potT tigua quietud , íepofo , efplendor, 
la gracia de Dios, Archiduques^ de- y profperidad %k gloria de fu finto* 
Auítria , Duques de Borgoña,. de ndmbre, y confolacion de tantos 
Lothier, de Brabante, &c. Condes pobres inocentes, que eftàn lloran-
de Habfpurg, de Flandes, de Aiftòis, do debaxo de la carga de la dicha 
de Borgoña, de Tirol , Palatinos, y Guerra; à que también el muy A l -
de Hcnao, &c. Marqúefes del San- to, muy Excelente , y muy Podero-
to Imperio de Roma, &c. A todos íb Principe él Rey nueftro Señor , y j 
los que eftas prefentcs Letras vie- Hermano, como Principe Catholi-
ren, falud. Como para falir de una co, y amigo de Paz, fe ha dexado 
yezde efta larga,y perniciofa Guer- no folamente perfuadir,en quanto la 
ra, deque a nueliro pefar losPaí- cofa le puede tocar , pero también 
fes de por acá fe han hallado ¿raba- por fus Letras firmadas de fu ma-
jádoí , y afligidos , pallados tan- no, y felladas de fu Sello, con fecha 
tos años Nueftro Señor ha íido de 18. de Septiembre de 1607, ha 
fervido de mover, è infpirar algu- hecho la declaracion,de que los Ef-
nasperfonas bien intencionadas, y tados Generales de las dichas Pro-
defeofas del bien común de la vincias Unidas han defeado, que fe 
Çhriftiandad , k procurar, y dar trataífe con ellos, como con Pro
traza , y platica à una Paz, Tregua, vincias libres, fobre las quales fu 
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A N O MaSe{hd no Pretcncle nada > ícgun dado por fus Letras fechas eri & A\fo 
: que yà antes havíamos hecho lo Villa de Madrid à i o. de efte dicho. 1<0 
^ mifmo de nueftra parte, por no re- mes de Enero , y por el buen cono- j ^ , 9' 

r'9' tardar una tan buena obra: havien- cimiento que tenemos de las partes, ' 9° 
do fu Mageftad prometido demás, virtudes , prudencia, y larga expe
que quando el Tratado de Paz, ò riencia de nueftros muy caros, y; 
Tregua larga fueífe efeftuado , y leales nueftro Primo Ambrofio Spi-
concluído, hará defpaçhar todos los ñola , Marques de Venafro, Cava-, 
Autos, y Recaudos neceffarios pa- Hero de la Orden del Tufon de 
ra el cumplimiento, y execucion de Oro , del Confejo de Eftado , 7 de, 
todo lo que huvicre fido acorda- Guerra de fu Mageftady Maeftrç 
do, y aflentado, para que en todo, de Campo General de fus Exércitos, 
y por todo los dichos Eftados ten- &c. Juan Richardot, Cavallero, Sç-
gan llena, y entera fatisfaccion : en ñor de Ba/rley , de nueftro Confejç»; 
cuya çpnfequencia íe havia ade- de Eftado , y Prefidente Supremq, 
lantadQ ' tanto cite negocio, que de nueftro Confejo Privado, fyç., 
losdichoç Eftados Generales de las Juan dç Mancicidor ^ dei Confejo 
Provincias Unidas havian ofrecido de Guerra, y Secretario de fu Ala--
entrar en conferencia , y feíjalado geftad. Fr. Juan Neyen , ComiíTa-
para efíb. el Lugar de la Haya en rio General de la Orden de San, 
01anda,para que fueífemos fervidos Francifco en nueftros Paífes de pot; 
de embiar a l l i , y hazer comparecer, acá; y Luis Verreykcn, Cavallero,; 
nueftros Diputados debidamente nueftro Audiencierp;, y primer Se-: 
inftruídos, y authori^ados, comu- çretarip , &c. Nos confiando ente-
mear, y conferir nueftra intención, ramente, y del todo de fu lealtad, 
y juntamente entender la fuya 5 y integridad, fufkiencia, y diligencia,-
íbbre todo tn'irar,y tomar una bue-, les hemos cometido , ordenado, y 
na , y breve refolucion , y conclu- diputado /cometemos, ordenamos, 
l ion de Paz, ò Tregua larga; y por- y diputamos por eftas Prefentes>. 
que no hemos tenido jamás otro fin, para en nombre de fu Mageftad, y 
è intención, que de hazer ceñar los de Nos, hallarfe, y juntarfe con la§ 
niales, è inconvenientes de efta pre- perfonas diputadas, ò por diputaç 
feme Guerra por una tan fanta ne- de los dichos Eftados Generales da 
gociacion, pofponiendo, como he- las Provincias Unidas, proveídos 
mos hecho, todas las confideracio- de Poder íuficiente en dicho Lugai; 
nes, que podrian militar en contra- de la Haya en Olanda; y alli dç 
r io , por grandes, y graves que feanj parte de íu dicha Mageftad, y de 
hazemos faber, que queriendo la- Nos, tratar , y acordar con ellos, 
tísfacer à ello, y también en virtud como con Eftados libres ( fobre lo§ 
del Poder, que fu Mageftad nos ha quales fu dicha Mageftad, y Nos, 

no 



COLECCION D E TRATADOS 
AÑO* iio pretendenios nada ) una buena, 
Kíoo. Y fincera Paz, í)Tregua larga de-

' . baxo de tales pados , y condicio
nes , que vieren fe puedan hazer 
para la dirección de la dicha Paz, ò 
¡Tregua , de qtiàlquier pefo, grave
dad, è importancia que fean> aísi, y 
en la mifma forma, y manera, como 
Nos mifmo podriamos en nueftras 
propias perfonas: à que les autho-
rizamos, y damos todo entero po
der , y autoridad por citas dichas 
Prefentes,aunque huvieíTe- cofa, que 
requirieíle mandamiento mas efpe-
cial,qúe el que en las dichas Prefenu 

ês cft.à exprêfíadoj prometiendo en 
fte», f pàlabraí dé Princ'ipés Soberao 
Ktos , y debajo denueftra honra , y 
obligación dé todos , y qualef-
quierá nueftros bienes preíentes, y 
por venir , de haver por grato, 
eífoble , y firme -, y obfervar invio
lablemente!, y aun hazer por fu Ma-
gêftad fòlémnemente- confirmar, 
sátificár, y aprobar todo lo que 
por nueftros dichos Procuraàores> 
y Comiífarios fe huviere hecho, 
tratado, concluido , y afíentado en-
efto , fin jamás ir contra ello direc
ta , ò indiredamente ; y aun def-
de aora para quando las dichas 
cofas fean hechas, y aíTentadas, las 
loamos, aprobamos, y ratificamos 
por eftas dichas Prefentesjy prome
temos de loar,aprobar,y ratificarlas 
en lamas amplia, y efpecial forma 
que fe puede, y fe debe hazer para 
la debida obíervancia , cumpli
miento, y execucion de todo lo que 
íuere hecha,concluido , y affeht%* 

do en virtud de efte nueftro Poder. 
En teftimonio de lo qual hemos fir
mado eftas dichas Prefentes de 
nueftros nombres, y mandado po
ner nueftro Sello à ellas. Dada en 
liüeftra Villa de Bruffelas à 27. de 
Enero del año de 1608. Firmado; 
/ . Alberto. A.Ifabèl: y refrenda-
do, Prats : y fellado con el Sello 
grande de fus Altezas. 

Poder de f u Magefiai Catholhai 

^ON Phelipe por la gracia de 
Dios Rey de Caftilla , dq 
, de Aragón, de las dos Sici-

liàs , de Jerufalèn, de Portugal, 
de Navarra, de Granada, de To-, 
ledo ,de Valencia, de Galicia , de 
Mallorca , de Sevilla, de Cerdeña, 
de Cordova, de Córcega, de Mur-i 
cia , de Jaén , de los Algarbes, de 
Algezira, de Gibraltar, de las If-i 
las de Canaria , de las Indias Orien-; 
tales, y Occidentales , Islas, y 
Tierra firme del Mar Oceano , Ar-* 
chiduque de Auftria, Duque de 
Borgoña , y de Milán, Conde de 
Abfpurg, dé T i r o l , y de Barcelo-i 
na , Señor de Vizcaya, y de MOIH 
ha. Porquanto haviendofe movi-: 
do platica de Paz , Tregua larga, o 
Sufpenfion de Armas de muchos 
años, por algunas perfonas bien in-; 
tencionadas > y defeofas del bien 
común de la Chriftiandad, y parti-, 
cularmente de la quietud de los Ef-; 
tados, y Paífes Baxos, para liber-i 
tarlos una vez de la tan larga , y 
pernieioía guerra, de que fe hallan 

tra-í 

I6op. 



DE P A Z D E E S P A Ñ A ; 
AMO 

* L. tres 
wefes. 

trabajados tantos años ha > nuef-
tros muy charos, y muy amados 
Hermanos los Serenifsimos Archi
duques Alberto , y Doña líabèl 
Clara Eugenia Principes, y Seño
res Soberanos propietarios de ellos, 
haviendo entendido , que por la 
parte de los Eftados Generales de 
las Provincias Unidas , inclinavan 
à lo mií'mo , defeando, como han 
defeado fiempre , encaminar tan 
buena obra , ayan de algunos me-
fes à cita parte aííentado , y ofre
cido tratar con ellos, como, y en 
qualidad de libres, y reconocién
dolos por tales , dicha Paz, ò Tre
gua larga, y para mejor encaminar 
el Tratado principal , concertado 
entre si una Sufpeníion de Armas 
de ocho mefes ; y que también los 
dichos Serenifsimos Archiduques 
havian prometido , de que dentro 
de tantos * mefes, darían, y entre.-
garían àlos dichos Eftados Gene
rales nueílra confirmación, y apro
bación de la dicha Sufpenfion de 
Armas, en quanto la cofa nos pue
de tocar, baxo las obligaciones ge
nerales , y particulares pertene
cientes à la guarda , y obfervan-
cia de ella ; Nos , haviendo yà 
confirmado , y aprobado debaxo 
nucftra firma, y Sello la Efcritu-
ra entre ellos concluida, y aíTenta-
da de la Sufpenfion de Armas arri
ba declarada , como parece por 
nueílra Ratificación defpachada en 
Madrid à 18. del mes de Septiem
bre del año proximo paífado de 
1607. Y porque es menefter, para 

479 
que fe configa el fruto , que fe ef- A Ñ O 
pera , paífar adelante en la dicha l6o 
tratación de una buena Paz , ò Tre- 9' 
gua de tantos * años; no queden-
do que un bien como efte fe dexe * L' lar&os 
de encaminar , prefiriendo à los 
demás refpettos, è interefles, que 
fe puedan atravefar, por grandes, 
y graves que fean , el fervicio de 
nueítro Señor , y bien de la Chrif-
tiandad, y la quietud publica de 
los dichos Eftados , que de efte 
Tratado fe puede efperar , fiendo 
Dios fervido infpirar à todos como 
puede ; havemos en virtud de la 
Prefente dado, y damos à ios di
chos Señores Archiduques nuef-
tros Hermanos poder , y facul
tad tan cumplida, y baftante, co
mo en tal cafo fe requiere,para que 
por Nos , yen nueftro nombre, y 
por el derecho, que nos toca , y 
pertenece , puedan tratar, capitu
lar , y aífentar una Paz firme , cita
ble , y duradera , ò una Tregua de 
largos años con los dichos Eftados 
Generales de las Provincias Uni
das en qualidad , y como teniéndo
los por Paíl'es , Provincias, y Efta
dos libres, fobre los quales Nos no 
pretendemos nada, en cafo que la 
Paz fe concluya en la forma , y, 
manera, que mejor les pareciere, 
y con las condiciones que mas con
venientes fueren ; efperando que 
feran tales, que fe configa el fervi-
cio de Nueftro Señor, y bien de la 
Chriftiandad ; y •afsimifmo les dar
mos la propia facultad , para que 
puedan foftituireiie Poder en uno, 

dos, 
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AÑO ^os' 0 1:0:18 Ò^P11^05 Comiffatios, 
l ó o g . en tal numero , que hallaren con-
Avr venir, para que én nueftro nombre, 

ür'9: y en el fuyo puedan tratar, y af-
fentar la dicha Paz, ò Tregua de 
largos años en la forma , que con
viene : y declaramos , y damos 
nueftta fee , y palabra Real , que 
todo lo que fuere hecho , tratado, 
y concertado , afsi por los dichos 
Archiduques,como por los ComiíTa-
rios, que nombraren, defde agora 
lo loamos, ratificamos , confenti-
mos, y aprobamos, y lo tenemos 
por firme , y valedero, y nos obli
gamos à eítàr , y paíTar por ello, 
como por cofa, hécha en nueftro 
Real nombre , y con nueftra auto
ridad j y lo. cumpliremos puntual
mente fin falta , ni dimiriucion al
guna: y juntamente nos obligamos, 
à que ratificaremos , y aprobare
mos en efpecial forma, con las fuer
zas , y juramentos, y demás re-
quifitos necefíarios, que en feme-
jantes cafos fe acoftumbran hacer, 
la Paz , ò Tregua de largos años, 
que afsi ferà concluída, y aífenta-
da con los dichos Poderes, para 
que todo ello íea firme, valido, y 
eíbable agora , y para íiempre ja
mas i pero declaramos que , fi el 
Tratado principal de la Paz, ò Tre
gua larga de muchos años, en el 
qual fe han de proponer , y refol-
yer las pretenfiones de ambas par
tes, afsi en materia de religion, co
mo en todo lo demás, no fe con
cluyere ; efte Poder , y todo lo en 
cfta Efcritura referido ha de fer, 

y fea de ningún valor , y efecto, A Ñ O 
como íi nunca fe huviera hecho; xeog* 
y que en virtud de el , no fea vif- Abr.p, 
to perder Nos un folo punto de 
nueftro derecho , ni le adquieran, 
ni puedan adquirir las dichas Pro
vincias Unidas, fino es que las co
fas fe guarden en quanto al dere
cho de entrambas partes , en el 
punto, y eftado , que agora tienen, 
para poder cada una de ellas hacer 
lo que bien le eftuviere 5 y para 
firmeza de ello mandamos defpa-
char la Prefentc firmada de nueftra 
mano, y fellada con nueftro Sello:. 
Dada en Madrid à 10. de Enero de 
1608. años : firmado YO EL RET. 
Mas abaxo fue eferito : Por man», 
dado del Rey Nueftro Señor , y 
firmado : Andrés de Prada : y eftàn 
las dichas Letras felladas del Sello 
de fu Mageftad. 

Voder de los Eftados Generaleŝ  

LOS Eftados Generales de \o% 
Payíes Baxos Unidos, hace

mos faber , que defpues , que los 
Serenifsimos Principes Alberto , è 
Jfabcl Clara Eugenia , Archidu
ques de Auftria , &c. havian he
cho con nofotros à 24. de Abril 
del año de 1607. una Tregua , y, 
CeíTacion de Armas por ocho me-
fes , e:n calidad, y como tenien-; 
do los Paífes Unidos, por Eftados., 
Provincias , y Paífes libres ; fe
bre los quales ellos no pretenden 
nada , la qual Tregua debía de 
fer ratificada con feme/ante decla

ra-
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A Ñ O raci0ri; P01-' d muy Alto, muy Po-
'i<Sop. (ieroro , y muy Excelente Princi-
Abr.<?. Pe Phclipe Tercero Rey de Efpa-

ñ a , &c. en lo que le podía tocar, 
y la dicha Ratificación, y Declara
ción entregada à noíbtros, tres 
mefes deípues ; lo qual el dicho 
Señor Rey ha hecho por fus Letras 
patentes de 18. de Septiembre en 
el miímo año; y allende de eílo, 
ha dado à los dichos Señores Ar
chiduques , Poder , y Procuración 
efpccial à 10. de Enero de 160B. 
para afsi en fu nombre , como en 
los fuyos, hazér lo que les pare
ciere conveniente , para llegar à 
concluir una buena Paz, ò Tregua 
de largos años; en confequencia de 
cuya Procuración los dichos Seño
res Archiduques havían también 
por fus Letras de Procuración, y 
Comifsion de 27. del mifmo mes 
de Enero nombrado , y diputado 
pomiíTarios, para conferir,y tra
tar en los dichos nombres , y qua
lidades : los quales en el mes de Fe
brero del dicho año haviendo ve
nido à la Haya , para entrar en 
platica, fue dada por Nos à algu-, 
nas perfonas , y otras de nueftra 
'Junta Comifsion para la gociacion 
de una Paz perpetua , è inviolable,. 
quienes defpues de haver entra
do en conferencia havian por d i 
ferentes vezes continuado la Tre
gua hecha ; y haviendofe muchas, 
yezes juntado fobre la negociación 
de la Paz , no havian podido que
dar de acuerdo : por lo que los Em-
baxadpxes de los Reyes Chriftianif-

fimo , y de la Gran Bretaña, de los A Ñ O 
Principes Eledores,elPalatino, y el j50p_ 
de Brandemburg , del Marques de Abr.g.-
Ansbach , y delLantgrave de Hef-
fen, embiados al dicho Lugar por 
los dichos Señores Reyes, y Prin
cipes para ayudar al adelantamien-; 
to de una tan buena obra; viendo, 
que los Diputados eftavan para fe-; 
pararfe , y romper todo el Trata-; 
do, havian propuefto una Tregua 
de largos años debaxo de ciertas, 
condiciones contenidas en un Pa
pel, que fe diò de fu jparte à los 
unos, y à los otros, con ruego , y 
exhortación de conformarfe à el; 
fobre que haviendofe ofrecido otras 
muchas dificultades, fue finalmen
te por intervención, y con elpa-;; 
recer de los dichos Señores Emba-f 
xadores convenido, que los Co-; 
miflarios de una y otra parte, fe. 
hallaífen en la Ciudad de Amberes, 
juntamente con los dichos Señores 
Embaxadorcs fobre la dicha nego
ciación , con entero Poder , y Pro
curación, para tratar, y concluir 
finalmente alli la dicha Tregua : y 
afsi por no dexar nada de nueftra 
parte, que pueda conducir à ter-; 
minar .tan larga Guerra, y ali-;-
viar los buenos Habitantes de los 
Paífes Baxos; por el buen conocí-, 
miento que tenemos de las buenas i 
partes, y largas experiencias del 
Señor Guillermo Luis Conde de-
NaíTau , Catzenelleboghen, Vian-
den, Diets ,&ç. Señor de Bilftcin, 
Governador, y Capitán General de 
Erifa , de ia.Ciudad de Groninga, 

Ppp Om-
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Aífo Ommelandcs, y Drentc, &c. Wal- nueftro nombre entrar en negocia- A^Q 
6o raven, Señor de Brederode, y Via- don en la Ciudad de Amberes, tra- l6 

¿ f o 9 ' nen , Vizconde de Utrecht, Señor tar, y concluir una buena, firme , è ^ ' 
r'9' de Àmeyden,Cloetmgen, &c. Cor- inviolable Tregua de largos años, * 

nelio de Gent, Señor de Loenen, y fegun y como para mayor fervido, 
Meynerswick,, Vizconde , y Juez y feguridad de los Paífes Baxos Uni-
del Imperio, y de la Ciudad de Ni - dos,fus AífociadoSjy los buenos Ha-
mega , Juan de Oldenbarnevelt, bitantes de eUos,y otros intereffados 
Cavallero, Señor de Tempel, Ro- en la dicha larga Guerra , hallaren 
deads, &c. Abogado, y Guarda del convenir 5 y havemos prometido, 
Gran Sello , Efcrituras, y Regiftros prometemos por efta, en buena fee, 
de Olanda, y Weftfrifa 5 Jacobo de y baxo obligación de Nos , y de 
Malderée, Cavallero, Señor de He- nueftros SucceíTores en general, yj 
yes , primero y reprefentante la particular, que tendremos por bue-* 
Nobleza en los Eftados, y Confejo no , firme , y valedero para fíem
ele «Zelanda, Gerardo de ReneíTe, pre lo que tocante à eílo por nuef-
Señor dè Vander A a , de Streefker- tros dichos Diputados fuere acorda» 
ken, y Nieulekerlandt, Gellius Hi - do , y concluídoj y que lo ratifica-: 
llama , Doftor en Leyes , Confe- remos, y cumpliremos inviolables 
jero Ordinario del Confejo de F r i - mente , y haremos también,cum-
fa 5 Juan Sloeth , Señor de Sallik, plir , fin jamás contravenir, ò fu-
Profarte del País de Wollenhove, frir, que fe contravenga à ello de 
y Caftellano de la Señoría de Cun- ninguna manera. E n teftimonio de 
der, y Abel Coenders de Helpen, lo qual hemos hecho íignar, fellac 
Señor en Faen, y Cantes; Nos con- con nueftro Gran Sello , y firmar, 
fiando' enteramente de fu lealtad, por nueftro Secretario la Prefente. 
prudencia, y experiencia , hemos à Fecha en la Ciudad de Berghes fo-
díos juntos,0 por lo menos a los bre el Zoom à 22. del mes de 
ftete de. ellos , como uno.de cada Marzo del año de 1 ($09. Firma-; 
una de las Provincias , que compa- do. J . de Gendt V. Sobre el do-
recen en nueftra Junta , dado, y blez interior: Por mandado de los 
damos por eftas entero poder , aii- Señores Eftados Generales, y firma,-: 
toridad general , y mandamiento do. C. Aertfens : y fellado con el 
eípecial,paraconlos ComiíTarios de Gran Sello de los dichos Señores 
dicho Señor Rey de Efpaña, y A r - Eftados, de cera roxa, pendiente dç 
fhiduques de nueftra parte, y en dos liftas de Pergamino. 

CONCLUSION DEL TRATADO. 

Ain/t fait & arrêté en la Vilk & Afsi hecho, y ajuftado en la Vi-
Cité " Ha* 
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AÑO 
1609. 
Abr.p. 

Cité á'Anversle g.d'AvrilVan 1609. 
& Jigné par les AmbaJTadeurs defdits 
Sienrs Rois Tres-Chretien & de la 
grande Bretagne , comme Mediateurs'-, 
puis par les Deputes defdit Sieurs 
Archiducs , •Ó' aprés eux par ceux 
defdits Sieurs Etats ci-devant nom~ 
més.V. JEANNIN. EXIE DE LAPLA-
CE. SPENSER. RODOLPHE WINUFE-
P>.OD. AMBROSIO SPÍNOLA, LE PRE
SIDENT RICHARDOT. Ju. DE MAN-
CICIDOR. FR. JEAN NEYEN. L . 
¡VERREYCKEN. GUILLAUME LOUIS 
COMTE DE NASSAU. W. DE BRE
DERODE. CORNEILLE DE G E N T . 
JEAN DE OLDENBARNEVELT. J . DE 
MALDEREE. G. DE RENESSE. G. 
H l L L A M A . J E A N S L O E T H . A B E L 

COfcNDER. 

lia, y Ciudad de Amtíeres à 9. de A N O 
Abril del año de 1609. y firmado 
por losEmbaxadorcs de dichos Se- j ^ á . 
ñores Reyes Chriftianifsimo, y Bri-
tánico , como Mediadores ; luego 
por los Diputados de los efíchos 
dos Señores Archiduques , y def-' 
pues de ellos por los de los dichos 
Señores Eftados arriba nombrados. 
P. J E J L N N I N . ELISAS DE L^A PLUCE. 

SPENSEX» RODVLPHO W l N V f E R O D . 

AMBROSIO SPINOLO. E L P R E S I 

DENTS RlCH^RDOT. J v ^ l N DE M ^ N -

c i c i D O R . FR. J V J Í N NEJEN. L . VER-. 

RETOBEN. G v i L L E R M O L t l S C o W D É 

DE N^iss^iv. VI- DE BREDERODE* 

CORNÉLIO DE C E N T . J V J Í N DE OL

D E N B A R N E V E L T . J . DE MALDEREE. 

G.DE RENESSE. G.HiLLAMa.jfvAN 
SLOETH. ABEL COENDER. W 

S I G U E N S E D I F E R E N t E S A CTO S 
conjiguientes al referido Tratado de h Tregua 

de Amber es , hechos en la mifmci 
• , Ciudad el mifmo dia , mes, y 

año que la dicha Tregua. 
TRA-

(a) Para la mejor corrección del texto del referido Tratado de T r e g u a a d e m á s ^e-fu Copia 
imprefifa en las Negociaciones de M. Jeannin , hemos tenido prefente la que imprime Dumont en 
fu Cuerpo Diplomático Tom. V , parte l í . pag. 99. facada -de la niifnu obra de M . Jeannin , pero 
fegun otra Edición, diveríà de la tjue aqui citamos. Conforme à efta Copia, como mas corredia, y 
cabal en algunos lugares, fe han emendado diferentes voces , cfpecialmente la mayor parte dç 
los Nombres próprios, alterados en el texto de M . Jeannin : afsimifmò fe han añadido algunas 
dicciones , y medias claufulas , que faltan en cite Autor , como fon en el Articulo X I V . 
la liguiente : afires la pourfuite qui en Jera, faite par eux : y en el XXXVTII . y ultimo efta: 
cejfans dés à prefent ious aães d, ho/lilité. También fe ha puefto la Conclulion del Tratado, fegun 
la trae el ¡mifmo Dumont , por eftar diminuta la que publica M. Jeannin. 

E n quanto - à los Poderes Caftellanos , que van míertos , facados de la Traducción antiguji 
Caftellana de efte Tratado , la qual fe conferva en el Archivo de Simancas ; fu texto fe ha de-
xadp conforme eftà civla Copia remitida de dicho Archivo , à excepción de los yerros de Ortho-
graphia , y equivocaciones en los Nombres próprios , que fe han procurado corregir, como tam
bién de algunas voces, exprefsiones , y claufulas menos próprias, y conformes al fentido , en 
cuyo lugar fe haft fubftkuído otras mas adequadas : lo que folamente fe ha executado en los 
Poderes de los Señores Archiduques , y Eftados Generales, fin tocar al Poder de S.M.Catho-

• .Uca, por no parecer traducido del Francés , fino original Caftellano 3 falvo en lo perteneciente 
à Orthograplua. 

Ppp 2 



484: COLECCION DE TRATADOS 
A í 5 d XSJítÂTXO.-.P^timUr > y Secreto, ajuflado entre S. M. CATHOLIC A , y los ANO 

Í SBÍÍORÍES AROHIDUQXJJÍS , y .los ESTADOS GENERALLS acerca de la líber- J^Q^ 
l u ^' tadde Çomerciodelos Vajfallosde J/VÃOÍÍ/^O/. [Negociaciones de Jean- ¿fo 

- .lun p ^ g . ó j » . J 

{^\Chiit* dnji foit que par far* " T ^ ^ K quanto por el Articulo 
\ _ J tide qmtriéme du traite dela X quarto del Tratado de Trc-
trefite fait ce mefme iour , entre la gua hecho efte mifmo dia entre la 
Majefté ' du Roy Catholique , les Se- Mageft ad del Rey Catholico, y los 
rfipifsiMéS Archiducs d'AUtriche d'vne Serénifsimos Archiduques de Auf-
pArt ) & M i fieurs Ejlátsgeneraux t r íade la una parte, y los Señores 
des Pfóviñses-Vnies , . d"autre. Le Hilados Generales de las Provincias 
tomtiierce accorâè. aufdits Jieurs les Unidas de la otra, el Comercio con-
Eflats t & á leurs ftíjets > ait ejlê tedido à dichos Señores Eftados, y, 
tjfijMint é1 littoité aux Royaumest à fus Vaflallos fe ha reftringido, y[ 
pAyJt y. tertet & SeigMúries, qUi le- limitâdo à los Rcynos, Paífes,Tier-
i i t juur Royrtient en l'Eufope & t a s ,y Señoríos, que dicho Señor, 
ailhurí , «fqueh il eft petmis aux í tey tiene ¿n Eiiropa , y otras par-; 

• fujets des Roys & Princes qui font tes » donde fe permite à los VaíTa-: 
fes amb & alliez. d'exercer, ledit líos de los Reyes, y Principes, que 
commerce de grè à gré i é* outré fon fus Amigos , 'y Aliados exercer, 

ledit Jieur Roy ait declaréqü"it librementé dicho Comercio ; y de-
n'entendoit donttt#: Mcuri tmpe/hbe- más de eíto dicho Señor Rey ha de-
mnt atf trafic & conm&ct qwdef*-iCivado • • no.einténdiá poner em-
dits Jteurs les Efiats Ó î faurs fttjetJ baràzò alguno al Trato j y Cómer-
poutront auoir cy-aprés eu .q t^qué^ lúyqúé dichos Señores Eftados, y 
pays & lieu que ce foii , tant par* fus VaíTallosi pudieren tener de aqui 
mer que par ierre , anee les Poten- én adelante en quaiquier lugar, af-: 
tats , peuples &partícúlien qui le íl por Mar , como por Tierra cotí 
leurmudfontpermetrre , ny pareille- los.Potentados, Pueblos, y Part ícu-
átefwí â ceux qui feront ledit trafie lares , que fe lò quieran permitir, 
mee eux , ce que toutesfoís n'a ejlé ni tampoco à aquellos , que h i -
eoittbi par efcrit audit traitê* Of zieren dicho Trato Con ellos , l o 
ejl-il, que ce mefme iour neufuiéme que fin embargo no fe ha puefto 
Auril mil fixcent neuf, qui eft celuy fot efcrito en dicho Tratado : Por 
aúquel ladite trefue a efté accordée, tanto efte mifmo dia nueve de 
Us fieurs Marquis Spínola , Preft- Abri l de mil feifeíentos y nueve, em 
dent Ricbardot , Mancieidor, frere que fe ha concertado la referida 
lean de Neyen , & Verreiken , au Tregua, los Señores Marqués Eíp i -
nom & comme deputez, tant dudit ñola, PrefidenteRichardot, Man

car ci-. 
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AÑO four Roy que Anhiducs, mvértudú cicidor, Fr. Juan dcNeycn, y Ver- A NO 
1609. nefme pouuoirà ¿ux donné) & fous reyckeiijen nombre , y como Di- I509> 

Abr.£. ¿a M e / m e promejfe de faire ratifier purados, afsi de dicho Señot Rey, ¿ibr.9. 
en bonne & dene fome ce prefent como de los Archiduques , en vir-
efcrit auec le traite general > & dans tud del mifmo Poder à ellos dado, 
le me/me temps ; ont promis & pro- y baxo de lá miima promeffa, de 
metcnt au nom dudit Jieur Roy, & hazer ratificar en buena, y debida 
de fes fucceffeurs pour le temps qué formâ^y al mifmo tiempo el pre-
ladite tnfue doit duref > Que fd, fente Êfcrito Con el Tratado Gene-
Majejlé ne donnera aaeun empefebe* ral, han prometido, y prometen en 
ment , foit par mer ou pat terré nombre de dicho Señor Rey, y de 
aufdits fteurs les Efiats , ny à leurs fus SuCcelfores , pof el tiempo que 
fujets au traf 'e qu'ils patttront fai- Ja dicha Tregua debe durar, que fu 
re cy-aprés is pais dé toas Primesi Mageftad no pondrá embarazo aí-
Potentats , & peuples , qui le leur gun o por Mar , ò por Tierra à di-
voudront permettre , en quelque lieu chos Señores Eftados > ni à fus Vaf-
pue ce foit , mefme bors les limites fallos en el Trato que pudieren ha-
cy-dejfus defignés , & par tout ailleursf zer de aqui en adelante en los Paífes 
ny pareilkment à ceux qui feront de qualefquiera Principes, Patenta-
Isdit trafic auec eux , & d'ejfetiw* dos, y Pueblos ,que fe la Quieran 
tout ce que deffus de bonne foy , ert permitir, en qüalquiera lugar que 
forte que ledit trafic leur foit libre fea , aün futíra. de los limites ar-
& affuri , confentans mefme afini liba fenalados » ò en quaíquiera 
que le prefent efcrit foit plus auten* otra parte , ni tampoco à aquellos 
tique , qu'il foit tena comme inferé que hizieren dicho Trato con ellos; 
4 U traite principal, & faifantpar-' y que cumplirán fielmente todo lo 
tie d'iceluy. Ce que lefdits fieurs Be- fobredicho > de fuerte que dicho 
putez, des Efiats ont accepté. Fait ã Trato les fea libte> y feguro rçon-
Anuers les an & iour fufdits. Signé fmtiendo también, à fin que el pre-
A M B R O S I O SPÍNOLA , L E P R E S I - fente Efcritofea mas autentico, en 
D E N T R I C H A R D O T , M A M C I C I D O R , que fe tenga por inferto en clTra-
F R E R E I E A N D E N E I Y E N , et WER- tado principal»y como parte de él: 
H E v K E N . lo que los dichos Señares Diputa-: 

dos de los Eftados han aceptado, 
fecho en Amberesel dia, y año fobredichos. Firmado. AMBROSIO JP/-
•N0L<A y EL PRESIDENTE R l C H J l R D O f > M^NCICIDOB. > Fg* jfv^lt Ül 
NEITEN , y WESXITWN. 

CER-
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A Ñ Ó CERTlFIC ACION de los Etnbaxadores de fus Mageftaies CHRISTI ANISSIMÁ, A N ( > 
160 y Q R I T A H I Q \ tocante à los Limites de /¿/PROVINCIAS UNIDAS, y al Comer- j 6op. 

AbcJ* ciodeIndias- [Negociaciones de Jeannin pag. ^38. ] Abr.9. 

J ^ J O r s fous JigncR Ambajfudeurs " ^ T O s los infrafcriptos Embaxa-
i X ' des Roys Tres-Cbreftien, & de JL^I dores de los Reyes Chriftia-
lagrande Bretagne > certifions à tous nifsimo, y Británico, certificamos a 
qtiil Apartiendra , Que par Varticle todos aquellos à quienes tocare, 
trafièmt da traité fait ce jourd'huy que por el Articulo tercero del 
éntreles depatez des fieurs Archidncs Tratado hecho eíle dia entre los 
& EJlats generaux des Prouinces- Diputados de los Señores Archi-
Vnies, on u'entendu d'vne part & duques, y Eftados Generales de las 
d'autre, & nous Tauons ainjt com- Provincias Unidas, fe ha entendn 
pfis-i Que tout ce que lefdits fieurs do por una, y otra parte, y Nos lo 
Efiafa tiement en Brabant & en hemos comprehendido afsi, que to-, 
fhridm p .Aufsi bien qtfis autres do lo que dichos Señores Eftados 
PmÚBwdont ikjouijfent i leur doit tienen en Brabante, y Flandes,comc>] 
demHrer en tous ' droits de .fuperio" en las demás Provincias que pof-: 
rití , vtefme le Marquifat de Bergues feen, les debe quedar con todos los; 
fur le Zoon, les fyaronnies de Breda, derechos de foberanía, aun el Mar-i 
Graues) & ce qui ejt joint & vny quefado de Bergues fobre el Zoom¿ 
ame tous les Bokrgs , villages, & ter- las Baronías de Breda, Graves, ^ 
ritóirts en dépendans.G erttfíons aufsi todo lo que eftà unido, y anexo àj 
Íes deputea defdits fieurs Archiducs ellas con todas fus Villas, Aldeas,^ 
«wtfr- eonfenif ^caceorM^rtmíainfi Territorios. Certificamos afsimtfmo 
que lefdits fitunMftats ffyieMffttjett Nos los Diputados de dichos Seño-
ne pourronttrafiqúer mxportsjlieusé ses Archiduques, haver confenti-; 
& places temes par le Roy Caiboliqiíe do y'y acordadò , que afsi como lost 
ame: I n d e s r i e le permit f Qtpil ne dichos Señores Eftados, y fas-VaP.: 
fera loijible aufsi àfes fujets de trafi± fallos no podrán traficar en1 los 
quer aux ports, lieux & places que Puertos, Lugares, y Plazas que tie-; 
Henhent lefdits fieurs Efiáts efdites ne el Rey Catholico en las Indias,; 
Indes y fi ce niefiauec leurpermifsion* fi no fe lo permite; afsi también .noi 
E t oufre ce» que les deputez defdits les ferà licito à fus VaíTallos trafi-
¡fitürsont declaré plttfieut s fois en nof- car en los Puertos, Lugares, y.'Pla-: 
Heprsfeñce ,. det deputez des At- zas que tienen dichos Señores Ef-
tbiducs, ft on entreprend fur leurs tados en dichas Indias, fin fu licen-
amis & alliez efdits pais , qu'ils en~ cia: y demás de efto, que los Dipu-
tendent les fecourrir & afsifier y fans tados de dichos Señores han decla-
i f^^tü f f t pretendre la trefue eftre rado muchas yezes en prefencia 
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ANO enfre'inte & v'oM' ¿ cene occafwn. imcftra , y de los Diputados de AÑO' 
1605?. **** * Anuers le neufuiéme iour los Archiduques , que fi íc intenta- l6og 

Abr.^ . d'Alir'11 Signé P. IEANNIM re alguna cofa contra fus Amigos, y ¿for 9 , 
ELIE DE LA PLACE , RVSSY , Rt. Aliados en dichos Paífcs, es fu vo- *' 
SPENCER. ÍÍRODOLPHE WINNOOD. luntad focorreiios, y at'sillirlos, fin 

que fe pueda pretender , haverí'c 
quebrantado , y violado la Tregua con cftc motivo. Fecho en Ambcres 
à p . de Abril de 1609. Firmado. P. J Z ^ . X X J X . ELIDÍS V E L ^ P L ^ U E ,RVS*. 
41"T , SPENCER, y RODVLFO WIKNOOU. 

CERTIFICACION de los Embaxadores de S. M. CHRISTIANISSIMA, en 
que declaran la promejfa , que les bizieron los EJl'ados Generales de las PRO
VINCIAS UNIDAS de no bazer novedad alguna tocante al libre exercido de 
la RELIGION CATHOLICA APOSTÓLICA ROMANA enlas Aldeas dela ju~ 
r i f dicción de las Ciudades , que dichas PROVINCIAS UNIDAS pojfeen en 
;BRABANTE. [Negociaciones de Jeannin pag. 639.] 

N'Ovs fous Jignez Ambajfadcurs TVTOs los infraferiptos Embaxa-

_ du Roy Tres-Cbrcftien emplo- J_^J dores del Rey Chriftianifsi-
yez par fu Majejlê prés de Mefúeurs mo , empleados por fuMageftad en 
les EJlats generaux des Prouinces- la Corte de los Señores Hitados Gc-
Vnies pour aider à faire la tref w auec nerales de las Provincias Unidas pa-
leurs Altejfes , Certifions lefdits Jicurs ra ayudar à hazer la Tregua con 

* Parece des*EJlats et Monjteur le Prince Mau- fus Altezas , certificamos , q ue los 
íctr /fj-C r"e nous auo'r from" ^ donnt Ifur dichos Señores Hilados >y el Señor 

foy, querien nefera innoué en la Re~ Principe Mauricio nos han prome-
ligion és villages qui font du reffort tido , y dado fu palabra , que no fe 
des villes des Prouinces-Vnies Jítuêes innovará nada en punto de Reli-
en Brabant, & tout ainji que lefeul gion en las Aldcas,que fon de laju-
exercice de > la Religion Catholique rifdiccion de las Ciudades de las* 
Apofiolique & Romaine y a efté fait Provincias Unidas, fituadas en üra-
du pafsé , qu'il y fe** continué de bante; y que de la mifma forma que 
tnefme fans aucun cbangement , <& folo fe ha prafticado en ellas hafta 
fans qu'on leur donne aucun fcanda- aqui el exercido de la Religion Ca-
le. Promettons à cette occafon aunom tholica Apoftoüca Romana, fe con-
defa Majejlê, que fiquei que contra- tinuarà fin novedad , y fin darles 
uention y cfloit faite > elle pour fui- cfcandalo alguno. Por lo qual 
tira, injlamment enuers lefdits fieurs prometemos en nombre de fu Ma-
Eftatsjour la faire reparer, en for- gcítad, que fi en eftohuviere algu-
te que ladite promejfc foit executée na contravención , interpondrá íus 

de »ias 
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AMÓ -àe-bonne f o y ^ d t ¿ Amenle neuf- mas eficaces oficios con íiicKos Se- ANO 
rJyo uiême iour d ,Aurili6o9. Signé P. ñores Eftados , para que pongan i6o9. 
A U . ?" I E A M ^ I N , E M E D E Í A P L A C E , remedio «en ello , de fuerte qUe ia ^ t 

- R V S S Y . dicha promeffa fe cumpla fielmen
te. .Fecho en Amberes à nueve de 

lAbrilde 1609. Firmado: PUDRO J E ^ N N I N , ELIDÍS DE L A PLACE , Rvssr^ 

RECQMOCIMIENTO de ks Diputados de / O J E S T A D O S G E N E R A L E S , «fa¡ 
clarando haverfeles entregado por los Diputados de los Señores ARCHIDU-Í 
QUES una Vromejfa de trecientos mil Florines , que fus Altezas fe obligan d 
pagar â los Herederos del difunto Principe de O R A N G E . [ Negociaciones 
de Jeanninpag* 639 J 

NOrs fous fignez Deputes: de " V T O s los infrafcrlptos Diputad 

Mefsieurs les Ejlats gcneraux JL^I dos de los Señores Eftados 
des Prouinces-Vnies, declaronspar ces Generales de las Provincias Unidas» 
prefentesy que Mefsieurs les Depu- declaramos por las Prefentes, que: 
tez des Sercñifsimes Arcbiduct, noüs los Señores Diputados de los Sere-; 
mt prefentefrtent mis m main vne nifsitnos Señores Archiduques nos 
promejje de leurs Altejfes pour lafom- han entregado ahora una Pro-i 
me de trois cens milk Florins , pa- melTa de fus Altezas de la cantidad. 
y able aux fteursheritiers de feuMon- de trecientos mil Florines à favor, 
Jieur le Prime d'Qrenge endeuxter- de los Señores Herederos del Di-; 
mes , afçauoir moitiê dans la fin de funto Señor Principe de Orange>; 
la prefent année , &, Vautre moitiê pagadera en dos plazos, es à fabery 
à la fin de lafuiuantey èn: acquit de la una mitad al fin del prefente 
certaines fommes que «lefdits fieurs año , y la òtra al fin del figuiente, 
heritiers pretendoient efire deues au- en fatisfaccion de ciertas cantidad 
dit feu fieuv Prince d'Orenge leur des, que dichos Señores Herede-! 
pere , laquellepromejfe contient qu"en ros pretendían deberfe à dicho di-: 
faifant le dernier payement, tous les funto Señor Principe de Orange fu, 
papiers comernant lefdites debt-es leur>•. Padre : la qualPromeífa contiene '̂ 
feront rendus. Ce que nous Deputez que al efeduarfe la ultima paga, fe, 
fufdits au mm defdits fieurs Eftats desvolverán todos los'papeles conJ. 
promettons de faire effeSluer de bonne cernientes à dichas deudas : lo qud 
foy ; & au cas, que lefdits fieurs be~ Nos los íbbredichos Diputados eri 
ritiers enfijfent refus de faire ren- nombre de los dichos Señores Efta-; 
dre à leurs Altejfes le premier paye- dos prometemos hazer cumplir fielr 
ment qui leur auroit efié fait. Fait mente j y en cafo que dichos Seño-; 
àAmiers le nenfuiéme iour d'Auril res Herederos fe nieguen à éllo»; 
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ANO 1 g0'9' Signé enfin far tous lefdits hazer reftituir à fus Altezas Ja pri- AÑO' 
•i6o9. Jieurs Byutez. mer paga,que fe les huvicffc he- l6o 
Abr.p. _ í cho. Fecho en Amberes à p. de ^ 

Abril de 1609. Firmado por todos los dichos Señores Diputados. (<*) * 

Jun.17. GRATADO de GARANTIA de la TREGUA ajujladapor 12. arios en Am- Jun.i ' j : 
beres à g, de Abril de i6og. convenido entre los Reyes FRANCIA , y de 
INGLATERRA , y los ESTADOS GENERALES, en que ratificando los que an
teriormente tenían hechos, declaran que la Garantia debe obligar no folo en 
el cafo de infracción , y violación de la dicha TREGUA , Jino también en el de 
ponerfeles algún embarazo à losmifmos ESTADOS GENERALES en el Comer
cio de Indias durante el termino de ella : hecho en la Haya à 17. de Junio de 
,1609. [ Negociaciones del Preíidente Jeannin Fol. Paris 165 6. pag.; 
'¡675. en Francés.] 

\OMME ainfl foit que les Roys 
Tres-Chrejiien , & de ¡agran

de Bretagne fe foient employez dés 
long-temps auec grand foin & affec
tion pour faire cejfer la guerre des 
Pais-bas par vne paix perpetaelle, & 
pour n'y auoir pen paruenir , ayent 
depuis proposê vne trefue à langues 
annés , dont le faccez eufi eftè aufsi 
peu heureux , ft pour ofter toute de
fiance aux Efiats Generaux des Pais-
bas unis , leurs Majefiez ne leur euf~ 

fent offert de s"obliger àVobferuation 
d'icclle trefue , Ò" de leur donner 
afsifiance &fecours , au cas quelle 

fut enfreinte & violée, mefme s'ils 
efioient troublez Ó" empefehez au 
commerce des Inies que les deputez 
des Archiducs leur accordoient de gré 
à gré par ladiie trefue au mm du 

Roy 

F'R quanto los Reyes Chriftia-
nifsimo , y Británico fe han' 

aplicado de mucho tiempo à efta 
parte con gran cuidado, y afefto à 
terminar la Guerra de los Paífes Ba-
xos mediante una Píz perpetua , yj. 
por no haverlo podido confeguiry 
han propuefto defpues una Tre^ 
gua de muchos años , cuyo fucef-
íb no huviera fido tampoco mas fe
liz, fi para quitar toda desconfianza 
i los Eftados Generales de los Paífes 
Baxos Unidos , no les huvieífen fus 
Magcílades ofrecido obiigarfe àla 
obfervancia de dicha Tregua, y 
darles afsiftencia , y focorro, en 
cafo que fueíTe quebrantada, y vio
lada , y aun quando losinquietaf-
fen, y pufiefíen algún embarazo en 
el Comercio de las Indias, que los 

Qjqq Di-
(a) En 17. de Junio áe l í o ? , fe h'izo una Convención entre el Principe de Orange Phellpe 

Guillermo , y fus hermanos Mauricio Conde de NaíTan , y Henrique Conde de NaíTau y de Cat-
zeneüebo^hen, fòbre la partición de los bienes del Padre común de eftos Principes , en que fue
ron Medianeros y Arbitros los mifmos Miniftros de Francia , è Inglaterra , que lo fueron de cija 
Trema de Amberes : y e n dicha Convención fe declara la parte que le toca al Pnncipe de 
Orange en ¡os jooff. Florines contenidos en efte afto de Reconocimiento: Veafe la Copia de cita 
Convención en las Negociaciones de M . Jeannin pag. <?8i. 
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A Ñ O Roy Cathoiiqüe,fmsnemtmoins Tex- Diputados de los x\rchiduqiies les AÑo 
1609. pñ™6? nommémtnt , ainji que lef- concedían de buena voluntad por 1^09 

Jun 17 . fíenrs Eftats le demmdaientpour dicha Tregua en nombre del Rey Jun . \ i 
leu? plus grande feureté , ettx fai- Catholico , aunque fin expreíTarlo 
fant à cette occafion reftis dé l'accep- -feñaladamcnte, como dichos Seño-
ter , fi ladite promejfe de garentie res Eftados lo pedían para fu ma-
fait* de bouche par les Ambajjadeurs yor feguridad ; rehufando con efte 
defdits jicurs Roys en prefence mefme motivo aceptarlo, íi dicha promef-
des deputez defdits Jieurs Archiducs, fa de Garant ía , hecha verbalmente 
ni-.. Us y eujl induit : de Vaccompli- por los Embaixadores de dichos 
Jfement de laquelk promejfe kfdits Señores Reyes en prefencia de los 
Jieurs Roys ayatts ijlé priez , requis, mifmos Diputados de dichos Seño-
& fommez , & y voulans fatisfaire res Archiduques , no los huvieffc 
de bonne foy, Ce jourd'huydix-fep- movido à ello 5 y haviendo dichos 
tiétne iour de luin 1609. fe font af- Señores Reyes fido rogados , inf-
femhlez Mefsire Pierre leanninCbe- tados , y requeridos íbbre elcum-
udiitr .Jiaron de Cbagny , & Moni- plimiento de la referida proméíTa, 
jiá'i Cáftfeiller dudit fieur Roy Tres- y defleando fielmente cumplirla: 
Gbrejlien tn fon Confeil d'Ejlat, & Oy dia diez y fíete de Junio de 
fon Ambajfadeur extraordinaire vers 1609. fe han juntado el Señor 
lefdits fieur s Ejiais Mef sire Elie Pedro Jeannin , Cavallero, Ba-
de h Plaeé Cbeualier Jieur de Rujfy, ron deChagny, y Montjeu, Con-
Wieomte de Machault , aufsi Con- fejero de dicho Señor Rey Chriftia-
feiller audit Confeil d'Ejlat > Gentil- nifsimo en fu Confejo de Eftado, y. 
bomme ordinaire de la Chambre du- fu Embaxador Extraordinario à d i -
dit Jitut Rüy , & fon Ambafadeur ehos Señores Eftados , y el Señor 
ordinaire rejident prés lefdits fieurs Elias de la Place, Cavallero, Señor 
EJiats , M mm , <& comme ayans de Rufsy , Vizconde de Machault, 
charge de fres-baut , tres-puijfant, también Confejero en dicho Confe-
& tres-excellent Prince Henry IF. jo de Eftado , Gentilhombre OrdU 
par la Grace de Dieu Roy de France Ó* nario de Camara de dicho Señor 
de Nauarre , Mef sire Richard Spen- Rey , y fu Embaxador Ordinario, 
eer , Cbeualier , Gentilbomme ordi- refidente en la Corte de dichos Se-
naire de la Chambre priuée dudit ñores Eftados, en nombre , y como 
fieur Roy de, la grande Bretagne, & Apoderados del muy Alto, muy Ex-
fon Ambafadeur extraordinaire-vers célente, y muy Poderofo Principe 
les dits fieurs Eftats, & Mef sire Ro- Henrique IV . por la gracia de Dios, 
dolphe Winnood , Cbeualier Ambaffa- Rey de Francia,y de Navarra,el Se-
deur ordinaire & confeilkr dudit ñor Ricardo Spencer , Cavallero, 
Jieur Roy au Confeil d'Etat des Pro- Gentilhombre Ordinario de la Ca-. 

uin- naa-
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A N O wnces-Vn'us, anfsiau nam &eomm mará privada de dicho Señor Rey AÑO" 
i6oç . a}'-uis cb^ã- deTrss-bautjns-puiprtt de la Gran Bretaña, y fu Embaxa-

]ini . i~. ^ tw-excellent %Prime lasques far dor Extraordinario à dichos Seño- ?m i"7 
la Grace de Diets Roy de la grande res Hitados , y el Señor Rodolfo ' ' ' 
Bretagne , &c. Et les Jieurs Corneille Winwood , Cavallero , Embaxador 
de Genkficurde Loenen , & Meynerf- Ordinario , y Confcjero de dicho 
w/V/ç , Vicomte & luge de VEm~ Señor Rey en el Confejo de Hitado 
pire , & de Ja ville de Ncymmegen, de las Provincias Unidas, afsimifmo 
Mefsire lean d'Qldenharneiult, Che- en nombre , y con comifsion del 
aalicr , fieur de Tempel Rodenriis, muy Alto , muy Poderofo , y muy 
Adttocat , & garde du grand feel, Excelente Principe Jacobo, por la 
Chartres & Regi [Ires de Holande & gracia de Dios, Rey dela Gran Bre-
WcJIfHfe , Mefsire lacques de Mal- taña, &c, y Jos Señores Cornélio de 
drée Chemlier fieur des Heyes pre- Gent, Señor de Loenen,y Meynerf-

* Dumont ínter* &reprefentantla Nobleffe aux wick, Vizconde , y Juez del Impe-
ê  u\xP[~c EJlats & Confeti de la Comté de Ze- rio , y de la Ciudad de Nimega ; el 
'i-rcfd.M ¿ande, les fieurs Gerard de Renejfe Señor Juan de Oldenbarnevclt, Ca-t 

fieur de Wander Aa, de Strecjfçcrcken, vallero , Señor de Tempel; Rodcn-
Nyetíleríierlant, & Ermflus d'Aylm ris , Abogado ,y Guarda del Gran 
d¡ líerriben, & Griñman Dofldon- Sello , Efcrituras , y Regifttds de 
gerdeel, lean Sloctz fieur de Sallic^ Olanda , y Weflfrifia ; el Señor Ja-
Droffart du pais de Vollenboe , & cobo de Malderée ,.Cavallero, Se-
Cbafiellain de la Scigneurie de Cuín- ñor de Hcyes, &c. primer Prefiden-
der, & Abel Coendtrs de Heípenfieur te, y que reprefenta la Nobleza en 
cnEaen & Cantes , aunom des Illufi las Cortes, y Confejo del Condado 
tres , Hants & puijfans Seigneurs de Zelanda 5 los Señores Gerardo 
les Efiats Generaux des Pais-bas de Rcncílc , Señor de Wander Aa,' 
Vnis , -lefquels en veríu de leurs de Streeilkerckcn, Nieulekerlandt, 
pomioirs, & auec promefe de faire y Ernefto de Aylva de Herriben, 
ratifier rcfpetliuemcnt le contenuen y Gridman Doíldongerdeel ,• Juan 
ees prej"entes aufdits fieurs Roys & Sloer, Señor de Sallik, Droflart del 
Efiats dans deus moisprocbains, ont Pais de Vollcnhoe , y Caftellano 
confcnty & accordé ce qui s'cnfuit. de Cuinder, y Abel Coenders de 

Af- Helpen , Señor en Facn, y Cantes,1 
en nombre de los Iluftrcs, Altos, y Podcrofos Señores Eílados Gene-: 
rales de los Paííes Baxos Unidos : los quales , en virtud de fus Pode
res , y con promeíla de hazer ratificar reípcíHvamente lo contenido 
en las Prefentes por dichos Señores Reyes , y Eftados dentro de 
dos mefes próximos venideros, han cqnfentido , y acordado lo fi-
guicntc. 

Q^qq 2 Oye 



4Í,* COLECCIÓN DE TRATADOS 
Á N O Affauoit i que les traitez faits Que los Tratados hechos fepa- A N O 
1609 feparément auec kfdits Jieurs Efiats radamente con dichos Señores Ef- 1609. 

•jun . Generaux par kditJieurRoy deFran- tados Generales por dicho Señor j ^ . i y , 
ce le 24. de lanuier 1608. & par R,ey de Francia en 24. de Enero de 
ledit fieur Roy de la grande Bretagnè 1608. y por dicho Señor Rey de la 
k z ô . luin aumefmean , pour l* oh- GranBretaña en 26. de Junio del 
feruation de la paix qu'on preten- inifmo año , para la obfervancia de 
doit lors faire, enfemble les conuen- la Paz que fe pretendia hazer en-
tions, promejfes & obligations re- tonces, juntamente con las conven-
ciproques y contemes pour la dejen- clones, promeíTas, y obligaciones 
í/ & conferuation mutuelle de leurs reciprocas contenidas en ellos, pa-
Royaumes, pais, ierres & Seigneu- rala mutua defenfa , y conferva-
rhs , feront entretemes & gardées cion defusReynos, Paífes, Tierras, 
pour le temps que ladite trefue y Señoríos, feràn mantenidas, y 
doit dunt > tout ainfi que fi elles guardadas por el tiempo que aya de 
eftoient repetées & inferées de mot durar la dicha Tregua, de la mifma 
« autre, m preferit tratti, forma,que fi fueflen repetidas,e in-

íertas pàlabra por palabra en el prer 
fente Tratado. 

Etauront lieu lefdites obligations Iten tendrán efedo dichas obli-
'& of sift anees de fecours, non feule- gaciones, y afsiftencias de íbeorro, 
ment en cas dHnfraSiion de trefue no folo en cafo de infracción de la 
is limites fpecifiez par le quatrUme Tregua en los limites efpedficados 
etrtitle du traité d'icelle trefue-, en el Articulo IV. del Tratado^e di-
tnais aufsi fi lefdits Jieurs BJiats ou cha Tregua; fino también, en cafo 
leurs füjets font troublez & empef que dichos Señores Eftados, ò fus 
ebez pendant ledit temps au com- ¡Vaífallos fean perturbados, y fe les 
meree des Indes de la part defdiis ponga embarazo en el Comercio de 
fieurs Hoy Catholique & Archiducs, Indias por parte de dichos Seño-
leurs Officiers & fujets : Et fera res Rey Catholico , y Archidu-
aufsi entendu ledit trouble & empef- ques, fus Oficiales, y Vaífallos: y Te 
chement, tant s'il eft fait auxfu- entenderá también dicha perturba-
jets defdits fieurs Eftats , qu'a ceux cion, y embarazo refpedo , afsi de 
qui ont fait ou feront ledit com- los Vaífallos de dichos Señores Ef-
tnerce auec eux , ou bien fi les Prin- tados , como de los que huvie-
ces & les peuplet qui leur auront ren hecho, ò hizieren con ellos el 
donnè la permifsion d'exercer ledit dicho Comercio, ò bien en cafo de 
trafic en leur pais , eftoient a cette que ios Principes, y Pueblos , que 
occafion moleftezj eux ou leurs fu- les huvieren dado la licencia de 
jets , pourueu toutesfois que pour exercer el dicho Trato en fu Pais, ò 

obli- fus 
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A Ñ O obliger k/dits fieurs Roys à donner fus VaíTallos, fean con efte motivo ^ H O 
1609. te fecours , le iugemtnt defiits .em~ moleftados ; pero contal, que para 1609. 

Jun. iy . Pef'-temem foit fait par aduis com- obligar à dichos Señores Reyes à zmUin. 
mun d'eux , & defdits Jleurs Eftatí. dar eftc focorro, íe haga ¡uizio de ' ' " 
4 quoy ils prometteni aporter la di- dichos embarazos conacuetdo co-

» Dumont ligsnee & Jincerité * pout* faire pepa- mun de ellos, y de dichos Seño-
tíqui/e rer le dommage aux interefez , & res , en que prometen poner la di-

repoujfer la violence dont on auroit ligencia , y finceridad que fe re-
vsé contre eux : Pourront toutesfois quiere , para hazer fatisfacer el da-
lefdits fieurs EJlats, /'// y a de la ño à los intereíTados, y refiftir la 
longueur en ladite deliberation , pour- violencia deque fe huvieífe ufado 
uoir â la feureté de leurs affaires contra ellos? podrán no obftante 
& fujets Qomme ils tromerontcon- dichos vSeñores Eftados > íi huvie-
utnir. re tardanzaen la dicha deliberación, 

proveer à la feguridad de fus co
fas, y VaíTallos en la forma que ha
llaren conveniente. 

En reconnoijfanee de la quelle ga-i En reconocimiento de cuya 
rentie , & du fecours que lefdits Garantía, y del focorro que dichos 
Eftats ont defia receu defdits fieurs Señores Eftados han recibido yàde 
Roys, ils leu? prontettent de ne faire dichos Señores Reyes , les prome-. 
aucun traité durant icelle trefue ten no hazer Tratado alguno du* 
auec lefdits fieurs Roy Catbòli^ue ou íante efta Tregua con dichos Se-
Archiducs , fans leur áduis & con- ñores Rey Catholico, ò Archidu-
fentement > & pareilkment lefdits ques, fin fu didamen, y confenti-
fieurs Roys de ne faire aucun traité miento : y afsimifmo dichos Seño-
auec quelque Prince ou Potentat que res Reyes prometen no hazer Tra-
ce foi t , au preiudice de celui-cy , & tado alguno con qualqüier Princi-
de leur liberté , de la conferuation de pe, ò Potentado que fea, en perjui-
laquelle & de leur Eftat Us auront cio de efte Tratado , y de la liber-
foin comme de leurs bons amis & tad de dichos Palles, de cuya con-
alliez. Ainfi f a i t , accordé > conclu, fervacion, y de la de fu Eftado cui-

figné & cacheté par lefdits fieurs Am- darán, como de cofa que toca à fus; 
bafadeurs & deputez, A la Haye l'an buenos Amigos, y Aliados. Afsi he-
& jourfufdit. Ainfifigné P.Jeannin, cho, acordado , concluido , firma-
Elie de la Place Rufsy, Ri. Spencer, do , y fellado por dichos Señores 
Rodolphe Winnood, Cornelis Vangenty Etnbaxadores Diputados, en la Ha-: 
lean Van Oldenbarneuelt,de Maldrée, ya el año , y dia fobredichos. Fir-
/ . Renefii , Ernefius Aylua , lean nudo afsi : P.feannin , Elias de U 
Sloets , A. Coenders; & cacbetté des Plact Rujfy , Ri. Spemer , Rodulfo 

ar- Win-
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•494 COLECCION DE TRATADOS 
A Ñ O a"Ames > túnt defdits fíwrs Ambajfa- WinnoodyCornelioFangentJuanFan-
• ^0 deurs de France & d'Angleterre que Oldenbarnevelt, de Malderée , J. Re~ j^0^ 

'Tun. 17". defdits jieurs EftaU Generaux. nefe, Arneflo^Aylm .juanSloet, A. Ja». 17, 
' ' •' , . Coenders , y fellado con las Armas, 

tifsi de dichos Seãores Embaxadores de Franda,è Inglaterra, como de los 
Diputados de dichos Señores Eftados Generales. 

^un.za. fUATADQentre H E N R Í Q ^ E IV. Rey de Francia,? /^ESTADOS GENERALES Juns.i. 
'en orden al-pagMnenPo de ¡agente de Guerra Francefa , afsi de Infantería, co-
mQ de G'avatteria, empleada en el férvido de dichos Eftados : hecho en la Ha-

- ya a 22. de Junio' de J 6op. [ Negociaciones del Prclidente Jeannin Fol. 
• París I Ó J Ó . pag. 678. en Frances.'j 

E$siEVRSyIeanniñ & de Ruf- "T Os Señores Jeannin, y de Ruf-
f y , Ambajfadeurspour le Roy J / fy , Embaxadores del Rey 

Tres-rCbrefiien pYés de Mefsieurs les Chriftianifsimo cerca de los Seño-
EftAts Generaux-'deŝ Proitiriees Vnies res Eftados Generales de las Pro-
átiPai'S'har, oHtce jourd'huyvingt- vincias Unidas de los Paifes Baxos, 
deúxiéme lidnmilfixcens neuf, trM- of 22. de Junio de 1 609. han tra-
te de la part de fa Majejlí 'auec les tado de parte de fu Mageftad con 

Jíêurs deputezConfeillers de Mefsieurs los Señores Diputados Confejeros 
lesEftats de Holande•& Wefífrife,au de los Señores Eftados de Holanda, 
nom de Mefsieurs les EJlatsgeneraux y Weftfriíia , en nombre de los Se-
fufdits ce qui s'enfuit. ñores Eftados Generales fobredi-

• ' • • . chos, lo figuiente. 
Quiyfakte Majefiê fera metfre Que fu dicha Mageftad hará 

pir- fon! AmbaJPadeur, tefiient; prés poner por fu Embaxador reíidente 
defdits fieurs Eflats, chacm m > deux . en la Corte de dichos Señores Efta-
ans durant > d commencer aupremier dos annualmente durante dos años, 
iour da niois de May dernier > ¿r mains comenzando defde primero del mes 
de celuy qtii fera commis &ordonnê de Mayo proximo pallado , en ma-
par ladite Próuince de Holande , la nos de la perfona que fe eligiere , y. 
fómme de fix cens mille liures en deux ordenare por la dicha Provincia de 
termes, f ar moitiê & êgale• portion, Holanda, la cantidad de feifeientas 
fur le premier defquels la fomme de mil libras en dos plazos por mitad, 
cent mille Hum a eflépayés , <&les è igual porción : en el primero de, 
deu* cens mille liures reftms dudit los quales fe ha pagado la cantidad 
premier payement le feront dans le de cien mil libras, y las ducientas. 
pnemier iour i ñ ^mois d'Aoufl pro- mil teftantes de dicha primera pa-
tbainy & four le regard, des termes ga fe pagarán à primero de. Agoílo 

fui* pro-
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ANO futuans , feront toufiours aduaneez 
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4í>S 

au commencement de cbctcune demie 
Jun.22 . année 5 Par ainfi le fecond tertneâe 

h premiere annêe efcberra au pre
mier de Nouembre, & les deúx ter
mes de la feconde année auxpremiers 
tours de May & de Nouembre en fui -
mnf , en 1'année mil fix cens dix. 

Moyennant laquelle fomme de fix 
tens mille liures payable aux termes 
fufdits , lefdits Jieurs Eftatsprome
tem au nom de la Prouince de Ho-
hnde faire payer & entretenir les deux 
Regimens de gens de pied François, 
qui font J0us la charge des fieurs Co-
lonnels de Cbaftillon & de Betbune, 
compofe-z. les deux enfemble de trente-
huiB Bnfeignes , dont celles defdits 

Jieurs Colonnels font de deux cens 
bommes , & les autres de cent, fors 
celles des deux Lieutenans Colonnels 
qui en ont cbacune vingt-cinq de plus, 
& cells du fieur de la Force qui en a 
aufsi cinquante , outre les cent , fat-

fans lefdits gens de guerre compris 
efdits deux regimens le nombre de 
quatre mile cent homrnes. 

Seront pareillementpayees & en
tretendes les Compagnies de Cheuaux 
legers des Jieurs de Villebon , & du 
Meys , qui font de foixante & dix 
cheuaux cbacune , & lefdits paye-
mens faits à mefme raifon & Jal
de qu'ih ont eftê payez. iufques à 
prefenti fors que fera par aduance, 

& 

proximo venidcroí Y por lo que ANO 
mira à los plazos íbbrcdichos, fe l6o 
adelantarán fiempre al principio í ^ f i 
de cada medio año ; de fuerte, que 
el íegundo plazo del primer año 
vendrá à caer à primero de No
viembre , y los dos del íegundo año 
à primero de Mayo, y de Noviem
bre del año 1610. 

Mediante la dicha cantidad de 
feifeientas mil libras pagadera en. 
los íbbredichos plazos, los dichos 
Señores Eftados prometen en nom
bre de la Provincia de Holanda ha-
zcr pagar, y mantener los dos Re
gimientos Francefes de Infantería, 
que cftan al cargo de los Señores 
Coroneles de Chatillon, y de Be-
thune, que ambos juntos fe com
ponen de treinta y ocho Compa
ñías, de las quales las de dichos 
Señores Coroneles fon de ducien-
tos hombres, y las otras de ciento, 
fuera de las de dichos Tenientes Co
roneles , que tienen cada una vein
te y cinco mas, y la del Señor de 
la Force, que también tiene cin-< • 
cuenta además de las ciento ; fu 
hiendo el numero de dichos Solda
dos , comprehendidos en los di
chos dos Regimientos, à quatro 
mil y cien hombres. 

Afsimifmo fe pagarán y man
tendrán las Compañías de Cavallos 
Ligeros de los Señores de Villebon, 
y de Meys, que fon de fetenta Ca- > 
yallos cada una : y dichas pagas fe 
harán en la mifma conformidad , y, 
à razón del fueldo, que fe les ha 
pagado hafta ahora, bien que con 

anti-
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COLECCION DE TRATADOS 
A N O ^ fans ^tteHâreHa fin du. tnois¿ 

Jtun.aa. Outre les CommiJfAires qui feront 
mpkyez de la part defdits fieurs Ef-
tats, pour faire les monfires defdites 
Çonipâgnies , tant de pied que de che* 
ml > U y atira aufsi vn Commijfai-
re: -de la part de fa Maje fié à mef-
mes gages & droits que ceux defdits 
Eft ats , lequel fera tem mettre les 
roolles defdites monftres , fignez. & 
dewement expediez > és mains de fort 
AmbitJ/adeurpour les luy enuoyer, afín 
qii'ille puijfe eftre ctjfurêe , que le nam-, 
bre y foit toujiours complet* 

Les j f tft pour fair'e' venir les de~ 
toters feront aufsi pris fur cettefom-
rne de fix cens.mille Mures, outre lef-
quels frais & payemens fufiits , fa 
Majejlè ŝ ejl referuè d'y prendre 
v'mgt'Cinq mille liures chacun an, pour 

dtfdht gratifier ceux qui ont charge efdits* 
regimens y felon Veftat qu'elle en fera 
drejfer, & enuoyer' à fon Ambaffit-
deur, pour leur eftre dijlribuês de 
quartier en quartier , dont lepremier 

teonard. 

+procham efcbérra à la fin du mois de luillep*. 
Leonard. 

vmlant qu'il foit vsé de cette gra-* 
tifieation enuers eux , afin qu'auec 
cette commodité Ó" aduantageilspuif-
fent miewe apoinier & reteñir leurs 
Offi'eiers & bons foldats , &que lef-
diit fieurs Eft At s ert fnent aufsi par 
ce moyen mieux feruis & afsifiez. 

; Slfa Majefté a befoin pour le fe-
cours de fon Royaume, de retirer dans 

les 

anticipación 
del mes. 

y fin aguardar al fin À]N0 
I 6 0 9 . 

Además de los ComifTarios, que j u n , 2 j , 
fe emplearán de parte de dichos 
Señores Eftados en hazer las Re-
viftas de dichas Compañías, afsí de 
Infantería , como de Cavalleria, 
havrà también un ComiíTario de 
parte de íu Mageftad, con el mifmo 
íueldo , y derechos que los de di
chos Señores Eftados, el qual de
berá paffar las Liftas de dichas Re-
viftas , firmadas y en debida forma 
expedidas, à manos de fuEmbaxa-
dor, para remitirlas à fu Mageftad, 
àfin que le pueda conftar que el 
numero eftà fiempre completo. 

Los gaftos para conducir el di
nero fe facaràn también de eíla 
cantidad de feifeientas mil libras, 
fuera de los quales, y de las pagas 
fobredichas, l'u Mageftad fe ha re-« 
fervado tomar de ella veinte y cin
co mil libras cada año , para grati
ficar à los que tienen à fu cargo di
chos Regtmientosjfegun la memoria 
que mandará formar, y remitir à fu 
Embaxador,para que fe lesdiftribu-
yan de tres en tres mefes, cuya pri
mera paga fe cumplirá al fin del 
proximo mes de Julio : queriendo 
fe ufe de efta gratificación con ellos, 
para que con efte beneficio , y 
ventaja puedan mas bien pagar, y 
confervar fus Oficiales, y buenos 
Soldados , y dichos Señores Efta
dos eílèn también por efte medio 
mejor fervidos, y afsiftidos. 

Si fu Mageftad necefsitare para 
el focorrq de fu Reyno de retirar 

en 
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1609. ê &ens ê íie^ 1ue decheual, elle le 

Juu.22. P 0 U Í ^ A foirc J ̂  feront tenus lef-
dits fteurs Bjiats de les luy renuoyer 
incontinent, & a leurs frais , tuf-
ques à Calais ou à Dieppe , â fon 
cboix. Sera la ratification du prefent 
traitè enuoyéepar fa Majeflê dansvn 
móis , & par lefdits Jleiirs les Ejiats 
dans lemefme temps. Fait àla Haye 
les an & iour fufdits, & fignê par 
Ufdits fieurs Ambaffadeurs , Ó* de-
putez. defdits Ejiats de Holande. 

$ 9 Í 
en los dos años referidos las fobre- ANÓ 
dichas fuerzas , aí'side ínfanteria, 1609. 
como de Cavalleria , lo podrá ha- J u n . z i i 
zer : y deberán dichos Señores Ef- " H 
tadoŝ  embiarfclas iramediatamente, 
y à fu corta hafta Calès?ò Dieppe, à 
fu elección. L a Ratificación del 
prefente Tratado fe remitirá por fu 
Magcftad dentro de un mes, y por 
los dichos Señores Hilados en el 
mifmo termino de tiempo. Fecho en, 
la Haya el año , y dia íbbredichos,1 
y firmado por los íobredichos Se
ñores Embaxadores, y Diputado^ 
de dichos Hitados de Holanda. 

píun.28. CERTIFICACION de los Minifiros Plenipotenciarios del REY CHRISTTA- Jun . t â i 
Niss iMo, declarándola forma, enque debia quedar enla Ciudad de Amberes, 
durante la Tregua de doce años , el exercido dela Religion CATHOLIC A'.dada. 
en la Haya à 28. de Junio de 1609. [Negociaciones dejeannin pag. 685.] 

NOvs fous fignez Ambajfadeurs 
du Roy Tres-Chrejlien , prés 

de Mefsieurs les Efl&ts , declarons 
& certifions , que par la promejfe 
donnée par nous a leurs Altejfes , au 
nom de noftre Roy , qu'il ne feroit 
rien innoué de la part deflits fieurs 
les Eftats en la Religion Catholiquc, 
és Rourgs , Vi¡la¿res , & plat pais, 
qui dependent des villes tenues par 
eux en Brabant , Nous n'auons en-
tendu que Monfitur l'Euefque d'An-
jiers y puijfe a cette occafion exercer 
sucune lurifdiclion •> ny pretendre 
authoritê au preiudice des Loix de 
I cur E/tat, & de Vobeijfance qui eft 
dcue à leurs Magijlrats , ny qu'il 

foit loifible non plus aux Curez <& 
nutres per fomes Eccleficijliques,d''ufer 

NOs los infraferíptos Embaxa-í 
dores del Rey Chriftianifsi-

mo en la Corte délos SeñoresEfta-
dos, declaramos , y certificamos, 
que por lapromcífa hecha por Nos 
à fus Altezas en nombre de nucf-; 
tro Rey , de que no fe innovaría 
nada de parte de dichos Señores 
Eftados en la Religion Catholica en 
las Villas, Aldeas, y Pais llano, de
pendientes de las Ciudades que pofn 
icen en Brabante, no hemos enten
dido que el Señor Obifpode Ambe-' 
res pueda con eíte motivo exercer 
jurifdiccion alguna , ni pretender 
autoridad en perjuicio de las Leyes 
de fu Eftado, y de la obediencia que 
fe debe à fus Magiíkados; ni que 
tampoco fea licito à los Curas , ^ 



COLÉCCION DE TRATADOS 
A N O d'iñquijítion & recherche pour con-
l 6 o ç . tra>inàre ceux qui rejiàent efdits Vi-

Jun.28. 'd* fuiwe ladite Religion Ca-
thòUqtte j f í bon ne leurfemble. Fdt 
à la Haye le <úingt-hui£liême iour de 
M n i 6 o ç . fous nos feings & fceV 
de nos armes. Signé P.IEANNIN,ELIE 
DE LA PLACE-RVSSY : Etfcellí des 
CHchets de leurs armes. 

otras perfonas Eclcfíaílicas ufar de A N O 
inquiíicion , y pcfquifa , para obli- j <jüí)( 
gar à los que viven en dichas A l - j Í W ^ , 
deas à feguirla dicha Religion Ca-
tholica contra fu voluntad. Fecho 
en la Haya à 28.de Junio de i 6 o ç . 
baxo de nueftras firmas , y fello 
de nueftras Armas. Firmado : PEDUO 

J E ^ Í N N I N , ELI^S DE L U PLUCS 

Rvssr : y felladq con los Sellos de 
fus Armas. 

Sept.p. CAPITULACIONESpropueftas por MAHOMET XEQUE XARI FE , de los Sept.gi 
•jReyèos de MARRUECOS , F E Z , ; / S u s , fobre la entrega, de la Fuerza , y 
Puerh 4e AXARA<1HE » al Señor Rey Catholico DON PHELIPE III. traduci* 
das de lenguç Arábiga en Cafiellana , juntamente con la refpuefla , que de ov~ 

» . - • àen de fu Magifiaí fepufo a la margen de cada uno de fus Artículos , dada-
eú Madrid à 5». de Septiembre de 1609. [ Fr. Marcos de Guadalaxara y. 
Xavierr, Prodición , y Deftierro de los Morifcos de Gaftilla hafta el Va-. 
lie de Ricote: 4.0 Pamplona 1614. en Caftellano , fol . 107.] 

ÂPuntamientos de las cofas que 
yo Mahomet Xeque Xarife, 

Réy de los Reynos de Marruecos, Fez, 
y Sus , propongo d- V. Mageftadpor 
tnàrfo de juanetifl Mortara, criado 
de V, Magejlad. 

Por quanto dejfeo con muchas ve
ras, que fe conferve , y eftreche el 
vinculo de la amiflad , que con V. 
Magejlad tengo ¡ viendo que para ello 
viene muy bien, que V. Magejlad ten
ga à Alar ache : determinado he y y 
be por bien , V. Magejlad lo tenga, y 
yo darfelo , como prometo fobre mi 
Ley , y palabra Real. 

El medio mas oportuno para en
tregarlo , es que V. Magejlad me man-
de poner en Tanger , de donde luego 
m pondré en Alcazar , y de alli por 

los 

REfponde à ellas la MageftaH 
CathoHcade Philipo III.Rey, 

de Efpaña. 

Que íu Mageftad tiene el mif-ç 
mo defeo de que fe eftreche el 
vinculo de la amiftad de entre los 
dos; y eftima, y agradece mucho la 
oferta, que el Xarife le haze , y la 
acepta, y le aííegura, que della Im 
de redundar mucho beneficio à el, 
y à fus fuceífores, ŷ  à fus R e ^ 0 ^ 
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ANO 
I 609. 

los medios que yo puedo,y si ,quita-
y¿ de Aíar.icbe toda Liguarnición , de-
x.mdo en el'j, un criado mio confiden
te y para qut de entrada à la gente, 
que de Vucftra Magefiad acudiere à 
la pojfefsion 5 que ejle folo medio ha
llo , afsi para ajfegurar la entrega, 
como para yo no aventurar à perder 
por ejle hecho el Reyno , teniendo 
cjlas quiebras. El otro , que Juane-
tin me propufo , do yo ir à defem
barcar en Alarache , como à cl re-
raito decir las razones, que para ello 
be dado. 

Condicionado quede, que entran
do gente de Vuefira Mageftid en Ala
rache ,à Moro ninguno fe baga dano, 
ni en fus perfonas, ni en fus haziendas. 

Confirmada nuefira ami fiad con 
ejle vinculo , pretendo , que ella fea 
muy publica à todo el mundo : por lo 
qual ofrezco à Vuefira Magefiad pu
blicar en mis Re y nos paces perpetuas 
de los mis vajfalios à los de Vuejirx 
Magefiad , y de mis tierras, à las de 
Vuefira Magefiad. 

Por configuiente cerrar la puerta 
à todos los Enemigos de Vuefira Ma
gefiad , aviendolos de tener fiemprepor 
próprios. 

T afsi en virtud de dichas paces, 
que las fronteras de Vuefira Magef-
tad, que en Berbéria eftan , las go
teen, fin que con ellas aya jamas guer-, 
ra. 

También , que fus moradores 
puedan entrar en mis tierras con 
la feguridad de fus perfonas, y ha
ziendas , como fi en las de Vuefira 
.Magefiad entrajfen. 

AÑO. 

Qiic fu Magcílad ha mandado Sept.o. 
traer las Galeras de Portugal al 
Andaluzia, para que le palien à 
Tanger. 

Que fu Magcílad 1c promete, y; 
aflegura que fe hará afsi. 

Que fe acepta lo contenido en 
cfte Capitulo. 

Que también fe acepta cfto; 

Que fu Magcftad confervarà la' 
Paz , y no confentirà que fe haga 
daño en las Fronteras, ni fe de af~ 
fiftencia à fus Enemigos. 

Que también fe acepta cito.; 

Rrr 2' l o 
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L o mifrao. 

Que efta oferta acepta, y agra

za tnifma feguñdad, y libertai L o mifrao. 'AKQ 
tengan todos los vajfalios de Vuejlra, j ¿Q 
Magefiítd , que à mis tierras, ò qual~ Sept.y, 
qujer Puerto mio vinieren. 

T afsi corno por tierra no he de 
permitir, ni he de poder aver cm^ dece mucho fu Mageftad. 
tivo à Chrifiimo ninguno ; afsi ofrez
co à Vuefira Magejlad , de no per
mitir falga Fragata de los mis Puer
tos à ello. 

A demás de los frutos , que ejia 
paz traerá configo , es mi voluntad: 
que las fronteras de Vuejlra Magef
tad gozen defia data de mi mano, 
y. del mio , d faber, que à cada una 
frontera afsignaré terreno ;, para Que eíía oferta acepta, y agra-j 
fembrar baflantemente, à la gente ,y dece mucho fu Mageftad. 
moradores de cada una de dichas 
fronteras, y Vuejlra Magejlad con~ 
forme à fu voluntad , h mandará 
repartir entre ellos 5 y d mi cargo 
fiyedara no permitir fe les baga 

. agravio ninguno en fus Jiembras. 
Las mifmas paces reciprocas pido Que efto fe le concede 1 y aífe-

& Vuejlra Magejlad de las tierras gura , por loque toca à las Plazas 
de Vuefira Magejlad d las mias , y que fu Mageftad tiene en Berbéria; 
de\lot vajfallos de Vuefira Mttgeftad porque lo demás no lo permite 
d los mios. nueftra Ley. 

Condicionado fea entre Vuefira Que efta es cofa , que fuMagef-
Mageflad , y mi , que todo nuefiro tad no la acoftumbra hazer coft 
vajfallo , que de las unas tierras à ningún Rey, ni Principe, por fer 
las otras huyere , jíendo por qual- çontxa la libertad que los Reyes de-
quiera de los dos pedido , fe entre- ben tener;pero que con la promeíFa 
gue luego, excepta en cafo desnudar de no afsiftir à ningún Enemigo fu-
Ley. 

Vuefíra Magejlad interejfa tan
to amor conmigo en mi quietud , y 
fin de mis trabajos , que poco cor-
refpondería d tanta merced, j i de 
Vuejlra Magejlad encubmjfe, no pi-

dien-i 

yo , puede eftàr feguro de que no 
confentirà fu Mageftad , que en fus 
Reynos fea admitido , ni amparado 
ninguno que lo fea. 

Que 
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Sept.9. 

díendole lo que me falta , para la 
comlufton dellos ; y be menejler lue
go encaminar jornadas , y conduyr 
con Cidan , feys mil arcabuzes , que 
d Vuejira Magejiad pido me tnande 
dar , para llevar conmigo , feruir-
me han de darfelos d mi gente , Jl 
huvieren perdido los próprios, ò Ci
dan quitado/rios , ò f t viere f ?r «f-; 
eejfario hacer gente nueva, fornecer-, 
la con ellos. 

Y porque se , que la Ley defien
de el darnos armas , yà fabe Vuef-
tra Magejiad que para folos ejios in
tentos han de fervir, y anfiprome
to à Vuefira .Magejiad de los bol-
uer luego de/pues de acabada la ne-
cefsidad. 

T anfi mifmo muy exaujlo me 
traen de dinero las tantas guerras 
que he tenido, y para encaminar las 
dichas mis cofas, he menejler duden-
tos mil ducados : à Vuejira Magef-
tad pido , me focorra luego con elloŝ  
afirmando à Vuejira Magejiad , que 
la mayor parte avrè de gafiar en 
dadiuas d mis Pueblos, para vencer 
la mala futisfación que conmigo con-
cibiej/en por efia data de Alarache; 
aunque foy cierto , que por las paces, 
y frutos que delias refultaran def-
pues , verán quan bien he acudido â 
f u quietud. 

Ultimo determino , que mis hijosy 
y los hijos de mis Alcaydes fe queden 
en Tanger , mientras en Alcazar en
camino mis cofas , y la entrega de 
Alarache : Vuejira Magejiad manda
rá ordenar , que fe les haga la mer-r 
ced quefuele , h aft a que yo emhie por 

ellos. 

Que fu Mageftad ha mandado 
que fe 1c entreguen eftos feis mil 
arcabuzes. 

ANO 

Sept.-p. 

Que muy bien puede fu Magef-: 
tad darle Armas, como no fea con
tra Chriftianos j y anfi en efte cafo 
no ay de que tener efcrupulo, y Tu 
Mageftad fe contenta con la pala
bra del Xarife. 

(Que también ha mandado fu 
Mageftad que fe lleven à Tanger 
eftos docientos mil ducados , para 
que fe valga dellos, dexando en 
rehenes à fus hijos, y à los de fus 
Alcaydes. 

Que fe le aflegute que fu Ma
geftad trátarà à fus hijos del Xarife, 
y à los de fus Alcaydes, como es 

r a -
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AÑO 
lÓQÇ. 

ellos, y noferamtes que Alar aebe 
m efie en poder de Vuejlra Magejlad> 

êpc."̂ . piíesen dexar cofas, que ejlimo mas 
* * "" que. à todos mis Reynos , y à mi per-

fom , qmero eche Vuejlra, Magef-
tad de ver las aeras , con que àefeo 
fe confirme nuejlra amifiad 5 con
certado pero , que por las armas no 
puedan fer detenidos, y anfi à Vuef-
tra Mageftad pido por ello fu pala
bra Real, y la mia , con juramento 
fobre mi Ley , doy , dé bolverlas quan~ 
do hítvieren acabado la jornada que 
pretindo. 
. ; Argel es la puerta de donde nos 
viene el daño, & mi, y à Vuejlra Ma~ 
gejlad, y dándome Dios paz en mi 
Reyno , ira Vuefira Magejlad con 
Armada por Mar , y yo ayudaré d 
Vuefira Magejlad por tierra , para 
cerrar ejfa puerta , y quedemos fof-
fegados de ejfe daño. 

* L.Del. E l* negocio de la Mamora , no 
hago faber nada, baft a queyovaya, 

vy quando yo efie en mi tierra,el tiem-
ípo thofirarà lo que fe ha de hacer, 
y 'entre Vuefira Magejlad, y yo ha-
rémos lo que conviene para entram
bas las partes.̂  

razón ; y que por lo que toca à las ^^TQ 
Armas , no feràn de ninguna mane- 16 
ra detenidos. 

• ^ • oept.c). 

Que à fu Mageftad le parece 
muy bien , y quando elle hecha la 
entrega de Alarache, y el aya recu
perado íusReynos , aflegurandofe 
de fu hermano , fe podrá tratar d« 
efto, y de común acuerdo hazer, 
aquella empreíTa. 

Que fe aífegure efte Puerto dé 
la Mamora de manera, que ningún 
Enemigo fuyo, ni de fu Mageftad, 
pueda aprovecharle dèl , ferà de 
mucha importancia; y fu Mageftad 
holgará de que le diga lo que fobre 
efto fe le ofrece , y que fe haga lo 
que mas convenga al fervicio, y. 
beneficio de entrambas. Fecho en 
Madrid à 9. de Septiembre de 
1609. 

Andrés de Pradal 

OR* 



D E P A Z D E E S P A Ñ A . 'Sos 
ftflO ORDEN del Señor Rey Catholm 
1609. Don PHELIPE I I I ' comunicando à 

Septal, los Jurados , Racional , y Syndico 
• ~ de la, Ciudad de VALENCIA , que 

l a determinación tomada p a r a l a 

expuljion de los MORISCOS , y 
CHRISTIANOS NUEVOS de ejlosRey~ 
nos la havian motivado los efcaU' 

dalos , y ruina que caufaban con f a s 
abominaciones, y delitos à los Chrif-
tianos viejos , y buenos Vajfallos; 
y baverfe entendido que maqui
naban en Conflantinopla , y Mar
ruecos y como ocupar' nuevamente1$ 
E/paña à fuerza de Armas; y man
dando à aquellos Minifiros, hagan 
e n razón: de la dieha expulfion to
d o l o que les ordena fe en fu Real 
nombre e l Marqués de CARAZE7 
NA fu Virrey en aquel Rey no : dada 
en San Lorenzo d 11. àe Septiem
b r e de 1609. [ Gil Gonzalez Da
vila Thcatro Ecleíiaftico de Ja 
Igícfia de Avila , Cap. X I I . pag. 
j 7 o . ] ' ' 

EL -REY. 
AMa4os y fieles nueftros los lu

rados. Racional, y Sindico 
de nueftra Ciudad de Yalencia, 
muy entendido teneys lo que por 
largos dias, y curfo de años fe ha 
procurado la conuerfion de los 
Chriftianos nueuos de effos Rey-
nos, y los editos de gracia , que fe 
concedieron, y las demás diligen
cias que fe hizieron por inftruyr-
los à nueftra Fè , y lo poco que to
do ello ha aprouechado , pues no 

fe ha vifto ninguno que fe aya con- ANQ • 
uertido, fino antes exercido de dia j 
en dia en fu obftinadohjy el deífeo, s^f. 1 \ . 
y voluntad 3.que fiempre han teni
do de maquinar contra eftós Rey-; 
nos : y.aunque el peligro irrepara^. 
bie , y daños , que de difsimular 
con ellos podría íüceder , fe me 
prefentò por muchos, y muy doc-, 
tos , y fantos hombres, exortarí. 
dome al brcuc remedio , • que en 
conciencia eftaua obligado à poner 
para aplacaránueftro Señor, qúp 
tan ofendi4o eftaua- de efta gente:, 
acordándome, que;podia fin nin
gún efcrupulo caftigatles en las vi-: 
das, yhaziendas: porque la noto
riedad y continuación de fus delio» 
tos, y grauedaá^y atrocidad dellos, 
los tenían conuencidos de Hereges,; 
y Ap-oftatas, de leía;Mageftad diiif-
na , y humana» y ¿aunqueíiendo' 
efto afs'i, pudiera-proceder contra' 
ellos con el rigor > que fus culpas 
merecian } todavia deífeando re-: 
duzirlos por re^nedios fuaues, y, 
blandos, mandé hazer en eíTa Ciü-: 
dad la junta , que avreys entendi
do , con fin de ordenar vna nueva; 
inftcuccion para mayor juftifica-
cion , y ver íi podia efcufar d^fa-: 
carlos. Pero auiendo defpues fa-
bido por diuerfas vias, que los de 
eíTeReynovy deCaftilla paflauan 
adelante con fu dañado intento, 
pues al mifmo tiempo, que fe tra-
taua de fu remedio, embiaron per-
fonas à Conftantinopla , y à Mar
ruecos à tratar con el Turco, y el 
Rey Muley Cida.n, pidiendoles^ue 

el 



•'504 COLECCION DE TRATADOS 
A Ñ O «l aíío que Viene embien fus fucrças, lo encomendado , y hecho enco- A K O 
160Ò. y íbcotbo en í u ayuda, affegutaii- mendar à nucílco Señor efte nego- j ^ o ^ . 

Sept.li. ^olcs'» quc hallarían ciento y cin- cio , confiando en fu diuino fauor, Scpt.y^ 
' • ' — r caent*.-toil * hombres;.», tan Moros por lo que importa à la honra y 

comb'lòsde Barberia » que les afsif- gloria fu ya ; he refuelto , que fe 
tirían con las vidas , y haziendas. faquen de eífc Rey no , y de los de 
Es ta;emprefa fácil, por éftar eftos Caftilla todos los Morifcos que ay 
Reynos müy íiltos de gente de ar- en ellos, conforme à la orden ,que 
«ias^ y texercido militar , y que allá entendereys , de que os he 
<tefflàs : dcftoí'fcrayan también fus querido auií'ar , como à tan fieles, 
platicas, y ¡hartas diligencias con leales, y amados fubditos : porque 
Hcccges, y ottos Principes , que fepays lo mucho que os deffeo la 
aborrecen la grandeza de nueftra feguridad, y quietud de vueftras 
•Monarchia , y los vnos, y los otros perfonas, y las caufas, que ay tan 
hán ofrecido .ayudarles con todas vrgentes y precifas , parapreucniç 
fus-iuerças^ y elTurco:para em- el peligro, en que agora eftays, y; 
-biar fu armada, fe fabe de ciencia el mucho amor que os tengo ,rac, 
itáéstsfí íiuáfe!<X)nccrtòxon d Per- ha movido à tomar efta refolucion^' 
,£aiio ^ y con? íus rébíèldes> que le pues la necefsidad no nos dà lugar,! 
jtrayan"ocupado , y. el Rey Muley que fe dilate, y para que nueftros 
•|Cidan và cftablecicndo en fuRey- enemigos no nos preuengan , yj 
tío , y ha tratado con los-sHcr^ges pongan en tal trabajo, que nos vie-: 
•íde las tierras marítimas,del Septcn- râmòs, fiendo tantos , tan pode-
ttion , que le han de dar nauios rofos , y los mayores de todos ef-

-para paflar fu exercieo, y fe lo han ta gente infiel : y junto con eílo os 
concedido > y. íi cílos » como ios he querido también encargar, co-; 
demás enemigos cargan à un mif- mo lo hago muy de veras, pues que 
mo tiempo, nos vetèmosen el pe- de la buena y breue execucion de 

.ligro, que fe dexa entender. Con- lo qué he refuelto , ha de refultar 
fiderando pues todo lo dicho, y yueftra feguridad, que acudays à 
defleando cumplir con la obliga- ella , conforme à lo que os aduer-
cion , que tengo de procurar la t iere, y Ordenare el Marqués de 
conferuacion que dcuó, y la fegu- Garazena , mi lugar Teniente en 
ridad de mis Reynos , y en parti- eífe Reyno, como lo fio del amor 

.calar la de efle } y de los buenos yzé lo que teneys al feruicio de 
y fieles fubditos del, por fer mas Dios, y mío, y vueftra propria con-
cuidentc fu peligro, y porque ceflè feruacion : de mas que en ello 

Ja Hcrêgia, y Apaftaila deefla ma- cumpiireys con la obligación de 
la gente, de quien nueftro Señor buenos, y fieles fubditos, y Chiif-
tíU tan ofendido, defpues de auer- tianps: à mi me hareys en ello el 

mas 



D E VÁZ D E E S P A Ñ A : 
A Ñ O mas agraSable feruicio, que me po-
téoj). dcys hazcr , y para todo lo que 

Stpt.n. tocaà la cxecucion me remito à l o 
que mi Virrey os dirá de mi parte, 
mandándoos , y encargándoos, 
que alsi lo executeys, y cumplays. 
De Sa n Lorenzo 11. de Setiembre 
de 1609. años. 

¡YO E L R E Y . 

"Andrh de Prada; 

Upt.i i . BANDO, que mandó publicar en el 
Reyno de VALENCIA el Virrey Don 
Luif CARILLO DE TOLEDO Mar
qués de CARA-ZENA ¡parala expul" 
Jlon de los MORISCOS de aquella 
Ciudad y Reyno , infería en el la or
den de fu 7iíagejlad,que con fecha, de 
if. de Agoflo de 1609. fe le dirigió 
para efte efeüto, y previniendo to
do lo conveniente dia falida, tranf-
porte , y feguridad de aquella gente, 
hofta fu defembarco en las cof as de 
Africa: dado en el Real de Valencia 
à 22 - de Septiembre del mifmo ano. 
[ Fr. Jayme Bleda, Defenfiofidei in 
caufa Keophytorum, five Morifcbo-
rum Regni Valentin, totiufque Hif-
pania 4.0 yalencia l é i o , pag. 

597-] 

E L R E Y , 
Y POR SU MAG ESTAD 

k O N Luís Carrillo de Toledo 
Marques de Carazena , Se

ñor de las ¿illas de Pinto , y Yncs, 

Comendador deChicIana,yMoa- AÑO 
tizón, Virrey Lugarteniente, y Ca- isog. 
piran General en efta Ciudad y Rey- Sept.%%, 
no de Valencia por el Rey nueftrq 
Señor. A los Grandes, Prelados^ 
Titulados, Barones , Cavalleros, 
Jufticias, Jurados .de las ciudadesj, 
villas, y lugares , Bayles Gene
rales , Governadores , y otros 
qualefquier Miniftros de fu Ma-
geftad, Ciudadinos , vecinos , y 
particulares defte dicho Reyno. Su; 
Mageftad, en uña fu Real Carta, 
de quatro de Agoíto paíTado deftc 
preíente ano , firmada de fu Reaí' 
mano, y refrendada de Andres de: 
Prada fu Secretario de Eííaáo , nos 
eferive lo íiguientc. „ Marqués de; 
„ Carazena,Primo,miLugartenien;í 
„ te,y Capitán General del mi Rey.-}. 
„ ¿10 de Valencia, entendido tenéis 
,>> lo sque p or raa largo difeurío «á̂  
„años he procurado la converfíon. 
„ de los-Morifcos deffe Reyno, y, 
„ del de Caftilla , y los Editos de 
„ gracia que fe les concedieron , y5 
„ las diligencias que fe han hecho 
„ para inttruyllos en nueftra fanta 
„ Fè , y lo poco que todo ello ha 
„ aprovechado,- pues no fe ha vifto; 
}t que ninguno fe aya convertido, 
5, aníes ha crecido fü. obftinàcion. Yj 
„ aunque el pèlígío,1 è iweparabies, 
„daños,quededifsímular con ellof 
„ podia fuceder, fe me reprefentò' 
„ dias ha por muchos ,y muy dac-
„ tos, yfantos hombres , exortan-
^dome al breve remedio à que en 
„ conciencia eftava obligado, para 
„ aplacar ànueftro Señor, que tan 

SíT «qfenrí 
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COLECCION DE TRATADOS 
AÑÓ »> ofendido eftà défta gente: affegu-
1609. » randome , que podia fin ningún 

Sept.iii » efcxupulo caftigarlos en las vidas, 
'"" '' „yhaziehdas , porque la continua-

„ don de fus delitos los tenia con
vencidos de hereges, apoftatas, y 
proditores de lefa Mageftad divi-

„ na , y humana. Y aunque pudiera 
proceder contra ellos con el rigor 

„ que Cus culpas merecían $ toda-, 
¡̂ -via deíFeando reducirlos por me
ai dios fuaves, y blandos. , mande 
>l hazcr en eíTa Ciudad la Junta que 
,yfabeis,en que concurrifteis vos, el 
„ Patriarcha,y otrosPrelados,y per-
jyíbnas dôftas, para ver fi fe podia 
#*fcttG3&elfaeaUós deftos Eéyhosi 
,yP2ío haviendofe favido ^que los 
í/déffe, y los defte de Caftilk- paffa-, 

van adelante con fu dañado inten-, 
„ to,y entendido por avifos ciertos, 
¿, y verdaderos, que continuando, 
^üi apoítafia, y prodición , han. 
jj pfocurado,y procuran por medio, 
«¿«fus Embáx^drorcs ,!y pofc otros 
i , caminos cldano, y perturhacioa 
^denueftrosReynos $ y iefleandps. 
«cumplir con la obligación quetenf. 
y, go de fu confervacion ¿ y feguri-, 
#,dad » y en particular la deeíle ds 
„ Valencia , y de los buenos, y fie-; 
», les fubditos del , po^Xer mas eviT 
>, dcnitcfuíJellgtò,y qué cefle la he-
i, regia, y apoftafia j y havicndolo 

heCho encomendar à nuéftro Se-
„ ñor , y confiado en fu divino fa-
„ vor : por lo que toca à fu honrra, 
« y gloria, he refuelto que fe faquen 
„todos4os Morifcos deífe Rey no, 
j^y que íe echen en Berbería, 

Y para que fe execute, y tenga ANO 
devido effeto lo que fu Mageftad j ç0gt 
manda, hemos mandado publicar Sept.zz, 
el Bando figuiente. 

1. Primeramente , que todos 
los Morifcos de efte Reyno, afsi 
hombres, como mugeres , con íus 
hijos, dentro de tres dias de como 
fuere publicado efte Bando en los 
lugares donde cada uno vive, ^ 
tiene fu cafa, falgan del, y vayan 
à embarcarfe à la parte donde el 
ComiíTario que fuere à tratar deíto, 
les ordenare , figuiendole , y fus 
ordenes : llevando configo de fus 
haziendas muebles lo que pudie-i 
ren en fus perfonâs para embarcar-, 
fe en las galeras,, y navios que ef-
tan apreftados para paífarlos à Ber-i 
bcíia , adonde los defembarcaraa 
fin que reciban mal tratamiento,; 
ni moleftia en fus perfonas, ni lo¡ 
que llevaren, de obra , ni de pa
labra. Advirtiendo, que fe les pro
veerá en ellos del baftimento que 
neceíTarjo fuere para fu fuítento, 
durante la embarcación : y ellos 
de por si lleven también el que pu
dieren. Y el que no lo cumpliere, y¡ 
excediere en un punto de lo con
tenido en efte Bando , incurra en 
pena de la vida, que fe executara 
irremifsiblemente. 

2. Que qualquiera de los di
chos Morifcos, que publicado efte 
Bando, y cumplidos los tres dias, 
fuere hallado defmandado fuera de 
fu próprio lugar por caminos , 0 
otros lugares, hafta que fea hecha 
la primera embarcación , pueda 

¡ti «li-
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ANO cualquier perfona , fin incurrir en 
1609. Pena alguna, prenderle, y desbali-

Sipt,22. Íar 'e J entregándole aljufticiadel 
lugar mas cercano; y II fe defen-, 
diere, le pueda matar. 
, 3. Que , fo la raifma pena, 

ningún Morifco , aviendofe pu
blicado efte Bando , como dicho 
es , falga de fu lugar à otro ningu
no , fino que fe eften quedos hafta 
que 'el Comiílario que los ha de 
conducir à la embarcación, llegue 
por ellos. 

4. Iten , que qualquiera de los 
dichos Morifcos que efeondiere , ò 
enterrare alguna de la hazienda 
que tuviere , por no la poder llevar 
configo, ò la pufiere fuego,y alas 
cafas, fembrados, huertas, ò arbo
ledas , incurran en la dicha pena de 
muerte los vecinos del lugar don
de efto fucediere. Y mandamos fe 
execute en ellos , por quanto fu 
Mageftad ha tenido por bien de ha-
zer merced de eftas haziendas, ray-
zes, y muebles , que no puedan lle-
¡var configo , à los feñores cuyos 
¡yafíallos fueren. 

5. Y para que fe conferven las 
cafas, ingenios de azúcar, cofechas 
de arroz, y los regadíos, y puedan 
dar noticia à los nuevos poblado
res que vinieren , ha fido fu Magef
tad fervido, à petición nueftra, que 
en cada lugar de cien cafas queden 
feys con los hijos , y muger que tu
vieren , como los hijos no fean ca
fados, ni lo ayan fido , fino que ef
to fe entienda con los que fon por 
cafar, y; eftuyieren debaxo del do

minio , y protección de fus padres; A N O 
y en efta conformidad, mas, ò me- j 
nos , fegun los que cada lugar tu- Sept.zz, 
viere, fin exceder. Y que el nom
brar las cafas que han de quedar en 
los tales lugares , como queda d i 
cho, eftè à elección de los feñores 
dellos, los quales tengan obligación 
defpues à darnos cuenta de las pcr~ 
fonas que huvieren nombrado. Y 
en quanto à los que huvieren de 
quedar en lugares de fu Mageftad 
à la nueftra : adviniendo , que en' 
los unos, y en los otros han de ferr 
preferidos los mas viejos, y que fo-
lo tienen por oficio cultivarla tier
ra, y que fean de los que mas muef-
tras huvieren dado deChriftianos, 
y mas fatisfacion fe tenga de que 
fe reduziràn à nueftra fanta Fè ca.-
tholica. 

6 Que ningún Chriftiano viejo,; 
ni foldado, aníi natural defte Rey-
no , como de fuera del , fea ofado a 
tratar mal de obra, ni de palabra, ni 
llegar à fus haziendas à ninguno de 
los Morifcos, à fus mugeres, b hi-, 
jos, ni à perfona dellos. 

7. Que anfimifmo no los ocul
ten en fus cafas, encubran, ni den 
ayuda para el lo, ni para que fe au-: 
fenten , fo pena de feys años de ga-. 
leras, que fe executaranen los tales 
irremifsiblemente, y otras que re-s 
fervamos à nueftro arbitrio. 

8. Y para que entiendan loá 
Morifcos, que la intención de fu 
Mageftad es folo echarlos de fus 
Reynos, y que no fe les haze vexa-
ciqn en el viaje , y que fe les pone 

Sff 2 en 



AÑO 
1609. 

Sept.21* 

5 0-8 
en tierca en la cofta de Berbería, 
permitimos , que diea; de los di
chos Morifcos que fe embarcaren 
en el primer viaje , buelvan , pa
ra que den noticia dello à los de-
mas.Y que en cada embarcación fe 
hága lo mifmo, que fe eferivirà à 
los Capitanes Generales de las Ga
leras , y armada de Navios lo or
denen.afsi 5 y que no permitan que 
ningún Soldado , ni Marinero los 
trate mal de obra, ni de palabra. 

9. Que los muchachos, y mu
chachas menores de quatro años 
de edad, que quifieren quedarfe, y 
fus padres , ò curadores (fiendo 
Kueríar}ios)loíuvieren por bien, no 
feràní expelidos. 

i o. Iten, los muchachos,y mu
chachas menores de íeis años, que 
fueren hijos de Chriftiano viejo, fe 
han de quedar, y fu madre con 
ellos:, aunque fea Morifca. Pero íi 
elça^tciuere Morifco,y ella Chrif-
i&Mmvieja ¿elfera expelido , y los 
hijos racriorés dfc ícys años^queda.^ 
ran con la madre.. 

COLECCION DE TRATADOS 
11 . Iten, los qué tiempo atras 

coníiderable, como feria de dos 
años , vivieren entre Chriílianos, 
fin acudir à las Juntas de las Hal-
jamas. 

12. Iten, los que recibieren el 
fantifsimo Sacramento con licencia 
de fus Prelados, lo qual fe enten
dera de los Redores de los lugares 
donde tienen fu habitación. 

13. ken, fu Mageftad es fervi
do, y tiene por bien, que fi algunos 
de los dichos Morifcos quifieren 
paflarfe à eitos Reynos , lo puedan 
hazer, fin entrar por ninguno de los 
de Efpaña, faliendo para ello de fus 
lugares dentro del mifmo termino 
que les es dado. Que tal es la Real, 
y determinada voluntad de fu Ma-
geftad, y que las penas defte dicho 
Bando fe executen , como fe exe-
cutaràn irremifsiblemente. Y para 
que venga à noticia de todos, fe 
manda publicar en la forma acof-
tumbrada. Datis en el Real de Va
lencia à 22. dias del mes de Se-
tiembre de 1609. 

E l Marques de Carazcna. 

Por mandado de fu Excelencia; 

Mctmel de BfpmfA. 

AÑO 
1609, 

Sept. 21 

OR-
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AÑO O R D E N del SeHof Rey Catbolico y las inteligencias y y maquinas, A N O 
1609. Don PHELIPE III. à Don Nuno de que trazan con los enemigos de j^op. 
Oct.¿[. MENDOZA Governador de TAKGBVL) nueftra Santa Fe, confpirando con- Q¿}^. 

avifandole la. refoludon tomada pa- tra el feruicio, honra, y gloria de 
ra la expuljion de los MORISCOS de Dios nueftro Señor , y bien defta 
eflosReynos, y previnendole dexajfe Monarchia; He refueito, como ha-
pajfar libremente a Berbería los que vreis favido > que fe faquen de Ef-
aportajfen en fu dijirito , fin hazer- pana , y fe pallen à Berbería , de 
¡es daño , ni vexacion alguna,y que que os he querido avifar , para 
procurajfefaber, y avijajfe a donde que lo tengáis entendido 5 y encar-
iban d parar ,Jus dejignios ,y como garos , y mandaros, ( como lo ha-
eran recibidos: dada en Madrid à go) que los que aportaren en vuefr 
4. de OBubre de 1609. [ GilGon- tro diftrito, los dexeis paflar libre-
zalez Davila , Hiíloria M S. del mente, fin hazerlos ninguna vexa-
Señor Rey Don Pheiipe III. foi. cion , nidaíío, ni quitarles nada, 
230. que fe halla en laBibliothe- de lo que llevaren i porque afsi 
caReal de Madrid.] fe les ha prometido en mi nombre: 

y ferè muy feruido de que fe les 
E L REY. cumpla con mucha puntualidad > y 

de que caftigueis à los que lo con-

D^ON Ñuño de Mendoza del trario hizieíen i y eftareis con mm 

^ mi Confejo, Capitán, y Go- cho cuidado , y rce^to > procuran-* 
vernador de la Ciudad de Tánger: do faber , à donde Van à parar, y 
Haviendo entendido las graues penetrar la intención que llevan, 
ofenfas, que los Morifcos de Va- y como fon recividos, y avifareifme 
lenciahazian à nueftro Señor, íien- de lo que entendiereis. De Madrid 
do públicos hereges, y apoftatas, à 4. de Odubre de 1609. 

Nov.15. BULA de la Santidad de PAULO V. expedida à infiancia del Señor Rey Ca- Nov.tf . 
tbolico DOWPHELIPE III. por si , y en nombre de los Prelados, Cabildos, 
Curas , y Beneficiados del Reyno de GRANADA , en que defpues de referir-

fe la concefsion del derecho de Patronazgo , Diezmos , y Primicias de aquel 
Reyno, hecha por el Papa INOCENCIO VIII. à los Señores Reyes Catholicos 
Don FERNANDO , y Doña ISABEL , por fu recuperación de poder de los 
Moros , fe inferta el Breve expedido por PAULO III . en 22. de Julio 
de 1541. en que ordenó fe reduxejfe la exemption delas Religiones, que 
pretendían efeufarfede la paga de Diezmos, à los términos del derecho común: 
el qual fe aprueba , confirma , y ratifica por efta, mandandofe fe guarde , y 
cumpla inviolablemente, fin dar lugar a litigios, ni molejlias ,y que fe pro
ceda con todo rigor contra los inobedientes : dada en Roma à i ^ . de No-

viem-
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r$i6 COLECCION DE tRÁTÁDOS 
A Ñ O viewkrs de 1609* [Copia,authentka Latina,facada del Originaí,qne exif- A N O 
l 6 o te en el Archivo de la Santa Iglefia de Granada ; y el Breve de PAULO j ^ o p , 

^ov j ' I H . que và inferto en ella , fe halla también en el Quaderno de Bulas, N,,Vt ¡ 3 
' ' y Breves , impreflb por acuerdo de las Santas Iglefias de CaíUUa, y 

Leon, en Madrid año de ip 3 5. fo l . 15̂ . debaxo del Titulo : Diezmos,)/ 
Tenias*] 

P A U L U S P . P . V. P A U L O P A P A V. 

' \ D P I JARA F E R P E . T U A MEMORIA.: 
Conviene , que un Principe 

Romano corrobore con la firmeza 
de fu aprobación los hechos de fus 
Predeceílbres, principalmente los 
que miran à la indemnidad de los 
Reyes Catholicos, y demás Fieles 
Chriftianos , para que fean perpe
tuamente firmes, è inviolables ; y, 
afsimifttio interponer .favorable-; 
mente fu providencia fobre ellos,; 

•ERÍZtVuAM REI MEMORIZAM. 
Decet Romanum Pontificem 

pt><edtcejforum fuorum gejla , pr¿e-
fertim Catholicorum Regutn , & alio-
rum Chrifli fideliam indemnitatem 
refpicientia , ut perpetuo firmA , et 
inviolata petíjifiant^approbationis f %¿e 
friejfflbifommunire i¿c.aliás defu-
fet, pàoviàentiam fuam* favor abiliter 
interpon ere. t prout in Domino conf-
pit falttbriter expediré. Dudum fi-
fuidem â feh ree. Paulo Papa I I I . fegun hallare en el Señor , que fea; 
pradecefore noft?o, emanarunt Lite- faludable , y conveniente. Poco; 
ra tenoris fubfequentis. Cbarifsimo hà , que dimanaron de Paulo Papa' 

*E\Breve in.,Gbrifto filio nofiro Carolo *• Ror I I I . de feliz memoria , nueftro; 
'i^^0 mtàim»m "lmpsratori femper Auguf- Predeceífor las Letras del tenor 
cfavm ty t ' & vinerabilibus fratribps nof- figuiente. A nueftro muy amado 
Carolo .tris Arebupifeopo Granatenfi, ae alia- Hijo en Chriílo Carlos Emperador 

rum Catbedralium Regni Granata de Romanos fiempre Augufto , y 
Epifeoph , & dileãis filiis iGra - à nueftros Venerables Hermanos 
natenfis, ac Catbedralium hujufmo- el Arzobifpo de Granada, y Obif-
di i J ^ Collegiatarum Capitulis í Pa- pos de las demás Cathedrales deí 
toebialiumq ue Ecclejiarum totius-Reg- Rey no de Granada, y à nueftros 
mpradiãi Reãoribus , & Beneficia- amados hijos los Cabildos de la Ca-
tüt mcnonmfpitalium Regnii*) Ad- thedral de Granada, y demás Ca-
minifiratombus, ac illorum, & Eccle-
fiarum earundem fabricarum Óecano-
mis. Paulus Papa I H . .Charifsime 
in Cbrifio fili nofter , & venerabile 

fia-

thedrales, y Colegiatas, los Curas, 
y Beneficiados de las Iglefias Par-
rochiales de todo el fobredicho 
Rcyno , y afsimifmo los Adminif-

tra-
Í ('*) T o é w eftas palabras, prxátUi Reãoribus EST Benefician!, nemon Hofpitalmm eju/dem Reg-
m , que faltan en la Copia MS.'de efta'Bula , y fin los quales quedaría aefeânofa la claufula , fe 

i ían fijphdo, tomándolas de la referida Copia imprefla del Breve , que aqui fe infería. 



D E P A Z D E E S P A Ñ A . 
AÑO fratres,'ac dikBi Filii >falutem , & tradores de los Hofpitales del mif- A Ñ O 
lóop. dpq/iolicam benedifiionem. Expone m o R e y n o , y à los Mayordomos 1609 

Nov.15. nobis nuper feciftis , quod alias Reg- de las Fabricas de ellos , y de las jV<ji/.i<.' 
no Granata è tnanibm infidelinm> dichas Iglefias Paulo Papa 111. Cha-, ' "* 
divina /avente dementia , per da. rifsimo en Chrifto Hijo nueftro, 
me. Ferdinandum, &Elifabetb Hif- y Venerables Hermanos, y amados 
paniarum Reges Catholicos recupera- Hijos, falud, y bendición Apoftoli-
to , fel. rec. Innocentius Rapa V I I I . ca. Poco ha nos hizifteis reprefen-
pradecejfor nojier , ai ingentes la- tar, que haviendo fido en otrotiem-
bores , & Expenfas per Ferdinan- po recuperado de poder de In-
dum y & Elifabetb Reges pradi¿loJt fieles el Reyno de Granada , me-
in bujufmodi Regni recuperatione diante el auxilio de la Divina Cle-
perpejfos , & faflas ( ut par erat) meneia, por Fernando, è Ifabèl,dc 
refpiciens, eifdem Ferdinando , &1 iluftre memoria, Reyes Catholicos 
Elifabetb Regibus, quoad viverent, de las Efpañas, Inocencio VIII . de 
^ deinde eorum fuccejforibus Hif- feliz recordación, nueftro Prede-
paniarum bujufmodi Regibus pro ceflbr, atendiendo (como era jufto) 
tempore exiftentibus inperpetuumjus à los grandes trabajos ,y expenfas 
patronatus , &prafentandi perfonas padecidos, y hechas por los fobre-i 
idóneas ad ipfius Regni Metrópoli- dichos Reyes Fernando, è Ifabèl en 
tanam & alias Cathedrahs , & Co-> la recuperación de aquel Reynoy 
IhgiatasynecnonParocbialesEcdeJias, refervo, y concedió à dichosRe-í 
earumque Dignitates , Canonicatus, yes Fernando, è Ifabèl por el tiem-
& Prebendas, ac alia Beneficia, & po de fu vida , y defpues à fus Suc-
Hofpitalia inibi tunc jam forfan ceífores los Reyes de Efpaña, que 
ereBas , & ereBa , feu erigendas> en adelante fueífen , para fiempre, 

erigenda refervavit, & concefsit; el Derecho de Patronato,y de pre-
ac omnes, & fingidos fniBus, red- fentar perfonas idóneas à las Me-
ditus, & proventus decimales in to- tropolis , y demás Cathedrales , y 
to Regno pradião pro tempore pro- Colegiatas de dicho Reyno , y afsi-
venientes , ea tamen conditions, quod mifmo à las Igleíias Parrochiales, y¡ 
ipft Ferdinandus , & Elifabetb Re- à fus Dignidades,Canonicatos, Pre-
ges ex eifdem fruBibus competentem bendas, y demás Beneficios, y à los 
dotem , & portionem tunc Archie- Hofpitales, queeftuvieífen cnton-
pifcopo Gramtenfi , & pradiBi Reg- ces alii erigidas , y erigidos , ò eri 
ni Epifcopis , ac Catbedralium , & adelante feerigieífen ; y les diò pa--
Collegiatarum Ecdefarum hujufmo^ ra fiempre todos, y qualefquiera 
di Capitulis, necnon Be nefic iatis, & frutos, reditos, y produdos deci-
Hofpitalibus , ipforumque Hofpita- males queen adelante fe percibiek 
Hum i & diíiarum Ecclefiarum fa- fen en todo el fobredicho Reynoj 

bri- pci 
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COLECCION DE TRATADOS 
A N O Mcií afsignare deberent , & tene-
I 6 0 Q Tentur , perpetuo donavit > ipfiqúe 

Noy.iS. Perdimndui , & Elifabetb Reges 
- pro bujufmodi conditionis Adimple* 

mento i Jmbus nonh partíbus fruc-' 
tuum bujufmodi pro fe ipjis retentisj 
reliquas fepum nonas partes fruc-
tuum tormdem Archiepifcopo, Epff-
eopis , Capitulis, Beneficiatis, Hof-
pitdilftis, & fabridr pradiãis inter 
eos certo tunc cxprejfo ordine divi
dendas reliquermt , & pro eorum 
'dote afsigmvermt. Cum autem , Ji-> 
eut eadem expojítio fubjungebat, ex. 
tunc in, antea , tarn in Granatenfi, 
quam aliis Gwitatibuí , &OppidiSy 
di&i JLegfiU » at eorum difttiftibtts 
plura Msmfteria-, & Domos Reli-
gioforum diverfortint Ordinum, tata 
•uirorum , quam muliirum adificat'a 
fuerint, & in dies aâificentur, Ô* 
inter alia , à viginti amis citra una 
Domus y feu Monaflerium Carthu-
Jienfis Ordinis , expenjts Domus ¡del' 
íaular diãi Ordinis Cartbufienfis 
Segobienfis Dicecefis, qua opulehtifr^ 
Jima exifiit, propè , extra mu* 
ros di&a Civitatis Granatenfis ex~ 
jflruSla fuerit, ac Prior , & Convene 
tus Monafierii, five Domus de no~ 
Vo con/truSí* bujufmodi ex fupera-
bmdanti pecunia diõiie Domus dei 
Paular, in Civitate Granatenfí, & ' 
ejus diftriSiu , five Regno bujufmo
di qudm plura pradia, hortos , ter
ras , vincas , & aliás pojfefsiones 
ntagni valoris eomparaverint, Ó'in 
dies comparent, taque tàm perpro~ 
prios » quâm dienos Colonos culti-
vari fecerint, & faciant > ac pra-

tex-í. 

pero con la condición , de que di- A Ñ O 
chos Reyes Fernando, è Ifabèlde- I($o^. 
bieffen, y eftuvieíTen obligados à j^GV.\^ 
feñalar de los dichos frutos un Do
te , y porción competente al Arzo-
bifpo de Granada, à los Obifpos del 
íbbredicho Reyno ,y à los Cabil
dos de dichas Igleílas Cathedrales, 
y Colegiatas, y juntamente à los 
Beneficiados , y Hofpitales, y à las 
Fabricas de eftos, y de dichas Igle-
fias : y dichos Reyes Fernando , è 
Ifabèl , en cumplimiento de dicha 
condición , (reteniendo para si dos 
noveiíás partes de eftos frutos) de-
Jcaron , y fenalaron en dote las ref-
tantes fíete novenas de dichos fru
tos al Arzobifpo + Obifpos, Capi-í 
tulos, Beneficiados, Hofpitales, yj. 
Fabricas fobredichas , para que fe 
diftribuyefíen entre ellos con cicr-: 
to orden entonces expreífado. Pe-, 
ro por quanto ( como anadia la 
mifma Reprefentacion ) defde en-; 
tonces en adelante fe han 'edifica-i 
do, y edifican cada dia, afsi en Gra^ 
nada , como en otras Ciudades, yj 
Villas de dicho Reyno, y en fus 
diftritos , muchos Monafterios, y 
Cafas de Religiofos de díverfas 
Ordenes, tanto de hombres, como 
de mugéres 5 y entre otras, de 
veinte años à efta parte fe ha fa
bricado cerca, y extramuros de di
cha Ciudad de Granada una Cafa3ò 
Monafterio de la Orden de los Car
tujos , à expenfas de la Cafa del 
Pautar de efta mifma Orden de la 
Diocefis de Segovia, la qual eítà 
muy rica , y el Prior, y Convento 

de 



D E PAZ DE ESPAÑA. S t i 
ANO textu certorum Privilegiomm eidem de eftc Monafterio , ò Cafa nueva- Afto" 
1609. Ordini Carthitfienfi per divtrfosRo. mente fabricada con el fupcrabun- i6o9. 

N0V.15. míinos Fontijlces , etiam pradecejfo- dante dinero de dicha Cafa del Pan- NovAKi 
res noflros , & prafertim per pia lar han Comprado, y compran cada ' ~ 
me. Joannem PP. XXH. etiam pr£- dia en dicha Ciudad de Granada, 
decejforem n o f t n t m , tune Priori y en fu diftrito , ò Reyno muchas 
Fratribus DomusTSomVãfíus ejufdem Heredades, Huertas, Tierras, V i -
Ordinix Garthufienjis , Caballicenjis ñas, y otras poObfsiones de gran va-' 
Dioecejii primo concejforum , Ó" Jor, y las han hecho, y hazen culti-
deinde per rec. mem. Pium PP. var por Colonos,afsi próprios, co-
H . Jimiliter pradecejforem nojirum, mo eftrañosjy que con pretexto de 
n i omnes , & fingidas alias domus ciertos Privilegios, que al principio 

* ubiübet Ordinis hujufmodi * adificatas , & fe concedieron à la dicha Orden de 
imprcíTo 'Zd-ificanàas extenforum, decimas , & los Cartuxos por diverfos Pontífices 

pr i mitias fruSimrri expradiis , bor- Romanos, también PredeceíTòréS 
tis, terris , vineis , & aliis pojfef- nueftros,y principalmente por el 
Jtonibus pradifiis pro tempore prove- Papa Juan X X I I . de piadofa memo-
nientiumvobis ( vt pr¡emittitur ) de- ria, también nueftro PrcdeccíTor, al 
bitas, & in quarum perceptionispof- Prior, y Frayles, que eran entonces 
fefsione pacifica , vel quafi, vos , & de la Cafa de Boni Pajjus de la mif* 
fradecejfores vejlri à diãi Regni ma Orden de Cartuxos de Ja DiocfiJ 
recuperatione cifra , fahis infraferip- fls de Cavailloti; y fueron dcfpues 
tis molejlationibus , femper fmjtis, ampliados por Pio Papa II.de vene-

folvere remfaverint , & recufeñt, rabie memoria,tambien nueítro Pre-
vofque defuper pluribus litibus , & deceífor, à todas, y cada una de las 
•malejliis involvant, & perturbem, demás Cafas de dicha Orden , en 

quod deterius efl , vos veftrapa- qualquier parte edificadas , y por 
cifica pofefsione, vel quafi, Ó'dote edificar , han rehufado y rehuían 
vobis Fratres Archiepifcopi, & Epif- pagaros dos Diezmos, y Primicias 
copi , ac filii .Capitula , Benefíciati, de los frutos , que produxeífen las 
Reflores, & Oeconomi pradiâii (at Heredades, Huertas,Tierras, Viñas, 

*prXfertttr pramittitup * ) afsignata, de fatfo y demás Poífefsiones referidas, que 
el imprefío fp0liaverint, &fpolient, in mag- como queda dicho , os fon debidos 

num vejlrurn omnium prajudicium, y en cuya pacifica poífefsion , vel 
& perniciofum exemplam. Pro par- quafi de percibirlos haveis cftado 

•w /r* te vejlrum* Nobis f r i t humiliter íiempre vos, y vueftrosPredeceíTo-
ú m P x S o fupplicatum , nt omnia, & fingu- res, defde la recuperación de dicho 

/.? privilegia, exemptiones ,immuni- Reyno , falvo las intraferipcas mo-
tates» & indulta Carlhufienfi , & leftias? y os embarazan , y per-
diis Ordinibus, ac Monajlcriis , & turban con pleytos , y moleftias 

do~ T t t acew 



ANO 
1609. 

Noy. 15. 

514. 
domibus, tam virorum , quam mu-
lierum inpradiBo Regno conftrutfis, 
& de ccetero conflruendis concejfa, 
& concedendo, ad viam juris commu
nis perpetuo redueere , alidfque in 
pramifsis opportune providers de 
j/enignitate Apojiolica digmremur. 
Nos igitur attcndentet, necjuri, nec 
rationi convenire , quod Carthufien*. 
Jis , & aliorum Monafteriorum bu-
jufmodi Conventus , & fratres pra-
textu privilegiorum eis propterpr<e-
tenfam paupertatem ( ut credendum 
eft) concejforum , Carolum totjujlif-
Jimis bellis adverfus infideles props 
femper occttpatum , Prdatos gregis 
Dornimi dmt&fows fatagentes rCa~ 
pitula , & Mcelefiamm Minijlros 
Ecclefiarum etrumdem continuo fer-
vitio, & Dei laudibus intentos y & 
Hofpit alia ad Pauper um fubventto
nem provide injlituta fua dote , & 

* prtfemir fruRibus tis , ut pr&mittitur *, de-
el imprcffo bitis ^ & i t ímm ÍQjpej-úme au_ 

d cant fpoUart-t diBafque decimasJi-
U denegare i , # dçfuper eos litibus 
inquietare comntm, donationis, & 
afsignationis pradiftarum , at de fu-
per confiõlarum quarumcunque Lit-
terarum Apojlolicarum , etiam in 
forma Brevis, necnon omnium, & 
Jingulorum privilegiorum , indulto-
mnty & Litterarum Apojlolicarum, 
pradiêis , & quibufvis aliis Domi
bus , & Monajieriis Carthufienfis, 
& eujufvis alter tus Ordinis bujuf-
modi, illorumque Conventibus , & 
fratribus per dittos , & alios quof-
vis Romanos Pantifices pródecefo-
rts mftros , ac forfan Nos, & Se

dem 

COLECCION DE TRATADOS 
acerca de ello; y lo que es peor, os A N O 
han dcípojado, y dcípojan, en gran ! ¿ 0 g t 
perjuicio de todos voíotros , y con X o v . l ^ , 
pernicioíb exemplo de vueftra pa
cifica poñ£Ísion,velquafi, y del Do
te, que, como queda dicho ,o,s eftà 
feñalado à vos Hermanos, Arzobif-
pos , y Obifpos, y à vos Hijos Ca
bildos, Beneficiados, Curas, y Ma
yordomos íobredichos: fe nos íupli-
cò humildemente por vueftra par
te, que nos dignaflemos con benig
nidad Apoftolica de reducir para 
íiempre à los términos del Derecho 
Común todos, y cada uno de los 
Privilegios, Exempciones, Immuni-
dades, è Indultos concedidos, y por 
conceder à la Orden de los Cartu
xos , y otras Ordenes, y à los Mo-. 
nafterios, y Cafas, afsi de hombres 
como de mugeres, que fè han edifi
cado^ en adelante fe edificaífen en 
dicho Reyno, y de dar nueva opor
tuna providencia fobre ello. Nos, 
pues, confidcrando no fer confor
me à derecho , ni à razón , que el 
Convento,y Fraylcs del Monafterio 
de los Cartuxos, y los de otros Mo-
nafterios referidos, con pretexto de 
los Privilegios, que Ifcs eftàn conce
didos en atención , fegun fe debe 
creer,à la pretenfa pobreza,fe atre-i 
van à defpojar à Carlos,quafi fiem-
prc ocupado en juftifsimas guerras 
contra Infieles , y à los Prelados, 
atentos à la dirección del rebaño del 
Señor,á losCabildos,y Miniftrosde 
las Iglefias, aplicados continuamen
te al fervicio de ellas , y à las ala
banzas de Dios , y à los Hofpitales 

pro-



D E P A Z D E E S P A N A ; ' S i f 
AÑO dem ApoJlolicam fuper pr<emifsis, ut próvidamente fundaclos para el aii- A Ñ 0 
1609. prtfsrtur , vel aliás quomodolibet vio de los pobres, de fu dote, y j^oo 

Nov.i 5. con';eJforum , confirmatorum , /»- de los frutos, que , como fe ha di- jVw. i f J 
novatorum , ac extenfomm tenores; cho, fe les debenj y de ia poffeísion "* 
neenon quarumcunque cmfarum fu- de ellos, è intenten negarles los 
per pramifsis , vel eorum aiiquo Diezmos , è inquietarlos fobre ello 
inter vos, feu aliquemvejlrum , & con pleytos; teniendo por plena,y, 
Domus, feu Monajieria bujufmodi, fuficientemente expreíTados los te-i 
vel eorum aliqua, in Romana Curia, ñores de la fobredicha donación , y 
vel extra earn , in quaeunque inflan- afsignacion, y afsimifmo de qualef-
tia , coram quibufvis judicibui or- quiera Letras Apoftolicas , aun las> 
dinariis, vel delegatis, etiam cau- expedidas en forma de Breve , y] 
farumPalatii Apqftoliei Auditoribus, también de todos, y cada uno deloç 
feu S. R. E. Cardinalibus, vel, aliás Privilegios , Indultos, y Letras 
vbilibet indecifarum fendentium fia- Apoftolicas concedidos, confirma-í 
/»/•, & merita pro pkni , & fuffi- dos , renovados ,y ampliados alas -
cienter exprefsis batentes , caufatn- fobredichas , y quaiéfquier otras 
que , & caufas ipfas ad Nos ad- Cafas, y Monaíiecios de la Orden 
vacantes, ac litem , & lites bujuf- de los Cartuxos, y de otra qual-
modi penitus extinguentes , bujuf- quiera-, y à fus Conventos, y Fíay-: 
modi fupplicationibus imlinati, om- les por los dichos, y otros qualef-, 
nia, & ¡ingula privilegia , exemp* .quiera Pontífices Romanos nuef- . 

*ffelim- tiones y. immmiUUt.y vel* indulta iros.Predeceflores , y acafo. por 
pic 0 Cdrtbufienfi, & aliis QrMnibus, ac Nos, y la Sede Apoftolica fobre lo 

Domibm , & Monafitriis, tam vi- exprelTado, como queda dÍcho,ò de 
rorum , quam jnulierum in, di&o otroqualquier modo; y juntamen-
Rggno conftruãis: y,: & de . catero te los eftados, y méritos de qualef-
conjlrmndis , per prteditfos, & alios quiera caufas, que pendan indecifas 
quofeunque RommorPontífices^ra- fobre las referidas cofas, ò alguna 
decejfores no/iros ^ac'Mos, & dlSiai» de ellas, entre Vos , ò alguno de 
Sedem quomodolibetcàncejfa , & con- Yps , y .entre las dichas Cafas, q 
cedtnda , quoad, ea duntaxat, per Monafterios, ò alguno dellos, en la 
qua vos in perceptione libera fryt- Curia Romana , ò fuera de ella, en 

•tmtfri decimaliumj&prmitiafumvo- qualquiera inílancia, ante qijalef-; 
bis de jure communi debitarum , im- quiera Juezes ordinarios , ò dele-
psdimni, Ĉ* mdeflamini, aut ím- gados, aunque fean Auditores de 

* Smie-.et p'dirt * videw¡M,ad viam juris com- Rota, ò Cardenales de la Santa Igie-; 
mou/iaii mmis auBoritate Apoftolica, tenore fia Romana , ò en otra qualquiera 

prafentium penitus, & omnino yàc parte; y avocando à Nos la dicha 
perpetuó reducimm,revocamus > ref- caufa, y çaufas, y extinguiendo en-: 

tritio Ttt a tCí 
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$ í 6 COLECCION DE TRATADOS 
AÑO ^nÍ^mus > & limitamus, eaque ow-
1609. n'a ' ^ fin£ula catero perpetuis 

Nov . i 5 futur^s tewporibus Monafierus , & 
- Domibus , ac Ordinibus pradiêiis, 

illorumque Superioribus , Conventi-
but, Fratribuí, Ó1 perfonis, ad hoc 
at" ttlorum vigore , à folutione deci-
marum , Ó4 pritnitiarum de jure com-
tttuni debit arum eximi, excufari, vel 
qítoquomodo liberari vahante nulla-
terns fuffragari; quinimo Monaf-
teria, Domos, & Ordines, eorumque 
Pralatos , Conventus , Fratres, & 
perfoms ad decimarum hujufmodi 
folationem , juxta difpojitionem , & 
formam , ac tenorem juris commu
nis èujufmodi tener i & efficaclter 
óbltgata , ac obligatos exiftere , Ó* 
ad id per cenfuras , pcertas Ecck-
Jkfticas, ac etiam pecuniarias , & 
alia opportma juris remedia per 
diStarum Ecclejiarum Catbedralium 
Pfalatos cogi, & compelli poje } & 
deberé decernimus. Necnon eifdem 
Momfleríis, Domibus, eorumque 
Gonventibus , Superioribus, &Fra-. 
tribuí fuper caujis, & litibus pr<e-
diãis , & ab eh, vel earum aliqua 
dependentibus , emergentibus , anne-
xis, & conttexis , ex certa fcitntia, 
ac de Apoftolice potejiatis plenitu-
dine perpetuam Jikntium imponi* 
mus y ac Monafieria , & Domus, 
toecnon Superiores , Conventus , Ó* 
Fratres hujufmodi, ullo unquam tem
pore , etiam enormis UJionis , aut 
alio qtiovis pratextu defuper liti
gare , fea rechwire , vel adverfus, 
"prafentesin integrum y feu aliam ref-
titntionem in totmn, vel in partem 

ar

teramente el dicho pleyto, y pley- A Ñ O 
tos, defleoíos de condeícender con j 6o9a 
dichas íuplícas, de autoridad Apcf- A ^ ^ . I J , 
tolica por el tenor de lasPrefentes 
entera, y abfolutamente , y para 
fiempre reducimos, revocamos3ref-
tringimos , y limitamos à los térmi
nos del Derecho Común todos, y 
cada uno de los Privilegios, Exemp-
ciones, Immunidades, è Indultos de 
qualquier modo concedidos por los 
fobredichos , ü otros qualeíquiera 
Pontífices Romanos nueílros Prede-
ceflbres, y por Nos , y la dicha Se
de , y que fe ayan de conceder à ía 
Orden de los Car tuxos^ à las de
más Ordenes, y à fus Cafas , y M o -
nafterios, afsi de hombres, como de 
muge-res, edificados en dicho Rey-i 
no , y que en adelante fe huvier; 
xen de edificar , folo en quanta 
aquellas cofas que os caufan, ò pa
recen caufaros embarazo , y mo-
leftia en la libre percepción de los 
frutos Decimales, y Primicias, que 
os fon debidas por Derecho Co-, 
fllun : y declaramos , que todos, 
y cada uno de ellos no puedan en 
adelante en ningún tiempo íufragar 
de ningún modo à los Monafterios, 
Cafas, y Ordenes fobredichas, ni à 
fus Superiores, Conventos,Frayles, 
y perfonas , para en virtud de ellos 
eximirfe, efeufarfe , ò de qualquier 
modo librarfe de la paga de los 
Diezmos , y Primicias debidas por 
Derecho Común; antes bien que 
dichos Monafterios , Cafas, y Or
denes , y fus Prelados, Conventos, 
Fray les, y Perfonas deban , y eften 

efi-



D E P A Z DE 
AKO Peterc t ve! obtinere non poje , ac 
\6og. pr<sfentes Litteras , & in eis con-

Nuv.i). tent¿ qu<tcunq_nede fubreptionis, mt 
obreptionis, vel nullitatis vi tio, feu 
intcntionis noJlr<s defeílu , quovis 
pfcetextu , occafione vel cauf.i nota-

n r i , vel impupnari , ant in aliquo 
sittruil- annullari , alt erar i , vel* reduci,feu 
». ; annullato, , ¿literata , ¿«í * reduíla 
¡üuiiimo cenfcri nidlatenus pojfe , fed 'vali

da , Ó4 efficacia exijiere , fuofque 
plenários e/feélus , in tot um fort ir i 
deberé, illifque nullatenus derogar/ 
pojfe > & Ji Hlis derogttur, quoties 
id fiet, toties ea inpriftinam ftatum 
rejiituta , repoftta , & plenarie re-
dintegrata ejfe , & cenferi, ficqtie in 
prcemifsis omnibus , & fingidis per 
quofeunque Judices, & CommiJfarioSt 
quavis auBoritate fungentes, etiam 
Auditores pr<edi£tos , fublata eisy 
& eorum atilibet quavis aliter ju -
dicandi , & interpretandi facúltate 
& auBoritate , judicari >& diffini-
r i deberé > ac quidquid fee us fuper 

1 ijuoqa.-nn ijt à quocunque * quavis auálori-
t! Miipieíío fafg feienter , vel ignoranter eontige-

r i atientan , irntum , inane Ji-
militer decernimus. Quoàrca dileBis 
filiis Hifpaknji, CordubenJiÓ" Gien-
nenji Officialibus per pr<tfentes com-
mittitnus & mandamus , quatenus 
ipji , vel duo , aut unus eorum per 
fe , vel alium , feu alios prafentes 
Litteras , & in eis contenta hujuf-
ífíodi inviolabiliter obfervari curent, 
& faciant, contradictores quoslibet, 
&• rebelles per cenfuras , panas 
Eccleftafiicas, quacunque appellatio
ns pofipoftta , compejeenda, & legi-

ti-. 

E S P A N A . J17 
eficazmente obligados à pagar di- AÑO 
chos Diezmos, íegun la difpoíicion, ! ^o^, 
forma , y tenor del Derecho Co- 2Vw,i5, 
mun; y que puedan > y deban fer 
compelidos, y obligados à ello con 
Cenfuras, y penas Ecleítafticas , y 
también pecuniarias, y con otros 
remedios oportunos del Derecho 
por los Prelados de las dichas Iglc-
iias Cathedrales. Además de ctk>, 
de nueftra cierta ciencia, y de ple
nitud, y poteftad Apoftoüca impo
nemos perpetuo fílcncio à los di
chos Monafterios, y Cafas, y à fus 
Conventos , Superiores, yFraylcs, 
acerca delas caulas, y pleytos fo-
bredichos, y fus dependencias , y 
emergencias, y lo annexo , y con
nexo àel los , ò alguno de ellos. Y 
afsimlfmo declaramos, que los di
chos Monafterios ,,y Cafas, y fus 
Superiores, Conventos, y Fray íes 
« o puedan en ningún tiempo, aun
que fea con pretexto de leíion en or
ine, ú otro qualquiera, litigar, 6 re
clamar fobre ello, ni pedir , ü ob
tener contra las Pre femes reftitu-
cion in integrum, ü otra, en todo,à 
en parte : y que las Prefentes Le
tras , y todas las cofas en ellas con
tenidas no puedan con ningún pre
texto, ocafion, ò caula fer notadas, 
ò impugnadas por motivo de fub-
repcion ,uobrepción ,6 nulidad , ò 
defc&ode nueñra intención , ni fer 
en pun to alguno anuladas,a Iteradas, 
ò reducidas à términos de derecho» 
ò tenerfe por ralesjantcs bien deban 
fer validas,y eficazes, y tener pleno 
efecto en todo» y que de ninguna 

fuer-



j,x'S' C O L E C C I O N D E T R A T A D O S 
A N O . fuftr ijs habendis , fervatis fuerte puedan fcr derogadas; y que Á K O 
i (íop. pfocefíibus, etnfuras , & panas pra* en cafo de ferio, rodas Ias vezes que j go^, 

JÍOV.JJ. etiamiteratis.vicibus aggra- efto fuceda,fean,y fe tengan por ref- A W l j ; 
vando, inv0eato.etiam.ad hoc ,7? tituídas,buekas,y plenamente rein-

/ « m í , auxilio bracbii fácula- tegradas en fu primer eftado; y que 
ris. Nos enim Offícialibut praditfis, afsife deba juzgar, y definir acerca 
& eorum cuilibet Conventus, & Fra- de todas , y cada una de las cofas 
tres pradifíos, ac alios quofcmque, arriba expreífadas por qualefquiera 
ttiam per ediãum publicum, conf- Juczes, y Comiflarios,dequalquie-
tito, eis fummarie , & extrajudicia- ra autoridad que fean , y aun por; 
fiter de -non tuto accejfu defuper los fobredichos Auditores, quitan-: 
eitandt, necnon eis , & quibufvis doles à todos, y à cada uno de ellos 
'¿¡Us. perfonis, etiam fub excommu- toda autoridad , y facultad de juz-
Pfcationis, & aliis fententiis, ac cen- gar , è interpretar de otro modo : ^ 
furis , & pcenis Beclefiafticis, etiam que todo lo que por qualquicra pew 
peemariis eorum arbitrio imponen- fona con qualquier autoridad, àfa-í 
d i s a p p l i e a n d i s & exequendis, bicudas, ò por ignorancia fe atenta-.: 
nt vot, aut aliquem vejirum fuper re contra ellas, fea afsimifmo nulo^ 
pramifsis, vtl ,eorum aliquo quovis y de ninguna fuerza. Por lo qual 
modo molefiart perturbare, feu im- cometemos, y mandamos por las 
jtdire prafummt, etiam fimiliedic~ Prefentes à nueftros amados hijos 
,tQ inhibendi , & alia jn pramifsis los Oficiales Eclefiafticos de Sevi-: 
necejfaria , feu quomodoUbèt oppor* Ha, Cordova, y Jaén, que ellos, q 

, tuna fatiendi , & exequendi pknam, dos,ò uno de ellos por si,ò por otro»; 
, & liberam], puftoritate a & . teqore ü otros , que fe procuren, y hagaa 
„pr*dji£i¡$ fçepltatm concedimuu Nbn obferven inviolablemente las pre-5 
„objlantibus piante. Bonifatii Papa fentes Letras, y fu contenido, fuje-: 

F U I , etiam pradeeejforis nofiri de tando à qualefquiera contradi&on 
una , & Concilii Generdis de dua- res,è inobedientes con Cenfuras,^ 
bus dixtis , dummodo ultra tres di<e- penas Eclefiafticas, fin admitir ape-« 
tas, aliquis auSioritate prafentium lacion alguna, y guardando en ello 
non frabatur, ac quibufvis aliis conf- el orden legitimo de proceíTar , y 
titutionibus)& ordinationibus Apofio- agravando afsimifmo repetidas ve-. 
^rtí i neemn Ordinum, Monafterio- zes las Cenfuras , y penas fo-i 
rum, & Domorum hujufmodi y etiam bredichas, invocando también pa-
juramento , eonfrmatione Apoftolica, ra ello , f i fuere neceflario , el au-
vel quavis firmitate alia roboratis xilio del Brazo Secular 5 pues por la 
Statutis , & confuetudinibus , pri- autoridad , y tenor fobredichos, 
vikgiis queque, indultis, & Litteris concedemos à los referidos Oficia-
Apoftolids, etiam Mari magno, vel les, y à cada uno de por si plena, y: 

aliás l i -



D E P A Z D E E S P A N A . SJ9 
AÑO a^'" MMMpàti* » fab quibufciMqus 
\6og tenoribus, &formis , ac cum qui-

Nov I J bufvis , etiam dcrogatoriarum dero-
gatoriis , aliifque efficmoribus , & 
infolitis cLxufulis , ac irritantibus, & 
aliis decretis, quomodolibet per pra-
dittos, vel quofvis alios Romanos Pon
tífices Jimilitcr pr<edeccJfores nojiros, 
ac Nos & Scdcm prxdiclam , etiam 
ad ¿mperatoris, Regum, Ducum , feu 
aliurum Principum , aut nullius inf-
tantiam , etiam motu próprio concef-
fis, approbatis , & innovatis. Qui* 
bus omnibus, etfi pro Mor um fuf-
ficienti derogatione de iilis , eorum-
que totis tenoribus , fpeeialis, fpeci-
fica , exprejfa, & indioidu* , ac de 
verbo ad verbum, non autemper clau-
fulas generales idem importantes min
tió , feu quavis alia exprefsio ha-
benda , aut aliqua alia exquifita 
forma ad hoc fervania foret, teno~ 
res bujufmodi, ac fi de verbo ad ver* 
bum infererentur , prafentibus pro 

fufficienter exprefsis habentes , illis 
alias in fuo robore permanfuris , bac 
vice duntaxat , barum ferie fpecia-
liter, & exprefse derogamus , c<ste-
rifque contrariis quibufeunque, aut 
J i eifdem Conventibus , Ó" Fratri-
bus, ac aliis pradióiis , vel quibuf-
vis aliis commmiter , vel divifinjy 
ab eadem fit Sede indultum , quod 
interdict , fufpendi , vel excommu-
nicari non pofsint per Litter as Apof-
tolicas non facientes plenam &• ex~ 
preffam, ac de verbo ad verbum de 
indulto bujufmodi mentionem, Dat. 
Roma , apud SanStum Marcum, fub 
Annulo P i f cat or is} die vegefima fe-

cm-

libre facultad para citar fobre dio AÑO 
à los ibbrcdichos Conventos, y i^oç, 
Frayles, y à otros qualcíquiera, nov ,X¿ . 
aunque fea por Edièo publico, 
conloándoles fumaria >y extrajudi
cialmente no poderte executar fe-
guramente la notificación j y tam
bién para inhibirlos con feme junte 
Edicto à ellos,y à otras qualcíquie
ra perfonas, aún fo pemi de Exco
munión , y otras feiuencias, cenfu-
ras, y penas Ecleílaiticas, y pecu
niarias , que ayan de imponer, apli* 
car, y executar à fu arbitrio, que 
de ningún modo intenten moleftar, 
perturbar, ò poner algún embara* 
zo à Vos , ò à alguno de Vos fobre 
las cofas referidas, ò alguna de 
ellas; y para hazer, y executar en 
orden à l o fobredicho las demás 
cofas neceífarias, ò de qualquiet 
modo oportunas: no obftante la 
Conftitucion de Bonifacio Papa 
yill. depiadofa memoria, también 
nueftro Predcceífor, de una Dieta, 
y de el Concilio general de d osjeon 
tal, que à ninguno fe le obligue por 
autoridad de las Prefentcs à com
parecer en juizio à diílancia demás 
de tres Dietas ; y fin embargo de 
qualcfquier otras Conftituciones, y 
Ordinaciones Apoftolicas^ afsimif-
mo de los Eftatutos , y Coftumbres 
de dichas Ordenes, Monafterios, y. 
Cafas, corroborados con juramen
to, confirmación Apoftolica, ü otra 
qualquier firmeza, y los Privile
gios , Indultos, y Letras Apoftoli-
cas, y aun las llamadas Mare mag
num 3 o de otra manera, baxo de 

qua-. 
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s io COLECCION DE TRATADOS 
A N O cunda jfulíi •M.D.XXXXI. Pontifica- qualefquiera tenores, y formas, y A Ñ O 
léop, tus noflri anno fef timo. Cum autem, con qualefquiera derogatorias de i60¿)4 

N o y . i j * ^ » * cbarifsimus in Chrijlo filim derogatorias , y otras daufulas mas TVOÍ/.I J; 
m p r pbiUppus Hifpaniarum Rcx eficazes, no ufadas , c irritantes, y 
Catholicus tam fao , qmm Prafa- demás Decretos de qualquier mo-
few, Çapitulorum , Reãorutn, Be" do concedidos, aprobados , y reno-
nefimtorum , Adminiftratorwn , & vados por los referidos, ò qualcf-
Omnomorum prxdiãorum nomini- quier otros Pontifices Romanos 
bus per dihãum filium Joannem de nueftros Predcceffores , y por Nos, 
^Matute Ecclejia Granatenfis Cano- y la fobredicha Sede , àinftanciade 
nicum nobit nuper exponi fecit, quod Emperador , de Reyes , Duques, u 
Ucet ipfi Philippus Rex , ac Pr<efu- otros Principes , ò à inftancia de 
les y ac alii ,. quibus Decim£ > & Pri- ninguno , y motu próprio. A todos 
mtM fruóimm hujufmodi in dião los quales , aunque para fufw 
jfcghn tam ex privilegio , & concef- ciente derogación de ellos, ò deto-, 
Jtont per pi'me. Innoeentium Pa- dos fus tenores fe huviefle de ha-; 
fw«». VI tL c pradiBum Paulum, zer efpecial, efpecifica, exprefla., e 
AC quofcunqw alios Romanos Pontifi- individual mención , palabra por, 
cts, etia;m pr<edeceJfores mjfíõs fattis., palabra, y no por claufulas generan 

emanatis i quam aliás refpetfive les, que fignificaflen lo mifmo , ó,' 
'dtbmur, in fofefsione pacifica y fea qualquiera otra exprcfsion,ò guar-; 

Decimas, & Primitias hujuf- dar para ello alguna otra forma 
mdi percipiendi exifiant i nihílomi- efquifita, teniendo por fuficie nte-
nus nonnuüi pradikorum, feu alio- mente expreffados en las Prefentes 
rum Moñafitriorum, Domorum , & fus tenores, como fi palabra por pa-? 
lócorum Sitperims,& Religioji, vel labra fe infertaífen en ellas, que-

quocunqut ~ nomine ntwcupati, dando para otros cafos en íu fuer-
feueorum aliqtti rurfus fu* exemp- za , por ella vez folamente, por; 
tionis privilegia, & indulta ,fic a i el tenor de las Prefentes,efpeciai, yj 
viam juris ptr eafdem prainfertas exprefíamente derogamos,y à otras 
Liftsras reduSia , in ufum revoca- qualefquiera cofas en contrario 5 y 
re, , feque illorum pratextu à folu- aunque fe aya concedido por la di-. 
tione , & prafiatione Decimafum, cha Sede à dichos Conventos,Fray-
^ Primitiarum per eos debitaruth lés , y demás perfonas fobredichas, 
fubftrahere , & excufare , ac alias ü à qualefquier otras junta, ò fepa-< 
Pbilippum Regem , & alios contra radamente el privilegio de no poder 
eafundem Lit ter arum tenorem , <& fer entredichos , fufpenfos, ò exco-
eontinentiam perturbare moliantur, mitigados por Letras Apoftolicas,-
& perturbent. Et propterea diBus que no hagan mención plena , ex-
Pbilippus Rex nominibus pradifiis, preíTa , y palabra por palabra de 

no- di-



D E P A Z D E ESPAÑA; S^i 
AÑO n°b"b¡tmiUter fupplicari fecerit, ut dicho Indulto. Dado en Roma en ^ N O 
1609. eifdem pr*infertis litteris pro ea- San Marcos , baxo del Anillo del 1500. 

Nov.15. rUmfirmiori fubfiftentia , & obfer- Pcfcador , cl dia 22. de Julio de Nova\^ 
vatione, approbationis nojlra robar 1 541 . ano feptimo de nueftro Pon-
adjicere , ac alias inpramifsis oppor- tificado. Y haviendonos nueftro 
tune providere de benignitate Apof- muy amado Hijo en ChriftoPhclipc 
tolica dignaremur. Nos igitur pro Rey Cacholico de las Efpañas, af-
Pafloralis officii nobis incumben- fi en fu nombre , como en el de losi 
tis muñere , ac aquitatis & juf- Prelados, Cabildos , Curas, Benefi-: 
titia debito , Philippi Regis , ac Pra- ciados, Adminiftradores, y Mayor-i. 
fttlum , Capitulorum, ReSiorum, Be- domos fobredichos , hecho repre-
nificiatorum, Adminifiratorum, Ó* fentar poco ha por nueftro amado; 
Oeconomomm preediãorum indemni- hijo Juan de Matute , Canónigo de 
tati confulere valentes ; necnon do- la Igleíia de Granada , que, aunque: 
nationis , & afsignationis Decima- ios dichos Rey Phelipe, y Prelados,' 

*l.rt/fr- rum, & Pr'mitiarum , & afertum* y otros , à quienes refpe&ivamente 
priviligiorum , exemptionum , im- fe deben los Diezmos, y Primicias 
munitatum , & indultorum bujuf- de dichos frutos en dicho Reyno,' 
tnodi tenores prxfentibus pro fuffi- afsi en virtud del Privilegio , y Con-
cienter exprefsis habentes , bujuf/no- cefsion hecha , y expedida por In^ 
di fupplicatknibus inclimti, praitt- nocencio Papa VIII . de piadofa me-
fertas litteras , & per eas à ii£io moría,y el referido Paulo,y por 
Paulo pradecejfore fattas priviligio- otros qualefquiera Pontífices Ro-: 
rum , exemptionum , immunitatum, manos , también nueftros Predecef-
& indultorum hujufmodi reduãio- fores, como por otras razones, fe 
nem ad viam juris , ac revocatio- mantienen en la pacifica poífefsiony 
nem. , refiriãionem , & limitatio- vel qmft de percibir dichos Diez-
nem cum omnibus , & fingulis clau- mos, y Primicias ; fin embargo aí-
fulis , cautelis , decretis , & irrita- gunos Superiores, y Religiofos de 
tionibus, derogationibus, & faeul- los fobredichos , ò de otros Monaf. 
tatibus in eifdem prainfertis litte- terios, Caías, y lugares , u otros,co-
ris contends » & appofitis Apofto- mo quiera que fe llamen, ò algunos 
Uca auBoritate , tenore prafentium de ellos pretenden volver à poner 
perpetuo approbamus , confirmamus, en ufólos Privilegios, è Indultos de 

Ó" fu exempeion,reducidos yà à los ter-
jninos del Derecho por las Letras arriba inferías ,y con pretexto de ellos 
çximirfe , y efeufaríe de la paga, y entrega de los Diezmos, y Primicias 
que deben; y de nuevo intentan perturbar, y perturban al Rey Pheli
pe, y à los demás contra el tenor, y contenido de dichas Letras: y havien
donos por efta razón hecho humildemente fuplicar dicho Rey Phelipe 

Vvv en 
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4 i i COLECCION DE TRATADOS 
A Ñ O ^ pftfiW" fíriptt patrocinio com- en los referidos nombres , que nos A NO 
l é o o . MUMwus > M perpetua , & /»- dignaffemos con benignidad Apot- j 6<)íJ¡ 

Novas*, viobbilis firmittktis robur ¡tdjicimus, tolica añadir à las preinfertas Le- Arc^.¡-
^ ' omnes , & Jingulos , tam juris, tras ( para fu mas firme íubhftencia, 

quam fafij , ae folemnitatum qunn- y obfervancia , la fuerza de nucílra 
tumvis fubftmtiaUum defeBus , fi- aprobación , y dar nueva providen-
qpi intervenerint , qui fub genera- cia acerca de lo fobredicho ; Nos 
lifermne non venUnt , fed Jpe- pues , en cumplimiento de la oblu 
cjali nota , & exprefsione indigeant, gacion de nueftro cargo, y en 
fMpplemus. , Quocirca diltttis filüs atención à lo que pide la equidad, 
noftro , fedií pradiBa in Mis y jufticia , queriendo mirar por la 
gartibus Nuncio , ac Toletano , & indemnidad del Rey Phelipe, y de 
Qltnninji Officialibus per prafentes los fobredichos Prelados, Cabildos, 
cpmmittimus , & mandamus, qua- Curas, Beneficiados, Adminiftrado-
tfms ipfi , vel duo , aut ums eo- res, y Mayordomos; y afoimifmo 
t»pm ptr fe » vel alium , fe* alios teniendo por fuficientemente ex-
tym. ,pr4infertas, quam prafentes preflados en las Prefentes los teno-
l̂ tttras in eis pariter contenta res de la donación, y afsignacion de 
§0/temque , vbi , & quando opus los Diezmos,y Primicias y de los di-
fuerit t faciant auBoritate nofira clios afíertos Privilegios^Exempcio-

* Su l̂e:̂  * 4¿ quos fpeÜat^ & pro tempore nes, Inmunidades, è Indultos,movi-
"fingulU fptSiabit , inviolabiliter obfervari. dos à condefeender con dichas fu-

Afoff. permitientes Pbilippum , & plicas, de autoridad Apoílolica, por 
* Suple: pro .tempore* Hifpaníarum Regem, cl tenor de las Prefentes aproba-

^tatm (If Prafules, Capitula t Ri&oiseSy Be- mos , confirmamos , y corrobo--
Htfitiatos , AdminiftraSores, & Oeco- ramos para fiempre en virtud del 
nomos pr*di£ios , vel eoeum qutm- prefente Efcrito las Letras arriba 
piam âefttper quomodolibet indebitè infertas, y la reducción à lostermi-
malejtari , perturbarí , vel Inquie- nos del Derecho, y la revocación. 
Uri , contradiílores quofcunqtte per reftriccion, y limitación de los refe-
eenfuras , & petnas Ecclejíajlicas, ridos Privilegios, Exempciones, Im-
diaque opportana juris , & faéíi munidades , è Indultos, hechas en 
remedia , ( appellatione pofipofitd) virtud de dichas Letras por dicho 
tsmptfctndo , tu legitimis fuper ijs Paulo nueftro Predeceflbr, con to-

ha- das, y cada una de las Claufulas, 
Cautelas, Decretos , Anulaciones, Derogaciones , y Facultades conte
nidas, y pueftas en dichas Letras, y les añadimos la fuerza de perpetua, 
è inviolable firmeza , y fuplimos todos , y qualefquiera defedos , afsi 
dederécho j como de hecho , y de qualefquiera folemnidades fubftan-
éialcs , fi huvieflen intervenido algunos, aunque fean, y ayan fido ra-» 
i,» les, 
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ANO habendis fervatit procefsibus, cenfu- les , que no fe compreliencían baxo ANO 
1609. ras, & panas ipfas etiam iteratis de ta voz general, lino que necef- I(?0 

Nov. 15. vhibus aggravando, invocato etiam fitcn de cipecial nota, y cxprefsion. Noy 9' , 
ad hoc , fi opus fuerit , auxilio bra- Por Io qual cometemos, y manda- ' 
chii facuhris. Non objimtibus pra- mos en virtud de las Prcientes à 
mi/sis , ac confiitutionibus , & or- nueftrosamadosHijos,nueftro Nun-
dinationibus Apojlolicis, necnon Mo- cio , y de la fobredicha Sede en 
nafleriorum , Domorum ,Locorum, & aquellas partes , y los Oficiales 
Ordinum bujufmodi juramento , con- Edeíiafticos de Toledo , y jaén, 

Jirmatione Apofioliea , vel quavis que ellos, ò dos, ò uno de ellos, cu 
Jirmitate alia roboratis ftatutis , & donde, y quando fea neceflario, ha-4. 
confuetudinibus , priviltgiis quoque, gan por si, por otro , lí otros con;' 
indultis, exemptionibus , & litteris nueftra autoridad obfervar inviola-' 
Apojlolicis , Mis ,eorumque Superio- blemente por aquellos,à quienes to-̂  
ribus, Conventibtít, &perfonis fub ca, y tocare, aísi las pteiníertas Le-
quibufeunque tenortbus , & formis, tras , como las prcientes , y junta-; 
& cum quibufuis , etiam derogato- mente todo lo en ellas contenido,' 
riarum derogatoriis, alufque effica- no permitiendo que Phclipc , ó el 
cioribus, & effcacifsimis, ac infolitis Rey,que por tiempo fuere de las Ef-j 
clau/ulis , & decretis , etiam irr i - pañas, y los Prelados, Cabildosy 
tantibus , per quofcimque Romanos Redores, Beneficiados, Adminidra^ 
Pontífices , prtdecejfores nofiros , ac dores, y Mayordomos fobredichos. 
Nos, diííamque Sedem , etiam motu ò alguno de ellos, fean de qualquier 
próprio , & ex certa feientia , ac de modo indebidamente moleftados, 
Apofiolieapotefiatisplenitudine,etiam perturbados, ò inquietados fobre 
iteratis , & multiplicatis vicíbus, ello; conteniendo à qualefquiera 
quomodolibet concefsis , approbatis, contradiftores con cenfuras , y pe-
& imovatis; necnon omnibus Mis, nas Eclcfrafticas , y otros remedios 
qua dióíus Paulus pradscejfor in fuis oportunos de derecho, y hecho , fm 
litteris prxinfertis volttit non obfta* admitir.apelacion,y obfervado clor-
re. Quibus omnibus , & fingulis, den legitimo de proce(rar,qtie fe ha 
etfi pro eorum fufficienti deroga- de guardar en ello, agravando re-; 
tione alias de Mis •, eorumque totis petidas vezes dichas cenfuras, y pe-
tenoribus fpecialis , fpecifica , ex- nas , è invocando también para 

pre/- ello, fi fuere neceflario , el auxilio 
del Brazo Secular. No obftante lo referido , y las Conftitucioncs, y 
Ordenaciones Apoftolicas , y afsimifmo los Eftatutos , y Coftumbrcs dé
los Monalterios, Cafas, Lugares, y Ordenes fobredichas, aunque edén 
corroborados con juramento , confirmación Aportolica, íi otra qual-1 
quier firmeza , como también los Privilegios, Indultos , Exempcioncs, y 

Vvv 2 Le--
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524 COLECCION 
AÑO PreJr* » ̂  individua mentio , /?« 
1609. qudvis alia exprefsio habenda , ¿«f 

Nov.15. aii<lua ¿li*1 exquijita forma ad hoc 
fervanàa. fqret, tenores bujufmodî  
at Jt de verbo ad vtrbum , »/'A/7 pe-
nitus omijp), & forma in illit tra* 
dita obfervata inferti forent, pra~ 
jentibas pro fufjidehter expnfsis 
habentes , illis aliás in fuo robore 
fermanfuris , hat vice duntaxat 
fpecialiter , & exprefsè derogamus, 
caterifque eontrariis quibufcunque. 
Caterum, quia difficile ejfet pr<efen
tes litteras ad Jtngula quacunque lo
ca , ubi opas fuerit, transftrri > vo^ 
lumus quod ittarum tranfumptis, feu 
exemplis , itiam impfefsis , rjtantt 
alityjus publiei Notarii fubfcriptis, 
& perfona in dignitate Mcclefiafii~ 
ta tonftitut* figillo munitis eadem 
porfus fides in judicio > vel extra 
ubique adhibeatur , qua prafentibus 
originalibus adhiberetur ,fi forent e x 
hibits , <ue\ o f t e n f a . Datum R o m a y 

apui Sanflunt Petrum, fub Amulo 
Pifeatoris ,die i<j.Novembris 1609. 
Pontificatm noftri a n n o quarto, S. 
Cobcllutius. Locust Jtgilli. Ada-
jnaus. 

Efle traslado eft A bien, y fielmen
te copiado à la letra, y concuerda con 
fu original, que aora queda en el Ar
chivo dt tfia Secretaría , â que me re
fiero, T para que confie donde conven
ga , yo Don Manuel Rubio de la Fuen
te , Presbytero, Secretario de los Se-
ñorcs Dean .y Cabildo de efia Santa, 
Apoftolica, Metropolitana Iglefia de 
Granada , de orden, y efpecial man-

da-

DE TRATADOS 
Letras Apoftolicas,muchas, y rcpc- A KO 
tidas vezes concedidas , aprobadas» 1609, 
y renovadas de qualquier modo por Nov.ii, 
qualefquiera Pontífices Romanos 
hueftros Prcdeceflbres , y por Nos, 
y la dicha Sede, aun motu próprio, y 
de cierta ciencia, y con plenitud de 
poteftad Apoftolica à ellos, y à fus 
Superiores, Conventos, y perfonas 
baxo de qualefquiera tenores , y¡ 
formas, y con qualefquiera deroga-j 
toriasde derogatorias , y otras mas 
eficaces, eficacifsimas, y no ufadas 
clauíulas, y decretos , aun irritan
tes; y afsimifmo no obftante todas 
iaquellas cofas, que dicho Pau-: 
lo nueftro Predeceflbr quifo en las 
preinfertas Letras que no obítaíTeru 
A todas , y à cada una de las qua^ 
les cofas , aunque para la fuficien-
te derogación de ellas , y de todos 
fus tenores fe huviefie de hazer ef
pecial, efpeçifica, expreífa, è indivi
dual mención, u otra qualquier ex-. 
prefsion , ò fe huvieffe de guardan, 
para ello alguna otra forma exqui-
íita , teniendo por fuficientemen-
te expreíTados en las prefentes fus 
tenores , como íi eftuvieíTen aqui 
infertos palabra por palabra, fin 
omitir nada , y obfervandofe la for
ma en ellas contenida , quedando 
para los demás cafos en fu fuer
za , por efta fola vez efpecial, y ex-
preífamente derogamos, y à qualef
quiera otras cofas en contrario. Yj 
por quanto feria difícil remitir las 
prefentes Letras à qualefquiera L u 
gares fiempreque fueffe neceflario; 
queremos , que à fus trafuntos, ò 

co-
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A Ñ O d*1*0 de dichos Señores doy U prefente, copias > aunque í'can impreflas, fír- A Ñ O 
1609- 1USfirme en Granada à veinte y tres madas de mano de algún Notario I6Q9. 

días del mes de Enero de mil fete- publico , y corroboradas con el 
cientos y treinta y feis años. 

Don Manuel Rubio de la Fuente, 
Secretario. 

Sello de alguna perfona conftituída 
en Dignidad Edeíiaftica , fe les dé 
en todas partes en juicio , ò luera 
de el la miíma entera fe, que fe 

daría à las prefentes originales > ü fucilen exhibidas , 6 manifeftadas. 
Dado en Roma en San Pedro , baxo del Anillo del Pcfcador , cl dia 1 5. 
de Noviembre de 1609. año 4. de nueftro Pontificado. S. Cobdhúo. 
Lugar ^ del Sello. Adan, (a) 

Dic.p. BANDO , que expidió la Magejlad 
del Señor Rey Catbolico DÍ>»PHB-
LIPE 111. para la expulfion de los 
MORISCOS de los Reynos de CHANA
DA , MURCIA, JAÉN , SEVILLA, 
y de la Villa de HORNACHOS , en 
donde fe exprejfati Us jufiiis cau~ 

Jas de eft* refolucion, y la forma, 
y orden que fe bavia de obfer-
var en f u execucion: dado en Ma* 
drid à 9. de Diciembre de 1609. y 
publicado de orden de Don Juan de 
MENDOZA Marques de SAN GER
MAN , en Sevilla â 12. de Enero de 
1610. [ Fr. Marcos de Guadala-
xara, y Xavierr , Expulfion de los 
Módicos de Efpaña,&c. 4.0 Pam
plona 1613. fol. lao.vuelta.] 

Ias buends coílumbres de los fub-
ditos , de donde procede la def-
truyeion , y peligro del citado , y, 
las ofenías de Dios : aviendo la 
experiencia enfeñado , que todas 
citas incomodidades han í'ucedi-
do en los Reynos de Granada, 
Murcia, y Andaluzia por la com
pañía de los Moriícos , que à mas 
de que íon decendientes de aque
llos que en Granada fe rebelaron, 
&c. fueron Tacados de alli , para 
que haziendo penitencia vivieran 
como Chriftianos , para Io qual les 
dimos documentos convenientes? 
empero no folo nos defobedecieron, 
y fueron desleales à nueítra Fè , li
no que fe hizieron contrarios della 
en gran menofprecio de Dios , y 

POR quanto obliga à bueno , y ofenfa fuya , como confta de los 
ChritUano govierno defterrar muchos que ha caftigado el Santo 

Oficio de la Inquifícion. A mas def-
to han cometido grandes latroci

nios^ 
(a) E l texto de la prefente Bula , aunque facado de una Copia autentkaj no dexa de tener al

gunos errores , y defeítev , que fe han procurado emendar , y fuplir , afsi con el cotejo del Bre
ve inferto en ella , que fe halla en el Cuaderno de Bulas, y Breves , Wc. imprelío por acuerdo de 
las Santas Igldias de CaftUla , y Lcon , en fol. en Madrid año de 163$ , como con cl exemplo de 
las formulas ufadai en otras muchas Bulas , y Breves: todo lo qual confia de las notas , y variai 
•lecciones puertas à la margen de efte Inflrrumento ; 'haviéndofe corregido folamente den
tro del texto lai erratas, y equivocaciones claras, y que no admiten duda. 

kOR quanto obliga à bueno , y 
ChritUano govierno defterrar 

de la Republica , y Reynos, todo 
lo que caula eícandalo, y deftruye 

Dic.Çi 
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Die.p. 

fz<5 COLECCION 
A Ñ O ni0s > Y muertes en los Chciftianos 
1609 . viejos. No contentos con eftohan 

confpirado contra mi , y mis Rey-
nos, implorando el favor del Tur
co , embiando para efto fus Em-
baxadores , y folicitaron à otros 
Principes, que los efperavan en fu 
favor, ofreciéndoles fus perfonas, 
y bienes. Fueron convencidos en 
.vehemente preíumpcion, y fofpe-
cha de todos eitos delidos 5 por no 
aver ninguno dellos revelado fus 
proditores coníejos , antes bien 
ílempre los negaron , y ocultaron: 
de lo qual fe faca manifieíto juyeio, 
4e que todos eran de una mifma 
yoluntad, y opinion , contra lo que 
eftavan obligados à la obediencia 
de Dios , y à la feguridad de mis 
Rcynos. Atendiendo à eftas cofas, 
y à la obligación que tengo de acu
dir , y procurar la confervacion, y 
aumento de mis Reynos, y fubdi-
Jos ; queriendo fatisfazer àefto, de-
termini; , aconfejado de varones 
doâos , y otras perfonas pias , y 
prudentes, à quien toca el zelo de 
Dios , y mi obediencia , expeler de 
dichos Reynos de Granada, Mur
cia , Jaén , Andaluzia, y de la Villa 
de Hornachos , todos los Morifcos 
habitantes en ellos, afsi hombres, 
çomo mu geres, y niños. 

Es cofa conveniente, que quan
do perfottâs particulares de algún 
.Colegio, y Univerfidad cometen 
crimen grave,y deteftable, fedef-, 
haga el tal Colegio, y caftigaràlos 
menores por los mayores,igualmen-
^ 'k toti9.s > X f e r r a r también los 

DE TRATADOS 
que pervierten la virtuofa vivienda A N O 
de lâ Republica , para que fu mal i - j 5 ^ 
cia no pervierta à los demás. Afsi 2)/V.^ 
por efto ordeno, y mando , que to
dos los Morifcos vezinos de dichos 
Reynos, y Villa,de qualquier edad, 
y condición que fean , afsi los naci
dos en ellos, como eftrangeros, ve
nidos por qualquier caufa ( fuera de 
los Efclavos) dentro de treinta dias 
contaderos dende el dia de la publi-: 
cacion deitas Letras,falgan de todos 
eftos Reynos, y limites de Efpaña, 
juntamente con fus hijos, &c. y que 
no fean ofados bolver à ellos por 
ningún modo. Prohibo à los dichos, 
que no puedan falir por los Reynos 
de Valencia, ni Aragon, ni fe deten
gan en ellos, fo pena que ñ no loj 
hizieren , y cumplieren afsi, y fue
ren hallados en los dichos mis Rey-
nos , y Señoríos , de qualquier ma
nera que fea, paíTado el dicho ter-i 
mino, incurran en pena de muerte,; 
y confifeacion de todos fus bienes, 
para el efedo que yo los mandare: 
aplicar ,en las quales penas los doy. 
por condenados por el mefmo hen 
cho, fin otro proceíTo, fentencia, ni 
declaración. 

Y mando, y prohibo, que niri-i 
guna perfona de todos mis Reynos,; 
y Señoríos, citantes, y habitantes,; 
de qualquier calidad, eftado, y pre-
heminencia, y condición que fean,; 
no fean ofados de recebir, ni rece
tar, ni acoger, ni defender publica,; 
ni fecretamente Morifco , ni Morif-: 
ca paíTado el dicho termino , para 
fiemf re jamas, en fus tierras ?ni en 

fus 
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^T^Q fus cafas, ni en otra parte ninguna, 
1609. 0̂ Pena ^c perdimiento de todos 
D;V.Í?. ûs ^icnes > vatíallos , y fortalezas, 

y otros heredamientossy que otrofi 
pierdan qualefvjuier mercedes que 
de mi tengan , aplicados para mi 
Camara , y Pifco. 

Y aunque pudiera juftamentc 
mandar confifear, y aplicar à mi 
hazienda todos los bienes muebles, 
y rayzesde los dichos Morifcos,co-
ino bienes de proditores de crimen 
lefa Mageftad Divina, y Humana; 
todavia ufando de clemencia con 
ellos , tengo por bien, durante el 
dicho termino de treinta dias , dif-
poner de fus bienes muebles , y fc-
movientcs , y llevarlos, no en mo
reda , oro, plata, ni joyas, ni letras 
de cambio, fino en mercadurías no 
prohibidas, compradas de los natu
rales dellos Reynos, y no de otros, 
y en frutos dellos. 

Y para que los Monfcos,y Morif-
cas puedan, durante ci dicho tiempo 
de treinta dias, diíponer de si, y de 
fus bienes mueblcs,y femovientes,y 
hazer empleos dellos en las dichas 
jmercadurias, y frutos de la tierra, y 
llevar los que afsi compraren (por
que las rayzes han de quedar por ha
zienda mia, para aplicarlos a la obra 
del fervicio de Dios, y bien publi
co, que mas me pareciere convenir) 
declaro, que los tomo, y recibo de-
baxo de mi protección, amparo, y 
feguro Real, y los añeguro à ellos, 
y à fus bienes, para que durante el 
dicho tiempo puedan andar, y eftar 
feguros, vender, trocar, y enagenar 

todos los dichos fus bienes mué- A N O 
bles, y femovicntcs, y emplear ía lç0gti 
moneda , oro , plata , y iovas , co-
mo queda dicho, en mercaderías 
compradas de naturales de ellos 
Reynos, y frutos de ellos, y llevar 
coníigo las dichas mercaderías , y 
frutos libremente , y i lu voluntad; 
fin que en el dicho tiempo les fea 
hecho mal, ni dano en fusperíonas, 
ni bienes contra jurticia, fo las pe
nas en que caen, è incurren los que 
quebrantan el feguro Real. 

Yafsimifmo doy licencia , y fa
cultad à los dichos Moriícos,y Mo-
rilcas , para que puedan facar fuera 
dellos dichos mis Reynos, y Seño
ríos las dichas mercaderías , y fru
tos por mar, y por tierra , pagando 
los derechos acoftumbrados ; coa 
tanto, que, como arriba fe dize , no 
faquen oro, ni plata, moneda amo
nedada, ni las otras cof as vedadas. 
Pero bien permito, que puedan lle
var el dinero que huvicren menef-
ter, afsi paraeltraníito que han de 
hazer por tierra, como para fu em
barcación por mar. 

Y mando à todos los Judicias 
deftos dichos Reynos, y à los mis 
Capitanes Generales de mis Gale
ras , y Armada de alto bordo, que 
hagan guardar, y cumplir todo lo 
fufodicho, y no folo no vayan con
tra ello,pero den para íu buena exe-
cucion todo el favor , y ayuda que 
fuere menefter, fopena de priva
ción de fus oficios, y confifeacion 
de todos fus bienes. 

Y mando , que efta mi Cédula, 
y 
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ÁNO Y Io cn ella contenido , fe pregone pretender ignorancia. Dada en Ma- A N O 
1609. publicamente para que venga à no- drid -a de Diziembre de 1609. x6oç>. 
j)ic,9. ticia de todos , y ninguno pueda Y O E L R E Y . Andrés de Prada. Die.?. 

^ 0 DECLARACIONES hechas/obre elfratado ^ T R E G U A de A M B E R E S de 9. de ^ N O 
\1610 Abril de 1609. por los Diputados de los Señores Archiduques A L B E R T O , Í J^IO.* 
•£n ' I S A B E L C L A R A E U G E N I A , y de los E S T A D O S G E N E R A L E S / » la Tiayaà 7. de g n „ ¿ 
"""' 1 ' Enero de \ 61 o. y ratificadas por los mifmos EJiados a2p. del mifmo mes, y ' 

^. [Feder i co Leonard , Colección de los Tratados de Paz de Francia 
[Tom. V. y MeterenHift. de los Paífes Baxos. fol. Haya I 5 I 8 . foLíyy.J 

ET d'autant qu'on trouva puis 'T7* Haviendofe encontrado def-

aprês és Articles prêcedens quel- j L pues en los Artículos anten 
que difficulté & obfeurité , les Dèpu- cedentes alguna dificultad , y obf-; 
tés des Archiduc s & de Mefeigneurs curidad, los Diputados dé los Ar-: 
Its Etatsfirent depuisla Declaration chiduques , y de los Señores Efta-. 
& /'augmentation fuivante, dontla dos hizieron la Declaración , 
teneur de mot â mot eftoit comme adición figuiente, cuyo tenor era 
s'enfuit. à la letra como fe íígue. 

L e t Etats Generaux des Provm~ Los Eftados Generales de las 
ees-Unies du Pais-bas , à tous eeux Provincias Unidas del País Baxo, a 
qui ees frefentes verront , Salut. todos los que las Prefentes vieren,̂  
Sçavoir faifons , qu'aiant v(t les Salud. Hazemos faber, que havien-i , 
Points & Articles qui ont efié accor- do vifto los Puntos, y Artículos»; 
dés h feptiéme de c e mois de -fan-t que fe han convenido el día fíete de 
wVr, ici à laHaye, entre les Dé- efte mes de Enero,aqui en la Haya^ 
putis des tres-Illuflres Arehidms entre los Diputados de los muy, 
d'Auftriche Albert & I/abella Clara Iluftres Archiduques de Auftria.1 
Eugenia, & les notres, en vertu des Alberto, è Lfabèl Clara Eugenia, y, 
Procurations donnêes refpeãivement los nueftros , en virtud de ios Po-; 
aufdits Dêputís touchant quelques deres dados refpedivamente à di-
diffieultés & ambiguités procedées chos Diputados tocante à algunas 
du fraité de Tréve • arreté le g. dificultades , y dudas que fe han. 
Avril 1609 , en la Filie d'Anvers en- originado del Tratado de Tregua; 

* Lee • & tre lefdits Archiducs & Nous * d'une concluído à 9 . de Abril de I6OQ¿ 
de pan t y Part » ̂  proposis d? autre part par en la Ciudad de Amberes, entre 
d*J«trt ks Offíciers & Sujets re/peBivement, dichos Señores Archiduques3yNos:; 

& pris pour y penftr , afin de bien las quales han fido propueftas de 
conjiderer a l'accroijfement & plus una , y de otra parte por los Oficia-
ampk declaration des Points & Ar- les, y yaffallos refpeaivamente. 



D E P A Z DE E S P A N A . 
AMO t''1"̂ '* > àe[quels le contsnu s'cnj'uit 
1610. ¿? wot amot ci-apr¿s. 

çn .7 . 

D'atitant que dU frdtè de ?re-
ve fait le g. Avril en l'an 1609. 
en U Ville d'Anvers entre hs Com-
mis & Dêputês de Meffeigneurs lei 
Arebiducs d"Aufiriche , & ceuX des 
Etats Oeneraux des ProvincesJJnies 
du Pais-bus, quelques difficultés 
arríbiguités ont efié prbpoféei de part 
& d'autre psr les Offieiers &.SÍP 
jets -y.ié: IprJs. conjiderátiòn . áfitt 
de pènferi de plus prís à Vaecrdiffer 
ment; &- plus ample declaration def" 
dits Articles, il a enfin ejlè trouvê 
bom d'avifer par les Dépatês de part 
Ô" d'autre à ees difficultés, pour f é 
pouvoir accorder là-dejfus : Aprés 
que lefdíts Dêputh ont eftèplufieurr 
fois aJfembUs .pMK parler enfemblê  
fuívaht ieítrs jProtuPations & Com-
tnifiions vde part i& â*autre + Us. f f 
font enfin. accordi 's fur les Points & 
Atâikleziiqui. s'ehfuiveni ti-aprês. Et 
pmv'ctyfairritfíoievt ajfembUs h f i 
de fanvMrvRaúiméíibS w la .Maye, 
m Uiillm^e tBah¡aítalr ¿de Rokikm 
TrefarUà Generali dehBomalnès & 
Fimncesyiefjim Seigneurs Archiáucst 
te fieur "Loüis Ifier'teyken j Ohevo-
Uwmí fistirde FÍâtntrie, Confeiiltrdu 
Co'nftík'Jle Guírve-^Audiamiert Ó": 
premier-'Secretaire- de leurs AUejfesi 
& Jean 'Baptifin 'Mats Confeiller 
&~ Avvcat Fiftakdii' Cbnf ñl de Bra
bant , de, la parh. He • mefdits -8eig-> 
ntWsJes: •Archiiau tyfaSieut. HenrJ. 

de 

y confideradas con rcñexioñ > pa- ANÒ 
ra tratar fedamente dei aumcn- J^JOJ 
t o , y mas amplia Declaración de En.'] i 
los Puntos > y Artículos, cuyo COIP 
tenido íe íigue à la letra mas abaxo. 

Por quanto acerca del Tratada 
de Tregua , hecho en 9. de Abr i l , 
de i6o9> en la Ciudad de Amberes,' 
entre los ComiíTanos, y Diputados 
de los Señotcs Archiduques de Auf-í 
t r ia , y de los Eftados Genérale^ 
de las Provincias Unidas del Paí$ 
Baxo } \mi lido propuèáâs de üiiáV; 
y orra parte por los Oficiàles j yj 
yaffallos algunas dificultadesy^ 
dudas, y le lia reflexionado fobre. 
ellas, à fin de tratar con mayorf, 
acierto del autriento , y mas ámpii i 
Declaración dé dichos Artículos,ha 
parecido enfin conveniente , que, 
ios Diputados de ambas partes exa-. 
minaflen eftas dificultades , para.' 
poder convenir en eíto* Havien-
àólõ )'untádo difefentcs vezes 5di-. 
chos Diputados pot una, y otra par* 
te, para conferenciar conforme à fus 
Poderes , y Comifsiones > fé han 
puefto finalmente de acuerdo fobfft 
los Ptiñtos1, y Articuiòs , que\<iui 
abaxo fe figuen» Y para eíte e^ch> 
fe juntaron el dia 7 . de Enero del 
ano 1610. en l a H a y i e n ; H o i a « d ^ 
Baltafar de Robiano Theforero Ge
neral de la Hazieflda v y Erario' «íô;. 
dichos Señores Archiduques, el Se^ 
ñor Luis Verreyken , Cavallero'; 
Señor de Hamme , Confejcrô áé 
Guerra , Audiencietó , y píattélr, 
Secretario de fus Alteizas , y ^ a f l 
Baptifta Maes, Confcjeto, yéi&Ún 

Xxx ga-i 
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5.30 COLECCION DE TRATADOS 
A Ñ O ¿rBriwen rancien,¥ Seigneur en Sin- gado Fifcal del Confejo de Eraban- A N O 
1 6 1 0 deren , le Jieur Jean d'Oldenbarne- te , departe de los dichos Señores I 5 I o . 
£n ' veít'., Chevalier , four de Tempe!, Archiduques; el Señor Henrique de £ n . j t 

"* ^ Ro4enriis , &c. Avocat & Garde du Brienen el mayor , Señor en Sin-
* i 'a i f ré gr^dSceau , des Chartres & Regif- deren, el Señor Juan de Oldenbar-

M ^ " - tresde Hollapde&WeJlfrife , lejieur nevelt Cavallero , Señor de Tem-
jacques de Malderêe , Chevalier, pel , Rodenriis , &c. Abogado , y, 
four de Meyes , &e. le premier & Guarda del Gran Sello, Efcrituras,^ 
reprefentant les Nobles és Etats & Regiftros de Holanda, y Weítfrifia,; 
au Confeti de la Comté de Zelande, el Señor Jacobo de Malderée , Ca-i 
lefour Jujius de Riifenbourg, four vallero, Señor de Heyes , &c. et 
de Riifenbourg ,prtmier BQurg-Maif- primero, y que reprefenta la No-. 
tre de la Vtik d'Utrecht, Tinco, de bleza en las Cortes , y Confejo del 

* Tovente ,oennama) Juflicier de Schooterlandt, Condado de Zelanda, el Señor JuC-
Metacn. ^ ^ f ^ • • f e Ifterfum, Drof- to de Riifemburg,Señor de Riifem-i 

fart ^e.Tmmy & le four Abel burg, primer Burgo-Maeftre de l i 
Cowfars de Helpen, Seigneur.de Faen Ciudad de Utrecht, Tinco de Oen-
^G^pUs:-} -de U pMt de .mefdits ñama, Jufticiero de Schooterlandt,; 
Stypfttrt M*. RtAts Gener4uxt el Señor Ernefto de Itterfum, Drof-, 

. , • .-. . fart de Twcnte, y el Señor Abel 
Coenders de Helpen,Señor deFaen,; 

• , y Cantes, de parte de los dichos Ser 
;¿ ñores Eftados Generales. 
.."P&sitixREtMmT* Que les Habi- P R I M E R A M E N T E . Que los Habí-

'íaps def Prqvimes-Unies du Pais-bas, tantes de las Provincias Unidas del 
ptnâW; és PAÍS , & Provimes de País Baxo , que vinieren à los Paí-
ppfaijfanceydti drchiducs, auroni & fes, y Provincias obedientes à los, 
joüiront en fe r¿glmtfmnmtJéfuf~ Archiduques, tendrán , y gozarán» 
dit Traité lamemtlikertéqu'ont conforme al íbbredicho Tratado^ 
les Sujets du ROÍ de la grande Bre~ de la mifma libertad, que tienert 
tagne ; & a cette fin les Articles los VaíTallos del. Rey de la Granl 
qt4 A» difpofent feront enVoiês à Bretaña ; y à efte "fin fe remitirán1 

. teys Gmvtrnems, Magiflrats & 0f~ por fus Altezas los Artículos que lo« 
foms. ís, refpe&'wes Provinces par diíponen , à tpdos los Governado-i 
hWS Altejfes , ,avee commandement í es , Magiftrados, y,Oficiales delasj 
$.e- fe .rcgler felon iceux : &Jefdits refpe£tivasProvincias,con orden de; 
Jiabituns & Sujets des Provinces- arreglarfe à . ellos •: y dichos HabÍ-i 
Unies: du Pais-bas fe póurront par tantes, y VaíTallos de las Próvin-í 
tout fous Vobeifante de leurs ' A l n f cias Unidas del Pais Baxo , podrán,' 
f u fervir de td Avocai t Pracureur, íervirfe en todas las partes obedien^ 

Nox, • • tes 



D E PAZ D E ESPANA. 
A N O Notaire 'y folliciteur & executeurj 
1610. i112 bon Uur femblera, qui aufsi en 

En. 7. eJl&n-t t'equis ,/cront ordonnh à cela 

S3i 
tes à fus Altezas,del Abogado,Pro- AÑO 

far ¡es Juges ordinaires. 

I I , Que leurs Alt efe s pourvoi-
rant en premier lieu qu'on ordonne 
des lieux propres & honorables y pour 
y enterrer les corps de ceux qui du 
cote de Mejjeigneurs les Etatsvien~ 
dront à mourir és lieux de l'obeif-

fmce de leurs Altejfes. 

I I I . Lefiits Seigneurs Archi-
dücs Ó" Etats ne pourront point 
recevoir hors de leurs límites de part 
ni d'autre des biens pajfans ni par 
eau ni par terre , entrans ou for-
tans quelquss autres eba,rges4 

IVé Les Sujets defdits Seigneurs 
Arebiducs & Etats jouiront ref-
peéilvement & reciproquement , é¡ 
Pais les uns des autres , de leurs an-
ciennes franchifes Ó* droits de Ga-
belle, dont lis ont ejlè jouijfanspai-' 
Jíblement devant la Guerre. 

V. La frequentation, converfa-
tion y & le Commerce entre les Su
jets refpeBwenunt, ne pourra pas 
ejlre empèché ; Ó" tons les empèche-' 
mens y qui ont efié fait s > feront otés. 

VI. TOUÍ biens & droits , qui 
f u i vant le Traite ont ejlé rejiitués 
ou doivent ejlre rejiitués aux vieux 

•proprietaires, leurs heritiers , ou qui 
y ont quelque aSiion > pourront 
ejtre vendus par les mimes proprie
t o r ss y fans qa'il foit befoin d'ob-

tet 

curador > Notario , Agente , y M i 
niftro que les pareciere : quienes 
también, Tiendo requeridos , íerào 
nombrados para ello por los Juei 
zes Ordinarios. 

I I . Que fus Altezas darán ante! 
todas cofas orden, de que fe deftn 
nen lugares decentes, y honorifí-i 
eos para enterrar los cuerpos de los; 
que por parte de los Señores Eftan 
dos llegaren à morir en los Lugan 
res fujetos ai dominio de fus Aíte-j 
zas. 

I I I . Los dichos Señores Archi-i 
duques, y Eftados no podrán caw 
brar fuera de fus limites de una, ni 
otra parte nuevos derechas fobre 
los Géneros conducidos por tierra,! 
ò por agua, à la entrada , ò à la fan 
lida. 

I V . Los VaíTallos de los dichos 
Señores Archiduques, y Hilados 
gozarán refpe£tiva , y reciprocan 
mente en los Paífes unos de otros, 
de fus antiguas franquezas, y dere
chos de Gabela,de que han gozado 
pacificamente antes de la Guerra. 

V . No fe podrá impedir el tra-í 
to, comunicación , y comercio en--
tre los VaíTallos de una, y otta par-; 
te, y fe quitarán todos los embara-; 
zos que fe han puefto. 

V I . Todos los bienes > y dere
chos, que conforme al Tratado le 
han reñitüído, ò deben reítituirfe à 
los antiguos proprietários , à fus 
herederos, ò à los que tengan ac
ción à ellos, podrán vender fe por 
los mifraos proprietários, fin que 

Xxx 2 fe 
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S3z C O L E C C I O N 

ANO ten̂ r Pour c^a iuetyue parttculier 
161 o. confentement,nonobjlctnt /' Article 13. 
JSn.7. ^a prefent 'íraitê, ou il efl dit w-

trement , excepté la proprieté des 
rentes , lefquelles feront reconmes 
par le Fife , <*» lieu des biens ven-* 
4HS , comme aufsi les rentes & aflions 
tfims â la fbarge du Fife refpeSli" 
vement. 

. VIL Toas les biens recelés , oti 
droits , meubles, immeublis, rentes,, 
aílionsj dettes & nutres chafes , lef 
quelles n'ont pas efté fai fes par le 
Fife avec bonne cmnoijfance devant 
k p. d'Avril de Van 1609 . les 
pnoprietaires , l am beritisfS y ou ceux 
qni y prítindmta&ion •, en pourronb 
lottif mee tms les fruits , rentes, 
revenus & profits , librement & â 
leur difpolitlón ; & les Receleurs nf 

• poarront, ni eux ni leurs beritiers, 
tfttg moleftés pour cette caufe par 
kj Fifes de part ou d'autre ; mais 
fas proprietaires, leurs beritiers, ou 
qm y rprefendent aéíiort » auront 
tmhmt ce fait droit contre un cba-
tm y eommt fi e"efioit leur propre 
bien. 

VIH* Les arbres qui ont tfié 
eoupés aprés le dernier de Janvier de 
ran 1609. & qui au jour del'ar--
reft dudit Traité ont ejlè encore fur 
le fond y aufsi ceux qui ont efièven± 
dm au mê me jour fans eftre coupés, 
feront ottroiês auxproprietaires, non-
objlant la vente faite , &fans quiis 
foitnt tenus de paier queique ebofe. 

IX. 

D E T R A T A D O S 
fe necefsite de obtener para ello AÑÓ 
Confentimicnro particular > no obf- i¿10> 
tantc el Articulo 13. del prefente E t t . j , 
Tratado , en que fe contiene otra 
difpoficion , excepto la propriedad 
de las rentas , las quales feràn reco
nocidas por elFifco en lugar de los 
bienes vendidos , como también las 
rentas, y acciones que eftàn à cargo 
delEifco refpectivamente. 

• V I L Todos los bienes oculta--
dos, ó.derechos, muebles, immue
bles , rentas , acciones, deudas, 
otras cofa.s,que no ayan fido embar
gadas por el Fiíco con buen cono
cimiento antes del dia p . de Abril 
del año de 16op. las podrán gozar, 
con todos fus frutos, rentas, pro-, 
dudos, y provechos libremente , yj 
à fu difpoficion los proprietários, 
fus herederos, ò los que tuvierea 
acción à ellas:y los encubridores, ni 
fus herederos no podrán fer molef-
tados con efte motivo por los Fifw 
cos de una, u otra parte ; pero. los 
proprietários, fus herederos, ó los 
que tuvieren acción à ellas, tendrán 
contra cada uno de los dichos de-», 
recho fobre ellas, como fob re ha.-; 
zienda propria. 

y i l l . Los Arboles que fe hu-¿ 
vieren cortado defpues del dia u l t i 
mo de Enero del año 1609. y que 
el dia de la cojicluíion de dicho 
Tratado huvieren eftado aun en la 
heredad, como también los que fe 
huvieren vendido el mifmo dia fin 
cortarfe , fe concederán à los 
proprietários, fin embargo de la 
venta hecha , y fin que eftèa. 

obli-
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na 
Mctcren 

AÑO 
1610. ^ Les fruits, lomgcs j firmes 
£n. 7. ^ revenus des Seigneurs * , Terres, 

Dixmet, Pecberies , Maifons , ren-
* Seigneu- tes & autres revenus des biens qui 

pone j-uivant ie fraité , ont ejlé rejli -
tuês ou doivcnt ejlre rejlitués , éebus 
aprés le 9. d'Avril 1609. fsront 
oéiroiés pour toute l'année auxpro-
prietaires , ou leurs beritiers , ou qui 
y prétendent quelque aSiion. 

X. On donnera des biens ven-
dus , des rentes dêcbargêesyou du ca
pitai levé par les Fifis de part & 
d'autre, des Lett res aux propriet ai
res , leurs beritiers , ou qui y pré
tendent a&ion , lefquelles leurs fir-
viront comtne de preuve declara-
toire en confirmité du 'Traite , avec 
afiignation du paiement annuel fur 
un Tleceveur es Provinces ou ils ont 
ejlé vendus ou racbeptés, qui y fira 
dénommé * aprés la premiere vente pu~ 
bliquement ou autrement, felon quil 
appartiendra , & les rentes de la 
premiere année qui en écherra Ó1 
fera paié le d'Avril 16lo. 

XL Les louages faits des biens 
eonfifquts ou anmtés ( encore qu'ils 
aient efté faits pourplufieurs années") 
feront expires avec Van 1609. fe-
Ion la coüturne des lieux ou les biens 
font fitués, & lefdits louages échus 
aprés le ç. d'Avril ( com me a efté 

mais 

obligados à pagar cofa alguna. A K O 
IX. Los frutos, alquileres , ar- j ¿ I 

rendamicntos , y produftos de los ¡±tU ^ 
Señoríos , tierras, diezmos , peleas, 
catas, rencas , y otros produtlosdc 
los bienes, que conforme al Trata
do fe lian rettituido , ò deben relH-
tuirle , caldos deí pues de 9. de Abril 
de 1609. fe concederán por to
do el año à los proprietários , o à 
íus herederos , ò à los que tengan 
alguna acción à ellos. 

X. De los bienes vendidos, de 
las rentas redimidas , ò del capi
tal tomado por los Fiícos de una, 
y otra parte, fe librarán Cartas à 
los proprietários, à fus hcrcderos,ò 
à los que tengan acción à ellos , las 
quales les fervirin como de prueba 
declaratoria , en conformidad del 
Tratado, con afsignacion de la pa-* 
ga anual en un Recaudador en 
las Provincias, donde fe huvierea 
vendido , ò redimido , el qual íe 
nombrara à cftc fin : y le pagará fu 
precio publicamente conforme ala 
primera compra , o de otro modo, 
fegun convenga; el primer año de 
las rentas fe cumplirá ,y pagará en 
9. de Abril de 1610. 

XI. Los arrendamientos he
chos de los bienes confifeados , ò 
embargados ( aunque ayan (ido he
chos por muchos años ) cfpiranm 
con el de i(5op, fegun las Leyes de 
los Lugares donde cftuvieren licua
dos los bienes ; y dichos arrenda-

mien-
* La claufula figuiente parece eftàr defeítuofa eu Federico Ltonard ; Meteren la pone aí»i : 

le prix en fera l ompti publiqutnient felón ¡e premier acbapt ou autrement , felon qwií appartiendra; 
ta premiere annie dei rentei eicberra, tS" fera pape ie neufitfme d'/luril , ian 1610. y fegun eíte 
fexto la hemos traducido. 
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AÑO ^ ) íeron^ Pa^s mx ProPrietairesi mientos! cumplidos defpnes de g. A jNO 
1 6 1 0 ^ais à eette condition il eji accordé, de A b r i l , cómo queda dicho, fe 1 6 1 0 ; 
•£n que jt le jouijfant defdits biens a pagarán à los proprietários; pe- E n . j i 

fait quelques dépens pour les faits* xo con la condición » de que íi 
* fruits de l'AouJl à venir , que lefdits dé- el que goza de dichos bienes hu-; 
Metcren. pgns > y>/o» la coutume ou difcretion viere hecho algunos gaftos para la 

de la Jufiice du lieu oU lefdits biens cofecha del Agofto venidero,dichos 
font fttués , feront pctiés par le pro- gaftos, fegun las Leyes, ò determi-
prietaire 4 celui quien áeul 'ufu- nación de la Jufticia del Lugar,don-i 
fruit. de dichos bienes eítuvieren fitua-

dos, fe pagarán por el proprietá
rio à aquel que aya tenido el ufu-
fruto. 

XÍL Les vent es faites des ítem X I I . Las ventas Hechas de los 
çwfifques ou annotés depuis Varreft bienes confifcados , ò embargados 
4u fufdít Traite feront tenues pour defpues de la conclufion del fobre-
mlles , & femblablement eelles qui dicho Tratado, feràn tenidas por; 
ont efié faites. auparavant contre nulas, como también las que fe hu-
taccord fait wee quelque Villt en vieren hecho antes, contra lo con^ 
Particuliert venido con alguna Ciudad en par<4 
. • - . ticular. 
, X I I I . On fera fatisfaSlión aux X I I L Se fatísfarà à los propric-
proprietaires pour les biens emploiês tartos por Io que toca à los bienes 
aux fortifications, ceuvres publiques empleados en las fortificaciones,; 
m Hòpitauxy fuivant V Article ip* obras publicas, u Hofpitales, fegua 
du Traite. el Articulo 19. del Tratado. 

XIF. Les Maifons des Parti" X i y . Las cafas de los particu-s 
fuliers , lefquelles ont efiè refiituêes lares que fe huvieren reftituído, o 
m doivent eftre refiituks fuivant deban reftituírfe en virtud de dicho; 
ledit Traite , ne pourronf pas eftre Tratado, no podrán fer reciproca-i 
reciproquemínt chargêes de, garnifon mente mas cargadas de guarnición,' 
ou autrement , plus que cellés des ò de otra cofa , que las de los otros 
autres Sujets qui font de mèmecon* yaífallos, que fon de la mifma con-s 
dit'm* - . j dicion. 
• XT. Si m fait àifficdtè en XV. Si en algún Lugar fe pu-
quelque lieu de rendre les biens & íiere dificultad en reftituir los bie-; 
droits qui doivent efire rejlitués, h nes, y derechos, que deben reftí-í 
fuge dudit lieu fera que ladite ref~ tuirfe; el Juez de dicho Lugar hará 
titution puijfe incontinent èftre ejfec- que la dicha reftitucion fe efcftue al 
m e , fe fervira el cela du plus punto , y ufará para, ello de la vía 

court mas 
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ANTO court chemin '•> fans que fous pre-
IÍTO. tsxte ôue la cãpitation ría pat efié 
f n. 7. P^iée ou autremmt , contre le con-

tenu du I 3. Article da Traite , la 
rejlitution puijfe ejlre differ Se, 

XVI. Es lieux oil Von trouvera, 
que tous les biens de quelquun de 
l'un ou de rautre còté ont ejlè 
confifquês ou annotês , en telle for
te qu'il ríait retemt aucun moien 
pour pouvoir paier les rentes ou in-
tcrejls de fes dettes faites durant la 
conjifcation ou annotation, ¿1 ne fe
ra pas feulement libre de toutes char
ges & rentes fuivant ledit Traitêy 
mais aufii de la charge genérale & 
perfoñnelle , des rentes & interejls 
échtts audit temps. 

XVIL On entend que fous les 
exheredations faites en haine de guer
re , font aufsi comprifes les exhere
dations faites d caufe de quelque 
chofe procedante de la guerre , d" 
qui en depende. 

XVIIL Nul ne pourra efire em-
pècbê d'un cbté ou d'autre direSle-
ment ou indireílement en changeant 
le lieu de fa demeure , en paiant 
les droits qu'il faut paier; & tous 
empcchemens depuis le Traite accor-
dé , feront réellement & de fait 
ittés. 

XIX. On entend aufsi de com-
prendre fous la rejlitution des biens 
& droits aceordés par le Traite > les 
biens & droits Jttués és Comtés de 
Bourgogne Ó1 Charoláis s & ce qui 
fuivant le Traite ría pas encore ef 

tê 

mas breve; fin que con pretexto de AÑO' 
no haverfe pagado la capitación, 1610. 
ò con otro modvo, contra el tenor £w> 7> 
del Articulo 13. del Tratado, fe ' ' 
pueda diferir la reftitucion. 

XVI . En los Lugares, donde fe 
hallare que todos los bienes de al
guno de una, ü otra parte Uuvieren 
fido confifeados, ò embargados de 
tal fuerte , que aya quedado fin 
medios para poder pagar los re-: 
ditos, ò IntereíTcs de fus deudas,' 
contrahidas durante la confifea-
cion , ò embargo ; no folo fe le dará' 
por libre de todas cargas, y redi-
tos conforme al dicho Tratado, fino 
también dela carga general, y per-
fonal de los reditos, è intereíTes caí-, 
dos en dicho tiempo. 

XVII . Se entiende, que en las 
desheredaciones hechas en odio de 
la Guerra , van comprehendidas 
también las hechas por alguna cofa 
procedida, ò dependiente de ella. 

XVIII . À ninguno fe le podrá' 
impedir de una, ni otra parte ,d i 
recta , ò indiredamente, que mude 
el Lugar de fu refidencia,pagando 
los derechos que fe deben pagar: 
y todos los embarazos, queenefto 
fe huvieren puefto defpues del Tra--
tado concluido, fe quitarán real, yj 
efectivamente. 

XIX. También fe han de entcn-" 
der comprehendidos en la reftitu-i 
cion de los bienes, y derechos con-: 
cedidos por el Tratado,los bienes,yj 
derechos fituados en los Condados 
de Borgoña, y Charolois, y lo qua 

con-
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J . J ~ 

Á Ã O ^ reftitué- , /^r^ á̂f?' de part 
15lo . autre reftitué jiàellement & 
'•g^ bien-tòtpar les * proprietaires , 

heritiers, ou qui ,y prêtendcnt ac-

Meteren 

J X Lefdits Seigneurs Archi-
ducs & Etats promettent d''accom-
plir & de faire accomplir to us & 
tirt chaam des fufdits Points fide-
lement ; à quoi Us s'obligent felon 
pobligation çontenue au principal 
l-raitê , & en telle forte eomme fi 
ees Points ici y étoient aufsi men-
tionnés. 

XXL Ftnalemeni a eftê accordê 
'que tous & un ebaeun des; P&fats 
& íéràifksrdú 6trdiê fufàiP dot: 
rAvril pajfê, defquels on n'a point 
fai t de ebangement exprés ¿ ¡ni Y de 
plus ample declaration, demeureront 
pour un chácun enleur entier f̂ans, 
efire pré judicies ou inter effés i , & 
fans que ce qui a efté en ce Traitê 
de bouche ou par êcrit propofé ou 
'allegué de part ou d1 àutre r puijfe 
tendré ou ejire ausunement interpre
té à Vavantage ou defavantage de 
quelqu'un, Ô" ce direclement ouin-
direêlement ; mais tmt lèfdits Sei-' 
gneurs Arcbiducs & les Etats Ge-
neraux &, particuliers, qu*aufsi tous 
Prjiwm ^iComtfst. > ,Barons },:Villes, 
Colleges , Seigneurs }.Gentilsbommes, 
Boungms & i -Jutrisl Habitam: des 
refpééiives Provinces.., de quelque, 
qualité ou condition quils foient, 
demeureront eé leuri. droits felon la 
ieneur dudit traitê , & mefdits 
Seigneurs les Arcbiducs & les Etats 

agrh 

conforme al Tratado no fe huvíeré 
aun reftituído , fe reftituirà de una, 
y otra parte fielmente,y quanto an-, 
tes à los proprietários , fus here
deros , ò los que tuvieren acción a 
ellos. 

X X . Dichos Señores Archidu--
ques , y Hilados prometen cumplir^ 
y hazer cumplir todos, y cada uno; 
de los fobredichos puntos fielmen-: 
te, obligandofe àel lo conforme ala; 
obligación contenida en el Tratado 
principal, y de la mifma fuerte que; 
íi eftos puntos eíluvieñen también; 
mencionados en él. 

X X I , Finalmente fe ha conven 
nido, que todos, y cada uno de los 
Puntos, y Artículos del Tratado fo-
bredicho de 6. de Abr i l paíTado, ert 
qi\e no fe ha hecho alteración ex-
prelfa , ni mas amplia declaración,; 
quedarán Íntegros , fin fer perjudí-í 
cados, ò damnificados, y fin que lo»; 
propueí lo , ò alegado por una , u, 
otra parte, de palabra , ò por eferi-
toen efte Tratado, puedadirigirfe^ 
ò fer de algún modo interpretado; 
à favor , ò en perjuicio de algu-! 
no, direda, ò indiredamente; fina 
que tanto los dichos Señores At-. 
chiduques, y Eílados Generales, yj 
Particulares, como todos los Prin-i 
cipes, Condes, Barones , Ciudades, 
Colegios, Señores, Cavalleros, Ciu
dadanos , y demás Habitantes de 
las refpedivas Provincias, de qual* 
quier calidad , ò condición ;,que; 
fean , quedarán en fus derechos?; 
conforme al tenor de dicho Trata-; 
do j y los dichos Señores Atchidu-

i6io.: 
En. j i 
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AÑO W ^ o n í en un mois prochaimmcni qucs Eftados aproBari'ft dentro A ^ n 
,6l0t venant ct.Traitê , & en livreront de un mes proximo venidero efté 
in. 7. ^ 0W kurs LM™' Tratado, y fe entregarán reciproca- £ „ ^ 

- d'agréation en. düe forme. mente fus Letras de aprobación en Z" 
debida forma. 

S'enfuit le côntenu de U 'Procfa Siguefe el tenor del Poder arriba' 
ration cy dejjus mentionnée, mencionado» 

Albert & Ifabelle Clare Eugene, Alberto , è Ifabèi Clara Èuge^ 
Infante d'Efpafgne , par la grace nia , Infanta de Efpaña , por U 
d? Dieu Ar che dues d'Auftriche, Dues gracia de Dios Archiduques dtí 
de Bourgongne , de Lorayne , de Auftria, .Duques de BorgoHa , de 
Brabant &c. Comtes de Habsbourgh, Lorena, de Brabante &c. Condes; 
de Flandres , d'Artois, de Bourgon* de Absburgh , de Flandes, de Ar-; 
gne , de Thirol , Palatins & de tois , de Borgoña, de Tirol , PalatH 
Haynaut &c. Marquis du S. EmpU nos, y de Henao &c. Marquefes del 
re dé Rome &c. A tous ceux qui Sacro Romano Imperio &c. A todos 
ees prefentes Lettres verront, falut. los que las Prefentes vieren, íalud* 
Comme en arrefiant Ó'eoncluant att Haviendofe dexado de declarar , al 
mois d'Auril dernier let Trefve de tiempo de ajuftar , y concluir en el* 
douze ans , entre le Roy noftre tref- mes de Abri l proximo paíTado la.' 
honnorê Seigneur & frere , ^ mus Tregua de doze años entre el Reyj 
d'vne part , & les EJiats Generaux nueílro muy venerado Seño^yHer^ 
des Provinces Vnies d"autre i l'on mano, y Nos de la una parte, y los,. 
ait laiffê d'efdaircir aucuns poinãs Eftados Generales de las Provincias 
troncernans le commerce & trafficy Unidas de la otra, algunos puntos 
qui eji le principal fruiB & bene- concernientes al Comerdo , y Tra-: 
foe qui s'attend d'icelle Trefve, en- t o , que es el principal fruto, y be-
femble les daces & impojitions , qui neficio, que fe efpera de aquella 
fe pourront mettre fus & lever de Tregua, y afsimiímoà los Dacios, è 
part & d*autre , fur les denrées & Impoficiones, que por una y otra, 
•marcbandifes entrantes & fortantes, parte fe podrían cargar, y cobrar; 

que pour en faire vne fin , en- fobre los Géneros , y Mcrcadu-. 
f̂emble les difficultês & difput es ,qul rías à la entrada , y à lá falida : y, 
fe font ofertes tmt aa fai¿í des l i* juzgando conveniente ,para finals 
mites y qu'en la forme , que de deux zar aquellos puntos , y afsimifmo 
eofiés fe pourra teñir , en ce qui las dificultades y difputas^que fe 
tombe la refiitution des biens & au- han ofrecido , afsi en ordena los l i -
ires chafes: Nous avons efiê conténs mites, como fobre la forma, que po í 
de confentir que quelques Deputés una y otra parte fe podra guardar 
des no fires iroyent au lieu de la tacante à la ceftitucion de Bienes, y. 
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AÍÍO Hay^ m-Holtande , pour en eonfe-
i <? i o. rer * vtfoüáre •& convenir:avsc iceux 
Efí.f j \ à • depater par Ufdites Provinces 

Vniet. Sçavojr.fay finí > que vottlcmt 
de noftre part effettutrrce qu'eñ eefi 
endroit- •a efté '-aaerié , - & mm 
confians à plein des fens , difvretion^ 

*L. bonté. fuffifimp; becwtí & bonne dili~ 

otras cofas, que algunos Diputâdos AÑO 
nueftros paífen al Lugar de la Ha- j 610. 
ya en Holanda à conferir , deter- y. 
minar, y convenir con los que di
putaren al mifmo fin las dichas 
Provincias Unidas ; HazemoSíaber, 
que defleando de nueftra parte 
efe&uár lo convenido en efte pun-

gence,-dg nos then Ó! feaux Msf*- to, y teniendo plena fatisfaccion deí 
Jttyrs JBaltbafar de Robiano , Tve- juicio, prudencia, fuficiencia, bon-
/brier'General de nos Domaynes & dad,.y a6tividad de nueftros amados 
jf/jMtew : Louys Verreyeken Cheva- y áetesvles S.s Bakhafat deRobiano^ 
Uer i Sitftr 'dt Hamme-, de mfire Theforero General de ««eftra Ha-
Confeil de guerre i & . mfirt Au» ziènda y Erario ,.-Luis Vbmeycktny, 
tywejir i & ptiemkr -Secntaire -, Ó* Cavallero, S.r de Hamme>denueftr* 
ftán- Bttytifte Mam Qattfeillev.ét Ad* Confejo de Guerra,y nueftro Adien -̂
Q^XiPi&^&f iq f i r** •Qtmfeik- ciero, y primer Seeretario v y Juan' 
frílhtèjJaènh ietwtt mnafa&tei. Bítptifta MaesyGoftfejero, y- AÜogSH 
pyià-*"Mnmtttopt 1 deputom > \pm d,í> Fifcakde ntveftro'Gonfe|© de Bra« 
tgs pfitfentes i , pnur . én 'mfire.mm bante-, l-^shetáosnonsbrarda y diptt̂  
fe Momer i & . ajfembler avec les per-* tado.-̂  nxjmbtánwasi" 3^ d^uiaaros. 
fúQMgeji depütáí', ou à âeputer p m v ir tud^ lasPfefentes^oh:poder ftt*' 
Itfiits Mjhts OsnerauX' des Prevm»; ficientejpara quemhueltro nümbr© 
wFnmttjigátni* -de potmoir fuffi* afsiftan , y concurran con:las perfo^ 
putt-iupditf tisú dt 'la, • •Ha.ye>: en • Mol-í nas, que fe han diputado, ò ayan de 
landi r &• til**rd* nojlreipart •• tnait* diputar por los;dichos -EffcadoS Ge-* 
ter i 'CQnclttfa i & aètcrder avee euie* nerales de laá Provincia Unidas, enj 
fur let poinds ty, deffus fpecijhici&- dicho Lugar dei lâ-Háya en Hòlan«(, 
autres qui s'y pounont-tfffrir • en la dajy que en él traten, concluyan, y} 
mefme forme & maniere , comme ajutten de nueftra, parte con ellosí 
nom. mefme pourrions fairs en per~ 
fanne* A quoy mus les 'avons^au--
tborifé , & .authorifons , & leur: 
domms tout plein peuvòir &- au-
thoritê-par' cefilhes prefentes , ]&-• 
foit qull y eufl chofe qui requift 
mandement plus fpecial qu'en ctf-
dites pe]"entes n%ejl exprimé. Pro— 
mettans en foy r & parole de Brin* 

acerca de los puntos arriba .efpeni 
cificados, y los demás que fe pu~t 
dieren ofrecer, en la mifma formaj 
y manera , que Nos mifmos pu-! 
dieramos executarlo perfonalmen-4 
te. Para lo qual los,hemos author 
rizado ,y authorizamos , y les dan 
mos pleno poder , y authoridad: 
por las Prefentes, aunque ocurra al-

ees fouverains y & fouz nofiré bon- guna cofa,que requiera poder, mas 
.v.— neur •. •. 
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A Ñ O w & obligation de tous nos biens 
I 6 I Q . prefsm & advenir , d'avoir agrea-
£ 1 1 . 7 . ^ y ferme & fiable , & inviola-

blement obferver tout ce que parles 
fitfnommés fera fai£t, traiãê , con-
du & arrefié en cefi endroiB y fans ja
mais y aller au contraire direóiement 
ou indireéiement, mefme dés mainte-
nant pour lors que les chafes dites fe-
ront faiães & arrefiées : Nous les low* 
ons, approtivons & ratifíons par cef-
dites prefentes y & promettons leslou~ 
er , approuver & ratifier en la plus 
ampie & fpeciale form que faire fe 
peut y & doibt pour la deue obfer-
v at ion y entre-tenement & execu
tion de tout ce qui fera f a i ã , eon-
du & arrefié en vertu de cejíuy 
poflre pouvoir : en tefmoing dequoy 
ttous avons figné cefdites prefentes de 
nos noms, &• y faiB mettre noftre 
grand feel. Donné en nojtre vtile-
de Brujfelles , le treifiefme jour du 
mois de Septembre , Van de grace 
mil fix cens & neuf : Paraphé S. 
vt. Soubfcrits J. Albert. A. Ifabel-
le. Sur le ply , par les Archeducs. 
Signé Prats. Et font lefdites httres 
fedêes du grand feel de leurs Al-
tezes , de cire vermeille , pendant 
en double queue de parchimitu 

'Procuration de Meffeigneurs les 
Eji.its Generaux. 

Les EJias Generaux des Provin-
ees Vnies du Pays b-is, À toux ceux 

efpecial que el expreffado en las Pre- AÑO 
fentes: prometiendo en fè , y pala- \6xo. 
bra de Principes Soberanos, y íbbre „<. 
nueftro honor , y obligando à ello 
nueftros bienes prefentes y futuros, 
de tener por grato, firme, y eftable, 
y de obfervar inviolablemente todo 
lo que por los arriba nombrados fe 
hiziere,;tratarc, concluyere, y ajuf-: 
tare en efte parnculai',íinque jamas 
contravengamos à ello direda,ò in-
diredamen te: y defde aora , para 
quando eftè hecho y ajüftado lo di-; 
cho, lo loamos, aprobamos, y rati-: 
ficamos por las dichas Prefentes, yj 
prometemos loarlo,aprobarl.o, y ra
tificarlo en la mas amplia y efpecial 
forma,que fe pueda y deba, para la 
debida obfervancia , cumplimiento,' 
y execucion de todo lo que fe hu-> 
viere hecho, concluido ,:y ajüftado;-
en-virtud de efte nueftro Poder. En 
teftimonio de lo qual hemos firma
do de nueftros nombres,y mandado; 
fellar con nueftro gran Sello las di
chas Prefentes. Dado en nueftra 
Ciudad de Bruffelas, el dia treze del 
mes de Scpticmbre,el año de Gracia, 
mil feifeientos y nueve. Signado. 
5. vidit* Firmado ; j f . Alberto. A. 
Jfabsl; y fobre el doblez : Por los 
Archiduques,PR^ATS. Yeftàn las di-i 
chas Letras feüadas con el Gran 
Sello de fus Altezas en cera roxa, 
pendiente de dos liftas de perga
mino. 

Poder de los Señores Eftados 
Generales. 

Los Eftados Generales de las Pro
vincias Unidas del País Baxo, A to-; 

Yyy 2 do-. 
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A $ 0 4ui ftfentes >letres verront ou 
1610, orror}t '•> folut. Qomme. en fayfmt & 

.¿a-^* arrefimt le traiãé de la Tref-ve, 
le neufiefme d'Auril demiet pafé 
etkla vilk• d' Anvers , entre Meffiturs 

Commijfaires, des Tref-illujires 
Princes Albert & Ifabelle Clare Eu
gene , Arcbeducs d'Aufimhe *&c. 
& nos Beputés , on a laifé quel-
ques poinBs , fur lefquels on a trou-
vê bon , qit'on entreroit en eonferén-
ce icy à la Haye, par quelquel De-
put és qu'on demit- commettre á 'cela 
de. part & d'autre , à celle fin1 de 
refçttdre , & corivenir des fufdits 
pvin&'t y à qmy kuvs Altez.es- ,¡ • ônt 
Jkfvmt 'tela?: ipvnyfr -icf ñktíf Gtím-
ntíjhlHkf&ojflà pburqmy ç- Méikfin 
4* fatisrfaire-en• cela- de itóftw• part, 
& dUvançer ladite tonferèmi, à la, 
wnfirm&tim de la fu/dite "Trífve, 
ftQUr. ia bonne cognoiffance" que mus 
ayans d¿s bonneí parties*i & de 
fa htigue-exptrienct des iiafofas tJjQn-
novAbUsx & dàães Seigwurs ^ Hm-
ry aie Briennm Vaifné, Sítüv di Sin-
4eren; Jean <b Oldènbàrm^eU€bt-
valter j fieur de Tenipel̂  »-Rodentijs 
Ó'c.•'Advocat & Garde dü grand 
Seau , des Cbartes & Regifths •& 
Holiande & Wefi-Ftife í Tàcqm de 
Malderêe Cbevalier r Sietii* de tie-
jtes &è. Premier , & reprefentant 
les Nobles és EJlats, & au Confeit 
de la Çomtê de Zelande : Folefyn-
Both, Bourgr/iaiftre de la ville^d^ 
trecbt : Gellias JMlerrfa Doâíeur ês 
loix , Confeiller Ordinaire de ía 
Cour de' Prife í Erhft d'ítterfüm 
Sene/chai de tmñte i & k Siéur 

Abel 

doslosque lasPrefentes vieren, u ^ > ^ Q 
oyeren, ialud. Por quanto al tiem-
po de hazer, y ajuftar el Tratado de * 
Tregua concluido el día nueve deí * ^" 
mes de Abri l proximo paflado en la 
Ciudad de Amberes entre los Seño
res Comiflarios de los mui Iluftres 
Principes Alberto , è Ifabèl Clara 
Eugenia, Archiduques de Auíhia 
& c . y ntieftros Diputados, fe dexa-
ron de declarar algunos puntos, íb-
bre los quales ha parecido conve
niente fe conferenciafle aqui en la 
Haya por algunos Diputados, que 
de una y otra parte fe havian de 
nombrar para efte efedo , à fin de 
determúiar y convenir acerca de 
dichos puntos , en .cuya conformi
dad fus-Altezas han embiado aqui 
fus Gomiflarios -j por tanto, à fin d© 
cumplir por nueftra parte,y adelan
tar la dicha Conferencia para la 
confirmación de la fobredíchaTre-
gua,en atención à las buenas partes,' 
y larga experiencia , que conoce
mos en los nobles , honrados y 
dodos Señores y Henrique de Brien-
rven, el Mayor , Señor de Sinderen, 
Juan de Oldenbarnevelt, Cavalle
ro , Señor de Tempel, Rodenriis &c. 
Abogado, y Guarda del Gran Se
l lo , Efcrituras , y Regiftros de 
Holanda y Weftfrifia ; Jacobo de 
Malderée, Cavallero, Señor de He-
yes &c. el primero, y que reprefen-
ta la Nobleza en las Cortes, y Con-
fejo del Condado de Zelanda:Volc-
ken-BothjBurgo-maeftre de la Ciu
dad de Utrecht: Geüio Hilletiia, 
Dodor en Leyes, Cojifejero, Qrdi? 

na-
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A N O Abel Coenders de Helpen, Coiirttfan nario del Confeso de Frifia : Abel A N O 
I Í Í I O . ™ Fun & Cantet , & nous fians Coenders de Helpen,Scnoren Faen l 6 l o 
Eu. 7. '"tterement fur leur fidelité, fagejfe y Camcsjy teniendo Nos entera fa- £9t ' 

& experience : Nous les avons tons tisfaccion de fu fidelidad, fabiduría, ' ^ 
enfembk , & comme de chafque y experiencia, à todos juntos , y à 
Province vn comparant en noftre af~ cada uno de ellos,como Diputado de 
femblée j donné & donnons par cef- cada Provincia en nuettia Junta,he-
te pleinepuif unce, authorité, & corn- mos dado , y damos por la Prcíente 
mande meat general & efpecial ,pour pleno poder, authoridad, y manda-
pouvoir entrer en conference de mf- to general, y efpecial, para poder 
tre pan , & en noftre nom avec de nueftra parte, y en nueftro nom-
Mefsieurs les Commijfaires des fuf- -bre conferir con ios Señores Gomif-
dits Arcbeducs, touchant les fufdits íaríos dé los íobredichos Archídu-
poincis. t & d'en traiãer , & re- ques tocante à ios íobredichos pun-
foudrc y felon qu'tls le trouveront tos; y aísimilmO tratar, y detetmi-: 
expedient pour le bien & , la fearté fiar acerca de ellos, fegun les pare-; 
-des Provinces Vríies. Et avons pro- cicre conducente al bien, y feguri-
tnis y & promettons par cefte en dad de las Provincias Unidas. Y he-
<komf foy , & fouz noftre obliga- «ios pcometido , y prometemos por 
tion r & de cell* de nos fuceejfeurs, la Preíente de buena fee, y obliganr 
tant en general qu'en particulier, do à èlío àNoSj y à nueftros Suc-
de teñir pour touftours pour ban, ceflbres, afsi en general, como en 
ferme~& de vdetír toút ce qui tou- particular, que tendremos por bue-
chant ce fai'Si fera aceordé, & ar- no , firme, y valedero todo lo que 
vefií pav nos fufdits Deputés, & de en efta materia fueffe ajuftado, y 
le ratifitrr-, entretenir & faire en- convenido por nueftfos dichosDi-
tretenir inviolabkment: pareillement putados ; y que lo ratificaremos, y 
d'accamplir , & de faire accomplir cumpliremos,y haremos cumplir to-
le tout , fans jamais ríen faire aú do inviolablemente , fin hazer )a-
tontraire en aucune facón. En tef- más de ningún niodo cofa en con-
moignage dequoy avons faiB para- trario. En teftinionio lo qual he-

» L.feeier pber* ¿a pífente de noftre grand feau, mos mandado Cellar la Preíente con 
& fííiéi fotib-fígnet parnòftre Gref- nueftro gran-Sello-., y refrendar por 
fter. Faiei a la Baye , ce vingte- nueftro Secretario* Fecho en la 
vnhfme de• Septembre i en Van de Haya,hoy veinte y uno de Septiem-
noftre feigneur 1609. Paraphé E. V. bre del año del Señor 1609, Firma-
Aviva vc. Sar le reply eftoit eferit, do E. V. vidit. Y fubrecl doblez 
par ordonnance des hauts & puif- interior : Por mandado de los Altos, 
fants Seigiteurs les Eflats Generaux, y Poderofos Señores, Eftados Gene-
ftgné C. AeríTen Eftant feelé du rales C. Afínssux. Sellado con 

grand eí 



I 

54*" COLECCION DE TRATADOS 

iEn.. 7. 

'AÑO Seau ̂ es M^lt$ Sñgnmrs en 
1610 c*re rouÍe > pendant à double queue 

de parcbemin. Sur le dos de ce fie 
procuration ejioit eferit , ks EJiats 
Generaux des Provinces Vnies, pour 
Vabfeme de Volcken-Botb Bourg-
maifire de la -ville d'Vtrecbt, & de 
Ge IIi us Hill ema Doêíeur ès loix, 
Confeiller •. ordinaire de la Cour de 
Frife , denommês au blanc de la pre-
fente, & Deputês, nous avmspour 
V accompliffement de cefte procura
tion & commifsion commis y & com-
mettons joingnant les autres Com-
nújfair es, par la prefente lufius de 
Rijfenbourgb , Sieur de Rijfenbaurgb, 
& Tinco de Qennama , Sene•/chai de 
Sehoferlandt. Faiã à la Haye , le 
wingte-vniefme de "Decembre ¿1609. 
Efioit paraphê, Alart ChntvK fôuz 
ejioit , par ordonnance des fufdits 
hauts & puijjants Seigneurs les Efiats 
Generaux, Jignê C . Aerfíens» , 

Ainfi aecóHè & arrètè en laHa-* 
ye en Hollands le jour , mois:& atí 
fufdit , en têmoignage de quoi la 
Prefente a efiê confirmée par lajig-
nature defdits Députês de part Ò" 
d1 autre , & efioit Jigníe , B. de Ro-
biano , Ferreyken , J . B. Mafitts, 
Hen. Van Briemn , d'Alfie ou VAlnè, 
Jean de Qldenbarnevelt, de MaU. 
derêe , Jufius de Mifenbourg , ? . V. 
Oennama , Ernefi de Itterfum A. B. 
Coenders. 

Aprés meure dêliberatian mus 
avons acceptê , approuvé > confirmé 
& rati fié, acceptons , approuvons, 

con-

En. 7, 

el gran Sello de los íbbredichos Se- J\ 
ñ o r e s , en cera roxa, pendientede 15I0 
dos liftas de pergamino. A efpaldas 
de efte Poder eftava efcrito lo f i -
guiente : Nos los Eftados Generales 
de las Provincias Unidas en aufen-
cia de Volken-Botli Burgo-Maeftre 
de la Ciudad de Utrecht,y de Gellio 
Hillema , Dodor en Leyes , Con-
fejero Ordinario en el Confejo de 
Friíia nombrados en la Prefente y 
Diputados, hemos nombrado , y 
nombramos con los demás ComiíTa-
rios para el cumplimiento de efte 
Poder y Comifsion, en v i r tud de Ta 
Prefente, à Jufto de Rijfenburgh, 
Señor de Rijfenburgh, y à Tinco de 
.Qennama,Senefcal de Schoterlandc 
Fecho en la Haya à veinte y uno 
de diciembre de 1609. Firmado:; 
Alart Clant vidit. Y mas abáxo:, 
Por. mandado de losfobredichos Altosi 
y Poderofos Señores EJlados Generalesi 
C . AEXSSENS, 

Afsi convenido,y ajuftado en la 
Haya en Holanda,el dia ,'nies.,y1 
año fobredichos 5 en teftimonio de 
Io qual ha fido corroborada la Pre
fente con la firma de dichos Diputa-i 
dos de una , y otra parte , y la fir-J 
m a r ó n : B. de Robiano, Verreyken,' 
J . B. Mafio , Henrique Van-Brie-
nen, de Alfte, ò el M a y o r , Juan de 
Oldenbarnevelt, J. de Malderée, 
Jufto de Rijfenbourg,T. V . Oenna-: 
ma, Ernefto de Itterfum,Abel Coen-: 
ders. 

Defpues de madura delibera
ción hemos aceptado , aprobado, 
confirmado,y ratifi.cado,aceptafflos, 

apro-
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ÁKO confirmom & ratijfíons par ees Pre-
i(5io. fentcs l£S mèmes Points & Articles, 
£n prometimt en bonne foi de les vb-

ferver & f é r e obferver de point en 
point , comme Ji mus mtmes les 
avians traites & promts > ferns ja
mais fairè quelque chofe àu contrai^ 
re , m permettre efire fait en quel
que maniere que té f o i t , direãe-
ment . oa indirefiemènt : abligeant 
pour cela tom nos biem Ú' de nos 
Succejfeurs. : En témoigftàge dequoi 
noas avons fait fceller la Prefeníè 
de notre grand Sceau , parapher 
fait figñer pAí" mire Greffier én »ô-
tre AjfembHt à lalíaye le 2 p . f an-, 
vier léxotBfioitparagraphèf. Mag-
tim.yfcí & plus baí y ParOrdoit-
nanceídè wefdits Seigneurs les Et ais, 
Generaux, Signé>C* Aertfeüt 

L I G A â todos los Prelados de fus Rej/Z 
•''toost, deáamndo fo que debian ob-
fervar - èn la àpfúbacion de IOSM.Q-

• R I s è ó s , que havíati de fer excep
tuados de la Expuljion general, y 
qttedarfe en los Dominios de £fpa~ 
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•aprobamos, confiirmamos ,y ratifí-
camos por las Prefences los mifmos 
puntos , y Arricuios, prometiendo 
con buena fe, que los pbfervare-
mos, y haremos obfervár piintual-
inente > como íi Nos mifmos los hu~ 
VieiTemos tratado , y prometido, íia> 
hazer jamàs,ni permitidle haga coüv 
alguna en contrario de qualquier, 
modo, direftàj ò indireílamcnte, 
obligando! ello todos nueítros bie
nes j y ios de nueítros Süccefíbres. 
En teftimonio de Io qual hemos 
mandado fellar la Prefente con 
nueftro Gran Sello, y firmar , y ru
bricar, por nüeítro Secretario ens 
nueftra Junta , en la Haya à 25i.de 
Enero de I-6IO» Firmado: J.Magnus 
f i d i t . Y inas abaxo -. Por mandado 
de mis dichos Señores los Eflados Ge*, 
'neral&s* GmAEI&,T)SI.NÍ.-

AÑO 
161 OÍ 
En, 

4.0 Pa-mptaná. 1^13. 
vuelta. ] 

f b l , 143. Feb.9i 

Evcrcndo en Chrifto padre 
Obifpo ,&c* Entre otras du

das que íe han ofrecido coh ocaíion 
del Bando Í que he mandado pu*. 

ña r por fer verdaderos Chrijliams : blicar > para que fe expelan los Mo-
< dada en:Madtid â 9. dé Febrero de rífeos del Andaluzia > Reyno de 

I Í Í I O . [Fr;-Marcos de Guadalaxa- Graiiâda, y Murcia > fe me ha pro*, 
ra, y Xavierr , Expullion ,y Dei*- puerto una fobre lo que fe deve 
tierro de ios Morifcos de Efpañá de hazóf con los Morifcos decena 

• ; , • - . dien-r 
. (a) tos dos Podct-es âquí ínfertos , que btóite Federico Leonard > fe liatt tomado de Manuel 
M c t t m . que los trac juntaniente con eftc Tratada en fu M j l w a de Mande, , traducida de R a * 
meneo en Francés s è impreiía en un Tomo en fol. eii la Haya ano xéi í i . fol.678. Afsimilmo ad-
vimendofe , ademà? de. la verfion totalmente dlftmtá 5 alguna difercWa fubftancial en las do» 
CoP!aS de cfte'lnftruinehroquc imprimen ellos dos Autores , fe>an notado a la margen alali
nas voces , exprefsior.es , y dkufulas de Meterèn ; que eftah^maularas, y hazen mejor íennd*» 
que las del texto de Leonard , arreglando à e.Has la TUducem-Caltellaiyu 
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COLECCION DE TRATADÕS 
ÃNÒ dientes de los que fe convirtieron^ las dichas calidades, íe Hán 3e qué- OAH 

en la rebelión del Reynó de Grana 
da , y en particular de los que fe 
han tratado como Chtiftianos vie
jos en la lengua, en el habito, y 
en los adtos de Religion, confefían-
do , comulgando , dexando Aní-
vetfarios, y otras memorias pias, 
y que fe han mezclado con Chrif-
tianos viejos , y apartadofe de los 
del'Reyno de Granada , y otros, 

dar en vueftras Dioce í i s , embieis 
una relación de los que fon al Mar
qués de San German, para que los 
referve : que à él he ordenado, lo 
que de efto fe debe hazer , y vos 
haréis el dicho examen de tal ma-s 
ñera , que no aya fraude , ni enga-í 
ño', como lo confio de vueftro muJ 
cho zelo del fervicio de Dios , y] 
mio. Y pues una de las muchas cau-

los quales alegan , que íirvieron en fas que me han movido à mandar 
la rebelión del dicho Reyno; y afsi- hazer efta Expulílon , ha íido evitar; 
inifmo algunas beatas, y perfonas las graves ofcnfas, y facrilegios,; 
que dizen , tener hecho voto de que efta gente cometia contra Dios 
caftidad. Y aviendofe platicado fo- nueftro Señor: os encargamos mu-; 
bteeíto con mucha, atención ,-y co- cho la conciencia , para que por, 
aauuicandolo cott*1 algunas perfonas ningún refpedo humano referveis 
graves , do&as , yxmuy religiofos à ninguno, de quien vos mifmo na 
Theologos , y vifto en el miConfe- tengáis entera fatisfacion, de que 
jo de Eftado , he refueltoque no ha fido , y es verdadero Chriftiano^ 
fe expelan los Morifcos de efte ge
nera , qué los Obifpos aprovaren 
íer buenos y fieles Chriftiános, y 
aver vivido como tales, fin aver 

he querido advertiros, y encarga
ros j y mandaros,. como 16 hago: 
que aviendo examinado , y apura
do con particular diligencia y cui
dado los que, por concurrir en ellos 

1610. 
Feb.g, 

y fiel Vaífallo : porque de lo con-j 
trario tendria yo jufta califa dedo-i 
lerme de vos, de quien hago tanta' 
confiança ; demás de que faltaria-

guardado en la bevidá y comida, ni des à la obligación de vueftro Ofi-
en. ninguna otra cofa ningún rito cio.: yen qualquier tiempo que fej 
de la feda de Mahoma , y que to- entendiere aver quedado alguno,ea; 
dos los demás falgan de mis Reynos, quien no concurren las dichas cali-i 
conforme al dicho Bando : de que dades, fe expelerá, y embiareyfrnei 

la relación de los que refervaredeys^ 
afsi hombres,. como mugeres. D§ 
Madrid à 9 . de Febrero 1610. 

y o E L REY,; 



DE PAZ DE ESPAÑA. 
ANO TRATADO entre el Señor H E N R I Q U E IV. Rey de Francia, y el Señor Du- Aisfa 
l ó i o . . ^ Sabaya C A R L O S MANUEL , fara de común acuerdo ,y cotilas fuerzas l 6 l ', 

^br.2 J. ^fejroponen > acometer, y conquijlar el Ducado de M i L A N , que potfeía d¡r.2 \ s 
^ " ESPAHA , à beneficio del de SABOYA , tomando la F R A N C I A por los gaf- * 

tos de efia emprefa , la recompenfa que fe refiere : hecho en Brufol. â 25-. 
de Abril de 1 6 1 0 . [Federico Leonard, Colección de los Tratados de Paz 

. de Francia Tom. IV. en Francés: y y ido r io Ski, Memorias Recónditas, 
LTOIII. II. pag. 2 3 8. en Italiano. ] 

I . ~WL auroit plu d fa Majefiê 
JL d'envoier dsvers fon Altef-

f« le Sieur de Bullion , Confeiller 
en fon Confeil d'Etat , pour fairs 
entendre à fadite Altejfe les inten
tions de fa Majefié fur les articles 
fropofez au fait de la guerre , & 
aiant vê S. M . les rêponfes , les 
fiuroit approuvez. fuivant ce que 
plus particulierement Monfieur le 
Maréchal des Diguieres devoit fairs 
entendre a fon Altejfe : & ' pour cet 
effet mondit Sieur le Maréchal s1 efi 
tAnt acbeminê vers fon Altejfe à 
Brufol, auroit fait entendre à fa~ 
dite Altejfe la continuation de V-af-
feBion & bonne volantê de fa Ma
jefiê envers elle & fes enfans ; &• 
que fa Majejié fe ftrvant de l'oc-
cafion de Vaffaire de Cleves ,faifoit 
eft at d'efire dans fon Armêe au mis 
de Mai prochain , & que comme le 
Roi d'Efpagne afsifte le parti con-
traire , fa Majefié a refolu avoir 
guerre contre lui. Et pane que fon 
Altejfe auroit declaré au Roi qu'elle 
efiimoit efire à propôs d'avancer 
1'execution des entreprifes , Mon
fieur le Maréchal auroit declaré à 
fon Altejfe avoir commandement de 
fa Majefiê de refoudre tmtes cho-

I. SÜMageftad havia tenido pot; 
bien de etnbiar à la Corte de 

fu Alteza al Señor de Bullion, Con-^ 
fejero en fu Gonfejo de Eftado, pa-
ra dàr à entender à fu dicha Alteza 
las intenciones de fu Mageftad fo-
bre los Artículos propueítos tocan-
te à la Ouerra 5 y ha viendo vifto fu 
Mageftad las refpueftas , las apro
bó, conforme à lo que mas partial-: 
larmente havia de expreíTar à fu AI--
teza el Señor Marifcal de Diguie-*; 
res: y haviendofe dicho Señor Ma--
rifeal encaminado para efte efedo 
à Brufol, donde eftava fu Alteza, le 
manifeftò la continuación del afe^ 
to , y buena voluntad de fu Magef
tad hazia fu períbna, è hijos? y que 
valiendofe fu Mageftad de la oca-: 
íion de la controverfia de Cle/es, 
efperava haílarfe en fu Exercito 
para el proximo mes de Mayo 5 y, 
que como el Rey de Efpaña ayu-
dava al partido contrario, havia re-
fuelto fu Mageftad hazerle la Guer
ra. Y por quanto fu Alteza tenía 
declarado al Rey , que le parecia 
conveniente adelantar la execucion 
de las emprefas, el Señor Marifcal 
declaró à fu Alteza, tenía orden de 
fu Mageftad de determinar todo lo 

Zzz ne-



:j 4¿ CÔLECeiON D E TRATADOS 
AÑO fa •iMttftúñ* :è let ejfit , furquoi necefTario para eftc cfeâío; fobrc ló ANÒ 
1610 auroient eu plujiears Conferences fa- qual tuvieron diferentes conferen- xóio, 

'Ábr.zs'. dite AlteP & ledít $imf Maref- cias fu Alteza , y el dicho Señor ^ b r . i U 
' chai, & icelles wtrepifa reconnuei Marifcal; y haviendo fu Alteza re-

& jugées faifabks. , auroit fadite conocido , y juzgado fadibles eftas 
AUeJfe declaré vouloir de fa part emprefas , declaró queria por fu 
emploier pour pawenír â la conquef- parte emplear, para confegmr lá 
te du Duché de Milan , quatorze conquifta del Ducado de M.ilàn,ca-.; 

i m U k t r e - mille hommei de pied, mille* Maif- torce mil Infantes ,milCavallos, y, 
CWÍO pone trej gem j e ¿beval , & mille Ar- mil Arcabuceros de à cavallo: y de 

quebufiers à cbeval. Et par Mon- parte de dicho Señor Marifcal fe 
ditfieur le Marefchal auroit ejié dit, dixo , que fu Mageftad, para llegar , 
que fa Majef ê pour parvenir à à efta execucion , le havia mandado 
if elle executien , auroit donné charge ofrecer à fu Alteza mil y dudentos 
d'ofrir â fon Altejfe douze cens hombres de Cavallería, quatrocíeñ-i 

* milíe qm Maitres gens de cheval, qudtre cens* tos Carabineros, y catorze mil In-! 
«siri. l~ Garabins-, & quatorze millehommes fantes pagados, y mantenidos à ex-i 

de preá , paiez & ' maintenus aux penfasde fu Mageftad : y fu Alteza; 
dépens de 5. M. Et auroit fon Al- inftò, en que no convenia intentat 
tejfe fait infimee qu'il n'étoit â pro- la execucion de eftas emprefas, fin. 
pos de tenter ¿'execution d'ieelles en- que primero la mayor parte, y aún 
treprifes , que la plus grande par- todas las fuerzas de fu Mageftad 
tie , voire toutes les forces de fa huvieífen paíTado los Montes, y la¡ 
Majefté, ne fuffent pajfêes deçà les condufta de las Tropas, y forma de 
Monts , & kt cônduite de gens de la execucion de dichas emprefas, fe 
guerre , & Ja forme de l'execution acordaíTe entre fu Alteza , y dichai 
defdites entreprifes , refolue entre Señor Marifcal. 
fon Altejfe & kdit Sieur Maref-
chM. -

11. Et pour te qui efl des ca- I I . Y por lo que mira áCano«¡¡ 
mm , poudres , bailes & chevaux nes, Pólvora, Balas, y Cavallòspa-: 
d'artillerie, a eflé convenu quHlfe- rala Art i l ler ía , íe ha convenido; 
ra fo'umi par fon Altejfe trente que fe darán por fu Alteza trein-
pieees de canons avec l'attirail aux ta Cañones con fus pertrechos £ 
dépens de fòn Altejfe , & dix ca- fus expenfas , y por fu Mageftad; 
Hons avec Vaftirail aux dépens de diez Cañones con fus pertrechos àt 
fa Majefé 5 Gomme aufsi trente expenfas de fu Mageftad , com^ 
mille Bailes. & de la pondré le plus también treinta mil Balas , y la ma-^ 
que faire fe pour a , & pour tirer yorcantidad de pólvora que fea pof-
jufqu 'd vingt milk coups, & pour fible,para difparar hafta veinte mft 

• les t í -
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A Ñ O autres vingt pieces fon Altejfe les 
1 6 1 0 . fournira, à ¡a charge qtt'on s aide-* 

Abr .z j . ra de l'attirail defiits vingt canons 
ci-dejjus fpecifiez., pant du Roi que 
de fon Altejfe, 

I I I . Et parce que par te 'trai
te du feptième Janvier 1610, au-
roit efié dit exprejfement qu'il eftoif 
necejfaire de convenir du profit Ô" 

furetê de la guerre , & fur la de
claration faite au mm de fa Ma-* 
jefié par ledit Sieur Marefchai, de 
la recompenfe que demandoit fa Ma-
jeftê da Duché de Savoie, au lieu 
de la Conquefte de celui de Milanr 
pour lequel le Roi emploioit fes for
ces & moiens , fon Alteffc pourtant 
en la premiere rêponfe ci-devant faite 

„„ , aumois de Novembre* dernier, Jeroit 'Decembre 
me Siti. demeurée d'accord que lors qu'elle 

fera en poffefsion de la Ville & Chaf-
teau du Duche de Milan , elle fera 
remettre és mains d'un Gentilhom-
tne, duquel fa Maje fié & fon Al
tejfe conviendront , toute la Forte-
rejfe entiere du Fort Ó4 Chajleau de 
Montmelian pour la faire démolir & 
rafer ¿neontinant ; bien entendu que 
la Conquejle entiere dudit Duché de 
Milan demeurera toute entiere au 
profit de fon Altejfe. 

IV. Et quant ¿ la furetê de
mandé e par ledit Sieur Mar ef chai 
de la part du Roi à fon Altejfe, 
tnettant en avant que comme les cha
fes bu moines font fujetes à varia
tion & changement par mort ou au~ 

ire

mos ; y por lo que toca a las otras AÑO 
veinte Piezas * las proveerá fu A l - j $lQ; 
teza , con condición de que fervi- Abr.2^¿ 
tin también para ellas los pertre
chos de los veinte Cañones arriba 
efpecificados , afsi del Rey , como 
de fu Alteza. 

I I I . Y porque en el Tratado de 
fíete de Enero de 1610. l'c havia 
prevenido expreflamente , que era; 
necelfario convenir en la utilidad,: 
y feguridad de la Guerra, y acerca 
de la declaración hecha en nombre 
de fu Mageítad por el dicho Señor 
Mariícat de la recompenfa, que pe-' 
dia fu Mageítad del Ducado dcSa-
boya en lugar de la Conquifta del 
de Milán , por el qual el Rey em-
pleava fus fuerzas, y caudales; fu 
Alteza perüftiendo no obftantc en 
la primera refpuefta dada el mes de 
Noviembre proximo paíKvdo , que
do de acuerdo , en que luego que 
eítuvieíTe en poífeísion de la Ciu
dad , y Caftiüo del Ducado de Mi-; 
làn , mandaría entregar al Cavalle
ro , que fu Magcftad, y fu Alteza 
determinaífen, toda la fortaleza dei 
Fuerte, y Cadillo de Monmclian, 
parahazerla demoler, y arrafar im
mediatamente , en la inteligencia de 
que toda la conquiíla de dicho Du
cado de Milán ccdicíTe en beneficio 
de fu Alteza. 

I V . Y en quanto à la feguridad, 
que havia pedido dicho Señor Ma-
rifcal de parte del Rey à Ai Alteza,; 
reptefentandole, que como las co
fas humanas eftàn fujetas à varia-; 
don , y mudanza por muerte , ú 

Zzz 2 otro, 



j48 COLECCION D E TRATADOS 
ANO frimèníy h^éJiantraifomMequt les 6tro accidente , m fien do razón 
1610 forces dé ' /U ' M m 0 Jdpendmt ért-> que las fuerzas de fuMageftad de- l 6 

'Abr 2< tieMrnéntde'lafúMunedu hazard, pendieffen ertteramente dela for- ^ ' 
âuroiP eflê fàt^e- Inflame de meUri tuna , y dei ácafo ; fe havia inflado 
i » /<? Ch'afteau & Vilk de à fu Alteza, à que pufieífe en depo-
Pígrterol y en domant de part & fito el Caftiiio , y Ciudad de Piñe-
d'autre les feuretez &promejfes ne- r o l , dandoíe por uña , y otra parte 
cefaires. Surquoi aaroit efiê dit par Jas feguridades, y promeífas.necef-
fon Àltejfeí, qriettt* fupplie le ROÍ de' farias: refpondiò íu Alteza, que fu-
• fo ̂ tonientéf • dt$-• bjftes- ci-tUvantfai" plicava al Rey fe contentaífe con 
tes1 tomhanf un ou deux de Mef-* las ofertas hechas anteriormente 

Jieurs les Princes fes enfans , & ácerca de uno, ò dos de los Señores 
mefme attWiü la -Ligue offenfive & Principés fus hijos ; y afsimifmo, 
defenfive aecórdU entre le Rot & que atendiendo à la Liga ofeftfiva, 
fon Altejfe y eftime qu'il efi raifon* y defeníiva acordada entre el Rey, 
nable que fA Majejlé fe contente y fu Alteza , le pareciá conforme à 
que pour'retr ît-e & commodity des razón > que fu Mageftad fe conten-; 
Troupes qu'eñvóiera fadite Majejlé, taíTe; cort que,para la retirada, y co-
que Faience &'Alexandrie , ou deux modidad de las Tropas que ha de 
nutres de pareille qualité rfi ees deux embiâr fu dicha Mageftad , Valen-
n-étoient prifes > provenans de ladi- cia,y Alexandria,!! otráS dos Plazas 
te Conquefle dudit Duché deMilany de igual calidad , en cafo de no to-
foient laiffées en dêpofl éi mains de maffe aquellas dos en la referida 
Géns de guerre àe fa Majeftê , Ca- Conquifta de díchp Ducado de M i -
toliques Romains , & que aufdites làn,fe dexaífen en depofito en poder 
Villes ne fe fefa exercice d'autre de Tropas de fu Mageftad,que fuef-
Religion que U Romaine ; dmturant fen Catholicas Romanas 5 y queen 
auf si à fon Alte fe la Souveraineté dichas Ciudades.no fe peraútieíTe 
d'icclles & tous les revenus , lef- exercicio de otra Religionjque de la 
-quelles feront remifes a fon Alteffe Romana ; quedando también à fu 
Mors que la guerre du Duché de Mi- Alteza la Soberanía , y todas las 
ian fera fintet m lcrs qué les Gens tentas de ellas, que fe entregarán 

* as . M. 'de-guerre de fon Alteffe*fe retire- à fu Alteza acabada la Guerra del 
chriftianif. ront ¿orj ¿u Duch¿ de Milan. Ducado de Milán , ò luego que las 

Tropas de fu Mageftad falgao de el 
Ducado de Milán. 

V. E n outre eft accordê entre V . Además de lo qual fe ha 
few Altejfe & Monditjteur le Ma- acordado entre fu Alteza , y dicho 
refchal, que fadite Alte fe dans la, Señor Marifcal, que fu Alteza al fin 
fin du mois prochai» , fera partir del mes proximo defpacharà fus 

fes Em-



D E P A Z D E E S P A Ñ A . 
AÑO fes Ambajfadettfs pour fe rendre vers 
i 6 i o . ^ au vingf-cinqüiérne de ju in 

Abr.2.5. proíháiti í pour P^JÍ^ le Contraft au
tentiqué du Mariage de Madame 
avec Monfeigneur le Prince de Pied
mont. Fait a Brufot ce virígi-cin-
quiéme jour d'Avríl J 6 I O . Signé, 
D E S D I G U I E R . E S & B U L L I O N . 

54? 
Émbaxadores al Rey , para que ANO 
eftbi en fu Corte el dia 25. de Ju- i<5IO> 
nio proximo, à fin de concluirei Abr.z't, 
contrato authentico delMatrimonio * 
de Madama con el Señor Principe 
de Piamoríte .Fecho en Brufol à 2 5. 
de Abri l de 1610. Firmado : DES 
D l G V I E R E S & B V L L I O H . 

Abr .a j . TRATADO de L I G A ofenjiva , y defenfivá entre el Señor H E N R I Q U E IV. Afo.25: 
Rey de Francia , y el Señor Duque de Sabaya C A R L O S MANUEL , eontra 
EspAÍÍA > fus Reynos , y Señoríos, con elfin de confervar la Italia contra los 
defignios de S. M. C A T H O L I C A , y acometer el Ducado de MILAN : bechoen 
Brufol d 2 j . de Abril dei ó io . [ Federico Leonard, Tom. IV . ] 

COMMÊ ainftfoii que far ci-dè^ 
vant i l y ait eti plufieurs Trai-

tez. entre les Rois de France & Dues 
de Savoie , pour le bien , avaritage 
&feureté de leurs Roiaumes & Etats, 
& que maintenant i l ait eflé conve-
nu entre tres-baut , tres-puiffant & 
tres-excellent Prince Henri IF . Rot 
de France & de Navarre 5 & tres" 
baut & tres-puiffant Prince Char
les Emanuel Due de Sauoie, Prin
ce du Piedmont ; du Traité de Ma
riage de Madame Elifabetb , file 
aifnée dudit Sieur Roi de France; 
& de Monfeigneur le Prince de Pied
mont ,fils aifnê dudit Monfeigneur 
Due , pour témoigner par Sa M.tjef-
tê Tres-Chreftienne, qu'il ajfeãionne 
la profperitê & grandeur de la Mai-
fon de Son Altejfe ,àVêgal dela fien-
ne , Ó- mefme pour ajfermir davan-
tage de part & d'autre la bonne ami-
tié & voifinance qui doit ejlre en
tre lefdits Seigneurs Roi & Due, 
auroit efié avifé fur les prefentes 

eccur-

POR quanto anteriormente há 
havido muchos Tratados en

tre los Reyes de Francia >y Duques 
deSâboya , para el beneficio, ade
lantamiento , y feguridad de fus 
Reynòs, y Eftados, y al prefente fe 
ha¿ convenido entre el muy Alto , 
muy Pdderofo > y muy Excelente 
Principe Henrique IV.Rey de Fran
cia, y de Navarra, y el muy Alto , y 
muyPoderofo Principe Carlos Ma
nuel Duque de Saboya, Principe de 
Piamonte, en el Tratado Matrimo
nial de Madama Ifabèl, hija primo
génita de dicho Señor Rey de Fran
cia , con el Principe de Piamonte, 
primogénito del referido Señor 
Duque;para manifeftar fu Mageftad 
Chriftianifsima que defea la prof-
peridad , y grandeza de Ja Caía de 
fu Alteza en tanto grado como la 
de la fuya ,y afsimiímo, para afian
zar mas de una , y otra parte la 
buena amiftad , y vecindad, que de
be haver entre dichos Señores Rey, 
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C O L E C C I O N D E TRATADOS 
ÁNO occurrenm Je traiter une Ligue 
I610 àefenfiver i entre So, Majefté & Son 

5' pia, à Sa Majefiê commander m 
Simr de Lefdiguieres f Marécbal de 
Prance , & au Sieur de Bullion, 
GmfeilUf' en fon Confeil d'Etat, de, 
venir trouver Son Altejfe pour 
s'abomher emfemble avec lui , & 
âêliberer ce qtfil convenoit ,pour tel 
effet , fuivant •que les prefens arti* 
des ont ejlê accoriez. entre Son Al-
tejje & ledit Sieur Marécbal & Sieur 
de Bullion , le tout fous le ban plai~ 
fir de Sa Majefiè , avec promej/e de 
les faire ratifier ]>M_ Sa Majefté dtns 
m mois. 

PXEMIÈRÊMENT ~> tes pmedertt 
Traitez & Confederations , qui font 
encores de prefent en vigueur entre 
le Roi & fon Altejfe , demeureront 
confirmez en leur premiere force & 
vertu , &¿ñe„ feront .ternts pour re-
voquez en qmlque. forte que ce foit% 
Jinón en tant que par le prefent 
Traité il y pottrroit eftre dérogé ^ 
innové. 

I I . Çete Confederation fera of~ 
fenfive & defenfive, entre le Boi & le 
Due, leurs Roiaumes, Pais & Efats, 
centre torn Rots , Primes, fans nul 
excepter, mefme contre le Roi d'Efi*. 
pagne, fes Roiaumes & Pais. 

I I I . Et Jurera ladite Confede
ration pendant la vie defdits Sei
gneurs Roi & Due , & de leurs 
enfans, & qmtre ans aprés le de-
tez du dernier defdits enfans. 

IV. 

y Duque j fe acordó acerca de las AJ^Q 
prefentes ocurrencias , tratar una 
Liga defenñva , y ofenílva entre fu ^ 
Mageftad j y fu Alteza. Y con efte 
motivo íe firvio fu Mageftad de 
mandar al Señor de Lefdiguieres, 
Marifcal de Francia ,.y al Señor de 
Bullion,, Confejero en fu Confejo 
de Eftado , que paffaíTen à la Corte 
de fu Alteza à conferenciar con èJ, 
y deliberar lo que convenía para tal 
efedo ; en cuya conformidad fe 
han ajuftado los prefentes Artícu
los entre fu Alteza , y dicho Señor 
Marifcal, y Señor de Bullion , ba-; 
xo del beneplácito de fu Mageftad,; 
ycónpromeíTa de que los ratificará,1 
dentro de un mes. 

PRIMERAMENTE los Tratados^ 
y Confederaciones antecedentes^ 
que aim permanecen en fu fuerza 
entre el Rey , y fu Alteza , queda-: 
ràn confirmados en fu primer vigorsí 
y de ningún modo fe tendrán pos 
revocados, fino en quanto porei, 
prefente Tratado pudieílen dercni 
garfe, è innovarfei 

I I . Efta Confederación rerl( 
bfenfiva, y defenfiva entre el Rey^ 
y elDuque , fus Reynos, Paífes , yj 
Eftados,contra qualefquiera Reyesf 
y Principes ( fin excepción de nin-: 
guno) y aun contra el Rey deEfti 
paña, fus Reynos, y Paífes. 

I I I . Y durará la dicha Confer 
de ración toda la vida de dichos Se-; 
ñores Rey, y Duque, y de fus hi--
jos , y quatro años defpues de la. 
muerte del ultimo de dichos hijos. 

I V . 

'•Si 
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ANO ^ laiite Lküé & Confe- I V . Serán combidàdos à efta ANÔ' 
1610. deration feront invitez tom autre* Liga , y Cónfederacioti todos ios I(5ro> 

•'Abr.z j» ^ ' " ^ ¿* aufquils i l impor- deniàs Principes, y Hitados, à qute- ^ n 2 ? 4 
^ ^ conferver la lihérti di l'Egli- hes importa conférvar la libertad ' " 

fe , du S. Siege Àpojiolique de tou- de la Igleíia,de la Santa Sede Apof-
te U Chrejlienté , & particuliere- tolicá , de toda la Chriftiândad , y 
ment de I'Italic > & par ce moierí particularnlente de la Italia , y por 
empefeher les dejjeim da Roi d'Ef- efte medio impedir los defignios,y 
pagne & entreprifes contre fes Foi' emprefas del Rey de JEÍpana con-
J¡ns : & pou? cet ejfét feroni de* tra fus Vecinos : y para efte efefto 
pefehez par le ROÍ & le Dui^Am-^ fe defpacharàn por el Rey* yelDii-^ 
bajfadeurs i autant de Princes & que Embaxadorcs à todos aquellos 
Etats qu"ils efiimeront àpropos, pout Principes, y Êlíádos>que lés parez-
les perfuadet d*cntrer en ladite Con- ca conveniente, para perfuadirlos 
federation, fans toutefois y compren- à entrar en la dicha Confederación> 
dre céux contre lefquels S* M . & fin Comprehender fin embargo en 
fon Altejfe peuvent avoir aSlion dé efte numero à aquellos,contra quie-
quertlles , pour qtielques confldera' nes fu Mageftad, y fu Alteza puedert 
tions & pretentions qui puiffent ef* tener motivo de quexa por algu-
tre de part & d'autre. nos refpedos, y pTCteníidiies, qúd 

puede haver dé üna, y otra parte. 
V. Ét le plutofi que còmmodè* Y» Y qtiantò ántes, pueda ha-

* mmt faire fe pourra^ on dreffera uni zerfe commodamente* fe armará un. 
Arméé compofée de forces communes Exercito compuefto de las fuerzas 

* Suple du tant dü Roi qué * Due, qué des au- de todos, afsi del Rey, y del Duque, 
tres Princes & Êtats qui entreront como de los demás Príncipes, y Ef-
en ladite Confederation , pour cou~ tados,que entraren eti lá dicha Con-
rir fus audit Roi d' Efpagne, & â federación , para acometer al Rey 
fes Roiaumés, Pais & Etats, quels de Efpaña, y fusReynôs, PaífeSí y 
qu iis foient , mefme au Duché dé Eftadds , qualefquieta que fean , jr 
Milan, fuivant ce qu'il a pin par- aún el Ducado de Milán > eonfor-
tículierement accorded par fa Ma-* me à lo qué fe ha fervido fu Má« 
je fié à fon Altejfe fur le fait dej geftad Convenir partieuíarmentc 
entreprifes, & fans que pendant la* con fu Alteza en orden à las em-
diie guerre de Milan j fon Altejfe prefas 5 y fin que j durante la dicha. 
foit tenue de fournir Geni de guer- Guerra de Milán , eftè obligado fu 
re ailleurs que dudit coftê de Milan* Alteza à poner Tropas en otra 

parte , que en el dicho Eílado dd 
Milán. 

VI . tefditt Seigneurs Roi & y i . Dichos Señores Rey , y, 
Dutt D ^ . 
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ANO ®uí » m 'póítrront fMter aucme 
16lo. P t ™ w/ r̂<?'í;f ' ^ 

r4t)tf2j. í^»*1 > fes' Lieuttnans >& Capitai-* 
' nes , fans< le cQnfentement l'nn de 

Vautre; kqwl cofifeñtement fera au-
twifé f ar lefdits" Sêigneurs , de la , 
pvopre> main' duãit': Seigneur Roi 
dudit Seigneur Due, 

V I L Bri. ' cas de guerre, offenfive 
par ledit•' Sieur Roi , dU -confente-, 
meñt 'dudit: Sieur Due , fournira 
qztatre cens ehevaux Ó* deêx mille 
fwmmes de pied y p0ür efire emph-
iez. du fervice dudit Sieur Roi, 
tant & j i longmment qti'H lui flai-
rai-. E t en cas que ledit Sieur Roi. 
ait guerw -deffenfive, kdit.Sieur Due 
fournirn '^areil - nombre'de Gens de 
guerre. ' 

• V I I I . Comme aufsi J i ledit Sieur 
Due entreprend de fon coftè guerre 
offenfive y f a Majefiê lui fourhira 
douze xcens ehevaux 0* neuf mille 
hommes ' ã i pièd <> pourveti qué telle 
guerre: foíf dU confentément dudit 
Sieur Roi. Ét . ett cas de défenfiue 
fera fournt p'areil nombre. 

-"• I X . E t (i la guerre s'entreprend 
par fun defdits Princes' , : fans le 
confentément de l'un & Vautre , fs-
ra four ni de part & d'autre la moi-
ti í ffioins du nombre de gens deguey" 
fe ci-dejfus fpeciflez. 

< X. E t fera fait eft at de la foi ' 
de & adpointement des Gens de guer
re , qui feront fournis tant de part 
que d"autre , avec le mefme -orâre 
& forme qiCH a accoutumè d'eflre 
tonveftU en. pareiU "Traitez. 

X I . 

Duque no podrán tratar ninguna: 
Paz , ni Tregua con el expreffado 
Rey de Efpaña , fus Lugar-Te
nientes , y Capitanes, fin confenti-
miento reciproco , el qual ferà au
torizado por los referidos Señores, 
de mano propria de dicho Señor; 
Rey,y de dicho Señor Duque. 

VII . En cafo de Guerra ofen-¡ 
ílvapor parte de dicho Señor Rey,; 
con confentimiento de dicho Señor, 
Duque, efte dará quatrocientosCa-
vallos, y dos mil Infantes, .para que 
fe empleen en el fervicio de dicho; 
Señor Rey , por el tiempo que guf-: 
tare ; y en cafo que dicjio Señor! 
Rey tenga Guerra defenfiva, el dk 
cho Señor Duque proveerá igualj 
numero de Soldados. 

VíII. Àfsimifmo fi el Senoí? 
Duque emprendiere por fu par-: 
te Guerra ofenfiva , le dará fuMa-
geftad mil y ducientos Cavallos, y} 
nueve mil Infantes , como, la tal 
Guerra fea con confentimiento de 
fu Mageftad > y en cafo de fer de
fenfiva , fe dará igual numero. 

IX. Y íi fe emprendiere la1 
Guerra por uno de los dichos 
Erincipes , fin confcntimiento .de 
vino , y otro, fe proveerá de ambaj 
partes la mitad menos del numero, 
dé Soldados, que queda efpecifica-i 
do. 
' X. Y fe hará individual expref-: 

fion del fueido , y píe de los Solda
dos que fe dieren , afsi de una, co~: 
mo de otra parte, con el mifmo or-: 
den, y forma,que fe ha acoftumbra-í 
do pa&ar en femejantes Tratados. 

X L 

ANO 

A b r . z f i 
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'Àbr.25 

X I . Lefdits Seigneurs Roí & 
Due promettent reeiproquement que 

t ( i Vun d'eux a affaire d'armes, 
poudrts & canons , ou autres mu
nitions de guerre , qu'on les pourra 
achster & tranfporter , dont nean-
moins ü faudra prendre pajfeport de 

f a Majefté & de fon Al tefe ou dt 
leurs Lieutenatts Generaux. 

X I I . Prommettent de bonne foi 
lefdits Sieurs Rot & Due, en pa
role de Prince, dt ne fe defunir ni 

fsparer à, Vavenir envuelque manie* 
re & fuçon que ce foit , au preju
dice I ' m de I'autre. 

E n foi de quo i le prefent Trai 
te a ejié figné par fon Alt efe & le-
'dit Sieur Marefcbal> & duditSieur 
4e Bullion , pour tèmoignage de ce 
que deffus. Fait à Brufol le vingt-
einquiémed'Avrit \ 6 \ o . S i g n é , D_£$ 
PiGüiERts, & BULLION. 

XI. Dichos Señores R e y , y AisfO 
Duque prometen reciprocamente, j 6 l o . 
que fi qualquiera délos dos necef- ¿-.^ 
fitarc de Armas , Pólvora , y Cano
nes, ir otras municiones de Guerra, 
fe podrán comprar ,y tranfportar, 
facando Paiíaporte de fu Magetlad, 
y de fu Alteza, ò de fus Tenientes 
Generales. 

XII . Prometen de buena fe di-: 
chos Señores Rey, y Duque en pa-: 
labra de Principe, no deí'unirfc , ni 
fepararfe jamás en qualquier for
ma, y manera que fea, en perjuicio 
uno de otro. 

£n fè de lo qual, y teílimonío 
de lo fobredichojtuc firmado el pre-
íèntc Tratado por fu Alteza , y por 
dicho Señor Mañícal, y dicho Se
ñor de Bullion, i'ccho en Brufol à 
25. de Abril de 1610. Firmados 
DbS DlQVlERZS, y B v L L i O N . («) 

D 
ONGaftòndeMoncada,Mar- May^iç: 

qués de Aytona, Conde de 
(ay.zpi B A N D O , que mandó publicar en el 

Reyno de ARAGON el Virrey Don 
GASTÓN DEMONCADA , Marqués OíTona , Vizconde de Cabrera, y, 
de AYTONA ,fobre la expulfion de Bas, Gran Sencfcal de Aragon,Vir-
los MORISCOS de aquel Reyno , en rey, y Capitán General por íuMa-
eonfequemia de las Reales Ordenes, geftad en el prefente Reyno. A to-
que para ello teriia , previniendo to- dos, y qualefquier Prelados , Titu-
do lo conveniente à fu execucion, y lados, Barones, Cavallcros, y Se-. 
al tranfporte de ellos: dado en Zara- ñores de Lugares, Çalmedinasjuf-; 
gozad i ç . d e M a y o d e i ó i o * [Fray ticias, Bayles, Jurados de todas las 
JAYMEBLEDA en fu obra intitula- Ciudades, Villas, y Lugares, y 
ida: Defenfw fidei in caufa Neophy- otros qualefquier Miniíhos de fu 
turum , five Morifcorum Regni Va- Mageftád mayores, y menovcs,Ciu-
lenti*, totiufque Hifpania, &c . dadános , vezinos, moradores, y 
Valencia 161 o. pag. doa.} particulares perfonas del dicho , y 

Aaaa pre-
(rf) Efte Tratado, y el antecedente no tuvieron efefto , haviendo fucedido la muerte del 

Key ChriftiíniGimo Henrique IV. 19. dias defpues , es àfaber cl dia 14. del mes de Mayo fi-
guientè. 
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AÑO prefente Reyno de Angón . Haze-
1610. mos fabct, como fu Mageftad poc 

May.*?- fu Real C'iU'ta fccha en la ciuda<i 
" de Valladolid à diez y fíete dias 

del mes de Abril defte prefente año, 
firmada de fu Real mano, y refren
dada por Antonio de Aroztegui fu 
Secretario de Eftado , nos eferive; 
„ Que por largo difeurfo de años 
„ ha procurado la convcrüon de los 
j , Chriftianos nuevos defte Reyno, 
>, havicndofelcs concedido Edi&os 
}> de Gracia , y otras muchas dili-
„ gencias que con ellos fe han he-

cho para inftruirlos en nueftra, 
„ Santa Fè, y lo poco que ha apro-
j , vechado , pues creciendo en fu 
>, obftinacion, y duteza, han trata
ndo de confpirar contra fu Real 
>, Corona, y eftos fus Reynos de 
j , Efpana, y que tratando de fu 
>> reduccion,perfeveravan en lo dU 
>, cho , como fe entendió en el Auto 
j , de Fè, que ultimamente fe cele-
j , bròenla prefente Ciudad de Ça-. 
» ragoça, folicitando el focorro del 
*> Turco , y de otros Principes , de 
„ quien fe prometían ayuda, ofre-
}-, cicndoles fus perfonas, y hazicn-
„ das. Y aunque por muy doâros, y-
„ fantos hombres, fe le havia re-
„ ptefentado la mala vida de los 

dichos Módicos , y quan ofendi-
„ do tenían à Nucftro Señor, y que 
„ en conciencia eftava fu Mageftad 

obligado al remedio , afleguran-
„ dole , que podia fin efcrupulo 

caftigarlos en las vidas, y hazien-
„ das, porque la notoriedad,y con-
„ tinuacidn de fus delitos, y la pra-

vedad , y atrocidad dellos , los A Ñ O 
tenian convencidos de Hereges, KJXO. 
Aportaras , y proditores de leía M a y . z p 

„ Mageftad, Divina, y Humana , y 
,j que por lo dicho podia proce-

der contra ellos con el rigor que 
fus culpas merecian. Pero , que 
deífeando fu falvacion , procuró 

), reduzirlos por medios fuaves, y, 
blandos ; y aviendo entendido, 

,»que no han fido de provecho, an-, 
tes bien, que fe preparavan para 
los fufodichos, y mayores daños, 

j , creciendo en fu obftinacion , y, 
pertinacia, coníiderando, que la 

>, razón de bueno, y Chriftianogo-
» vierno obligava en conciencia à! 
), fu Mageftad à expeler de fus Rey-
tt nos,y Republicas perfonas tan ef-
t, candalofas , dañofas , y peligro-; 
j , fas à los buenos fubditos, à fu Ef-i 
» tado,y fobre todo de tanta ofen-i 
>, fa , y deflervicio de Dios nucftro 
», Señor. Deífeando cumplir con fu 
», obligación en procurar la confer-
j , vacion , y feguridad de fus Rey-
h nos , y en particular la defte de 
j> Aragon, y de los buenos, y fieles . , 
,> fubditos dèl,por fer mas * eminen- ^ K ! ^ 
j , te fu peligro : defpucs de haver 
» encomendado à Dios Nueftro Se-; 
>, ñorefte negocio, por lo queim-
>, porta à fu honor, y gloria, fe ha 
Í, refueíto con parecer de los de fu 
j , Çonfejo de Eftado , Prelados , y 
» otras muchas perfonas do&as, 
„ Chriftianas, y prudentes, zelofas 
j , del fervicio de D.ios>y íuyo,que fe 
„faquen, y expelan del prefente 
>, Reyno todos los Morifcos que en 

él 
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ANO »> è lay :' y aviendo mandado que 
161 o. e^a expulíion fe haga, para iu cum-

Mty.ty. P^miento , y execucion avernos 
acordado que fe haga en la forma 
figuiente. 

PRIMERAMENTE , que todos los 
Moriícos de efte Reyno, afsi hom
bres , como mugcres con fus hijos, 
dentro de tres dias deí'pues de pu
blicado efte Bando en los Lugares 
donde cada uno vive, y tiene fu ca
fa, falgan del, y vayan à embarcar-
fe à la parte donde el Comifíario 
que fuere à tratar defto les ordena--
re, íiguiendole , y obedeciendo fus 
ordenes. Y fe les permitirá que lle
ven con figo de fus haziendas mue
bles lo que pudieren en fus perfo-
íias , para embarcarfe en las Gale
ras , y Navios que eftàn apreftados 
para llevarlos adonde huvieren de 
ir , donde los defembarcaràn , fin 
que reciban mal tratamiento , ni 
moleftia de obra, ni de palabra en 
fus perfonas, ni en lo que llevaren: 
advirtiendo, que los mifmosMorif-
cos lleven lo que huvieren menef-

, ter para fufuftento i y el que no lo 
cumpliere , y excediere en un pun
to de lo contenido en efte Bando, 
incurra en pena de la vida , la qual 
fe executará irremifsiblemente. 

Que à qualquiera de los dichos 
Moriícos, que publicado efte Ban
do, como arriba eftà dicho, y cum
plidos los tres dias, fuere hallado 
defmandado fuera del Lugar donde 
al prefentc tiene fu habitación,pue
da qualquier perfona, fin incurrir 
en pena alguna , prenderle, y def-

valijarle , entregándole al Jufticia ANCÍ 
del Lugar mas cercano ; y fi fe de- r5IO< 
fendiere, lo pueda matar. M^ ' • 

^ r i • •May.2 94 Que , lo la munia pena ningún 
Morifco , auiendofe publicado ef
te dicho Bando , ialga del Lugar; 
donde habitare, à otro ninguno, 
fino que fe eftèn quedos, hafta que 
el Comiflano,quc los ha de condu
cir à la embarcación, llegue por 
ellos. 

Item, qüe fi alguno de los di
chos Morifcos efeondiere, ò enter
rare alguna de la hazienda que tu
viere , por ñ o l a poder llevar con
figo , ò la puíierc fuego, y à las 
cafas , lembrados , huertas, ò arbo
ledas , incurran en la dicha pena 
de muerte, el ,y todos los vczinoS' 
del Lugar donde lo fufodicho, y 
qualquier parte dello fucedierc. , 

Jtem, por quanto es contingen
te que algunas criaturas (aunque de 
muy poca edad) tengan voluntad de 
quedarle , y fus padres guftcn de 
dexarlas, declaramos, que los mu
chachos , y muchachas menores, de 
edad de quatro años que dixeren 
que fe quieren qucdar.y fus padres, 
ò curadores, fiendo huérfanos, lo 
tuvieren por bien , ò lo pidieren,no 
feran expelidos. 

Item ., que puedan quedar los 
Chriftianos viejos , cafados con 
Morifcas , ellos, ellas ,yfus hijos, 
y también los quede fu propria vo
luntad huvieren venido de Berbería 
à convertiríè , y los decendienres 
de los tales. Y anfimifmo los que 
fueren efclavos. 

Aaaa 2' Item¿ 
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Item" declaramos, que el Mo-
rifco que cftuviere cafado conChrif-
tiana vieja, el ha de fer expelido, y 
los hijos que tuvieren menores de 
edad de feys años, quedaran con 
h luadre, fi ella quiíiere quedarfe. 

Item , que fe puedan quedar 
los que notoriamente fueren bue
nos Chciftianos, de la qual noto-
riedud nos aya deconftar por baf-
tantcs, y legitimas informaciones. 

Ite'n , para que lo fobredicho fe 
guarde , y obferve inviolablemen
te > y quede preuenido el dolo que 
puede temerfe : Dezimos, orde
namos , y mandamos, que ningún 
Chriftiano viejo , al'si Soldado , co-̂  
mo el que no lo fuere, natural, ó 
eftrangero del prefente Reyno, fea 
ofado ác ocultar , ni encubrir en 
cafas, ni fuera delias , en parte al
guna à qualefquier perfona, òper-
fonas de los dichos Morifcos , afsi 
hombres, como mugeces , niños, ò 
niñas , de qualquier edad, y condi
ción que fean, ni bienes algunbs fu-
yos, ni den ccmfcjo, favor , y ayu
da , para que los tales íe aufenten, 
ò efeondan en manera alguna, por 
via direfta, ni indireda, fo pina 
de que como fautores, y encubri
dores de hereges , y de pcrlbnas 
qué han cometido los crimines , y 
deli&os arriba expreíTados, incur
ran por ello en el mifmo delifto, y 
crimen de lefa Mageftad, que los 
Morifcos han cometido, y de fer 
por ello (como feran ) caftigados 
irrcmifsiblementc, con pena de feys 

i 61 o. 
May , 2 9. 

años de Galeras, y otras que à nuef- A N O 
tro arbitrio refervamos. 

Y para que entiendan los Mo
rifcos , que la intención de fu Ma
geftad , folo es echarlos de fus Rey-
nos , y que no fe les hará vexacion 
en el viage, demás de aver eferito 
(comofe ha eferito) à los Capita
nes Generales de las Galeras, y Ar
mada de Navios, que no permitan, 
que ningún Soldado, ni Marinero, 
k>S trate mal de obra, ni de pala
bras mandamos, que ningún Chrif
tiano viejo , ni Soldado , afsi na
tural defteReyno, como de fuera 
dcl,fea ofado de tratar mal de obra, 
ni de palabra à ninguno de los di
chos Morifcos , à fus mugeres, o 
hijos, ni à perfona dellos, ni llegar 
à fus haziendas, fo pena que feran 
caftigados conforme los delidos que 
en ello cometieren. 

Porque lo fufodiebo es la Real, y 
determinada voluntad defu Ma-

gejlady de que las penas en el prefen-
Pe Bando contenidas fe executen, como 

fe executaran prompta , è irremif-
Jiblemente, para que venga â noticia 
de todos , fe manda publicar en la 
forma acoflumbrada. Dat. en Zara-i 
gofa, â x x i x . de Mayo M . D c x . 

E l Marqués de Aytona. 
- . i < 

Por mandado de fu Excelencia.: 

Pedro Polo f u Secretario. 

BAN-
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A N O baMDO mandado publicar en el Principado de CATALUÍÍA , y Condados de AÑO 
IÍSIO. -ROSSELLON, y CERDAÜA porelVirrey D.HECTOR PIÍIATELI , Duque l 6 l o 

May.ap. ^ MONTELEON , para la expuljion de los MORISCOS de aquella Provin- j^av ' 
cia, ••> y publicado en BARCELONA à 29, de Mayo de 1610. [ Fr. fay me Ble-
da , Defcnjio fidei in caufa Neophytorum , five Morifcorum Regni Valen
tia , totiufque Wfpania, &c. 4.0 Valencia 1610. pag. 612. en Catalán. ] 

ARA OIAfS tot Horn General- • ' " X I D ahora todos generalmen-
ment , que us notifiquen , y \ _ J te, que fe os notifica y haze. 

fan á faber de part del Excellen- faber de parte del Exc.mo Señor 
ti/sim- Señor Don Htftor Pignatelh Don Hefitor Piñateli , Duque de 
Duch de Monteleon , Comptede Bur- Monteleon, Conde de B.urrell, y de 

'umrJe rel> * dc Santangel, y deis Llombarts, Sant Angelo de los Lombardos, L u -
dehLiom. de U S. C . y Real Mageftat , Llotli- garteniente y Capitán General de 
hms> nent, y Capita General en lo Prin- la S. C . R.Mageftad en el Princi-

cipat de Cataluña , y Comptats de pado de Cataluña , y Condados de 
Rofello , y Cerdaña. Que com f a Ma- Rofellon y Cerdaua: Que havien-
ge/tat , per molt llarch difcurs de do fu Mageítad por largo dtfcurfo 
temps haja procurai ab diverfos me~ de tiempo procurado,con diver-. 
dis , que los Morifcos habitants en lo ios medios, que los Morifcos ha-* 
prefent Principat de Cataluña, y en hitantes en eíle Principado deCa-
les fronteres de Arago , y Valentia, taluña , y en las Fronteras de Ara-
com en tots los altres Regnes deEf- gon, y Valencia, como en todos los 
paña , fe r.eduijfen à la-verdadera Re- demás Reynos de Efpaña , fe redu-
ligio Chrijliana que ab lo Sant Ba- xeíTcn à la verdadera Religion 
tifme han profejfada ; y en lloch de Chriftiaha, que defde el Santo Bau-
eonfeguirfe aquejl fi , haja mojlrat tifmo han profefíado > y en lugar de 
la experiencia lo molt que de cada confeguirfe efte fin , haviendo e-nfe-
dia anana crexent la objlinacio , y nado la experiencia lo mucho que 
dureza delis, fins à conjurar contra cada dia crecia fu obftinacion y 
la Corona Real y valentfe delTurch, dureza , hafta confpirar contra la 
y de altres enemichs , corn fe es def- Real Corona, valiendofe del Tur-
cubert y aueriguit per alguns tribu- co , y de otros Enemigos , como fe 
nals de la Santia Inquijkio, y par- ha defeubierto , y averiguado por 
ticularment per lo tribunal de Zara- algunos Tribunales de la Santa In-
goça , y per altres diverfes vies :per quificion , y en particular por el 
les quals cofes fon encorreguts en Tribunal de Zaragoza , y por otras 
crim de Apofiafia y de lefa híagef- diferentes vías: por lo que han in
te* di-vina y y humana. Per hont fi curtido en el crimen de lefa Magef-
be ab vot y parer de diverfos Pre- tad Divina y Humana 5 y aunque 

lats, con 
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AÑÓ ^ats> y d* *ltres Perfones de molta 
1610. Doãrina y Cbriftiandat, per la no-

May.2p. torietat, y continuado de fosdeliBes, 
" - y per la atrocitat y gramdat de ells 

podia f a Magejlat libtrament dif» 
pofar de les vides , y havers de tots, 
y de cada hu de ells , de quaifeuol 
fern y edat fajfen , fent com es lli-
cit punir y cafiigar , aniquilar > y 
extirpar qual/euolí comunitats , y 
congregaeions, quant la major part 
incideix en tan graues y detefiables 
delires , com fon los de Apofiafia, 

con voto, y parecer de divcrfos Pre- A N O 
lados,y otras perfonas de gran cien- j 51 o. 
cia y chriftiandad , podia fu Mag. à May.2?*' 
caufa de la notoriedad y continua
ción d¿ fus delitos,y la atrocidad y 
gravedad de ellos difponer libre
mente de las vidas y haziendas de 
todos, y de cada uno de ellos, de 
qualquier fexo, y edad que fueífen, 
afsi como es licito caftigar , aniqui
lar,y extirpar qualefquier Comuni
dades, y Congregaciones, quando 
la mayor parte incurre en tan gra-

y de ¿e/a Magejlat > deque contraías ves,y deteftables delitos , como fon 
Mts Morifcús ha conftat. No ref- los de Apoftasía , y de lefa Magef-
menys volent f a Hageftat ufar de tad, que confian contra los dichos 
fa. ufada bentgmtat y clemencia, ab 
elUx ha determínat en altres fos Reg
nes, eom fe ba di t , de ferios mer
cê deles vides y contentantfe de ex
pelirias de fos Regnes , perqué na 
contaminajftn aixi en lo que toca à 
la Fè , como en la fidelitat ais a l ' 
tres efirangers y que de ordinari ha
biten en ells. T com per la major 
part en los altres Regnes ,de EfpaHd 
Jie j a executada efia fanõia refolu-
ció , tan encaminada à bonrra y 
gloria de no fire Señor , y à la fe-

Morifcos; fin embargo queriendo 
fu Mageftad ufar con ellos de fu 
acoftumbrada benignidad , y cle-¡-
meneia, refoiviò en fu« demás Rey-
nos , como fe h i dicho , de perdo-i 
narles las vidas , contentandofe 
con echarlos de fus Reynos, porque 
no inficionaífen, afsi en lo que toca 
àla Fè , como en orden à la fideli-: 
dad, à los demás eftrangeros, que 
habitan de ordinario en ellos. Yj 
como en la mayor parte de los den 
mas Reynos deEfpaña fe aya exe-< 

guretat y tranquilitat deis mateixos cutado yà efta fanta refolucion,que 
Regnes : y fie efia expulfio tan ne- tanto fe dirige à la honra , y gloria 
eeffaria y utilofa en lo prefent Prin- de Nueftro Señor, y à la feguridad 
tip at de Cataluña : aixi perqué to- y tranquilidad de los dichos Rey-
talment ceffe la correfpondencia que. nos, y fea efta expulílon tan necef-
tenien ab los Tursbs y Moros y com faria y provechoía en efte Princi-
per lo dany , y perill que y ha tant pado de Cataluña, afsi para que cef-

emi- fe la correfpondencia, que tenían 
con ios Turcos y Moros, como por el daño y peligro, que hai tan.immi-
nente, eftando los Morifcos tan vecinos al Puerto de los Alfaques de 
Tórtola, adonde havia de llegar el focorro délos Enemigos, que ellos 

ib-
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^^JQ eminente* , per ejlar los Mori feos 
JÓIO. tant vcbins del port deis Alfacbs de 

May.2p. Tortofa> ^oni hauie de venir lo fo-
corro deis enemiebs que ells folicita-

* L. immi- ue>t' Confiderant que U calitat y 
nena circun/f andes del cas , no donen llocb 

à major difcufsio , per los irrepara
bles wconvenicnts que de qualfeuol 
dilaeio podrien refultar, y altres cau-
fes y rahons. Por ço , y altranient 
f a Excellencia, infeguint la conclufio 
en lo S. R. Confell feta en lo pro-
tes que en la Regia Cort fe porta,, 
à infancia del Procurador Fifcal, à 
relució del noble y atnat Confeller 
de f a Mageflat Don Pedro Soler 
Jutge de la Regia Cort , diu , noti
fica , y mana , que tots los Morif-
cós, tant homens com dones de qual-

fsuolt edat que fien > aixi los na
turals del prefent Prim i pat; com al
tres que de Arago , Valencia , ò de 
altres Regnes feran entrats , ò en
traran en lo prefent Principat de 
Cataluña , y Comptats de Rofello y 
Cerdaña , que dins tres dies, comp-
tadors del dia de la publieacio de la 
prefent crida, fahedora en los llochs 
ahont dits Morifcos habitaran , ò fe 
trabaran, fe bajen de embarcar en 
lo port dels Alfacbs, ahont f a Ma
geflat te baftant numero de vexeUs 
per dita embarcado , per anar en 
altres ferres fora dels Regnes de fa 
Mageflat ahont ells valdrán, ab les 
penes , modifications, y declaracions 
feguents. 

PKiMERjíunnr , quepuguen ref-
tar en los dits Principat y¡ Comp
tats les Morifques que fon cafades 

ab 

E S P A N A : S í ? 
folicitavan; cóníiderando, que lá ANO 
calidad y circunílandas del cafo no i5IO> 
dan lugar à mayor examen por los May.zp. 
irreparables inconvenientes, que de 
qualquicra dilación podrían reful
tar , y otras caulas y razones. Por 
efto y por otros motivos fu Exce
lencia, en conformidad de la refo-
lucion tomada en cl S. R. Coníejõ* 
fobre el proccífo , que íe figuc en la 
RealChanciileria à inflancia d el Pro
curador Fifcal, y de que es Relator 
el noble , y amado Confedero de fu 
Mageftad Don Pedro Soler Juez de 
la Real Chandnena,dize,notifica,y 
manda, que todos los Morifcos, af-
ü hombres,como mugeres, de qual-
quier edad que fean , aísi los natu-r 
rales de cite Principado , como los 
demás, que de Aragon , Valencia, 
ú otras partes ayan entrado, ò en--
traren en efte Principado de Cata-
Juña, y Condados dcRofcllon , y 
Cerdaña,dentro de tres dias, que fe 
han de contar defde el dia de la pu
blicación del prefente Bando hecha 
en los lugares, donde dichos Morif
cos habitaren , ò fe hallaren , ayan 
de embarcar fe en el Puerto de los 
Alfaques,en donde fu Mageftad tie
ne bailante numero de Baxeies pa
ra dicho embarco , para irfe à otras 
tierras fuera de los Reynos de fu 
Mageftad adonde ellos quifieren, 
baxo las penas, y con las modifica
ciones, y declaraciones figuientes. 

PRIMERAMENTE , que puedan 
quedarfe en los dichos Principado, 
y Condados las Morifcas cafadas 
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^ 0 ab -ChriftUnt veils, y los filis y fi~ con Chriftíanos viejos y los hijos c AKQ 
> lie* nades-de éitrnatrimoni i cornada- hijas nacidos de diciio matrimonio} 1(5l0 

JIÍ1 10' qmlls tais f a Éxcdlcncia los done lli* dando también fu Excelencia facuU May.igi 
V'2^' eencia , y permit que r e p n ab fóí tad, y permifíb à ios tales, para que - *J 

marits y pares refpeBíve : y aixi bâ fe queden Con fus maridos y padres 
los deftendents de Morifcos que de refpecttv'amentejy afsimifino los de-
f a propria voluatat fon venguts de cendientes de Morifcos, que de fu 
Berbéria à coritiertirfe anofiraSan- propria voluntad huvieren venido 
ta Fè Catholtca, perqué- ab mayor 11- de Berbería à convertirfe à nueftra 
bertat y feguretat puguen áltres in~ Santa Fè Catholica , à fin que con 

-fels venir ¿á redáytfe à ella : y aixl mayor libertad y feguridad puedan 
be los Moros y Turchs , que ac- otros Infieles venir à reducirfe à 
titalwent fe trabaran efclaus\ comía ella: como también los Moros, y 

Jntentio de f a Excelkncia no fialle- Turcos,queadualmentefe hallareri 
var lo domini de aquells à lleurs efeíavos 5 no íiendo la intención de 
amos. fu Excelencia quitar ehdominio de; 

ellos àfus amos. 
Item i infeguint la dita concluí Iten, en conformidad de-la di-i 

fío en lo S . R . Confeti fe ta , fa E x * cha refolucion tomada en elS. R,; 
cellencia diu , y declara , que tots los Confejo,fu Excelencia dize y decla-i 
Chrijiians nous quefen voldran anár r a , que todos losChriílianos nue-r 
a habitar en altres ierres fora de vos, que quiíicren ir à vivir à otras; 
les de fa Magejiat, de obedienis à la tiêrras, fuera de las de fu Mageftad,; 
Santa Sede Apoft'olica , fen puguen 4e naciones obedientes à la Sede 
portar tots Jos filis y filies de qual- Apoftolica , puedan llevar coníigò 

Jieuol edat que fien , y fes mullers, à todos fus hijos , è hijas, de qual-; 
encara que fien Cbrifiianesvelles* ^uier edad que fean , y à fus mu-i 

geres, aunque fean Chrlíljanas yie-; 
jas. 

Item , que los Chrifiiam mus Iteri , que los Chnftianós víe-j 
que fen valdrán Mar â habitar à jos , que fe quifièren ir à vivir a 
ierres de inféls , fen bajen de apar- tierras de Infieles, fe ayan de llevar 
tan fos filis y filies que /eran de à fus hijos , è hijas menores ds 
edat de mes de fet anys , y fes muí- edad de íiete años, y à fus muge-
lers , fi féran filies de Chrtfiians res ,fi fueren hijas de Chriftianos 
mus. Pero que ño puguen portarfm nuevosj pero que no puedan llevar 
per força les mullers que tindran, por fuerza à fus mugeres, que fue-
qúe fien filies de Chrijiians veils} ren hijas de Chriftianos viejos, fino 
Jino tan folament aquelles que de f a foío aquellas,que de fu libre volun-
llibera voluntatfenyoldran anar ab tadquifieren ir fe con ellos. 
ells. Que " Que 
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A S O ^ e a^ Cbríflians nous que fen 
valdrán mar à habitar a terres de 

1 1 ' infels , los fien lleuats tots los filis 
y 0 e s qUg tforran , que no pajfa-
ran de edat de fet anys. T que ais 
dits minyons los Jia provebit de tot 
lo necejfari per llur fujlento : enear-
rega-nt ho ais Prelats, y altres per-
fones Ecckfix/liques y feculars abo~ 
nades y denotes , fent llifta de tots 
ells , y auifznt ab breuedat â fci 
Excellencia del modo com los bauran 
repartiís , y de les per fones à qui los 
hauran aeomanats , perqué fe puga. 
donar alguna bona forma en la edu~ 
cario , criança , è injlruclio de ells» 

Que aixi mateix los minyons or-
fens que no teñen pare ni mare, 
filis de Mor i f eos , bajen de fer de-
tinguts y criats aixi com dels altres 
es dit en lo capital precedent : pera 
que vns y altres pilgüen effer ben 
aioBrinats en la Santa Fè Catbolica: 
entenent ho deis miñons orfens que 
no paffaran de la fobreàita edat de 
fe t anys, 

Qas los defeendenis de Chriflians 
veils per linea maj"culina , encara que 
per part de mares , ò auies tinguen 
alguna raça de Mori feos , y encara 
que fien cafats ab filies de Morif :os, 
ells ni fes muliers , ni filis , no fien 
comprefos ab efia general expulfio, 
cora aparega que nos deu pofar dup~ 
te en llur fidelitat y chrifiiandat. 

Que aixi mateix los filis, ô filies 
di Cbrijllms veils que feran ca

fats 

Que à los Chriftianos nuevos, A N O 
que quificren irfe à vivir à tierras i6IO<' 
de Infieles, fe les quiten todos los May^g. 
hijos, ò hijas , que tengan , que no 
pallaren de edad de fíete años : y, 
que à los dichos niños fe les pro-: 
vea de todo lo ncceffario para fu 
íuítento : encargando eito à los Pre
lados , y otras períbnas Edefiaftij 
cas y Secular es abonadas , y devo
tas, haziendo lifta de todos ellos, 
avifindo con brevedad à fu Exce
lencia del modo con que los huvie-í 
ren repartido , y de las períbnas à' 
quien los huvieren encomendado,' 
para que fe pueda dar alguna bue
na forma en fu educación, crianza; 
ò inferuedon. 

Que afsimifmo los niños huér
fanos fui padre, ni madre , hijos de 
Morifcos, ayan defer detenidos ^ 
criados ,fegun fe ha dicho de los 
otros en el capitulo antecedente; 
para que unos, y otros puedan fer 
bien inftruidos en la Santa Fè Ga-
tholica , entendiendofe cfto de los 
niños huérfanos, que no paffaren 
de la í'obredicha edad de fíete años. 

Que los defeendicntes de Chrik 
tianos viejos por linea mafeulina, 
aunque por parte de madres , y 
abuelas tengan alguna raza de Mo
rifcos , y aunque eften cafados con 
hijas de Morifcos, ellos, fus muge-
res, è hijos no fean comprehendidos 
en efta general expulfiom parecien
do que no fe debe poner duda al
guna en fu fidelidad y chriftiandad. 

Que afsimifmo los hijos,y las hi
jas de Chriftianos viejos , que 

Bbbb ef, 
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ANO fats a^ ef^aus y ò efcl a fies ; ni los 
l 6 iQ . fitt* de aquells fien comprefos ab ef~ 

May. 2 9 ** g ' ^ a l expuljto. 

Que no puga fer fet mal trac-
tnment algu de obres ,«¿ de páranles 
À les perfones , ò bms deis Morifcos 
de qualfeuol edat, ò fexo que fien, 
que infeguint lo tenor de la pre-
fent publica crida, y obehint à tot 
lo eantengut en ella , fen aniran 
del prtfent Principat, y fe embar
caran en lo llocb dalt dit. 

Que no fia llicit à ningún Mo
rí feo apres de publicada la prefent 
crida, eixir , ni partir fe del llocby 
ò terme de Morifcos hont fe trabara 
al temps de la publicado dt ella j fino 
que fe baja de re fiar en lo mateix 
lloch , efperant , y feguint lo orde 
quels donaran los officials d qui efià 
nomes lo carrecb de embarcarlos. 

E mes defijant f a Excellencia 
fer gracia y mercê ais Barons, y quis 
itbuen fer Señors de les viles , d 
llochs ahont tflan , y habiten dits 
Morifcos, infeguint la dita conclu-
fio y vol y ordena , qtte tots lòs bens 
immobles dels Morifcos que fehan de 
embarcar , refien , y bajen de reC-
tar en poder de dits Barons, pera que 
de aqaells difponguen lliberamenty 
ab tal empero que dits Barons ba
jen , y tinguen obligado de pagar 
los cenfos , cenfals, y altres qualfe
uol carrecbs , deutes , y obligacions 
à que dits bens immobles que los 
amos de aquells efiaran obligáis. T 
no volent acceptar dits Barons los 

dits 

eftuvieren cafados con efclavos ,0 A K O 
efclavas , y los hijos de ellos no i 6 1 0 . 
fcan comprehendídos en eíta gene-
ral expulílon. 

Que no fe pueda hazer mal tra
tamiento de obra , ni de palabra, à 
las períonas, ò bienes de los Morif
cos , de qualquier edad, ò fexo qua 
fcan , que figuiendo el tenor del 
preíente Bando , y obedeciendo to
do lo en el contenido,falieren de eíle 
Principado , y fe embarcaren en el 
lugar arriba expreífado. 

Que à ningún Morifco , defpues. 
de publicado el prefente Bando,fei 
licito falir, ni partir fe del lugar, Q 
termino de Morifcos , donde fe ha? 
liare al tiempo de fu pubíicacion> 
fino que fe aya de quedar en el mif-
mo lugar, efperando y íiguiendo la 
orden , que les dieren los Oficiales, 
que tienen la comifsion de embar-i 
carlos. 

Demás de efto , deíTeando fu 
Excelencia hazer gracia , y merced 
à los Barones, que fe dizen fer Se-, 
ñores de las Villas,ò Lugares,adon-
de eftàn, y habitan dichos Morif-. 
eos} conforme à la dicha refolu-
cion, quiere y manda, que todos los 
bienes immuebles de los Morifcos, 
que fe han de embarcar, queden y 
ayan de quedar en poder de dichos 
Barones , para que difpongan de 
ellos libremente ; con tal fin embar
go , que dichos Barones ayan, y 
tengan obligación de pagar los 
cenfos, reditos cenfuales , y otras 
qualeíquicra cargas , deudas , y 
obligaciones , à que dichos bienes 

ira* 
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AÑO 
1ÓÍO. 

May. 2 9 

dits bins inmobles ab dita obliga
do de pagar les deutes carrecbs,, 
y mals , bajen dins vtt mes aprcs 
da la dita, expuljio immediatament immucbles con dicha obligación de 
feguent , dóname auis à fa Excel- pagar las dichas deudas, cargas, y 

5^3 
immuebles, ò Tas dueños eíhivicren 
obligados. Y no queriendo aceptar í6l0m 
dichos Carones los dichos bienes M a y . i ^ 

lencia , pera que en dit cas puga 
f a Excellencia y Real Confell pro-
uehir lo que fera de Juj i iáa , aixi 
en benefici dels acrehedors , com al* 
trament. No entenent empero fer 

penfiones, ayan dentro de un mes 
figuícnte , c immediato à dicha ex-
puííiondar aviíbdc ello à fu Exce-: 
lencia, para que en elk cafo puedaj 
fu Excelencia , y el Real Confejol 

per judiei algu ah drets competem ais proveerlo que fuere de ;ufl:icia,afs^ 
Señors direóles , y alodiais de les 
dites ierres y bens immobles que dei
xar an dits Morijcos que fer an ex-
pellits* 

Item vol ; y declara f a Ètí* 
eellencia , que fia llicit , y permes 
ais dits Mor i f cos aport arfen de fos 
bens tots los mobles que cada hu 

en beneficio de los acreedores^ 
como de otromodojno entendiendo' 
fin embargo hazer perjuicio alguno 
à los derechos, que competen à los 
Señores dirc¿tos y alodiales de di-i 
chas tierras, y bienes hninuebles, 
que dexaren dichosMorifcos , que 
fe han de expeler. 

Iten quiere, y declara fu Exce-? 
lencia, que fea licito y permitido à 
los dichos Morifcos llevarfe de to
dos fus bienes, los muebles que ca-

dells podra portarfen fobre f a per* ^ uno de ellos pudiere llevaren fu 
fona , y los bajliments , y los diners perfona , y los baflimcntos y dine-: 
tànt folament que menefter bauran folamente que huvieren menek 
per fon fuftento del viatge , eneas 
no fe embarcaren en les galeres di 

f a Mageflat , per cada bu dells y 
fes families, pagañt lo dret al Ge* 
neral ,y altres drets ¡ f i ni haura ••>y 

ter para ífu fullento en el viage , en 
cafo de no embarcarfe en las Gale
ras de fu Mageftad , pagando por 
cada uno de ellos , y fus familias, 
todo el derecho al General , y otros 

los demes diners, or , plata , y aU derechos fl los huvierc; y los demás 
tres bens mobles que refiaran de dineros, oro , plata , y otros bienes 
dits Morifcos , fien de dits Barons; muebles , que quedaren de dichos 
ab que empero los bajen de pendre Morifcos , fean de dichos Batonesj 
ab benefici de inuentari en poder de con tal fin embargo , que los ayan 
Notari publich , y de tefiimonis fi* de recibir con beneficio de inventa-
'dedignos , ab les mateixes obliga* rio ante Notario publico , y tcíli-

ctons 
bles, 

dalt dites en 
per feguretat 

los bens immo-
dels acrehedors. 

U 

gos fidedignos, con las mifmns obli
gaciones arriba dichas en los bienes 

Bbbb 2 im-í 
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B volenti y'exprejjament declarant, immuebles para feguridad de los A>Jo 

A aue lo mateix que efta difpofat deis acreedores. Y queriendo , y exprcf- , 
I O I O- 2 • J- J , , 1 \ , . r i t i i • r J í> I O. 

M i r 2 f be™ mobles, e tmmobles , e diners lamente declarando , que lo rmímo 
^ ' ''' deis Morifcos de les ierres de Barons, que eftà difpueílo acerca de los bie- '^'22' 

fe entenga difpofat en los llocbs y nes muebles, è immuebles, y dine-
terres Reales. ros de los Moriícos,fe entienda dif-

puefto en orden à los lugares,^ 
tierras del Rey. 

Item que no fia llicit à Morif- Iten , que à ningún Morifco, ni 
ees , ò Morifques alguns amagar, Morifca le fea licito efconder, que-
cremar , ò deuajlar cofa alguna de mar , ò deftruir cofa alguna de los 
bens de Morifcos, ni de altres qual- Bienes de los Morifcos , ni de otras 
feuol perfones, tant mobles , com im- qualefquier perfonas , afsi muebles, 
mobles , ò femouents ; ni de fruits como immuebles, ò femovientes, ni 
cullits , ni pendents , fots pena de de los frutos cogidos, ò pendientes,; 
mort natural, o altra menor pena, fo pena de muerte natural, u otra 
à arbitre del judicant. menor, à arbitrio del Juez. 

Item , que no fia llicit a nin- Iten , que à ningún Chriftianó 
gun Cbrijlia veil ajudar à amagar, viejo fea licito ayudar à efconder, 
cremar , ò deuajlar cofa alguna de quemar, ò deftruir cofa alguna de 
bens dg Morifcos ••> ni menys ocultar, ios bienes de los Morifcos, ni menos 
ni amagar , ni encubrir à Morifco ocultar , efconder , ò encubrir à 
algu, , fots pena de cinch anys de Morifco alguno, fo pena de cinco 
galera , ò altra major, ò menor pe- años de Galeras , ü otra mayor , 6 
na , fegons les circunfiandes del fet menor pena , fegun las circunftan-
requerran, a arbitre de f a Excel- cias del hecho lo requieran, à arbi-
•lencia, y del R. G. Lo qual arbi- trio de fu Excelencia , y del'Real 
tre fe puga eftendre fins â pena de Coníejo el qual arbitrio fe pueda 
mort natural inclufme. eftenderà pena de muerte natural 

inclufivc. 
Item, que fia llicit , y permes a Iten, que fea licito y permitido; 

qualfml perfona pendre , captu- à quaiquier perfona prender,coger, 
rar , y desbalijar à qualfeuol Mo- y desbaüjar à quaiquier Morifco, 
rifo que pajfats tres dies apres de que, ¡paitados tres dias defpues de la 
la publicado de la pr fint crida publicación del prefente Bando,fue-
fera trobat defmandat per cami fo- re hallado defmandado por camí-
ra de poblat : ab tal empero quel nos fuera dé poblado 5 con tal fin 
ha]a de IHurar en continent al offi- embargo que le aya de entregar 
eial or dinar i del lloch mes vehi immediatamente al Jufticia del L u -
abont lo haura capturai. T que en gar mas cercano al paraje, donde le 

cas hu-
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AÑO cas 1US 1° tal Morifco faça valida 
1(5lo. refiftmtia ) fia U'mt matarlo , fens 

encorrer en pena alguna. 
Item , que qualfeuol Motifco , o 

Mor ¡fea que recufara obeyr al con-
tengut en la prefent publica crida 
per rabo de dita expulfio , pafat lo 
dit termini de tres diet naturals, 
apres de la publicado de ella , en-
correguen en pena de mort natural 
irremifsiblement. Per ço mana f a 
Excellencia la prefent crida ejfer 
fe ta y publicada en los llochs ahont 
conuinga. 

huvicre cogido;y cafo que el talMo- Abi0 
rifeo haga grave rcfiftcncia/ca liciro j 6 l o , 
matarlc,finincurrir en pena alguna. May.z'g. 

Icen , que qualquier Morifco, 
ò Morifca, querehufiire obedecer 
lo contenido en el prefente publico 
Bando en razón de dicha expuU 
ííon ; paffado el dicho termino de 
tres dias naturales,defpues de fu pu
blicación, incurra en pena de muer
te natural irremiísiblcmente. Poc 
tanto manda fu Excelcnda,fc prego
ne , y publique el prefente Bando 
en los lugares, donde convenga. 

E ! Duque de Montelcon. E l Duque de Montekon. 

V . Defalba & de Vallfeca Regens. 

V. D. Chriftophorus Gallart de 
Treginer Regens Thefaura-
riam. 

V. Defalba y de Vallfeca Regente. 

V. D . Chrifioval Gallart deTre-
giner , Regente de la "íbefore-
r¡a. 

V. Pineda Fife. Aduoc. 

V. Don Petrus Soler. 

Michael Joannes Amar. 

Quod quidem praconium fuit 
publicatum per loca folita piíeíen-
tis Civitatis Barchinonx , die vi-
gefima nona menfis Maij ,anno à 
Nativitate Domini millefimo íex-
centefimo decimo , fono duarum 
tubarum , prius & pofterius emif-
fo per Joannem Pereguer Regium 
tubicinem., fie in Regia Cancella-
ria referentem, & fidem facientem. 

y . Pineda, Abogado Tlfcal. 

V. Don Pedro Soler. 

Miguel Juan Amat. 

E l qual Pregón fue publicado por 
los lugares aco/lurnbrados de efla Ciu
dad de Barcelona el dia nueve del mes 
de Mayo , el año de la Natividad del 
Señor milfeifeientos y diez.-, al fon de 
dos Trompetas tocadas antes y de/pues 
por Juan Pereguer Trompeta de fu 
Mageftad, que afsi lo refirió , y certificó 
en la Real Cancelaría. 
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A D E C L A R A C I O N E S R E C I P R O C A S del Señor Rey Cbriftianifsimo Luí s XIH. A N O 
IÓIO ^ Í/WWESTADOS GENERALES ¡¿Í Provincias Unidas, aceptando , y con- i C i o . 

Mil firmándolos dos Tratados de AUANZA,/-GARANTIA, ^«fí» 2 3 . ^ Enero de i ^ a y ^ t 
• ^ y'á 1608 , y I J . de Junio de 1609. / ? ajujiaron entre el Señor Rey H E N R I QÍ• E ^ 
'TnJ^ft I V . de Francia fu Padre, y losmifmos ESTADOS GENERALES ¡parala mu- j u 

tuafeguridaddefus refpeflivosPaífes, y fubfijienáade la TREGUA de AM-
BERIÍS : hechas en ^i.de Mayo , y zo. de Junio de 1610. [Dumont, Cuer
po Diplomático Tom. y . Part. I I . pag. 138 . ] 

I Ovis.ptir la grace de Dieu Roy "T Uis , por la gracia de Dios,-

^ de France & de Navarre. A J , Rey de Francia, y de Navar-
tous cetix qui ees prefentes Lettret ra. A todos los que las prefentcs 
verrmt > Salut. Comme des le 23. Letras vieren , falud. Por quanto, 
jour de Janvier 1608. certain 'Trai- el dia 2 3. de Enero de 1608. fe hi-
té d?Alliance & Confederation ait zo, concluyó , y ajuftò cierto Tra-
eftè fait , cónelu & • arrejté entre tado de Alianza , y Confederación 
Tres-báut y tres-Excettent & tres- entre el muy Alto, muy Excélente, 
Puifant Prince , le. feu Roy nofire y muy Poderofo Principe eldifuntcx 
tres-holtnoré"Seigneur . & Pere que Rey nueftrp muy venerado Señor, 
Dieu abfolve ; & Hants & Puis- y Padre,quc Dios perdonejy los Al -
faflsSeigneurs nostres-cbers'&grands tos,y Podcrofos Señores nucílros 
Amis , Alliez & Confederes, les Srs. muy charos , y grandes Amigos, 
les Etats Generaux des Provinces Aliados, y Confederados los Seño-
Untes dei Pais-Bas par leurs com- res Eftados Generales de las Pro-J 
muns Antbajfádeurt & Deputez, en vincias Unidas dé los Paífes JBaxos» 
vería des Pouvoirs à eux refpeàli- por íus comunes Embajadores,.y 
vement donniz i & depnis. autre Diputados, en virtud de los Pode-
'Traitéait efic aufsi fait le i j . J u i n res que refpedivamente fe les die-
^160ff. entre les memes Ambafadeurs ron ; y'afsimiílno fe hizo defpues 
dudit feu Roy noftre tres-honnoré otro Tratado en 17. de Junio de 
Seigneur & Pere , Ceux de Tres- 1609. entre los mifmos Embaxa-
Haut , tres-Excellent & . tres^Puif- dores de dicho difunto Rey nuef-
fant Prince, noftre tres-chtr & tres- tro muy venerado Señor, y Padre, 
amé bon Frere , Confín & anden Ips del muy Alto , muy Excelente, 
.All;¿ Te Ray de la Grande Bretag- y muy Podcroío Principe nueftro 
ns & les Deputez defdits Srs. les muy caro,}' muy amado buen Her-
Eflais Generattx , pattr la garantie, mano , Primo , y antiguo Aliado ei 
obfervation , & entretenement de la Rey de la Gran Bretaña , y los Di-
Tréve faite le 9. Aoril audit an putados ,de dichos Señores Eítados 
1609. entre Tres-Haiits & tres- Generales, para la garantía, obfer-

0. 

Pl!if- van-



D E P A Z D E E S P A N A . 667 

A n o 
I 6\o. 

May. 3.x 
y 

jun.20. 

* Suple: 
IS" tres 

Vuijfans 'Princes nos tres-chers Fre-
r a & - Coujins les Arcbiducs de Flan
dres , i ant en lews noms que de 
Tres-Hmt , tres-Excellent & tres-
Puijfant Prince , noftre tres-cber* 

vancia, y íubfiftcncia de la Tregua AÑO' 
hecha en p.dc Abril de dicho año de x 5 ro 
1Ó09. entre los muy Altos , y muy May.-i i . 
Podcroíbs Principes nueftros muy y 
charos Hermanos, y Primos los Ar- Jf/W.20, 

amé bonFrere& Coujin leRoyd'Ef- chiduques de FLmdes, aísi en fus 
pagne , tn ce qui le pouvoit tou- nombres, como en ei del muy AU 
eber & kfdits Srs. les Etats j lef- to, muy Excelente, y muy Podero-
dits Traitez ratifiez refpeãivement ib Principe nucítro muy charo buen 
durant le Regne dudit feu Roy no* Hermano, y Primo el Rey de Efpa-
tre tres-bonnoré Seigneur & Pere, ña en la parte, que le podía tocar, y 
depuis le decés d aquel, lejdits Sieurs los dichos Señores Hilados,tos qua-
les EJiats Generaux nous ayant en- les Tratados fueron rcípeótivamen-
voyé kurs Lettres de Declaration te ratificados durante el Rcynado 
par lefquelles ils confenPent & ac- de dicho Difunto Rey nuetlro muy 
cordent la continuation , & entretene- venerado Señor,y Padre: defpues de 
ment dudit Tr.iité d'Alliance & 
Confederation fait ledit 2 3. Janvier 
160Ü. enfemble de celuy fait fur 
la garantie }entretenement & obfer-
vation de Lidite Tréue ledit 17. 
f u i n i 6 o ç . en noftre perfonne & 
durant notre vie , defquelles Lettres 
de Declaration , la teneur enfuit. 

cuyo fallecimiento , haviendonos 
embiado dichos Señores Pilados 
Generales fus Letras de Declara
ción , por las quales coníienten,y 
acuerdan la continuación, y fnbfif-
tencia del dicho Tratado de Alian
za > y Confederación hecho en 23. 
de Enero de 160%, y afsimifmo del 

COM ME ainji foit , que dês le vingt que fe hizo fobre la garantía , fnb-
troijieme jour du mois de Janvier fiftencia, y obfervancia de la dicha 
l'an 1608. certain Traité d"Allian
ce & Confederation aye eftê fa i t , ion-
clu & arreté entre les Comrniffa.res 
de Tres-Haut , tres-PurJJant & tres-
Excellent Prince Henri quatrieme en 

fon vivant par la grace de Diett 
Roy tres-Cbreftien de France & de 
Navarre , de l'res-Haute & de 
tres-Louable Memoire , au, nom & 
comme Procureurs fpeciaux , en ver-
tu des Letres de Commifsion , Pon-
voir & Procuration dudit Roy Tres-
Cbretien en date du 23. jour de 
Novembre Van 1607. d'mc part, 

& 

Tregua en 17. de Junio de 1609.cn 
nucíha perfona,y durante nueftravi-
da,cuyas Letras de Declaración fon 
del tenor ílguicnte. POR QUANTO 
defdc 23. de Enero de 1608. fue 
hecho, concluido , y ajuftado cier
to Tratado de Alianza, y Confede
ración entre Jos Comiflarios del 
muy Alto, muy Poderoíb, y muy 
Excelente Principe Henrique IV. 
mientras vivió , por la gracia de 
Dios, Rey Chriftianifsimo de Eran» 
cia,y.deNavarra,de muy alta,y loa
ble memoria , en nombre, y como 

Pro-
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ANO ^ Depatezdes Hants & Puif-
f a m Seigneurs les Etats Genermx 
des Pais-Bas Unis, en vertu de leurs 
Lettres de Commifsion & Procura
tion du 2 2. du mois de Janvier 
160%. d'autre. E t qué depuís m-

16 ID. 
May. 3 i 

y 

Procuradores cfpeciales en virtud A "NO 
de las Letras de Comifsion, Poder, 
y Procuración de dicho Rey ChnC 
tianifsimo , con fecha de 23. de 
Noviembre de 1607, de la una par
te, y de la otra los Diputados de los 

1 610. 

y 

eun Traite aye etê fait entre lefdits Altos, y Poderofos Señores Eftados 
Commijfams dudit Seigneur Roy Generales de los Paífes Baxos Uni-
Tres-Cbretun de Tres-Hauie & de. dos , en virtud de fus Letras de 
tres-lomble Memoirs 5 ceuxdu Tres- Comifsion , y Procuración de 22.' 
f iaut , treSr-PmJfant&tres-ExeellenP de Enero de 1608 ; y fe ha he-
Prince jaques, par la grace de Diea cho defpues acá un Tratada entre 
Roy de la Grande Bretagne &c. & los dichos Comiflarios del dicho 
defdtts Srs. Etats Generaux des Pais-. Señor Rey Chriftianifsimo de muy, 
Bas Unis , audit lieu de la Maye le alta, y muy loable memoria, los del 
•\~}. jour de fuin l'an 1609. fur ia muy Alto , muy Poderofo , y muy 
garantís , obfervation & entretene- Excelente Principe Jacobo , por la 
tnént de la, Trève , faite par lefditSi gracia de Dios,Rey de la Gran Bre-
Srs , les Etats Generaux i avec tres- taña &c. y los de dichos Señores 
jjaúts & tre:s-P.uiffans Primes les, Eftados Generales de los Paífes Ba-
•Arcbiducs• d'Autriche , taht en leurt xos Unidos , en dicho Lugar de la. 
nomsy que 'de Tres-Haut, tres-Puif~ Haya à 17. de Junio de 1Ó09. fo-
fant & tresrExcellent Prince le Roy bre .la garantía, obfervancia, y fub-
d'Efpagne en. ce qui le pouvoit iou- fiftencia de la Tregua hecha el dia 
cber , le jour d'Avr.il dudit an de Abril de dicho año de 1609., 
,1609. Lefquels Traitez* ont ejlé ra- pvor dichos Ettados Generales, con 
tifiez de part & d'autre : E t mm1; IQS muy Altos ,y muy Poderofos 
mcment par lefdits Srs. Mfiats Ge-. Principes los Archiduques de Auf-
neraux en la forme que leurs R a - tria , afsi en fus nombres , como en 
tifisations font.ci dtffom infer íes., el de el muy Alto , muy Poderofo, 
$úr ce que depuis le dttefiable -y muy Excelente Principe el Rey 
walbeureux affafinat perpetré en U de Efpaña en la parte , que le podia 
perfome dudit Seigneur May •fres- tocatj los quales Tratados han fido 
Chretien de tres-baute & J e tres-, ratificados de una, y otra parte jy 
louable Memoire , a» tres-grand re* feñaladamente por dichos Señores 
gret & deplaiftr defdits Srs. les E f - Eftados Generales, en la forma que. 

tas eftàn infertas aqui abaxo fus Rati-
"ficationes : fobrclo qual, defpues deldeteftabie , è infeliz afl'cfinato co^ 
metido en la períbna de dicho Señor Rey Chriftianifsimo, de muy alta , y 
muy loable memoria,, con gçavifsimo dolor, y fentimiento de dichos 

- Se-
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AÑO tats ' ^ au>'0̂ i: à Tres-Haute, 
\ 6 l 0 . tres-^u'lffAnie & tres-ExcelkntePrin-

•^lay^i. ceJft Mwie Rei»? Regente & Ad-
" ' minijlratrhe tant de h Ferfonne de 
ÍJup.20. Tres-Hmt , tres-Pui£ant & iras-

Excellent "Prime Louis Treiziemepar 
la grace de Dieu Roy Tres-Chrêticn 
de France & de Navarre , quede 

fon Roiaume , que de faire declarer 
auxdits Srs. les Etats par Mefsire 
Helye de la Place Chevalier , Seig
neur de P-uJjy , Vicomtede Machau^ 
Gentilhomme ordinaire de la Cham
bre de Sa Majejlé , fon Confeiller& 
Ambajfadeur refdant prés lefdits 
Srs. EJlats , que le bon plaifir du-
dit Seigneur Roy Tres-Chrètien & 
celm de ladite Reine Regente fero-
ient de continuer , entrctenir, Ó" óh-
ferver lefdits Traitez , felon leur 
forme, Ó* teneur , fur la conti
nuation f entretenemmt & obferva-
tion âUceux avoir pareille declafa-
tion defdits Srs. les Etats. A CES 
C^AVSES lefdits Srs. les Eflats re-
merciant bien humblement leurs Ma~ 
jefez du temoignage qu'il leur à 
plâ declarer de leurs bonnes volon-

* L. cert¡- tez en leur endroit & les certife* 
fim qu'ils s'en fentent honnorez : Ont 

declaré & declarent qu'ils ont con-
fenty & accordé, confentent & ac-
cordent la continuation , entretrae-
ment & obfervation dudit Traité 
d'Alliance & confederation fait le 
23. jour de Janvier 1608. enfem-
hle de ccluy fait fur la gar ant ie, ob

fervation Ô* entretenement de la 

Trê-
fubfiftencia de la Tregua de 17. de 

Señores Eftados, fe ílrviò la muy ANO 
Alta, ra-uy Poderofa , y muy Exxe- i c i o , 
lente Príncefa Maria Reyna Regen- Maym ^ ̂  
te, y Adrainiftradora, afsi de la Per- y 5 ' 
fona del muy Alto , muy Poderofo, J u n . z ó . 
y muy Excelente Principe Luis 
X I I L por la gracia de Dios, Rey 
Chriftianifsimo de Francia,y de Na
varra , como de fu Reyno, declarai: 
à dichos Señores Eftados por medio 
del Señor Elias de la Place , Cava
llero, Señor deRufsy, Vizconde de 
Machan, Gentilhombre Ordinario, 
de la Camara de fu Mageílad, fu 
Confejero, y Embaxador reíidente 
en la Corte de dichos Señores Efta
dos , que feria del agrado de dicho 
Señor Rey Chriftianifsimo , y de 
la dicha Reyna Regente , conti
nuar , mantener , y obfervar di-' 
chos Tratados, fegun fu forma, y 
tenor, y fobre la continuacioa, fiib-
íiflrencia, y obfervancia de ellos, 
recibir igual declaración de dichos 
Señores Eftados. POR TANTO dichos 
Señores Eftados rindiendo muy hu
mildes gracias à fus Magcftadcs por 
la demonftracion , que fe han fervi
do hazerles de fu buena voluntad, 
y expreíTandoles de íu parte lo hon
rados que en efto fe reconocen; han 
declarado , y declaran , que han 
confentido , y acordado , conílen-
ten , y acuerdan la continuación, 
fubfiftcncia, y obfervancia de dicho 
Tratado de Alianza ,y Confedera-
clon hecho en 2 3 .de Enero de 1 do8, 
como también del que fe hizo 
fobre la garantía, obfervancia , y 

Junio de 1609. en laperfona, y por 
Cccc la 
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Jim. 20.. 

AÑO Trév! le 17. Juin Van 1609. en 
161 o. ^ perfonm & pour la vie Audit 

May.31. Seign'ttr Roy Tres- Chreticn Louis 
y tnlztems, proniettam de lesgarder, 

entreteñir & obferver inviolxblement 
en tons & charms Jes points , fans 
jamais y contrevenir direôiement on 
indireBement en quelque manure que 
ce foit , fous I obligation & hypo-
tçcque de tons les biens & rcve-
nus defdits Pais Unis , tant en ge
neral qu'en partimlier , prefens & 
advenir. 

la vida de dicho Señor Rey Chñf- Akq 
tianif^imo Luis XIII , prometiendo , ^ 

x o 1 o, 
guardarlos , nianrener'os, y obfer- , 
varios inviolablemente en todos, y 
cada uno de fus puntos, fin jamas x f I 
contravenir a ello;, directa , o indi-
remaniente en qualquier manera 
que fea, obligando , è hypotecando 
à efte fin todos los bienes , y rentas 
de dichos Paífes Unidosj afsi en ge
neral , como en particular, prefen-
tes, y futuros. 

El Tratado de Alianza de 2j .de Enero de itfo'S. y fu Ratifi-r 
cacion que debian infertarfe aqui , quedan arriba pueftos 

donde les correfponde ,pag. 405 . Siguefe la Ratificación 
del Tratado de Garantía por los Eftados 

Generales. 

LES ESTATS GENER^VX des 
Provinces Unies des Pais-Bas, à tons 
ceux qui ees prefentei Letres verront, 

falut. Comme en vertudes Pouvoirs 
refpeólivement donnez. par les Tres-
Hauts , Tres-Excellents & Tres-Puif-
fmts Rois Tres-Cbrétien, de la 
Grande Bretagne & nous, a nos com* 
muns Deputez., ils aient le 17. jour 
de Juin dernier , pajfé, conclu & ar
re fié entre eux, aux noms de leurf-
dites Maje/lez. & des no/ir es , le 
Traite dont la teneur s'enfuit. 

Los ESTADOS GENERALES de 
las Provincias Unidas de Iqs Paífes 
Baxos, A todos los que las prefen-
tes Letras vieren , falud. Haviendo 
nueftros comunes Diputados , en 
virtud de los Poderes refpediva-
mente dados por los muy Altos, 
muy Excelentes , y muy Poderofos 
Reyes Chriñianifsímo y dela Gran 
Bretaña, y Nos, otorgado, concluí-
do, y convenido entre si el dia 17. 
de Junio proximo pallado en los 
nombres de fus dichas Mageftades, 
y los nueftros, el Tratado del tenor 
ílguiente. 

Omitefe aqui el Tratada de Garantía de 17. de Junio de xdog. 
por quedar yàpuefto en fu lugar ¡pag. ^ 9 . y pròligue fu Rati

ficación hecha por los Hilados Generales , que falta á 
dicho Tratado. 

Mos/s 



D E P A Z D E E S P A N A : 
AÑO NOVS ay am ledit T r ait ê agr sa
l ó l o . ^e en tous & chacuns fes Poins & 

fázy^ r. Articles y avons iceux en .general, Ó* 

í / í 

y . - t 
'Jun.20. rat̂ fi<z- & confirmez , acteç-

tons, aprouvms t ratifions 0" con-* 
firmons, & le tout promettons gar
de? , entretenir & obferver invio-
lablement, fans jamais aller, n iv i* 
nir an contraire , MreBement ouin-
direHement , en quelque forte & 
maniere que ce foit , fous I'ohliga-
tion & hypotequede tousles biensò' 
revenus defdits Provinces Unies en 
general & en particulier ¡prefens Ó" 
avenir. E n temoin de quoi , nous 
avons fait feeller ees prefentes de 
nofire grand Scel , & figner par 
no/lre Greffier , à la Haye le 16. 
jour de Juillet idop. 

E n temoin dequoy m i lefditi 
Sieurs les Efiats fait feeller ees pre* 
fentes de leur grand Scel, & figner 
par leur Greffiier à la Haye le der
nier jour du mots di May 1610, Sig
né 7*. r . A N N A M ART, & plus bas, 
P a r Ordonnance defdits Seigneurs E f -
tats Generaux. Signé, AERSSENS 
1610. 

.Ratifica- Sçavoir faifonsy que Mils deft* 

duls^a"" rânS tmoigner aux¿its Sieurs les 
tados por Efiats Generautí , la fotivenance qui 
tws X l i l . nous avons dé la bonne volontê que 

eydeFra- ^ R ^ nojire tres-honnorê 

Seigneur & P e n , lenr a fouvent 
fa i t paroijlre pour Uut bien , fepoi 
& advantage, leur continuer la nof * 
tre à fon imitation, & leur donner 
toute oecajion A'en attendrelesmef-

mes 

Nos teniendo pot grato cl di- A^i 'O 
cho Tratado en todos, y cada uno j 610í 
de fus puntos , y Artículos , los he- M.iy.^L 

en particulier , acceptez , aprouvez, mos general , y pamcnlarmcntc 

tu. 

aceptado , aprobado, rarificado , y j m , Z O t 
confirmado , aceptamos, aprova
mos, ratificamos, y confirmamos; y 
los prometemos guardar, mantener, 
y obfervar en todo inviolablemente, 
íin ir, ni venir jamás contra ellos di-
reda ,0 indire&amente , en qual-
quiera forma , y manera que fcaj 
obligando, ò hipotecando à cftc fin 
todos ios bienes , y rentas de di-: 
chas Provincias Unidas, en general, 
yen particular,prcfcntcs,y futmos* 
En teftimonio de lo qual hemos 
mandado fcllar con nuertro gran 
Sello, y firmar por nueftro Secre
tario las Prefentes ,• en la Haya à 
16.de Julio de 1609. 

En teftimonio de Io qual dichos 
Seííores Eftados lian hecho fellar, 
con fu gran Sello ,y firmar por fu 
Secretario las Prefentes, en la Ha
ya à 3 I . de Mayo de 16 r o. Firma' 
â o : T , V. ANNAMART. T mas 
abaxo : Por orden de dichos Seño
res Eftados Generales. Firm*do: 
A E R S S E N S ) i6io> 

Hazemos faber, que Nos dc-
íeándo expreffar à dichos Señores 
Eftados Generales la memoria, que 
tenemos dela buena voluntad, que 
el dicho Difunto Rey nueftro muy 
venerado Señor , y Padre les mani-
feftò en muchas ocafiones , aten
diendo à fu bien, quietud , y con
veniencia , continuarles à fu imita
ción la nueftra, y aíTcgurarlos en la 

Cccc 2 ef-
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AÑO MES 
1610. 

May. 3 1. 
y 

Jim.20. 

effets , Avons , par Vadvis & 
prudent Confeti de h Reine Regente 
noftre tres-bonnorée Dame & Mere, 
des Prinzes, de nojlre fang,autres 
Primes, Offtciers de nojlre Couron-
ne , & autres grands & notables 
Perfomages de noftre Confeti, eftans 
prís de mus , le contenu ci dejfus 
flggréé & confirmé , agreons & con-
firmons ; Promettans en foy & pa
role de Roy , le contenu, defdits 
Tra/tez ohferver Ó4 entretenir in~ 
violablement , fans jamais aller ni 
venir au contraire , direflement ou 
indireBcment. Car tel eft noftre plai-

J i r , en temoin de quoy nous avons 
fait tnettre noftre Se el à ees prefen
tes. Donnez â Paris le to . jour de 
Ju in , Van de grace 1610. & de 
noftre Regnt le premier. Signé 
LOUIS. & plus bas , par le Roy , la 
Reine Regente fa Mere , préfente. 
Signé j B R U L A R T . 

efpcranza de los mifmos efectos; A Ñ o 
con el parecer,y prudenteconfejo i ¿ l a ¡ 
de la Reyna Regente , nueftra muy , 
venerada Señora, y Madre, de los ^ ' 
Principes de nueftra Sangre, otros junt2o. 
Principes , Oficiales de nueftra Co
rona , y otros grandes , y notables 
Perfonages de nueftro Confejo,que 
eftàn cerca de nueftra perfona , he
mos aceptado, y confirmado , acep
tamos , y confirmamos lo contenido 
aqui arriba; prometiendo en fee , y 
palabra de Rey obfervar,y cumplir 
inviolablemente el contenido de di
chos Tratados, fin ir,ni venir jamas 
contra él direda, ò indire&amente; 
que afsi es nueftra voluntad. En 
teftimonio de lo qual hemos manda
do poner nueftro gran Sello à las 
Prefentes. Dadas en Paris à 20.de 
Junio de 161 o. y primero de nuef
tro Reynado; Firmado : LUIS. T 
mas abaxo : Por el Rey , eftando 
prefente la Reyna Regente fu Ma--
dre. Firmado: B R U L A R T . 

'juma4. PUNfOS , y ARTICULOS ,que pofteriormente arreglaron los Diputados dt jfun.i¿r 
Aos Señores Archiduques ALBERTO , ¿ ISABEL CLARA EUGENIA , y los de 
los ESTADOS GENERALES , para mayor claridad, confirmación ^ p e r m a 
nencia, afsi de la TREGUA becba «ZAMBERES en 9. de Abril de 1609. 
como de la Declaración pofterior,firmada en la Haya en'], de Enero de 161 o:. 

; acordados en la Haya à 24. de Junio de 161 o. y ratificados por fus ALTEZAS, 
ypor ¡os ESTADOS GEN ERALES en Br úfe las , y la Haya â 6. de Agojía del 

.mffrto año. [ Dumont Cuerpo Diplomático Tom. V. Part. I I . pag. 241-
en Flamenco.~\ 

i E Staten Generad van de Ve-
recnigbde Nederlanden. Alien 

den geenen die defe jegenrooord/ge 
filien fien, Sahyt, Do EN TE WBTEN, 

Dat 

Os Hitados Generales de las 
Provincias Unidas, A todos 

los que las Prefentes Letras vieren, 
falud. HAZ EMOS SABER que havien-

do 
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ÁNO gefítn bebbeni; de PoinBen un
i ó l o , dt Articulen die verdragcn ende gtac-

Juta. 3 4. cwdeert zijn gexveejl opten vier en-
twinügjlen dach Juny defes Jacrs 

feft'oien-honáert ende thiene , alhier 
in den Hage , tujfcben de Heerejo~ 
han Bapti/ía Maes , Raedt ende 
Advocaet Fifeael in den Raede van 
Brab.indt, lafl hebbende vande Door-* 
lucht'ghfte Eertz-Hertogen van Oof-
tenrycí^ Aclbert ende Ifabella Clara 
Eugenia , ende onfe Gecommiftecrde^ 
tot mesrder beveftinge van bet Trac-
taet van Beflant op den negenftat 
Aprilis fejlbien-honàert ende negcn 
binnen de Stadt van Antwerpentuf-

feben de hoogjl-gemelte Eertz-HertO" 
gen ende Ons ge/loten tereente , ende 
ter andere zyden; Van welcí̂ e Poinflen 
ende Articulen bet inbouden biev na 
volgt van woorde te vioorde. 

ALSOO nae bet tratfaet van Bef-
tandt in Apriliindenjarefefthien-
bondert ende negen binnen Antwer-
pen , ende de naerder Verklaringe 
dacr op in de Maent van Januário 
leftlcden , tujfcben den Commijjarif-
fen vande HserenEertz-Hertogen ter 
eenn, ende vande Heeren Staten Gene
ral vande Vereenigbde Nederlanden 
ter andere zyde, alhier inden Hagi 
gemaeck?, noch eenige PoinBen tot 
meerder beveftinge van't felve Trac-
taet dienden vergeleken , ende geac-
cordeert , ende dat daer toe by ha • 
re Hoogheden gecommittcert is Heere 
Joban Baptifta Maes , Raedt ende 
Advocaet Fifeael in den Rade van 
Brabandt, devuekk? volgende denlaji 
vande Heeren Eertz Hertogen } bem 

ge. 

do vifto los Pantos, y Arcicalos / £¡Q 
que fe convinieron, y acordaron el J 6 I O . 
dia 24. de Junio del año lóio.aqui j : 
en la Haya , entre el Señor Juan 
Baptifta Maes, Confejero,y Aboga
do Fifcal en el Confcjo de Biaban
te , Apoderado de los Screnifs'ur.os 
Archiduques de Aufttria Alberto, 
è Ifabèl Clara Eugenia, y nueftros 
Diputados , para mayor conlirma-
cion del Tratado de Tregua con
cluido en Ambcres à 9. de Abril de 
l ó o g . entre dichos Archiduque, 
de launa parte, y Nos de la otra: 
los qualesPuntos, y Articules fon 
à la letra del tenor íiguientc. 

PÔR QUANTO defpues del Trata
do de Tregua hecho en Ambcres 
en el mes de Abril de l ó o g . y de la 
Declaración poílerior hecha aquí 
en la Haya en el mes de Enero pro
ximo paffado, entre los Comiflarioá 
de los Señores Archiduques, de la 
una parte , y los Hilados Generales 
de las Provincias Unidas de la otra, 
quedavan todavia,para mayor con
firmación del Tratado de Tregua, 
algunos Puntos que arreglar , y 
convenir; y para elle efecto fus Al
tezas han diputado ai Señor Juan 
Bapt ifta Macs, Confejero,y Aboga
do Fifcal en el Confe)o de Braban
te, quien conforme al Poder de di
chos S.l'cs'Archiduques , haviendo 
pallado à eftc Lugar de la Haya oy 

2 4* 
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Á N O gevonden bébbende inden Hage in 

1610. Hollandt: / / op huyden den vier-en-
twintichjlen J u n i i inden Jaere feft~ 
hien-bondert ende tbien, met Hee~ 
ren Joncker Heyndricí% van Brienen deTempcl, Rodenrys, &c. Aboga-

24. de Junio dc 1610. con ios ^ - ^ ^ 
Henrique de Brienen de Alfte , Se- l ¿ 
ñor de Sinderen , el Señor Juan de T-
Oldenbarnevek , Cavallero, Señor ' 

á'Alfte , Keere van Sinderen 5 User 
Joban van Oldenbarñevelt, Ridder, 
Ueere vanden Tempel , Rodenrys, 
& c . Advocast ende Be^aerder van' i 
groóte Zegel ,* Chaftren ende Re-
gifieren van Holiandt ende Weft*. 
VHeJlandt; Jacob Magnus > Leenman 
van de Provinde van Zeelandf, en» 

do, y Guarda del gran Sello, Efcri-
turas , y Regiftros de Holanda , y 
Weftfriiia, Jacobo Magno, Señor 
del Feudo de la Provincia de Zelan-, 
da, y antiguo Burgo-Maeítre de la 
Ciudad dc Middelburg, Tinco de 
Oennama , Grietman de Shorer-
land, Juan Jellesz, Burgo-Maeítre 

de Oudt-Burgemeefter der Stadt van de la Ciudad de Zwol, y Joncker, 
Middelburg 5 Tinco van Oennama, 
Grietman over Schoterlant j J a n j e l -
lejfz., Burgemeefier der Stadt Zwo/j 
ende Joncker Eyikp Clanth tho Ste-
dum , Hovelinck , Gecommitteerden 
van de voorfehreve Heeren Staten 
Generad, eyntelijk, daer op verdra-
gen , gelyek, bier na volght. I n den 
eerfien , dat geduerende het tegefc 
nvoordigh Bejiant, die Heeren Eertz-
líertogen van den lefien dagb der 

Eylk.0 Clantho Stedum, Cavallero, 
Diputados de los íbbredichos Se-̂  
ñores Eftados Generales, fe ha con
venido lo íiguiente : PRIMERA-, 
MENTÉ , que durante todo el tiem
po de la prefente Tregua , dichos 
Señores Archiduquesjpafíado el ul*. 
timo dia del prefente mes de Junio^ 
harán ceifar en el Rhin, y en el Mo-, 
fa las exacciones de los derechos de 
qualquier Peage ,'qiie antes de la 

tegenmordiger Maendt van Junio Guerra han fido de la jurifdiccion, 
af , fullen doen cejferen op denRhijn y diftrito de las Provincias Unidas, 
ende Maze , die lichtinge van alie 
Thollen die voor dato van den 0or~ 
loge zyn geweeft onder bet rejfort 
ende dijlriíl der Vereenicbde Neder-
landen , namentlijeken mede vanden 
Thol van Zeelandt , fulc^s dat dien 
noch binnen der Stadt van Antwer-
pen , nocb elders van wegen beure 
Hoogheden f a l woorden ontfangen, 
-Behoudelijck, ende op exprejfe conditie 

y feñaladamente del Peage de Ze
landa 5 de fuerte que en la Ciudad 
de Amberes, ni en otra parte no fe 
cobrará por parte de fus Altezasícott 
la condición exprefía de que los 
Señores Eftados de Zelanda reci
procamente , defde el fobredicho 
dia ultimo de Junio, tomarán à fu 

car-: 
dat die Heeren Staten van Zeelandt reci-

pt'oquelijck. vanden voorfz lejten dach defer Maent van Junio tot heurenlafte 
fullen nemen \ Ende eerft van ah dan bet alen die Jaerlijcxe Renten die opten 
voorfz thol van Zeelandt voor den jare vijftienbondert twee ende Jieventigh 

ztjn 
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ANO 
1610. 

}u.n.2¿ 

befet , ende daer a f de Proprieta-
rifen ende Rcnt-heffers , voor date 
van den voorfz oorloge in pojfefsie 

' ende ontfangh zijn geweejí : foo 
oock_ van gelijckcn fallen do en die 
Proprietarifcn van de voorfz, ande-
re Thollen- Asngaends de Twente , la
ten die He eren Eertz-Hertogen ge-
duyrende het voorfz, Befant, defei
ve aen de Heeren Staten Generael, 
ende Landtfcbap van Over-Yjfd, op 
exprejfe conditie , niet te min dat 
roer ende het ftucí^ ende exercitie van 
de Religie r alie faechen aldaer fallen 
blyven in den felven Jlaet foo die 
geweeji zijn ten dage van het be-
fluyt des voorfz. Bejlants , fonder 
dat daer inne yet fa l worden gein-
noveert , noch oock, die Officiers by 
den Heeren Eertz-Hertogen Aldaer 
gecommitteert ter faechen van hcu
ren voorleden dienjl , eenichjints ge-
rechenheert of reederfien : Ende in 
conformitey t uan dien fallen de voorfz 

57S 
cargo , ante todas cofas , pagar en- ANO 
tonces las rentas anuales, que fe i£IO> 
ayan impueíto fobre el diclioPcage jun.i^w 
de Zelanda antes del año de 1572? 
y en cuya pofleísion los proprietá
rios y Recaudadores de Rentas ayan 
fido pucíios antes de la fobrediclui 
Guerra iomifrao harán también 
los proprietários de los otros Peages 
y à dichos. Por lo que mira al T\ven
te , dichos Señoreí Archiduques le 
dexan durante todo el tiempo de ef-
ta Tregua à los Señores Eftados 
Generales, y ala Provincia de Ove-
ryflel 5 pero con la exprefla condi
ción , de que tocante al punto, y 
exercício de la Religion, quedaran 
todas las cofas en el miímo eftado 
que fe hallavan el dia dela conclu-
íion de la íbbrcdicha Tregua , Cm 
que fe innove nada , ni contra los 
Oüciales nombrados por dichos Se
ñores Archiduques íc haga pef-
quifa alguna acerca de íu muiiftcrio 

Heeren Eertz-Hertogen van de lef- pafladojy en conformidad de eito di-
ten dach a f defer Maent van J u 
nio , aldaer oock, d o en cejferen alie 
vsrdere lichtinge van de Contribu-
tien heuren wegen : ende dat voorts 
aende felve Heeren Eertz Hertogen 
geduyrende het tegenwoordige Befant 
fullen blyven die Stadt van Olden-
Zeel } ende het Caflsel van Lagen, 
tnet alien toebehoorten ende depen-
dentien van dien. Belangende die 
Vrouwe Gravinne van Solms, f a l by 
den voorfz Heeren Eertz-Herto^-

chos Señores Archiduques deídc el 
ultimo dia del prefente mes de Ju
nio harán también ceflar toda exac
ción de contribuciones de fu par
te : y que demás de efto la Ciu
dad de Oldenzeel ,ye l Caftillo de 
Lagen con todas fus pertenencias, 
y dependencias quedarán en poder-
de dichos Señores Archiduques.Pol
lo que mira à la Señora Conde-
fa deSolms , fe dará promptamente 
orden por dichos S.res Archiduques, 

pa-
gen prompie ordre gegeven viorden, 
"dat defelve Wel-gedachte Vrouwe gefelt worde inde pofefsie vande beleenin 
ge van Kefel ende Krijckenbeeck, mettevruchten var}àien , verfehenen 'tfe 

dert 
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ANO 
1610. 

¿ug.24-. 

dert daté van den voorfz, Trafiate, para que à dicha Señora fe le pon- A N O 
fonder prejudiiie rtiet to min vandsr1 ga en poirefsion delí'eudo de Kefiol, 1610. 
¿i£lie tdiefoo bmre Hooghedenterfae~ y Knjckenbceck, con íus frutos caí- J ; ; ^ . ; ^ 
ckevm de d ímimt ie , ende gebrescke dos dcfdc la fecha del fobredicho 
van bewys van eenige partbyen on- Tratado; aunque fin perjuicio de 
der de voorfz. beleeninge begtepen la acción,que puede competer, tan-, 

foude mogen contpeteren, ais aen den to à fus Altezas refpe&o de la di
minución, y falta de prueba de qual-Grave van Solre , ende andere beure 

Vajfalen , waer a f de f^ennije ende 
judicature fiaen ful aen die van den 
grooPen Rade tot Mecbekii. Aengaen-
de de rejtante van de Contribzitien 
in Brabant , ãat mits by de felve 
promptelijek, furnerende een derden--
deely fal by den voorfz Heeren Sta* 
ten Generaeí noopende de refle met 
bun gebandelt worden in alte rede-* 
lijedjjeyt : Ende fal defe bandelinge 

quiera parte , comprehendida en 
dichos Feudos , como al Conde de 
Solre , y otros VaíTallos fuyos, cu
yo conocimiento , y juizio perte-. 
necerà al gran Coníejo de Malinas.: 
En quanto alo reftante de las con
tribuciones pueftas en Brabante, co-t 
mo fe pague de prompto el tercio, 
los Señores Hitados Generales ufa-; 
ràn de equidad con ellos acercado 

by den Heeren Eertz-Hertogen ende lo demás. Y la prefente Negociación 
ferà aprobada dentro de un mes 
proximo venidero por dichos Se
ñores Archiduques , y por los Efta-
dos Generales, y fe darán Letras de 
aprobación en la forma acoítum-
brada. Acordado , y convenido el 
dia, mes, y año fobredichos ; y en 
teftimonio de efto fueron firmadas 
las Prefentes por los fobredichos 
Diputados. Firmado : J . B . Mafmsi 

van Oldenbarnevelt: J . Magnus; H . van Brienen de Al fie y Juan de Ol-
T . v. Oennama : Johan JelleíTz: denbarneveltj.Magnustf. v. Oenna-. 

Staten Generpel blnnen een Maent 
eerjlkpmende warden geaggreert, en
de daer van Brieven van Aggrea-
tie overgelevert in gewoonlycke for* 
me. Aldm geaceordeert ende befo-' 
ten , ten dage , Maent , ende Jare 
voorfá , ende ten oorfonde by den 
voorfz. Gecotnmitteerden onderteec-
ísent. Is geteec^ent. J . B. Mafius: 
Hen. van Brienen d'Alfte: Johan 

Eylko Clant. 
Wy naer rype deliberatie defeU 

ve Poinãen ende Articulen bebben 
aingenomeñ > geapprobeert ygeeonfir 

mat Juanjellejfz, Eylkp Clant. 
Nos, defpues de madura delibe-: 

ración , hemos aceptado, aproba
do, confirmado, y ratificado, y por 

tneert ende geratifueert, nemtn aen, las Prefentes aceptamos , aproba-; 
approberen y eonfirnieren ende rati-
fieeren by defen , Beloovcnde ter goc-
der trowxcn die pun£iuelysk, te on-
derbouden endedoen onierhoudsn , ais 

of 

mos, confirmamos , y ratificamos 
los dichos Puntos, y Articulos, pro
metiendo con buena fe,obfervarlos, 
y hazcrlos obfexvar puntualmente. 

co-
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A Ñ O 'àie felfs haàitn gehandelt, como fi Nos mifmos los huvicfle- Awr í 

getra&eert ende belooft, fonder im- mos negociado , tratado , y promc- f 
mermeer yets Aaer tegen te doen, o/ tido , fin hazer , ni permitir que fe i ^ 
gedoogen gedaen U mrden in eeni- haga jamás cofa en contrario en '/"W'24, 

1610. 
Jun.24 

ger maniere, direóiclyck, ofte indi-
refielycíi '• Verbindende daer vooren 
onfe ende onfer Nakpmelingsn goe-
deren. Des f oorkpnden hebben soy 
defe jegemvoordige met onfen grooten 
Zegel doen zegelen , parapberen ett-
de teeckenen , in onfe Vergnicringe, 
inden Hage , opten feften dach in 
Augiijia , in 't Jaer fefihien-bondert 
ende tbien. Geparapbeert , C. BIES-
MAN VRJ Onder fiont , Ter Ordon-
nantie van de hoochgemelte Heeren 
Staten Generael. I n Abfentie vanden 
Griffier , By my ah jongbft gepre-
Jideerthebbende , Getceckent, Eyikq 
Clanth. 

yblgt den inhoudt der Aggrctie van 
de Doodugtigfte Eertz-Hertogcn 
(Van Ooftcnryck , &c. 

ALBERT ende Jfabei Clara £ « -
genia , Infante van Spangien, 

by der graden Godts Eertz-Herto-
gen van Oofienryc^ , Ihrtogen van 
Bourgandien , van Lotbrye^ , van 
Brabandt , van Letnborgk, , &e. 
Graven van Hapsborgb , van Vlaen-
deren , van Artboys , van - Bourgon-
dicn , van Tbirol , Paltz-Graven, 
ende van Henegouvoe , &c. Marckr 
gravin , des íleyligen Rycks van Ro
me , &c. Allen den geenen die defe 
jegenwoordige fien full en , Saluyt. 
Alfo wy gefien hebben feeckere Poinc-
ten ende Articulen die op den vier 
en twintigbjlen daeb der Maent van 

fa* 

jamas tuî i cu contrario en 
qualquier forma , direda, ò indi-
redámente, obligando à cllonucf-
tros bienes, y los de nueftros Site-: 
ceilorcs ; por lo que hemos manda
do follar con nueílro gran Sello , y 
firmai-, y rubricar lasPrefcntcs en 
nucíh-a Junta , en la Haya à 6. de 
Agoftode 1610. Firmado: C . B m s -
M̂AN V.' Y mas abaxo: Por mandado 
de nueflros dichos Señores los E/lados 
Generales , en aufencia del Secretario-i 
por mi , como que be prefldido el ulti
mo: E T L K O C L A N T H . 

Siguefe el tenor de la Aprobación de 
los Serenifsimos Archiduques de 
Aujlria, &c. 

ALEHRTO , c Ifabèl Clara Euge
nia Infanta de Efpaña , por 

la gracia de Dios , Archiduques de 
Auftria , Duques de Borgoña , de 
Lorena, de Brabante, de Limburg, 
Condes de Hapsburg, de Flandes, 
de Artois , de Borgoña , de Tirol, 
Condes Palatinos , y de Henao &c. 
Marquefesdel Sacro Romano Impe
rio &c. A todos los que las prefen-
tes Letras vieren, íalud. Havicndo 
vifto ciertos Puntos, y Artículos, 
que fueron tratados , y convenidos 
en la Haya à 24. del mes de Junio 
proximo pafiado enrre nueftros Oír 
putados > y los de los Hitados Gene-

Dddd ra-
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- AÑO Junio hfltJ*9 >inien HaSe tufchen rales de las Provincias Unidas, para A k o 
I6IO die Gecommitterde van Ons , ende mayor confirmación dei 'Iratado jí;l0i 

Jun.zl . vmde Staten Generael der Veree- de Tregua , y de la Declaración ul- -junri^ 
nichde Provinden zyn verdragen en- terior, que fe íiguiò, de cuyos Pun-
de geaccordeert geweeft , tot meerder tos , y Artículos aquiinfertos à la 
bevepnge van het TraBaet van letra, empieza afsi el contenido: 
Bejlcmt , ende naerder Verf^laringe Por quanto defpues del Tratado de 
daer op gbevolgt: Van -welcke Poinc- Tregua &c. HAZEMOS SABER, que 
ten ende Articulen het innebouden al- tenemos por buenos , y validos los 
hier is geinfereert van vioorde te fobredichos Puntos , y Articules, 
víooràe. Alfoo naer het Tradaet y que afsi por Nos, como por nuef-
van Beítant, &c. D O E N T E WE- tros Herederos, y Sncccííbrcs los 
T E N , dat wy boudende de voorfz. hemos aprobado, ratificado , y con-
PoinBen ende Articulen voor goet firmado , y por las Prefentcs apro-. 
ends van- weerden ; hebben de felve bamos, ratificamos, y confirmamos, 
foo voor ons , ais voor onfe Erven prometiendo en palabra de Princi-
ende Nakpmelingen ,geapprobeerty ge- pe, y Princeífa obfervarlos , y cum-
ratijiceert ende geconfirmeert , ap- piirlos inviolablemente,fin hazer,ni 
f roberen , ratificeren ende confir- permitir que fe haga cofa alguna en 
meren by de fen ^Beloovende in Sou- contrario, dire£ta, ni indire&amen* 
veraine Princelycke woorden , defehe te, en qualquier manera que fea. Ea 
onverbreecfylyck, f obferveren ende teftimonio de Io qual hemos firma-
t'onierhouden, fonder daer tegenyet do las Prefentes de nueílra mano,y 
te doen , ofte te laten gefebiedem mandado ponerlas nueftro Gran Se-
direãelyek ofte iniireBelyek, in eeni- lio. Dado en nueílra Ciudad de 
gtr manieren. Des t'mr^pnden beb- BrufTelas, el dia 6. de Agofto, Año 
ben wy defe jegenmordige met onfe del Señor 161 o. Rubricado S.M' 
ejgen banden onderfehreven , ende Firmado: C. A L B E R T O . A. ISA-
daer aen doen bangen onfen Zegcl. B E L . Yen el doblez interior : Por 
Gegeven< in onfe Stadt van Bruffel los Archiduques, VERRETCQÜEN. 
den fe fien daçb van Augujlo , in ' t Yfelladas con el Sello grande de 
Jaer ons Heeren duyfent fes hondert fus Altezas en cera roxa, pendien-
fnde tbien, Wasgeparapbeert ,S.v'Ge- te de dos Cordones de hilo de pla-
t w i e n t , C . Albert. A. Ifabel. Opte ta , y feda encamada , y azul. 
flyekfJlmtgefchrevenyBydeEertz-
Heftogen. Geteeckent, Verreycken. 
Ende gefegelt metier groóte Zegel van 
bare Hoogbedenin rooden Vlajche^ 
h*ngende aen dubhelden Jlaerte van 

i Silver , rood* ende blauwe Zyde. 

• C E -
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ANO 
1610. 

Jul . I o. 

C E D U L A Real de U Magejiad Ca~ 
tholicA del Señor Don PHELIPE III. 
mandando publicar por Bando la ex-
pulfion de los Mor i f eos de CASTILLA 
/ I * VIEJA, / NUEVA, MANCHA, 
y ESTREMADURA , en que fe contie
nen , y repiten los motivos., que dic
taron efia refolucion : dada en Aran
da à 10. de Julio de 1610. [Fray 
Jayme Bleda, "Defenfio fidei in cau~ 

J a Neopbytorum , Jive Morifcorum 
Regni Valentia, totiufque Hifpania, 

y fabiendofe demás defto , que afsi 
los Morifcos, que fe han echado de 
los dichos Reynos de Valencia, 
Andaluzia , Granada , Cataluña, 
Murcia, y Aragon, como los que 
han quedado en los demás de Efpa* 
ña , han fido , y fon todos de una 
mifma opinion , y voluntad contra 
el fervido de Dios, y mio , y bien 
deftos Reynos , fin aver aprove
chado las muchas diligencias, que 
por largo difeurfo de años le han 

& c . q . ° Valencia 1610. pag. 607.] hecho para fu converfion , ni cí 
exemplo de los Chrirtianos viejos 

E L R E Y . 

POR quanto , aviendo Yo man
dado expeler todos los Chrif-

tianos nuevos, Morifcos, hombres, 
y mugeres habitantes en los mis 
Reynos de Valencia , Andaluzia, 
<3ranada , Murcia , Cataluña , y 
'Aragon, por las caufas, y razones 
contenidas en los Bandos que fobre 
ello mande publicar : y aviendo 
afsimefmo permitido,y dadolicen-

naturales deftos dichos Reynos,quc 
con tanta chriftiandad, y lealtad 
viven en ellos, y que en efeto han 
perfeverado los dichos Morifcos en' 
fu obftinacion, y dureza, y tratado 
de confpirar contra mi Real Coro-; 
na , y eftos dichos mis Reynos de 
Efpaña , folicitando el focorro del 
Turco , y de otros Principes , de 
quien fe prometían ayuda , often 
ciendoles fus perfonas , y hazienw 
das: y aunque por muy dodos, y 

cia , para que todos los de la dicha piadofos hombres, fe me ha repre-
Nacion,que habitan en los Rey- fentado la mala vida de los dichos 
nos de Caftilla-Vieja , y Nueva, Morifcos, y quan ofendido tcnian 
Eftremadura , y la Mancha , que à Nueftro Señor , y que en con-
quiíieífen falir deftos mis Reynos, ciencia eftava obligado al remedio,; 
y Señoríos de Efpaña à vivir fuera aíTegurandome, que podía fin cí'-
dellos, lo pudieífen hazer 5 fe ha 
entendido por diverfas , y muy 
ciertas vias, que los que hafta ago
ra no han ufado defta permiísion, 
cftàn muy inquietos, y van difpo-
«iendo de fus haziendas, con fin 
de falir también deftos Reynos, de 

crupulo caftigarlos en las vidas , y 
haziendas, porque la notoriedad, 
y continuación ele fus delitos , y la 
gravedad, y atrocidad dellos, los 
tenían convencidos de Hereges, 
Apoftatas, y Proditores de lefa Man 
geftad Divina , y Humana, y que 

ANQ 
I 61 a. 

Jul.10-4 

que fe infiere fu animo, è intención: por lo dicho podia proceder contra 
' " " " ~ ' . Dddd a ellos 
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'Ano 
l ó t o . 

ellos con el rigor que fus culpas dadcs, y Villas , feari echados de 
merecían 5 no he querido ufar deíle los Pueblos, porque fu contagion 
expediente, fino de piedad: pero no fe pegue à los otros. Portanto, 
coníideràndo , que la razón de en virtud de la Prefente, ó de fu 
bueno , y chriftiano govierno me traslado íignado de Efcrivano pu~ 
obliga en conciencia à expeler de blico, ordeno, y mando: que todos 
mis Rcynos, y Republicas perfonas los dichos Chriftianos nuevos Mo
tan efcandalofas, dañofas, y peli- rifeos, Granadinos, Valencianos, 
grofas al Eftado , y à los buenos Catalanes, y Aragoncfes,fin excep-
fubditos , y fobre todo de tanta tuar ninguno, que viven , y refide.n 

A n o 
1610. 

ofenfa, y defervício de Dios Nuef-
tro Señor, defeando cumplir con 
hii obligación en procurar la con-
fervacion, y feguridad de mis Rey-
nos , y de los buenos, y fieles fub-
ditosdellos; defpues de averie en
comendado à.Dios Nueftro Seiíor 

en cílos dichos Rey nos de Caftilla 
Vieja, y Nueva, Eílremadura, y la 
Mancha, afsi hombres ,como mu-
geres, de qualquier edad que fean» 
que en qualquier manera, ò por. 
qualquier caula ayan venido, y ef-
tèn en los dichos Reynos ,falgan 

efte negocio ¿ por lo que importa à dentro de fefenta dias primeros ÍI-
fit honra y gloria, me he refuelto, guientes , cpie fe cuentan defde el 
con parecer de los de mi Confejo dia de la publicación defta mi Ce-

* AÍKUIC 
Catahnts 

de Ettado, Prelados,.y de otras mu-
íkas perfonas doótas, chriftianas, y 
ptodente's , zelofas del fervicio de 
Dbos , ,y mio ^dc expeler de los di-
cjwis'Reynos de Gaftilla Vieja, y 
Nuevà)Íftrcmadura» y la Mancha 
todosrlos Chrittianos nuevos Mo-
rifeosj<jtánadinos¿ Valencianos,* y 
Aragonefes q¡ue .ay en ellos , afsi 

dula, de todos eftos mis Reynos, y 
Señoríos de Efpaña con fus hijos, 
hijas, criados, criadas,, y familiares 
de fu nación, afsi grandes, como 
pequeños; y que no fean ofados ¿L 
tornar à ellos, ni entrar en elios, ni 
en parte alguna dellos, de vivien
da , ni de paífo , ni en otra manerat 
alguna : advirtiendo, que no fe ha; 

hombres -jComo mugeres.,y niños} de entender eftc Bando , ni han de 
como quiera que quando algún fer expelidos los Chriftianos viejos 
grave, y dcteftable crimen fe come- cafados con Morifcas, ellos, elias, 
te poralgunos de algún Colegio, ò ni fus hijos, ni los Moros, que de fu 
Univcrfidad , es razón que el tal propia voluntad huvieren venido 
Colegio, ò Univeríidad fea difuel- de Bervería à convertjrfe., ni los 
ro,, y. aniquilado, y los menores decendientes de los tales, ni los 
por los mayores, y los unos por los 
otros fean punidos, y aquellos que 
pervierten el bueno, y honefto vi
vir de Las Republicas, y de fus Ciu-

que de la nación de los Morifcos 
fueren Clérigos, Frayles, y Monjas* 
ni los que fueren Efclavos, ni los 
Morifcos Efclavos que quedaron 

de 



D E P A Z D E E S P A N A . 
AÑO ^c *a rcbelion de Granada : y pro-
16icn h^oz los dichos Módicos que anü 

Jul.10. ^an ^ íai""' cllie n0*0 Puedan ha-
zcr por los Rcynos de Valencia, 
Aragon, niCaftilla , fino folo por 
los Puertos de Mar de los Reynos 
de Murcia, Granada , y Andaluzia, 
ni Duelvan à entrar en mis Reynos, 
fo pena que li no lo hizieren , y 
cumplieLen arsi,.y fueren hallados 
en los dichos mis Reynos, y Seño
ríos , de qualquier manera que iba, 
paflado el dicho termino , incurran 
en pena de muerte, y confiícacion 
de, todos fus bienes, para el efe-
toque. Yo los mandare aplicar,en 
las quales penas les doy por conde
nados por el mcímo hecho, íin otro 
proceüo, íentencia, ni declaración: 
y declaro , que ayande incurrir, b 
incurran en las milmas penas todos 
los Moriicos que bolvieren de los 
que fe han echado de los dichos mis 
Reynos de Valencia > Andaluzia, 
.Granada, y Murcia , Cataluña , y 
Aragon. Y mando, y prohibo, que 
rjuiguna perfona de todos mis Rey
nos , y Señoríos , citantes , y habi
tantes , de qualquier calidad , cita
do , y preeminencia , y condición 
que fean, no fean oíados de rece-
bu- , ni recetar , ni acoger , ni de
fender publica , ni íceretamente 
Moriíco, ni Morifca, pallado el di
cho termino , para fiempre jamas, 
en ius tierras , ni en fus cafas, ni en 
otra parte ninguna, fo pena de per
dimiento de todos fus bienes, vaf-
íal los , y fortalezas, y otros here
damientos ; y que otrofi pierdan 

s u 

qualefquier mercedes que de nú AÑO 
tengàn, aplicados para mi Camara, j 61 
yFilco. Y aunque pudiera jufta- jtó/>1(* 
mente mandar confifear , y aplicar 
à mi hazienda todos los bienes mue
b l e s ^ raízes de los dichos Módi
cos , como bienes de proditores de 
crimen delefa Magellad Divina, y 
Humana, todavía ufando de cle
mencia con ellos, tengo por bien, 
que puedan durante el dicho termi
no de fefenta dias difponer de fus 
bienes muebles, y lemovientes, y 
llevarlos , no en moneda, oro , pla
ta , ni joyas , ni letras de cambio, 
fino en mercadurías no prohibidas, 
compradas de los naturales deftos 
Reynos, y no de otros, y en frutos 
dellos. Y para que los dichos Mo* 
rífeos, y Morifcas puedan durante 
el dicho tiempo dc.fefentadias dif
poner d¡e s í , y de fus bienes mue
bles, y femovientes, y hazer em
pleos dellos en las dichas mercadu
rías , y frutos de la tierra, y llevar 
los que afsi compraren, porque las 
raízes han de quedar por hazienda 
mia , para aplicarlos à la obra del 
fervicio de Dios, y bien publico, 
que mas me pareciere convenir* 
declaro ,que los tomo , y reciba 
debaxo de mi protección, amparo, 
y feguro Rcal,y los aífeguro à ellos, 
y à fus bienes , para que durante el 
dicho tiempo puedan andar, y ef-
tarfeguros, vender, trocar, y ena-
genar todos los dichos fus bienes 
muebles, y femovientes, y emplear 
la moneda, oro, plata, y joyas, co
mo queda dicho,en mercadurías 

com-
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corapracÍas He naturales deftos Rey 

'1610. nos > y ftütos dellos , y llevar coa 
ful,10, Agolas dichas mercadurías, y fru 

tos libremente , y à fu voluntad, 
fin que en el dicho tiempo les fea 
hecho mal, ni daño en fus pcrfo-
nas, ni bienes contra jufticia, fo las 
penas en que caen, è incurren los 
que quebrantan el feguro Real. Y 
afsimifmo doy licencia, y facultad 
à los dichos Morifcos, y Morifcas, 
para que puedan facar fuera deftos 
dichos mis Reynos, y Señoríos las 
dichas mercadurías, y frutos por 
mar, y. por tierra, pagando los 
derechos acoftumbrados 5 con tan
to , que como arriba fe dize, no 
faquen oro , ni plata , moneda 
amonedada', ni las otras edfas ve
dadas por leyes déftos mis Rey-
nos , en efpecie , ni por > cambio^ 
falvo las dichas mercadutías, y 
frutos que no' fean cofas vedadas? 
pero bien permito, que puedan lle-
yaré l dinero ique hutiéren menef-
ter , afsi para el tranfito que hati 
de hazer por tierra , cómo para fu 
embarcación por mar, Y declaro, 
flue fin embargo de que les eftè 
prohibido por leyes deftos Reynos, 
fi alguno , ò algunos de los dichos 
Morifcos quifieren llevar los dichos 
fus bienes muebles en dinero , pía-; 

ta, y joyas , lo puedan Hazér, con A N O 
tal , que ayan de regiftrar , y dexar j ¿ 1 0 , 
la mitad de todo ello para mi ha* 
zienda en la parte donde fe em
barcaren , en poder de la perfona 
que eftuviere nombrada para rece-
bir femejantes cofas, como lo han 
hecho otros Morifcos que han fa
lido; pero en efte cafo no han de 
facar mercadurías. Y mando à to
das las Jufticias deftos dichos Rey-
nos,y à los mis Capitanes Generales 
de mis Galeras, y Armada de al
to bordo , que hagan guardar, y, 
cumplir todo lo fufodicho , y no 
folo no vayan contra ello, pero 
den p^ra fu buena, y breve execu-
cucion todo el favor, y ayuda que 
fuere menefter, fo pena de priva-
cion de fus oficios, y confifeacion 
de todos fus bienes. Y mando,que 
efta mi Cédula , y lo en ella con
tenido fe pregone publicamente^ 
para que venga à noticia de todos,; 
y ninguno pueda pretender igno-i 
rancia. Dada en Aranda à diez de 
Julio de mij. y. feifeientos y; dic^ 
anos. 

Y O E L REY» 

rJntònio de Jrózjeguhi 
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Die. 1 2. 

ANO RENOVACION-, Ò Prorogation áf NEUTRALIDAD por efpaçio de 29. anos K f o 
16lo. entre elQOKDAVO /fr BORGOÍÍA , y la Ciudad de BESANZON , con fus x 6 l o 

dependencias. Tierras-, y Señoríos en él incluidos, de la una parte; y de la otra £/> j 
el DUCADO de BORGOUA , Vizcondado de AUXONA ,y el Pais de BAS- C' 
SIGN y, con fus dependencias, Tierras,y Señoríos comprehendidos en ellos: ajuf 
tada , y conuenida entre los Señores Archiduques ALBERTO , è ISABEL CLA
RA EUGENIA, como Duques de BORGOUA , y el Señor Rey Chrijlianif imo 
Luis XIII . en l í . d e Diciembre de i 6 \ o . y ratificada por los mifrnos Prin
cipes en 21. de Enero ,y i . de Febrero de 1611. [ Dumont, Cuerpo Di
plomático Tom. V. Part. ILpag. 154. en Francés.] 

LBÍRT & I S ^ t B E L L E C l ^ R U 
EVGENIA Infante d'Efpagne, 

par la Grace de Dieu Archiducs d'Auf-
triche , Dues de Brabant, de Lem-
bourg , de Luxembourg , de Guel-
dres , &c. Comtes de Flandres, de 
Bourgogne , de Hainau , d'Artois, 
Ó'c. A tons ceux qui ees prefentes 
verront, Salut. Comme i l foit,que 
le douzieme de Decembre de Van paf~ 
si M.DC.X. entre noftre amé & 
fe al Mefsire Pierre Pec qui us, Maif-
tre aux requefles dt nojlre Hojlel, 
Confeiller de noflre Confeil Privé, 
& nojlre Ambajfaàeur ordinaire 
aux Pais duFLoi Tres-Chréflien, nof
tre Procureur , d'une part : & Mef-
fire Nicolas Brulart Chevalier, Sieur 
de Silkry , Cbancellier de France & 
de Navarre.; Roger de Be llegar de 
Grand Efcuyer de France , premier 
Gentilbomme de la Chambre dudit 
Seigneur Roí , & Gouverneur de la 
Duché de Bourgongne & Pais de 
Brejfe i Nicolas de Neufville Che
valier , Sieur de Filleroy ••, Louis Po
tter aufsi Chevalier, Sieur de Gef-
vres , Confeiller dudit Seigneur 
Roi en fon Confeil d'EJlat, & Se~ 

ere-

ALBERTO , c ISABEL CLARA' 
EUGENIA, Infanta de Efpa-i 

iía,poi: Ja gracia de Dios, Archidu
ques de Auftria, Duques de Braban
te, de Limburg, de Luxemburg, de 
Gueldres ,&c. Condes de Flandcs, 
de Borgoíía, dcHenao, de Artois, 
&c. A todos los que las prefentcs 
vieren, Salud. Por quanto en 12. de 
Diciembre del año paflado de 1610. 
entre nueílro amado y fiel el S.r Pe
dro Pecquio, Maeftro de Requeítas 
de nueftro Palacio,, Confejero en 
nueftro Confejo Privado, y nueílro. 
Embaxador Ordinario en los domi
nios del Rey Chrilliamfsimo,nucftro 
Procurador,de la una parte; y de la 
otra , el Señor Nicolás Brulart Ca
vallero, Señor de Sillery , Canciller 
de Francia, y de Navarra; Rogério 
de Bellegardc Cavallcrizo Mayor 
deFrancia,pnmcr Gentilhombre de 
Camara de dicho Señor Rey, y Go
vernador del Ducado de Borgoña, 
y del Pais deBrefsia; Nicolas de 
Neufvillc Cavallero , Señor de Vi-
lleroy ; Luis Poner afsimifmo Ca
vallero , Señor de Gefvres, Confc-
íero de dicho Señor Rey en fu Con-

fe-
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Aík) f 'taire di fes Commmdemens & F i - fejo de Hilado , y Secretario de fus AÑO" 
1610. vences; Pierre jeannin aufsi Che- Mandatos, y de Hazienda ; Pedio j é i o . 

Dic,I2', valier > Skur de Montjeu , Gonfel- Jeannin afsimifmo Cavallero, Se- D i c . i Z i 
' • ' ller auiit Confeti d7Ejlati Edme de ñor de Montjeu; Edmo de Malain, 

Malain Barón de Lux , Chevalier Baron de Lux, Cavallero de fus Or-
des Ordres , Cvnfeiller audit Con- denes , Confejero en dicho Coníe-
fei l £ Eft a t , Capitaine de cinqmn- jo de Litado, Capitán de cinquenta 
te hommes d'armes , & Lieutenant hombres de Armas , y Lugar-Te-
General au Gomernement de ladite niente General en elGovierno del 
Duché de Bourgongne & Breffe ; &. dicho Ducado de Borgona,y Bfcf-
Mattbieu Boulard aufsi Chevalier, fias y Matheo Boulard afsimifmo 
Sieur de Bermy > Confeilkr audit Cavallero, Señor de Bermy, Con-' 
Confeil d'Eftat; commis & deputez fejero en dicho Confejo de Eftado,; 
de la part dudit Seigneur Roi'jd'au- nombrados , y diputados por parte 
tre part ', a efté eontrafíée , paffée de dicho Señor Bey , fue concerta-
& accordée bonne &feure Neutra- da, convenida,y acordada,unabue-; 
litè entre noftre Pranche Comtê de na , y fegura Neutralidad entre 
Bourgongne y y comprife la Cité de nueftro Franco Condado de Borgo-. 
Befançon , avec leurs appartenances ña, comprehendiendo en él la Ciiir 
6 dépendancesy Terres & Seigneu- dad de Befançon,con fus pertenen-
ries y emlavées , ainfi que de pre- cias, y dependencias, Tierras, y, 
fent nous les tenons & pojfedons; Señoríos en él incluído^en la forma 
& ladite Duché de Bourgogne , Vif- que ai prefente le tenemos, y pof-
tomté d'Auxonne & Pais de Bafsig- feemos; y el dicho Ducado de Bor-
ny , avec leurs appartenances & dé- goña, Vizcondado de Auxona, y; 
pendances y Terres & Seigneuries y País de Bafsigny, con fus pertenen-i 
emlavées , ainfi que ledit Seigneur cias, y dependencias. Tierras, y Se-' 

"Rol tres-ChreJlien les tient & pof- ñorios, conforme el dicho S.* Rey 
fede femblablement : & ce pour le Chriftianifsimo los tiene y poíTeej 
temps & ter me de vingt neufans, yeftaporel tiempo y termino de 
a commencer au jour que la prece- Veinte y nueve años , empezando 
dente Neutralité s'eft expirée, quifut dcfde el dia cnqueefpirò laNeü-
le vingtneufieme de Juill it de Van tralidad antecedente, que fué el día 
mille fix cens neuf: felon qu'il eft veinte y nueve de Julio del año 
plus à plein contem & declaré au mil feifeientos y nueve; y fegun que 
Traitté qui en a ¿té fait & p a £ e ) & mas plenamente fe contiene , y de-
duquel la teneur s'enfuit. clara en el Tratado, que de ella fe 

hizo, y otorgó , cuyo tenor es el 
íiguiente. 

C O M M E ainfi foit, que la Neu~ POR QUANTO la Neutralidad 
tra* hc-s. 
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A ^ O fdB-e & accordée avec l'in~ hecha > y acordada con interven
id lo , tervention des Seigneurs des Ligues cioa de los Señores de las Ligas el 

Die .12. ^ premier jour de Mars milk cinq dia primero de Marzo de mil qui-
ceas qmtrt vingt , au lieu de Ba~ nientosy ochenta, en el Lugar de 
den , pour vingtneuf ans , entre les Badén, por veinte y nueve años en-
Ducbé de Bourgongne , Vifcomté tre el Ducado de Borgoña, Vizcon-
d' Auxonne > Pais de Bafsigny avec dado de Auxona, País de Bafsigny 
leurs appurtenances & dépendances, con fus pertenencias, Tierras, y Se-¡ 
Terres & Seigneuries y emhvées ía) ñoríos en ellos incluidos, de la una' 
d'autre par t , foit finie & expirée parte; y de la otra el Franco Con-
dez le mois de Juillet de Vannée mil- dado de Borgoña, la Ciudad de Be-; 
U fix cens neuf > & que lefdits fanzon , íus pertenencias, y deperw 
Seigneurs des Ligues , defireux de 
voir que lefdittes Provinces , qui 
kur font voijines , vivent en amitié 
& concorde , tant pour la commo-
dité mutuelle des uns & des autre s, 
que pour la leur propre 5 ayantpeu 
auparavant Vexpiration d'icelle & f i 
fpwvent depuis prié & exhorté le 
ROÍ TreS'Qhreftien, & les Archiducs 
Seigneurs des Pais-Bas & de ladite 
granebe Comté, de la renouveller; 
ce que Je defuñSí Roi Henri I V . 
de bonne memoire, que Dieu abfol-
ve~ , auroit eu intention de faire, 

dencias , Tierras , y Señoríos en 
el inciufos, acabó, y efpirò deP 
de el mes de Julio del año de 16og-i 
y dichos Señores de las Ligas, de-
feofos de que dichas Provincias fus 
vecinas vivan en amiftad, y concor
dia, afsi por la mutua conveniencia 
de unos , y otros, como por la fu-4 
ya propria , haviendo poco antes 
de cumplirle fu termino , y tantas 
vezes defpues pedido, y exhortado, 
al Rey Chriftianifsimo, y à ios Ar-; 
chiduques Señores de los Paífes-
Baxos , y del dicho Branco Conda-: 

& donné charge peu auparavantfon que la renovaíien, comó el di 
decés a aucuns de fes Minijiresde 
conferer fur ce fubjet avec /' Am~ 
hajfadcur defdits Seigneurs Archi
ducs. Or efl-il que le jourdbui dou-
xieme de Decembre M . D C X . e n l a 
Ville de Paris Hauts & Puijfcins Seig
neurs , Mefsiré Nicolas BrulartChe-

va-

funto Rey Henrique IV. de buena 
memoria (que Dios perdone) tuvo 
intención de executarlo , haviendo 
dado Poder poco antes de fu muer
te à algunos,de fus Miniftcos., para 
conferir fobre efte aíFunto con el. 
Embaxador de dichps Señores Ar-: 

Eeee, chi-
( » ) Afsi fe lee efta Glaufula en Leonard, y Dumont ; per* en ambas fe rçconofe defeftuofi; 

pues dex.i de nombrar à una de las dos parces, cntie quien fe trató la Ncutnüciad. Para que ten-
«•a pues ftntido, pcrfeaojfe le han de fuplir entre las voces enclavéet, y d'aufrepart las figmentéi-
«alabras : A'une. part cr la Frmcbe Comté de Bourgongne , Cif* de Befançon , leurs app.irtanees 
t r dénendances , Terres (ÍT Seigneuries y enclavéis ; las quales fe hallaa repetidas veies expecífa-
das cíi ías Comifsiones y Ratiikauones infertas al'fin de cfte Tratado : y conforme à jeíté Su
plemento và ordenada la Traducción. 

AÑO 
1610. 
Dic.12. 
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AÑO v d i e r , Siem'iltSHhry) Ch&ficelier chiduques: Por tanto õy día 12". ^JTJO 
1610 ^e^rame & ^ N(lvarre' Roger de deDizietnbre de 1610. en la Ciu- i^xo. 

Pie'12 ^e^&ar^e Gran¿ Efcuyer de Frart" dad de Pads los Altos , y Poderofos d ^ ^ I , 
ce , premier Gentilhomme de la Cham- Señores, el Señor Nicolás Br.ulart, 
bre du ROÍ , Gouverneur & Lieute- Cavallero, Señor de Sillery, Canci-
nant General pour Sa Majejié ert Her de Francia, y de Navarra 5 Ro-
fes Pais de Bourgongne & Brejfes gerio de Bellegarde , Cavallerizo 
Nicolas de Neufville Chevalier, Sieur Mayor de Francia , primer Gentil-i 
de Villeroi j Louis Potter aufsi Che- hombre de Camara del Rey , Go-, 
valier , Sieur de Gesvres , Confei~ vernador, y Lugarteniente Gene-
Uer de Sa Majeflé en fon Confeti ral porfuMageftad en fusPaífes de 
d'Eftat, Secretaire de fes Comman- Borgoña , y Breffa ; Nicolás de 
demens & Finances; Pierre Jeannin Neufville, Cavallero, Señor de Vil-: 
aufsi Chevalier , Sieur de Montjeu, leroy 5 Luis Potier , afsimifmo Ca-j 
Confeiller audit Confeil d'Ejíat 5 Ed~ vallero , Señor de Gefvres , Confe-; 
me de M J a i n Baron de Lux , Che~ jero de fu Mageftad en fuConfejo, 
valier des Ordres de Sa Majejlé, de Filado, Secretario de fus Man-; 
Cpnfeilkr en foniit Confeil d FLftat, datos, y Hazienda; Pedro Jeannin, 
Çapitãine de dnqwnte bomwes d'ar- también Cavallero,Señor de Mont
a i de fes Ordonnances, Lieutenant jen, Confejero en dicho Confcjo; 
General audit Gouvernement de Bour- de Eftado; Edmo de Malain, Barón 
gongne & de Breffe j & Matthieu de Lux, Cavallero de las Ordenes 
Boulard aufsi Chevalier , Sieur de de fu Mageftad , Confejero en fu 
Bermy t Confeiller audit Confeil dicho Confejo de Eftado , Capitán! 
d'EJiat , au mm & eomme ayant de cinquenra Hombres de Armas 
charge & commifsion èxprejfe de de íus Ordenanzas, Teniente Gene-i 
Tres-Uaut , Tres+Puiffant & Tres- ral en dicho Govierno de Borgoíía^ ? 
Excellent Prinee Louis Treiziemepar y de Brefsia ; y Matheo Boulard,1 v 
ia Grace de Dieu Roi de France & también Cavallero, Señor de Ber-
de Navarre i èn vertu des Lettres de my, Confejero en dicho Confejo! 
commifsion faiSíes & pajees en cette de Eftado , en nombre , y con Po-j 
dite Filie de Paris , le troijieme jour der, y Comifsion expreífa del muyj 
de Novembre dernier , par l'advis Alto , muy Poderofo , y muy Exce^ 
& en la prefmte de Tres-Hautey lente Principe Luis X I I I . ( por laj 
Tres-Puifantt & Tres-Excelknte gracia de Dios) Rey de Francia, ^ 
Prineefe la Roine Mere Regente, de Navarra, en virtud de las Lew 
dont la copie eft ci-aprés inferée, tras de Comifsion, hechas , y dadas 
d'une part 1 & Mefsire Pierre Pec- en dicha Ciudad de Paris à 3. de 
epitu Maiftre desRequeftes de VHof- Noviembre proximo paífado , con' 

tel pa-: 



ANO 
IÓIO. 

Die. I 2. 

5*7 
parecer, y en prefencia de la muy A NO 
Alta, muyPoderoía,y muy EJÍCC- ig I0 . 
lente PrinceíTa la Reyna Madre Re
gente , cuya copia cftà mas abaxo 

D E P A Z D E E S P A Ñ A : 
tel de fres-Hauts & Tres-? 
Princes les Archiiucs Seigneurs des 
Pais-Bas & de ladite Francbc Cointé 
de Bóurgongne , Confeiiler en leur 
grand Confeti, & leur Ambajfadcur infer ta, de la una parte i y de la otra 
ordinaire , refident prés ¡edit Scig- el Señor Pedro Pccquio , Macftro 
aeur Roí , ayant outre ce charge, de Rcqucíhs del Palacio de los 
pouvoir Ó" commifsion cxprejfe def- may Altos, y muy PoderofosPrin-
dits Seigneurs Arcbiducs ,do;it late- cipes los Archiduques,Señores de 
ntur eft aufsi inferie ci-aprés, d\iu- los Paífes 2axos, y del dicho Fran-: 
tre part; ont pour le renonvellement co Condado de Borgona, Coníejc-í 
de ladite Neutralité accordé les Ar- ro en fu Gran Confcjo, yfuEmba-» 

DJc.iz. 

tjejes qui í'enfuivent. 

rt. A Sç^vorn ; que pouK le 
fems & terme de vingtneuf 'am , â 
íes cimmencer au jour que i'a prece* 
dente Neutralité eftexpirêe , qui fa t 
le vingtneufieme de Juillet de Van 
dernier M.DC.IX. U y aura bonne 
Paix , Union , voi/inance & amitié 
entre les Pais ci-dtjfus nommez, & ne 
s'y pourra mouvoir Gaerre , nc eom^ 
mettre aucun aSle d'hojlilité paren-
váhiffer/ient, force ouverte -.furpri-
fe ou autrement , par quelque voye 
& maniere que ce fo i t , direSiement 
ou indire&cment , de la part des 
Souverains Seigneürs defdits Pais, 
far les Pais, Terres & Seigncuries 
comprifes en ladite Neutralité , ny 

f n r les Subjets & Habitans y refi-
dens: 

xador Ordinario, rciidenre en la' 
Corte de dicho Señor Rey , embia-* 
do ademas de cito con encargo,Po^ 
der, y Comifsion exprefía de di* 
chas Señores Archiduques , cuyo 
tenor fe infertarà también aqui 
dcfpucs ; han acordado, para la re
novación de la dicha Neutralidad," 
lor. Artículos íi^uientes. 

J. Es A SABER , que par tiem
po , y termino de veinte y nueve 
años , comenzando defdc el dia', cu 
que la prefente Ncutraliciad fe cum
plió , que fue el 29. de Julio del 
año proximo pallado de i 6 o ç . ha-
vràuna bucnaPaz,Union,Uccindad, 
y Amiftad entre los Paífes arriba, 
nombrados; y no fe podrá mover 
en ellos guerra , ni cometer afta 
alguno de hoftílidad por invafion, 
violencia maniñefta, forprefa, ò de 
otro modo, por qtialquier via, y 
manera que fea, direda, ò indirec
tamente de parte de los Soberanos 
Señores de dichos Paífes, contra los 
Paífes , Tierras, y Señoríos com-
prehendidos en la dicha Neutralí-

Eece 2 dad, 



f W C O L E C C I O N D E TRATADOS 
À N O àerts ; ce que Uurs Succejfsufs efdits dad, ni contra los VaíTallos, y Ha- A N O 
t ó l o F-ais feront terms aufsi (Vobfe f ver, au bitantes, que en ellos refidcn: que- XÓIOÍ 

Piç.12. <at <Iu>eux 'Wl'ün d'tntreeux vinf- dando fus Succcffores en dichos . £)/£.. ia¿ 
' ' fent à deeed& avartú kdit temps: Paífes , obligados 'à obfervar efto 

u que DieU' ne tieuilU. mifmo, en cafo que ellos , ò alguno 
, de ellos llegafle (lo que Dios no 
, _i '. < t. ; • >, i ' permita ) à fallecer antes de dicho 
-nn-} * » '1 ' ' tiempo. 
' H . - EtAfírt qüel'obfervatiortett I I . Y i fin que fea mas firme, 

foírplus feribs & fiable í lefdiets y eílable fu obfervancia } dichos 
Seigñeurs Arehiducs onf pr&mis , & Señores Archiduques han prometi-
feront tenüs de falre ratifier & ap- do, y eftaràn obligados à hazer,qu2 
prouvei* le prefent Traittê dans Jix fe ratifique , y aprueve elprefente 
mois-, p*r Trei-Haut, Tres-Puifiant Tratado dentro de feis mefes, por el 
& Tres-Ertellent Prince' le Roi muy Alto , muy Poderofo , y muy 
Cstbótique des 'Efpagnes, á ce qu'il Excelente Principe el Rey Catholi-
Aemurv obligé1 à l'obfervettion d'ice- co de las Efpañas, para que quede 
Itit i- & foit' fAfieilltment tenu, aufsi obligado à fu obfervancia , y 
bíébLyú't ltfoihSelgttcurs ArebldutSy afsimiftno à abftenerfe , como di-
de s'abfitmf -di fonts alies d'bofiili* chos Señores Archiduques, de qua-
té & entrepYifefur les Pais & Sub- lefquier aftoS de hoítiiidad, y etn-
jits ibidit Seigneur Roi Tres-Chref* prefâs tontra los Paites, y Valfallos 
tiefr i cdvtpris en ladite Neutrality. de dicho Señor Rey Chriftianifsi-
i. • oí-!' ' - mô comprehendidos en la dicha 
*Í »••• '•• < - Neutralidad. 

Hit E í iof/ibitn quo*on ait toti¿, t i l . Y aunqüc por todas razo-í 
t t octàfion dftfperer que la Paix> BeS fe deba efperar, que la Paz que 
qui tfi de prefent entre lefditsSeig- íubflfte al prefente entre dichos Se-
heurs Rois "fres-úhrefiien, CatbolU ñores los Reyes Chriftianifsimo , y 
que & Archlâúcs y fera perpetuelle Catholico,y Archiduques, fera per-
& inviolable! ; •neantmoins fi quèU petua, è inviolable; no obftante en 
que rupture advenoit contri leur cafo que fobrevenga algún rompi-
tnttntion & defir ( ce q u l h priení miento contra fu intención , y def-
JDieá touloh defioúrner ) ladite Neu~ feo ( lo que piden à Dios no permi-
tralité '•ni'MJfera aufsi de Conthuer fa que fuceda) la dicha Neutralidad, 
entre lefdits Pàlt & Subjets durant no dexarà por eífo de continuar en-
hdit temí.' tre dichos Paífes, y VaíTallos duran-
* * 1 te el referido tiempo. 

I F . 'Nè fer* mefme interrom- IV. Tampoco ferà interrumpi-
ptte, da. 



D E P A Z D E 
AÑO Püe > v'^ét & enfrâinte, J i aücuní 
ló io . ptrticuliers dej"dites Provinces Ó4 

Die 12 P*** > com^s en *cette > vemient â 
faire quelque entreprife on attentat 
au prejudice de l adi te Neutralitéi 
mais en fera feukment pourfuivie la 
reparation pardevant ¡es Gouver-
neurs & Lieutenatts Generaux dei 
Duché & Comté de Bourgongnei 
qui s'ajfembleront avsc quelques De* 
putez des Parlemefls de Dijon & 
Dole , pour y poarvoir i la premie-
re plainte qui leur en fera fai&t, 
in forte que le dommage foit repa
ré , Ó" jujiise favorable rendue aux 
intertjfez : d quot let Souverains 
d'une part Ó* d'autre apporteront 
aufsi leur autorité , quand befoirt 
fera , pour empefeber que tort & 
violence ne foit faióle d'une part; 
fans toutesfois venir aux armes à cet~ 
te occafion. 

V, Que durant icelleNiUtraliti, 
les Manans & Habitam des Duché 
de Bourgongne , V i f comté d'Auxon~ 
ne & Pais de Bafsigny, avec leurs 
appartemances & dépendances, Ter-
res & Seigneuries y enclavées j & 
ceax dlcelle Pranche Comté , & C i 
té de Befanzon , leurs appartenan-
ees & dépendances , 7'erres & Seig-
neurits y enclavées , pourront ban
ter , converfer , frequenter, trafiquer 
& marchander de chafes loyables Ó* 
non probibées , a lkr , dpmeurer ,fe-
journer & retourner de Pais à au
tre avec leurs marchandifes libre-
went , & fans que refpeflivment 

Us 
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da, violada, ni quebrantada, en ca- AÑO 
ib que algunos particulares de ai-
gunasProvincia':, y Palies compre- l * 
hendidos en ella, lleguen à hazer ' 
alguna cmprcfa,ò atentado en per-
juizio de la dicha Neutralidad; pero 
fe íbiicitarà ioíamcnie la repara
ción ante los Governadores, y Te
nientes Generales del Ducado , y 
Condado de Borgoña, que fe junta
rán con algunos Diputados de los 
Parlamentos de Dijòn, y Dola, pa
ra proveer à ello, à la primera que-
xa que fe les diere; de fuerte que fe 
repare el per juizio-> y logren fen-
tencia favorable los íntereíTados: 
para cuyo efefto los Soberanos de 
una , y otra parte interpondrán 
también íu autoridad en caíbne-
cefiario, à fin de impedir que fe ha
ga agravio , y violencia por alguna 
de las partes; fin llegar no obftantc 
à tomar las Armas con efte motivo. 

V. Que durante efta Neutrali
dad los Moradores, y Habitantes 
diel Ducado de Borgoña, Vizconr 
dado de Auxona , y Pais de Baísig-
iiy con fus pertenencias, y depen
dências, Tierras, y Señoríos incluí-
dos en ellos, y los de dicho Franco 
Condado,y Ciudad de Befanzon,fus 
pertenencias, y dependencias, Tier-
ras,y Señoríos en èl inclufos,podràn 
tratar, converfar, frequentar, tra
ficar , y comerciar géneros de ley, 
y no prohibidos; ir, eftar, refidff, 
y bolver de un País à otro con fus 
mercaderías libremente, y fin qiíe 
puedanrefpeétivamente fer hechos 

pri-



5 ^ C O L E C C I O N 0 E T R A T A D O S 
AísfO *Vx puljfent eftre cmftitvsz pnifon^, prifroneros de guerra, ò embar- A Ñ O . 
1610, nigrs de Guerre ou ¡ t w Hem amf-: gadoy. fus bienes ;. ni los bienes raí- x 510,. 

pie. 12. J que les bUm imrhdibks, zesy que pudieren tener refpecfeiva- D / V . J * i 
que Ies Habitans defdítes ProvitíW, mente ios Habitantes de dichas Pro-
Terres&Seigneuries purfoientapoir vincias, Tierras, y Señoríos (es 
refpeBwement ( Í» fçavdir ceñx àéf- à faber los de dicho Ducado de 
dites Duché de Bourgongne, Vifcomtê Borgoña, Vizcondádo deAuxona^ 
d\,Auxonne , Pats de BafsfgnyiTer- Pais de Bafsigny, Tierras , y Seño-
res & Seigneuries y emltwéet y ny ríos en ellos incluidos , en el dicho 
Jemblablement cem defdites C m t ê ie Condado de Borgoña , Ciudad de 
Bourgongne, Cité deBafmçonyTeM Btfanzon, Tierras , y Señoríos en 
res & Seigneuries y enclavéis y ríeft él incluidos; y afsimifmo los del di-
lefdites Duché de Bourgongne, Vif- chb Condado de Borgoña, Ciudad 
¿omté d'Auxonne , Pais de Bafsigny, de Befanzon, Tierras,y Señoríos e% 
Terres & Seigneuries y enclavéis, (*) él incluidos, en el dicho Ducado dã 
puijfent eftre mts bars lears mains) Borgoña, Vizcondádo de Auxona» 
faifis & arreftez , ny declaren com- Pais de Bafsigny , Tierras , y Seño-: 
mis ou eonfifquez > comtne bitnid'en* ííos en ellos incluidos ) puedan fer, 
rymis tenant party eontr¿tires tomados, embargados, y deter|idos^ 

' ni declarados pôr de corniíTo, ò 
Í ..; c©níifça,dos como •bienes de Enemi* 
• gos, que figuen partido CQñtrariQv 

V L Pendam le tem de ladite ¡VI. Durante el tiempo de .lai 
prolongation de Neutralité , kfdits dicha prorogacion de Ne 11 rralidad,-
Seigneurs Rots & ArcMducs., en- dichos Señores Reyes, y Archidu-i 
•femblt les Gouvemeurs defdites Pro- ques y afsiimfmo los Governado-J, 
4>inces & Cours deParlenien? ,en cas res de dichas Provincias, y P-arlaa 
de necefsité de vibres efdits Pais, pour- mentos, en cafo de..'hayer uecefsi-j 
ront defendre la Traitte tant d'ttn dad de baftímentos en dichos Pan 
tojlé que d'autrr. fes , podran prohibir la faca, afsi áó 

una, como de otra par te. 
r i r . vil . 

, eñe defcao, fe pone atjui la referida Claufulx entera conforme debiera citar , añadiendo lo 
«jue le falta , y cerrando el Parenrhcfis donde conefpondc , en ella forma : ( â fçavoir ceux def
dites Dr.cbc de BHrgongnc , Vlfiomté d'Auxcme , Fais âe Bafsigny , Terra ET Seigneuries y encla-
DÍes, riere lefditej Comtí de Bourgongne , Cité de Befançon , Terres Çfr Seigneuries y enãavêes , ny 

feinbljbkmtnt ceux defdites Comté de Botirgongne , Cité de Befançon , Terres t? Seigneuries y en-
dartes, riere kfdita Duché de Bnurgongm , Tlfcom/é d'Auxonne, Pais de Bafsiçny , Terres tr Scle-

• neuries y enel.iwci ) L»quc fc figue eu cl Articulo V i l . convence plenamente la razoa de efta 
jBinienda y fuplcmento , à que hemos procurado arreglar la Traducción. 
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ANO Ceux de iaá¡tg Freche VII. Los de dicho Franco Con- AÑO' 
i 6 i o . Comté , Cité de Befanzon, leurs ap- dado,Ciudad deBefanzon, fus per- i 6 i o . 

Pic.12, partenames & dépendances, Terr es tenencias, y dependencias. Tierras, D i c . i z . 
& Seigneuries y endavêes ,quifm- y Señoríos en él incluidos , que íi-
vront le party dudit Seigneur Roí guieren el partido de dicho Señor, 
Catbolique ou Anbiducs , ne pour-' Rey Cacholico, ò Archiduques, no 
ront efire travaillez ny tnoleftez, podrán fer inquietados, ni molefta-
pour leurs Fiefs & autres biens, dos en fus Feudos, y demás bienes, 
qu'ils ont auxdites Duché de Bour- que tienen en dicho Ducado de 
gongne, Viscomté d'Auxonne , Pais Borgoña, Vizcondado de Auxona, 
de Bafsigny , Terres & Seigneuries País de Baísigny , Tierras, y Seño-
y enclavées : ny pareillement ceux ríos en ellos incluidos ; ni tam-: 
defdites Duché , Vifcomté d'Auxonne j poco los de dicho Ducado, Viz-
Pais de Bafsigny , Terres & Seig- condado de Auxona , Pais de BaC 
neuries y enclavées , qui fuivront figny , Tierras , y Señoríos en ellos 
le parti dudit Seigneur Roi Tres- incluidos , que fíguieren el par-
Chrejiien , ne pourront efire travail- tido de dicho Señor Rey ChriíUa-: 
lez ny moleftez. , pour leurs Fiefs nifsimo, podrán fer inquietados , ni 
& autres biens qtfih ont en icelk moleftados en fus Feudos, y demás 
Francbe Comté , Cité de Befançon, bienes, que tienen en dicho Franco. 
leurs appartenances & dépendances, Condado, Ciudad de Befanzon, fus 
Terres & Seigneuries y enclavéesi pertenencias, y dependencias, Tier-
ains en jouiront refpeSiivement du- ras , y Señoríos en él incluidos; an-
rant Hditt Neutralité fans aucme tes bien gozarán de ellos refpediva-; 
difficulté , & fans qu'ils foient te- mente durante la dichaNeutraüdad, 
nus, pour transporter les fruits pro- fin dificultad ninguna , y fin eftar 
<venans des heritages qu'ils ont ou obligados para conducir los frutos,' 
auront aux Pais de Pune des Souve- -que producen las tierras, que tie-
rainetez à I'autre , payer aucunes nen, ò tuvieren en los Paííes de una 
dachesy gabelles ny impofttions, non de las dos Soberanías i otra , à pa-
plus que pour les fruits & denrées gar Dacios, Gabelas, ni impoficion 
fortms d'un lieu de ladite Francbe alguna j como tampoco los frutos, 
Comté, pour efire tranfportées en un Y géneros, que falgan de un lugar 
autre de mefme Pais, encore qu' on les de dicho Franco Condado , par* 
fafe pajfer & repa fer par quelques conducírfe àotro del mifmo Paisj 
lieux des Terres de France comprifes aunque los hagan paíTar, y volver 
en ce Traitté de Neutralité. à paíTar por algunos Lugares de las 

Tierras de Francia comprehendi-
das en efte Tratado de Neutralidad. 

v i i l ' vnr. 



$ 9 % COLECCION DE TRATADOS 
A N d V H L Lei Manam & Habitans 
16 lo . defdiuPais rèfpeêiivement ns conf-

J)iç 12 piteront ny entnprendrmt aucune 
" ' chafe l'un conire Vautre: & s'ilef-

toit fait par amuns des Subjets d'me 
p j r t ou d'autre, hs contrevenans & 
tranfgrejfeurs en feront aigrement 
pmis & comgez. 

, 11. SI amuns Subjets defdites 
'Duche & Comtê de Bourgongne, 
Pais , Ter*es , Seigneuries & Lieux 
dgjfufdits fe retirent d'une obeij/an-
ce à 1'autre, pour eviter la pmition 
fu'ils pourroknt avoir meritée pour 
quelques crimes par euxcemmis ilef-
dits Seignmrs Rot Tres-Cbreftien & 
'jírcbiduc feront tenus refpeBwement 
les faire rmdre ês mains des Offi
cers ou Us feront jurídiquès, pour 
en faire la punition: Ó" le fembla-* 
ble fera fait des Voleurs non Sub
jets defdits Seigneurs Rot & Prin~. 
ff. 

X. E t pour ce qu*auTraittê dèr-
mer de Van mille ctnq cens oBante^ 
plaint es furent faiBes dè la part des 
Deputez du Roi Tres?Ghreftien , qu'd 
Voccafion de quelques Edióls publiez 
ên la Comtê de Bourgóngne , la l i 
berté de jouir des benefices of sis au^ 
dit Comtê de Bourgongne, par ceux 
•de ladite Duché de Bourgongne , B a f 
Jigny , Vifcomté d'Auxorine & Ter
resy< ehclavées , leur ejioit ojlée, 
du moiris diminuée de beaucoup; 
Vabolition defquels Edits ejioit à pre
sent vequife ; ce que VAmbajfaieur 

defr 

VLII . Los Moradores,y Rabi-
tantes de dichos Paííes relpcítiva- ^2 

R . , . R 1610. 
mente no conlpiraran, m empren- ^ Xl-
deràn cofa alguna unos contra 
otros; y íi lo executaren algunos 
de los Vafíallos de una , ú otra par
te, los contraventores, y trangref-
fores ferànfeveramente caíligados,' 
y corregidos. 

IX. Si algunos VaíTallos de di-; 
chos Ducad'o,y Condado de Borgo-
ña,-Paífes, Tierras, Señóríos, y L u 
gares referidos fepaífarende unòs 
dominios à otros,para evitar el cafti-
go , que pudieren haver merecido 
por algunos delitos que ayan cornea 
tido; dichos S.tcs Rey Chriftianifsi* 
mo, y Archiduque citarán obliga
dos refpedivamente à hazerlos en-i 
tregar à las judicias , en donde 
exercieren jurifdiccion , para que 
los caftiguen: y lo mifmo íe execu
tara con los Ladrones, que no fean 
¡Vafíallos de dichos Señores Rey, y] 
Principe. 

X . Y porque en el ultimo Tra-. 
tado del año de 1580. fe dierótí 
quexas de parte de los Diputados 
del Rey Chriftianifsimo, de que con 
motivo de algunos Bdidos publi
cados en el Condado deBorgoña,; 
fe les havia quitado , ò à lo menos 
difminuído notablemente la liber-i 
tad de gozar de los Beneficios íi-: . 
tuados en dicho Condado de Bor-
goña, por los de dicho Ducado de 
Borgoña, Bafsigny, Vizcondado de 
Auxona,y Tierras en ellos incluidasj 
la abolición de tales Edictos era al 

pre-j 
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AÑO 
1610. 

Die.12 

defdits Seigneurs Arcbiducs auroit 
declaré rfavoir c,harge ny pouvoir 
.confentir , les Deputez dudit Seig
neur ROÍ Tres-Chrejlien ont protejlé 
Ó" declamé , q u i l en fera ufé de 
mefme, en cas, qu'á caufe defdits 
Edits , les Sub jets de f » Majejlé 
Tres-Chrejlicnne reçoivent quejones 
incommoditex, & domraages. 

S 9 ? 

Commifsion du Roí He Franjeé*: 

LOvis pat la Grace de Dieu Roi 
de France & de Navarre, â 

nofire fres-eber & feal le Sieur de 
Siller y , Chancelier de France & de 
Navarre > à mfire eber Coiijin le 
Sieur de Bellegarde , Grand Efcu-
yer de France ) premier Gentilbomme 
de nofire Chambre :> Gouverneur &t 
nofire Lieutenant General en Bour-
gongne & Brefie ; à nos amez & 
feaux Confeillers en nofire Confeti 
d'Efiat , ks Sieurs de Villeroi & de 
Gefvres , Secretaires de nos Comman-
demens Ó1 Finances; feannin Con-

feiller ,en noftrsdit Confeti d'Ejlaty 
Baron de Lux , Chevalier de nos O -
dres , Capitaine de cinquante hom* 
mes d'armes de nos Ordonnancest 
mjlre Lieutenant General audit Gou-
vernement de Bourgongne &BreJei 
& de Bermy , aufsi Confeiller en 
nofire Confeti d'Efiat, Salut. Com-
me pour fatisfaire à Pinflante prie-
re , qui nous a eflè faitfe & fou-
vent rêiterée de la part de nos 

tres-

prefente neceffaria ; peto haviendo AÑO 
declarado el Embaxadou de dichos i610m 
Señores Archiduques, no tener pa- j ^ j ^ l \ t 
ra ello comiísion, ni poder confen^ ' 
tir en ello, los Diputados de dicho 
Señor Rey Chriftianifsimo han 
proteftado, y declarado, que fe ufan 
ra lo miüno , en cafo que por ran 
zon de dichos Edidos los Vaífa-
llos de fu Mageftad Chriftianifsima' 
padezcan algunas mqlcítias, y da-, 
ños. 

Poder del Rey de Francia: 

LUis , por la gracia de Dios,1 
Rey de Francia , y de Na

varra , à nueftro muy charo , y fiel 
el Señor de Sillery , Canciller de 
Francia , y de Navarra ¿ à nueftro 
amado Primo el Señor de Belle-; 
garde > Cavallerizo Mayor de Fran-
cia,primer Gentilhombre de nueftra 
Camara, nueftro Governador,y Lu
garteniente General en Borgoña, y 
Brefsia 3 à nueftros amados, y fieles 
Confejeros en nueftro Confejo de 
Eftado, los Señores de Villeroi, y 
de Gefyres, Secretarios de nueí-
tros Mandatos, y Hazienda ; Jean-
nin , Confejero en m^ftro di
cho Confejo de Eftado 5 el Baron 
de Lux , Cavallero de nueftras Or
denes , Capitán de cinquenta hom
bres de Armas de nueihas Orde-» 
nanzas, nueftro Lugarteniente Ge
neral en dicho Govierno de Borgo-j 
ña, y Brefsia; y de Bermy, también' 
Confejero en nueftro Confejo de 
Eftado, Salud. Por quanto para fa-

Ffff tif-
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ANO tres-ehers & grands Amir , Alliez tisfacei- à la ínftancia, que fe nos A ' K O 
1610. & Gonfiderez les Sieurs des Ligues ha hecho , y muchas vezcs reiré- i ^ i u . 

Dic.iZi ¿es tr^íze Cantons des bautes Alie*-; rado de parte de nuefiros muy ¿);'í..i'¿. 
magnes, pour la prolongation oii re~ charos , y grandes Amigos , Alia-
nouvellement di U Neutralité, fa'u- dos , y Confederados los Sefiores 
te & accordée au lieu de Badén le de las Ligas de los XIII . Cantones 
premier jour de Marsmille cinq cens de las Altas Aleroanias , para la 
oéiante , entre nos Duché de Bour-* prorogacion ? ò renovación de la 
gongne, Vifcomtê d* Auxonne , Pais de Neutralidad hecha , y acordada 
Bafsigny j Terres & Seignettriésy en* en el Lugar de Badén à primero 
cfavées ,kursappartenanees & depen- de Marzo de 1580. entre nueftro 
dances d'une part i & la Franche Com- Ducado de Borgoña , IVizcondado 
té de Bourgongne Cité de Befançon, de Aüxona , Pais de Bafsigny , fus 
leurs appurtenances & dépendances, pertenencias, y dependencias,Tier-
Terres & Seigneüries y enclavées, ras, y Señotíos en ellos incluidos 
d'autre part ; ladite Neutralité ex- de lá una parte 5 y de la otra el 
pirêe dez le mois de Juiílet milis Franco Condado de Borgoña , la 
Jix ceni néaf , mus ayons advifé. Ciudad de Belanzon , fus perte-
fitivaht la bonñe intention i » fett nencias , y dependencias , Tierras, 
ROÍ nofire TrcS-Honoré Seigneur & y Señoríos en el incluidos, havien^ 
Pen , que Dieu abfolve , & par* dofe cumplido el termino de la di-
Vadvis & prudent Confeti de h cha Neutralidad defde el mes de 
Roine Regente * nojtre Tres-Hono- julio de 1609 , hemos refuelto, fi-
rét Dame & Mere, d'en faire trai-* guíendo la buena intención del 
ter avec celui ou ceux qui à ce difunto Rey nueftro muy vene-
faire feront commit par nos tres- rado Señor , y Padre ( que Dios 
chets & amezCoufinsles Anbiduct, pecdone ) y con el parecer , y pru-
Seigneurs des Pais-Bas & dé ladi- dente confejo de la Reyna Regert-
U Franche Comtê : A ees caüfes d te nüeftra muy venerada Señora, 
pk'rn confians de vos fens; fuffifan* y Madre , mandar tratar fobre ef-
ee , loyauté , preudbommie , expe- to con aquel, ò aquellos , que 
riénce & bonne diligence, Nousvous para efte efedo fueren nombra-
nvons par le¡ mefme advis & con" dos por nueftros muy charos , y 
feil de ladite Roine Regente, nojlre amados Primos los Archiduques, 
Tres-Honorée Dame & Hiere, com- Señores de los Paífes Baxos, y del 
mis & deputé , commettons & de- Franco Condado. Por tanto, fian-

pu- do enteramente de vueftro juicio, 
fufictencia, lealtad, prudencia , experiencia,y diligencia, con el mif-
mo parecer , y confejo de la dicha Reyna Regente nueftra muy ve
nerada Señora', y Madre , os hemos nombrado, y diputado-, nom

bra-



D E P A Z D JE E S P A Ñ A ; S9S 
ANO P'ftw ces freftnttt fignêes de bramos, y diputamos "por las Pre- ^MQ" 
X6IO. w/Ire main, pour & en nojtn nom fentes firmadas de nueftra mano, } 6 l 

Die. 12, t ™ " " > Morder & convenir avec para tratar, acordar, y ajuftar en , 
celui ou ceux qui feront, comme dit nueftro nombre con aquel , ò ** ""*' 
efí , à ce faire commis par hfdits aquellos que fueren (como fe ha 
Archiducs, de la prolongation ou re- dicho ) nombrados para eftc efec-
notivellement d"une bonne tfeure ,fer- to por los dichos Archiduques, 
me & commune Neutralitê & Ami- Ia Prorogacion , ò Renovación de. 
tié entre nofdites Duché de Bourgon- una buena , fegura , firme , y; 
gne, Vifcomtê cVAuxonne , Pais de común Neutralidad , y Amiftad 
Bafsigny , lews circonftances & dé- entre nueftro dicho Ducado de 
pendances , Terres & Seigneuries y Borgoña, Vizcondado de Auxona, 
enclavêes , & ladite Tranche Comté Pais de Bafsigny , fus circunftau-
de Bourgongne , Cité de Befançon, cias , y dependencias , Tierras , y 
leurs appurtenances & dépendances, Señoríos en ellos incluidos , y el 
Terres & Scigneuries y endavées: & dicho Fr-inco Condado de Borgo-
ce pour le temps, de víngtneuf ans, íía , la Ciudad de Befanzon , fus 
ou autres que vous adviferez, ,foiibs pertenencias,y dependencias, Tier-
les mefmcs conditions & conventions ras , y Señoríos en él incluidos, y 
portees par ledit dernier Traitté de cito por el tiempo de veinte y 
Neatralité , ainfl que vous jagerez nueve .anos ,ü otro, íi os parecie-
ejlre plus apropos pour le bien de re ,..cpn las mifmas condiciones, 
nojlre fervice , profit & utilité de, y convenciones .referid as en el. di-
nos Düché & Pais fufdits : & ge~ cho ultimo Tratado de Ncutrali-
neralement faire en. ce que dejfusy dad , fegun lo hallareis mas con-
circonfiances Ó* dépendances tout ce veniente à nueftro fervicio , pro-
que mus mefmes ferions , fi pre¿- vecho , y utilidad de nueftro Du-
fens en perfonne y ejlions , felon la cado , y Paífes fobredichos í y 
fiance que mus en avons en vous\ generalmente para hazer en orden 
jaçoit que lecas re qui ft mandement à lo fobredicho, fus circunltancias, 
flus fpecial que n'eft conten» en y dependencias, todo lo que Nos 
cefdites prefntes : promettant en mifmos haríamos, fi afsiftieftcmos 
fot & parole de P.oi avoir agrea- à ello perfonalmentc , conforme à 
ble > & ténir ferme & fiable à touf- la confianza que en Vos tenemos i 
jours tout ce que par vous fera aunque el cafo requiera Poder 
fa i t : , traitté & consltt en ce que mas cfpecial que el contenido en 

def~ las P.refcntcs: prometiendo en fò, 
y palabra de Rey , haver por grato , y tener firme , y citable para fiempre 
todo lo que por Vos. fe híziere , tratare , y concluyere en orden à 
io referido, fin ir , ni venir jamas contra ello, directa , ò .iiidirccU-

FfrFa men-
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AÑO deJíus •> í a m jamáis d h r ny venir mente; y afsimifmo dar nueftrasLe- AÑO 
m eontraire , direSiement ou indi- tras de Ratificación íiempre,y quan- I610. 

Dic1^ *'ettementt> & ^en nos Let- do fe Nos pidan : Para lo qual os 12 
tres de Ratification , toutes fois & hemos dado , y damos pleno poder, 
quantes que requis ferons de ce fui- facultad , autoridad , comifsion , y, 

^SviplePe re : * vous avons domé & domons mandato efpecial; que afsi es nuef-. 
quoymus ^ejn pOUVOir ) puifance, authorité, tra voluntad. Dado en Paris 313.; 

commifsion & mcmdement fpeciah de Noviembre , el año de Gracia 
car u l eji noftre plaifir. Donné à 1610. y primero de nuettro Rey-
Paris le X H I , jour de Novembre, nado. Firmado L U I S . Y mas aba-. 
Pan de Grace mille fix cens dix , & xo : Por el Rey , efiando prefente 
de mjlre Regne le premier. Signé la Reym Regente fu Madre : BRIM 
Z.ouis,&plus bas,V^ le Roy,laRei- L A R T . Y felladas fobre dos cor-i 
ne Regente fa Mere prefente , Bru- dones con el gran Sello de cer$ 
lart : & feellées f a r double queue du amarilla. 
grand feau de cir'ejaulne. 

Commifsion & Ratification des Ar-
chiducs. 

L B E R T & I s J BEL C L ^ R U 
EVGENIA Infante d'Efpagne, 

par laGrace de Dieu Archiducs d'Juf-
tricbe,Ducs de Brabant,de Lembourgy 
de Luxembourg, de Gueldres , Ç Í̂, 
Comtesde Flandres, de Hainau, d' Ar
fáis , Ó'c. A tous ceux quices pre
fente s Lettres verront , Salut. Com-
me pour fatisfaire a Tinflante priere 
Ó" reqmfition qui faiBe nous a efié 
de la part de nos tres-chers & bons 
Amis & anciens Confederez les Seig
neurs des Ligues de tous les Cantons 
de la haulte Allemagne , par leurs Let
tres à nous efcrites le dixhuiõlieme du 
moisdejmlletde Van paffí mille fix 
censó' neuf, nous musayons condzf-
cendus de deputer Perfonnages ,poup 
traitter de la prolongation ou renou-

ve-
entre nueftro Franco Condado de 

Poder, y Ratificación de los Archi-
'S. 

ALBERTO , è ISABEL CLARA1 
EUGENIA Infanta de Efpa-

ña , por la gracia de Dios , Archi-
duquesde Auftria, Duques de Bra
bante, de Limburg, de Luxemburg, 
de Gueldres &c. Condes de Flan-
des , de Henao , de Artois &c. A! 
todos los que las prefentes Letras 
vieren , Salud. Por quanto para 
fatisfacer à la encarecida fuplica, 
è inftancia que Nos han hecho-
nueftros muy charos , y buenos 
Amigos, y antiguos Aliados los 
Señores de las Ligas de todos los 
Cantones de la alta Alemania, 
por fus Cartas de 18. de Julio del 
año paífado de 1609. hemos con-
defcendido en diputar perfonas pa
ra tratar de la prorogacion,0 reno
vación de la Neutralidad.acordada 

Borgoña , comprehendiendo en él la 
Ciu-
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ANO ve^ement de 'a Neutralltê , accordêe 
16 lo cnt''''s noftre F r anche Comté de Bou?-

Die. 1 s. gong.ne •> comprife la Cité ds Befançon 
avec fes appartcnances & dspendan-
css , Terres & Seigneuries y endttvécs, 
d'uns part; les Duché de Bour-
gongne, Vifcomté d' Auxonne & Pais 
de Bafsigny, avec leurs appartenan-
ces & dependances , Terres , <& Seig-
wuries y enclavées , d''autre part: 
SÇUVOIR PRISONS , que nous con-

fiaiis entiererncnt de U perfonne de 
no/ire tres-cher & feal Mefsire 
Pierre Pecquius , Maifire aux re~ 
quejies de mfire Hofiel , Confeü'íer 
en nojire grand Confeil, &• nojlrt 
Ambajfiideur ordinaire auprés da Roy 
Tres-Chreftien, & de fes fens , fuf-

jtfancejoyautê ,preudhommie & bon
ne diligence ••> iceluy pour ces caufesò1 
autres à ce nous mouvans , avonsfait, 
créé , ordonnê & eftabli 5 faifons^ 

D E E S P A N A ; jpy 
Ciudad de Befanzon con fiis perrc-
ncncias,y dependencias, Tierras, y 
Señoríos en él incluidos, de la una 
parrejy de la otra el Ducado de Bor-
gona,Vizcondado de Auxona,yPais 
de Bafsigny, con fus pertenencias, y 
dependenciaSjTicrraSjy Señoríos en 
ellos incluidos : HAZE MOS SAO CR, 
que INTOS , fiando enteramente de \ \ 
perfona de nueftro muy charo , y 
fiel el Señor Pedro Pecquio Maef-s 
tro de Rcqueílas de nueílro Palacio^ 
Confe/ero en nueftro gran Confcjo,; 
y nueftro Embaxador Ordinario ea 
la Corte del Rey Chriftianiísimo, y¡ 
de fu juizio > fuficiencia , lealtad» 
prudencia, y diligencia; por cftas 
razones,y otras que à ello nos muc-
veiijle hemos hecho,creado,ordena-.. 
do , y conftituído , hazemos, crea-, 
mos, ordenamos , y conftituímos 
por las Prefentes nueftro Procu-, 
rador eípeciai, dándole pleno Po-, ereons , ordonnons & efiabliffans par 

ees prefentes mflre ' Promreur fpe- der, facultad, y autoridad para tra-i 
c i d ••> luy dormant plein pouvoir, tar, acordar, y concluir de nueftra 
puijfance & autboñté de, pour & en parte, y en nueftros nombres con 
nos noms , traitter , accorder & p a f aquel, ò aquellos que fueren dipu-
fer avee celuy OH ceuxqui feront depu- tados de parte de dicho Señor Rey," 
tez, de la part dudit Sieur Roy , & y que para ello tuvieren fuficienre 
qui de ce auront pouvoir fuffifant, 
le remuvellement d'une bonne & feu-
re Neutralité & Amitií- entre nojire 
dite Pranche Comté de Bourgongne, y 
compñfe ladite Cité de Befançon^avec 
toutes leurs appartenmees & dépen-
dances , Terres & Seigneuries y en-
davées , ainfi que le tout s" eft end & 
comporte avec ladite Duché de Bour-
gongne , y comprife ladite Vifcomté 
d-Auxonnt Ó- Pais de Bafsigny , avec. 

tou-

Poder, la renovación de una buena, 
y fegura Neutralidad,yAmiftadcn-
tre nueftro dicho Franco Condado 
de Borgoña,comprehendiendo en el 
Ja dicha Ciudad de .Befanzon , con 
todas fus pertenencias,y dependen-
cias,Tierras,y Señoríos en cl incluí-
dos , fegun todo ello fe . cftien-
de, y fubfifte s y el dicho Ducado 
de Borgoña , coinprehendiendo en 
el al dicho Vizcondadodc Aiixona', 

pllY^ y 

ANO' 
i<5lo, 
D i a z , 



55>8 COLECCION DETRATADOS 
ANO toutes & Macunes hurs apparfenances y País de Bafsigny,con to*das,y cada A NO 
I<5IO. & dependances, Term & Seignea- una de fus pcrtenencias,y dependen- j ^ i o . 

Die 12. r*es y wrfavées : & ce pour le cías, Tierras, y Señoríos en eilos in- jrj/V. 12. 
temps de vingt ou vingtneuf ans, ou cluídos , y efta por el tiempo de 
tel autre plus bref qui fera entre eux veinte , ò veinte y nueve años , íi 
advifé; qui sommenceront à courirdez otro mas breve termino, que entre 
Je jour & date dudit renouvellement^ eilos fe acordare ; los quales co-
ou tel .autre qu'ils adviferont,&foubt menzaràn à correr defde el dia , y, 
les mefmesiPaíles & Conventions por- fecha de dicha Renovación 511 otro, 
tées par le'dit dernier f raitté de Neu- en que convinieren, y baxo de los 
tralité , & felon que ledit Pecquius mifmos pados, y convenciones re-
yerra eftre à faire , pour le plus feridas en el mencionado ultimo 
grand bien, profit, utilité & com- Tratado de Neutralidad , y fegun 
modité de mus & de nojlrcditc Fran- dicho Pecquio hallare conducente 
ehe Comté, Mefmes luidonnons pou- al mayor bien, provecho, utilidad, 
voir de promtttre en nojlre nom, y conveniencia nueftra, y de nuef-
que mus ferons advouer & ratifier tro dicho Franco Condado. Afsi-: 
ledit Trcíitê di Neutralité par noftn mifmo le damos Poder para prome-
bon Frere le Roi Catholique des E f i ter en nueftro nombre , que hare-, 
pagnes: Ó* ce dedans fix mots pro- mos admitir , y ratificar el dicho 
chains , ou tel autre terme qu'ilfern Tr iado de Neutralidad por nueí'~. 
advifé 5 & qv'il n'entreprendra rien tro buen Hermano el Rey Catholi-
contre icelui : Ó'generalementdefai- co de las Efpañas, y efto dentro de 
re , traitter & negotier par nojlre^ feis mefes próximos íiguientes , ii 
dít Procureur au prefent affaire tout Qtjro termino en que fe conviniere,' 
ce que nous mefmes ferions & faire y que no emprenda nada contra éi:¡ 
ponrrions, fi prefens y eftions > jaçoit y generalmente para hazer , tratar,. 
ÇU-ll y ait cbofe qui reqüift mande- y negociar en el prefente aífunto 
tnent plus fpecial que le tontenu en ees todo lo que Nos mifmos haríamos, y, 

¥ Añade prefentes 5* lefquelles promettons en podríamos hazer, ñ eftuviéíTemos 
<̂"' bonne foi & parole de Prince , Ó" prefentes à ello; aunque fe ofrezca: 

foubs fhypotheque Ó'obligation de tons cofa , que requiera Poder mas efpe-
& cbacun nos Biens,prefens & â venir, cial que el contenido en las Prefen-
¿tvoir agreable , & teñir pour ferme tes : en virtud de las quales prome-: 
& fiable tout ce que par noftr edit temos con buena fe, y en palabra: 
Trocureur fera, f a i t , traittè & ne- de Principe , y baxo de hypoteca,^ 

go- obligación de todos , y qualefquie-
ranueftros bienes, prefentes y futuros, haver por grato , y tener por, 
firme, y citable todo quanto por nueftro dicho Procurador fe hizie-
.rc, tratare , y negociare en efte particular j fín contravenir à ello , ni 

perr 
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ANO &oc^ en cet en^rolt •> fa?11 y contri-
1610 v e n 'ir y ny fouff''^ y foit con-

trcvcnu , dirètiement ou, indireíle-Die. 12. 
ment, en quelque forte & maniere 
que ce foit : & de ce faire expedier, 

fournir& bailler nos Ltttres d'agna
tion & ratification en dedans le ter-
me qui aura efté pris , convenu & 
¿ucordé par nojlredit Procttreur. E n 
temoin dequoi nous avons fubfigné ees 
prefentes de noftre main , & fait 
mettre & appofer à icelles noftre 
feel. Donnê m noftt'e Ville de Bru-
tcelles le vingtquatrieme jour du mois 
de Septembre , I'an mille fix sens dix. 
Signé Albert. & Ifabelle, Sur le re
ply ,Par les Archiducs: Prats,^ feel-
lê en cire rouge. Fait & arrefiê a Pa
ris par nous Commijfaires fufdits, 
jes an & jour que dejfus. Leqaelfuf-
dit Traitté tous les Deputez du Rot 
Tres-Cbre/lien ci-deffus nommezont 

Jigné l'un aprés i'autre 4 l'un des 
(oftez de l'efcrit j 4 fçavoir Brulart, 
Rogier de Bellegarde , deNeufvil-
le , Poder , P. jannin , de Malain-
L u x , Boulard : & de I'autre cofié, 
P. Pecquius. SÇ^AVOIR P R I S O N S , que 
nous voulans proceder fincerement 
& de bonne f o i , en tout ce que nofi 
tredit Procureur a traitté , prom is 
& accordé en cet endroit 5 avons, 
en agreant le fufdit Traitê y tel qu'il 
tfi ci-de[fm refere , icelui confirmé, 
ratifié & approuvé 5 confirmons, rA-
tifions & approu'vons, tant pour mus 
que pour nos Hoirs & Succejfeurs, 
pour le dip temps de vingt-neuf ans, 

a 
por el dicho tiempo de veinte y 

permitir fe contravenga directa , ò ANO 
indireòlamentc en qualquier forma, iQl0t 
y manera que fea : y de ello man- D i c . n ^ 
dar expedir, dar , y entregar nuef-
tras Letras de Accptaeion , y Rati
ficación dentro del termino que íc 
huvicrc elegido , convenido , y 
acordado por nueftro dicho Procu
rador. En teltimonio de ío qual 
hemos firmado las Prcfcntes de 
nueítra mano, y mandado ponerlas 
nueftro Sello. Dada en nueítra Ciu
dad de Bruífelas à 24. del mes de 
Septiembre, año de i<5io. Firma
do: Alberto, è I f abei; y en el doblez 
interior: Por los Archiduques: Prats: 
y fellado en cera roxa. Fecho, y 
ajuftado en Paris por Nos los fobre-
dichosComifiariosel año, y dia ar
riba dichos. Y el fobredicho Tra
tado le firmaron todos los Diputa
dos del Rey Chriftianifsimo arriba 
nombrados, uno dcfpues de otro, à 
un lado del Inftnunento , es à fa-
bcr : Brulart, Rogério de Bellegarde, 
de Neufville > Potier, Pedro Jeannin, 
de Malain-Lux , Boulard ; y al otro 
lado , Pedro Pecquio. HAZIÍMOS 
SABER, que Nos queriendo proce
der (inecramente , y de buena fe en 
todo loque nueftro dicho Procura
dor ha tratado, prometido, y acor
dado en cite partictilac 5 aceptando 
el fobredicho Tratado , fegun , y 
como arriba fe refiere, le hemos 
confirmado , ratificado , y aproba
do , confirmamos, ratificamos, y 
aprobamos, afsi por Nos, como por 
nueftros Herederos, y Succeííbres, 

nueve af̂ os > comenzando fegun fe 

ha 



?oo COLECCION DE TRATADOS 
'AÑO ^ commence? cotnme deffus eft dití ha dicho ; y prometemos éñ pala- A NO 
1610. promsttons en parole de Princes foubs bira de Principes, baxo nueftira fe, y j ó i o . 

Dic.12. noftre foi & honneur , & Pobliga- honor, y obligación de todos, y D i c i Z j 
tion de tous & chacuns nos Biens, qualefquiera nucílros bienes , afsi 
tant meubles qu'immeubhs , preferís muebles, como raízes, prefentes, y 
& à ven ir ,& ceuxdenofdltsHoirs futuros, y los de nueftros dichos 
& Succeffeurs , Vobferver & faire Herederos, y Succeffores, obfer-í 
obferver inviolablement, fans y con- varíe ,y hazerle obfervar inviola-; 
trevenir , ny fouffrir qu'il y foií blemente , fin contravenir à é l , ni. 
tontreuenu , dircBement ou indirec- permitir fe contravenga direita,; 
tement, enquelque forte ou manie- b indireftamente , de qualquicra 
re que ce foit. E n tesmoin dequoi fuerte , ò manera. En teítimonio de 
nous avons foubftgné ees prefentes de lo qual hemos firmado las Prefentc,s. 
nos maim , & fait à icelks appofer de nueftra mano , y mandado po-i 
nojire grand fêel acsoujlumè. Donné nerlas nueftro gran Sello acoftum-
en nojire Ville de Bruxelles le ving- brado. Dado en nueftra Ciudad de 
tieme jour de Janvier Van de Grace. Bruílehs à 21. de Enero, el año de 
mille Jix cens onze. G ú y v ' t , Signé Gracia de 1611. Grij V. ' Eirmadoí 
Albert & Ifabelle : &' plus bas, Alberto, èlfabèl. Y mas abãxo:Prats: 
Prats. Collationnê d VOriginal, & Cotejado conel original, hallo que 
trouvé concorder par moi Pecquius. concuerda con èl. Pecquio. 

Ratification du fufdit Traitté par Ratificación del referido Tratado po^ 
le R,oy de France. el Rey de Francia.. 

LOvis par la grace de Dieu Rol T U i s , por la gracia de Dios,* 
de Frame & de Navarre , d J , Rey de Francia, y de Navar-

tous ceux qui ees prefentes Lettres ra; à todos los que las prefentes 
•oerront, Salut. Comme en faite de Letras vieren, Salud. POR QUANTO 
ia bonne intention dufen Rot , nof- figuiendo la buena intención del 
tre Tres-Honnore Seigneur & Pert, difunto Rey nueftro muy venera-
Henri le Grand , que Dieu abfolve, do Señor , y Padre Henrique el 

à la priere qui nous en à eflefaic- Grande , que Dios perdone , y ert 
te par nos tres-ebers & grands Amis, virtud de la fu plica que fe Nos ha' 

* AiíaJc Al/iez & Confederen * des Ligues hecho por nueftros muy charos , y j 

less¡eurs,ó ^uiffes , nous ayattt ci-devant , par grandes Amigos, Aliados, y Confe-
eigneur }>aj,vjs ptu¿ent confeti de la derados los S.res de las Ligas Suizasy 

Roine Regente , nojire Tres-Honno- con el parecer, y prudente con fe jo 
rée Dame & Mere , fait expedier de la Rcyna Regente nueftra muy, 
vos Lettres de commifsion â amuns venerada S::i y Madre , anterior-: 

prin- men-j 



D E P A Z D E ESPAÑA. ¿ o í 
AÑO prinupaux Seigneurs de noftre Con-
1610. feil > pour traitter avec celui ou ccux 

Die. 12. qui ferount a ce commis par nos 
Tres-chers Coujíns les Archiducs Seig
neurs des País- has & de la Franche 

mente mandamos dcfpachar plenos AÑO 
Poderes à algunos de los principa- l6lQ 
les Señores de nucítro Confejo, pa
ra tratar con aquel, ò aquellos, que 
à cite fin fuelTen nombrados por 

DJe,i 2. 

Comtè de Bourgongne, durenouvellt- nuelbos muy charos Primos los 
ment dela Neutrality . faiòie & .ucor- Archiduques, Señores de los Paíícs 
dée avec intert ention des Seigneurs Baxos,y del Franco Condado de 
des Ligues le premier jour de Mars Borgoña, de la renovación de la 
ndltecinq cens quatrevingt, au lieu de Neutralidad hccha,y acoidada con 
Baden ,pour vingtneuf ans , expirez intervenc ión de lo.s beñores de las 
du Regne dudit feu Seigneur Roy,nof- Ligas à primero á.- Marzo de 15 80. 
tre Tres-Honort Seigneur & l'ere, en el Lugar de Badén, por veinte 
entre les Duché de Bourgongne , Vif-
comté d'Auxonne , Pais de t afiigny, 
avecleurs appartenances Ó" dependan-
ees,Terres & Seigneuries y enclauées, 
d' une part; & la Pranche Comté de 
Bourgongne , Cité de ,,efancón , leurs 
appartenances & déptnd.inces, Tcrres 
Ó" Seigneuries y enclavées , d'autre 

part; nofdits Deputez & le Siettr Pee-
quius, Ambaffadtur de nofdits Cou~ 
Jins les Arcbiãucs , rtfidant prés de 
nous, ayant traitté & convenupour le 
renouvellement de ladtte Neutralité les 

y nueve años , que íe cumplieron 
en el Rcynado del dicho difunto 
Señor Rcv^ nucítro muy venerado 
Señor, y Padre, entre el Ducado de 
Borgoña , Vizcondado de Auxona, 
Pais de Bafsigny, con fus pertenen
cias , y dependencias, Tierras, y 
Señoríos en ellos incluidos, de la 
una parte j y de la otra el Franco 
Condado de Borgoña , la Ciudad 
de Bcfanzon , fus pertenencias , y 
dependencias , Tierras, y Señoríos 
en el incluidos ; luvicndo tratado. 

Articles ci attacbez foiíbs le contrefeel y ajuítado nuetlros dichos Diputa-
de noflre Çbxncelcrie ; Sç^vom PRI
SONS , que nous e ft ant icenx fait lire 
en prefence de ladite Koine Regente, 
noJlreTres-Honnorée Dame & Mere, 
nouí avons iceuxpar fon ban advis & 
prudent confeil agree , approuvé, ra-
tifié & confirmé i agreons , approu-
vons , ratifions & confirmons , & le 

tout 

dos, yclScñor Pccquio , Embaxa-
dor de nueítros dichos Primos los 
Archiduques, rcíidente en nucftia 
Corte, para renovar la dicha Neu
tralidad , los Artículos aqui adjun
tos , lellados con el Coniraldío de 
nueftra Cancelaría : HAZÍ.MOS SA-
BKR, que Nos, haviendoíenos leí
do en prefencia de la dicha Rcyna 

Regente , nueftra muy venerada Señora , y Madre , con fu buen dic
tamen , y prudente confejo , los hemos aceptado , aprobado ^ rarifica
do, y confirmado, aceptamos , aprobamos , rarificamos , y confirmamosj 
y prometemos en fe, y palabra de Rey ,y;baxo de obligación,èhypo-

tc-; 



6oz C O L E C C I O N D E T R A T A D O S 

AÑO tout Pr0™?**0™ en fiy & Paro^ 
j 5 ! 0# Roi , & foubs Vobligation & bypotbe-

Dic 12. que de tous & un cbafcun nos Biens, 
pre fens & à venir, gar der y obfrrver 
& entretenir inviolablement , fans 
jamais aller ny venir a» contraire,di~ 
reêiement ou iniireSiement, en quel-
que forte & maniere que ce foit. E n 
tesmoin dequoi, mus avons f g n é ees 
prefentesde nojlre propre main , & à 
icelles fait mettre & appofer nojlre 
fgel. Donné â Paris le premier jour de 
Fevrier Van de Grace mille fix cens 
onze , Ó" de nojlre Regne le premier. 
4Mfifigné i Louis : & fur le reply, 
Pau le R o i , la Roine Regente fa 
Mere prefente : Buulart: feellê d'un 
gran feel encire jaulne à doftble queue 
de parchemin pendant;. 

teca der todos, y qualefquiera nucf- ^KQ 
tros bienes , preíentcs y futuros, 
guardar, obfervar , y cumplir todo 
lo en ellos contenido inviolable». " * 
mente, finir, ni venir jamás contra 
ello diredta, ò indiredamentc, de 
qualquicra fuerte, y manera. En 
teftimonio de lo qual hemos firma
do las Prefente-s de nueílra propria 
mano, y mandado ponerlas nueílrq 
Sello. Dado en Paris el dia prime-i 
ro de Febrero, el ano de Gracia' 

y primero de nueftro Rey-* 
nado. Firmado : L O U I S . Y en el 
doblez interior : Por el Rey, efiando 
prefente la Reyna Regente fu Ma-¡. 
dre: BRVL^ART. Sellado con un gran 
Sello en cera amarilla , pendiente 
de dos liftas de Pergamino;, 

F I N 
De la I . Varte de los 'Tratados de Paz 

¡pertenecientes al Reynado del Señor 
D . PBELIPE I I L 


